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l. Consideramos que el nombre ya generalmente adopta­
do en los modernos Códigos de-procedimientos civiles, criminales,
comerciales 4'c.; para dar á entender la forma que debe adoptar­
se al promover nuestras acciones y deducir nuestros derechos
ante los Tribunales; ya sea demandado 6 defendiéndose, ó bien
sea instruyendo para alcanzar justicia: este nombre, decimos,
nos parece que explica con propiedad el fin de nuestro tratado.
Le limitamos puramnte á la parte civil, es decir, á. aquellos
trámites y juicios que versan únicamente sobre actos lícitos, con­
venciones y obligaciones, que en el trato social entre los hombres,
los liga á responsabilidades, que tienen que satisfacer ante la ley;
cuando no lo quieran ó no lo puedan cumplir de otra manera.

Práctica forense, mas ó menos calificado, es el nombre
que ha sido generalmente adoptado. Pero reflexiónese si estos
solos términos pueden llenar la idea que tan exactamente espre­
san los otros. Práctica parece decir (aunque el hábito de oir la voz
en el sentido que se le ha querido atribuir haga entender otra co­
sa): parece decir, la pura materialidad de lo que se hace, de lo
que se usa, 6 de lo que pretenden usar algunos, segun su mane-



ó dar título para nega.rnos el sentido en que consideramos de­
berse exactamente aplicar por la naturaleza de las cosas.
Si se quisiese emplear la voz para la jurisdiccion delegada ¿por
ventura no es delegada tambien cualquiera que ejerzan los jue­
ces ordinarios 1 De modo que si por esta razón se preten­
diese calificar de voluntaria á la que se delega 6 pi'oroga
por los particulares, repárase que respecto de la otra ordina­
ria, la diferencia no estaria sino en la persona de los dele­
gantes, En el un caso--simples particulares: en el otro el pue­
blo, 6 la autoridad pública, 6 el rey para el antiguo sistema.
español. Con que así por tal argwnento, toda jurisdiccion
seria voluntaria; y nadie la ejerceria en propiedad, nadie la
tendria ordinaria sino el primero, fuera persona moral 6 indi­
vidual, que pudiera otorgarla y en quien residiera originaria..
mente.

Sean norabuena muy respetados y muy respetables
esos autores, como. lo son al nombrar tan solo un Cuyacio,
un Heineccio, un Domat, un Covarrubias, Parladorío, Carleval,
Curia filipíca &c.; pero los unos tendrán razon, puesto que
sus principios son basados en la jurisprudencia romana eselusiva­
mente; y los otros la tendrían, sino olvidasen que á la española ba­
jo la cual escribian, era á la que debieran atender de toda prefe.
rencia. Solo es esplicable semejante conducta por la. especie de
desden con que miraban su derecho nacional, por irse en deee­
chura al texto latino; á términos de tener los legisladores españo­
les que dictar leyes especiales, para que se guardasen ante todo
108 códigos que habían promulgado.

En el mas antiguo de España se encuentra una ley (1)
que dice hasta en su epígraf~"Que todo hombre á quien es
dado el poder dejuzgar, ha nombre de Juez;" y en el cuerpo de
la ley: "Porque los remedios de los pleitos pueden ser de mu­
chas maneras, estableoemos que el duc y el conde y el vícarío,
e todos los otros iuezes que iudgan por mandado del rey, 6 de

(1) L 25. lit. i.uu.2. F. J.



voluntad de las partes, ele cualquier 6rden que sea el iuez, pues
que le es dado de iudgar, 6 recibi6 ende el poder deve aver nomo
bre iuez." Otras leyes de Partida (1) reconocen la propiedad
de este nombre y sus facultades: sobre todo lo cual tratamos de­
tenidamente en su lugar. iPor qué, pues, Parladorio, Car­
levaJ, la Curia y otros muchos olvidaron estas Ieyes ? por qué se
fueron llanamente á las doctrinas de puro derecho romano 1 Los
jueces árbitros en consecuencia l habrán de ocupar un lugar en
la escala de la jurisdiccion 1 6 habrán de ser unos entes insignifi­
cantes, aun que como en lugar de jueces 1 Y si son jueces i ca­
recerán de jurisdicion? Y si alguna tienen i no es precisa­
mente concedida de un modo inmediato por los particulares que
se la dan ; aunque bajo el permiso 6 autorizacion del Legislador 1
Que la tienen, es cosa indudable; y así lo demostramos al ocu­
parnos mas abajo de este punto. Si la tienen i en qué rango 6
clasífícacion la ponemos 1 i En la ordinaria 1 en la privativa 1
en la comercial 1.••• En cualquiera cosa nos parece un absurdo.

Por eso en ninguna otra hemos creído que á esta jurísdic­
cion mas propiamente cuadra la calificacion de voluntaria; des.
de que su orfgen inmediato es la voluntad de las partes que la
establecen, sin que la autoridad pública intervenga para otra
cosa, que para sancionar su admisíon, su validez y proteccion; y
desde que es evidente que existe por si misma tan bien y tan dis­
tinta.mente como cualquíera de las otras.

Llamar como suelen los tratadistas jUrUdiccionvoluntaria
á la que ejercen los jueces ordinarios en todos aquellos casos en
que puedan proceder de motu propio, sin interpelacion de par­
te (2), 6 por prorogacion, 6 por delegacion: esto no es mas en
primer lugar, que atenerse á las doctrinas del derecho romano,

(1) Ll. 1. Y 23. tito 4. P. 3.
(2) Puede verse lí Goth. No. 16.' L. 21. fr. de i7tterrogtJt, in

jur., donde enuncia. diversidad de aotos de Josque conooen los Aut, con
el nombra de voluntarios; pero ellos no son propiamente sino obliga­
ciones impuestas por la ley al juez ordinario, por UD efeetc de sus mis.
mua atribuciones libradas' su prudente arbltrio,



con desprecio del nuestro; y en segundo lugar, cambiar la recta
aplicacion de las 'Voces. Para el objeto nuestro, cuando distin­
guimos la jurisdiccion por el orígen inmediato que le reconoce­
mos, aplicamos la palabra voluntaria en un sentido que ni es for­
zado, ni siquiera impropio. Para los que quieran llamar 'Volun­
taria, solamente al egercicio de las funciones que indicamos arri­
ba, harán otra aplicacion, está bien; pero dígase si segun nuestro
plan y nuestro modo de desarrollarle, cualesquiera de esos actos
egercidos de oficio no son efectivamente un resultado de las facul­
tades concernientes á la jurisdiccion ordinaria: si no es en virtud
de ella que pueden y deben egercerlas; y si egerciéndolas cumplen
solamente con los atributos de la ordinaria.· Los árbitros no: si
no hay otorgamiento espontáneo de partes, no hay jurisdiccion
mas que en abstracto.

En fin, por unjusto tributo de respeto á tanto sábio, hemos
debido detenernos en esta esplicacion, que consideramos ser sufi­
ciente para que podamos sin impropiedad usar la voz, como no­
sotros la entendemos y aplicamos.

IV. Despues de sabido el modo de ser y atribuciones de
las várias especies de jurisdiccion, es fácil conocer á cual haya
uno de dirigirse y de que manera pedir su amparo. Esto es lo
que desarrollamos era la segunda parte; pero para guardar siem­
pre tanto método, cuanto nos hemos propuesto y seamos capaces,
hemos querido ocuparnos de una sola ramificacion de los juicios.
Si porquc tratásemos de cada instancia en su modo de proceder,
fuéramos á explicar uno á uno todos los diversos juicios que reco­
nocemos, incurririamos en una confusion harto brusca y embara­
zosa.

Tomamos pues, los puntos de contacto en las varias clases,
y hacemos una separacion en la que colocamos aquellos que tie­
nen su modo especial de ser. Así, el juicio ordinario, es de suyo
(considerado abstractarnente) tan lento, tan complicado, tan car­
gado de doctrinas, que de él solo bien hemos podido formar una
parte bastante larga; para tratarle con toda la plenitud de aque­
llas. De este modo, se adquiere el conocimiento sobre lo mas; se
aprenden los principios en su mayor número: y por consiguiente,



poca tarea será despues conocer como y cuales son los juicios
particulares que se apartan de toda esa pesada marcha. La se­
gunda parte pues se contrae á explicar la naturaleza y trámites
en toda la mayor plenitud que puede tenerlos el juicío ordinario,
cualquiera que sea la jurisdiccion y los tribunales ante quien
incumba ventilarse.

V. Pudiéramos quizás haber tratado á continuacion de
los otros que se apartan de tanta ritualidad; pero siendo ellos
una excepción en el orden formal de los procedimientos, he­
mos creído mas conveniente dejar conocidos estos en su tota­
lidad; para ocuparnos despues y en último lugar especialmen­
te de aquellos otros. Mas bien servirá este método para com­
prender con mayor facilidad el sistema en que se apoyan los
juicios extraordinarios. Se podrá subir una escala precipita­
damente, saltando los peldaños; pero i no es mas c6modo y
mas seguro, subirla de uno en uno, aunque sea ligero? Cosa
semejante es lo que nos proponernos. Juicio ordinario en pri­
mera, segunda y tercera instancia: sus puntos de contacto son
muchos, cualesquiera que sean aquellas, Juicio comercial: jui­
cio eclesiástico. Y luego, corno solamente damos á conocer los
trámites que le corresponden, suponiéndole y aestacionado en
cada instancia por donde puede pasar, es indispensable dar
la idea del modo corno debe llegarse para establecerle en
cualquiera de ellas. Tratar de esto juntamente con aquello,
como es general costumbre, nos parece pésimo método didác­
tico.

Todo lo concerniente al 6rden de conocer y proceder que
tiene cada uno de los Tribunales desde los inferiores hasta los
superiores, es una misma materia, forma un mismo grupo de
procedimientos, Tratarlas á la vez confunde: tratar esta prime.
ro que aquella, porque parezca que eso es lo natural, interrum­
pe la hilacion de los conocimientos; porque es interrumpirlos el
ir tratando de la forma de proceder en cuanto al juicio en sí mis­
mo, y 6. la vez de corno se vá ocurriendo de instancia en instan­
cia: dos cosas que por mas unidas que estén, constituyen dos en­
tidades diversas.



Sépanse bien los trámites que debe emplear cada Tribu­
nnl conociendo del asunto en lo intrínseco; y despues sépase,
como se hace para conseguir que conozcan. Anteponer esto
á aquello seria faltar á la sencillez del buen método. Se
principia en primera instancia, sabiendo nada mas que, si es
competente el Tribunal : damos á conocer todo su procedi­
miento hasta pronunciar senteeia, Es necesario apelar: se
pasa á segunda; y así á las demas , dando la explicacion del
procedimiento del modo análogo á la primera. Aquí pues, too
do es homogéneo, fácil de ligar, y mas fácil para cotejar las dífe­
rencias sustanciales que constituyen el modo característico de
marchar en cada instancia. En igualdad de casos están los
recursos por los cuales se acude. Entremezclar una cosa
con otra es querer andar como saltando entre dos clases de
conocimientos, del uno al otro y de este {t aquel, segun sea
la instancia de que se trata.

Estudiando de aquella otra manera,. se logra pues, la
ventaja de la simplificacion ; porque luego de aprender cual
es el 6rden cn primera instancia, poco se tiene que agregar
para saber cual es cl de la segunda 6 tercera. Lo mismo
con relacion á los recursos, por los cuales se hace radicar
ante ellas el asunto. Ocuparse de estos primero que aquello
seria muy impropio; y mas trabajoso, porque habría eaaa­
do menos que andar volviendo en cada une> sobre lo andado.
Todo marcha así unido y encadenado por puntos semejan.
tes de contacto. Estos motivos son los que nos han guiado
ú. tratar despues de la segunda parte (juicio ordinario en
todos los tribunales ó jurisdiciones) del 6rOOnde recursos en.la
tercera.

VI. Aprendido lo mas, queda lo menos, sino en la diversi·
dad de las partes, poro sí en la diminueion de trá1nit~8. Esto
sucede con la particularidad de juicios sumatios ó extraordína­
ríos para los cuales destinamos la cuarta parte. Primero es la
regla general: luego las excepciones: que respecto al otdinario
vienen á ser lo mismo aquellos otros.

Hemos procurado no pasar ninguno en síleneíe . pues



echamos menos en 'los prácticos un gran número que tie­
nen su modo de ser particular, ya introducido por el oso, ó

ya fundado en la ley. Desagradable es pues, tropezar con
estos vacios, que tantas ocasiones pueden producir muchos
errores y muchos perjuicios. i Cuanta no es la ventaja de
andar con brevedad la senda tortuosa de un pleito! Si no
lo es por la naturaleza de la accion y los privilegios que le
corresponden ¡,no será una torpeza encajarse en el laberinto
de demoras y tramitaciones, propias solo del juicio puramente
ordinario?

VII. Para auxilio de los principios y para palpar su aplica­
cion á la vez que se consignan á la memoria, hemos creído deber
presentar en la quinta parte el formulario práctico en todo lo mas
esencial. No pueden servirnos los que tenemos en autores espa­
ñoles, á lo menos en muchos casos. Las alteraciones introducidas
y admitidas entre nosotros, nuestros usos y la formacion de nues­
tros Tribunales, causaran casi siempre muchas variaciones: que
no sabiendo establecerlas, serán pasos dados impropia ó inutil­
mente.

VIII. Júzguese por aquí de nuestro plan; pero no anticipa­
damante, sino despues de verle en ejecución. Si estamos alucí­
nadas; si la poca experiencia que tenemos; si las dificultades que
hemos tocado en nuestro estudio particular, no nos 'han valido
para obviarlas á nuestros compañeros, siquiera habremos hecho
algo, ya que nadie se decidia r aunque todos hablan, otros piden;
todos conocen y lamentan la incuria ; pero nadie dú un paso mas
adelante.

El Sr. Castro rué el primer Argentino que empezó un tra­
bajo tan exijido, i Ojalá un anciano abogado como él hubiera
llevádola mas adelante! Cuanta ignorancia habria ilustrado! á
cuantos cobardes hubiera guiado de la mano hasta dejarlos, no á
la puerta de la morada de Temis, como se habrán quedado; sino
allá en sus aras, si algun sentimiento de emulacion y amor propio
eonservaban ! Nosotros, si somos los segundos que arrojadamen­
te nos lanzamos á una tarea de tanto sudor, es porque nos senti­
mos arredrados mil veces; llevando un título de que nos avergon-



zábamos, Doctor! .••... Doctor en Derecho: abogado, deposita­
rio de las confianzas de nuestros conciudadanos; elegidos por
ellos para tomar consejo y para dictarles reglas de prudencia y
guiarlos en el camino inmenso de la justicia ..•. i Cuanta cosa
para confundirse uno de vergüenza, sino hiciera por corresponder
á tamaños honores!

Ahora bien: haciendo de nuestra parte cuantos esfuerzos
nos han sido posibles, para remediar por el estudio (móvil princi­
pal de toda ciencia, y mucho mas en la del Derecho escrito) la es­
casez con que la naturaleza hubiera querido tratarnos: hemos to­
cado inmensas dificultades.que mas de una vez nos han dejado aba­
tidos y con lánguida esperanza. Leyes patrias nacidas con nues­
tra República, como era necesario que brotasen; pero derogantes
y derogadas; sobre una y sobre mil materias; confundidas todas
á la vez, para mayor penuria: leyes del tiempo del sistema colo­
nial, aun de peor condicion y obscuridad todavía, como las cédu­
las, ordenes, decretos, pragmáticas especiales al vireynato ; y el
indigesto código de Indias sin mas orígen y fundamento que otras
tantas, salidas de la antigua corte: Leyes Recopiladas de Casti­
lla, tipo vestusto de aqulla otra Compilacion: Código de las Par­
tidas, Fuero Real, Fuero Juzgo: únicas piedras preciosas entre­
mezcladas en los montones de aquel inoendio : diversos códigos
canónicos: otros comerciales: no sin un lugar importante el Ro­
mano-padre y fundador de todos los otros •••• ¡Santo Dios! Cuan­
ta mole inmensa para espantar al mas atrevido! Y lo peor es
que si en un laberinto tan intrincado é indescifrable, no se aprende
la imposibilidad de entrar y salir en él cada vez que se requiera,
eae sin embargo el anatema de la ignorancia sobre el que dio los
primeros pasos, y quiso seguir, y admitió y se lanzó, y no volvió
caras mas bien á tan imponente empresa. Es un verdadero
laberinto, donde nada falta, donde todo sobra; porque en efecto
fuera triste cosa que la experiencia y sanciones de tanto le­
gislador, hubiesen dejado en blanco una multitud de reglas
como aquella exigiera al andar de los tiempos. Pero es una
fatalidad lamentable que esa superabundancia haya provenido
ele que cada uno haya ido agregando aquí y allá una piedra,



en otro lado un primoroso adorno j mas acá una portada ; y
así en lo demas de la construccion del plantel de codificacion,
que habria de servir de amparo á la justicia entre los ciuda­
danos.Esto, es un hecho innegable en la legislacion espa­
ñola. L Qué ha sucedido pues? Ha sucedido por cierto una
cosa parecida á la descrlpcion que hizo Horacio á los Piso­
nes: con la diferencia que en esta salta el ridículo; y que
en aquella debemos hacer la zalema de los árabes á sus ceñudos
amos.

Para entrar, pues, y salir con mas destreza en tan tremen­
do laberinto, es preciso valerse del agrupamiento sistemático pOI'

el medio de esta clase de tratados elementales. i Cual será el
mejor, cual el parfecto? cual el mas simplificado? Si siempre
han de regirnos las leyes desparramadas de once distintos c6di­
gos : si siempre hemos de acudir al capricho de mil intérpretes :
ninguno podrá de veras alcanzar aquellos títulos. Solo serán
relati vos, no absolutos. i Cual será la cabeza que examine y vea,
y no olvide 6 no yerre en algo, en que otra sea mas afortunada 1

Mal es este inherente á las instituciones humanas; pero si ellas
no proporcionan de suyo materiales y agarraderas para egerci­
tal' la agudeza, como en tanta c6pia de leyes y reglamentos sobre
unos mismos asuntos, legislados una parte de ellos en algunas
posteriores y otra parte subsistente en las anteriores: por cierto
que no se presentaría ancho campo á egercitar el ingenio en bue­
na 6 mala parte. Así el medio que puede ayudar en tales cir­
cunstancias, es cimentar lo mas juiciosamente que se pueda, los
principios que emanan de las leyes. La ley y nada mas que la
ley : ese es el medio eficaz.

No hay duda que la legislacion española en punto á los
procedimientos es prolija, sobreabundante : ha tratado de asegu­
rar el buen éxito de lajusticia á fuerza de una extremada nimie­
dad de trámites. Basta dar una ojeada por ellos, particularmen­
te en la secuela del juicio ordinario, para convencerse. Es sin
embargo lamentable que todos esos arbitrios sean ya tan derna­
siadamente prolijos, tan sobremanera pesados, que cn vez de ser­
vir al fin á q~c ellos se dirijen, sirvan mas bien para que la mala



fe, lo. artería, la embrolla, y todas las pasiones 6 intereses encon­
trados con la justicia, tomen aliento y hieran á mansalva, Cuan­
tas veces y cuan repetidamente encontramos estas palabras en
los códigos que nos ha legado la España.-"Porque los pleitos se
abrevien y cesen las dilaciones en ellos"-"por evitar dilacio­
nes! (1)" •.•• Triste cosa por cierto! Conocian los legisladores
todo el mal ; y los medios para remediarle eran puras palabras
puras formas; y no la causa en su principio!

De ahí pues, la fatal desgracia, que la Injusticia se asoma
á las puertas de los tribunales, y llama y habla y daña; y cuando
mucho por toda pena, dá vuelta las espaldas al cabo de algunos
años de pleitear, sonriéndose y guardándose alguna cosa.

Aun hay para esto algo peor: ese ejército de autores,
todos escribiendo bajo el sistema de tan pesada legislacion ;
aguzando su ingenio no por los resortes de la ideología y
buena lógica, sino por las palabras, por las miras particula­
res de cada uno, por el pavor de .10. letal Inquisicion, ó por
las mezquinas ideas de una corte absoulta : agenos completa­
mente de las de libertad, independencia, igualdad, sencillez y
sagrado respeto al fondo de una disposicion legislativa: muchas
veces escribiendo de su propio caudal, sin hacer caso de las
leyes: olvidándolas completamente; y en vez de apoyarse en
ellas, buscando el apoyo sucesivo de unos con otros autores ó
de disposiciones agenas del Derecho español, con manifiesto des­
precio de este,

Asi vemos consumada la obra tenebrosa de jurispruden­
cia, que tuvimos que tomar, nosotros oprimidos colonos que no
habiamos conocido otra, con el ánsia de un sediento, que, no
teniendo con que apagar la sed, sorbe el barro, si entre el barro
encuentra mezclada el agua.

Dio. feliz, dio. grande y glorioso, tanto como el primero que
nos dió una Patria, será aquel en que, como tuvimos valor para
lanzar el grito de Libertad 6 Independencia, le tengamos para
darnos una legislacíon propia de nuestra existencia; hija do

(1) LI. () y 10. tí!. 6. lib. 4. R. C.



nuestro suelo; adecuada á nuestras costumbres; digna en fin de
esta BUENOS AIRES;hermosa parte de la Confederacion Argen­
tina, cuyo esplendor nacional brilla hoy, al impulso de la po­
deresa cabeza del GRAN ROSAS, y á despecho de la vieja
altanera Europa.
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"Todas las leY~'~I;r~~ q\le e~~~,q~JAq.lK_~ <krPI~qs por otras poste­
riores, se deben observarliteralinenle; sin que pueda aclmitirselaexcusnde decirqueno
estñnenuso;puesasf. .... .Iotl'ngomandadoendiferenlesocasiones;Y aunque estuviesen
derogadas, es visto baberlnsrenovndo por el decreto que conforme II ellas expedí, aunque
no 11UI expresase " [Aut. acord. 2. tít. 1. lib. 2. Recop. Cast.]

........Con ignorancia ó malicia de lo dispuesto en ellas, sucede regularmente que cuan­
do hay ley clara y determinante, si no está. ~~Iee nuevamente recopiladas, se persuaden
muchos sin fundamento á. que no está en observanclu. ní debe ser guardada" ......[Aut.
acor.1.trt.cit.]

........Sub'i'tirán todo, lo, códigos legi,lativos, céllula" reglamentos y dema, dÚl'
posicione, generales y particulare, del antiguo gobiernoespañol, que no estén en opo·

~~~:;:.i;~~~~~;:~r~. ~;~¡~S~~;~~nder(~e e')ff'.frovi~~~.ia'....••"



Acuer................. Adierdo.
Art; ~ ••• ;.;........... Ártículo.
Aut, acord............. Auto acordado en la Recopilocion Castellano
Aut. ó AA............. Autor ú autores.

Authe ~ Auténtica, yo en los Novelas, ya del CÓ·
n • • • • •• • • • • • • • • •• l digo de Justiniano segun la. cita.

Avis. ofic•••• ;......... Aviso oficial.
Cap••• •de sent. & re jud: Capitulo, [el que sea] en las Decretales.

Can. • • • • • • • •• • • •• • • • •• ~ Cá~g~I~~ que sea] cuerpo áel Derecho Ca'

1
Cédula, [bien de las comunicadas á la

Ced..................... Audiencia, 6 bien de lasque se hallan en
la Novísima Recopllaclon.]

Ced crece . JCédula ereccíonal del Consulado, 30 de. . 1 Enero de 1794.

Cedul •• • • •• • • •• • • •• • • • Cedulario.
Cit.................... Citado [lugar, ú ley.]
Cite................... Circular.
Cono, Trid............. Concilio tridentino.
D.••.••.•••••••••••••• Dccretalcs,
Decr................... Decreto.
Declllr................. Declarucion ó declaratorio.
Est.. • • •• • • . . • • .• . • . • . . Leyes del Estilo.
r.•......... 0o 0•••0.... Folio.



F. R.................. Fuero Real.
F. J................... Fuero Juzgo.
F. V. C............... Fuero viejo de Costilla.
fin.................... Final ú al fin.
ff... •••••••• •••••• •••. Pendectas.
1nstr • • • . • • • •• • • •• • • •• • Instruccion.
L Ley.
L ••• tít••• Port. 6 bien P. Ley •••• título•••• de los 7 Partidas.
Nov. R................ Novísimo. Recopilecíon.

[N .... 6 bien, n.... l ... Número [del cuerpo de la obra.]
Ord ••••••••••.•••••••• Orden.
Orden. de lo. Aud....... Ordenunzus de lo. Audiencia.
Orden. Bilb............ Ordenanzas de Bilbao.
Orden. de lo.Arm. • ••• •• Ordenanzas de lo. Armado. naval.
Orden. de matr......... Ordenanzas de matrículas.

[
tí 6 ] { Página •••• [de la Recopilacion de Leyespg.... p.......... y Decretos.]

Penult , •• • ••• • ••• • ••• •• Penúltimo.
Pragm.. • • •• • • •• • • •• • • • Pragmútica.
Recop. de LL. y DD.... Recopilacion de leyes y decretos pdtrlos.
R. Ind. 6 bien R. l...... Recopilacion de leyes de Indias.
R. C. 6 bien Rec. C...... Recopilacion de leyes de Cnstilln.
Reg. ofic•••••••••• - •••• Registro oficial.
Reg. proviso del Cong.... Reglamento provisorio del Congreso.
Regl. 6 Reglnm......... Reglamento [el que sea.]
R I ú R { Regla del Derecho [ya en la Pa-rtida7. llO ya

eg . eg. • • •• • • • • • • • en el Derecho romano.]

Sig.. • • • • • • • • •• • • • • •• • • Siguiente, 6 siguientes.
V Véase.

Las demas citas que se hallan de nutores como Castr., Cañ.,
Covar., Carl., Cur.filip., Eebr. nov., 4-e., facilmente se entendertín ser­
el Sr. Castro, Cañada, Covarrubias, Cnrleval, Curia Filípico, Febrero
novísimo &c.

Los meses en la fecho.de las dispoeiciones, son citados por sus
primeras letras.
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~t!'tJIJO.a1 ~ <SItpgrS:UJD.Q.QS:l.aiaQ.<SIlJD. <n~D. DPaDlQ~1J> Olma

cIlQ.aiaQ.5úl...

DE LA .JURISDICCIOlV y SI1S VARIAS CLJlSES.

1. Lajurisdiccion tomada en general es el conjunto de faculta.
des y atribuciones concedidas por pública y competente autoridad ú al.
gun individuo Ó corporacíon ; para conocer y vigilar sobre el cumplí­
miento de las leyes.

Tomada en concreto, con relacion al Poder Judial, es la facul­
tad de citar, oir, conocer y sentenciar en los asuntos litigiosos, 6 sujetos
al castigo que las leyes imponen. (1)

2. Esta facultad, que es indepcndicnte del POdCI· Legislativo y
Ejecutivo, reside lo mismo que estos originariamente y pOI" derecho

(1) L. 1. tíl.4. Part, 3. Implícitamente comprende la jnrisdiccion todos los me­

dios que sean precisos para llcnnr su objeto, "Clli jurisdictio dntn ('9I,('a quoque con­

cessa essc videruur.eíne quibus jurisdictio explicnri non poiuu" decía JaL. 2.1J: dcjllrís·
dict, [1,. 18. 1ft. 4. Purl. 3.« 1



-2-

propio cn el pueblo (1); sin que sea licito nrrogúrsela ningun pnrticulnr
., autoridad; ni impedir ó cruzar por In fuerza ó de otro modo el ejercí.

cio de sus funciones. (2)
3. Todos los encargados del Poder Judicial deben reunir con­

diciones y calidades que los hngan dignos del respeto y méritos que están
en aptitud de contraer; desempeñando un ministerio que en algo tiene

semejanza á funciones de la Divinidad. (3)

Así, In mas profunda imparcialidad, las mas suaves maneras, la
mayor mansedumbre, In acrisolada honradez; un desprendimiento so­

brehumano de toda consideracion mundann; un asíduo trabajo, suma es­

crupulosidad y prontitud á la vez en el desempeño y cumplimiento de

su cargo (4): todas estas calidades harán siempre brillar una aureola
perdurable aun mas allá de la vide en el juez que sepa adquirirlas, usar.
los y conservarlas. Indigno, despreciable y abyeeto mas que el hombre
de menos valer, será el que así no lo haga, para antes los ojos del pübli­
co entero: juez temible, pues está siempre dispuesto y atisbando el mo­
mento de morcar con negros signos al que por su empleo parece como

sobreponerse á la muchedumbre; porque tanto mas abaten y humillan

ni hombre sus procederes, cuanto mas debieran realzarle atendida la po­
sicion que ocupe en la sociedad. (5)

Las personas de los jueces, por la naturaleza de las funciones
que desempeñan en el ejercicio de su cargo, deben ser mirados y reve.

renciados como sagrados. (6) "Pero ellos también deben ser mansos y
sufridos, para non se quexar ni se ensañar con las boces de los querello.

sos de manera que non hayan á dezir de palabra ni a fazer de fecho cosa
contra ellos que les esté mal." (7) Deben pues ser respetados; y á la vez

(1) Art. 1 Y 2. Seco 4." Regl. provisodel Congo 1817 [pág. 111'.Recop, de
Ll.y DO.]

(2) LI. del tlt. 22. lib. 8. R. C. Aut. acord. 24. tlt. 6. lib. 2qae no eximia ni
11.108 soldados ó militares, cualesquiera que fuesen, Cedode l. o de Agos. 1784. L.8.

tít. 17. lib. 4. R. C. L.4. tlt. 9. lib. 3. Id. L. 16. tlt. 1. L. 2. F. J. L. 2. tlt.7.lib. 1.

F. R. y L. 6. tlL 10. Port. 7. En todas estas citas hallamos la particularidad de caso.
yclfundamcnlodelprincipiocslablecido arriba.

(3) L.18.lít.9. Part.2.

(4) L. 9. lit, 7. Part.J." [Véase cap. 8lÍt. 2. Parte 2... J
(S) L. 18. antes cit. L. 1. tlt. 9. lib. 3. R. C. L. J. tit. 4. Parte J."

(6) Argum. cap. 18. lit. n. Cedo 8Jun. 1794[L.1J.lÍl.13.lib. 3. Nov.R.l
(7) Ll. 18. lít. 11. Parl.2. y L. 8. tíl. 4. Pllrt. 3. .
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respetar y no abusar de su posicion; porque se hacen por ella tanto mas

criminales.
4. Lajurisdiccion como atributo del Poder Judicial, es de varias

clases; y le harán conocer en los títulos siguientes, destinados tí dar una
idea de los varios juzgados y tribunales que la egercen. Por razon del

orígen inmediato, es ó »oluntaria ú ordinaria; 6 sea contenciosa, propia

ó comun, como otros la llaman: por razón de las causas á que puede

estenderse, es temporal ó secular, y eclesiástica; y por razon de las fa.

cultades acordadas, las ordinaria puede ser 6 universal, 6 privativa ó sin.

guiar. Precisamente á alguna de estas clases están reducidas las facul ,

tades judiciales. Vamos pues á ocuparnos de ellas.

DE LA .JU_ISDI«:«:)ON 'VOLUNTAalJ\.

5~ Cuando la facultad de conocer y setenciar no emana de pú­

blica o:utoridllrd,sino del convenio y consentimiento de los particulares

que se hallan en casos litigiosos: entonces la jurisdíccion toma el nomo

bre de voluntaria; l09qu~ la otorgan, compromitentes; los que las de­

sempeña, úrbitros ,~ y el instrumento. 6 documento por el cual se les auto­

ri~~I-:-:c.scritura de compromiso, (1)
6. Sin embargo que decimos voluntaria, y que esto mismo su­

pone la existencíu de convenio y consentimiento espontáneos, la ley hu

creído d~b~~' exigír este, aun coercitivamente, cuando no hay convenio
espontáneo, ó suplir ese consentí miento y darle por otorgado en caso de

renuencí«, E~ bien estar y paz de 10..s familias, el apartamiento de.escñn­
d~los, ó de cO¡;lQictos ~n la. administraclon de justicia, h!U1 sido los funda­

m~N.O.s de ~n(l" medida semejante. Así es que en esta parte cuadra aquel
principio antíguo tan paradógico : "Coacta voluntas, voluntas est" (2)

El legislador hu querido y ordena se preste y quiera el consentimiento.

7. Ha necesitado la ley esta voluntad, para aqueUos-~~sos-e~
que, habiendo nolicion de alguno 6 de ambos contendores ante la j,tJsticia,.

(1) L, 106, líl. 18 Parte 3."

(2) LI. 22. De rilu nupt, 85. De adquir, vd omiU ñer« d. 21. quod metll8

rtlu8.IJ. L. 49.111.14. Parlo 5.'"
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han de sujetarse sin embargo al otorjrnmiento de un compromiso. Estos

casos tienen lugar:

Primero. Entro oquellos qne forman cornpañias ó sociedades;

pues deben resolverse los diferencios que durante ó á lo conclusion do
sus contratos tuvieren, por medio de jueces árbitros. (1)

Segundo. En todo asunto en que sin poderse urribar á su termi­
nación por lo secuela ordinario, ocasione algun escándalo, por los víncu­

los inmediatos de los personas contendientes. (2)

Tercero. Cuando algun asunto verse sobre cuentas, y requiero

pericia de contabilidad.
Cuarto. En toda cuestion en que, como medio necesario ó con­

veniente para su terminacion se precise del exúmen y decision de peri­
los en artes ó ciencias. (3)

Quinto. En los cosos de diferencio en el aforo de derechos de

Aduano, pasando de un 10 p.~ (4)
8. Es cloro por consiguiente que en los. casos enunciados los

tribunnles ordinarios, pueden y deben, ya seo á peticion de parte ó ya

ele oficio, obligar ú los litigantes ú que se sujeten á juicio arbitral. En

esto consiste la aplicacion de las disposiciones legales citadas; que es el
fin esencial de su ministerio. Sin embargo, no podría, ni debe ordenar.

se esto sujecion, antes que interpueséa demanda, hoya sido contestada,
y se presente as! contencioso el asunto; ú no ser que por instrumento

Ú oblígacion preexistente aparezcan ligadas las partes por convenio á la
dccision de árbitros en sus diferencias.

9. Harto sencillo es la razono Cuando..se interpone una de

mondo, se espera la contestucion; y esta ha de ser, segun lo determino la

ley (5) otorgando 6 negando. De modo que, bien puede suceder y de.

be prcsumirse, que ppr lo contestacion quede esclarecida lo verdad y
formada lo conciencia legal del juez ordinario. Ademas, de esa contes.

tacion tambien ha de resultar el conocimiento que este tome paro. poder
obligar 01 juicio arbitral. (6)

(1) Arlo 16. cap. 10. Ord, de Bilbao.
(2) Art.7. Regl.deJuat. Cll de 1813 [plíg. 32.1
(3) Dho. art. 7.

(4) L. lB. Dic. 1B35. cap. 6.° [".1341)
(5) L. 7. tít. 3. Pan. 3.
(6) L. n.tít. 5. lib. 2R. C.
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CAPITULO l.

De los {lrbitro!!.

10. Los árbitros son de dos clases: árbitros de derecho y árbitros

arbitradores. Los primeros tienen que conocer y laudar, guardando las
formalidades del juicio cstrlctumente, y haciendo la tiel aplicacion de
111 ley, Los segundos tienen mas libertad. El fundamento de sus pro.
cedimientos estribo. en lo. equidad y tino prudcnciul de su juicio y con­
ciencia humana. Esto. es lo. basede los unos: lo conciencia legal y el
rigor del derecho, la de los otros. (1)

11. Para poder ejercer la jurisdicción voluntaria ó arbitral, exi.
je lo.ley algunos requisitos en las personas que le han de asumir, ti saber:

Primero. Edad suficiente, lo. cual puede ser de 14 años arri­
ba, sabiéndolo los compromitentes. (2)

Segundo. Sexo, porque no puede serlo la mujer. (3) La prohi­
bicion de la leyes general: y por consiguiente, debe comprenderse aun
paro. la jurisdiecion voluntaria. La cxcepcion que trae de que sea reina
ó condesa, ó mujer de señorío, es contra nuestros principios y existen­
cia polHica; por consiguiente, tiene que desecharse la excepcion, se­
gun el arto 2. cap. 1. secc. 2 del Regl. prov. del Congo

Tercero, Eltado; y por este motivo no puede serlo el siervo

(1) L.23.tíI.4. Port. 3.

(2) L.3. tít. 9. lib. 3. R. C. Nos parece harto ridiculo que á un niño, que pue­

desernohayaaunalcanzadoniálopuberladnatural,seleconfieladecisiondeun

asunto contencioso cualquiera, por de poca importancia que sea, si no es juego de niños.
Pero ello es una ley. ¡Estradas contradicciones en los legisladores españoles ! Como

parecer enjuicio por asuntos propios, no permiten ni al que tenga 24 años; y permiten

sin embargo confiar al de 1·1 la resolucion de un asunto que, aunque por juicio ar­

bitral.ul Iin es punto de justicia, Parecequererlalibrnrcomplclamenteálasuerte: pa­
rececosacomodelosantiguosjuiciosdc Dios, O pruebas de la agua y fuego, Sin du­

da una ley tan imprcpiav no pndo scr fruto O establecida, siao como por obsequio á

laneciaarrogonciodelonoblezadesoogre:queteniéndolo,secreiatenerlotodo.

Creemos por esto que entre nosotros y con ra'lon no podría aurr en los Tribunales

dejarse de mirnrcon desden semejante ley, si el caso llegase; porque cuando la ley
pugna abiertamente con la naturaleza y la rnzon,dejn de ser ley, NnpoleoD fuéun

grande' los25 años : y Ú. los 14 no fué sin embargo mas que un muchacho.
(3) L. 7. dho. tit. y lib. L. 4. tlt. 4. Porte 3.· Es expresa una ley romana

L. fin.Cod.de rueptisar6itr.
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(si alguno existiese todavia] salvo si anduviese y se le tuviese por li­
bre (1): el religioso profeso (2); ni pi pupilo, es decir el que no sen sui

.7"ris. (3)
Cuarto. AI)tUud; y osí no pueden serlo el demente, el sordo­

mudo, el ciego, y todo el que por un impedimento ñsice haga presumir

la ineptitud; y el castigado con pena infamante (4), ni tampoco el mis.

mo colitigante (5) por impedimento ú ineptitud legal, so pena de nulidad.
12. En cuanto á los árbitros de derecho. somos de opinion que

arlemas de los requisitos expresados, debe exigirse la calidad que las
leyes requieren en los jueces ordinarios, á saber: edad de 20 años por

lo menos, y estudio del derecho (6). ¿ Qué diferencia puede encon­
trarse entre ellos? Como han de conocer, guardando las formalidades

rle los juicios, si no presentan In probabilidad de que los saben? Y

cual otro prueba de esto, sino esa misma circunstancia que exige lo ley

en el ordinario? La diferencia de este no es otra, sino la de instancia,
que es única; yel origen, que es de la voluntad de los compromitentes,
y no de la pública autoridad.

Si se nos arguyese en este punto con que los iírbitl'os de derecho
podrían no siendo letrados, valerse de un asesor que lo fuera; así como

lo hacían los alcaldes ordinarios, que debían guardar formas que qui.

zas no conocian : diremos con razón, que entonces el verdadero tírbitro

no seria el nombrado, lo seria el asesor. i Puede pues hacerse esta su.

posición en la voluntad de los compromitentes? Ern preciso que la ma­

nifestasen clara y categóricamente. Por otra parte, esto traeria mil
r1ificultades y entorpecimientos, contrarios al espíritu y objeto del juicio
arbitral: contrarios en fin á lo que ordena la ley. ('7)

Quinto. Hay también otra prohibicion de ley. Tal es que los

camaristas no pueden ser jueces árbitros, ni por consentimiento de las

partes; tí no ser que tí todo lo Cámara se otorgue el compromiso. (8)

(1) L. 8. dho. lit. y lib. n.c. L. 7. ff. receptoel qui arbitr.
(2) L. t, de Rec.xit. y 28. lit. 4. Parl.3.

(3) L.9. f1:~. J.de recept el qui arbitro
(4) DbaaIeyes cit.
(5) L. 24.líl. 4. Parlo 3.
(G) L. a.in.9. líb. 3. Rec.

(7) l.. 26."E aun dezjmos'v ñt. 4. Par!. 3.

tf) L. J7. líl. 5. Iih.2. Rec. C. L. 81. lí!. IG.lib. 2. R. [lid.
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Habla la ley de asuntos que puedan ir lÍ. aquel tribunal ; lo que nos in­
dica que su objeto es evitar' impedimentos, para ejercer la jurisdiccion
propia ú ordlnaria.

CAPITULO 1I.

COlnpromitelltes.

13. Para que la jurisdicción voluntaria tenga efecto legal, tam­
bien es necesario que los que la otorguen estén en aptitud de hacerlo.
Por regla general lo pueden tedas aquellos que son admisibles en jui­
cio ú litigar ante las justicias ordinarias (1), de lo cual se trotará en el
lugar oportuno.

14. Diremos aquí solamente 10que conviene, en las adverten­
cias siguientes:

Primera. Así como el menor puede comparecer en juicio con
intervención de su guardador, puede comprometerse en ürbitros ; pero
siempre le queda en salvo el beneficio de reslitucion establecido en su
favor. (2)

Segunda. El que gestione en juicio pOI'otro como apoderado,
no podrá comprometerse, si el poder no contiene claúsula especial para
ello, ó si no es general y amplísimo: porque esto se vé implícita, pero
claramente comprendido en el espíritu de la ley. (3)

15. En esto, sin embargo, debe tenerse mucho cuidado; distin­
guiendo el caso de la jurisdiccion voluntaria, exigido coercitivamente
pOI'la ley, segun arriba quedó explicado en el proemio de este título.

Cuando la voluntad es absoluta y no ha sido couferida en el po.
der facultad especial, es claro que falta el origen y fundamento indis.
pensables pam la jurisdiccion voluntaria. Mas cuando ella depende ú

eslú adherente tí.la voluntad de la ley, esta es la que constituye la basa
sobre que aparece la enunciada. jurisdiccion : los actos, pues, de las
parles, no son mas que la forma; y no puede quedar al arbitrio del po.
derdanto frustrar la disposicion legal, escatimando aquella olmo Por
consiguiente, obligado el apoderado ú comprometerse en arbitras, por

(1) 1,. 25. tít . 4. Pnrl. 3.
(2) L. cit. 25.
(3) 1,.19. tlt. 5. Part . 3."



exigirlo os! el caso, nada importa que el poder ¡K¡ conteaga la claúsula
especial. Esa olaúsula, aunque fuese dada en contrario, jamas obra­
ria contra la disposicion público de uno ley: en esta pues, y no en el po.

der preexiste ya la claúsula necesario. '

CAPITULO III.

Compromiso.

16. El instrumento pOI'el cual debe hacerse constar la juris­
dicción voluntaria, es, como se ha dicho, la escritura de compromiso. (1)
Ella es tan esencial, que no existiendo, 6 siendo falla de formalidad, no
hay juicio arbitral. ("2)

17. Ha de contener especificacion de los puntos siguientes;
Primero. Quienes se comprometen y en quien. Segundo. La causa

á negocio sobre que versa el compromiso. Tercero. El lugar, el órden
yfcrma en que deben conocer los árbitros. Cuarto. El tiempo dentro

del cual deben laudar. Quinto. La renuncia de recursos ordinarios. (3)
Sexto. La pena que se imponen mútuamcnte los compromitentes para
el caso de infracci;n. (4) Séptimo. La personas ó la forma en que ha
de ser nombrado el tercero pal'a el caso de discordia. (5)

18. Será del caso notur lo mas sustancial relativamente ú los
puntos enunciados. El primero es claro por si mismo, si se atiende ti.
lo que queda dicho sobre las personas de los que pueden comprometar,
y de los que pueden ser árbitros.

19. Acerca del segundo, es preciso considerar, que aUJ!..que por
regla general, todo hombre es libre paru sujetarse 'al juicio arbitral en
cualquier asunto que tenga: hay sin embargo, algunos que forman la
excepción de la regla. Tales son: PriUlcro: Todo negocio que ver.
se sobre cuestion de Estado de las personas (6). Por consiguiente, si se

trato de filiacion, de libertad, de matrimonio, de órdenes sagradas ó co­

sas semejantes, no puede tener lugar el compromiso, Segaodo: en

(l) L.23. in fin.lít. 4. Palie 3.

(2) L.4. lit.21.lib.4. R. C. L.II.II: 9. l. de recept . quiarbitr.

(3) L. 23 E sobre lodo. L. 35. lit. 4 Y 13 Otrosí deaimos tír , 23. Pllrl. 3.
(4) L. lOG.lít. lB. Part. 3.
(5) L. 26. al fin y 29.liI.4. Parl.3.
(6' L. 24.lil. 4. Pllrl.3 yB.IÍl.IO. Parte 4."
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causas criminales, si las constituye un delito público; pero no, cuando
sea meramente privado , de pena leve y de intercs particular. Tea'cea'o:
los pleitos sobre cosas pertenecientes al Estado, de propiedad pública,

(¡ en que se versen derechos fiscales, ni los de comunidad, si no media

el consentimiento de esta. (1)
20. En cuanto al órden y formo. de conocer, es preciso no olvi­

dar que el compromiso es la ley primera: y que segun se hnya seiialado

pOI'los compromitcntes, así debe conocerse por los árbitros (2). Solo debe

atenderse á que no sean convenciones ilícitas, que la ley no admite. (3)
21. El señalamiento de término para laudar, es necesario en el

compromiso, porque siendo una jurisdiccion accidental y temporal, pa­

ra cierto asunto y entre determinadas personas, no podría hacerse in­

definido. Por esto lo. ley ha querido fijar un tiempo limitado, cuando
las partes interesadas no lo han hecho. Este tiempo es el de tres años. (4)

Por eso también la ley dú por írrito y nulo el laudo quo pronuncien los

árbitros fuera del término, prohibiendo despachar ejecacion en se­

mejante cnso (5). El plazo puede ser fijo y perentorio, 6 bien proroga­
blo. Siendo del primer modo los compromitentes pueden si quieren

prorogarle con absoluto libertad. En el segundo, deben otorgar la prú­

roga, á peticion de los árbitros, si han tenido fuerte inconviniente para
expedirse. El compromitente que resistiera incurrirá en la pena irn­
puesta ; pero concluirá la jurisdiccion arbitral. (6)

22. La irnposicion de pena es un requisito esencial;' y nos ad.
mira que haya autor, como hay, que se aventure 6.negar esta verdad,
sobre el fundamento de la tan estropeada ley 2. tít. 16. lib. 5. R. C. Es

hasta donde podiu verse llevar la aplicacion de esta ley. Tanto se de­

lira con ella, que ni se fijan que hay otra del mismo código que estable.

ce la pena indicada (i): prueba inequívoca de que ni pasó por la ima­
ginacion del legislador suprimirla por la ley 2.

Tan esencial es ese requisito que tampoco hay laudo, ni juicio

(1) Dhll.le)' 24yL.4 al fin,tíI7.lib. J.F. R.

(2) Dhn.L.23cit.y2Gibid. Otrosidezimos.
(3) Dha.ley2G.

l4) L. 27 dho. tít.

(5) L. 4. lít. 21. lih .1. R. c. ;' L. 27. cit

(6) Dha.L.27.

S L.4.th. 211il>. ".R.1I1 pnuc
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arbitral, ni compromiso, ú lo menos para ordenarse su cumplimiento.

Son espresos lus leyes á este respecto: de modo «(ue ni pueden ser obli­

~ados los úrl.itl'os á conocer; y aun pueden exigir ellos mismos el scñn­

lamiento de la peno. (L)

Esto puede ser en dinero y cantidad determinada, ó cn cosas de

valor real, siempre quc en este coso queden en depósito hasta las resultas
11('1 juicio. (2)

23. Con respecto ú la renuncia de recursos, es cosa muy clara, si

no fuese la manía que reina en los autores de hacer confuso lo que no lo

es, ú fuer de agudezas de ingenio. Distíngase lo que disponían las

LI. 23 Y 35. lit. 4. Part. 3. =: Y lo que vino á establecer la de Recopila.

cion (3); Y se hallará sin esfuerzo la verdad. Por las primeras habia
dos casos :-ó se había señalado pena, ó no. En el primero, quería la

ley que se pagase la peno, y se siguiese entonces el recurso: justa in.

demnizacion de un tiempo inútilmente perdido para el litigante que se

conformaba con el laudo.

La inteligencia que nos dan esas leyes de Partida I,arece sin duda

ser esa; pero debe tenerse en consideración otra drl l"islno Código (4)

que expresamente niega el recurso en los casos Jc C,),I'. enio especial.

POI' consiguiente, solo son conciliables estas disposiciones, suponiendo

que pudiese en aquella época otorgarse compromiso sin renuncia dc re­

cursos: lo cual es contrario hoy al espíritu de las de mas disposiciones y

particularmente ú la ley Rccop. sobre el juicio arbitral.

No se había señalado pena; y entonces quedaba á lo voluntad de

las partes conformarse ó no con el laudo, Mas vino la ley Recopilada,

y sin duda derogó lodo esto. Su voluntad es, quc hallándose el laudo

en buena forma, segun aquella la señala, se ejecute precisamente, es de.

cir : hizo de un laudo, un instrumento de aparejada ejecución, sujeto

tan solo á los trámites del juicio ejecutivo, Hay algo mas: esta ley al

ordenar que se ejecute, no priva de que tumbicn se incu rr a en la pena.

Las dos cosos, pues, ú diferencia del derecho de las Partidos.

24. Por esto se conoce que lo único que puede purulizar In eje-

cucion del laude, es la falto de alguno de los requisitos esenciales que lo

(1) Ll.2:1 y2G.líl.4. Pone 3. L. 32.9.1. Ir. t» recept, I!¡quiar¿ilr.
(2) Dha. L. 26.

(3) L.4. líl. 21. lib. 4. n.c.
(4) L. 13. líl. 23. Part, 3." -Orrosi dczimos,'
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ley oxije en '::1 como forma sinc-quunon, de que se hnblará en su lugar

IN,Hiri].
:.!5. Pura no perder el ~rmin() de reclumar, sin incurrir en lu

penu; porque sin dudu este conflicto puede muchas veces influir en el
rinimo del compromitente que quiere interponer recurso : el camino le.

gul que se presenta, es por cierto el de protestar contra el laudo, enun­

ciuudo el recurso; pidiendo, que cumplido aquel, bajo las formas debi­

das, entre á conocerse de este y resolverse, Aquí se salvan las dos co­

sus: la ojccucion de la pena, y la intcrposicion en tiempo del recurso

oportuno.

En efecto: cuando un laudo se halla revestido de todus la forma.

lidadcs que pid~ la ley para hacer producir aparejada ejecucíon; pero

que intrínsecamente contiene una injusticia i qué otro árbitro puede pre.
sentarse mas llano y mns legal? Su cumplimiento es ordenado sacra­
mentalmente entonces ; pero entre perder el término de interponer el re.

curso conveniente, ú hacer esto, incurriendo en la pena: es colocar al in.

teresudo entre dos extremos, que necesariamente han de conducirle, ú á

un perjuicio indebido el uno, sefriendo la peno; ú á arbitrar los medios de

frustrar la ley, el otro,

DE LA .JIJRISDICCION ORDINARIA;

26. A diferencia de In voluntaria, tiene por origen la jurisdiceion

ordinaria In pública y competente autoridad. Por eso los jueces que la

ejercen tomun también 1"1 nombre dc ordinarios (1); porque gozan de· un

poder propio, para entender en todos los asuntos de un mismo género. (2)

2;, Consultando los principios que reconocemos de independeu.
cia en los tres poderes constitutivos del Estado [núm. 2], corresponderia

ciertamente al Tribunal gefe en la administrucion de justicia el nomo

bramiento de los jueces y empleados en ella. Los principios de los có.

digos españoles porque nos regimos, son muy distintos: son monár.
quicos y parn mas, absolutos. Por eso, considerado el rey como el gefe

(1) L. 3. líl. 9. lib. 3. R. C. Regl. 31. Parlo 7." J•• 18. líl. -l. Parl. 3,
(2) L.I. ut , 4. Pnrl. 3.



y dispensador de la justicia. tí él compctia, segun ese sistema, el noru.

brumicnto de los jueces, íl propiamente sus \'i('r.·~p.rentes. (1)

28 Aquí se presenta, pues, unn mas que indirecta oposicion de

toles leyes y principios con los nuestros (2). Pero sin por esto que.

brantarlos ó destruirlo!', está delegado provisionalmente al poder Eje.

cutivo el indiendo nombramiento en el mnyor número de casos, segun
se anotará en cada lugar conveniente.

29. Lo jurisdiccion ordinaria, exceptuando la parte criminal,
comprende: Primero. La puramente civil. Segundo. La comercial.

Tercero. La eclesiástica. Cuarto. La orgánica. Quint/). Lo científico.

Darúse lo ideo de esto en los otros tan tus capítulos siguientes.

CAPITULO I.

.Jllrisdiccion pllralDente ciVil..

30. Lo jurisdiecion puramente civil estú destinada al conoci­

miento y decision de todos las causns 6 asuntos, cualesquiera que sean,

que no tengan señalado por las leyes otro fuero. Para el objeto que nos
proponemos, la distinguiremos de las otrns ; pues aunque la comercial

es sobre asuntos civiles, y en lo eclesiástico tambien los hoy: aquí solo

tratamos de aquello á que por regla general debe sujetarse toda cuestion,

cuando no pertenezca su conocimiento ú tribunal especial.

31. Constituycn, pues, cstn jurisdiccion : Primero. Los jueces
de paz. Segundo. Los jueces de mercado. Tercero. Los de primera
instancia. Cuarto. El juzgado de Alzadas de Provincia. Quinto. La

Cámara de apelaciones. Sexto, El supremo Trlbunal pOI'recursos ex.
traordinarios. Se dará una idea de todo esto en los párrafos siguientes.

§ 1.0

.Jlleces de Paz.

32. En cada parroquia de ciudad 6 campaña hay un juez de
paz; advirtiéndose que por delegacíon del Poder Legislativo se autoriz6

(1) L.2. tlt. 4. Parto 3. lo 1ft. 9. lib. 3. R. C. L.2. lit. 1. Parl. 2. os
(2) Art. 2. cap. l. Seco2 y 2. cap. l. Secc. 4. Reg. prov. del Congo
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al Ejecutivo, pura arreglar los de la campaña, segun la extensión de

cada parroquia. (1)
33. Por un decreto del Gobierno (2) se dividió en dos el juzga-

do de paz de la Catedral: ul Norte y al Sur. Aunque la ley de la Sala

no le autorizó para esto, ha sido tolerado; y así permanece hasta hoy in­

variablemente.
34. Las atribuciones de los jueces de paz en general son, las de

conocer en las demandas puramente verbales (3). Estas son las que se

versen sobre asuntos que DO, excedan de trescientos pesos (4). Los de

ciudad se hallan reducidos tí esto solo, aparte de algunas otras funcio­

nes de que son comisionados por el Poder Ejecutivo; pero que no in­
cumben á la administracion de justicia, de que únicamente nos ocu­

pamos.
35. Entre las funciones administrativas de justicia que también

corresponden Ú losjueces de paro, podemos señalar las siguientes:
Primera: Los de campaña han de participar al Poder Ejecuti­

vo por el ministerio de Gobierno, al Gefe de Policia, y á uno de 101l

jueces de primera instancia, el fallecimiento de cualquier vecino en su

partido, ya sea bajo testamento 6 abintestado ; siempre que no deje here­
deros forzosos; ó aunque los deje si hay mandas á favor de parientes ó
extraños (5). Ademas de que en la citada suprema circular, se les oro

dena, que sin perjuicio de ese aviso, han de formar los inventarios; por
otra (6) se les reencarga el cumplimiento y la remision de estos y de las

tasaciones ; así como tambicn Sil agrega otro caso fuera de aquel en que
haya de por medio interés del fisco, tí saber: cuando haya menores inte­

resados en los bienes del que hubiere fallecido ..

Segunda, Presiden el juri en caso de diferencia en el impuesto
sobre ganados; sin quo haya recurso de lo que aquel resuelva. (7)

Tercera. Tambien presiden el juri en los casos de diñcultadee
~n la tasacion de los terrenos en enfiteusis. (8)

(1) Arl. 7 y 8. L. de 24 de Dic. de 1821 [pág. 2;2.J
(2) Dec. de 7deEDero de 1824 [pág. 557.)
(3) Ar1.9. L.de24 de Dic. de 1821 [pág. 272.)
(4) Arl. 3y4. Regl.de GdeSepl.de 1813 [pll.g.31.1
(5) eire.de 5 de Jul. de 1835 [pá.g.1279.)
(6) Circode 21 de Sepl.de 1836.

(i) Decrv l I de Mano de 1828 [pág. 914.)
,,,,) Decr.xle 27 de JUDio' 1826 [pág. 802.1
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Cuarta. Los de campaña son jueces hábiles para entender en el

arreglo de las testnmentarms de su distrito, cuyo valor no exceda de
veinte mil pesos. Si hubiese menores interesados, han de dar interven­
CiOD y proceder con audiencia del Ministerio de menores entendiéndose

directamente con este (1). No es de este Jugo.' hablar sobre el proce.

dimiento.

36. Los jueces de paz de campaña, tambien reunen la calidad

de comisarios de Policia, ejerciendo en su partido las funciones concer­

nientes ú este ramo; y por consiguiente, dependen elel Gefe de Policin

en esta parte (Z). Aunque el citado decreto fué derogado (3) y nombra­

dos para el cargo de comisarios otros funcionarios: fueron algunos de

estos retirados (4) ; apareciendo encargados de nuevo los jueces de paz
de campaña. (5)

37. La eleccion es anual. Las parroquias y partidos de cam.

pañu en que hasta el dio. hay nombrados, son: en la ciudad once; yen
aquellas cuarenta y seis á saber:

Para la ciudad.

1. Catedral al Norte.

2. Catedral al Sur.
3. San Nicolas.

4. Monllerrat.
5. Concepcion.
6. Piedad.

i. San Telmo.

8. San Miguel.
9. Socorro, .

10. Pilar.

11. Balvaneda de lo Encarnocion ~

Para la campaña.

1. San José de Flores. 6. Conchos.
2. Moren. 7. Pilar.
3. Matanz«. 8. Cupilla del Señor.
4. San Isidro. 9. Baradero,
5. Son Fernondo. 10. San Pedro.

(1) Art. 6.7 Y 8. lít. 2 Decr. de 1. o de Abril de 1840 [pá~. 1620.¡
(2) Dec.28 de Febr.1824 [plig.G57.]
(3) Dec. 28 de Julio 1824 [pág.G70.]

(4) Acuerd.17 de Febr. 1831 [pág. 1088.]

(5) Circvde fi Ocr. 1836 [pág. 1428.)
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II. Sun Nicolus dc los Arroyos. 29. Quilmes.
l:.!. Arrecifes. 30. Ensenada.

1:1. Salto. 31. M:1gdalena.

14. Pergamino. :12· Dolores.

15. Rojas, 3:l. Ajó.

16. San Antonio de Areeo. 34. Pila.

17. Fortín de Areco, 35- Tordillo.

]8. San Andres de Giles. 36. Tuyü.

19. Guardia de Lujan. 37. Mar Chiquita.

20. Villu de Lujnn. 38. Loberia.

21. Chivilcoy. 39. Vecino.

22. Navarro. 40. Chapaleofú.

23. Lobos. 41. Las Flores.

24. Monte. 42. Tnpalqué.

25. San Vicentc. '13. Saladillo.

26. Cañuelas, 44. Azul.
27. Ranchos. 45. Bahia Blanca.
28. Chascornus. 46. Patagones.

Este es el órden y división segun el último supremo decreto (1).
Es probable que á medida CInc vaya aumentúndose la poblacíon de
nuestros campos, y extendiéndose las fronteras, se subdividan los juzga.

dos de paz; y se organicen algunos otros; para evitar las. demoras y
gustos de la distancia, y la mejor administracion de justicia.

38. Siendo accidental el ejercicio de las funciones de policia,

y no correspondiendo lÍ este lugar, no debemos ocuparnos de hacerlas

conocer.

39. El despacho de los jueces de paz en la ciudad, es señalado

por una inscripcion sobre la puerta dc cada uno. (2)

40. Como aunque en el mas bajo grado de la adruinistracion

de justicia, segun sus artribuciones, forman sin embargo parte de ella,

tambicn ocupan [los de la ciudad] un lugar en el ceremonial de las fun.
ciones públicas. (3)

(1) Dec.de29 de Ahrilde 1848. Gacela N.O 7,348.
(2) Dee, 26 de Febr. 1824 [pág. 572.J
(3) Dec. 21 Mayo 1822 y 17 del mis, 1826 [págs. 361 y 780.]
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§ 2.

.JlleCe8 de l'IerClRdo.

41. Han sido estos establecidos con jurisdiccion espocinl pnrl\

cierta clnse de asuntos y cantidad. Hny dos: un~ parn In plazu do Lo­
ron y otro parn In do Monserrlll. Su nombramiento es nnuul y lo hnce

01 Gobierno.
42. Sus ntribuciones son, lns de conocer y re solver por sl, en

vistn y verbnlmontc en todos lns diferencias que ocurran sobro ventas

de gl'Onos 6 Ilctes de trunsporte on quo sean conducidos; no oxcodion.

do su valor de tres mil pesos monodn corrtente, ó cuatrocientos el! me­

tlilico: velar el fiel desempeño on los corredores de gl'Unos; In fXllc,
titud de los pesos y modidas, y el buen órdon en los morondos de Sil

cargo.
Tienen los mismas prorogutivns de los jueces de puz. Deben

llevar un libro de netas parn extender las domnndns y resoluciour-s en
que intervengan. Forman nuovo tribunal en revista con dos ciudndn

nos, de entre ocho electos anualmente poro este objeto. En los asuntos
indicados, lo segulldo seutonciu formn cosn juzgnda. (1)

§ 3.

.JlI(lee. de Primera 'lIstallclo.

43. Dcspucs de haberse suprimido los cabildos ó nyuntnmion­

to, del cunl depondian y por quien oran nombrndos nnunlmento los ni.
cnldes ordinarios do l. o y 2. o voto, segun lo scñnlubnn los ordenan.

loa. (2): hnn venido Ji quedar refundidas presentemente 1011 funciones

nnexas Ú In jurisdicion civil ordinnrin que aquellos desempeñaban, on

dos jueces de primern instnncia (3); ouya jurjsdiccion so extiendo ú

todo lo provincía ; pero debiendo residir en lo copitol. (4)

44. A estos juzgndos correspondo el conocimlento 'do todos los

(t) Dec.12 Ahril1836 (I'ig. 1,37~.J

(2) Ords. del Cabildo de HU4.
(3) L. 22.\c Nov. lB~'¡(pdg. 630.)

\4) J)ec.7deJo'.brelOl~,1.L.aDlo8l'il.(P'II.:J!Ji.1
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usuutos que excedan de los trecientos pesos, \'11101' asignado tí los .1('
pnz. [N . .:I 34.]

45. Estaba preserlpto, cuando existiu el Tribunal de Concor­
dia, que ningun asunto fuese admitido coutcuclcaamenta, sin exhibirse

01 pase de aquel (1); y con motivo de huber sido suprimido, so Itn en­
cargado con ospccinlidnd ú los jueces do primera instancia, que autos

do entar ñ conocer judicialmente, inviten ñ las pule:' lí trausigtr, y se

esfuercen cn lu oonciliucion por todos los modios posibles. (:!)

46. En esto nos fundumos pnt'u decidir que cualquier asumo

por su natumleza ordinario en qua se pida una audiencia verbal, no de­

be ser negada por un juez de primeru instancia. El medio mas adu­

cundo pnra la transacion y conciliucion, es sin dudn, Ins reflexiones que
con prudencia y tino sepn hacer un juez experto: y nada mns ti propósito

pnra lograrlo que un ccmparondo verbal en el principio,

Nos ha causado siempre mucha sorpresR que, á pesar de uno re

comendaoion, de un mandato ton terminante y plausible cual es el de

la citada ley, hoyo. aun casos en que, no diremos cuando el domaadado ;

sino lo que es mas, cuando el mismo demandante pide un comparendo

verbal, precisamente oon el objecto de lograr 6 al menos tentar el fin pro.

puesto on dioha ley; se haya sin embargo, hecho sordo el juez, y confa.

rido simple tra8lado, es decir: desoir la ley y hacer de mnnera que se
agrien tal vez los ánimos, trabándose por esorito IRcuestiono

¡Cuantas veoes un demandado por impulso propio habrá estado
con predisposioion lt escuchar las proposioiones de un Rrre~1o! y cuan­

tus hnbrti sido esto frustrado pOI" habar infrmgido el jUl"Zaquel precepto :
dando lugar l\ quo piense, calculo, so aconsejo por un letrado y se le in.
duaoR á nlejurse de todo arreglo; bajo el otrnctivo dol buen aspcoto en
que haya sido presentuda sn eausn!

47. To.mbion es verdad que las mejores instituciones ¡Jo~l'lll'l"Iln

on abuso, cuando los cncargndos de oumplirlas, no obran y mnrchun

por el comino que debe conducirlos. Hacernos referencia á eso desér­
den que todos conocemos y palpamos sobre las audíeucíns vorbnles.

No 'so llevo por el juez un érden fijo; no r1e:stine determinadas horus

de su despacho; y oiortamente, lns citaoioues parn comparendos vorbu.

(1) Art.2.Regl.18t3 [pdg.31.]

(~) Art. i4. Regl. del Congo 1817 [plilr. 117,1 V. L. 10. t". t. [ih, 11. No\'. n.
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1r-" SOIl Irustráneas : se pierde el tiempo, y se burlu ti In autoridad. Vemos
frecuentemente que para UII mismo di" y para una misma hora se eme

I'lal(a á comparendos distinto!'. Ahí estlÍ el mal, el desórdeu. PÚII.

qanse los medios, y no se considerará como dañoso y abusivo, lo que es

UI1 excelente nrbitrio para la paz y mejor logro de las funciones de un

mugistrndo.

De aquí otro abuso tnmbien : en ve? de avanzar la cuestion, pa.

m terminarla cuanto antes, se retarda, á fuerza de citaciones y ernbara­

zos para realizarse los comparendos, con menoscabo de la autoridad, y

de los abogados, qne pierden su tiempo inútilmente. Lo singular es que,
rlependiendo estos defectos del des6rden en los emplazamientos, créese
con frecuencia que el juez no ha sido obedecido, aunque tí las puertas
de su tribunal hayan estado aguardando los citados: tí términos de haber

nosotros visto con harta sorpresa, que en causas puramente civiles y en
que el único remedio que In ley permite es seguirlas en rebeldia [N. o

276] se hayo por algun juez de primero instancia decretado prisión por

no asistir lÍ juicio verbal, Sin duda que esto es mucho abuso!

48. Volviendo pueR, Ú lajurisdiccion en primera instancia, esta

forma In primera grada de la escala de la justicia ordinaria; pues los

jueces de paz son propiamente auxiliares y como delegados, para las

cuestiones de ínfima importancia (1): las cuales pOI' lo tanto' no mere­
cen todo el aparato del procedimiento. POI' esto tal vez las apelaciones

de los juzgados de paz han sirio señaladas para ante los de primera ins­
tancia (2). L:s de mercado son privativos y como delegados' en· la ju­

risdiccion mercantil y de policia [N. 42.]

49. Gozan de sueldo por el erario ú diferencia de los jueces de
paz: tienen sus salas de despacho en la casa de justicia; y forman par.

tI' y presiden el juri para los juicios de imprenta. (3) [N. 157]

50. No nos ocupamos de las demas funciones inherentes á su

cargo; porque esto resultará en carla caso, cn el lugar oportuno de que

hablaremos mas adelante.

51. El tratamiento que en el desempeño de Sil oficio les corres­
ponde es el de Umd. llano; pues este ha sido el que se daba ti los alcal­
des ordinarios de 1.::: y 2. o voto, cuyas veees han venido á reempla-

(1) L. 18.lil.4. Par. 3." "La tercera."
(2) Decr, I. o de Jul. 1822 (pág. 376.J
(3) L.IOOcl.1822[pág.405J.
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zar: aunque por un abuso que ha cambiarlo YIlen uso admitido, se les li;i

el trutumicnto de Señoria. Lo raro es, rlue no faltan, no diré personas

purticularcs, pero aun abogados, que informando en la Cámnrn de Ape­
laciones, cometan la falta de dur este tratamiento ÍI un juez de primera
instancia. Cuando ante el superior se habla de un inferior, 110 puede

usarse sin incurrir en falta de respeto; porque oficialmente ante los tri.
bunales, no se usa del lenguaje que por atencion ó comedimiento se pue·

de emplear cxuu-oficialmcme.
En apoyo eleestas observaciones repárese el claro argumento que

resulta de una Icy (1); porquf' careciendo nosotros de prestigio en nues­

tras opiniones, queremos fundamos siempre en la ley •••• ¿Cual se bus­

cará en los muchos códigos que nos rigen, que no encontremos? "Quall.

do alguno quisiere recibir (¡ alguno por fijo, recíbnlo delante del Rey,
o delante del alcalde consejera mente, en tal manera: llámelo, e diga:

Señor, si fuere linte el Rey, e si fuere ante Alcalde, diga: Alcalde,
este recibo &." Los jueces de primera instancia son los que eran lo a\­

caldes,

Si de esto pues, nose deduce con sobrada evidencia que el tratu.

miento de Señoria debe usarse con mucha parcimonin : si no se deduce

la exactitud de lo que hemos dicho, no sabemos que puedan significa r

esos términos de la ley.

52. Han de ser abogados (2); y por consiguiente esttin en elLII.
so á este respecto de lo que prevenia La L. 2. tit. 9. lib. 3. R. C.

53. El nombramiento de los sujetos que han de desempeñar es·
tos juzgados se hace por el Gobierno ú propuesta en terna de la Cámara

de Apelaciones, la cual debe acompañar informe sobre la idoneidad y
mérito del propuesto. Así lo' estableció un decreto del mismo Poder Eje.
cutivo. (3)

Este mismo decreto ordena que la Cámara participe al Gobierno

el caso de vacante. Para que no se perjudique el despacho público

mientras dura aquella, tambien está dispuesto, que se repartan las cau­

sas que giraban por el juzgado vacante, entre los dernas de primera ¡IIS­

tanciu, es decir, hasta los de lo criminal, provisionalmente y con ínter.

(t) L. 6.líl. 22. lib. 4. F. R.
(2) Dccr.22 Nov.1824il)Ú~.630).

(3) Deer, 17de OCI, 1829 (1)Ii~. 1,001;;
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vencion del Sr. Camarista juez semanero. Provisto que sea, se de.

vuelven los expedientes. (1)
54. Como la jurisdiccion de los dos jueces de primera instan.

cia es igual enteramente en cada uno; y como, sugun se ha dicho, ha­

cen las veces que desernpeñnbun los alcaldes ordinarios, es claro que
en los asuntos 6 demandas del uno puede conocer el otro, cs decir, pue.

de ser demandado un juez d~ primera instancia ante el otro. (2)

Advertiremos de paso con este motivo que con respecto á los ca­
maristas las ordenanzas de la Audienein (3) permitian demandarlos ante

ella misma, ú ante los demos jueces. Hoy sin embargo, segun nuestro

actual sistema parece que deber ser del último modo.

§ 4.

.Juzgado de Alzadas de Provincia.

55. Este tribunal correspondía, segun el antiguo órden bajo

el Gobierno español, al Gobernador ó teniente de Provincia, donde no

hubia Audiencia: donde la habia era íí uno de los oidores, el cual des.

pues no podio votar en aquel tribunal {4). Tal cual le tenemos hoy,
trap su origen del Congreso nacional de 1817. Fué creado para cada

capital de provincia, para conocer de las apelaciones dentro de ella de

los alcaldes ordinarios. El nombramiento habla de ser en letrado, y se
delegó el hacerlo al Director del Estado. (5)

56. Este mismo tribunal que podemos llamar de segunda ins.

rancia, ha venido á quedar subsistente desde entonces, 'aunque con algu.

na modificucion. Hoyes desempeñado por uno de los .S.'es. Camaris­
tas «(;); turnándose sr-gun se acostumbra entre todos aquellos, menos el
prcsidenle,cada uño, (7)

57. Como hay dos alzadas [la de que hablamos, y 111 de Comer.

(1) en. Decr.
(2) L. 20. IÍl. 3. lib. 5.R. Illd.

(3) Arl.34.0rden.de In Aud.
(4) L. I.líl.19.lib. 2. n.lnd.

(S) Arl.lO.cap. 2. Sece. 4. [pllg.113.)arl.15.y nrt.2.cap.3.
(6) D:lcr.I.° de JuI.1822[plig.3i5).

7) An. 10. Rc~. prov. COIll(. 1817. Seco 4." [pág. 113]. Céd.:l8 Abr. li9tl
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cio de que despues daremos idea] está mandado (1) que un mismo Cama.
rista no desempeñe las dos á un tiempo,

58. Las atribuciones correspondientes á este tribunal, son las de
conocer de grado en grado de las apelaciones de las sentenoias dadas en
primera instancia, que en el año 1817 en que fué esto estableo ido (2)
correspondían á los alcaldes ordinarios.

59. Hace las veces de tribunal superior en las causas de me­
nor cuantía y en que haya dos sentencias conformes (3): de modo que
para el1as vienc en semejante caso á formar cosa juzgada, sin otro re­
curso que el estraordinario por nulidad é injusticia notoria. (4)

Aunque por el citado arto 3 del Regl. del Congo se establecía co­
mo menor cuantia la suma de mil pesos abajo, el otro cit. Decr. de 20
de Octubre (5) graduó la de cuatro mil; y de ahí arriba, es mayor
cuantia.

60. No debemos dejar de notar que aun cuando del arto 5. (6)
parece inducirse que en las causas de menor cuantia, nsí como en lall
criminales es al arbitrio de los litigantes ocurrir á la Cámara, omisa la
Alzada: la práctica sin embargo ha interpretado hasta ahora solo ex­
tensiva esa facultad á las causas criminales. Nuestra induccion la con.
sideramos racional y sobradamente fundada; porque no hay violencia
en aplicar la referencia del art 5. "en dichas causas" á las de que han
hablado los dos articulas anteriores 3 y 4. i Por qué circunscribir ese
término general, solo ú unas de las causas dichas, y no á las demas tarn­
bien dichas 1

Ademas la voluntad del legislador parece tan general; porque
en los asuntos de menor cuantia no hay necesidad sino de dos sentencias
conformes; y superior por seperior ipor qué ha de entenderse que la in.
lencion de la ley no fuese que el interesado eligiese aquel de los supe.
riores en esas causas, que mas le agradase; qué mejor garantia le pre.
sentase? Cierto que entre la Cámara y la Alzada hay muy notable di.
ferencia acerca de esa garantía, para no ver que si el negocio ha de que-

(1) Cit. D.1.° de Julio. [plig.375J.

(2) Art. 2. Cap. 3. Secc. 4. Reg. del Congo1817 [Jlág. 114].
(3) Ibid.8rt.3.

(4) Arl.2. Dec.20. OCI.1829[pág.I,OI2J.
(5) Arl.ly5.

(6) Lug. cit. del Regl, del Congo
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dar concluido haciendo de superior un solo Camarista, cualquiera ha

de escoger que le quede por los cinco ó siete de lo Cámara. En fin, á

pesar de nuestro modo particular de entender la ley, se practica lo con­

trario de lo que sus términos hacen inducir con claridad; y por personas

muy respetables que tuvieron parte en aquella disposicion, sabemos que

lo inteligencia usual que le ha dado fué la que se tuvo en vista.

§ 5.

Cámara de Apelaciones.

61. La Cámara de Apelaciones es el tribunal de grado supe.

rior en la organizacion del Poder Judicial ordinario. Por consiguiente,
debe mirarse con relación á este, asl como el Gobierno respecto á las rae
mificaciones del Poder Ejecutivo. Es verdad que hasta hoy solo tene­

mos una ley provisional á este respecto (1); pero no habiéndose aun

dado la permanente constitutiva, se ha acostumbrado reputar en este
carácter á aquel tribunal.

Por una ley patrio (2), quedaron subrogadas por él las antiguas

audiencias, que había bajo el sistema colonial; y otra disposicion (3) le

otorgó todas las atribuciones [se entiende que en cuanto á la administra.
cien de justicia] de que oonocian aquellos tribunales que la Metr6poli
proveia.

62. Hallándose así establecida la Cámara de Apelaciones otra
ley posterior, aunque tambien provisionalmente, ratificó su existencia

y reglamentó su formo (4). Excusado nos parece ocuparnos de hablar
de esto segun esas disposiciones, porque solo pueden servir de curioai­

dad histórica, y no al objeto que nos proponemos.

63. Actualmente, segun la última disposicion (5) [por la cual

tambien se le dá el nombre de Cámara de Justicia] se compone de siete

(1) Decr.29 Mar. 1813 [pág. 20)
(2) Arl.17.Regl. de JUSI. Scp.6de 1813 [l'ág.34J
(3) Art.32. ibid,

(4) Arl.l y sig. Secc, 4. Regl. proviso 1817. [pág. 112J
(5) Decr.5l't1ar.1830 (pág. 1043]
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vocales, de entre los cuales uno es presidente, turnando entre ellos

este cargo. (1)
64. Otro supremo decreto. (2) cre6 una plaza de camarista su­

pernumerario; para los casos de ocupaciones públicas en otros ramos,
de algunos de los propietarios.

65. Aunque antes tenia la Cámara dos fiscales, uno para lo cri,
minal y otro para lo civil, con dos agentes para los mismos objetos, han
quedado suprimidas dos de estas plazas; y refundidas en un fiscal y un

agente fiscal. (3)
66. Pues que la Cámara viene á ser lo que era la antigua audien­

cia española, no será fuera de próposito en este lugar, dar una idea de
esta. Por una ley de 1661 (4) fué establecida cuando, aun no formaban
Vireynato las provincias del Rio de la Plata. Fué suprimida poco des"
pues; hasta que ya erigido el Vireynato, se expidi6 una cédula (5) estable.
ciendo la audiencia pretorial; el Virey como presidente, un regente, cuatro
oidores y un fiscal, es decir, los mismos siete miembros que últimamente
han sido asignados á la Cámara por el Supr. Decr. de 5 de Marzo de
1830.

67. El tribunal en cuerpo; tiene el tratamiento de Excelencia, y ea­
da uno de sus miembros en particular, ninguno. El presidente en los
asuntos de oficio, tiene el de Señoría. (6)

68. Son inmediatamente dependientes 6 adscriptos á la Cárna­
ra: dos relatores, sin derechos ni emolumento, sino su sueldo; (7) dos
escribanos, que se distinguen por el calificativo de cámara; y dos por­
teros que sirven alternándose por semanas (8) y un sirviente (9). Tam­

~2. Secc. 4. Regl. del Congo [plig.112] Aunque por estadisposicion el
rumo es cada cuatro meses por otra posterior de 10 de Sept. de 1832, se mandó fuera
cada año.

(2) Decr.14de Enero 1839 [pág. 1,567]

(3) Decr. 12 Nov. 1829 [pág. 1,021] YDeer. 11 Sept. 1832. [pág. 1,154] En
los casos de vacante ó impedimento, toca este cargo al Camarista mas moderno [LI. 29,
30y32tit.16.lib.2.R.Ind.]

(4) L. 13. tlt. 15. us.s.a. IlId.
(5) Céd.14.Abr.1783.

(6) An. 1 Y 2 Regl. Provisodel Congo Secc. 4 [pág. 112] Art. 48. Instr. d.
Regept.20 Junio 1776.

(7) An. 7. Ibid. Deer, de la Asamblea Junio 2 de 1813. [pág. 24]
(8) Dho. art, 7 y ano 97. Regl. de 6 Sept. 1813 [pág. 34).
i9) C'd.cit.de 14 Abr. 1783.
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bien dependen inmediatamente seis procurndores de número; para que
por medio de ellos precisamente se introduzcan y sigan ante el tribunal
los asuntos judiciales entre partas (1'). A este número han sido ogre.
gedos dos plazos de supernumerarios. (2)

Los relatores deben ser letrados, y ademas examinados y lieen,
ciados por el Tribunal para ejercer aquel oficio; quedando al arbritrio
de dicho tribunal, su remooion, 6 suspeneion por incapacidad, 6 por in.
fracción de sus deberes. (3)

69. El nombramiento de los miembros que han de componer
este tribunal, debe hacerse segun el Regl. del Congopor el Poder Eje.
cutivo, ú. propuesta cuádrupla de laCámara; y se exige ademas en el
candidato, que sea mayor de veinte y cinco años, letrudo.recibidc y
con seis años al menos de ejercicio ó estudio abierto. (4)

Su despacho diario ha de ser de cuatro horas. (5)
70. Como laCámara hace las veces provisionalmente [o. 61

y 62] de superior 6 gefe enla. administracion de justicia, le ooresponden
por esta razon ciertas atribuciones especiales ademas de las generales,
que no será inoportuno conocer; así como otras que incumben al Sr. Pre­
sidente. Por otra parte, la importancia misma del tribunal, y la de
sus inmediatos subalternos, hace que dediquemos olgunaslineas mas;
para deslindar las facultades anejas.

71, Tambien debe tenerse en consideraoion una-ley (6) que
tenia lugar para la.Audiencía, y que. no puede dejar de aplicarse á la
Cámara,.ya que el Regl. del Congo no obsta á ello. Nos referimos, á
que la propuesta de miembros no debe hacerse en parientes dentro del
cuarto grado, y que tampoce lo sean eatre si los propuestos.

Segun la. disposicion del Congreso nacional, la Cámara hace en
esto las veces que hacia el Consejo de Indias: por consiguiente la ley

(1) L. 12 Sepl.1825(pág, 676).

(2) Decr.16de Febr.J830[pág.l,043].

(3) L.1. 1Í!.22. lib. 2. R. Ind-L. J y 16 líl. 17.lib.2,R. C. nrt, 187. Orden
de la Aud. La ley Iin.IÍ!. 17 lib. 2. R. C. señala laa formelídadee. que han de observarse

en el exameu de relator: justamente las mismasque se acoslumbr. en 108 examenes de
egreso de los practicantes de la Aeademia de Jurisprudencia.

(4) Arl.3y4.[pli-g.1l2],

t5) ArI.29.IÍl.2,Reg,deJusl.1S13 [pág,35].
(6) L.35. tÍ!. 2.lih. 2.R. Iod.
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es aplicable. Parece que esta es circunstancia exijida en uibunales co­
ligados, como sucede tambien en el de Comercio, segun se dirá[n. 94].

72. A este Tribunal corresponde la propuesta para jueces de
primera instancia; y provee los juzgados de Alzadas, como todo queda

dicho en los lugares del caso [n.53 y 56].
73. Tiene algunas otras atribuciones concernientes á su.caréc­

ter de superior, ti saber:-
Primera. Es el inmediato encargado de la jurisdiccion tempo­

ral; de modo que ú él compete alzar las fuerzas del eclesiústico. (1)
Segunda. En la reduccion de memorias testamentarias á escri­

tura pública (2) yen las causas criminales en que haya pena infamante 6
corporie aflictivu (3) ha de ser consultado por el juez que conozca de ellas.

Tercera. Las informaciones de pobreza, se produoen ante la.
Cámara solamente (4).

Cuarta. Interviene en la provision de las oficinas públicas de es­
cribanos, (5).

Quinta. Examina y otorga el diploma á los abogados. (6)
Sexta. Examinar y otorgar la aprobacion solamente en la parte

de derecho, y no en lo aritmético, á los contadores que hayan de ejercer
oficio público. (7)

Séptima. Juramentar á todos los que han de ejercer algun cargo!
en el desempeño de la admiuistracicn.uo justioia,.ú saber: los jueces de
primera instancia. antes de entrar en posesion de su cargo (8), los jueces

(1) L. 134 Y 143. tito 15. lib. 2. R. I. Reglam. de 1813 tit, 2. arlo 34:-0tden.
dela Aud. art, 4. 57 yeig.

(2) L.43. tit. 32. lib. 2. R. l.
(3) Art. 11. cap. 3. Seec, 4. Regl. Congo 1817 {pliS' 116].
(4) Véase L.4 de Ag. 1813. [p'g.29]: laclHl1 aUllque es contrlri8 álequeee.

tableecmos, se practica loquedecimos.

(5) Orden de la Aud.art. 54.

(6) L.l.tít. 24. lib. 2. R. l.

(7) Decr.12.Jul.lS36(pág.1,403.1

(8) L.7.tit.2Iib.5. ll.l. Laaplicaeiou de este parece mny.c1arll;pueseo

prirner Iugnr, aunque ella habla de Alcaldes, eetcs cemo yaseh8dicho, hSD venido a

ser sustituidos por los jueces de primera instancia : ca segundo lugcr, como por eldecr.

de la Asamblea de 29 de Marzo 18 i3 se refundió en la Cnmara el'~árciclo de-las fun­
clones órecursosquedesempeñabaelConsejo de Indias,tambico'dcbe-'serlolaaplicacioD
de Ia cuada lev.
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de paz de la ciudad (1), los jueces de mercado (2), el Defensor general

de pobres y menores (3), los relatores (4) y los abogados. (5)
Octava. Examinar y dar licencia pBra ser procurador (6) ; Y

suspender 6 privar del oficio, si faltan tí sus deberes (7). Mas por ley

patria posterior (8) se limit6 aquella facultad al solo acto del exámen,

que es lo que hoy se acostumbra; yen cuanto á la licencia, ha quedado
atribucion del Poder Ejecutivo. Claro es en consecuencia, que si la Cá.

mara priva Ó suspende al procurador, deberá participurlo ñ aquella au­

toridad que le licenció.

Novena. Examinar y aprobar á los relatores (9), que han de ser
admitidos por oposicion (10); Y del mismo modo quitarlos si se hallase

ser inhábiles, y nombrar otros (11). Tambien parecen estar en el mismo

caso que los procuradores, es decir, que el título 6 provision depende del
Gobierno (12) ; y el exámen, de la Cámara.

Décima. Los subaltemos en la administracion de justicia están
inmediatamente sujetos á este tribunal; para lo que se nombra anual­
mente uno de sus ministros como juez visitador, á quien los que reciban

agravio se quejen y pueda castigar (3).

Undécima. Penar la misma Cámara pronta y espeditamente, sin

forma ni tela de juicio por los excesos de los subalternos, de cualquiera
modo que los llegase á conocer por los procesos que fueren al tribunal;
sin esperar á la visita, ni queja de parte, ni acusacion fiscal (14).

74. Este Tribunal tiene sus ordenanzas particulares para todo
lo concerniente al régimen interno administrativo, como se mandó en la

(1) Arl. 4. Decr. 1. o Enero 1837 [pág. 1,444).
(2) Art.7. Deer, 12 Abril 1836 [pág. 1379].
(3) Art. 2. tít. l. Reglam. 1. o de AbrillS40 [pág. 1617].
(4) L. 2. tít. 22. lib. 2. R. l.
(5) L.3.IÍI.24.lib. 2.R. I.
(6) L.4.tft.28.lib.2. R. l.
(7) L. ro.tít. 24. lib. 2. R. C.

(8) L.12. Sept. 1825 [pág. 676J.
(9) L. l. tft. 22. lib. 2. R. I. Y11ft. 17. lib. 2. R. C.
(lO) Arl. 7. Secc.4. Regl. del Congo[pág, 112].
(11) L.15. dh.til.17. lib. 2. R. C.
(12) Decr.2 JUD. 1813 [pág. 24].
(3) L.169.tft.15.lib.2.R.lnd.
(14) L. sa m.5. lib. 2. R. C.
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Cédula que erigió 111 Audiencia [no 66]; Y cuyas ordenanzas, se conser­

van desde entonces; aunque en su aplicacion, con lo consiguiente varia-
cion, segun nuestro sistema político. .

75. Se ha dicho que tiene un presidente, en el cual ha quedado

refundido el cargo de regente que correspondia á la Audiencia, enten­

diéndose también en lo adaptable (1). Como es indispensable este car­

go parll un tribunal compuesto de varios ministros; cuando haya nlgun

impedimento que obste á su asistencia, ha de presidir el Camarista mas

antiguo. (2)

76. Las atribuciones especiales del presidente, son varias: unas

administrativas de justicia, y otras para lo inlerno del Tribunal. Las

de aquella clase son:

Primera. Ser juez nato en los casos de disenso de matrimonio;
formando para aquellos el juzgado de primen. instancia. (3)

Segunda. Decide por sí las competencias entre la jurisdiccion

ordinaria general y la mercantil. (4)
Tercera. En los asuntos que no requieran las formalidades de

un pleito, no excediendo de quinientos pesos su valor, y con especialidad
de personas pobres, podian tener juicios verbales y determinarlos (5);

aunque esto se halla enteramente sin uso.
Cuarta. Es tambien juez, y /i. su cuidado est/i. la observancia

de los aranceles para castigar á los que lleven derechos excesivos (6)
[No. 73. al, 10. G Y 11. al ]

Quintll. Será juez privativo en las dudas que ocurran sobre re.

partimienlo de procesos á los escribanos de C/i.mara. (7)

77. Las atribuciones relativas al régimen interno y de policia

del Tribunal le competen exclusivamente (8), aparte por supuesto las

que hoy serian inapilcables por el diverso sistema político. Entre aque­
\las las principales son :-

(1) Arl. 2. Regl. provisoCongo1817. Secc. 4. cap. 2. [p'¡. 112].
(2) L.16.tíl. 16. L. 2. R. l. Art. 33. Instr, de Regeot. 20. de Jun. 1776.
(3) Céd. 17.Jul. 1803 [Se halla en el Cedulario de la Cwar. al (01.I,470J.
(4) Arl. u. Regl. CODg. [pago113].
(5) Arl.S2.delacil.Io9Ir.de Regent.
(6) Arl.S8.ibid.
(i) Art.2I.ibid.
,8) Arl.3Sibid.
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Primero. Repartir por turno á los relatores las causas civiles ó

criminales; y también en caso necesario, señalar alguna á determinado

relator, aunque no sea en turno. (1)
Segunda. Durante las horas de audiencia, no podrá sin su pero

miso y sin justa causa ausentarse ninguno de los miembros ni subal­

ternos del Tribunol, que deban asistir. (2)
Tercera. Puede y debe informarse con frecuencia del estado de

las causns pendientes, para evitar ilícitas demoras. (3)
Cuarta. Concedido por el Tribunal permiso para escribir

en derecho no podrá inprimirse el informe sin licencia del Presi­

dente. (4)
Quinta. Los Camaristas y los subalternos deben avisarle en ca­

so de ernferrnednd ú otro legítimo inpedimento, por el cual no puedan

asistir; sin que el Presidente, en caso igual, tenga necesidad de excusar.

se; sino solamente avisar al Decano que no ha de asistir, para que haga
sus veces. (5)

Sexta. Tiene la facultad de admitir Jos peticiones que se diesen

por las partes para Jos acuerdos de justicia; y darles curso para el des.

pacho. (6)
Séptima. A su cuidado están los libros de acuerdos, conservan.

do la llave del armario que los contenga. (7)
Octava. Tiene la facultad de nombrar el vocal que por falta ú

impedimento de algun Camarista sea necesario para suplirle. (8)

(1) Art. 20. dha. iost.
(2) Art.25.

(3) ArL29.
(4) Art.30.
(5) Art. 32y 33.
(6) Ar1.38.
(7) Art. 66. Orden. do!la Aud. arto 13. Puede sobre otrOI particulares menos

importantes consultarse la indicada Inatrucclon.
(8) L.63.tít.15.lib.2.R.I. Céd.6.Mar.178B,lacnaleDsuapliollcioDactual

nopodria ser sino respecto del Presidente; porque en lugar del virey que lo ero en las
Audeneil1S,está. hoy aquel en nuestra Cllmara. Sin embargo, la prd.etica establecida y
uniforme es que el Tribunal, Ó BUS miembros habiles hagan el nombramiento, sin duda,
envirtuddelasLI.97y9é.trt.15eitad. Pero la ley 63 de díche tít. u tanupresa

que no alcanzamos como puedan anteponerse las otras paratod08caB08.
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§ 6.

Tl'ibuoal 8upremo de recursos extraordinarios por 1..ln­

dad é injnsticia notoria.

78. Sin ocuparnos, segun nuestro propósito, sino de la actual

forma y organizaoion, darémos idea de las que corresponden al indicado

Tribuna\.
79. Por ley de la H. Sala de Representantes (1) fué creado

para decidir los recursos de nulidad ó injusticia notoria j cuando en los

tribunales ordinarios no hay ya recurso legal.
80. Se compone el Tribunal de tres Representantes nombrados

por el Gobierno, del fiscal del Estado, y del Asesor general j siendo presi­

dente uno de los cinco mienbros que designe el Gobierno (2). Tiene

su sala propia para su reunion y despacho.
SI. Para los casos de impedimento ó recusación de alguno de

los miembros, debe ser integrado por alguno de los demas magistrados

en la administracion de justicia, que se halle sin impedimento. (3)
82. Para obviar los inconvenientes que pudiesen sobrevenir á

pesar de 10 prevenido anteriormente, sino hubiese ningun magistrado

que estuviese hábil para suplir, el Gobierno nombra anualmente cuatro

profesores, 6 graduados en derecho; pal'a que de ellos se tome los que

resulten á la suerte y sean necesarios. (4)
83. Lo demás que hay que decir acerca de este Tribunal no

corresponde lÍ este lugar j sino al en que tratemos del úrden de los proce.

dimientos. Nos permitiremos con todo observar, que aun con res­

pecto á su organizacion y régimen, todavía serian necesarias al.

gunas reglas, para salvar los inconvenientes que los casos prácticos

hacen sentir. Siendo como es, distinto de cuantos había antes estable­
cidos para esa clase de recursos extraordinarios, podría á veces haber

dificultades en hacerle aplicacion de leyes, que algunos considerarán

por lo mismo sin vigor. Como Tribunal superior, pero muy diferente
de la Cámara, tampoco podría usarse libremente, de leyes ÍI ordenanzas

(1) L. 5. Die. lS38 [pág. 1.556].
(2) Arl.7.de la cit, L. 5 de Dic.

(3) Art.S. ibid,

(4) AII.9. ibid ,
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que son peculiares á esta ; sin riesgo de suscitar dudas, interpretaciones y

obstáculos: siempre perjudiciales, mas que provechosos en los proeedi·

mientosde justicia.

....URISDICCION CODERCIAL.

84. Como el comercio es en general uno de los ramos vitales de

un Estado, y como tiene sus usos y especialidad de contratos, cuyo cono­

cimiento depende en mucha parte del mismo ejercicio del comercio, fué
preciso en favor y protección de este, crear tribunales especiales; pam

conocer y decidir con brevedad las cuestiones que pueden tener los in­
dividuos que hacen del comercio su profosion. El tiempo, los gastos y
la complico cion indispensable que suelen tener las controversias ante la
jurisdiccion ordinaria general, serian obstáculos muy graves al fomento

de un ramo tan importante, sin por eso reportar ventajas la justicia. Es.

tas causas, pues, dieron lugar á establecerse esta clase de tribunales,

conocidos con el nombre de Consulados; con otros también especiales,

para ~~s apelaciones de sus fallos.

CAPITULO I.

COll!lulado 6 sen Tribn"al de comercio en primera
¡"ti.nocia.

85. El nuestro trae su orígen desde 30 de Enero de 1794, en

que plugo tÍ la Corte de Madrid acceder ú las instancias de algunos co­

mcrciantes de nuestra capital. El Consulado de Buenos Aires tul cual

hoy le tenernos, se compone de un Prior [es decir, el que hace de Presi.

dente] y dos Cónsules, primero y segundo. Cada uno de estos tiene su

teniente, esto es: teniente de Prior, teniente de cónsul primero y teniente

de cónsul segundo. Tiene tambien un síndico (1) y un abogado ase.

sor (2) para los casos en que el Tribunal necesite de su dictámen (a)

(1) Dha.Ccd.30 d~En.I;94.arl.I,2 y3!l.
(2) Arl.; ihid.

(~) Cuando no le haya o quede inpcdide, se nombra «tro ahogado parucular :

regulandose }.•ansfaciéndesele honorario ; IJlIC~ el 'iluJar tiene oficio y sueldo propio •.
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dos escribanos, aunque en su origeu rué solo uno (1), y dos porteros, (2)
para cuidar de los estrados, y para las citaciones y diligenci as que

ocurran.
86. Como este Tribunal, ademas del ramo sobre admmistracion

de justicia ú que únicamente se halla hoy reducido, tenia tambicn otras
facultades y atribuciones, que han sido despues suprimidas, ha quedado
por esto sin efecto el nombramiento de concilia ríos, tesorero, contador,
secretario y otros de que habla la cédula citada, y las ordenanzas de

Bilbao. (3)
H7. El nombramiento de los sujetos para jueces en este Tri.

bunal, le hacen los comerciantes directamcnte, y no pOI'medio de elec­
tores y ú la suerte (4), como antes estaba ordenado. Una ley patria (5)
hizo en esta parte alteraciones y derogaciones en la cédula antes citada.

88. La reunión para las elceeiones se hace en el solon del Tri.
bunal, el primer Domingo del mes de Junio anualmente; anunciándolas
con anticipacion el mismo Consulado por medio de carteles é invitacio­
nes. El acto es presidido por el Camarista juez de Alzadas: (6) asis­
tiendo el síndico y el escribano. Tiene lugar la eleccion desde las 10
de la mañana hasta las 4 de la tarde.

Para el caso en que no concurriese número suficiente de electores
[á lo menos diez y seis, disponía la Ordenanza, y hoy [no 91.] cincue1lta]
debia despacharse al secretario con 6rden y mandato verbal, tí intimar ú
los que encontrase de las calidades precisas, que acudieran incontinente
al salon ; bajo pena pecunaria tí los que se resistiesen (7). Parece que
al síndico corresponderia en el dio este encargo, por falta de sccretario.

89. Los electores necesitan ciertas calidades para admitírseles
lÍ votar, y lo mismo los electos, (8) Toca al síndico velar sobre esto,
oponiendo las tachas que considere justas, pidiendo se retiren del salon

(1) Arl.39.Ced.cit.
(2) Arl.3y50.
(3) Cap.2.3y4.
(4) Arl. 41,42 Y43. Cedo ei t.

(5) L. de 28 de Sepl.1821 [pág. 199.)

(6) En esta parte el arlo 6de dha. L. no ha heeho aheracion del art, 41. de I~
Ced.erecc.

(7) ArI.13.cap.2.0rden.deBilb.
(A) L. 2." 28 Sept. 1821 [pág. 201.]
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Jos que no tuviesen voto, y que no se admitan los nombres de los pro.
puestos, si no fueren elegibles. (1) Estos calidades en los electores son:
l. o Ser naturales, vecinos y domiciliados, sin actual cargo alguno en
el Consulado, y que pertenezcan al comercio terrestre 6 marítimo, 6 bien
los hacendados matriculados: 2. as No pertenecer ó la clase de dependien .
tes 6 asalariados, sin casa propia, aun que se ejerciten en el comercio.

3. '" Tampoco los abogados, médicos, escribanos, procuradores 6 botica­
rios, mientras ejerzan estas profesiones, 4. PI No son admisibles los fa.
llidos aunque hubiese sido su quiebra de buena fé, mientras no hayan sa­
tisfecho completamente á sus acreedores.

Todo el que simule tener las calidades necesarias ú oculte los vi.
cios enunciados, y se introduzca ú votar, quedará privado para siempre de
voto activo 6 pasivo, y se le aplicará una multa de trescientos pelos que
será exijida irremisiblemente. (2)

90. Lo que ante todo ha de verificarse es, que siete dias antes de
la eleccion, el Tribunal de Comercio, con asistencia del juez de Alzadas
y del síndico de aquel, insacule los nombres de cincuenta comercian­

tes; y ú la suerte sacará cuatro escrutadores para formar la mesa de
eleccion. Si resultasen impedidos, se les subrogará por otros del mis.

mo modo; bajo multa de cien pesos al que se rehuse (3).. A ellos pero
tenece decidir sobre tablas la habilidad 6 inhabilidad de los electores; (4)
siendo de advertir que en easo de discordia sobre este punto, está pre.

visto (5) que el Camarista presidente tenga voto decisivo.

91. La eleecion ha de hacerse de viva voz y espresando para
cual de los cargos; y para que la haya, han de concurrir cincuenta su.
fragios; resultando electos los que reunan 111. pluralidad absoluta. (6)

92. Dos de los escrutadores han de ocuparse de llevar cada
uno con separaeion en pliegos destinados al efecto, el registro electoral:
los otros dos, el de la calificacíon de los sufragios [N. 89 Y 90.]

(1) La l.'" L.cil.art.9. y art.14cnp.2. Orden. de Bilb.

(2) Art. 45 de In Céd. erecc. y LL. de 28 Sept. 1821 art.2 [pág. 199 Y201).
(3) L.20 Feb.1828 [pág. 913.)

(4) Art. 7,8 y io. L.28 Sept. cit.

(5) Art.47 de InCéd.,eleunl en esto no se halla en oposición con lile leyes
patrias cit.

(6) Art.14 y is e«. L. de 28 Sept. 1821.
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93. Aunque por la cédula ereccional (1) la colificacion ú aproo
baeion de los electos correspondia, aun en tiempo del sistema monárqui­
ca, solamente al Prior y Cónsules, se ha acostumbrado en virtud de un
articulo de la lev dc 28 de Septiembre (2) dar cuenta con testimonio de
la acta de elecci~n al Gobierno; y este prestar la aprobacion.

94. Las calidades requeridas en los electos, y ú que sin duda
hace referencia el nrt. 10 de dicha ley patria, son segun la cédula cito.
da (3) las siguientes:-I. oS Ser ciudadanos ..(a) naturales del pais.
2. '" Mayores de edad, es decir de 25 años arriba. 3. o:l Hombres de
caudal conocido. 4. '" De buena opinion y fama. 5. d Practicos é

inteligentes en materias de comercio. 6. el No tener parentesco entre
si por consanguinidad ó afinidad dentro del tercer grado. 7. d No ha­
llarse tampoco en sociedad comercial. 8. '" No hallarse de mercadeo
res con tienda abierta. 9." Tampoco haber servido empleo en el Con.
sulado, si no es que hayan transcurrido dos años de intervalo; ó bien si
no han sido mas que tenientes, que no hayan servido su empleo la mayor
parte del año antecedente.

Asi es que, reunidas estas condiciones, deben fijarse los electores
en personas que vivan de rentas propias, aunque no ejerciten el comercio
en la actualidad, con tal que pertenezcan á esta profecion.

95. Los empleos ti que sean destinados los comerciantes en este
tribunal, son una carga ti que están precisamente obligados; bajo pen a de
docientos pesos (plata) á los que se rehusen, hallándose con las calida­
des requeridos; sin que por satisfacer la penll dejen de ser apremiados á
aceptar cl cargo. (4) La ley abajo citada es sin duda aplicable, si se
atiende al espíritu de un decreto (5) para casos semejantes, de que mas
abajo [no 98] haremos menciono No puede ser de otro modo, eonsíde­
randa que esta jurisdiccíon especial es establecida en favor y proteccion
de los comcrciantes ; servida por ellos mismos, y no por determinados

(1) Dho.arl.47.

(2) Art.16. [pág. 200.)
(3) Art.46.yL.ll.tlt.46.lib.9R.I.

(a) La Orden. de Bilbao trae 11este respecto la siguiente explicacion;"lampo­

cotendrtín veto los hijos<ic f-"milia.ni los que comerciaren como factores [á menee
que unos y otros comercien tnmbien por si mismos]" Art. 5. cap, 2.

(4) L.IG. til.46.1ib. 9.R.I.
(!i) 1)eC'r.20.!\Iur.1822[pá¡¡317.j
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profesores: por lo tanto, no deben rehusar sil servicio y cooperuciou

r-n lo que es porn provecho comun.
96. Los tenientes son destinados á suplir á los miembros natos;

cuando por algun impedimento no puedan intervenir. Cada teniente ha
de ser el suplente de aquel para quien rilé nombrado en ese carácter :

pero esto no impide que cuando tambien el teniente especial de uno de

los miembros no pueda intervenir, se nombre sin embargo ú cualquiera

(le los otros tenientes; aunque formen Tribunal á la vez ellos y aquellos

de quien son tenientes. Son expresas las disposiciones á este res­

pcctov f L)
97. Los empleos son bienales (2) ú exccpcion dcl asesor, cscr i­

banos y portcros : que son perpetuos, si no hubiese justa causa para la
separación. El Tribunal para esta, tiene facultad de levantar sumaria
informacion y dar cuenta (3). Creemos que, organizado que sea pero

rnanente y no provisionalmcnte el poder judicial, deberá darse cuenta al

gefe de este; pues que aquello atribucion ora en virtud de la comision
del rey q'le en la mcnarquía española se suponía desempeñaba el Tri.

bunal.
98. Si todos los miembros y sus tenientes se hallasen impedidos,

ó algunos de entre ellos, se puede nombrar comerciantes particulares
para integrar el número necesario á formar tribunal. El decreto citado

de 20 de Marzo prevee este caso; ordenando insacular los nombres de
seis, y obligando á los primeros que salgan á admitir, salvo justa causa;

bajo pena de UD mes de prision por la primera vez: dos por la segunda;
y por la tercera, ser borrado de la matricula de comerciantes. (a)

99. Luego de hecha y aprobaba la eleceiorr, han de prestar el

juramento que deben como jueces: el Prior y Cónsules ante el Carnaris­

ta juez de Alzadas, en el salon del Consulado y por ante el escribano;

(1) Art.15.ct::d.erecc.ydho.decr.20deMar.art.1.°

(2) An.40. dha. céd.

(3) An.49ySOcéd.cit.yL.21.tlt.46.lib.9.R.Ind.

(a) Parece pues segun esto, haber quedado derogada la ley 30 tíl. 4G. lib. 9.

R. Ind. que preveia la falta ó impedimento de alguno de los miembros uctuales ; orde­

nandosuplieseelindividuoquehubieseconcluidopróximumenlcelliempodesuempleo.

Enloscll8osqueestosex-f\lnoionariosnoluvieseD impedimento era quizás mas sencillo

y expedito el framíte, que no el asignado por el Decreto pil.trio. [Puede consultarse

ad~mll8 los arto 5 y 9. cap. 1. o de la Orden de Bilbao.]
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los tenientesú suplentes, solo en cada caso que se deban suplir [11. 109J,
ante el Tribunal de Comercio meramente. (1) Los capítulos del enuncia.
do juramento se contienen sustancialmente en otro. ley. (2) Usar con
rectitud y lealdad de sus oficios: hacer justicia: y procurar siempre
él pro del comercio, y evitarle los daños: y en fin, qur. con todo su
saLer v entender ú fuer de rectos jueces, procederán segun su cien.
cia y' conciencia religiosamente y ce conformidad á las leyes y arde.

nanzas.
100. Para formar tribunal, se necesita la concurrencia de tres

miembros; ú no ser pOI' impedimento casual y momentáneo, en que'
es permitido que lo formen dos solamente; porque si hubiese de
ser mas larga la inasistencia, ha de concurrir alguno de los tenien­
tes. (3). Son necesarios sin embargo dos votos conformes para hacer sen­
tencia. (4)

101. La concurrencia de escribano el! indispensable para la
autorizacion de los juicios. (5)

102. Las horas de audiencia hsn de ser las que se necesitan pa.
el despacho; y tres dios 6.la semana,' saber: Mártes, Juéves y Sábado.

En caso de haber en ellos tiesta, se transferirá al siguiente. (6)

103. Las causas de competencia de este Tribunal son, como
se ha indicado, todas las que se versen sobre contratos, negocios, 6 actos
de comercio, ya sea marítimo ú terrestre. (7)

104. En esto clase de causas, aunque la jurisdiccíen mercantil
es parte y emanada de la ordinaria, es sin embargo absolutamente pri­
vativa. Ningun otro juez, tribunal, ni autoridad puede arrogársela ; y
por consiguiente, siendo tanta y tal su exclusiva, ni por la prorogacion
de presunto consentimiento en los litigantes, puede nadie que no sean los

tribunales de Comercio arrogúrsela; porGue en el estado que tengan las

(1) .'\rl.44. al fin eéd. crece. cit.

(2) 12.líl.46.lib.9.R.I.

(3) Arl.4.céd. cit.

(4) Art.5.alfincéd.cI1,

(5) Arl. 3. ¡bid. y L. 26. nr. 46. lib. 9. R. I. Véase L. 8. cal'. :.!.r 1:1. líl.:.!.
IIu.9. Nov.R.

(6) Dhos.arl.3yL.26.

(i) Dcer.25 Ahr, 1822 [I'ag. 356J. .\r1.:.!. céd, crece. L. :.!e<. lit. 46. hb, ~

H.1. 1" L. l." tir , i. Pur!.5."
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causas han de ser remitidas á estos. (1) Ademas de estar ya entre noso­

tros abolido el fuero personal (2) ha sido siempre tan pri vativa esta
jurisdiccion que, aun en tiempo en que aquel existia en toda la grande y
priviligiada extensión que le daban las leyes y costumbres españolas,
no habia sin embargo fuero de ninguna clase respecto á causas comer­
ciales. El único tribunal era el destinado para ellas. Así lo resolvió
una cédula comunicada ú nuestra extinguida Audiencia.(a) (a)

105. El 6rden de prodecer es breve, llano, y sencilio, sin estríe.

ta sujeción á la ritualidad de los demos juicios y sin iutervencion de

abogudos; (4) pero si se permite ú las partes aconsejarse y dirigirse por

ellos cuando lo precison (5); de todo lo cual nos ocuparemos en su lugar.

CAPITULO 11.

Alzada de comercio.

106. Estc Tribunal, no solo es el destinado para todos los re­

CUI'SOS ordinarios en causas de comercio; sino que respecto á. esto ju­

risdiccion, es lo que la Cámara respecto á la general, es decir, hace las
veces de superior, con absoluto independencia de aquella. (6)

107. Es formado en su integridad resolvente de un Camarista y

(1) Art. 53. cld. ereee. Nüm, 1 ~ "para que tengan jurisdiccion" y Nüm, 2. o

cap. l. o Orden. de Bilb. L. I. ~ 2. 1ft. 13. lib. 3. R. C. L. 5. ~ 2. 1ft.2 lib. 9. Nov. R.
(2) L. 5. Jul. 1823 (pág. 503.)

(3) 27 de Dic. 1802 (Cedul. de la Cámara. f. 1,511.) V. L. 7. an.24 lil. 2 lib.
9. Nov.R.

(a) Una pragmática del Rey de España de 1599 acerca de la jurisdiccicn ec­

mercial,expedidaápeliciondeloscornerciantcsdc nurcclona,coll1icllccslaspalabraB­
"Plazca á V. ;\[. arnp!iary declararcl privilegio real, acordando y concediendo para la

mejorexpediciondcdichascau_ns-quclliellprimern,lliensegunda Instancia, de cual­
quiera importunciu quc sean.Ta audíencia rcal no lns avoque, ni nunbajo el pretesto de

nudcz,rninoridad,pobrcza,órdcllc"cc1c"iáslicas,úotrosrnoliv08cuale.quieru"-"Place
á S. :\1. concederles en las causas que no escedan de trescientas libras, comprendiéndo,

Be la reconvencion, durante el beneplácito de Su Majestad" (Vilase Pardesaus Colleet.
des Lois maririmes tom. 5. o pág. 550.) V. L. I. til. 13. ~ 12. lib. 3. R. C.

(4) ArI.5.céd.crecc.y 6. 0 cap. I. Ord, de Bilb.
(5) L.29.tfl.46.lib.9.R.1.

(6) Arl.lly 12céd.erecc.
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dos comerciantes que toman el nombre de colegas. El primero preside

y es nombrado en turno por la Cámara cada año entre alguno de sus mi­

nistros, principiando por el decano, menos el presidente; (1) aunque por
la cédula ereceional, correspondía continuamente 01 decano de la Au.

diencia. (2)
lOS. El Camarista presidente de la Alzada es el que conoce por

si mismo con auxilio del escribano en todos los trámites de sustanciacion,

hasta poner sin detencion lo causa en estado de sentencia; y entonces es

que tiene lugar la propuesta y nombramiento de cólegas paro integrar

el Tribuno!. (3)

109. Llegado el caso de resolver el recurso en definitiva, el Ca­

marista juez de Alzada, ordena propongan cada una de las partes liti­
gantes dos sujetos de buena opinion y fama, de caudal conocido, y prác.

ticos é inteligentes en materias de comercio; de los cuales elije dos de
los que le parezcan mejores, el juez de Alzadas. (4) Por una lcy de

Indias (5) deben ser de los mismas calidades requeridas en los rniem­

hros del Consulado, de que hablamos [no 94.]
Cuando son mas de dos los litigantes dc intereses encontrados, se

dispuso quc todos se conformen en proponct· cuatro cólegas ; para que

el juez elija dos de entre ellos: de modo que en defecto de conformidad,

aquel nombrará de oficio dos irrecusables, ó uno, si una de las partes

hubiese hecho su propuesta. (6)

Los cólegas en cada causa deben prestar préviomente juramento,

como jueces que van ú ser. (7)

110. Como este tribunal hace de superior en la jurisdiccion

comercial, ante él corresponde deducirse los recursos de súplica en todos

los casos en que son de admitirse; pero quc no es aquí el lugar de ocupor-

(1) Art, ro,Regl. del Congo [púg.1l3.] Dccr. 1. o Jul.1822 [pág. 375.) cea.
de 17 En. 1804. [Cedoo de la Cámnra f. 1,544.)

(2) Arl.9.céd.erecc

(3) Dihn.eéd.dc 17 En. 1804 y Decr, 240el.182J [pág. 212.)
(4) Arl.9céd.ereee.

(5) L.3i. tilo 46. lib. 9. Lnaplicaeion de estas leyes no puede desconocer-e:
pues por la cit. eéd. 17dc Enero 1804 comunicada é nuestra Audiencia. ccnsra e-rar
mnndadas cbservar lasque hnbia reln.ivas al Consulado de Méjico de '1UP a'lllPib, ,(­

ocupan. Sirva eslo para las domas referencias que haremos a estas leyes.

,G) "éase resol. de 22 Die.I7i:? not. 4.líl. 2. lib. 9. Nov. Rec
;) 1..1 cal'. !!.líl.13. lib. 3. R.r
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nos. Para esto se forma nuevo tribunal con el mismo Camarista, y otros

dos c6legas (1) de las misma calidades, perodistintos sujetos precisa.

mente (2), propuestos y elegidos de igual manera que en vista.

111. Los que sean elegidos tienen la misma obligacion, apremio

y pena, si se negasen sin justa causa, de que hicimos mención [no

95.] (3)
112. Aunque este Tribunal tenia dos escribanos, sirviendo al.

ternativamente uno de los del Consulado la Alzada y vicc versa (4), hoy

tiene solamente uno especial; y por su impedimento se nombra otro de

lo" públicos.
113. Está mandado que concluido el término de servicio tÍ un

Camarista, lijl de formarse inventario de las causas pendientes y su es­

tado; firmado del ministro entrante, del saliente y del escribano. (5)

CAPITULO 1If.

Tribunal de presas.

114. Habiendo hablado de la jurisdiccion privativa comercial,
debemos destinar este lugar á otra también privativa por su misma natu­
raleza y constitucion, y en cierto modo entrelazada con la comercial

cual es la que corresponde al Tribunal de presas. Sin embargo, DO

hablaremos de todas las alteraciones que ha tenido; porque un decre­

to (6) le suprimió en cuanto á primera instancia.

POI' consiguiente, solo quedaría subsistente el que había sido es­

tublecido (7) para formar el de apelaciones, si no' fuera que reciente.

mente, con motivo de las cuestiones suscitadas por las presas que

hizo el General Brown á Garibaldi en el año 1842, no se hubiesen
urganizado diferentemente los tribunales. (Fl)

(1) ArI.12.c6d.erecc. L.1.IíI.13.n.2.R.C.
(2) L.38.lít.y lib- citv Rv Ind.

(3) Dccr.25 Sept.1823[púg. 51!!.J

(4) Dccr.22 Nov. 1823 [pág.533.)
~5) Céd, cit. 17 de En.

(6) 18Nov.I82!!'[l'ftg.l,ü23.)

(7) L. 21. Jun. 1826 [I'á~. 866.;
'8' Decr.22 Dicbre. HH~.
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Se componen el de primera instancia de un solo individuo: el de
apelación, es con los dos Sres. Ministros de Relaciones Exteriores y el
de Hacienda y el Sr. Presidentede la Cámara de justicia. Para el caso
de súplica, los mismos, asociados con el Camarista Decano y siguiente

en turno.
115. SO/l las atribuciones de esta juridiccion las de conocer bre­

ve y sumariamente con la menor dilacion posible de todos los cuestiones

que se susciten sobre presas hechas tÍ enemigos por buques de la Arma­

do nocional ó por los corsarios.

..... risdieeioD eelesiástiea.

116. Indispensable como ha sido siempre y es en paises católi.

cos esta jurisdiccion, para el conocimiento de ciertas causas que le son

especiales, ha existido mas ó menos alterada y restringida y en diversos

prelados.
Un inconveniente bastante trascendental habla en la América por

los distancias de tribunal ú tribunal; y eomo en último recurso, así

como se ocurria en lo temporal al Consejo de Indias de la Metrópoli,

tumbien se iba ú la Corte de Roma en lo eclesiástico. Crecidos gastos,
inmensas demoras, graves perjuicios traía consigo un sistema semejante.
Fué por esto, que se trató de poner remedio, ordenando una ley el) de
conformidad ú un breve de Su Santidad, que todos los asuntos litigiosos
eclesiásticos en las Indias Occidentales fuesen determinados y concluí.
dos en ellas y sin sacarlos de ellas.

117. Despues de nuestra existencia política, fué todavía mas

necesario organizar tribunales eclesiásticos, para que concluyesen las

causas, sin acudir ú superiores de otras provincias ó repúblicas. Asi es

que tenemos Juzgado de primera instancia-de Alzados-y de tercera
instancia. (2)

118. El primer juzgado le forma el D. Provisor, como Vicario

del Rev. Obispo Diocesano. Ante aquel pues deben iniciarse todos los
asuntos contenciosos entre partes.

(1) L.I0.lil. 9. lib. I.R.l.
(:.!) Dccr 8 Abr. 1834 [pág. 121(;.,
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Jl9. La seguudu instancia ó juzgado de Alzados, está al cargo

de un miembro del clero, nombrado por el Gobierno.á propuesto. del

Prelado Diocesano. .
120. La tercera instancia, se compone del Rever. Obispo y de

Jos individuos del sellado del clero nombrados tambien por el Gobierno

á propuesta de dicho Prelado.
Este órden ha venido á variar los disposiciones canónicos regla.

mentarías de los juicios; pOI'que siendo el D. Provisor un vícarto del

Prelado Diocesano, es decir, haciendo sus veses como delegado, no debía
segun aquellas ir en apclacion al delegante (1); pero bien es verdad que

el Rev, Obispo no conoce solo y por sí; sino formando tribunal con

otros miembros.
121. • El notario adscrito á la Curia eclesiástica es el que actua

en las tres instancias, sujeto en sus honorarios al arancel, (2)
122. Aunque á la jurisdíccion eclesiástica con relación á si mis.

ma, podemos considerarla como ordinaria: tomada con relación ú la

jurisdiccion en general, viene ú ser tambien privativa: porque nadie sino

ella puede conocer de la especialidad de causas que le son asignadas;

yen este sentido es tambien improrogable respecto á otros jueces que
no sean eclesiásticos; á lo menos pOI' autoridad propia, ó por voluntad

tácita ú expreso. de los particulares. (3)
123. Debe tambien tenerse presente que esta jurisdiccion e- es

puramente pasiva, consentida y protejida pOI' la autoridad general del

Estado, De manera, que no tiene lo que se ha conocido con el nombre

de mero y mixto imperio. es decir, la facultad de conocer decidir y eje.

cutar lÍ hacer cumplir; sino que para esto último tienen que pedir el
auxilio seglar, (4) Muy rcstrinjida ha sido por las leyes que nos rijen

esta jurisdiccion ; pues tenia siempre la tendencia ú ensancharla por

efecto de sus mismas restricciones y de la órbita que le era circunscri.

ta; entrometiéndose por cualquier pretexto que fuera en lo que solo
correspondía ú la jurisdíccion temporal.

(1) Cap. Non putamus, dc·Consuetud. Cap. Romana. de appell.in sexto.

(2) Decr.15 En. 1823 (pág. 452.]

¡:J) L. 5. tít 3 lib. 1 R. C. Cap. Dccernimu-. De judiciis D. Orden. de la
·\IlII.Vcclar.I.")·art.4.

(4; 1..14. tíl. .,lit>. ·1.)' L.';.• it.·I. L,b. I. le c. 1.1. J l. y' J:.!.lítlO.hiJ. J. e
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124. De aquí, pues, las l8uchas y repetidas leyes conminutcrias
no solo ú las autoridades eclesiásticas que hicieran tales avances; sino
también á todos los particulares que indircctn ó directamente contribuye­
ran tí ello. (1) Preciso es, pues, tener mucho cuidado con los autores
que al tratar de este punto, sea por el ministcrio tí que pertenecen, sea por
valerse principalmentc de las leyes del Código canónico, que siempre tira
tí un ensanche disimulado: por cualquiera de estas causas se deslizan á

dar mas estension que la que deben. Ni el Padre Murillo, con todo de
ser bastante liberal, ni el Paz en sus tratados de práctica, aun á vista y pa.
ciencia de las leyes bajo que debian escribir', han dejado de desatenderlas.

125. En resúmen, las atribuciones de la jurisdiccion eclesiásu.
ca, dcspues de considerarse bien las cédulas y disposiciones que hemos
citado se hallan circunscritas: l. o A las causas matrimoniales entre
católicos solamente, en cuanto al juicio de esponsales sobre irnpedimen.
tos, nulidad de matrimonio, y divorcio. (2) ~. o Las demas causas en
todo lo espiritual puramente, ya sea sobre votos en profesiones religiosos,
órdenes sagradas (3), capellanias, causas funerarias ó sobre sepultura
eclesiástica; y aunque las causas sobre el derecho de diezmos 'tamllien
eran de su competencia, han quedado sin efecto entre nosotros por la
abolicion de esc derecho.

126. Acerca de lo primero, debemos no pasar por alto una cir­
cunstancia importante. Hemos dicho que esa clase de causas ante la ju­
risdiccion eclesiástica, debe ser solo entre católicos; porque no nos
causa poca admiracion que se intente radicar tambien las que ucuntccen
entre personas de las sectas toleradas. Esto es contrario al ministerio y
objcto de la jurisdiccion eclesiástica: es contrario ademas al espíritu
de una ley (4) muy aplicable. Por eso el Padre Murillo ha estado dís.
tante ele enumerar estas causas como de competencia dc la jurisdíccion
de qne hablamos. Su fundamento es muy racional; y nos basta trans­
cribirle: "Matrimonia vero infidelium, quía tantum contractus SU7It, ad
judicem srecularern penitus spectant." (a)

(1) esa.27. Abr. 1784.-id. 22 1\Inr. 1i87.-id. 22 Mar. 1789-[A la Audien­
cia de Buenos Aircs.]-L. l IÍI. 10. lib. I. R. 1.-3 y 4. tit. I.lib. 4 Y2. tít. 8. lib. I. R
C. Orden de In Aud, art, 4.-[V. L. 20. IÍt.!. lib. 2. Nov Rec.]

(2) L 58. 1ft. 6.Pnrl. i.>
(3) L.56.ibid.

(1) L. 4,lít.IO.lib. I.R.I.

r a) !'J. B lib.2. Jus cnnon.
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127. Otro advertencia doberneshacer tambien. Generalmente
se han dividido por los autores las causas eclesiásticas en meramente

espirituales; y en temporales. De estas ningunas pueden pertenecer
ya; porque su mismo calificativo indica la jurisdiccion secular como
única competente. Nos referirnos ú las disposiciones legales de que
hemos hecho uso [no 124J. Basta observar, que hasta la facultad que
acordaba una ley de Indias sobre capellanias, para el cobro de sus reno
tos (1) ha sido derogada por cédula posterior (2). De modo, que solo

quedan el derecho y acciones en la parte relacionada con lo espiritual,

ó lo de íntima conexion eclesiástica.

.JURISDICCION ORGAlYICA.

128. Comprendemos en esta calificacion el resúmen de atribu­
ciones destinadas lÍ los objetos siguientes: 1. o el órden, seguridad y
tranquilidad pública-2. o la conservacion de 111. buena moral y cos­
tumbres-3. o la salubridad dc la poblucion-c-d o su comodidad aseo
y bien estar-5. o en fin, lo concerniente ú lo económico administrativo'.

129. Todos estos ramos que eran de la incumbencia de la muo
nicipalidad, vinieron ú refundirse en un Gefc de Policía, con sus comisa.

rios auxiliares en virtud de la supret'ion del Cabildo en esta Capital. (3)
El Departamento do Policía tiene por objeto en sus funciones todo lo ter.
restre: Para lo marítimo, hay la Capitania del Puerto. (4)

Trataremos separadamente de cada uno de estos ramos.

CAPITULO J.

Departamento de Polieia.

130. Hemos distribuido en cuatro miembros la generalidad de

au'ibuciones ; pero antes de ocupamos de su especialidad, daremos ti co-

(1) L. 15•• it. 10. lib. 1. R, I.

(2) 22.l\tar.1789.álaextin,::. AII<I.

(3) Art.IO Doerl.24Dic.IH21 [pág. 2i21

(4) Dccr. 14 !\tar 1822-12 Jul. 1824.....-4 Sept . 1829 (Jlá.g. :HI-S6tl-97S.]
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nocer la forma 1Iorganizacion del Departamento de Pollcia ; para trn­

tal' en seguida de lo otro.
131. La Policia terrestre está dividida en dos ramos, 6. saber:

urbana, y de campaña. (1) En la capital reside el Gefe y el departa­

mento central: los dernas de campaña, aunque principió en corto número

hnn sido después divididos cn veinte y uno, á cargo cada uno de un Co­

misario. (2) La ciudad se divide en cuatro secciones, debiendo resi­

dir en el centro de cada una de ellas un Comisario. (3)
132. El Gefe de Policía, comisarios y dernas empleados tienen

su uniforme especial que deben usar diariamente; y aquel ocupa lugar

en las funciones cl6.sicas (4). Tiene el Departamento un médico de Po.

licia: (5) en cada seccion de campaña otro, (6) yen las de ciudad tamo

bien uno, con la distincion de médico de seccion de Policía (7). Hay en

fin un cuerpo de vigilantes cuyo número ha tenido continuas varlacio,

nes. (8)

§ 1.

De las atribuciones concernientes al órden, seguridad y
tranquilidad públicas.

133. Contrayéndonos ú lo mas sustancial con respecto á todo lo

que tenga alguna congruencia con las funciones jurisdiccionales de'

administracion de justicia, presentaremos en compendio las at~ibuciones
de Policía.

En este sentido, en cuanto á los puntos enunciados en el epígra­
fe de este párrafo, toca á los empleados del Departamento de Poli­

cias-s-primero, exigir cuando sea preciso la cooperacion ú auxilio de

(1) Art. ioeu,[pág. 272) yDecr.28JIIL 1825) pág. 6iO.1
(2) Decr.25 En. 1830 [pág.1,036.¡
(3) Dccr, 18. Oct. 1R~4 ~p~~. 622.)
(4) Decr.3 Jul. 1828 [pág. 92i.)
(5) Arl.48. Regl.9Abril1822 [pág. 388.)
(6) Arl.i8 ibid,
(i) Art. 7~ ibid.

(8) Dec.24 Dic. 1830 [pág. 1,0801. RegL3 May.1834[pág. 1.234.) Decr.
10 En. 1824. 1<1.31111.1835.
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cualquier ciudadano, para evitar algun crímen í, desórden 6 aprehender

al delincuente. (1) En especial, son obligados los tenientes alcaldes y
cargadores del tráfico. (2)

Segundo, Incumbe tambien tí la Policía la recaudacion de las

penas pecuniarias que impusiesen los Tribunales, en defecto de los eje.

cutorcs de estos. (3)

Tercero. Hu de avisársele por cualquier cirujano inmediata.

mente la curación que haga de algun herido. (4)

Cuarta. Los empleados de Policía deben vigilar que no se pon.

gan señales en las casas particulares, de dia ni de noche; debiendo en­

tregar al contraventor á disposicion del Gefe: lo mismo que no permitir

embarcarse ni desembarcarse des pues de arriada la bandera de la forta­

leza, (5)
Quinto. Impedir la mendiguez sin competente certificado

del Gcfe ; y no hacerlo nunca cn parages de pública concurren­

ciu. Reprimir ú los infractores y castigar á los que lo hagan con

dolo. (6)

Sexto. Reprimir el uso de armas cortas ú largas de acero ú de

fuego, ó.los que no esten facultados para cargarlas. (7)

Séptimo. No permitir, ni la fabricacion, venta 6 uso de juge.

tes de niños, punzantes ó cortantes, ni juegos entre aquellos, que sean

peligrosos. (8)
Octavo. Impedir que se ande á galope por las calles, compren.

didas dentro de diez cuadras ti todas direcciones de la plaza de la Victo­

ria: á no ser por exigencias del servicio público. (9)

Noveno. No consentir que en el centro de la ciudad anden las

carretas con mas de dos bueyes, y que no lleven por detrás ni al lado

(1) Arl.9. Regl.l0En.1824[pág.560.J
(2) Arl.penólt.Reg.3May.1834[pág!I,235]

(3) Decr.28 de Sep!. [deheser28deOc!.]1823 [pág. 519.]

(4) Decr.2Jul.1822[pág.384.]

(5) Decr.12Eo.182G[pág.72BJ

(6) Decr.2B Feb.1823 [pá~.4GO.]

(7) Deer.9 Sept. 182!l [pá~ 97P] Y 1..27 Nov. 1821 [pág. 244.J Y para po­
Jerlastencr,véu"" Decr.7 :\Iar.1823[pág.4G(j.]

(8) Decr.29Nov.1H33 [p,íg.I,183.]
'91 Acucr. 2;; Ail. IB31 [plle:. 1,10~.;
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ningun animal vacuno del cabestro. (1) Lo mismo debe impedir que

vengan acompañadas de perros. (2)
Décimo.. lool1edir la vagancía y embriaguez; aprehendiendo á too

do vago 6 ébrio, para destinarle al servicio de las armas ó trabajos púo

blicos. (3)
Undécimo. Remitir parte cada 24 horas al Poder Ejecutivo de

tod~s los desórdenes ó delitos cometidos. (4)
Duodécimo. En todos los casos de delitos que 110 sean pu.

ramente correccionales, y de incumbencia de la Policia, dirigir parle ú
un juez de primera instancia en lo .criminal ; expresando las circuns­

tancias mas sustanciales y poniendo á su disposicion el preso. (5)
Décimotercio. Sin su conocimiento y licencia no podrán sao

lir músicas ó reuniones de festividad, cualquiera que sea el pretexto y
celebridad pública. Concedido el permiso, acompañará á la reunion un

eomisario. (6)
Décimocuarto. Como á la Policía incumbe expedir los pasa.

portes, debe pasar al Gobierno cada quince dios una razon de los que

hoyo.concedido. (7)
Décimoquinto. Prohibir que se incendien bombas ó estruendos,

y arrestar al infractor ; dando cuenta 01 Gobierno para la imposicion de

pena correccional. (8)
Décimosexto. Eslá ú su cargo la inspeccion de mercados, paru

hacer guardar sus reglamentos. (9)

(1) Decr.27 Ocl.1821 (pág.215.)
(2) Dccr.17Nov.1821{pág.237.)
(3) Decr, 19 Allr. 1822 [pág. 353.) y 11 IUII.(pág.3G5.)

(4) Decr.31i1lay.1822art.5. [pág.3G2.)
(5) Decr.13 Dic. 1830 [pág. 1078.)

(6) Dccr.Td Mar. 1830 [pág. 1048.J
(7) Dccr.14 Fcb.1822. [pág. 305.)
(8) Decr.iAg. 1840 [pág. 1.656.)

(9) Decr. 30 Dic. 1831 [pág. 1.107.) 25 S~p,.1835[plÍg. 1.30'.J 11 Scpi

1822 (pág. 402.) 22 Jul. 1832 {pág. 1,131.)
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§ 2.

De la. atribueioncs eOlleerDientes á la eonservaelon de
la buena moral l' e08tumbres.

134. Podemos comprender en los miembros siguientes 10 mas

sustancial respecto á estas atribuciones:

Primero. Le incumbe intervenir en las contratas de peones para

faenas rurales; y aprehender como vago al que se encuentre sin bo­

leto del patron (1). Lo mismo con )os aprendices en talleres 6 fá.

bricas. (2)

Segundo. Estar á la mira y vigilar á todo militar que, gozando

de la ley de prérnio, haya cnagenado su contingente, y no tenga ocupa.

cion ó ejercicio que le proporcione medios de subsistencia. (3)
Tercero. Denunciar las infracciones que se cometan en 1&11

casas de martillo del reglamento que les está señalado. (4)
Cuarto. Velar, reprimir y penal' las infracciones en la venta

del agya, come y pan (5), y en los demos pesos y medidas (6);
pasando visita anualmente ú cuantas veces quiera de las casas de

trato. (7)
Quinto. Es de su incumbencia vigilar que los libertos sean

bien tratados, asistidos y educados por sus patrones. (8)
Sexto. No permitir las casas de juegos prohibidos, velando el

cumplimiento de las leyes prohibitivas, bajo la debida formalidad. (9)
Séptimo. Impedir la venta, transmision, ó circulacion de escri­

los, libros, gravados, pinturas, ó esculturas obcenas y contrarios á la

buena moral y religion del Estado. (lO)

(1) Dccr. liJul. J823 [pág. 506)

(2) Acuer.20Ag. J821 [pág. 177JyL.liNov.1821 [pág. 237.J
(3) Decr, J9Abr. 1822 (pág. ~53.J

(4) Art.15 Regl. 26 l\Iur.1822[plÍg.326j

(5) L. ~ElI. 1835 [pág. 1,259.J

(6) Dccr.30 Dic. 1833 [pág. 5.í4.) y 18 Dic. 1835 [pág. J34:).J
(7) Art , 11. Decr. J7 Feb.1837 [pág. 14:;:1.]

:H) An.21 Den. 2Bl\lar. J827 [pág. 843.)

19) An. t. Dccr. 19 Ag. 1816[pág.67.)y J5 Abr.ltl2fi[pag.i6i.J
ID, Acucr , ao«. IBJJ [pág.l,102.J
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Octavo. Hacer cumplir la prohibicion de tener abiertas en dias
festivos las casas de trato, ni tener reuniones en ellas; imponiendo las

multas y arrestos ordenados. (1)
Noveno. Reprimir y castigar á los que en lugares públicos pl·O.

fieran palabras obcenas, 6 insulten á los transeuntes (2): con los mucha­
chos, y los estudiantes mal entretenidos hacer otro tanto. (3)

Décimo. No consentir el uso ó disfraces de máscara, ni trages,
ni menos que alguno se presente como farsante con los que sean insignia
de eclesiástico magistrado, ó empleado civil ó militar. (4)

Undécimo. Cuidar con esmero que no se hagan reuniones para
velorios (5). Lo mismo las de muchachos en los bautismos. (6)

§ 3.

Atriblleiones cOllcernieDt~ á la !lIalllbridad de la po­
blncioD.

135. Uno de los ramos mas importantes á que debe atender la
Policia, es la salubridad pública; velando siempre en observar todas
las reglas de higiene convenientes. Con este objeto, sus principales fun.
cienes están reducidas ti lo siguiente:

Primero. Está inmediatamente encargada de la administra.
cion y custodia de los cementerios (7); y por consiguiente. le incurn.
be hacer guardar sus reglamentos. (8)

Segundo. No permitir inmundicias en las calles, ó en el ceno
tro de la ciudad (9), ni establecimientos que las produzcan perjudicial-

(1) Decr.iNov. 1829 [pág. 1.020.] Y 12 Dic. 1832 [pág. 1,161.)

(2) Decr. 31 OCI. [pág. 225.] Arl.S y9-L.27. Nov. 1821 [pág , 245.))'
Avis. efic.B Mar. 1836. [pág. 1,374.)

(3) Avi~. de 8 Mar. cit. y Decr, 6 Dic. 1822 [plig. 420.)

(4) Art, 7. Decr. 8 Jul.1S36 [pág. 1,401.]
(5) Decr.19 En. 1837 [pág. 1,445.)

(6) Dcer. 16 Oct. 1837 [pág. 1,501.)

(7) Decl".13 Dic.lti21 [pág. 259.)

(8) Art, 21. Regl. li Jul. 1822 [pi';,. 392.1 Heg. J9 Dic.IS:H [plig. 267.) Decr,
29 No\·.1830 [plig.l,Oi3.)

(9) ArI.32.R~l(.1611ch.1821[plÍg. Bi.]
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mente (1): y visitar dos veces á la semana algunos de los permitidos;

pero que puedan ser inmundos por falta de oseo. (2)
Tercero. Informarse del estado bueno 6 molo de salubridad de

los arüculos de abasto puestos tí venta; debiendo partloípárselo los bao

lanceadores públicos (3); Y hacer visitar los almacenes y tiendas para
este objeto por el médico de polícia. (4)

Cuarta, 'Por el mismo médico y el inspector de farmacia ha­

rá inspeccionar los medicamentos sospechosos en las boticas y drogue.

rias, y los que sean introducidos en la Provincia. (5) .
Quinto. Atender á que pOI'los médiosde Polícia secuide de

la conservacion y propagacion de la vacuna. (6)

§ 4.

Atribuciones concernientes al aseo y bien estar de la
poblacioD.

136. Para este fin es encargado inmediatamente el Departa.

mento de Policia de todos las funciones siguientes.

Primera. No permitir en las calles públicas que permanezcan

escombros ni se estorbe el tránsito de las aceras con cualesquiera otros

objetos; ó que esten en mal estado, ni que haya albañales de profun.

didad perjudicial, ni basuras, aguas inmundas, fogatas &e. (7)
Segunda. Igualmente prohibir todo cuanto pueda ser perjudí.

cial al cómodo y seguro andar de las gentes; y hacer barrer las

calles (8).
Tercera. Velar que en la parte pública no' se construyan ni re.

faccionen edifiicios sin los requisitos y licencias competentes (9).

(1) Acucr. 15 Sept. ]821 [pág. ]94] Dccr.]8 Jun. ]831 [pág. 1098.] Decr
lIMny.1822[pág.363.] Decr, i2y 18Mar.1823.{pág.4G7Y68.]

(2) L. 5 Nov. 1827. [púg.892.]
(3) Art , 2. Dccr.30Dic.1823'[pdg.554.]29 Abr. 1823 [pl1g.487.]
(4) Ar1.53. Reg. 9 Abr. 1822 [pág. 340.]
(5) Arl.2Gibid.[pág.33G.]
(6) Dccr. 20 Ag. 1828 (pág. 944.)
(7) Rl'g.cil. de lGde Fcbr , art, C. 7,9, 11 y23. (ptig.147.)
(8) Rl'g.cil. ar1.12.

(9) Decr. J. e Feb. 1822 (pág. 294.) AcucnJ. 18 Oct. y Dccr. 6 Dic. 18~1

(oál!.207 v 255.) Arl. 1." Ikg-. cit , 16 Febr. 1821. Decr, 20 En. 1830 {DIÍV. I.035.l
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Cuarta. Proceder á las medidas convenientes en los edificios ú la
calle que amenazen ruina (1); yen una palabra hacer guardar todos
101; reglamentas y leyes sobrepolicia urbana 'relativamente 6.estos ob­

jetos.
Quinta. Es especialmente encargada de la inspeccion de los

puentes (2); asi como de decidir sin demora los diferencias que pOI'los
propietarios se suscitasen en las obras que sea preciso practicar en los

caminos. (3)

CAPITULO 11.

C~'pitaDia del Puerto.

137. Suprimida como fuéla antigua Comandancia general de
Marina, se est8bleci61a Capitanía y Comandancia del puerto (4). Es.
ta es hoy servida y al cargo de un gefe y un ayudante (5); pues aunqué
en el decreto citado de 4 de Septiembre se le daban dos ayudantes y un
escribano, ha quedado esto sin objeto ya. Tiene ademas otros subal­
ternos del Gefe, en las subdelegaciones del puerto principal: tiene un
médico (O) y fuera de este, dos mas llamados de balizas, (7) A sus
órdenes inmediatas tiene el Capitan del puerto una compañia de artille.
ria de mar; siendo su cuartel la misma casa de la Comandancia. (8)

1:33. Hechas estas manifestaciones, diremos algo. sobre las
atribuciones de policia en general.

(1) Art. 19. Reg, cit. Creemos oportuno mencionar aquí 111 dispoaícíen del

articulo 64 <le los Ordenazas <leIntendentes, que se die roo por el gobie rnoesplñolpara

Buenos Ayres, Nos referimos li la parte en que la Policía [porque en la causa detella

estácomprcn<li<lo<licho~r!ículo)ticncI3f3Icultaddevigilarquenohaya obrasruinoeaa

en los parages del tránsito público: detal modo que hao de ser demolidas, ú obligados

loe prepleranos é vender c1sitio; con cargo '<lereedilicarle cI compradbr, cuando aque­
Hosnole puedan hacer por si.

(2) Decr.2 Juo.1823. [pág. 491.J

(3) Arl. 6. Decr. 12 Die. 1833 [pág. ),)87.]
(4) Decr.4 Sept , 1829 [pág. 975.)

(5) Dccr.7 Clct.1S34[pllg. ),243.]

(6) Arl. 84.ilc('r.~Abr.18:.!.:?[pr.g.34-1.l

(7) Decr , 25 Nov. 18:J6 [ptlg. J.135.'
·S; Decr.l D;('. 1830 [D. lJli4.1
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Es la primera, velar por el cumplimiento de todos los reglamentos

y leyes concernientes al buen órden, y seguridad de los persona!;, em­

barcaciones y propiedades moritímas, en todo cuanto esté bajo sus ór­

denes. (1)

Velar sobre la sanidad del puerto, pasando la visito, y sin per­

mitir comunicacion con la tierra de ningun pasagero y gente del buque

que arribe. (2)
Reprimir y castigar todo lo que se oponga ú lo comodidad y buen

estado del puerto. (3)
En estos tres puntos generales se comprende toda lo extensión de

facultades, que especifican las disposiciones ú que nos referimos; y que

110 creemos del coso tratar prolijamente.
Solo si, debemos advertir, que hoy se halla refundida en la Ca.

pitania del Puerto uno de las funciones que eran de competencia de los

Consulados, (4) á saber: los casos de naufragios. Se !ligue entre no­

sotros lo dispuesto relativamente á los gefes de marina (5): y como di­

remos en su lugar, tiene hasta cierto punto jurisdiccion para formar
sumaria, asegurar los bienes, y auxiliar los naúfrogos; sin mezclarse

en ninguna otra coso. A su cuidado está hacer que los sueldos de ma­
rineros no sean demorados mas de 24 horas despues de haber desern­

barcado, (6) Por consiguiente puede conocer y resolver sobre esto.

CAPITULO III.

Delemuria de pobres V menores.

139. Antes de la ya referida supresion de los Cabildos en 24

de Dic. de 1821, teniamos establecidos (7) los cargos de Defensor; de

(1) Decr, 14 Mar. 1822 [pag, 311.1 Regl. 3 May. 1824 [p. 582.) Regl. 12
JuI.1824[pág. 586.) Regl.19de Abr. 1834 [pág. 1,219.)

(2) Leyes cit. Reg.9 Abr. 1822. líl. 8. [p. 344.) Reg. 16 Sept. 1829 [pág.

981.1 Y Decr, 6 Mayo 1824 (p. 584.)

(3) Acuerd.7 Ag. 1821 [pág. 168.) Regl.12Jul.yI9Abr.cil.
(4) Cap. 19. Orden. de Bilb.

(5) Orden. de mntríc, de mar 12 Ag. 1802. lír. G.111'1. 10 Yslg, (V. L. lO. nt, i
iib 6. Nov. R.

(6) ArI.5.Reg. 19 Abr. 1834 [pég. 1,220.]
(jI Ord, dd Cabil. 21 0~1. 1f:l14.copo 10 y lt
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pobres y Defensor de menores, que desempeñaban dos de los capitula.

res. Por el articulo 6. o de la cit. Ley 24 Dic. se refundieron en una

sola persona ambos cargos; y así continuaron hasta que fueron otra vez

separados (1) Ultimamente quedaron reunidos de aquel modo, y así

permanecen; teniendo á la vez el Defensor el título de Protector de

naturales. (2)
140. El Defensor general es nombrado anualmente por el Go­

bierno; permaneciendo en el cargo, mientras de este no se reciba el nue­

vamente nombrado. (3) La recepcion vá acompañada de ciertas fol'·

malidades, de modo que hasta no haher sido llenadas, no se entenderá he.

cha aquella. El Poder Ejecutivo comunica 6.la Cámara de Apelacio­

nes el nombramiento, y esta designa dia al ciudadano nombrado para que

ame ella [no 73-7. "'] preste el juramento de 6rden; 6.cuyo acto asiste el

Defensor concluyente. Despues de esto, se recibe el nuevo de todas Ias

causas 6 negocios pendiente con las instrucciones que sean conve­

nientes. (4)

141. El Defensor tiene un asesor titular nombrado por el Go.

bierno 6. propuesta de aquel, dentro de los quince primeros días de S!1

recepcion : lo mismo un escribiente y dos ordenanzas; proponiéndolos
dentro de los treinta días. (5)

142. El cargo de Defensor es puramente gratuito y de honor.
El asesor y los demas ascritos tí la Defensuria, gozun de sueldo. (6)

Ademas del sueldo, tiene el primero otros emolumentos en la tramita.

cion de las causas en que intervenga judicialmente. En todas aquellas

cuyo valor exceda de veinte mil pesos podrtí cobrar diez por cada media

vista, y veinte pesos por vista. (7) Entendemos por media vista segun

el espíritu del decreto citado, toda exposicion escrita en el expediente

que sea de puro trámite, para hacer adelantar aquel hasta que llegue

á estado de resolucion. Por vista, la detenida eonsideracion y exámen

de autos sobre le principal 6 sustancial del asunto 6 cuestion, de modo

(1) Decr.31 Dic. 1824 (pág. 645.)

(2) Decr.2!lDic.182!l(p.l,030.)
(3) Decr.).o Abr. 18401lrl. 1.0 (il.l.[p. 1617.J
(4) Decr , cil.arl.2 y3.
(5) lbid. arr. 6.

(6) 1bid.art.5y7.

Ibid. art, 7 yel.lecr. ¡j 'IUCdicho art, se refiere.
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que sirva para que quede conclusa la causa; bien sea para recibirse á

prueba ú bien para sentenciar definitivamente.

143. El Defensor y por su comision el asesor ó ambos juntos

tendrán preferida entrada en las salas de los Tribunales inferiores ó su.

periores; con facultad de hablar é informar desde el lugar destinado

á los letrados. El defensor puedo dirigirse de oficio inmediatamente

al Gobierno y á cualquiera Iuncíoucrio público, siempre quc así lo requie­

ra el mejor desempeño en su cargo. Podrá tambien si lo cree conve­

niente, citar á su casa ú lugar de su despacho ñ cUal(;cliera particular,

sea pal'a proceder judicial ó amiaablcmentc : y en tules casos tiene fa.

cultad para solicitar los auxilios que necesitase. (1)
144. Aunque el Defensor tiene su asesor, puede sin embargo

separarse del dictamen de cste, y adoptar el que crea mas arreglado;

pero entonces la responsabilidad total es suya; mientras que de otro

modo, ;;·,10teudrú Iaresponsabilidad moral, y la le~al el asesor. (2)
145. Como esta institución eii de servicio público, se ha procu.

rado evitar los obstáculos de formas que pudieran trabar el pronto ex­

pediente. Por eso es permitido al Defensor usar de papel simple aun.

que con obligacion de parte el') los i.ne resados de reponerle ñ su tiempo
con el <'ellado que corresponda. Así taml.ien en los casos de ausencia,

enfennedad ú otro legal impedimento, es sustituido' por el asesor; pero

con la prévia form~Jitl;,d de poner ca conocimiento del Gobierno y de la

Cámar:1. de Apelnciones la sustitucion que debe hacer y las causales de

ella. (3)
Debemos con este motivo no dejar de emitir una observación

que DOS OCCI rre, est ando á los términos del cit. art, 14. Este dice osí:

"Para que ningun accidente Il<Iralice los asuntos de la Défensuría Gene­

"ral, será sustituido por su asesor en el caso de ausencia, con previa
"venÚJdel Gobierno,ó en el de enfermedad ú irnpcdimiento legal. En
"cruW¡uil"'(1, de estos casos, el Defensor p01Ulrá en conocimiento del Go·

"bierno y de la Crimara de Apelaciones la sustitueion y su causa."

iC~al es, pues, el sentido neto de esta disposición? iEs qué antes de

sustituir hayan de pedir la vénia del Gobierno? Así parecen dejado como

prender las espresiones prévia vénia. Pero el último periodo indica ola-

(l) Ibid.art.9.10yll.

(2) Ibid.arI.8y12.

(3) Ibid.arl.J3y14.
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ramente que hecha la sustitucion, se dé cuenta al Gobierno y á la Cáma­

ra, En cualquiera de estos casos: esto es una absoluta generalidad.
De manera, que aunque quisierumos limitar aquello de la prévia venia,

para sula el de ausencia, por el régimen inmediato de la oracion tenemos

un grande obstáculo en el último periodo general. Nos inclinamos á

estar pOI'este último, tanto porque el órden mismo en la disposicion y la

claridad de sus mandatos lo hace así juzgar, cuanto porque el espíritu

bien manifiesto del artículo es "para que ningun accidente paralice 10i!

asuntos,"-Entendiendo, pues, y aplicando en todos casos rigorosamen­

te el adjetivo previa, se iria contra cse espíritu, por mas prontitud con

que girasen las diligencias.

146. Hechas estas advertencias generales sobre la constitueion

y modo de ser de la Defensuria, pasaremos á tratar de las atribuciones

que competen al Defensor; sin entrar en la forma de los procedimientos

en los casos ocurrentes; para ocuparnos de ello en los lugares oportunos,

Con tal objeto DOS valdremos, no solo del moderno reglamento, sino de

las demas disposiciones que segun el art, final de este, no se hallen por

él derogadas 6 reformadas. Para usar de método, dividiremos en tres

párrafos el tratado de las atribuciones: el primero destinado á las que

corresponden al Defensor, como Defensor de pobres; el segundo, como

Defensor de menores; y el 'tercero, de esclavos y libertos.

§I.

A.tribuciones concerniente!ll al Defensor de pobre!ll.

147. Primera. Está encargado y tiene el deber de prestur.

les protección y defensa en primera y segunda Instancia, Para esto es

preciso distinguir causas y personas, En las primerus puramente ci.

viles, la obligacion del Defensor, nace desde que la Cámara de Apela,

cienes haya otorgado declaratoria de pobreza. Entonces el Defensor.
es el abogado nato, si no elije y tiene el interesado pobre un defensor
letrado particular,

En las causas criminales, bastará la circunstancia de hallarse
presos los enjuiciados; para que sin necesidad declaratoria de pobreza,

~:~~nsor ú protejerlos si no tuviesen defensor particular (1)

(1) Jbid. tít.3.1' "1'1.1.:> y 2.= Ord ..o. de Cabil. de 1:314. cap. 10.

10
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Se limitu lo. obligacion ñ las instancias inferiores; porque segun

In constitacicu de la Cámara de Apelaciones, estu tiene un abogado ee­

pecinlmente nombrado por ella anualmente para la defensa de-pobres,

cuando las causas suban á quel tribunal. En la Céd, (1) do erección

Jeja antigua Audiencia se designaba ya este cargo, que ha continua.

do siempre llenñndole nuestra nctual Cámara. POI' consiguiente, aun­
que los términos del Regl. patrio citado [0.1'1. 9 tít. l. o } parecen hacer

inducir que el Defensor como general, puede continuar el ejercicio de

m cargo ante cualesquiera tribunales inferiores ó superiores: sin ernbar,

go, atendiendo lÍ lo dispuesto en el tíl. 3. debe circunscribirse aquel
art. como aplicable únicamente al Defensor (11 su calidad de Defcnsor

de menores.

en la defensa dc las causas litigiosas, ya civiles Ó criminales de.

bia dirigirse precisamente por su asesor. Así estaba dispuesto en las

Ord. de Cabildo cit. (2); pero en esta parte parece virtualmente deroga.

da esa disposicion, segun los arto 8 Y l2 del Regl. d~ 1840.
148, Segunda, En tiempos ordinarios y con permiso del Go­

bierno, tiene facultad para visitar las cárceles presidios, hospicios y ca­

sas de correccion; tomar de sus encargados los conocimientos que re.
quiera, ya sobre el estado de las causas, ya sobre el tratamiento de los

presos ú detenidos, y quejnrsc Ú In autoridad competente de las faltas que
encontrase. (3) •

140. Tercera. En los mismoseiempos, puede exigir de los al­

caides de cárceles una razon semanalmente de los presos pobres que

entren á ellas, sus causas, }r los juzgados pOI' donde giren (4). Latl'l11smn

rnzon puede exigir de los escribanos: todo con el objeto de velar sobre la

actividad, y evitar perjuicios; reclamando las infracciones de los funcio­

narios. (ii)

A propósito de esto, es conveniente agregar á las disposiciones Y'a

citadas la" de otra" lr-ycs goueralos quo no consideramos en nada altera,
das, sino mas bien decluradns por aquellas otras. Está mandado que

todos lo" funcionarios 1'11 la ndrninistrncion de justicia pongan especial

(1) 14 Abr. 1783.

(2) ArI.R.dho.cap.lO.

(3) Re¡;1.dr 1840Iíl.:t.

(4) Onlen.de Cnb.Juu, cit. arl.3.

(5)' Arr, 3 Re~l. cil.líl. 3. y Orden. art, 5.
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cuidado de preferir siempre y en todo lo posible el despacho en los
pleilos de pobres (1). De modo que esto mismo es un encargo pavti.

cular al Defensor de ellos.
150. Cuarta, Debe concurrlr á las visitas generales de cárcel

perq con asistencia de su asesor (2). Tumbien el abogado de pobres en
la Cámara tiene esta obligucíon. (a)

§ 2,

.t.ta·ibuciollcs couccl'uieutes al DclcIIS01'CS tic lueuor...

151. POI'lo que respecta IÍ esta parle, el objeto primordial del
Defensor es estar muy á la mira, protcjer y sostener los derechos y se'
guridad de iutereses de huérfagos y pupilos. Como los dementes en
cierto modo están equiparados ú aun mas abajo que los menores de
edad, tumbien se extienden á ellos las atribuciones del Defensor. Aun.
que no sean huérfanos unos ú otros, sin embargo .aquel es el guardian
nato, si los padres ú encargados de los menores ú dementes estuviesen
en algunos de los casos en que so suspende pOI' las leyes el ejercicio
de la potestad paterna. (4)

Acerca de csto, debe agregarse el caso en que los padres ú encar­
gados, sean pública y notoriamente ociosos [no 133-,10. o y 134.1. e
y 2. o ]; pOI'queentonces, aun~ue no se haya" declarado la suspension,
toca ni defensor tamal' todas las medidas conducentes para salvar la
educacion de los menores. (5)

152. Sin su intervencíon y consentimiento, nadie que tenga á

Sl\ cargo UII menor huérfano podrá obligar los servicios de t'ste. (6)
Los Tribunales de oficio deben hacer intervenir al !)efensor en

lodo y cualquier asunto que sea, en que se trate de interés ú de la persona
de un meuor de edad; y por la 1"IlZOD arriba apuntada [no 151] lo mismo
debe tener lugar en los dementes. (7)

(1) L.82. tft, 15. lib. 2. R. 1.-2i Y28. lít. 5. lib. 2. Rec. C.
(2) Regl.cit.arl.4.líl.3.

(3) L.26.lft. 24. lib. 2. R. l.
(4) R,'gl.cil.lil.2.art.1 y2.

(5) Art.5.0rden.Cahil. cap. 11.
(6) Arl.4.Regl, (MOcil.lit.2.

(i) lbid.art.3)'5.
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Bien sea por queja especial ó de cualquiera modo que el Defen­
SOl' llegue á saber que por causa de albaceas, tutores, ú curadores corren

riesgo los intereses de algun menor, tiene amplia facultad para salir á.

la defensa, sostener y reclamar. (1)

§ 3.

De las atribuciones concernientes como DefeD80r de es­
clavos r libertos.

15:3. Siendo de suyo tan digno de conmiseracion el estado de
esclavitud, y como una emergencia de esta, el de los libertos, mientras
permanecen sujetos ti sus patronos: han trotado siempre nuestras leyes
patrias de hacer todo cuanto fuese dable paro suavizarle; sin por esto
atacar de frente ese despótico derecho de dominio, que aunque bárbaro,
fué preciso respetarle para no causar mayores trastornos en la socie­
dad; hasta que insensiblemente llegase el día en que pudiera verse releo

gado á mero recuerdo de una afíigcntc historia. Así, aunque las Leyes
españolas nunca llegaron entre nosotros á desterrar tan inhumana
institucion, tuvieron siquiera la buena rcccmendacion de dar regla­
mentos, que reprimiesen los desmasncs de los amos. De esta excelente
calidad es una Cédula (2) que se comunicó á nuestra extinguida Audien.
cia: ella es un lr.eónieo, pero completo cydigo moderativo de la esclavi­
tud, supuesta la necesidad de su existencia.

154. Por fortuna y para honor y glorie. nuestra, ya vemos de.
saparecer de Buenos Aires ti pasos gigantescos la ~ndignante servidum­
bre humana. Pero como todavía puede existir uno que otro hombre de
esta condición infeliz; y como los que existieron han ido dejando hijos,
que por la ley de la Asamblea (3) quedaban medio esclavos cierto tiem.
po, para ser libres en el mejor de la vida: pueden aun tener aplicacion
las atribuciones concedidas al Defensor General.

Este pues, como inmediato protector de esclavos y libertos, tiene

('1 derecho y el deber de prestar amparo judicial y extrajudicialmente á

los primeros, siempre ; y á los segundos, durante el periodo en que 110

(1) Orden. Cab. arto 3 cap. ello

(3) JI de :'<Ia)'oIjH~
(3) L.2 Feb. 1813. (l,aJ::. 8.,
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gozan de absoluta libertad. Con todo, no pudiendo la ley presumir prima

[acie tropelias, atentados ó crueldades de parte de los amos y patrones,

el Defensor ha de proceder con circunspección respecto de ellos; oyén.

dolos préviamente, fomuindosc anticipada conciencia de la justicia, y

procurando todos los medios de un allanamiento privado en la cucs.

tion (1).
Esto, sin embargo no priva al Defensor de tomar medidas pre­

caucionales en favor del esclavo ó liberto que se le queje; avisándolo al

amo ÍJ patrono, y ocurriendo después al Juzgado de 1. c:> Instancia (2).

Esto indica de suyo ciertas facultades jurisdiccionales cn el Defensor, pa.

rn ejecución de las' cuales, creemos que es aplicable tambien en este

caso otro de los artículos del citado reglamento (3). Nos referimos al

auxilio que puede solicitar con aquel objeto [n. 143]; aunque pasando

de ahí, ha de dirirgirse ú los magistrados.

CAPITULO IV.

Volectllria General.

155. No nos ocuparemos de las muchas disposiciones y regla.

mentos referentes ú esta oficina principal (4) en la Aduana; sino en

cuanto concierna á las atribuciones jurisdicionales externas; es decir,

relativas á las peticiones y despacho en justicia, correspondíenta á los in­

dividuos particulares; sobre las cuales puede decretar embargos y
apremios.

El Colector general, pues, además de las facultades que tiene so­

bre las oficinas y empleados subalternos del Departamento de su depen­
dencia, reune las siguientes :-

Primera. Las solicitudes para transbordos son dirijidas á él ;

debiendo ser hechas en papel sellado de 3. al clase y bajo los términos y
condiciones requeridas. (5)

Segunda, Con este objeto puede ordenar el reconocimiento é
inspeccion de efectos depositados. (6)

tI) Arl.I.2y3Regl.cit.líI.4.
(2) lbid.art.4.

(3) Art.Il.tí'.I.0

~:~ ~~;r¡.2~:o~·~~~:!al}P;~:[::~~~~.~cr. 4 En. [1822 [p3g. 2,li j

(6) Decr.4 Sept. 1822 [plig. 396.1
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Tercera. Tiene plena facultad para proceder á vender en remate

la cantidad suficiente de efectos del deudor por derechos de Aduana, pa­

1'8 satisfacerlos. (1)
Cuarta. La tiene igualmente para embargar brenes á los deu­

dores de letras de receptoria vencidas y protestadas en forma, si no son
pagadusenel dia. (:!)

Quinta. Es juez (mico pal'a designar la parte de moneda metá­

Iica que requieran los buques 6 pasngeros Í\ su salida del puerto; ma­

uifestándoselo previamente por la prohibicion general de extraerla pOI'
agua. (;j)

Secta. En fin, cualesquiera peticiones 6 solicitudes correspon­

diente al ramo y despacho de Aduana deben ser dirijidas al Colector
General, (4)

CAPITULO v.

Jllri de imprenta.

156. Luego que por el cambio de nuestra existencia política se

proclamó como una de las primeras leyes, el principio de lo. libertad de

imprenta, (ü) no se dejó tambien de considerar que su abuso es un crío

men, (lue puede afectar al interes privado, asi como dañar á la moral y
al érden público. Con el objeto, pues, de, dejar estu libertad en uú

centro de accion útil é inocente, se expidieron varías leyes y regla"'

mentos (6); pero no el; de nuestro propósito analizarlas.

Solamente, nos incumbe investigar la orgnnizacion de los tri.

bunales destinados á conocer privativamente de los juicios áque dé Iu.
gar el abuso: el cual aunque puede tomar todo el carácter de crimen, y
por lo tanto 110 seria de nuestra atribucion hablar aquí, generalmente

está en el caso de reparaciones civiles, Por esto es que no se ha libro.

do sino á un tribunal especial, mas civil que criminal; porque se supone

la libertad de imprenta un derecho civil en su egercicio.

(1) L. <..,1.

(~) Dccr.22 A"r.1822 [pág. 330.]-Vccr. -1";,,. art, 13. 1!l22[pág. 278.J
(3) Dccr, i Al>r. 1830 (p:\~. 1,052.)
(01) Dccr.4En.1622[1'IÍg.2i6.]
(5) Vcn.2GOC1.1811 ¡púg.l.]

(6) \"éil"C Rcc. de LL. y DD. IlÜ!:. 1. cll.-ll!1.-15:l.-404.-55:?-922. v 1.11;;.
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157. Por las últimns disposiciones (1) reglamentlll'jas de estos

juicios aunque el conocimiemto de las cansas corresponderiu Ó las jus­
ticias ordinarias, estas forman un tribunal especial pal'a cada caso;
asociándose el juez de l. '" instancia de cinco ciudadanos sacarlos ¡Í la

suerte (2) de entre una lista de cincuenta que en el tiempo dcl Cabildo

debia este presentar. (a)
El juez de 1. d instancia preside eljuri; y el juez de Alzadus de

provincia en caso de apelucion ; pero sin que ni uno ni otro tengan vo.
to en el asunto. Sus funciones son limitadas á hacer guardar el órden;

ilustrar al juri en lo que les consulte; hacer QUC el escribano auto-l.

zante redacte con exactitud y claridad lo que se resuelva, é impedir'

hasta por las vias de epremio de pl!rsona, linc ninguno de los concurren­

tes injurie, ni falte. (:l)
El juri de Alzadas en el caso de apclacion, será forrndado de III

misma manera que en primera instancia; presidiéndole el juez de Al.

zadas como se ha dicho. La resolucion expedida en esta segunda ins­
tancia, es inapelable (4): forma, pues, cosa juzgada.

. 158. El procedimiento es enteramente verbal; debiendo ante

todo declararse si ha lugar ó no á la acusocion; y por consiguiente en cl

primer caso, se procederá al juicio formal. Este no podrá durar mas de

cuarenta y ocho horas en primera instancia; y tres dias en la segun.

da. (5)
La apelación debe ser interpuesta dentro de dos horas de noti.

ficada la sentencia. .

El presidente y el juri, una vez formado, son irrecusables. (6}

(1) L. re,Oct.18211-8 l\Iay. 1828 y 1. o Febr,I832.

(2) L. cit. lO o«, nrt. 2 y sigo[pág. 405.]-y 8 May. 1828 [pág. 922.)

(a) Esto segun el decr.de26. Oct. 1811.á.que se refiere e1anterior; perola

impracticabilidad hoy para esta lista, es bien clara por In supresion del Cabildo. SiJ¡

embargo de que ya este no existía cunndc ee dío laleydc8de:\bl'oI828.sereilcró
en el nrr, T.? de pSln,lnrefercncin a dicha lista; pero dcducimos de su arr.qü o qne

deberlÍhncerseinsaclIlacion<!enombrcsdeloscxpresa.Ios cincuenuciudadanosporel
juez de primera instancia y á presencia de las partes. Jo;S1l18 pondrén recusar hasta cinco
individllo,'antpsdelainsDclIL.cion.

(3) L. 8 :'IIay. cit. urt. 9y 17.

(4) L.cil.l' la de su referencia 10.0et,1822,
(5) L.I0.0ct.cil,nr!.5y 8. [p(lg. 405.]

(e) L. 8 :'IIay. va cit. .:.rl.15. [pág. 924.1
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JURISDICCIOlt CIENTIFICA.

159. lIay várias instituciones y corporaciones destinadas uni­

camente ú egercer ciertas facultades, que tienen rclacion inmediata con

ciencias y artes de notable importancia y trascendencia en la sociedad;

y cuyo buen desempeño no debe por eso estar librado á la mera voluntad

particular. De esta clase son-l. o el Tribunal de :\ledicina y Farrna­

cia: 2. o la Universidad: 3. o la Academia de Jurisprudencia: 4. o el

Departamento Topográfico. (a)
Es muy de sentir que aun no podamos enumerar en este lugar

otras dos instituciones de este género, 'Ille nos parece reclamar ya nues­

tra Buenos Ayres imperiosamc.u.. Aludimos ú una academia y Ca.

legio de abogados, otra de ~Iedicina, y una de escribanos. Bien orga.

nizadas serian uno de los medios eficaces para dar lustre á estas pro.

fesionos, y atajar desdorosos abusos.

Trataremos, pues, de aquello otro; dando á conocer su organiza.

cion y objetos en lo sustancial meramente.

CAPITULO I.

Tribunal de llIedicina y Farmacia.

160. Este tribunal, que tiene sus salas especiales, es co""pue!!.

to de un presidente, dos vocales, un fiscal y un secretario nombrados

por el Gobierno. Ha venido á reemplazar (1) "81 que con igual objeto

hubo en tiempo de la metrópoli española, bajo el titulo de Proto-medi.

eato, (2)
161. Se halla incorporado á este Tribunal el de Farmacia; para

(a) Aunque en unas disposiciones [Acuer. 20 Ag. 1821-Deer. 8 Feb. y 21

May. 1822] hay meneion de un Tribunal con el nombre especial de Literario; no tene­

moshoYeJ:isteneiadeél,niencontramossuorganizacionenlllslercspálrillsquehemo!

podidoregistrar;@inoquclllsdisposicionescilndasserefierená él como cosa establecida.

Solo hallumos en el decreto de ercccion de in Universidnd [9 Ag. 1821] In indicucíon

de 'lucios miembros que le componían, eran losP:'('/;'CIOS d" aquella [que fueron poste­

rionucnte eupIrr.idos por ,!ca. 15 Abr. 1826] y 1,," Doctores decanos,

(1) Decr i Ll Fe" yreglam. 9 Abr. 1':22 [pág. 303 y 332.]
(2) Tít.G.lib.5. R I. yespec.almeure cé.í. 17 Aq.1'í!ll'l.
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cuyo objeto hay un inspetor de esta facultad, encargado de velar 1O1

cumplimiento de los I'eglamentos concernientes á su ramo. (1)
162. Tiene el Tribunal un asesor letrado; para que en los ca­

sos precisos le abra dictámen en lo tocante á derecho, y para que di.

rija los trámites de las causas entre partes. (2)
163. El Tribunal de l\Iedicina y Farmacia tiene atribuciones

jurisdiccionales en todo lo concerniente lÍ estas facultades: de modo que
puede dirigirse nI Gobierno, ti la Policia y lÍ los tribunales ordinarios
en cualquier caso que requiera su auxilio; para hacer cumplir sus de­
terminaciones (3). En todos esos asuntos, su jurisdíccion es absoluta­
mente privativa. (4)

164. Entre las principales atribuciones, señalaremos las que
resultan del Reglamento que citamos. Son pues :-

Primera. Observar y hacer que se observe el enunciado Regla­
mento y todos los otros estatutos del Tribunal, que por aquel no sean de.
rogados ú reformados: de manera que las disposiciones y ordenanzas
del proto.medicato le conciernen igualmente.

Segunda. Dictar los medios profilácticos en los casos de conta­

gil?ó infecciono
Tercera. Inspeccionar todos los establecimientos que tengan por

objeto alguna de las partes del arte de curar.
Cuarta. Proponer al Gobierno los medios que puedan mejorar

los precitados establecimientos, ó favorecer de algun modo la salubri .
dad del pais.

Quillta. Dar dictámen ú los Jueces en los casos de mcdiciuu
legal; y decidir sobre estos puntos cuando intervenga disidencia en las
opiniones de los facultativos.

Sexta. Pedir al Gobierno la destitucion de los profesores dotados
por el erario, acompañando la justificacion, que pruebe In falta de
cumplimiento de sus deberes.

Séptima. Proponer al Gobierno los facultativos que huyan d,·

(1) Regl. 9 Abr.eit.liI. 3.0
(2) LI.G.n.1 y9.n.3. til.16.lib.3. R. C.
,3) Argum. de los art , 7,9,10,11. IG, 42,70, Y 92 Dcer. cit. [y \'d~~c l. nola

en el Registr. ofic, de 1822 [pág. 109.J
',,1) Aut. neord.2.tít.IG.lib. 3.R. C.

1I
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servil' los destinos que pOI' este decreto deben proveerse periódica­
mente. (1)

Octava, Examinar (2) y habilitar á los que hayan de ejercer

algun ramo del arte de curar, 6 la farmacia. (3)
Noveno. Estar Ú la mira del buen desempeño en sus deberes y

aplicacion en los profesores j hasta poder suspenderlos del oficio, 6 ha'

cerles dar nuevo exámen, con permiso del Gobierno j dándole cuenta

con sumaria informacion, que acredite las faltas cometidas. (4)
Décima. Prohibir é impedir el ejercicio de la farmacia con otro

ramo de la medicina simultáneamente. (5)

Undécima, No consentir ventas de remedios secretos, sin la

aprobacion del Tribunal. (6)

Duodécima, Pasar visita anual de lus boticas y droguerías. (7)

Décimatercia, En caso de sospecha de contagio en buque en­

trado al puerto, inspeccionar por sí y decidir, si hubiese divergencia de

opiniones entre los fulcultativos de Polícia y Puerto, destinados á la visita
e .nspecc.cu. (8)

Todo lo dernas que puede decirse sobre este tribunal, no es de

nuestro objeto. Solamcnte dcbe tenerse presente, que pal"8 los casos, de
apelacion, se forma otro tribunal, compuesto de cinco facultativos nom­
brados por el Gobierno. Puede ese mismo conocer en grado de sü­

plica. (9)

CAPITULO II.

Universidad.

165. En 9 de Agosto de 1821, se cxpidió el decreto de su erec­

cion, con fuero y jurisdiccion académica; con plenitud de facultades

(1) Rcgl.cil.líl.l.'"

(2) L. 4. tíl. 6. lib. 5. R. 1. Y Céd. cil.-Arl. 5. decr. 10 Ag. 1831 Y BII. 3.

dccl.29 Sept. 1834 [p¡1g. 1,102 Y 1242.]-.o\rl. 15 y 16 Regl. 8 En. 1824 (pág. 559.)
(3) Regl. 9.Abr. tíl2 y 3.
(4) Arl.16y.ig.ibid.
(5) Arl.32.
(6) Arl.3a.
(7) Arl.45.

ítl) Al!. 91 Y 92.
(9) L. 280<:1. 1~2':¡ [p. 685.;



- 63-

para conocer y decidir en los casos concernientes, y con todas las pre­

rogativas y preeminencias concedidas por leyes generales á las Univer­

sidodes !\fayores. Tiene un Rector y Cancelario, un vice-rector (1)
para auxiliar 1\1 primero 6 suplirle en los casos de impedimento j un@e­

eretario, Pro-secretario y Vedcl General. (2)
Como no es de este lugar ocuparncs del órden y forma de estu­

dios, hablarémos únicamente del fuero académico ó de las facultades

jurisdiccionales.
166. La Universidad en las funciones públicas es represen&ada

por el Rector. (3) A este corresponde reglar el ¿rden ecor:.ómico de

las aulas; distribuir los premios; conferir los grados; y en una palabrn,
es el encargado de hacer guardar los estatutos, respecto de todos los

empleados y subalternos.

En cuanto al fuero y facultades jurisdiccionales, podemos refo­

rimos ti una ley de Indias (4) que las declara prolijamente; y que en

gran parte la creemos todavía aplicable.

Tiene el derecho de imponer penas correccionales por las faltas

cometidas entre estudiantes en el establecimiento y en punto á estudios.

E,,!esto es privativa la jurisdiocion (5). En el caso de tener que impo.
ner la de expulsion de algun alumno, se formará acta por secretaria,

con el consejo de catedráticos y se dará cuenta al Gobierno pal'n su
aprobacion. (6)

CAPITULO JII.

Academia de .Juri!'lprudencia Teórico-práctica,

16;. Fué establecida esta corporaein no solo con el principal
objeto de. promover el estudio práctico oc la jurisprudencia, que tenían

que meudigersfuera de la provincia los naturales de Buenos Aires;

sino tambien, para formar 1111punto de reunion íi los profesores de esta
ciencia.

(l) Decr. arriba cit. 9 Ag. y 18 Abr. 1826 [p. 170 Y7G9.;-F.! vice-rectorado
fuI' después suprimido por supremo Decr, 11 de Mayo ele 18:15. [pág. 1,2;3.J

(2) Decr.14Dic. 1835 [p. 1,330.)
(3) ArI.5.0ecr.29JIII.1835[p.1293.)
(4) t2.lit.22.lib.l.

(5) Decr.12JIII.IB28. nrchiv. en Secretana.
'6) Decr.r-ír,
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Tiene un Director, que lo es siempre el Presidente de la Exma.

Cámara de Apelaciones (1), un Presidente, un Vice-presidente, dos Ceno

sores, y un Celador fiscal; un secretario, pro-secretario y un tesore.
ro.~2) Los tres últimos son nombrados de entre los mismos socios prac­

ticantes, por el Director ú propuesta del presidente.

Aunque todos estos empleos [menos el Director] eran antes de
elcccion de la Academia en cuerpo, segun su reglamento; pero por UDa

disposicion (3) suprema, en que se tuvo en vista reformar y mejorar el

reglamento, se dispuso, que el Director nombrase los abogados que de­

bieron servirlos, sometiendo el nombramiento IÍ. la aprobacion del gobier­

no; bajo cuya inmediato protcccion se halla este útil establecimiento.
Sin haberse inscrito en él, despues de las pruebas correspondientes, no

puede scr ninguno admitido á examinarse de abogado; asi como turnbien

sin haber cumplido el tiempo de tres años dc asistencia continua en la

Academia; y haber obtenido aprobacion en los exámenes ante ella (4);

en los cuales solo tienen voto los empleados, segun el supr. acuerd. cit.

Para incorporarse, asi como para salir se forma un expediente es­

pecial, en que entiende y resuelve el Director, con audiencia del Celador

Fiscal, y autorizando el secretario, ó en su defecto el pro-secretario. (5)

En los casos en que sea necesario proceder contra alguno de los

socios por faltas graves, procederá el Director; y se resolverá con vo.

tacion de todos los empleados, prévia la audiencia del Celador fiscal. En
caso de apelacion, conoce In Cámara de Apelaciones, cuya resolucicn

causa CO~R juzgada. (fi)

CAPITULO IV.

Departamento Topolrá.lco.

168. El primer establecimiento formal entra nosotrcs de

esta especie, fu4 una Comision Topográfica (7) j la cual despues

(1) Decr.22 Ocl.1832.

(2) Regl.dedha. Acad.22 Nov. 1814 [en eu archiv .]

(3) Acner.8Feb.1837 rr':ig. 1.147.)

(4) Rcg1.cil.arI.3.líl.3. E_luno rezn ccn lo-a!.oga<!08 re"i')idos éincor-

porndos en la t.tntrlcula ante In Camaru (ArI.2iiJid).

(5) Arl.4. ibid.y 12. lít.4.
(G) Arr.6y7.¡lJid.líl.:J.

(7) Decr. 25 3ept.1824[p:ig. GIL]
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se reorganizó y refundió en el Deportomento de Topcgrafiu }' Estadíe­

tico.(l)
Se compone de un gefe 6 presidente, dos vocales ingenie ros

[primero y segundo] ; y un ingeniero secretario (2). Tiene su resi­

dencio y salas peculiares, con todos los planos, memorias é instruccio­

ncs; útiles é instrumentos convenientes (3): tres oficiales, des ese ri­

bientes, cuatro delineadores y un parlero. (4) (a).

169. Las atribuciones del Departamento t·Jp:JcirlÍtlco son en

SUIllO las siguientes :-
Primera. Egercer las funciones de Tribunal en todos los cosos

contenciosos y juicios de la facultad,
Segunda. Intervenir en todo lo relativo ñ límites y distribucion

de tierras, tanto públicas como privadas.

Tercera. Lo conservacion de mojones, delineacion de plazos,

calles y caminos, troza de los pueblos y levantamiento de planos.

Cuarta. Examinar, patentor y dirijir á los agrimensores.

Quinta. Llevar dos registros, uno gráfico y otro escrito de todas

los mensuras que se practiquen.

Sexta. Informal' 6. los Tribunales de justicia sobre dichos meno

auras, y cuestiones de hecho que se susciten entre ellos sobre prcpiedu­

des territoriales.

Séptima. Reunir los datos estadisticos de t-xlu lo. Provincia, con
arreglo á un plan, que prepondrá él mismo á la aprovacion del Go,
bierno, .

Octava. Organizar y publicar estos datos anualmente en un

volúmen. (5)

Novena. En las mensuras, hacer que los agrimensores ocurran

(1) Dccr, 26 Jun. IS26 [plig. 797.]

(2) Dccr.cil.ycldc31 En. 1834 [p. 1,195.]
(3) D~cr.19 En. 182Srp. 6,19.]

(-1) ArI.9. Dccr, 26 Jun. 1826.

(a) Aunquc cn otro tiempo fué establecido un Depnrtamento dc ingenieros

[Decr, 23 Oei. 1821, y otro de ingenieros hidrunlicos [Decr 7 Die .•H22j. de que debe­
uamos ocupnmos en este lugar, nos es iuüti hllblar(;CCSlasilf'¡lituciolll's.p'lI'h,I,,"·;'do

::;:::;:~;~:~;i:::::.::~:~::~~::'::::::;~:::::":~::::~~;;.·¡~'~;~~6~'~~:i
:i¡ Dc"r. cit. 2(j JUD. 1~26
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préviamenle á tomar instrucciones del Depannmento (1); Y lo mismo

los maestros albañiles, respecto á solares, tanto en la ciudad como pue.

blos de campo, cuando se hallen con aptitud para ello. (2)

Décima. En la capital directamente y en los pueblos de cam­

paña por medio de la comision de solares, so le debe dirijir las solicitu­

des para edificar, en todo lo que sea con frente á calles públicas. (3)

Undécima. Sin su intervencion y permiso no puede alterarse la
fachada de cualquier edificio; debiendo préviamente hacerse nnte 61la

solicitud para obtenerle, en papel sellado de 4. el clase, con expeeifi­

cacion exacta de la obra que se intente; so pena de dos meses de prision

al albañil ó director, de un mes tí sus oficiales, y de dernolicion de la

obra al propietario. (4)

(1) Decr.25 Sepl.1824.Arl.8[p. 612.)
(2) Decr.17Abr. 1828. [pág. 917.]
(3) Decr.28 Ag. 1827 [p. 874.)
(4) Deer, l. o Feb. 1822 [p. 294J Y 16. o«. 1829 [p.l,005.J
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170. Hemos dado en la primera parte la idea mas general que
nos ha parecido suficiente; para comprender en un solo punto de vista
la forma y organizacion en todos los ramos de nuestra administracion de

justicia en lo civil. Ahora pues, segun nuestro plan, corresponde entrar
al órden de los procedimientos ordinariamente.
, Estos por consecuencia deben circunscribirse 6. los puntos si.
guientes:-l. o Procedimiento en el juicio arbitral. 2. o Procedimiento
en el juicio ordinario: lo cual será tratado en las dos secciones en que
subdívimos esta Parte.

Si tal vez se creyese que no es este el lugar ti propósito para el
juicio arbitral; porque sale de la naturaleza del ordinario ; porque es
en fin una' manera de proceder extraordinaria: podemos responder que
seria puramente una cuestion de voces. Dejamos un lugar, cxpre­

samentc destinado lÍ los juicios extraordinarios ó surnurios ; pero todos
r110ssiempre son ante una jurisdiccion gencral y emunnda dc autoridad
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pública: )0 "lue no sucede en el de arbitramento. Por esto, gual'dall­

do consecuencia cor; nuestro plan segun le presentamos en la primera

parto, creemos IlIUY del caso no hacer confusion; y principiar esta se­

gunda análogamente con aquella, atendido lo emanacion de la jurisdic­

cion (11). Creemos pues, que asi guardamos tambien buen método. Que

este resulte de la idea principal, 6 de los nornbres.-ó de uno calidad que

asemeje las cosas, al cabo nos parece tan bueno el uno como el otro, 6

quizas mejor el primero que cualquira de los segundos; porque, como se

verá, el juicio arbitral dice en cierto modo relacion con el ordinario.

Del procedimiento ante los árbitros en seneral.

171. C0;\¡O hay cosas que son comunes al órden de proceder

ante los árbitros de derecho y á los arbitradores, es natural que de ellas

tratemos en primer lugar; para ocuparnos despues de las que son especia­

les á cada una de aquellas clases.

Supuesto todo loque arriba tratamos [Priuiern partr-, titulo 1. o ]

la primer diligencia que debe llenarse es, la aceptacion en forma de los

árbitros. Esta aceptacion debe ser hecha, prestándola los nombrudos

bajo el juramento que la ley establece (1) para el egercicio de to-lo octo

jurisdiccional en la administracicn de justicia [no 73. 7. <d] Decirnos

para todo acto; y con solo esto se tiene una razon de suyo bastante.

Nos basta indicar que los conjueces en la Cámara de apelaciones, los

cúlcgas en la Alza 'a de Comercio, los peritos en los casos de desempeñar

alguna funciou judicial de su arte ú oficio: ell todos está cxijido y se

practica el r~'(vio juramen:o, Y sobre todo, los árbitros son verdaderos

jueces (2): ¡,(Jr consiguiente deben ser comprendidos en la disposicion
general.

Nos causa pues, mucha admiracion que haya autores respeta­

bles (b) que se avancen hasta decir que este juramento no es requerido

(a) E! procedimiento en las olrosjurisdiccionesparlicularesnoespropiamenle
del ordinario.

(1) Ll. 3. tito 9. iib. 3 R. C. y 6. tí!. 4. Parto 3. ~

(2) L.25.líl. 1. i.s.s.r. J. [V. Explicacion prehm, n. lIt]
(b) Covarr. Varo Lib.~. Cap. J3. Parlad. Quotid. lib. 2. cap. fin. J." part.

92 n. 10. Curo Felip, Compromiso. lil>.2. o Cap. H. n. 11.
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en los jueces ürbitros. Estudiando la ley, veremos su cquivocaeion.

y sentimos tener que entrar en digresiones para demostrar lo que ella

demuestro, á quien no desee todo sujetarlo á interpretaciones, y limita­
ciones, y distinciones completamente inútiles. Pe N, pues es punto de

importancia debemos' no dejar de fundar nuestro aserto.
172. El juramento es indispensable en tocioel que hoya de ser

juez ó ejercer actos administrativos de justicia; es una garantía que preso

tu la religion y la honradez 01hombre en sociedad (1). Si es verdade­

ramente próvido y firme, nada. le hará zozobrar; y lo garantia. se du­
plica : si es débil, su conciencia debe ínponorlc, y la rcligion sostenerle.

Aunque no fuera mas que esto iqué mejores fundamentos habría?

Pero, tenemos los de las leyes. Léanse con dctcncion las ya ci­

tadas de Rccopilacion y Partidas. La primera, aunque en el epígrafe
parece ocuparse únicamente de los jueces ordinarios, repárece que habla

tumbien del delegado. Este no es ordinario ciertamente; y por lo mis.

mo que no es, lleva un nombre distinto: es jucz particular. En razon
de esta calidad ihay pOI'ventura alguna diferencia CO\l el juez árbitro?

Verno*ue es la misma en uno y otro :-especialidad de cargo. Y si

está en paridad de casos; si el espíritu bien marcado del legislador es

obligarlos al jurumento iú qué circunscribir la aplicación de la ley á la

materialidad de la letra y no del objeto y del mandato?
Nótese mas: esa ley recopilada no es propiamente sino la rcpe­

ticion de In de Partida. Pues bien: es imposible negar que en esta
última el juramento es requerido para todo juez árbitro, ú ordinario, ó

de la clase que fuese. "Puestos deben ser los judgadores [despues que
fueren. escogidos,assi COlllO de SIlSSO di:cilllos] • • • •tomándoles primeramen:

le la jura &." .••• Es preciso cegarse mucho para no comprender cual

ha sido la voluntad del legislador. Los términos son generales: com­

prenden por consiguiente á todos; pero no es necesario sino fijarse en

aquellos térmi!lOS-"cscogidos assi como Sl/SSO diximos." Rop.ircsc

pues, que de SIlSSO [en In ley inmediata no mas] habla el legislador hasta
de jueces árbitros, Luego la generalidad del mandato los comprende
incvitablcmcntct-c-v'I'omándoles primeramente la jura"•••• A todos los

de quienes arriba habla el Legislador, á todos sin duda incluye en CSO!o1

t(,rm~Tnl vez por ser esto tan palpable, Tapia (Il) enuncia nuestra

(1) Arg.delnL, 6.líl.5.-5.tíI.4.L.2. :íl: n.us, 2. R.e.v 26.lí1.9 Pnrt. 2."
(a) Fcor, nov , lib.a.tíl. 2. Clip. a. n. 10. IOIll.4. •
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misma opinion como cosa incuestionable; pere sin fundarla. Asi es que

para evitar el estravio de autores tan manejados, hemos debido proceder

nosotros de otra manera.

La ley Recopilado [si queremos suponer que no los incluya] no

ha revocado la de Partida. Luego, ó por esta, ú por el espíritu bien claro

de aquella, el juramento es requisito de ley. Tal vez el fundamento

de donde pudo nacer la opinión contraria ha sido lo que disponia una lcy

romana (1) que derogó otro (2), que establecía el juramento. Pero

bueno sería esto, si en las españolas no encontrásemos distinto espíritu.

Desechemos, pt:es, leyes romanas, cuando las nuestras nos abren un

camino inequívoco.

li3. Ese juramento debe comprender todos los capítulos, en

cuanto conciernan á los árbitros, de que hacen mérito las citadas leyes.

Para no incurrir en errores tí este respecto el que no haya todavía medio

tado un tanto el carácter de la lcgislaclon española que tenemos prohíja,

da, se hace preciso que observemos, que no todos los' puntos que enume­
ron las dos leyes de Partida y Recopílacion, pueden aplicarse aun en­

tre nosotros. Téngase presente lo que notamos [n. 2;]; Y'. cono­

cerá que todo aquello de los "mandamientos reales)" porídadcs y daiios

del rey, y noticia que debe dárselo" &e.: todo es ya sin congruente apli.

cacion. En consecuencia, queda el juramento reducido ú estos (micos

puntos :-juzgar bien y lealmente, sin retardar ó demorar; lo mejor

que supiere y pudiere, sin dejarse arrastrar de amor, údio, miedo, ni

dádivas, ni promcsas, de cualquiera clase que sean (3). Este juramen.

lo debe ser prestado, ú ante el juez ordinario, ÍJ ante el que este corni­
sione. Somos de sentir, que todo compromiso luego de reducido á es.

critura pública debiera presentarse al juez 6 tribunal á quien compitiese

conocer del asunto, á no mediar arbitramento; pidiendo que tomase ó

mandase tomar el juramento: que esto se hiciese como el primer requi­

sito que hay que llenar: que se hiciese con el digno respeto de un acto

tan sério ; y no con las informalidades que desgraciadamentc se cm­

pleon, cuando se dá comísion á curiales subalternos, Es un acto so­

ICII'l1C ÚC:religion : se invoca la bcndicion 6 muldicion del Cielo: í por

qué pues, habrá de librarseü mezquinas Io rmas?
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174. Aunque el acto de la aceptacion del cargo de parte de los

:írbitl'os es puramente espontáneo, sin embargo, una vez que la hayan

hecho, pueden ser compelidos ií peticion de parte por el juez ordinario, ji

cumpllrlc y desempeñarle. En esto se procede primero por simple
apercibimiento y designación de plazo (L); entendiéndose este cuando

se está dentro del que señala el compromiso ó prúrogas otorgadas. So.

mas de opinion que cuando Jos eompromitentes rehusen con malicia con.

cederlas ó los árbitros dejen pasar los t";rminos inútilmente, se debe se­

ñalar por el juez plazo fijo. Nos fundamos en el espíritu de la ley ya

citada; porque si así no se entendiera, sería ley sin objeto, ley que se

burlada de sí misma: lo que no se puede suponer.
Si el apercibimiento no es bastante, y continuasen renitentes los

árbitros, la disposicion referida faculta al juez para tomar medidas sérias

de coaeeion, tales como las de ponerles en arresto hasta que en él se ex­
pidan,

175, Despues de aceptado el cal'go, y recibidos de él, han de te.

ner el especial ciudado de atender ú lo prescrito en el compromiso ¡ por­
que co'lfio dijimos [no 20] esta es la ley primera, cn todo lo licíto y ha.

nesto, El lugar y el úrden de proceder ha de sujetarse á la voluntad

expresada en la escritura. Si no hubiese señalamiento de lugar, debe
entenderse sor aquel en que ha sido comprometido el negocio. (2)

176. Han de citar ó emplazar ú las partes al empezar la trami.

tacion ó conocimiento del asunto; ú no ser que expresamente hubiesen

estas renunciado á esta (:iii~cncin (3). La razon de esto es muy sensi­
Ha; pues como deben proceder los árbitros á verdad y buena fé, mal po.

drian enterarse de aquella y observar esta, si no procurasen oir á los inte­

resados, pedirles datos, y conocer así sus reciprocos derechos.

177. Los árbitros deben cuidar, examinando el compromiso, si
este carece de alguna formalidad, 6 contiene alguna cosa que le haga
ilegal. Así por ejemplo, si se trata de algun asunto que no puede ser su­

jeto á juicio arbitral, como mencionamos [no 14 y 19], deben abstenerse

completamente (4). Si no hay imposición do pena en el compromiso,

les toca exijirlo, Esto, sin duda deben pedirlo al juez ordinario yeolll-

(1) L.2!J.tít. 4. Part.B; '"
(2) L.27.líl.y P. cit.

O) Dha.L.2i.
(1) L. :!G.ibid. v ~5.
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pdente en lo causa; para que este en virtud de sus facultades genera.

les, obligue á los partes á que llenen ese requisito, cuando estas no lo

quisiesen hacer voluntariamente. (1)

Si hubiese obscuridad, ambigüedad, ú atril cosa por este estilo en

la escritura, somos de opinion que los árbitros ante todo deben requerir

á las partes, para que lo declaren, y salven la duda. No hacerlo, es dar
asa á cuestiones supervenientes, en vez de terminar las sometidas: es ir

de manifiesto contra el espíritu del juicio arbitral.

1i8. Tienen que abstenerse los árbitros de conoeer de asun­

to que no sea el espeeialmente comprometido, salvo alguna direc­
ta emergencia de él ; porque entonces la ley le considera como uno

mismo. (2)
Tampoco han de pronunciar el laudo en dia feriado (3); á no ser

ron alguno de los casos en que es permitido á los jueces ordinarios.

Cuales sean aquellos, lo declaran otras leyes (4), y lo diremos en otro

lugar.
Conteniéndose en el compromiso varios ó diversos asuntos ; son

libres los árbitros para resorverlos separada ó conjuntamente; siempre

que la escritura no establezca la simultaneidad. (5)
So pena de nulidad, han de cuidar los jueces .árbitros de estar to­

dos rcunidos, al conocer y resolver cuando son muchos; si os que los
interesados no iH1D concedido lo especial facultad de estar á lo que deter­
minaren los que se reuniesen. (6)

17!). Cuando mediase discordia al laudar por ser iguales en nü­

mero las opiniones de los árbitros, ó por estar todos divergentes sin poder
formar mayoría, ha de ocurrirse al remedio de nombrar y tornar un ter.

cero. Ha de ser aquel que los compromitentes hubiesen señalado en el

compromiso, ó que nombre la persona ó autoridad, que en este se hu­
biese previsto. Siempre que en la escritura no se hallase nada determí.

nado á este respecto, las leyes hall dictado disposiciones convenientes,
que vamos á analizar.

(1) J,.eilo
(2) L. 32 ¡bid. "Fueras ende."
(J) L. cit.

(4) 35.36.37 y 38.líl.2.Part. 3. "

(5) L. 32 cit. "Otro~j dezunos."

(6) Ibid.vL.218.Esl.
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Ilay dos de Partida (1) que aunque parecen contradecirse, las

concilia muy bien Gregorio Lopez (o). Asi pues, segun la primera, los
árbitros son los que ante lodo deben nombrar el tercero:-"entonce los
jueces mismos lo deben lomar, é pueden cscojer cual ellos quisieren."
Mas, sucediendo haber resistencia, el juez ordinario competente debe

apremiarlos Ú que lo verifiquen, ú la simple requisicion de alguna de las

partes eompromitentes (2). Cuando no pudiesen avenirse ni aquellas ni

los árbitros en este punto, ú los jueces ordinarios toca proveer sobre

ello. (3)
180. No debemos en esto ocasion pasar en silencio una corrup­

tela muy abusiva, muy opuesta ú las leyes y tí la razon, que hemos tenl.
do ocasión de observar muchas veces, en el corto tiempo -quo llevamos
de práctica profesional, Queremos decir, esa manía introducido entre
algunos de sostener el pronunciamiento aislado de los jueces cuando dis,
cordan, y la también aislada deeision del tercero. i Cosa admirable!

Hemos visto y se nos ha disputado con mal éxito de nuestra parte ante los

tribunales esta manera de pronunciarse: y lo que es mas, alguno de es­
tos ha sostenido y declarado en sus resoluciones ser ese el érdeu propio

y establecido por la ley j y no el que claramente vemos nosotros eu ella;
porque consideramos que, esto es abiertamente en oposición al espíritu

y mandato del Legislador, á quien debemos sujetarnos religiosamente :
no importa lo que digan de su propio caudal un ejército de autores. Va.
InOSá demostrarlo.

Aunque no fuera mas que lo que ospusimos arriba [no 12.] seria

razón sobrada; porque fallar los árbitros cu discordia cada uno por su

lado, y venir un tercero tÍ decir lo que el primero ú segundo, ú una dis­

tinta entidad, es precisamente dejar el juicio arbitral, dejar el laudo en­
tcramcutc librado al parecer de uno solo; de lo que este quisiere y dic.

tare: es en fin pronunciarse una tercera entidad sin basa, ni origen, ni
el menor fuudamcnto. Tan cierto es, que basta echar la vista pOI'una
ley (el) que dice: "si ambos [los árbitros] juzgaren de sendas guisas,

ninguno ele sus juicios 710 rala." ¿Qué cosa es pues, ese aislado Pl'o-

(l) :!Gallill.y29.tíl.'¡I'.3.

(a) En la L.29 ibid. glosa.o!. '"
C~) Dha. L. 2G.

P> L.29.cit.

(1) L.·t.ril. ia. lib. 2F. R
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nunciamiento de un tercero, y cada uno po\' su Indo? Por cierto es jui­

cio que no vale, por la misma razon dc ser aislado. Y ni el del tercero

debe valer absolutamente ; porque también es aislado, porque como ya
demostramos no pueden ni deben pronunciarse de ese modo, si especial

y expresamente, no se les dió facultad para ello (1), es decir, una cosa
análoga lÍ la solidaridad en las obligaciones: si esta no es expresa y muy

clara, nunca se presume (2).
Asi pues, siempre que el Legislador habla del tercero, resulta tí la.

evidencia de una manera incuestionable que su voluntad es que todos
juntos, todos en un soloacto cono%can y resuelvan, llegado el caso de ser

necesario por la discordia ese tercero. "Si ellos [los arbitres] non pu­

diesen acordarse, que lomasen otro que las partes señalasen quefuesse y
[allí] con ellos." ••• •(3) "e mandarles que se acuerden m uno para li­

brar aquel pleito." (1)
Nos parece esto sobradamente claro. La razon la tenemos en

otras leyes del mismo código (5)j "Porque por aventura tales Ta%OneS
pudieran y haber dicho, si hoviessen estado presentes, que por ellas seria

ciada la sentencia de otra manem."-"Porque podria ser que si aqueste

juez hoviesse estado presente á la sazon que los otros dieron el juizio,

tal palabra e tal consejo pudiera y dezir que les ñzicra dar el juicio de

otra manera que non dieron."
Asi pues, sea que en el compromiso esté nombrado, ó señalado

el modo de hacer el nombramiento del tercero, sea que no lo esté; por­
que en este caso queda dicho [no 179] que ha de nombrarse indefecti­

blemente: de todas maneras resulta que este es, tal y tan juez árbitro

como los en primer lugar nombrados, con la sola diferencia de serlo de

una manera. condicional. Llega la condicion iquien puede. dudar,
que llega también la efectibilidad del nombramiento, del conocimiento

en la causa? Luego, con arreglo á las citadas leyes todos en uno han

de conocer y resolver; para que haya mayoria ; para que juntos discu­

tan, y oigan las razones, quc el uno pudiese dar, y con ellas tal vez con­

vencer al otro. De esto se priva, con la práctica. abusiva quc criticamos.

(1) L. 218 del Est.
(2) L.r. tíl.lG.lib. 5.R. C.
(3) L.2G.tít.4. dc la Partcit.
(4) L.2!J.ibid.
(5) LI.32.líl.4.-17.tíl.22y4. lít.2G.Parl.3...
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A vista de estas disposiciones tan inequívocas para el que no

quiera buscar disputas en su ímaginacion, nos creemos con del'ech~

para motejar la falta, y no hacer alto en las opiniones infundadas de la

Curia filípica, de Parladorio y otros,

181. En los casos que en la cuestión sujeta al conocimiento de

árbitros, hubiesen puntos de hecho que necesitasen do prueba, tenernos

quP. rebatir tarnbien otra opinion equivocada, que algunos prácticos han

querido introducir. Repelimos una vez por todas que, leemos la ley,

estudiamos su cspirltu tanto cuanto podemos; y de ahí no nos aparta el sen­

tir, ni el decir de cualquier autor que sea: mucho menos, cuando nos

habla tan sacra-nentalmcute como pudiera hacerlo el legislador mismo,

sin dar razono Ya se comprenderá que nos referimos, por ejemplo ú
la Curia filípica (1) que sostiene no poder los jueces árbitros recibir

pruebas; sino que se ha de ocurrir al ordinario para que ante él se pro­

duzcan.

En nuestro concepto, aquellos están facultados para llenar todos

los trámites que sean necesarios al esclarecimiento de la verdad, y para

que lleguen Ú. formarse segul'Q conciencia. Por aquel principio-el

que quiere el fin, no rehusa los medios-es muy claro que al otorgarse

un comprorniso ; al atribuir jurisdiccion ; al admitir la ley todo esto, no
ha sido para dejar al juez con las manos ligadas.

Aunque no hallásemos una terminante disposicion en nuestros

códigos, que deje establecido este sentir, pues la hay (2); encontrada.

mos sin embargo su espíritu; y tendríamos [porque entonces s~ria OpOI'.

tuna ocasion de valernos de ella] una ley romana (3) que decidía sin de.

jar duda, y el dictamen de autores que respetamos. Como cosa incuestio.

nuble dice así su glosador Godofrcdo. "Co'!fessio/les vel allC8tationcs
coram arbitro valent, etiarn finito compromisso."

Melina (a) fundándose en la citada ley, dice: "Acta coram 111'.

bitro, fidem coram judíce ordinario efliciunt. QUQ lit ut icstium examell

factum coram arbitrio fidcm fr, ciut coram judicc ordillario."-Nos pa.

rece todo esto mejor fundamento que el desnudo decir de otros autores,

(1) Cap. 14. lib. 2. 11.16.

1I1~lIl': 2)38.~;I~~·Gl.í~~~~.I~~1~1;.3. :>-"Oycndo Ó rcsr ibicnda las pruebas." r principal­

(3) L. PCDult.Co<!.Qllirccrpt. arb, 92.

(a) Dcjuoticia&,jllre tomo 6.lracl. 5. Dim.44.n.!i
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As], debe se r incuestionable, que los úrbitros pueden recibir pruebas,)

que ante ellos puedw tambien ser producidas.

La única circuustaucia que puede sobrevenir, es la de que, ca

reciendo de imperio, por emanar este en los jueces, no oc la voluntad i

actos de los particulares, sino de la autoridad competente: en cualquiei
caso en que, siendo la prueba por testigos, se resistan á comparecer autr

el juez lirbitro, habrá de necesidad que ocurrir al ordinnrio; P¡]l'(l qur

este en virtud de sus facultades use de los apremios conducentes que J¡
ley paru lo general confía en sus manos. ¿ De donde plles, ha pouidc

tomar íundumeuto la opinion contraria, que hemos visto sostener dcsa

cordadamcute ante nuestros tribunalcs ? Aun creemos mas: creemos

que COIl arreglo á la Ley de Partida citada (1) los apremios del juez

ordinario, solo dcbcrinn reducirse :í hacer comparecer los testigos 0 pre.

sentar documentos ante los jueces árbitros; porque adcmas [como se

verá al tratar de la prueba en cljuicio ordinario] es una circunstaneia

importante que el juez para quien "á á servir, oiga y "ea cara á cara

al testigo: circunstancia mas importante en el juicio arbitral, llano y
de buena fé puramente.

182. A los árbitros toca señalar el término Ú plazo dentro del

cual debe cumplirse su laudo; aunque en la escritura <le compromiso

no se haga mencion, ni se haya otorgado especialmente esta facultad;

pero si no le fijasen, la Iey ha establecido que debe ser dentro de cuatro

meses (2). Esta es una notable diferencia entrc el plazo señalado para

cumplimiento de las sentencias de jueces ordinarios.

DEL ORDEN DE PROCEDER EN PARTICULAR ANTE LOS

ARBITROS DE DER.ECHO.

183. Despues de lo que dejamos ya escrito con respecto al pro­

cedimiento en todo lo que es comun á ambas clnses de árbitros, hay poco

que decir del especial en cada una de ellas. Sentimos no poder aquí dar

á conocer todo lo en que consiste esto procedimicnto ; porque solo en

la Seccion siguiente se hallará el detalle, Adelantarle ahora, seria sacar

las cosas de su quicio, á lo menos del método 'lile nos hemos propuesto.

(1) 38. 1ft, 16. P. 3.
I!?) I..:I3.líl. 4. Par!.:!."'



Así pues, apuntaremos las ideas generales, para que se apliquen las par.

ueularidudes que se contendrán en la expresada Secciono
184. Ya indicamos [no 10] la diferencio. que Iiny entre las dos

clases de árbitros. De esto solo resulta. el órden de proceder quc coro

responde á los de derecho. Muy coucisá pero claramente nos le deter­
míoa el Legislador (1). Aceptado el compromiso, recibidos del cargo,
su primer deber es que se inicie h. cuestion por demnnda y respuesta.

Esto, sin duda no es pal·o.que se entienda vagamente; porque si el como
promíso ha tenido lugar cuando ya estaba el pleito ante la justicia ordina­

ria principiado y trabado por demanda y respuesta, como puede hacerse

segun lo permite una ley (2), no hay para que volver ÍI andar el mismo

camino.
Han de hacer observar los términos; los trámites; admitir y re­

cibir las pruebas; oir las excepciones; yen una palabra, han de prooe­
der tal y cual lo haría el tribunal ordinario, ú que correspondiera cono­

cer del asunto, por el órden general.
Por consiguiento, si el negocio es meramente civil, deben obser­

var con escrupuloeidad la tramitacion del juicio civil: si es comerciul ,

no exederse de las facultades acordadas al Consulado ó justicias mero

cantiles. Asi es que el procedimiento en rebeldía, las dilaciones, la prue­

ba, las notificaciones: todo lo han de guardar con el mismo rigor de de­

recho que serian obligados los tribunales ú cuya competencia hubiera

de estar sujeta la euestion.

En el modo de resolver tampoco pueden apartarse de la estricta
justicia. : juzgar por lo actuado y probado y no por conciencia privada,

ni por medios conciliatorios: ahí está todo comprendido. Las especiali­

dades de todos estos trámites se hallarán explicadas en In siguiente Seo­

cion segunda. En consecuencia, no nesecitamos decir mas,

.iiDlUJib© ~~@¡Y¡iNJ[Q)(;}).

DEI. ORDEN DE PROCEDER EN PARTICULAR ANTE LOS

ARBITROS ARBITR,\DORES.

185. La principal calidud que á estos distingue de los otros es,

que se suponen siempre amigos comunes y conciliadores de los compro

(1) L.23.til.4.ibid.

(2) L.4.alprincip.lil.21.1ib.4.R. C.
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mitcntes. Son puestos para dirimir Ias diferencias entre estos existentes,

como buenos mediadores, quc han de buscar dejarlos en paz y armonio

antes quc nada; haciéndose mütuos sacrificios: mas, no por esto con

notorio daño de la justicia y conocido derecho.

De ahí resulta pues, que lo ley (I) bajo tales basas, sanciona este

pnincipio: "alvedriadores é comunales amigos •••• para aflenir é librar
las contiendas que ovieren entre si" [las portes interesadas] en "cual.
quiera manera que ellos tuvieron por bien" •••• "Han poder de oyr las

razones de amas las partes é de auenirlas en cual manera quisieren."

Por consiguiente no están ligados ti guardar la estrictez de formas, ni el

rigor de derecho. Solo sí, no perdiendo de vista su mision; tampoco fol.

lar ti la buena fé, ni dejarse llevar de una verdadera injusticia, del amor,

del ódio, ni otro pasion que empañe la probidad de un juez.

Esto sin embargo, no quiere decir que han de proceder ad libitum.
No por cierto: han de buscar siempre lo verdad; porque este es un

encargo csencialísimo de la ley (2) paro todo fallo de justicia: han de

oir á los interesados: no deben desechar sus defensas: no han de admí.

tir sutilezas y cavilosidudes. Que no olvide un juez árbitro, que su re­

solucion vá á ser ejecutada irremisiblcmente; porque así lo quiere la

ley: que no olvide que el mol que puede causal' con esto, es tanto mas

culpable, cuanto mas se quebrante la lealtad y buena fé; Y cuanto mas

injusto y oseguradamente ha de producirse. Si procede con fraude, con

engaño, ademas dc la infamia con que la ley (3) marca á todo juez en

semejante caso, se hace responsable de todos los daños (4): ante el púo

blico cn vez dc amigo, se convierte en malvado, en traidor.

DEL PRONUNClAltUENTO DEL LAUDO Y EXTINt:ION DE LA

JURISDICCION ARBITRAL.

186. Habiendo ya explicado el órden de procedimientos ante

los árbitros, nos parece muy del caso, decir algo sobre cl modo de pro'

(1) 23 cit. de Pan.

(2) L\.l. 5y 7. tlt.22. Part. 3."

(3) L. 24. tíl. 22y27 al fin. lit.IS. J'. 3."
(4) Arg. L.e.tíl. 7. Part. 7. y 24 va cit .
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nuncior su sentencia [ol Iaudo], y el de concluir su jurisdiccíon : todo

concerniente á las dos clases de aquellos jueces.
Primero. Lo misión del árbitro es puramente especial y limita­

da, como lo tenemos yo dicho, á conocer y resolver. POLOconsiguiente,
espiran su ministerio y atribuciones, ton luego como ha pronunciado su

laudo (1). Para que este no sea frustrüneo, ademas de los requisitos

que han debido guardarse hasta llegar á semejantes pronunciamiento,
quiere lo ley (2) que él vaya acompañado de ciertas formalidades; sin

las cuales no hay propiamente laudo. Tales 50n:-I. ~ Que tenga lu­
gol' dentro del término primitivo 6 prorogado, 6 del quc en su falta está

señalado por punto general, segun dijimos [no 21]-2. Id Ha de recaer

únicamente sobre los puntos ú cuestiones sometidas al conocimiento y de.

cision de los árbitros [n. 178]-3. ~ Que el compromiso vaya adjunto
al laudo como su antecedente; y que conste aquel de escritura pública
en forma (a) y esté autorizado por escribano (3). Faltando alguna de

estas cosas, no hay laudo propiamente dicho, ni puede despacharse Sil

ejecucion por ninguna Justicia 6 Tribunal. Pero si hay alguna cosa,

alguna obligacion; aunque falten requisitos de forma, con tal que no ful
tenlos intrínsecos; esto lo indicaremos mas adelante,

187. Hemos dicho que pronunciadu lo sentencia arbitral, espi
ra la jurisdiccion; pero como ú la autoridad público toca hacerla curu­

plir, queremos declarar aquí cual sea la competente. Si se estudia 111
ley, se verá que 111 justicia ordinaria ejecutora de un laudo, es aquella

misma que hubiera debido conocer del asunto, á no .haberso sujetado á
arbitramento. Por consiguiente, los úrbitros deben elevar á ella su sen.

teneia; pllra que haga lo demos; y ante ella debe la parte interesada

pedir la ejeeucion. Eljuez ordinario [ú que se refiere una ley(4)], en

asuntos puramente civiles, sin duda es cl civil; el de primera instancia

por ejemplo entre nosotros. El juez ordinario en asuntos comerciales

¿quien puede dudar que es el Con.lado? 'Por otrn parte, el juicio eje.

cutivo sobre un laudo no causa instancia, y deja abierto el juicio ordina.

(1) L. 27. lít.4. Par\. 3,"
(2) L.4. til.21.Iib'-", R. e,
(8) Cualseaeslaformncnuua cscritura publica j lo tcuellloscnlaL.13líl.2j

hh , ,1. R. C., Y al tratar mus adelante de este punto se conocerán sus particularidades
(3) Dha, L. 4. tit , 21.
(4) 3S.lí',4, Part, 3. '
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río, Ahora pues, 'Sien negocios, v , gr. de comercio, este último juicio
es absolutamente privativo [n. 104] del Consulado icolno puede llevar.

se su precedente [el ejecutivo del laudo] ante otra jurisdiccion1

Dc tal modo creemos cierto esto que, aunque por equivocacion
los úrbitros remitiesen su laudo á juez incompetente, en casos de juris­

diccion privileginda 6 privativa; 6 por error de las partes estableciesen
ellas,6 señalasen en igual caso, cl Juez ó tribunal que hubiese de ejeeu­

tnr: de todas maneras no ha de procederse ú esto, sino por la justicia á

que legítimamente corresponda. Véase la ley (l"}"y se comprenderá

esta verdad, si ella no resultase de la razon-"antes de entrar en con­

tienda de juicio y otras veces estando pleitos pendientes en el nuestro
Consejo, y en las nuestras audiencias, ó ante otros jueces." Comprén­

dase pues, como el Legislador se pone en todos los casos-"Daodo fían­

zas llanas y abonadas ante el jltez 6 jueces ante quien se z:idiere6 oviere
de ejecutar la l>entencia."-i Y quien puede poner en duda que segun

la naturaleza del asunto, el juez que oviere (le ejecutar, es el que habría
de haber conocido ordinariamente 1 Excusamos pues, dar muchas

otras razones; porque serian demasiadas.

188. El laudo toma toda' su fuerza ejecutiva, bien sea por estar

revestido de todos las indicadas formalidades externas [n. 166]; bien por

estar homologado, es decir, consentido por todas las partes interesa.

dos (2): no reclamado en tiempo[n. 24 y25].·

189. Segundo, Acaba tambien la jurisdiccion arbitral, cuan­

do aunque no hayan resuelto definitvamente. el negocio, hubiese con­
cluido el plazo convencional ó el legal; porque. la comislon de los tír.

bitros es temporal.

Debemos con este motivo no pasar en silenco unn circunstancia

.lc que hablan las leyes (3). Tal es, que si en la escrkura'de compromi­
so se hubiese establecido término, prorogable por razón de fÍgun incon­

veniente que tuviesen los árbitros; 'iKestos quisiesen ó p(diesnn In rróro.

ga, pero la contradigesen ambas partes interesadas, quedará extinguida

la jurisdicción. Si In una de nquallas consiente y la otra se cpone ú la

prúroga, esa incurre en In pena impuesta en d compromiso j pero sin
continuar por eso la jurisdiccion arbitral.

(l~ L.·!. ,le R. cu.

(2) L. 2:I."Fu~f39cnJc··-H. Otnd UCliIlIOiO-Y 35 a! ti", dho. lí!.·1. P. 3
(3) L.2i. ur, v P. cit.
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Tercero. Tambien concluye, siempre que muriese alguno de
los Jueces úrbitros antes do pronunciar el laudo; excepto el CIlSO en que
los corñpromitentes, previendo este acontecimiento, hubiesen establecido

que á pesar de él continuasen y resolviesen el negocio los suspérs­
tites. Otro tanto sucede, si en vez de la muerte, tiene lugar la imposi
cion de pena de destierro, ú alguno de los casos de capitis-dbninucioll

[pérdida de estado]. (1)
Cuarto. Aplíquese igual doctrina tí.alguno de los compromi.

rentes, CM 10 misma excepcion; solo si, que los árbitros habrán de em­
plazar á los herederos del muerto. (2)

Quinto. Otro modo de acabarse la jurísdiccion arbitral es, 111
extincion de la cosa litigada (3). Pero nos parece no deber aquí dejar
de hacer una observación fundado en otros leyes y sanos principios de
derecho. La extinción debe circunscribirse al coso cn que no interven.

ga culpa lata, fraude, ú falsedad de parte del tenedor ; porque si algo de
esto sucediese no se libraría de la responsabilidad: por consiguiente,
tampoco de la sentencia. En tanto consideran las leyes concluido el
juicio, en cuanto se hace inútil su último resultado por coso fortuito in.
culpable; siempre que la accion sea real y verse sobre una cosa en es

pecie (4). Lo único pues, que habría que tener presente en este punto,
seria la suspension del juicio arbitral sobre 10 principal; para esclarecer
prévia y prejudicialmcnte la culpabilidad ó inculpabilidad de la extin.
cion de lo litigado. Este es nuestro sentir, apoyándonos en las leyes
citadas.

Sexto, Tambien concluye por la remisión, quita, ú pacto de no
pedir que el uno de los interesados haga en favor del otro, sobre la cosa
litigada. (5)

190. Séptimo. Finalmente, hay otros modos de acabarse In juris.
d íccion á voluntad de los átbítros. El uno es por ocurrir los compromiten

tes al juez ordinario sobre el mismo asunto, antes de haberse laudado; pe­

1'0 entonces el que Mí lo haga incurro en la pena del compremiso. (6)

(1) L. 26. lÍl.4. cit.

(2) L. cit.

(3) Dhl1. L.28.

('10) Vcansc LI. 18.19.20 l' 2·1. tí!. 2 rarl.~."

(5) L. 28 cit.

(ti) 1.30.lít.4.1'.:¡
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La ley deja á la voluntad de losjueces seguir ú no (a). El otro es cuan­

do alguno de los árbitros se halla precisado á ausentarse á distancia del
lugar del juicio; ya sea pOi'causo de servicio público, 6 bien "(lor sus

propios negocios de que no pueda prescindir. A esto debe aplícarse lo

ya expuesto [no 189. 3. o y 4 o]. Ln recusacion [de que tratare­

1Il0S en su lugar] extingue tambien la jurisdiccion arbitral (1); siendo

nulo ipsojure el laudo que ú pesar de aquella se expidiese. (2)

Del procedimiento ante la justicia ordillarbl civil.

PROCEDIMIENTO A~TE LOS JUECES DE I·AZ.

HU. Segun dijimos en. 34] las atribuciones de los jueces de paz

por lo tocante á la administración de justicia, están reducidas á conocer

y resolver cn los demandas puramente verbales. Este es su derecho

propio; pues algunas veces conocen tambien por dclcgacion de los de

primera instancia, particularmente en la campaña, de lo que des pues

hablaremos.
Por consiguiente, poco tenemos que decir de estos procedimientos.

Una ley (3) nos hace ver en resúmen el carácter distintivo de las dernan­
das verbales. "l\fandamos que en los pleitos civiles y sobre deudas que

(al Consideramos sin embargo qnc esto no puede ya Icncrlugar,cD virlud,no

.010 de la ley 4. líl.2I.lib.4. R. C. sino de la 2.~ lit. IG.lib. 5: que aquí tiene exac­

ra aplicacion, Aunqce antes de ocurriraljuicioarbitrulhayabsolula libertad de ele­

¡irlcóno,unavczelejidocnlos.casosnoforzosos(n.7.) hay un contrato solemncvuna

~:::;:eq~~c~:a::a;::;c:~~ ~:i:::~:~ fi~~;~d~:,:o:~:~~:I:l;~~:~í~~UI~~::l,C~U~I:::~
mucho alcaso[L.5.líl.lO.lib. 5.); porque manda cjccularloBcompromi8o.• y trallSll·

riones, [Vcá.seademasn.7.y 15.)

(I) L. 31.Ih.I\.l'arl. 3.
(2) L.17. al fin.líl.23. I'arl. 3.
(3) 19. tít. 9.lih. 3. R. C. V. rambien L: l. lil. 10. lib. s,R. Ind
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fueren de quuntidad de quatrocientoa (o) maravedis abajo; porque en los

toles hoyo toda 1'1. brevedad, no llaya órden ni/arma de proceso, ni tela
dejuicio, 11i solemnidad. algtma i sal va que sabida la verdad sumnriarnen­
le, la justicia proceda en pagar lo que se debiere ; y que no sc asiente
porescrito8Í110 la cOlldenacion 6 absolucion; y quc no se admitan escri.
tos y alegaciones de abogados ••••y encargamos á los jueces que con

toda brevedad lo despachen •••• "
Esta disposicion, pues, servirá de basa y punto de partida para

conocer el órden de procedimientos en los negocios puramente civiles y

de la competencia de los jueces de paz.
192. Ya se entiende que no están sujetos, por ser puramente

verbales lea cuestiones que ante ellos se ventilen, á guardar solemnida.

des; si no es la de averiguar la verdad y sentar por escrito únicamente
la condenacion 6 absolucíon. Para lo primero, que es el objeto yen.
cargo primordial de la ley en todo juez (b), tenemos una disposicion nues.
tra (1) con que debemos explicar y añadir la española ya citada. Así,
aunque en esta se diga que no haya forma de proceso, ni solemnidad

alguna, ni tela de juicio: sin duda es por oposicion á la forma detenida
de las demandas escritas.

Una formalidad pues, hay siempre que guardar :-averigual' In
verdad. Para conseguirlo es que ha de oirse precisamente al demandado

en estos asuntos, y recibirse las pruebas que las partes quisiesen producir,

ó que el juez estime necesarias; si media negacion sobre hechos ú lo que
se demanda. Si hay por el demandado libre y llana confesiou, esa es la
mejor prueba en asuntos civiles (2): de modo que el juez estú en aptitud
de fallar arregladamente ; condenando al pago ó entrega de lo demandado.
El plazo en que esto debe hacerse es el de diez días ú otro mayor, segun

entendiére el juez que es arreglado (3), ya por estlpulacion de las par­

les, ya por término de ley, Como en el juicio de desalojo por ejemplo, ú
otro semejante.

193. POI' la misma calidad que distingue íi estas demandas, es

. (a) Aplíquese larefolmainlroducidapor nueslradisposicioapalria,seguuP1_
Iluslmos{n.34.]

(b) Enelcal'.8.o nllralnrdelasenlencia sefun<lllrllesle principio.
(1) Arl.3. Reg.6Sep. 1813.[(1.31.]

(2) L.2.llt.13. Parl.3y23. ti •. 1. lib. 2. F. J.
(3) L. 7. Irl. 3. dha. Parro



I'(:rlllilido, sin gUllnJur estrictos formas, llevar consigo el demandante ú

demandado, los testigos, cartn s, documentos ú cosas que sirvan pura

probar SU!l respectivas acciones ú defensas, Como siempre ha de ha­
ber citación del demandado, este puede prepararse, si presumo" se le
anuncia el objeto; ú pedir segundo audiencia poro presentar !IUS testigos

') exhibir I:IUS pruebas, si su excepción dependiese de hecilos. Así, nos

IDhoce comprender uno dc los capítulos puestos en un formulario patrio

para jueces de paz. (1)

194. Poro que haya buen método y quede una constancia !JU·

üciemc de las demandas resuellos en estos juzgadcs, deben llevar 01'·

denadamentc un libro de actos, donde sienten por escrito aquellos y la

resolucion; firmándola los interesados. (2) Por medio de un alguacil ú

ordenanza que está asignado ú los jueces de paz (3) y también por

los alcaldes y tenientes de barrio pueden hacer ejecutor sus primeros

intimaciones y providencias, Para el cumplimiento de sus resolucíe­

nes definitivos, embargos, apremios &c. han de valerse los de ciudad

[dentro de los diez y seis cuadras ti todos rumbos de lo. plaza do ClLa

Victoria"] de los oficiales de justicia. (4)

195. Uno vez resuello lo demando en un juzgado de paz, tiene
lo porte que se considere agraviado el derecho de apelar para ante uno

de los Jueces de primera instancia (5). Por ser verbales estos juicios,

tarnbien se opelo in voce únicamente; pues queda dicho [no 191] que

no deben admitirse escritos. Así, sentada en la acta del juicio la cona­

tanela de la apelacícn (6) no hoy mas que hacer; sino que debe conocer
el jucz de primera instancio. No hablaremos ahora de los trdmites del
juicio en apclacion ; porque esto corresponde á otro' lugar [n. 205.]

196. Dijimos mas arriba, que los jueces de paz oonocená veces

por dclcgacion de los supcriorea ; nsí como tambien suele encamen.

dárselos el desempeño de algunas comisiones 6 diligencius, Ahora es

oportunidad de dar ú conocer el úrden de estos procedimientos, y las
facultades que les son anejas.

(1) Pliego adic. al Reg.ofie. de 1824. (p. 634.]
(2) Ibid.

(3) Deer.16Mnr.1822(p.315.]
(4) Decr.27 Abr.1826[p.772.]
(5) Deer.l.° Jul. 1822 (p. 376.]
(6) \'é.1seelformulariocil.@nlnnola(J)
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l':1 poder de dele.sr tiene dos particularidades, que no debe.
mos pIUlaren silencio. So oomprenderli. ya facilmente de lo que hemos
dicho, que la delegacion, en lo respectivo 6. funclcnes de la administra.
cion de justicia, no ea otra COSlI, sino la cornisilm otorgada por un jue: su·

perúm con.juriadiccion propia ; paTa conocer en especialidad de casos

J de causas. (1) .
197. De los términos de esto definicion resultaD lu calidades

necesurias en IIIS personas y en el asunto, de qua nos ocuparemos detn­
Iladamente. Debe pues tenerse presente lo quo sigue.

Primero. Solo puede delegur el juez que tenga jurisdiccion por

sí: ounndo se halle recargado do nsuntos, ó cou justos inconvenientes

que le impidan desempeñarse, (2)

Segundo. Los delegados deben ser naturales del lugar en
que Re hace la delegacion yen que ha de ser desempeñada (3). De
la I~ abajo citada, se deduce que en los casos de dolugacion, hay
pI deber de parte del delegado de aceptar la comision [salvos enten­

demos los impedimentos legales]; y por eso requiero la calidad de
naturalizncion, porque sin ella quedaria 6. Sil voluntad aceptar 6 re.
husar. (.)

Tercero. Que los negocios ú causas que deleguen sean de
aquellos permitido, j pues hay algunos preeisa.nte que deLen ,,'1"juz .
godos por cl propietario. Si el delegante carece de jurisdiccion tiene
un impedimento personal (4) j y le tiene real, si el asunto es de al.

guna de 109 eluses siguientes :-1. '" Toda causa criminal en que pue­
de haber pena capital, 6 sobre el estado de las personas j porque en

cuanto /Í resolver nadie debe hacerlo, sino el juez especialmente en.
cargado por pública autoridad; aunque si podrá cometerso In tramito'
cion de la causa hnsta ponerla en estado de sentencio (5). 2. '" En los
asuntos civiles en que S8 verse olguna do estos cosas que la ley con.

sidern de trasecndencia é importancia :--el olorgnmiento de tutelo.,",

(1) L. I. "Otra manera" y 19 al principio tít. 4. PBrt.J.
(2) L.18.allí.
(3) L.17. ib.
(4) Véaacnot.[a] alll.209.

(4) Dho. L. 17. de Part., L.4. lit. 9. lib. 3. R. C.
~fi) L.18.tÍ!. 4. Part.3.
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curutela, ú menores ú dementes; juicios posesorios, ú bien algun pleito

sobre cantidad de consideracion. (1)

Cuarto. Aunque tarnbien se requiere, y es el general sentir de

los prácticos, que para poder delegar se haya radicado el, asunto por de.

manda y respuesta, ante el delegante: esto debe cirounscribirse á los

jueces que no traigan su jurisdiccion de nombramiento hecho por la
p6blica y ~Jll_ente autoridad, segun se comprende del espiritu de la

ley. (2);0

199. La dclegacion que entre nosotros se aoustumbra y está

en práctica es la de jueces de primera instancia á jueces de paz; y con

especialidad á los de campaña. Como estos al recibirse de SIlS oficios,
prestan juramento (:J), de ahí tambien resulta la costumbre intreducí­

da ; pues por razón de aquellos, forman parte de la administracion de

justicia [n. 40] : y el delegado tcndria q re jurar (4), lo que seria dificil

6 inejecutable en los casos indicados.

Es preciso tener presente que solo por causas justas puede usnr .

se de esta delegacion (5): por consiguiente no debe haber abuso. Su.

cede que alguna parte se presenta pidiendo la dclagacion, 'cunndo el

asunto por su cantidad 'aunque de poca importancia, excede las atríbu­
clones de los jueces de paz: lo cual no reprobamos, sino que considera.

rnos muy útil, al mismo.empo que es permitido por ley cxpresa (6).

Solo debemos advertir que segun esta disposición debe procurar el de.

legante dar cormsion á las personas en que ambas partes convengan;

ó bien, aunque la una de estas !a contradiga, darla sin embargo, si

es sujeto sin sospecha. Así, no ocurriendo los dos interesados, no

debe hacerse la dclegaoion sin noticia del otl'O (7). Pero ú pesar

de esto se ha querido introducir, por la mera peticion de uno de

los interesados, delegar en un juez de paz: casi siempre en el dc cuya
jurisdiccion es el demandado.

• 199. En los CIISOS de delegacion de que hablamos, ha de ceno-

(1) Dln. L.18.

(2) L. 19. ibid.y L.129.del Estilo.

(3) Dccr. 5. En. 11'32. [l'. 1,109 )-1. o En. 1837. (p. 1443·.J
(4) L.4.nl.·I.lít.!J Iob.3.lt.C.

<',) Dha. L. 4.~· 2.1((. 7.¡¡IJ. 1.1". R.
(G) L. 20.lil. 4. Par. 3.

m L. 2~fl del E.1.
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cer el comisionado, de la manera breve, llana y puramente verbo.l, que

mencionamos [no 191 y 02]. Debe abtenerse do entender en ninguu
otro asunto que no sea el cometido; ti no ser que las partes interesadas
se aviniesen espontáneamente, 6 por que tenga lugar el cnso de reconven­
cion y mútuo. peticiono Esto se npoYll en la ley (1), porquc siendo. el
delegado juez en pro del demandante, debe serlo tnmbien en contra: que

es el coso de la rcconvencion.
Hny que o.dvertir sin embargo, que los términos de la delega.

cion, son los que harñn conocer la clase y extensión de facultades que
acuerde el delegante. Cuando ellas son generales, corno pOI'ejemplo,
en alguna de estas formas, ú otras semejantes: oiga y administre justi­

cia-entienda y resuelva, segll7lfuere de dcrccho-s-otárgase comision. bas­

tante par4 que sentencie 4-c. en cualquiera de estos casos, la facultad
es tímplia hasta el punto de sentenciar. (~)

200. Diremos ahora los modos de concluirse la delegacion, ó

facultades parella acordadas.

Elprimero tiene lugar, cuando se dirije á determinado juez, con
designacion de persona, por respecto de esta y no de su cargo; pues
entonces es puramente personal: de manera, que pOI'falta del individuo

concluye la comisiono Cuando es distintamente, por relacion al cargo
y no á la persona, aunque esta fnlte,' el sucesgr en aquel se considera
suficientemente autorizado.Ya) .

El segun do, pOI' revocacion del delegonte; pues siendo una co­
mision emanada de autoridad propia, estú en sus atribucíoncs reti­
rarla. (4)

El tercero,por Ilegal' el delegado á igualar 6 aobrepasar en digo
nidad de oficio al dclegante. .

El cuarto,finalmente, por muerte ó pérdida del cargo de parte do
este último, acontecida antes de haberse trabado por demanda y respues.

ta 111 cucstion ante el delegado (5). Creemos sin embargo que en este

caso, debe hacerse análoga aplicacíou de lo arriba expresado en esto nií­
mero [El primero].

(1) L.20 cit. y4. tít. 10. Par!. 3.

(2) L.4S.lil.18.Parl.3.
(3) L.47. al fio.dho.tíL 18.I'art.3. ~

(,1) L.21. 11t.4.P.cit.
(5) L.cil.
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201. Con respecto á las apelaciones que puedan interponerse en
negocios resueltos por esta delegocion, siendo un principio establecido

por las leyes (1) que ellos deben elevarse de los delegados ú los delegan.
tes, se ha acostumbrado y es uso constante interponerlas aun en estos

casos, de la misma manera expresada. [no 195]-
Por 10 demas, en cualesquiera comisiones parciales que un juez

de paz reciba de los otros jueces superiores, están obligados á cumplir.
las y desempeñarlas sin demora, y dar cuenta. Así se deduce clara.

mente del Formulario ya citado (2); y es la reglo. general de las leyes

españolaf respecto de' jueces inferiores para con superiores en la misma
clase de jurísdiccion, como se verá cmel lugar oportuno.

DEL PROCEDnUENTO ORDINARIO EN PRIMERA INSTANCIA.

202. Antes de entrar en el tratado del procedimipntó formal del

juicio ordinario por escrito, nos parece muy del caso ocuparnos prelimi.

narrnente del verbal, que por la ley puede y debe tener lugar en prime.
ra instancia. Está reducido ú tres puntos, dc los cuales el uno, le he.
1lI0S indicado ya [no 45 á 48]; el otro es por tramitacion puramente de
aquella el use, si la elijen los interesados, aun cn asuntos de cantidad ma­

yor; y el tercero por el procedimiento en apelacion de las resoluciones
de los jueces de paz. De estos dos últimos es que únicamente necesi­

tamos ahora ocuparnos, por haber dicho 10bastante respecto al primero.
203. A poco que hicimos estudio de las leyes y que empezamos

nuestra carrera, nos llamó siempre la admiracion ver, que continua.

menle ha sido rechazado esteórden de proceder, por mas de un juez de
primera instancia: á términos de habernos visto reducidos, 110 por con.

vencimiento [porque en punto tí derecho, cuando tenemos 10. ley, tí nin.
guno cedemos]; sino por la fuerza de la autoridad, á desistir á veces de
aconsejar y pedir este órden sencillo, tan conveniente en multitud de

casos; tan propio pum la tranquilidad de las familias, tan conforme al

(1) 21. tít. 23. Part, 3. y 12. lít. 5. lib. 2. R. C.-[Locontrorio era por derecho

canónico,parallljuri>;diccioneclcaiáBticllóperohoyeolrcoosotros aun pura esta, la re­
¡¡lacsgeueral.[n.120.)

(~) Rec. de 1-1. y DU. [p. G32..j
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espíritu de uno buena odministracion de justicia; y en una palanru, tun

natural y dictado por el buen sentido.
Hablamos a;f, porque hay una ley (1) la mas terminante que

puede darse, que no solo permite este órden de procedimiento; sino que

prohibe á los jueces que priven de él ú las partos. Si por acaso se nos
quisiese rebatir esta opinion, con decirnos que otras leyes (2) señalan

cantidad determinada, para conocer verbalmentc; diremos con sobrada

razon que, estos no importan revocacídn de la primera, ni puede racio­

nalmente entenderse así. El único objeto de aquellas es prohibir que se

proceda por juicio escrito en demandas de la cantidad que señalan; pero

no que todas Ill!f que excedan de esta, han de ser precisamente escritas.
Léanse las leyes citadas; y se nos encontrará razon-e-Tampoco puede

valer el decir que por desuso, la ley á qUf! nos referirnos carece de fuer,

za. Desuso en leyes útiles, cn leyes fundadas en convenicncia y ra­

zones generales; siempre subsistentes, siempre exactas y aplicables,

cualesquiera que sean los tiempos y las generaciones: esto seria pésimo

argumento; »» que no quisiéramos anonadarle, como podemos pre­

cisamente para un caso de esta nnturalezu, con otra ley (3) que prohibe

hacer semejante argumento. Desuso alegado ú cuando menos sosteni­

do por los mismos jueces que empiezan á desusar ú su voluntad la

ley, en vez de observarla rel igiosamente: pOI'los jueces en quienes el de­

SU80 principiaria, cuando menos por su ignorancia de la Ley, por la in.

fraccion de sus deberes •••• Vamos! esto nada vale: cn nada puede des.
truir lo que establecemos. Ni valga tampoco ahogar la ley 41. tít. 2.
Parlo :3; porque las de Recopilacion son posteriores y revocatorias de

aquellas. Si la ley que permite esa clase de procedimiento, se ha crei ,

do alguna vez inconveniente ó dañosa i por qué los encargados mera.

mente de su aplicacion, han de arrogarse la facultad de hacerla enmude­

cer? porque no obrar en tal caso con arreglo á lo que en este punto

está previsto por nuestros sobreabundantes códigos (4). Miramos mal

pues, muy abusivo que, presentándose una parte pidiendo se le oiga

(1) L. 50.líl.4. lib. 3. R.e.

(2) 19 Y2-l.IÍl. s.us.s. Ree. C.-l.:1 líl. 10. lib. 5. R. Ind.
(3) AU1. aeord. 2. 1ft. 1. 0 lib.2.R.C.
(,1) L. 17. 1. o Part. 1." -V~riada en su aplicacion segun nuestro sistema

polillco(lordnrt.3.Seee.2. Reu, prov. lid Cong".18Ii.
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verbalmente, el juez le desatienda j y haga que precisamente se trabe el

juicio por escrito. •
Debiera no olvidarse que cuando uno clama por justicia, es por.

rlue necesita obtenerla pronto: que cuando otro ha de ser citado ante IOl!

T ribunales, desea también libertarse cuanto antes de las molestias de un
pleito. Y si esto no fuese así en ninguno de los dos casos, entonces es­

taria In maln fé de por medio, disfrazada con una máscara de justicia;
entonces estú·el Legislador indicando al juez con expresiva recomenda.
cion las nobles funciones ti que es llamado. Basta echar la vista por la
cargada pesadez de los trámites rigorosos de que vamos ti ocupamos en
los capítulos siguientes; pam apreciar estas observaciorres. No debie­
ran pues olvidarse, repetimos, aquellas interesantes palabras de una ley
romana (1): tanto mas respetable, cuanto mas ha pasado por el criterio
de muchos siglos. "A todos los Jueces que desempeñen algun ramo
superior ó inferior en la administracion ; ya en esta ciudad capital, ya
en las provincias, ya como magistrados en propiedad con nombramiento
de nuestro palacio, ú delegados por nuestros oficiales generales : ti nín ,
guno permitimos retardar un pleito mas allá de tres años. Nadie por
cierto ignora, que esto en gmn parte pende de la postetad judicial; por
que si ellos no lo quisieran, nadie se hallo. tan audaz que contra la vo­
luntad del juez pueda retardar un pleito." i Preciosas palabras sin duo
da, si la experiencia DO demostrase, que lo son tan solo en lo escrito!

204. En fin, podemos sentar como cosa íncuestionable, que el

procedimiento verbal puede tener lugar ante los jueces de primera ins­
tancia: de tal manera que si lo rehusan absolutamente, infieren un
gravámen, que no solo debe dar fundamento 6. losrecursos legales; sino
que debe constituirlos responsables ti los daños y perjuicios. La ley que
hemos citado, y las demas razones aducidas nos parecen sobradas pal'a
esto.

Despues de haber hablado [no 191 y sig.] de los trámites sustan-

(1) L. Properanilum 13. Codo de judic. "Sed omnes judiccs sive iu hile al.

ma urbe, sive in provinelis majorem seu minorem peragnnt admiuistrationem, sive in

l\Iagialratibusposili,velexaulanoslradali,velánoslrisproceribusdelegali:noDesse

cis couccdendum ulterius lites, quarn Irienii spatio extendere, Hoc etenim judicialis

magia esse poteatatis, nemo est qui ignoret, Nam si ipsi noluerint, nullus 111m audax

mvenitur, Clijipossit, invito judice, litem protelare." En sustancia se reduecé lo mismo

lo que diepene la L. 9alfin. lílG. Parlo 6.
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ciales en que consiste este úrden de proceder, es innecesario repetirle.
Solo debemos pal'a confirmocion de nuestro sentir hacer mérito de otra
ley de Recopilacion (1) que tan lejos de contrariar las otras, las declara;
y mira. con reprobacio'u que un juez haga perder el tiempo, cuando le
parezca que faltan algunas ritualidades, por mas que conste lo que se
demanda y ~ontl'a quien; las excepciones y pruebas. Creemes por
esto, que únicamente cuando el asunto sea muy ürduo y complicado,
podrá ordenarse In redacción escrita de la demanda, si es que en la
audiencia verbal no fuese posible hacerlo. (2)

205. Indicamos [no 195 y 202] que en primera instancio s~

procede por a¡*.Iacion de las resoluciones de los juzgados de paz. Es
pues, ocosion de manifestar los trámites que deben corresponder. Nada
mas propio, nada mas natural, que siendo esto por razon y de asuntos
puramente verbales, se sigil el mismo órden en la apelacion. Sin cm­
bargo, conforme lÍ lo que ya dejamos observado, ni siquiera en estos casos
se procede así, á lo menos por regla general, Ú mas bien diremos, sin re·
glo fija. De modo queabiertamente se contraria el espíritu de la ley en
esta clase de juicios; si, siendo po\' su naturaleza verbales, con tantas
prohibiciones de la ley pl1ra formarse procesos, han de degenerar y con·
cluir por ellos.

Cuando él decreto patrio (3) ha admitido el recurso de apelacion
en estos asuntos, reformando en esta parte la ley recopilada (4), no ha
podidoser ciertamente para echar por tierra lo demos de esa ley y de la
de Indias (5). El espíritu bien marcado en ajabus es "que no se admi.
tan escritos y alegaciones, ni peticiones de abogados;" llevando la prohi­
bieion hasta el punto de hacer en ello ejecutores á los escribanos, pl1ra
que no los reciban. Ahora, pues, segun las leyes generalas, y otra pa.
tria (6) que recomienda su observancia, en los juzgados de primera
instuncia cualesquiera escritos quc no sean de los conocidos por procura.
torios, fan de ir precisamente con la firma de abogado. Con que resulto,
que desatendiéndose 111 trarnitacion verbal de que hablamos y reducién-

(1) lO. ti!. 17. lib. 4. a.e.
(9) L.S.IÍ!.8.lib.2.R.e.
(3) ],0 Jul. IB22.[p.3i6.]
(4) 19.IÍI.9.lib.3. R.e.
(5) 1.0>IÍI.IO.lilJ.5.

(6) A11. !L Rcgl..de JUSI. 8,'pc, G. t813,[p. 32.¡
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dola á escrito, se va directamente en oposicion de 11 voluntad de tantas

disposiciones que no quieren semejante cosa.

206. Por consiguiente, podemos concluir, que interpuesta la

npelacion ante el juez de paz, y otorgado que haya este el certificado que

debe dar (1) á la porte, no necesita esta mas que presentarse al juez de
primera instancia, exhibiéndole; 6 presentarse turnbien verbalmente

con 111 competente anotacion que se haga, en grado de quejo si fuese el

caso; para que oiga á los interesados verbalmente, redacte (a) la acta,
en el libro que de todas ellas, deben llevar (2), y resuelva conforme á
derecho, en mérito de ella y de los constancias ó de 10obrado en el juz­

godo de paz. No hablaremos del término de apelar, de.. desercion, ni

de los otros recursos conducentes, cuando no se diese cl certificado referi­

do; porque esto corresponde tratarse en 011'0 lugar.

Entraremos ahora á dar á conocer todo el érden de procedimientos

en su mayor número de formalidades; para lo cual los dividiremos en
tantos capítulos, cuantos requiera la mejor claridad y método.

CAPITULO 1.

DEI. ACTOR Ó DEMA!\DANTE.

207. Desde que un individuo tiene quc ocurrir á un tribunal pi­

diendo justicia bajo la dirección de un letrado, debe poner este gran es­

mero en saberle dirijir con propiedad. Pese la enorme responsabilidad

que carga sobre sí un abogado (3) que po ·ligE:reza, por falta de estudio

y contraccion, por descuido ú poco seso, comienza por escoger mal ca.

mino.

Respecto al primer paso que hay que dar en el juicio plenamente

ordinario, es preciso tener cuidado aceren de las calidades de la persa.

(1) Fonnul. ya cit. (p. 635.]

(a) La redaccion debiera hacerse sustancialmente en el mismo acto, como nlá

mandado para el Tribunal dc Comercio. Cualquiera palpa los males de dejar esa im­

portante circunetancia libradaádemoras,liempo y capricho. Asivemosquecelebra.

dounjuieiovcrbal,p'lJ!anscmanasenlerassinhacerselal'edaccidn. ¿ Yqu6sucede7

Que la autoridad se queda á vcceshnciendo el papel de un simple.
(2) Aut.acord.de la Cnm.xle Apel.17 Jun.lB2!!.
r;n L.·t. tíl.24. nu.s.n.t,
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nn que va ú presentarse; fuera de las otras circunstancias de que trata­

remos después. (a)
Mas como re.eeto'" la ae la persona, puede hacerlo el mismo

íuteresado por sí directamente,.6 por medio de .~oderado 6 procurador,

tralaremos de esto con separacron.

§~ 1.

Del actor directamente presentado por sí mismo.

20s.No se olvide que hablamos del juicio ordinario en su pero

fecto y mayor número de ritúalidades.-PsJ·a asumir pues el caracter

de actor se necesita:-
Primero. Ser vecino [hablando en general] del lugar en que se

entabla el juicio. (1)
Segundo. Persona sui juris, mayor de edad, ó con vénia ó ha.

bilitacicn de ella, (2)
Tercero. Con sano juicio y libre adrninistracion. (3)

Cuarto. La mujer, con permiso del marido ó con la vénia su­

pletoria delj..,z, (4)
Sobre cada una de estas calidades que por regla general son pre.

cisas en el demandante, vamos li da. las convenientes explicaciones y

excepciones.
209. Acerca de lo pl'imero, nos apoyamos en el esptritu efe

las leyes que allí citamos, confirmado además por el uso y pnícti-

(a) En cualquier autor práctico que se abra sobre este punto seenconlrarán

epilogad1l81IlSprimcrasreglasenclsiguienleexhámelrolatino--

"Quis, quid, coram '1"0 , quo jure petarur.e; á. quo."-De donde loman materia
paralaexplicacion; pero no siendo csloconformeállueslromélodo,nonoseslampoco

conducente cmpezar por ahí-Quisiernmos poder mostrar a un solo golpe de vista todas

lallcircunslanciasconvenienlcsquedebeconsiderarelpráclico,lalcualscpresentansin.

161icamenle,despuesdehaberlas estudiado; peroesprecisohaceresloprimero: que fa­

cilmenlesevieDeentoncesaqucllo otro.

(1) Arg.dc lasL\.I." "Olrosí que no se le dé carta." L. 2. "quctodllvra
hAya de Ilustiluir." líl. 2-L. 4 Y 5. 111.3. lib. 4 R. C.

(2) Ll. 2, 5, 6y 7.111.2. P.3.

(:1) L.13.lít.16. Part , 6. y Arg. de la L. 12. lit. 22. Purr.3.
'-1) L. 2. y4.lit. 3.\ib. 5. R. C.

Ir.
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ca constante, que osi lo ha entendido.-Sin ir á las dfs'posicionee genera

les, que ya son inútiles, debemos entender por vecinoademos de los na­

turales, todo el que resida en el país por espicio d~uotro años con áni.

mo de fijar su domicilio~ manifestado, bien por la adquisicion de un
capital de cuatro mil pesos, 6 por el egercicio de arte 6·industria útil al

pais.(l) (a)
Asi pues, como el actor por el cuasi contrato conocido en dere­

cho de lo litis-contcstacion, contrae- obligaciones y responsabilidades

para con el demandado ("2):nada mas natur.,. que no haya una absoluta

libertad, por regla general, de que quien quiera que sea tenga facultad

para molestar con demandas á otro individue. Sin dudfri¡ue ellas acar­

rean vejárnenes al demandado: vejümenes arbitrarios, si no se fundan

cn injusticia de parte de este, POI' cso las leyes recopiladas de que des­

pucs 'nos ocup:i.remos, requieren ciertos antecedentes que den alguna

apariencia del buen derecho ú legales excusos del actor al instaurar su

demanda.

(1) Arr.4. copo 3. Sccc.l.'" Rcg, prov, del Cong.

(a) En el Auto acodo 22. tí!. 4. lib. G. Rec. C. hallamos la prolija enumeracion

deI3maY(lrpartetleeasosq¡'ec(lnstituren\'('cjntllld;IRcual~ql\iparapor consiguieDle los

vecinos á los naturnhs, para sujetarlos ti todas las cargas impuestas '.~IOS, y que ade­

mas los exceptuaba del juez especial de extraugeros, que por aquella dísposícien babia

establecido, Dice a,i :-"Vebe couaiderarse vecino en prim~r lugar cualquier estran­

gero que obtiene privilegio de uaturaleza : el que nace en estos Reynos: el que en ellos

se con~jcrtcá nuestra Santa Fé Catolica : el que viviendo sobre sí, establece su domi­

cilio: el que pide y obtiene eecindad eu alglln Pueblo: el que se caBacon mujer na­

rural, y lJabi:,. domiciliado en ellos; y ai no es la mujer natural, por el mismo hecho se

hace del fuero, r dorniciiio de su marido: el que se arraiga comprando, y adquirieDdo

bienea raicea y posesicnea : clqucsiendooficial,vieDed.mortJT,egI1Tceoficio.mecáDi­

COS, Ó ueue tienda en 'pe vender por menor: el que tiene oficiJJ. de Consejos, p6bli·

cos, honorfficcs, ócargosdecualquiergénero,que solo pueden usarIos naturales: el que

goza de los pastos, y comodidades que son propias de los vecinos: el que7IUITadiuaños"

[hoy cuatro por nuestra ley patria] "con casa pobladaeD eBlos ReYDos: y lo mismo en

lodos los demás casos, en que conforme ó. Derecho Comun, reales órdeDesy Leyes ad­
quiere noturaleza Ó vecindad el Extrangero, y que segun ellas el1tá. obligado á.·lIJ.muo
mas cargas que los naturalcs por la legal y fundamental TazOR de c/1f7lunicaTde I1U.

utilidades j siendo lodos estos Jeglrimomcnlc naturales, y eatlln obligados d.cOlllribuir

comoeIl08;dislinguiéndoseloslranseunlesenlac!:oneraciondeoficiosconcejiles,depo.

sitnrias, receplorías, tutelas, curadurtaacustodía de panes, viñas,moDles, huéspedes,

leva de ~lilir.iasyotrRs dc igual calidad" & ......
(2) L.•~!I. líl. 2. Pan, 3."
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Al indicar este punto en el núm. anterior, tomamcs el argumen.
to de las leyes a11icítedaa. Pues bien: despues de la mencion de los

indicados a.nteoedep,l.es, dice una de aquellas (1). "Otrosí que no se
le de carta de emplazamiento, sin que prin&eramenteante el escribano de
la causa deje procurador conoscidodel Consejo 6 de la Audiencia, y le
dé su poder bastante: y si no dejase el dicho procurador y le diere el
dicho poder, como dicho es, que el escribano de la causa le cite para
todos los autos y le requiera que señale casa donde le sean notifica.
dos &c" •••• Adviértase, que esta ley supone el caso de un demandante
ocurriendo de otros lugares ti la Corte; y véase pues, el espíritu que

tiene, de que.no quede ti su arbitrio, estar, venir, ú irse á su voluntad,
UDa vez trabada la litis. Esto quiere decir por consiguiente, que no
siendo domiciliado en el lugar del juicio, no puede presentarse arbitra.
riamente un fosrastero, que puede por lo mismo dejar burladas las res­
ponsabilidades que contrae.

P6ngase atencion en el principio de la Ley 2. ~ siguiente en di­
cho título. "Si no viniere la parte principal y pareciere su procurador
que antes que le sea dada carla de emplazamiento, sea visto y examinado
su poder y dado por bastante por su letrado; y -si no fuere bastante, no
se le de carta; y si lo fuere que todavia haya de substituir y dejar
procurador~onoscido, con quien se pueda hacer el proceso como de.
ba &c" ••••y que de otra manera no se le dé carta de emplnznmien.
to &c." Nos parecen pues, demasiado claras estas exprosiones : antes
de emplazar ti alguien, la ley quiere y encarga al juez que de oficio vea
si es ú no persona desconocida. De ahí pues la introducida práctica de
que al presentarse uno demandanJ~ se usa de estos términof:-"Fulano,
natural de esta ciudad, 6 veci/lo, de tal parte: ú bien, Fulano procurador
de número, ti nombre y representacion de Zutano, vecillo de tal lugar.
segun el poder &c."

Por consiguiente, se deduce de aquí que si el actor, al hacer esa
expresión, procede con verdad, nada mas se necesita; pero al demanda.
do toca exijir el cumplimiento de aquellos requisitos, si procediese de
otra manera.

Si hubieramos de dar mas razones sobre este punto, sobraria con
la de que, no siendo vecino el demandante; perteneciendo ti otra juris.

tI) I.~ til.2. lib. 4. a.e.
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diccion; no teniendo responsabilidades en el lugar d~1 juicio, no habria

competencia para contituirle en demandado á resultas de aquellas, lue­
go que sentenciado el pleito, pudiese llegar el veresímil y muy factible

caso ele quc se hiciescnexequibles. Véase para mayor confirmacion

de esto lo que dice un respetable práctico. (1)

Quede pues establecido y demostrado qne el primer requisito que

anotamos es enteramente legal; y que la excepcion que admite, es reduci­
da tan solo á que, no siendo vecino el actor, ha de constituir podcr en

procurador ó persona conocida que por él qq,ede responsable. Por eso,

aunque sea un extrangero, un domicilindo en otra jurisdiccion, podrá SN

admitido de ese modo, ante la competente del demandados acerca de 1M
acciones ú obligaciones permitidas por el derecho.

210. El sepudo reqnillito necesita de mayores explicacio.
nes; porque tiene varias excepciones-Persona sui juris, mayor de edad,

tí con venia 6 habilitacion de ella. Con la simple enumeracionde estos
calidades ya se comprende bien. Por persona sui juris entendemos,

como todos, ser aquellos que no están sujetos á potestad paterna, ni en

servidumbre (2); y por mayor de edad, al que ha cumplido veinte y cinco

años: que es la época en que la ley admite como legítima lo persone.

ria (a). Asi es que el hijo de familias no puede presentarse, demandando

por sí, ni lo puede el siervo (4). En la palabra hijo de familias, se inclu.
ye tanto á Jos de eonsaguinidad, como ú los civiles, es decir, Jos prohija­

dos (5); así como en el estado de servidumbre incluye la ley en casos

señalados lí los meros sirvientes asalariados (6). Esta es la regla gene.

ral ; pelO tiene sin embargo los siguientes excepciones.

Primera, El hijo de farnilins en todo el sentido lato de la expre.
sion, puede presentarse cerno actor aun siendo menor de edad, contra el

padre Ú abuelo &c. :-1. O en todo lo que concierno al peculio costrense

Ú los bienes adventicios : 2. O en las cuestiones de estado por filiacion

y pcr alimentos [de agnoscendis alcndisque !iberia]: 3.0 en los casos

de sevicia y mal trato (i): -l. O siempre que tuviese lugar el juicio'de di­

~-(1-)-Caiiada Juic. civ. parto I. CDp. 3. D.29 Y 30.

(2) L.l.fT. Dchi.quisui vel alíen juro

(3) L.ll.líI2. Part.B,

(4) L1. 3y S.lít. 2. Parl.3.
(5) L.2. ¡bid.

(6) L. 6. allí. y G. IÍl.33. Parl.7.

}) L. 2 cit. Y7 al princ.-"E e8SO mismo"-' 1ft. 22. Parl. 3. y L. 7. IÍ!. ]9. Pan. 4.



- 97-

senso para contraer matrimonio. (1) 6. O Cuando se halle en precision

de pedir el nombramiento ú la remocion del curador. (2). 6. O Si está

en el caso de solicitar venia de edad. (3)
No debe olvidarse con este motivo que en cualquiera de los CIlSOS

exceptuados, ha de tener lugar la intervencion del Defensor de menores

como en otra parte dijimos [no 151 Ú 153] ; Y que toda vez que el menor

haya de estar enjuicio debe dársele curador ad litem (4), bien á peticion

suya, Ó de la parte contraria, ó el juez de oficio; so pena de absoluta

nulidad en todo lo actuado sín esta formalidad. (5)

Podemos considerar como hijo de familias 01 reléjioso reglar;

pues está bajo el poder de sus superiores. Aunque, las leyes de Par.

tida parecen inhibirle de estar en juicio en lo civil; pero es como de.

mondado: como actor, hay otra ley que se lo permite en asuntos rnerumen­

te propios y en los casos en que puede hacerlo el hijo de familias. (6)
Segunda. Al siervo permite la ley presentarse en juicio en los

casos siguientes:-I.O por razon ú causa de su libertad, bien sea co­

mo legado hecho 6.su favor pOi' un extraño, bien por redencion que él

mismo con dinero que le pertenezca exclusivamente quiera ha.

cer: (7)-2.0 en cualquiera caso en que hallándose ausente el señor,

tuviese que pedir el amparo Ú restitucion de los cosas de este. (8)

Tercera. Toda vez que el actor aunque sea menor de veinti­

cincos años esté habilitado por privilegio legal, ú con vénia de edad, pue.

de presentarse por si en juicio, sobre cualesquiera asuntos y contra cua­
lesquicra personas, Por lo habilitacion de privilegio debemos entender la

emancipación que otorga la ley (9) al menor casado legalmente; y facul.

tad dc administrar sus bienes y los de su consorte, si ha llegado á los diez

y oehos años de edad (10). Por la vénia, podemos decir que es la licencia

particular que se otorga ú un menor de veinticinco años ; para que pue-

(1) Pragm.de23 i\far.I7i6. Céd. a nrrn.Aud, 17 Ju\. 1t:103.
(2) L.2.tít.IS.Purl.6.»

(3) Aul. acord.26. lít. S.liIJ. 3. "y que acudiesen."

(4) L. 13. lít. 16. Pnrl.6. co y i.tíl.2.Pnrl. 3."

(5) LI.12.IÍl.22. y J. al fin tíl. 25. Part. 3."
(6) L.6.del Esl.
(7) L. S. 111. 2. Pnrr . 3."
(S) L.9.alll.
\9) L. s..«, l. IiIJ.S. K.C.
(lO) I..l1.dlio.tíl.ylib.



da gozar de la admluistracion, que por regla general le es prohibida. Eu
el primer caso es voluntad directameute emanada de la ley en abstracto

sin cousideracion :í personas, sino respecto al'estado de matrimonio: en el

segundo, nado tiene este que ver, sino que todo respecta ni individuo, en
concreto; y' es voluntad de la autoridad directamente, aunque indirecta
de la ley.

211. Creemos que tanto el menor casado de diez y ochos años
de edad, como el menor de veinticinco con lo vénio dicho, son personas

hábiles para estar en juicio. No hay du.laque esto es materia de agite­

das cuestiones y opiniones entre los autores (a); pero muy poeo se neo

cosita para comprender, que cúando la voluntad de lo ley ha sido cou­

ceder, ya por privilegio en razon del matrimonio, ya por autorizacíon

especial, la facultad de lo libre administrucion de los bienes, no solo

propios, sino hasta los de lo mujer: poco se necesita, decimos, para no

ver en esto todo lo plenitud de facultades tendentes á esa misma adminis­

tracion, i Cual puede ser ella, si se priva al menor de que ocurra ú los
tribunales, y gestione y pida con toda lo prontitud que en tantos casos

necesitará? El preliminar de nombramiento de curador, por muy lije.

ro que se ande i no absorveria un tiempo quizas urgentísimo para el
lleno de esa misma adrninistracion ?

El error de donde ha podido nacer la opinion contrario depende
en nuestro concepto de dos causas, La una, ese proverbial y escolñs­
rico prurito de los muchos autores españoles, en interpretarlo todo; dise.

car [si se nos permite decir así] hasta las sílabas, las letras de las pala.

bras, por medio de limitaciones y sublimitaciones dísonas; inventar

dudas; figurarse obscuridades, y rcstrinjir ú .extender los términos.

Es imposible que leyéndose una ley, pueda dejarse de encontror 6 cla­
ramente su neto sentido, ú el fin que se propone el Legislador. Véose
pues, que bello fin, que bello papel se hace hacer á todo un Legislador,

cuando se le entiende que dá á alguien plena facultad para administrur

por sí; y cuando porque callé lo que con demasiada naturalldad deja en­
tender, y que seria pura redundancia decir, se le supone coartar esa mis.

ma facultad: la misma que es su intencion otogar. "Admiuistracion dc

sus bienes y rentas" (1) •••• "administracion de bienee"(2) •••• "pucda

(a) V.AlcQrllz. 4 juico Part.!." n. 14. Y5ig.
(t) Aut. Qcord.34.tíl.l!J.lib.2. R.C.

(2) Aut, acord.2G. tít. 5. lib. 3. R. C.
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administrar 8ft llacienda y la de su mujer" (1) •••• Pero i qué quiere de­

cir administrar 1 La simple voz castellana enuncia todo; porque supo­

ne cuidado, mejora, adelanto, gobierno; y en consecuencia mal podria
gobernar y adelantar por sí el priviligiado por lo. ley, si hubiera de po­
nérsele un intermediario, un curador, en fin otra persona mas, de que

la ley no ha hecho mencion al conceder la facultad, y de quien natu.

ralmente es su objeto desligarle. Hágase una eomparacion muy senci­
llo. para acabarse uno de convencer. El marido es el administrador de

los bienes de la mujer, segun diremos [no 213]: supongámosle mayor

de veinticinco años. Tiene pues la facultad de administra" bienes que
no son suyos. Pregúntese si se exije, si se ha usado, si se acostumbra
cxijir en los actos administrativos en juicio la intervencion de la mujer.

Ciertamente que no; y la rozon no es otra sin duda, sino la de que, con­
oedida la udministrucion, el marido tiene plenitud de facultades. i Y no
ha de de tenerla el menor en los casos expuestos, cuando lo ley le dice y

permite que administre 1 i.Y ha de ponérsele una persona extraña;

cuando en el coso de lo mujer, siendo la propietaria, no interviene?
Sobre todo reflexiúnese cuanto se quiero en los términos de la.

ley, cuando habla de la odministracion. "Porque los efectos de las ha.

bilitaciones son los mismos que los do los venias, cuya concesion es de

regalía nuestra, y quien únicamente puede dispensar las Leyes 'fUepro­
hiben la ndministracion de bienes ti los menores de 25 años •••• (2)"
Luego el legislador entiende, como todos entendemos que á los veinti­
cinco años hay la libre administracion: luego si el mayor de 25 años

por sola esta circunstancia administra; y administrando puede enage.

nar y estar en juicio i como se puede entender de otra manera la admi­

nistracion que por semejanza exacta otorga al habilitado, ó al casado

de diez y ocho años de edad ~ Seria, si no estamos engañndos, una im­
perdonable sutileza, ó mas bien, unn mezquindad de recto juicio.

La otra causa tal vez ha sido el gran error de creer que porq ue

no tuviese curador ad litcm el menor casado ó habilitado, hubiese mayor

peligro de anularse el juicio por el beneficio de restitucion. Pero esto

es otrn cuestion independiente. Que el menor casado Ó habilitado goze
6 no de aquel beneficio, con curador 6 sin él, nada puede influir; para que

(\) L. \·1.IÍl. i.us.s. R. C.
(2) Aut , aconl.26. tü, s.us. 3. R. C.
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este intervenga precisamente, La ley (1) lc otorga en general lÍ todo

menor, tenga ó no curador en la secuela del juicio; y con especialidad

dispuso que no se excluyera al casado (:3); sin duda porque pudo creer­
se que no le tendría. Con que si por la habilitncion ó vénia comparece
por sí, esto no podría servir de fundamento tí retirarle un previle­

gio, que las leyes 110 le han quitado expresamente: tampoco, y muo

cho menos puede servir de fundamento, pal'a exijir la intervencion

de curador; porquc con él, ó sin él, de todos modos el beneficio de res­

titucion seria acordado. En fin, tenemos conviccion de la claridad de

estas razones.
212. El tercer requisito es que el actor sea de sano juicio

y tenga libre adrninístracion de sus bienes. En este supuesto, fácilmen·

te se comprenderá, quienes carezcan en Derecho de estas calidades. Es

axioma legal (:3) que á todo hombre se supone cuerdo y en su memoria,
mientras no conste ó se pruebo lo contrario. Así pues sino apareciese
de notoriedad y á primera vista la demencia del actor, ni demandado toca

excepcionarla, para evitar un juicio nulo (a). Pero como no por eso

puede dejar cl demente de ocurrir como actor, está prevista la formalidad
que debe llenarse. Por una ley de Partida (4) debe dársele curador;
y la intervención de este es indispensable cuando se ventile accion en

juicio (5). [n. lál.]

En los dos números anteriores hemos hablado ya de algunos ca.

sos que dejan conocer quien no tiene la libl'e administracion; y por
consiguientes, quienes pueden ser actores por tenerla. Hay solamente

que agregar otros casos de ley (6), como son: el del pródigo declarado

tal y con interdieeion judicial ; portlue este necesita tambien de cura-

(1) 1." lit. 25. Par!. 3."

(2) L. 207.11lfio. Est.

(3) L.2.tÍl.14.Part. 3.~

(a) Hay para ello una formalidad, un juicio prévioqueJleoar. Talea,l.in~.

peeeien y edmeodefacultativos,éinslrucclon sumaria acerca del esta do del supueete

demente. Sin esto, y sin hacer constar prejudicialmeote su incapacidad, seiriadepla."

nocootrael arriba indíccdc axicme legal j pues ee convertiria en el inverso: á todo

hombre se supone demente, lo que seria un solemne absurdo. Hacemos esla adverten­

cia, porque ha sucedido ya procederse informalíaimamente de este ültirne modo.

(4) L.13. t\t.16.Part. 6."

(5i L 12. tft.!.!2. Part. 3."
(6) r., s.rn. 11. Port. 5."
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dor ad litem; y el reconmlgaclo, que no puede ser de modo alguno actor,

aunque si demandado. (1)
213. El coar:o requisito S~ limita. Ií determinado sexo.

Podriamos decir que la prohibicion de comparecer en juicio la mujer
casada sin . licencia del mnrido, se funda en el principio de derecho, de

que ella no es sld juris, propiamente hablando ; sino que está sujeta á la

potestad marital: súbdita del marido, la clasifica ley (2). Esto por lo
que hace 6:las demandas con un extraño. Respecto tí.las en contra de

BU consorte, hay otro principio adernas que robustece á aquel. Tal es,

que entre marido y mujer "debe siempre ser verdadero ·amor é gran

avenencia" (3). Esto por una parte, y por otra la circunstancia de que

el marido es el legal administrador de todos los bienes de Iu mujer (4):
de todos modos pues, resulta armenia cntre ello y el requisito de que nos

ocupamos, Esta es In regla generul : hay sin embargo excepciones, por

las cuales puede In mujer presentarse por sí en juicio, ya contra un ex­
traño, ya contra su marido, sin I ¡ intervcncion de este ; y aun sin su
licencia. .

Primera ercepeion. Siendo lícito por derecho imponer con­

diciones honestas en In celebraciou del matrimonio, (5) pudiera tener lu­

g:u el pacto especial entre esposa y esposo, de que la primera conserve

para si la ndministracion de sus bienes ó cjerza algun ramo de indus­
trio. sin intervencion elel segundo (6). En consecuencia, para todo lo

concerniente ti esto, se halla ennptitud de comparecer por sí solo. en

juicio, como es permitido á cualquier otra mujer no casada, (7) Sola.

mente es preciso que acredite previamente la facultad adrninlstratlva j

porque ella no s ~ supon~, sino 11\ contrario.

Segunda excepcion. Fuera de la separacion de bienes con.

vencional que acabarnos de indicar, tumbicn es persona hibil, cuando

tiene lugar la separacion de bienes judicial: la cual sucede coa motivo

del juicio de divorcio. (8) En cuanto á las cosas que se comprendan

(1) L.4.tÍl.IO.lib.2. F.R.
(2) L. 27. tú. 3. lib. 6. R. C.
(3) L.5.lít.2.Pnrt.3.

(4) Dha. L. 5. Y LI. 1. Y 2. tít. 3. y 14. tít. 1. lib. 5. R. C.
(5) u.a m.r.a tíl.3.y 24. ur. u. Pnrt.4."

(6) L.17. tí!.l!. Pnrt.4."'-I..2"llin.tít.14.Part,3."
(7) I..-l.tÍl.I0.lib,!.F. R.
I€-l 1. :H.lít.ll.l'nrt·l."
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en la separacion, aunque la ley citada hablo. solamente de lo. dote; I)ero

claro es que deben agregarse los bienes parafernales, adventicios, ú ex­

tradotales, gananciales &c., segun las leyes recopiladas; (1) porqué con

arreglo á la de Partida citada ya, el divorcio por justas causas en favor

de la mujer importo. precisamente 6 la vez que de personas, la separa·

cion de bienes.

Tercera excepcion, Si el marido ha otorgado autorización ge­

neral á la mujer, esta no necesita de especial. (2)
Cuarta excepciono Lo mismo tendrá lugar en singularidad de

cosos, cuando por renuncia del marido, ú por su ausencia, el juez atar.

guc venia ú la mujer casada (3) ; porque en el primer caso es á su vo­

luntad demandar ó responder por aquella (4); yen el segundo puede

haber necesidad y urgencia, ú utilidad.

Quinta excepcion, Si sucediese haber gestionadolamugerporsf,

desde que haya rutihabicion por parte del muido, se tiene por válido
cuanto hubiese ¡\Ccho. (5) Esto. disposicion legal nos hace comprender

claramente, que aunqué la regla general es que no pueda la mujer

estar en juicio, sin riesgo de nulidad: con todo, por ausencia 6 impe­
dimento del marido puede salir al juicio cn la formo. indicada por una

ley de Partida. (G) POI'consiguiente, podemos considerar explicada y

añadidd por la de Recopilacion otra ley de Partida, (í) solamente que

preste la mujer la caucion de ralo etgrato, (a) si le fuere exijida.

8('3:1(1 excepciono Contra el marido tiene facultad de presen.

tarse en juicio, ya sea ejercitando la accion rerum amotarum, ya en los

juicios de divorcio y sus incidencias (8) ; Y también para asegurar sus
bienes dotales, aunqué no intervenga juicio dc divorcio, si el marido los

malversa. (n)

(1) IJcllll.9.líb.5.1l·.C.

{2) L. :l.líl.3.lib.5.R. C.

(3) LI.4 yG. allí.

(4) r, 5.1Í!. JO. lib. J. F. R.

(5) L. 5.1íl.:I.lib. 5. n.c.
(G) 1,.20.1Í1. 5. Pnrl.3. "
li) L.II'.¡bid.

',a) f.-d,·eir,(Jucnliallce,<llIclo<JlIchagnl'0raíHerllnprobad0l'0relmarid...

,A) L.5.1í!.2. Parl.3."

'!l) L. 29.111. 11. Parl.4." y I.líl. 9. Par!. 3." ["La quarta."]
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214. Agregaremos por conclusion otras observaciones concer­

nientes al punto que tratamos,
Es axioma en derecho que nadie está obligado ú constituirse en

actor; porque esto depende de la libre y espontánea voluntad del intere­
sado (1); pero tambien hay algunos casos de excepcion que deben te.
nerse presentes, El primero es el conocido en la práctica pOI' demanda

eLe jactancia. Comprende lo criminal y lo civil, es decir: cuando hay
difarnacion de hechos criminosos, ú simple difamacíon sobre hechos rno­

rales quc perjudique en el comercio la buena opinion pública del sujeto.

Como no tratamos de lo criminal, hablaremos solamente de esto último.
Así, siempre que alguno esparza voces que hagan formar concepto dis­
favorable de otro, Cll el sentido dc que no cumple sus pactos, contratos,

ú obligaciones, este tiene derecho ú exijir que ponga la demanda por

la accion que tuviere (2); justificando préviamente la difamacion, por
información sumaria. Con mas razon puede dar fundamento uno. pro.

testa formal; y tanto mas llanamente, cuanto la prueba es mas so.
lemne ti inmediata. Una protesta importa por cierto una inequívoca jaco
tancia, sin necesidad de mas ínformacion.

El segundo caso se reduce á poder ser obligado cualquiera que,

acechando los momentos en quc alguno se halle próximo á hacer viage,
no interpone en juicio su accion. (3)

El tercero en fin, puede decirse que es el que trae otra ley de
Partida (4): la lnformacion ad perpetuam ; pero aunqué vemos gene.
ralmente incluido este caso Cll los prácticos, creemos que es cosa muy
distinta, sino es solamente por la consecuencia de esa lnformacion, que

puede dar facultad para hacer que se entable demauda. Hablarémos

de aquel procedimiento al tratar de la prueba: que es su legarepor.
tuno. )

§ 2.

Del actor presentado ]JOI' medio de apoderado ó procurador.

215, Cualquiera de las personas hábiles para comparecer en

juicio, segun. se ha dicho, tiene facultad para constituir apoderado ci pro.

(1) L. 14. ni fin. tít. 10. lib. 1. F. R. Y L. ,16. tít· 2. P. 3.
(2) L.46. cit.

13) L. ·17. ibio..1. .

(4) L.2. tft. IG.ParI.3."
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curador, que le represente. Esta facultad es absolutamente espontánea
en el otorgante. (1) Sin embargo, hay algunos casos en que es obli­
gatoria: lOEn la tramitacíon de los asuntos judiciales ante la Cámarn de

Apelaciones j pues han de ocurrir las partes por medio de algun proou.

rador (2) de los que dijimos [no 68] que aquel Tribunal debe tener (3).
2. o En cualquiera de los Juzgados inferiores ordinarios, si 1:1 interesado

no se presenta por si mismo como puede, ha ele hacerlo precisamente

por procurador de número. (4)
216. Las mismas calidades POCI) mas 6 menos que son I·eque.

ndos en el :..ctor, lo son tarnl.icn en el apoderado para comparecer en
juicio pOI'otro. Asi, 01 menor de veinticinco liños, el demente, el sor­
do, mudo, la mujer, el religioso en asuntos que no senn de su convento r
el clérigo, sino es sobre cosas concernientes á la igb:ia (n) j ~I 'sier·
vo (5); el militar en actual servici» ;'. (',);1 "l<'¡Jlco cilla cr.pit d (6), ni el
que tenga un rungo ó dignidad que; ~" (;:);,SI:t¡¡YiL en situncion imponen­

te (7); los jueces y crnpleurl is ell h ¡'.d'l1illi:;f¡~.(':')·1 (J¡, j:"'.icia (8) j 10&

enviados 6 comisionados públic. (('J: :.:11:':1:;: (:.t'., fJ~INJ,: tomar In
personería pur otro, sino en llJ'l!, ('xet-¡,[t¡ ;:;,):¡ :¡ '·"nl.:l·h.> ea S')!;, sep;un

señalan las leyes citadas.-No ¡J'!;;' ; ri ;¡iIC rs apto hacer de
procurador en ninguua causa en que ,!.::~uc escribano que sea su padre,
hijo, yerno, hermano ú cuñado. (10)

217. No es permitido que ningun procuri-'or forme procesos,
sin exhibir poder bastante (11). Para garantir esta ~.~,j,••Jlí<1, est.tldispues-

(1) L.2.líl.5.ParI.3. y].1D 11l.10.I¡b.I.F,R.
(2) Art.6.L. 12.Sepl. 1825. [p. 677.]
(3J L.l. tít. 28. lib. 2. R. J.
(4) Dha. L. 12. Sept. art.7.
(a' La prohibicionen cuanto Aestos eslA llevada por leyes posteriores A tal

pUntoqae, no siendo ea loenegoci<>!l permitidos, no se Icedebe admitir cn los tribunales,
Jepreaentando' eztrañoe, en negocios temporales profunos, ni como agentes, ni aun
para substituir poderes.-Aut. aeord. J y 2. tít. 3. lib. l. o R. C.-Céd. 25. Nov. 1774.
u, 2.dt.27. lib. l. Nov. R.]

(5) L.5.t1t.5.Part.3."
, _ (6) LI.6y7.aUí.
"'. (7) L.Il.ibid.

(8) L.8.ibid.
(9) L.9.
(10) L. 7. tít. 25. lib. 4. R. C. y autoaeerd, l. dI. 24. lib. 2,

(U) L. 13. tít. 28 y 6. tÍ!. 23. lib. 2. R. I.-y 2.tít. 24. lib. 2. R. C.
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t O (1) que el abogado firme los poderes, bastuntcáudolcs. Así (ostum­

bien encargo especial al oficio del juez que examine pl'éviamente, si la

personería del que se presenta por otro es suficienu- ; para evitar un
juicio frustráneo y nulo (2). Aunque la regla gen,·:":!.1 es que, nadie
puede presentarse por otro en juicio, sin la facultad voluntaria ó legal
del interesado (3), también hay sus casos de excepciono Cuando, aqueo

lía facultad sea voluntaria, bien se entiende que es, siempre que el mis­

mo dueño la otorga. Es legal, cuando el derecho la acuerda dctcrmi­

nadamente, ó la supone. Cada uno de estos modos tiene sus formas es­

peciales,

218. Antes de las leyes recopiladas en que no habla la. obliga.

cion de bastantearse los poderos por el abogado, las leyes de Partida se­

ñalaban las circunstancias que deben acompañar tí una escritura de po.

del'; para que "los judgadores sean ciertos quando •••• es eompli.
da"(4) Mas hoy con motivo de aquella obligacion [sin que por ella deje
de corresponder tambien al oficio del juez], al letrado toca poner cuida.

do, por la responsabilidad que carga sobre sí, de pagar costas y daños, si,

daDdo por bastante un podor despues resultase uo serlo. (5)
El poder segun nuestro derecho ha de sal' otorgado ú por escr i­

tura pública solemne; 6 por actuucion ante el juez que entienda en In

causa, lo cual se conoce, con el nombre de poder apud acta. Del pri­
mer modo adema s de los requisitos exijidos en toda escritura pública (6),
ha de contener precisamente :-1. O el nombre del otorgante, el del apo­
derado, y el de la parte contrario. en el asunto:-2 O la especifieacion 6

6 designacion de este, y del juez ó jueces ó tribunales ante quien se ha
de gestionar:-3. O las facultades con que se inviste al apoderndo:-4. O

la presupuesta aprobacion de cuanto haga este en virtud de los pode.

res; y~.O en fin, la obligacion que contrae el otorgante á responder

con su persona y bienes acerca de lo que fuere mandado y senten.
ciado, (7)

(1) L. 21. tlt. 24. lib. 2. R. l.

(2) L. 2. Irl. 3. Lib.2. F. J. y argo de las LI. 13.111. 28. Y21. Út. 24. lib. !. <i~

lod.cit.
(3) L.I0.til.5.Part.3."
(4) L.14. tlt. S.Part.3."
(5) L. 3, tJ:I.2. lib,4. R. e.
(6) L.13.tJ:I.25.lib.4. R.e.
(7) L.13.cil.yDha.L.14.tJ:1.5.P.3.
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Todo esto es en el supuesto de que la escritura sea otorgada en la

provincia : si fuese en pais extraño, deberá venir revestida de las foro

mas externas reglamentarias de esta clase de documentos, segun su

leyes particulares: lo cual será presumido y garantido, .por la atesta­

cion de funcionarios públicos, enviados 6 agentes de nuestro país, resi­

dentes en aquel en que se haya otorgado el poder; 6 en su fulta por al.
gun otro de una nacion amiga y vecina con quien se esté en relaciono .

Esta es una costumbre justamente introducida, para que conste la au­

tenticidad de los sellos, de la autoridad y firmas, con arreglo al espíritu

de leyes antiguas (1); y á la necesidad dc tales garantias, nacida de la

experiencia. Esta tal vez es una tercera manera de otorgar poderes,
que se deduce de la ley de Partida; pero que consideramos una misma

en el fondo.

Cuando vienen del extrnngcro poderes de esta clase, si son en

idioma extraño, lo primero qU:l sc hace al presentarlos al juez,es·pédir
su versión el! idioma nacional por alguno de los .traductores.. públicos:

lo cual aun de oficio debe ordenarse previamente. Si no neeesitnni de
traducción, por venir escritos en nuestra lengua, solo hay su presema-'.

cion; para que se reconozca. la personería del apoderado. Aunqué

una acordada de la Cámara. de Apelaciones (2) dispuso que en estos.y

otros análogos casos en que se hubiese de devolver los poderes presen-:

tados, se hiciese con solo una anotacion en el expediente: hoy con mo­

tivo de una suprema resolueion posterior (3), se saca copia ín:egra cero

tificada, en el papel sellado de 6.a clase: se deja en los autos, y se de..!

vuelve el original al exhibente (a). Nada es mas conforme al impué's.

to del sello; pues que cualquiera que sea el extrangero, es para nOdotcoS'
como puro papel simple. Al decir eztrangcro, se comprende bíen que

esto no reza con el de las demás Provincias de 111 Confedcracion, segun

se deduce de la resolucion citada.

Esto sin duda no es para. dar autenticidad ú los poderes ;' porque

ella. estriba únicamente en los testimonios original.,s : no en llls copias.

(1) L. 1. tí!. 20. Part. 3. "E otrosí las mandudcrms."

(2) Aeuerd. exiraerd. 20. Ag. 1835.

(3) De 14. En.184I.

(a) Silos documentos vinieran con sclios de IÍbla·coJeatc,nose devuelven al

mteresado ; sino que el juez que conoce los eleva álu CiLmara; para fÍI1c «Uí sean
inutilizados.
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Por esto, aventuramos nuestra manero. de ver acerca del riesgo eu que
puede quedar la causa pública en la administraeion de justicia y el inte­
res de los particulares por devolverse en el mayor número de casos al
apoderado el testimonio original que exhibió. Nos parece que no de­
biera hacerse esto, sino dejarle archivado en la oficina pública del cscri­

bano, de la cual con mandato competente, pudieran sacarse cuantas
copias quisiera el interesado si tiene que usar del poder en otros asun­
tos. La razón es clara: vuelve el original á sus manos: puede dcsapa.
recer por malicia ó por acaso; y desaparece entonces la inmediata au­
tenticidad. Que se ofrezcan despues dudas suscitadas por el mismo
poderdante; y niegue que otorgáre tal poder, ú acuse lo. traduecion, ú

digo. cualquier otra cosa. i Con que se le rebate por el tercero tí quien
esto perjudique? con que antecedente el juez podrá fallar ? t Con la
copia certificado. 1 Le niega, pues, exactitud el poderdante. i Con
obligar al apoderado tí que exhibo. de nuevo el original? Protesta, 6 no
pretesta que se le ha perdido, si así le conviene. i Con mandar traer
nuevo testimonio ni lugar en que fué extendido? Pero la accion de
nuestros tribunales no alcanza hasta allí; ó si' alcgnznra, seria lento. y
embarazosa; y j Dios sabe todo lo que pudiera hacerse en ageno territo­
rio por los escribanos Ú oficinas depositarias! Parécennos estas razones
demasiado convincentes, si ya no hayan tenido q uiztis práctico. demos.
tracícn.

El segundo modo, 6 apud acta, de otorgar poder es mas simple y
menos solemne; pero no por eso inválido (1). Creemos que no puede
tener lugar sino en tribunales inferiores ú la Cámara: creemos también
que si se considera ó se quiere decir que ha caldo en desuso, es por
aquella circunstancia de cxijirse el bastanteo de los poderes; pero so.
mos de sentir, que cuando la ley ha permitido con mucha sirnplífícecicn,
y sin embargo con suficiente fuerza, esta forma particular no debe en
muchos casos ser rehusada (a). Lo único que se requiere es que ante
el juez de la causa se designen las personas, otorgante apoderado y con.
trario, el asunto y el juez. (2)

(J) L. J2.dclESI.

(8) Por ejemplo en el caso tercero que indicnmos al n. 220. ¿que COSll mas na.

rural y mas sencilIll,cunndo hnsta parn el modo con que el juez puede hac er efcctivo el
nomhrnmienlo,es lo mas a-Iecundo t

(2) L. 14.til. 5. Pnrl. 3.
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En los casos expresados lns facultades son conferidas voluntaria

y directamente. Hablaremos ahorc de los otros en que se presuponen

aquellas en derecho.

219. A determinadas personas está concedido poder presentarse

ti nombre y en representación de otras, sin especial poder; sino solamen­
te con la previa formalidad de presta)' voz y caucion de rato et grato.
Bien es cierto, que aun podemos á este respecto estender algo mas la

coucesion ; ponlue la ley (1), si por una parte nos dice que la caucion

ha de darse simultáneamente á la presentación en juicio, tombien nos

hace ver en el lugar citado, que si por omision casual ó intenoional no se

hiciese así; siempre que se contestase llanarnent J en el pleito por el

otro interesado, sin exijir tal formalidad, pierde el derecho de reclamar.

la despucs. La ruzon es, siu duda la adquisicíon de propiedad para lí­

tigar por sí que se produce en juicio, en virtud del cuasi contrato de la

litis contestacion. Sin embargo esto es poco prudente en el práctico,
si quiere evitar nulidades, caso de que no hubiese la ratlhabicíon.

La mencionada ley designa las personas quc pueden presentarse

como actores en la forma indicada. Tales son: el marido por la mu­

jer (a) ; los parientes pOI'consanguinidad ú afinidad dentro del cuarto grao

do [computacion civil se entiende, por la regla (2) de la ley]; el patro.

no por el liberto, ó vice-versa : en causa de libertad, cualquier estraño

puede gestionr.r por el siervo (:3): los coherederos, socios, 6 condóminos

por sí mutuamente (<1). Tampoco hay necesidad de poderes por tener.

los legalmente, y ni aun de caucion en el padre que se presenta por su

hijo menor, en el tutor Ú curador por el pupilo; porque segun ya hemos

dicho, ellos tienen la legítima personería (fl). Podernos ep fin señalar

otro caso qllC la ley equipara á los anteriores (6).-Si uno se presenta con
algunn escritura de poder, que sea obscura, dudosa ó insuficiente; re.
---:......-

(1) lO dcJho. lít "Ca si despucs."

[a) Acerca de esto bastan las razones dadas [n. 213.) Por ellas es que natu­
ralmentc corresponde al marido esta facultad. y ni necesita por lo mismo de poJeres (L.

5. tito I~~;ib.~..:'lí~'~~ ~a:~:~:n el, ~~so de la 1. '" excepcion allí notad~.

(3) L.4. al fin. tít. 5. Parl.3.

(4) L. s.uc io.ns. I.F. U.

L. 11.• íI.16. Por t. 6. "'-L. 3.01 fin. til, i. lib.:!. F.R. Y39.~.4. /1'. de pro.
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parándolo ('1 otr« interesado y articulando sobre ello, se permite al apo.
derado continuar, dando la indicada caucion; pero creemos que esto
debe ser provisionalmente, y sin perjuicio de mejorar y aclarar la escri­
tura, salvo si hubiese poder y cesion simultáneamente. (1)

220. Es requerida forzosamente la presentacion en juicio sobre

asuntos civiles por medio dc apoderado ó procurador; de modo que se
puede exijir y debe ordenarse, en los casos siguientes :-1. O Si el litio
gante es persona poderosa y dc influencia (2). 2. O En los asuntos
pendientes ante la Cámara, y en los demos tribunales, cuando no com­
parece por si mismo el interesado; sino confiriendo poder á un particu­
lar, como queda dicho [no 215]. (a) 3.0 Siempre que sean varios en nú­
mero los litigantes, ú muchos los procuradores que nombren; porque el
interesado á quien esto perjudique ú el juez de oficio debe señalar uno
de entre ellos que haga la representacion de todos (3): "ne deffensio
per plures scissa, incommodo aliquo adficiat actorem," decia una ley
romana (4). -l. O Toda vez que el litigante sea una corporacion; por­
que ha de presentarse el que lleve la voz 6 tenga los poderes (5). ~.O

Tambien es obligatorio, cuando tenga impedimento por enfermedad ú
otro semejante para comparecer por sí el interesado en el pleito (6).
6.0 Si quiere ausentarse; porque ha de dejar apoderado. (7)

221. Hay ciertas cosas, que aunqué se confiera poder en la
forma ordinaria, no puede desempeñarlas el procurador, si no se le ha
acordado Ú se le thí una facultad Illuy especial. Debe esto tenerse pre­
sente, para conocer si los poderes son 6 no bastantes, segun los casos.
l. o La restitución in integrum necesita. especial poder (8). 2 o La.

(1) L. 16 del ESI. y 4"Eltercero"tlt. 11. P. 3.

(2) I..ll.dho.tlt.5. y 16. tít. 10. lib. I.F. R.-L. 9. tít. 2.y 1. tít. 3. lib. 2. F. 1.
(a) Pcrono debe entenderse así en las pcticicnes urgentes, sobre quejas ü otres

recursos que no admitun demora; lo cual queda á In dccision del Presidente [77.6.'"]
(3) L. 18. Y 24. "Fueras ende" dho. tlt. 5. P. 3.-1.. 15. tlt. 10. lib. 1. F. R.­

1..3. tít.2.lib.2.F.J.

(4) L. Jam tarncn 5.~. t. ¡J:ju1ir.. 8olv.-Dha. L. 15. tít. 10. lib. 1. Y L. G.
tft.l.lib.2. F.R.

(5) Arg. de las 1.1.10. Y 13. tíl.2. P. 3.-1.. io, tlt.9. Parlo 7. y 1..8. tít. l. ¡¡I>,
2.F.R. .

(6) L. I.tÍl, io. lib. 1. I~. R. L. 11. tí!. 7. Parto 3." Y Cap. 2. al fin. lit. 1, e
us.a.r.v.aec.

{7) L.19.líl.lO.lib.1. F. R.y 12.tÍl. ¡.PaTt.3.
(8) L. 15. tít. 5. Parlo 3;

17
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acción conocida en derecho de liberis exbibendis, ó sea la facultud

que el padre tiene para reclamar sumariamente 01 hijo no emancipado
que hubiese abandonado, ó se le retuviese fuera de la casa poterna, (1)
tambien cxije la especialidad. (2) 3. o Lo mismo, la acusación 6 re­
mocion por sospeohoso del tutor ó curador, (3) por parte de los que la
pueden pedir. (4) 4. ~ La recusacion no debe hacerse, sino hay poder 6
cláusula especial (5); Y de ahi sin duda lo costumbre de los escribanos
de insertar esa cláusula en los poderes. 5 o La facultad de transljir é

de deferir al juramento decisorio; y como cosa enteramente análoga y de
la misma naturaleza-c-ñ, o la de comprometer el negocio en arbitres 6 aro
bitradores; y 7. o hacer sustituciones, si no se hubiese trabado litis con­
testacion [a] : todo esto tambien necesita especial poder, ti no ser que se
haya acordado libre y amplio, sin limitacion alguna. (6)

222. Aunque haya poder especial, hay casos en que puede obli­
garRe al mismo interesado á que comparezca por si. Está dispuesto (7)
pues, que cuando so!trate de absolver posiciones, haya el derecho de pedir
la comparecencia personal, 6 enviar bajo sello comision al juez del lugar
en que se halle el poderdante, si no estlÍ en el del juicio.

223. La personeria del apoderado, tendrá subsistencia durante
el juicio, salvo en los casos siguientes: 1.0 por muerte del otorgante,
si el pleito estuviese aun integro, es decir, Sil} hnbor!e el procurador
trabado por demanda y respuesta. 2. O Por el pronunciamiento de
sentencia definiti va; sin que por esto deje de apelar, habiendo lugar en
derecho, nunque sin seguir en la Alzada, sino se confirió facultad para
ello (8): 3. O por revocacion de los poderes, 6 intervencion directa (9)
del mismo interesado; sin salvar In subsistencia del pO,der;por nomo

(1) L.IO.tít,17, Parl, 4,"

(2) L,16,tft.5.Parl.3.
(3) L.17.ibid.

(4) L.2.• fl.18.Part. 6."

(S) L.79.n.Sl.tÍl.4.lib.3.R.C.

(a) Tal vez por la razon de derecho, ca decir, "porque entoncea ee 1a fecho

scñcr del pleyto" (L. 10. del EsI.)-L. 8. al fin. lit. 10. P.3.
(6) L. 19. 1ft. 5. 4. 1ft. 11. Parl.3 y 13. tí!. ro, lib. 1. F. R.
(7) L.22.dho.tft.S.

(ti) L. 23.lít. 5. Y3. tí•. 23 dha. P., conciliadas por Greg. Lop. y L. 11. tít. 10.
us.r.r. R.

(9) L.~. lit. JO.lib. l. JO'. R. y cap. Si quidem de Procurat. in 6. o
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bramiento de otro procurador; y lo mismo por renuncia del apode­
rado. (1) En este caso, ha de guardarse la formalidad de salvar In
buena fama, si hubiese simple voluntad de revocar, 6 expresar el procu­

rador la causa Ó. impedimento cuando él renuncia. (2)
224. No es inoportuno mencionar aqui una especie particular

de procuradores que admiten las leyes que nos rigen; aunqué tomadas
algunas precauciones y formalidades las cuales por desgracia vemos
que DO se observan. Aludimos á ciertos intrusos que abundan tambien
entre nosotros tí.titulo de agentes, quienes en vez de ser favorables sue­
len ser con mas frecuencia perjudicialisimos á la paz y tí.la justicia. En
la Dota al n, 216, indicamos ya el nombre de los tales. Son, pues, los
solicitadores 6 al{entes de pleitos, como los llama la ley. (3) El nombre

parece un poco malsonante ; pero si se aplica á los que vagan en las ga.
lerias de nuestra Casa de Justicia, no les deja de cuadrar. Por eso las
citadas leyes al admitirlos, ya reconocia que no siendo personas cono.
cidas, acarrean "cvidentes daños ni público en comun y á los indivi,

duos en particular." Así es que quiso precaverlos y garantirlos; exi­
jiendo, bajo pena de destierro por cuatro años, que obtengan título

en forma y hagan constar de donde son naturales, porque dejaron su
pais; en que negocios, porque salarios, y ante que tribunales gestio.
nano Mucho importaría pues, hacer observar estrictamente tan saluda­
bles dispocisioncs: quc de otro modo los que ningun arte 6 profesion
tienen, la encuentran con solo arrimarse tí.las puertas de las oficinas,
haciendo un comercio lucrativo de la desesperacion 6 de la ignorancia,
y tambien de la arteria de algunos pleíteantes.

Todo lo demas que puede decirse sobre poderes y procurado.
res, sus acciones y obligaciones, ó seria materia de la parte teórica, 6 no
vendría bien en este lugur. Nos limitaremos, pues, á concluir que en
la direccion del juicio ordinario-

225. La 1. '" regla que debe observarse es, e.raminar con aten­
cion cual sea la persona del actor.

(1) Dhae.Ll.eu.

(2) L. 2'I.IÍl. 5.dhn.l'an.

;3) Aut. ecord.Bv 9. líl. 2·1. hb.\!. R.C
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CAPITULO 11.

226. Ya es tiempo ahora de tratar lo correspondiente ul órden de
proceder y al arreglo de la demanda; pues que hemos dado á conocer
quienes la pueden entablar.- La demanda cuando es escrita es la basa
fundamental sobre que debe levantarse y concluirse el juicio (1). Una
vez interpuesta, entregada en manos del juez, y contestada, no admiten

alteraciones, ni enmiendas, ni agregaciones en le sustancial de las
acciones ó de los hechos, por mas que eso contribuyese {i aclararla ó fa.

vorecerla (2). Tratemos pues de los requisitos que deben observarse.
227. Primer requisito. Es preciso tener presente que aun­

que por una ley (3) debe fijarse el juez, rnénos en las formas exteriores

y en ritualidades de rigoroso derecho, que en lo sustancial de la cosa

que se pide, y la verdad con que se pida: esto no obstante, hay ante

todo una forma pura y absolutamente externa por ley posterior (4),
sin la cual, ni el juez, ni el escribano, ni tribunal alguno puede dar curo

so á ningun escrito; porque ante todo han de hacer que se satisfaga la

multa, impuesta á todos los interesados que faltasen. Hablamos del pa.
pel sellado para todo memorial. En el mismo C6digo de Rccopilacion
Castellana, se había ya establecido bajo penas severas (5) esta formali,

dad hace mas de doscientos años: de modo que no puede entenderse que
laotra ley Iü. ~ citada pudo ir en contra, ni enmendar esta otra.

Otro requisito exterior es la materialidad de la forma con que
debe ir dispuesto el escrito ó solicitud (6) ; sin lo cual tampoco se le ha

de dar curso (7). Bajo pena del duplo, cuádruplo, ó céntuplo Sil impone
á Jos escribanos el deber de sujetarse en sus actuaciones ú las mismas

(1) L.3.IÍl.IO. Parl.3."
(2) J,. l." del Eet. yL. 40. al pricipio, líl. 2.ParI.3."

(3) 10.lft.li.lib.4.R.C.

(4) L.24 En. 1833. (p. 1,162.) que ha conrinuudo de año en año con ligerns al.
tcraciones, como que arRIalmenle se vorn.

(5) J.l. 44. 45. ~. 5. Y17.líl. 25. lib. 4. R, e,
(6) Deer. 22. May. y 3. Nov. 18:12.[p. 1,276.) En 10:< Apéndices daremos Ie

.iernostracion material de la indicada forma.

(7) An.ll.deer.eil.
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formalidades (J). Esta es la regla general, que tiene sin cmbarg» algu­

nas excepciones, á saber:
Primera. Los pobres de solemnidad declarados tales pura litio

gar, (n. 73. 3. ~ ] están libres de este impuesto (2) en cunnto 01sello,

no en cuanto á lo formo, mientras permanezcan en el estado de pobrcza ;

pero habiendo condenacion en costas, el adversario dellitigonte pobre, si

no fuese de igual calidad, tendrá que hncer el pago dcl valor de los SI"·

110s(3).
Segunda. El Defensor General de pobres y menores podrá usar

tambien de papel simple, sin perjuicio de la rcposicion oí su ticmpo

[n.145.]
Tercero. Las órdenes ó religiones, rucndicnntcs solamente, fue­

ron eximidos tombien del papel sellado (4); Y no creemos que la nueva

ley esté en oposicion con esa; pues que la misma institucion, por pÚo

blica y autorizada, importa una declaratoria de pobrezu.

Cuarta. Los jueces, tribunales, fiscales en todos los asuntos de.

oficio, en quc no haya parte interesada de quien cobrar derechos, están

facultados (y así se acostumbra] para usar papel simple; pues aunque

la ley (5) tenia establecido uno destinado ú estas cosas, hoy' no se usa
sino de aquel meramente.

Estas son los excepciones; pero debe tenerse particular cuidado

en estudiar la ley de sellos. No entramos en mas detalles, porque son
innecesarios, atendidas las variaciones que anualmente puede recibir

dicha ley, segun su misma constitucion.

Es por consiguiente un requisito importante y preliminar en
la demanda escrita, el de laforma externa, y materialidad de su redaccion.

228. SeguR.lo requisito. Dar á conocer con exactitud, 610
mas aproximadamente posible, la cosa que se demanda 6 se pide. De otro

modo, se doria motivo justo al demandado, para que no respondiese cier.

ta, sino evasivarnente ; y ni el juez podría sentencia r (O). Paru acla.

(1) Dccr.27.Ag.1838.[p.I.fi42]

(2) L. 45. ~. 7. tí t, 25. lib. 4. R. C.-Aunque por esta ley había un sello cspecml

"para pobres de solemnidad," hoy no se acostumbra; sino 'l"'c se usa dcl papel comuu.
(3) Dho. L.~. 7. n. 3.

(-1) Aut. acord. :!G. tíl. :l5. lib. 4. R. C. "QI:C solo las religiones."

(5) Arl.77, it<,AO,81 y!l2.-Instr.:!S..h:!l.in.crl.cn CcJ.:!3.Jn1.1i9.j. (que
",,1. 11. líl.2·1. Iih.lO. :\'o\·.IL]

·ti) L.:¿G.lí '.2.1':'ri.3.:' y .j.líl.:!.libl.R. C.
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rar este punto, rccuérdense las varias clases de cosas que están en el
comercio y que pueden ser objeto lle litigio entre particulares, segun se re,

conocen en jurisprudencia. Son corporales ó incorporales; y aquellas
son raíces, muebles ó semovientes: de género 6 especie; 6 bien fungi­
bies ó no fungibles. Las otras son de una misma calidad en si abstrae­
tamente; aunque tengan diversos modos dc ser aplicadas en concreto.
Esta clasificacion es la mas general, ó á lo menos la principal, en cuan.
to á In parte que ahora nos ocupa.

Si se trata de las corporales, siendo roices, debe expresarse el
IlIgar donde estén situadas, su clase y linderos (1); sin por esto entrar
en detallada descripcion de particularidades que no hagan al objeto de la
demanda (2). Si fuesen muebl.es ya fungibles ó no fungibles, se debe
nombrar las, y manifestar las cnlidadcs distintivas, es decir, el tamaño,
figura, uso, peso, medida ó cantidad: si semovientes, el nombre, sexo,
color &c. (3). Si fuesen cosas incorporales, es decir, meros derechos, aun.
que circunscritos á cosas materiales, no se necesita detallar estas; sino
manifestar aquellos. Por eso la petieion de herencia, rendicion de cuea­

las, liquidaciones, servidumbres prediales : nada de esto requiere mas que
la designacion de la accion, y la persona ó fundo de donde ó contra quien
nace (4). Mas en los casos de reparaciones ó indemnizaciones por da.
ños debe explicarse con puntualidad, cuales hayan sido, en que cosas,
en que tiempo, y cuanta su importancia. (5)

Es á voluntad del actor expresar ú no todo lo contenido en bulto
cerrado; cuando la demanda recaiga en alguna cosa de esta clase, aun.
que contenga muchas muebles. Basta dar á conocer cual sea uquel (6).
Si es posesión (a) ó propiedad, ó ambas á un tiempo lo que se pide, es
preciso declararlo (7).

(1) L. 25. l!l. 2. Parlo 3." Ydha. L. 4. eleR. C.
(2) Arg.dela26.a1fin.I!l. 2. P. 3.

(3) L.15.líl.2. Part. cit ,

(4) L. 26. ullí.

(5) L.3I.ibid.

(6) L.15.ib.

(a) Téngase cuidado en la formu de proceder cuando sea juicío poseaono.H..

cuyas particularidades se tratara en HU lugar. Siendo sumario, seria mucha impericiu
darle la forma del ordinario,

(j) L.2i. ¡l>.
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229. Tercel' requisito. Pedir sin caccdrrse lo que única­

mellte es debido.
Gran cuidado debe haber de parte del actor acerca de esto, PUp.s

de otro modo, "se les torna mucho en daño é non en pro;" como dice la
ley (1). Puede haber exceso de cuatro clases, á suber : en cantidad,

en modo, en tiempo y lugar-
l. ~ Hay exceso en cantidad, cuando siendo la cccion por ciento

solamente, supongamos, se entabla por mas de ciento. En este plinto
debe notarse, que únicamente obtendrá el actor, cuanto confiese el de­
mandado, ó cuanto por otros medios pruebe aquel, y nada mas. Por con­
siguiente, aunqué las leyes miran con desagracio el exceso en pcticion:
imponiendo penas cm el caso expresado: con tal que no mcdie fraude,
la única es el abono de costas y costos "si el demandado lizo algunas ••••
por razon de aquello que le demandaron de mas" (2) Si intervino en­
gaño, y por él hubiese resultado exceso en la obligación contraida de tal
modo por el demandado; si este lo prueba, es condenado el actor lÍ per­

der no solo el exceso, sino aun la verdadera deuda; porque hay una do­
ble infraccion :-el dolo cometido, pllra alcanzar accion; y la osadía ne
ocurrir á los tribunales, IÍ sabiendas de ese dolo (3).

~•• Hay exceso en modo, si la peticion desvirtua la naturaleza ó

manera de ser de la accion y obligacion. Se entenderá esto fácilmenlE'
con algunos ejemplos. El que se ha obligado por contratos convenció.
nales esponbíneos, ó porque la ley le obligue así, á daciones 6 hechos al.
ternativos, ciertamente no ha dado facultad para que se le pida con espe.
cíalidad una sola cosa; sino la que el deudor eligiere (4). El que se
ha obligado á algo, con condicion que el otro tambien ha de dar 6 hacer
algo previamente, tiene derecho á acusar de exceso al actor que le pida,
sin él cumplir por su parte. (5) En esta clase de exceso, la pena se·
ñalada por la leyes, paga.' el triple del valor de los daños y perjuicios
irrogado:>al demandado (6).

3.1d Exceso en tiempo declara la ley ser, aquel por el que cuan-

(1) L.42.IÍl.2.Parl.3.
(2) L.43.ib.
(3) L.44.ib.

(4) L. 23. lÍl.ll. Parlo 5."

(5) Argum. LI. 42 Y45, 1ft. 2. Parlo3." Yen elle Gre,l, Lop. D• .2.
(6) Dh3.L.45 -
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do!'1' hubiese determinado plazo por convencion ú en derecho. se pidiese
antes de su vencimiento. Así pondremos dos ejemplos de cada clase
para hacer III aplicacion del principio :-Pedro promete volver á Juan
cien que ha recibirlo lí seis meses de término: JUIlIl no debe reclamar

antes del cumplimiento de este; porque se e.ecede(1). El préstamo es,
supongamos, sin señalamiento nlguno de plazo: entonces se entiende el
de ley [diez dios (2) en el mutuo, ú bien otro término prudente 01pensar
del juez (3) ] ; y habrá exceso de tiempo en la petieion, si el actor de­
manda anteladarnente. Habiendo esto. clase de exceso, la pena impues­
ta es duplicar cl tiempo pOI' tonto, cuanto sea el en que se excedi6 el
actor (4) .

.j. = Finalmente, el exceso en lugar depende, de pedirse el
cumplimiento de una obligncion en alguno distinto del señalado por con­
trato ó por ley. Tambien se impone la pena del triplo de las costas y
costos 01actor c¡uc se excede en esta forma (5).

230. ~Ilarto l'cquisito. Con que accion, y por que causa y

tuulos sc pide. (6)

Mucha era la importancia que á csto daba el derecho romano;
porque cada accion tenia su nombre y aun su forma especial; pero
entre nosotros atendida la ya citada ley (7), se ha hecho innecesaria y
aun inusitada semejante formalidad. Basta que resulte del contexto de
la demanda la clase de accion que se entable. Sin embargo, hay toda,
Yia ciertas circunstancias, que por no ser de mero nombre, constituyen
sustancialidad; y deben observarse-e-

1. '" Al interponerse la demanda debe ~xpresarse lo. causa (o)

(1) L. 14. tit. 11. Part, 5." -L. 9. tll. 3. Part.3.

(2) L.2.líl.l. Part.5.

(3) L. 13 Y 35. tít. 11. id.-Ea actos de comercio son cuatro meses. [Art. fin.
cap. 11. orden. Bilb],

(4) L.45.líl.2. P.3.

(5) Dba.L.45.

,6) L.40."Laquiala"tít.2.-y L.25.iIJ.

(7) 10. tít. 17. lib. 4. R.e.

(a) Tal vez se nos quiera traer en ccutra dc cstas díaposieienee de las Par tidaa,

la manoseada L. 2. tü, 16. lib. á. R. C. Pero consideramo8 seria mucho abuso UD tal
argumento. "Ea cualquier manera que pereaca que unc se quiso ob.ígar." ......esto ja­
mas puede imponar la sancíon de cblígacionee, que sean chanza ójuguetc,ó de causa

torpev é prohibída. SipuescstoesdesumaatenciQnjsicsin<üspensablomllcblsvecrll
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de deber, "j es uccion personal (1): si real, manifestar el título, ú dar la
razon por que se tiene (2); cuidando mucho de reñexionar con que prue.
has puede contar el actor, (3)

2, ;:1 Deben acompañarse los documentos ó escrituras concer­
nientes ú fundar la accion, salvo si aun no se pudiese disponer de ellos:
Si no hay nuda de eso, ha de indicarse los medios como puedo probar el
litigante sus acciones ú excepciones (4),

Téngase presente que al arbitrio del actor es presentar aqueo
1I0s documentos ú escrituras que hagan á su derecho; y que en su culo
pa y cn su daño se convierte, si los exhibe contradictorios; porque nin.

guno vale entonces. (5)

231. quinto l'cquisito. Contra quien se pide.
Es necesario fijarse en la persona á quien ha de dernnndursc, pOI'

si es de las que pueden estar por sí solas cn juicio, ú si es de las que prc.
cisan de curador, y la intervención del Defensor de menores, de venia &.

No necesitamgs aquí repetir lo que ya explicamos en el capítulo ante­
rior acerca de este punto: húgase pues la aplicncion.

Solamente debemos hacer mérito ahora de algunas circunstan.
cías especiales, que dicen relación con In persona ti quien sc ha de de.
mandnr. Las acciones son puramente reales, ó puramente personales,
ú mixtas; ÍJ bien personales, de aquellas que en derecho se conocen con
In calificacion do in rcm.scriptas, En las reales, como se dirigen ex.
clusivamcntc contra la cosa, puede hacerlo el actor contra cualquiera

aun para admitirse en los tribunales el eimple escrite de demanda [por ejemplo en los
contr.uos dc oro, entre nosotros) ¿de donde puede sacarse argumento de esa ley, la cual
mnto sc quierc nplícar, qlleyasee"lrOpeasugenuinosentiJol Hay mas: clla no des.

truycy ni cs su objeto romperlos fllndamentosdelasobligociones;sino en cuanto a la
mera ritualidud dc formus quc para contracrlas erau antes requeridas. "Pareseiendo

'lile alguno se quiso obligar a otro I'0r promision, ó por algulI contrato, ó e/¡otra 7110­

/lc.-a......"1I0 se pueda decir que no hubo estipulacion,ó escritura éec. V6l18CPUCS,

(lile la ley 110 hu querido derribar las fuentes lfcitas de In cblígacíon ; y si Be 1I0S quiere

argüir de otro modo, hasta los hechos mas ilícitos, Y torpes y criminosos, vnldrinn :

pchllmlomllllode tan abusada ley. Así,Ia cauaa imlica de suyo In licitud.

(1) L.7.tíl.13.,1l9,tít. 18.yla40. tít. 2, Parl.3.
(2) r, 25. dho. tí!. 2. Pnrt. 3.

(3) L.3!l.allf.

(4) I.I.ly2.lí!.2.-I,2y3.tí!.9.lih.4. n.c./:,. r.", ,,1 fill. líl. IH. P~r!. :1.'"
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que sea el tenedor ó poseedor de ello; salvo lo excepcion de este, si po.
~ee en nombre de otro, poro hacer que se emplaze ti este último (1).

En las acciones personales, ha de dirijirse contra el obligado úni­

camente, 6 oontra los que le hayan sucedido en sus acciones ú obligacio.
nes, si son de las que pasan contra los herederos (2).

En las acciones mistas debe cuidarse dc observar la naturaleza
de las agregaciones 6 pactos que las acompañen; para saber encaminar.
la.. Asl por ejemplo, en la pignoraticia 6 hipotecaria el actor ha de di.
rijirse contra el obligado previamente; y solo en su falta, contra la cosa
6 cualquier otro (3), si no mediase el pacto especial de no enagenar (4).
En fin, seria un trotado téorico y demasiado largo, si tuvieramos que ha.
certodas las explicaciones concernientes ti este punto.

232. Sexto requillito. Ante que juez se demanda.

Era esto de suma importancia cuando habla por las leyes, anterio­
res" nuestra existencia política diversidad de fueros; porque en virtud
de ellos habiu casi tantos jueces competentes, cuantas eranlas profesiones
6 estados en la sociedad: confusion inmensa y pábulo harto abundante
para enredos y nulidades con detrimento de la justicia: confusion ver­
daderamente horrible, para poder estudiar la sola materia de fueros.

Mas, abolido entre nosotros todo fuero personal (5) no reconoce­
mos otro, sino el real ó de las causas por razón de ellas mismas. El mi.
litar, el eclesiástico, el empleado, el simple ciudadano; á quienes paro
demandar era en otro tiempo preciso informarse bien cual fuera sujuez:
hoy todos están sujetos en los asuntos de puro trámite civil Ií las únicos
jurisdicciones generales que hemos dado á conocer en la primera parte.
As' pues, solo ha de verse si el negocio es eclesiástico, civil ordinario, ó

civil comercial, ó criminal; para ocurrir ante el juez 6 tribunal ínvesti­
do de la jurisdiccion concerniente á alguno de estos 6 semejantes ramos

que la tengan con especialidad. [Véase primera parte].
Por consiguiente, la regla de que lodos los prácticos hacen meno

cion-"Actor forum rei sequi debet" ha perdido un sinnúmero de ex.

(1) LI. 29 Y 30. 111.2. P. 3.-y 9. dI. ]3. Parlo 7."

(2) LI.l1.111. 14.-7. tlt. ]5. Parto 5."-J•. 23.1Íl. 9. Parl. 7." y9.lí1.13
lib. 4. F.R.

(3) L.14.11l. 13. Parl 5."

(4) L.fin.lh. 5. Parl. S."

IS) L.5Jul. Ifl\!3[p.S03.]
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plicaciones que requeria. Podemos hoy cambiarla por esta otra :-81
actor debe cuidar cual sea el fuero 6 juez competente ell la causa. Mirar
¡í esta antes que nada, y no tÍ la persona. Esto sin embargo no quiere
decir que la primera quede completamentc sin aplicacion ; pero es tan BIl·

mamente limitada, cuanto que la jurisdiccion de todos nuestros tribuna­
les generales ó particulares á empezar por los de primera Instanoia, Be

extiende ñ toda la Provincia. De manera que solamente los jueces dEl
paz, los j ....eces comisionados ó delegados la tienen muy circunscripta.
1. o El lugar del contrato (1): 2. o el de naturaleza 6 de domicilio
del demandado ó de sus herederos [si contra estos se dirije la acoion]:
3. o el de los bienes obligados ó el de aquel donde ellos se encontrasen :
4. o el dcl juez en caso de reconvención y mútua petioion (a): 5. o
cualquier otro, si el demandado es sin domicilio fijo (2): (i estos casos
podemos reducir los fueros especiales. '

233. Nos parece pues, que todas las doctrinas sobre proroga.
cion de jurisdieeion deben ser ya de muy escasa aplicacion. Cada una
de las jurisdicciones que reconocemos tiene su órbita señalada. segun
queda explicado en la primera parte. Siempre nos ha chocado, que
cuando la autoridad pública ha señalado y distribuido las funciones de
los jueces, pueda quedar á la autoridad ó voluntad de los particulares 6
de aquellos, extenderlas ó usurpárselas. Esto es una confusion ; porque
seria señalar un órden adecuado para la fácil administracíon de justicia,
quedando sin apoyo alguno. Por eso consideramos [hablamos do mate.

rias puramente civiles] que las leyes (3) que hay reglamentarias de este
punto, tienen ahora entre nosotros mas extensa, mas necesaria y mas ín.

cuestionable aplicacion. El espiritu y claro mandato de estas disposi­
ciones, fuera de otras muchas es, que ningun juez salga de sus atríbu.
ciones; que no conozca de causa en que no tenga jurisdiccion. iQue
puede pue~, influir para ellos la voluntad tácita ó expresa de los partieu.

(1) L.25.líl.lJ.Part. 5." y4. "Pero por cualquiera." tíl. 3. Part.3."
(a) Pero téngase muy presente que si esta versa sobre asunto de competencu

absolutamentc privativar por ejemplc, asunto comercial ante juez puramente ordinarl o

civil. eS vice-versa: no podría babel' lugar al conocimiento por un misme juez. ~raa

adelantetenJrerno8ocasionde:letenerno8sobreeslo.

(2) L. 32. lit. 2. Parto 3. y L. Hceres absens 19. fr.de Judie.
13) LI. 7. tít. 4.-15. tlt. 22. Parto 3. "-Arg.de las L\. 21. til. 5. hb. 2. Y 79,

ITI.S.líl.<1.lib.3,R.C.-I.1. 13v 16.lít.1.lib. 2.F. .r
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lares, cuando se infrinjan tantas leyes, si no media alguna especial con­

cesion de estas?

234. Séptimo requisito,_ Presentarse en tiempo ó dia lío

cito.
Esta es la regla general, sin que deje de haber excepciones, ó

mas bien, una sola para diversos casos, ú saber: que hay asuntos que
por su entidad moral y civil, no reconocen dias prohibidos. Hay dos

clases de los que se llaman feriados :-8agrados y profanos, Ó eclesiás­
ticos y civiles (1). Los primeros destinados ú la celebridad de fiestas

religiosas en honor del culto divino; y los segundos por aniversarios

ordinarios ó extraordinarios de utilidad ó necesidad, ó de acontecimien­

tos de regocijo público. Así pues, desde que por los unos ó los otros

estén cerrados los tribunales, ni puede demandarse, ni emplazarse, ni

hacerse apremio, ni gestion alguna de justicia civil; so pena de nuli­

dad, de cuanto de otro medo fuese obrado. (2)

Hay sin embargo algunas cosas que las leyes consideran, ó de
objeto piadoso, 6 de urgente necesidad y pro comunal; para permitir

que se proceda judicialmente, aun en los dias de mas solemnes fiestas:

de modo que no se incurrirá por ello cn nulidad. Tales son: la dacion
de tutor ú curador á huérfanos ; la rcmocion de guardadores sospecho­

sos; las cuestiones sobre alimentos (a), ya contra los tutores, padres, (1

obligados á ellos; ya de estos contra un tercero por razon del alimenta­

do; las acciones ¡>osesorias que intente la viuda que quede encinta, en

nombre del hijo que lleve; ó de otras personas sobre bienes yacentes;
las informaciones () justificaciones relativas Ú cuestiones sobre libertad ó

servidumbre; apertura de testamento cerrádo ; zecoleccion de frutos
&c.(3)

Sin embargo, cuando sea necesario ocurrir á los tribunales en los

CI1SOS expresados, debe primeramente solic'itarsc la habilitncion de la fe­

ria, ante la Cámara de Apelaciones. Para esto y otros objetos, queda en.

(1) L.33. lít. 2. P. 3.-No contamos la 3." clase 'lile menciona esta ley, flor
eerpropiosóoicamenledclsislemamooárquico.

(2) Dba. L. 33., la 34 sigoy 12. lít. 22. Parto cit.

(a) Asícomprendernoscli!Clllidodela frascanligua:-"cnrazolldcgovie,'nfl
que dcmandnsse el huérfano a su guarda<lor,6clguardadorlÍolroenno/llc del huérfu­

110&c." [V. el tír. 8. "De l08 ¡:oltiernfl8," en sentid.. de nlimentos, lib. 3. F. n.]
r3l L. 35.,lh o, líl.2.
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cargado uno de sus ministros en los días de punto cerrado: que u¡¡íse

llama comunmente la época de vacaciones por ferias. (1) Se expresa
los motivos de urgencia en la solicitud; y considerados tales, se otorga

sin demora la hubílltacion, con cuyo despacho los jueces á quien cor­

responda deben oir y proceder.
Tambien hay individuos exceptuados para estar en juicio en cier­

ta estación y por causa de su ejercicio; de modo que no debe interponer­

se demanda contra ellos. Está esto concedido pOI' pública convenien­

cia y necesidad, á los labradores, durante dos meses asignados para las

cosechas. (2) Solamente pues por 101l asuntos exceptuados, ú por ave­

nimiento de las parles interesadas acerca de estos otras ferios, quedarán
sin efecto. (3)

235. Octa,'o requisito. En queforma haya de iniciarse la
demanda.

No hablamos aquí de la materialidad de que arriba [no 227.] nos

ocupamos; porque nos referimos á la manci a que debe observarse al

principiar el juicio ordinario por escrito; no siendo de la clase que in­

dicamos [no 204]. Hay muchas veces pasos previos ú prejudiciales,
que es preciso dejar establecidos antes de trabarse el juicio, y que deben

conocerse con cuidado, para no exponerse ó darlos ilícitamente. Estos

son, ó relativos á las personas, ó á las cosas.
Los primeros tienen lugar, siempre que habiendo una accion cier­

ta especial ó general que ventilar, no se sabe con exactitud contra que

persona ha de dirijirsc ; pues cuando osi no es, ya queda dicho lo su.
lieiente. [no 231]. Por consiguiente, si se tiene que demandar á alguno

como heredero, de he ante todo hacérsele que expl'ese si lo es, porque

título, y si ha aceptado la herencia. Esto es recíproco entre actor y

demandado; porque cada uno puede antes de entablar su nccion ú de de.

fenderse pedir la respuesta. En las acciones noxales : si es propietario
ú poseedor del siervo ú bestia quP. haya hecho el daño, En las que se

dirijnn contra los que están en agena potestad : si es el padre, ú si es sier­

\'0, y si poseen peculio de aquellos. Al mismo que ha de demandarse' :

(1) AUI.acord.de lu Cam. dcAl'cl.2·1.Dic.1835.

(2) L.37.ih. Creemos que estos dos meses entre 1I05011"09S011 los de Di,·j"III.

:::~'I~IC~:CI:~ :1~~I::C~,U~~'::1 ~:;:i:~'~:~~ :;:l:e~~::;~~I::;: 1~:/I::~~:I~~~;,~~>licias "~I I"~ar.
':)\ Jr, 3i'l, Pan. cil
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si es menor de edad ú no; cuando se dudase de esto. En las' acciones
reivindicatorias, si es poseedor de la cosa el demandado. En fin, debe

el actor y aun puede el juez de oficio, cuando así convenga á la mas
pronta averiguacion de la verdad y administrucion de justicia, dirijir

previamente preguntas de este género, concernientes á la persona de.

mandada. (1)
En cuanto á las COSIlI:i, podemos indicar que en todas las acciones

ad exhibendum ha de pedirse y debe primeramente mostrarse, bien sea
el objeto de la demanda, ó bien el título indispensable para ello, es decir,
en todos aquellos casos, que sean concernientes á la admisibilidad y sub.

sistencia de la cuestion judicial. En general, la ley (2) establece como
principio--"que enjuicio debe parecer la cosa mueble que se demanda;
cuando es por accion real."-Decimos generalmente; porque segun
anuncia, la ley, si la cosa mueble demandada es de las que puedan ha.
berse fijado á bienes raíces, y se haya hecho así, no será posible la exhi.

bicion ; pero sin perjuicio del aumento de responsabilidad en el que lo
hubiese verificado sin derecho. Los testamentos ó cláusulas concernien.
tes á legados, los títulos 6 escrituras de la cosa vendida, los libros ó cuen­

tos entre socios 6 pOI'administraciones: en todos estos casos ú otros se.

mejantes, es obligado oíla manifestaciou en juicio por parte del demanda.
do á favor del demandante (3). Cualquiera que sea. el tiempo en que
aquel se halle en la posibilidad de exhibir, debe hacerlo. (4)

De tal ma..era establece la ley estu obligación, que si por culpa

grave, ú por dolo del demandado perece ú sufre detrimento en su poder,
la. cosa demandada. queda responsable á les daños y perjuicios;

defiriéndose prudencialmente por el juez al juramento del actor, luego

de acreditar su derecho (;j). Estas responsabilidades son reciprocas,
cuando hay mala fé (ti) ; porque no siendo asi, concluye el juicio, por

la desaparicion de la cosa, en virtud del principio que, en la accion

real; aquella perece para su dueño (7).

(1) LL 1 Y2. lit. !O. Y 2.líl. 12. Pan. 3."

(2) L.lG.líl.2. <lba.Parl.

(3) L.l1.ib. Y L.1l3.líl. lB.l'arl.3.'"

4) L.20.lit.2.id.

'5) 1-1.18.1!ly23.ullí

(6) L1. 21 Y 22 id.
7 L. 18allill ibid.



- 123-

Podemos, pues, establecer que ('11 todos aquellos casos precisos
pua la admisibilidad de la demanda, y para que sea dirijida sin riesgo
de que se haga frustrúnea, hay facultad de principinrsc, haciendo pre.
guntas concernientes 6. la persona del demandado ú actor, ó bien á la
COS8 que forme el objeto de la cuestion; y que no solo los litigantes si.
noeljuez de oficio las puede dirijir (1). Tambien podemos decir [y
esto es en consonancia con el modo de proceder que indicamos [no 203.
y sig.] que es permitido al actor pedir al juez que haga comparecer
al demandado y que le torne juramento, ó le pregunte si es cierto que
le debe tal ó cual cosa: de modo que pueda asi averiguarse COII mas
prontitud la verdad y derechos de cada uno, bien recibiéndose á prue­
ha, 6 condenando al pago. (2)

En fin, es necesario tener presente, que el juicio por demanda
puramente ordinaria no puede iniciarse; sino de la manera que de­

jamos indicada: nunca por secuestro sino en los casos exceptuados. (3)
Pero tambien hay circunstancias excepcionales, en que es lícito proce.
del', tomando precausiones y seguridades oportunas sobre la cosa ó co.

sas demandadas. La ley (4) lo determina, permitiendo el secuestro en
los casos siguientes: 1~ O-Si media convenio entre parles. ~. O Cuan.
do la cosa demandada es mueble, yel demandado sospechoso de que la
trasponga, es decir, si no fuese arraigado. 3. O La mujer puede pe.
dirlo contra su marido que malversa sus bienes, ó va cayendo en pobre.
za, 4. O El heredero forzoso, preterido ó desheredado sin derecho; pa.
ra asegurar su parte que posean otros. 6. O Cuando haya sentencia
definitiva contra el tenedor de la cosa, y apelase; porque debe sacarse
aquella de su poder y ponerse en secuestro, si es sospechoso que la
trasponga (, deteriore.

En todos estos casos debe preceder inforrnacion sumaria de la
que pueda resultar la obligacion del demandado, y lo. racional sospecha
del actor; siempre que no consten estas dos circunstancias de documen.
tos ú otros antecedentes ya formados. (5)

(1) LI. cit. y la2. del tít. 12. dha. Parl. 3.

(2) Ll. 2. tilo 13. Parl. 3." Y 14. tíl. 8. lib. 2. R. C. Ante la jurisdiccion da
comercio es esto mas necesnrio y usual,

(3) l•. 8. tlt. 10. lib. 5. R.lnd.
(4) L. I. tft. 9. Part.3."
l!i) L.3.tít.16.lih.5.R.e
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2ao. En considcracion ú la persona del actor, y aun del de.
mandarlo, ha de cuidarse de llenar algunas formalidades previos. Cuan.
do aquel sea de los que mencionamos [no 210] en los casos que
pueden COIl\P:lrCCCI' en juicio; ú bien siendo mujer casada, ú parientes
cont ru parientes que estén en grado y respeto de ascendientes, ha de
solicitan'!' previa venia ante el mismo juez; pura que les permita in.
ierponer su demanda, so pena de nulidad (1). Esta formalidad se redu­
cr- ,í la manifcstacion de aquella y peticion de la venia: la cual ha de
concederla necesariamente el juez, siendo asuntos lícitos, es decir, civi­
lr-x ; pnrque la ley (2) no exceptúa ninguno de estos, sino de los cri­
minales.

:.!37. Concluiremos, pues, que la 2. ;:> regla comprende: ezami­

nl1r (/')11 atencion, en queforma; qué cosa, y cuanto; por que rason ; contra

quien yallte quien; ell qlle tiempo !I con que antecedentes se haya de deducit

ln demanda.

CAPITULO III.

"lTAC!O.:" G E)ll'LAZ.DIIE:'iTE>.

23~. :::-liguiendo precisamente el mismo órden rle procedimicn.

tos en el juicio que nos ocupa, el trámite que corresponde, una vez pues.
la en manos del juez la demanda, bien sea escrita Ú verbal, es el de que
este libra el mandato de citacion contrn el demandado. Lleva este
nombre, Ú el de emplazamiento : que no es otra cosa sino un llamamiento

obligatorio hechopor orden del jite: al uul¡ciduo contra quien se le ha pues.

lo por otro alguna (lemanda ; para qlte ocurra á su tribunal á contesta» y

rstar ét derecho. (3)
Tan importante, tan imprescindible es en el juicio ordinario, que

c11egisladol' 10califica de "raiz é comicnqo de todo pleito que se ha de
librar por 105judgadores e razonar por los abogados, en razon de contien­
da que acaezca entre el demandador e el demando" (4). Estos solos
términos nos dan pues, ú entender la necesidad de la citacion en los asun­
tos contenciosos entre parles; porque hay especialidad de juicios en que

(1) L. 4. tito 7, Port. 3.--1. y G.tít. 3. lib. 5. R.e.
(2) L. 3. Y 6. lít. 2. Part. 3.-3. tit, 20. Parl. 4.-2. lit. 1. Parlo 7.

(3) L.I.'" tít.7. Pa1f.3.

Proern.rlc dh".lrr. 7
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está dispensada, eomo tratnrémos en el lugar correspondiente, Es una

solemnidad muy SllSI3'1ei!ll; pOl'que es precisamente la concesion de la
natural 11dims¡>, ,1.. "!W por torJ~c; d-irr chos á nadie debe privarse. Por

eso la ley (1) "nIl1'1cuanto se hiciese sin subsanar el defecto de citacion.
239. Uno. vez hecha, es obligatoria; de tal manera que el ern­

plazado no debe dejar de concurrir (2), 6 de excusarse por legÜirr1o'1m.
pedimento (3). Esta es In regla general; pero algunos hay dispensados

de esta obediencia; aun sin necesidad de excusa. Tales son :-1. o los

clérigos si se les hoce la citacion á la sazon de desempeñar algunos de
las funciones de su ministerio: 2. o los monjes ó monjas ú otros reli­

giosos, dependiendo de su gefe: 3. o Ios militares ó enviados ñ alguna
comision pública, en la ocasion de estar en servido urgente : 4. o los en.

fermos gravemente y por esto imposibilitador : 'jo o los novios, el día
de su boda: 5. o los que tuviesen algun acontecimiento desgraciado en
su casa, por muerte .:.:~ alguno dr- sus UlIC,:úS, ó coso semejante: 7. o los

menores de edad, dementes, pródigos ú esc.avos ; porque ha de ernpla,
zarse á aquellos bajo cuyo poder estuvieren (a): 8. o los que hubiesen

sido emplazados pOI'otro juez en determinado dia, ó bien por juez de me.

yor autoridad. En todos estos casos, :.¡ citaclon se tiene por nula ; no de.

be hacerse y no incurre en pena el que desobedece ('1). Lo mismo sucede

en caso accidental de que habla otra ley (5) lÍ saber: 9. o cuando una mu.
jer es citada por juez que la ha pretendido honesta Ú dcshonestamenta,

Adcmas de ser cualquiera de estos casos una legitima excusa,
hay otras también, aun para los individuos que pueden ser citados váli­

damente, ) que se encuentran en imposibilidad accidental, Estas excusas

son: si el emplazado despues de serlo cayese gravemente enfermo, ó so­

breviniesen crecidas lluvias, avenidas de rios ú otros obstáculos en su

comino; fuerza mayor por ladrones 6 cnemigos, prision, ó alguna cosa

por este tenor (6). Mas en el coso de enfermedad, si fuese larga, ha de
hacerse lo que ya quedó prevenido) [n. 220). ~

(1) L. 5.til. 26. Part, 3.

(2) L. 2.111.7. Part, 3."

(3) L.ll.dho.tÍl.

(n) V. LI. cit. 81n. 219 001. (5) Y L. 2. "e si algunu demanda" IÍ!. 7. lib. 3. F
R.y3 tíl.3.lib.4.F.J."E aí elgunaa demendns."

(4) Dhn.L;2.cit.dePRrl.
(5) L.6.dho.IÍI.
I,A) .tJ..U.eif·
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240. Téngase presente que la 6rden de citacion no debe con­
cebirse en términos fijos tales, que sea índispensablemente obligado el que
es emplazado á concurrir por sí personalmente; pues la ley (1) ha esta­

blecido que en todo asunto puramente civil, nadie sea obligado sino dis­

yuntivamente á comparecer por sí, ó por meJio de apoderado. Esto que es
general para todos, salvos los casos de que hablamos [no 222] en que por
precision ha de concurrir el mismo emplazado, y que creemos ser ex­

tensivos por analogía de razon á los casos expresados [no 235]: tiene la
particularidad de no comprenderse para ellos á la mujer de honesto vi­
vir, sea casada, viuda ó soltera; pirque no se puede citarlas á asistir

personalrnentc ; y cuando fuese precisa alguna diligencia en que ellas

mismas hayan de responder, es obligacion del juez ir él á la casa que
habiten, 6 comisionar á un escribano (2). Se acostumbra á veces dar

comision 5 un oficial de justicia asociado de aquel. Al fin es mejor dos,
que no uno.

241. Hablemos ahora del modo de hacerse la cítaeion y de sus
efectos. Para que surta legalmente todos estos, ha de ser por juez que tenga
jurisdiccion sobre el citado (3); yen d'a lícito, como indioamos [no 234.].

Aunque algunos prácticos hablan de tres especies de citacion

'Verbal, real y por escrito no podemos conformarnos con estas divisiones,
que sobre inútiles, todo lo confunden. La única citacion verbal puede

tener lugar en los juzgados de paz y no en otros, segun nuestro actual
órden de enjuiciamiento; aunque la ley de Partida (4) la permitiese con
ger.eralidad. En ios demas toda cit .cion es escrita, y debe serlo. j Que

campo á los ardides ó pereza de los curiales se dejaría, si tal cosa fuese
admitida l La eitacion real, es decir, la aprehension de la persona por
causas puramente civiles, nos incomoda. j Que heyan siempre los au.

tares de inventar doctrinas y establecer principios [y doctrinas odiosas] á
fuer de legisladores; cuando la legítima autoridad no hable de semejantes

cosas! En causas civiles ordinarias no hay aprehenaion, nunca puede
haberla, sino en especialidad de juicios; porque para eso las leyes han
sancionado el órden adecuado, si es rebelde en comparecer el demandado.

Decimos, pues, que toda cítaeion de primera instancia arriba es

(1) L. 3. allí y 15.HI.3.1ib.4.R.C.
(2) Dha.L.3.

(3) L. 7. al fin. 1ft. 4 Y 15. tíl. 22. Pllll. 3. 01-L. 3. IIL 3. lib. 4. R. C.
(4) L.l. tít. 7. P. 3.
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y debe ser por escrito. Por escrito si as! es la demanda; pues entonces
por el primer decreto que en esta ponga el juez, ha de quedar del subsi­
guiente procedimiento la suficiente constancia. Por escrito, si se de.
manda verbalmente; porque La de librarse una órdcn firmada por aquel
ó por el que se halle autorizado; para que el citado 1\0 tenga ningun
motivo de duda y se constituya en el deber de obedecer. Este es el claro
espíritu y mandato de unas leyes t.1"t:gulL9 (1): es tambien el que resul­
ta de nuestros reglamentos .atrios (9.) ; de los cuales se deduce que ese
emplazamiento por ¡rision de que algunos hablan, es mirado con muy
justa odíosidad ; y que debe dejarse ccustancia escrita de toda citacion.
Por escrito es eraf.n, cuando en ciertos casos, de que hablarémos despues,
se tiene que hacer por edietcs y pregones.

242. Segun esto la notificacion, emplazamiento ó citacion de la
demanda debe hacerse en persona al demandado (3). Sucediendo no ha.
liarle, debe repetirse hasta tres veces la dilgcncia ; y si en la tercera
no se le encontrase, debe dejársele un boleto, C0:10 ;do con el nombre
de ceduUm,en el cual se ha de ccnter.er el decreto que se le vá á hacer sao
ber, es decir, expresar el asunto y el jUE'Z, firmado por el mismo escri.
bano. Ha de ponerse constancia escrita de esta '~iligen('i", coroel ates.
tado de dos testigos (4). La disposicion patria en este punto, no ha he.
chv mas que explicar y reglamentar con mas claridad las leyes genera­
les (5). En fin, lo que hay de positivo es que toda citacion ha de cons­
tal' en el proceso, y ha de ser firmada por el citado; pero como puede su.
ceder que se rehuse á hacerlo este as! 6 que no sepa firmar, está preve.
nído tarnbien (6) que se supla tal defecto por el atestado de un testigo.
Siempre ha de. probarse la notificacion y citacion para evitar engaños;
por manera que no constando de aquel modolegal, se tiene por.no hecha,
si la niega el que se diga haber sido citad'). (7)

No podemos menos en la oeasion de tocar este punto, que sacar
á luz ciertas clases de abusos que por desgracia han cundido en nues-

(1) LI.17.IÍl. I.y4.IÍl.2.lib.2.F.J.
(2) Reg. prov, del CongoSecc. 4. CAp.3. art, 23, 25 Ysigo

(3) L. 17. IÍ!. l. lib. 2. F. J.-Art. 2.:;.Cap. 3. Secc. 4. Reg. prov.del Congo
(4) MI ... 6. dh... Reg.
(5) L. I.0l sI fin IÍ!. 7.Parl. 3." y la l7.cil. del!". J.
(6) Dho. url.25. del cit, Reg. del Ccng.

(7) Dhas.Ll.del F. J.y Parto cit.



- 12~-

tros curiales; y que ú pesar de las leyes ellos los burlan, Hacemos
alusion, lo primero: á que el mayor número de notificaciones [y adviér­

tase que tan luego las que se dirijen en contra de alguno, porque el que

las ha solicitado, ú las espera buenas, ocurre espontáneamente á la oficio
na): la mayor parte, aun en los oedulones, se hace por muy subalternos

empleados de los escribanos; y estos con toda llaneza dan fé de lo que
confían á sus amanuenses, que no tienen carácter público como aq ucllos.

Esto es muy la lamentable, muy digno de reprension. Lo segundo: que
no respetan el dia en que hacen la notificacion; pues si la providencia

tiene uno fecha, siguen sus diligencias con la misma; y muohos litigan.
tes, por descuido, ó porque no entienden bien lo retahíla de esas diligen­

cias y su importancia, suscriben incautamente, con perjuicio de los pla­
zos, en fecha atra'9ada. Finalmente, han dado tambien en el abuso de
suspender cualqueiru notificocion, no diremos la primera, aun las si­

guientes, cuando el uno df) los litigantes quc es domiciliado y de resi.

dencia fija en la cui-Iad, seausenta accidentalmente. de paseo, muchas
veces con intcncion maliciosa, ú pOI'cual-juicr otro motivo á purages

dentro de la Provincia.
Que repar.'n, pu.'s, la manifiesta infrcccicn quc hacen de las

leyes. Ahí (~t:.11 Ls (lisp"sici'''''''' truuxcritus par .; 1.. pruuero y Sr).

gundo; y P:\T". l·, úhi,'1'"> ¡"y (' -. J' ~l.:y ot ...'.';. Una dc recopila.
cion (1) en pl'~\":Si'-"l c : "::.- ".;I,.'~:- ,- _.1:' :,::,' .. "S, Ór.Li;¡. riir.tudo lil.
gunas niedidas : ó:' ro d,,: ,1: '11(':lj, alr;(; :;it::d,) I ¡s.'~ ·);::Ipiil~;:a";a.

Ha hccl« pu<s ,., (]W' .., I ,::"~ 1 ~l j 1" 'l~:;; ,lJu;'; :,-"""r1.U1 pr.icncarsc
los ~rfl:)1~~z-P·:I~:'nt--. .; -v- " :, ..""., '. r:'" ¡:).j,) • ,..;' ~'l~;' :'Z..~,,>'5 ilJ se hal.an en

~;: ::s; ~\:I!~I~~~:';r~~;:,.;~;':' ,;"" _~l,~¡~:;~~:~;;l;~, ::~~l;' b~0d;j:l'S:icl:e::~::
porc¡ul' .-1 .'it:~d() ~ ;'~IYl\ ;.u:;.'n'adn. ¿Qlle 11I¡¡<¡ ¡~ay, sino dejarle en la

~:l~~~~l~~. ar~n ¡'i'~:·~l :::~ r..~~;~.u ::~: ~~l~i~:~:n~:~ ~:~u~:~\'~;:~:~d:~:nlt: t::::~
ros, (PIC lll)·,rialn,s ¡;ilr.r asunto, donde para elida notificacion hay una

lista inútil de; diligencras : tanto mas «n fin, cuanto que, sobre estar repe.

tidarnente recomendado (3) que no se dé ni amparo, ni pretexto á efugios

(1) L. i.IÍl.3.lib.4.R.C.
(2) Ll.23 y28del Es.

(3) c-a, 11. En. InO.(EH la L. 5. tít. 2. lib. 4. Nov. R.) y aUI. ncord. de la

Curu. 1-1Jul. 1836. V. también Acuerd.de lu Cám. 5 Jul. 1841.
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de demora, tambicn [scgun diremos después] una vez citado el liliganlc

y trabado el pleito, tiene aquel la obligacion de concurrir diarinmcnte ,

243. Cuando haya de hacerse lo.citacion á personas inciertas, ú
cuyo domicilio se ignore, ha de verificarse por medio de edictos (1), e¡uo

entre nosotros está admitido publicarlos por los Diarios, ademas de fijar­
los originales en In Casa de Justicia. Estando ausente el que ha de ser

citado, sin poderse librar requisitorias 6 los exhortos de emplazamiento

de que hablan las leyes (2), creernos que debe hacerse tambien en aqne­

lla forma; y despues del plazo asignado, proceder á lo que tarnbicn es­

tá determinado (3). La ley que citamos supone la existencia en el lu­

gar de la demanda, de la cosa que Ita deformar su objeto, ú ú lo menos

~(le bienes del demandado. Constando pues, la imposibilidad ú ausencia,
,. ha de noinhr.irsc un guurdador de ellos, es decir, un defensor pOI' el au­

sente: <¡l!<'('~ d nomhre con que hoy le conocernos para tales casos; y
con él SI' ;':l:'j.,' ¡! j·):(:.o. ("·Jn:;j']("I·;".':l"': (pe' .1('0:) rOllf~rse gr,lIl cui.

dado, :- 2"';: 1::. c.» ' ';1d,,, ;:ino y prudencia púr el jU8Z al hacerse cste

nombramiento. El pariente mas inmediato, un amigo conocido, sujeto

de bí-n sentcda opinion y responsabilidades: de estos debe echarse

mano, y no de cualquiera, ya indolente 6 quizas relacionado COIl el mis­

mo demandante; para que así valga lo hecho sin engaño (4).

244.. Cuando la accion' se dirija contra una corporacion, basta

citar al síndico, procurador 6 administrador (5). Por regla general

todo juicio no perjudica sino á quellos con quien se haya seguido:

dc manera que pan. que traiga perjuicio á otros, es necesario-que tambien

sean emplazados; mayormente en las obligaciones dividuas (6): si no,
hay riesgo de haber seguido un proceso paro. no arribar ú resultado alguno,

En todo. demanda ordinario. por escrito, la manera como se ex.

tiende el decreto de citacion ; es generalmente en estos tél'minos-upo\"

presentado en cuanto haya lugar: traslado" [al demandado]. Lo. pri.

mero. clúusula-"en cuanto haya lugar," tiene su justo sentido é impor­

tancia; aunque tal vez se considere por muchos como cosa de pura for.

(1) L.l.tít. 7. P.3.
(2) L.8.IÍl.2.lib. 2. F. J.
(3) L.12.IÍl.2.Parl.3,"
(4) L.12. cit.
(5) L.13.lít. 2. Pllrl.3.
(6) L. 20.lít. 22,Parl. 3.
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ma, Importa lo primero, salvar el juez su responsabilidad; porque tie ,

ne especial encargo de no admitir demandas que no sean de aquellas

que toleran las leyes (1) : lo segundo, que si el demandante no es perso­
no legítima para comparecer, ó se ocultan por él las circunstancias del
demandado que requieran prévias formalidades para que esté en juicio,

no resulte efecto legal del que se inicia; aunque se trabe por deman­

da y respuesta: lo tercero, que no tenga mas fuerza la acción entablada,

que aquella que legttirnarnente corresponda al demandante, sin privar

al demandado por el hecho de admitir la demanda, de todas sus defensas

y excepciones: todo lo cual queda ya suficientemente indicado en los

capítulos anteriores.

La segunda cláusula-"traslado," es propiamente la órden de

citacion. Para esto de saberse, que en tiempos antiguos se daba copia

al demandado [esto significa la voz trasladoJ,y subsiguientemente al de­
mandante en la secuela del juicio, de los escritos y escrituras de de.

manda y contestaciones; quedando los originales en la oficina y bajo la

custodia del escribano (2). Después, aunque quedó la palabra, ha sido

como mera forma; pero con otro sentido, 6.saber: que por esa cléusu.

la se entiende llamar el juez al demandado, para que reciba los antece­
dentes y conteste. Los gastos y entorpecimientos que el antiguo siste,
ma producía, dieron sin duda motivo á tan notable alteracion: 6 lo fué

quizá por la disposíc.cn de otras leyes (3) que ordenaron la entrega del

proceso original en algunos casos: entrega que constituye sérias respon­
sabilidades, y hasta penas pecuniarias y prision; para lo cual son los

recibos y conocimientos que bajo iguales responsabilidades debe tomar
el escribano (4).

245. Tratemos ahora de 101 efeet08 de la eitaeion.
Primero. Cuando el emplazamiento es para dentro de 1:1. ciudad,

si es para que estén presentes demandante y demandado, entendemos de la

ley (5) que debe ser en el mismo día que se señale (6); porque el plazo

(1) t. u. lh.l.lib. 2. F. J.-V. not, fa) pág. 116. Y [n. 236.]

(2) L. 6. tíL 3. Par!. 3.-9. 1ft. 20. lib. 2. R. C.

(3) Ll. 9 Y43. lh 25. lib. 4. Y 52. lit. 4. lib. 3. Y 16. Ih.8. lib. 2. R. C.

(4) L. 16. tilo28. lib. 2. R l.-L. 11. lí!. 20. y 4. lit. 24. lib. 2. YAUI.accord.9.
líl.19.lib.2. R. C.

(5) Arg. de laL.l.tlt.3.lib.2. f'.R.

(6) L. 2. al princ, tíl.7 Parto 3.
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de tercero dia que asignaba la ley citada del Fuero Real para cuando fue­
~ e el emplazado de fuera de la ciudad, ha quedado sin efecto, en virtud
de las leyes recopiladas (1). En fuerza tambien de estas disposiciones
y facultades acordadas ti las Audiencias, arregló la nuestra en 3 de
Oct. de 1785, los términos de emplazamiento, segun la adjunta plani­
lla (a). Sin embargo, habiendo bastante irregularidad en los plazos

(l) LI. 1 Y 2. 1Í!. 3. lib. 4. R. C.
(a) 1. Filipinas veinticualro

2. España doce
3. Májicoysuprovincia doce
4. Santa Fá de Bogotli.. doce
5. Quito ocho
6. Lima y eu dísrríto ocho
7. Mojos ocho
8. Chiquitos ocho
9. Punoysuparlido cinco

:r: ~::-:=. d.::"~~:.:::: ..::::.::.: ..:.:::::;:]
13. Santa Cruz de la Sierra ciento treinlay cinco

14. La pazysu partido eiento velntícineo

15. Cochabamba ysupartido cientoveinticinco
16. La Plata ysupartido ciento diez
17. Potosí y su parlido eíento diez
18. AsuncionyProvinciadel Paraguay cien
19. Corrientes setenta

~: f~i:~~~i/i(\i::·ii/;/·/\\~~~¡~ [di...
25. Mendoza sesentaycinco

26. Tucuman sesenta
27. Snnnago del Estero sesenta

28. SanLuis sesenta
29. Santa Fé sesenta
30. Córdoba cincuenta
31. Maldonado treinta

32. Montevideo veinte
33. Lujan doce
34 Colonia diez

Estos fueron 103 términosseiilllados en el acuerdo de lacilada fecha3deOclu.
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que son señalados para puntos dentro de la Provincia, creernos que esto

depende de no ponerse cuidado en las disposiciones que pudieron upll­

curso. Las de recopilación citadas, dan un término de treinta dias,

pl'ro con facultad de acortarle ó alarzarlc. Y en v")'(':II~ ']'1" seriu bien

impropio citar tí uno, vecino de San Isidro, por rj.;,"pl .... ('OTi ,,1 mismo
que por máximum debe darse ñ uno del pueblo de n"lol'<:.".) ~k l;l:¡n Ni.
colas. La planilla de téminos no preve", (',¡t..., : por ,.."nsi!';uicllte, ipar.

que no valernos de otras leyes que nos saquen de dud», ~. ,•...,'" ,kll regla
lija? La hay, pues; y así el mandato (1) y espíritu (I,~ ellas es que

por cada cien millas de distancia, es decir, por cada veinticinco le.

guas (a) se dé un plazo de diez ú once dias: con lo cual viene casi acor­

de el señalamiento para Lujan en la planilla transcrita.

Si el emplazamiento es sobre demanda escrita, ú qUl'l deba con­

testarse en igual forma, el término cencedido para responder el deman­

dado cs de nueve días. Por consiguente, una vez notificado, empieza tí
correr y surtir todos \os efectos hasta considerársele confeso, si ucusada

rcbeldia no contesta (2). Son continuos , ele 1'10d" 'Iu,:, '''J'¡qUC.' haya
días fcriudos durante el plazo, se cuentan sin cnóal'!!J (3), ¡l';I' b :nuy

sencilla razon de que la eontestaeion escrita es un acto f,i1ra'''Icnle per­
sonal, independiente del juez y del día, IJ de In presencia dci colitivcnte,
que antiguamente se requería.

Segundo, Hecha y entregada Ó notificada 1.1 citucion, SI") inter­

rumpe la prcscripcion, de que pudiera haiicrse aprovechad. el dcmau-
dado. (4) .

Tercero. Incurre este en mora aun poseyendo de buena fé, y
queda obligado á la restitucion de frutos (5).

brel78S. Nóle8equetodosloslugaresdequeeehacemencion,sonpuramentelos'1ue
pcrtt'necianYe8tabanbajolaauloridaddelgobiemoespaiiol.

(1) L. 17.tít. l.1ib.2.F.J.

(8) La milla en tiempos antiguos, como medida española. equivaldría ahora á

un cuarto de legua. Aun es muchoplazocnlrenosolros;porque ¿quien no camina é

caballo? Peroenlreeer largo ó no haber regla. fija ¿qué debe escogerse?
(2) L. 1. lit. 4. lib. 4. R. C.
(3) L 2. id.
(4) L.29.11t.29. Part. 3."
(5) L. 39.út.28. Pllrt.3."
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Cuarto. Caen sobre f:l los costas, si desobedece, si se hace re.

heltle ú abandona el juicio. (1)

Qrtinto. Se radien la jurisdiccion del juez (2) en cuanto pueda
competirle, no siendo privativa; y se pierde el derecho ti oponer excep­
ciones declinatorios, si dejase el demandado vencer el plazo de la cí­

tacion. (3)
Seeto, No puede ausentarse sin dejar apoderado, ú quedar ex­

puesto ií seguirsele la causa en rebeldía por las vias legales. (4)
Séptimo, Convirtiéndose en dotal 6 transfiriéndose por sucesion

entre condóminos 6 coherederos la coso, objeto del emplazamiento, queda
sujeto á este y sus efectos el tenedor. Si pasa por legado, el legatario
puede intervenir á In vez que el heredero ó albacea, que hubiese de
responder y defender. (5)

Octavo. Impide al demandado y aun al demandante Ia venta,
permuta, 6 transferencia y cesion de la cosa litigada 6 la aeeion, so pe.
nade nulldad. (6)

NUfJeno. Impide igualmente la transferencia por testamento:
de modo que el heredero y no el sucesor particular por esa causa, es
el que debe continuar. (7)

Décimo. Ultirnamente, se adquiere por el juez emplazante el de­
recho de prevencion (8); sobre cuyo punto conviene que demos algu.
nas explicaciones.

Prevenir en el conocimiento de IIna caUSa 6 4aunto contencioso,no

es otra cosa, sino adquirir, un juez In facultad de entender en él con ex­
c1usion de atto juez tí.quien compitiese el mismo asunto; y por la solo

(1) L. 167. del Es\.-6. lit. 1J. lib.2. F. R. ,8. tí\. 7. Parto :l."
(2) L. 12.lít. 7.Parl.J.
(J) L.1.tít.5.lib.4. R. C.
(4) L. 12. tíl. 7. Parto J." Y L. 19. líl. 10. lib. 1. F. R.
(5) L.14.lí!. 7. Part.3.
(6) LI.IJ.15.y 16. dho. tit. 7. Esto es lo que entre Ios précucos se conoce

por hacerse ó convertirse la cosa en litigiosa; pero póngase euidadoen la determina.
ciondee~leI'UnIO;pllessilaaccioncilmeramentellersoual,porlasimlllecitacionóÚlis
contcstacion no hay todavía cosa litigiMa dcterminadamente. Tenemos una palpable

ñemostrncion cn el caso de 1:1 L. 50. lit. 5. Part. 5." Vé1Iec sobte esta materia Covar.
I'ract.qllalsl.cap.15.1I.6

(i) L. tin.líl.eil
(H) L. 2. "Olr"3ínoll deveu.' dho. tíl. 7.

20



- 134-

circunstancia de haberse anticipado en el procedimiento. Es necesario

que sean iguales en autoridad; porque siendo mayor el uno que el otro,

este previene, sin embargo de que fuese posterior la citacion : cosa que
hoy dificil mente podría tener lugar entre nosotros. Es en fin, necesario

que sea un mismo asunto y las mismas personas; porque siendo distinto

aquel, aunque no lo sean estas, ó vice. versa, no hay caso de prevencion.
Ha ocurrido ya uno en nuestro fa1'0, en que la citación se hizo por los dos
jueces de primera Instancia, y la notificacion en el mismo día, sin desig­

nacion de hora.

Como cada uno de los litigantes se presentó en calidad de actor,
se la disputaban ámbos; 6 lo que es lo mismo, se oponían mútuamente la

excepción de litis. pendencia para no dividir la causa. Con este motivo

rué que la Cámara de Apelaciones resolvió (1), declarando el derecho de

prevencion á favor del juez de primero. Instancia mas antiguo. Pare.

ce pues que, la mente de esa determinación, es atender ti la hora, es de·

cir, la prioridad del tiempo por corto que sea; pero ú falta de tal antece.

dente, ú la circunstancia de antigüedad en el juez: lo cual nace sin duda

de cierta mayoria por esta razón, en congruencia del espíritu de la ley

.le Partida ya citada.

Consideramos que cualquiera dificultad ó diferencia que ocurrie.
se en casos de esta naturaleza, debe irse directamente á la Cámara de
Apelaciones ; para que ella en vista de los antecedentes, resuelva sin
demora. No es esta materia de instancia, ni de proceder de grado en
grado: es una utribucíon orgánica, parecida ti la del caso de competen.

cia, en que debe corresponder la decision á una sola autoridad en el

Poder Judicial. A esto nos inclinamos, apoyados en el argumento de

una ley (2) ; Y en las atribuciones, aunque provisionales, de superior

'Ille tiene 'H!Ue!tribunal [no f1I.]

CAPITULO IV.

~'¡(j. Debieramoti ocuparnos antes de esto dc lo concerniente ú

1) Aut :2deAgoslo183tl.

(:!:. L. 5.tíl. e.uus.R. l. y 19.1Íl.3. dhu.lib.
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la persona riel demandado; así como tratamos de la del demandante.

Con todo, habiendo estrecha correlacion entre ámbos, cuanto pudiera ex­

plicnrse, queda ya suficiente declarado en los capítulos anteriores ú nca­
bará de quedar en el presente. Asi que creemos inútil aumentar el nú­
mero de ellos, para no incurrir en repeticiones.

247. La sola palabra contestacion [á la demanda) lleva implí­

cito su significado. No es pues, mas que la exposicion de palabra 6 pOI'

escrito [segun la forma del procedimiento) que hace el demandado en su

defensa; otorgando ó negando en todo ó en parte, acerca de lo que contra

él se pide, Es la basa fundamental del juicio ordnario: de manera que

faltando ella en alguno de los diversos modos con que la ley la establece,
hay un insanable vicio de nulidad (1). Indicamos ya diversos modos de
darse la contestacion ; y cn efecto puede ser 'lana, y expresa; ir acom­

pañada de algunas modificaciones que precedan ú adhieran á la contes­
tacion, ó ser tácita 6 legal. Trataremos separadamente de estas cosas

en los párrafos que siguen; y en otro final, de los efectos de la litis con­
testación.

§ 1.

De la contestacion llana y expresa.

24t'l. Cuando el demandado impuesto de lo que contra él se pide,
no tenga nada que oponer ni alegar previamente, ya sobro la demanda
cn sí, ó contra el actor ó juez, ha de responder llanamente'; confesando

(J negando la uccion, segun fuere el caso (2). Así como dijimos [u. 229
y 30.] quc el actor de he poncr sumo cuidado en relatar los hechos con

verdad, y sus comprobantes; así también debc hacerlo el demandado; pOI'.

que de otro modo se expone á vergüenza y á mayores daños, si negando,

se Ic prueba la demanda (:J). Examine pues. con prolijidad y atencion

si se pido con derecho ; si es ÍJ no poseedor, cuando la cUl'stion verse so­

brc posesion ; y no niegue ni confiese lo que ncgar ú confesar no deba,

cometiendo falsedad; pues de todas maneras sc contistuye responsable al
actor, y le dá derechos que tal vez no tuviera. (4)

(1) L.15.tit.~2.-:I.lít.lO.y5.líI.26.I'url.;I.

(2) LI. 7.lít. J.I'O(1. 3." y l. líI4.lih.4. u.e
::1) /lha. L. i.~' J. tíl.:1. eu.

1I LI. \.:l. v:l. "11
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En fin, siendo llana la contestacion, confesando la verdad Ó jus­

ticia de la demanda, queda enteramente concluso el pleito ¡ no hay yo
mas lnímite ni discusion ; porque en materias civiles el reconocimiento
ó confesion del demandado es la mas poderosa prueba (1): La verdad­
pumo tan esencial para el juez, queda de semejante manera esclarecida.
Esto sin embargo, no puede tener tan lata extensión, como para perju­

díear derechos de tercero, que no hayan intervenido en el juicio. Le

confesion es puramente personal, y no puede servir para dañar íi otro, si.
no al confesante (2) 6 ú quienes en sus derechos le sucedieren; pOI'el
principio de que el que contrae, ó toma sobre si una obligacion pas~ con­

tra susherederos, por regla general (3). No hablaremos aqui de todas
las calidades que deben acompañar Ú estos reconocímientos judiciales;

para tratar de ello en el IU88r correspondiente.
En tales casos, pues, solo debe atenderse al pago, devolucion, ó

cumplimiento de lo confesado ú reconocido, segun 1011términos de la
obligacion ú de la ley, ú prudencial arbitrio del juez (4). Despues de
la resolucion de este podrá tener lugar otra clase de juicio para la ejecu­
cion, es decir, el juicio ejecutivo.

§ 2.

249, Pueden tener lugar y las leyes permiten ciertas moduicu.
clones á la sazon de contestarse la demanda. Cornoel autor la redacta
[y debe hacerlo] do una manera positiva, y no ambiguamente ó el) duda,
segun expusimos en el Capítulo Il, al demandado loca examinar cuales

son sus medios legales de rechazarla. Asi PUCli, habiendo tratado del

caso mas sencillo en que no tenga ningunos, nos ocuparemos ahoru de
considerar detalladamente cuales sean los arbitrios lícitos de que puede
valerse el actor.

Todos ellos constituyen lo que se llama excepcioucs : que ucuen

(1) L.l.tít.lJ.ParI.3."
(2) L. 13. \Í1.11.1'arl. 3. ~

(3) LL 10. al fin. tí! l.-~.tíl. 2.--;;0 Y b.IÍl. 3.--,..4. IÍl. ~.--2(j. tíl. 5.--1~ Y H.
'jt 11. Pan.:J. ~

(4) LJ 7. líl.3. Par'. :1.~--13 v 35.1íI.1l. Pan. 5.:'



por objeto ú bien evadir la contestacion y cntruuu al ¡!Iill" lorlllal,.) oren

destruir, ÍI debilitar In neeion intentada. No S07I, pues. ot ru cosa IlIUS,

que ciertas defensas qlte lJUede el demalld{ldo P0/l{¡¡' antes de C()IIIr.:.~/nr (h·

rectamente, 6 al tiempo de hacerlo : para diferir el procedimiento sobre lo

principal; 6 destruir la aeeioll intelllmla, Ó lí lo llH:IIUS disminuirla,

Distribuiremos en tres clases estas exccpciones ; pura estudiar.
las con mas acierto y facilidad. Segun esto son: düatorias, perempto.

rias, y mixtas: quo son los nombres admitidos por I¡IS leyes (1) Yentre los
prácticos. Al tratar de cadu una de esta .... clase", nos ocuparemos t11~ In

cspecialidud de excepciones, y del órdcn y forma .Ir l'I'0IlI,r1a~

PRIMERA CI.ASE

Excepciones dilato[ias.

2&0. El objeto primordial de estas es, «xijir d demandado que

se guarde el procedímícnto, conforme á los requisitos !,'gaks; para 1Il'

seguir un juicio nulo ú dar derechos al actor, cuando lcgitimnmcutc no

105 tenga. Esta clase de excepciones mira, pues, ;Í las forrnalidudes, y

no al fondo ú sustancia de lo principal; de manera, que al usar de ellas
el demandado ni confiesa, ni nicga, ni se ocupa en nado. . de eso prin.
cipal,

Los fundamentos con que debemos distinguirlas, los tenemos en

las leyes. "Quien es aquel que fazc In demanda es cosa que mucho

debe catar el demandado, ante que responda ¡'j ella en juicio. (2)"

Aceroa de la cosa que lc demandan y del lugar ú tiempo en que lo hacen

debe poner igual cuidado (a). No debe responder nute otro juez sino
ante aquelquetengujurisdiccion y sea competente(4). Finalmente, si
el actor ha mirado con desden las calidades necesarias para ser deman­
dado. la persono. contra quien pide, segun tratamos [n, 210 y 236]. ÍI P",

(1) L\. 9. Y u.ui. 3. Porl.3 Y tíl.5.Jib . .j. R. e
(~) L.]. dho. tí t. 3.
1) 1,1.2,3, Y6. nllí

'1) I.'l.ih



h' tuca 110 I"'sal' 1'''1 alto ,'slas «scncinlr-s circunstancias. Por consi.

guientl", ante!' dI" responder ¡Í la demanda, habrá de oponel' el demanda.

dado esta clase de cxcepcionesf I}.

Esta es otra sustancial diferencia de las demos clases ; porquc

si así 110 lo hiciese, se priva del derecho de valerse de ellas; y no deben

serie ya admitidns (2) (a). Por eso, y para guardar consecuencia con

las repelidas disposiciones que quieren la mayor brevedad en los pleitos,

se ha establecido (:3) el término fijo de nueve dios en que debe oponers"

esta cluso rle cxcopcionos ; como que ellas tienden solamente á diferirlos

Ú alargarlos.

Resulta, pues, de las mismas indicaciones hechas arriba, que las

excepciones dilatorias son :-Prh.. cro: contra la persona ú autoridad

del .iuc7.-Se;.; ....do: co.ura la persona dcl actor-TcrCC1'O: pOI' rn­

zon de la del dcmandado-ClIólr!o: por la demanda en sí misma, 'I'ra­

ternos de las individualidades en cada una de estas especies,

251. PRJ~IERO. Contra la persona del juez, son las excepciones

que se dirijen, ú Ú rccusarle, cuando es competente en el asunto inten.

tado, ú á declinar de su jurisdiccion ; cuando aunqué no haya motivo

de recusación, carece de aquella para entender en la causa. Si fue·

ramos (l tratar de todas las cuestiones á que dan orígen solo estas dos

cosas, saldría con mucho exceso de los límites de un tratado elemental

lo que escribieramos. Remitiremos pues á los que se han ocupado de

ellas, sino con UII método claro, :í lo menos con sobrada abundancia (b).

La recusucion es una de las mas atendibles excepciones dilato.

rias [si se la quiere conservar esta calificacion que le dan los autores],

lo mismo que la dcclinatoriu de jurisdiccion ; porque, como dice la

ley (4) "es mucho peligrosa cosa de haber home su pleito delante del

judgador sospecllOso," De esto nos ocuparemos en otra parte de este

tratado (e). Tambien es ilegal que sin avenimiento del demandado, se

~.dclasLl.cil.

(2) L.9.dho.tít.
(a) No se olvide sin embargo lo quc dijimoe rcepcctc ñ lce caaoe dc iunediccion

aLJsolutamcnlc)lrivalivn(n.104,122y232.]

(3) L.I.tít.5.lih.4. n.c.
(b) VéascCarlcval. Dcjudiciie,y lo" muchos que él cita

(4) L.22.líI.1.l'arI.3

:(') Sr se nuiere mirar corno lucra excencion la r.'{"uf.i:lríol). elln 'il'lli- tllI'Ol.!.,(..
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sign la causa ante juez que carece de ju.-i';diecion paro entenJ"r.-·L:1

rccusacion es puramente individual contra porsonn dcterminadu, es decii
contra tnl ú cual sujeto que inviste la autoridad de juez, 1'01' unteceden .

tes Ó causas preexistentes ó supervenientes entre él y el litigante, La
declaratoria: por la inverso, no mira á la persona, sino ií las facultades

con que ella se halle investida,
Estas dos especies de excepciones dilatorias pueden combinarse

entre sí, de modo que ií la vez existan pnl'll el que le toque oponcrlas; ú

uien pueden estar aisladas. Debe por consiguiente cuidarse d('\ únlcn

en que han de ser deducidas, si tiene lugar el primer caso.
Ante todas cosas ha de usarse lo de declinatoria, es decir, el des

conocimiento de jurisdicción bastante ó competente; porque dirigiéndo­

se sobre esto, que es general y perpetuo, debe dñrselc prioridad sobro lo

que es meramente accidental y extinguible, por In razon de ser pel'so.

nal, Es muy claro y convincente que, si habiendo incompetencia en ('\

juez, se interpone simplemente rccusacíon ií su persona, por ser sospe.

chosa de parcialidad; por este mismo hecho, parece reconocerse tácita

mente que en cuanto á los facultades 6 tribunal de quP estri encargado,

hay jurisdicción. Es la opinion á que nos inclinamos, sol vo siempre ('1

cnso de que aquello en el asunto propuesto, sea absolutamente privativa ;

v , gr. en uno criminal ante juez civil, ó vice-verso; eclesiástico, ante
el secular, ú comercial ante el ordinario; porque en Ionces no es pOI' la
mero voluntad, por In ignorancia, ú descuido de los particulnres, que de.

be acallarse el mandato imperioso de la ley pública, que ha 'establecido y
señalado límites á las jurisdicciones (1)--y seria dejarla expuesta ií se­

mejante dcrrision, si su cumplimiento quedase lil,,'adq:i los hechos de

los particulares, Cuando se trate de estos, cstri 1';"'1 ':'1(' los unos influ.

yan sobre los otros en el mismo individuo ; !':):'l! ':,' :::~y igualdad; pero

no la hay del otro modo, Es enorme la di"'::Ilr:ia ("'[I'e la gestion del

particular, parn con el purticular ; y entre h d(,! !J:lrlLCII1:II' yel Legis.

lador,

Hechas estas advertencias, nos ocuparemos dI! In manera de pro

ceder, paro deducir como corresponde la cxcopcion de declinatoria dr
fuero Ú jurisdiccion ; dejando los recusaciones para tratarlas en su luga r

(1) CéJ,23 Dic, 17138. [Es la 1. 7. tít. 2. lib. 4, Nov R.]; y In' lk/ll~' di,.
1'0,lciIlIlCSljllC citauios [n, 23:l. y33].



\'01 dijimos [n, :lijO.] que esa excepción como todas los dilatorias,
·j,·hia '''1' opuesta ante!':de contestar y en el término de los nueve dios con­

('"didos al demandado para dar su contestacion. Hablamos de los pre­

existcutes : porquc iumbicn pueden ser supervenientes, por ejemplo en lo

dI' recusncion. Entonces es lícito y muy del caso deducirlas luego que

.l.. cllu« so tiene noticia, ú empiezan á existir, si no hubiese malicia (1).
\s¡ pues, lo que debe hacerse nnte todo, es oponer la excepcion; formando lo

'Iuese lIama-artúulo de previo y especial prtmunciamienio : que es el mo-
do empleado para la sustanciacion de estas excepciones dilatorias, asi como

,11' toda incidencia prejudicial. El nombre solamente indica que es un
procedimiento anticipado á lo principal; y como para establecer el ca­

mino adecuado de esto último: de monera que no se ocupa de ello el
oponente, y queda en suspenso la ventilacion del asunto, hasta decidir.
"c ni artículo. Por esto se oyo al actor, y con su respuesta se decide.

252. La cxcepcion de declinatoria generalmente dá por resul­
lado í, se convierte en lo que se lIama:-

".icio de eOlnpeteneia: que es un recurso y defensa le.

~al, para que cada juez se contenga dentro de sus verdaderos ltmi­
(('S (-¿) j y para que un negocio litigioso sea resuelto vúlida:nente; si­
'!Ilil'ndo los trárnites y disposiciones concernientes, que le tengon seña­

lauos las leyes. Esta competencia se formo de dos modos :-ú bien por

la oxcepcion de declinatoria; usando de ella una de las partes contén­

.licntos intcresmlas : í, bien sosteniendo el juez legitimo el egercicio de

~lIS derechos en el asunto en cuestión, quP- otro juez trate de arrogarse.

Lo primero constituye propiamente la e:rcc]1cion: tí lo segundo se dú el

nombre de comiendo til; competencia ; porque es 'una disputa oficial de

ruez oíJuez.

El espíritu manifestado por las leyes españolas, que tanto tuvie­

ron que ocuparse de competencins por la infinita vuriedad de fueroaju­

risdiccionalcs y personales que reconocinn, es sin embargo, mirar con

desagrado esta clase de contiendas; y desear su pronto despacho y ter.

rninacion. Uno de aquellas (3) al establecer regles fijos y expeditos

aunque en determinados cosos, dice-l/para que ••••celen 108 motivos

(1) L. I ut , 5 ],1>.4. R C.

(2) L. I tít.!). hijo ;,.It I.

(:1) Aur. :loord. 13. lít. 1. lib. 4. R. rv: Arl. 23. v 24. Orden.de Iniend. de In.
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de competencias que tantos perjuicios oc/Uionan á las partes en sus dila­
ciones 4-c" • • • •Cosa admirable! Se reconocían todos esos perjuicios :
se quería disminuir los motivos; y mientras tanto se dejaba á estos
en pié con esa extraordinarle y asombrosa distincion de fueros; los
cuales, para conocerlos y comprenderlos solamente, seria preciso pasar­
se uno no corto tiempo sobre un fatigoso estudio. Admitamos pues, el
principio, porque es incontrastable; y con mayor rozan, ya que tene.
mos la fortuna de que haya. desaparecido de entre nosotros [no 232.] todo
ese cúmulo de motivos: á lo menos está reducidísimo y muy circuns­

crito.
Hechas estas observaciones, fácil será comprender el objeto á quc

las dirijimos, Se ha opinado por algunos que, deducida la competencia
pOI'via de excepcion declinatoria, debe seguir de grado en grado cono­
ciéndese de ella en los diversos tribunales de inferior á superior. Nos
parece esto muy infundado: nos parece mas, que se aumenta en vez de
atajar los medios de dilatar Y entorpecer la terminación de los asuntos
contenciosos, como si fueran pocos todavía los de que puede disponer la
astucia y mala fé de mas de un litigante. Creemos de otro modo: que

cualquiera que sea la forma que tenga la competencia, una vez resuelta
por eljuez subalterno ante quien se oponga, debe directamente ocurrir.
se á la Cámara de Apelaciones como ú tribunal que reune [n. 61 y 62.]
las funciones de superior.

Nos apoyamos para pensar así :-1. o en aquellas' palabras de
una ley (1) de que sin violencia se puede tomar argumento; porque si
bien habla de otros casos, establece sin embargo, ú hace uso como cosa
reconocida y principio de derecho que-Ula apelacion no puede pasar
de una j urisdiccion en otra, que es egena y estraña de ella: y del impe.
dimento y ocupación de la nuestra jurisdiccion ninguno puede conocer

sino Nos [el Rey entonces]." Si pues se disputa ú estú en duda la como
petcncia i ú quien vá ú apelarse? No es asunto contencioso entre partes;

porque es entre el juez y las partes. i Como ha de haber entonces proec­
dimiento, ni instancia de grado en grudo ?-2. o En el otro principio que
arriba apuntamos, de que debe procederse con celeridad y evitando dilu.
cienos perjudiciales ú las part(.s.-3. o que en los recursos de fuerza pOI'
conocer y proceder [verdadero caso de competencia entre la jurisdiccíou

(\) L. 3. tíl. l. hlJ. '¡.lLC.
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ordinaria civil y la eclesiástica de que se tratará en su lugar] ya sea á
petición de parte, 6 ya oficialmente de tribunal á tribunal, se acude

directamente al superior, omisa toda instancia intermedia; cuando el
juez requerido desecha ó desconoce la excepcion de incompetencia.­
4. o en que lo mismo tenemos establecido para las competencias entre
jueces del comercio y ordinarios, segun dijimos [no 76. 2. ~ ]-!). o Paro

la generalidad de casos habían establecidos jueces especiales de compe.

tencias, en ministros togados del Consejo (1) á cuyas veces equivalen
los de nuestra Cámara (a).-6. o Porque lo determinacion de un juez

intermedio, es siempre de un inferior: no puede formar regla; y pudien­
do ser consentida por una de las partes interesadas, no se satisface de

este modo la observancia de la ley, por el hecho de quedar sin conocer
ni decidir el verdadero superior. Trámite inútil es, pues, ese interme­
dio; y sobre inútil perjudicialmente moroso-7. o Porque en las contien­
das oficiales de competencia debe ocurrirse 01 Tribunal superior; re­
mitiendo los inferiores todo lo actuado (2); de modo que no hay razon
poro que sobre la misma coso no haya uniformidad de procedimiento:
la cual por otra parte interesa sobremanera en los trámites de la adrni­
nistracion de justicia, para evitar dudas y confusiones-8. o Pínalmen,
te, porque egerciéndose por nuestra Cámara de Apelaciones funciones
semejantes y anejas á la administracion de justicia que correspondian
en tiempo de los Audiencias á los Consejos supremos de Castilla é Indias :

tenemos una disposicion muy general y que nos parece terminante, para
decidir que por apelaoion, por queja, ó por atentado, puede y debe ocur­
rirse IÍ dicho Tribunal (3). Esto es conforme enteramente con los
fundamentos que dejamos anotados.

(1) Aut. acord, 71. cap. r.rn. 4. lib. 2.-y Aut.l0.tít.l.lib. 4. R.

(a) Por la ordenanza general de Intendentea de Indias [23 de Sept. 1803.arl.

12.) se establecia una Junta superior conlenciolla,compueala del Superintendente,del

Regente dc la Audiencia,de dos oídores y de uno de los Fiscales. Une de sua objetos

era precisamente [art. 23.) elvigilarporlaconservacion :lentrodcsuslímiteadelaaju_

risdicciones; yen las Audíencias de AméricalaauloriJadyfacultadea que lea corres­

pondian en materias de justicia ; eubordilladoaácllaacualeaquieraclaaeadejueccs,colI

encargo de evitar y cortar competencias infundadas. Por el art, 24 se señala el modo

de proceder á d"cidirlaa, brcvcmente,dcpreferencia,ápuerlll cerrada. y en el eatadc
cn que se hallaeen loa autos.

(2) Cl:d. 30. Man. 1789. [Regíst. Cilla Nov. IL]

:3) AUl.acord.15.cap.8.tít.4.lib.2.R.
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Así, pues, y en virtud de esta última disposicion, deducido, ins­
truido y resuelto por el juez originario el artículo de competencia por
vía de excepcion, debe remitirse á la Cámara; para que resuelva, si hu­
biese duda (¡ dificultad, 6 reclamacíon de alguna de las partes interesa­
das; interponiendo el recurso legal que mas les conviniere. (1)

Este modo de proceder alegándose ante el mismo juez incompe­
tente la excepcion por declinatoria, está ya introducido así entre noso­
tros; pero propiamente debiera tÍ la vez ocurrir la parte al juez á quien
considera legítimo, exponiendo el caso, ú fin de que se forme la verda­
dera contienda de competencia oficialmente. Vale mucho interesar la
autoridad; para que esta en su caso sostenga sus atribuciones, sin dejar
que otro las usurpe: y por cierto que, bien lo puede ignorar aquella que
es usurpada, si el mismo interesado no se lo hace saber. El medio es
pues, el indicado. Por otra parte, si no interpone la excepcion ante el
mismo usurpante, podria este continuar, con perjuicio del tiempo y de.
rechos del litigante. Hablemos ahora del 6rden que ha de observarse
en la contienda oficial de competencia.

253. Sea que el juez 6 tribunal tÍ quien se usurpa la jurisdic­

tcon tenga noticia privada del caso, (¡ sea que el mismo interesado ti

quien perjudique aquel exceso se lo participe en forma: lo que debe
hacer el juez que considere haber realmente usurpacion de su jurisdic,
cion es, dirijirse por medio de un oficio al que la usurpa. Cuando son
iguales en dignidad, han de usar de términos muy atentos y circunspec­
tos; porque solo de superior tÍ inferior es admitido el mandar (2). Asi
pues, en aquel caso ha de exhortarle y requerirle con urbanidad tÍ que
se abstenga de seguir conociendo en el asunto en cuestion (3). Debe
pues eljuez requerido, contestarle en la misma forma; bien sea recono­
ciendo la incompetencia y remitiendo los antecedentes; bien disputan­
dola y sosteniendo sus derechos. En este último caso ha de ocurrirse
al superior de entre ambos; para que él resuelva la duda.

En los tiempos del sistema español, se acostumbraba que cono­
ciesen los dos superiores ó las j untas especiales formadas para esto; pero

(1) Arg.de InL.3.líl. 9. lib. 5. R. J.
(2) L. 67. lit. 15. lib. 3. R.Jnd.

(3) Arg. de In esa.5. En. 1805-·Purn lo eclesiüstico V. Céd. 22 :\Inr. de 1789
:1ntrn.Aud. Se reeomiendnla urbnnidnd,yse orden a que el juez cclesiasuco remus
insertos I"s antecedentes por los eua les se acredite In cnlidad atributiva de jnrisdiecion.
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tambien era porque habia mucha copia de fueros y jurisdicciones de que
hoy estamos exentos. Los únicos casos que pudieran tener lugar por
esa razon, serinn-entre la jurisdiccion eclesiástica y secular-entre la
comercial y puramente ordinaria-en esta entre si por los diversos juz­

gados; y entre ella y la militar.
Para 10 primero, es exclusiva la autoridad gefe secular [no 73.

1. ~ ]. Para 10segundo, tenemos señalado especialmente nI Presidente
de la Cámara [no 76. 2. P ]: que es al que incumbe decidir la compe­
tencia sin mns trámite. Para lo tercero, 6 sea el caso de prevencion
de que hablamos ya [no 245 al fin]. hemos dado alll nuestro sentir.
Para lo cuarto, si dificil mente \legase § sucede.', creemos que seria
precisa la intervencion simultánea; aunque de otra disposicion se indu­
ce que no se forme ni conteste competencia entre esas jurisdicciones. (1)

El espíritu de la IE'Y en casos de competencia, hemos dicho ya
que es que sc terminen sin dilocion y sin forma ni estrépito de juicio (2).
Parece que tres días requiere por toda sustanciacion, si alguna fuese
precisa (3). Por consiguiente, teniéndose presentes 1'8sCAlidadesdo esta
actuacíon, los perjuicios que irrogan :í las partos interesadas y aun Ú

la causa pública: el juez íntegro y delicado !'abrú valorar toda la pron­
titud que debe observar.

254. Hemos tratado hasta aqui ,11'! lo quP propiamente se llama
competencia. Se ha visto que cualquiera que sen la forma que nsumn,

10sustancial es, que un juez Se avance en la jurisdiccion ó atrihucionns
de otro. Ahora pues, no es fuera de propósito tratar dp una pspl'<:'il'
suigcneris dc competencia, que mas de una vr-z hemos tenido ocasion de
conocer, y que no pocos daños irroga en In ndministrncion de justicia.
Cuando un juez conoce en causas ngenas, al fin conoce y es para rule.
lantar algo; pero cuando los únicos jueces que pudieran conocer sl'
rehusan á su vez, y no quieren dar un paso en el asunto : esto es torlavin
peor: es como si estuviese acéfala la admínistracion ,lp justicia. Es
pues una fatal situación para el que tenga que ventilar sus derechos, y
una lamentable ventaja proporcionada al que ohm injustamente.

Por aquel principio de que ya hemos hablado, [no 23:31y que tan
repetidamente se encuentra en los C(,tligM, de que niogulI juez ddJ(' CII-
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trometerse ú conocer en agenn jurisdiccion, y mucho menos cuando esta
es privativa: sin duda por ese principio es que ha tomado orígen entre
nosotros esta especialidad de competencia, La llamaremos competencia

negativa; adoptando en esto el nombre que hemos oido á uno de nues­
tros antiguos magistrados. Ese nombre explica bien la calidad carac­
terística de dicho recurso; porque debiendo ocurrirse Ú tales 6 tales
jueces que constituyen la primera instancia en la diversidad de juris­
dicciones, si ninguno acepta E'!I conocimiento de la demanda, preciso es

que se decida ante todo pOI'el superior cual sea el juez.
Frecuentemente tiene esto lugar entre el Tribunal de Comercio

y los jueces ordinarios en lo civil. Todo emana tan solo de no distin­
guir con precision lo que seo. acto de comercio sujeto al conocimiento
de aquel, ó actos y contratos puramente civiles, sujetos al trámite de las

leyes generales-Porque se eviten los perjuicios que por ignorantes por­
fias tantas veces se irroga en confundir estas cosas, daremos la ideo. po.

sitiva que debe uno formarse acerca de ellas.
255. A.si como no todo el que compra aunque sea para reveno

del', es comerciante; así tampoco toda compra y venta es acto de co­
mercio, Tenemos un decreto patrio (1) muy lacónico, pero que bien

entendido quita toda duda, para hacer la recta clusiricucion. "Se decla.
ra acto de comercio todo convenio, por el cual se ha comprado una cosa
parn revenderla ó alquilar el uso de ella; bien sea con el mismo cstado

en que se compró, ó dcspues de darle por el trabajo otra forma de mayor
menor valor,"

Con esto solo se comprende fácilmente que el primitivo contrato

entre el vendedor y el que va ú revender, ese y nada mas que ese es el
qlle constituye el acto de comercio (a). Aplicarle tumbien á la reventa

en detal ó en masa, es una violencia que se hace ÍI l"s términos de la
disposicion y al buen sentido. No ha sido por cierto ese su espíritu, ni

menos lo ha sido echar por tierra todas las leyes generales y la comun
inteligencia á esto relativas. El contrato adquisitivo de una especie

(1) Dccr.25 Abr. 1822'[llIíg.J56).

(n) Yt.~llaOlbicn es el sentido úníCOC\I(IUI'los trntadiatas de derecho Comer­
ci,.tlocnticllticllllllili>rlnl'lllclltc.-\,énll"clllSllclll,,'·di.l'o,¡cioncBcil.al[n.l03j;pnra

de (',;1" \"""I:Il!I, n,¡ con.o de quc uo ':11 i" ,01:"compra-venta se encierran
lo" n- ,,,' ,.1'" ,'(llllo'''',''O I LlY 01,-("11(,,,, ()·r'\~ rontr.i ' .. ~ que h)":i consrituvcn. En ln Secc.
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P:1I':1 revenderla, es puC'~ IIn acto de comercio; porque el fin que se lle­
va lo declara y constituye; pero lo misma reventa en sí i de donde puede
sacarse que lo rs? Véase lo que dice una ley (1). "Propiamente son
llamados mercado res todos aquellos que venden é compran las cosas de

otri por ganar en ellas." Es pues indudable, que el primitivo contrato
constituye al comerciante y al acto dc comercio; pero no el subsiguien­
te cn que empiezo á hacer su ganancia detallada. Ast entre un tende­
ro quc compra un cargamento ó parte de él, y el que le vende, hay ac­
to de comercio; pero no le hay entre el tendero que revende y un par­
ticular que le compra.

No hay sino fijarse en las leyes recopiladas, (2) que ni soñaron
dar el nombre de comerciantes; y que inhibieron y no entendieron
egercer actos de comercio, cn mil casos de esa reventa. No los llaman
pues comerciantes á los que la usan: les dan el nombre de regatones,

cuyo significarlo [y el de regatoneria] es inequívoco en el idioma.
256. Tampoco es acto de comercio el contrato adquisitivo, aun­

que sea con objeto de revender, que no recaiga sobre especies muebles;
porque las verdaderamente raieos estan sujetas á las leyes públicas ge.
nerales: á todas las formalidades que estas establecen ; y no á las coso
tumbres y usos comerciales que varían, ni á ese procedimiento llano,
breve y sencillo de verdad sabida y buena le guardada, que constituye
la esencia del comercial. Desde el tiempo de los Romanos, cuyo co­
mercio fué tan extenso ha venido el principio de que :-" la palabra

mercatleria, solo corresponde á cosas muebles" (3)

Lo mismo sucede en lodos los sueldos, salarios, pensiones &c.
que no pertenezcan á contrutos de transportes por agua 6 tierra (4), Ó

de fábricas manufactureras. (5)

En fin, si á pesar de la claridad del caso, se rehusa un tribunal

admitir el conocimiento del asunto, sin que se pueda tener juez hábil,
debe ocurrirse (76 2. oS) directamente al Presidente de la Cámara, para
que decida; bien sea por el mismo interesado relacionando el caso, {¡ bien

(1) L.J.Iíl.7. Parl.5. "CaUBaRde ,J" mercader á mercader, por asunto de

tratos ó comercio <Spor hecho de mercaderías," dieeJaC6d.24Jun.I770.n.8.

(2) De\lil.14.lih.5.R.C.

(3) L. Mereia 66. fTde V. Rignif. V. L. JO.IÍ!. 33. Pan. 7.
(4) Dho. Deer. 25 Abr.

(5) V.CéJ. cil.24 Jun. y la de 19Sepl. Ji8J.
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por los jueces ó tribunales que rehusen 11,adruision. No hay razón ni
fundamento alguno para formar instancia; interponiendo apelaciones
de grado en grado en un asunto donde precisamente r.i admitida ni

abierta siquiera se halla la instuncia. Por esto nos ha causado siem­

pre mucha repugnancia ver que haya habido quien interponga apeo

Iacion para juez intermedio.

257. SEGUNDO. La segunda clase de excepciones dilatorias, es

contra la persona del actor.c--Bcbre este punto es excusado deteuemos ;

porque basta epilogar uqui todo lo que ya dejamos tratado relativamente
ti las calidades que debe reunir el que como demandante se presente en

juicio. Cualquiera de ellas que le falte, da derecho ul demandado para
oponerle excepcion dilatoria, esto es, pedir que subsane el defecto, si ha
de proseguirse el juicio.

Si no es el actor persona conocida, avenciududo y de responsa­

bilidad, cuando su acción 6 demanda se funde en su litera exposicion,

podrá exigírsela la previa formalidad que dijimos, [11. 2U9. )-Si es me­
nor de edad sin venia, ni habilitacion ; si es demente, pródigo declarado,

ó siervo; si mujer casada sin licencia del marido, ó sin la judicial; reli­

gioso ; apoderado, sin manifestar el poder; ó gestor por otro en juicio,
sin prestar la caución de rato el grato: en todos estos casos, hay lugar á

articularse con excepciones dilatorias por fulto. de personería (1) ; tenién­
dose presente cuanto expusimos y exceptuamos [210 y siguientes)'

258. TERCERO. Otro tanto' tenemos que decir respecto de la
tercero. especie de excepciones dilatorias concernientes á la persona

del demandado. Repárese lo que indicamos acerca de esto [246. y
231) ; y se conocerá que en su caso puede oponer excepcion dilatoria, si
el que le demanda tiene inhabilidad para entrar en juicio; ó si se ha

omitido algun requisito preliminar, por ejemplo, si siendo el padre, ó

ascendiente no se ha impetrado venia al juez (2). Hágase, pues, apli­

cacion de todo lo que ya ha quedado dicho en los números citados rela­

tivamente ti las calidades requeridas en las personas que pueden compu­

recer en juicio; y no se necesita por cierto mas, para comprender la

variedad de excepciones dilatorias q uc por razon de aq uellas pueden ser
opuestas.

(1) L. 1. lít. J.Part.3.
(2) LI.3.líl.2.y 4.líl.7.l'arl,J."
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259. Creemos que en este lugar se debe hablar de otra excep­
ciondilatoria especial, hasta por el plazo mismo que le señalan las leyes.
Tal es la que una de estas (1) menciona, para el caso en que el deman­
dado carezca de abogado. Lo expone asi y pide término para buscarle,
Ó que el juez mismo le designe alguno. Aunque la ley citada se re­
fiere 111 ordinario, el uso constunte entre nosotros, es ocurrir directamente
á la Cámaru; pidiendo el nombramiento de abogado. Sin duda es, Vara
que como tribunal superior haga efectivos los apremios, pene al que se re­
huse arbitramento y se eviten demoras de recursos intermedios. Mas al
juez de la causa debe hacer presente esa circunstancia para que no
corran los términos en aquella.

Antes de contestar la demanda hay tres dias: despues de con­
testada solo nueve de plazo para proporcionarse abogado, segun la L. cit.

260. Tumbicn son excepciones de esa. clase :-1. P los dias de
luto concedidos por L..ley (2) á los herederos del deudor; para. no ser re­
convenidos en juicio dentro de ellos :~2. ;> el término para formar inven­
tarios ó aceptar la. herencia, con el mismo objeto. (3) Lo primero es
universalmente pa.ratoda clase de deudas: lo segundo, tan solo para
las provenientes de la. herencia, ó del testamento. 3. ~ El tiempo lar.
go, en cierta manera indeterminado, que concede la ley (4) al menor
que pide y obtiene posesion de la herencia; cuando se le quiere dispu­
tal' por alguna otra persona el título de heredero; pues que podrá aquel
usar de excepción dilatoria [artículo de no contestar] hasta que llegue
á 10. pubertad para defender sus derechos. 4.;0 Lo. misma, otorga.
da al demandado en el caso en que puede obligar ú que se le ponga de.
manda [no 214. el 2. O]; porque no estará obligado á contestar sino ti
vuelta de viage. (5)

261. CUARTO Tratemos por último de las excepciones que na­
cen por razon de la demanda misma. Expusimos ya en otro lugar (a)
todos los requishos que deben acompañar ú lo. formal por escrito. Do
ellos, pues emanan tambien las excepciones puramente dilatorias de que
puede usar el demandado, si no han sido llenados. Debemos sin embar­
---w-r28. 1Í!. 16. lib. 2. R. C.

(2) L. IS.IÍ!. 13.Part. I.S>
(3) L.7.líl. 6. Parlo 6."
(4) LI. 7.1Í!.22. Parlo 3.y2.líl.14. Parl.6.
(5) L.47.lfl.2. Part.3.
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go advertir, que por lo relativo al primer requisito que en el citado Cap

tratamos, es decir, la materialidad de la formo, no hay fundamento pa·
ra excepcionar, una vez que por el escribano y juez hayasido admitido el
memorial 6 solicitud. Como segun dijimos [no 227] no puede pOI'estos
funcionarios darse curso á la que le falte la forma material; desde que

asi no suceda, es claro que no corresponde al particular formar artl­
culos: que no servirían sino parn emplear subterfugios, evasiones y me­
dios cavilosos de demora; lo cual está prohibido con mucho especiali­

dad. (1) Sin mas sustanciacion, creemos pues, que incumbe al juez en

semejante punto, hacer Ó no lugar sobre tablas; porque ú él ha puesto la

ley en estos casos como el guardían y única autoridad.
Por consiguiente, deben solo considerarse los domas especies de re­

quisitos concernientes. Así, el demandado puede formal' artículo de no
contestar-

1.0 Si le piden una cosa que no tiene (2) ó que no ha dejado

de tener por hecho propio culpable [ns, 235 y 245] ; tratándose de ac­

ciones reivindicatorias. [no 231.]-
2.0 Si no se dá ú conocer con claridad que es, 6 cuanto lo que

se demanda (3), y porque causa 6 titulo [no 228 y 230]. Repárese sin

embargo, acerca de esto último el principio que resulta de unn ley (4), ú
saber : que siempre que la excepción sobre los títulos se convierta en

razon principnl sobre la accion en sí misma, la CUUS'l debe continuar en
sus trámites; para resolverse la exeepeion simultúnea y no prevíamante,
como es de In naturaleza de las excepciones dilatorias. (5)-

3. O Si hay exceso en la peticion por nlguno de los modos ex.

plicados. [no 229]-

-1.0 Si se pide ó se procede en dio ó tiempo inhábil. [n.234]

:'.0 Finalmente, si se quebrantan las formas del procedimien.

to; empleándose distintos de las que correspondan 01caso ó accion : por
ejemplo; elijiendo via ejecutiva (6) ú juicio sumario, cuando no haya
lugar, como se explicará al trotar de este punto.

(1) Acucrd. de la C{,m.14 .Tul.1~36. r Céd. 11 En. li70.
(2) L.2.lít.3.Par.3.
(3) L. 3. dho.uít, y P.
(4) L.IO. il>.

~~~ ~:~~I~·t~:'~ Y3~~·~;t:I:.I¡;~,~~.\~~ ~.!l. dho. líl.:J. r L. t. al fin líl. ro.Parl: 3.
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262. Dadas á conocer las dlvcrsus especies [los mas comunes

¡Í lo ménosJ de excepciones dilatorlas, indicaremos las reglas generales

que deben guardarse con respecto lÍ In sustanciacion.
Puede suceder que el demandado tenga (l la vez' muchas excep.

cienes de esta clase; y quc las tenga tambien perentorias ú mixtas.

Concurriendo los tres géneros, no debe olvidarse, que ante todas cosas,

ha de echarse mano de las dilatorias; por la muy sencilla razon que

estas tienden todas ú la legitimidad del procedimiento; sin tocar á lo

principal de la cuestion: mientras que las otras se dirijen á este últi­

mo punto. Por consiguiente, no siguiendo este órden, hay el riesgo de

emplear la contestación de una manera que se haga frustránea: que el

procedimiento adolezca de alguna nulidad, y que el demandado se pri­

ve de los efectos del juicio. El legislador de las Partidas nos ha consigo

nado estas verdades en aquellas sus palabras :-

<CE sobre todo ha de meter mientes en que manerlZ lefazen la de.
manda, porque sepa mejor responder á ella, 6 poner defension ante

si ; para excusarse de comonon es teuudode reaponder á lo que de.
manden."(1)

263. Ahora pues, aconteciendo el CelSO de haber simultánea.

mente diversas excepciones dilatorias, hay autores que han creido ser

una cuestion-si pueden ser opuestas una despues de otra separada.

mente, ó si deben serlo todas ñ la vez: cuestion inutil é imaginaria;

pues que la ley nos parece terminante. (2) "Si el juzgador entendiere

[diceJ que el demandado pone á menudo malisiosamente defcnsion [ex.

cepcion] ante sí p6?alongarel pleyto, que puede el judgador dar un pla.

zo peremptorio al demandado que" ponga todas sus defensiones ayunta.

das en uno, é que las pruebe."

Si de estas expresiones no resulta con evidencia la facultad y
permiso de oponer en diversidad de tiempo y unas despues de otras las

excepciones que tenga el demandado no sabemos á que ha. podido oon­

ducir la restricc ion de la ley; autorizando al juez para señalar un té.·­

mino perentorio, cuando advierta mnlic ia. .1';¡ pod rin ser de otro modo,

pues r¡ue hay excepciones dilutorius fllW si no -xistcn al principio, pue-
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soneria, cuando saliese al pleito otro individuo CI1 represenracron Ú su

cediendo á la primero, por mas que esta fuese legitima.

264. En vez de estar esto reformado por las leyes tic Rccopi
lacion, lo tenemos confirmados. (1) En esta disposicion, se establece.

como dijimos [no 250] el término de nueve dias para oponer excepcione>
declinatorias, tí.las cuales llama asi lo. ley las dilatorias dc incornpeten.

cía, de litis-pendencia ú otras semejnntes; pero deja el de veinte dia.

"parn poner y alegar todas otras cualesquier excepciones y defensiones

peremptorias y prejudiciales de cualquier calidad que sean." Exccp­

cienes prejudiciales de cualquier calidad que sean, son términos muy

generales, que comprenden incuestionablementc todas las dilatorias ,
salvo la otro. especialidad de ellas yn exceptuadas por la ley, es decir,
las declinatorios. .

La misma ley vá de acuerdo con lo dicho arribo. por la de Par.

tida esto es, que si no media proceder malicioso, sean admitidas por los
jueces.

Adviértase tambien para abundar en convencimientos de nues­

tra opinion, que por otra ley en el mismo código y del mismo titulo (2), se

dá á comprender de una manera innegable que antes de la publicaclon

de probanzas cualquiera puede oponer eecepcion[con este término genéri.

co se expresa lo.ley]; siendo del caso, es decir, superveniente ó ignorad..
hasta entonces: y aun hecha publicación, lo pueden, aquellas personas
que gocen del beneficio de restítucion. Explíquense y combínense estas

leyes citadas unas con otras; y ciertamente, no habrá lugar ú dudas, si­
no ton solo tí.esa restriccion, cuando se procedo. maliciosamente; cuan­

do se conozco. que es por articular y usar medios evasivos ú artificiosos
de demora.

o 265. Como las excepciones pueden ser fundados en hechos ú

en mero derecho: si son del primer modo, luego de sustanciurse cl artlcu­

lo con la audiencia de la otra parte interesada (3), ha de recibirse á prue

ba; para que cada una de estas produzca lu suya. Con este fin, quiere
la ley que al o.legorse la excepción, se acompañen todos los documcn.

tos 6 escrituras que la establezcan, ÍJ se exprese y jure que sclumente ".

(1) L. I.tíl.5.lib.·I.R. e
(2) L. 5. dho. tít. 5.

(3) L. 86. tít. 15.lib.2.R.1.
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puede hacer por testigos, y que los tienen (1). Siendo de puro derecho,
lo leyes la pruebo; sin mas trámite que el de la audiencia del otro in.

teresado.
266. No puede desconocerse que, la resolucíon 'ó sentencia que

recaiga en el artículo sobre excepciones dilatorias es meramente ínter.
locutorio, es decir, que por esta calidad no afecto á lo principal, y que

puede ser reformada por el mismo juez al tiempo de sentenciar sobre
esto último difinitivamente. "Sobre otra cosa que acaezco en el pleí.
to (2) ú otro mandamiento 6 juizio que ficiesse el judgador, andando por

el pleito, ante que diesse sentencia sobre el principal" (3): esto es lo

que constituye la esencia del auto interlocutorio. Por consiguiente la

aplicacion á los articulas sobre excepciones dilatorias no puede ser mas

clara.
Ahora, pues, como por regla general la ley niega apelacíon (4)

en los autos interloeutorios, y con particular especialidad en los que

tienen por objeto decidir las excepciones perjudiciales (5); es necesario

examinar para interponerla 6 para que sea admisible, si acompañan 6. la

resolucion las calidades que lo constituyen apelable. Para esto, puede

establecerse con la. ley otro regln da excepcion, que explico perfecta.
mente aquellas otras disposiciones. Tal es que, debe admitirse la apeo

lacion, si la sentencia recae sobre excepciones perernptorius, ó sobre

algunos artículos, es decir, cualesquiera otras, que traigan perjuicio á

lo principal (6): que sean de gravámen irreparable (7),6 tengan fuerza

de definitivas. (8)
ARTICULO SEGU~DO.

Excepciones perentorias.

267. Con este nombre se distinguen todas aquellas que se di.

(1) L. 1." tí'. el'
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rijen precisamente contra la accion intentada, en lo principal: paro.ex;
tinguirla ó disimínuirla. A diferencia de las dilatorias, el demandado
no trota pOI' aquellas de requisitos para entrar ul juicio formol; sino
que de una vcz procurtl. que este expire y quede sin efecto para siempre
la demanda. Versándose pues, estas excepciones acerca de lo princí.
pal: 6 pueden alegrarse al mismo tiempo y como porte de la contesto.
cion; ó tambien puede formarse previo artículo para que se declare la
absolucion de In demando, y sin obligucíon de proseguirse el juicio en
todo su rigor de trámites: de modo que en este caso se recibe á prueba
el artículo si es sobre hechos. (1)

De nuestro actual prop6sito es trotar pues, de este último caso j

porque cuando no se alega la excepción, sino como parte integrante y
en directa contestacion á la demanda, el juicio debe seguir díscutíéndo­
se en toda la plenitud de trámites. Doremos idea de las varias excepeio­
nes perentorias; así como lo hicimos en los dilntorias; las cuales á di.
ferencia de estos, se fundan en el asunto ó accion por si mismos. Por
consiguiente, es excusado que hagamos distinciones; sino que nos basta
enumerarlas.

268. Consideramos como excepciones perentorias todas las si­
guientes:-

l. ~ Puga ó soluoion, en cuyo término se comprende lo.
dacion ó el cumplimiento de un hecho, segun que lo obligacion sea
de dar ú de hacer (2)-2. CII Remision 6 quita (3)-3.. Nova.
cion (4)-,¡.r= Compensaclon (5)-5.. Prescripcíon (6)-45••
Transacion (7)-7.~ Error-s.~ Engaño-O.. Miedo-lO••
Fuel'zll.(8)-1l.~ Simulacion (9)-12.c:l Cosa juzgada (10)-13••

(1) Ll. 8. tít. 3. Parto 3. y 1. líl. 11. lib. 3. Ordenam. R. y L.236. Est.
(2) Dha. L. 8. cit. y L. 1. tít . 14. Parto 5."
(3) Dh1l9.LI.

(4) Ll i Lá y sig , dho. rír , 1-1. Parto 5." ylG. tít.20. lib.J.F.R.
(5) L. 20 nHL de Parl•.

(6) L. r.rn. 29. Parlo 3."

(7) LI.34.lít. 14. Parro 5 "-1':'. tít. is. Part.J." y4. al fin , tít. :tI.
1Ii>.4.R.G.

(8) L. 28. tit. II y ·19.rít . l-1.l'art. 5.-LI. I Y 2. tíl.IG. Y Reg. 25.Parl.i"'
.IJ) LI. 7 Y 8. u: , 5. Iih. i. Y 17. tít. s. lib. 2.10'. 1.--40. lít. 11. Parto

-, c .-ArI. 53. 1:"1" 17. Onl . de Bilh. -L. 7:L tí!. 46. lib. 9. R. Ind.
(lO) R,·l'. :l2. ('.Ir' 7. c' -L. en ,01 tin, tí!. ~~. Parlo :I-L. 2:15. Es!.
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Falsedad (1)-1.... Usura (2)-ld.:-: Lesion enorme (a)­.8.. Nulidad (4) (a)-n.lll Prohibicion de ley (5)-18.~ Fulta

de cnusa [no 230] en la obligaeion (G)-19.l': Causa torpe (7)-~O.~

Dinero no entregado [nollllumereuapecunia] (8) (b). 21.1ll La des.
truccion de la cosa demandada (9) ó mutación de estado, sin culpa del
demandado. (10)

En nuestro concepto, á esto se reduce todo lo que puede alegarse
como excepciones perentorias, es decir, con el canicter de destruir la
accion intentada en juicio. Si fueramos á tratar prolijamente de todas
ellas, escribiriamos lo que noesde nuestro actual propósito. En el estu­
dio teórico del derecho es donde ha debido, 6 debe adquirirse el conoci­
miento de todas estas cosas.

269. Las seis primeras excepciones, y la de cosa juzgada se dir i­
jen á la verdadera extincion de obligaciones que han sido reconocidas ó

contraidas válidamente: suponen; pues, una real existencia de ellas.
Todas las demos no la suponen, porque propiamente tienden ti.desechar
laobligacion, á hacerla inadmisible ú como no contraída, aunque tenga
las apariencias de haberlo sido. De tallos modos, al estudiar el tratado
de las obligaciones, es cuando concierne conocer todas los reglas y prin­
cipios conducentes á estos puntos. Aqui los debemos suponer ya cono­
cidos; y por eso nos limitamos á indicarlos, y á hablar no mas que del
procedimiento.

270. Al que reconociendo legal existencia de la obligacion,
opone alguna de las ya indicadas excepciones: tí ese toca justificar.

(1) LI. dellít. 7. Par!. 7." del líl. 12. lib. 4. F. R. y del tít. s.us. 7. F. J.
(2) L1.4. lh. s.us.e.a. e.-y31.Iil. n , ParI.5."
(3) Ll.l y6.lit: n.us.s.a, e.-y 56. tíl. 5. Part.5."
(4) LI. 21 y 22. lh.ll. Parlo 5."
(a) Hablamos aquidelaoulidadeollUlobligllciooes; pcrque la de Ioa procadr,

mientes en juicio, noes de este lugar.
(5) LI. 33 y 38. tít. n. Parto 5." -Arl. G. deer. 16. Abr. 1839. [r;i~. l:>i:>.]
(6) L.fin.líl.13. y 19.1iI.18.Parl.3.

(7) LI.52ysig.th.14.Parl.5."
(8) L. 9. tíl.l. Parl. 5.'" L.184 Es!.

(b) AlguoRllde estae excepciones ee hallan epilogadas en la L. I. tíI.21.lib. 4.

a.e.
(9) L.181Íl.2.Patl.3.
(lO) L,13. líl. 9 Part, 6. V. 10.235. "De tal manera" V. IÍI. 12. hb. J. Jo'. !t
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los (1), á diferencia de cuando el demandado niega díchaexisteneie ;
porque 01actor incumbe entonces la prueba de su accion, pOI' regla ge.
neral. Al hablar de In pruebo daremos las explicaciones convenientes

acerca de esta regla; pues causaria confusion hacerlo aquí.
271. Cuando estas excepciones no son alegadas, formando arti­

culo de previo pronunciamiento, 6 aunque lo seon, se conviertan en ru.

zon general de oposicion sobre lo principal, ~ebe continuarse la discu­

sion y trámites, porn resolverse en sentencia definitiva (2). Las leyel
han fijado el término de nueve y veinte días para oponer el actor por via
de artículo sus excepciones [no 264]. En este último plazo son admisibles

las perentorias; y decimos por via de artículo ; pues no siendo así, pueden

ser alegadas luego que se tenga noticia de su existencia, si eran ignora.

das, con tal que sea antes de la sentencia, con juramento de haber re­

cien sabídolas, y acompañando los justificativos (3). Si se hiciese antes

de la sentencie, pero ya publicadas las probanzas, su justiticacion se ad.

mite solamente, cuando es por confesion de parte 6 por escrituras pü­

blicas. (4)
272. Las excepciones perentorios son conocidas tambien en de.

recho con el nombre de perpetuas, es decir, que duran siempre; para con
ellas defenderse al que es demandado. Es fácil comprender la razono

Cuando uno tiene accion contra otro por obligacion que este contrajo, no pi.

diéndola 6 ejercitándola, se supone que es, Ó porque ya ha sido cumplí­

da, ú porque no puede ser pedida; y entonces el que debiera asumir el

papel de demandado, no tiene porque gestionar, sino permanecer pasivo.

Pero si ti pesar de esto, se le demanda, es claro que debe usar de la ex.
cepcion; demostrando así ul juez que han estado inactivos, uno y otro

litigante por el cumplimiento ó dcsoblígacíon túcitamente reconocidos.

De aquí es que, aunque algunas de las excepciones enumeradas

[n. 2GS]'ohrall puramente como tales excepciones paro dcfenderse; y
otros pude n convertirse en ac<.;icllt·", p,na demandar: todas sin ernbar.

go tienen la calidad de perpetuas. al..gudlU! para excepcionarse. Las

prirnr-ras lo mil pCl'f,)cta l' a!h,,jll".l:lrllt:). y 1\0 mas que como defensu .
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las segundos, impcrfectomente aunque lo sean para esto; pOlque tienen
plazos determinados pom gestionar ú rlemandar.: }' asi como no podrían
ser agitodas fuera de ellos como accion, tampoco lo pueden como ex­
cepeion. (o)

De la primera clase son :-la paga ó solucion; Temisicm, quita,
compensacion, novacion, transacion, prescripcion, cosa juzgflda, prohibi­
cion de ley, causa torpe, usura, y destruccioti de la cosa. De lo. segunda
clase :-el error, e'rgaño, miedo, fuerza, falsedad, simulacion, lesion enor·

me, nulidad y dinero no entregado.
273. Téngase cuidado sin embargo, en que todas aquellas ex­

cepciones que pueden ser intentadas por via de accion, y que para este
fin tienen plazo señalado, tampoco pueden ser opuestas como excepcion
pasado el plazo en que pudieran serlo como acciono Esto es natural,
porque el interesado contra quien fuesen nlegadas de aquella manera,
usarla á su vez de la excepción de prescripeion, Así opinamos con un
juicioso y muy práctico autor (b); Y con arreglo á los principios de
derecho. Por ejemplo la restitueion in integrun tiene plazo limitado

dentro del cual puede únicamente ser dcducida (1): le tiene la lesion
enorme (2); 111 non numerata pt'cltnia, la de nulidad, &c; Luego i hay
algo de esto después del plazo legal? Es claro que por lo. misma ley,

nado. hay ya.
247. Es muy fácil comprender que la resclucion sobre artícu­

los de excepciones perentorias lleva en sí fuerza de dcfinitiva: por con­
siguiente, nada mas natural que lo. admisibilrlud de los recursos legales,
para obtener enmienda ú desagravio o.nte el superior. (3)

ARTICUI.O TERCERO.

TERCERA CI.ASE.

Excepciones mixtas.

27&. Autor hay (c) á quien repugna esta subdivision, conside-

(3) v.cei.m.a Disp.lG.n.lO.yI5.

(b) Carlev. de Judicv títv cit. n, 9.

(1) LI.8 Y ro,ur.rs. P8Il. G.
(2) L.1.Iíl.ll.lib.5.R.C.

(3) Arg. L. 2. tíl.17.lib. 4. R. C.
(c) El Gulierrez. rcfonnador del Febrero.
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rándola mas bien perjudicial que ventajosa !i la claridad. Somos de
otro sentir; porque en primer lugar, existen realmente algunas de estas
excepciones; y en segundo lugar, á la claridad no perjudica distinguir
escrupulosamente las calidades distintivas de las cosas, y separarlas con
órden, por mas que haya muchos puntos de contacto ú homogéneos, si

alguno hay diverso.
Así sucede con las excepciones mixtas, es decir, las que partici­

pan de la naturaleza de dilatorias y perentorias que pueden scr emplea­
das bajo el primer aspecto, ó dar por resultado el segundo. Si es lo pri­
mero, deben ser alegadas antes del ingreso al juicio: si lo segundo, pue­
den serlo como parte de la contestacion ; y aquel seguirá ó no sus tr.í­
mites, segun dijimos [no 271].

Meditando bien sobre esta materia, aunque los autores prácticoS

enumeran muchas y entre ellas algunas de las que hemos clasificado de
meras dilatorias, ó perentorias: creemos que se pueden reducir á espe­
cies señaladas y distintas, si atendemos ú esa doble calidad que les atri­
buimos, y por la que se constituyen mixtas.

276. Consideramos de esta clase :-1. ~ El beneficio de 6rden 6
excusion y division que compete en las obligaciones fideyusorias á los
simples fiadores (1)-2.:.1 El beneficio de competencia acordado por
las leyes en ciertos casos y á ciertas personas; para no ser demandados.
6 para que no se les exija mas de lo que cómodamente puedan dar (2)­
3. r.l El beneficio de division en cualesquiera otras obligaciones simple­
mente mancomunadas ú dividuas; para no ser uno responsable en el todo
sino ti prorata (3)-4. ~ En el contrato de compra-venta, la de cviccion ;
cuando el comprador es molestado por un tercero (4)-:5." La de con,
curso de acreedores, ú de cesion de bienes; para. impedir nueva de.
manda sobre acciones precedentes (5) ú hacer que no se divida la
continencia de la causa (6)_6.d Litis-pendencia (7)-'7.~ Despo-

(1) L.8. tit.12. Parl. 5. lO Y l. tít. 16. lib. 5. R. C.

(2) L. I. ["Fueras ende"] tlt. 15., 15.tíL 10.y4.Iít. 4.Part. 5."
(3) L. 1. tíl, 16.lib.5.R.C.
(4) L.32.tft.5.Parl.5.

(5) L.3.t[I.15.Parl.5...

(6) Art. 51. Cap. 17. Ord. de Bilb. L. Nullí. 10. Codo de judie. Carlev. lÍ!. 2
Disp. 2. n.3.-Arg. de la L. 12. tíl. I.lib. s,R. C.

(7) LI.4y 6.t[t. 10. Part.3.
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jo (f)-8.111 Reconvencion y mútua peticion (2)-9.111 Restitucion (3).

27;. De la enumeracion que acabamos de hacer puede advertir

se que á las excepciones mixtas, tal cual nosotros las entendemos, acom­

pañan calidades especiales, á saber: ó la de que unas se dirijen en su

objeto á hacer refluir sobre otra persona que la que es demandada la

accion deducida i 6 á disminuir ó debilitar su importancia i 6 á parali­

zarla enteramente, hasta la decision de otro juicio que toma el carácter

de principal. Por todo esto, como pueden 110 destruir enteramente la

accion [que es la esencia de las perentorias] las clasificamos de mix­
tas; porque lÍ la verdad encontramos que esto produce diferencia muy

notable. Acabar con una parte de la obligacion, 6 cambiar el juicio en

otro, que constituye uno principal sobre la misma cosa, nos parece algo

muy diverso de las meras dilatorias, 6 meras peremptorlas.

La del beneficio de excusion y division, la de eviccion son, por

ejemplo, las que tienden á hacer refluir sobre un tercero la acclon inten­

tada; procurando el que las opone ser separado en ~I tnrerin de la de.

manda. Lo¡ del beneficio de competencia, concurso pendiente, y recen­

vencion ú mútua petición, se dirigen á disminuir 6 debilitar la acciono

La de litis-pendencia, despojo ó restitución, procuran acnbarla 6. resul­

tas de lo que estos remedios produzcan. Y no por ello son perentoriae

estas últimas, propiamente hablando.

278. Atendido nuestro modo de mirar las excepciones indica.

das, nos parece del caso detenernos un poco en el examen de cada una
de ellas.

l. Por el beneficiode ex¡;usion y dioision se opone el que es obli­
gado á otro como simple fiador, lo primero: á que si es demandado sin

haberse previamente ejecutado al deudor principal, 6 hecho constar que

carece de bienes absolutamente para la solucion de sus obligaciones, se
convierta la demanda contra aquel ante todo: lo segundo, á que si se le

exije la totalidad de la deuda, cuando la fianza sea mancomunada con

otros, solo se entienda de la parte que á prorata le quepa. En el primer

caso, pues, tiene fuerza de perentoria ó es un resultado semejante el que

produce: en el segundo caso, se disminuye 111 importancia de la acciono

(1) L.5 tlt. io, Parto 3

(2) L.4dho.IIl.10.

(:J, Ll.l.tll.19. Parto 6. )"1.111.25 Par! 3.
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2;9. Il. El benrjicio ele competencia se dirije ti este último fin;

pues concedido á determinadas personas, cuando en su caso estas son
demandadas por mas de lo que pueden dar, la Icy les otorga este privilc­
gio, cuyo objeto es dejarles una parte competentepara 'lile puedan sub­
aistir. Se ha establecido esto en aquellos casos en 'lile entre acreedor y
deudor, ó entre octal' y demandado median ciertos vínculos naturales (.

civiles, que los liga al cumplimiento de aquellos deberes, que conocemos

por imperfectos,ó de justicia utributriz ; en otros términos-los oficios de
humanidad y beneficencia, Ha querido pues, el Legislador hacerlos
cumplir en los casos de que tratamos, como deberes perfectos relativa­

mente Í\ ciertos individuos; ya que tiene que dejarlos en su naturaleza
de imperfectos para con la generalidad: de modo que pudiendo los de ello
ta desentenderse, no ha querido la ley dejar al deudor en la posibilidad
de ser abandonado pOI' aquellos otros. Así es nuestro modo de com­
prender el fundamento de este beneficio.

280, Los 'lile gozan de él y los que únicamente tienen derecho á

oponerle como excepción, son :-1.; El deudor por compañia 6 saciedad,
relativamente al socio, (1)-~.0 POI' analogía los autores le extienden

de hermano para con hermano. Nosotros creemos que sobre las razones

que fundan el beneficio de competencia para con los domas parientes, se
pueden hallar otras en los términos de la ley. (2) Hablando de la como
[afiia ó sociedad, dice:-"E nasce ende gl'an pro, cuuudo se faze entre al.
gunos homes buenos e leales; ca se acorren los unos á. los otros, bien assi

comosifuCSCII hermanos." Luego estos en el modo de 'ver de la ley son
como los socios; Ysi á estos acuerda beneficio de competencia, es claro
que por su mismo. analogía no puede rchusarse 6. los otros.

3. O Entre ascendientes paro. con los descendientes, y vice-

-•• O Entre donante para con el donatario, por deuda provenían.
te de lo.donacion, de las gratuitas 6 inter-vivos.

S. O Entre patrono para con el liberto.
6.0 Entre marido y mujer. (3)

281. I1I. Otro tonto decimos en cuanto al efccto de la di, J~l.

~ l) L. 15. tí!. iu Y t. tir. 15. Pan .• 'l. '"

':2) r..I." "'.111 .• :;1.

'3; L. 1. \Ih., ':l, l ...... t. '¡'. r. 11,.,~. ;' ....
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bllidad de cbligacíones ; desde que la ley IIIsanciona, cuando especial­

mente no hubiesen sido contraidas in 8olidum. (1)

282. IV. Por la eoiccion,procura el comprador hacer que reñu­

ya sobre otro la demanda y sus consecuencias; pero debe poner especial

cuidado de usar de esta excepcion, cuando menos antes de quc se haya
hecho publicacion de probanzas, si no la opuso desde el principio (2).
De otro modo queda privado de los efectos que produce esta excep­
cion. (3) Y como es importante tener presentes los demas casos en que
sucede lo mismo, los indicaremos aquí. 1. o Si el comprador se sujeta­

se con el demandante ájuicio arbitral, sin consentimiento del vendedor.
2. o Si por su culpa se perdiese 6 si desamparase la cosa vendida. 3. o

Si perrnitlé que se emplease en usos torpes, ó que se convirtiese en cosas

que quedan fuera del comercio. 4. o Si dejó de emplear In excepcion
perentoria de prescripcion, cuando la tuviese legalmente adquirida 5. o

Si dada sentencia en el pleito, sin cítacion del vendedor, no interpuso
apelacion. (4)

283. V. La excepcion de concurso de acreedores ó de cesion de

biCIICS, paraliza la marcha de cualquier expediente que sc pretende sepa.
rar de la universalidad de aquel juicio; puesto que él por su naturale~a

hace acumular todas las demandas de un mismo fuero ó jurisdlccion,

pendientes ú que se inicien durante la tramitacion de aquel contra el
concursado. Fsta excepción por su naturaleza de mixta debe ser admi.
tida, ya sea antes ó ya despnes de la litis-contestacion ; porque desde que
el derecho repugna la di·..ision de causas (5), siempre que ella existiera
se procedería desarregladarnente ; y podria suceder que sobre la misma
cosa, ó contra una misma persona se dieran sentencias opuestas entre

si(6).

21:34. VI. La cxcepcion de litis-pendcna« bien entendida, se
funda en el recto principio de que no sea uno molestado sobre un mismo

asunto ante diversos jueces. Supone, pues, el caso de prevencion de que

(1) L.l.l(1 16. lib. 5. R. C.--y4. tít. 2;. Part.3.

(2) L. 32. tit.5. Par1.5.
(3) L.36.ibid.
(4) Dha. L.36.
(5) L. Nulli.l0.Corl.dcJudir..

:6) L. Cognitio RIT. de Liberal. eaus



-161-

hablamos [no 245. 10. O] y competencia [no 252]. Considerada esta.
excepcion en su tendencia, ella es precisamente para dejar sin efecto
la actuacion nueva que se instaura, es decir, continuar la una y destruir
la otra. Por eso la creemos de calidad mixta. Es de tenerse presente
que esta excepeion no obra sus efectos sino en juicios puramente ordina­

rios: que es la opinion recibida (a).

285. VII. Consideramos el despojo tambien como excepcion
mixta, por una sencilla razon: la misma ley (1) le admite como excep.

cion y permite oponerle como tal. Ahora pues, solo nos falta deterrni.
nar sus calidades. A primera vista parece dilatoria puramente :- "que

primero ha de ser librada la voz del despojamiento." Quiere decir por

consiguiente, que difiere el juicio principal; para entrar despues á su

c~nocimiento; y en este sentido no se puede desconocer la calidad de

dilatoria. Pero atendamos ti los efectos que por derecho puede producir
la excepeion ó la accion de despojo; y se convencerú uno que el último

resultado podrá ser el de una verdadera excepción perentoria. Esto

pues bastará para justificar la clasifieacion que de ella hacemos.

Hemos dicho con la ley que cualquiera que mueva contra otro

una demanda ordinaria; y este le oponga la excepcion de despojo, por ha­

berle sufrido de parte de aquel, ha de suspenderse la trarnitacion del pri­

mer juicio; y ha de entrarse á conocer y decidir ante todo el de despojo.
Pues bien: si resulta probado, la consecuencia es nada menos que la de

perder el despojantc todo y cualquier derecho que tuviese contra el des.

pojado sobre el objeto de la demanda (2). ¿ Se puede dar pues una ex­
cepcion cuyo resultado sea como el de la mas completa perentoria? En.

tre tanto, por su calidad de mixta, tiene tambicn el de dilatoria ; difirién.

dose por ella el conocimiento del primer asunto intentado: 10cual no

sucede siempre con las puramente perentorias.

286. VIII. A la de reconocncion y mutua peticion, la consi.
derarnos tarnbicn de la misma clase; porque en realidad, aunque cons­

tituye una distinta demanda, ó mas bien contra-demanda [li semejanza

(a) Curo Filip. 2. P.~. 1. n. 3 y '1.-Carlev. lÍ!. 2. Di~p.2. n. 16. y les demas
que cita,

(1) L.5. tíl. 10. Parto 3. "Ol roe( dezimo~."-L. 3.1ft. 10. lib. 2. F. R.

(2) LI. 1. tít. 13.lih. 4. R. C.--IO. lít. 10. Parlo7.-2. tít. 19. lib. 3.--1 Y 6.
tít.·1. lib. 4. F R.
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tle la querelle, y contra-querella en lo criminal]; y aunque ella ha po.

dido deduci rse per separado y con antelacion por el demandado, no es

nrbitrariamente que la enumeramos entre las excepciones. Aunque no

fuera mas, sino la mera enunciación de la ley (1);' bastaría para apartar

cualesquiera dudas á este respecto. Efectivamente, véase que la dis­
posición citada habla de la reconvencion y mútua peticion, no solo cn el

tHulo en que trata de las excepciones; sino que la cuenta en el número

de ellas. ¿Que otra cosa es en realidad lo que se propone el que recen­

viene y pide :í su vez, mas q!le procure rse una excepciont Son dos jui­
cios simultáneos; son dos sentencias en una; son actores y demandado

cada uno de los litignntes en estc caso: pOI'consiguiente, no es otra cosa

lo que sucede sino el uso de una excepcion con que el demandado espera

destruir t) debilitar, ó paralizar la acción contra él entablada. Es la

creación de una causa Ó proceso conjunto á otro; r de ahí es que enu­
meramos esta especial excepcion entre las mixtas. Porsu misma espe­

cialidad, creemos que es conveniente detenernos en dar algunas ex.

plicaciones sobre el úrden de procedimientos.

287, De lo que dejamos indicado P, se comprenderá falcil.
mente lo que cs-ReCOUl"en<'ion y míltna petlclon.

Se reduce PUE'S, éL una nu~va demanda que interpone el demandado

contra el actor, C.:¡¡¡ motivo de la I;r:ya, con todas las calidades que las hace»

semeiantes JI unidas en el procedimiento, aunque diversas entre sí. Quie'
nes puedan hacerlo, corno y cuan-lo, es lo que vamos á tratar ahora.

Hay mucha nnnlogia entre esto y la compensaeion; porque en

realidad lo que bU5C3 el reconventor es hacer compensar su accion con

la del otro, y superarla si excede cn sus valores, 'exigiendo la entregll de

ese exceso. La diferencia est:í en que la compensacion propiamente

dicha es una exeepcion COII todos los efectos adherentes desde el princi,

pio, de una excepcíon perentoria ; y por consiguiente, puede ser adrni.

tida en cualquiera clase de juicio, aun en el ejecutivo: lo que no su.

cede con la simple reconvencion ; porque no adhieren desde el principio
esos efectos, sino que han de resultar de trámites tnn detenidos como

sen los de la primitiva demanda ordinaria. En otros términos: la como

pensacion admite prueba inmediata, y es líquida ó fáci! de liquidarse;
puede tambien ser alegada en cunlquiern instancin antes dP-ln sentencia

r.l.l.lír.:i.J¡l>,I,H,'
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ñnul, segun MI calidad de excepción perentoria de l1ue yu hemos trera­

do: mientras que la reconvencion y mútua pcticiou supone un juicio
pleno, una causa litigiosa, que si ha.de producir los verdaderos efectos
de excepcion, ha de ser únicamente despucs que recaiga la última ICD·

tencia.
La compensacion necesita idcntidad entre la accion intentada

y la exccpcion que aquella importa, es decir, que las deudas han de ser
de igual naturaleza: mientras que la. reconvencion, basta que haya una
cosa estimable que deba dar ú hacer el reconvenido. Por esto no el
admitida contra deudas liquidas y exequibles. Era preciso que fuera
lo mismo la rcconvencion: y entonces dejaria de ser tal; )"se conver­
tiria en compensacion.

Hay por consiguiente homogeneidad en el procedimiento y en
sus consecuencias entre dos demandas ordinarios: lo cual no suce­
de cuando el uno de los juicios es de una naturuleza, y el otro, 6
el de la reconvenoion es de otra. Esta es la opinion que adopta.
mos en esta cuestion agitada por los autores españoles; mirando como
los mejores y mas súlidos fundamentos, los que aduce el Conde do lo
Cañada. (a)

288. Las Leyes (1) no han hecho mas que indicarnos la re
convencion y mútua peticion; pero de una manera que, bien se entiende
ser tan solo en los términos y discusión del juicio ordinario. Ha de
contestar el demandado; y contestando, puede usar de la recont}t1Icion: ha
de hacerlo dentro de los 'Veinte dias señalados por la ley recopilada para.

oponer sus excepciones. i Qué contestacion, pues, ni que término de
veinte dios hay para semejantes cosas en el juicio sumario ejecntivo 6
en los otros extraordinarios?

Segun 10que acabarnos de decir apoyados en la ley , es claro que
la reconvencion ha de promoverse dentro de ese plazo; y por eensí.
guiente al tiempo mismo que se halle en primera instancia la demanda
anterior, que dé origen á reconvenir; para que marchen por iguales
grados. Ha de usarse de las mismos formalidades que se requieren en
la demanda, segun las tenemos explicadas en su lugar (b); ha de ¡ozar

(a) Juic, civ, Part. 1. Cap. G.II. 35)' sigo

(1) LI. 32. (In treccna.] ll!. 2. r 4. lí!. 10. Psrr. 3.-1.. l." IÍ!. 5. LL..4. R C.
(b ~ (":lp. TI de e.le I í I
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el reconvenido de los plazos acordados para la contestacion (1); Y ast
en lo demos, hasta para excepcionarse.

289. Cuando las leyes que hablan de esta punto, solo se refie­
ren á una demanda y á una reconvencion, no es posible ex-tenderlas á
mas, es decir, á reconvención dc rcconvencion ; porque seria contrario,
no solo ti ese su espíritu bien manifestado; sino también al objeto que se
han propuesto: que es la simplifieacion y brevedad de los pleitos en be­
neficio público. De otro modo se procederia 01infinito, sin lograrse ese
resultado.

290. Con respecto á las personas que puedan usar de la reeon­
vencion, es muy fácil comprenderlo; desde que se considere que las mis­
mas calidades de demandante ú demandado, suponen lo capacidad ú ha.
bilitaeion suficiente para comparecer en juicio. Es pues excusado re­
petir aqul 10que ya ha quedado explicado en cuanto ú eso.

291. Ant~s de lo abolicion de los fueros personales, era tal el
privilegio de la reconvencion r rnútua peticíon, que si el demandante
ocurria al juez competente del demandado por aquella razon, y este
quería usar de la reconvcncion, aunque no lo fuese para el primero ad.
quirin competencia el jucz ; « porque bien assí como 01 demandador
plugo[diee la ley] de alcanzar derecho ante aquel juzgador, que nssí le
lea tenudo de responder ante él. " (2)

Sin embargo, comprendemos que esto vendria muy bien en 10!f

tiempos en qUE; el fuero personal estaba en vigencia. Hoy que recono­
cemos el real solamente, el de las causas [no 232], el de jurisdicciones
especialmente encargadas para unas con exclusion de otras, no puede
ni debe tener lugar semejante principio; sino tnri solo cuando los asuntos
sean de uno misma naturaleza y competencia. i Como en los casos de
jurisdiccion privativa ha de ventilarse, aunque sea por reconvencion y
m6tua peticion un negocio ante otro tribunal que el privativo para esto 1
Por ejemplo, un ssunto eclesiéstico ante el juez secular; uno comercial
ante el ordinario, 6 vice-verso: ninguno de estos puede llevarse ante
juez incompetente. La privacion ti los unos para entender en los otroll
es tal, y tan absoluta, que no puede infrinjirse por occidentes entre par.
ticulares [no 104, 114,122, 156, &c.]

(1) L. s.ms. lib. 4. R.e.

(~) L 32.alfio.lít.2. Parl.3y57.lft.6. Parll.
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292. IX. No podemos dudar que la restitucion in 111tegrlllll c1I

de la misma naturaleza de las excepciones de que nos ocupamos; por­
que tiene las calidades de poderse promover de manera, que suspende
el conocimiento del juioio principal, hasta decidirse de ella; (, deshace
y concluye todo lo hecho, si en último resultado es reconocida y acor­
dada (1). Tambien pOi'su naturaleza, se puedo promovel' por via de
accion 6 de excepción.

Rcpárese pues que con las verdaderamente dilatorios, (1 pura.
mente perentorias no sucede esto; porque, ú difieren las unas el juicio
en sus trámites, ú destruyen la occion y desconocen la obligncíon. En
las que nosotros llamamos mixtas especialmente no sucede nsí : hay otra
circunstancia mas que les es caraeterlstica. En efecto, aunque .í pri­
mera vista parezca que muchas de las que hemos clasificado de pcren.
torias sean semejantes en sus fines á las que enumerarnos en cste lugar,
no hay sino apariencia y semejanza: no hay identidad; y por consi­
guiente, encontramos una diferencia que nos nutorizná distinguirlas.

Todos las que llamamos mixtas, por mus que su objeto sca el mis­
mo, es decir, buscar el demandado como libertarse del juicio: no atacan
directamente la obligacion, ni su existencia legal es negada. por el que
se excepciona con ellas. La de competencia, la restitucion, la. litis.
pendencia &c., no importan decir que no hay accion ni obligacion, pro­
piamente hablando; sino que procuran extinguir alguna que la ley re­
conoce prima facie (a), ú disminuirla, ú echarla sobre un tcrcero: mien­
tras que las perentorias semejantes, de modo alguno reconocen obligacion :
le oponen un vicio inherente que tambien prima facie hace mirar su ine­
xistencia. Así sucede con la de nulidad, falsedad, fuerza, usura &c.
Tanto es así, que los otras de que hablamos, no encrvan la fuerza cje.
cutivn ; y estas últimas sí. (2)

Hechas estos explicaciones, quc acaban do confirmar la razon

(1) LI, 1,2,6 Y 8.1il.19. Parl, G," L,!). ·'Olroeldezimos"líl,25,P. 3.
(a) SirvondeunejemplooquellospnlobrasdelnL.5,líl.19.Porl.G.'"-"pue.

de pedir al juez que1faga dcsfaccr clpleito [convenio] ó la mudacion que /izo áeu da­
ñoclmcnor&c. Vénscquedicc Jeshacer:y no se deshace lo que 00 se considero he­

che y consumado. En Innulidad,en lo fnlsedod,nadoexislehccho;porqucnoscre­
conoce nsílo GUC tienc tales vieics. Este principio se halla consignado en lo L. l.'" al
fir..lil. 25.Parl. 3.

(2) L.l.líl.21.lib,4. R. G.
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que hemos tenido poro haber distribuido las excepciones como lo hace.
mos, diremos algo en particular sobre la de restitucion in integrum.

293. Cuando nos ocupamos en este lugar de la restitucioll in
integru1l, nos circunscribimos á la qU!! puede emplearse como excep,
cion ; porqué aunque es tarnbien uno de los recursos contra los autos y
sentencias, no es aquí de nuestro propósito tratar de ella en este sentido.

De este remedio pueden usar todos aquellos á quienes es acorda­

do. Así, no solamente es propio de los menores (1), aunque sean casa­
dos (2) ; sino tambien del fisco, de los ayuntamientos civiles 6 eclesiás­
ticos (3), del demente, del pródigo declarado (4), del ausente en servicie

elela república (5) y de los cautivos. (6)
294. Dos extremos han de acompañar precisamente á la restitu­

cion in integrum de cualquiera manero que sea empleada, á saber: la
calidad por la cual la acuerdan las leyes al que la alega; y un perjui­
cio propio de imbecilidad, un gran daño recibido (7). Y como por de.
recho se supone válido el neto que es retituible, incumbe lo prueba al
que la exije. (8)

Ha de oponerse ante el mismo juez que conozca de la demanda
principal, si para esta es competente; porque no siéndolo, debe siem­
pre ir delante la excepcion de incompetencia, segun dijimos [no 251.]

295. En todas las excepciones mixtas de que hemos tratado,
milita la misma razon que expresamos [no 260] para interponer los re­
cursos legales contra los autos 6 sentencias que las resuelvan.

296. Por conclusion, agregaremos aquí una observacion sobre la
clnsificacion que hacemos de las excepciones. Generalmente se conoce
entre los prácticos ó se dá el nombre de anomalasú las excepciones mix­
tas; pero le aplican particularmente ú aquellas de que ya hemos tratado,
que tienen la virtud de poderse usar por via de accion 6 de excepcion (a).

(1) L. l.tfl. 19.Part. 6.~

(2) L. 207 al fin del Est, Respecto 6. los varones es terminan le csla ley: en
cllanloIiJasmugeres.tipuenlgodcdlldoS8.

(3) L.fio.ibid. de Part. y arg.delaL 7.líl.29. r.3.

(4) Ll 4 Y 5.tíl.ll.Part. 5.y 1 al fin.líl.13. Part.3.

(5) L.28.lít.29.Part.3.
(6) Arg. dpl .. L. 12. tíI.2.Part.3.
(7) Ll. 1;. lit. 19. Parto 6. y ·1. tíl. 14. Parl. 3. L. 244 al fin Ea\.

(El) Argum. L. I. líl. 13. P"rt. 3.-y de dhas, LI. G Y4 cit,

(a) Carlev, tíl.3. Disp.1G.D.20.
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Segun lo que nosotros hemos expresado, somos de parecer que no
debieran confundirse estos cuatro nombres-dilatorias--perentorias­
mixtas, y an6malas. Todos ellos pueden tener una aplicacion mas
exacta y determinada. Ya hemos dado á conocer el sentido en que las
concebimos: por consiguiente, el nombre de anomaias [si se quiere con­
servar esta diferencia] podrla quedar únicamente para aquellas excep.
ciones que son acciones á la vez. Asi es que con este nombre se com
prenderin un género distinto, sacado de algunns de las perentorias y de
algunns de las mixtas; porque las propiamente dilatorias no tienen sino
una sola naturaleza, 6 el solo objeto de suspender, de dilatar,

§ 3.

De la contestacioú tácita 6 legal, ú sea del procedimien­
to en rebeldia.

297. Asi como seria impropio é inadmisible que en el juicio oro
dinario se estuviese 6.10 que el nctor dijera en su demanda, y se proce.
diese á su ~oluntad sin oir al demandndo; también seria derrisorio t:
ilieito que á la voluntad de este quedase el dejar de ser oido; y frustrar
de este modo las acciones del actor. Es en este principio que, repug­
nando á In razón una y otra cosa, ha tenido que suplir e I Legislador con
In fuerza de su autoridad la contestacion, y proveer ú la renitencia del
litigante-La ley ha querido que siempre se le oiga en el procedimiento
de que tratamos; pero si no usa de esto, ella se personificn y contesta pOI'
el renitente.

Todo lo que en los párrafos anteriores hemos explicado, tiene
lugar cuando el ciudadano obedece y hace valer por su propios hibios los
derechos que le asisten. Ahora pues, nos vnmos Ú ocupar del caso in.
verso.

298. Si interpuesta y admitida por el juez la demanda ; librada
y cumplida la 6rden de citacion ú emplazamiento de alguna de las ma.
neras que expusimos en el Capítulo 3. o , no comparecieso el demanda­
do por sí ó por apoderado, ú no se excusase dentro del término legal,;
judicial, al actor incumbe entonces denunciar estu inobediencia: qUt' l'S

111 que constituye la rebcldia 6 contumacia. Con tul motivo es 'lile entra
el procedimiento especial en el caso,
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Tambien se aplica la palabra rebeldia; 1\1escrito. 6 petícíen en que

se denuncia ladesobediendia, y se insta por la contestacion; para que
en virtud de la providencia de estilo que se pone, se diligencie por uno
de los oficiales ejecutores de justicia, 6 por el mismo esoribano, segun

que el rebelde tenga en su poder el proceso, (> que este se halle todavia

en la oficina de aquel, sin haberle sacado. [no 244.]
299. Aunque hay autores (a).que al hablar de esta materia

distinguen cuatro clases de rebeldía (notoria, verdadera, presunta y fic­

ta] ; sin embargo creemos una division inútil yaun desordenada. B~ta

fijarse que en sustancia las cuatro especies se reducen á dos: que son
las que nosotros adoptamos, á saber-verdadera y presunta rebeldía.
Verdadera, si el que personalmente es citado ó notificado, expresa no

quel'er comparecer ni contestar, ú rechaza la notificaeion ; 6 si aunque
no sea esto, no cumple ni obedece de hecho, Presunta, cuando no ha­
biéndose ejecutado en la pcrsona del demandado las diligencias, [n. 242]
ya por no habérscle hnllado inculpablemente,6 porque maliciosamente

se oculta, la ley supone y declara la rebeldía.

300. Adviértase que cuanto se diga sobro este procedimiento

con respecto al demandado, tiene lugar contra el demandante (1).; por.
que todo es correlativo entre ellos (:t): en este para que se le dé lo,que

solicitu ; y ell aquel para que se absuelva de la demanda, pues una vez.
trabado el pleito ante la justicia, no quiere la ley (3) que deje de mar.

chal' Ú su terruim.cion, requiriéndolo la parte que sea en ello. interesada.
Así es, <¡uc aun cuando ar¡uí es la oportunidad de tratar del procedí­

miento en rebeldía, ya. que la primera oeasion on que puede tener lugar
es con motivo de la contestacion, lo mismo se procede aunque esta hay.a

sido dada; siempre que durante la secuela del juicio se incurra en con.
rumacia.

301. Cualquiera l{ue sea esta, bien presunta ú bien verda•
.lcra los efectos son los mis-nos, con la diferencia que la primera. ad.
mite cxcusucion y rcposicion de la causa; mientras que la segunda

no; justiticündosc préviamentc el motivo ú impcdimicnto. (4) CU/l.

(a) Gre¡;. Lol" á la L. 1. tíl. 7. Part,:I.:l, :1.-FcLJr. nov. 10m. 4. cal'. 6.11. 25.
(1) LI.~. al/in. tí!. ;·.1'arl.:1. y ;>.aIBnlíl. 3. lib. 4. R. C.

(2) L. ='1011,\"),e1.·11. n: Jo; I~l'~.jur.

(3) L.9.al!,rill". tí1.22. Part.3.

'·1) LI.2y 11. 1ft. 7.Pan.3. L. 17:J.Est.
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les sean estos, lo dejamos ya explicado al tratftr de la citacíon. [u, 239]
302. Hay autores .que se avanzan hasta decir que en al caso

de contumacio 6 rebeldía verdadera [hablando de causas puramente ci­
viles] puede el juez proceder aun con prision : arbitraria y perniciosa
doctrina que no hallamos en cuantas leyes que tratan del caso hemos
procurado registrar con empeño. Pero t que hemos de hallar, si las
mismos que ellos citan, estón demostrando cuanto sea el 8f1'OjO de 10l; que
semejante cosa escriben; dando por apoyo un texto que los condena? (a·)

Entre nosotros que tenemos un bello principio cual es el que san.
cionu una ley patria (1) en estos térmlnos-e-r'Ningun habitante del Esta.

do estará obligado ú hacer lo que no manda la ley clara y expresamente,
ni privado de lo que ella. del mismo modo no prohibe." nosotros, decimos,
tenemos mayor motivo para rechazar y despreciar fundadamente taD

arbitraria y abusiva opinion : opinion harto atrevida para un simple ex­
positor en tan serio asunto. Si se nota, que aquella disposicion se halla
transcrita en el capitulo destinado ó legislar sobre lo seguridad indivi.

dual, todavia aumenta de fuerza.
Búsquense cuantas leyes (2) hablen directa ú incidentalmente del

caso de rebeldía en materias civiles; y se hallará que ninguna outoriza
la prieion. iQu~ autores! ••••que autores tan ligeros en materias tan
delicadas! Pero i que hoy que admirarse, cuando uno de los mas mane­
jados, sobrepasa toda barrera [podemos así decirlo] estableciendo has­
ta pena de muerte en algun ClISO criminal, sin citar ley; quedándo.se,
tisfecho con citar ti Villadiego! (b) .

(n) V. El Febr, nov. 10m. 4. cap. 6. n, 28.-Escriche Dice. de Legi81. [Rebeld~

(1) Art. 2. cap.T. Secc, 7. Reg. del Cong,

(2) L!. S. tít. 7.-1 Y 6. tít. 1:i.-9. tít. 23. P. J.-L. 6.111. 13. lib. 2. F. R.-LI

IGolY l(ji Jd Bstilo.-5 y 12.líl.3-1, 2y 3 líl.11. lib.ol.R.C. De una ley del Fue:

ro.Juz!;o[17;líl.1.1ih.::!.]ápcsardelaobscuridadd.dosliempos,todoloqueen~stan·.

ciu viene ,¡ malldar,lllIcplldicrascraplicablccn los modcrnos cs : "e aquelloe-qee-fuerea

Jamados por el iuoz cuerno devc, si se ascon dieren e non vinieren al plazo, el iuu deul
meter ú aquei cn la r,osn'1l1cdclllantla,salvoeldl'rechodelquenon aparecte,

(b) Véasc T.;pla Febr. uov . .Juic. crirninv tom, 7.11"t.4.cnp.3.pág.395.n.13.

,·dil'. de 1828. Es h.isru donde puede llegar e l dcscarrio de un traradista ; pero es un

lu-cho-"I·:sl'lIl prcci-, Ia dctcnsa jdice : es cierto, y pudiera haber hallado la ley]

'Il'" ....110 puede omitirse, como tampoco cl término bustanre para hacerla, bajopclla

de t., rulu al j''''1.II"C de otro modo proceda" ...... Yparo&toó .....para pCrl4 de la

cula, cua « Vlllaclirgocol'·;¡.1"íg.G2. II.3i:ly sigo Es cuantopudíera verse : Mil-
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Así pues, para que en nuestro foro no se inoculen por la ignoran.
eia, ó la mala fé, 6 la falta de buen criterio, doctrinas tan arbitra.

rías, abusos tan enormes: creemos muy necesario advertir el tamaño

del que indicamos.
303. Bien claro es que cuando la ley, no manda expresamente

alguna cosa, ninguno de los sujetos á ella está obligado á hacer; 6 dejar

de hacer, si no prohibe. Pues en el coso en cuestion, todavia hay una

mas notable particularidad. Tal es, que está dispuesto por ley gene.
ral (1) que se debe "obediencia, honor, y respeto á los magistrados y
funcionarios públicos, como ministros de la ley y primeros cíuda­

danos" Por leyes especiales para el coso que nos ocupa, tambien

estlÍ sancionado que -"los rebeldes ••••non deben fincar sin pena, por.

que desprecian el mandamiento de aquellos á quien deven obedecer" (2)
que "rebeldia es como sobcrvia ó desden, 6 desmandamiento en non
querer venir antel judgodor, á quien deben obedecer como mayoral" (3).

Examinénse todas las leyes vigentes y aplicables: en ninguna
se encuentra otra cosa, sino la condenación en costas; la condenacion

por sentencia final al demandado, si este es el rebelde, ó su absolucion

si lo es el actor: en fin "que el judgador vaya por el pleito adelante á

rescibir testigos del demandador ú otras pruebas, 6 que se haga asenta­

miento. (4)
Cuando á pe:lar de la idea tan disfavorable que se forma el legis.

lador, toda la pena, toda la represion de esa soberuia ó desden, se reduce

únicamente á lo expuesto i como ni de donde han podido autorizarse los

simples intérpretes á establecer nada menos que prision 1 j Que des.
carrio tan imperdonable cuando se habla de I~ ley y con lo ley, en

asunto tan serio y trasccdcntal, que solo ú clla es dado establecer!
i No reparan por ventura, que seria poncr en ridiculo al Legis.

lador y á la autoridad, un desarreglo tan marcado? no reparan que aquel

chosclI8Osigualeshsysinembargo,enlosnulorcs espniiolcs:quensíel estudio de IOB

códigosaeriac088inneceearia;ylaerudicionoslcJlloslldelosenfolios,ucampañados
riempredeunfácilreperlorioolfabélico,supliria lo única solidez de aqucl otro farigosc

estudio.
(1) Ar1.2. Cap. 6. Sece.l. Reg. del Congo
(2) L.S.IÍ!. 7.Part. 3.

(3) L. 9. 1Í!.23. Parl.3.

(4) L. I.IÍl.ll.lib.4.R. C.
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no sin fundamento habrá callado el trámite arbitrario de prisión por 1'1"·

beldia ? En efecto, sup6ngase que el desentendido juez mandase traer
arrestado y por la fuerza al contumaz en causa puramente civil. i. Y
bien 1 que sacaría 1 i Amedrenturle 1•••• i Y quien le ha dicho que
en causa alguna tiene un juez facultad para amedrentar 1-i Obligarle
á que conteste 1•••• y si en sus barbas le responde el contumaz-Uno
contesto, ni digo una palabra" 1 i Que lucido quedaría el juez! i Como
sacar palabras al que no las quiere pronunciar 1 Ello así puede suce­
del' : de manera que el Legislador no ha podido menos que ~espetar los
actos de la voluntad, para respetarse ú sí mismo y para no ponerse en
ridículo con leyes mas poderosas que las humanas; para adoptar en­
t6nces el verdadero medio. Así lo vemos palpablemente en aquella parte
de una (1) de Recopilacion cuando tan luego se trata de exíjir respuesta,
de exijír que hable el litigante :-"y que si el juez mandare á alguna de
las partes qllc responda á las posiciones una, y dos y tres veces; y no te.
niendo razón legitima, no qusiere responder •••• que sea habido por con­

fesso" &c.
Suponenemos todo esto, cuando el contumaz es una de aquellas

personas á quien puede aprcmiarse 6 prenderse por causa civil. i y
si es una muger? ••• y si es eclesiástico? 6 si no es mas que un repre.
sento.nte legal del actor 6 demandado? •••Véase pues, hasta donde llega
la ignorancia de proceder con prision por rebeldia.

304. Conózcase por consiguiente que el único medio señalado por
las leyes es-s-declarar por confeso al contumaz: condenar, 6 absolver
en virtud de la rebeldia: es el solo expedito, el natural, el que consulta
los derechos de todos; y en fin el que sin distincion, tí.todos puede ser
aplicado. Fuera de que cualquiera debe guardarse, si no es un misera.
ble desentendido, de poner en egercicio una facultad de tal importancia,
que la ley no concede. La prision podrá tener lugar á su tiempo en
causa civil, es verdad; pero será cuando se trate de ejecutar la resolu.
cion dietada en rebeldia, si no se llenan las formas prescritas en ese
caso, luego que p;;.seen autoridad de cosa juzgada. Mas entonces es
esta, es el juicio ejecutivo lo que la puede fundar: no la rebeldía,

30;:;. Así pues, ni el abogado ni la parte puede exijir mas que
el procedimiento que se halla dispuesto: y aunque ellos faltando á sus
debercs,~llperan9o sus derechos pidan de otro modo, el juez como mi.

(1) L.l.tll.i.lio.4.R.C.
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uistro de la ley debe ser el primero como lo es todo hombre en some­
terse ií. ella (1). Si hubiese, pues, alguno, tan simple, tnn dcsentendi,

do, tan atropellado ó tan engreído que osase faltar, decretando prision
en causa civil por razón de rebeldía merecerla toda la imlignacion y todo
el castigo de un procedimiento atentatorio por ignorancia ó por mali­

cia (2).
306. Sentados estos principios que hemos fundado suficiente.

mente, posemos á ocuparnos de la especialidad del procedimiento por

contumacia.
Dos son los medios que las leyes establecen en las demandas cívi­

les: el uno, el procedimiento por III via de prueba ; y el otro el de lo via
de asentamiellto-El primero importo.en sustancia la continuacion de los
trámites del juicio hasta pronunciarse sentencia definitiva, como si el lí ,
tigante contumaz estuviese presente. El segundo, es tan solo la pren.
dacion ú la inmision en posesión [segun que los acciones ventiladas aean
puramente personales ó reales] en bienes suficientes del que incurre en
rcbcldíu. Lo UIIO importa pues, la dccision completa de la litis; y la
deolarocion de quedar la sentencia pasado en autoridad de cosa juzga.
da (3): lo otro es únicamente un juicio posesorio, que deja expedito el
camino para entrar sobre el de propiedad-Tratemos con separacion de
estos dos arbitrios.

307. El procedimiento ell rebcldia POl' la via de
prueba puede tener lugar desde que, interpuesta y admitida la demanda
se haya despachado eitacion, y no comparezca el demandado dentro de los
términos para esta o.signados (4) ; sin mas plazo, ni escrito de rebeldia
sino uno (5). Esto tiene lugar en cualquier estado del juicio, y aunque
sea en npelacion. (6)

. Colocándose la ley en proteccíon do los derechos del demandado,

(1) Art.l.o delcit.Regl.deICong.

(2) LI. 24 Y25. tít. 22. Pan. 3. Al tratar de la 8eDleDciay de loa reCUf80B
[3." Parle)seindiclIrán las responsabilidadeay eonsecuencias á que se expone el juez
'1ucl' roCede llnlilcgalmenle.

(3) L.!l.li •. !22.Pnrt.3.y L.173.Esl.
(4) L.2.lfl.11.lib.4. R. C.

(5) L. 47. lil. 4. lib. 3-·5I.líl. 4. lib. 2-Aut. aeerd, 2. 1ft. 24. lib. 2-L. !2.1ft.
3-J O.t(l. 6. y 2. tít. 11. lih. 4. R. C.

(6) L.15.tíI.18.J¡b.4.R·. C.
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y sorda todavía lÍ las relaciones que introduce el demandante, si bien con­
sidera un acto ilíclto la desobedencia al llamamiento de un juez, no por
esto quiere la inmediata 6 apasionada condenación. Por esto sin duda­

yen consonancia con la regla de derecho-u el que calla non se en­

tiende que siempre otorga 10 quel dizen, maguer non responda"(l)-­
quiere el Legislador que, eligiéndose la via de prueba, se dé por cantes.

lada la demanda; y pOI' conclusa la causa para recibirse la prueba 6 re·

solverse en difinitiva, segun que el punto sello de hecho ó de derecho (2).
Tarnbicn se funda esto en 10 que ya trutarnos al hablar de la citacion ;
porque aunqué se presume desobediencia, esta presunción ha de ceder á

justas causas [n. 239] de las que permite la ley para disculparse, y que.
dar uno entonces libre de toda responsabilidad. Por consiguiente nada
mas del caso, que no declarar absolutamente por confeso al demandado;
sino citarle para sentencia, suponiendo solamente contestada la deman­

da ; para resol ver en verdad y justicia.
308. Cualquiera que sea el estado de In cnusa antes elesenteu­

cía se procede de la misma manera, en rebeldia, por los trámites que

falten; porque algunas veces contestada y discutida la demanda, ó el
uno 6 el otro de los litigantes abandona de hecho el juicio. En este ca­
so, como está prohibida semejante cosa (a) cualquiera de ellos puede pe.
dir la declaracion y resolucion en rebeldia ; debiendo ser condenado el
que en ella incurra en todas las costas y costos ante todo (3) por sola la
circunstancia del abandono hecho despues de trabado ei pleito por de.
demanda y respuesta, ú ausencia sin permiso del juez.

Entónces pues, acusada la rebeldía é intimado el contumaz, ya
en persona, ya de los otros modos, como se pueden y deben hacer legal.
mente las notificaciones, se resuelve 10que sea arreglado ájusticia, se.

gun el mérito del proceso, sea en favor ó en contra del rebelde. (4)
309. Una vez pronunciada la sentencia final en rebeldía, se

procura hacerla notificar al contumaz en la forma posible; y vencido

el térmimo de apelar, se pide la declnracion de quedar pasada en auto.

(1) 23.Parl.7.
(2) L.47.cil.tll.4Iib.3.
(n) Véase abajo ~.4.o (n.323-1O.:> J

m L.14deIEsl.

(4) Ll. 9. Úl. 22. Part. J.-S. 1ft.3.-8 al princil" lit. 6. lib.Ó: j. R. C.-L. 167.
dc1Lbl.

25
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ridad de cosajuzgada. Esto es lo que se practica; sin embargo de que
inducen lo contrario algunas leyes (1): 10.8 cuales, negando apelacion al

rebelde de la sentencia pronunciada en su rebeldía, parece no requerir

ninguna formalidad para darla por pasada en autoridad de coso.juzgada.
310. Para recoger los autos, lo que se hace es entregar despa­

chado el escrito de rebeldía á la parte interesada; para que esta dándo­

le 6.uno de los oficiales de justicia, requiera él la entrego. del expediente
aun con apremio de persona, si es de las que pueden serlo en causas ci­

viles. El ejecutor sienta la diligencia y dá cuenta 0.1 juez de la causa;
de lo cual resulta ó la devolucion del proceso, ú In constancia suficiente
de la rebeldía. (a)

Seria de desear que lo. inacción, y muchas veces hasta desobe­

dieneia de los oficiales de justicia en esta parte, fuesen reprimidas seve­

ramente por los jueces; pcro aquellos se dejan andar; y estos no se

cuidan tanto como fuera preciso.
311. Hemos indicado que basta una sola rebeldía, es decir, una

sola acusacion hecha por el uno de los litigantes contra el otro. Vénnse

las leyes que hemos citado [n. 307] para esto, y se hallará cuan positivo es.

Hay algo mas todavía : está mandado que todo lo que se hacia ó concluia

con tres rebeldías, se haga y concluya con una sola. Con disposiciones
tan terminantes, parecerá imposible que se proceda diferentemente.
Pues no es así' el Sr. Castro en su Prontuario hace referencia en el n,

169 al abuso que se comete en éste punto. j Que habria dicho, si acu­
sada una y dos y tres rebeldias ; intimado aun en persona el litigante y

apercibido para procederse en su rebeldía, hubiese visto, como nosotros,

que se ha hecho fursa de todo: se ha vuelto á conceder términos; y aun

se ha concedido y admitido apelaciones al astuto litigante que así ha en­
tretenido aun mas de diez veces los términos perentorios de la ley! Pe.

ro i que mucho es esto, si se ha llevado la cosa hastu el estremo de haber.

se autorizado desmanes semejantes diciéndose bajo firma judicial-Uno
ser conveniente ni recibido en práctica llevarse los términos con tanta

escrupulosidad y rigor" 1 Y se trataba de términos fatales.

Húyasc pues, de semejantes abusos, que indignarían muy justa­

mente al Legislador, si en vez de su persona ideal que representa UII

(1) L.9.t{t.23.Pnrt.3.y L.173 Es\.

(a) Al tratar de la ejccucion, se hablará de llll!obligaciones y respenaabilidadcs
de los oficiales de justicia.
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código escrito, fuese su persona real la que presenciase semejante deso­
bediencia. Póngase atención en el juicioso razonar del Gutierrez re­
formador del Febrero, al hablar de estas cosas: "Los intérpretes, di.
ce (a), arrogándose 111 mayor autoridad y haciéndose superiores á la
misma ley [esto cuadra también ti.loque en otro lugar (n. 302) dijimos)
dan á los jueces tí.mplias facultades para prolongar las dilaciones. El
Legislador instruido por una dilatada experiencia de la malicia de los

litigantes, coart6 los tél'l!'inos para abreviar los pleitos; y 6. pesar de
esto 10::1 intérpretes, parece que se empeñan en eternizarlos, abriendo
una anchurosa puerta 6. los enredos y fraudes. La ley conoce que los
males que pueden originarse de no quebrantar 6 de observar con todo
rigor los términos son muy pocos, en comparacion de los innumerables
que puede ocasionar su violacion; y sin embargo, los intérpretes solo
tratan de evitar los primeros, sin poner la atencion en los segundos."

312. El otro recurso admitido en derecho en el caso de contu.
macia es usar de-lo. vio. de asentamiento, que es la.mision en po.

sesion acordada al demandante sobre la cosa que reclama 6 sobre bienes
equivalentes, de pertenencia del demandado por la rebeldía de este. (1)

Se limita, pues, 6.la mera posesion ; mientras que el otro me­
dio tiene por objeto poner fin al procedimiento por el sello de la co­
sa juzgada, que es concluyente y decide la demanda. Sin duda por
el principio de derecho, que la posesion no impide ni destruye la accion
principal sobre la propiedad, siendo á la inversa en esta respecto ú aqueo
lla (2): quizás por esto empez6 ú desusarse el remedio del asentamien.
to, como algunos prácticos lo dicen; puesto que el otro de la vla de prue.
ba di un resultado que no es precario, como el del asentamiento. No
obstante, como este se halle en nuestras leyes, sin haber sido derogadas,
no podría negarse pOI'los tribunales toda vez que alguno quisiese em­
plearle. Repárese en la firme voluntad de la ley que lo autoriza, y que
necesitarla de expresa derogacíon, para. que un juez se rehusase á obede­
cer :-"pero si el demandador quisiere y pidiere, que se haga asentamien­
to, y 110 quisiere ir por el pleito adekmie á dar pruebas en él, que el J ud­
gador sea te1ludo á lo hacer." (3)

(3) Tom.4. Fcbr.Dov.Cap.ll.r.,)t. aln.2.
(1) L. I.tít.B.Part.3.--y I. tít.ll.lib. ,¡.R.C
(2) L. 27. tíl.2. Part. 3.
13; L. I.tít.ll.lib.4. R.C.



- 1;6-

313. Somos si de parecer, que se reservase especial y principal.
mente para los casos en que la accion intentada en juioio y sobre que inter­
veniese contumacia, fuese de las reivindicatorias, ya sobre propiedad, ya

sobre posesion ; dejando la vía de prueba tan solo para las puramente pel'­
sonales. La razon es muy clara. El asentamiento surte el efecto de ha­

cer entrega al demandante de algo que persiga entre las cosas que tie­
ne el demandado, Siendo pues, la acción dirigida contra una de ellas

con especialidad, viene á ser un buen remedio, y puede hacerse eficaz,
pasado cierto tiempo, si el demandado abandona el juicio; quedando asi

tranquilo el primero con la posesion que buscaba: mientras que por
las acciones puramente personales, no habiendo determinada cosa sino
la persona, hay que hacer previa estimación en bienes del obligado, y

qne procederse á la entrega, con mayores dudas siempre que no en el
otro caso.

Nos autorizan suficientemente esta opinion el espíritu y explica.

eion de una ley (l)-"Por que Fulan fué rebelde é non quiso venir al

plazo á Iazcr derecho ú Fulan su contendor•••• mando que el demandador

sea metido e71 tenencia por mengua dc respuesta de la cosa que demandaba

por suyu, 6 que razonaba. que babia derecho de habclla"- Y si aquella
no existiese, "que le manda meter en tenencia de tantos bienes del de.

mandado, quanto podría valer aquella cosa señalada," Una cosa de.

terminada, propiedad ú posesion: nhi está demostrada lal'8z¿n de la ley,
para haber acordado este remedio por mas que esta razón fundamental

y nacida directamente dc la acción real, se haga extensiva despues á la

personal.-Creemos por consiguiente, que cuadra bien la via de asonta.

miento en lo uno, y la. de prueba. cn lo otro, por su misma naturaleza y

procedimiento, Hablemos ahora de la forma de este en úmbos casos, ya
que ellos están comprendidos por la ley.

314 Cuando el demandado incurriese en contumacia, no compa.

reciendo ú estar á derecho: acusada la rebeldía ; constando aquella por

este medio (2), y eligiendo el demandante la vía de asentamiento, deberá

asl expresarlo y pedirlo. Su solicitud está entónces reducida ú que se le

ponga en posesion de la cosa que demanda, ó de bienes equivalentes.
La ley citada impone al juez la obligacion de expresar, como resulta

de las palabras arriba ya transcritas, el motivo 6 causa especial por

(1) L.2.1¡1.8. Parlo 3.

(2) Dhn.L.2. al principio.
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In que acuerda posesion; sin duda para que no se confunda con una re­
solucion final en punto 6 los juicios por sn naturaleza posesorios; y si,
pnl'll que conste que es meramente interlocutoria y provisional.

315. Siendo accion real y acordada la posesion en la misma cosa
reclamada, 6 su equivalencia en otros bienes del deudor, concede la ley
á este dos meses contados desde el dia en que se hubiese realizado el
asentamiento; para que ocurra 6. disculparse, ú como se dice en dere­

cho-ápurgar la rebeldia,
Si fuese personal la acción ó demanda, se hace estimación pre.

via de bienes bastantes 6 responder del montode aquella; y otorgada la
poscsion, solo tiene desde entónces el contumaz un mes de término.
Cuando no haya cosa determinada como objeto de la accion, la ley quíe­
re que se verifique el asentamiento en bienes muebles ante todo; y por
falta de ellos en raíces. (1)

316. Los efectos que produce el asentamiento en cualquiera de
los casos son, los unos relativos al contumaz y los otros al poseedor.

Pasados los plazos que se han señalado paro. purgar la rebeldia,
cesa la presuncion y se convierte aquella en realidad. Hasta alli ha
querido la ley con el arbitrio del asentamiento, apremiar al rebelde por

vias directas 6.que comparezca; no siendo de creerse que, si derechole
asiste y no lo tiene el demandante, no dejará que se ponga mano en sus
bienes y sean entregados ú este, Ha supuesto el Legislador, que puede
tener alguna de las legítimas excusas el que aparezca contumaz; pero
de aht adelante concluye esta presunción.

Es de advertir sin embargo, que compareciendo dentro del plazo,
si quiere recuperar la posesion, ha de pagar ante todo las costas, y dar
fianza de estar á derecho. (2)

317. Vencidos los plazos, aunque quiera hacer todo esto, no está
obligado el acreedor ó demandante ú la devolucion ; porque ent6nces ha

adquirido verdadera posesiono Las leyes (3) la califican así, y sin que
indiquen la necesidad de ningún otro trámite; pero algunos prácticos dis­
tinguiendo la primera posesion [ó diremos mas propiamente entrega 6 te.

nencia] de la segunda, quieren que ú pesar de la ley, se haga nueva
peticion y se dé segundo decreto: como si no fueran demasiado termi-

(1) L.1. lít.11. Iib.4.R.C.

(2) LI. 6. 111. 8. Parto 3--14 del Esl. y 6. Ih. 13. lib. 2. F. R.
(3) LI. l. Il!. 11. lib. 4. R. C. y 4. rü, 8. P.3.



- 178-

nantes las expresiones de aquellas-"y si no viniere' purgar la re·

beldia é los dichos plazos, que dende en adelante el que assf fuere as.

sentado, que sea"e7'daderoposeedor." (1)
318. Si sucediese que por comparecer el contumaz dentro de los

plazos, hubiese de hacérsele devolucion de los bienes en que fué traba.

do el asentamiento, ha de verificarse tambien de todos los frutos 6 rentas

producidas por aquellos (2); para cuyo fin, ha de llevar cuenta circuns­

tanciada el tenedor, mientras no expire el plazo, en que despues de él se

le considera legítimo y verdadero poseedor. (3)
319. Cuando la accion es personal, si el acreedor no quisiere

conservar la posesion, pasados los treinta dlas, puede pedir In venta en al.

moneda pública, con todos las formalidades que le son propias (4) ; citán­
dose en persona 6 porcedulon 6 por edictos, segun fuere del caso, 01deudor;

para ser pagado el primero del importe de su crédito por principal, costos y
rentas: de modo quc hasta la adjudicación en pago puede tener lugar,
sino hubiere postor en el remate. Yen el caso de que hablamos está

permitido al contumaz, que si comparece antes de vorificarse la venta ó

adjudicacion, con tal que pague las costas y dé fianza de estar á dere­

eho, quede aquello sin efecto; aunque se hubiere vencido el plazo. (5)
320. Ninguno puede estorbar que se lleve tí efecto el esenta­

miento, salvo algun tercero con lE'gítimo derecho privilegiado sobre los

bienes en que aquel hubiese de trabarse; probándolo inmediatamente

por documentos fehacientes, 6 por sumaria informacion de testigos (6).

El demandante adquiere pues, una posesion tan favorecida, que es mira.

do como forzador 6 despojante el que contra ella cometiese violencia. (7)
321. Conceden los leyes libre facultad para clcjir In via de prue.

ba, como hemos dicho, ó la de asoutamicnto ; y ia dan para dejar la una

ya elejida y tomar In otra, cualquiera que sea el demandado. (8)

322. Adviértase sin embargo, que en los asuntos considerados

(1) Dha!.'. LI. I.y4. cil.ylaG.llt.8.P.3.
(2) Dha. L. G.
(3) L. fin. cUlo. tít. 8. P.3.
(4) L. 52. Úl. 5.Part.5.
(5) L.G.lÍl.8.Part.3."
(6) L.3.líl.8.cil.y3.til.27.Parl.3.
(1) L. 5. alli. tít. 8.
(S) Ll.2y3. tíl.ll.lib. 4. R. C.
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de mero procedimiento verbal, no se da asentamiento; sino que el juez
ha de ordenar se saquen prendas, para hacer con ellas pago de la deuda:
entendemos que cuando se trata de acciones personales. (1)

Aunque pudieramos ocuparnos de muchas otras particularidades

en este asunto, parece suficiente lo que dejamos tratado; para formar­

se la necesaria idea de estos procedimientos.

§ 4.

De los efectos de la litis-contestacion.

323. A pesal' de que hemos hablado ya de algunos de ellos en lo

Gue llevamos expuesto en este capítulo, los reuniremos aquí, y daremos
á conocer los demas-

1. o Sí la contestacion es llana, reconociendo la verdad de la

demanda, queda ooncluido el procedimiento; y solo reste la ejecucion

para quo llene su obligacion el demandado. [no 2413]
2. o Asi como interpuesta la demanda y hecho el emplaza­

miento, no puede el demandante mudar de accion, ni enmendar, ni agre.
g!Lr[n. 226], lo mismo sucede respecto al demandado despues de su

contestacion. (2)
3. o Por esta queda reconocida túcitamente la personería [no

257] del actor, y privado el demandado de oponer excepciona dilatorias
que sean preexistentes.

4. o La competenoia del juez tambien es reconocida, salvos los

casos de jurisdiceion privativa. [no 233 y 245-5. O]
t). o La prescripeion incohada queda interrumpida (3)
6. o Adquieran los litigantes propiedad del pleito, haciéndole

suyo en virtud del cuasi contrato; y tal que aun interviene una nOl-acion
de obligaciones (4).

7. o Pueden entonces dirigirse mutuamente preguntas 6 posi­

ciones de cualquiera clase, concernientes al asunto (5) : lo que no pue

den hacer antes, sino de las especiales que indicamos en. 235].

(1) L.15. líl.8.lib.2. R.e.

(2) L. Non deber acrori 41. Ir. de Reg. Jur.
(3) L.8.1i\.10.Parl.3.

(4) L.·IO al fin del EsI. L. 3. ~. 11. de pecul-L. 29. fr. de MM/lon

(5) LI I.lil.12.y 2.111.10. P.3.
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8. o Las puede hacer tambien de oficio el jues. (1)
9. o Contra la voluntad del uno, no puede el otro suspender In

continuacion del juicio hasta darse sentencia final. (2)

10. o Una vez trabado el pleito por demando y respuesto, no
solo no pueden los litigantes abandonar el juicio, sino que tienen extric­

ta obligacion de presentarse diariamente para enterarse del estado de

aquel (3): de modo que segun esto, el que falte en los casos precisos,

podrá ser considerado como contumaz 6 como que abandono. la causa
con ánirn» de dilatarla 6 entcrpecerlu ; y deben hacerse las notíflcacic­
nes por alguno de los medios empleados en tales casos.

11. o Tampoco pueden transijir, sin participarlo al juez de la

causo. y que este lo nutorize. (4)
12. o Cesan jos efectos de la buena fé en la posesion, desde que

ha sido contestada la demanda, para poder hacer propios los frutos de la

coso. demnnd ..da. (G)
32,1. 13. o Aunque hay prúcticos que se aventuran ú decir

apoyados en un texto romano (6) que por la litis-contestucion se perpe­
tua lo. acción por cuarenta años : creemos que esto es IIn grande error,

sin que valgu la ley romana, des,l .. qlJc las nuestras obstan 6. semejante

COSlI. En primer lugar, p0<llue las leyes de Partida (7) ú la sentencia

no le dan efectibilidad por m¡IS largo tiempo que treinta años : y cierta.
mente que la liti s-ccntestacion no debe producir mayor resultado que

lo. seutencin miSI.1¡:. En st~gando lugar, porque 10. ley Recopilado. (8)

ha fijudotérmmos perentorios de diez, veinte 6 treinta años para las ac·
cion.-s personales Ó mixtas, en cuyas clases estñn.comprendidas las que

pueden nacer del cuasi contrato de litis-contestacion.

(1) L.2. dho. tít. 12.

(2) Arg. L. 9. al princip. tít. 22. P. 3.-L. 4. tíl. 2. lib. 2. F. J.-Aulh. Qui
semel Codo Quomodoetquando judex,

(3) L.29 del Estilo.

(4) L.5.tít.2.lib.2.F.J.
(5) L. 39. tít. 28,P.3.

(6) L. Slepé 9. de prleBcript. 30 vel 40 anrl.-L. 1. Codo de allnal t~cept.

(7) L. 19. al Iin.lrt.22.P.3.
(8) 6. 1ft. 15. Iib.4.R. C.

Da
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CAPITULO V.

DJSCUSION, DILACIONES Y CONCLUSIO:,,/ EN LA CAUSA •

. 325. Como el objeto primordial en todo juicio es averiguar la
verdad pOi'cuantos medios lícitos se pueda (1), es uno de ellos sin duda

el de oir con detencion 6. los litigantes; aunqué cuando mas, dos veces ó.

cada uno. Llamamos á esto-la discusion de la causa; porque en reali.

dad no es otra cosa lo que importan la demanda, la cOlltestacioll, la re­

plica á esta, dada pOI'el actor, y lo. contra-réplica del demandado. Así

pues, suponiendo el caso llano de no haber artículos por excepciones que
opongan los contendores, no deben admitirse, y está así expresamente
mandado (2), mas que dos escritos de parte á parte.

326. Cuando no ha de entrarse en materia sobre lo principal U8
la demanda; sino que se articula, oponiendo alguna exccpcion, 6 recla­
mando de alguna providencia interlocutoria, se suspende por lo mismo

la discusion acerca de lo primero y se limita á lo segundo; oyéndose por

solo una vez á cada uno (3). Esta práctica que siempre es observada,
se fundo. no solo en la citado. ley de Indias, sino tambien en el espíritu da

una de Partida. (4)

La discusion se reduce, pues, á alguno. de estas cosas; y entonces

se dice concluso. la causa; porque lo queda en efecto, ya para que el juez
expida el auto de prueba, si hay hechos que lo. necesiten paro. esclare­
cimiento de la verdad y aplicacion consiguiente del Derecho ; 6 ya para

sentenciar definitivamente, cuando aquello no sea preciso.
327. Hay ciertas formas adoptadas con las que indica eljuez III

conclusion. Confiéresc Traslado en cada escrito, yen el penúltimo S8

agrega á esta expresion la de "Autos," es decir-c-v'I'raslado y autos" (a).
Con esto se significa que con el uso que se haga de él, 6 que con

la contra- réplica, quedará la causa discutida, y apercibidos ó citados loa
litigantes para resolucion, sea interlocutoria ó dcfinitivamente.

(1) L. 11. tito 4.-Proem. tít. 12.-L.3. Y 15. lit. 22. P. 3.--10.1ít. ti. lib. 4.
R.C.

(2) L.!!. tít. G.lib.4.-L.4nlfin.tít.16.lib.2. R.e.

(3) L. 86. tít. 15. lib. 2.R.Ind.

(4) L.8.tit.3.Parl.3.
(a) EDlaCclmarnsinembargo,nosellsadeeslaf6rmu(n,slnoil.vcccscniosca·

l"~ de aruculos tic senda. substanciaciones {no326]: no en la discusion sobre le priuer­

r~1. En estoe eiemprc hay la citncicn especial de alllo'.pRra rcsolucion defimuva.
~6



Es I'UCli accidental -Ia segunda discusiou que conceden las leycs
después de producidas y publicadas las pruebas ; de lo cual trataremos

en su lugar (a). Decirnos accidental; porque solo en cl caso de que las

haya, se hace preciso oir también con dos escritos de parte ,áparte, no

ya sobre la demanda, sino sobre cl mérito de los justificativos, sobre

que sin duda uo podía caber discusiou hasta no haber sido dados y publi.

endes.

328. Todo lo que exceda de esta discusion, cs abusivo ; es re­

probado por la ley; induce nulidad de todo el exceso, y se infringe una
sanción muy teruiinantc, (1)

Ni valga decir como nlgunos prácticos, que para el oficio del juez
jamas concluye 111 causa. i Vaya una opinión magistral, con pretensio­

nes de derribar unu lcy! Dc este modo la brevedad que ella requiere pa.

ra la terminación de los pleitos [no 203 al fin] podria hacerse impune.
mente frustránca por un juez caprichoso, ú parcial, ú de tarda compren­
sion. Para el juez, asi como pura todos, la discusión y la conclusion

tienen sus términos ; y cl dilatarlos, es faltar á sus deberes.
Así, lo único á que podemos reducir aquel principio, es ú que

antes de resolver, el juez podrá cxijir a)~una nueva diligencia ; diri­

jir algunas preguntas concernientes (2); hacer comparecer ante sí

Ú los litigantes; ú cosas por este estilo, con el objeto primordial de for­
marse la conciencia segura que le encnrga la ley.

En tales casos se emplea la forma de "Para mejor proeeer :" ló
cual indica, que lo que malilla el juez lo hace de oficio,' y para' cumplir

con aquel debcr; aunque las partes por sí no pudieran ya pedirlo, ni

otorgarlo. Parece resultar esto claramente de unn lcy de Partidu. (3)
329. Una ele las circunstancias que debe observarse con siilno'

cuidado en la discusion es 110 usar de personalidades, ni los abogados entre
sí ni para con las partes. No debe usarse tampoco de un lcnguage gl·o.

sera, y desvergonzado ; pues aunqué la naturaleza del asunto exija algun

ngor de expresiones (4), la culta educacion sabrá valerse del precepto

de los retúricoS-811aviter ill modo.fortiter ill re.

(a) ~. 2. cap. Vil de este rít,

(1) L. 4.cil.alfill.lít.16.lib.~.\':1 al lill.líl.5. lib,·1. n.c.
(2) L.2.lil.12.Part.3.

(3) L.13.líl.14.ParI.3.

:4) L. 7. al fin.líl. 6. r.3.
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Tnnto estaba recomendado esto por las leyes, que rué preciso too
mnr medidas mas formales parn evitar estos desacatos. Asi se dispuso

entre nosotros (1), que no se admita pOI'el juezcl escrito que infame
los personas 6 falte al respeto ñ lo. nutoridnd : de modo que, imponién.
dose aquel previamente debe mandarle inutilizar y romper, ..

Es como falta de respeto á la nutoridnd, además de traer otros

inconvenientes, que se presenten escritos de mala letra, 6 enmendados y
borroneados : lo cual está prohibido tarnbicn. (2)

No ha de incurrirso en repeticiones y redundancias ; porquc es­
tosin adelantarla causa', priva del tiempo que debe aprovecharse. y oca­

siona gastos inútiles. (3)
330. En la palabra dilaciones, se comprenden no solo los tér­

minos 6 plazos acordados para la discusion, de que hemos hablado ; sino
los démas que estti en el arbitrio del juez conceder. Aunqué por las
leyes de Partida este arbitrio era bastante ámplio, las posteriores le han
coartado &. Asi, por ejemplo, cuando se presentaba la demanda, dejaban
aquellas al juez la facultad de poner plazo al demandado para que
se impusiese de ella y contestase (.1). l\fas después la ley recopila.

da (5) estableci6 términos fijos.
Segun esta, el demandado tiene nueve días pal'Ocontestar al tras­

lado de la demanda: otros tantos tiene el actor para replicar, si aquel
opone reeonvencion y mutua peticion [no 287]; Ysi no la opone, solamente
son seis dias ti cada uno para replicar y contra-replicar. Este último
término es pues elacordndo generalmente para la contestacion á todo ul­
terior traslado despues del de la demanda. En casos particulares e!'
mas corto, v. gl'. cuando aquella versa sobre nrrcndarnientos de rentas

públicos, en quo es solo de tres dins. (6)

(1) Decr.l.° Jul. 1822 [p:íg.372]. Pero cuídese da no confundir el espíritu

de esta decreto, bien manifiesto en Sil prcumbulo [Regist. Ofic. lib. 2. n, 738J, que e~

dirigido puramente á. prohibir el abuso da insultos é injuriasen Ia discusion; con lo que

solo imporle el ejercicio del derecho legal pura acusar los procedí mientos y atentados o

desmanes del juez: derecho indispensable y establecido en muchas Leyes, cuyo ...hjrtr
nc hu sido atrepellar aquel Deerete.

(2) L.18.líl.28.li!J.2.R. r.
(3) L. '~.Iíl. 16. lib'. 2. R. C. L. 7. "líl. 6. PArl. 3." v 2.1, 4. P.:2.
(01) l..oIl.nlfin.líl.2.P.3. .

(5) l •. 2. tít. 5. lib. 4. R. C.
(6) L. S.líl. 7, ¡¡!J.!l. n.r.
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331. No es de este lugar ocuparnosde la variedad de plazos 6 di·

lociones; porque solo tratamos de los concernientes al estado de demau.

dn ordinaria. As!, aunque en la voz general de-cdilaciones se compren­

dan todas ó la mayor porte (1), seria motivo de confusion hablar aqui

del plazo é término de prueba, de tachas, de apelacion, de súplica, &c.

que son peculiares de otra especie de juicios y tribunales. Dejemos esto,

pues, para tratarlo en la adecuada oportunidad.
332. Tanto al actor como al demandado conceden las leyes

determinado plazo para procurarse abogado ; con la diferencia que

antes de la contestación á In demando. es solamente de tres dias; y

despues de contestada es de nueve: únicos términos que puede otorgar

~I juez. (2) [n. 259).

333. Sucede casi siempre que alguna de los portes, ya por justas
eausas 6 de intento, no presenta su escrito dentro de los plazos señala­

dos; en cuyo caso toca ú la otra interpelar, acusando la rebeldia [no 298~
Al darse cumplimiento al apremio de esta, bien para la entrega del
proceso, ó Líen para que sea llevado por cl que ha de contestar, frecuen­

temente, se piden términos que el juez concede.

Es verdad que la ley ha fijado el de seis días para la contestncion

de cualquier traslado posterior al de los dos primeros escritos; y que no

debiera alargarse : pero como también admite el Legislador ciertas cau­

sales [no 239.] de disculpa en el que no puede cumplir con la citacion y
otras deligencias, se han hecho extensivas del mismo modo ú las demas

dilaciones, que no sean declaradas perentorias y fatales con especialidad.

Sin embargo, no debe esto degenera!' en un abuso reprobado,

corno sucede, concediendo términos sobre términos; cuando está tan re.

comendndo á los jueces la brevedad y el no autorizar demoras artifi.
ciosns.

Podemos aplicar con este motivo una máxima juridíco-rnoral de

la ley de Partida (3) que puede comprender estos casos :-ClLa maldad

Je los homes de este mundo es tanta, (; lisa n de ella en tantas maneras,

que si la justicia é el derecho non los destorvasse, non podrían los hornea

buenos bivir en paz nin alcanzar derecho. E por ende dezimos que si

1,1 juez por maldad 6 por malquerencia ..... alongasse el plazo por ruego

(1) LI. dellil 15. Parl.3.

(2) LI. 28. líl. 16. lib. 2. R. C.-l. 111. 15. Parl. J.

13' 1.. 9.111.7. P.3.



- 185-

Ó p01'amor ú por ayuda que les quisiese fazer, si gelo pudieren probar.

que peche el alcalde de lo suyo las despensas que fizo é. el daño que re­
cibió el demandador &c."-

334. Recomendamos sobre este punto las juiciosas observacio­
nes de un respetable autor (a), entre las cuales indica como una presnn.
cion de haber justa. causa. en la. dllacíon que se solicite, la.uutorizacion que

la peticion lleve del abogado en el asunto. No es de suponerse; que
este quebranto sus deberes y j.rrernentos, contribuyendo §'las demoras ó

malicias del litigante ¡y quP. de lo contrario se atraiga todo el desprecio
y mala nota, aunqué mas no sea, de la pública opinion.

Encontramos una disposición legal (1) que en cierta manera fun­
da demasiado el parecer del Conde de la Cañada. El abogado está sujeto
á toda lo responsaLilidnd legal. Autorizando los términos, y siendo S09­

pechoso de malicia. en-esta parte, puede ser requerido, así como en otras
por el juez 6 el contrario litigante, ú que cada vez que se le pida, ó se
tenga la sospecha, preste el juramento de calumnia. t Se haría pues
perjuro? 6 se presumirla justa causa ] Por honor de la profesion no

debe suponerse que hubiese alguno tan osado é inmoral.

Es de sentirse, que las excepciones tan contadas de la regla ge­
neral se conviertan en esta, y esta en aq uella, Tal es el abuso insufri­
ble de términos y rebeldias que un considerable número de litigantes sao
be emplear y es tolerado : de manero. que se hace interminable un litigio i

se consumen en gastos los interesados, y se hace poco respetable y antes
bien, odiosa la administracion de justicia. Aquí pues aquella verdad de
la ley romana de que ya nos servimos [no 203]-"Nam si ipsi noluerint,

nullus tam audax invenitur qui possit, invito judice, lite m protelare"-

335. Ya tenemos indicados los medios establecidos por las leyes,

para reprimir los pretextos de que muchas ocasicnes se valen los litigan.

tes paro. poner en juego sus astucias de demora. Sucede que por ser
mujer,6 menor, 6 bien por ausentarse de la ciudad al campo 6 extrarnu.

ros, se tiene por el otro de los litigantes que acusar rebeldias, pedir dili­

genciasy comisiones, Si fuera una sola vez, y quc con ella quedase

apercibido y se cumpliese el apercibimiento contra el que emplea tales
cavilosidades, nada seria; pero es que esto durante lo.discusion se repita

(a) Cañada Juic. eiv. Parl.I.Cap. 7, D. 26. yeill­
(1) 1,. ~_ lit. 16. lib. ~. R. C.



- 1811-

al infinito yen todas instancius, particulnrmente en los inferiores. ¿ Por.

que pues, si es mujer 1111 SI) le oblig« ÍI constituir apodcrndo en procura.

dor de número; para que así pueda hacerse efectivo y no frustráneo el

apremio á pretexto del sexo ? ¿ Porque, si es cualquier otra persona, y

sc nusenta rlel lugur del juicio, (, reside extramuros, no se le obliga lÍ 10

mismo (1) ; ú se lleva tí puntual cumplimiento el procedimiento en rebelo

dio, ti la segunda ocasion que se muestre tnn escatimoso 1 Es de sentir.

~(> filie todas las disposiciones tan oportunas que hay POI'U atajar tamaños

11busos no seun nplicadus exactnmento.

CAPITULO VI.

DE LA PRt:EB..l., SO'S ESPEC¡:C:" y ~¡..l.NERAS D<: PRODO'CIRSE,

336. Llegamos ya ú este punto importante y de mucha traseen­

dencia en el juicio; cuando lo cuestíon en él ventilada no seo de PUI'O de­

recho. La prueba es la basn fundamental de la sentencia que debe de.

cidir una contienda litigiosa; porque es la quo hn de apartar las dudas

que pudieran resulto.' en la diseusion de la causa, si las mútuas contes­

taciones de los litigantes se IIpoynn cn sendos hechos, que pOI' mas que

se hallen bien acreditados pOI' el uno de aquellos, no lo estén al mismo

tiempo loe;del otro, ó necesiten de mas esclarecimiento.

En tal concepto. In prueba no es otra cosa, sino-la justijicacio'JI

de un hecho alegado enjuicio, cuya autenticidad debe hacerse constar, por

alguno de los medios legales que 110$ induzcan lágicamente á creerla : y
que sea precisa 6 conducente al esclarecimiento (le la. »erdad ; para

aplicar la ley debidamente (2). Este sentido tiene la pruebo en si misma,

considerada en cuanto ti su existencia; porque tambien se aplica ese

nombre al resultado 6 consecuencia, es decir: á la verdad que ella pro·

duce.

337. Como esta verdad, en. 325] es la basa fundamental de la

sentencio, de aht es que al pronunciarse esta, sin que exista la eviden­

cia legal de aquella, incurre el juez en lino infraccion manifiesta j y hay
un vicio intrínseco de nulidad, como le hay cuando In sentcncín tieno por
npoyo una aparlencín de verdad con falsos pruebas. (3)

(1) L.12.lft. 7. r. 3.
(2) Proem.yL.l. 1ft.14. Part 3.

(3' LI.15. [Euo mismodezimos]-13 [E olrosi todo juizio] tít. ~2. Part ..'J.
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Así. IIOS causa mucha admiración que haya autores de respeta.
bilidad, que digan no ser la prueba una de las partes sustanciales del
juicio; y que la sentencia C¡Ut: fuese pronunciada sin ella [por scpuesto
que en los casos en que sea requerida por la naturaleza de la discusion
judicial] quedará vñlidu y subsistente. si los partes callan y no ape­
lan (8).. Darémos nuestro contrario sentir, apoyados en la ley; la euul
bien considerada no puede dar cubidu ri cuestiones, ni dudas sobre este

punto. Por de contado, que hablamos del caso en que segun lo que lle­

vamos indicado, sea el de darse la prueba en eljuicio; porque en el con­

trario no hay duda ni cuestiono
338. En este supuesto, encontramos de un golpe la esencialidad

de la prueba, 110 en uno sino en muchos textos. El que ya citamos (1)
sanciona una nulidad si falta aquella, cuando faltar no deba. i Quo
importo. pues que 110 reclamen las partes interesadas de una sentencia
pronunciada con ese vicio inherente ? Cuando ménos en el término de

los sesenta diaspara esto señalados (2) podrá pedirse la dcclaraciou de
nulidad. Si pasado él, se entiende quedar subsistente la sentencia, en­

tonces no.ospol'que la prueba deje de ser uno de los procedimientos ó

trámites sustanciales del juicio; puesto que la ley ministra nada menos

que el recurso de anular lo hecho hasta allí; sino porque debiendo tener
un fin los procedimientos ha querido aquella coartar los largos t6:·II1:­
nos (b); sin duda por la regla de derccho-e-vque el consentimiento le.

gal de la parte suple el vicio del acto que fué nulo. (c)"
Una le}' del Fuero Juzgo (3) mandaba que se recibiese ú prueba la

causa, cuando fuera preciso para averiguar la verdad; y hasta quería, co ,
mo para garantía de la concienciu judicial, que si ella no resultase de las
pruebas, se tomase de oficio juramento á los Iitigantcs. Otra ley (4) us;1

nada menos que de estos expresivos términos:-"Mandamos que cou-

(a) Cañud.Tuic. ci,·.PlIrl.l.cllp.8.n. 3.

(1) L.15.tít. 22. PlIrt.3.

(2) L.2.lít.17.lib.4.R.C.
(b) Los veinte años que señalaba la ley 13.tíl. 22. Part. 3. pnra vicios de esce

naturaleza. Dnremoslasexplicacionescom'enientcsaltralal'delanulidadcomorC(u[­

!oordinario.
(r) V. Cur. Filil" Part. 1. ~. S. 11. ::20.
(3) c..«. ::2. lib. 2.
14: L.l.t[l.(j. lib. 1. R.C.
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cluso el pleito, los de nuestro Consejo y oidores de las nuestras Audien.

cius den sentencia en que reciban las partes á prueba sobre todo lo por

ellas dicho y olegado"-En otra (1), confirmando y aclarando este mis.

mo concepto, se ordena que si conclusa la causa, no pudiese el juez dar

sentencia definitiva, que reciba aquella á prueba. Finalmente, ¿quien no
vé una sustancialidad de trámite en lo que dispone otra ley (2) cuando

guia al juez para el serio neto de pronunciar sentencia ~-" seyendo ha­

llada y probada la verdad del fecho por el proceso••••que los jueces •••

los determinen y juzguen segun la verdad que hallarelt probada. en 10l!

talespleitos"-
Tanto consideran las leyes de sustancia del juicio el acto impor­

tante de la prueba, cuanto la naturaleza de 10alegado no permita darse

sentencia por ello solo. Es nula la sentenci...y hasta se hace culpable

y responsable el juez. Si asi no fuera i que atropellamientos y que da.

ños no podria irrogar el que por carácter 6 por incapacidad pudiese mar­

char de otra manera? La verdad y la ley han de darse las manos

para negar 6 conceder; porqué de otro modo, solo tendriamos la arbitra.
riedad, tal vez cntreluzñndose con alguna otra dcsdorosa pasión.

339. Segun estos principios, así como seria impropio y gravoso

no recibir á prueba una causa, si lo requieren las defensas alegadas; asi

tambicn lo es que se pronuncie el juez indistintamente; mandando recio

birla, cuando aquella sea inconducente 6 inútil para sentenciar la cau­

sao (3) Por consiguiente, en uno ú otro caso la resolucion puede ser

apelable; pues nunque interlocutoria cuando se recibe á prueba, trae de.

mora y gravlÍmen que debe repararse; yen el otro adolece de injusticia

y nulidad: por lo cual debe procurarse que vuelva la causa á su estado

y no se sentencie precipitadamente.

340. Dos puntos muy esenciales deben llamar la atencion con

respecto á la prueba en general. El primero, ú quien incumbe esta; y

el segundo, por cuales medios se verifique.

En cuanto á lo primero, tenemos principios ciertos por los cuales

debemos guiarnos. Ya indicamos [no 230-2. ;o ] que el actor debe acom.

pañal' á su demanda todos los justificativos conducentes á establecer la

verdad de los hechos en que la apoya; 6 cuando menos ha de hacer la

(1) L.1.líl. 7. lib. 4. R. e.
(2) L.IO. th.17.lib.4. R.e.
13) L. 4.111. 6. dho.lib.4.v 7.lh. U.Parl.:1
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enuncineion de los medios de que puede servirse pnra ese objeto. Ei
que demanda, afirma pues, la existencia de un hecho: si este es recono­

cido y confesarlo por el otro litigante, no hay parn que seguir mas trlí·

mites; pero si aquel niega, In ley (1) quiero que el actor dé la prueba,

en consonancia con esa misma ohligacion que Ic es impuesta al interpo.

ner su demanda,

341, Tnl es pues el principio general :-al qlle (lfirma y 710 al

que niega, incumbe el deber eleprobar (2). La razon es fácil de concebir.

se, La existencia de un hecho, es decir, la afirmacion admite una

prueba positiva y que se acerque cuanto mas se pueda á la verdnd. La

no-existencia ó la negncion no permite prueba, ni hny seguridad al es­

tnbleeerla, cualesquiera que sean los hechos pnrticulares que para ello

sean emplcados : "cllm pcr rerltln nauirancfactusn neganlis probatio 1WUa.

sit," deciu un texto romano t:3), Yen efecto [coucretándonos á lo.' te9'.

timonial] pueden habercien ú mas individuos que no hayan oido ni visto

tal ú cunl cosn : mientras que pueden haber dos ó tres que sc hallüran

presentes, y que hubícsen oido ú visto. La prueba negativa de los unos

pues, á nado conduce, atendida la positiva de los otros.

342. Ln regla general, es In que hemos expresado ; pero Se ne­

cesita combinarla, para su completa inteligencia con los casos particula­

res, que, aunqué par'ecen excepciones, no lo' son, si se considera bien pI
asunto; sino mas bien conflrmacioncs y correspondencias del principio.

Podemos establecer otro, para comprender' con exactitud todos los casos

particulares, á saber :-que toda ve: que u.na ncgacioll 'directa envuelva

lIna afirmacion indirecto, ó implícita, de la cual ha de resultar aquella, debe

corresponder la prueba al qlle niegue de semejante manera, (4)
Una distincion hacen los tratadistas acerca de esta clase de nega­

cion, que creemos oportuna, y que se funda adamas en el espiritu de la

ley. La distinguen en negativa de hecho, de derecho, ó de calidad, es deoit

que en alguno de estas tres circunstancias se contiene la afinnacion im·

pltcita del que niega, (5) Con un ejemplo que pongamos de cada espe­

cie sacados de nuestras leyes, se comprenderá esto mas fácilmente.

(1) L. 39, tit.2. Pnrl. 3.-14. tíl. 8, lib.2. R. C.
(2) L. 2. tít, 14. Parto 3.

(3) L. Actor 23, Codode probatitl"
(4) Ar~. L. 2. tíl.14. Part, 3.
rá' Dha. L. 2.líl.14.



- 190-

343. Contiene un mero hecho afirmativo la negacion que el liti­

gante hage, cuando una obligacion, aunque sea en la forma solemne de
una escritura pública, le es presentada, y niega su autenticidad; por 1'11..

zon de ausencia del lugar en que aparece hecha, á tal distancia que no

pudo subscribida en la fecha que lleve (1). Por consiguiente, pode.

mos establecer que en todos los casos semejantes, siempre que la nega·
cien de la obligucion presentada cn juicio con todo el carácter de auten­

ticidad y crédito legal, contenga un hecho positivo y no simplemente

negativo, incumbe probar al que niega.
344. Como un ejemplo de la 7Iegativa conimplícita afirmacion

de derecho, podemos recordar una porcion de casos. Todos se reducen

a'imanifestar la ley, y probar' los hechos 6 circunstancias necesarias para
8U aplicacion [que esa es la prueba que les pertenece (2) con especialí­

dad]; para demostrar la exactitud ó admisibilidad de la negacion. Así,

en los contratos de metálico estipulados de tal 6 tal forma (3); en las do.
naciones entre marido y mujer cuando son ilícitas (4); en la desobliga.
cion que esta alegue por haber renunciado los gananciales (5), en las
simulaciones de contratos: en todos estos casos el que niega la acción

que contra él se entable, hace valer, no un desnudo hecho que por sí

solo basta; sino una disposicion de derecho que implica la negacion.

345. Negativa de calidad, hay siempre que se alegue como re­
pulsa de la obligocion intentada, que la persona 6111. cosa no tienen algu.
na de las circunstancias que hacen admisible á aquella. Podemos ser­

vimos de uno de los ejemplos de la ley que ya citamos (6). Se niega
la validez de un testamento revestido de todas las solemnidades exter­
nos; alegando falta de capacidad en el tostador, ó.infruccion real de al.

guna de las formas que aparecen llenadas : pues esto envuel ve la añr.

macion de una calidad, que se refiere á los hechos y que deben ser jus­

tifieados.
346. Debe sin embargo ponerse mucho cuidado en desentrañar

el hecho 6 la calidad envuelta en la negacion, para echar la carga de

(1) L.1l7.tll. 18. P. 3.
(2) L.2.tll.14. P.3. "Ca sobre tales niegos."
(3) Dscr. 16 Abr. 1839 [pág. 1575)--L. GFeb. 1846. Gllcelll n, 6,700.
(4) LI.5 y6.tll.ll.Part.4.
(5) L.9. tll. 9. lib. 5.R.C.
(6) L. 2. tll.14. Part.3.
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la prueba sobre el que niega; porque podria íncurrirse en graves erro­

res é injusticias, si se toma la cosa sin reflexiono Podemos pues, sentsr
una regla que creemos positiva; para combinarla con muchas otras, á
saber :.,...quetoda vez que la afirmacion contenida en la negacion, sea de aque­
llas cuyos lleclUJsfundamentales no sean relativos, ni esten en el arbitrio 6

alca.nce- del que niega, sino que dependan esencialmente de aquel cotura

quien se niega: es á este á quien incumbe probar su primitiva y llana

afirmacioll.

Asi por ejemplo, si un menor se presenta pidiendo restitucion i y

se le niega la calidad de menor, claro es que la negativa contiene una

afirmacion, es decir, que es mayor. Pero si las presunciones de menor

edad no le son coherentes, tambien es claro que la prueba debe incumbir,

no al que niega, sino al pretendido menor: puesto que los hechos depen­
den en este caso del exclusivo conocimiento de él, y no de un extraño,

347. Esto nos conduce á establecer otro principio no menos

cierto y reconocido en derecho. Tal es-que al que está en posesion de

alguna.cosa 6 calidad no le toca probar j aunque niegue por alguna de las

maneras eeplicadas, sino es solamente el simple hecho de ser poseedor,

cuando se le disputej porque las leyes dan á la. posesion una presuncion

virtual de legitimidad, mientras no se pruebe lo contrario por el otro

que la disputa. (1)
348. Siguiendo nuestro prop6sito indicado [no 340J, en cuanto

al segundo punto, nos resta solamente ocuparnos de los medios por 108

cuales puede llegarse á producir la.prueba. Ellos son varios, y pueden

ser empleados ya conjunta ú ya aisladamente, segun se tenga unc é mu­
chos por el que deba probar.

Suelen los autores prácticos emplear una porcion de divisiones y
subdivisiones, no solo respecto ú la prueba en general, sino á los míem,

bros que ella contiene. Asi, la dividen en-plena y semiplena j-clara,-evi.

dentl!,-evidelltísima, legítima, 4-c, 4-c. Pero, de veras que esto nos che.
ca infinitamente. En vez de esclarecer cl punto, sino mas bien para
confusion y desérden. La prueba existe, ó no existe; establece, 6 no

establece el hecho principal; y puede por ella darse, 6 negarse lo que

se disputa en juicio-¿ de que sirve pues todo ese fál'l'ago de divisiones?

(1) Ll.27 Y28. lit. 2. Pan. 3.-Hallamosen UDaLey [8.1íl. lI.lib.!!.R.C.)
que reconoce poscsionde eemdo e de caüdades pereonales, relativnrnente á las de DO­

bleza en España.
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La opinión que emitimos es la de mas de un jurlsconsultc de fama. Un
Cuyacio dijo ya, hablando de-esto (a)-"Lo. prueba, así como lo. verdad
es indivisible-Lo que no es verdad completa, es completa falsedad: 00

hay semi. verdad. Así tambien, cuando no hay plenaprueba,no_'layprue­
ba," Nótese que todas esos subdivisiones se reducen á establecer la
misma cosa contra tan evidente principio y sin ventaja lo mas mínima.

349. Segun este nuestro sentir, simplificaremos pues, y reduei­
remos lo variedad de las pruebas que pueden aducirsc en juicio, ya con­

junta ó separadamente, á las siguientcs :-1. 10 Confesion de polte­
2. ~ Escrituras-3.... Testigos-4. lO Inspeccion ocular, y reconocí­

miento por peritos-~.'" Presunciones c-ü. '" Juramento.
Aunqué se echo dc menos en esta division los libros, cartas y pa.

peles privados, y la voz y fama públicas, como las trntun separadamen.

te los autores: nos parece que en los miembros arriba expresados se con­

llenen ordenadamente estos últimos.

En la confesron podría ser incluido el juramento i porque que
otro. coso.importa este acto como medio de prueba 1 Pero como tiene su
cierta diferencia, alguna importancia por sí mismo; y como por otru
parte hay várias especies que tienen diversos objetos y aplicaciones, des.
tinarernos un párrafo especial, para ocuparnos de él con separacion.

En cl término gcucr;,1 de escrituras, entran no solo las públicas,

sino todns las privadas, como son libros, cartas y otros papeles.
Finulmc-ite, siendo la '-070 y fama públicas una rnern presuncion

y no verdadera ó evidente prueba, no separamos con razón una parte
dcl todo: que es la regla que seguimos cn la enunciada division; p:un
quc tenga propiedad ; ni debemos por lo mismo separar de este miembro
la prueba llamada de k!J; porquc 110 es sino una presuncion calificada,
como dcspues explicaremos. .

Ahora pues tratemos en particular de cada unu de estas cosas,
para hacerla conocer COII cl procedimiento que les es caractcrtstico. (b)

(a) 'I'it ad Lego Jul. Cod.majest-"Ut veritus, ila probauo scindi 1100potest,

QUiE non eat plcna veritua cst plenu falsitos,lIollsl'mi.\'c"i:as. Sie,quaJnoneslplena

probatio,planenullaprobalioei'l."

(b) Al que desee profundizarla impoitnntc mnteria dc pruebas, le remitimos

al muv interesante tratado de ellas del jtu rsconsulto Bentham, y ni sabio Dornat-c-vLe­

ye."¡viles"tom, I.lib.3. tít. VI,mosanálogoálll8 nuestrns,poropoyarscenclDcre­

cho romano.
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§. 1.

()on/esio71 eleparle.

350. Ln coufesion es el mas evidente y poderoso medio de

prueba'; porque siendo la manifestacion y reconocimiento de palabra ó

por escrito de aqllello que se pide, heclu:por el mismo contra quien se pid«,
queda desvanecida todo duda para el juez; sin que le reste hacer otra

cosa mas que pronunciarse, condenando ó absolviendo. (1)
Precisamente la declarucion de un hecho producido por el indi­

viduo contra quien se ha realizado y tí quien puede perjudicar, no está
sujeta á los errores Ó dudas, como en el modo de ver de un tercero ex­

traño [el testigo] que solo se refiere ú sus sensaciones externas, Es pues,

como si el mismo confesante se juzgase, y pronunciase su sentencia-

"Coufessus [decia una ley (2) romana] pro judicato est, qui quo.

dammodo suá selllelllia damnatur," De aquí la importancin prlmordial

de este medio de prueba: el único que fuera preciso, si In malo fé del

hombre no hubiese hecho necesarios otros arbitrios.

351. La confcsion es extrajudicial ó judicia; j y distinguiremos
esta en solemne y.fillal,y en simple y calificada: Trataremos con sepa.

racion de cada unn dc ellas; no mencionando otra especie que estable­

cian las leyes antiguas [libre y forzada] j porquc no siendo esta sino la
que era arrancada fiN cl tormento, no tenemos para que hablar de ella

no solo porque seria inútil, por estar abolido y desterrado semejante hor­

ror de procedimiento (:3); sino porque habiendo sido Ú solamente para
lo criminal y no para lo civil, tampoco nos pertenecería hablar de ella

aquí.
352, Los nombres indican de suyo lo que importa cada una de

estas especies. Extrajudicial, es toda confesion hecha fuera de lo actua.

cion ó juicio concerniente al asunto contencioso en que se uuicre aplicar,

ó la dada ante juez incompetente (4). Por el contrario, la judicial se refie­

rc á la especialidad de la causa en <jtlC es hecha, y ante el Tribunal corn­

petcnto en que aquella se ventila. (;;)

(1) 1-1.1 Y 2. tít. 13. P~rl. 3-5. lít. 21. lih, -l. R. C. y 1. rít. t. lih.:!. F. 1\

(2) 1..1." O: dr eonfess.

(3) L.21:\Iayo1SI3(l'ág.2.1].
:4) '.lít.I:J. Part. 3. y 2. lít. ¡.hll. 2. F. R. Y 133 dd E"l
:5) L.-1. lit. 1:J. <leParto y s.rn.ar. hlJ.-1. a.e.
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Lo primera especie tiene pues, IUgOI' en todos aquellos casos en

Gue alguno reconoce ya por escrito 6 de palabra un hecho que produzca
accion contra él : de manera que pueda justificarse en juicio ó directa.

mente por el mismo confesante, ratificando lo escrito, si este es privado,
ó indirectamente por los otros medios de probar en juicio el hecho de ID
confcsion. Esto nos muestra qlJe ella no tiene fuerza alguna, para fun­

dar una rcsolucion en justicia, si no se convierte en judiciol. Esta úl­

timo no admite revocaeion, una vez hecha, á no ser la reposicion por el
beneficio de rcstitucion, cuando le admiten las leyes. (1)

353. Por el contrario, la extrajudicial, sujeta como está á la

ratificacion para que surta los efectos concernientes, puede ser negada:
y si no hubo ánimo formal y serio en el acto de reconocer, y la expre­

sion de la causa de deber, nada supone uno tal confesion, salvo proban­
do la obligncion por otros medios. (2)

Tumbieu debe ser incluida en la clase de extrajudicial, toda la que

es hecha ante juez incompetente; sin que pueda atribuírsele los efectos

de la solemne, por mas que haya sido dada delante de un tribunal 6

autoridad; y sin que valga la ratificacion cuando lo causa civil sea de

las graves y de importancia; porque en estus está mandado que ha.
yan de tomar por sí mismos los jueces la confesion, aunqué sean supe­

riores. (3)
354. Segun lo que llevamos expresado, el procedimiento ó trá­

mite de la confesión extrajudicial es de tan diversos modos, como lo son

los actos privados por los cuales suceden ó se demuestran los hechos
humanos. Las conversaciones, las cartas, Ios papeles, las acciones &c.

todo puede contribuir separada ó conjuntamente á hacernos formar una

idea mas ú menos exacta, (¡ aunque no sea sino legal. No así la con.
fesion judicial, que por eso llamamos tambien solemne.

355. Los trámites que en esta se sigue son dos propiamente ha­

blando; porque ó se pide por el litigunte simple reconocimiento y confe­

sion de la obligncion, ú bien con mayor solemnidad, por medio de jura.

mento; sin que por esto deje de tener iguol fuerza legal, osi como en el

caso de que durante la discusion se confiese ó reconozca algo en los es-

(1) L. l." dho. 111.13.de Part.
(2) L. 7. cit. ñl.13.

m J.. co.in. 5.lib.2.R.C., 133 Es•.
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eritos, si los ha presentado y los ha firmado por sí mismo el litigante:
pues hay paridad de razono (1)

356. Este medio de prueba tiene la singularidad de q4e puede

ser empleado al principio del juicio yen cualquier ptro estado (2) de él,
antes de sentenciarse el asunto; 10que no es permitido en general res­
pecto á los otros. (3)

Segun la disposicion arriba citada de Partidas, tambicn se puede

pedir al principio el reconocimiento ú confcsion : cosa qnc podemos refo­
rir y explicar, tomando en consideracion 10 que expusimos en la intro­

duccion de este Título. Hemos visto expedientes nntiguos en que se ha
seguido ante nuestros tribunales esta práctica, do 10quc debernos in.

ferir cual era la inteligencia que daban á las leyes y doctrinas que es­

tablecemos j por mas que hayamos visto ncgal'se modernamente se­
mejante trámite: como si hubiese el deseo de que una demanda se con­
vierta por fuerza en pleito.

Tambien se hace al principio, cuando se tienen vales, cartas,
cuentas ú otros documentos privados que necesiten de reconocimiento de
firmas j porque esto no importa con propiedad sino una confesion j aun­
qué no pertenece á este lugar que nos ocupemos de este punto, por

ser un procedimiento anexo al juicio ejecutivo.
357. Son necesarias ciertas formalidades 6 requisitos en la con­

fesion judicial: sin las cuales, no produce los debidos efectos. En la
extrajudicial tnmbien son necesarias algunas; pero de menor número y
calidad. Podemos en cuanto á estas comprenderlas en una sola, á saber:

que el que confiese reuna todas las circunstancias necesarias para cbli­
ga rse por sí solo.

A diferencia de las qua conciernen al 6rden judicial, podemos en

esta comprenderlas todas del modo siguiente :-1.0 que haya espanta­

neidad y libertad en la confesion -~. O que sea de cienc ia cierta y no por
error (a)-3.0 sobre actos lícitos, posibles ú verosímiles, y en contra, no

(1) L.2. tít. 13.Part.3. y l.tít. 7. lib. 2. F.R.
(2) Arg. L. 14. tít. 8. lib. 2. Y 72. til. 4. lib. 3. R. C.
(3) L,2. "E puedela Iazcr.' tít. 12. Part. 3.-L. 1. alfin. til.1l. lib. 3. Orde­

nam.R.
(a) Debe entenderse que esel error de hecho ; porque ee el uníco que en derc­

cho excuaa de las obligacíones. "Non fnleturquierrat.llí8íjIl8ignol·Qvit,"eseluio­
0111reconocido[L.2.1f. de confes) ,



- 196-

('11 111'0 del confe!::lIJle--·I. ~ :í pedimento ó con noticia dC'1 contender-e­

G. ~ por persona háhil para r-orupa rccer en juicio (1 )--6. O ante el juez

competente que conoz ca 11el asunto, () bien unte l'l comisionado por él

para este acto (2), en los cosos ordinarios; pnrs en los :'írduo!: é impor­

tantes ha de ser ante rl mismo juez (:J)--1. ~ que sea de hecho, obliga.

cion, ó de cosa ú cantidad liquidas y dctcrminodas (4)--8.0 que el

mismo interesado la h;'lga pOI'::el, ó si la hace por apoderado, que tenga
especial facultad para ello (5). Efecto dc especial poder tiene la con­

fesion que sen hecha en jnicio por el abogado [y por igualdad de razon
el procurador] si estando presente la parte no lo contradice; porque en.

lonces, solo podrá ser revocada, por error, () por rcstitucion in íntegrum,

si Aquella fuesedc las que le ;o7.an. (O)
Llenados todos estos requisitos, surte la confesión todo el efecto

que ya indicamos nI principio: sin que se necesite de otra prueba, ni
pueda contradecirla 1'1litigante confeso. Especie de confesion judicial

es la que resulta de la contumacia, segun mencionumos [no 307] ;

Y por talla califica la Ley (7): de modo que esa es la mas simplificada;

9010 si que sea de persona que se supone opta para estar en juicio.

358. Al tratar de la confcsion judicial, debemos hacerlo tamo

bien del trámite adoptado para este objeto; cuando no se haga de motu

propio, y que se hoya de pedir, empleando la fuerza ele la autoridad del

juez.

El de tu posiciones es el mas comun y tambien el mas ventajoso

cuando el juicio es por escrito; porque siendo verbal, puede pedirse,
como resulta de la ley (8), la respuesta llana del uno al otro litigante

estando presentes.

Lall pOlllclones, pues, no son mas que laformal interpelacion por

el actor al demandado 6 vice·versa j pnr« que reconozca 6 confiese la ver·

da.ddel aserto que se dirijen entre sí sobre algun pllnlto~.que ella no cons'

(1) L.4.lit.13. Parl. 3.
(2) L. 6. tíl. 21. lib.4.y 17.líl.8.lib.2.R. C.
(3) L.60.líl.5.lib.2.R.C.
(4) L. 6. tíl. 13. Parl. 3.
~5) L.1. dho.líl.13.
(6) L. 8. tíl. 6. Pnrl. 3.-1.. 1. lít. 7. lih, 2. F. R.
(7) L. l. tíl. 4. lib. 4. R. C.
«(1) J..4.lfl.13. Par t. 3.
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le todaoia. Por eso es que son concebidas generalmente en estos térmi.

nos-UDiga Fulano C07/l0 es cierta, tal ••••6 cual cosa,"
No se pueden confundir con las preguntas del interrogatorio, aun­

que á veces se pide que el litigante conteste 6.estas por via de posicio­
nes, antes de que aquellas sean evacuadas por los testigos: práctica que
no nos parece ventajosa: primero, porque cuando haya llegado el caso
de tener que presentar testigos, es porque el litigante no está animado
de mucha franqueza y lealtad; y segundo, pOl'queen semejante caso, es
poco prudente manifestarse el otro tan franco, como pal'll poner ante los
ojos del contrario todas las preguntas sobre que van á declarar los testi­
gos; ya que por derecho este interrogatorio debe reservarse para el solo
acto de que ellos lc vean y depongan, con cargo severo del sigilo hasta
qne se haga publicacion.

Volviendo, pues, á las posiciones, tienen la notable diferencia
que ya queda indicada del interrogatorio propiamente dicho. En aque­
llas, las preguntas [si se quiere llamarlas así] no lo son realmente;
sino aserciones directas: importan en su resultado una confesion ; 10que
no sucede en 10otro, ni tampoco se asevera directamente, sino con tér.

minos dubitativos.
359. Nos ocuparemos ahora de dar ú conocer los principios que

reglan este procedimiento, Las leyes acuerdan al litigante un derecho
perfecto para dirigirse posiciones: le imponen severa obligacion de con­
testar á ellas categóricamente, negando 6 confesando; sin admitir ningu­
na demora, ni ambigüedad 6 evasión de respuesta. .Hasta ha querido
el Legislador fijar el modo como aquella deba darse: no admite sino las
expresiones de-U es cierto, ó es fulso : 10 creo (a) ó no lo creo; "
y no las de u ignoro, 6 me parece" (1).

En esta parte las leyes citadas han introducido una notable al­

teracion sobre las de Partida, por lo tocante á la absolucicn de posiciones;
que debe cuidarse de no confundir.

(a) Enel sentido de la ley el verbo creer eslá tomado en su acepcion 16glca,eo

decir, en lade que se tiene uu juicio positivo acerca de In verdad o certidumbre de una
cosn; pero como en el modo comun dc heblursuele confundirse ese verbo eon algo de

t1udosoósoloprobnblc,esprecisoentnlc:lsono ntllllilirelcreoónolocr.oconlra

el bien manifiesto espíritu del Legisladcr-i-Véasc en la L. 29 al fin .[1.16. Part. 3.la

repulsa rlc mera creencia,cuan.lose necesita atirmnriva absolutn de ciencia propia.
'1) L.I y2.tíl. 7. lib.. 1. R. C.
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Es lo primera y mos importante, que aunqué por estas (1) po.
recian conceder plazo y tiempo para recordar ó meditar lo respuesta,
las de Recopilacion han prohibido esto de tul manera, que no ha de ha­
ber dilacion alguno, ni se ha de permitir traslado, ni consejo de letra­
do; sino que ante el juez y escribano debe responderse, como deja.
mos dicho; apercibiendo 01litigante ÍI que lo hnga, so pena de declarar.
lo irremisiblemente por confeso. Sin dudo en los tiempos de D. Alon­
so andaria mas abundante que en los de Fernando é Isabel, el res­
peto al vínculo sagrado del juramento; y la sencillez y buena fé no
serian menos escosas. Así pues, debe el juez poner la mayor aten.
cion en no infrinjir estas disposiciones; porqué, ó se le tendría por el
mas acabado ignoranton, ó por juez prevaricador; haciéndose respon­
sable en uno y otro caso á todos los daños, costos y dornas penas.

360. Nótese bien, que luego de estar presente el litigante en
el tribunal par~. el acto do absolver las posiciones, quiere la ley que
no se le dcje salir sin contestarlas categóricamente. Seria burlarse de

los términos y mandato de aquella, que, no consintiendo ni tiempo para

pensar y aconsejarse, ni traslados de las posiciones, se dejase salir al
litigante después de haberlas visto, y quedando pendiente la contesta­
cion. El apercibimiento pues, qne ordena la ley de Recopilacion es
para que tenga efecto en el mismo acto sin necesidad de repetirle, si
el que ha de responder ha comparecido ya. Si aun no lo ha hecho,
la primera ley del ut. 7 cit. quiere que antes de declararle por con.
feso, se repita hasta tres veces el apercibimiento indicado.

361. Es la segunda alteracion introducida, la de que, como di­
jimos en otro lugar [No. 33;)] permitía el derecho do las Partidas que
la respuesta del litigante fuese cxijida llanamente, ó bajo la solemni­
dad del juramento. La ley de Rccopilacion mencionada (2) estable.

ce que sea de esta última manera: "la parle quc estuviere presente
[son sus palabras] responda so juramento á las posiciongs". Luego es
una formalidad, que aunqué no se pida por cl interesado, loca al oficio
del juez, pues que ú él se dirige cl legislador. Sin duda, so hu
querido ligor al litigante de manera, que incurra en perjurio y se suje­
te á toda la inmensa responsabilidad que le trae este delito : la cual, :í

(1) 1"II.líl.ll.l'arI.3.
(2) L. 2.líl, 7. Jib.4. n.c.
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mas de las penas criminnles, en 10 civil es la de perder por el hecho de

comprobarse el perjurio toda la causa como temerario. (1)
362. La ubsolucion de posiciones es un acto personalísimo ;

tanto acerca de 10.materialidad de ella, como de sus efectos, (2) Que.
redil. desempeñar por medio de otro individuo, aunqué sea el procurador

Ó apoderado, es uno.especie de evasión, que rechaza In ley. Esto es tan

natural, que sin que ella lo mandase, la simple razón 10enseña; porque
tratándose en las posiciones de hechos de ciencia propia, mal podría mezo

clarse la de un tercero en quien debe suponerse, ó quc lo ignore, ú que no
quiera decirlo, 6 que si lo quiere se refiera solamente ú una rclacion de oi.

das: que en derecho no tiene suficiente importancia. Dos leyes de Par.

tida (3) establecen esta verdad; dando ademns otro fundamento, ú sao

bcr : si el apoderado ó procurador es hombre astuto de quien no se tenga

confianza en que diga lo cierto; mientras qu(' del principal litigante no
se tema esto,

363. Las leyes recopiladas no han alterado, sino que se han
producido mas bien confirmando en este punto las de Partida. En niu.

gun caso permitian estas últimas que se absolviesen pOI' apoderado las
posiciones; pues si el principal litigante se hallaba ausente, habían dís.

puesto que el juez de la causa hiciese extender copia autorizada del

pliego de posiciones y le cerrase y sellasc ; remitiéndole al juez del

lugar donde se encontrase el que debía absolverlas, pam que despues de
hecho, fuera devuelta en igual forma la respuesta. Las de Recopila.
cion, sin mudar en lo sustancial esta tramitacion, dejan al arbitrio del

interesado consentir Ú no, en que sean absueltas las posiciones por apo.
dorado en el caso de ausencia del poderdante. Fundan nuestra opinion

sobradamente dos de dichas leyes (4) que se deben consultar ú la vez.

364. Quizlls de estas disposiciones; del encargo de reserva

que hacen en cuanto al cxámcn; yen no poca parte, de la ligereza ó des.

cuidos en sus oficinas ó tarnbien dañadas intenciones de los curiales, ha

nacido la práctica que es muy común y respetada entre nosotros de pl'e­

sentar en pliego cerrndo y sellado las posiciones; para que sea abierto

en el acto de absolverlas.

(l) Dha. L. 2. nI ñu. No es lo mismo que lo civil lo criminal.
1'2) L. t8.fT.dc intcrrog,

3) 1,1.22.lír, 5. y 24 ni ptincipv tft, 1I. Part. 3.
,"') 1,.2 V 3.líl. i.lib.4 R. C.
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Podría creerse que ú esta práctica obsta, ya que en cierto modo se
hace una ofensa á la autoridad; ú ya la circunstancia de que, incumbien­
do ni oficio del juez estimar, si las posiciones son pertinentes, si concier­
nen al pleito ú no (1): se le priva de aquel lu manera de In inspeccion neo
cesaría pnra ello. Pero, en primer lugar: si bien se iconsidcra, no es
por los jueces que se haya introducido ; sino por los subalternos y sus
egregados : en segundo lugar, como puede y creemos que debe el juez,
antes de tomarse la confosion de posiciones imponerse de ellas, leyén­
dolas para sí solo, siempre que se hallen selladas : tiene entonees oca­
sion suficiente para averiguar con tino y prudencia [n. 360], si son de
las ealidades requeridas.

365. Acerca de esto, reflexiúnese bien que seria muy peligroso
que el juez se apresurase 6.declarar la impcrtinencia; y que con este
motivo se diese márgen á que el individuo que debiese absolverlas se
impusiese del contenido, y se emplease el tiempo de la discusion en aro
rículos y recursos de esta especie.

Estos inconvenientes están salvados con la forma. de decreto ndop.
lado generalmente, para la peticion de posiciones. Se lisa pues de esta­
"Litignndo, como se pide, comparezca, &c." La expresión de litigan.
du tiene dos sentidos: el uno y principal, que se entiende 111. admision
en cuanto concierna al pleito : el otro, quc se admite en tanto, en cuanto
se halle aquel radicado.

366, En cualquier estado de la causa [una vez trabada por de­
manda y respuesta], que se pida la contestacion de posiciones, puede ha.
cerse en una ú en diversas ocasiones ; porque siendo este medio de prue.
ba tan sencillo y sin término ú plazo fijo cornolos otros, no debe haber
restricción, mientras se :siga discutiendo el asunto: edemas de qu~.pue.

de ocurrir de las alegaciones de los partes alguna cosa, que dé motivo
á pedirlo nuevamente, aunque ya se hubiese hecho.

367, Ha de cuidarse, que la reducción de cada una sea In mas
concisa y clara; porque si no hay tino para esto, se expone el que pre­
senta las posiciones á que el contrario haga confusioucs perjudiciales,
Sin embargo, la ley (2) recomienda, que al tiempo de contestar, se
procure [sin duda pOI' el juez] dividir las interrogaciones y respuestas,
en las partes diversas que contenga In posicion, aunque esté redactada

(1) L. fin,tíl.12. Pan. 3.
(2) Dha.L.2.
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en un solo miembro; sin que Sto admita la evasion dI' qul' se responda
dicicndo-c-vniégola como en ella se contiene."

368. Por cualquier efugio que arbitre el litigante para no con­
testar, le uá Ia ley por confeso irremisiblemente, y así debe declarar­
se (1); de tul modo que no hay recurso o.lguno que obste. Así, cual­
quiera que apelase lo haría contra derecho; y el jucz que otorgase, falta.

riaá la. ley.
Mas esto no priva al que absuelve de confesar lo que deba, y agrc.

gar ó negar lo que haya en realidad. Es lo mismo que la confcsicn

calificada [n. 372]; Y seria una torpeza impedir la calificación que ad.
miten las leyes en el que confiesa; cuando la absolucion de posiciones

no es sino la confesión misma.

369. Cuando en el proceso, haya confesion de parte, es prohibi­

do se dirijan posiciones sobre lo mismo, así como ninguna otra prueba (2).
Esto funda mas lo que dijimos [no 350], es decir, que donde hay confesion,
no se requiere ningun otro justificativo.

POI'esta razon está mandado que se dé traslado [se comunique
vista] de la contestacion de posiciones al que las hubiese dirijido, (3) De
tal manera, que aunque esté en prueba la. causa, ú en cualquier estado, no
puede ni debe rehusarse este trámite, si el interesado lo pide.

Asi lo establece otra ley (4) quc encarga aun al receptor de la
prueba, es decir al comisionado por el juez para su recepcion, que luego
de pedirse lu vista indicada, la otorgue : lo cual indica que ni decreto del
juez se requiere. De ahl es que solo por ignorancia ó malicia hay re.

ceptores que infrinjen esta disposicion; haciendo gastar el tiempo pe­
rentorio de la prueba en dirijir peticiones escritas al Tribunal, sobre
una cosa que no la necesita. So conoce pues, y la ley lo declara, que
esta. brevedau y tramitación, es pam que el litigante que pidió posicio­
nes no formalice otra prueba, si la hace inútil el resultado di) aquellas; ó

bien para que la arregle por el mérito de este.

370. Un prudente consejo dan los prácticos, y es muy usado, al

pedirse la absoluclon de posiciones, ú saber: que se indique no deferir al

(1) Dhas, Ll. 1 Y2.tíl. 7. lib. 4. R. C.-y 3 al lin.líl. 12. Parto 3.
(2) LI. 31. tito 16-24 al fin, tlt. 22. lib. 2-y 4. tíl. 7. lib. 4. R. C.-L.!. lit. i.

Iib.2.F.R.
(3) L.4.1Íl. 7. lib. 4. R.C.
(4) J..24.til.22.lib.2.R.C.
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juramento dellilignnte contrario, sino en lo favorable; y sin perjuicio de
In prueba, Esto no es con otro objeto mns, que evitar no se entienda es­

tar pOI' el juramento decisorio; porque, siendo la simple nbsolucion de po­

siciones, queda dicho que no perjudica la eonfesion de ellas resultante,

sino al que la bnce: DO al que In pide, sin necesidad de que se exprese
(, advierta,

371. Habiendo hasta aquí tratado de lo que nos pnreee mas irn­

portnnte respecto á la direecion de posiciones, hablaremos nhorn de las
modificaciones que tiene In confesíon, ya sea eu virtud de aquellas, ú

ya cualquiera otra forma en que sen tomada, es decir, nos ocuparemos

de las demas especies de este medio de prueba.

Dijimos [n. 3:)1] que la confcsion judicial es solemne y final,

simple 6 calificada. Toda la que se hace en el juicio destinado ti la ven­

tilacion de la cuestión en que recaiga, es por lo mismo judicial; pero

una es méllos solemne, porque puede tener lugar accidentalmente, esto

es, sin directa intcncion de exijirla, como sucedería si en los escritos 6

contestaciones durnnte la discusion reconociese ú confesase algo el litio

gante que induzca ti establecer la verdad [no 355]. Solemne, es propia­

mente la que se dirije con especia! intento de que haya confesion bajo el

vínculo del juramento.

No se puede dudar que existen estas especies, aunque no tengan

diferentes efectos: solo sí, que cuando es menos solemne, si el escrito
en que se huga el reconocimiento no ha sido aun presentado al juez, ó
aunque lo sea, si su providencia no ha sido notificada al que le filma,

se requiere la ratiñcacion de esta; para dejnr establecida la autenti­

cidad; y es lo que se acostumbra.

372. Entendemos ser confesion simple, aquella en que Uana xsen.
ci\lamente se reconoce la obligaeion ú el hecho, sin ningun aditamento.

En la calificada por el contrario, el que la hace, si confiesa

algo en daño suyo, tarnbien agrega excepcion, ú otro hecho implica.

do que le descarga. Así pOI' ejemplo, Fulano confiesa haber debido
tal cosa; pero agrega haberla ya cumplido. Esto es lo que se lln.

rna calificar; porque al hacer la confesión, se le udhierc uno: calidad

ú circunstancia que se dirijo á enervada. Tenemos ejemplos de
dio en algunas leyes (1).

(1) L. 7. tíl. 8. lib. 2. F. R. "Si el otro conosciere In deuda, e dizierc que gela

/1/1 pagado, ó que cr.la quitó ~c. L. 250, BSI.
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:n:3. Este punto suele ser materia d« agitadas cuestiones; pero
creemos que nuestras I.eyes son bien claras: no hay mas que aplicar

sus principios. Uno de ellos, como ya tenemos dicho, es que la confo­
sion releva de probar al otro interesado en cuyo favor se produce. Tam.

bien lo es, que en general el que niega, no tiene sobre sí la carga de la
prueba. Para hacer pues la aplícacíon de estas reglas al caso de la con.

fesion calificada, solo es preciso investigar si puede la ealifieaeion des­

truir el efecto de aquella. Cualquiera que sea, claro es que el uccl­

dente agregado al hecho que se confiesa debe ser favorable al eonfesau­

te; porque si le es perjudicial, no hay cuestiono
Ahora pues, la confesion en tanto vale, en cuanto sea en contra

del que la hace; porque en lo favorable no le aprovecha [no 357]. Por

consiguiente, aunque es reconocido axioma en los tratadistas que la eOII­
fesion es un acto individuo, y que por esta ruzon no puede separarse la

calidad, de lo susñmcial : sin embargo, nuestras leyes han querido com­

binar estos principios, para evitar el mas seguro y mayor mal, aunque

se produzca alguno de otra manera.
374. Así es que está dispuesto, que en los casos de confesión ca·

lificada, se tenga por cierto lo que se reconoce en contra del que la hace;

y por dudoso lo que sea en su favor; pero concediéndole término y trúrni­

tes para justificar esto último; en cuyo caso, resultando así, se comple­
menta la indivisibilidad (1). Esto es indudable, segun las leyes ci­
tadas; porque hablando del efecto de una tal confesión, quieren que siga

cl trámite sumario ó ejecutivo, fruto de aquella, á pesar de la califica.
cion ; para la cual se limitan á concede l' únicamente plazos fijos y pe.
rentorios con el objeto de justificarla. Cúlpese pues á sí mismo el que

ha podido dejar medios, como se le haga confesar una obligucion, sin

haber cuidado de proveerse de los necesarios, para acreditar In solución

ÍI otra excepción extintiva de aquella, si la hubiese adquirido y la alega
en su favor.

Habiendo explicado lo mas importante con relacion ¡Í este medio

de prueba pasemos á otro.

(1) Arg. de Ias LI. 2, 3. 22 y :.!3.lit. 21. lib. 4. R. C-32. lít. 16. Parlo3. y j.

líl. s.us,2. F. R.
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§. 2.

Escrituras, ú sea de la prueba literal.

375. Despues de la confesión, una de las mejores pruebas es la

Jiteral, ó bien de escrituras: término general que comprende todo lo que

en materia de acciones, obligaciones, excepciones, ú defensas entre par­

les, se halle consignado en documentos ú papeles escritos; aunque por
antonomasia se aplique en lenguaje comun, para denotar especialmente
aquellas que son hechas y han pasado ante escribano público. Decimos,

que este medio de prueba es uno de los mas poderosos; porque la verdad

que úe él puede resultar siempre es fija y duradera. Aunque In razón
no lo enseñase así, nuestras leyes la estiman de esta manera; y por eso

en la parte criminal miran con indignacion las ofensas hechas por es.

crito, (1)

Tun exacto es, que en el término general de escrituras se como

prende toda la diversidad de papeles escritos, que el mismo código de las

Partidas nos autoriza para ello; puesto qlle en el título destinado ti tra­

tur de las escrituras (2) se ocupa de todas los especies, ya públicas ú pri ,

vadas. Si bien se medita en esto, ellas no son mas qne una especie,

una modifieacion si se quiere, de la confcsion ; porque efectivamente
i que mas importa la exhibicion, ó el contenido de un documento?

Es pues un medio de prueba preexistente, y de una calidad dura.

ble ú perpetua: es una confcsion ya extra] udicial ó .iudicial ; solo si que
puede ser evidente é incontrastable, ú bien dudosa: es un arbitrio con el

cual se puede justificar aquello, á la manera que con testigos ú otros

recursos.

No obstante, como tiene sus calidades especiales en derecho, y

como aunque se considere á manera de confesion, ella resulta de los do.
cumentos acreditada suficientemente, ó cuando ménos presunta; lo cual

no sucede en la simple oral: es oportuno tratar de este punto con separa­
cion, para mejor estudiarle y comprenderle. Para no entrar en muchas

diferencias, nótese una muy csenciul : el que exhibe una obligneion

escrita, no puede rechazar lo que á (-1 perjudique; mientras que en la

(1) L.3.nltin.líI.9.l'arl.i.
1'2) TíLIR.l'arl.3.
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confesion, como ya dijimos, puede nceptar lo favorable, y desechar lu

perjudicial.

Nos ocuparemos solamente de la aplicación práctica; porque si

fuéramos á hacerlo en todos sus aspectos y relaciones, ademas de no sel:

de nuestro propósito, tendríamos quc ocupar numerosas páginas,

376, Las principales especies de escrituras son: 6 públicas 6 pri­

vada&'; y estas autógrafas y no autógrafas. Es oportuno conocerlas con

distincion ; para esta.' en aptitud de apreciar su importancia, como medio

de prueba. Hay autores españoles, que tí las dos especies que indicamos

agregan una tercera-la de auténticas, Si bien se distingue el sentido del

adjetivo auténtico, tanto cuadro tí las escrituras públicas, como ñ las qué
en particular designan pOI' aquel calificativo; asi como podria hacerse

con el de-público. Con todo nos parece conveniente admitir estas tres es·

pecies, porque hay bastante diferencia en el fondo entre ellas; distin­

guiéndolas con los nombres indicados, si se quiere, aunque perjudiquen

algo á la exactitud y propiedad. Mejor adoptaríamos el calificativo de

oficiales, 6 de secretaria, para designar las que suelen llamar auténticos.

37;. Dos puntos esenciales debemos tomar en consideracion

para apreciar el mérito de esta clase de prueba, tí saber: primero, cuales

requisitos la hocen válida y atendible: segundo, que arbitrios pueden

emplearse, poro conseguirlo; cuando aquello no aparczca por sí mismo,

y sea disputado. En cada una de los especies principales de pruebo lite­

ral, trataremos de estas dos circunstancias; y paro ello nos limitarnoa ..

dar 6.conocer los caracteres que debe reunir esta clase de prueba.

ARTICULO PRIMF.RO.

Escrituras públicas.

378. N o entraremos á explicar la inmensa variedad que estas pue.

den tener, segun la naturnleza del controto, obligacion, accion 6 actos que

pueden expresar; porque no seria de este lugar. Los cláusulas Ó artí.

culos que lcs conciernen, los suponemos ya conocidos, si son conocidos

los diversos modos como se constituyen las obligaciones y el objeto que

llcvan ; cl cual puede tener infinitas variaciones. Hablaremos sola.

mento de las calidades generales que toda escritura pública debe tener,

pnra c:ue haga ré.
379, Siendo estas uquelius en que el neto que contienen es all­

29
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torizado y certificado por un escribano público, por cuya razón se las

distingue tambien con este calificativo, es la primera calidad-que sean

otorgadas ante uno hábil y reconocido (1). Decimos h6bil y reconoci­

~o, para comprender todas las circunstancias que debe reunir, sin las

cuales la escriture deja de tener el carácter de pública. Ellas son en re.

sCimclJ,-ln edad de 25 años (2), -el exámen, aprobacion, Y título expe·

didos entre nosotros por la Cámara de Apclnciones-y licencia del Go­

bierno (:3): lodo lo cual no puede ser concedido, sino despues de hacer

constar lus calidades especiales para ello requeridas (4). El que de

otra manera se entrometa á dar fé de algun acto entre partes, ademas de

RO hacer ninguna, incurre en pena de falsario. (:»
380. La segunda calidad es-que en la escritura estén llenados

todos los requisitos legales. Es preciso distinguir para esto In que se

llama matriz; tí origiuul, de la copia ó testimonio.

Todo escribano público de número, es decir, de los asignados al

servicio de los oficios ú archivos establecidos en cada ciudad, debe tener

un libro [protocolo] donde ha de registrar precisamente todo acto 6 con­

trato lícito entre purtcs (6). La forma en que debe ser llevado está preso

crita po~ un UCl:feLJ patrio, (7)

Despucs de instruirse de la nuturuleza de la obligacion 6 de 10que

debe autorizar, la tiene de redactar con escrupulosidad las cláusulas y
formn concernientes. (8)

381. Llúmase-escritttra matriz, aquella que es extendida en

(1) L.!.tÍl.19.Part.3.
(2) L.30.y autv acord, i.iu. 25.lib.4.R.C
(3) LI.!.y2.dho.tlt.25.

(4) V. L. 2. ur. J9. P. 3-22. lit. 25. lib. 4. R. C.-y Deer, 3. Abr. 1813 [pAg
21.) Entre e9tas calidades, así como para todos losfuncíollariosp~blicos,decualquíera

clasequc seanenllladminislracio:ldejuslieia,esunnmuygenernl_ladesernotoria.
mente adictos al Sistema Nacíonal de la Confederaeion Argentina. Semejante es esto'
laadbe9íon quedurllnteJaluchadclaIndepclldcn,cia,requcriael arto XII. cap. 3. Seee

l. Regl. provisodtl Congr. Tambien es orra-c-la de ser naturales, y no naturalizadoa,
para eslo y etros cargoa.wgun lns leyes generales, [LI.GG. n. 5.111. '•. lib. 2. !.'" YSlg

dt.3.lib. l. R.C); porque los extrangeros estün inhibid". por punto general decuaJ.

q.uerjudicatur:>.[Aut.4. n.G.tlt.l.llb.4.R. el
(5) L.!. y2. t¡I.25. lib. 4.R. c.
(6) L. 9. lit. 19. Purt. 3--y 13. III princ. tlt. 25. lib. 4. R. C.
(7) Decr.8 !\lar. 18JO. [pág. 1045J Y V. L.18 al fin. tít. 23. lib. 8. R.lnd.

(8) L.5.tít.19.Part.3.
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l!llregistro ó protocolo, que debe ser archivado y custodiado en su oficina
por el escribano (1). Luego que se le pidiese el otorgamiento de algu­
na ha de cuidar de oir de sus bocas ii las partes, por ante dos testigos
cuando menos [ho.blando en general] (2), ó el número de ellos requen­
do, segun la naturaleza del acto, como en las disposiciones testa menta.
rías (3) :-si conocen personalmente á aquellas, dar fé de esto: -si no las

conocen, exijir lu declaración de dos vecinos que le sean conocidos, y que

firmen en ese sentido :-expresar con puntualidad las condiciones, obli­

gaciones y renuncias :-datar COIl el dia, mes y aiio, y lugar del otorga.

miento :-Icel' á los interesados ante los testigos todo lo escrito; y exijir
que lo firmen si están conformes, ó explicar quien lo hace por el que no
sabe ha~erlo, siendo á su ruego-Si algo hubiese que enmendar ú aña.

dir, salvarlo al final de la escritura y antes que la firmen. (4)
382. La copia debe ser una exacta referencia de todo lo conteo

nido en el original, sin otra diferencia que In autenticidad de firmas :

pues estas quedan en aquel.

Ademas de esto, se necesitan otros requisitos, para que ella ha.
ga fé. Ell.o que sen dada dentro do. los términos asignados, bajo se­

vera responsabilidad del escribano, es decir, dentro de los tres ú ocho
dias después que le es pedida por el interesado. (5) E12. o que si hu.
biese sido dada una vez la primera cópia al acreedor en toda escritura do

obligacion, no pueda darse segunda, ú no ser por ódell de juez y con
especial citacion del otro interesado (6); siempre que la naturaleza de

la ooligacivn contenida en In original sea tal que pueda traer perjuicio
al que la otorgó (7) ; pero no así, cuando aunqu~ sean duplicadas las

escrituras, ninguno puedo. lnferirsc.
Esto es sin duda, porque, no existiendo la carta de obligacion en

poder del acreedor, y pudiendo estar en el del deudor, se presume paga·

da lo. deuda. (8) Si hubiese contumacia de parte del citado, es de obli-

(1) LI. 12,16,y 24,111. 25.lib.4.R. C.

(2) L.lIl.allill.líl. 1S. Parl.3. y 11,1 ("lo:esto se enliende"] de duo. til

(3) LI.1 y2.IÍI.4.lib.5.R. C.

(4) LI.13.yI4.líl.25.lib.4.R.C.

(5) L. 15. IIlIí. Tres dias, cuando C~ cona: ocho cuando es larga.
(6) L.·17.ib.

(7) L.10.líl. 19. P.:!.

-8) r..40.líl. 13. Parlo 5.)" 11. líl.19.1'an.J
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gaciol~ del juez tomar juramento al que solicítu nuevo cópiu acerca de

la verdad con que la pide. (1)

Toda vez que hubiese oposicion de alguna legal excepcion pOI'

parte del obligado, debe suspenderse el otorgamiento de la nueva copia;

hnstn quedar justificada aquella. (2)
383. Segun estas observaciones es fúcil conocer la importan.

cia ó la necesidad de prueba, cuando se trata de la de escrituras públi­
cas-Si los originales y las copias están en regla, hacen por si solos

plena prueba en pro y en contra del que los presenta; porque por solo

este hecho se entiende aceptada en el todo. (3)
384. Así, nos contraeremos ahora á dar uno idea de los vicios

que obstan á dar fé aun á escrituras públicas: los cuales pucden ser 6

inherentes tí ellas mismas, ó accidentales.

Son viciosos estos documentos por cualquiera de las faltas quo

siguen:-

. 1. O Si es ilegible la escritura, ya por la letra en sí misma de

In copia y del orlgíuul (4) j ya por haberse infringido la prohibicion dc

escribir en abreviaturas ú con guarismos j porque en este caso es nula,

bajo severa rosponsnbilidad del escribano. (5)
, 2. O Si tiene raspaduras, enmiendas, palabras borradas y no

salvadas, ó roturas en cosa esencial, como son en el nombre de los otor­

g;antes, de los testigos ó escribano, cn el plazo, condicion, oblígacion, fe.

cha ú lugar-

3. O Si hay notable desemejanza en la firma ú letra del escri­
Lano, con la conocida ú de costumbre en él-

4. O Por igualdad de razon, si se udvlrtíese semejanza en la

letra y firmas de 11lS personas que han intervenido al otorgamiento j­

i. Ca non puede ser que semeje tonto lo letra del un escrivono como del

otro ••••é por esto 11011vale, que asi se expresa In Icy.-

IS.O L'a fulta'de fecha, 6 dc los testigos (6).

Consideramos que estos son algunos de esos casos extruordina.

(1) t. n.rnrs. P.3.y L. rs.in. 25 de Rec.cir.

(2) L1.ci!.lO.1l,y12,IÍl.l!J.l'arl.3.

~3) Arg. L.l-lll. al fin. Y I I·t.líl. 18.1).3.

,',1) L\.111}' 114.líl.1S.yArg. Ll.8 y9.tíl.19.ParI.3."
(5) L.';. "ho.tí!.1!J. de Purl.y8.líl. 1!J.lib. 2. R. C.

.r;, L. 111. lí!. 18. rarl.3-y 13.lít.25.lib.·1. R.e.
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rios en que debe ser indispensable, y en que únicamente permiteu las

leyes In manifestaclon de los registros ó libros originales quc deben es­

tal' reservados y que por ningun motivo deben salir de la oficina del
escribano (1); para así cotejar las faltas: inspección que cuando hubie­

se de hacerse ha de sedo en presencia del mismo escribano á cuyo caro

go esté; por el deber y derecho que tiene á ser el guardian y deposita.

rio (2): lo cual se quebrantarla si se le exijiese el absoluto dcsprendi ,

miento.

aS5. También es un vicio inherente 1Í. la escritura, que ella

verse sobre cosas Ó pOI'personas prohibidas j aunque revista toda la ex­

terioridad de formas. Así, v, gr. en asuntos temporales nada vale la

otorgada por escribano clérigo (:3) j ó aunque sea seglar, si en la misma

clase de asuntos se renuncia á la jurisdiccion temporal, sujetándose á la

eclesiástica, (4) : en las disposiciones testamentarias, la herencia ó lega.
do directa ó indirectamente á favor del confesor del que testa, ó del con.

vento nque aquel pertenezca (5) &c.
386. Por razón de las solemnidades y precauciones ordenadas

para el otorgamiento de una escritura pública, como de otro acto oficial

de un escribano: luego que ella apal'ezea en todas las formas externas
requeridas, no admite duda de ningun género j sino que se le debe tener

por verdadero su contenido (6). Por eso es que los leyes, considenindo­
la como una confesion escrita, y autorizada oficialmente. le atribuyen

un curticter sumario, y ejecutivo en cuanto á sus efectos acerco de las
obligaciones que contenga. Mas aunque esta es 'la presuncion de de­

recho, ella sin embargo debe ceder n la verdad de hecho, tan luego como
sea demostrada de una manera equivalente en fuerza.

Por eso tamhien, guardando consecuencia con estos principios, ha

querido el Legislador que para destruir In plena prueba y los efectos

que lleva en pos de sí una escritura pública, revestida de todas sus for­

mas características externas, sean admitidos como únicos medios leglti-

(1) Aut, 4. lít. 11. y L. 28. lít. 22. lib. 2. R. C.

(2) Ll.2.3y5.tít.l!l. Part.3.

(3) IJ. 20.tÍl. 25. lib. 4. R. C.
(4) L.ll.tít.l.lib.4. R. C.

(5) AUI.ncord.3. tíl.l0.1ib.5-Céd.dc 177I.[es la. leyJ5. tíl.20.hb.IO.
:"iO\'. R.] r V. not, 1. en dho. lit ... Cuatro, Céd, de 22 Dic. 1800 ti.nuestra exung, Aut!.

~:,tRhlcccll multas)' penas ácscribnnos y testigos,

If;) L.II·l.líl.18.r.3-y3.lÍt.S.lib.2.F. .r.
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IIIUS :-Iu oposiciou ele alguna ele lns excepciones legales perentorias

[11. 268]; ya sen probad a por otra tal y tan buena escritura contradicto.

rin de la primeru (1), ú que demuestre la solucion y cxtincion de la

obligaelou (2); ya por los demás medios legítimos de pruebo.

3B7. Entre estos; UIIOS podrán ser de hecho, y otros de puro de.
rccho. Estos últimos han de ser pues, fundados cn alguna ley prohibí­
tivn ; corno succdcria en todos lus casos en que In escritura contuviese

alguna obligucion Ú acto inadmisible, ya pOI' razon (le lus personas quc

contraen, í, ya ror la cosa misma convenida (3). El detallado conoci­

miento ele estas COBlIS depende del estudio (PIC suponemos hecho en la
parte teórica del derecho.

388. Cuando las excepciones opuestas á lá escritura pública,

sean fundadas en hechos relativos á su mismo existencia [no hablamos

de los vicios externos ó inherentes que dijimos n. 384] : entonces debe.

mos distinguir dos casos :-el 11110, si han ele ser justificados por las mis.

mas personas quc han intervenido en el otorgamiento, ó por otras extra.

ñns ú este acto, (. otros arbitrios legales. En el primero, solamente es

admitida esa clase de prueba, cuando se alega falsedad de la firma ó

título del escriban') que aparece autorizando la escritura ; yen tal caso al

que la ha exhibido incumbe da l' la prueba; bastando para desechar aqueo
110 que el escribano declare sobre la no autenticidad de su firma. (4)

Aunque estn ley habla tambien y dispone la admlslon, cuando el

escribano sostiene la autenticidad dc aquella; por mas que los testigos

depongan q'le no asistieron al otorgamiento, es decir, que no fueron tales

testigos, es preciso explicarnos esta especie de anomalia por medio de la

razon que dá el Legislador, y el uso que era permitido de no firmar, sino

<le nombrar los testigos instrumentales. Entonces viene bien la poca im.

portanciu que se dá á sus declaraciones, por aquello de que-"muchas

veces contesce que los homes son testigos de pleitos de que no se acuer­

dan dcspues." Mas cuando se atienda á nuestras actuales disposiciones.

segun las que, esos testigos instrumentales deben firmar en su curác­

ter de tales (5) i como podrá aplicarse In ley arriba mencionada, si no

(1) L.l1l.al fin.lít.18.P.3.
(2) Arg. L. 2. tll. 21. lib. 4. R. C.

(3) LI.5.alprinc-6, 7,9 yIO.tft.5.lib.2.F.J.

(-1) r. n», lil.IR Parl.3.

(5) Arl.·l.Dccr.8l\far.I830. [p(\~.1O·16.]
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solo dcclnrun que no han asistido, pero que 5'.)11 falsificadas sus firrnas ?

E5llí bien que no interviniendo estas, se presumiese olvido; mas

este es impresumible respecto ¡¡ la firma de uno propio; porque entono

ces es aplicable la regla general de otro. ley (1), de que, negada la uu­
tenticidad de firmas por aquel á quien se atribuyen, no son crcidus, á me­

nos de justificarse haberlas puesto. Con que, si el uno de los interesados,

y todos los testigos instrumentales las niegan á la vez i que fé habrá d.,

merecer eso escritura? Hay una exacta paridad de razon para esta sos­

pecha, como la del caso inverso, en que sostengan los testigos sus firmas,

contra las apariencias que resulten de In semejanza en todas ellas de

lo. letra (2): bien entendido que el engaiio hecho de esta manera es UlI

crimen de falsedad.(3)

389. Por lo domas, podemos establecer como un principio ge.

neral, que por lo relativo al acto intrínseco dc la escritura, no se admite

de ninguno manera en derecho como prueba la dcposicion contradicto­

ria de los testigos instrumentales; y pOI' igualdad de razon, ni del escri­

bano (4). Hemos visto sin embargo, con justa. repugnancia haberse

pedido, mandado y admitido la certificucíon del escribano y el desrnen.

tido de los testigos á sí mismos, en oposicion á lo que constaba de uno so­

lemne escritura, registrada, testimoniada, y aun anotado en otros docu­

mentos. La regla del derecho romano, sancionada por el nuestro, que

hemos citado, era; "Contra scriptum tcstimonium, non scriptum testi­

moniurn non fertur." (5)
390. Si lo falta de valor de la escritura ha dc ser probada por

medio de testigos extraiios á ello, ú otros arbitrios, quiere la ley que
lo sea en aquel coso pOI' cuatro á lo menos, ó por otra escritura púo

blica, (6)

En cuanto á los demos es claro que tendrá tonto valor, cuanta

sea la importancia de las pruebas que se produzco, parn equilibrar la de

uno escritura públicn. Así, cuando la excepcion opuesta á la escritura

importe solamente la manifestncion de su cumplimiento. paga, 6 modos

(l) L.1l4.IÍl.18.Par.3.
(2) L.Ill-"Otrosfc9so9pcchosa"dho.tíl.
(3) L.3.tft.4.1ib.2.F.J.
(4) L.17.tft. 5. lib. 2. F.J.
(5) L.I.Cod.deTestil>.
IB\ l.. 117. 1ft. IR. P.3.
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de esta ; como entonces es reconocido aquel instrumento público, quiere

In ley (1) quc esa clase de excepciones, si han de probarse por testigos
lo sean precisamente por cinco de ellos, Esto sin embargo, no irnportu

rechazar los demas medios de prueba, como la confesión de parte, la pres­

eripcion &c. que no necesitan de tanta solemnidud.
301. Creernos, con todo, quc IIn menor número de testigos con

r.trus pruebas coadyuvantes, no tendrían menor fuerza é importancia:

por ejemplo, tres testigos unánimcs, y lo. existencia del primitivo testi­
monio de la escrituro. en poder dcl deudor, lo. anotncion en ello. del
acreedor &c. &c. contribuirio ú formarse juicio de lo verdad de la ex·
cepcion. La regla es, quc el juez dcbe pesar con tino y prudencia la
importancia de las pruebas, ya con rclacion á la bu~na fama de las pero

sonas, ya por el valor y número de aquellas, la verosimilitud, cn una pa.
labra, la conciencia que se forme de lo que investigue por sí do los liti­

gantes. (2)

En fin téngasc mucho cuidado que, conforme á la rC'gla de quc
ya hicimos mencion mas arriba, [no 389] no puede admitirse prueba tes­
timonial contra los actos solemnes escritos; sino es para alguna de estos
cosas :-10. extincion ú solucion de las obligaciones; ú bien la ilegitimi­

dad, falsedad, ó nulidad de la escritura. Téngase tambien presente
sobre el punto de que tratamos una disposicion antigua (3), de cuya fuer.
za dudamos, que exijia precisamente, que habiendo una escritura de
obligaclon á poglir, no se pagase sino por ante el escribano, bajo anota­
cion formal: quc hoyes por nuevo. escritura de chancelacion, so pena de
pagar segunda vez.

392. Hasta aquí hemos tratado dc los 'escrituras públicas, supo.
niéndolas otnrga<!as en el lugar, ú bien dentro de la jurisdiccioll de los

tribunales ante quienes sean exhibidas y bajo cuya dependencia se hallen
los escribanos que Ins autorizan. Pero C'l necesario tarnbien mirar este

punto bajo el aspecto de quc los escrituras sean otor-radus en extraño
pais ú jurisdiccion : lo cual es frecuente, porque pudiendo residir los

otorgantes accidentalmente en el cxtrangcro, teniendo y contratando so­
bre bienes existentes en el nuestro, ú confiriendo poderes para que otros

(1) L. 32.tíl.IG. Pnr!. 3.

(2) 1,1.6. tíl. 2. lib. 2. r. J-40. y 41. tít. 16-1. ur. 12. Pnrt, 3. y 10.líl.17.
hb.4.R. C.

(3) 1,.2 de las nuevns al nrineinin e1..1F. R.
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lo hagan, no debe rechazarse la pruebo. de los actos ú obligaciones rela
tivcs á tales bienes, que suministre la literal. Mas, como seria peligro­
so y muy fácil de abusarse, que se diese crédito 6.instrumentos otorgados
fuera del alcanze de nuestras leyes}' tribunales: de ahl ha nacido una
ritualidad mas, dirijida á probar que una escritura. semejante es autén,

tica, y que en el pais donde aperezca otorgada reune las mismas condí
cionessegun sus leyes, que tendría en el nuestro segun las de él. Esta!'
ritualidades son lo que se llama-legalizacion de la escritura.

393. No podemos señalar una ley que haya introducido esta
formalidad; pero en primer lugar, es un uso antiguo y reconocido, de
modo que importa tanto como una sancion escrita; hasta el punto de no
darse crédito alguno, ;i carecen de ese requisito: y en segundo lugar, es
fácil hallar en nuestras mismas leyes el orígen 6 la causa indirecta de
esta prudente costumbre. Sabemos, que todas las que tratan de la fé
acordada ú una escritura pública, lo hacen en la suposicion de que ella
sea otorgada por un escribano reconocido y patentado dentro de la Pro.
vincia [antes del reino de España], y aun en el solo lugar para donde
estén habilitados. Este es el espíritu de v§rias leyes (1): es tambien
el mandato expreso de otra de Partidas :-"que las cartas que escribie­
re de aquí adelante en pública forma, que sean valederas e creidas por
todonuestro señorio, así como deben ser cartas fechas por mano de es­
cribano público." (2) Aquí tenemos, pues, la especial y muy natural
limitacion al territorio sujeto á nuestras leyes. Otra ·de estas (3) nos dá
á conocer el motivo y necesidad de la legalizacion. Si presentada una
escritura con todas las apariencias de pública, fuese argüida 6 rechaza­
da, alegando no ser escribano el que la autoriza, se necesita probar el
legitimo título de aquel en el lugar donde hubiese sido otorgada. Su­
ponc pues, el Legislador un caso distinto de aquel en que el escribano 6
el registro pueda estar en el distrito, y á las órdenes del juez en el aSUD­
lo; en cuyo caso haciendo comparecer al uno para que reconozca la fir
ma (4), ó traer el otro pora comparar la identidad (5), hay suficientes
arbitrios de justificación.

Todo esto pues, es irrealizable cuando el escribano y la e!:~ril:;

--('i')L1. 1,2 Y 5. líl.25. lib. 4-R. 1ft. 5 v ~6. tít. 6. lib. 3. R. C.

(2) L.8.tíl.18.Parl.3.

(3) L.1l5.dho.líl.18.

(4) L.1l8.allí.
(5) L.114."CIl..ialguno" ¡hid.
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ra son de diferentes lugares: de modo que pal'll esto, rechazada la le.

gitimidad del titulo, como decíamos, viene aquella disposicion-"que

aquel que muestra la carta en juizio, si se quiere ayudar de ella, que lo

averigüe, probando quc aquel home que dize en la carta que la fizo, era

Escrivnno público, 6 que en el lugar o fuefecha cstava por Escribano

público, 6 que era Jama entre los homcs de aquel lugar que lo era, é usa­
vu do aqucl mcnestcr."(l)

\' cáse pOI'consiguiente indicado y aun implícitamente admitido

el medio de la lcgulizacion ; porque ella no es mas en sustancia sino la con.

Junta, y no esa posterior prueba dc la autenticidad; ya que sirve paro que

el documento otorgado cn país extraño en el carácter dc escritura pública,

segun sus reglamentos particulares, lleve adherída la justificacion de

serlo en efecto; y tenga así la misma fé quc tendrían las escrituras de

osa clase, pasndas en el lugar donde sean aquellas otras presentadas.

3D4., Dcspucs de haber dado una idea de la necesidad y funda.

mento de esta práctica, que por ser apoyada en la costumbre, hemos de.

bido detenemos sobre ello, hablaremos ahora de las formalidades que

mas gcueralmcntc cumplen la legalizacion de una escritura,

Nos referimos á las públicas Ú auténticas; porquc la autorizacíon

que estas llevan por su misma naturaleza es una garantía precedente.
Aunque se logalize un escrito ú ducumento privado, siempre tendrá cl

inconveniente nnejo á los de esta clase, es decir, que puede scr negada
la firma; ya que no han acompañado 111 acto de ponerla las solernnidn.

des de un documento público, garantidas por las leyes, esto es, no dejará

de ser privado; {l se convertirá en auténtico.

Tres son las distintas circunstancias en que tiene lugar la legaliza.

cion: la primera para dentro do la República: la segunda, para dentro de

esta desde el oxtrungero ; y la tercera, de la Repüblicu pal'll el Exterior.

:JU5. En el primer caso, el procedimiento quc se acostumbra es

mas scncillo ; aunqné somos de sentir que ncccsituria algo mas para

complcmentarle.-Todus las escrituras que de las otras provincias de la

república vienen á la nuestra, traer. ~encrallllellte por lcgulizacion la

«tcstacion (le dos ú tres escribanos públiccs, ú el) defecto de cste número,

~; 110 le hny en el lugar, la ccrtificuciou de algun magistrado empleado

«n lu udministruciou de justicia.
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Así pues, In escritura en Sil contesto especifica lns personas, el
contrato, el lugar. las firmas. y la autorizncíon bajo la suya del escribano,

con los demas requisitos concernientes, segun los reglamentos bajo los

cuales sea otorgada: los Otl'OS escribanos ú magistrados certifican que la

firma del esoribano autorizante es cierta y la que acostumbra; asi como
tambien que es tal escribano con despachos legítimos en el lugar en qUl~

aparece autorizado el documento.

396. Este uso era frecuente en tiempo del antiguo y extenso
reyno de España, ya en América, ya ultramar. Le encontramos indio

cado por el padre Murillo hnsobrecienaiios(l); yde ahí viene que toda.

vía siga adoptado pnra dentro de nuestra Confederacion, á pesar de la Ji.
ferenencia de sistema. Asi es que pam torio lo que fuese en el interior dI'

nuestraProvincia, creemos que seria suficiente este uso. No por esto
decimos que en la actualidad; puesto que el centro de la administracion

dejusticiaestáen la capital ; pel'O cuando aquella sea repartida á medi­
da que tome incremento la población y lleguen á ser villas ú ciudndr-s
de segundo órden las que hoy no son sino pueblos de campaña, ese medie

el mas sencillo de legalizar se hará necesario; y para ese caso única,

mente podrá ser conveniente y admisible.

397. Le consideramos muy imperfecto para el interior de la Re­
pública; porque teniendo cada Provincia su existencia independiente, la
tiene en la administracion de justicia: de modo quc no es dable á los jue­

ccs obrar en el sentido que pueden dentro de cada una 'de aquellas, parn

cerciorarse de 111. autenticidad en casos dudosos, El único medio, PUCf,

de verdadera garantin es la ccrtificncion de los emplearlos públicos de

Gobierno; pues por la relación rnútun entre cada uno de estos, se está

en aptilud de conocer la legitimidad de las firmas, y de los despachos

qlle tengan los eserihanos.-Así pues, somos de opinion, que un documcn­

to público que haya de ser remitido de una provincia á otra, lleve por

lesralizacion el certificado de In socrctnria competente. De este modo,

cn
r

cunlquiorn caso do duda, seria fiicil y muy expedito el recurso de

acudir á nuestro Ministcrio de relaciones exteriores, para cerciorarse d,'

la firma del empleado certlficanto.
398. Vamos ahora á ocupamos de la lcgnlizacion de los rlocu.

montos venidos del cxtrungcro, ya para nuestra Provincia, "para alglln:~

;1) Jusc:llloll.I.ih.2.tíI.22.1l.li9.



- 216-

:te las de la República. Lit necesidad en tales (:1I50S de ese requisito el
tanto mayor, cuanta mas sea la distancia, la diversidad de idioma y de
los usos de cada pais : dificultades que obligan ú tomar todas las precau­
ciones y probabilidades, para asegurarse dc la autenticidad.

Tenemos dos disposiciones patrias (1) que hacen mencion de la
legalizacion; pero suponiendu conocidas ó establecidas las formalidades.

Como no hemos hallado en este punto reglamentos y leyes que nos
pondrían en el caso de exponerlos solamente, nos será permitido referir
el uso mus pruden te y dar nuestra opinion con mas libertad, sobre cual

sea el que mejor convenga.
399. Las escrituras pues, venidas de paises extraños son lega­

lizadas, en primer Jugar, segun la costumbre ó disposiciones adoptadas
en ellos para autenticarlas: en segundo lugar, por la. certificacion del
ministerio de relaciones exteriores, ó bien de justicia [conforme á las le.
yes particulares de cada país] yen tercer lugar, por el cónsul, vice-eón,
sul,6 en su defecto por el ministro de nuestra. nación residente en aque­
I\a en que es otorgada la escritura. La primera deligencia manifiesta
el contenido de aquella : la segunda, que el oficial, empleado, ú escribano
que la autoriza, tiene el despacho y hnbilitacion legal para redactar esa
clase de documentos, y dar te: la tercera en fin, viene ú servimos para
alejar toda duda sobre esa autorlzacion, justificando la realidad de fir­
mas, por medio de las de nuestros comisionados que nos son conocidas.

400. Cuando los documentos entre partes sean otorgados en las
secretains de nuestros consulados serán suficientes para nosotros; pero
también se limitará á ciudadanos argentinos en pais estrangero; porque
no podemos presumir que ú los naturales de este sea admitido sujetarse
1\los registros de los cónsules; así como no lo permit.en nuestras leyes
á los Argentinos y aun extrangeros avecindados. (2)

Somos de parecer que cuando tales documentos vengan directa­
mente 1\ nuestra provincia, no son necesarias mas formalidades; pero
cuando se hayan de dirijir:í alguna de las otras de la República, creemos
que seria conveniente certificarse por el ministerio de Relaciones exterio­
res respecto ú nuestros cónsules ó ministros diplomáticos ; porque siendo

(1) 2 OCI. 182:J. [l'á~. 5201. YNota "in fha. 1824. [pág. 585.) Registr, afie, 11124
¡pág. 82]. .

(2) V. aut, acord. ~n. líl. -t. lib. 6--y Cé<l. I. o Feb. 1765. [LI. 5 Y s.iun.
i1h,6.~ov, TU
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con aquel la directa relacion de estos, esa certiñcacíon complementa.
ria la autenticidad.

401. Puede suceder que en el país ó ciudad extrangera en que

sea otorgado el documcnto que deba legalizarse, no haya un agente pübli.
co de nuestra Confederacion. Entonccs se toca una dificultad, que por

tales circunstancias es necesario salvar de otro modo. Así pues, peno

sarnos que puede tomarse el arbitrio, que otros autores extraños aconse

jon respecto 5 su propio país (I). Tal es el de que por comerciantes, Ó

residentes argentinos, conocidos y de alguna manera caracterizados se

certifiquen 6 lcgalicen las firmas de la escritura. Creemos que á mas

de esto puede añadirse, 6 usarse cn falta total de aquello la legalizacion

de algun cónsul ó ministro extrangero residente en el lugar del otorga.

miento, y de cuya nación [de la del cónsul] haya alguno en 13nuestra.

Por ejemplo: en alguna ciudad de España se otorga una escritura para

presentarla en nuestra República: tenemos en esta cónsul y encargado

de negocios de Portugal: ordinariamente le hay frances é ingles: de

alguna de estas naciones hay también en la ciudad supuesta: pOI'con.

siguiente legalizar la escritura por medio de alguno de ellos, nos serviria

de alguna garantia, ya que por medio del cónsul -] ministro dc la misma
nación del legalizante, se puede averiguar la autenticidad. De todos
modos, esto debe ser puramente supletorio: y no importar una legali­
zacion perfecta Ó propiamente dicha; pero sí de mejores probabillda.
des; porque no es presumible que un agente público ponga su firma yel

sello de su nacion para comeler una falsedad.

402. El tercer caso de la legalizacicn de que habl~mos es de

clocumentos públicos extendidos en nuestra provincia ó en la República.

para remitir al extrangero. La fé que en este tengan no depende de
las formas particulares que usamos; sino precisamente del ccrtiñcado del

c6nsul, agente, ó ministro residente, de la nación donde deba ser presenta.

da la escritura. POI' consiguiente, la costumbre que hay de hacer lega.

lizar á mas de aquello otro con tres de nuestros escribanos es completa.

mente inútil. Extendida la escritura con c rrcglo á nuestras leyes, dado

el testimonio, este: es presentado al Ministerio de Relaciones exteriores;

donde se certifica la autenticidad de firma y habilitaciou del escribano

autorizante: el cónsul ó ageote público, pone entonces al pié bajo su

, 1) V. 'Irrllll "nlnhra" Le~Ali'l\lioll." Repert. de Junsprud,
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firma y sello el certificado de ser nutógrafl, la del oficial dcl Ministerio,

Es natural quc ÍI esto se limite el cúnsul; puesto que dependiendo sus

relaciones de las que puede tener con aquel ministerio pOI'razon de sus

despachos, los empleados en él son los que se lc suponen conocidos.

Todo esto es tan sencillo, cuando la escritura es dentro de nues­

trn provincia. Siendo de alguna de 'as otras, nos referimos á lo que di.
jimos [no 395]; de modo que pOI'el ministerio de Relaciones exteriores

se expida el certificado correspondiente.

403. Creernos que la costumbre de Inglaterra, Francia, y otros

puntos de Europa seria muy conveniente introducirla entre nosotros en
el coso de quc tratarnos. Allí sc otorga la escritura; y cltestimonio ú

copia flue dá el escribano, viene acompañado no solo de su firrnn, sino con

la original del otorgante ÍI otorgantes, y de los testigos. Entre nosotros.

se di la simple copia de la escritura matriz; quedando cn esta las firmas

autógrafas. Véase pues, cuan importante seria que adornas de todos los

certificudos, marchase á la vez lo firma original dr- los contratantes y dc

los testigos; porque la de todos ellos ú la de alguno CI ... IIl]O menos puede
ser conocida en el lugar adonde ,.(( la escritura: de mancruy quo se

tendria cn él un medio lilas de certidumbre.

ARTICUI,O SJ::GUNUO.

Escrituras auténticas IÍ oficialcs.

40-1. Tratemos ahora de las escrituras auténticas, " segull d i­

jimos, oficiales ú ele secretaria.

Muchas especies podriau señalarse correspondientes ¡í esta di·

vision ; pero bastará indicar la naturaleza distintiva de todas ellas. Los

escribanos, son es verdad como unos oficiales Ú sccrctarios ; pero soln­

mente destinados á redactar y dar fé de los actos privados entre partes,

rclativos ü los medios legales de adquirir, disponer ú transferi r las necio­

nes y derechos civiles ele cada uno. POI'consiguiente, allllqul' con fun.
cienes ú ejercicio público, son sin embargo como secretarios privados

paru el comun de los habitantes en lo concerniente á las escrituras que
autorizan, Encontramos, pues, esta diferencia de los que sirven un

empleo ospecinl de mayor ú menor entidad; porque estos se hallan cir­

cunscritos á la úrbita de aquel Y no mas que para los actos purticula.

res de su incumbencia, y relativos á las funciones de su empleo,
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Así, la Sala de R. R., el Poder Ejecutivo, la Cámara de Apela.

cienes, el Reverendo obispo Diocesano, el Departamento de Policiu, lu
Universidad, la Academia de Jurisprudencia y otros establecimientos en
la adrninistracion, pueden expedir y expiden, sus letras, instrumentos ó
certificados que tienen un carácter público y hacen fé, segun las forma.
lidades de que vayan acompañados. Todos ellos son pues, algunos de
los que constituyen las escrituras auténticas. Esta voz la encontramos
cmpleuda con especialidad, para aquella clase en una ley de Partida (1).

Los despachos, comisiones, títulos, &c. emanados de alguna de aque­
Has autoridades siempre que reunan las condiciones que los caracteri­

con, son de tanta fé y crédito, como las escrituras públicas de que ya tra­
tamos (2). Esas condiciones varían, segun la diversidad de reglamen­

tos ó usos adoptados en cada departamento ú oficina pública, que deba

expedir sus despachos. Por eso nos es inútil lo que las leyes de Partida
y Recopilacion, disponían segun el régimen monárquico.

405. Cuando una escritura auténtica sea exhibida de modo que

no se pueda dudar de la legitimidad y de la congruencia de su contenido
con la oficina ó Departamento pOl'el cual es expedida, hace plena prue­
ba. Así por ejemplo un diploma de abogado, de médico, de escribano
&c, dados bajo el selIo y por las personas encargadas de estos ramos,
prueba por sí solo; aunque sea antiguo y no existan los mismos indivi­
duos. (a)-En cualquiera caso de duda ó de objeción á documentos

auténticos es fúcil acudir á la comparación y certificacion del tribunal

Ú oficina de donde se suponen emanados. •
Es claro que si esta clase de escrituras son del extrnngero, el

medio de asegul"al' su autenticidad no es otro sino el que hemos referido

en el artículo antecedente [no 399].

ARTICULO TERCERO.

De las escrituras simples ó privadas.

400. En esta clase se comprenden des especies, como dijimos

[no 370], á saber i-s-autágrofas y no-autografas, es decir, las unas ele

mnuo y letra de 11~ persona de quien se suponen; y las otras escritus ¡i

(1) I..II·1nlfin.tÍl.18.Lm.3.
(2) v.u-. 15.lili.2. n.c. '1 L.l. tít. 18. P.3.
(1\ L.11<l,cit.
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su nombre por un tercero. Bn la clase general de privadas son coru­

prendidos todos los actos siguientes: documentos, cartas, libros, cuer.·
to.s,pllpelelJ Ú apuntes simples, y podemos incluir tambien losjeroglífico8.
Antes de eutrnr en la ¡¡pIicucion detallada de estos miembros, nos ocupa­

remos de los principios comunes á todos ellos, que reglan este mecio de

prueba.
407. En los escritos simples ú privados hacemos la distincion de

aut6grafos y no-autógrafos; porque la consideramos importante paro. la
fuerza probatoria, 6 su admisibilidad en juicio. Esta calificacion indioa
de suyo el sentido, esto es, que hay escritos hechos de puño y letra del
autor, 6 cuando ménos bajo su firma; y otros, cuya escritura es redae­

rada por un tercero, pero que no por esto pueden dejar de servir como

medio justificativo.
Puede sentarse como una regla general, que el hecho probatorio

en todas estas clases de escritos, necesita por si mismo de pruebo.. Esta
es pues, una de sus principales calidades constituyentes, y los distinguen

en sus efectos de las escrituras públicas y auténticas. Estas llevan
adherida lo. prueba, sin que admita duda en juicio, siempre que reunan

todas la!'!condiciones y requisitos legales: mientras que la prueba lite­

ro.l simple 6 privada, por mas expresa y concluyente que parezca en su
contexto, no es mas que el principio, 6 el camino de probar. Por conai­
guiente, la regla para unas y otras es la misma, pero de inversa aplice.

cion: queremos decir-que así como en derecho no se presume duda

respecto ú las escrituras públicas solemnes 6 auténticas, l\si en las pura.
mente privadas siempre se presume.

408. De aquí resulta que para surtir ellas todo el efecto de ver.
dadera prueba literal, quieren las leyes (1) el reconocimiento 6 sea con.
fesion de autenticidad, prestada por aquel de quien se supone h-cho 6

mandado hacer lo escrito: de manera que 110 hay mas que aplicar los

principiosdc que ya tratamos al hablar de la confcsion; porqué son es­

tos dos puntos intimamente ligados. Si el documento ó escrituru sim.
pie es reconocida, produce los mismos efectos que aquella (2); pero si

fuese negado, carece enteramente de fuerza, y es necesario que el que

por ella intente accion 6 excepcion concluya por acreditar por otros me-

(1) L\.114 y 119. tit.lB. Plln.a.
(.2) L.S.lil.21.lib.4.R.C.
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deoslegales la falsedad del que nrega (1). Mas adelante trataremos de

estos medios de juetificucion.

409. Dijimos ya, que la escritura simple 6 privada es autógrafa'
y no.autégrafa. Las leyes de Partida que llevamos citadas nos mani­
fiestan esta diferencia; porque unas veces escribimos por nosotros mis.
mas, y otras algunos mandan ó ruegan Ú otro que escriba por ellos; sin
que por esto deje de tener igual fuerza la obligacion resultante, si hay
especial reconocimiento, ó si se demuestra la autorizacion ó facultades
de un tercero para obligarse por otro.

Así por ejemplo, un dependiente, un administrador, un encarga.
do ó mandatario, puede muy bien, hablando en general, otorgar por su
patron ó comitente do~umentos simples, cuya fuerza probatoria estará
principalmente en la justificacion de las facultades ó representacion que
tuviera del obligado aunque este niegue el escrito (2), Entonces pues;
el reconocimiento 110es relativo á la materialidad de la escritura; por.
que sería proceder irregularmente, desde que no puede uno ser obligado
á que reconozca por suyo lo escrito por otra mano: está si, en lo con.
eerniente ú su contenido ó ú las facultades del que la otorgó, ó bien á
la necesidad y utilidad reportada de este modo pOI'el comitente.

410. Por esto, aunque las obligaciones resultantes de papeles
privados, pasen contra los herederos; sin embargo el acto del reconoci.
miento de firmas ó de escritura es puramente personal. Solo podrú pues
exijirse del suscribcute ; bajo la pena de haber pOf reconocido el ins­
trumento, si se rehusa directa 6 indirectamente; pero aunqué puedo
pedirse que lo verifiquen sus herederos, y estos prestarle, no se puede
declarar lo mismo en caso que respondan en duda ó se nieguen ú reco­
nocer de una manera positiva (3). La razón es sencilla: el reconci.
miento importa una confesion, y á nadie puede ser pedida esta de hechos

agcnos, como es la escritura y firma de otro, por mas que se presuma
serlc conocida, si ignora la existencia de la obligucion.

Tanto es esta la basa del reconocimiento, que es factible y veri.
símil el caso de firma idéntica, tan bien falsificada que haga titubear al
sujeto de quien se supone; pero la reconoce 6 In desecha, si sabe qlw

(1) Ll.cil.1l4 y 119. de Part,
(2) LI. 7. al fin. 1ft. 21. P. 4-3, 4, 5,6 Y 7.líl. 1. Par. 5.
(3) 1..16.111. 5. lib. 2. F. J.
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Jamas ha tenido motivo de contraer la obligacion. La escritura, nI)

viene en estos casos á ser mas que la consignacion de un hecho, para

fácil é inmediato recuerdo; y por consiguiente, la misma escritura en sr

no es la obligacion; sino lo que ella representa, 6 aquello cuya existen.
cia ella supone.

411. Hemos visto que en las escrituras públicas hay sus cler­

fas formas extrínsecas sin las cuales carecen de solemnidad, y dejan

por lo mismo de producir los efectos anexos á esa clase de documentos.
Esto es muy natural; pues que de ese modo ha querido la ley garan.

tirlos ; pero no podemos decir lo mismo de las privadas, porque las
primeras dependen de un cierto número de individuos á quienes se puede

imponer reglas ciertas que deben conocer y ejecutar con facilidad por

razón de su oficio: mientras que en las otras sería mas bien confusion

quererlas sujetar á un mismo rasero, por la infinita variedad de personas,

de capacidades, de urgencia, de lugar, de negocios, y en fin de mil otras
circunstanci .•s que harían impracticable la aplicacion de reglas espe.

ciales, ó bien la circunscripcion da tan variados actos á alguna general.
Asi es que la fecha, los testigos, la manera de rcdaccion y los otros

requisitos indispensables en una escritura pública, no son de esencia de

las privadas, por punto general (1). Al hablar las leyes de esta clase

de prueba escrita no exijen todas aq uellas formalidades: por consiguien.
te, no tenemos porque incluir Jo que en aquellas no se incluye. La ra,
zon de esto ~s muy fácil de explicarse.

412. La prueba literal simple depende del reconocimiento ó de

la confesión; y ií. falta de estas, de otras supletorias: de manera que de too

dos estos arbitrios viene á depender su fuerza, ó mas propiamente-ellos

son la verdadera prueba. Asi es que los requisitos pueden ser llenados,

Í¡ empiezan Ií tener lugar inmediatamente despuesque por los otros me­

dios se convierte Pon verdadera prueba la simple literal.
Debernos sin embargo observar que, atendida la naturaleza de los

actos que ella comprenda, el daño de tercero y la facilidad para los frau­

des y simulaciones á que están expuestos los documentos 6 papeles sim­
pIes (2) : ha de tenerse cuidado en distinguir los casos en que se hace

indispensable la adherencia de alguno de esos requisitos, es decir, de

algo mas que la simple escritura y firmn,

(1) L. 34.~. 1. ff. <lepignoro &. hypot.

(2) L. 48. al urincv tít. 25. lib. 4. R. e
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113. Tanto conocen y desconfian las leyes de estas cosas, que
parecen circunscribir la admision como buena prueba de documentos
simples, á negocios de no muy alta importancia. Podemos pensado
nsí, meditando en aquellas palabras de una ley: "Mas si tal carta [sim.
pIe 6 privada] fué fecha sobre cosa señalada, así como sobre vendida ó

cambio de casa 6 de viña ó de otra tal cosa, non vale para probar con

ella cumplidamente, como quier que foga alguna presuncion. E esto
es" [la razon es general: comprende los cosos semejantes] " e esto es

porque las cartas de tales pleitos deven ser fechas por mano de Escri­
vanos públicos, 6 de otros, seyendo firmadas por buenos testigos, porque

fauedad nin engaño non pueda ser fecha en ellas" (1)
Consecuente el Legislador con estos principios, no admite en las

acciones pignoraticias la carla ó escrito simple, si al acto de constituirse
no hubo dos testigos presenciales, ó el documento con la firma de estos
en su calidad de tales. (2) Esta doctrina no deja de tener fuerza toda.
via respecto á la simple prenda; pues para la hipoteca se halla variada
y aumentada la formalidad [n. 427. 2. o ]

414. Obsérvese pues, que aquí el Legislador dispone bojo la
basa de que se trate de perjuicio de tercero; ese es el espírtu de In ley.
Tambien lo es, que no solo tiene ella aplicacion al derecho de prenda
de que trata; sino también á todos los semejantes, es decir, ú aquellos
en que se dispute privilegio 6 preferencia en daño de las acciones de
otro. De modo que podemos sentor como una regla-inequívoca y muy
legal, que~1t todos estos casos la simple prueba literal no forma sino

mera.presullcion (3). ¡Cuantos errores é injusticias se cometerán, si no
se medita bien en nuestros tan excelentes, aunque complicados cé­

digas! (a)
4ll). No dejan de ser precisos lÍ veces algunos requisitos en los

documentos 6 papeles simples. Si por medio do uno de ellos se alege,

(1) L. 114. tír, 18. P. 3. Con eJlli se concilia claramente la L. 6. tít. 5. Parto 5.

(2) L.31.tít.13.Parl.5.
(3) L. Seripluras 11. &. Aurhen, Si quis vult. CoJo Qui potiores io pign.
(a) Hemos visto arrebatnr a un ccncurso cantidad considerable y üniea para

la masa de acreedores, con solo uu documentor é diremos, insignificante papel de 1.:>.

especie que decimos. otorgado por el fallido [d.quieo como buena recomendaciou de
probidad, fué preciso que la Policia inteniniese en su capturaj j" y otorgado 4 fllvor á

un pancnte suy».
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un derecho de prioridad con respecto á las acciones de un tercero; ti

otro que emane de cierto transcurso de tiempo, es muy natural que ia
data sea indispensable; porque en ella es que estriba precisamente la
regla-"qlti prior est tempere potior est.jure,"

De las disposiciones legales á que acabamos de referimos, resul.
la esta sencilla verdad. Como una garantía de ella y presumiendo la
ley fidelidad en la data, dá prelacion á los documentos simples escritos
en papel sellado correspondiente, sobre los que lo sean en papel co­

mun (1). Acerca de este punto, las reglas ciertas son :-1. '" que toda
escritura privada que induzca obligacion y produzca accion para de.
mandar en juicio ha de ser extendida en el papel sellado competente.
Mas en cualquier otro documento que solo pueda servir para excepeio­
narse sin producir acción, es bastante el papel común. Esto es lo que

resulta de lo. actual ley sobre sellos (2). 2. '" Que todo documento,
certificado, ú otro cualquier acto relativo á particulares, emanado de
algun empleado ú persona investida de un ejercicio público, ha de ser
precisamente extendido en papel sellado correspondiente. (3)

416. Aunque las letras dc cambio son consideradas en sus
efectos como escrituras públicas, esto es solo por respecto á aquellos;
pero en cuanto á su verdadera naturaleza, no dejan de ser instrumentos
puramente privados. Pues con todo, la ley exijo ciertas formalidades, sin
las cuales ú carecen de fuerza, ó dan lugar ú imposiciones penales (4).
En las cartas de fletamento, cuando son puramente privadas y no pasan
ante escribano público, ó los conocimientos que (siempre son de aquella
clase) también exijo la ley por forma algunas ritualidades; para que
surtan todos los efectos debidos. (;;) .

417. En íin, es innecesario referir la variedad de casos: solo
debe considerarse que cuando el derecho ordena aun en instrumentos
privados ciertos requisitos; ú cuando la naturaleza de la obligucíon en
ellos contraída los exijen, es preciso que los contengan; para que obren

(1) I..4B.líl.25.lih.4. R.e.
(2) Decr, ¡Dic. 1838 (p. 1,5GIJ 'lile se refiere á la L. 18 de En. 1833 (p.l,IG2]

".cl:lfl.12.
(3) V.Art,i.y 2I.Dcer.17.Feb.1837(pág,I,452yl,4GO.J-Deer:27Jlln.

163<:;. MI. 3. (pág.I,53G) Y ia L.ei!.
(4) Art. 2 y 3. cap, ia. Ord. de Rilb.-Dcer. 7 En. 1840 (pág. lGIO).

';;: Ar!.4 y35. enp.18. Ord.dc Bilb.
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Ios efectos consiguientes. Así, v . gr. la causa de la obligacion es nccc­

saria ; y no expresándose ni probándose i que mérito puede tener el

instrumento privado 1 Ya dimos las razones de esto [no 230]; Y puede

verse lo. confirmacion de este principio en las leyes, al hablar de cierta

especie de contratos ú obligaciones, en que no valen-s-vnon se probando
que las palabras fueran dichas eu otra manera •••• así como si fuesen

dichas por juego &e" (1). Esta razón de la ley, aunque aplicada al

contrato de matrimonio, es genemi y aplicable á otros. La posterior

ley de Recopilacíon (2) no ha alterado ni es su espíritu alterar aquellos

sanos principios de derecho. POI' eso usa de los términos bien siguiti.

cativos de la causa de obligarse, como cosa imprescindible: paresciendo

que alguno se quiso obligar •••• En cualquier manera que parezca que

uno se quiso obligar á otro" •••• y ciertamente, que aquí la oracion pa­
reciendo que alguno se quiso obligar, no importa admitir indistinta ú in­

discretamente cualquier acto que semeje obligaeion ; sino antes bien

que se examine, y vea, y conozca si hubo en efecto motivo, intencion, vo­

luntad ú causa paro. contraer obligacion.

Dadas estas explicaciones generales, vamos á tratar ahora en

particular de cada especie de instrumentos 6 escrituras simples.

418. I. Documentos privados. Aunqué este término

puede tomarse en varios sentidos, aquí le concretamos solamente para

designar todas aquellas obligaciones escritas por convenios entre partes,

que intencional y determinndarnentc han sido redactadas en esa forma;

con el fin de dejar In constancia ú prueba literal del acto ú que es ella

contraída.

No puede desconocerse que entre la privada esta es una especie

difercnte ; porque aunque todos los deruas instrumentos de aquel género

llevan siempre el objeto de acreditar l~ obligacion, hay sin embnrgo

notable diferencia entre los demas, Así, las cartas, aunque puedan

servir de instrumentos 6 hagan sus veces en los casos lícitos, no son

sino debidos tí. la comunicncion casual; y casual es por consiguiente su

existencia: los libros, son instrumentos que pertenecen á una sola de

las partes, y ¡í su voluntad redactan ó no en ellos sus obligaciones: los

f'xhiben ÍJ los ocultan. Mientras que lo que designamos en especial

(1) L. 5. tít. ~!.I'arl. 4.

'..!\ L.:!.lít. \li.lib. ;;.IL C.



- 226-

con la voz-s-documentos, son casi como las escrituras públicas en el fondo;
aunque no lo sean en las formalidades: 6 se pasan duplicados entre las
partes, Ó los tiene el que queda con la accion, 6 el que adquiere excep.
cion j y son extendidos expresamente para que sirvan de título á ejerei,
rnrlas. Creernos pues, que no es demos esta distincion, útil por otra
parte, para no confundir los efectos con el género.

419. No entraremos en la nomenclatura de ápoca, antápoca,
singrafa, ó quir6grafo [que es la voz general 6 que comprende á todos] j

porque en primer lugar, ni aun acordes elltón los autores sobre el neto
significado de cada una (a): y en segundo lugar, no sabemos que re­
pugnancia nos causa esto de usar términos, que no sean enteramente
indispensables, para hacer de la ciencia del Derecho un misterio en que
sea preciso estar uno iniciado para comprenderla bien j cuando si fuera
posible que el menos adelantado pudiera entender todo con claridad,
seria mas congruente con esa ciencia, que todos están obligados á cono.
cer un tanto siquiera.

420. Despues dc haber fijado el sentido de la voz, segun la

aplicamos, daremos una idea en particular de las calidades y fuerza que
tengan en derecho los documentos 6 quirógrafos de que hablamos.

(a) La \'OZlJuirógra!o es término general que comprende cualquier especie de

IDstrumentos;peroeDparticularl08privados. TaDtocuadralllosqueproducenaccion

como ezcepcion ; y asfla puede aplicar elacreedorásudocumeDlo, como el deudor

al que tenga relativo li.la extincion de la cbligaeion, Apoca es lo mismo que recibo 6

10quehagas\lSveces.eadeeir.'1uepuedeaplicarseal resguardoquedáelacreedor

&1deudor; perc alguacs Ie apl'can li.la censtancíu del actc pasado entre ámbos, sobre

las cbhgacicnes mutuas Por ejemplo: un comprador dt un documenroal vendedor di.
cieDdo-"He comprado á F .... Y este al comprador, diciendo-"He vendido." De modo

que en el primer caso puede llamarse simplementerecibo:eDelsegundo,l!tmesedo.

eumenre, vale, pagar6,aDlápoca, 6 quir6grafo, 6 síngrafa: que la cosa es indiferente.

Cen tal motíve reecrdamcs un dicho del eelebrado poeta Bernnger;áquieniolcrpelaD_

dODD académico sobre la expresion de que se serviria para hablar del mar: le contestó

que le llamaria símplemente-e-vel mar," Queria el académico que usase de térmiDos

mas retumbantes, como los de Neptuno, Thetis, Anfitrite, Nereo, &c. Así sucede con

esto de quirógrafo, y de apoca yaíogrnfa; que todo vieDellserunamismacosaenla
eornun inteligencia del idioma-documcntu8, contrato" y recibo», ¿y no es mas Da­

turall1smar las cesas por su nombre couocido, queDoformaruDvocab'J!ario aparte,

cuando sen pura reduudancia majadera ! La ciencia del derecho en palabras, y no en
lofundamenlal:maniapropiadelleguJeyo.
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Hoy circunetuncías y asuntos que permiten el otorgamiento de

un documento simple; osi como los hay que requieren precisamente

uno público 6 auténtico; sin lo cual el juez no puede reconocer fuerza

probatoria, para sentenciar conforme 6.derecho. Al paso que deslinda­
remos todo esto, daremos las reglas mas sustanciales.

421. En todos aquellos actos en el trato de los hombres, en que

se versen intereses de poca entidad, la ley admite la fuerza probatoria
de documentos simples. Así, las obligaciones de dar ó hacer central­

das sobre especies muebles son reputadas en derecho por de aquella ca­

lidad (1). Por eso los préstamos, los contratos de obras, los de uso ú

usufruto; y en fin, todos los que no llevan el sello de una transmision

perpetua de derechos, son generalmente redactados en contratas priva.

das, con mas ó menos precauciones de seguridad, compatibles con In

naturaleza de ellas. Tambien son admitidos aun en casos importantes
por beneficio del comercio, como son los contratos entre comerciantes,

los de dinero á la gruesa, fletamentos, pólizas de seguros &c : que pue.

den ser extendidos por escritura pública ó por documento simple. (2)
422. Unas veces llevan las solas firmas de los obligados; y

otras van agregadas las de individuos que intervinieran corno testigos.

En el primer caso, toda la fuerza depende del solo reconocimiento ele

aquellas: de modo, que negadas, perece la prueba presunta del docu­
mento; y es necesario al que se quiere aprovechar de él, que justifique

haber puesto el negante su firma, 6 mandádola poner en su nombre'

otro. (3)
Es necesario fijar la atencion en este punto sobre los medios

justificativos, que son: ó positivos ó dudosos. Aquellos, si por testigos

intachables se demuestra que vieron otorgar y firmar el documento en

cuestiono (4)
423. Al llamarla-prueba positiva, comprendemos del espiritu

de la ley y de autores de nota (a), que es en el sentido de que los testi-

(1) L.1l4.11t.lS. Partv S [ul medio].
(2) Arl. l. cnp, 22-1. o copo 23-3. cap. 18-4 y 5. cap. H. Ord. de Bilb.
(3) L.114.cil.

(-1) L.1l9./Il1í.

(~) Covar. Proclo quceest, copo 22. n. I-Foria Add. ibid. n. 12-Greg. Lop.

n.S. ú la L. 11·1. cit. de Parlo
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gos· aseguren haberse impuesto del contenido y haber visto firmar pre

cisamente el mismo papel q'ue se les prr-sentn ; llOrque si así no fuera ;

si solc hubiesen presenciado el acto de echar una firrnn, queda siempre

tina grave duda, ú saber: que muy bien puede exhibirse un papel parco

cido, COIl UIlO firma falsificada, cuya calidad ellqs no son aptos para

descubrir, PNO,cerciorados del contenido y de que tambien lo estaba

el que firmó, se aleja toda duda de esta especie. No es entonces lo
material de la firma ó escrito; sino el acto, el contrato mismo, lo que

los testigos justifican en su deposicion.

Cualesquiera otros arbitrios que se empleen [que no pueden ser
sino de testigos en número insuficiente, ú en dichos imperfectos, y la

comparacion de escrituras], no vienen á constituir mas que presuncio­

nes (1); y por eso los llamamos-dudosos. De esto nos ocuparemos m3S
adelante con particular deteneion.

,124. Otras veces interviene un número mas ó menos grande

de testigos, que en calidad de tales agregan sus firmas en el documento

privado. Esta circunstancia indica de suyo que ú esas personas se Ics

dió conocimiento especial del acto redactado por escrito; so pena de nu­

lidad, si han firmado de otra manera (2), POI' supuesto que la prueba

emanada de esta circunstancia es puramente subsidiario, para el caso

e11que el obligado niegue su firma. Lo estambien, pora cuando

se tmgn imposible el reconocimiento persone] de aquel, pot fallecimien.
to, ausencia, demencia, ú otra causa de este tenor.

42;). Cualesquiera q'le sean los documentos simples, ya con laso:

la firma de los contratantes, ya con la de testigos, no tienen por la ley su.

ñeiente fuerza probatoria, en los casos en que son permitidos, sino es:'­

1. o cuando conteniéndose la causa de la obligacion [no 417], son reco .

nocidos, sin perjuicio de derecho de tercero, por cl otorgante ó sus suceso­

tes :-2, o Cuando aunq lié sean negados por aquel y dudados por estos,

se les prueba lo contrario :-3. o Cuando conteniéodose la autorizu;

cien y firmas de testigos, vienen y declaran estos afirmativamcnte; aun­

qué el principal hubiese Yll muerto. (3)

426. Así, el principio general es, que esto. clase de documentos

(1) Dba. L.1l4.
(m L. 2. tÍ!. 5~ lib. 2. F. J.
t3) 1,1.114, 118 y 119. tft. 18, r. 3-L, ¡6.1Í!, 5; lib. 2.1< J
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no tienen fuerza alguno, si han fallecido los obligados}' los testigos (1):
única reforma que se introdujo en otra mas antigua ley (2) que señalaba
el término de seis meses, despues de la muerte del obligado; para la
confirmacion por los testigos del documento simple.

Tampoco tienen fuerza probatoria cuando se hallan en poder del
deudor, aunque estén bajo sn firma; porque si en las escrituras públicas
presume la ley el pago ó extincion de la obligacion, por el hecho de ha.
lIarse en poder del deudor el primitivo testimonio, con mayor razon
media esta presuncion en los escritos puramente privados: que, devuel­

tos, queda extinguida toda prueba literal, ó que en poder del deudor,
puede suponerse un proyecto de obligacion, y nada mas. (3)

427. Todo lo que dejamos expuesto corresponde tí los docu.
mentas simples, en aquellos casos en que por la naturaleza de los actos
que contienen, son permitidos, ó es admitida su fuerza probatoria.
Bueno es ahora dar una ojeada por los casos en que, aunque se exhibo
documentos simples, no son admitidos para probar. Indicaremos aqueo
llos concisamente, por no ser demasiado difusos; y porque son casos
muy palpables-

l. O En los contratos de compra-venta de bienes inmuebles;
pues si no hay escritura pública, la privada solo forma presuncion. (4)

2. O En toda obligacion hipotecaria; pues si no media aquella
clase de instrumento con la oportuna y correspondiente anotación en el
registro, no hay la mas mínima accion ni derecho de hipoteca. (5)

3. O En todas las disposiciones de última voluntad ó testamen,
tarias ; pue:; han de ser precisamente, ó ante escribano público y testi­

gas, ó ante un cierto número de estos; no estando entre nosotros admitido
el testamento hológrafo. (6)

-l. O En todos los actos concernientes al estado de las personas,

(1) Dha. L.114. de Parto

(2) L. J.dho.líLS. F.J.
(3) L 11.lil.19. P.3.y arg.L.9.IÍl.1.P.5.

(4) LI. 114. líl. IS. r.3-y 29. lit. 13. lib. 6. R. l. la eunl aunque dá.una razón

generalr la aplica al caso particular de deberse alcabala, ya fuese ln venta de muebles o

de raíces. Suprimido entre nosotros pues, aquel impuesto [L. 18. Dic. IS21 l'ág.265]

snbsisleladisposieiongencralrespecloábicnesraices.
(5) Céd.25.Scpl.lS02 Ó la Aud. de Buenos Ayres[Tom.5. o f. o 1321.Ce.lul.]

(6) Argnm. LI. 1 Y 2. líl. 4. lib. 5. R. C. Forma excepcion el testamento de

losmilitaresenearnpañn.
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como son-esponsales, legitimaciones, tutelas, adopciones en forma,
casamientos, bautismos &c. en que solo hacen fé los instrumentos pübli­
cos, auténticos ú oficiales. (1)

:J. ~ En los compromisos; porque, [no 16] la ley exije escritura
pública ú auténtica. (2)

428. Sin embargo, explicándonos el fundamento para esta úl­
tima exigencia, podemos muy bien comprender, que ella se dirijo para
cierto procedimiento 6 prueba inmediata y perfecta; aunque no para

dejar inútil la obligacion, como algunos quieren entender demasiado im.

propiamente. En efecto, tenemos la ley de Recopilacion citada y las

de Partida (3) que exijen escritura auténtica ó pública; porque la cosa
"non venga en dubda." Pero si se repara en el espíritu dc la posterior

recopilada, se advertirá, que como su objeto es atribuir carácter ejecu.

tivo al compromiso, y al laudo en su consecuencia pronunciado: nada
mas natural que requerir un instrumento público; para que lleve en pos
de sí la aparejada ejecucion. No se podrá dudar que ese es el fin de

dicha disposicion. Aquello pues, no tendriu lugar, si el instrumento

fuese puramente privado; porque entonces para la vio ejecutiva seria

preciso un trámite previo, es decir, cl rcconocimicnto ó confesion del

compromiso. Prestado que fuera, i seria posible desecharle, y desaten.

del' lo que en virtud de él hubiese sido obrado y declarado por los arbi.

tros ? Fuera esto sin duda quebrantar los sanos principios de recta

justicia.
Aquí vendría bien aplicada la Ley general de recopilacíon (4);

porque ella respeta la obligacion en lo intrínseco, desechando las puras
exterioridades [que es su verdadero objeto]; cuando se trata de conve­
nios entre partes, á quc no ha circunscrito con especialidad una cierta

forma de aquellas. La otra ley pues, que la exíje por escritura pública,

es visto proponcrsc cn ello tan solo la inmediata prueba, para que haya
inmediata ejecución. Así es que en apayo de estas razones que creo

crnos harto sencillas y poderosas, podemos referimos á sentencia dada

por nuestro Tribunal de recursos extruordinarlos, cn caso idéntico al de

-WCcd. rr, Jul.(alfin] dc1803.,[Ccdul.delaCám.f.1470jópragm.26.
.'\lJnldho.año-I.I.9,9-!.95.91y92-tít.18.1'arl.3 Y 7.IÍI.15. P. 4.'"

:..!; L.·1. tit. 21. lib. 4.R.C.
.3) Ll.15 y ros.mrs. P. 3.
··L L.2.tíl.lG.ljlJ.5. R. C.
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que tratamos; y en que un compromiso con cl laudo [pero autorizado

este por escribano]: extendido por documento privado, y reconocido por

los interesados, fué mandado respetar y cumplir, rechazando las nulida­
des alegadas por falto. de escritura pública. (a)

Debieran, pues, tener presente los tribunales inferiores estas

justas razones y la mas poderosa resultante de la sancion de un Tribu­

nal tan respetable; pal'll no admitir otro trámite, sino el de dejar esta­

blecida la realidad del compromiso. Hasta inmoral y repugnante es

que se admita ú alegar nulidad de un compromiso por falta de escritura

pública, al mismo individuo que reconoce haberle otorgado por docu­

mento simple. Por eso concluimos, que solo para que traiga inmediata.

mente unida 10. aparejada ejecucion, será nccesa ría la escritura pública:

paro. que produzca incuestionablemente el efecto ejecutivo; pero quesi

no es así, hay otra clase de obligacion, que aunque requiera otros trámi­

tes, no serú por eso insignificante. Las justicias ordinarias la harán

entónces cumplir, no como laudo, ó compromiso; pero si como una d(\

tantas convenciones lícitas y reconocidas, cuando 10son.

429. n. Cartas. Aunque son muchas las acepciones que

esto. voz tiene en el Foro, ya por sí sola, ya con algun calificativo agre­

gado: aquí 10. tomamos en otro sentido. Así, la palabra carta, suele

aplicarse ú escrituras públicas; y por eso se dice-cartll dotal, carta de
crédito, carta de pago: ó bien á escrituras auténticas; yen este ser.tido
so dice-carta de amparo, tl-e seguro, de naturaleza, 6 de ciudadania : ó

en fin, á los despachos expedidos por algun tribunal, v , gr. carta acor­
dacla, carta de emplazamiento, ejecutoria, 4-c.

Mas para el objeto que tratamos de instrumentos ó prueba literal

privada, solo consideramos la voz en la acepcion ordinaria de aquellos

papeles escritos, generalmente doblados y cerrados, que se envian las

personas unas á otras; para tratar ó comunicarse' pOI'escrito sus asun­
tos particulares, cuando no pueden ó no quieren hacerlo verbalmente.

430. Así como procediendo de este último modo y en presen­

cia de testigos, son estos los que pueden constituir el medio de prue'­
ha; así tambien cuando 10hacen en aquella otra forma, las cartas vie.

nen ti ser 10 que los testigos en el primer caso. Sirven, pues, con fa-

(a) Sentencia de 2 de Oct. de 1845. (A~l\nlO de F, Vincnt con C:onz~lr7, Mar­

ehi y Cial.
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zon de un medio justificativo muy suficiente, si reunen los condicio­

nes generales que yo tenemos indicados aceren de los instrumentos

privados. Pero es preciso considerar con suma delicadeza el uso de

esto clase de prueba en juicio; porque así como los documentos inten­

cionales son por su misma naturaleza destinados ti servir para aquel

objeto; así tambien las cartas misivas pueden serlo ó no, segun el fin

con que, ú lo persona para quien hayan sido escritas.

431. En este concepto, la primera cosa que debe tenerse muy

presente, es que la correspondencia epistolar es una propiedad inviolable

é intransmisible (1). Por eso desde el tiempo de los romanos habia

una ley que daba una accion expedita de hurto por la sustraceion 6 in.

terceptacion que un individuo particular hiciese de una carta misiva; ya
fuese que ella permaneciese todavía como propiedad del que la enviase,

6 ya se hubiese hecho de aquel á quien fuera enviada. (2}

Merece recordarse sobre este interesante punto, y no podemos

prescindir de las elocuentes palabras de Ciceron; cuando, poseido Marco
Antonio del6dio implacable que le había declarado, tuvo que defenderse

de sus acusaciones :-"Mus este hombre torpe é impudente ha leido

en altas voces cartas que dijera haberle enviado yo. t Y quien jamas,

que algun tanto conociera el proceder de los hombres honrados, podrá
haber sacado á luz y leer en público, cualquiera que fuese el rompimien­

to acontecido, las cartas.de un amigo remitidas 1 Publicar las confían­

zas de los amigos ausentes t que otra cosa es, sino acabar de un golpe

con los respetos ti la vida social debidos 1 j Cuantas jocosidades se sue­

len decir en las cartas, que, sacadas á luz, parecerán simplezas ! Y

cuantas cosas serias, pero que sin embargo no deben por eso ser divul­
gadas bajo ningun pretexto !-Sea esto propio de tu perfidia: recréate en
tu imponderable necedad. (a)

(1) Arl. U.cap. 2; Secc. 3. Regí, proviso del Congo

(2) L. Eum qui emito 14. ~. fin. tr. d. furti«.

(a) FJ1ip2-At enim Iíteras, qUOB me sihi misissc dicercr, reeitavit, homo el

humanitatís expers, et vit:c cornrnunis ignarus, 4ui~ cnim unquam, '1ui poulum modo
bonorum cousuctudincrn nosset.Tucras ad se ab amíco míssasoffensione aliqua ínter­

posua, in médium protulit, palamque recitavit. Quid eet alíud, tollere é vita \'itlc so­

cietatem, quam tollcre amicorurn eolloquio abscntium ? Quam multo joca solent C8SC

inepislolis,qua:prolalasisinl,incplacssevil1eanlur! quarn multa aeriu.mequc tarnen

uUo modo divulgauda !-Sil hoc iDhumani!lItis tua:: stultíuam íucredibilem videte,
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432. Conforme con tan sanos principios, nuestra legislacion ha
considerado y declarado el secreto y su inviolabilidad en la correspon­
deucia epistolar; á términos que solo por casos premiosos de interés
público es tolerado infringirle, y aun entonces con ciertas formalida­
des (1). Sobre estas dos bases fundamentales-la propiedad, y la in.

violabilidad de las cartas misivas-e-debemos nivelar el uso que de ellas
pueda hacerse en el juicio civil, como medio probatorio; ya. por aquel

á quien pertenezcan ó sus sucesores, ya por un tercero.
Nos parecen ser estos los puntos mas importantes de la cuestion;

y aunque las verdades que sobre ellos establezcamos no vayan apoyadas
en determinadas 6 particulares disposiciones, bastará en primer lugar:

los generales é inconcusos fundamentos que dejamos advertidos; y en

segundo lugar, donde enseña lo. razou, la leyes redundancia. i Acaso

ho.brú de ser necesario que las leyes o.demas de un principio general,
tambien sancionen 6 detallen las especlalidadea I-c-Ocupémcnos pues de
explanar las doctrinas congruentes á los dos puntos indicados.

433. El uso que puede hacer el propietario de una carta priva.

da, depende de las circunstancias que han mediado para su existencia.
Ast pues, cuando el asunto sobre el que se ho.ga necesario. su exhibición,

haya sido intencionalmente tratado por la intervencion de la conespon­
dencia epistolar, ninguna duda puede ocurrir de que esta viene tí hacer
las veces de documentos, de declaraciones, ú otros arbitrios probatorios.
Consideramos ser esto una verdad tan palpable y natural cuanto resulta
admitida por las leyes (2). Por consiguiente, puede sentarse como
una regla cierta, que-la manifestacion en juicio de cartas misivas

queda enteramente expedita 6. las partes interesadas. (3)
434. Tambien debe quedar expedita aunque la un!'. se oponga,

porque sean puramente confidenciales, y que solo incidentalmente se ha.
tratado en ellas del asunto sobre que pueden servil' de prueba. Injusto

seria, que 0.1 mismo ú quien hubiesen sido dirijidus, hecho yo. dueño de

ellas, se le inhibiese de hacerlas valer en su favor ; cuando llegado el
caso preciso, se le disputase pUl' el que las escribió, los derechos Ú obli-

(1) Ccd. 8. Jun. 1794 (\'. L. 15. lit. 13. lib. 3. Nov. R.) y arlo 12 y 13 del cit.

Regl.delCong.
(2) L. 8. ti!. 5. Parlo 5.-L. I. lit. 20. P. 3.
(3) Acuer. extraer, de la Cam. de Apel. 20. Ag. 1835.
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gacionr s ventiladas en juicio. Injusto seria en (in, qne al arbitrio def

11/10 quedase inutilizar al 011'0 de perseguirlo judicialmente para el CUIll.

plimicnto de algun pacto, por solo la circunstancia de huber agregado
una cláusulu de reserva, (, hubcr querido dar á la carta el carácter de

puramente confidencial; para así halagar ul otro, privarle por su propio

hecho de la prueba, y quedar en aptitud de burlar sus obligaciones, si

se le antoja negarlas. A tanto no puede llegar el deber ni inviolabili­

dad del secreto, por lo relativo al mismo poseedor: esto queda solamente
para actos de religion, como es v. gr., la confesion sacramental.

435. Si por acaso la carta contuviese entre los puntos con~cr.

nicntes ti lo prueba que se requiera judicialmente, otros puramente con­

fidenciales : podría pedirse la compulsa en la pOI·tC de aquellos, después

de reconocida la firma: trámite muy semejante y fundado en los mismos

principios que adoptan las leyes para con los libros de comerciantes íl

otros, en quc solo debe compulsarse la parte que conviniese al objeto en

cuestion (1); quedando reservada la que á esta no pertenezca.

436. Es pues claro, quc si las cartas son puramente confiden­

ciales, sin contener cosa que diga rclnciou al pleito que se ventile, será

inútil In exhibicion; y solo podrá hacerse para los casos de cotejo de

cscritura : que es lo único para que entonces puede hacerse útil ó

necesariu su presentacion. (2)

437. Supongamos ahora el factible caso de que en carlas priva­

das, aunque no sean reservadas, se halle contenido todo 10 que sirva por

!'<í ú ayude á la prueba de alguna nccion cn juicio; pel"O que pertenecen

á un tercero, extraño ú la cuestiono iPodrú usarse libremente de se­

mejantes cartas; bien mediando expoutúncn entrega de ellas de parte

del tercero al litignntepara quien sirvan; bien obligando tí aquel á
que la. verifique ante el juez; ú en fin, porque de alguna. manera se

hallen en manos del que las necesite ?-Cuestion es esta sumamente

delicada é importante, que procuraremos resolver de modo, que no se

vaya contra lo esencial de la justicia, ni menos se quebrante el sn­

grado de la correspondencia epistolar.

438. Empecemos por la primera proposieion, á saber: que

(1) L. 10. tí!. 18.Iib. 5. R. C.-Ced. 28. En. 1808. (CC:;dul. o de 111 Cám. r.
IG25J-Aut.aeord.4.lít.ll.lib.2.R.C.

(2) L. IG.• n. 5.lib 2. F.J.
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las cartas remitidas y escritas á un tercero estraño, hayau sido pues­

tas á la disposicion de aquel á quien, litigando contra el autor de

ellas, le sean útiles. Supongamos todo cuanto mas favorable pueda
suponerse con respecto al contenido, es decir, que por su medio la

verdad y la justicia quedan esclarecidas: supungamos, en fin, que el

autor mismo calle y tolere la hipotética exhíbicion •••• i Deberá too

lerarla y admitirla el juez 1 A primera vista, hallaremos esto una

cosa sencilla de decidir por la afirmativa, reuniéndose tales circuns­
tancias.

Hemos dicho y es innegable que las ca rtas son una propiedad
de aquel que las posée, y para quien hayan sido dirigidas. Por con.
siguiente, semeja una lícita disposícíon de aquel derecho el acto de

transferirle ú otro espontáneamente j porque este es uno de los efec­

tos de la propiedad, Sin embargo, nada nos parece mas ilícito; por­

que si bien es propiedad del tercero la carta quc le fuera escrita, lo es
intransmisible; cuando no contenga la idea contraria su misma re­

daccion ú objeto. Es en aquel caso una especie de depósito, como

lo son las comunicaciones confidenciales en la sociedad, Si es ill.

cito, si es repugnante, que ellas sean quebrantadas de palabra, ipa.
dr:'i serlo menos la reagravante calidad de hacerlo por escrito?

En efecto, la poses ion de semejantes ca rtus es debida á una ac­
cion desleal, inmoral, á una felonía en fin de parto del tercero; y de
semejantes antecedentes no debe juzgarse ningunos buenos entre el pro­
pietario yel cxhibente de las cartas, Así como no podría dañar el he­

cho ilícito de un tercero, tampoco puede producir ventaja al que presen.

ta agenas cartas. Podernos apoyarnos para esto en dos axiomas de dere­

cho :-"Altcrius circunventlo ullii non prccbet actionem" -"Factum

cuiquc suum, non adversario noccrc deber" (1) Así ni el fraude, 6 pro.

cedimicnto desleal del tenedor debe producir ventaja al que presenta las
cartas; ni el hecho deshonesto de este, puedc dañar á su contrario.­

Sicndo pues, una inmoral accion In ejecutada, nada importaría el silen­

cio ó tolerancia dc aquel; puesto que si bien él escribiese, dejó de ser

absoluto propietario de lo escrito: un acto privado en su origen y conse­
cuencias, ha venido á hacerse uno dc intcres público j porque importa ¡í

la conservacion de la moral, El primer ejemplo dc lealtad y moralidad

r: LI. ·1:.1 ,,15;; 11 <leRe~. JUf.
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debe ser dado por los jueces mismos, si ha de conservarse el hermoso bri­

llo de una buena Legislacion (a).

439. Mas fácil de decidir es el segundo caso, esto es, que las

cartas de un tercero se encuentren subrepticia ú ocultamente en poder

del que las exhibe; 6 cualquiera que ser. el modo como las tiene, si es

contra la voluntad ó conocimiento del dueño,
Los medios como esto pudiera suceder, serían: ó por una inter­

ccptacion ilícita antes de haber ido tí poder de aquel á quien son dirlgi­

das, ó por una extraccion 6 indebida ocupacion, despues que ya lo esta­

ban. En cualquiera de los dos casos, todo importa, como indicamos arri­

ba, un hurto mas ó menos calificado, cuya accion restitutoria es prévia y

muy privilegiada. Si para cometerle hubo violencia, el delito es suma­

mente grave, y mirado por nuestras leyes con harta indignacion, y si

no la hubo, no dejan de imponer una pena bastante rigorosa (1).
Ahora bien, si la interceptacion, la retención ó el hurto, fuera

cometido, cuando la carta yendo tí su título, se conservase todavía como

una propiedad del autor : la acción reivindicatoria ó penal la tiene esto.

Si por la inversa, la tiene aquel 6 quien pertenece la carta (2). En uno

ú otro caso, su exhibición por medios tan reprobados, debe ser ante todo

repelida: y sin duda que interpuesta la excepcion en juicio sería consi­

derada con prioridad.

440. Pero i seria posible ó propio de las reglas de equidad, que

existiendo documentos privados de esta especie, con los cuales pudiera

acreditarse un hecho negado en juicio, la parte interesada y aun el juez

se viesen privados de averiguar la verdad, solo por qué la carla fuese

de un tercero extraño? i Seria justo que un- litigante que se atreviese

tí negar sus obligaciones, fuese apoyado en su ilícito proceder, no mas

que por haber suministrado los datos para desmentirle, á un extraño en

la cuestion ?
Se deja conocer, que nada de esto sería conforme con una sana

jurisprudencia: todo lo tenemos en ella remediado; pero de manera

(a) Sin duda estos fundamentos, tí otros equivalentes luvo en viata nuestra
Cámara de Apelaciones; cuando en un asunto mande desglosar y devolver cartas que

habianftidoescrilasáunterceroporc1unodeloaliligontea,yqueelotrohabiaexhibido
por entrego que aquel extraño le habia hecho espontáneamente.

(1) V.Ced.cit.8Jun.1794 [ó L. 13.til. 13.lib.3.Nov.R.j

(2) L. 14. ~.fin.1f. de Furtis.
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que pOI'hacer justicia á rigor de derecho, no se atropellen las reglas de
moralidad en que debe basarse. Así, nudo mas justo que castigar un
delito: y sin embargo, las leyes no admiten su acusacion por el deseen.
diente contra el ascendiente, 6 vice-versa : no admiten ni la deposicion
como testigos. De la misma manera se hallan combinadas las cosas,
cuando promedian los principios de respeto y pudor social.

441. Poco mas Ó menos bajo iguales principios está reglado el
uso que puede hacerse ; la manifestacion que puedo exigirse de cartas
pertenecientes á un tercero en juicio, No es que este tenga libertad para
entregar por sí, ni el otro interesado paru admitir; sino que debe guaro
darse cierta consideracion y miramiento; para que el juez como minis­
tro público, en obsequio á la verdad y en nombre de la justicia, haga en­
tendel' que el atendible interés general de esta, exije la presentaeion do
esos documentos ó correspondencia privada. Si usi no fuera dable pro.
ceder i que facultad habría para obligar á un testigo á que deponga lo que
sabe? Lo cierto es que por regla general, hasta autoriza la ley la coac­
cion contra el testigo que se rehusa y le tiene por falsario, si oculta la
verd~d. Pues cosa semejante es la exhibición de un documento ó car­

ta privada ; porque respecto de ella, el poseedor viene á hacer las veces
de un testigo.

442. POI'eso encontramos una disposición romana (l) que mano
duba la presentacion de tales documentos; y que obligabu al tercero en los
mismos casos en que puede constreñlrsele ú deponer ~omo testigo; y le
excusa en los que no puede ser eompelido.-"Illi codices "el instrumsn­

ta proferre cogantur, qui et testimonium dicere adversus alium cogun.
tur, Nam in quas personas invitus quis testimonium non dicit, advcr.
sus eusdern nec codices nec instl'llmen!ll, vcl quid aluid tale proferre
cogitur."

443. Creemos suficiente cuanto dejamos explicado por lo relati­

vo á la prueba liternl, apoyada en correspondencia epistolar. Nos pare.

ce que, segun las observaciones que hemos consignado, podrán combi­
narse perfectamente las basas fundnmentales-propiedad é inviolabili
dad de la correspondencia :-deber é interés privado, y deber é interes
público: ú todo lo cual tienen qne contribuir los particulares y [os ma­
gistrados,

4·14. IIl. Libl'os-cucntas-papcleoll (, apu.. tclsiDlplf'I¡-

(1) L.f;i postuletur, fin. C;od.dp fide instr
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Cosi sería excusado detenernos cn estos particulares, 'despues de lo que.

dejamos tratado; pucs que incidentalmente en ello hemos tenido que

locar las doctrinas quc les conciernen. Sin embargo, guardando el mé.

todo propuesto, diremos algo todavin ; para mns completa inteligencia

de la importante materia quc nos ocupa en la de prueba.
Los Libros, así como cualquiera otra escritura privada son un

medio imperfecto de pruebo: y decimos imperfecto, pOI'quc. no obra CII

todos casos, sino por determinadas circunstancias, corno lo explicaremos
luego.

Ellos son unos instrumentos privados, cuya posesion y número

son voluntarios para algunos individuos; y enteramente forzosos y nece­

sa rios para otros. Así, los que se dedican al comercio por mayor deben

tener ciertas clases y cantidad de libros (1): otras en mas corto núrne.

ro, los quc no ejercitan sino el comercio por menor (2); Y en fin cn los

que no pertenecen ú ninguno de estos ramos, es voluntario el llevar ó no
sus cuadernos (3).

445. POI'mas formalidades, precauciones y requisitos exigidos
on In redacción de los libros; como todos dependen de la libre facultad

y tenencia de ellos de parte del dueño, no ha querido In ley darles fuerza

alguna probatoria en favor del tenedor, sino en contra. "Excmplo per­

niciosum est ut ei scripturre credatur qua unusquisquc sibi udnotatione
propria debitorern conslituit" (4): disposición romana que fué truslu.

dada á nuestras Partidas (5). Seria en efecto muy impropio admitir

como prucba contra el deudor las anotaciones ú lo escrito por el que ~I'

d,~ como acreedor.

146. Todo lo dicho tiene lugar cuando los libros se hallen lleva­

dos en regla. Si se encontrasen, con enrnendaturas no salvadas del mo.

Jo que quiere la Icy, con hojas extraidas, ó bien suplantacion de otros

libros en I"(~Z de los que se llevaban: la prueba entonces resultante PS

plena; porque es de ley: es presuneion ú sancion de derecho, por la

cual se' debe declar injustificable al tenedor dI' semejantes lihros ; y en

(1) L. 10. tít. 18. lib. 5. R, G.-Arl. 1. Cap. 9. Orel, de Dill>.
(2) ArI.8.dho.c"p.9.

~:I) I.. 121. lit. 18. Pan. :1

('1) L. 7. Codoele prohat.

'5· L. fin. tíl.lR P"rl.:1
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favor del que le persiga. en juicio, por aquel hecho solo, debe declararse

haber probado sus acciones (1).

447. Enconsecuencia de todo, son dos los principios 'lue re¡;1;lan
este medio de prueba: ~l. o que obra en contra y no en pr5 del dueño

de los libros :-2..o que si son mal llevados, no se le admite prueba COI'·

roborante; sino que se presume fraude irrevocablemente.

448. Tambien tiene de particular este medio de prueba, que 11')

pueden ser extraídos los libros del poder de sus dueños, ó de los oficiule .•

públicos, si son de esta especie. Lo mas que puede hacerse es la COIII

pulsa de aquella parte concerniente á la cuestion que se ventile y al indi

viduo que la promueve [n.435]. Solo en CI\SOS muy extraordinarios ."

graves pOI'razon del depositario de ellos se podrá proceder de otro 1110­

do (2).· En el comercio sucede otro tanto (3): cuando hay caso dc quie­
bra es que únicamente se extraen todos los libros del poder del Ialti­

e10 (4).

449. Las cuentas son consideradas casi de la misma manera :

pues Ó son extractadas de los libros, ó son sueltas, segun los actos en CJUI'

así sea lícito. De todos modos el principio de derecho es, que todo el (1''''

administra bienes estú obligado á rendirlas fielmente; y por eso el tu.

tal' (5), el mayordomo (6), el gestor de negocios (7), el comisionado (tl),

&!1., tienen una. obligaciou estricta; bajo la inteligencia, que no CUIII·

pliéndola, son responsables á cuanto se les demande, sino se justifican.

Otro principio relativo ú este punto, es que aun que hayan rendi

(lo y se haya. aprobado la cuenta, cualquier error de cálculo Ú omision
sea involuntaria (¡ fraudulenta, no libra de responsabilidad en cuanto al

error ó á la omisión (9). Como un recouocimiento de este principio le-

(1) Art.10,lly12Call.!I Ord. de Bilb.
(2) Aut. acord. 4. tít. 11 lib. 2 R. C.-Vcásc Elizondo pract , uuiver. IOIU. :l

pago 13. n. 10 y ~ig.

(3) Cedo 28 En. 1AOS':"'-L. 10. tít. 18. lib. 5. R. C.-L. I arr. :ltl tíl.:.! v 1':' lít

·l.hll.9.Nov.R.
(4) Orden. de Bilb. cap. Ji. arlo 7.
(5) L. fin.IÍ!. IG.Part. s.
(6) L. 30. tít. 11. Parto 5.
,i) LI. 26y2iysig.tíl.12.I'arlo.;.

~) Arl.II.eal" 12. Ord.lIJ1b.
~I) 1.1.14. tíl. 18. P. 3. v ao,líl. 11. 1'.;,
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gal, se halla introducida la costumbre de salvar ó en cierto modo preca­

ver estos cosas: que esto es lo que importa la enunciacion abreviada

que suele acompañar la suma total de una cuenta, por medio de las

iniciales-S. E. ú O. [salvo error ú olvido] : se entiende que es solo el

error de cálculo; porque el de otra especie no es admitido, por regla

general.

Por consiguiente podemos establecer que la fuerza probatoria de
las cuentas es la misma que la de los Libros: que si han sido aprobadas y
soldadas, no puede volverse sobre ellas, sino es pOI'error de cálculo ú

omisiones sustanciales,

450. En la clasificacion de-Papeles simples queremos c~m.
prender solamente todos aquellos que están desnudos aun de las pocas

calidades que pueden dar alguna probabilidad de certidumbre. Así, son

de esta clase las notas, borradores, apuntes sueltos, copias, impresos, al.

gunas otras exposiciones escritas, aunque sean de otras personas no litio

gantes; yen fin todos los que no contengan la firma autógrafa del que

se suponen hechos.

Si débil es la prueba resultante de los demás instrumentos priva.

dos, mucho mas débil es la que pueden ofrecer estos otros. Sin embar­

go, ó por sí, ó con el auxilio de algunos otros pruebas, pod rán muchas

veces servir al objeto de esclarecer la verdad: sobre 10oual vamos á

tratar por las reglas maS sencillos y comunes.

451. i Cual es pues, la fuerzo probatorio. que puede deducirse

(le estos documentos? Es claro que si ¡í pes::r de su informalidad los re.

conoce pOI' autógrafos aquel contra. quien son. presentados; y que este

reconocimiento ú confesion sea sin duiio dc legítimo derecho de tercero:

la prueba es plena y concluyente por lo relativo á su contenido. Si por

el contrario son negados, y su importancia requiere dar le. justificacion,

será esta admitida por alguno de los medios udecundosj de 10cual re.

sultará, ú plena ó presuntiva; para que agregada ú la demas sobre 10
principal, sirva de adminículo en la causa,

452. Es casi imposible determinar la variedad de circunstancias

que pueden rodear, para conocer todo esto; pero indicaremos algunas

(Iue por sí bastarán para formal' cuando menos unn prcsuncion de dore,

cho, es decir, una prueba capaz de servir de basa á unu sentencia, si no

hay nada que la enerve, Así, por ejemplo, si refiriéndose á una obliga.

cion ulgunos de cstos papeles simples, se reconoce ser escrito Jlur el obli-
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gado, y para en poder del acreedor: hay una prcsuucion de verdad.

que junta á algunas otras podrá establecerla, Si es un impreso que
haya circulado, bajo el supuesto de ser de tal ú cual persona; y esta ha
callado un tiempo conveniente para hacer presumir la aceptncion : ú si
el que sirviera de original para la imprenta está firmado, ú es de puño

y letra del que le rehusa i, como podrá ser desconocida la fuerza de

la prueba? Si el acto se refiere á algun otro probatorio por sí mismo, y
se halla ser escrito de mano de quien se presume serlo; ú si se encuen­
tra entre sus papeles y contiene correlación de ncciones y obligaciones

con las instauradas en juicio: tampoco se podrá rechazar del todo lu
pruebo que suministren,

453, Reputamos como jeroglíficosciertos signos convenciona­

les que suelen emplear lns partes contratantes, para resguardarse en sus

obligaciones, 6 para darse cumplimiento mútuo. En este concepto las

tarjas que son muy usadas entre la gente vulgar que no sabe ú no tiene

facilidad para escribir, es por cierto ó huce completamente las veces de

una prueba escrita.

454. Lo mismo sucede con las señales que se suelen dar dos con.

tratantes, después de perfeccionado su contrato; y cuando por un medio

sencillo disponen el modo de su consumacion. Indudablemente que todo
esto no importa otra cosa, sino una semejanza de escritura, esto es, que
así como esta es la representativa del sonido de -Ias voces pal'll compren.
del' una idea; así aquella otra la representa Ó demuestra por medio de

hechos: no de otra manera, que como lo ejercitan los mudos, que no se­

pan escribir. No hablan; pero sus signos vienen á ser la palabra Ó la

escritura. "ClI tanto fazen las señales que demuestran el consenti,

miento entre los mudos, como las palabras entre aquellos que pueden

fablar (1)." Veamos el efecto que pueden tener en derecho estos rue­

dios, como actos probatorios.

456. Desde luego parece muy natural que la turjn sea admitida

como medio probatorio, en primer lugnr : cuango aquella y la contra­
tarjo entre deudor y acreedor se encuentren conformes: en segundo lu.

gar, cuando teniendo por objeto principalmente la venta y compra al

fiado, al menudeo, ó en negocios de aldeanos ó gentc rústica, no haya

trauscurrido el tiempo de prescripcion cn esta clase de acciones, como

1) 1.,5, lil. '1.1'. ·1--1.. ~.lll. 11.\' .. ;
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le determinan las leyes; y finalmente, cuando es presentada por perso­

nas. que acostumbran y entre quienes es permitido este género de prue­

ba; porque es indudable que siendo un auxiliante medio de escritura,

no lo sería entre negociantes que están obligados á llevar con mas forma.

Iidad sus cuentas.

4:>6. Unas veces In tarju se hace COil dos pequeñas tiras igua­

les de madera; quedándose con una el acreedor y con otra el deudor.

Las juntan y marcan de acuerdo con una incision, haciendo una raya
ú algun signo convenido; para indicar la cantidad ó valor de lo surui.

nistrado. Otras veces el acreedor marca en un pedazo de papel la mis.

ma COS3; empleando unn raya horizontal, sobre la cual se hacen otras

verticales; ya completas, cruzando á la primera, ya tocándola pOI'un

extremo; y también sobre aquellas agregando otro signo por otra raya

pequeña horizontal, paralela á la principal: por cuyo arbitrio, se deuo­

tan los números enteros y las fracciones. El deudor queda con otra

tira semejante de papel: de manera, que al tiempo de hacerse el pago,

cotejan la suma de lo adeudado ú entregado. Desde que mediando

contestación entre parles, exhiban estas sus tarjas y se encuentren

sin alteracion, habrá una prueba, tan bastante como cualquier otra li~

toral.
457. Como una señal convenida y equivalente á aquel medio,

suelen darse los contratantes, especialmente en contratos consensúa­

les un papel, conteniendo la cosa y el precio, ú el objeto del contrato,

cuando se trata de efectos muebles; cuyo papel dividen, rompiéndole

con desigualdad ú en línea quebrada. Quédase con uno el acreedor y

con otro el deudor; y convienen P': que presentada á este por el porta.

dor la mitad integrante que aquel guardó, entregue el objeto á que que­

daba obligado.

Cuando haya habido este medio convencional para la liberacion

de acciones, y que se encuentro en poder del uno de los contratantes

con integridad, debe p¡rsumirse haberse cumplido la obligacion mútua.

mente.

La entrega de las llaves del arca ú almacen en que se contenga

la cosa objeto del contrato, hace tumbicu las veces de un documento es­

crito ; cuando la posesion de aquellos no es tachada de violenta ú sub­

rcpticia.

'l:;~. Concluiremos este articulo con una observacion rrcucral



relativa tí.la exhibicion de algunos de los medios de prueba literal; perl1

muy particularmente á la de escrituras privadas,

El modo de entender las disposiciones legales sin fijarse en su es­
píritu, yeseucho.ndo indiscretamente la pura materialidad de ellas, es
capoz de hacer incurrí r en errores gra vísirnos con notoble daño de la ver­

dad y de la justicia, Debiera siempre tenerse muy presente la regla

general de que las leyes deben entenderse "bien é derechamente, toman.

do siempre verdadero entendimiento de ellas ú la mas sana parte é mas
provechosa, segun las palabras que y fueren puestas" (1). La mas

sana parte de la ley en su aplicacíon al administrar justicia i podrá

dudarse que es el esclarecimiento de la verdad? i No es esta una espe­

cialísima y muy reiterada recomendacion al juez?

459. Queremos referirnos ú la interpretación que muchas ve­

ces quiere darse ú un supremo Decreto patrio (2), semejante á la que

suele hacerse de la ley general [2. lit. 16. lib. 5. R. C. l. Cuando se dá

una disposícion de esta especie, es decir, dirigiéndose á una generalidad

de casos 6 procedimientos, si no se estudia bien su objeto, hay el riesgo

de extenderla con tanta amplitud, que se vú contra 10$ intenciones del

Legislador. Antes del citado decreto, se iba introduciendo la abusiva

practica [como él lo dá tí entender en su preámbulo) de expedirse certi­

ficados por escribanos, por empleados &a. de motu propio tí peticion de

uno solo de los interesados ; sin noticia del otro; y tal vez en daño de
los derechos de un tercero. Otras ocasiones, bien. antes de recibirse á

pruebo. la causa, 6 despues de hecho. publícacion de probanzas, 6 en esta­

do del juicio cn que no podio introducirse ningunas declaraciones, se

acompañaban ciertos papeles 6.manera de ellas, sin autenticidad, sin
órden ; y en fin, con una tendencia las mas veces maliciosa; porque ó

eran obtenidos subrepticiamente, ó se acompañaban como para dar pre.

texto á cavilosidadcs, y trastornar 11\ secuela del juicio : en lo.mayor

parte de los casos, sin revestir las formas externas.

Todos estos pues, eran linos abusos insoportables, á los cuales re.

ohazaban las leyes generales; pero que por su olvido 6 descuido, fué

preciso dictar el decreto especial; cuyo objeto por consiguiente no f'~

otro que el recordar su puntual observancia : que eso indienn sobradnmen-

<1> 1,. ia.in. 1. P. I.

''1) 1l~rr. 15. A"r. 1F!37[pág. 1••I~r.'.
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te las expresiones que contiene Id exposición del decreto-e-vseñnladumen­

te aquellas [prácticas] que contrnriando leyes expresas, eluden los filie!'

saludables que se hu tenido cn vista nl sancionarlas."

460. Así pues, era unn ley general (1) que niugun testigo sea

interrogado sino despues de tomarle juramento y con ciLacion de la parte

contra quien debía declarar : era otra ley (2) do la misma clase, que

de oficio el juez ó receptor preguntnse y esplicase las generales al tes­

tigo. como preliminar para su deposicion : lo era (3) que IlO se ndrni.

riese prueba sobre los mismos artículos que ya hubiera sido presentada,
á no ser pOI' escrituras auténticas: tambien era otra, como dijimos

en. 3B2) que no se diera copia ú certificado ú testimonio alguno de es­

crituras rrue pudiesen perjudicar ú un tercero, sin el conocimiento, cita.

cion, y consentimiento de éste: lo era, que despues de hecha publica.

cion no se admitiese mas testigos en primera instancia (4); Y on fin,
muchas otros disposiciones por este estilo. Puos por el medio de esas

prácticas abusivas lÍ que se refiere el Decreto citado, se trotaba de so­

cabar el fundamento de tantas leyes; pam conseguir cuando menos ha.
cer titubear el ánimo de] juez en su conciencia de hombre; usando

de papeles del género que decimos, ya que la conciencia legal estuvieso

hien demostrada en lo alegado y probado.

461. Mas nos parece que pOI'no comprenderse debidamente el
espiritu del Decreto patrio, se suele incurrir en una inadecuada aplica.

don: que ciertamente no fué su ánimo; y mos desmesurada todavia

r-n los asuntos y tribunales de comercio, donde, como despues veremos,

el procedimiento no está trabado por una nimia estrictez de formas. Así,

hemos visto repeler cartas misivas presentadas' simplemente como tales,

aunque referentes ni punto en cuestion; y presentadas precisamente

dentro de los términos de discusion 6 de prueba de la causa; para que

sirvan de antecedente, despues de llenarse todos los requisitos legales.

Por ejemplo en un asunto litigioso, la una de las partes, exhibe una corta,

que contiene la exposicion ó referencia de un tercero que tuvo interven.

~iOll Ó conocimiento: se acompaña antes ó durante el término de prue-

(1) L.23,líl.16. Parl.3.
(2) L. 8. 1ft. 6. lib. 4. R. e,
(3) L. 4. lit. 9. lib. 4. R. C.-21. tít. 24 lib. 2. R. Y.
(4) LI,J y5.líI.6.lib.4.R,C.
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bu, y se pide que el autor sea llamado como testigo, jure y declare al

tenor de los hechos. Esta carta i puede ser repelida y mandada des.
glosar 1 El decreto citado i dispone semejante cosa? Como ha de
disponer, si ese papel es acompañado, para que las formalidades que
faltan sean completamente llenadas. Si no son llenadas, nada supone:
si no es ya tiempo de llenarlas, se rechaza, está bien; pero si lo es,

i por que extender la disposicion prohibitivo. ú casos que por buena prüc.

tica, y no abusiva, por leyes expresas eran permitidos 1 El mismo su­
premo Decreto no!';dice pues, que su objeto no ha sido ciertamente

echar aquellas abajo.
462. A tanto ha solido llegar la excesiva aplicacion, que los es­

cribanos por pura ignorancia 6 por malicia, han comprendido que dicho

Decreto les prohibe hasta de un trámite importantísimo y de su oficio.

En el recurso de retardada justicia y, gr, el modo de prepararle acon­
sejado por los prácticos es presentar el escrito de interpelacion al juez;

y si continua el retardo, presentar un segundo, quedándose ~l litigante
con una copia fiel, y que debe certificar el escribano ser la del que le ha
sido entregado y que ha puesto en manos del juez. Se vé que respecto

del escribano este es un acto oficial, y que en tal sentido el Decreto patrio
no le prohibe la certificacion porque es relativa ú sus facultades, Pues
con todo se rehusan los escribanos generalmente, creyendo que el Legis.
lador ha podido proscribir con los términos de abusivas prácticas, aun
aq ucllas que son de úrden, como lo es la que indicamos: se rehusan, que.

riendo que el mismo juez retardante mande certificar: lo cual es WI

absurdo. Como si hubiera podido ser la mente del legislador dejar al
juez en la aptitud de retardar, y ú las partes en la imposibilidad de

preparar en regla sus recursos! Así, á una ley benéfica, cual es el

Decreto citado, se le hace indiscretamente convertir en un murallon,
contra el cual se haya de estrellarlo bueno y lo malo.

463. Otro tanto podríamos decir de lo. certiíicaciou de simples

cartas misivas, muy usadas en el trato de los hombres, ya pllfa protes­

tarso sin estrépito y de una manera que no rompa bruscamente las rela,

ciones de sangre, de amistad ú de comercio; ya para interrumpir la
continuucion de actos que pudieran perjudicar por el silencio á los
derechos quo uno tenga; ya en fin, por ser este medio ('1 IllllS rúcil,

el mas expedito, yel IllRS amistoso de que se puede disponer ; r mu­
cho IIInS en asuntos en que tal vez una horn de tiempo es preciosa y

:H
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urgente. Se ha acostumbrado siempre remitirse cartas de esta natura­

leza; y por no darse contestacion [lo cual puede ser intencionalmente

malicioso, para ucgarlas despues] escribir por segunda vez; dejar una

copia oertificada por un escribano, expresando este á la v.ez de ser exacta
y fiel, el haber entregado la original al sugeto {i quien era dirigida.

Pues un acto de esta naturaleza tun legal y que es de las atribuciones del
oficio de un escribano, ha habido alguno tan desentendido, que ha creído
prohibírselo el Decreto patrio citado; y exigir que fuese por úrden de

juez: absurdo por cierto muy notable; pues que el juez, el oficial, la

autoridad competente y que conoce de un asunto de esa naturaleza es el

mismo escribano luego que se le presenta el caso: J en este sentido aun

los propios términos del Decreto están lejos de prohibírselo, ya que eso

en su cspiritu no es de los abusos que condena; sino de las leyes ex­

presas que lo permiten, (1)
Por este estilo muchas faltas podríamos señalar, que vienen á

oeasionur graves daños, por estirar los términos de la ley hasta. romper­

los: extruñn inteligencia, que por obedecerla, se desobedezca y que.
brantc.

Si no es errada nuestra manera de ver, consideramos convincen.

tes y muy lícitas, las anteriores observaciones.

ARTICULO Cl:AR.'ro.

Medios empleados para la comprobacion de la prueba literal, cuando

es repelida 6 dudosa.

464. Despues de haber tratado con alguna dotencion de las espe­

cies de prueba literal; y aunque á la vez hemos indicado algunos de los

medios que pueden servir para su comprobacion, en caso de duda 6 de
que sea repelida: nos parece conveniente, ocuparnos en particular de

aquellos, y de los principios en que se apoyan.

Hallamos que son dos los arbitrios primordiales, 6 que pueden ser

empleados en caso de disputa :-la prueba testimonial,-6 el cotejo de

eseritura. Con respecto ií la primera, no nos corresponde en este lugar

ocuparnos del modo como pueda ser producida. Baste en cuanto á esto

laque [no 423] indicamos ya, á saber: que por medio de testigos hábi.

(1) L. l. Úl, ~5, lib••. R. C. "pueden dar lé de IOd08 aUIOl,"
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les y bastantes, se podrá acreditar que la escritura pública 6 privada, fué
hecha por el que la niega. si es su mismo autor; ó de que se duda y no
se reconoce, si es por sus sucesores: que eatos testigos pueden ser acojo
dentales, es decir, que presenciaron simplemente el acto de la obligacion
escrita; 6 instrumentales, 6 sea quc exprofeso se les hizo concurrir como
tales testigos paro. que viesen, oyesen y firmasen. Por lo que hace ñ la
aptitud 6 admisibilidad de ellos, mas adelanto [§ 3. O] será su oportuno
lugar. Tanto por lo que hace ñ las escrituras públicas [no 368, y sig.],
ouanto á las privadas [no 422 y sig.] ya hicimos conocer la importan.
cia probatoria de los testigos, seo. como extraños al acto, como accíden­

toles ó como instrumentales.
465. Es preciso tener presente que la comprobacion de escritu­

ras por el medio de testigos, puede tambicn hacer las veces de un cote.

jo de escritura. Esto es lo que importa lo que se conoce generalmente
con el nombro de-abono de firmQs. Los testigos en este caso, ni han sido
accidentales, ni instrumentales: solamente son personas que por estre,
chas relaciones y conocimiento con la de quien se supone lo escrito en
euestion, pueden expresar con mas ó menos seguridad, si la firma que
se necesita abonar la consideran SE'refectivamente de la persona á quien
es atribuida. Medio es este poco satisfuctorio por sí mismo, ya porque
no es dificil que una escritura semejante les parezco ser de un mismo
individuo, no siendo; ya porque la capacidad de les testigos no ofrezca
mucha garantia para estar por su dicho; y cn una pu!allra, perqué
[no 422] los únicos arbitrio!'; ciertos y positivos son el reconocimiento de
firmas por el c:ue ~.!S ha hecho; la existencia real que confiese de 111.
obligncion ; 6 la decluracion verdaderamente afirmativa de testigos pre­
senciales. Al fin, la de semejanza de letras se funda en Fllrn creen­
cia: la cual así como cn el cotejo por peritos no ea sino muy rlesgosa.

No necesitamos pues, detenernos mas sobre esto; porque en
cuanto 6. las calidades y exámcn de los testigos sed tratado mes ade­

lante. Asi, lo que nos falta hablar aquí es del otro medio probatorio
para los casos de duda en la prueba literal, ya que falte. absolutamente
6 que sea incompleto el otro, pOI'no haber número suficiente de testi­
gos, 6 por haber fallecido todos.

466. Es preciso advertir preliminarmente, que el cotejo tic cs·
critura, es un remedio imperfecto por sus efectos, y por IIIclase de do­
cumentos 6 de casos en-que-puede ser adaptado, aunque aquellos sean
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completos. Asi v. gr. en los memorias testamentarias, cuando falten
todos los testigos, nada importarla para su pruebo. el cotejo de escritura,
PII primer lugar: porque en esta clase de actos In ley (1) exige un

cierto número de aquellos: en segundo lugar; porque es necesaria su

ratificacion como tales testigos (2): en tercer lugar, porque aun respec.

to de documentos simples, su fuerza probatoria depende de la aptitud en

que se hallen los quc intervinieron como testigos para declarar (3) : y

en fin, porque si todos estos defectos hubieran podido suceder dentro de
un mes [lo que no es verisimil]; cuando ha pasado mas de este térmi.
no, la culpa es toda del interesado tenedor de la memoria simple; y con

razon que quede sujeto al resultado de tantos riesgos (4). Pueden apli­

carse iguales principios á todos aquellos casos en que los documentos
pri vados hayan de tener cierto número de testigos.

467. La profesión á que algunos se dedican en los vários ramos

de egercicios ó artes en la sociedad, ofrece por sí una garantiu del pru.

dente exámen y aplicación que hagan de sus conocimientos; pues cuan­

to mas uno se ejercita en un ramo de ciencias 6 artes, tanto mas golpe
de percepción y de experiencia adquiere, para desentrañar las cosas

mas minimas, que otro quizás no mirarla con atencíon. De ahí ha veni­

do que cuando se trate de cotejo de escrituras, ordene la ley (5) se veri­
fique valiéndose de peritos en el arte de escribir.

Llegado el caso del cotejo, la primera cosa que debe hacerse,

desde que set, repelido lo escrito, es que el individuo que lo presente

jure tenerle por legítimo, sin que por sí ni por otro le haya alterado: el

individuo que lo repele, debe jurar Ú su VEZ que ni reconoce ni sabe

que lo escrito sea verdadero. Este juramento suele hacerse, ó al tiem.

po de exhibir en juicio un documento simple, ó después si el juez lo

ordena de oficio como puede (6), ó que lo pida la parte: esto relativa­
mente al cxhibente. La persona contra quien es presentado, general.
mente jura al tiempo de reconocer. (7)

(1) u. 1 Y2. tít. 4. lib. 5. R. C.
(2) L.43. trt.32.lib. 2. RoY.
(3) L. 2. tít. s.us.a F.J.
(4) L. 14. tlt. 4. lib. 5. R. C.
(5) L. 118.t!t. 18. Part. 3.

(6) L.23. tíl. 11. Parto 3.

li) Dha. L. 11B. <.le Parl.-v 16. tll. 5. lib. 2. F. J.
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468. 'Cambien los peritos deben prestar juramento; porquf'

este es la garantía única que la moral y la ley pueden imponer al hom­

bre; cuando sus actos externos dependen de los internos del enten­
dimiento y de In voluntad, para los casos de administracion de jus­

ticia.

"Mas si lajnri 1'l';'Só'

pncl!"';'.::. E I':~idr;í IlJ'JI'II'<I,'l" "r.l·'·'·N""(";1,

pOI" cierto. P~l'n ant : que es~')

sin du bda que es assi, como el responde f0r Sil j l! r.i' (1).

469. Podemos inducir C01l toda seguridad de las disposiciones

legales de la materia, que, aparte la aplícacíon de los conocimientos fa.

cultativos de los peritos, han de procurarse como necesarios para el

cotejo aquellos papeles, firmas, 6 documentos de cuya autenticidad no
se dude; pero preexistentes al que es repelido; porque si son posterio.

res y escritos para el acto del cotejo, i no está siempre de por medio la

presuncion de que el individuo que niega la firmn, firmará de otro modo

para sostener :>L: dicho?

Tarnbíeu deben procurarse Jos mas coevos con el que se halle en
cuestion; por la muy sencilla razon de que muchas veces contribuye

ú la Jarledad de escritura, "los tiempos en que son fechas, 6 el muda­
miento de la tinta 6 dc la péñola •••• la enfermedad ú lo. vejez del escrí.
bano, Ca de una manera escribe home cuando es mancebo é sano, é

de otra cuando es viejo 6 enfermo" (2). Si pues, se sometieran para el

cotejo unos papeles cuya autenticidad conste, si, pero que fuesen de mu­

chos años anteriores al cuestionable y escritos en muy diferentes aptitu­

des del autor, se correria el riesgo de encontrarse desemejanzas por los

peritos: que no tienen mas á que referirse sino á los documentos que

se les presenta.
470, Del espíritu de las leyes se infiere, y la simple razon acon­

seja, que la comparucion se haga refiriéndose no á una sola firma 6 es­

critura reconocida como autógrafa, sino ú varias; porque es el mas se·

(1) L.11.1fl.11. Pnrt.3.

(2) r..IIS.cit.
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guro camino de descubrir las pequeñas variaciones que suelen tener

unas firmas con otras, aun siendo del mismo sugeto (1).

Puede suceder que haya individuos que, ú por no saber mas que
firmar,6 por malicia, usen variedad de firmas, 6 se pongan diverso nomo
breo En el primer caso, 6.los peritos toca examinar con diversos escri­

tos los rasgos característicos: en el segundo, probado el hecho por otros

medios, se le tendrá como falsario (2); Y por consiguiente tendrá una
presuncion muy disfavorable para inclinar en contra suya el ánimo del
juez con arreglo á derecho (3).

4;1. Cualquiera que sea el resultado de la comprobacion de es­
crituras por el solo medio del cotejo, al fin no merece el nombre de prue.

ba (4). Puede formar una presuncion, que por sí sola no será por cier.

to bastante para apoyar una sentencia, si para esta Berequiere precisa.

mente el esclarecimiento del hecho en cuestiono Claro es que cuando la

ley no la reputa como prueba acabada, no puede entrar sino en el rango

de las presunciones : con una de estas no puede darse por averiguada la
verdad; y mientras tanto el deber del juez es sentenciar "escodriiiadlL
é sabida la verdad del pleito" (:»: luego, con solo el recurso del cotejo

de firmas no puede sentarse como regla segura que se dG por averiguada
aquella verdad.

472. Con todo,.no podemos cal ificar este medio de prueba como
presuncion absolutamente. Debernos mirarle como anómalo; P9rque
se aparta en sus electos, de los caracteres que la misma ley recon~e en

él. Esto nos lo demuestra la de Partid a (6), q.lC'deja al arbitrio del

juez medir con severa conciencia el mérito de semejante prueba: seguir.

la, 6 desecharla, si alió en 8U corazon la crea positiva ó falaz, segun
como se le presente el caso. Una diferencia tan marcada de los priuci­
pios generales á que debiera sujetarse, nos hace con razon mirarla como

UD medio extraordinario. Por eso, aunque intervengan. como debe ser,

los peritos; el principal perito es el mismo juez.

473. Al fin toda la fuerza probatoria del cotejo de escrituras

(l) L. 16. dI. 5. Ub.2. F. J.
(2) L.6.tíI.S.lib.7.F.J.
(3) Reg1.33. Part. 7."'
(4) L.1l8.c:t.dePart.
(5) L. 7. tÍl.22. Purl.3.
(6) Dha.L.1l8.
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depende de un juicio privado, de una creencia que puede tener tudos 106

caracteres de verisimilitud; y sin embargo no ser la verdad, Esta
creencia en le.-pruebe testimonial es ninguna (1); porque el coso es
diferente. Por medio de los testigos, se trata y se espera saber lo que
sucedió positivamente. Cierto, que pueden no declararlo, pero las cali,
dudes de los testigos, las precauciones tomadas para garantir su dcposi.

cion, ofrecen en cuanto permiten las cosas humanas una seguridad, que
no puedo atribuirse á su mera creencia.

Distinto es el caso del cotejo de escritura; pues en primer lu­
gar, por faltar cl medio de los testigos, se tiene que echar mano de aquel
otro; yen segundo lugar, en el juicio, en la creencia de los peritos y
del juez es en lo ql1~ se apoya el mérito de esta prueba.

Será fiíeil udvcrtir, que si respecto á los casos de que hemos tra­
tado, pueda tener mas importancia la prueba por testigos; y que en este
sentido debicramos haberla ant-puesto á la de dccurnentos simples: no
habría sido por otra parle ventajoso ¡pues que por los mayorcs ú meno­
res grados de fuerza, no fuera propio separar el érdcn de las materias,

cuando son en lo principal de un mismo género. Vamos 6.ocuparnos

de ello.

§. 3.

De la prueba [JO?'testigos,

474. Preciso es conocer las calidades que deba reunir este me­
dio de prueba, en cuanto á las personas de los testigos; á los trámites
convenientes para producirlos, y examinarlos; y á la importancia 6
efectos de la prueba testimonial: todo lo que trataremos en los tres arti­

culos siguientes:

ARTICULO PRIMERO.

Calidades personales de los testigos.

474. Hay individuos que no pueden ser admitidos como testigos
absolutamente, y otros relativamente ú los asuntos y á los litigantes. A
los unos, la ley los tiene por incapaces, para dárseles crédito: á los otro.

(1) 1,.29 al fin.líl.IG. Parl.3.
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los presume inh-ibiles, por una tendencia natural de parcialidud ; pal't\

que en su dicho se pueda fundar un pronunciamiento de recta justicia.
Verdad es, que muchos de los individuos prohibidos, no podrán ser cono­
cidos lÍ primera vista por el juez; para repelerlos in limine : mas la ley
deja al interes y cuidado del litigante contra quien son presentados, In
facultad de manifestar los vicios legales del tcstigo: lo cual se llama
oponerles tachas, de que trataremos mas adelante.

476. Los individuos que tienen inhabilidad absoluta son:
PriDlero. El hombre conocida mente de mala famn (1). A

quienes deba aplicarse esta calificacion, lo podemos sacar del mismo

código de 19s Partidas (2). Las opiniones en que se dividen los autores
para deslindar de cual de las infamias, de hecho ó de derecho, habla la
ley, nos parecen una de las muchas manias de distinguir, y dividir, y
desmenuzar; cuando los términos del Legisladorson tan claros y gene.
rales que ni dividen, ni distinguen. La única circunstancia exigida, es
que sea conocidamen/~ de mala fama, es decir, manifiesta, abiertamcnte :
de modo que no se dude.

47i. Bastará fijarse en el título citado, para advertir, que si se
quiere hacer excepciones, las habrá en In infamia ele derecho, así como
puede haberlas en la de hecho. Para convencerse, debemos observar
que el fundamento principal que puede servir para repeler eomo testigo 01
hombre de mala fama, no es por cierto el de castigarle. i Cuantas penas
ó cuontos castigos han de ser aplicados 1 ni como ha de hacerse en la

sucesion de actos que son extraños al penado; y que ciertamente no cons­
tituyen su delito, como vienen á ser los veces que pueda ser presentado
como testigo 1 El fundamento, pues, no es otro [no se nos negará] sino
lo justa desconfianza legal y moral, de que el de mala fama conocido
sigaextrictamt:'nte las huellas de la verdad y de la justicia.

Pues bien, i. podría sentarse como regla que el hijo bastardo [in.

(1) L 8, tít. 16. Parlo 3. No se olvidará q'IC tratamcs puramente de asuntos

civiles; aunque nos repugna que muchoa ind.viduos [cl infame vvgr.j rechuzados euan,

dose trata de intereses pecuniarios, puedan ser a veces admitidos cuando esté de por

medio la honra e Ia vida del ciudadano. ¡AberracioDsinduda de leyes dictadas en

tiempos muy distintos de los presentes ! La e:lcep~jon que hallamos en la ley citada,

noshaconducidoácslaobservacion.

,.2) Tít.6.Parl.i.
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furnia de hecho (1) segun la ley] hnya de ser fulso testigo ~ que haya
de desconfiarso de su dicho en asunto indeferentc? Es un absurdo de­
cirlo. Del mismo modo i podría establecerse igual regla respecto al
militar deshonorado por faltas de pura milicia [infamia de derecho (2) }

en asuntos 6 pleitos civiles que no atañan 6.aquellas? Por otra parto
i sería admisible, 6 mas bien, aceptable la declaracion de un testigo, cu­
ya infamia de hecho consistiese en alguna de las otras que indica la
ley (3)? '

Luego, la consecuencia que podemos deducir es muy clara, á
saber: que la notoria mala fama, cualquiera que sea el orígen, siem­
pre que se oponga al fundamento que tiene la aceptaeion del testi­
go, hace á este inadmisible. Nos parece, si no pensamos desacordada­
mente, que estn es la única distincion que puede hacerse; porque no es
gratuitu, no es de puro opinar: es cabalmente de acuerdo con el esplri,

tu y fin propuesto en la ley prohibitiva.
478. Ahora, pues, como afectos de mala fama, aunque no sea

notoria, pero que se acredite, estún incluidos (4)-1. O El perjuro, ósea
el 'que una vez diera falso testimonio ;-~. O el falsificador de firmas, de
sellos ó de moneda, ó de cualquiera falsedad (5) ;-3.0 el que una vez
hubiese callado la verdad, declarando como testigo, por haber sido co­
hechudo; pero uunqué esta es la dísposicion del código de las Partí.
das (6), hullamos otra, que no consideramos derogada, extendiendo la
prohibicion á otros casos mas, fuera del cohecho: delito tan infame que
In ley castiga con la última pena al cohechador y al cohechado (';'); y
manda se haga de oficio, aunque la parte no lo pida (8). No siendo en
aquellos casos en que uno no está obligado á ser testigo [de que trata,
remos mas adelante (n. 485)], si no quiere declarar lo que sabe, sea por
amor ó por ódio, cuando es llamado ante el juez, y se le prueba: ese no
puede ser jamas testigo-"Ca non es menor pecado de negar la verdad,

(1) L.2.dho.tíl.G.
(2) L.4.tíl.cil.
(3) L.cil.2.lít.G.yla8. tít.lG. Parl.3".
(4) L.e.tít. cit. 16. P. 3.

(5) L. cit. y o, tÍ!. 8. lib. 2. F. R.
(G) Dhn.L.8.
(7) L. 6.1Í!.4.lib.2. F.l.
(8) L.1l5del Es\.

35
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de Joque es de dezir la mentira (1)". Así, es considerado esto como
delito público, que deben de oficio indagar y castigar las justicias. (2)

4.0 El envenenador,6 el que diera abortivos :-6.0 el homici.
dn delincuente, no el culpable 6 el necesario :-e. O el amancebado,
siendo casado:-'7. O el forzador, 6 el raptor de religiosas:-8. O el apés­
tata, mientras permanezco en apostasia :-9. O los casados incestuosos,
sin dispensa :-10. O el hombre 6 muger de mala vida y costumbres,
como tahur, ladron, ratero, rufian ; lo muger que acostumbra disfrazar.
se en trage de hombre; el juglar, la ramera (3) y la adúltera juzgado
como tal (4) :-11.0 en fin, todo el que hubiese hecho algo para menos
valer; sobre lo cual las leyes declaran ser todos aquellos que son ínfa.

modos, sea que estén sujetos Ií juicio y pena criminal, 6 sea que les too
que nota infamante por sus propios actos convencionales (5).

Es fácil comprender, pues, á todos los enumerados, en un solo
miembro ú claaificacion, Ií saber :-Los de mola fama, de mala vida y
costumbres: que tales vienen á ser los vicios ú delitos explicados.

479. SeglUldo. Los locos, ú no ser en los lúcidos interva­
los (6). De manera que será admisible la declaracion de estos; cuan­
do en primer lugar, se refiera á los actos que presenciaren durante
esos intervalos, si los tuvieren; y en segundo lugar, cuando depongan,
hallúndose en ellos. Esto se deduce claramente de las expresiones de
la ley-"en cuanto le durare la locura": fuera de que la simple razón
lo enseña.

480. Tercero. La misma ley repele en clase de testigos á los
judíos, moros, ú herejes, cuando se trate de que declaren en asunto con­
tra católicos. Doctrina es esta propia de la intolerancia y aun del ódio

que en tiempos de esas leyes se profesaba contra las diversas sectas y
cultos; á términos de prohibir la testamentifaccion, la institucion de
herederos, y muchos otros actos puramente civiles, que en nada tenian

(1) L.2. tíI.4.)jb.2. F. J.

(2) L. 42. tít. 16. P. 3. Y3.tÍl. e.lib. 7. Rec. de l. y 115 del Est.-La ley de Par­

lida-(L. I.tít. 7.Pan.7.jcjllificadedelilode falsedad BeIJlejentenegacion o renitencia

tlellealigo,q'Je"negarelaverdlld,allbi6ndola."
(3) 1,.10. al fin.tÍl.16. P. 3. y4.tll.6. P. 7.

(4) L. rr.rnrs. Parl. 3.

(5) V. L.ya cit. S, ti 1. 16. P.3.ytíl.5.Parl.7.
(6) l,.e.IÍI.JG.cil.
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que ver con los religiosos. Así es que, si hemos indicado la prohíbicion.

es tan solo para que no sea admitida indiscretamente, porque se contenga
en una ley general. Ella ha venido ú quedar derogada de hecho y de
derecho por la que entre nosotros ha admitido la inviolabilidad y libertad
de cultos (1). Por consiguiente, la sola diferencia de secta, no ser';' su.

ficiente y general impedimento al testigo; aunque por ello se requiera

distinta formalidad en el cxámen, de lo cual hablaremos despues.
481. Cuarto. Los menores de catorce años, en lo civil [en

lo criminal son los de veinte]. Pueden sin embargo declarar sobre 11)
que antes de esa edad hubiesen presenciado, y recuerden con exactitud;
sirviendo en tales casos su deposicion de mera presunción, si es que no
reunen alguno de los vicios que los hagan completnmente inadmisi­

bies. (2)
482. Esta diferencin de edades nos parece no muy arreglada.

Si alguna hubiera de existir debiera ser i\ la inversa j pues á los cutor­
ce años es mas fúcil tener conocimiento, y percibir la importancia de un
hecho criminal, que no de un contrato Ú obligacion puramente civil.
La Ley de Partida ha tenido en vista quizás la mayor entidad entre In
vida ú el honor, y los bienes do fortuna; pero tan importantes son los
unos como los otros, absolutamente hablando. Un muchacho de catorce
años ¿ que puede entender de los términos ú importancia de uno de tan­
tos pactos en que tal vez se necesita alguna experiencia propia 1 Mien.
tras que un robo, una violencia, un asesinato los comprende sencilla.
mente, aunque sea mas niño. Y sino i como es que por el mismo cédi.
go Bele tiene por delincuente en estos delitos ú los diez años y medio (3) 1

Con esto no queremos sino reparar la poca razon do la diferen.
cia que no admitía otra ley mas antigua, pero ya derogada (4). Obsér.
vese que por una del Fuero Real (5) era una edad igual [la de diez
y seis años] para lo civil y criminal: disposicion que corrobora nuestro

pensar. Sin embargo, podemos asegurar que el uso constante en nues­
tro Foro es el de 11\ ley de Partida, á pesar que por muchas razones
debiera ser la del Fuero.

(1) L.12.0cl.1825 [p. 683.]
(2) L.9.líl.1G.PBrl.3.
(3) 1_1. 9.líl.l y8.tIt.31 PBrl.7.
~ .•) L.12.1Íl. 4.lib.2. F.J.
5) L. 9.1íl. Fl.\ih.2. F. R.
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483. Quinto. El siervo, por ser considerado como persona
miserable, falto de libertad y capaz de dejarse arrastrar; pero la prohi­

bicion se extiende solamente al tiempo de su servidumbre, sin que tengn

lugar, cuando á semejanza de los menores de catorce años, deponga
despues de mudar su estado acerca de lo que fué testigo en el primi­

tivo (1).
Ademas de las excepciones que esta y otra ley (2) traen para

causas puramente criminales, de que no nos incumbe tratar, podemos
enumerar las que para asuntos civiles refiere una disposicion antigua,
no derogada, y que muy bien pudiera tener aplicacion, no solo ti los

siervos, sino á los que están asemejados á ellos.
La prohibicion era general; pero la ley permitía que á falta de

hombres libres en asuntos que no fueran de alta importancia; en los que
versasen entre personas de una familia, ó entre vecinos, sobre poscsion,

límites, despojo &0., pudiera declarar el siervo como testigo, si por otro
parte era de honradas costumbres, y no afligido de miseria (3). No
hallamos razon para que las últimas excepciones no tengan el mismo

fundamento que las primeras, en los únicos casos de necesidad y de pari­
dad de situacion entre los litignntes á que nos limitamos.

484. Sexto. El hombre (a) muy pobre y vil. Entiéndase

pues que la sola pobreza no es causa bastante por sí; siempre que á la
vez no vaya unida á algun vicio ú oficio que envilezca (4). Cuales de
estos se tengan por viles, lo podemos inducir de otro ley (5). Hay otra

que dice solamcnte-s-vni home muy pobre, sino fuere probado por de
buena vida y de buen testimonio" (6): lo que sin dudo importa recha­
zar los mendigos, por ejemplo; aunque no sea de veras vileza el por.

rlioseor.

Tal vez se convinen uno y otra disposicion con aquella que re.

choza al hombre que no es conocido por el juez 6 por la parte contra

(1) L.13.lít.16.P.3.
(2) L. lO.líl.17. Part.7.

(3) L.I0.tÍl. 4 lib. 2 F. J.

(a) Inneceaario ea advertir quc porcslapBlabralaleycomprendeambo88CJto~1

cuando no los diatingue especialmente. V. L. 6.líl. 33. Port. 7.
(4) L.B.líl.16. Part.3. yen ella Gres. Lop.n.l!J.
(5) L. a m,14. Part.4.

(6\ L. 9. tí!. ~.lib. 2. F. R.
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quien es presentado, "si este atal fuere home vil é mlty pobre" (1). De
esto podemos tumbien inferir que en el sentido de la palabra vil se como
prende por la ley de Pulida, no solo á aquellos de ruines acciones, de
malas costumbres y de mula vida; sino tambien al que en fuerza del
antiguo sistema feudal bajo que fueron escritas esus leyes, era lo mismo
que plebeyo, hombre del vulgo. Funda demasiado nuestro sentir la in.
teligencia de una ley de Partida al tratar de las penas :-"Ca mas cruda­
mente deben escarmentar al siervo que al libre ; é al home vil flue al

.fida1go(2)": donde la contraposicion de estos dos últimos, demuestra
sin duda uquel modo de entender.

485. Toca ahora ennumerar los que no pueden ser testigos rclu

tivameute á ciertas causas, ó por razon de ciertas personas: en lI!IOS de
manera que no sirve su dicho en juicio; en otros qlle no pueden ser
compelidos á declarar; y cn algunos que, aunque declaren, valdrá lo
que resulte en contra y no lo que resulte en pro del que los presenta.
Son pues de esta clase :-

l. O Todos los consanguíneos ó afines, ascendientes ú deseen

dientes (3); Y los colaterales pOI'consanguinidad hasta el cuarto gru.
rlo (s). La regla es pues, que ninguno de estos, no solo no pueden ser

(1) L.22.nllin.tít.16.P.3.
(2) L.8.tít.31.P.7.

(3) L.245.del Est.
(a) Aunque Greg. Lopez Il la 11. tít. L. lG. Parto 3. opina que la ley sc habr.í

rcferidoá.lacomllutacioncanónica,pensamosquecuandolasleyescivilcs se refieren á.

netcs civilcs, debe caturalmentc eegulree la computacion civil qur- indica la L.3. tíl.6.
Parl.4. Adcmas,si hemos de atender á otrus lcyes de la misma naeion y anteriores a
las de Partida, tenemos una [13.tll.4.lib.2.F.J.J que limitaba la prohibicion al solo

euarto grado eivil. Con que sl esto era lo establecido y entendido antes del código de
lasPartidns,8udi8posicion ngregadalllns otras dos, no pueden dejamos duda de lacia­
se de computaeion á que este codige ha hecho referencia. Si 110, habna declarado la

c08aparade8vaneccrlainleligcneillcomun,quenalurnlmentedebiaprcexislirporlasleye.
del Fuero Juzgo. Confirmasc esta inteligencia de In lcy de Partída, en contra del argu­

mento de Greg. Lopez, con otra [11. lit. 1. Part, 6. al] que nunque habla de hen-ncia,
sobre lo cual piensa aquel autor qne únicnmente es Ia computacion civil: no obstante
la cuestion que pone por via de ejemplo estn ley cs un mero pleite eivil, Siempre hasra cl

cunrlogradocxliendelnprohibicion: cxaclamenlclomismoqllclnotrlllcydcllíllllodc

loa testigos. En /in ¿qui6npucdedudar que un nsunto litigloso, sea sccular o eclcsiéstico

ócomercial,enqucsctrlllcpurnmenledclomioódclo luyo,cscivil y nada mas que
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testigos entre sí; sino que ni pueden ser apremiados tí declarar, á dife­

rencia de los extraños; aunque pueden hacerlo espontáneamente (1).

Sin embargo, una cosa es de tenerse presente, á saber: que en el caso

de que no se rehusen á declarar los de la línea recta, ó los de la colateral
hasta el segundo grado, sus dichos valdr-ín solamente en lo adverso al

pariente, no en lo favorable, tratándose de un tercero extraño: y no, si

fuese el pleito entre parientes y parientes, iguales (2). Mus en las
cuestiones sobre edad ó estado de las personas, son todos ellos testigos

hábiles (3).

48G. 2. O La prohibicion es perpétua y absoluta entre los eón.

yuges : entre los hermanos, limitada al tiempo en que vivan juntos, foro
mando una misma familia (4).

487. 3.0 No fuera preciso que la ley dijera que ninguno puco

de ser parte y testigo en su causa; pero á mas de ser un principio de
eterna verdad natural, ha querido sin embargo establecerle en el Códi­
go civil.

488. Por una razon de analogía, extiende la prohibicion al ven­

dedor relativamente al comprador en el juicio de eviccion (5): á los do.
rnésticos, en cuyo término son comprendidos todos los que dependen del

podre ó madre de familias, como hijos, criados, sirvientes asalariados,
dependientes, paniaguados, libertos &a. (6).

489. La ley, que parece comprender, ó que pudiera muy bien

comprenderse que están en caso semejante los individuos de un colegio,

comunidad ó cofradía, los exeptua sin embargo, cuando son religiosas ó

públicas: no cuando son comerciales entre pu..ros particulares; pues

civil? Aque entonces traer la computacion de las leyes canónicas 1 Si eclramos la
vista por la ley del Fuero Real [L. 9. IÍl. 8. lib. 2.), que nousalapalabragrado8, pero

que los detalla, hallaremos que el rnae alto á que extiende laprohibiciou ee al químo el­

vil ["sobrinos fijosde primos"): que sería el tercero como maxímum en la cemputaeien

canónica; óelsegundoporlasleycsdePlIrtida, segun loa que quieren eqnella, Hemos

conl'ideradoimportantedesvllnecerclerrorquepudieracometerse, ampliando unas pro.

hibiciones,qucsonlrindudarestrictivas.
(1) L.ll.IÍl.16. Parl.3.
(2) L.9.tít.8.lib.2.F.R.
(3) 1,1. 14,ISy 16. dho. lít. 16.

(4) r.rseu.
(5) ".19.ihid.
,6) ".18. nlllyli.1íl. :1:1.Part. l.
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entonces los inhibe de ser testigos entre sí sobre cuestiones de la compa­
ñia, pero no en otras extrañas y con extraños (1). Admite á los rniem­
bros de las primeras las deposiciones que como testigos presten por la

comunidad; porque presume tanto espíritu religioso en los tales indivi­
duos que no habrian de querer perder sus almas, dice, atestiguando men­
tiras por los otros (a)

490. Creemos que con tantos ejemplos históricos que minan el
fundamento de aquella ley, falta su razón, y debe por consiguiente fal­
tar su sancion; porque aunque no la encontramos explícitamente dero.

gada por otra posterior, hallamos algunas cuya sola exposicion (2) de.
muestra, aunqué implicitamente, á la evidencia la fuerza de nuestras ra­
zones y la oportunidad de su aplicación, cualquiera que sea la comu­
nidad.

No se exírañe que al exponer los principios, no lo hagamos ruti­

neramente y sin justa crítica, ya que nuestra legislacion por la distancia
de tiempos nos pone á las veces en estos conflictos.

491. 4. O El juez, abogado, procurador 6 apoderado tampoco

son admisibles como testigos en la causa en que intervengan (3), con
estas distinciones :-1. d que el juez puede solamente informar á los
superiores de lo que ante él haya pasado durante la secuela del asunto ;
pero adviértase que la ley no le dá un crédito mayor 6 exclusivo, que el
que atribuye á un testigo singular: es decir., que solo vale tanto como
cualquier otro hombre (4), 2. es respecto al abogado, parece limitarse

la prohibicion á "pleito que el oviese comenzadoá razonar."
t SerlÍ lo mismo en el que hubiese tomado bajo su defensa á me­

dio camino, sobre hechos anteriores lÍ. su patrocinio? Los términos-

(1) L\.18y21tit.1G.P.3.
(a) MuchoooscuestneotrarporlncéndidasuposiciondeD.Alonso: buena tal

vez en 108tiempos en que escribía sus leyes; pero muy peligrosa en los mas modernos, en

losquesehnvistocunntopuedeeseespiritudecuerposobreelespfritudcreligiooenla

generalidad de los individuos que forman uno mora\. Diganlo si no, los de la Compañia
de Jesos ; y entre muchas de &U6 victimas, el venerable Sr. D. Joao de Palafox. Mas
ciertamente el Santo Ignacio de Loyola y sus celebérrimos hijos no fueron conocidos de

D.Alooso: queáserlo,hubieraborrnd06ueencillaéinocenteexcepcion.

(2) V6ase las tres Céd. de 22. de Dic. 1800 (Cedul. o de la Cám. f. 1251,54 Y

5H] de lasque una parte se halla en IRL.15.líl.20.Jib.10.Nov. R.
(3) L.20tit.1G. Parl.3.
(4) L. 5. tll. 8. lib. 2. ¡".R.
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queoviesse comenzado,circunscriben el sentido claramente ; pero el epi­
~rafe de la leyes absoluto y general.

Tambien le admite, si III parte adversa en el pleito le presentare
ú pidiere como testigo. Aquí parece ofrecerse otro conflicto. El que
es presentado en aquella calidad, no siendo de los que al principio de es­
te número exceptuamos, puede ser obligado á dedal'; y tiene que decir,
y no callar la verdad. Ahora, pues, el abogado es un depositario sa­
grado de los secretos de la parte (1): y aunque el espíritu de esta ley se
limita á que no los descubra en privado á la contraria, y no oficiulmente
y por mandato de juez, al que no le es dado resistir: creemos que paro.
conciliar estas disposiciones, que sin embargo de ser posterior la una á
la otra no se derogan, el camino adoptable es-que podrá ser presentado
como testigo de hechos que no hubiese sabido por comunicacion de su
defendido, ni durante ú con motivo de la defensa.

492. 6. ~ Los compañeros 6 socios, como ya indicamos mas
arriba, sea por asunto comercial ó en otra cosa lo. comunidad de propie­
dades: tampoco son admisibles como testigos unos por otros, sobre cues­
tiones concernientes á la sociedad; pero por compañeros y amigos que
sean, bien pueden deponer como testigos sobre otras indiferentes (2).

De donde se infiere que las solas relaciones de amistad, no supo­
nen en derecho parcialidad bastante, como para hacer perder cl equili­
brio del juramento y !a conciencia para la verdad, si no hay otras cau­
sas influyentes. El fundamento de aquella nrohibicion, estriba sin duo
da, en dos principies muy sencillos :-el uno que los compañeros ó so­
cios, declarando sobre cuestiones concernientes á la comunidad, serian
partes y testigos: el otro, que siendo mirados por otra ley (3) como her.
manos, se guarda consecuencia en prohibirles, así como lo hace á estos
mientras viven en familia, ser testigos acerca de la cosa que supone lo.
hermandad.

493. 6. ~ Mas si la amistad no impide, la enemistad es causa
de rechazar el testimonio del enemigo ( 4).

Este punto es necesario aclararle por las dudas que las dos leyes

citadas pueden originar; y porque hay razones de no poca fuerza so-

(1) L. 17. tlt. 16. lib. 2. Rec. C. y 11. tít. 24. lib. 2. R, r.
(2) L.21.11\.16.ParI.3.
(3) L.l.tl\.IO.Pan.5.
(4) L. 9.líl. a.lib. 2. F. R. y 22. tít. 16. Pan. 3.
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&re la restriccion que se suele dar. Los términos de la del Fuero son

generales y puramente así :-"ni enemigo contra su enemigo, mientras
durase la enemistad." Pero los de la de Partidas son mas limitados;

porque tunto la que citamos como otra (1), contraída especialmente ú la

explicacion de lo. voz-s-enemigo en derecho, y paro. el objeto de la pruebe

testimonial, declaran entenderse portal :-aquel que mató 0.1 padrevlu

madre, ú otro poriente dentro del cuarto grado [entiéndese que reciproca.

mente, del que atestigua, 6 de aquel contra quien atestigua]; ó que le

movió pleito de servidumbre [esc111vitud]; que le acusó de un delito

por el cual se aplicarla pelll\ gl'l\ye, infamonte, de destierro, de confisca.

cion ó de pérdida de la mayor parte de los bienes; 6 bien que le tuvie­

se desafio do [segun era permitido en los antiguos tiempos]' Solamente

á alguna de estas enemistades circunscribe la ley de Partido. la inihíbi­
cion del testigo, si fuese en contra el testimonio.

494. Cuando las leyes de distintos códigos de los que tenemos

se hallen en oposicion, necesario es saber cual sea lo.posterior; porque
entonces no hay que vacilar en la elección de la última. Pero cuando

no se contradigan, sino que se ayuden, se expliquen, tengan el mismo

objeto ó fundamento: entonces es preciso trntar de combinarlas; princi­
palmente cuando ademas de esto suceda lo que con el Fuero Real y lns
Partidas, á sober: que estas son las que mas generalmente se usan, qui­
zas por ser el código mas completo y mas bien ordenado; y con todo
aquel otro debe ser prcferido á estas, segun el mos seguro sentir,

ya que no se pueda determinar, cuol de éllos sea la ley mas usada 6

aplicada. Esto pues, es lo que ocontece respecto á los leyes expuestos
para el caso que nos ocupa.

Preferimos la del Fuero Real; en primer lugor, porque cuando

no consta de la práctico. la continuo aplicncion de las de Partida, debe.

mas estor primero por el Fuero Real (2); Y en segundo lugar, por qué
~ cuantas causas de grave enemistad no explico. la de Partida, y son

comprendidas por aquella otra, y deben ser sobre manera nterldibles 1

Un ejemplo servini efectivamente de convencimiento. Un marido á

quien la fé conyugul haya sido traicionada por su muger i podrá presu.

mirse por regla general ser un testigo imparcial contra el cómplice que
tan grave ofensa le hiciera 1 Este mismo que tal vez aspira 6. la perdí.

(1) L6.líl.33. Purl.7.

,2) Argum.L.I.d ¡"ycn)oqllcporCIlOSMBCJllIdieredclcrminsr"Jde'fon.
36
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cion de aquel ¡, lo podrá ser contra el marido? Si los hombres fueran
ángeles, podria suponerse. Otros ejemplos :-En las injurias reales ú

verbales, simples ó graves i seria buen testigo el injuriante contra el
injuriado, y vice versa, en asuntos diferentes? Aquel contra quien y.

una vez hubiese depuesto uno como testigo en causa criminal, siendo
después presentado contra el segundo en otra causa: por bien que hu­

biese este salido en aquella i seria por ventura un testigo aceptable?
Lo repugna la conciencia de cada uno; porque es imposible que un re­
sentimiento muy trascendental no subsista en la genernlidad de los hom­
bres. Por eso los romanos tenian sancionado á este último respecto :­
"Produci testis is non potest, qui ante in eum reum testimonium dixit (1)"
Pues á fé que estando por los términos circunscritos de la ley de Partí­
da, ninguno de estos ejemplos tan importantes, como muchos otros, pare.

cen incluidos; pero lo están ciertamente por la del Fuero: cuya pre.
Ierencia cn este punto debe considerarse con cuidado; mucho mas si se
atiende ú la expresión semejante en su generalidad de otra ley de Reco­
pilacion, al hablar de la enemistad del testigo (2). Por consiguiente,
esta última Iey con la del Fuero deben tener mas aceptacion quc la de
Partida; ya que, siendo aquella posterior, ha usado del mismo modo de
disponer que la segunda, y no que esta última.

495. Podemos pues concluir que, para ser rechazado entera­
mente, ó que sea cuando menos sospechoso de parcialidad el testigo por
causa de enemistad, deben reunirse estas circunstancias :-la manífes­

tacion y pruebas externas de su existencia :-que aquella haya tenido lu.

gar antes de la ocasion de declarar el testigo; porque si hubiese un

manejo artero del litigante para con aquel ú entre ambos, á fin de adqui­
rir una causal pam tacharle Ó rechazarle, es claro que esta mala acción
no debe producir ventaja, cn perjuicio de la verdadr-e-que si no ha media.

do reconciliacion formal, cualesquiera otros netos de pura urbanidad (¡

buena crianza, no deben hacer presumir la extincion de la enemistad.

496. 7. O Creemos que los sordos, ú mudos y los ciegos, sola­
mente serian inhábiles con relacion ú ciertas causas, Si el testimonio

ha de recaer sobre una conversacion ; si se trata de probar tales ó cua­
lE:S palabras, sustanciales para la cuestión que se ventile en juicio i como

(1) I•. 23./f. De testib- y en ella Gothofr.

(2) L. 8.('·ósieseaemigo"]IÍl. 6. lib. 4. n.c
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podrá servir In declarneíon de un sordo ú de un mudo ~ Del primero,

podría exceptuarse el caso en que el tono de voz en lo concernientc al
hecho que debe probarse, hubiese sido tan alto, que lo hubiese podido oir:

del segundo, si á la mudez no va unida In sordera, y que sePn escribir;
porque entonces, tanto valdría su declarucion verbnl como escrita. Mas,

si se juntnn úmbos defectos de organizacion, es decir, quc el testigo sea

sordo-mudo, mnl podría deponer acerca de palabras, cuya imposibilidad

de oir y comprender es manifiesta,

No debe decirse lo mismo, si In prueba recae sobre puros hechos

materiales, cuyn explicacion puede por signos transmitir el mudo: y

por el sordo, con palabras, sin requerirse la exacta igualdad de estas,

como en el primer caso. A la inversa con respecto al ciego; porquo

podrá atestiguar de lo que oiga, mas no de lo que necesite verse y cono­
cerse.

497. Aunque las leyes de los titulas destinados 6. hablar de la
prueba testimonial, no enumeran In prohibicion de los mudos 6 sordos,

como nosotros la explicamos: creemos sin embargo, que del espíritu de

algunas otras se puede fácilmente deducir nuestro modo de pensar. En

efecto, ya dijimos que la inhabilidad de un testigo supone un obstáculo

en él, para considerar averiguada la verdad: luego esta no podrá ser

demostrada, si depende de tales ú cuales palabras determinndamente.
En Ins promesas, la ley de Partida (1) no admitia al sordo ni al

mudo; "porque los mudos no pueden preguntar nin responder,-nin los

sordos, non pueden oir cuando les preguntassen." La testamentifac,
cion, tambien se las prohibía otra ley (2); á no ser que el mudo supiera

escribir: lo mismo la tutela y curutela (3), la judicatura (4): en todas

las cuales se reunen impedimentos para el sordo, el mudo, ú el ciego.

Pero repárcso, que cuando alguno de aquellos no subsiste, porque los

signos equivalgan á las palabras, la ley admite estos últimos (5). En

fin, nos parece demasiado claro y natural nuestro modo de pensar; pues

hay ciertas cosas de suyo tan evidentes que no se necesita que la ley se

ocupe en especial de suncionarlns.

(1) L. 2. tít. 1). Parto 5."
(2) L.13. tít.!. Parto 6.

(3) L.4. tfl.16.Pnrt.6.
(4) L. 4. tít. 3. Pnrt.3.
(5) L. 5.tít,2. Parl.4.
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Todo lo expuesto nos parece basto lite para formarse uno idea de
las calidades personales de los testigos. Trotemos ahora del modo de
su presentacion y exámen.

ARTICULO SEGVNVO.

Presentacion y exá11len de los testigos.

498. A diferencia de la prueba Jlor confesion ú la literal, la de
testigos tiene mas restricciones en cuanto á su presentacion. El señala.
miento que ha hecho lo ley de un término fijo y perentorio, ha sido pues;
mas, 6 quizás exclusivamente necesario, para la produccion de la prueba
testimonial.

Fijado por el juez alguno de los términos legales de prueba (1),
después de cerrado la primera discusion de la causa, deben los litigantes
prepararse á presentar sus testigos, si es que se hallan conformes en este
trámite, 6 que por última resolucion sea ordenado. Esto es tan delicado,
que si dejan vencer el plazo sin presentar sus testigos, ya no hay lugar
en esa instancia ú remediarlo; porque las leyes citados, lo repelen como
pletamente con aquellas palabras muy notables :-"con apercibimiento
que DQ les sea dado otro término, ni este les sea prorogado, ni gelo puedan
[losjuecesJ prorogar ni alargar" (2). Solo hay laexccpcíon de resti­
tucion y otras de que trataremos despues.

Es por consiguiente muy importante aprovechar los plazos seña.
lados para presentar los testigos; lo cual se hace en las causas por escri,
to, por medio de un interrogatorio escrito; y en las verbales, verbal.
mente, [no 193] corno es permitido tambicn en los asuntos ante la juris­
diccion de comercio (3).

499. En virtud del decreto judicial en que lo.causo es recibida
á prueba, después de notificados los litigantes, toma cada uno los autos

por su úrden, es decir, primero el demandante si quiere y tiene que dar
prueba; y despues el demandado: cada uno por la mitad del plazo se­

ñalado. Arrf'glan separadamente sus respectivos interrogatorios, 6 sean
las preguntas que consideran dirijir ú los testigos para el esclnrecimien.

(1) J.I.1 y 3. lit. 6. lib. 4. R. C.

(2) V. lambien L. is. lít. B. lib. 2. F. R. y 17. 11l.11. lib. 2. R. c.
'3) r ..d erecc.de 1794 RII, 5.
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to de los hechos; debiendo aquellos ser firmados pOI' abogado en los
tribunales ordinarios (1).

Es indiferente que el interrogatorio vaya agregado ó incluido en
el escrito con que es presentndo nI juez; pero es necesario guardar
ciertas formas en su redaccion; para que sus resultados sean tenidos
flor mas sinceros y creíbles.

500. Las preguntas son de dos clases: unas de pUI'a forma, y

otras de intcncion ú del objeto de la cuestion sujeta á prueba. En todas

exijo la ley In formalidad de que vayan cerradas al final (2). Una dI'

aquellas acostúmbrase ponerla en primer lugar; y la otra en el último.
Tales son, la que se dirije ú interrogar al testigo---:'''pol' el conocimiento
de las partes, de la causa y generales de la ley: que es el término con
que se comprenden las domas especialidades que ella contiene: la otra
es, lo. "de público y notorio, pública voz y fama."

501. La uniforme pnictica adoptada y reconocida sobre esto, ha
nacido en cuanto á lo. primera pregunta, de la estricta. obligacion im.
puesta por lo. ley al juez 6 receptor, de no dejar de interrogar al tl'stigo
por las generales; y por consiguiente á la parte que le presenta de pe.

dirlo así (3). El fin de aquellas es averiguar por boca del mismo testi.
go, si hay 6 no alguno de los impedimentos que deben rechazar Sil dl'­
claracioñ, segun los dejamos ya explicados anteriormente; porque si lo
niega, perjura: es falso testigo, probándole lo. negacion.

502. Así pues, esas generales se reducen en compendio á estas
cosas: 1. o la edad del testigo: 2. o si es pariente, de que clase y en
que grado, de alguna de las partes: 3'. o si es enemigoó amigo:' 4. o si

desea que algune de aquellas triunfe á pesar de la justicia : 5. o si ha
sido sobornado. cohechado, 6 atemorizado (4).

Aquello del conocimiento de la causa y de las partes, ha sido arre­

gladamente introducido como una de las generales j porque, si la eues­
tion rueda sobre algun hecho personal, mal podría darse crédito 0.1 testi.

go que no conociese lÍ lo. persona: de manera que si respondiese aserti.

vamente, siendo falso, se tendría un justo arbitrio para repeler, aunqut'
mas no fueru que por esto, la deposicion de un tal testigo.

(1) L. is..n, 23y 2l.lft.27.lib.2.R.Iod.
(2) L.18.lfl. 28. lib. 2. R. J. Por medio eleeste signo, v. ror.-­
(3) l•. 8. 1ft. 6. lib. 4. R. C. y argum. 1•. 175. ESl.
(4) I.. 8. 1ft. 6.cil.
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No menos importante es cl conocimiento de la causa. Esto es in­
troducido para evitar las necesarias explicaciones que de otro modo seria
prcciso algunas veces hacer al testigo, para que supiese el asunto y pu­
diese declarar (1). Desde que sepa y conozca aquella, se ahorra camino
en el exárnen.

503. Las otras preguntas del interrogatorio, concernientes ú la
eapecialidad de la cuestion, deben ser redactadas con tino, tanto sobre lo
que diga relacion con aquelia; cuanto de modo que se evite todo lo que
parezca sugestiono

Respecto á lo primero, ya dijimos [no 339] que la prueba debe
ser admitida en lo perteneciente al pleito: nada de mezclar cosas incone­
xas y que no sirvan al esclorecimiento y objeto de la litis, porque cl juez
debe rechazarle (2); Y si lo admite, se hace responsable al pago de cos­
tas (3). Mas como en la premura del término de prueba, seria perju­
dicial ocuparse de esto el juez, por cuanto pudiera dar lugar á articula.
clones que dejarian en suspenso el plazo, se ha adoptado por forma admi­
tir el interrogatorio con la cláusula-e-ven lo pertinente." Con esto, se
deja á salvo la repulsa que despuesde la publicacion y al tiempo de exa­
minar el proceso se deba hacer de lo pertinente.

504. Por lo que hace á lo segundo, es necesario observar que la
redaccion sugestiva de las preguntas es lo mas impropio, lo mas ilegal,
y debe ser lo mas perjudicial á la parte que semejante cosa ejecuta.
Una íaterrogacíon á los testigos sobre el hecho que se trate de esclare­

cer, debe ser lo mas general posible, por ejemplo :-"Diga si sabe que
Fulano me debe; que se obligó á darme, á hacerme; porqueriuon; euan~
to, en dlmde,que tiempoM, asuequienesefe." Este es el modo decente y
propio como debieran formarse los interrogatorios de testigos: este es el
que puede dictar 111. verdad y el que enseña laley (4).

Nos ha repugnado siempre ver interrogatorios, cuyas preguntos
son precisamente las respuestas: en ellas no se deja al testigo mas que

decir-Si, ú No. Esas pues, son las que llamamos con sobrada raaon

sugestivas; porque i que otra cosa hacen, sino sugerir al testigo la con­
testación que debe dar? Entre tanto, la ley reconoce semejante abuso,

(1) L. 26.1Í!. t6.Parl.3.

(2) LI. 4. 1Í!.6. lib. 4. R. C.-21. 1Í!.8. lib. 2. F. R.
(3) L.174. ESI.

(4) L.3.tÍ!. 30. Part. t.
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corno el medio para decir mentiras. Y en electo que es asi. Cuaudo
ha acontecido un hecho, y que este ha dc ser justificado ante el juez por
la declaración de las personas que fueron presentes ó que lo supieron:
si hay verdad, debe dejarse que ella resulte naturalmente del espontáneo
y propio dicho del testigo; porque entonces, siendo uno el hecho y la ver.
dad, habrá pequeñas diferencias en el modo de expresarse cada UIIO ;

pero el fondo será el mismo. Es imposible que la cosa pareciera distin.
la en la percepcion de los sentidos de los que atestiguan: de manera,
que esa verdad vendría á resaltar y mostrarse por sí misma, aunque POtO

boca de diferentes personas. Preguntas hemos visto de mas de media

llana de papel; detallando con sus pelos y señales todo el hecho que se
snpone acontecido. Si malo es esto, aunque los testigos son personas de
conocida probidad, peor es, cuando no son muy conocidos.

605. La sola redaccion de un interrogatorio en esa forma, nos
haria mirar, siendo jueces, con mucha desconfianza la justicia del autor:
tal vez segun los casos heríamos que se redactase legalmente; y nunca

dejariamos de hacer comparecer en aquel caso ti nuestra presencia los
testigos: jamas cometeriamos al escribano su exámen: nos impondría,
mos de la pregunta, exigiriamos al testigo su propia respuesta: no nos

contentaríamos con un sí 6 un no; un ea cierto, 6 es falso, siempre que
la tendencia de la interrogacíon fuese que se respondiera con estas soles
palabras: hariamo.s que cada uno de los testigos nos refiriera de sus lá­
bios y segun su manera de expresarse, abstrayéndonos de la redaccion
capciosa, las particularidades y acontecimiento del hecho.

En esto no huriamos mas que cumplir un deber de mucha
importancia; atajando la indirecta sujestion, ese modo capcioso, que no

solo por la ley que citamos sino por otra (1) es reprobado :-"ni induz­
can [las partes á los testigos] tÍ. que digan lo que les cumpliere y no su­
pieren." No ha riamos en fin mas que poner en egercicio las facultades

que la ley en nombre de la verdad y de la Justicia confia en las manos
del juez para acto tan sério y de tanta trascendencia (2).

506. Ya dijimos que los testigos deben ser presentados dentro
del plazo señalado por primera vez ó prorogado, cuando tenga lugar la
próroga. Sucederé muchas veces que á pesar de llenar el litigante este

(1) L.S.tl\. 6.lib.4.R.C
(2) L.26.111.16. Par t. 3.
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requisito, nombrando los testigos que hayan de declarar, estos ú pOI' im­
pedimento, ú por privilegio. ó por nolicion no compareacan aun despues
de llamados por el juez; advirtiéndose que éste no debe compeler á la
parte á que los traiga personalmente (1). Mas la ley previendo eso, ha
dictado las medidas oportunas; porque estableciendo ella (2) por una
parte que la declaración es en servicio común, en utilidad pública para

la administracion de justicia, que á todos atañe; y por otra parte, que el
litigante no debe dejar pasar los plazos sin producir sus pruebas, muy
particularmente la testimonial, so pena de no poderlo hacer despues: ha
debido con justa razón suministrar los medios; para que, cuando no in­

tervenga culpa de su parle, sino de un tercero, no se le haga por esto

perder su defensa.
Así es que podemos señalar las disposiciones para los casos quo

pueden ocurrir en este sentido, á saber :-falta de parte del testigo que,

siendo persona no privilegiada, so niega ú comparecer espontáneamen­

te ;-falta del que por privilegio no está obligado ;-falta de parte del
juez; y falta en fin de parte del interesado. En todos estos casos tenemos
leyes y principios que deciden lo que corresponde hacerse.

507 En el primero, una vez que nombrado el testigo se resista á

ir á declarar espontáneamente, la parle debe decirlo con tiempo al juez, y
pedir que este dé su érden de citacion. Si á pesar de ella sigue en la re­

sistencia, pasado el plazo que se le señale, entonces la ley pone cn manos

del magistrado las facultades concernientes á su autoridad; porquc bien
pudiera faltar impunemente el testigo al llamado particular de una perso­
na privada; pero no desobedecer al que le hace un juez. Este deberá

proceder por apremio de bienes y aun de persona para obligar 6.los testi­

gos á comparecer (3).
50S. En el segundo caso, es preciso que sepa el litigante que

hay personas á quienes por respeto á su empleo, á su dignidad, ó á 9"US

años está concedido el privilegio de no comparecer ni á su llamado, ni al

del juez, que desacordadamente le hiciese. Debe por consíguiente el
interesado hacer á este manifestucion del sugeto; para que proceda como

corresponde. Los obispos y otros prelados de dignidad; los gefes mili.

(1) L.41. al fin. líl.4.lib.a.R.C.
(2) J,. 35.tíl. J6.PRrl.3.

(;n L. 6. lit. 6. lib.4. R. C.-L. 20. tit, 8. lib. 2. F. R.-L. 35. lit. 16. Parlo 3.
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tares, ú de empleos civiles, jueccs y corporaciones; los representante!
de la provincia; las mugeres de honesto vivir; los de setenta años de
edad; los enfermos imposibilitados, y los ausentes del lugar del juicio.
aunque bajo In juelsdiccion del tribunal ante quien penda la causa: nin­
guno de estos está obligado 6.comparecer. (1)

Cuando la excepcion es por razón del empleo ó dignidad,
lo que se acostumbra es remitir el juez oficio á lo. persona, con
insercion del interrogatorio; para que conteste lo que sepa en ver­
dad. Si son subalternos, eclesiásticos ó militares, se dirije oficio
tí sus respectivos superiores; para que les permitan ó hagan compa.
reoer á prestar declaración. Así, en estos casos particulares fallan
dos disposiciones generales: lo uno porque, aunqué en la contesta­
cion se proteste y aun se jure la verdad, al fin no es el jUIamento de Ór.
den que la ley cxige en el testigo (2): lo otro, porque se hace excepcion
del modo de declarar que no permite hacerse por cartas; dándose
facultad al interesado para repeler semejante modo (3). i Qu6 otra
cosa es en sustancia un oficio y su contestacion, aunque lleven ese otro
nombre?

509. Si es por privilegio al sexo, á lo.edad, ó por impedimento
de enfermedad ó ausencia, está dispuesto que en los tres primeros casos,
"si el pleyto fuere granado [dicc !n ley de Partida (4), es decir, de impor.
tanela] r que no se pudiese saber la verdad, sino pOI' esos testigos: debe
el juez ir personalmente con el escribano para tomarles dcclaracion;
con lo cual están conformes leyes posteriores de Recopilacion (5), por

las que en causas civiles úrduas, bajo multas y penas ha de tomar el juez
por sí las declaraciones de los testigos; pero si no fuesen de aquellas
calidades, puede comisionar al escribano. Se acostumbra sin embargo
en este caso comisionar tí la vez á un oficial de justicia.

510. Cuando es por ausencia, entonces debe insertarse el in.
tarrogatorio, cerrarle, sellarle y remitirle. rlundo comision al juez terri­
torial; para que torne juramento á los testigos, los examine, y devuelva

(1) LI.3S y27. 1ft. is. Part. 3.-y 10 lít. s.ns. 2. F. R.-Ley 19. Feb. 1818

[p'g.·9.]
(~) L.23y24.tft.lG.Pllrt.3.
(3) L.12. tft.8.lib.2. F.R.-y31.tft.lG,P.3.
(4) L.35.lft.lG.P.3.
(5) 1•. 28 Y44. 1ft. G.lib. 3. R. C.-y 7. ti!. 10. lib. 5. R. r.

37
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18sdiligencias selladas: todo á costa del que los presenta (1). De esta
disposicion y del auxilio que deben prestar los jueoes de paz ú los otros
superiores en 108~casos de administracion de justicia, es quo entre noso­
tros se dirije á aquellos semejantes comisiones: cuyo resultado vale
tanto como si se hiciese el exámen por el mismo juez que conoce de la
causa (2).

511. El caso de ausencia que suponemos es en el concepto de
que sea bajo la jurisdicción de aquel juez, y dentro de la provincia: para
cuando sea fuera de 01111, es necesario atender á otras cosas. Siempre
que esto teDga lugar, siendo la causa puramente ordinaria, lo primero
que debe cuidarse es solicitar, el término extraordinario 6 ultramari­
no (3) correspondiente á la distancia, segun fué establecido por nuestra

extinguida Audiencia (a); pero como esto se funda en necesidad, las
leyes han querido que se reunan· ciertos requisitos para la concesion,

(1) L.IO.tít.8.lib.2.F.R.

(2) Dha. L. lO. del F. R. y la 35 al fin. th.IG. Part. 3.

(3) V. L.12.tit.3.lib.9.R.Y.

(ll) Por el mismo acuerdo de 3 de Octubre 1785 [n. 245] se formó la siguien-

teplaoilla de términes eJ:lraordinario. de prueba:-

Filipioas treinta y seis)

EspaiJa d.iez y ochoI
:~::oFé·¡~·~~~~;¡: ·.·.:.: ·.· ·.·.·.:::::::~::::::~:

~~~:t~:\:/•••:uu;:.::;::::;:::.:.'.J~:~l fn-
~=~ ..:r~:··:·::.:·:·:: ..•:.:::.. :.:;.J
Sanla Cruz de la Sierra dOcienIOSSlltlll1laj
Cochabambay supartido docientoa eincueuta

La Paz y SIl panido dccientos veínticieeo
La Plala ysupanido docienlosveinlc

A8UDciony Provincia del Paraguay docientos Dial.

~~:~.~~~.•.: ::.::: :: .:..:..~~:::::::
lujuf cieDIOCUareUlal

Catamarca cienloeuarenlaj.
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;)12. 1. O Asi pues, recibida á prueba la causa, ha de pedir
el interesado el término extraordinario junto con el ordinario; para que
corran á la vez el uno con el otro por un solo plazo; y no haciéndose
así, no debe concederse (1).

Aunque el espíritu de la ley parece circunscribirse en esta dia.
posicion, á que se cuente el ordinario dentro del extraordinario como
mayor y comprensivo de aquel; y que en tal caso, si se pidiera dentro
del primero, aunqué estuviese por espirar, con tal de que se contasen
corridos del extraordinario tantos dias, cuantos hubiesen ya vencido:
con todo, es manifiesto que la voluntad del Legislador se refiere á aquel
modode solicitarle, como forma sine-qua-non; porqué desde que la cau­
sa sea recibida á prueba, es claro que la parte ha de conocer si necesita
ó no del término ultramarino; si tiene ó no testigos fuera de la provino
cia. Por consiguiente, no debe esperar á la última hora para hacerlo
presente al juez; pues que dú lugar á sospechar cavilosidad y artificios
de demora.

513. ~. O Esto se hace mas evidente, si se considera otro de
los requisitos para la concesion, á saber :-que se alegue causas justas y
necesarias para otorgarse el término extraordinario, como son :-l. o la
desígnacíon por sus nombres j la existencia de los testigos fuera de la
provincia, yel lugar donde se cree que se hallen-2. o la verdad de
que se hallaron presentes á la sazon del hecho 6 hechos, que deben ser­
vir de prueba en la causa.

Con este fin, la ley exije que dentro de treinta dias tÍ. lo mas

f~!~I~E"'W;::;-;}!;::~\;;~':¡fi;~\\\D1..'
~E:~:i.~.~.~....:....::'-: :':: '.~: :': :':':': ':':':': ':' :':': ':':-: ~'~¡:~~:.::: j

Elténninocomun á ordinario ea de ochenta dias, restringible al arbitrio pru­

ciente del juez.

(1) L.3.tít. G. lib. 4. R. C.
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Justifique el solicitante aquellas circunstancias (1). Ahol'Q pues, como
esta previa y perentoria justificacion, paraliza la marcha del proceso
respecto al trámite de la prueba en lo principal, es claro, que despues
de señalado el plazo ordinario, y cuauJo tul vez estuviesen producidas
las probanzas, se daria motivo á entorpecer inútilmente el procedimien­
to oportuno entonces, por pura malicia del litigante. Si es por dejacion
debe estar sobre advertido que esta no disculpa: mas bien perjudica.

514. 3. O Otro de los requisitos es, depositar ú ofrecer el de.
pósit.oque debe ordenar el juez, del importe de las costas que se originen
al coliligante en ir 6 enviar al lugar de la residencia de los testigos, como
Jo puede hacer si quiere, para conocerlos y presenciar el juramcnto ; y
tambien la pena que el juez tuviere por conveniente señalar, si hubiese
de conceder el término extraordinario (2).

Estas costas son á los que se refiere la ley citada, aunque no las

especifica; porqué son á semejanza y las que "dispone el Derecho" [se.
gun los términos de aquella] en las de emplazamiento, cuando es inútil
ó injustamente que se hace venir al emplazado desde otros lugares (3).

~.O Finnlmente, ha de jurar el que pide el término extraordi­
nario, no proceder de malicia, y que los individuos que nombra son los
sabedores del hecho (4).

515. El modo de verificarse el exámen de los testigos ausentes
fuera de la Provincia, será el mismo que el que ya indicamos [n. 510],
si son posesiones. pertenecientes 01Estado; aunque estén de puertos
afuera; dándose la carta de receptoria al litigante (5). Por la circuns­
tencia de. ser partes integrantes todas del antiguo reyno de España, sus
leyes hablan suponiendo el mútuo auxilio que losmagístrados de distin.
tas jurisdicciones debian prestarse por exhortos y comisiones. Mas
cuando estas deban tener lugar para paises extrangeros, hay grandes
dificultades. No debe entonces el juez dirigirse tí otro; porque ni de
aquel para con este ó vice-versa, constaría la autenticidad del despacho;
ni menos tendrian porque cumplirle. En este caso el procedimiento

(1) L. 2. dho. lit. 6 de Reeop.-y 15 tilo 8. lib. 2. F. R.
(2) L.l.tft.6.lib.4.R.C.
(3) LI.3y5.tlt.3. Lib.4. R. C.
(4) L.33. tlt.16. P.3.
;5\ r. J.III...s.us.4. R. c.
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debe ser el mismo 6 semejante, al que indicumos Pl\rll los cmpluzumien­

tos [n.243]. (1)
516. Si por parte del juez queda lu falta en no declarar los testi­

gos, es muy natural que el hecho y culpa de un tercero no debe dañar al
litigante, que no ha contribuido á ello (2). Esto pucde acontecer, 6 di.

recta 6 indirectamente.
Del primer modo, si depende del juez mismo la demora en pro.

veer 6. los escritos é interrogatorios; porque entonces todo el tiempo
que pas~ sin hacerlo, si es mas de aquel que pudiera tener por la ley, 6
si es de alguna consideracion, si hubiese coartado el ordinario de prueba
i no resultaría este frustráneo por los hechos mismos del juez '?

Del segundo modo, cuando comisionado un escribano, ú otro
cualquiera funcionario para la rccepcion, la retardase, y venciese el tér­

mino. En ámbos cosos habría un impedimento que no estaria en In ma­

no del interesado salvar; puesto quc ya hubiese cumplido con los trámi­

tes que ú él solo tocaran: y por regla general [en cuyas excepciones no
están aquellos casos] es sabido que al impedido no corre término. Este

principio se halla reconocido y aplicado por muchas leyes yen varios
casos al tratar de los juicios (3): por consiguiente su aplicacion debe

ser igual en aquellos de que tratamos; no habiéndose tul vez figurado el
Legislador que el mismo juez 6 escribano faltáran ú sus deberes.

517. Muy frecuentemente sucede, que cuando la diligencia de
exúmen es cometida al escribano, asisten espontáneamente los testigos

reiteradas ocasiones; sin que se consiza que practiquen aquella; 6 cuando
menos á personas que prestan un servicio oficioso>, se las hace aguardar
horas enteras; por desatencion, quizás por mala voluntad, ó por otro

motivo de parte del escribano. Al fin, los testigos se cansan, se retiran,
y no vuelven; hasta que espira el plazo: y entonces, el escribano mis.
mo que ha sido el culpable, no tiene embarazo en rechazarlos, y eertifi­

cal' llana y lisamente-que no se ha producido prueba. No sabemos como
calificar tales abusos, los cuales son en daño siempre de la administra.

cion de justicia ; porqué lo que habia de adelantar la causa en 10princí.
poi, se atrasa en articu los. Esto merecer ia una seria represion.

518. Cualquiera falta cometida por el mero hecho del Iitigantc ,

(1) L.Balprinc.dbo.líl.6.
(2) Regl.lB.Parl.7.

(3) V. L. 11. tít. 7. Y 10. 11 Y 12. líl. 23. P. 3.-L. 53. ~. 2. a:de re judo
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durante eltérrnino de pruebo, Ií él solo le es imputable, y él solo debe es­
tar á las consecuencias :-"ca derecha cosa es que sufrn omo el daño,
que le viene por BU yerro, e que non demande porende enmienda á
otri" (1). Así pues, si los testigos no comparecen, y no exije del juez el
procedimiento conveniente [no 507]; si el plazo fué limitado, y no pidi6
la pr6roga; si pedida publicacion de las pruebas poI' el colitigante, y
sabiendo que por alguna de las faltas 6 impedimentos arriba explicados
[n. preced.] no han sido admitidas las suyas, consiente en la publica.
cion, sin oponerse y alegar la justa causa: en todos estos casos y en otros
semejantes la oulpa es toda suya; y la aplicación de la regla de derecho
es incquívoca.

519. Las Leyes de Recopilacion aunqué han encargado la es­
orupulosidad de los términos, no han alterado lo que respecto á los oasos
de inconvenientes ó impedimentos que hemos analizado, sancionaban las
de Partida. Estas dejan al prudente arbitrio y equidad deljuez reabrir
los términos, no así como quiera y bajo meros pretextos; porque esto lo
repugna la razon, y lo prohiben las leyes recopiladas de que tratamos;
sino por justas causas, por grave nccesidad, bajo juramento, y probando
préviamente e-vlos embargos que ovo porque non pudo probar en los
otros plazos primeros" (2).

Véase pues, que no es cosa de alcgor meros pretestos: es indis­
pensable un justo impedimento y una necesidad de salvarle; dándose
una justificacion ante todo, para uno convencerse de aquello: cuyo
procedimiento suspende la tramitación principal para continuarla, dan.
do acerca de ella las pruebas impedidas, 6 conocer segun el estado de
la causa, si las razones son frivolas. Esto es muy claro; porque mien­
tras se trata de la prueba nada extraño se puede hacer (3).

620. Adviértase bien por consiguiente, que el juez no tiene la
menor facultad para hacer tales concesiones, por la simple peticion de
UDa de las partes y sin oir Ií la otra; confiriéndole traslado, á fin de
sullt8nciar el artículo 6 incidente promovido, en fuerza de una espeoial
excepcion de la regla general. Si á pesar de no alegar causas bastan.

tes el solicitaDte,6 de alegarlas y no justificarlas, luego que se le orde.

(1) L. 250 lito 50 P. 3.-Reglo 22. Par\. 7.

(2) L03.llto150 Parl.3.

:3) L.~, dho. lílo
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ne pOI'd juez, este concediese la renperturn del término: infiere entono

ces un agravio muy notable; y tal que fundn recurso de apelacion.
Las causas justas, podrán ser nlgunas de los qne ya dejamos arriba re.
feridas, que impiden sin culpa del litigante la producción de la prueba

de testigos.
Como excepciones quc son estos trámites de las reglas generales.

no los ha querido dejnr el Legislador al libre arbitrio del juez. Se las

ha señalado, para que oiga, examine y aplique; y si se avanzn en arbi­
trariedades es un juez prevaricndor: busque la verdad, pero no rompa

la ley, y no contribuya á eternizar los pleitos: que desgraciadamente

de todos estos remedios creados pnra protcccion de lo buena fé, se vale y
abusa la mnlicia; simulando una máscara de aquello, Decimos esto,

porque se necesita ser muy cauto juez en estos casos excepcionales.

521. La ley no admite en la presentucion de testigos, mas que
un cierto núrnero ; porqué bajo el principio de que por regla general,

salvo", los cosos de excepcion (1), dos contestes é intachables hacen
prueba; se aumentada el trabajo, el volúmen del proceso y las cestas
inneoesariamente, sino estuviese coartado el número de personas que

hayan de declarar. A la voluntad del interesado queda el escoger

aquellos que se hallen ú que considere mas instruidos, y que mejor pue.

dan deponer. Así, aunque la ley citada de Partida no admitía mas Olí.

mero de testigos que doce; despues le han extendido las de Recopila.

cion (2) hasta treinta por cada pregunta del interrogatorio: de manera,
que si estas son muchas y para cada UDadiferentes testigos, el número
total puede hacerse demasiado pesado.

[)22. Con tal que el término de prueba no haya vencido, ni ha.

ya visto el litigante las que se hubiesen producido, le es permitido pre.

sentar uno Bolo, dos ó mas interrogatorios; aunque hubiese creido sufi.

cientes los que ya hubiese presentado y el número de testigos (3). Es.

tos interrogatorios, así como las declaraciones, deben estar reservadas ;

de modo que ninguna de las partes pueda imponerse de ellas, hasta que

llegue la. oportunidad de hacerse la publicaaion. Si así no fuera, no

seria Ia verdad lo que se buscase para qua resulUiJ'1l por lit misma ; sino

(1) V. L. 32. dt. lG. Parlo 3.
(2) 1.1.7. tft. 6. lib. 4-y] 1. tft. i2. lib. '2. R. C.
(3) L. 34. tfI.1G.Parl. 3.
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el ardid (. mayor destreza y habilidad entre uno y otro litigantc ; tí ma­
nera de dos enemigos próximos ñ la batalla, que buscan la victoria, sor­

prendiéndose sus secretos y recursos, no para tenerla con lealtad, sino

para tenerla como quiera que sen.
Lo verdad en juicio civil no es, pues, ni debe ser como la victoria

en la lid de los armas: deben ser la Verdad, lo J usticia, mostrándose de

suyo, nodo mas: no por ardides y sorpresas. Cual de los dos litigan.
tes haya de presentar en claro esa verdad, de eso se trata: dejándolos Ií

cado uno usar de sus propios medios, podrá resaltar sin mala sospecha;
pero la habrñ malíslma, si se les deja los arbitrios de mudar caminos á

voluntad; cuando hubieran ya tomado el que creyeran conducirlos al
esclarecimiento. Nos parece que estos razones son las que pueden fun.

dar la prohibicion de la ley (1).

523. Agregaremos en fin acerca de lo presentacion de testigos,
algunas excepciones de las reglas que ya hemos analizado.

Hay algunos casos particulares en que es permitido en derecho
producir testigos, no solo antes de recibirse á prueba la causa, y aun
ignorándose todavia, si será 6 no recibida; sino tambien antes de haber.

se entablado demanda. Las leyes han querido proveer de este modo Ii

urgentes necesidades, que podrian quedar sin llenarse por algunos ncci.
dentes, con detrimento de Jo justicia. Así es que la misma parte inte­

resada debe poner mucho cuidado en aprovechar del medio que le facili­

tan las leyes, cuando se halle en esos cosos; porque sino lo hace, no le
valdrá disculpa, y dependerá de la casualidad el buen éxito de su causo,
tooante á las pruebas.

Estos casos de exeepcion están detallados. por las leyes :
l. O Si temiendo alguno una cuestion litigioso, ya como actor ó

como demandado, 6 bien estando ya iniciada, aunque no en estado de re.

cibirse á prueba, hubiese de precisar la deelaraeion de personas que se
hallen pr6ximas á salir del país, ó campaña militar, ú otro parage en fin,

donde pudiesen demorar mucho tiempo; que estuviesen enfermos 6 fue.
sen tan viejos 6 achacosos que pudiera temerse su fallecimiento (2).

51.0 Siempre que en el juicio, de cualquiera .elase que sen, haya
de procederse por informacion sumaria, es decir, por tomarse primero.

(1) LI. 14. tlt. 19. lib.2-y 8 {"y que el receptor y Juez"] tít. 6. lib. 4. R. C.
(2) J,.2. tlt. 16. PllJ1.3.
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mento los dotas de probabilidad de justicia para los medidos prontas, Íl

precoucionales que deba ordenar el juez (1).
3. O Cuando hayan de acreditarse de un modo judicial y solem­

ne los actos, derechos, obligo.ciones ó contratos pasados extrajudicial y
menos solemnemente (2),

<l. O En todos los juicios de residencio, pOI' desgracia ya olvida.
dos ú desconocidos en nuestro foro; pues que debía procederse por pe~

quisa secreta é informacion prévia (3),

~. O En todos los casos de artículos sobre excepciones dilatorias,
si es preciso dar prueba acerca de su realidad (4).

524. Hay cierta formalidad que guardar, fuera de las genernles,
para el cxámen de los testigos en los cosos expresados. En el primero,
que es lo que se conoce con el nombre de-informacion ad perpetuam,

deben ser examinados con citación de la parte contru quien son presenta­
dos. Si esto no hiciese justa oposición, ó no quisiese concurrir, el
juez ha de tornar sin embargo las declaraciones. Si estuviese au­
sente, y no se pudiese practicar la citacion, no dejará pOI'eso de ha­
cerse el exúmen; pero precisamente con la obligacion de notificar­
lo ú la otra parte dentro de un año despues que volviese, ó en su de.
fecto entablar la demanda: de modo que no haciéndose ni una Di otra
cosa, quedan sin mérito ni valor alguno en juicio las declaraciones
de los testigos; lÍ no ser qua sean de nuevo presentadas, durante el trñ.
mite y término ordinario de pruebo. Las informaciones de esta clase
deben ser selladas y ~uardadas en el archivo delluzgado, hasta la esta­
cion del juicio en que sean necesarias (5).

525. En fin, como lo causa de adelantar en tales casos los trá­
mites de lo prueba es de urgencia, y para que no perezca el derecho de
uno: nunca debe dejarse de proceder con prontitud sin admitir oposi­
ciones ni pretextos, paro retardar el exúmen; pues la citacion estú re­
ducida á cumplir con la formalidad requerida en la presentación de

(1) LI.4y5.nUí.
(2) Arg. L. 4. cit.

(3) LI.10 y 11. tít. 7. lib. 3. R. C.
(4) Arg. L. 7. tÍ!. 16. P. 3.-nrgwn. L. 2. tít. 10. lib. 2. R. C. y LI. 173, 75,

76 y 23G. ESI.

(5) DIIR.L.2. t¡l.lG. P.3.
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testigos, cuando so recibe ú prueba una causa (1). La misma ley cita­
da requiere 111. ratificacion de los testigos que viviesen, luego que llegue
111. oportunidad del término ordinario: lo cual es de conformidad con
las que establecen semejante trúmite en todos los casos ide inforrnacio­
nes sumarias (2).

526. Lo que acabamos de esponer relativamente 11.1 primer caso
de exeepeion, no tiene lugar en el segundo. Así por ejemplo, en los
casos de los juicios civiles de despojo, en que se procede por sumaria
informacion, no hay citación del despojante, ó sea de aquel contra quien
se produce (3). En los asuntos criminales también sucede 10mismo.

Mus no así en los otros casos; pues entonces so acostumbra sicm.
pre dar la informacion, con citación de la parte adversaria.

527. Es punto tan importante el exámen de los testigos, y uno
de los medios de prueba tan frecuente y usado, que aun nos detendremos
en dar algunos explicaciones mas.

Indicamos mas arriba que en toda causa árdua ó de importancia
han de ser examinados por el mismo juez, sin que pueda comisionar ni
al escribano, ni ú nadie; y por consiguiente, sin que por alguno de los
impedimentos del testigo [no 508 y 9] deje de ir aquel persoualmen­
te (4); bajo multa al juez}' escribano que faltasen (5), y nulidad de lo
declarado (6).

En los otros asuntos de menos calidad, permiten las leyes dar
comision, la cual puede ser 11.1 escribano de In causa, Ú otro juez 6 recep­
tor, donde los haya; pero esto es personalísimo, limitado al simple he.
cho del exúmen (7), y sin que deban intervenir los dependientes Ú oficia,
les del escribano, ni otro por su impedimento; srno lo mandase el juez
de la causa (8).

528. Nos ocurre con motivo de las anteriores disposiones obser.
var, que esa soledad del testigo yel receptor podrá ser tolerable cuando-

(1) 1•. 14. tíl. s.ue.s,F. R.

(2) L.15.tíl. 7. lib. 2. R.e.
(3) r. s.mia.nu e.n.c.
(·1) u. 28 Y44. tít. 6.-50 al fin. tíl. 4. lib. 3. R. C.-~35. líl, IIj, P. 3.
(5) L.7.tít.10.lilJ.5.R.I.
(G) L.15.lit.7.lib.2.R. e.
(7) l•. I7.tíl.8.lib.2.-AUl.acord.5.dho.tíI.R.C.
(R) L. G.tíI.20.lib.2. R, C.
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este sepa leer y escribir ; porque está en aptitud de leerla; pero cuando
así 110 sea, no es suficiente garantia en el siglo á que hemos llegado, In
mero. conciencio. y los deberes del escribano. iCuantns travesuras,

cuantas trampas pueden así ejecutarse impunemente! Y lo peor es,

que cuando hecho. publlcacion de probanzas, advirtiese el testigo dife,
rencia entre su declaracion prestada y lo.escrita, yo. no servirá que lo

alegue; porque entre él yel escribano por ser escribano se le dará <1

aquel menos crédito; y se creerá que es una mudanza que pretende cl
testigo [no 389 y 535],

Cuando el exámen es de los que no pueden se r cometidos al escri­

bano, el jucz debe hacerle precisamente con la asistencia y autorízacíon

de ~ste, y redactarse las declaraciones por escrito (1).

529. Puede suceder que siendo personas de distinto idioma del

nacional, sea preciso valerse de intérpretes. Así, distiljlguiremos de
casos-

Cuando puedan expresarse en la lengua patria, In primera forma­
lidad es, que se tome juramento ti todo testigo. Este es un requisito muy

esencial, y de que no debe prescindirse; sino en los únicos casos seña­

lados por la ley de Partida, á saber: cuando ambos litigantes por honro.

al testigo, están conformes en eximirle de esa fonnalidud ; Ú cuando se
trata del reconocimiento por matronas en CIISOS de preñez (~), es decir,
cuando se hu de declarar por mera creencia, segun ciencia y conciencia,

530. El juramento está reducido ú exijir que el testigo declare

la pura. verdad en todo lo que sepa y se le pregunte; sin callarlav.dis­
frazarla, ni dejar de decirla aun en lo que no se le pregunte, pOI'ódio,

afecto, temor él cualquier otro motivo:. y tÍ que no revele su declaración,

mientras 110 se publiquen las pruebas (3).
La forma del juramento será distinta, segun la religión ú secta

del testigo: de lo cuul trataremos en otro lugr,

531. Para el acto de jurar, debe citarse á lu parle contraria del

que presenta los testigos; señalando el día en que esto ha de practicar­

se, R fin de que ese colitigante concurra si lo quisiere á presencial' el

juramento (4).

(1) J,.26.líl.16. P.3.-y 1l.líl.8.lib.2. r.u.

(2) U.23 y 3. líl. 16. Part. 3.-14 y 20. líl. S.lib, 2. F. R.-=? tit . .J.lib,:.I. F. J.
(3) L. 8. líl. G. lib. 4. R. C.-y 24. líl. iu 1'.3.
4) L. 23. del tíl.yl'llrl.eil.
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La citacion se entiende ser hecha con el decreto del juez en que
admite el interrogatorio y su notificacion; pero en una formalidad de

esta naturaleza, debiera señalarse el dia, como lo ordena la ley; porqué

de otra manera puede hacerse frustráuea una disposicion ton importante.

Si no compareciese por sí ú apoderado, no debe por eso suspender el

juez la recepcion (1). Mucho puede influir en la conciencia del testi­

go la presencia de aquel contra quien vá á declarar, que le está viendo

prestar un solomne juramento. Solemne le llamamos, y así debe ser:
no una especie de farsa y muda forma, como suelen entenderlo y ejecu­

tarlo los receptores.
532. Limitada la presencia qellitigante, cualquiera que sea, al

mero acto de ver jurar, debe despues de esto salir de la sala; dejando

solos al juez, testigo, y escribano, sin que consienta el primero que se
liallen en su ~espacho ningunas otras personas, y ni aun los demas testi­

gos en la causa. Así es que, han de ser examinados aisladamente, sin

que se imponga el uno de lo que el otro haya declarado. El motivo

queda ya explicado [no 530].

533. Ha de pregnnt6.rseles como, ó porque razon saben lo que

deponen : circunstancia que la ley considera de seria importancia en

asuntos de entidad, cualesquiera que sean; y tnl, que puede ser llamado

de nuevo el testigo para exijirle esta explicaeion.. No dándola, no val.
drá su declaracion. Mas en los que sean sencillos y de poca monta,

aunque no debe dejarse de preguntar la razon mencionada; sin embar,
go, si accidentalmente se omitiese, valdría el testimonio (2).

534. Una vez principiado el exámcn Je un testigo, ha de llevar­

se á cabo sin interrupcion, es decir, que inmediatamente de tomarle

juramento, debe procederse á las interrogaciones, sin separarse de la

sala del juez ú receptor. Solo por justas causas y urgentes que sobre.

vengan podrá suspenderse y diferirse el exúmen; pero sin que por esto
deje de esperar el testigo cuando menos por quince dias en el lugar del

juicio, ú donde haya tenido que apersonarse á declarar. Los gastos de

vioge y residencia que con este motivo ú por el de su presentacion tu­

viese que hacer, son de cuenta do] que le hubiese presentado, y debe

abonárselos (:3). Así, el juez tiene que scr muy prudente, muy cir.

(1) Dhll.L.23 yla 17.1;1. 8. lib. 2. J<'. R.
(2) 1..26. líl.cil.dc Part.
r;J) L.26.cil.
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cunspccto, muy honrado en fin, para no causal' tales extorsiones, si no
interviene una causa muy poderosa.

53!). Concluida la declaracion, y extendida pOI'escrito, precisa.
mente con las mismas palabras del testigo, sin variarlas ni alterarlas lo
mas mínimo, le debe ser leida j para que añada ó corrija 10que consi,
dere no estar como él lo haya dicho. Quedando satisfecho, ha de fir­
marlo (1).

, Despues de retirarse de la presencia del examinador, ya no pue­
de enmendar, ni alterar cosa alguna sustancial, si hubiese habido
tiempo bastante para que hablase con el litigante; pero esto no quita
que cuando se encontrase alguna expresión ambigua, sea de nuevo lla­
mado el testigo; para que la explique y declare (2).

No por esto dejará tampoco de hacérsele comparecer aun des.
pues que se hubiese hecho la publicacion, si se hallase roohaber sido pre".
guntado el testigo en todos los urticulos del interrogatorio, ti que debiera
responder, y que sean pertenecientes á la cuestion litigiosa (3) ó bien por
la razón de ciencia [no 533].

536. Si alguno de los testigos no conoce bien el idioma nacio­
nal, es necesario valerse entonces de intérpretes; para que por medio
de estos presten su declaracion. Aunque las antiguas leyes españolas
poco se ocupan de esta clase de individuos para cl objeto de examinar
testigos, los encontramos mencionados en una de Partida (4), para el
modo de tratar y contratar las personas que no pueden entenderse por la
diversidad de lenguaje. Solo requiere que ámbos contratantes esten
conformes en el individuo que les sirva de intérprete; y entonces la
obligacion es contraida perfectamente, aunque sea uno solo el in.
térprete,

537. La necesidad práctica ha hecho conocer la de valerse de
este mismo arbitrio en los asuntos judiciales, ya entre portes, ya de oficio.
Asi es que hoy, nadie puede dudar de ponerle en uso, cuando se hace
preciso, por mas que las leyes que tenemos acerca de esta institucion se
ocupen únicamente del lenguaje ó dialectos de los indígenas de América.

(1) L.cil.

(2) L.30.dho.tíl. .6.
(3) Dha.L.30.alprinc.
(4) t.i.mu. Parlo 5....
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Es claro In rnzon, si n08 valemos de 111 historia de estn parle del Mundo

dominada por los españoles. Su intolerancia llegaba hasta el extremo:

No admitinn oxtrungero alguno en sus colonias arncricanas ; y pOI'con.
siguiente, todos ellos se cntendian por la comunidad de lengua. Ningu.
nos otros extraños ú ellas habla sino los indígonas; y de ahí el haber le­

gislado respecto ú intérpretes, circunscribiéndose exclusivamente ú
aquellos.

Sin embargo, despues que ha cambiado nuestra situncion políti­

ca, y que nos hullomos en el caso de valernos todavia de las mismas le­

yes españolas i quien puede dudar que el espíritu de aquellas debe em.

plearsc ú cualesquiera otros casos, que no sean los de las lenguas ame.

ricanas ? Aun menos materia hoy para estas que para las otras euro­

peas: que á coda cuadra se hablan en nuestro país; porque el roce y
trato con indios que era frecucnte en tiempo de la colonización, hoy se
ha hecho raro y casi inútil. Segun esto, á falta de otros leyes posterio­

res, debemos hacer la misma aplicacion de las de Indias para con los

idiomas europeos, que poco mas ú menos hacían estas poro con las de

América.
538, Había pues, por las leyes de Indias intérpretes examina­

dos, juramentados y patentados; para servir en todas las causas judicia­

les que se ofreciesen (I). Faltundo hoy estos C1U'goS Ó empleos, cuando
se precisa en juicio la intervención de intérprete, es nombrado pOI'el

juez; si sclo se trata de transrniciones verbales; porque cuando es de

traducciones de documentos al idioma nacional, debe hacerse el nombra­
miento en los troductores públicos, que EJn en estos casos exclusiva.

mente los corredores marítimos, para que hagan fé (2); Y si de nego­

cios comerciales, son así mismo intérpretes exclusivos á solicitud de los

extrnngeros que lo precisen (3).
539. Los intérpretes tienen el sagrado deber de transmitir con

la mayor escrupulosidad, con toda pureza y claridad las interrogaciones

dirigidas al testigo; poro que las comprenda exactamente; y de la
misma manero, vertir lo que este responda,

El juramento prévio que se les torna es pora ligarlos y gurnntir

estos objetos: de modo que serún considerados y castigados como falso-

(1) LI. i.e vu.m.ss.us.s.n.r.
í2) An, 7. Decr. 7. Nov. 1829 [plíg.1U25~

'3) Arl.8. ibid.



- 283-

dos y perjuros, si lhltnscn dolosnmonto ; so pena tambicn de rosarci.

miento de los daños y perjuicios, é inhabilidad perpetua (1).

Tienen las mismus obligncloncs que los jueces de 110 admitir .Lí­

divas de ningun género, salvo sus honorarios ; ni mezclarse en hacer

de procuradores, ni memoriales ó solicitudes para aquellos á quienes

hubiesen de servil' de intérpretes (2).
540. Como respecto ·1las declaraciones hacen las veces de tcst i.

gas, y uno solo de estos no hace fé: de aquí el general consejo de los au­

tores (11) de que deban intervenir dos intérpretes á lo menos, si los by
en el lugar de la euestion, en los asuntos úrduos ó de importancia: cosa

que parece establecida tambien pOI' la ley (3), cuando permite que el

que haya de prestar una declaracion por medio de intérprete nombrado

de oficio, lleve otro por su parte en quien tenga confianza; á fin de ase­

gurarse por este medio de que In versión hecha pOI'el primero es exactu,

541. Tomado el juramento al intérprete 1'01' lo relativo á su

oficio, tumbicn se le toma por conducto suyo 01 testigo, por lo concer­

nicnte á deponer lo verdad; y dada de este modo lo declaracion, se 1'('.

dactn por escrito lo mismo que en cualquier otro caso; firmándola testi­

gos é intérpretes.

Las costas ocasionadas sobre el exúmen de testigos SOIl ele cuen­

ta del exhibente (4).

ARTICULO TERCERO.

Mérito de t« prueba por testigos.

542. El mérito y fuerza dc In prueba pOI'testigos, depende ele

la rcunion de circunstancias siguientes:­

l. ClI Su prescntncion en tiempo.

2. =Su exúmen bojo las debidas formalidades.

3.l': La conformidad en sus declaraciones, á lo menos de dos in.

dividuos, que sean mayores de toda excepción.

(1) Ll.l y 2.lít. 29. cit.
(2) LI. 7 Y 14.dettít. 29 cit.
(a) Greg. Lop. ni n.B, L. I. tít. 1I. P. 5.
(3) L.12.dho.líl.29.
(4) L. Ji!). F.~1.
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-l. ~ La vcrisirnilitud é importancia intrínseca de sus doposi

dones.
Desde que todos estas calidades se encuentren reunidas respecto

á una de las partes, sin que por la otra se hallen superadas ó equilibra.
dos, hay suficiente fuerza y mérito probatorios, para pronunciar senten­
cia. Explicaremos un poco mas estas ideas generales.

543. Acerca de lo primero y segundo, bastará referirnos á lo
que ya dejamos tratado detenidamente en el articulo anterior; porque
si se halla la prueba falta de alguna de las formas con que debe proce­
derse, es evidente que el mérito de lasdecl araciones será-ó débil, ó nin

guno; formando así-ó simples presunciones, ó nulidad de prueba.
544. Por lo que respecta á lo tercero, debe tenerse presente tan

solo, que aunque haya muchos testigos presentados, sino concuerdan sus
declaraciones acerca del mismo hecho, se llaman singulares, es decir:
que todas ellas' se reducen á la unidad aisladamente; de manera que
son en sustancia como la deposicion de un solo testigo.

El axioma reconocido en derecho es: "unius responsio testis
non audiatur." (1); y de ahi es que no valen para probar, aunque sir.
van de mera presuncion Josque se hallen en el coso indicado, si por otra
parte son mayores de toda excepcion : que así se llama al testigo que
reune todas las condiciones necesarias para dúrsele te, es decir, que ni
tiene ipso jure, ni por denuncia y justificacion del interesado ninguna
tacha legal (~).

Solamente á la perversidad del tribunal secreto de Westfulla, ú
la tenebrosa inquisicion de Venecia, á los ensangrentados tribunales re.
volucionarios de la Francia ha podido en tiempos calamitosos, parecer
bastante la aislada declaracicn de un testigo. Si en las causas crimina.
les vá la vida y el honor del ciudadano, en 10}pleitos civiles muchas
'Veces vá tambien la honra y el sustento de la vida de una familia entera.

545. No entraremos en los detalles que otros autores, sobre las
distinciones ó calificaciones de la singularidad, llamándola-obstativa,
cumulatioa y diversiJicativa; porque nos parece mera sutileza, inútil, y
aun incómoda é incomprensible. Tan positivo es, que ni pueden dar
una regla cierta y general, ni pueden hacerla conocer; sino por medio

(1) L. 32. tít. 16. Parlo3.-L. 9. ~. 1. Codode Te,lib.
(2) L.40. al princ.dho. th.de Part
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de ejemplos y casos particulares; los cuales de veras de nnda sirven para

formal' In idea, ni constituyen la exacta expresion de una regla general.

Baste saber, que los testigos en sus declaraciones, aunque se
hallen conformes en algun punto ú generalidad del hecho, si no lo están
en sus particularidades, serán testigos singulares. Así pues, si se trata

de probar algun acto ó contrato de que haya duda, no bastará que los

testigos declaren que ellos lo saben. Ese es el hecho en abstracto; pero

al concretarse en dos ómns individuos, está en la naturaleza de las co­

sas humanas la adherencia de mas 6 menos circunstancias extrínsecas,

de donde resalta la probabilidad y verisimilitud; cuando hay uniformi­

dad en las personas por cuyo testimonio nos vienen.

El lugar, el dia ú tiempo poco mas 6 menos, si no fué muy nota­

ble y ha transcurrido alguno; los sugetos que se hallaron á la vez, la
cantidad ti calidad de la cosa, el motivo 6 razón de ciencia en el testigo:

todas estas son circunstancias que, aunqué externas, se adhieren al

objeto principal: de modo que hallándose disconformes los que como
testigos quieren hacer conocer la verdad y existencia de aquel, tendré­
rnos mas 6 menos fundamento para desechar la fuerza de la prueba, por

causa de singularidad.
La habría muy patente, si el uno dijera que el hecho aconteció á

tal hora 6 en tal dia ; y los de mas, que en otra hora Ó dia: si era cien.
to; y otros, que doscientos ó trescientos: que fué en tal Lugar, y estan­

do presentes Fulano y Zutano; mientras que los demas testigos depu.
sieran diferentemente. Es imposible que en la percepcion de hechos

materiales. unos individuos la tengan de un modo, y otros de distinto;
hallándose en igualdad de situación, como es imposible que cuando el

sol está sobre el horizonte unos asienten que cs día, y otros que es noche.

546. En estos fundamentos estriba la fuerza probatoria por

conformidad de los testigos; pues que teniendo que referirnos tí la leal.

tad y ciencia de ellos, es muy natural buscar todos los arbitrios pruden.

tes y probables de que dicen la verdad.

Por eso es que la ley encarga al juez el exámen prolijo de los

testigos respecto á todas estas circunstancias, con tanto mas cuidado y

escrupulosidad, cuanto mas motivo de desconfianza se tenga de sus pero

sonas (1): encargo que cuando el asunto sea de trascendencia debe

(1) LI.28 y26.1it.16. P. 3.
89
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cumplirle estrictamente; y no hacer de mero autómata; y que cuando

sea comisionado el receptor, tampoco debe este dejar de poner esmero.

Concluyamos, pues, que la singularíslad. es, una ó ninguna, sin

mas distinciones : es un accidente moral indivisible; porque no es la

materialidad la que la constituye y la que la hace conocer: es la campa.

racion y dednccion del entendimiento y la conciencia.
[,4;. En cuanto 6 la verísimilitud é importancia intrínseca de

la prueba por testigos, no es fácil da¡' una regla general; hasta el punto
de comprender la infinita combinación de circunstancias que pueden te­

ner.lugar. Así, tentaremos establecer algunos principios sacados de

las leyes; para aplicarlos conjuntamente en los casos particulares.
Dcspues que se halle en un asunto número suficiente de declamo

ciones con todas las condiciones que las hagan legalmente atendibles,

entra el arbitrio prudeute del juez .60 analizar y aplicar el mérito positivo

que encuentre en la comparacion de todas las pruebas suministradas por

una y otra parte. En este caso, si no hay exacto equilibrio entre unas y
otras, tiene que atender, regulando ese mismo arbitrio judicial..é la ma­
yor credibilidad y verisimilitud.de los testigos, aunque. Sean de menor
número; ya por su buena y conocida opinion, ya por la ruzon de ciencia

al deponer, ó pcrla naturalcza de los hechos declarados; como, si fuesen

positivos en contraste con negativos [no 341]; yen una palabra por tan­
tas otras circunstancias que deben influir en la conciencia de un hombre

recto y entendido, Mas, sin olvidar que en igualdad de casos o.en los

de duda, h¡¡.de estar siempre en favor del demandado (1). Es n.esto á
lo que ha podido limitarse el Legisladon (2). Luego-e-

l. ~ El prudente arbitrio judicial es el primer principio que ha

de observarse paradeslindar la importancia de la prueba por testigos.
A él están subordinados los otros, y como sirviéndole de guia.

.548. .2. ~ La declaracion de oídas carece en derecho de.fuer ,

,Z/l probatoria; Jlorque entonces no es la ciencia propia del que declara:
es testimonio de rcstimonios ; y mal se puede juzgar del qriterio ycali­
dades convenientes pam ser admitido aquel de quien emano, la voz;
cuando ÍJ no está presente, ÍJ es persona Incierta, Un caso de excep­

~i~>n hay en cuanto á este principio, á saber : si la cuestión rueda 8Obr~

(1) LI. ,lO.al fin. tll. 16.-17 Y IB.IÍ!. 22. r. 3.-y 2. tít. 8. lib.':. E.R., .
'2' 1..40. lll.cil.y 2. tll.4.lib. 2. F. J.
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hechos antiguos de que no hay.memoria de testigos presenciales; y se
ha de estar á la prueba per fama.y comun opinion, de que trataremos
mas adelante (1).

649. 3. o. .En 'aquellos actos en que la ley requiere un cierto
R6mero de testigos, es decir, mas de los. dos que se neeesitan por punto
general: no habrá prueba, sino es completo el número requerido, 6 su'
plido por otros medios legales, pOI'ejemplo, en la prueba contra escritu.
ras públicas; en actos de última voluntad (2).

Pero téngase cuidado en no confundir dos modificaciones muy
distintas :-Ia oposicion directa á la verdad 6 legalidad de la est:ritura­

y la oposicion indirecta, por hechos congruentes con ella, es decir, por
los de haber cumplido la obligacion escrita. La prueba para lo prime.
ro, debe equilibrar la fuerza de la escritura: la de lo segundo, aunque
hecho consentáneo á. ella, es independiente, es muy diverso, es en fin
otro nuevo ; y por eso bastará la prueba por testigos en el número ordi­
nario. La falsedad 'de una escritura de deuda v. g. la atuca de plano
en su existencia: la excepcion de paga In reconoce;· y solo importa la
realización del hecho eomun y que era su consecuencia (3).

550. <l. O Tampoco merecen fé alguna los testigos contradic­
torios consigo mismos (4).

Hay que distinguir dos casos acerca de esta contradiceion :­
el uno, cuando tenga lugar despues de haber cosa juzgada, y que el
testigo' se descubra por sí propio :-el otro, cuando aquella no hubiese
mediado todavía. En el primero, se ha de despreciar su contradiccion,
yestarse Ú lo juzgado por el primer dicho: en el segundo, nada valen
sus declaraciones, anterior ni posterior: se le debe tencr por vil, perju­
ro y falso testigo pa ra siempre ; y penado en el tallen Ó cuando menos
en todo lo. que hubiese ocasionado de perjuicio á la parte contra quien
declaró (5). Debemos con estas leyes 'explicar el texto general de 13
de Partidu mas arriba citada.

(1) LI.2B y29. dho. tlt. 16.
(2) .L.32.dho.tít.IG.
(3) V. L. 2. tit. 21.lib. 4. R. C.-7. tít. 8. lib. 2. F. R.-y Greg. Lop. D.2. á. l.

L.32.tÍl.IG.P.3. [VeáBeD.39I).
(4) L.41. íbíd,

(5) Ll. 8.tft. 4. lib. 2. F. J.-13. trt. 8. lib. 2.-3. tlt. 12. lib. 4. F. R. 1I26.tíl.

11. PBrt.3.
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551. 5. O Si el acto sobre que debe recaer la prueba es de
aquellos en que ha mediado de comun aouerdo de los litigantes 10inter ,
vencion de un tercero, poro su realizacion : la declaracion de aquel
aunque única, forma prueba bastante en derecho (1). Por esto es que
en los contratos pasados ante corredor de número, vale y hace fe su de.
claracion conforme con el asiento de sus libros (2).

552. Estos principios y todos los que resultan de los artículos
precedentes, son, en nuestro concepto, los que sirven para graduar lo
fuerza probatoria de los testigos. si de ellos solamente depende el escla­
recimiento de algun hecho; porque cuando dependo de los otros medios
de prueba, se necesita combinarlos todos.

553. Ademas de lo expresado, la ley descosa de reprimir las
falsedades y perjurios, da facultad y ordena que cualquiera que sea la
causa, siempre que el juez advirtirse mucha variedad en los testigos,
y se presumiese que deponen falsamente, los haga comparecer y los ca­
ree en su presencia (3): loable medio de arribar al convencimiento de
la verdad; pero del cual desgraciadamente se suele hacer muy poco caso.

§ 4.

Inspeccioti ocular y reconocimientopor peritos.

554. Poco hay que decir sobre este medio de prueba; pero
siendo distinto de los demás [á los cuales muchos veces sirve de auxilio,
yen otras se hace ímprescindible para fallar definitivamente] hemos
crei.lo conveniente tratar de él con separación..

El término--inspeccion ocular, le limitaremos aquí al examen
personal del juez, y por sus propios sentidos, acerca de la cosa sobre que
recae la cuestion: que es lo que se conoce generalmente pOI· los autores
y aun por la ley con el desagradable pleonasmo de-vista de ojos (4).
Pero creemos que sin destruir lo sustancial, se puede usar mejor del ca.
lificativo-ocular, aplicado al nombre general de -inspeccion; porque
osi se distingue perfectamente el exámen que todo juez tiene que hacer

(1) L.4. 111.8.lib. 2. F. R.

(2) L. as.u..16. P. 3.-L. 14. Nov. 1821. arl.9. [pllg.233.)
(3) L.57.tlI.5.lib.2.R.C
(4) L.31.If'.IG.lib.2.R.I.
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de los pruebas y antecedentes, con el que debe practicar por sus pro­
pios ojos en la cosa litigada.

556. E" indispensable este medio de prueba, en todos aquellos
casos en que se trate de cuestiones sobre límites; denuncias de obras
nuevas, 6 ruinosas ; division de terrenos entre comuneros, &a. y siem­
pre que no pueda formarse uno idea exacta de la cosa cuestionada, Í\ me­
nos de ser visto. y reconocida. Hasta no verificarse la inspeceion ocu­
lar en tales casos, no debe el juez dar por cerrada la prueba en la cau­
so. (1). Por consiguiente, en muchas ocasiones, bastará quizás este
arbitrio sin necesidad de otro, segun sea la diferencia pendiente; y en
otras, será preciso usar de él como auxiliante de Iasdemas pruebas pro­
ducidas, y aun para estimar su importancia.

Deducimos de lo ley (2) que en cualquier instancia ha de tener
lugar este medio de prueba; pues lo que hubiese inspeccionado el juez
inferior i como podrio. valer para que cl superior se forme la misma
idea, sin que la cosa pase tambien por sus propios sentidos 1

557. Frecuentemente, tiene que asociarse el juez para el reco­
nocimiento ocular, con peritos en el arte ó ciencia cuya aplieacion se
hace necesaria para determinar ajustadamente; porque de este modo se
proporciona los conocimientos y observuciones convenientes de person¡\s
esperimentudas,

El ejercicio pues, de los peritos está circunscrito á la mera expo­
sion de su creencia, segun su ciencia y conciencia (3); sin que de modo
alguno puedan ser nombrados paro.otros objetos que no sean de los enun­
ciados; y nunca sobre los que son relativos á puro derecho (4).

Son ti manero de consejeros, de quienes debe valerse el juez en
las cosas de pericia 6 arte: que por no ser de su profesiou, se suponen
serIe cuando menos dudosos (5).

Maestros, tasadores, reguladores en los diversas producciones de
ciencias 6 artes, agrimensores, contadores : son generalmente los ramos
en que tiene lugar el nombramiento de uno ó mas peritos, que siempre

se hace ó ti peticion y de acuerdo de partes, ó de oficio por el juez.

(1) LI.Sy 13. lil. 14. Part. 3.-10. tít. 15.Part.G.
(2) Argumt. L. 31. tít. 16. lib. 2. R. Ind.
(3) Arg. L. 23. al fin. út. 16. P. 3.
(4) L. 50. tít. 5.lib.2.R.C.

(5) L. l. tít. 21. Purl. 3.-Arl. t. Regl. de Just. 13. ::1epl.lS13 [pág. 32.J
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658. No es este el lugar de tratar en particular de .todo lo con­
cerniente á este punto; porqué mas bien corresponde hacerlo con eepa­
racion en cada uno de los juicios eu que se necesita de peritos para
complementar sus tnimites. As], 5':>\0 observaremos ti propósito de la
prueba, que para que surta los efectos convenientes la de peritos, ha de
reunir las condiciones siguientes :- .

I.d Que en todos aquellos ramos en que la aplicacion de la
pericia es obra ó produccion exclusiva de los peritos, hayan de prestar
solemne juramento, reducido á exigirles la promesa de desempeñarse con
lealtad, segun su ciencia y conciencia, sin haberse dejado ni dejarse in­
tluir de amor, édio, dádivas, ni interes alguno mas que el de la justicia é
imparcialidad (1).

~. 11 Que si hoy peritos con nombramiento público, hayan de
ser algunos de entre ellos los designados para el objeto en cuestion; como
sucede entre nosotros oon los agrimensores, y los maestros mayores en
los ramos de albañileria, carpinteria,herreria; idiomas, cambios &4. (2).

3.11 Que el nombramiento se haga saber á los partes interesa­
das, cuando es de oficio, 6 de acuerdo de ambas; 6 que le haga cada
una por la suya en los casos permitidos (3).

§ 5.

. Presunciones.

559. Llegamos en fin ti.tocar este otro medio de prueba en las
causas contenciosas, menos positivo tal vez, pero no por eso menos sufi­
ciente para establecer un fallo de justicia.

Si bien miramos las cosas, hollaremos que en el sentido propio de
la voz, todas las pruebas en juicio no son mas que presunciones: presun­
ciones la confesion de parte ; presunciones las escrituras, las declaro.
clones de testigos, el juramento; menos á pénas el recouocimiento é ina­
peceion ocular. Por mas paradógico que parezca á primera visto este
nuestro sentir, demostraremos su verdad y exactitud; pero pura expli­
carnos, bueno es fijar antes el significado de la expresión.

(1) V. Aut. 4. tíl. 21. lib. 4.-L. 51. tít. 5. lib. 2. R. C.-L. 118. di. 18. P.3.
(2) Decr. 25. Sept.-G. Febr. 1824-30 Nov. 1829-14. Nov. 1821-[plig.

811,568.1,025,232].
(S) Cit.AI1,7 Regl. 13.8ept. 1813.
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560. Prcnmcion en lo relativo tÍ pruebas es en derecho--un

juicio [en el sentido lógico de la voz] que el Legislador ó el Juez se
forman acerca de lo.verdad de un hecho desconocido, por el medio de un
rnzouamicnto, apoyado sobre hechos conocidos, que hacen establecer

como una consecuencia eso. verdod buscada. Es pues, una opcracion

Jógicu, cuya fueran consiste en la exactitud de los premisas yen la arre.

glllda deduccion de la consecuencia,

Decirnos que el Legislador 6 el Juez deben formarla; porqué,

aunque propiamente hablando es aquel solamente por el 6rgano de la ley

quien lo establcce ; pero hay casos on que clla lo hace por si y sin neceo

sidad dc mas trárnite ; y otros en que si bien lo ordeno, deja al juez la
mitad del camino por andar, despues de habérselo indicado y dádolc 108

señas: á manera de un libro en una blioteca.-Existe en él lo que se

desea buscar, pero es preciso escogerle de entre muohos; y luego hojear
sus capítulos para hallarlo. Semejante á esta operacion nos parecen los

dos casos enunciados : cuando el Legislador establece la presuncion, es
como el libro, que presenta abierto y en el lugar neoesario : cuando deja

al juez el formarla, es como el mismo libro cerrado, y que él debe regís,

trar y examinar paro. llegar 01 punto que desea.

Así, por ejemplo, la ley (1) presumia en riesgo al pupilo, cuan­
do siendo su tutora la madre, pasaba esta ú segundas nupcias; y mano
daba que fuese irrevocablemente separado de su tutela. Ahí tenemos
una presunción formada con prioridad p:>l'el Legislador mismo, sin que

se necesite do otro trámite mas, que la constancia.del segundo rnatri,

monio. Pero en otras leyes ha sancionado [no 547] que en los casos

de duda ó de igualdad en las pruebas dadas en juicio, se haya de decidir

en favor del demandado, y no del demandante: presuucion de la exis,
tcncia del mejor derecho de parte del primero, y que debe resultar á
posterioridad, de hechos subsiguientes, dt'1 modo de ver el juez con tino

y prudcncia ; para tomar recién entonces el texto de la ley, que ha esta.

do hasta allí en este coso, como el libro cenado de nuestro símil. Aho.

ra vamos á nuestro propósito.

561. Cuando es llamado QIl litigante para,que confiese un he.

cho unte los Tribunales, y le confiesa t es acaso esto el heoho mismo 1

su existencia 1 su verdad? Cuando se exhibe undocumento y es re-

(\) LI.19. tít. 16. Parl. 6.-y 3.líl. 7. lib. 3.F. R.
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conocido i resulta de ahí ser efectivamente la verdad lo que en él se
contiene? Cuando dos testigos declaran uniformes haber visto Ú oído
tal ú cual cosa i es la cosa misma lo que se presento ante los Tri.

bunales ?
Por mas escepticismo que pueda creerse en nuestro modo de

pensar, ello es exacto. En niuguno de los ejemplos indicados, es el he.
cho mismo lo que se manifiesta; y fuero preciso que así sucediera, para
decirse que era la Verdad, la Evidencia lo que por aquellos medios pro·
batorios se manifestaba.

El sol nace, y le vemos: llueve y todos lo sentimos, porqne son
sucesos pasados á nuestra vista, y cuyo testimonio está en nosotros mis­
mos. Pero desde que tengamos que referirnos á los sentidos y al decir
de otros ind ividuos, no es la realidad de las cosas lo que se nos pone de.
lante: es si, las mas ú menos probabilidades de ella por respeto al juicio,
conciencia y honradez de aquellos otros.

Si hay confesion de parte i puede asegurarse por un tercero que
lo que se confiesa es precisamente lo mismo que ha acontecido? Y si
hay documento, si hay testigos i se podrá tambien deducir igual conse­
cuencia? Todo es pues una presuncion de verdad y nada mas, en los
casos enumerados. Y si no, porqué la ley niega existencia de prueba en
la declaracion de un solo testigo, por mas fidedigno que sea? porque la
establece en dos1 En el primer caso-mera presuncion: en el segundo-e­
prueba. t Por qué se aparta aun de esta regla general, cuando el testigo
siendo único, pero Emperador ú Rey, forma prueba completa 1 (1) Esto
no es sino diferente nombre, con efectos diferentes; porque el úrden de
los alcances humanos y las necesidades de la justicia lo requiere; pero
no porque en lo esencial y en la naturaleza de las cosas, no sea lo

mismo.
562. La prueba por inspeccion ocular 6 reconocimiento, esa es

pues la única que consiste en la realidad del hecho mismo, de lo que
se vé, de lo que se palpa: la única que no depende de ageno testimonio,
sino de los ojos del juez.

La diferenci~ entre lo que propiamente calificamos en derecho
por presunciones, y lo que reputamos como pruebas positivas, está en

que por estas se debe considerar, se debe presumir como mas sencilla la

(1) L.32.lh.16.Part.3.
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demosuucíon y menos equivoca la existencia del hecho; y por las pri­

meras, como mas complicada y menos positiva: pOI' las unas, sirviendo

de suyo los hechos atestiguados poI' un acto extraño: por las otras, el
modo de ver y entender del juez mismo.

563. No es inútilmente 6 por pura metafisica que hemos cousi­
derado de este modo la materia: es para dar un claro convencimiento

de que la prueba p"r presunciones propiamente dichas, puede ser tan

bueno y concluyente, como las otras mas simples en su naturaleza. Si

osi no fuera, habría otra razón que la que se tiene para pintar con una

benda en los ojos el emblema de la justicia; porque en todos los casos

en que no pudiese ver de un golpe, sería el juguete de la maln fé: que

siempre marcha á obscuras; pero muy raras veces sin dejar rastros
para atisbarla y sorprenderla. La prueba por presunciones se apodera

de estos rastros en muchas ocasiones, hasta alcanzarla. Así es que, la
diferencia de operaciones, cs semejante á las formas lógicas del racioci.

nio: que cuando hay pruebas de las que el derecho califica de positi­
VAS, se hace un simple silogismo; y cuando son por presunciones, se

tiene que usar de muchas proposiciones intermedias.

564. Precisamente en los buenos principios de una sana lógica

estriba la justicia de un fallo por presunciones. Por esto es que siem­

pre hay un vasto campo ií IRdefensa, á la elccuencis, y á todo el interes
de los asuntos díscutidos con pruebas de aquella clase. Son, como en
gramática las palabras homónimas: en las que solo el contesto de las

frases antecedentes y subsiguientes fijan y conducen al verdadero senti­

do. Aíslense, y se tendrá la duda: júntense, ertcadénense ; y seremos

conducidos á un resultado fijo; 6 no habrá prueba bastante, por mas cé­

pia que haya de presunciones. La verdadera elocuencia consiste entono

ces en combatirlas en toda la forma de su ajarat« Y conjunto.

565. Que la prueba resulte de las que hemos calificado de

evidentes 6 positivas, ó que resulte de las otros: lo que el Legislador ha

exigido es, que no haya duda alguna acerca de la realidad del hecho (1).

Para llegar tí este punto solo nos falto deslindar las reglas generales que

deben servir de basa en la prueba por presunciones.

566. Los autores las suelen dividir en tres especics-l. ~ juris

.) L.l:.!.IÍI.l':l.Parl.:J.
in
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('1 dejttre, 2. d de derecho, y 3. d de concit?llcia ú humanas (11). Los

primeras son aquellas sancionad as' por la ley de tal manera, que se tie­
nen por pruebo incontrastable; de modo que fundan la sancion de la
ley, y el pronunciamiento de la sentencio sin admitir prueba ni argu­

mento en contra. Tales son, pOI'ejemplo,-In que arriba mencionamos
relativamente. 6 las segundas nupcias de la madre tutora [no 560] ;-111
que establece lo prchiblcion de comparecer en juicio al menor de 25 años,
por considerarle incapaz [n. 210]; pues que se toma el fundamento
como razon general, por mas que en casos particulares falte lo exac­
titud ;-Ia del juicio ó sentencia que ha pasado en autoridad de cosa
juzgada, la cual quiere lo ley (1) que se tenga por verdad; cuando

puede ser en muchos casos la mentira y la injusticia.-La de prescrip­
cion, apoyada en una suposición de paga ó de buen título ;-Ia que es­

tablece la nulidad por dolo y fraude para con los acreedores persona.
les en documentos otorgados por un fallido en tiempo inhábil pr6xi­

mo á su quiebra (2); Y por este estilo muchas otras.
!J67. Las de derecho puramente, son aquellas que sirven de

basa á una deduccion y nplicacion de la ley; pero de un modo supleto­
rio; es decir, cuando no se presenta prueba bastante en contra de la
presunción. De esta clase hay innumerables en derecho, haciendo abs­
traccion de lo criminal, y contrayéndonos á la parte civil. Por ejem­
plo, es una presunción de derecho que el que posee es el propietario y
en él reconoce la ley todas las acciones concernientes; pero permite

dar prueba en contra, y solo en su falta, tiene lugar lo aplicaclon estricta

de aquella otra (3)-Otra es, la que resulta de la ley (4) que manda se
tengan por bienes de la sociedad conyugal todos los que posean marido y
muger, si no se quiere ó no se puede probar que pertenecen exclusiva­

mente íí.alguno de ellos. Lo es en fin, la de paternidad respecto del
hijo nacido durante el matrimonio, siempre que no se demuestre la impo.

sibilidad natural de la generacion y nacimiento (5). En fin, otros ejem-

-~racvjlnrlncon(usioodeestaclnsificacionenlosd08Jlrimerosmiembro8,
podrían muy bieo sustitnirse por-1"c.uncionc. ab.oluta'--l/ prc.uneiones nmplc. por

derecho.

(1' RegI.32.Parl.7.

(2) Arl.53.Cap.1i.Ord.de Dilb.

(3) 1,.27 ,,2B.lÍl.2. Parl.3.
(4) )." líl.9. lib. 5.R.C.

;5) J). 9. líl. 14. Parto3.-7. al fin. líl. 2 y 4. lil. 23. Parl. 4~
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pios podemos sacar de la ley de Partida (1), sobre la prioridad de nací­
miento en los gemelos; de muerte del padre ó la madre y el hijo 6.la
vez. En todos estos ceses la necesidad de una resolucion, ha obligado al
Legislador á considerar como un hecho cierto el que mas racional le ha
parecido entre varios; . pero cuya prueba noes producida.

568. Las presunciones humanas ó de mera conciencia, no tie­
nen la regla infalible de las primeras, ni la supletoria de las segundas.
EstlÍn libradas únicamente al tino, al buen criterio y prudente arbitrio
judicial: dependen de hechos accidentales y combinados entre sí de tan.
tus maneras, cuantas pueden tener lugar en los acontecimientos huma.
nos. No son por consiguiente, como las dos especies primeras en que
la ley las sanciona; para que sobre ellas se funde un pronunciamiento
de justicia. Son si, indirectamente admitidas, cuando dice el Legisla.
dar que se tengan pruebas claras de que no se dude; pero como falta
esa regla infalible de la ley: de ahí el riesgo, de ahí el temor que el
mismo Legislador abriga; cuando recomienda que en los casos de prue­
bas por meras sospechas, indicios, presunciones, mas bien se deje sin
castigo el delito, que no condenar ú la inocencia (2). Sin duda, que no
se ha referido mas que á las presunciones humanas.

569. Si nos valemos de algun ejemplo [para el juicio civil] será
fácil hacer la aplicación, y distinguir esta clase de presunciones. Supon.
gamos el caso de un depósito miserable, de que trata la ley (3): el cual
nos parece el mas oportuno para nuestra idea; pOI'queen la afticcion y
turbación de un incendio ó naufragio, es lo mas factible que se entreguen
las cosas, sin conocer la persona á quien se confian, y sin tomar las pre.
cauciones de dejar pruebas positivas. Se niega, pues, por el depositario
la realidad del depósito; y el dueño carece, por las mismas circunstan.
cias en que entregó la cosa, de los medios de convencerle al primer gol.
pe de visto. Si no dlÍ prueba, no hay como hacer justicia. Aqu{ se'
nos presenta un caso muy natural de valerse de la de presunciones.

Asi, supongamos el primer hecho, que ha de servir de punto de
partida: el incendio, naufragio &a. probado snficientemente: que uno,
6 si se quiere dos testigos mayores de toda excepeion declaren haber
ellos mismos llevado la COSIl al dep6sito: que otro de las mismas calída-

(ll L.fiD.tit.33. Part.;.
(2) Ll.; y9.t(I.31. Par!.;.
(SI L.S.tíl.:!. Part, 5.
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eles viese entregarla: que dos ú mas la hubiesen visto y conocido en los
almacenes del supuesto depositario dias despues del caso fortuito: que

haya otros que aseguren la identidad: que, pedida rozun de como lo po­
see aquel, 6 no la dü, 6 la dú falsa. Cada un de eslos hechos aislada­

mente no puede formar prueba ; porque el primero es apénas un simple

indicio, y bien pudiera ser que los testigos no hubiesen hecho la entrega;

pues que nada importo que digan haber llevado la cosa, si se niega el

recibo de ella: el segundo ademos de ser único testigo, ha podido ver sin
saber por qué raaon ni de quien fuera la COSll; y así de cada uno de

los otros hechos, Es propiamente singularidad de declaraciones; pero

encadenadas todas ellas desde el primer hecho, es por cierto una hila­

cion muy ajustada de una primera proposicion con sus premisas; y
cuyo consecuencia nace por si misma.

570. Como en esta clase de presunciones, puede haber diver­
sidad de grados respecto á 111. exactitud de consecuencias y ó su mis­

ma verdad, los prácticos han tratado de distluguirlos. Así, califican

este medio de prueba de los modos siguientes-presunciones, propiarnen­

te dichas; indicios-señales-conjetura" y sospechas: clasificaciones que
en su mayor parte podemos encontrar autorizadas en varias de nuestras
leyes (1). Esto distincion no cuadra ciertamente ú las presunciones de

derecho de ámbas clases; porque como hemos visto ellas constituyen la
mas suficiente prueba, ya absolutamente las de derecho y por derecho,

ya relativn y supletoriamente en sus casos, las simples de derecho. -

571. En las de mera conciencia ó humanos, podemos destinar

lo voz-presuncioncs, para aquellas que forman una perfecta y conelu.
yente hilacion de los hechos, que no dejen duda en el úuimo con relacion

ul juicio ú que conducen.

572. Indicios-son de un grado menos de probabilidad, es decir,

qne pueden concluir ó establecer un hecho general ; pero de manero

que ofrezcan por sí mismos argumentos naturales, que nos lleven lÍ otro

ú otros hechos diferentes, v. g., la posesion de una coso. robada en ma­

nos de alguno, será pvr sí ljj)la un mero indicio; porque puede muy bien

poseerlo de otro modo que por un delito.

;..,73. Señales-son los caracteres externos y sensibles que que.

dan como rastros de In ejecucion de un hecho. Aunque ñ primera vista

(1) Ll. r. tít. 31.-3. tít. 30.--11. tít. rr.P. 7.-8 Y1~. IÍI.14. PlIrt. 3.
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parezcan lo mismo que los indicios, hay mucha diferencia. Estos son
como la indicacion mental, es decir, allá pam el pensamiento. Por
ejemplo, el caso de una ley (1) respecto á adulterio, en que intimado
alguno por el marido en debida forma, que no se vea ni hable con su
muger, se encontrasen despues hablando aisladamente. Aquí no hay

leñales externas ni materiales: hay solamente una iuduccion moral;

porque conversar nada tiene de delito. Si nos referimos á un ejemplo
en materias civiles, la escritura de obligacion en poder del deudor, es
una indicacion: es pues, un indicio en favor del pago hecho por este;

pem como puede tambien tenerla pOI'alguna otra causa que aquel modo
de soluciou, no es mas al fin sino un indicio.

Una arca ú cofre quebrantado, presenta una señal de violencia;

pero no un indicio de robo, si no hay otras circunstancias que precedan
y le acompañen, para hacer esta induccion: lo mismo que un rnovi­

miento de cabeza, un signo con las manos, ú otro semejante, no seria su·
ficiente para considerarse contraida una obligacion en aquellos casos en

Aiue se requiere la clara expresion de términos (2).
674. Las conjeturus y sospechas que creemos ser la misma cosa

el mismo acto de pura relacion 01entendimiento, son pues, los juicios
que uno se puede formar en virtud de algunos antecedentes indirectos
por el conocimieoto de la persona. Cuando hay presunciones, cnando
hay iudicios, cuando hay señales, se tiene un punto de partida mas posi­
tivo; pero cuando solo se conjetura 6 se sospecha, no hay mas que In
obra del juicio privado de cada uno, bajo algunos fundamentos de razono
Tenemos un ejemplo de esto en el caso de la cohabitación de un eclesiás­
tico con alguna muger júven (3). Por mera sospecha, por simple conje­
tura, aun sin mediar indicios ni señales, la ley autoriza cierto procedí,
miento. Ahí está pues el mas patente ejemplo de lo que importa una
conjetura, una sospecha, es decir, unjuicio formado en el entendimiento,

como resultado de la combinacion de otros razonamientos.
Estas nos pal'ecen las clasificaciones mas importantes, y que con­

sideramos suficientemente explicadas. Soli nos resta conocer la­
575. Fuerza probatoria por prcsoneioDe5; y circuns-

(1) L.12.lil.17.P.7.
(2) L. 2.\ft.l1. PlIrl. 5.

(3) L.43.IÍl. 6. Parl.l."
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tancias que para ello deben acompañarlas. Quc las de derecho y por de­
recho [absolutas], y las de derecho solamente [simples) forman prueba

concluyente, no podemos dudarlo de ninguna manera, si echamos unn

ojeada por las leyes que ya citarnos arriba 111 tratar de algunas; y de

tal modo que lus primeras no admiten ningun género de prueba en con­

tra, si no es otra ley; y las segundas, no produciéndose aquella en lo

bastante, forman una regla infalible para sentenciar.
576. En cuanto 6. las de conciencie Ó humanas, podria parecer

segun las leyes que ya hemos citado, que no pueden servir para pronun.
eiarse en justicia; pero si se estudia la ley, se verá que ha estado muy
distante de sancionar un principio contradictorio consigo misma, y de
burlar l19ilos resultados lógicos del entendimiento humano, cuando son

bien y naturalmente basados.
Seria contradecirse el Legislador, si se cree que su sanción en

una parte de su mismo código (1) es referente á desechar de plano la

prueba por presunciones; cuando en otra parte al guiar al juez para el

acto de sentenciar (2), le dice que sentencie, si halla la verdad proba­

da por señales manifiestas ú por gra71des sospechas. Seria burlar las le.
yes que rigen les operaciones del entendimiento humano, si se creyese
que cuando la hilacion de los hechos y de las ideas conducen de un
modo inequivoco lí establecer tul ú cual consecuencia, hubiese el juez de

abjurar á estos inmutables principios de la racionalidad.

577. Ha estado, pues, muy distante el Legislador de establecer

semejantes errores: solamente ha querido [desconriando de la capacidad

y de las pasiones del hombre) que se respete la duda; cuando alguna

puede caber en la prueba por presunciones. -Entonces que se ponga el

juez en favor del demandado ú del acusado, es lo que le ordena la ley;

porque menos mal es absolverlos por pruebas dudosas, que condenarlos

cuando de cualquier género que sean, no tiene el carácter de evidentes.

Ahí están naturalmente conciliadas las disposiciones de la ley:
y en unu causa de presunciones todo el peso de los argumentos que se

haga para combatidas, debe consistir en demostrar que eonequivo­
cas; que son dudosas ; que- no dan un resultado fijo; haciéndose todo

esto con precision y sin ninguna violencia del entendimiento, Si no,pue~

(1) Ll. 7 Y9.111.31. P. 7.-y 12. liJ. 14. P. 3.
(2) L.B. tíl.4.PlIrl.3.
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\Ic lograrse: si 110 hay verisimilitud ; si no hay lúgicn: las presunoio­
IlCS podr6n formar una clara prueba.

5i8. Hcehn In distiucion de las presunciones, y sabiendo que
las dos primeras clases forman prueba por sí solas, las humanas vendrán

á producir igual efecto, si reunen las condiciones que estableceremos ou
las reglas siguientes:-

I~ 11 Han de arrancar del primer hecho que debe servir de pun­

to de partido parn la eonelusion que se desea. Así, v , gl·. si se trnta de

unn falsiñcaciou, de un hurto &a.: hacer que este primer hecho sea

constante, y del cual no se dude.

2. = Deben ser directas é importantes, es decir, que tiendan con
naturalidad al hecho cuya prueba se busca; y que no senn frlvolas ó in­
significantes.

3. c:l Que sean claras, sin violenein, yen consonancia las unos

con las otras; de modo que se encndenen mutuamente, desde el primer
punto de partida hasta el fin buscado.

".111 Han de ser en número suficiente, como para qué 110 quede

interrumpida la hilacion de los hechos parciales (¡ de premisas,

6.. Dcben constar de un modo positivo, y no apoyarse en otros
indicios 6 presunciones.

5i9. Si se examina el mérito de lo prueba por presunciones, y
el proceder del entendimiento cuando por el1as l1ega ú formarse la con­
c1usion que se ha buscado, se hal1arú estar cimentado en la veríficucion
do los principios establecidos. Inútil es pues que se pida su ~utorizacion

en leyes determinadas. Deben ellas acaso entrometerse ú dar reglas de

metafísica y de lógica ? Les bosta decir el carácter general que la

prueba por presunciones habrá de tener: que el medio de alcanzarlo el

entendimiento [á lo cual se reducen los principios indicados] no es ya

de su resorte. Obsérvese por experiencia, si de otra manera que por

aquellos, puede obtenerse cl resultado cierto de la prueba por presuncio­

nes; y sc conocará cuan exactos son entonces los que indicamos.

580. En esta clase de prueba hemos incluido [no 349] la de­

pública vo::y fama, esto es, la noticia, la opinion tenida entre muchos ó

entre crecido número de individuos, no por ciencia propia; sino por
transmision indeterminada. Aunque de ella hacen algunos autores una

especie distinto, ain embargo, la creernos enteramente una mera presun­

cion: que puede ser de derecho, ó simplemente de conciencia. En efecto,
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i cual es el íundamouto de la ley para darle méritc probatorio en ese

caso? La ausencia de otras pruebas positivas, sin duda; y cuando /10

sea en aquellos en que determina el Legislador un medio de sentenciar

con seguridad, no importa sino simple prcsuncion ó indicios humanos,

los cuales por sí solos nada valen.
581. Dignos son dI' gralJ1lrsc en In memoria las palabras de una

ley romana, hijas de In experiencia y del doloroso arrepentimiento de los
errores del hombre-UNo hay que escuchar vagas voces del vulgo,
cuando se empeñan en absolver al crimen, ó en condenar tí la Ino­

cencia." (1) Tnl vez de un solo individuo [como observa un juicioso

autor] ligero, crédulo, caviloso, indiscreto, 6 puede ser que maligno, se

forma lo que despucs á fuerza de repetirse, sc lIama~vo% pública,faTll4

pública. j Cuanto cuidado se necesita, cuanto tino y buen criterio para

no dejarse llevar de una presunción tan mal basada!

§. 6.

De la prueba por juramento.

582; El juramento como medio probatorio, viene ú.asemejarse tí
la confesion; porqué en sustancia ella es lu que de él se exije ó se espera.
Sin embargo, se distingue en algunas calidades que no permiten confun­

dirlos. En primer lugar, en el sentido recto de la voz, la confesion es

correlativa con una afirmacion del hecho interrogado; pues confesar y
negar son dos cosas muy diversas. Así, aunqué en el uso del foro se

suela confundir estos dos actos, como resultado de la confesion, creemos

que son inconfundibles.
Bastarú fijarse en la clara distinción que hacen las leyes; pues

la confesión segun una (2) de ellas ["conoscencia"]-"es respuesta de

otorgamiento;" y el juramento-i-vsobre lo que alguno afirma que es así,

ó lo niega" (3). En segundo lugar, In confesion propiamente dicha [ha.

blumos (le asuntos civiles] no puede ordenarse sino tí petícion de parte

interesada, y puede hacerse extrajudicialmonte; mientras que el jura.

--(l)L. 12. Cod. de plEoiB-"Vanm voces populi non sunt audícade, quando

nUlDoxiumcrimineahaolvl,autinnocentemcondemnalidesillerant."
(2) L.1.1íl.13. Parl.3.
~:l) J., 1. tít. 11. Part. 3.-v 1. 1'1 tlt. 12. lib. 2. F. R.
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mento puede ser exigido, y debe ser ordenado por el juez (1); salvo en
los casos de mero. convcncíon ó contratos (2). Por consiguiente, .:;.un:

qué ti la confesion generalmente preceda el juramento [no 361] no por
esto se deben considerar como la misma cosa.

:>83. No es pues, sino un medio supletorio de pruebs ; para
usarse de él cuando los demás sean dudosos, insuficientes ó ningunos.
Es entonces el averiguamiento de la verdad acerca de un hecho positivo

ó negativo, por el medio solemne del respeto ti las creencias y deberes

religiosos del litigante, poniendo ti la Divinidad por testigo (3).
584. No se confunda por consiguiente el juramento de que aquí

tratarnos como arbitrio probatorio, con el que tiene lugar en cualesquiera
otros actos, ya en juicio ó fuera de juicio, como mera caucion: tales
como el que prestan los peritos, los testigos. los jueces, los tutores, y el
que se dá en los contratos; para garantir el mas estricto cumplimiento

de sus obligaciones. Si se quiere, en muchas de estas será como prueba
que se establece anticipadamente, no de otra manera que la misma escri­
tura solemne que se suscribe. En los demas casos no sirve, ni es medio
de prueba: es solamente una seguridad que se dá para garantir por los

vínculos de la religion el desempeño de algun deber que queda librado
al fuero interno de la conciencia.

585. Suelen los' ~.lJtores hacer una larga y complicada distiu.

cían dcl juramento ; pero sí nos atenemos ti la ley, hallaremos que las
especies son en muy simple número y muy fáciles de conocer y distiu­
guir. Las distribuiremos del modo que las hemos comprendido; agre­
gando ú la vez los términos equivalentes, mas propios y claros como nos
parccen, con que suelen los tratadistas distinguirlos en sus obras; va­

fiando la sencillez de los de la ley.
Voluntario, ósea promisorio ó confirmatorio; necesario, ó bien

supletorio ó in litem; y judicial, ó decisorio: estas son las únicas clases

clue establece el derecho (4).
586. El primero tiene lugar en todos aquellos actos de puro

convenio espontáneo entre parles; y que por consiguiente, no depende
de mandato judicial, ni de exigencia de alguna de aquellos.

(1) LI. 2. 1i1.11. y7.líl.13.P.3.
(2) L.2.tíl.11. r.a Ynbajollúm.585.
(3) L.l.dho.tfl.ll.

'4) L.2.líl.ll.Parl.3.'"
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Frecuentemente, tiene pues, lugar en los contratos que celebran,

ya seo sobre alguna referencia incidental en ellos, 6 ya sobre lo princl.

pal yen su totalidad; cuando se quiere añadir unu fuerza moral, ade­

mas de la de derecho á las obligaciones. Entonces el mismo calificati­

vo-voluntario, de este juramento, está denotando que no puede haber,

ni coaccion para prestarle el uno de los contratantes, ni para recibirle

el otro, como lo dan á entender las leyes (1) Los califlcativos-c-proeu­
sorio, confirmatorio, indican de suyo que' es paro asegurar una promesa:

ó para confirmar UDa obligación. Debe sin embargo cuidarse que no

sea en los casos prohibidos por la ley, corno v. gr.-los que señalan

cuando un contrato sujeto al conocimiento de la jurisdiccion secular, se

quiere, aunqué sea por voluntad de las partes, que quede al de lo cele.

siástica; en los contratos al fiado de los hijos de familia. Hasta el es­

cribano que autorize semejante juramento es penado con privacion de

oficio, ademas de ser completamente nula semejante obligncion (2).
587. Tal vez se pudo entender que el Legislador tuvo la mira

de que se suprimiese el juramento voluntario; pues que diú su decla­
toria (3) para que se comprendiese bien que no hnbia tenido semejante

intencion; sino que, léjos de eso, se conservase el juramento en todos

aquellos actos y contratos en que no se prohibia especialmente; cn que

quisiesen prestarle y tomarle libremente los contratnntes, 6 en aquellas

obligaciones en que á veces lo requiere lo IC'y para mayor seguridad ú

validez (4).

Ast por ejemplo, en el contrato de compra-venta puede interve­

nir por voluntad de las parles, siendo hábiles; para renuncinr y extln­

guir la recision por lesion en el justo precio (5), 6 por cualquier otra

causa, si fuere menor alguno de los contratantes (6).-En algunos otros

contratos con un menor de edad, para que quede sin efecto el beneficio

de restitucion; pues por el juramento adherente 81contrato queda ex.

tinguida, si la edad del menor pasa de 14 años (7).-En las escrituras

(1) Dha. L. 2. de Parto y la 11. al fin. tíl. 1.lib.4. R. C.
(2) L. cit. 11. de Rec. y 22. til. 11. lib. 5. de la misma.

(3) l •. 12. dho. IÍI.I.Rec.
(4) L.25.tit.l.lib.I.R. I.

(5) L. 56.allin.t!t. 5. Part.5."
(6) L 59. 1ft. is. P.3.
(i) L. 6. tít. 19. Parto 6..-y 16. lít. 11. Parlo3.-No deja de ecr esto una t'Xtra-
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de cornprn-venta y otras so acostumbra poner que el vendedor dcfier,

al juramento del comprador, pura In reparacion de daños y perjuicios,

si llegase el C8l:iO rleno poder sanear.

En fin, el) muchos otros cusos: que la regla general es-admi­

tirse el juramento en todos los que es lícito y válido el contrato Ú obliga.
cion (1); de manera quo la contiende judicial que sobreviniese debo
en tales casos ser resuelta por el mérito yel tenor de semejante jura.

mento (2).
Creernos <¡necuando él recaigu sobre estimacion ele daños, habrá

de observarse, aunque fuese puramente voluntario, la guia que otra ley

señala al juez de la justa upreciacion, que en buena conciencia y ~¡

fuer de vnron prudente debe hacer (3).
588. La segunda especie de juramento es el necesario 6 sea el

supletorio ó in litem; llamado así, porqué al juez toca exigirle de ofi­
cio, sin que esté en el arbitrio de las partes rehusarle, si no es pOI'justas

causas ; ni excusarse CQ.R exiairle la una, requerida. por el juez, con que

le preste la otra 6.quien no se lo ha ordenado (4).
Dos circunstancias muy importantes deben no olvidarse para es­

to; porque si así se hicieru, el juez podría á título de su oficio, cometer

indiscreciones é injusticia. La primera es, que no como quiera y cuan­

do bien le parezca ha de exigir es le medio supletorio de prueba. La
segunda, que no Ii todo litigante puede ordenarlo.

Con respecto á aquello, aunque otras amiguas leyes (5) daban

plenu Iacultad aljuez pnra exigir esta clase de juramento precisamente

del demandudo después de convencerse de In ineptitud .dc las pruebas

producidas en el asunto : las disposiciones posteriores bnn hecho una

ñaanomalia en el Legislador; porqu6 si acuerda el beneficio de resutucion por graD

d~ño ypor la rigorosapresuncion de derecho de fragilidad en el menor ¿por ~cnlurael

juramento dejará. salvo de unu y otracosa1 dejara de prestarle este por su misma

fragilidad,ydeirrogaTllcundaño; creycndo obtener un provecho1-Creemoa que ai,el

beneficio de reautuclen in integTu7llhade subsistir, debo deeterratse BU deuegacion,P?1

mB8jut~eDtOllqueiDlerveng.aD.

(1) LI. 11 y12. tÍ!. 1. lib. 4. Rec.C.y28. trr. 11. P.S.
(2) L. 2.IÍl. 11. Parl.3.
(3) L.S.allf.

(4) L. 2.ydha. L. 5. ibid,

(5) J.. 6. lít.2. lib. 2. F.J.--y .J. lit. 12. lib.!!. F. R.
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variacion muy notable. Tal es, que no ha deexijirse preeisamente
del demandado; sino que ha de considerar el juez la clase de perso­
nas--"catando qual home [dice la ley] es aquel que faze la querella jI'

y que-"deve el juzgador dar la jura ti aquella parte que entendiere
que dirli mas en cierto la verdad" (1).

Tambien requiere la ley alguna prueba producida en su favor
por aquel á quien 'deba exijirse el juramento, uunquéno sea masque de
presunciones; pero tal que no sea bastante para pronunciar :Sentenéia
en virtud de ella; sino que deje en duda la' cosa; . Esto se combina

perfectamente con la regla que ununciamos [n.';)47] de que-no ha.
biendo prueba, debe el juez fallar en favor del demandado: que es lo
que se acostumbra. POI' consiguiente, esto influye tambien enlaalte­
racion de la disposicion del Fuero :de modo que por aquella regla no
puede ordenarse el juramento necesario al demandado, si no hay ni pre.
sunciones producidas por el demandante.

Ademas, el -espirítu de la9 leyes de Partida parece ser, que del
actor se exija el juramento necesario j cuando tratándose de reparacion
de daños y perjuicios, haya aquel probado la existencia de la causa de
ellos, pero que se ignora ó no puede probarse su importe; porquc sobre
este punto 'recae el juramento de parte del aetor6 dañado; tomando el
jaezen eonsideracion el mérito de la cosa demandada y las eireunstan­
cias particulares que influyan en el daño (2): ó bien cuando eetra­
.e de asuntos de menor cuantía de los verbales. De aquello ha na­
cido sin duda la costumbre que hay de poner como una cláusula de
forma en los contratos escriturados, v. gr. en el de compra-venta; de.
firiendo con anticipacion al juramento de 'la parte interesada, para el
caso de que hubiese de tener lugar la reclamacion de daños y perjuicios.

589. La segunda circunstancia es, que no á cualquiera persona

~a de ser ordenado el juramento necesario en los.casos en quedebe pre~.

t.a1'~; sino que ha de ser precisamente al señor ó dueño principal del
pleito. Así que, ni ú les tutores ú curadores se 116de apremiar,ou~n~o
~stion8n por sus p'Opil09/si no que ee ,;~U voluntlidpreetaTle' 6'no't8).

Es tan gencrll!.I~ regla de In ley, que ni nu,:,c~ el ~osol~e'p«*lé"

ll) L.2.lil. 11. P. 3.

(2) Dho. 1..2. y 5.
(3) Dho. 1,,5.
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especial, podria servir este po.ra ordenarlo al procurador ú apoderado;

por mas que Greg. Lopez, ateníéndose á la opinion de los romanistas

quiero decir [a] que es permitido; cuando nI apoderado se le haya dado
para esto facultad. Cuando el texto de la ley no exceptúa ningun caso;
cuando habla del tutor 6 curador, dejándoles ñ su arbitrio admitir ú no
el juramento; cuando la ley antecedente (1) acaba de ocuparse de

otras excepcionestelativas al apoderado, pero pllra lasotras clases d"
juramento i sobre que. apoyo puede decirse que tambicn ese es caso de

excepcion 1 No podemos conformarnos con la opinion de los que tratan

las cosas por el mero derecho romano. Si la ley española es tan termi.
nante, si el cspiritu del Legislador está tan claro i que distinción, ni

extension puede admitirse 1
590. Podrá comprenderse de todo 10expuesto, que los calificati­

vo&-supletorio óín litem, con que se suele distinguir tambien el juta.

mento de que acabamos de tratar, aunque no son los de la ley, y por lo
mismo no debieran ser introducidos por redundancia.: explican la con­

dicion que le es inherente, á saber: que suple, 6 se dá para que supla la

falta de pruebas; 6 bien que se presta con motivo y durante la litis.

De modo, que por ello puede esta segui.r las demas-iustancías que le coro

respondan ; pues que no hace 011'11.cosa mas que las veoes de tina prue­
·ha ordinaria: circunstancia que le distingue perfectamente del judicÚll
6 decisorio ¡porqué, aunque oomo veremos, tambien este tiene lugar

para suplir la prueba, siu embargo la produce conoluyente y forma un

compromiso tan solemne, que no puede haber lugar ti rneatrñmite des.

pues de decidida lo.cueetiou por ese medio.

591. Al trata!' de esta especie de junamento, conviene que ha.
gamos mencion de otro que aunquécon nombre y aplicacion distinta le
coneíderetafey (2) de la misma c14se,es decir, necesario, Tal es el

de,;alum"ia.. Tiene l!!gsr en cualquier e~!1do, .del juicio, una.,vez ¡p.
t~~pu~~y.contestada,l4. demanda; contlJ&!8:c.tor 6 dero."ndadojá ~ti.

eíon del-uno (j 4el9tro J Q por.dísposíeicn.deljuea : de manera, que neo

p~pose. 1$.. prelJtllJ;l~ lJ.1gUn,O[ deelles, . de\)e. ~u~lresolvu, condenán.
dole (3).

[n) AlaL.5.cil.n. o 7.

(1) ¡,. 4, dh,Q~IW.;... "
(2) L. 23.líl . .p. Parl.a.;, .• 'J " ...... ' .)

(3) Dha. L. yla2.[V.elerígr.fellf;"7.lib.c4,~.;C.;
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Fué pues, introducido para garantir la justicia y verdad del plei­
lo promovido j y para c¡u~ se tengu así una presuncion de conciencia,
de que se litiga de buena fe, y no por fines cavilosos ú siniestros. i Oja­

lá que una tal garantia no hubiese degenerado en mucho número de ca­
sos, en pura forma 6 mas bien en perjurio! Al que litiga impulsado de
la mala fé i qué le importan juramentos? Si falta ú los deberes de
justicia i 110 habré de faltar ú los de reliaion ? i Desgracia lamentable
de la raza humalla ! que cuantas precauciones quiera tomar un Legie­
lador á fuer de íntegro y concienzudo, todas son fruatradas en la prú.c1ica

por el influjo 6 el disfraz de las pasiones!
592. Ha provenido, pues, de aquí que el juramento de calum­

nia se ha hecho como una gastada é insignificante ritualidad j' antici­

pándole el litigante mismo on sus memoriales, como pudiera escribir
otra cualquiera cosa. Proviene esto de que las leyes exigen por forma
indispensable que el juez lo ordene á cada uno de los litigantes, cuando
menos al estar conclusa la causa para pronunciar sentencia (1); yaque.
llos tienen el derecho de pedirlo mutuamente: de tal modo que si á pe.
aar de la peticion no se hubiese verificado, mandado hasta segunda vez,
habrá un motivo de nulidad contra la sentencia (2).

593. Este juramento importa la aseroion do las cinco siguien.
tes circunstancias :-1. d si es por par-tedel actor,-que no promueve
maliciosamente su demanda, sino porque cree tener derecho; y si es
por parte del demandado,-que no hace oposision de aquel modo, sino
tambien porque se cree con justo derecho: -2. d que cuantas veces sean
interrogados en el asunto 6 litigio, procederán con lealtad, sin encubrir lo
verdadero, ni incurrir á sabiendas en fals~dad :-3. '" que no han pro.
metido, ni dado, ni prometerán ni darán cosa alguna al juez 6 escribano ;
sino aquello que lícitamente les pueda corresponder por sus honorarios:

4. '" que no se valdrán de falsos testigos, escrituras 6 pruebas (a). 5."
que no pedirán maliciosamente plazo por entorpecer y ganar tiempo (3).

594. Tanto ha querido el Legislador garantir moralmente la
imparcialidad y buena fé en los litigios, que ademas de las reiteradas

(1) L.l.tft.6.lib.4.R.C.
(2) L.10. tfL 17.lib.4.R.C.
(a) Esto pareceeetar comprendido en el tercermiembro¡ perola luylecon.

liderallin duda de imponancilleepecilll,paracoRstituirunomu.
(3) L. 23.líl. 11.Parl.-3.
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obligaciones impuestas ti los jueces, litigantes y curiales; ndcmas del
juramento de órden que deben prestar al entrar en el egereieio de su car­
go: ha dispuesto otro tambicn necesario, relativamente á los ahogados;
parn que cuando el juez lo mandare 6 la parte lo pidiere, presten un
juramento semejante al de calumnia (1) i Cuantos trámites, cuantos es­
fuerzos; cuantns precauciones ! Y sin embargo cuanta burla á veces se

hace de ellas; haciéndose servil' mas bien para eterna duraeion de los
pleitos. Por qué de ellas se tomn pretextos, para que ordenada cualquie­
ra de esas formalidades imprescindibles, se formen artículos y apelacio­
nes: y lo peor es que se toleran y se dejnn; y el tiempo posa en cosas
inútiles.

595. Tratemos ahora de lo última especie de juramento jlldicial
ó decisorio, que es el otro que hace las veces de prueba en juicio.

De la explicacion de la ley resulta ser muy diverso de los ante.
riorcs; porqué tiene lugar espontáneamente entre las partes Iitigantcs,
pero con motivo del pleito, durante él y por ante el juez, A diferencia
tambien del necesario, tiene de peculiar que cualquiera .le los conten­
dientes, puede pedirlo del otro ; y este aceptarle t, rehusarle; pero si le
acepta y á su vez le pide del otro, este no tiene ya libertad para negarse,
por el natural principio de que lo que consideró bueno par:!. su contrario,
no debe considerarlo malo para ¡.;i(2).

La calidad caractertstica, pues, de este juramento es la esponta­
neidad y libertad para pedirle (3), y admitirle, y concluir por él solo el

asunto contencioso; dando fundamento á la sentencia que se pronuncie,

Segun esto, exarninnrernos-c-que personn!' y en que causas y lugnr pue.
da prestarse este juramento ; porque no en todas es admisible, aunque
se pida y conceda.

596. Podemos respecto ñ lo primero establecer por punto gene­

rnl, que todos aquellas personns que son hábiles para estar ~' obligarse
en juicio [no 208] pueden dUI' Ó admitir el juramento docisorio : de
modo que aquellos que no lo sean ó que necesiten de ciertas fOl'lllulida­
des y licencias para comparecer, tnrnbien las necesitan pam aquel acto
solemne (4). Sin embargo, es preciso no olvidar que cuando sean per-

(1) L.2. tÍl. 16. lib. 2. R.e.

(2) L. 2. cit. tÍ!. n. Part. 3. "E la tercera 1II11nera."-y 5. tit. 12. lib. 2. F. a.
(3) L 5. tít.12.lib.2.F.R.
(4) L.3. til.ll.P.3.
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senas que por 9U edad 6 estado mental ó moral, goaan del beneficio de
restitucion, valdrá el juramento que admitan en todo lo que les sea favo,
rable ; sin perjudicarles en lo adverso (1).

Pero el apoderado, aunque sea hábil y aunque traiga sus poderes
de personas optas, no puede por regla general sujetarse 6.este juramen­
to; á no ser en los siguientes casos de excepción :-primero, si en la
carta-poder se contiene cláusula especial que le faculte :-segundo, si
se le ha concedido ámplio y lleno poder para hacer todo cuanto podria el

poderdante por sí mismo :.,-y tercero, si á la vez que se le ha constituido
apoderado, es eomo para que mas expeditamente pueda gestionar en
juicio; pero teniendo la representncion de cesionario 6 sucesor con
título de dominio de la accion que, perteneciendo al poderdante, se la
transmitiera de este modo.

No siendo alguno de estos cnsos, el juramento decisorio no trae
gravámen alguno al principal ó dueño del asunto (2),

Tambien debe tenerse muy presente la regla de otra ley. (3) para
el preciso caso en que el juramento decisorio sea de darse por aquel de
los litigantes que debe libertarse por medio de él de lo que le exigE!el
otro; pues entonces no es admitida la personeria de nadie.

597. En cuanto 6. lo segundo, tambien es un principio general
que en cualquier especie de causas contenciosas entre partes, es admisi­
ble este juramento; con estos distinciones: que la cosa sobre que él
recaiga pertenezca ya en propiedad ó posesion, 6 por alguno de estos

derechos ú los que le defieren ó admiten :-que si estos no son mus que
administradores de bienes agenos, y comotales litigan, es indispensable
que no haya prueba positiva en el asunto, ya testimonial ó literal, y que
porlo tonto este sea dudoso (4).

59B. Hablemos ahora de los efectos del juramento judicial 6 de.

cisorio, por ser muy importante conocerlos.

Es el primero, que produce una obligacion solemne entre partes ;
de tal manera que el juez tiene que formular su sentencia; absolviendo
ó condenando al litigante, segun el pacto previo al jurar y el mérito del

(1) L.7.aUi.

(2) L.4.ibid.
(3) L. 3.lil.12.lib. 2.F.R.
(4) L1.9. yl0.líl.lJ.P.3.
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juramento: en otros términos-e-tiene fuerza de la mas concluyen!"

prueba, ó de nuevas acciones y obligaciones (1).
Segundo. Siendo este juramento un medio probatorio para dar

sentencia, y viniendo esta á fundarse en él, es claro que sus efectos no
pueden extenderse á perjuicio de mejor derecho de un tercero, que no
hubiese tenido intervención en lo. litis (2), ni comunidad de derechos so­
bre la cosa litigada; aunque aprovechará sí, en lo tocante ti la misma
cosa (3).

Tercero. Tambien es peculiar del juramento decisorio, que por
él queda enteramente concluido el pleito, como si fuera sentencia pasada
en autoridad de cosa juzgada (4). Escomo un compromiso solemne,
como una transaccion, en fin,aun mas respetable que aquello otro (5).
Por consiguiente, le es aplicable la disposicion de la ley recopilada que
atribuye fuerza ejecutiva sin haber lugar á apelaciones en esa clase de
compromisos (6), igualados en derecho.

599. En virtud de estos principios es que el código de Partidas
se.ha ocupado en señalar los contados casos en que tiene mas fuerza la
cosa juzgada, aun siendo posterior, que la sentencio. dado. en virtud del
juramento decisorio; asi como tambien de otros en que no tiene una
completo. fuerza permanente. Tales son :-1. o si aunque la litis hu­
biese terminado por juramento decisorio, se suscitase aquella nueva­
mente; y opuesta la excepcion de cosa juzgada, la negase el de man.
dante; y sobre este artículo interviniese otra vez juramento decisorio;
porque valdrían los efectos de este último sobre los del primero; y no
así cuando el juicio anterior hubiese seguido y concluido por los trérni­

tes comunes-2. o otro tanto sucede cuando el demandado olvidase y
no opusiese la excepcion; porque seguido nuevamente el juicio, valdria
lo que poresle se resolviese y no lo que ya hubiera quedado resuelto

(1) L.12.yI4.dho.líl.ll

(2) L.13.ibid.

(3) L.17.ibid.

(4) L. 15. ibid. la cual puede ser muy claramente entendida, leyendo UDaroma­

na, de donde arranca el principio en nuestro derecho.-uPost remjudicatam, veljllreju.;

'Olido dec~a11l, vel confeaaionem in jure factam nihil quamtur, post orationem Divi

Marci: quiainjureconfessi,projudicalishabenlur." (L. 56.ff. De rejlldicata].
(5) L.Juejurandum2/1'.dejurejur.

(6) LI.4.1IIfin. y5.1íl. 2I.Iih.4.R.C
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por el juramento decisorio-3. o POI'esta especie de juramento hay
derecho á pedir por paga indebida, lo que se entregase por error; lo cual

no sucede en la cosa juzgada ; porque no se admite esa repetición (1).
600. Pero por punto general, á diferencia deljura1l1e7l.to 1leCesa­

Tio contra el cual es admisible la revocacion de la sentencia por escri­
turas ó pruebas positivas encontradas y exhibidas despues (2): en el
otro de que tratamos, no hay lugar tí revocacion, cualesquiera que sean
aquellas, y por mas que el juramento decisorio estribase en fl\lta de
verdad. La Ley (3) explica la razon, tomándola del derecho roma­
no, en lo cual [diremos de paso] se vé la propiedad con quehemos podio
do valernos de él mas urriba para explicar ú nuestra vez la Ley 15 que

citamos en la llamada (4) al u. 598. Lo quiere, pues, así el Legislador
porque en el juramento decisorio, si se falta á la verdad, se engaña al

colitigante solamente; y en el necesario, al colitigante y al juez: de
modo, que si puede tolcra rse aquello, no debe sufrirse que tambien
la autoridad judicial quede burlada; cuando se pueda demostrar el
engaño.

Por nuestra parte creemos también que esa disposicion marcha

en armonio con los otros principios, á saber: que si el colitigante que

admitió el juramento decisorio podia contar con la existencia}' apari­

eien de escrituras ó pruebas positivas i para qué se allanó y adhirió á
la decisión de la causa, por medio del juramento? Preciso es pues,

respetar un pacto semejante, que hace las veces de un compromiso ú

trausaccion; para que la litis DO siguiera de ahí adelante.
601. Por lo que hace al lugar, tiene de especial el juramento

decisorio, que puede ser exigido con toda la mayor solemnidad de que es
capaz; mientras que el voluntario ó promisorio es generalmente llano y
sencillo y en el lugar donde se celebre el contrato: el necesario ante
el juez yen su tribunal.

Ln ley del Fuero Reol (4) requería que fuese en In iglesia ó

lugar sagrado, segun le señalase el juez. La dc Purtidu (5) reformó

en parte esta disposicion; mondando que fuese en la iglesia, en el altar,

(1) L1.15, 16y18.th.l1. P.3.

(2) L.25ibid.con IReual debe enmbinarae y explicaree Ia 15.«

(3) Dha.L.25.

(41 L. 3. tít. \2. lib. 2.

15) L. 22.111. 11. P. 3
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ú sobre la cruz 6108 Evangelios; ó en otro lugar digno de acto tan stiria

y respetable, al arbitrio del juez.
Mas, aunque respecto á la forma no haya alteracion, acordaba el

privilegio de que todas aquellas personas que por su dignidad, su edad, 6
su sexo están dispensadas en. 239] de comparecer personalmente en
juicio, tampoco se les obligase par", el juramento; sino que le presten

en sus casas y por ante la persona ti quien el juez a':comisión : que en­

tre nosotros habrá de ser el oficial de justicia con nsistencia de escriba.

no Caotro empleado en la administracion, á quien pueda cometerse. No

siendo esas pel'sonas exceptuadas, no pueden excusarse de comparecer

ante el juez.

Creemos sin embargo que este acto solemne es de tanta importan­

cia por si solo, haciendo abstrecclon de la causa, que debe considcrarse

como de aquellas diligencias en que, segun las leyes posteriores de Re.

copilacion, el juez Ita de desempeñarlas por sí sin dar eomision [no 527]

602. A pesar de todo lo dicho, es preciso tener presente lo que
relativamente al lugar se 11I111a en una ley de aquel código (1), A pri­

mera vista puedo parecer que su objeto es tendente ti derogar los otras

disposielones generales; para que no se haga ni se pida, ni se mande el
juramento judicial en la iglesia. Sin embargo, fijúndose en primer lugar,
en que lo ley se circunscribe á determinadas iglesias de las que nomo
brn, 6 ú los que en España en tiempo de Fernando é Isabel, (autores de

esa ley,] se consideraban 6 tcniau por juraderas,' y en segundo lugar,

ú que respecto de ellos habla la preocupación de que todo el que jurase

en falso en alguna de eslas, era castigado por la Diviuidad : es muy
fácil comprender que el Legislador se circunscribió á destruir ese fa.

nático y tentador sistema; pero no á prohibir que en cualesquiera otras

iglesias que no fueran de aquellos pudiese prestarse el juramento, POI'

otra parte, es tan 'solemne este acto, tan importante cuando por él ha.

de darse por establecida la verdad pura. concluir con una litis, que es

lo mas natural premunirse de todo aquello que contribuya ñ dar mas

respeto, como lo es el prestarle en unu iglesia.; sobre la cruz; de ro.

dillus ; unto un' altar &c.
60a, Hablemos ahora de ulgunns cosas quo son relutivas á

cunlquieru de 101:1 juramentos de que hemos tratado, Quedn visto qu"

1) ;i.tIl. 7. lib. 4.1{. e
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la obligacion por él impuesta es de no faltar á la verdad, y por con­
siguiente de no faltar tampoco tÍ lo que por aquel acto queda uno com­

prometido; porque de otra manera se incurre en perjurio (1): que es

un delito infamante [no 361].
Hay sin embargo casos determinados en derecho en los cuales

HU se incurre en aquel, y antes hay excusa legal, á saber :-1.0 Si el
cumplimiento fuese frustrado por caso fortuito 6 fuerza mayor.-~.O

Si sometiéndose uno en alguna cuestion 6 diferenoia ú.la decision del
contrario, este la diese de un modo torpe, contra derecho, contra moral

y buenos costumbres, contra los deberes religiosos; ó si mandase una

imposibilidad 6 cosas desconocidas, y tales que lÍ haber tenido cono­
cimiento el que jurase no lo habria hecho; ó en otros términ os :

eljuramento 110 confirma ni da valor á lo que es por derecho nulo y re·

cha=ado.-3. O Señalado un plazo para el cumplimiento de una obli­

gacion, ,tampoco hay perjuriu, si no se cumple por' haber interveni­
do relajación ú prolongacion del plazo, antes de haber vencido.-4. O
En los promesas de dar ú hacer, verificadas con la esperanza de re.
cibir algo, no hay perjurio, si no se realiza esto último; ó.lo quc es

lo mismo: cl juramento no obsta ni concluye con la excepcion del di.

nero no contado (non nummerata pecunia); y otro tanto si lo que debe

darse son armas ó cosas peligrosos con las que trate el acreedor de
hacer mal uso contra el pais; ó que haya aquel perdido el juicio y
pueda dañar á algun individuo.~.O En todos los contratos jurados,

si el uno de los contratantes quebranta sus obligaciones, no incurre

el otro en perjurio, aunqué dejc de cumplir por su parle; salvo en los
casos que envuelvan otro de los crímenes ordinarios ademas del pero

jurio; porqué entonces, no porqué el uno le cometa, ha de vengarse

el otro, cometiéndole tambien.-6. O Interviniendo engañosamente
pura el acto de jurar alguna palabra equívoca ó dudosa, deberá en.

tenderse del modo como la entendió el que no hizo el engaño, y pro.

bado que sea este no habrá perjurio, aunque deje de cumplirse lo pro.

metido, ú bien, que-la interpretacion del juramento deberá hacerse se­

uun la naturaleza del acto e1I que él ha tenido lugar,' ,.. O gil los únicos

casos de miedo 6 fuerza en 'que se admite excusa SOIl, los que envuel.

veniniquidad y causa torpe para callar un crímen ó sufrir 1111gran da.

1, LL dcl ur, li.lib. r. R.l'.



ño en su persona ó en sus bienes, ú entrar en órdenes (1 ).--8. O Tam­
poco hay ni puede acusarse de perjurio en el juramento de calumnia,
aunque sc ofrezca la prueba: porque es de creencia (2).

La mayor parte de los casos expresados son relativos al jurauien.

to promisorio, ó á cualquiera de los otros, si envuelven una promesa.
604. Hasta aquí hemos tratado de lo mas sustancial sobre las

especies de juramento: hemos visto cuanta sea su fuerza é importancia.
No es pues, fuera de propósito que hablemos de los medios conocidos en
derecho, que son correlativos de las excusas anteriores; para desligarse
del vínculo que aquel acto solemne produce.

Esto es lo que se conoce con los nombres de-remision, y absolu­

cion Ó relajacion del juramento. Ha de advertirse sin embargo que esto

podrá tener lugar en los promisorios ó confirmatorios; mas no en los
asertorios, como son el necesario y judicial. La razon es muy fácil de
cornprenderse : en estos últimos se declara una verdad ya existente,
un hecho pasado; por consiguiente, ó ha existido, ó es una falsedad.
iComo pues habrá de ser lícito dispensar una mentira, asegurada bajo la
fé religiosa con la Divinidad por testigo 1 En los otros se promete una
verdad, un hecho futuro, garantiendo su cumplimiento pOI'ese medio:
de manera que puede muy bien acontece l' el caso de un obstáculo, que
le impida 6 le haga dañoso.

605. La remision 6 sea condonacíon del juramento compete ex­
clusivamente al interesado, ú cuyo favor constituia derecho, por aquel
axioma :-"1s potest repudiare qui et acquirere potest" (3). La absolu­
cion 6 relajacion, solo á la autoridad competente.

Con respecto á lo primero es claro, que, siendo un acto convencio­
nal yespontáneo, no se necesita mas que la voluntad de los interesados,
en tanto cuanto no dañe el derecho de un tercero.

Por lo que hace á lo segundo, interpelada la autoridad, puede
ella relajar; pel'o no absolutamente, sino por alguna de las r-xcusas legí­
timas de que hemos hecho mencion mas arriba ; Ó bien porque siendo
la autoridad superior, el juramento estuviese implicado con alguna cir-

(1) LI. 27.28, Y29. lit. 11. Part, 3.-y 2. tít. 12. lib. 2. F. R.
(2) 1,. 136 del ES1.

(3) Rc~. 8. Part. 7."-L. 18. JI: de acquir, vel omíu, hu:rcd.-L. 17-1.d.

Itc¡;.jlll'.
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cunstancia que ú ella no pluguiese: "Ca en todo jura [dice la ley] (1)
se entiende sacado el mandamiento de señor 6 de mayoral á quien debe

obedecer."
El derecho canónico está de acuerdo con estos principios; pues

que solo por ellos puede haber lugar Ú la relajacion (2). Para ello hay
que solicitarlo previamente de la autoridad; y debe tenerse mucho cuí­

dado en 110 dejarse llevar de la doctrina de los autores que han escrito,
v, gr. el Paz (a), ·bajoelabsoluto influjo de las leyes canónicas; atri-'
buyendo competencia sobre el perjurio, ó la absolucion del juramento á
lo autoridad eclesiústica, por el errado principio de que-"Laici ratione
juramenti effieiuntur de foro Ecclesire": lo cual es falso y contra la
voluntad del Legislador secular, como ya queda visto. [no 5~6 y 385]

Cuando la absolucion sea puramente relativa al foro interno, sin
que tengo nada que ver con el externo, es decir, cuando el juramento sea
referente á puros asuntos eclesiústicos: serú lo autoridad eclesiástica la

competente; pero de otra manera, solo es la secular. i Seria bueno que
una obligacion civil contraída bajo la garantiR del juramento y del inñu­

jo de las leyes civiles, pudiese ser aniquililada por otra autoridad, que
aquella á quien compete darlas, derogarlns ó cumplirlas! (b)

606. Debieramos ahora dar una idea de la forma del juramen.

to, cualquiera que él sea, cuando ha de prestarse solemnemente; porque
tomando su fuerza de la creencia religioso del que jura, mal podrían

existir gorantias, si la formo en que es manifestado ese acto no vá de
acuerdo con la creencia. Así i que vínculo produciría el juramento
de un católico bajo el influjo de la religivn mahometano 1 De nquí

pues, la necesidad de haberse ocupado nuestros 'códigos en determinar la
especialidad de formas, adoptadas 6 lo secta ó sistema religioso del que
ha de prestar el juramento.

En España eran tolerados los judíos y mahometanos: por eso se

ocuparon de estas dos creencias en especial (3). Y si esto era a81en
tiempos quc la intolerancia religioso era como un dogma i cuanto mas
no debe serlo entre nosotros, en que es permitido. ll\ libertad de sectas y

{l) L.27.dho.líl.I1.
(2) Cap. Exa.dmioislratioDis. 1. De jureiur.
(a) 'I'orn. 2. pr;c1.2.

J,) v. Murillo. jus canon. lib. 2. tít. 24. n, 222.

3) 1.1.19.20 v2I.líl. 11. Parl.3.



- 315-

cultos ? Ademas de las formas adecuadas ú eIIos, también se ha intro.
rlucido por respecto á lo dignidad de ciertas personas, como un tributo
de honor ú su rango en la sociedad, eximirlas de todo el rigol' de forma­
lidades que en 108 demos individuos son exigidas ordinariamente como
son los militares y eclesiásticos en todo lo que no sea relativo lÍ. sus
cargos; porque entonces se expiden por informes (1); 6 tambien pero
sonalmente cuando no sean de groduacion superior, sobre el puño de la
espada (2)

Sin embargo mas propio nos parece dejar esta ritualidad para dar.
la á conocer en la Quinta Parte, destinada ñ las meras formas del pro.
cedimiento.

CAPITULO VIT.

607. Después de considerar bajo los principales aspectos y como

binaciones los medios de prueba, debemos conocer ahora el trámite que
corresponde para continuar la causa' ordinaria; porque hasta aquí como
dijimos, todo 10 relativo ñ probanzas se halla reservado recíprocamente
para los litigantes.

Supuesto pues, que la causo. se haIIase recibida á prueba, y que
ninguna cosa que á esto no sea relativa puede hacerse, (3) se espera
que el término señalado haya concluido. Entonces al actor 6 al de.
mondado [aunque regularmente es el primero el que agita el asunto]
toca pedir la publlcacíon, es decir, la ogregaeion y manifestacion de too
das las pruebas que se haynn dado y que han estado reservadas.

La peticion está ~educida á muy pocas palabras: el litigante ex.
presa el asunto; indica haberse recibido ji prueba por tal ó cual plazo;
y que este ha vencido : por consiguientc solicita que se haga publica.
cien dc probanzas ; agregándose al expediente las producidas por áln.
bas partes con el certificado del escribano 6 receptor (-1). Está aquel
reducido :í demostrar con separacion las que pertenecen al uno ú otro
de los litignntes; que ningunas otras hay, y que han sido dadas dentro

del término.

(1) Ccd. 19. Ag. 1789 Y8. Jul.lS02. li.la ezting, Aud.

(2) Vlíl\genot.3.tít.ll.lib.ll.Nov.R.yCcd.8.Jul.cit.
(3) 1,. 2.tíl. 15. P.3.

(4) L. 70.tíl.4.lib.3. a.e.
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De esta solicitud se comunica-e- Traslado, con calidad de-autos;
para sustanciarla, como articulo perteneciente á lo principal, con el
objeto de asegurarse el juez por la exposición del colitigante, si verda.

deramente está vencido el término, ó si tiene algun justo motivo para no

consentir en la publicacion (1).

609. Sucede pues alguno de estas cosas :-6 contesta el trasla­

do, conforrntíndose; y entonces de consentimiento de partes se ordena In

publícacion :-6 no contesta; 6 lo hace oponiéndose. La obligacion de
contestar este traslado le ha circunscrito la ley citada de Recopilacion
á la dilacion únicamente de tercero dia; porque sin duda eso significan
uquellas palabras suyas :-"dándose traslado de esta petición, yacusán.

dole otra audencia la rebeldia, no diciendo nada la otra parte, se declare

que el pleito quede concluso". Esdecir pues, que llna audiencia [pri.

mer dial para presentar el escrito: otra audiencia [segundo dia] para

dar 6 esperar In contestacion; y finalmente otra mas [tercer dial, para

considerar rebelde al que no contesta, y acusarle de tal.
609. Ateniéndonos á la práctica observada en tiempo de aqueo

lla ley, seria esto sin excusa realizable. y se declararía el pleito por con­

cluso; porque los autos originales quedaban siempre á la disposicion
del juez. Mas hoy que en vez del verdadero traslado 6 copia de la peti.
cion, pasan aquellos y esta originales al que debe contestar, aunqué no

lo verifique al tercer dia i como se puede declarar conclusa la causa.

ni de que sirve para los efectos que esto debe producir; mientras no se

recobre el expediente original? Si por otra parte los oficiales 6 ejecu­

tores de justicia no se hiciesen en muchas ocasiones los indolentes ó

descuidados 3 vista y paciencia de los jueces; cada vez que se trata de

rebeldías, se podria en provecho de la pronta administracion, hacer

cumplir los términos legales con toda estrictez.

610. Así. acontece que en lugar de los tres días claramente se.
ñalados por la ley; entre la morosidad del despacho, aun para provi­

dencias de pura forma que deben ser dictadas sobre tablas, y el intcncio.

nal retardo del litigante, pusa el doble. el triple, el cuádruplo de ese térmi,

no; y al fin se tiene una ilegal contestacion, ya consintiendo en la pu·.

blicacion, ú ya oponiéndose, á las cansadas y cuando no debiera admi­
tirse la oposicion .

•'. L. iu .n.u lib. 4. R.C.
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Exponemos, pues, lo que debe ser y lo que es: de manera, que

ese no contestar al tercer dio, sirve cuando mas para acusar rcbeldia ;

pcro no para proveer lo que la ley dispone. Y hasta tal punto llega el
desacato de algunos litigantes, que se atreven á pedir prúroga ú nuevo

término para contestar 6.un traslado tan llano y con plazo tan circuns­
crito. A una peticion semejante, no corresponde otra cosa, sino el des­
den; y mandar hacer la publícacion sin demora.

GIl. Puede haber justas causas para oponerse á ella; y cnton.

ces el litigante á quien interesen, no debe deferir su munifcstacion ; por.
qué por ellas solas es quc se ha dc suspender la publícacíon, Estas cau­

sas son, pues, ó la subsistencia del término sin hallarse aun vencido (1);
ó alguno de los impedimentos independientes del litigante, y que prolija­
mente dejamos expresados en el Art. 2. o del §. 3. cap. (j. e de esta.

parte.

612. Los objetos de In publicacion están circunscritos por la

ley :-1. o á que los litigantes se impongan cada uno lí su vez si han

probado 6 no, segun derccho sus acciones ú defensas; y entonces insis­

tir ú desistir del plcito : y por consiguiente,-2. o para que impuestos de

las probanzas, como que han sido producidas con reserva durante la esta­

cion correspondiente, puedan deducir las tachas que consideren tener

contra ellas (2)-3. o para quc consentida ú mandada Icgalmentc dicha

publicacíon, no se admita de ahí adelante mas prucbns por testigos, con

otros sobre los mismos ú contrarios artículos cn primera Instancia, so

pena de lo mas absoluta nulidad; á no SC1' en el único caso del privile­

gio dc restitucion, como cn seguida veremos (3)-4. o En fin, para que
el abogado quc hoya. patrocinado ni litigante, pueda dejarle de dcfen­

del'; si hallase no resultar conformes las pruebas COII la rclaciou que

aquel le hiciera al principio; porque de otro modo no puede abandonar

la causa bajo pella del duplo de los daños (1); yen caso de hacerlo
cuidar de que seu del modo menos porjudicinl á su cliente ('». En las
cuestiones de hecho y no de purn derecho, es la publiqacion la oportu

(1) Dha. L. ro.u« G.lib. 4. R. e.-y 34. tft. IG. P. 3.

(2) L.37.líl.IG. Pun.:!. v I1l.líl.8.\ib.2.F. R.

(3) L. 5. líl. G.lib. 4. R. e.--lS. lit. 8. lib. 2. F. R.-34. líl. 16. P. 3. y 20.lil.
:.!2.yrr.uc u.uu. s. n.c.

(-1) LI.22. y 14. 1ft. IG.lib. 2. R.e.
15) L.2.t1ho.tíl.lG.
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nidad en que el ahogado puede apercibirse de la faltu de justicia, si el

litigante le hizo relaciones falsas (1).
613. Verificada la publicacion, podemos suponer tres casos

para la continuacion de los trámites que la siguen :-el primero, que
ni uno, ni otro litigante tenga tachas que oponcr á las pruebas produ­
cidas, ni restitucion que pedir :-el segundo, que tenga derecho á esto
último; yel tercero, que crea deber oponer aquellas. Nos ocupare.
mos con separacion de cada uno de estos cosos en los siguientes párra­
fos, que aunque parte integrante del presente capítulo, consideramos
mejor tratarlos separadamente.

§ 1.

Alegacion y conclusion.

614. Suponiendo, pues, el mas sencillo caso despues de la
publicación, cada uno de los litigantes recibe el proceso con todas
las pruebas, cualesquiera que sean; que hayan sido producidas duo
rante el término; debiendo tomadas por su órden, es decir, primero
el actor; y luego que este los devuelva, el demandado.

Es permitido sin embargo. que cuando ú este interese la breo
vedad y quiera pedirlo, insista en que tome los autos el otro, 6 que
á él se los entreguen; pero esto trastorno el órden adecuado; porqué
siempre al que demanda toca hablar primeramente; y 01 demanda.
do contestar. Sin embargo, tambien debe tenerse en consideracion
que si la prueba ha sido indispensable, y se' ha recibido ú ella la cau­

sa por razon de las excepciones ó hechos alegados por el demandado,
61 debiera ser el primero en verlas y desengañarse; para los objetos

indicados arriba [no 612].
615. Con motivo de la publicación tiene lugar una nueva dis.

cusion en la causa, semejante á la primera; con la di fcrcncia que
esta rué relativa á la mera demanda y cxccpcioncs : mientras que la
otra es referente al analisis de las respectivas pruebas, cuando el osuno

to por su naturaleza las h: requerido. Lo mismo una que otra, no
permite la ley sino dos escritos de parte ú parte ; porqué eon ellos

(1) L. 3. tft. 24. lib. 2. R. l. V. Cañ!411a n, 36. cap. 10. P. 1. Juic. civ,
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manda que se concluya, sea para sentencia interlocutoria, como el:!

la de recibir á prueba; 6 sea para definitiva (1): de tal modo que

si de hecho se recibiesen mas escritos, sean nulos (2), es decir, que

deben desglosarse y devolverse.

La uplicacion de las anteriores disposiciones á la discusion de
que tratamos, no puede ser mas exacta, establecido el antecedente

cierto que anteriormente enunciamos, de que hecha publicaclon se dá

vista y oye á los litigantes. Generalmente se distiogue esta segun.

da discusion con el nombre especial de-alegar de bien probado.
616. Dar reglas sobre el modo de hacerlo sería cosa imposible;

porque la infinita combinacion de casos y de causas, no permiten suje­

tarlas ti principios ciertos. Ahí debe entrar, pues, la aptitud del aboga.

do; para hacerse cargo con suma escrupulosidad de la cuestion seguí­

da; del punto 6 puntos que requerian pruebas; de la naturaleza y cali.
dad de estas, ya analizando y desvirtuando la importancia. que indebida.

mente se pretenda hacer de las contrarias, ya demostrando la que en
roulidad tengan las suyas. Si no se conocen bien los principios de don.

de aquella importancia emana, segun las leyes, y que ya dejamos ex­
puestos, al tratar de la prueba: mal se podrá alegar con exactitud y
bucn derecho.

Compréndase bien que, este es el último tramite que resta para
que venga la sentencia; Gue sirve pam que guie é ilustre el buen cri­
terío de un juez entendido y justiciero , . que él es la verdadera defensa

de los derechos que se ha procurado sostener; porque antes de las prue.

bas, no ha habido otra cosa mas que la exposicion de ellos; pero cúm­

plasc á la vez con los sagrados deberes de la profesion: si hay pruebas

insistir en la defensa: si no las hay, dejarla, y no hacerse cómplice de

la mala m, de la injusticia, de la temeridad ó de la usurpacion.

617. Renunciar ú todo lo qua sea aguzar el ingenio, atormen­

tar In recta razón y buena fé, ó forzar el sentido neto de las cosas (a).

No son las palabras, no cs el juego de voces y sutilezas lo que ha de ser­

vir para hacer triunfar una causa justa: es el convencimiento, es la

(t) f.. !I.líl. 6.lilJ.4. R. C.

(2) r, 4. al fin.lít. 16. lib.:!. R. C.

(a) Dccipcre "oc quidcm CS!' non judicare , quocirca JU omni re fugicmla es;

tahs solcrua-c-Ciccr.de oflic.Tíb.1. cap. lO.
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Imparcialidad; mostrtíndose dócil en conceder )0 que no se puede ne­

gar; y patentizar lo que sin razon se niega y debiera concederse.

Si la buena fe interviene de parte tí parte entre los que pleitean,

como puede suceder en muchos casos; si la arteria y depravadas inten­

ciones no son bien patentes: debe procurarse no ofender )0 susceptibili­

dad de las¡ personas. Pero si por el contrario, la injusticia, la deprava.

cion, la maldad se demuestran de los autos y de los procedimientos; y
con todo eso se procura por el litigante oprimir y pleitear, y usurpar
i que consideracion podré haber bastante para hacerse el hipócrita, y
no arrancar la máscara con que la iniquidad .tenga la desvergüenza de

implorar justicia 1

Esa es la noble mision del abogado: si aquella á pesar de todo

gana terreno, que lo gane al menos como sucede mas en grande entre

dos enemigos, que el uno usurpa y vence, y el otro cede ú la fuerza, pero
no se rinde ni humilla: así como Darlo prisionero de Alejandro. La
justicia es una divinidad llena de honor y de arrogancia: quien de ella
está asistido: pero perseguido por lo. desgracia debe dejársela tomar y

no entregarla. La dignidad, el valor, la verdad, el respeto, la cultura

de expresiones por fuertes que sean, no son pues inconciliables con-su

defensa. "Agan! quod.causa dessiderat : temperen! se ab injuria" (1).
Ahi están encerrados los preceptos en tan lacónico decir de una Ley

romana. "E otrosi guardarse de non usar en sus razoncs palabras rna­

las é villanas. Fueras ende si algunas perteneciesen al pleito é que nOll

plldiesscn czcussarse" : es como se expresa In ley de Partida (2). i Ni
de que modo podria nombrarse UIl despojo, una violencia, un atentado,

una nuhdad, una parcialidad, I1l1a falscdud ú cualquiera otra cosa por

este estilo, ya seo. de parte del litigante ó del mismo juez inferior que
debiera contenerle? Ni cual es la sangre helada que pueda con dulzura

hablar de tales cosas ; sino es de aquellos temperamentos apáticos, quc
tonto les impresiona In virtud, como el vicio '? (a)

(1) L.Quisl)uísGCod.d(" :>OSlul.
(2) L.7.1¡I.(j.1'.3.

(a; Totius autem iuj"~lÍli:E nulla capituliur eSl, quam eorurn, 'luí cum 1lI:l3im<:

tallunl, id aguut ut vin boni csse vid("anlur.-Narnqui iniuste unueuun in oueunuum
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61R, No se confunda, pues, 10 que cs injuriar con 10que es sos'

tener el derecho y la justicia con firmeza y valentía. Injuriar es ofen­

dcr sin antecedente ni causa, ni con otro objeto quc al impulso de una
pasion reprobada: defenderse, es decir todo 10 que es necesario decir
para sosten y esclarecimiento de nuestros derechos, y para presentar en

esqueleto la injusticia. "Razone apuestamente [dice otra ley] (1): no

dénueste ni diga mal al Alcalde, ni tí otro: salro aquello porque puede

mejorar en su rnzon. E si alguna razón cumpliereal pleito que caya el&
denuesto••• •digala el dueño de la voz, ó 10dé el vocero (el abogado,

el personero) cscripto al Alcalde" (a).

619, Tumbicn recomiendan las leyes la brevedad y concision,

la sencillez y la claridad: nada de dar y majar sobre las mismas cosas

que ya han sido dichas ó que son inconducentes (2) i Hay por ventura

impertinencia mayor y que mas fastidie, que ese largo escribir; para

ocuparse en nimias contestaciones 6 personalidades 1 A la cuestion, tí
los hechos, ú las pruebas y ni texto de la ley: ahi están los verdaderos

alegatos en cl foro, sean de palabra 6 por escrito.

En fin, son ningunos ó harto escasos los titulas que tenemos para

dar mas reglas en este punto. Las daremos en otra oportunidad al ha­

blar de los informes; valiéndonos de autoridades que tienen ya un res­

peto y peso, que á nosotros faltu.
620, Si aunqué se hubiese recibido á prueba la causa, no las

hubiese producido ninguno de los litigantes, entendemos entonces con

suma claridad la voluntad del Legislador y <'1 texto de la ley. Téngase

presente que él quiere siempre In mayor prontitud y brevedad en los tr6..

mites: que ha lle~ado hasta determinar un plazo fijo [de tres afias] para

la conclusion de un pleito ordinario, restringido á un año, si es sobre

cuestiones de inventarios (3). i Y ojalá litigantes, curiales y otros no

frustrasen mas de una vez este mandato; haciendo ó tolerando que en

lugar do tres se prolonguen lospleitos pOl' decenas de años!

Ahora bien: discutida la demanda en sus primeros trámites, que.

dú conclusa la causa para resolverse [n. 827]. Se hizo esto, suponga.

(1) L.fin.lír.9.lih. J. l'.R.
(8) Facilmeute se explicará así, lo qUI' ya indicamoa [11.329J con rclucronal

.knc'(l patrio de 1. 0 JllI.18~2.

(2) 1..·1 YAul. acord. 1. tít. 16. lib. 2. R. C.-L. t. tít. 6. r. 3.
(1) L. ~J. tíl. 6. P. 6.-V. [u. 203 pal:o 90.1
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mos, recibiéndose á prueba, porque la requiriese la naturaleza de la
cuestion: no se produjo ninguna-s-¿ ú que vendría entúnces la nueva

discusion ó alegatos? Es ridículo, y ademas es gastar el tiempo en trú.
mites que ú nada conducen.

Así pues no podrán ser mas claros los términos de la ley: (1)

"porque los pleitos se abrevien y cesen las dilaciones en ellos, manda.
mos que pasado el término probatorio; quando el procurador diere peti­
cion, que si hay probanza se haga publicacion, y si no, se !luya el pleyto
por concluso ; que, dándose traslado de esto peticion, y acusándole otra

audiencia la rebeldía no diciendo nada la otra parle, se declare que el

pleito quede concluso."
Aquí, pues, se vé que la publicacion y alegatos, la demora de la

sentencia, es tan solo por respeto al exárnen de las pruebas. Si no las

hay i que es lo que vá tÍ examinarse y decirse? Entender de otra ma­
nera la ley, sería abjurar ú los demas principios, y á la buena razon :
seria tanta sutileza y tnn chocante, como el desconocer el espíritu gene.
ralmente aplicativo de aquella disposicion, queriendo circunscribirle
al caso en que intervenga procurador; y si no, que no hubiese ley:
absurdo propio del que anda á caza de vocablos, y no de ideas.

621. Tambien debe concluirse y sentenciarse la causa sin mas
trúmite; cuando hecha publicacion y alegando uno ú otro de los litigan.
tes, concluyese en un solo alegato alguno de ellos; pues igualados que
sean árnbos, no debe darse mas traslados (2). Hacemos estas adverten,

cias; porque contra el tenor de la ley, hemos visto que algunas veces,
aunque ámbos litigantes hayan presentado cada uno su alegato, y dado

por conclusa la causa, vuelven los jueces li dar traslado al otro. Así,
ni los esfuerzos del mismo pleiteante sirven para ahorrar el tiempo,

§. 2.

Restitucion del término de prueba.

622. Establecido el beneficio de restitucion in integrum tÍ favor
de los menores, del fisco, ú de los otras personas individuales ú colectivas

que gozan del mismo privilcgio; y acordado por punto general para la
reparacion de cualesquiera actos dañosos á sus intereses, que no sean

(1) L.IO.llt.G.lib.4.R.C.
(2) L.cil.
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expresamente exceptuados: ha querido sin duda el Legislador marchar

de acuerdo con esos principios, aun relativamente á los procedimientos
judiciales. Poco justo en verdad hnbria sido que, establecido el benefi­
cio para las obligaciones y contratos extrajudiciales, no se acordase en

los judiciales; donde la defensa del privilegiado es en general hecha
por agenas manos.

Así pues, por este motivo, y para que á la sombra de un descuido,

de una falta ínvoluntnriu ó intencional, no padezca detrimento el dore­

cho del beneficiado con aquel privilegio : le ha admitido expresamente
en el procedimiento judicial. Las leyes de Partida le acorduban cual.

quiera que él fuese, yen cualquiera estación del juicio en que tuviese

lugar el daño irrogado (1).

No es ahora de nuestro propósito tratar en este sentido de la res­
titucion; porque esto corresponderá en la ocasión de hablar destinada.

mente de los recursos. Pero si lo es para el caso de las pruebas; pues.

to que estn entrelazado necesariamente con los efectos de la publicacion

de que nos ocupamos, y que es muy del caso conocer. Admitido el prin­

cipio general, las leyes recopiladas han reglamentado la restitucion ;

cuando se dirije en lo. estación de dar las pruebas en un asunto contén.
cioso: reglas que sin duda consideraron indispensables para cortar abu­
sos á que podría dar lugar la generalidad de las de Partida.

623. Hemos visto ya cuanta sea lo. importancia de la prueba,

cuando el asunto verse sobre hechos de los que haya de emanar la justa

aplicacion del derecho: hemos visto cuanta sea la restriccion que las

leyes han fijado pal'll producir esas pruebas. Bien pues: si ellas han

de resultar de documentos, claro es que los privilegiados por restitucion,
podrán exhibirlos, si no por los medios que indicamos En. 230] al me­

nos por efecto de aquel privilegio; pero si consisten en testigos, enton­

ces solamente pOI'razon de él; pues los principios son rígidos pasado el

término, segun qucdó explicado En. 498] ni tratar del exámcn y presen­

tucion do aquellos.

624. Sin embargo como las mas sanas instituciones se hacen

convertir en daño de la causa pública: de ahí In imposicion por la ley
ce ciertos requisitos simulttinenmcnte, que de nlgun modo coarten y

refrenen la.; tendencias de la cavilosidad. Estos requisitos son-

Primero, N·) poderse pedir rcstitucion mientras dure el tér-

(t) Ll. Jel tí\. 25.-11. lít. 2.-3. tít. 5.-1. líl.13.-l' 12.líl. 22. PP·' 'l.
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mino dc prueba, ni deberse conceder ni admitir, sino después de

vencido, y hecha In publicación (1). Fácilrnente se comprende que el

fundamento de esta disposicion es alejar nl mcdio de prolongar trámites

al favor de un privilegio; cuando sin hacerse la puLlicncion, se ignora
la calidad de las pruebas; cuando de ellas es que ha de resultar el
(:g('J"cieio de aquel; ú bien, porque durando el término, pueden ser pre.
sentadas todavía.

Segundo, Ha de pedirse dentro del perentorio plazo de quince
dios; y /lO haciéndose así, no hay lugar á la adrnision, ni á solicitar

restitucion del lapso de este término (2).
Tercero. No se debe otorga.' sin obligarse préviamentc el ~olici.

tanto :l satisfacer cierta pena, en caso quc no probase la excepción ú he­

cho que alega pnra pedir la restitución (3). Esta pena [sin duda pecu­

niaria] la ha dejado el Legislador al arbitrio judicial; para que sea se­
ñalada, atendida In calidad dc la causo, de las personas y circunstan­
cias. Sin la obligacion, imposicion y depósito inmediato de la pena, 111)

tendrán efecto alguno las providencias en que se conceda restitucion (4).
Tambien debemos advertir que su señalamiento [sea en primera

6 mas instancias] le dejaban las citadas leyes al juicio de la Audiencia,
es decir, en su lugar, de nuestra Cúmara de Apelaciones. Por manera,
que siendo en instancias inferiores y concediendo cl juez In rcstitucion,
parece que debe remitir los autos á aquel Tribunal para quc vea, señale,
y devuelva.

Cuarto. En el auto cn que se conceda restltucion ha de cxpre.
sarse, como forma requerida por la ley,--<¡ue es otorgada bajo las condi­

ciones expuestas y con la precisa calidad de quc es por una vez y con

denegacion de otra (5).
625. Los efectos pues de este privilegio son bien claros segun

las leyes citadas ; porqué hacen uno excepcion de la regla general en
In producción de la prueba-loO Permite alegar excepciones fuera
del término en que debieron ser opuestos :-permite presentar nuevos ú

mas testigos, Joque no pueden hace.' los no privilegiados :-hacc que se

(1) L. 20. tíl. 24. Lib. 2. R. I.
(2) Dha. L.20. y 3. tíl. 8. lib. 4. R. C.
(3) L. G.IÍl. 5. lib.4.R.C.
(4) L.3.al fin. lít.8.allí.
(5) Dha.L.3.lít.8.
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señale segundo término de prueba; cuando este es perentorio por regla
general [no 498]; Ypermite en fin, que uno se imponga de las proban­

zas que hayan sido dadas; y sin embargo despues de vistas, dar otras.
Es verdad que si esto lo explicamos ast, es respetando la inrnen­

sidad de autores, que todos hablan de la ley en este sentido, como cosa
que no ofrece el menor reparo. Pero en cuanto á nosotros, confesamos
ingenuamente, que no podriamos tí presencia de las leyes de la materia,
admitir tan fácilmente este sentir; porque hallamos estas formales ex­
presiones :-"si••••se pidiere restitucion en la primera instancia, para

poner sus excepciones nuevas :"-si•••• la pidieren en la primera instan.
cia,fecha publicacion de las probanzas para alegar nueva excepcion :"-,­
"Porque la experiencia ha mostrado cuanto daño se ha recibido en hacer
probanza por via de restitucion, despues de las probanzas publicadas, pot
la aobornacionde testigos; queriendo obviar á tal malicio. &c." (1).

De esos términos parece comprenderse que la mente del Legís.
lador, se limita á la oposicion de un nuevo hecho, de una nueva excep.
cion. Mas, como á pesar del exordio de esta última disposicion, que vá
de acuerdo con las otras dos, sus demas expresiones son algo generales:
de aht sin duda la inteligencia que se ha dado á las demas por esta otra;
y no á esta por aquellas dos. Por consiguiente, se reune esta interpre­
tacion doctrinal de los autores /Í la usual que siempre se ha aplicado:
Cedemos pues tí la regla de derecho :-"Minime sunt mutanda, qUle
interpretationem certam semper habuerunt (2).

626. 2. O Otro de los efectos que produce la restituclon en el
caso que nos ocupa, es el de que el otro litigante, aunque sea de los no
privilegiados, pueda usar y aprovechar del nuevo término de prueba que

sea concedido por causa del privilegiado; para que puedo.dar también
las pruebas que aun tuviese (3).-"Ca derecho é guisado es, pues que
el menor non se paga del juizio, que sean oídas las razones de su contén­
dor de cabo; assi como el quier que sean oidas las suyas" (4).

627. 3.0 Una vez que pueda tener lugar entre los litigantes
la restitucion, no puede recibirse la causa tí prueba de tachas, aunque

(1) L1.cil.5y6.líl.5.-y3.líl.8.lib.4.R.C.
(2) L.23./f.deLegib.
(3) L.3.lÍl.8.cil.R.C.
(4) L. 2.lÍl. 25. Parlo 3.



- 326-

haya lugar deoponerlas; hasta que no pasen los quince días asignados
para la peticion de aquel privilegio (1).

628. Aquellos que pueden solicitarle y ú quienes se refieren las
leyes citadas son: los menores de edad, tengan ó no tutor ó curador (2);
los dementes, [no 151] equipurados con ellos t S) ; los pródigos á quienes
se hubiese inhibido de la administracion de !lUS bienes (..); los ausentes

por causa de servicio público (5); los cautivos 6 ausentes Ií.quienes se
hubiese nombrado curador 6 defensor á sus bienes (6); nuestra Casa de
Moneda en las acciones con particulares (7); el Estado por sus dere­
chos fiscales; las comunidades y corporaciones eclesiásticas; los Ca­

bildos ó ayuntamientos de ciudad (8).
629. Sobemos que para pedir la restitucion en los simples con­

uatos se requieren dos extremos indispensables: la manifestacion del
daño recibido, y la minoridad ó privilegio acordado (9). Mas, cuando
tiene lugar por razon de la tramitaciou judicial, parece sin duda [y es

lo reconocido] que no se necesita de lo primero, sino de lo segundo, es
decir: que se acredite por el litigante que pide la rcstitucion, como ó
porque razon le compete. Esto es lo que nos hace entender el Legisla­
dor; cuando manda que se señale y se obligue ú una pena, para exigir­
la, si DO se prueba lo que por causa de la restitueion pedida se promete
probar. Claro es por consiguientc, que esto traba tiene por objeto la
Bimplifieacion en admitir, por la urgencia de trámites, con la idea de que
en el nuevo término se dllJ'á la prueba; y así quedará á la vez justifica­
do el daño que de otra manera era inferido al privilegiado, ya por su pro­
pia ligereza y descuido, 6 ya por el de su curador, abogado ópersonero :
que las pruebas que se den servirán para demostrarlo, 6 de no, para incur­
rir en la pena (10).

(1) Dha. L. 3. tít. 8. cit. R. C.
(2) L. 1. tít. 13. P.3.-y 3. 1ft. 19. Parto 6.
(3) L. 12. 1ft. 22. P. 3. Y Art. 2. rit. 2. Deer, 1. o Abr. 1140 [pá,. 1620.)
(4) Arg. LI. 4 Y 5. tít. 11. P. 6.
(5) L.I0.lÍt.23. Parto 3.
tG) Arg. L. 12. tí!. 2. y2.lft. 25. P. 3.
(7) Art. 7. Decr.30 ~\Iay.183G. [1389).
(8) L.liu.tll.19. Parto 6.
(9) L1.2. y6. tíl.19. Parlo 6.

(.10) L. 3. tiL25. P. 3.
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630. La solicitud que haga un litigante para la restitucion debe
sustanciarse con la audiencia del otro interesado en el pleito. (1)

Ha de hacerse ante el mismo juez que esté conociendo del

asunto. (2)
Teniendo lugar el caso de admitirse la restitucion, no podrá rea­

brir el juez el término de prueba por razón de ese privilegio, sino
hasta la mitad del que fué señalado ó prorogado cuando se recibió
ordinariamente á prueba la causa. (3)

631. La expresión de la leyes tan general que nos parece im­
pertinencia entrar en las cuestiones que los prácticos promueven, sobre
si se concederá este beneficio al privilegiado, cuando lo sea tamblen el
litigante contrario; distinguiendo, como distinguen, el caso en que se
trate de lucrar ó de evitar daño; si lo ha de tener el letrado ó jurispe­
rito; y otros por este estilo. Y bien 1 á que objeto suscitar seme­
jantes cuestiones 1 i Las ha decidido el Legislador 1 las ha indicado
siquiera? Y si no distingue; si sus términos son comprensivos de to­
dos los casos i no es una irreverencia 01 respeto de la ley atreverse á
pODE.r en duda la extensa voluntad de su mandato? 'i Fatal mania, que
no sirve sino para reducir á dudas, y promover artículos, como SiDO baso
tase un precepto tan general, por el que cualquiera de esos casos es
comprendido! i O se quiere, por ventura, que el Legislador tambien
se convierta en un pesado causistl11 Bien sabe él separar y coartar,
cuando cree que debe. "Cuando la ley no distingue, no hay que andar
haciendo distinciones." Este es un axioma de derecho que, unido con
el otro-"semper specialia generalibus insunt" (4), no admiten semejan­
tes sutilezas.

§ 3.

De las tachas y su prueba.

632. Cuando hecha publicacion ó antes se hallase alguno de los
que litigan en el caso de tener que tachar los testigos ó pruebas del otro,

las leyes han provisto de este remedio, para que lo.verdad y Injusticia

(l) L. 2.líl. 25. P. 3,
(2) t. a uu
(3) L.3.líl.8.lib.4. a.e.
'4) L.147If.deR.J.
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queden completamente esclarecidas. Es un encargo sagrado al juez;
pero si la parte interesada no hiciese sus esfuerzos, muchas veces aquel
nada podria hacer ni descubrir pOI'sí.

Vimos ya las condiciones requeridas para que los testigos, instru­
mentos y dernus medios legales de prueba surtan el efecto que esta tiene
en juicio. Por consiguiente, muy sencillo es ahora aplicar todas las
doctrinas que hemos dejado tratadas en el cap. 6. o

633. Hay sin embargo una observacion que hacer: tal es-que
generalmente las hachas se dirigen contra los testigos, ya por 1'a%on de
sus calidadespersonales, ya de SIl,S dichos. Mas esto no priva que pue­
dan ser opuestas tambien contra los otros arbitrios probatorios; cuando
no lo hayan podido ser durante la discusion de la causa. Queremos de.
cir, que si se ha hecho uso de la prueba literal, por ejemplo, deberá ha.
berse tachado desde el momento que fué acompañada en la causa; por.
qué [no 230] demandante ú demandado debe agregar á su demanda 6
contestación toda clase de instrumentos que han de servir para sostener
su respectivo derecho. Si en los casos permitidos han sido presenta.
dos durante el término de prueba, claro es que el repararla ó tachar.
la no puede ser posible á la contraparte, sino despues de hecha la pu.
blicacion.

Para ahorrar trámites y demoras, se vé que la ley no inútilmente
ha querido que se acompañe aquella clase de prueba en la ocasion de
discutirse la demanda; pues que así, los litigantes, si tienen que oponer
tachas, lo harán, y podrán justificarlas durante el término ordinario de la
prueba.

Lo mismo decimos de la confesion; .porque hecha publicacion,
aunque quiera tacharse de falsa, no se puede ya justificar 111. falsedad por
testigos (1).

634. Nos hicimos cargo en los dos párrafos anteriores de los
casos que pueden tener lugar despues de la publicacion, es decir: 1. o el
de estar conformes los que litigan con las pruebas producidas ; y 2. o el
de tener alguno de ellos derecho y motivo para pedir restitucion. Cuan.
do suceda el 3. o , esto es, que la una ó ámbas personas crean deber tao
chal' la prueba que se les manifiesta, se suspende el trámite de alegar;

(1) Ll. 5. al fin. tilo 5. lib. 4. R. C.-18 y l'l. tll. 8. lib. 2. F. R. y 34 al fin.
111.16.P. 3. •
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pero es preciso tener muy especial cuidado en los requisitos que deben
ser observados como forma indispensable; para que sean admitidas las
tachas, con que sc desee enervar la prueba contraria.

635. Es el primero: que han de ser opuestas precisamente den.
tro de los seis días siguientes 6.la publicacion de probanzas, sin haber lu­
gar á restitución, ni cosa por este estilo en ninguna instancia, del lapso
de aquel término perentorio (1).

Es el segundo : que han de ser prolijamente especificadas, la
clase de tachas y contra cuales individuos; no debiéndose de modo
alguno admitir generalidades (2) (a).

Debemos explicar el sentido y extension de estos requisitos; para
poderlos aplicar ajustadamente.

636. Los términos de la ley en cuanto al primero, son en ver.
dad muy sencillos; pero es evidente que no se han de entender en cuan-

(1) L. l. dt. 8. lib. 4. R. C.
(2) L.2.dho.tít.

(8) Algun09 expositores, como lo Curia FiUpica, el Paz, el Febrero y otros,
quieren inventar UD tercer requisito, que' f6 que ni ellos míemee bailan ley en que apo­
yarle; aiDoesenelsucesivodecirdel09un09 y 109otros. Tales, el de que se jure si
oponer tachas á los testigos del contrario en la causa, que no se hoce de malicia, ni con
ánimo de ofender. Será ignorancia nuestra, pero en las leyes, no hemos hallado seme­
jante cosa. Hágase, si se quiere; pero no porque lo digan los autores, cuando el Legis­
ladornolo ha dicho, se hade dar margen áque 109tesligostachadoshagansuyalacau.
sa y promuevan otra criminal, Esto es aumentar pleitos, yen cierto modo coartar la de.
fensa. Desde que uno se presenta como testigo, claro es que se expone á que la parte
contra quien declare defienda su derecho legítimamente; expresando cuanto sea con­
ccrniente a la persona de aquel, segun los infonnes, noticias, Ó consrancias que tenga.
Si lo pruehavserñ en provecho de su causayde la jusricla : sino lo prueba, demasiado

ticueconlap6rdida á que se expone. Tanto masinlluyentes son estas observaciones,
cuanto l;UC [y esto sucede runs de una vcz) cuando se trnta de presentnr ante los Tribu­
nnles por decluraciones formalcs,losviciosó mnla conducta de algun individuo qus de­
ponc como restigo : lo mayor parle de las mismaa personas que lo saben, que hablanen

particular y á quienes consta todo lo malo de ól pornqueno mcrezcafé,seencogende
hombros; y si algo dicen, lo dicen á medias y con disfraces: de donde se cree el tal
testigo, por mas despreciable que sea, muy autorizado para formar un calvario al litigna­
te que ha hcchopor defendcr su derecho, y procurar repeler su poco fidedigna declara.
eion. Podemos aquí referirnos á lo que La Cañada dice de otrosautoreaaltralaresta
matcria: "quedan motivo sus opiniones á que se confundan los prefeeoree, y no hagan
buen uso de lo que con tantasolider;disponen las leyes."
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to á su materialidad, por 10que hace ú la simple publicacion ; sino que
[y así se comprende prácticamente en nuestros tribunales] los seis dias

deben ser contados desde el momento en que, no solo es notificado el litio
gante del auto de publicacion j sino también desde que esta haya sido efec­

tiv8'mente realizada, y haya empezado ú tener facultad y posibilidad de
examinar las pruebas el que quiere oponer tachas. Así v, gl', se decre­
ta la publicaeion, y se hace j y recibe el demandante los autos: cloro es
que los seis dias deben correr desde ese momento; porque antes de él i de
que manera podria examinar las pruebas ?

Supongamos que al presentarse los testigos durante el término
ordinario en que deben declarar, considerase la parte contraria que de.

bia tacharlos. Bien cstá: 10 hará respecto tÍ las personas; pero segun
las leyes citadas, no puede suspenderse por aquella circunstancia la tra­
mitacion de la causa en lo principal; sino que debe seguir; y despues
con motivo de la publicacion insistir y oponer en formo los tachas,

Por otra parte, estas podrian ser dirigidas contra el testigo en
aquella sazón, solamente en cuanto ¡í sus calidades personales, pues que
esas serian las que fuera dado allitignnte conocer de antemano. Pero
i las declaraolones I los dichos? las reforeucias t Nada de esto puede
saber, hasta no verificarse la publicacion. De ahí pOI'consiguiente la.
inutilidad, y mas bien el perjuicio, de que se entorpeciese la causa duo
rante su trámite natural; cuando despues se presenta la oportunidad de
exponerlo todo de una vez.

637. Puede suceder mas: el actor ha llevado los autos: nada.

ha encontrado que reparar ú tachar con respecto ú las pruebas del con.
trario: cree bastantes las suyas; y después de vencidos les seis días,
entrega el expediente, alegando por su parto : le recibe recién el dernan,

dado; y encuentra que tiene quc tachar los testigos del contrario i ha.
brá podido ser la mente del Legislador que esos seis dias transcurridos
por causo del primero, sin ver nada de los autos el segundo, hasta no

haberlos aquel devuelto, hayan sin embargo de cargárselc en cucnta t
habrá podido ser que al arbitrio del uno de los litigantes quede el otro
privado de los medios que dú ú ambos para su mejor defeusa I No:
porque la ley que quiere el fin, no priva de los medios. Estc es uno
de 109 cosos en que al impedido no corre término por regla gcncrul,

Bajo estos principios es, pues, sobradamente fundada la inteligen­

cia práctica de nuestros trihunales ; admitiendo las tachas aun despues
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de pasado el término de los seis dios en cuanto ñ su materialidad, conta­
dos desde la publicacion; siempre que sean opuestas, contándolos desde
el momento en que tuvo conocimiento, 6 en que debió tenerle el que
las opone.

638. La necesidad de expresar prolijamente la clase de tachas
que la parte opone es tal, que hasta la ley se ha contraido ú dar alguno!';
ejemplos; para que bajo ningun pretexto pudiera disputarse 6 dudarso
su íntenoion. Como no son mas que algunos, y como se refieren á los
testigos, porque como ya. indicamos, contra ellos es que generalmente se
dirigen los tachas, esta riamos ahora. en el caso de ennurnerar con proligi­
dad todas las demos que rueden tener lugar respecto oc los otras prue­
bas, y aun respecto á todas los rachas contra los testigos. Sin embargo,
es excusado esto; pues '1U'l en el cnpítulo 6. o de este título, dejamos
tratados todos los casos que ¡;:lcen viciosa Ó iuatendible la prueba.

Hastc considcrnr que si las tachas se dirigen á los testigos, pue­
den ser ellas de tres especies :-1. := contra las calidades personales de
esto!'-2. o: contra su ('x¡ímen-ó 3. ~ centra. sus dichos ó modo de de.
clnrar. Aplíquense ahora aquí, cualesquiera que ellas sean, los pelnei­
pios en dicho capítulo indicados; y con facilidad se hnllarén 'los me­
dios y causas para oponer tachas.

639. Una regla, no obstante, debe servir de guia principal en
esta materia, á saber: que siempre que las tachas que haya que opo­
ner, no se hallen justificadas con los mismos autos y pruebas prcducl.
das, han de ser deducidas aquellas en toda forma y eon especialidad ;
para que se señale 1'1 término y reciba la causa ñ prueba de ta.ehas.
Pero, si sucede el caso inverso, entonces basta indicarlas é insistir !:!a
ellas al tiempo de alegar; apuntando la parte de los autos por donde cons­
te que son ciertos. As! v. gr. el dicho contradictorio de un testigo; la 'pro­
pia declaraeion de otro, en que confiese encontrarse en al~rLnl\ de las cir­
cunstancias, por las cuales su persona como testigo no puede merecer
fé en juicio-i qUI)necesidad tendrán estas laotras semejantes cosas, de
quc se haga formal y prévin deduecion ele tachas, y de que se reciban ú
prueba. 1 Al alegar, euidcse de notarlo: que III juez toca valorar el
mérito de las razones y las probunzns ; porque ese es su principal de­
ber en las cuestiones de hechos (1); Yporque es otro principio tnm-

(1) LI.40y41.tít.IG.ParI.J.-v2.tít.4.lib.2.F.J.
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bien -.¡ue no debe recibirse ÍI prueba, aquello que ya está probado en
autos (1).

640. Luego de opuestas las tachas, de sustanciada In peticion
con la audiencia de la otra parte, y de admitidas por el juez, recibiéndo­
las á prueba, se forma interrogatorio y se presentan los testigos: todo
de la misma manera que en la prueba sobre lo principal; pudiendo usar
de otros arbitrios que sirvan de justificativos.

641. Teniendo presente, que despues del incidente sobre tu­
chas, ya no hay mas trámite, ni término, ni pruebas, para deducirlas, se
pondrá cuidado en presentar las justificaciones que sean mas positivas é
irrefutables para acreditar la tacha opuesta. Preciso es tambien, no
olvidar que durante el término de prueba para aquel objeto, nada nuevo
puede hacerse sobre lo que no sea mas que él.

642. Permitiendo la ley (2) que la parte hable con el testigo
para traerle á la memoria el hecho de que le considera sabedor, á fin de
que, si lo recuerda, preste su formal declaracion en juicio: puede muy
bien suceder el caso indicado en otra ley de Partida (:J), esto es, que
habiendo dicho una cosa á la parte, declare otra. ante el juez. Segun
lo que dicta esta última disposicion, no debe perj udicar al interesado una
cosa semejante, si tiene por otros respectos prueba suficiente. Mas, es
preciso deducir otra consecuencia aun mas lmportante.e-q Quedará uno
privado de tachar sus propios testigos, cuando tal contrariedad ú otra se­
mejante tenga lugar 1 Es claro del espíritu de la ley, que no; y que
probando la tacha en cuanto al dicho, servirá á lo menos para inutilizar
la declaracion en contra, por la razon expresada al final de la Ley de

Partida.
643. Puede haber mas: si uno ha presentado testigos de q.uie.

nes ignoraba que tuviesen tacha legal, con relacioa á la otra parte; y lo
sabe despues, y no es su declaracion como creia que fuera: hecha publí.
encion i bajo que principio habría de impedirse oponer la tacha descu­
bierta posteriormente 1 No estamos pues, con el decir de algunos, de
que no se puede tachar á los propios testigos que UlIO presenta; porque
esto es inexacto, si se establece con tanta generalidad, á vista de las

Leyes citadas.

(1) Arg. Ll. 31.1íl. 16.-24. líl. 2~. lib. 2.--4. tit. 7. Y4. tÍ!. 9. lib. 4. R. C.
(2) L.8.lllfin.lil. G.lib.4. R. C.

(3) 41.1íl.16.Part.3.
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644. Vencido el término por el que se hubiese recibido la causa
lí prueba de tachas, se sigue un trámite idéntico para la publicacion, al
que ya explicomos al hablar de las probanzas sobre lo principal. Se
sustancia pues la peticion; se agregan los prnebas del mismo modo que
en aquellas; y se entregan por su 6rden los autos para alegor, hien 01
actor, primero, si no hubiese alegado; bien al demandado, si ya lo hu.
biese hecho aquel. Se discute el asunto con los dos sendos escritos de

las partes; y con esto queda concluido la causa para que el juez
sentencie,

CAPITULO VIII.

§ 1.

De la sentencia en sí misma.

645. Llega por fin el ansiado 6 el temido momento en que v(

:l pronunciorse sentencio en la litis.
Hasta aquí hemos tratado promiscuamente de los deberes dé

actor, demandado, abogado, procurador, escribano y juez; porque has.
ta este momento todos ellos intervienen en la parte que les toca, du­
rante la discusion y tramitacion de la causa. Ahora es el juez, única.
mcnte el juez, el que tiene que hocerlo todo: 6. manera de una como
plicada máquina en que se trabaja por coordinar sus piezas y tr.Ué­

lles ; y se deja despues 6. la fuerza motriz la facultad de producir el
efecto ú que estú destinada.

La sentencio, pues, no es otra cosa sino-lo decision del pleito,
segun la aplicacion que hoce el juez del derecho; para dar á cada una
el que corresponde (1). La etlmologia sola de 111. voz [de sentio, de
sentirc], estú indicando de suyo, que una tal decision es-la exprcsiou

(1) Ll. I y2.líl. 22. Parto 3.
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de.lo que el juez siente,de la opinionque se ha Iormado r de .modo que
si la sentencia lleva solamente el nombre y no ese precedente, 10serlÍ
por la forma y la persona que la dá; pero entonces será una prevari­
cacion, una mentira: no verdadera sentencia.

Al dar una ojeada por todo el cúmulo de trámites que desde la
demanda hasta el acto de sentenciar dejarnos explicados, es cosa de cau­
sar espanto. Sin embargo, todos ellos han sido establecidos para prote­
jer el derecho de las parles y resolver con la muyor seguridad posible
lo que se deba en justicia. 1\las este sano fin del Legislador se hace á
menudo servir de un medio indigno de oprimir, por el litigante que,
ayudado de un abogado sin conciencia ni honor, le hace poner en juego

para eternizar y confundir ú la justicia misma. i Ojalá llegue el dia
en que rejuntando nuestra floreciente Confederacion todo el cúmulo de
códigos españoles, entresaque de ellos los primeros principios, y simpli­
fique las formas; desprendiéndose entonces enteramente de la única

cosa que, en el santuario de la ley, nos está recordando que fuimos co­
lonos españoles; y que nos hace parecer que todavia lo somos!

646. Ante todas cosas debemos examinar los requisitos que pre­
ceden inmediatamente al pronunciamiento de la sentencia, cualquiera

que sea.
Hasta el dia en que el juez toma los autos para íallar es

permitido. á las partes presentar algunas de las pruebas [no siendo
de testigos] que pudiesen haber hallado de nuevo. Con este objeto
sin duda, por leyes mas antiguas se requeria que los litigantes pre­
sentasen su escrito de conclusion; pero despues q.ue las Leyes Re.
copiladas (1) dispusieron que sin necesidad de tal trámite hubiese el
juez por conclusa la causa paro. sentenciar, se ha introducido la costum­
bre sobradamente fundada en esa disposicion.. de citar para sentencia
despues de presentado el último de los dos escritos que corresponden á
cada uno de los litigantes. Tambien suele hacerse en el penúltimo;
usando de esto. forma :-"lraslado y aulas:" 10cual significa, que se
conteste, y que se entienda quedar ya citadas las partes para sentencia.
De modo, que una vez dada la contestacion, empieza lÍ correr la cí­

tacion.

647. Hasta ese momento es que las leyes permiten presentar

(1) 9.IÍl. 6. lib. 4. a.e.
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pruebas por confesion (1), 6 por escrituras (2), Ó de inspeecion ocu­
lar (3) y no otras. En estas basas se apoya, pues, la imperiosa neceo
sidad de la citación de partes para sentencia; so pena de la mas com­

pleta nulidad dé ella, si es emitida esta circunstancia (4); pues aunque
sea enrebeldía, debe constar haberse hecho y no haber comparecido al
plazo fijado (5).

Si sucediese el coso que indicamos de que alguno de los contén­

dores, usando del derecho que le acuerdan las leyes, exhibiese en esta
ocasion algunos documentos: entonces es muy puesto en 6rden, que se

comunique vista de ellos á la otro parte; pues que el juez nada debe
hacer, ni atender ú la exposicion 'de la una sin la audiencia de la otra.
Así se practleaen nuestros tribunales, limitándose ú una sola audien­

cia; aunque no hallamos que las disposiciones de la materia hablen
de esto. .

648. Puede acontecer también, que á pesar de haberse discuti­

do el asunto en toda la plenitud de los trámites, que dejamos expuestos
hasta aquí; y ú pesar de hallarse concluso el pleito para sentenciar
definitivamente, el juez necesite todavía alguna cosa mas para acabar

de formarse conciencia sobre el punto que ha de resolver. Esto, pues,
queda librado únicamente á su modo de ver y á las atribuciones de su
oficio (6). Entonces, usando de la fOl'ma-"Para mejor proveer," mano
da hacer ú practicar lo que cree conveniente; y queda por lo mismo
suspendida la sentencia, hasta' que no se verifique: siendo ese decreto
inapelable por el objeto que lleva, que es el instruirse mejor. Pero si
boja la materialidad de la forma, comprende alguna cosa ilícita, 6 de

gravámen irreparable, claro es que no dejará tal providencia de ser apee

lable, por la regla general de estos casos (7).

649. Todo lo que acabamos de decir se funda en el muy espe­
cial y reiterado encargo de las Leyes (8) 01ju~, de que proceda siem-

(1) LI.5.01 fin. tít. 5. lib. 4.-:-y i2. Úl. 4. lib. 3. R. C.
(2) LI. 1 Y2 al fin. tíl. 5-2. rít, 9. lib. 4. R. C.-L. 19. líl. 8. lib. 2. F. R.-y

34. IÍ!.16. Part.3. .

(3) L.13.1ft.14. Parl.3.
(4) LI.5.nlprinc.-12.trt.22.y5.líl.1l6.P.3.
(5) L. JO.lil.22.Parl. 3.

(6) L.l. ni fin. tíl.IO. Pnrl.3.'"
(i) L. 3. lít. 18. lib. 4. R. C. y 13. tit, 23. Part. 3.

(8) L. 11. 1Í!.4.-3401 ña,líl. 16.-5 y 7. lÍ!. 22. P. 3.-3. líl. 4. LIJ. 2. r. J.
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pre al mejor esclarecimiento de la vcrdad; y que sentencie segun ella
y la justicia. No es pues un mero instrumento 6 autómata para hacer
apénas lo que uno de los litigantes hace; ó dejar de hacer lo que el otro

deja :-la justicia, y la verdad: sin esta no puede existir aqueUa en el
mayor número de casos. Sin embargo, como en el juicio escrito, cuan­

to en él queda hecho, sea en primera ó ulteriores instancias, debe ser­
vir de descargo á los jueces que sentencian, ó de basa para los que por
cualquier accidente hayan de suceder en el cargo al que empezó ú cono.
cer; como también es necesario prevenir los extravios y arbitrarieda,
des: la ley ha querido garantir esa verdad y justicia, ordenando que la

sentencia sea arreglada á las que resultenjustifícadas en los autos (1).
Por eso pues, todas las investigaciones 6 trámites que el juez considere

necesarios al tiempo de fallar, pam esclarecer la verdad, han de quedar

constantes del proceso; y de esto no ha de separarse! esto y su con,

ciencia: su conciencia sola, no.

650. Supongamos, pues, llenadas todas lasformalidades j ins­
truida la instancia en todos sus trámites; la verdad suficientemente es­

clarecida, y puesto ya pi proceso en manos del juez : veamos sus sagra.
dos deberes: deberes que descmpcñéndolos honrada y entendldamente,

se hará acreedor ú un respeto entre sus conciudadanos, que nada habrá

capaz de sustituirle: deberes, que si los quebranta por ignorancia, serú
un ente dccpreciable, aun mas que aquellos que se privan do su razon,

porque siquiera mueven á la compasion ; y si los quebranta pClrmalig.
nídad, sobre el desprecio lleva en pos de sí las mnldiciones de sus se.

mejantes, la perdurable execracion que lanzan la justicia y el honor j

y el semblante siempre antipático de la criminalidad. (2)
Dignas son de grabarse en la. memoria. las palabras de una de

las mas antiguas leyes españolas, promulgada en los mas obscuros

tiempos, lo cual la hacc4Juizns mas respetable-c-vE por esto defendemos

á todos los iueces que son en nuestro rcgno que han poder de iudgar,
e los mandamos por la virtud de Djus que es poderoso sobre todos las
cosas, que en todos los pleitos y en todas las cosos se trabajen y
lIyan cuidado de saber la verdado, e que terminen todos los pleitos,

assi del rico como del pobre: que 7IQn caten á la persona de ninguno.

(1) L.IO.lfl.17.lib.4.R.C.

(2) Ll. 23,24 Y 25. tlt. 22. r. 3.-y 7. 1Í!. 7. lib.3. R. C.
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Mas todavía esto les mandamos•••• que atiemplen la pena de los le.

yes en alguna cosa á Ips pobres" (1). Palabras sublimes, que jamás
debiera olvidar un juez, y que nuestras disposiciones patrios (2) no
han hecho mas que reiterar con laconismo.

{¡51. Asi pues, lo primera obligacion es esta moral, aun mas

lIue legal. No haya amor, no hayo ódio, no haya preocupacíon, ni

venganza, ni interés, ni temor, ni sombro de pasion alguno que ofus­

que los mas grande imparcialidad en los que van á juzgar. Recuerden

el solemne juramento que sobre los evangelios y por la cruz han pres­

tado (3) si no quieren ser infames perjuros, malditos de Dios y de los

hombres j y aunque por hipócrita arteria y destreza en ocultarse bajo

la exterioridad de formas, pueda aparecer cl juez de otra manera, piense

qua la conciencia de criminal (4) le ha de seguir por todas portes; y
que el dedo de los gentes honradas le ha de señalar aunque sea silen­
ciosamente. "Jamas podrá salvarse su honor. El público que es el

primer censor de sus jueces, que aun no bien le citan á su tribunal,
él ñ su vez los llama 01suyo: el público habrá descargado sobre c1los

su irrevocable sentencia" (a).
Ni directa, ni indirectamente [que non cateá la persona de nin­

guno] ha de favorecer mas á una parte que lÍ otra. Los leyes mismos

han clasificado esto como una maldad (5); y así sucedería retardando
6 aumentando los trámites, demorando sus ·providencias, y protegiendo
por los hechos mas 01 uno que al otro litigante; mostrándose inaccesi­

blc, impaciente, adusto para no oir y atender á las quejas de los que va­

yan á pedirlejuslicia y deduoir su derecho (6).
Todo lo que dejamos indicado y que seria noble materia para es­

cribir detenidamente, respecta lÍ los deberes generales y de conciencia

moral en el juez.
Entremos ahora en las espeoinlidades concernientes á. la sen-

(1) L.l.tít.1.Iib.12.F.J.
(2) Arl.2.8ecc. J.Reg.prov.del Con.
(3) L. 3. tÍ!. 9. lib. 3. R. C.-56. tít. 5. lib. 2. ibid. Y 6. tÍ!. 4. P. 3 Y18. tíl. 9.

farl.2.
(4) LI.24 Y 25. tít. 22.P. 3.
(a) Servan: En su hermoso discurso sobrela administracioodejusticia.
(5) L. 9. tít. 7. Part. 3.
(6) L. 18. tÍ!. 9. P. 2 Y8. tít, 4. P. 3.
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tencia, como deberes legales de forma, aunqué no menos impor­

tantes.

652. Examlnando el proceso, In ley encarga y manda al juez,

que deseche sutilezas, desprecie trámites que puedan faltar en rigor de

procedimiento, es decir: que vea si consta quien pide, contra quien,

que cosa, cual sen la verdad en todo 6 cn parte que halle en el proceso,

cual la competencia del Trlbunal (1); Y resuelva entonces, sin hacer
desandar el camino porque faltase algo que no sea mas que de pura
forma; siempre que eIJa no afecte á la legitimidad del juicio 6 alguna
otra cosa aunque sea de tramitacion, pero exigida por la parte (2). Esta:

ley está, pues, señalando· de suyo que es una impertinencia esos espontá­

neos decretos que algunos quieren poner de-"pidn en forma". .No:

si se ha llenado la externa, que es rigorosa [no 227]; si se pide de mas

ó de menos, al juez toca suplir el derecho «'3accion que la parte no haya
sabido ejercitar. Lo demas es hacer perder tiempo, y aumentar gastos

inútilmente: cosa que reprueban las leyes. La que acabamos de citar
es, respecto á los procedimientos, lo que otra (:1) es respecto á las obli­

gaciones y contratos: su mismo espíritu j igual aplicacion, igual

objeto.
653. Asf V. gr. son requisitos establecidos como de rigorosa

forma por las leyes antcrior~s á la Recopilacion, que el demandante no

pida mas de lo que se le debc, ni por lugar, tiempo ó cosa [no 229] :si

sucediese, pues, algun exceso cn la forma, por ejemplo, pidiendo una

sola cosa de dos que disyuntivamcnte comprendiera la accion: al juez

toca sentenciar con arreglo á derecho, y no echando abajo el proceso.

Las acciones noxales, la de evicciou y saneamiento puedcn servir para

hacer la aplicacion ; porquc el juez e1ebc suplir la falta en el 'de­

recho (4).
654. ITa de cuidarse con pnrtiealar escrupulosidad no violar,

ni las leyes civiles, cn el órdcn CII que rlchon ser atendidas, ni ofen.

del' las r"glas de moral y buenas CosIUIT.]¡'·C9. Siendo cl juez el ér.

gano de la ley, que, promulg::..da, en abstracto, deja á aquel su aplica.

(1) LI.3,15y 121fl.22. y7.líl.4. P.3.

(2) L. 10. lit. 17. hb. 4. R. C.-y V. Ll.15 y 1G. tít. 22. P. 3.
(3) L. 2.líl.lG. lib. 5. R.C.-Todavia en el procedimiento ante 111 [urísdiccion

comercial es aun mas extensa esta doctrina, como lo nolaremo~ en su oponunidad,
(4) Li:43.IÍI.2y1G.liI.22.Parl.3. .
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cion en concreto, mal podría tolerarsc .su iufraccion (1). De aquí
es que el Legislador d6 pOi' nula semejante sentencia (2).

655. Había el uso admitido por leyes antiguas de que toda
sentencia en proceso formal, no siendo de aquellos asuntos [no 191]
puramente verbales, [aunque en estos tambicn ha de redactarse por
escrito (3) la resoluciou] dcbiu Ip.erse en presencia de las partes; pero

despucs de redactada por oscrito precisamente. Hoy ha quedado solo
esto, sin hacerse aquello otro: de manera. que el juez ha de cscri.

bir (¡ mandar escribir, y tirmur su sentencia (4); )' esto por ante es­
cribano autorizndo, porque .en esta parte, así como en toda 1<:. uetua­
cion del pleito, no puede procederse sin él (5). A:;í pues, sin este

requisito, cxijido hasta en los laudos arbitrnles (6), no hará I~ la sen­
tencia .

.656. Debe advertirse sin embargo, que suprimida la costurn­
bre de pronunciarse ó leerse en presencia de los litigantes, se halla
establecido un. medio equivalente en cierto modo, ú saber: la obliga.
cion impuesta bajo multa al escribano de la causa de darles, si la pi­
diesen, una cúpia exacta de la sentencia luego de pronunciada (7).

657. Tambien debe advertirse que aunqué por la Ley de Par.

tida (8) ero. permitido al juez pronunciarse verbalmente en cuanto tÍ.

resoluciones interlocutorias: hoy no tiene esto lugar en los asuntos que
no son de los verbales; sino que cuanto ordene, cuanto se actue ha
de ser, dejando constancia en el proceso; bajo pena y multa al juez
y escribano, cualesquiera que sean los artículos: que así resulta ex­

presamente de las Leyes de Recopilacion (9).
658. Segun lo expuesto anteriormente, ha venido á ser tamo

bien sin objeto el deber que imponían las Leyes de que la sentencia

(1) L. l.dho.tft. 22.
(2) L.3.tft.26.PlIrt.3.
(3) L.19.tit.9.lib.3.R.C.
(4) LI. 5, 6 Y12. tít. 22. PlIrl.3.-L. 3. tÍ!. 13. lib. 2. F. R.

(5) DhlUl. LI. y L. 7. {"E deven otrosí"] tít. 4.--8. {"e en 108aetcs"] tít. 18.
Part.3-y Ll. 8. ut, 5.-26 y 27. tÍ!. 6. Lib. 3.-10. tít. 19. Lib.2 y l. tÍ!. 25.•lib. 4. R. C.

(6) L. 4. tít. 21. lib. 4. R. C.
(7) L.32.tit.23.-yl0611Ifintíl.15.lib.2.R.Ind.
(8) L.2.tít. 22. P.3.
(9) L.27.tÍ!. 6.1Jb. 3.R.C.
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fuese pronunciada por el juez, estando en tribunal, de dia, y en día [ni

234] hábil (1). Desde que solo queda la formalidad de escribirla en el

proceso y autorizarla el cscribuno tqlle le importa ni juez hacerlo
en su casa, á cualquier horn yen el dia que le plazca, si llevan lo

escrito )' la nutovizacion. las formas que la hagan aparecer de otra ma­

nora 7 Así es corno se hace en los juzgados inferiores: que en los supe­

riorcs es de otro modo 'j con rigorosa solemnidad (01).
659. Toda sentencia ha de ser condenatoria 6 absolutoria, bien

en el todo, bien en parte, segun el mérito de la causa: ha de ser tamo

bien redactada por términos claros, en el mejor estilo posible, para evi­

tar dudas é interpretaciones (2).

Téngase presente que este es un acto solemne: que de él se es­

pera ciencia, rectitud, buen sentido, y que es como si se hiciese hablar

al Legislador mismo: por consiguiente, el lenguaje debe ser congruen­

te con objetos tan respetables; porqué si se usa de palabras bruscas,

groserall, insultantes, ó de estilo bombástico: se incita el desprecio, la

animadversion ó el ridículo. Coroprenrliérase bien cuan elevado es el

ministerio de un juez; y jamas se vieran torpezas semejantes.

660. El que sea capaz de poseerse bien de ello, haria en muo

chos casos lo que lo ley por obsequio 6. la justicia le facilita (3). Tal
es, que en asuntos, graves, complicados, de penosa 6 dificil resolucion,
se busque el consejo é ilustracion do hombres experimentados, cientifi­

ces y de bien scnta-ia opinion; pues hostil la misma ley trae en apoyo
de esto el principio filosófico de que-"quien duda de sus propios cono­

cimientos, es P.1 que está mas cercano de hallar la verdad." "El sábio
terne )' se desvía del mal: el necio confin y pasa adelante" (b).

661. Ma':l, siempre previsor el Legislador, no ha querido qué
este recon-endab!e p:SJ quede librado al mero arbitrio y oleccion del
juez, qlle, siendo tan n-ble y tan sabio como para descoufiar en casos

í~rdu('s de sus propias fUerZI'.3, quiera tornar aquel camino. Ha ordena-

(1) ~.5.y 12.lít. 22. y31. al tin.líl.2. Par .. 3-y2.I\I. 13. l;b.2. F.R.
(a) AdverliremoBconeillemolivo, que seria Io mUB propio y conveniente, que

el juez llevase un registrc donde ñ manera de la Cómaraextendicaecopia de la senten­

cia, bajo el atestado y custodia del escribano. Sc evitarían así rauehoe males,

(2) L. 2. al fin,5 y 15. lít. 22. P. 3.-2 y 3. 1ft.13. lib. 2. F. R.
(3) L.ll.dho.llt.22 yI5.IÍl.23.Part.3.
(b) Cap. 14. lib. de los Prever. Bibl,
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do (1) que entonces se fije en la clase de sujetos indicados, y lo haga
saber á las partes, por si ellas tuviesen algunos motivos personales que
él ignore para no confiar imprudentemente en aquellos.

662. Cualesquiera que sean las dudas ó dificultades que halle
el juez para sentenciar, tiene que hacerlo irremediablemente, ya sea
adoptando el arbitrio que acabamos de indicar, ó ya consultando al gefe

superior en la administrucion de justicia (2). Mas como la ley habla
del Rey, sentimos aquí la dificultad; pues que nuestra Cámara de
Apelaciones no es en realidad el supremo poder judicial, aunque pro.
visíonalmente reuna las facultades generales de superior; pero no
ciertamente las del Rey, segun los leyes españolas.

663. En algunos casos podrá también hacer que las partes se
comprometan en árbitros, como quedó indidado en su lugar [no 7];
cuando la causa sea de alguno de esos casos; pero de todos modos no lo
puede hacer por salir de apuros (3).

Si las dificultades son imaginarias, si son por ignorancia, por te.
mor, por algun fin siniestro de retardar y perjudicar, quedan sujetos al
castigo (4).

664. Podrá suceder que las dificultades sean de tal naturaleza,
que respecten á los hechosy pruebas dadas por uno y otro litigante; de
modo que DO la halle plena de una parte y de otra, y encuentren antece­
dentes para uno y para otro: entónces está recibido en la práctica pro.
nunciar una sentencia con todas los condiciones de tal, pero agregan­
do la calidad de que-"se absuelve de la instancia."

Con esto so salvan las dudas sobre los hechos, no sobre las
acciones en derecho ; y sc dejn el camino ni litigante parll. volver al
juicio sobre la misma cosa; cuando considere quc lo puede hacer con
mas certidumbre, A esto nos parece 110 oponerse, lus II'Ycs de que
despues haremos mencion al hablur de los efectos de la scntencia : solo

sí que respecto á las pruebas, no se olvidarán los principios que dejo.
mos consignados al trutar de ellas.

665. A propósito de la redaccion de la sentancia, es oportuno

(1) L.2. tíl.21. Parlo 3."
(2) L.ll.IÍl.22.Porl.3."
(3) L.13.líl. 5.lilJ.2.R. C.
(4) Dha. L.11.líl.22.
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hablar de la manera usada en nuestros tribunales, salvo el de mas
moderna institucion: cosa propia del antiguo sistema español en que
el Rey ora todo: era ley, era justicia, era razon, era todo.· Nos re.
ferimos ú. ese seco-"se condena"-"se absuelve"-"se confirma"­
"no ha lugar", á que se reducen las sentencias, desnudándolas de las
demás voces de pura forma allúloga que las acompaña: nos referimos
á ese descarnado laconismo, que fuera bueno y respetable dc boca de la
Divinidad misma; pero que deja Ií la justicia 6 injusticia llenas de ano
siedad, ó de contento. Deansiedad la una, si no vé razones, no vé le­
yes, no vé su dcrecho: 'dc contento la otra, si vé que no le arrancan ·Ia
máscara, los pretextos, las cspcciosidades que con mas ó menos destreza
haya puesto en juego. Nos referimos, en una palabra á la falta de fun­
dacion en la rcdaccion de las sentencias.

660, No podemos menos que lamentar esta institucion,' por­
qué•••• i se creeria ?•••• Es una institución solemne de una ley espa­
ñola (1) promulgada tan luego por un Carlos IlI. Nos congratulamos
de que siquiera en el malar dc los Tribunales patrios quo tenemos [el
de Recursos extraordinarios] haya ordenado su ley constitutiva que pre.
cisamente funde sus sentencias: hermoso tributo de homenage á la ra­
zon y lÍ la justlcia. Fundarlas, pues, es reducir lógicamente la cues­
tion, y las pruebas á la ley; y esta Ú aquellas: fundarlas, es manifes,

tal' que el juez ha comprendido aquella, examinado)' estudiado el pro­
ceso; y que su pluma obedece á la ley y á la razon, no á su arbitrarie­
dad, ó á sus errores, Ú su ignorancia, ó sus caprichos. De cierto, que
ó una ú otra cosa ha de resultar; y esto solo, es ya unn. garantia lnmen­
sa en la recta adrninistracion. "Quc el' juez elebe dar razon de quantol
demandaren", dice el epíg'rufc de una antigua ley (2); Y luego sigue:
"El iuez, si alguno le demanda razon de lo que iudg6 antel Sennor de
la cilxlad ó ante otro iuez ante qui mandase el rey, devele responder."

667. En Francia, en algunas partes de Italia "en otros paises
[dice con muy sobrada razon el Guticrrcz, refutando en esta partc las
mezquinas ideas del Febrero] se ha mandado lo contrario ; creyéndose
muy conveniente, para cortar 1rJ!¡ malos efectos del arbitrio judicial, que

los jueces precisamente funden sus sentencias con las leyes, de .modo

(1) Ccd.2J. Jun. 1778.
(2) L.20.IÍI.1.Iib.2. F. J.
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que estas sean los premisas, y aquellas la consecuencia. Asl la justi­

cia en estas naciones no queda en presuncion, y las partes tienen lo.

satisface ion de saber que los jueces son justos; pues que deciden por

las leyes, y no por su opinion particular, 6 la de otros. Scrá siempre

perjudicial que la autoridad ocupe el lugar de la razon; espccialmen­

te enlos juicios, donde cada interesado que litiga de buena fé, !'P. osfucr,

za para demostrar la suya, "y si no se le demuestra que no lit tiene, ca­

llará, pero no quedará satisfecho ni convencido." (a)

668. Fundándose las 'sentencias, no tendría ca birla esa duda

que respetables prúcticos se forman (b); sobre si habrá precipitacion

en el juez al pronunciarse ; si se habrá instruido bien del procoso ; si

le habrá estudiado é investigado la verdad; y cuya resolucion creen de.

berla dejar al prudente juicio de los superiores. A buen seguro que

quedase semejante vacio, que se dejase á tan vago arbitrio, si la sen­

tencia fuese razonada ó fundada. i Que se aventurase el juez á ha.

cerlo sin instruirse bien de los hechos, de la cuestion y del derecho!

Mas trabajo no hay duda; pero i no es él en garantia de la justicia?

i Como se había de acertar ti decir, lo que sin leer bien fuera im­

posible?

En fin, somos de muy contrario sentir á esa costumbre adoptada

en virtud de la Cédula que citamos ; y aun pensamos mas: pensamos

que ella está en uso entre nosotros contra el torrente de nuestros prin­

cipios; cuando por el RegI. del Congo se mandó que fuesen observados

los códigos españoles en tanto, en cuanto con aquellos no chocasen di­

recta ó indirectamente. i Y que mas choque en el presente asunto?
Búsquese el orígen, el fundamento dp.la prohibición, y se hallará que

es ton solo el de la absoluta dispensacion y administración de la justicia.

en España ti nombre del Rey y por el Rcy ; de manera, qllt' se manda­

ba pOI' él, ó lo mandaba el Rey : pues no era necesaria otra razón, por

mas que el ftlllo del juez pudiera comprometer In capacidad y el rE'spe­

to régio. Todavia nos choca mucho mas, cuando ú nuestro Tribunol

de Recursos extraordinarios, que pudiera hacerlo con mas propiedad y
derecho, no le es permitido dejar de fundar sus sentencias,' como lo dis­

puso 111. ley orgánica.

(a) Gntier, al Febr.novis. lib.·3.líl.2.eap. 15. n.S.
(b) Cañada. Juíc.cív. Part, 1. Cap. XII. D.!) Y con (ít el Sr. Castro n, 220.
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669. Si hubiesen de fundarse, habria de hacerse, como indica
de suyo el término, de la manera siguiente :-en primer lugar, expresar
el nombre y calidades que distingan el carácter 6 representacion de las
personas litigantes, y el asunto Ó acciones litigadas: en segundo lugar,
la cuestion de derecho ó de hecho: en tercero, el mérito resultante del
proceso pOI'lo relativo á los hechos; y en fin, Id decision con arreglo'
la ley Ó ii los principios jurídicos. En esto oonsiste la buena y ordena.
du fundacion ; porqué, no es fundar, sino hablar á diestra y siniestra, el
hacer una retahila incoherente, mezclando y confundiendo todos esos

diversos puntos.
670. Por razón de lo que queda dicho, la forma de la sentencia

está hoy reducida únicamente ti la exposición de la causa, de los litigan.
tes y decisíon que toma el-juez; bien condenando, bien absolviendo, en
todo al uno ú otro; Ó en parte al uno, y en parte al otro, como lo puede
hacer, segun la naturaleza del coso y lo que creyese en conciencia y
derecho (1). Mas no ha de salirse, ni excederse del objeto del litigio (2).

671. Al tratar del punto que nos ocupa y hablando todavia de
la redaccion, debemos no pasar en silencio la diferencia de nombres que
toma la resolucion del juez, segun aquello á que es aplicada en el
proceso.

Juicio-sentencia, [aunque sinónimos por la ley] Jallo,-resolu­
Gion,--auto,--decreto, providencia: no son una misma cosa. Hay su dís.
tinta especialidad de calidades. Muy de desearse seria que no se con­

fundiesen, como se hace, particularmente con los cinco primeros nombres.
Juicio: hemos indicado (o) el sentido en que le tomamos.-Sen.

tencia: querriamos que, como 10hacen lbs franceses cn su foro, se de­
jase la voz; para la decision dcfinitiva expedida en la causa por tribu­
nal superior, es decir: para aquella decision de la cual no puede ya
haber apelación, ni recurso, ni tnimite ordinario que suspendiese 6 pu.
diese variar su exacta ejeeucion-Fallo, resolucion: podrían ser aplica.
dos á cualquiera determinaeion final sobre lo principal en alguna de las
instancias intermediarias en la causa (b). Auto: generalmente se usa

(1) L. 5. tít. 22. Parl. 3.
(2) L. 16. tít. 22. Par\, 3. y 2 lít. 13. lib. 2. F. R.
(a) Explic.prelim.n.11.

(b) LlIvoz fallo la quieren aplicar alguD08áciertll nraterialldnd de fcrma en.
el mode de eseribír la aenteneía.
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de este nombre para indicnr la decisión del Juez en alguno de los puntos
ó artículos interlocutorios en el pleito, y no sobre lo principal de In cues­
tion, Así, aunque suele usarse de los términos--auto interlocutorio, tuuo
definitivonos pnrece que, pues ~uestra lengua es abundante, no debe
ocasionarse estas innecesarias confusiones, provenientes mas bien de los
tiempos de la infancia de aquella. Decreto, providencia: siempre son
aplicadas á aquellos mandatos del juez durante la discusion de la causa,
y que son de puro. tramitación, sin decidir nada, ni principal, ni intcr­

locutorio.
672. A pesar de esto la Ley (1) como que hablaba ahora tres­

cientos años, pugnando con la poca fijeza del idioma, usa sin distin­
cion las voces-sentencia definitiva-sentencia interlocutoria; compren­
diendo así la verdadera sentencia, las resoluciones, los autos, los de­
cretos, las providancias &a.

Con todo, sin perjudicar al espíritu y mandato de la Ley iquc
inconveniente podrá haber en evitar estas confusiones ~ Mas bien ven­
taja j y vemos 0.1 mismo Legislador de las Partidas á menudo luchan­
do 'con la lengua de entónces, para explicar las diferencias, como que
las sentia, y no hallaba de que medio valerse. Cuatro siglos despue»
i porqué estaremos encadenados á permanecer con el idioma forense
así estacionario ~ El uso pues, emana de tan débiles fundamentos:
y no sabemos por qué razon en unas cosas ménos interesantes se in­
troduce una costumbre, y en otras, otra, ¡¡ pesar de la ley; si es que
se nos quisiera argüir con el modo de hablar de ella.

673. Lo explicado en los cuatro primeros nombres se com­

prende de suyo. Con respecto ú los otros, algunos ejemplos los ha­
rán comprender mejor. Es auto Íflterlocutorio-la decision sobre al­
gun artículo de personería, de recusación, de recibirse ú prueba, de
denegacion de algun recurso &a. Son decretos, providencias-aquellas
determinuciones, confiriendo traslado, mandando sacar los autos en las
rebeldías, citando para sentencia, admitiendo testigos &ll.

674. La brevedad del procedimiento, por mas reoargado qll~

seo. es una cosa recomendad u siempre por la ley. Si ha. establecido.
pues, tunto trámite, ha querido que no se pierda. tiempo j que siga el

asunto Sil marcha j y pnm eso ha cuidado de fijar plazos, como los

(1) L. 1. ut. 17. Ytí!. 18. lib. 4.R. C.-2.lÍl. 2.2.y 13.líl.23. Parlo3.
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hemos dejado señalados en cada lugar ioportuno ; y de reencargar al
juez en cuanto á sí propio, y para que vele sobre los curiales el prono
to despacho y cumplimiento de sus deberes (1).

Así, no era de esperarse que el Legislador descuidase tampoco
en esto á los mismos jueces; porqué librada solamente ú su concien­
cia, ú sus juramentos, á sus deberes, ú su honradez la brevedad, 00­

davia la experiencia y el conocimiento de. lbs pasiones humanas, le
hizo temer por las arbitrariedades y animadversiones del jucz.­
"Nam si ipsi noluerint, nullus tarn audax invonitur, qui possit, invi,

to judice, litem protelare;" Por eso ha querido la ley reatarle con
un especial mandato suyo, como si bastante no fuera la sola respe.
table investidura de magistrado ; como si este carácter no debiera ser­
vir para abjurar con nobleza ú las rastrerias vulgares, y para con­
servar la elevación que debe dar.

675. Nos referimos en este importante punto á aquellas dis­
posiciones que han fijado dias perentorios al juez para el despacho.
Cualquier auto ó providencia interlocutoria no la ha de demorar Olas
de seis dios: dentro de ellos ha de expedirla. Toda sentencia definí­
tiva tampoco debe retardarla mas de veinte dias ; bajo pena al juez
infractor de pagar las costas que irrogue por la demora, y multa de
50,000 maravedis (2).

Tratamos aquí de los jueces 6 tribunales inferiores; porqué
al superior, aunqué tambicn le están señalados térmiuos , son mayo­
res; sin duda por consideracion á su grado, ti sus mayores atenciones,

y á que son colegiados: lo cual dede naturalmente complicar la faci­
lidad y la exijencia en los inferiores. Por otra parto, ú estos corres­
ponde la dilatada instruceion de la causa que les ha proporcionado el
estar bien impuestos al concluir, ú medida que aquella adelanta ¡ y
pueden ocasionar inmensos males porJa retardacion, de que no hay
tanto riesgo en el euperior.

676. "El nuestro cuedado [dioe otra antigua ley] es de amo­
nestar todos los iueces que non proluenguen mucho los pleytos, que las

(1) Instr.de Corregid. 1:; Mayo 1788. cap. 2. y Ced.ll Enero 1770.
(2) L. 1. tft. 17. lib. 4. R. C.-Atendida la época de la ley, [año 1462] deben

ser hoy préximamente como tres mil re. vn. o ciento y cincuenta (lesos plata. Loinferi­
mos así, tomando por base las referencias que hace Canga Argüelles [Elem. de Ha.
cienda] sobre el valer de la lJIonedahll.cia esa época.



- 347-

partes non seyan mucho agraviadas. E si el juez prolongar el pley.

to por maldad, 6 por enganno, 6 por fazer mal ú alguno. de las partes
ú tí ambas, cuanto damno recibieran las partes de VIII dias adelantre

. de aquel dia que se comenzó el pleyto, é que 10muestren por su sacra­
mento [juramellto] el iuez lo debe todo entregar de lo so [.Yllyo] (1)."

Casi en los mismos términos se expresa otra ley posterior (2);
.agregando-"y el querelloso sea ereido por su palabra sobre estos co­

sas é sobre estos daños lÍ vista daquel tí quien se querellare. Y esto

mandamos ~lIardar todavía, salvo todo tiempo en que el Alclllde no

dcva juzgar"-Estc tiempo, pues, no es otro sino aquel en que las
disposiciones orgñnicas privan de conocer en los asuntos contencio­

sos, y qua ya tenemos explicados [no 234]: aquel en que no sean

horas de Tribunal: "Fueras tanto que el iuez puede dos dias en la

sedmano, ú cada din á hora de medio dia, si quisiere, folgor en su
casa, é non over pleyto. Hy en todo el otro tiempo deve oyr los pleytos,

é dclibrarlos sin toda prolonganza" (3). Contraerse, pues: trabajar asi­
duamente. Para esto fin son nombrados: para este fin les prohiben
las leyes hasta á los mismos jueces superiores y aun á los escribanos

el ocuparse en asuntos mercantiles, ó negocios agenos de la adrni­

nistracion de justicia, para que han sido promovidos (4): á manera

de los ministros del nltar ; porque en cierto modo son semejantes.
"La lámpara del magistrado, que no trabaja sino para el público, debe

encenderse mucho mas temprano que la del artesano, que solo tra­
bajan para sí propio" (a).

"Acabamiento é fin deven dar derechamente los jueoes á los

pleytos que fueren comenzados delante de ellos, lo mas ayna que pu.

dieren. Ca segun digeron los sabios antiguos, ningund pleito non se
puede mucho alongar ante los judgadores derechureros 6 acucio.

sos" (5).
No en vano nos parece transcribir todas estas disposiciones,

por lo importante de la obligacion, por la repeticion de la ley en re-

, . (1) L.20.1íl.I.lib.2. F.J.

(2) L.S.lí!. 7. lib. I. F. R.
(:1) L.18.1íl.llib.2. F. J.
(4) Orden. de la nud. arl.32.
(a) Scrvnnv Lugv antse cit.

(;'¡) L. 12 lit.·l. Parl.:!.
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comendarla é inculcada. i Ojalá que nunca fuese desatendido !-Su
quebrantamiento dá lugar al recurso de retardación de justicia, de que
puede sin embargo hacerse burla; cuando al juez se le antoje-sin
que valga el continuo clamor del litigante, y el sagrado mandato del

Legislador.
6i7. Hablando de los jueces inferiores también, á diferencia de

los de la Cámara de Apelaciones únicamente, han de imponerse por sí
mismos del proceso, sin valerse paro esto del escribano, ni ninguna otra
persona; bajo multa impuesta al juez y relator; y cuando el escribano
hubiese de hacer relacion en las cosas permitidas, ha de ser estando pre.
sentes las partes interesadas (1).

678. Dijimos ya que el juez ha de ser el primero en obedecer la

ley; porque él habla por ella, y no ella debe hablar por él. Por con­
siguiente, aunque tiene la misma facultad de raciocinar, de entender, de
interpretar, que los abogados: ha de hacerlo siempre sin alejarse de
los rectos principios de la jurisprudencia.

Casos hoy en que es preciso combinados: ahí estú la parte no­
ble, la ciencia, el buen juicio para no violar la mente de la ley (2).
Contados son los casos en que ella deja al arbitrio y prudencia del
juez la determinacion; pero es de notarse que esto no lo ha hecho nun,

ca el Legislador, sino respecto al tanto 6 cuanto de la condenacion, al
mas ú menos de la pena; cuando no es posible fijar una larga y como

plicnda escala. Así por ejemplo, en la reparacion de daños, en lo im,
portancia dc costas &a. examine con tino y prudencia, si se pide con
exceso, ú se niega con nimiedad. Entonces se ha confiado de su minis,
tro ejecutor, por considerarle varon recto y prudente. Lejos pues, del

juez nada que comprometa 6 desdiga ton hermosa confianza; y aun le.
jos tambien de entrometerse ú dispensar de la ley (3).

679. Por lo que hace á los primeros principios, ú la decision
legal: en esto, no hay arbitrio ni facultad. Si hay ley clara y expresa,
obedecerla: si no la hay precisa al caso; si tampoco se encuentran,
por lo raro 6 nuevo de él, las analogías y basas de otras leyes, como pue.
de suceder y lo preveen ellos, cuando dicen que son hechas para los

(1) LI. G.lil. !J. lib. 4.--4.lil. 8.-17.11l. 17. lib. 2. R,C.
(2) L.13.lil.I.P.1.
(3) L.27.tit.6.lib.3.R.C.



cosas que mas ordinariamente acontecen (1): cntónces el camino es

dirigirse al Legislador mismo, paro. evitar la repeticion dc tul con­

ñicto (2).

680. No. podemos menos quc reprobar con toda animadversion,

esas máximas tan repetidas y abundantes en los prácticos, que beben
el agua del Tiber y la traen constantemente sin tino y discreciou, sin

verdadera necesidad para rociar nuestros códigos; por las cuales con
menosprecio de estos quieren llevar ú 105 jueces al precipicio de la.

arbitrariedad, ó dígnse arbitrio judicial, no en sus estrechísimos li.
mitos, sino aun sobrepasando al Legislador. Olvidan que si las cons­

tituciones de la República é Imperio romano daban y permitían el
arbitrio del pretor; si le sancionaban y le hacían servir de guia para
casos supervenientes: esto lo restringió, lo reformó, lo destruyó casi,
nuestro derecho.

Nos valdremos en este punto de las palabras de un práctico (a)
poco conocido en nuestro foro, pero bastante juicioso para expresarse así,
contra el torrente de tantos otros :-"Esto no obstante, se encuentran es­

parcidas multitud de doctrinas, que á manera de axiomas, nos están dic.

tando recursos al oficio del juez, como á subsidiario remedio de equidad,
S como á medicina ó mas bien arbitrariedad universal contra las disposi­

ciones mas perentorias y mas precisas de las leyes. Tales son por ejem­
plo: ubi de.flicitactio, ibi datur ojiciumjudicis.-Sublata cxceptionc, nul:

litate 1~el appellatiollc, ojJiciumjudicis 7I01t intelligitur sllblatum.-Exclusws

tempere, officiojudicis non censetur ezclusus, -s-Judic! 1II111qllam concludi:

tur (b): todas las cuales máximas con otras coincidentes, tomadas, como
se pretende, en una absoluta generalidad, son seguramente el fomes

radical de multitud de reiteradas é incesantes arbitrariedades é in.

justicias."
681. Al resolverse definitivamente el asunto" litigio, es tarn-

(1) Reg.36.Part.7.
(2) L. 19. tít. l. Parr. 1 y 4. tít. 33. Part. 7.-Aut. ncord, 1. al fin, tít. 1. lib. ~

R.C.
(a) Gérica-Repnsojudicinlcap.15.1I.252.

(b) "Cuando falta Ia accion,nofaita elolicio del juez-s-Si uo hay excepcion,
lIulidadniapelacion,nodejadchaberolicio del juez-El excluido por el transcurso del
tiempo,noloe&llÍpornquelolicio-Nuncllparacljue7.hnyconclusion.

1i
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bien uno de los deberes impuestos al juez, que considere y pese con es­
crupulosidad, si ha habido justa causa ó temeridad en alguna de las par­
tes para litigar. Tiene esto por objeto que aquella que ha ocurrido á
los tribunales obligada por la injusta resistencia de la otra, no reciba
tanto menos de la importancia de su acción cuanto sumen los gastos y
perjuicios que su oposicion le haya irrogado. i De que valdrá en efecto,
que estando Fulano obligado pOI'mil á Zutano, los tribunales le condena­
sen á cumplir; si de los mil hubiera de sacar una parte para cubrir los
gastos, ú perdiese lo que por causa de la litis ha estado durante ella de.
jando de disfrutar ~

Siempre protectoras, pues, las leyes de la recta justicia, oyen,
atienden, toleran los pleitos; pero en tanto los toleran y protejen con
benignidad, en cuanto necesitan investigar las justas causas de la con­
tienda, y cerciorarse de parte de quien resulta la culpa del litigio.
Mas una vez cercioradas, se indignan de que á la sombra de una salu­
dable y necesaria tuicion, se haya abusado de sus formas protectoras ;
para retener y quebranta l' las obligaciones contraidas; ó disculpan
con mansedumbre el extraño ó casual accidente que produjo la des­
inteligencia entre acreedor y deudor.

Engáñanse, pues, mucho aquellos que contra el torrente de su;
deberes y de la justicia, creen que no hay cosa mas fácil que empe­
ñarse en un largo pleito; para disfrutar en tanto los bienes agenos.
Engúiianse ú lo menos, si creen que la leyes capaz de tolerar tama,
ños desacatos: que si los toleran los jueces, obran con notable arbitra­
riedad.-No llenaría el juez por consiguiente sus deberes, de fallar
en justicia, si desatendiese estos principios: no daría á cada uno lo
suyo. Por lo mismo, recorreremos las disposiciones que le mandan
incluir en la sentencia la coudenacion en costas.

682. Si ha intervenido malicia y cavilosidad de parle del de­
mandado; promoviendo artículos, para molestar y demorar, "el judga.
dor ••••quel faga pechar las costas é las misiones, que el demandador
fizo andando en aquel pleyto, por razon de tal alongamiento" (1): En
esto.y en otras leyes de Recopilacion que á cada paso repiten lo mismo,
se funda sin duda una suprema disposicion patria y un acuerdo de la
Cámara de Apelaciones (2).

(1) L.8.alfin.líl.3.Parl.3.
(2) 14.deJul.183G-yCed.lI.deEn.17iO
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683. Si el demandante ha ocurrido ú jurisdiccion incompetente,
y el dema~dado se ha excepcionado por esto, el primero debe ser conde.
nado en todas las costas que á este haya originado, (1) duplicadas; y tí
masen multa pecuniaria (2).

684. Cuando hay en los litigantes resistencia á cumplir con los
plazos; cuando por esto ocasionan gastos y extorsiones, debe ser conde.
nado en ellos el rebelde (3). En la causa seguida en rebeldia ó pvr
asentamiento, tiene lugar igual condenacion (4); siempre que no halle
el juez pruebas suficientes para fallar en favor del contumaz; pues no
por serlo ha de desatender el mérito de aquellas (5); aunque para la li­
quidacion y tasacion de las costas, considerado esto por la ley como un
juicio incidental ó superveniente, quiere que se haga coo noticia y cita.
cion del contumaz (6).

685. Dada sentencio, ha de condenar el juez en las costas al
que fuere vencido, sea demandante ó demandado (7), salvos los casos ex­
presados en otras leyes Recop. á sabe r :-si interpuesta demanda, se ha
deferido al juramento, y el demandado jura :-si se recibiere á prueba
la causa, y el actor no prueba; pero no si probase la obligacion denega.
da por el otro (8)-Tambien en los asuntos de menor cuantía, si hay
confirmacion de la primera sentencia, debe haber condenacion en cos­
tos (9). Mas si hubo justa causa, "si el juez entendiere que el vencido
se moviera por alguna derecha razon, para demandar ó defender su
pleyto, non ha porque mandarquel pechen las costas" (10).

No contento el Legislador con el principio en abstracto, hace
por concretarle; poniendo algunos ejemplos, para que se comprenda
cuales deban considerarse-derechas razones. Ellas parecen ser las
que resultarian de que la causa y representacion del litigante venga

(1) L. 6. tít. 10. lib. 2. r. R.
(2) L.4.IÍl.3.lib.4. R.e.
(3) L. 9. til. 22. Part. 3.--y 5. lít. 3. lib. 4. R. C.
(4) L.6.tít.B.P.3.
(5) LI.9y 10. tít. 22. PlLrl.3.
(6) L.167. deIEsLy5.líl.24.lib.2.R.C.
(7) L. 6. lít. 13. lib. 2. F. R.-y L. S. tíl. 22. Pan, J.
(S) L.14.líl.8.lib.2.R.e.
(9) L.l.tíl.22.lib.4.R.e.

,\0) L.S. tíl.22.Part.:l.
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de hecho ageno y no propio, como v , gr. las acciones ú excepciones

promovidas por el heredero, trayendo causa del antecesor ;-las de
un contrnto celebrado de bueno. fé con un extraño) y que viniese un

tercero á deducir derechos sobre la cosa que forma su objeto :-en fin,
tambien presume la ley citada, que cuando hubiese mediado el ju­

ramento de calumnia [no 591] no huya condenacion en costos. "Ca
entonce non deve sospechar que aquel que jura, olvide lo salud de su

alma."
686. El Legislador de las Partidas (1) ha previsto otros casos

generales, que la mala fé de algunos individuos suele hacer no muy ra­

ros, á saber :-el promover pleito injustísimamente y en momentos de

que el demandado está para hacer viaje, quizas con el siniestro objeto de

que-"se compongan con ellos é les pechen algo." Esto lo reputa la

ley citada como una injuria, como un delito; y pOI' eso lo coloca en la
parte destinado. á lo criminal.

6b7. Otra ley recopilada, resume en estos términos las obliga­

ciones sobre condcnacion en costas, de que las demas de los códigos se

ocupan:-

"Cualquier juez que hubiere de juzgar costas, quier por razon
de 110 ve¡lir al plazo que fué puesto al que fué emplazado, quier por

traer su contendedor á Juicio sin derecho, quier por ser inepta la deman­

da, ó accion intentada, quier por poner excepcion, ó defencion no dere­

cha, que por ella se aluengue el pieito, ó fuera derecha, y 110 la pudiera

probar, quier por I'azon de Juicio afinado, ó por apelacion, ó en otra cual.
quiera manera, devesejuzgar en la forma siguiente: si la parte, pregun­
tada por el juez, dijere lo que gastó en el dicho pleito, señalando de que,

cada cosa tcmpladarnente, tanto que el Juez entienda que dice verdad,

resciba juramento de la parte que lo gastó, y expendi6 como lo dice, y
assi juzgue las costas como las juró, y no menos: y si el Juez enten­
diere que las partes no declara las costas que hizo templadamente, el

juez las tusse á su bien vista, assi que antes diga dc menos, que dcmas;
ussi tasadas júrclas la parte, y júzguelus el Alcalde como las jurare, y
/lO mas, ni mcnos : y si el que ha de haber las costas no quisiere jurar,

el Juez no se lus juzgue, salvo si su contendedor le quisiere quitar la

jura: y ansi mandamos que se dcn, y juzguen todas las costas quc las

Ji r.. 7. tilo ".I'an. i.
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leyes mandan dar, si lo parte las demandare, y de otra guisa no se las
juzgueclAlcaldc" (1).

Véase, pucs, .aquí al Legislador epilogando todas las demas dis­
posiciones particulares tí que nos hemos referido: lo cual sin duda algu­
110. los rehabilita, como si en aquello. otra los promulgase de nuevo. "' sí,
nuestra ley patria (2) al mandar tí los jueces que condenen irremisible­
mente al litigante temerario en todas las costos causadas al vencedor en
juicio, con los daños y perjuicios que se le hubiesen seguido, conforme á

derecho: ha querido tarnbien comprender y significar todas las especia­
lidades de casos que ya explicamos.

688. Otro.de las cosos que el juez debe tener muy presente es
la condenacion en los frutos de lo. cosa litigada. Sabidos son los prin­
cipios sobre que están basadas las acciones otorgados pOI' las leyes
pam lo.condenncion en los frutos ó rentas de la coso. litigada. Si hay
mora, si hay malo. fé, si lo. posesion es precaria: en estos y otros
cosos el Legislador ha querido que sea condenado el demandado ó li­
tigunte (3).

689. Pues bien: conocidas las disposiciones generales, tambien
111\ procurado que los jueces no dejen la estimacion ó liquidacion de fru­
tos, para ventilarse separadamente, 6 por otro juicio ó ejecucion ; sino
que han de hacer ellos la cstimacion prudente, segun el mérito de las
probanzas, en el mismo acto de sentenciar sobre lo principal, sin remitir.
lo ¡Í contadores. Las leyes dan la mas convincente razon ; porque so.
bre la demora del pleito, despues de la justificacion del derecho i como
puede ser tolerable que se pleitee de nuevo, en lo que es uno. consecuen­
cia y que." ha debido considerarse bien al conocerse de aquel? Así, quie­
ren que los mismos litigantes, procuren en sus probanzas dar las basas
pam aquello. estimación (4).

Tanto mas cuidndo debe poner el juez en este punto, atendidas
las Leyes citadas de Recopilacion, cuanto que establecida la obligacion
por estas de un modo tan terminante y claro, no podria excusarse del

(1) L.3.líl.22.lib.4.R.C.
(2) Arl. 8. Reg, de admiuístr, de Just. 6. Sepl. 1813 [pág. 32].

(3) LI. 39,40 Y41. tí!. 28.-4 Y 5. tít. 29.-2::1. tít. 31. Parto 3.-26. ur. 11.
Parto 4.-5. y 8. tít. 3.-38. tíl. 5. Parr. 5." Ymuchas otras sobre esta misma materia,
segun 111 diversidad de acciones )' contratos.

4) LI. 52. tíl. 5. lib. ~-39. tíl. 2. y 20. líl. 9. lib. J. R. C.
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mandato de otra (1); pOI' la que si no hace la condenaclon en los

frutos, cuando de derecho se deban y la parte los reclama, el mismo

juez es el responsable, y obligado ú pagárselos de su cuenta.
690. Al tratar de la sentencia, quizos habrá quien eche de me­

nos aquí la porcion de otros cosos de que con tal motivo suelen hablar

los prácticos.

Se querría que entrásemos en dar reglas para el pronunciamien­

to cn tal ú cual juicio, contra tal ó cual persona; en fin, en la singula­
ridad de casos que se ofrecen ante la justicia. Pero nosotros guardando

siempre el método que nos proponemos, consideramos muy poderosas

estns observaciones :

l. '" Enumerar el modo de pronunciarse en la diversidad de

causas ó juicios, y hacerlo con unos cuantos, exige necesariamente que

se haga con todos. 2. ~ Hacerlo con todos, seria la mas desordenada

cosa que pudiera uno imaginarse; porqué bajo el simple titulo--"Sen-
-tencia" se haria un tratado de derecho, es decir: que tratar de la sen­

tencia, ó tratar de jurisprudencia, serian sinónimos: absurdo harto re­
pugnante por cierto. 3.:= Hacerlo, seria ademas querer embutir en

esta parle In ciencia preexistenle con que debe estar adornado el jurls­
perito, cuando es puesto en la magistratura. No, pues: esa ciencia

debe estar preparada de antemano: al sentenciar no corresponde ya
otra cosa, sino aplicarla en sus diversas ramificaciones. Por consi­

guiente, no podemos menos que mirar con antipatía esa mezcla incohe­

rente que algunos prácticos hocen al trotar de este punto; explicando

principios y reglas que forman la materia de otras partes del Derecho.

i Para que hablan de unas, y callan casi todas'? Malísimo método, que

soca los cosos de su quicio,
Nosotros pues, nos limitamos ú las reglas generales, esto es, todos

aquellas que deben ser observadas, cualquiera que sea el asunto; y en

las partjcularcs, en sus tratados correspondientes. En lo que estas alli

no se separen de las otras, claro es que entrarán las primeras.
6!H. Tambien podría exigirse aquí la explicación de la senten­

cia, cuando el Tribunal es coligado, ó compuesto de varios miembros.

Mas, no nos pl1rece oportuno tratar ahora de esto ; para dejarlo al ha.

blar de aquellos casos: tonto mas, cuanto que el juicio ordinario en pri-
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mera Instancia de que hasta aquí nos o.cupamos, es generalmente en juz­

gados de un solo miembro. Cuando por aquella causa ó en virtud de
recusación se compongo. de dos 6 mas, y que intervenga discordia, se ...1.
propio tratarla en su lugar.

§ 2.

De la sentencia en sus efectos,

692. La sentencia produce várlos efectos, que en lo principal

vamos á indicar; para tenerlos presentes, como conviene.
1.0 Acaba con la litis, cuando no queda recurso hábil; ú á

lo menos con la instancia seguida hasta su pronunciamiento (1).

2.0 Una vez pronunciada, ha expirado la jurisdiccion ó

atribuciones del juez; para añadirla, enmendarla, ni alterada (2);
salvo en los casos siguientes :-1. o Si la resolucion no es de carác­

ter definitivo, sino interlocutorio [n. 439]; porqué esta la puede aña­

dir 6 revocar antes de definitiva (3):-2. el Si aunqué lo sea, no ha

hecho mencion de los frutos, ó costas en la litis; pues entúnces po­
drá añadir, 6 enmendar la condenacíon dentro de las veinticuatro horas

de pronunciada. y no despues; aunqué pOI'lo que haga á declarar la
sentencia sin alterar lo sustancial, podrá verificarlo pasado aquel tér­

mino (4). Mas la declaracion que haga el juez, puede dar fundamen­

to á apelar, sino se conformasen los interesados (5)-3. el Si en 111.
condenacion se contiene alguna pena pecuniaria, aunque sea en favor

del Estado, siempre que el condenado sea tan pobre que no pueda sa­

tisfacerla, podrá el juez, habido conocimiento de causa, enmendar su
sentenaia "6 quitarle de aquella pena ••••si se quisiese doler de

él (6):" "esto pOI'que manden cosa que pueda ser cumplida" (7); cu­

cuyas disposiciones van de acuerdo con la del Fuero Juzgo que mas

(1) L.2.líl.22.1'.3.
(2) LI.3.dhu.líl.22.y5.tít.13.lib.2.F.R.
(3) J•. 2. dho. Ifl. 2.2.P. 3.-L. 3. líl. 2. Y5. th.13.lib. 2; F. R.
(4) L. 3. 1ft. 22. P. 3-25J. del Est. y 5. lít. 13. hb. 2. F. R.
(5) L.15.1íl.23.Purl.3.
(6) L.4.dho.lft.22.

(;) L.8.nlfin.líl.31. Par!.;.
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Ilnilm citamos (1)-4. ~ En los casos de error el juez en la cau­

tidud ; porqué si el error proviene de las mismas partes litigantes,

no puedo haber enmienda, Ú no ser por el superior (~)-5, o: En los

cosos en que no hubiese mtcrvcnido rcboldia ú contumacia verdade­

ra [n. 299]; ptro no cuando solo es presunto; porqué entónces ocur­

riendo en el término legal de recurrir de lo sentencia, pidiéndose au­

diencia, y ofreciéndose lo demostracíon y razones, puede revocarla

aquel mismo juez que la pronunció (3)-6. ~ En los causas ma­

trimonioles; en las cuajes por no pasal' la sentencia en cosa juz­

gado, puede el juez dar otra contraria, por justas causas (4)-7.'"
En los cosos de nulidad de la sentencia, contra derecho ó por fal­

sas pruebas, presentados instrumentos fehacientes que no se hubiesen

tenido en visto; y que á tenerlos no se hubiese dado la sentencia, cuya

revocacion se pida (5).

3.0 No solo expira la jurisdiccion del juez que pronunció la

sentencio, sino In de cualquier otro que sea; cuando haya pasado en

autoridad de coso juzgada, por no haberse interpuesto recurso en tiempo,

ó por no tenerle ya: de modo que absolutamente puede volverse sobro

el asunto, y cuanto se hiciere y actuare en contrario será nulo (6).

4. O Claro es que poro que surta todos estos efectos y Otl'OS

muchos la sentencia, ha de reunir precisamente las condiciones y
requisitos exijidos por las leyes en su pronunciamiento, es decir:

que no sea contra derecho, contra naturaleza ó buenas costumbres;

llenados las formas indispensables del procedimiento; en una pa.

labra, que pueda recibir con propiedad el nombre y resultado de

sentencio (i): que pueda en verdad posor en autoridad dc cosa

juzgado.

(1) L.1.líl.1.lib.12. F.J.
(2) L.19.líl.22. Y4.lrl.26. P. 3.

(9) L.4.lrl.22.Parl.3.
(4) L.13.dho.lrt.22.

(5) LI.19.cit.líl.22-y3,4y5.líl.26.ParI.3.
(6) LI. 13 Y19. lit. 22. Parlo 3-L. 1. IÍ!. 14. lib. 2. F. R. YL. 21. líl. 1. lib. 7.

R.Y: la cual parece por su gencrnlidad derogar todos los casos dee zcepcion puestos en
aquellas otras.

(7) LI. 1,12,15, 16,24 Y25 tíl. 22-LI. del ttr. 26. Part. 3-y 2.tíl. 13. lib. 2.
E.R.
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3. O Reuniendo todas estas calidades, }' siendo de Tribunal
~ue no tenga superior, sirve de norma para decidir otros casos super.
venientes que sean semejantes al resuelto (1).

8. O Solamente por alguna de las causas que hacen insub­
sistente la sentencia, podrá volverse sobre, ella ; cuyas causas que­
dan ya indicadas mas arriba.

'J. O Aunque fallezca el juez que pronunció la sentencia, no
por esto pierde ella sus efectos legales; sino que ha de ser cumplida
por los sucesores (2).

8. O Produce una accion de treinta años mixta de real y pero
sonal en favor del que obtuvo la sentencia sobre la cosa litigada; síem.

pre que un tercero que no haya tenido parte en el pleito, y que no sea
de aquellos á quienes no perjudica 10sentenciado, aunque no haya in­
tervenido en el juicio, no manifieste justo título 6 mejor derecho: (3)
que este es de los casos en que puede uno ser compelido á exhibir el tí.

tulocon que possee (4).
Creemos que, si se considera como mixta l~ accion indicada, no

está en oposicion con la ley de Partida, la posterior de Recopilacion;
señalando precisamente el mismo término de treinta años para su preso
eripcion (5).

9. O Produce excepcion perpetua sobre 10 litigado, tanto á

favor del que litigó y sus sucesores, como dc los que fueron comuneros
Ó mancomunados (6).

10.0 No perjudica ú los legítimos derechos de un tercero
extraño en la cosa 6 cuestion; cuando se ha dado sentencia, sin su noti­
cia é intervencion; pero no cuando lo sabe, tolera y cana (7).

11.0 Si se dá bajo condición, 6 bajo amenaza de pena pe­
cuniaria, si no es aceptada aquella por las partes, ó si esta 11':>es dirigí.

(1) L. 14, lit. 22. Part, 3.

(2) L.19.hli.cinelfin:allí­

(3) Dha.L.19.
(4) L.192.delEst.
(5) L.6.líl.15.lib.4.R.C.
(6) LI. 19. ni fin y 21. lit. 22. P. 3--1 Y2. tít. 14. lib. 2. ,l'. R. Y21. II!, 1 !lb

7. R. Y.
(7) Dba. L. 19. Yla 20. tÍ!: 2~. r.3-La tHlimade lae cuales trae divcrlid.i

ele casos y ejemplos,
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da en 186 acciones del pupilo, centre su guardador, queda IR séntencia
sin ningun efecto (1).

12. O. La fuerza de la sentencia se dirige á la accion en­
labiada y discutida; y por consiguiente, aunque por la misma no pueda
volverse á la litis, podrá por otra accion 6 causa (2).

13.0 Si la obligacion contenia alguna penal, v, gr. inte­
reses Ú otra cosa: no se entiende suspendida la penal durante la dis­
cusion de la causa hasta la sentencia; sino que los intereses se entien­
den correr día á dia (3)

693. Nos parecen estos los primordiales efectos de la sentencia;
pero, aunque ellos tienen lugar ipso jllre, es necesario sin embargo que
intervengan ciertas formalidades despues de pronunciada, para que sean
incontrastables.

Lo primero que, hallándose abolidas por costumbre contraria
COIllO notamos [no 433J las leyes GUo disponían se pronunciase la sen­
tencia, presentes las partes: ha quedado en continuo vigor la díspo.

sicion de uno ley Recopilada (4), qlJe se notifique la sentencia á la
parte; y desde ahí empezará á producir efecto, para que tome el C8­

r/icter de coso. juzgada, si pasan los términos.
Lo segundo: notificada que sea, y vencido el ordinario de apeo

lacion. aunque la sentencia queda ya por' ministerio de In ley pasada en
autoridad de cosa juzgado, y que por lo mismo podria pedirse su eum­
plimiento y ejecucion : no obstante In práctica ha introducido un trámi­

te que parece retardar aquel cumplimiento, y que es opuesto' lo que

se halla expreso en una ley (2) que absolutamente le requiere: es
verdad que por otra parte íl aSl'gura la estahilidad de la sentencia. Tal
es el de pedirse por el litigante /Í quien interesa, sea actor 6 demandado,
después de vencido p.1 término dp.apelacion, que en virtud de no haber.

se interpuesto este recurso, se declare la sentencia por pasada en auto­
ridad de cosa juzguda. Mas no se olvide que esto vendrá bien tan solo
en aquellas que por ser de Tribunal subalterno, pueden tener recurso
ordinario; pues que cuando sean de aquellos tribunales, ó en los casos

(1) L\.14y22.dho.líl.22.

(2) LI. 27. tít. 2-19. 1ft.22. Parto 3. =y3. t1't.14. lib. 2. r. R.
(3) L. 211i.Eat.

(4) L. 4.alfin.tíI.IB.lib.4. a.e
,5) 1..161. del E~I
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én que ya no hay ninguno, sino cosa juzgada con propiedad, entonces

pOI' esta sola circunstancia no hay necesidad de declaratoria: que la
última sentencia la lleva en si misma (1).

694. No se creo. inútil ó arbitrarlo trámite el de que vamos ha.
blando; razones hay muy sencillas que le autorizan. En primer lu­
gar, en tanto la ley reputa verdadera sentencia el pronunciamiento del
juez y le reviste de la respetabilidad de cosa juzgada, en cuanto sea pro­
nunciada con arreglo ú las atribuciones y obligaciones de aquel, y que
ya dejamos explicadas.

En segundo lugar, sea por la infraccion de estas de parte del
mismo juez, ó sea por la calidad de las personas litigantes, podria suce­
derque alguno. de estas tuviera alguno de los otros medios legales contra
la sentencia, que son de mas largo plazo y mas privilegiados tal vez
que el de o.pelacion; aunque aparezca consentida aquella, por el lapso
del término paro. esta: por ejemplo, el remedio de decir de nulidad de
la sentencia en el primer caso supuesto, ó de restitucion en el segundo.
Para aquello tiene hábil el litigante el plazo de sesenta dios después do
notificado (2): para esto, tanto plazo, cuanto corresponda á la causa tí

origen del privilegio en el que es privilegiado (3).
Ademas de esto, por el transcurso del término de apelacion, se

presume únicamente un consentimiento tácito; pero DO verdadera apro­
bacion yaq,uiescencia completa: de modo que pueden muy bien me­
diar circunstancias positivos (4) que destruyan tal presuncion, nacidea
del principio jurídico-para el impedido no corre término; sino es que
la ley especialmente lo declare.

La costumbre de que hablamos, y de que otros prácticos hacen
mencion, es tal que cualquiera que conozca algo nuestro foro, advert.i¡j.

reunir las condiciones de la ley (5).
695. Posado, pues, el término ordinario de apelar, como único

recurso usado generalmente, y que es de esperarse, p')r la presuncion

legal de que la sentencia habrá sido pronunciada válidamente y cenfor-

(1) Argum. L. 3. tíl. 17. lib. 4. R. C.
(2) L.2.tíI.17.lib.4.R.C.
(3) L. 3. tlt. 25. Part. 3-10. tít. 19. Parto 6. y deDJaBleyea citadas n, (6~2·1

(4) L. 10. 11 Y12, trt. 23. Parto 3.-L. 2 al liDy 11 tít. 18, lib. 4 R. C.
m L.21.Iít.2.lib.2.R.1.
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me á derecho: pide el litigente que se deelare--"por consentida, nn

apelada y pasada en autoridad de cosa juzgada."

El juez sustancia esta solicitud, confiriendo traslado con calidad

de autos á la otra parte. Notificada que sea, )" vencido el término, se le

acusa rebelJia; de cuya diligencia podrá resultar, sino hubiese contes­

tado antes sin necesidad de ese npremio, alguna de estas cosas:--6 bien

no decir nada: y entonces el juez declara la sentencio por no apelada y

pasada en autoridad de cosa juzgada :-6 bien, oponiéndose y manífes­

tando los fundomentos, en vista de los cuales ha de resolver el juez lo

que considere arreglado.
Clnro es que esos fundamentos habrán de ser, ya la indicacion y

oferta de prucba de alguno de los impedimentos legnles (1) [no 694]

que deben justificarse préviarnente, de los que resulte que tuvo intencion
de apelar y no pudo; ó ya la deducción de alguno de los otros recursos

de mas Inl'go plazo, pOI'ejemplo, nulidad, restitución &a. De este rno.
do el juez resolverá ; y quedará expedito cl camino para continuar
aquellos untccl Superior.

696. Podría parecer que aquí debieramos hablar de la ejecu­

cion de la sentencin; pcro diremos nlgo de esto, cuando hayamos lIega­

do al punto en que ordinariamente tiene lugar; porque hasta aquí la
única cosa que la haria ejecutable en la {Jue tratamos [primera instan­

cia] seria la circunstnncia de declararse y pasar en autoridad de cosa

juzgada: que es caso singular y no ordinario,

DEL JUICIO ORDI'NARIO EN SEGUNDA INSTANCIA 6 SEA,

EN EL JUZGADO DE ALZADAS. (a)

697. Ya dimos los motivos por los cuales, apartándonos del sis.
lema generalmente adoptado en esta clase de tratados, de ocuparse de los.

recursos en especial, inmediatamente después de tratar de la sentencia

en primera Instancia. nos proponemos seguir la marcha análoga al jul.

(1) L.12 y 27 al fin. IÍ!. 23. Parl.3.

(a) Somos de sentir que e.llcjuzgado iDlermediodebiera Ifr luprimido,l'0r
iautilyembarazo!lO,comolae:tperiencialodemUeBlra.
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cio ordinario de instancia en instancia. A la mejor claridad, lí la del>,

viacion de confusiones, saltando por ideas de diverso género, ó haciendo

digresiones, es que cedemos en esta parte; sin cuidarnos riel método

que otros autores siguen.
Asi como, suponiéndose uno en la necesidad de ocurrir á primera

instancia, porque el asunto sea de su competencia, no hace mas que

ocurrir: así también, una vez concluido el procedimiento en ella, su­

pongámosle siguiendo en segunda ó tercera. Tanto mas sencillo nos

será de este modo comprender la variaciou de la tramitacion entre una

y otra.

698. Cuando por razon del recurso que hoya dado mérito á que

el juez subalterno de primera Instancia se desprenda de los autos, en el

juicio ordinario de que tratamos, los hace entregar al interesado que

interpuso cse recurso (1): entonces se presenta con ellos en el Tribu,
nal de Alzadas; pal'a que sus trámites y conocimiento queden radi­

cados allí: que es lo que se conoce con el nombre de-mejorar el re:

Para ello ha señalado la ley un término perentorio, Este térmi­
no entre nosotros es únicamente el comprendido en aquellas palabras­

"y si fuere el alzada de los de la villa [los Alcaldes] para ante otro Al.

calde mayor en la »illa, que haya poder de oír las Alzadas, que las siga
hast« tercero dio. (2)." Hallándose, pues, nuestros tribunales en este

único caso, por estar todos los de que vamos hablando en la capital, elaro

es que se entiende solo el término de tercero dia para la mejora del re­

curso, y asi es nuestra práctica (a).
699. Despues de mejorado el recurso, tiene lugar la discusion

del pleito en la Alzada de una manera semejante en todo á la de prime­

ra Instancia. Es verdad que la ley (3) al tratar de esta segunda instan.

eia á la vez que la tercera [como se manifiesta del título citado] parece

(1) L. 2. al princip. tít. 15. lib. 2. F. R-L. 22. (é pido que me dedee] tit.93.
Pan. 3-L. 9. tít. 25. lib. 4.-52. tít. 4. lib. 3. R. e. y véase [n, 244.)

(2) L.2.tít.18.lib. 4. R.e.
(a) No obstante, si sucediese queporcomiaion especial conociese algunfun­

cionarioádistanciade la capital, ó bien algunjuzgadodepaz de campaña, el término

serlielqueseseilaleporeljuezdeq.tienseapelaparalamejora.segunlaleycitada:
quincediasdentro de puertos y cuarenta fuera de plleno8,segun la Ley de Recop.cilada.

(3) L.2.ril.9.lib.4.R. C.
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no hablar sino del escrito de expresion de agravios y de su contestacion,
es decir, de dos únicos, como en el verdadero recurso de súplica. Con
todo, siempre hemos visto quc la discusion de la causa es de dos sendos
escritos en los litigantes, de la misma manero que en primera instancia.
Aunqué otros prácticos españoles no hablan de esto, el Sr. Castro (a) esta.
blece el mismo hecho que exponcmos; yen el procedimiento ordinario
que IIOS ocupa es lo que se vé constantemente.

iOO. En la segunda instancia es la oportunidad en que el ape­
laute ó cualquiera de los que litigan esfuercen sus razones: el primero,
demostrando su derecho y los agravios: el segundo, sosteniendo el

suyo.
Pueden entonces presentarse los documentos ó escrituras que hu.

biesen omitido en primera instancia; y para esto exije la ley (1) que sea
precisamente en los dos primeros escritos de cada parte; y si no las pre­
sentase, dice, de ahí adelante no le sean recibidas, ni admitidas, salvo
segun y por I~ forma y con la calidad que está ordenado y dispuesto
en la primero. instancia, en la ley 2. el del tít. 5. o [Véase u, 328
y 615]. .

701. Cuando en la primera discusiou de la causa en el juzgado
inferior, las partes han promovido la cuestion, dado sus pruebas}" espe­
rado el fallo ú sentencia del juez, claro está que en esa discusion se han
limitado á lo que les es personal. Llega, pues, la segunda en el tribu­
aal de Alzadas; y entonces el Legislador está permitiendo expresamen­
te (2) que se demuestre la sinrazon, el ugravío, en una palabra la injus­
ticia inferida por el juez: de manera, que le es permitido atacar I:lU

sentencia, para hacer resaltar el error 6 la injusticia con el pl'Ocaso y
con la ley. El fundamento de esta segunda instancia, es para aquella,
la presuncion de agravio; "porque por el lu se desatan los agraviamien­
tos que losjuccesfu:en ú las partes tortizeramente, 6 por non lo enten­

der" (3). "Porque ú las veces los Alcaldes y jueces agravian á las
partes en los juicios que dan" •••• (4).

(a) Ensoprontoarion.268.
(1) L.2. cit.y27,tft.2S. Parto S.
(2) L.27, dho. tfl. 23.
(9) L.l.tt't.29.Part.3.
(4) L 1.Ih.18.lib.4.R.C.
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702. Cuídese sin embargo con particular atencion, de que si 1M
leyes permiten quejarse, hablar, exponer los agravios, lo quieren así
con razones, con buenos y decorosos fundamentos; no con insultos y
diatribas. Si hay error, demuéstrese; y si se demuestra, no se confun­
da este permiso de las leyes citadas con aquello otro. Si hay un hecho
oulpable de parte del juez, no por esto la ley impone silencio: no por
cierto. Para eso ha establecido los Tribunales superiores: para eso ha

permitido (1) que la parte misma diga aunque sean razones "que cayan
en denuesto," v. gr. las de los hechos de la ley de Partida (2). Mas

entonces, cuidado con las pruebas, porque aunque son admitidas los

que los criminalistas llaman privilegiadas; pero deben tenerse á la
mano.

703. Es pues un deber recíproco entre juez y partes, que, ni
aquel se agravie porque apelen de su resolucion, ni estas le insulten ó

le ofendan bruscamente ante él, ni en el Tribunal que conozca de la
apelacion. "Si algun home se agraviare del juizio que el Alcalde
diere ~ se alzare, el alcalde' no le denueste, ni diga mal por ello" (3).

"Mesurados deben ser en sus palabras aquellos que se alzaren, de
manera que magüer se tengan por agraviados de lo que judgaren

los alcaldes, que non yerren contra ellos razonánc.lolos 0111.1, ó dicién­
doles que judgaron tuerto, ú denost:índolos de otra guisa" (4). Estos
deberes reciprocos se hallan refundidos y repetidos por otra ley de

Recop (5).
704. Suele tener lugar en la ocasion de contestarse á la expre­

sion de agravios hecha por el apelante, el adherirse al recurso de este In

otra parte, esto es, agregarse á la apelación, interponiéndola á su vez,

ya que fuera interpuesta por el primero. Bien se deja ver que enton­

ces esto sucede porque la sentencia apelada no es en todo favorable al

vencedor; ya porqué no le concede en lo principal cuanto exigió por
sus acciones, ya. porqué contuviese nlguna diminucion en lo accesorio,
algun plazo, algun cercenamiento de los frutos 6 costas.

(1) L.5.líl. 9. lib. I.F.R.
(2) 2'l.líl.22.Porl. 3.

(3) L.9.\i1.15.lib.2.F.R.
(4) J•. 26. líl. 23. Parl.3.
¡5) L.12.líl.18.lib.4.R.C.
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Aunque las leyes no hablan exprofeso de este modo de apelar, y

que parece mas bien contrario al espíritu de aquellas que limitan á tér.

mino fatal este remedio: sin embargo, es uso constante y reconocido en

los tribunales; y podemos decir con Gutierrez reformador del Febrero:­

"Es enteramente superfluo disputar si él remedio de la adhesion y sus

efectos están apoyados en una ley del emperador Justiniano, una vez

que se hallan admitidos en los tribunales" (a).

705. El último tiempo en que puede admitirse la adhesion al
recurso, es el que expresamos; pues aunqué tambien se puede hacer al

contestarse en primera instancia al traslado que se confiere de la apela­

cion que se interpone: no obstante, en la esperanza de que sea denega­

da allí, si se cree que la sentencia no debe admitirla, podrá limitarse el

que contesta á exigir simplemente esa denegacion: ademas de que aun

concedida, pudiera quedar desierta.

Mas si no sucede ninguna de estas cosas, como el que venció

pierde ya la esperanza de que In sentencia sea cumplida, porque queda

en suspenso hasta In dccision de la segunda ú mas instancias, es natural

que entonces al radicarse el conocimiento en aquella, yen la primera

ocasion que se le ofrece hablar, cual el>la de contestar á la expresion de

agravios, pida para él tarnbien la reforma en lo que considere perjudi­
cial de la sentencia. Esto es lo que los prácticos conocen por-expreslOn
de agravios media: que también es aplicable al primer apelante, cuan­

do solo interpone el recurso de alguna parte y no del todo de la senten­

cia, como es permitido hacerlo (1).

706. Este arbitrio de adherirse es semejante respecto de la se­

gunda instancia, ú la reconvencion yrnútua peticion [0.287) en prime.

ra ; en cuanto uno y otro litigante tiene el papel de actor ó apelante á

su vez.
En cuanto á los que pueden adherirse á la apelación, lo serán to­

dos aquellos que pueden litigar, ú á quienes perjudique la sentencia, y

tengan aptitud para apelar (2).

707. Husta aquí los trámites, como se ve, son muy semejantes

á los de primera instancia: lo son por las personas que intervienen; lo

(8) Notaaln.9. Febr.llov.cRp.18.lít.2.lib.3.

(1) LI. 9 Y 14. tito 23.Parl. 3.
12) L.4. ibíd.
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son por la discusion de la causa; y aunque tambien lo son en lo dcmas,
conviene especificar las cosas en que se diferencian.

Procedimiento en rebeldia; prueba; sentencia: aunque en sus­
tancia es lo mismo en uno y otro grado, los efectos son distintos.

70S; Si hubiese contumacia do parte de cualquiera de los liti.
gantes, es mas sencillo el procedimiento quo en primera instancia. No
hay otro sino el de rebeldia, pero limitado á la declaracion correspon

diente; para que el expediente vuelvo:al Juzgado originario ó de donde
procede, porque la segunda 6 tercera instancia no tiene mas atribucíon
que, conocer, ver, resolver y devolver: no tiene en lo general la de
ejecutar 6 hacer ejecutar ante si (1). Puede tener lugar In rebeldía
del litigante, por parte del que apel6,-al tiempo de mejorar el recur­
so,--6 al de expresar agravios despues de mejorado ;-y por límbos,
durante la demas tramitacion.

709; En el primer caso, todas las leyes están uniformes en que,
si hay rebeldía, 6 mas bien diremos, dejacion en presentarse mejorando
dentro del término legal el recurso aquel mismo á quien tanto interesa
haoerlo despues de recibido del proceso [no 698], si es que apeló por
creerse agraviada en sus derechos: están uniformes; deciamos, en que
quede válida y subsistente la sentencia apelada; sin entrar el Juzgado
de Alzadas á conocer del fondodel asunto, sino únicamente de los moti­
vos de la desereion del recurso (2): "y si en este tiempo no lo quisiere
seguir 6 no se querellare como dicho es, finque firme el juizio de que
se alzan, en estos plazos que dichos son" (3).

710. No hay pues, la menor duda con respecto á estas disposi­
ciones: de manera que la parte á quien interese la sentencia de quc la
otra apeló, desde que sepa que venció el término para la mejora, deberá
circunscribirse ú exponer y pedir al juez de Alzadas, que ni apelante
fué entregado el proceso; y que no habiéndose presentado mejorando el
recurso le llame, le exija In exhibicion de los autos, y declare aquel en
consecuencia por desierto; devolviéndolos al juzgado de donde proco­
den (4). Esto es lo que en consonancia de las leyes citadas debe hacer­
se, en primer lugar: porque desprendido del proceso el juez apelado, y

(I) L.33. tit. 4. lib. 3. R. C. 1Véase sin embargo lo que diremos cap. I. líl. vJI.1
(2) Ll. 23. til.23. Parto 3. y3.lit.15.lib. 2.r. R
(3) L.2. tít. lB. lib. 4. a.e
(4) L, 151 del Es!.

i!l
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1.01' él otorgado el recurso para que se radique' el conocimiento unto et

superior, carece oc jurisdiccion paro entender aun en este artlculo: en

segundo lugar, porque correspondiendo únicamente 01de: Alzadas exa­
millar y resolver si -ha habido causales justas y probades (1)' por parte

del apelante para haber retardado lu presentnciou, nadie siño'~él debc

conocer de ello; para admitir ó desechar la mejoro 'aun después de los

plazos legales, y no quedar esto á la decísíen del' juez' inferior que que­
dó desprendido de toda intervencion. Todo stfde(il1ce~'Ílsfdeldsptritu

de dos leyes del Fuero Real, que quieren sea el juez deIa Alzada el

(fue haya dc conocer y devolver (2). .
. No habiendo, pues, justa causa do impedimentevlas -lcyespresu­

meu que la dejacion ó silencio del apelante, es cómo renunciando a~ re.
curso, y conformándose con la sentencia de que'sc·:ape16.'-"':' :' :,_.

711. Cuando la rebeldía tiene lugar después dé i'rréjOralfv.'lli:a·pé~

lacion ante el juez superior, es decir, dcspuesde radiCb.<ló1en'fo~ina ante

este cl conocimiento dc la euusa : entonces, aunque no por eso deja :db
procederse eh el apremio; pero las atribuciones del juzgado de Alzo.
das, no cstán circunscritas á desechar y dcvolverysi no medi6Ju!lt'b írn,

pedimento. Entonces, exigiéndose la devolución de los autosó Ia ex.

presion de los agravios, para lo cual fueron aquellos mandadosentregar

al apclante ; y no haciendo esto; puestos los autos en el despacho del

juez de Alzadas, toca á este examinados, conocer del fondo de lacues­
tion y confirmar, 6 revocar, ócnrncndar la sentencia apelada, segunesti.
IllUC dc derecho. .

712. Tenemos que demostrar este nuestro sentir con las razones

(pie hallarnos en las mismas leyes; pues que los autores españóles-y

;lUII cl señor Castro (a), Iexceptuundo el Guticl'rcz'aní~rie~nb' ti quien

cita] SOIl de opinion que debe declarnrse desierto-el recurso ; y por con.
~iguicntc, válida y firme la sentencio apelada, 'si no expresare agravios

el apelante, siempre que no alegase algun justo impedimento. Esta

doctrina que no tiene dudu cuando aquel no SI' ha presentado y mejorado

e] recurso, como ya digunos, no 1'l1edp !'('I' tan gencral después de 'méjo.
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rado, ni con la sola exccpcion de alegnr impodimento ; porque este aun

para aquel ,OCiO de mejorar, le admiten Ins leyes que yo. citamos,
,,713., Supongamos, puea.nl upelante rebelde en la segunda ins­

tancia ;perosupongámosle como' es el caso propuesto, apelando de la
sentencia.que ha: sido dada en primera lustnncia, después dI'! seguido el
juicio en forma, y mejorado tambien el recurso, Hemos dicho que este

acto importa la radicacion del conocimiento de la. causa ante el Supe­

rior : .cosa que no puede admitirduda, i Quien es pues esc juzgado de
Alzadas respecto al de primera Instancia? Es el superior, es el encnr­

gado de .hacer justicia, "de enderezar los tuertos" Ú 'ogravios hechos

por este.
Sentado esto, claro es que aunque el agraviado hubiese apelado,

si nohizo de su parte, pudiendo, por que se radicase la causa ante el Su­

perior, la presuncion de derecho es que ha desistido de seguir el juicio;

yen tal caso á ese superior no puede corresponder ninguno. resolucion

sobre lo principal ,'de la cuestion, cuando no se radicó el ejercicio de su

jurisdiccion. ' Mas, cuando se ha incitado y radicado esto. por el acto de

la mejora t como ha' de presumiese idénticamente? Podrá presurnirsr­
abandono, confianza en 1'11 claridad de su derecho, ú del agravio inferido,

yen consecuencia, en lo. rectitud del juez superior.
714. " Así pues, si este vé que hay injusticia en lo. sentencia ape.

lada, que lo actuado hasta allí en el proceso ante el juez inferior es con.

tra ley t habrá de sancionarla y hacerse cómplice delmismo error ó de
la misma infraccion? ¡,Paro. que es entonces su carácter de superior 1

para que ha servido 111 mejora 1 Este acto por cl cual se ha interpelado

yael oficio y jurisdiccion de ese superior, ¡,por ventura ha de ser tan
insignificante 'paro. el, ejercicio de ella, que se haga depender de laae­

cion ó inacción del particular? Es decir pues, que esa juríediccion
y esa superioridad son cosas de poco momento; y que de los partícula.

res habrú de depender In sagmdadíspensacíon de la justicia, ú el reirse

satisfechn la injusticia.

Estas son nuestros razones metafisicns de conviccion ; y no no"

parecen pOI'cierto violentas ni frívolas, atendidos los principios dc dcrc­
cho. Pero, veamos las leyes; que si en ellas se apoyan ,í la Vez, JlO

i!;I!Jr;Í imlecision para adoptarlas.

71;;. Las disposiciones legales de que se valen los uutorcs se

retinen todas ;Í cstublecor el principio lJue no po,lr:í /IC'gllr.>c :-'IlIe si



- 36B-

el apelante no se presenta á mejorar '!I seguir ante el superior la apela.
cion cn los términos fijados por dichas leyes, la sentencia queda firme.
La Ley de Partida (1) está hablando en este sentido; aunque en In
palnbra-seguir comprende el presentarse, mejorando el recurso, Otra
del Fuero Real dice también :-"Despues que el Alcalde pusiere plazo
á las parles que parezcan ante •••• aquel que ha de juzgar el Alzada, si
el que se alz6 no paresciere, ni siguiere el Alzada por si 6 por su perso­
nero" &a. (2). La de Recopilaeion (3), hablando de estodioe-"Seguir
c1eve el Alzada la parle que se alzare ••••y parecer con el prooesso ante
el juez de Alzadas ••••y si con el processo del pleyto no se presentare,
que no sea oydo en el pleyto de la Alzada, y la sentencia finque firme."

716. De todoesto resulta la confirmacion de cuanto hemos di.
cho::-(parecer presentarse mejorando] y seguir: dos cosas simultáneas
exijen las leyes. Si no comparece y mejora, es bien claro que no hay
lugar 6.que el juez superior conozca de una causa, en la cual DO se ha
radicado el conocimiento. Mas, si comparece y mejora, pero no sigue
i en que disposicion de estas leyes puede apoyarse que haya el Juez de
Alzadas, de no ver, conocer, y resolver lo que estime justo j cuando el
proceso ha sido ya puesto en sus manos para ese fin? No encontramos
ciertnmente tal cosa en las leyes; porque si bien lo resuelven de UD

modo indudable en cuanto al primer acto; no lo dicen en el segundo.
Estariamos mas bien por lo que á este respecto resolvia una ley roma.
na :_"et ita potiantur victores sententiis, si eas recté habere monstra.
verinr" (4).

717. Fuera de esto, tenemos en las mismas leyes citadas de
Partida y Fuero Real otro argumento que nos convence mas. Si se ha
mejorado el recurso, y el apelante sigue la Alzada, y el contrario es
contumaz, quiere el Legislador que el juez " vea las cartas é oya las rae
zones ú judguc aquello que entendiere que es derecho, e non lo deje tU
judgar, maguer la otra parte non fuese y, sí ovo plazo á que parescíese".
Es decir, pues, que sí la rebeldía del que no apeló, sirve únicamente, no
I'srn condenarle, síno para juzgar lo que sea de derecho i porque la re.
beldia del apelante, despues que compareció ante el Superior, no habrá

(1) L.23.líl. 23. P. 3.
(2) 1, 3. líl. 15.1ilJ.2. F. R.

(3) L.2.líI.18.lilJ.4.R.C.

(4) .'\ulb.dc his qui iugrcd ad appcllv cap. l. 1II fin. Novcl1.49
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tambien de servir para lo mismo? Si se mira como pena impuesta á
este el desatender por su rebeldia el recurso i porqué no podria en
igualdad de caso mirarse de igual modo la rebeldía del otro y conde.
narle? Ciertamente que no; porque la justicia, la ley, el buen derecho
no ha de quedar librado al capricho de las partes; cuando es incitada la
jurisdiceion de juez superior. De otro modo, se tendria el principio de
que una sentencia de primera Instancia que aquel viese ser enteramen.
te contra ley, nula, injustisima, inicua si se quiere, habria sin embar­
go de dejarla pasar.

Asi vemos que aun en casos de rebeldia en primera Instancia
las leyes encargan al juez (1) que al tiempo de resolver examine la
causa y condene 6 absuelva segun el mérito de aquella, aun al mismo
rebelde: no le manda pues que por esta circunstancia le condene irre­
misiblemente, como se quiere hacer en el caso de la Alzada, el cual es
muy semejante. En fin, aunque pudieramos extendemos en muchas
otras reflexiones, seria salir de los limites de este tratado.

718. En lo que dejamos anteriormente expuesto se advertirá con
facilidad que si la rebeldia tiene lugar por uno ú otro litigante en el in.
termedio de la tramitacion que corresponde en la Alzada, no hay mas
que proceder por los apremios que en primera Instancia; hasta resolver
en el sentido que el superior considere justo.

N6tese, pues, que en primera Instancia la rebeldía 6 contumacia
antes de sentencia, tiene diferentes efectos de los de Alzada. La razon
es sencilla: cuando llega á esta la causa, es cuando ya ha recaido sen­
tencia en aquella; y por consiguiente, solo hay que ver si es justa 6 in.
justa: mientras que en primera Instancia puede servir la rebeldía para
absolver 6 condenar por su mismo hecho, ya al demandante, ya al de.
mandado.

719. Innecesario es repetir que lo que dijimos [no 311] sobre la
rebeldia en primera Instancia, es enteramente aplicable en segunda: la
Ley no hace distinción cualquiera que sea el grado en que se halle el
asunto.

Aunque la ley (2) quiere que dentro de un año sea seguida y
concluida la cuusa de apelacion; siendo responsable el juez á las costes

(1) LI. 9 yIO.IÍl. 22. P. 3.

2) L. n, lil. rs.lib. 4.R.C.
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). daños, si ea POI':;U .culpa la demora; poro esta cxigcnciu podrá ser
cumplida cuando el uno de los litignntes retardo, y el otro agita.

1\I0..s, cuando ámbos quedan cn la inaecion, se observu entrenoso.
tros, yen cualquieracausaentro simples particulares que.de ellos pUII.
da-únicamente, lo que: un autor (a) establece ú este resp~~Q:~uc\la.ntlo

las partes sobreseen en las diligencías de los.autos, aunque:se~por largo
tiempo, no son inquietadas de oficio, para que las continuen ; porque.se
considera que proceden de .acuerdo por l;l~llUlÍcita convencion, que dura
solamente aquel tiempo que permanecen en ella; .pero si ,dguna,de las
partes solicitase nucvamente la continuación del.pleito se hnc~:.~ber por
retardado Ú las.otras, que es lo mismo .qua deoirlesqueulguna de ellas
se habia sepnredo do su anterior convenciou, y que se reintegraba.en In
libertad que antes tenia paruscguir su instaucil.l."

Esto no importa por otra parte CI'(:6r,' que cualquiera que 'seu cl
tiempo del silencio, se está en aptitud de volver tí la Iid ; , PUIlS so eruieu­
de que ese silencio podrá producir los efectos de la prescripoiou. Se
habla solamente de un lapso de tiempo que deje todavía expeditu la ac­
cion intentada.

720.. .En cuanto ú la. prueba en segunda' instaocia, no neceo
sitamos por .cíerto. ocuparnos de las especies y formas de uquelles ,
porque la misma naturaleza. de la que explícemos taltratardel juicio
en.primera Instancia, esla que .tiene lugar. en' segunda. ,,·Splo debe­

mos notar los restricciones Ú que está sujeta aquí ; .pues á diferenciu
de aquel otro juzgado, no como quiera y cuando se quiera puede.udmi­
tirse prueba,

1.0 Quedú establecido [no 612J el principio do que las loyes,
una vez hecha publicacion de probanzas, no permiten producír.otraa ;
porque seria dar carrera á sohornacion de testigos; y que soloern rela.
jada esta. regla. general en .favor.deJes quegozen del beneficio, de res.
titucion [u. 625]; ú por los' modios indicados [no 647].

Pues por el mismo principio la ley rechaza: en segunda instan,
cía toda prueba que sea sobre los mismos artículos ú dorcchumcntcopues.

tos ú los en que se dierou probanzas en primero. instanciu; y á.tul puno
to lo rechazan, que será multado el ahogado (1). que firrue el interro.

('1) C:lliada-Juic,civII.P.:J,cap.:I.n.JJ!J.
(1) L. 21. tí!. :J4.IIi •. :l. IL Y
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glitorioi:qne 'sin dudaentre -otros.rpara este fin quieren los leyes que Id
firmen (1')." _:" ; .: ... J ;,'

• Encargan odemas al juez que al recibirseen segunda-e mas ins-'

tancins IIlr caQsit·¡f·J;rÍJeI)8,"~xluriine ycoteje..··si los interrogatorios con.

tienen1}ó~' mism086! diréeiidl1ente'opuestós articules á lo probado cnpri­
IJiero:Ihst:éJ\'óio ;" y enloque -sea asi,los texten y repelan '(2).

721. 2. O POI' estos principios no es un trámite indispensable,

como en prln~el'a Instancia'; cuando-son cuestiones 'de hechos,' el ~recibir­

se en la segunda á prueba I~ oausa:. Dispone la ley (3) que si se nlegn.'
ren excepciones nuevas- que' DO tcieton alegadas en prinrerc Instanciu, ÍI

otros que' por no' habérloheeho en 'eSto;dentro de los' términos y con las

toril'1nlidÍl.desi' requeridas, .hubiesen' sido .'descchadns : iquc entonces ha­

ciéni.loio en' úrden' ante la Alzado, :"los portes sean recibidas á prueba'."
Dos cosas se deducen pucs de esto: la una, que en tales:c~soses

un trámite oblig:tto¡'io' cómo en primero. instaneia [n·.825]'elde "recibir­
se ñ pruebael'asuntó :laiotrtl; que en'clÍSo de ·hac~rsc, el uso dél t(';rrni~

no e9'COrnUilvara úmbbs li~h-antcS;' paraque-bejo' lnsrestrlcciones esta­
bleoidos,' puedan probar' tedoloque no sea-en 'oposicion directa, 6 lo mis":
roo'que en primera Instancia: . ," .

: .: '722. ',3. o ~ Segun esto,.· ha dé' ponerse ·especinl cuidado en 111
d~'~p68ioion' de la ley de PU<l'tida(4); quepermitia "la presentacion en
gl'/uló de apelneion de 'testigos que no se. hallaron en el lugar, ú de
'Iuil'ncs 110 se acordó el litigrinte nl tiempo de recibirse la prueba en prl,
mora; Instancia .. '&sto lo derogan implícita, pero' incuestionablemente
las Leyes de Rocópilaoion (ú). . . .

• . 723. '•• ~ Sin embargo, como estashablande- otro~ testigos, y

(:'J(Il~.piml1ilcn ~ldl\I1I(\S '¡U,é.se pueda alegar todo lo que se dejó de expo.
ncr cll"l'rilllCr:l.!J:sl,q¡c:in, siendo relativo á I;L misma. accíou ventilada,

'lu:.,¡ut: hubiese-sido dcscchado.alll, claro es que si algunos tf':'lligOll·fllc.

ruu ..plc,;<Jal,\llos en el .Iuz¡;ado jnf~rior" y 1101pudieron doclal'ar,'ú no so
les temó uv'Jiu,alllclltc su dicluracion ; .por: cualquier .evento (¡lIe \lO hu­

hiL':'lO ¡,lJ,ildll .;u;',-;al:·.~r:;C ,·~I." ,1..:'<-<.:1'" ill~I:;¡lll,)~~ la parte interesada des-

(1) T.. 'll.lí:. \1;. ¡¡!, 'l. :¡, C.

e2) L. '1.1íl.9. Lh, ,¡.I1.e.

,:1) L.~. ,il.:l. li!).4. R.e.. ,

(") ;J!J.lír.16.l'aI1.3.

L. ~!. lil. ~ v 5. ur. u.hll. 4. H. L'
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puos oc la publicacíon [n, 611], no podrá negarse que es ocasion de ha­
cerlo en la Alzada: que entonces no están en oposicion las leyes de Re.
copo con la citada de Partida.

724. :J. O Tambien acuerdan bajo las mismas condiciones y
restricciones que en primera Instancia [0.624] el beneficio de restitu­
cion en lo. segunda; negándola de ahi adelante en cualquier otro
grado (1).

725. 6. O Respecto al término, está sujeto tambien á las mis­
mas reglas ya explicadas en primera Instancia [0.498 Y 511]. (2)

726. 'f. O Por lo que hace á la prueba por confesion de parte
ú posiciones, rigen los mismos principios indicados [D. 358 Y sig.]

727. Con respecto á la sentencia nado. tenemos que agregar1
acerca de los principios ya explicados en el último capítulo del titula
precedente.

Las diferencias únicaa en cuanto á la resolucion en sí consisten:
Primero: en que el juez en grado de apelacion tiene que atender en el
proceso á dos circunstancias precisae :-la una, todo lo actuado en pri­
mera Instancia; para examinar si el pronunciamiento final de esta 88

hall lit en conformidad con la causa, con su estado y con la ley :-la otrll,
si aunque así sea, atendida la tramitacion inferior, se ha agregado en la
segunda instancia, alguna nueva excepcion, alguna prueba, algo en fin;
que no se tuvo presente en la primera; y que á tenerlo y constar de 108
autos, se hubiese sentenciado el asunto de otra manera.

728. Segundo: que si la sentencia es completamente justa,
si la apelacion ha sido sin fundamento de alnavio, ni derecho, la con.
firme y devuelva; porqué en tales casos la mision del superior está
reducida á examinar, reparar ú confirmar, y devolver al inferior para
que haga cumplir (3). Mas entúnces, aunqué por aquel no hubiese
condenaoion en costas, debe agregarle el juez de Alzadas (4).

729. Tercero: bajo ningun pretexto puede el Juez de Alzadas
retener el conocimiento de la causa, cuando ha venido por apelacion

(1) L.5. tft. 9. lib. 4. R. C.
(2) Dba.L.5.cil.

(3) L. 27. líl. 23. P. 3 Y7. tíl. 15. lib. 2. F. R-33 y 79. cap. 28. líl.4.lib. 3.
con las cuales Be explica el sentido dela6. d tft.17.lib.4.R.C.

(4) Dhe, L. 27.111.23. P. 3. yen ella Greg. Lop. Q. 3-L. 6. al liD.líl. 1&.lib.
2. Fov. R.-L. 164. del E<!t.



- 373-

no de sentencia definitiva, sino de auto ínterlocutorio ; pues aunqué

probablemente por las palabras de la ley del Fuero :-"e juzgue el
pleit"ade cabo, e no lo embie á aquel alcalde que juzgó mal (1)" se ha.
bria introducido la costumbre de retener lo. causa el superior para se.
guir en su conocimiento y resol ver sobre lo principal: otra ley (2) un
Recopilacíon ha mandado lo contrario: "que no les quiten [á los in.

feriares dice] ni retengan, ni advoquen las causas en cuanto al nego­

cio principal, y las devuelvan al juez de quien se apeló, so pena de
50,000 maravedis para nuestra Cámara, en cada un caso que injusta­

mente hicieren la dicha reteucion."

Este-injustamente, se refiere sin duda á exceptuar los casos en
que por el antiguo régimen espaiiol era lícita la avocacion y reteneiou
de parte del superior, ya en los casos de corte (a) ú otros que nosotros
no tenemos, como fundados en la dispensacion de la justicia por el Rey,
y en la soberanía ejercida por este entonces, ó sus consejos y Chan­
cillerías (3); y tambien los casos de distinta especie de que tratare.
mas al hablar de In ejeeucion de la sentencia. En estos el fundurnen.

to es diferente; y no podremos dejar de considerarlos comprendidos
en la excepcion de la ley-injustamente.

730. Cuarto: Tambien hemos visto practicarse, el no admitir
mas que una apelacion en los autos puramente intcrlocutorios : de rna­

nora, que aunqué las resoluciones sobre estos no causan instancia ni

forman cosa juzgada, con todo se devuelve, ó no son admitidas en
tercera instancia, Esto debe fundarse en el texto de In ley del Fue.

ro, "aquel que juzgare el Alzada sobre agravio fecho ante del juicio
afimldo, vea el juicio del Alzada e las razones por que él fue dado, e
las razones pOI'que el Alzada fue fecha: e si fallare que el juicio fue
derechamente dado, confirmclo, e envic las partes nI alcalde que los

juzgó (4).
731. Quill/o: En los asuntos de menor cuantía [no :q y 59J,

(1) L.G. ut. 15. lib. 2. r. R.

(2) L. ts, cnp.28.IÍl.4.lib.3.IL C.
(11) Castro-s-Prcnr. pract. íor, n. 16.

O) V. L. 22. tft. 4. lib. 2 R. C. COD51Í11e~o: 511l embargo h~ L. i.J. lít. 1.:'. Id¡.
:.l. IL Ind. por lo relutivo n la Camaru, de 'lile despucs nos ocuparemos Y lo 'Iue cu ;1'
lugar diremos.

,.1) L, G.lít.15.1i1J.2.1".lL
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tumpoco hay mas que una sola apelacion despues de primera Instancia,
si en la Alzada se confirma la sentencia de aquella (1); y con mayor
razon en los autos interlocutorios en dichos asuntos, pues que no han

de ser ellos de mejor condicion que lo principal.

DEL JUICIO ORDINARIO EN TERCERA INSTANCIA, ÓSEA

ANTE LA CAIlIARA DE APELACIONES.

732. Establecido por las leyes el principio de admitirse hasta
dos apelaciones sobre una misma sentencia (2) en los asuntos en que

expresamente no están denegados [no 730 y 31) ó lo que es igual,

tres instancias de grado en grado: hallamos tambien tres diversos tri.
bunales, inferior, mayor y superior, es decir-s-juzgados de primera Ins.

tancia,-de Alzadas,-y Cámara de Apelaciones. Esta en el procedí.
miento ordinario, ocupa el lugar de superior; de manera que, de sus
decisiones no hoy ya sino recurso extraordinario de nulidad ó injusti­
cia notoria.

Por eso, como exijen los leyes tres sentencias conformes, en
todo asunto de mayor cuantia ó de valor indeterminado, para formar

cosa juzgada (3); y pudiendo suceder que en grado de apelacion el
último tribunal revoque Ó altere los sentencias inferiores, si son confor.

mes; ú que no haya ante ellos dos de conformidad, ha provisto la ley á

otra instancia mas en el mismo tribunal superior (4) con el nombre espe.
cial de-súplica, y del cunl hoy no hay mas recurso (5), aunque antes
habia el de segunda supllcacion, Por esto se suelen distinguir estos dos

grodos, con los nombres de-vista, y revista (a): sentenciae7lvista,-sen.
tencia en revista.

(1) Decr.200cl.1829 [pó.g.I,OI~J.

(2) L.25.líl.23.Parl.3.
(3) Dha. L. 25-5. tír, 17. Y2. líl. 19. lilJ. 4. R. C.
(·1) L.~. tíl.19.1i1J.4. R. C.

~5) L. 3. tít. 19. cit.

(a) De este tértnino usun la L. 2. tíl.19 Y I. tíl.;JU. lib..}. ltol,;. y dilrl.5.
()rdc/l.dcJaAud.
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733. A unqué en el antiguo úrden de losA udíencins (1)· y aun

en nuestra Cámaro de Apelaciones (2) tenia lugar un tercer grado con
el nombre de segundo supliencion, destinado ú los casos de corte, ú nsun­
lo~ de árdua y grande importancia, cuyo recurso era para ante la Corte

ó Metrópoli, despues á la Cámara, y mas tarde ú una comision especial :
ha quedado felizmente abolido (3) semejante recurso, que hacia inter­

minables los pleitos, inmensos los procesos, y ruinosos los gastos.

Excusado es pues, que hablemos de esto: que 01 que desee un
conocimiento histórico, le remitimos tí las disposiciones citados, como que

solo han quedado ya con ese solo efecto. Por consiguiente, nos limita­
remos á tratar del procedimiento ante lo Cámara en los dos grados úni­
cos que hoy competen. Había tambien un recurso con el nombre espc.

cial de-revisian j para el cual se integraba el Tribunal ú se le agrega.

ban conjueces (4); pero también fué abolido (5), ú pesar de quc entre
el ordinario de súplica y aquel, es mucho mas propio el de-revision.

CAPITULO l.

734. Despues de haberse pronunciado la Alzada; supuesta lo
apelacion de uno de los litigantes y concedido el recurso, se presenta
aquel con los autos, mejorándole. Es excusado que repitamos respecto

Íl estc trámite lo que ya expusimos en el juicio ante la Alzada. Solo

debernos notar las formas especiales usados en el procedimiento ante la
Cámara.

735. Teniendo este Tribunal sus dios señalados (6) de Audien.

cia pública para el despacho de los asuntos ordinarios en sustanciacion,

y siendo coligado, ó sea compuesto de vários miembros; se ha necesita­

do introducir ciertas fórmulas breves, que hagan comprender pronta y

fácilmente el objeto ó calidad de lo peticiono Así en los Tribunales in.

(1) V. LI. del tito 13. lib. 5. R. Y-y tito 20. lib. 4. R. C.-Ord. de In ant, Aud
nrt.8.

(2) Decr, 29. I\fnrz. 1813 (püg. :.!Oj-Rc!!"l. 3 Feb. 1814 (p. 40]-Ord. de h
AII<\.nrl.S.

(3) Por el Decr. 20 01".18:]9 (pág. 10121
:4) Dccr.eil.2flOel. 11'29.

>;) Ley 30 Iu!. 1839 [p(¡~. 1588].

'G) ;\lánes y Viernes [L.21.tit. l;j.li!>.:.!. H. In.!
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feriares por la obligacion que la ley (1) les ha señalado de imponerse
por sí mismos del proceso, basta el solo escrito ó memorial; pues que

para proveerle, deben examinarle; sin poder tener relator, boja multa

y pena de destierro al que lo fuese (2).

736. Mas en la Cámara por su grado superior; por el número

de asuntos y de miembros; para la prontitud del despacho; porqué se·

rin largo y fatigoso leer el todo de las peticiones de sustanciacion en los

dins de audiencia pública: se hace el resúmen de aquellas, boja cierta

forma muy lacónica que sirve para que el Tribunal comprenda al prono

to el estado del asunto y lo providencio que requiere: que 01 tiempo de

verse el proceso, cuando se halle terminada la sustanciacion, correspon­

de hacer la relación ó extracto de todos los fundamentos y razones ale.

godas en dichos escritos; porque teniendo quc rubricar los autos perju­

diciales (3), no lo pueden hacer en las horas de audiencia pública (4)

sino en el acuerdo, por regla general. Mas, en algun caso particular en

que ú los vocales pareciere deberse dictar providencia en estrados, lo

pueden hacer, sin que el Presidente lo pueda impedir (5).

737. Este resúmen ó sumas, como se llaman generalmente,

vario segun la naturaleza de las peticiones y el estado de la causa.

Lo Cémarn, conforme al método de la antigua Audiencia, tiene
en la semana sus dias y horas destinados á cierta clase de despachos;

y segun eso deben también ser arregladas las sumas; pero cuidando

de no ceiiir los días á ellas, ni ellas á los días; sino conformando las

cosas en su órden legítimo.

Podemos formarnos tres reglas generales para conocer la clase

de suma que corresponda ú la peticiono

738. Es la primera: Todas las peticiones que competen ú la

ordinaria sustnnciacion del asunto que debe llevarse en In formo na­

tural ante la Cámurn y por trámites facilitados por los Tribunales

inferiores espontáneamente, ú bien que penda ya y esté radicado en ella:

deben ser de las de aquella clase que se introducen en los dias de au­

diencia pública; y que son pOI' lo mismo dec retadas en ella sobre tablas.

(1) LL17.tll.17-4.1It.8.lib.2yG.I(t.!I.lib.4. R.L'.
(2) L. 4. lll. 8. lib. 2. n.c.
(3) L. 108. lit. lá.lih. 2. Rc~. In<l.
(,1) L. 109 ibid.

(:.~ L. 41. Jho. líl. 1".
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Es la segunda : que todos los recursos ú peticiones que, sallen­
do del órden natural, se dirijan á quejarse de los procedimientos de 01·
¡{URO de los Tribunales, deben llevar por suma aquellas que estún desti­
nadas para que se provean las peticiones en acuerdo.

Es la tercera: que ya sea sobre asuntos radicados y pendientes
en el TribuDal en su tramitacion ordinaria, 6 ya sobre algunas peticio­
nes sueltas de urgencia, que salgan del procedimiento comun señalado

á la sustanciacion del pleito: en estos casos la suma puede ser la desti.
nada pora el despacho ú primera hora.

739. Creemos poder reducir á estas reglas generales la buena
ordenecion de las sumas. No entraremos en la detallada aplicacion,
porque sería aquí inoportuna; puesto que destinamos una parte en este
tratado para. ocuparnos de eso. Solo queremos hacer comprender la
exactitud y facilitar la inteligencia con algunos ejemplos para cada
una.

Con respecto á la primera v, gr. es concedido rlibremente el re­
curso de apelacion que se hubiese interpuesto para la Oámara, del tri­
bunal inferiar : pues entonces la suma del escrito con que se presente
uno mejorando dicho recurso, es indioándolo así. De modo, que la pro­
videncia se dicta en el mismo acto. Se expresa agravios, se responde,
se contesta: todos puros trámites de sustanciacion de la causa para po­
nerls en el estado de que sea sentenciada: entonces se indica la misma
cosa bajo alguna de las formas señaladas para esas diversas tramita­

ciones.
En cuanto ñ la segunda regla, supongamos que en un asunto

sentenciado en la Alzada, cree uno que corresponde libre recurso de
apelacion; y que ella es negada completamente. La ley obliga al juez
ti que no deniegue ese recurso bajo penas que impone, cuando la causa
y la sentencia es de aque\las que le tienen expedito (1). Hay un pro­
ceder irregular, una infraccion de sus deberes por parte del juez. Se
tiene por consiguiente que denunciar aunque sea implícitamente este
hecho al superior.

En consideracion pues, y por miramientos á la autoridad que ejer

ce el juez denegante, por la presuncion de que no ha de proceder in­

fringiendo sino observando la ley, el escrito no puede presentarse en día

(1) Ord. de la Aud. srt. 7.-L. 13.líl. 18. lit>. 4. R. e-l..2. líl.15. lib. 2. F. R.
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de audiencia público, esto es, no ha de llevar aquella suma por In cual
se exija providencio. sobre tablas ; sino que lleva la que indique que el
Tribunal vea reservadamente y resuelva en el acuerdo. Estas sumas
están entonces reducidas á alguna de estas formas :-"Al ocuerdo"--ÍJ
"súll8se"-ó bien "Léase": los cuales indican 10mismo.

740. En fin, acerco de la tercero, podrá servir de ejemplos un
recurso de atentados cometido por el inferior; la desobediencia Ú algu­
na diligencia pronta ordenada por lo.Cámaro.; 6 lo. peticion dirigida ú
impedir prontamente, porqué lo. urgencia lo requiera, lo. ausencia de al.
guna de las partes litigantes fuera del pois &c. Todos estos solicitudes
pueden llevar la suma de-HA primera horo."; pues que 6. diferencio
del acuerdo en que hay dios señalados, esa otra clase de despacho es
diaria. Y no se confundan estas sumas; porque está encargado no in­
troducir á primera hora sino las peticiones que indicamos (1).

471. Hoy adernas otra especiolido.d de sumas que tocan al de­
sempeño del ministerio fiscal en aquellos casos en que su intervencion
es necesaria. Estos casos se hallan enumerados en las Ordenanzas
ademas de las leyes generales (2). En general, como la vista fiscal cs
el último trúmite de sustanciacion que se lleno. antes de-la vista ó reso­
lucion de la causa, la suma mas comun es la de-"Responde"; porqué
esta indica que la causa se hulla por su parte en estado de sentencia.

Cuando el Sr. Fiscal crea conveniente alguna diligencia prévio
paro expedirse, lo indica con In suma de-"Pide providencia". Otros
veces toda la vista se reduce á esta lacónica forma-"El fiscal ha visto".

Esta forma corresponde 6.aquellos asuntos en que el fisco.l pue.
de entrar al acuerdo y si nada tiene que pedir, sino reservarlo para aquel
acto, lo expresa por medio de aquella forma. Generalmente se usa de
ella en los recursos de fuerzo. (a), en todos los cuales la intervencion
del fiscal es indispensable, como se dirá en su lugar.

742. Conforme al órden señalado en las otras instancias, tamo
bien hay en la tercera [siendo por el recurso ordinario de upclacion] dos
escritos de parle á parle; y con las mismos dilaciones de seis dios para
codo uno. Los términos de los Ordenanzas de la Cámara (3) son bien

(1) Acord.xle ln Cüm.T? Scp1.1835.

(2) Ord,·n.delaAud.arI.83 á 91.

(a) V. Castr. práct, foron. 33!i-Elizon. 10m. 3. pág. 3;4
13) Art.22j
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generales. De ahí sin duda la práctica, como indicamos [no 699] No
obstante en los asuntos pendientes por apelacion de autos ó resoluciones
interlocutorias, quiere la ley (1) con especialidad que se discutan ó con­
cluyan con solo un escrito de parte ú parte.

743. Llegados los casos de procederse en rebeldia, nada tene­
mos que agregar á 10explicado con este motivo en las instancias ante­
riores. Solo debe advertirse que así como los oficiales de justicia son
los encargados en aquellas para los apremios, en la Cürnara son los dos
porteros [no 68] en turno (2).

744. En el mismo sentido que 10 que dijimos en la Alzada
[n.720] es tambien admisible la prueba ante la Cámara. Es inutil,
pues, que nos ocupemos en reiterar aquellos principios. Solo sí, que
aun qué segun las leyes de nuestros códigos (3) las antiguas audiencias
cuya representacion es hoy desempeñada por nuestra Cámara, podian y
aun debían admitir ante ellas las pruebas aun de testigos en los casos lí­
citos: podemos asegurar que siempre que llegan algunos de esos casos,
la Cámara se abstiene de recibir por sí las pruebas; y devuelve á pri­
mera Instancia, para que allí como su mandadero ó delegado se ejecute
una tal diligencia: trámite retardador aun mas que la pesadez de formas
que en otro sentido rigen (a).

(1) L.86.tfl.15.lib.2.Rec.lnd.

(2) Art. 7. Secc. 4. Regl. del Congo [pág. 113).

(3) Art. 11-262 y sigo Ord, de la Aud.-L. !11.tft. 15. lib. 2. R. Ind.

(a) Es verdad que para el objeto de la prueba en dicho Tribunalhabiailldivi­

duos especialmente encargados [receptores); perc si bíen estca ya nc existen ¿queill­

conveniente puede haber en comisionarensucasoll.uno de los ministros y escribano?

¿NoBe hneecon este solo en aquellas instancias Ojuicios infonnalivos,v. gr. el de po­

breza, que se inician y concluyen en la Cámara? No esta prevista de ese mismo mo­

do "en tanto que no haya receptor" lafahade este funcionario! [Art.18.0rden.de

Ia Aud.] 'fantomasdebieraserasi,cuantoquepuedemuybicnsucederyesmuyfac.

tibie 'lucen la 'discusion de In causa en las instuncias auperiores se, alegue algo que im­
porte á 1, -uusa, yquenecesitedejusti6cacion, como ha sido prevenido por el Legisla­

dar. [Art.11 Y 18 dhas. Orden.-L. 91. tít. 15. lib. 2. R. L] ¿ Como pues, Lnccr vol­

"cl'elexpedienteáinstancininferiorpnrndarunapruebadol hechos nuevumentc alcgu­

dos cn la supcrior ?

Bnlin,colll0'luicra'luesen,bemosvistosiemprequepormasquese ha pedid ...

!lO se ha conseguido de la Cámara este trámite: y hallarnos disculpable esto atendida

Iu confusa rcdaccion que ucnc el art. 11. cit. de las Ord, Peroc1arl.119. de dhas. Or-



745. Por lo tocante á In prueba, es bueno pl'evengamosque si

la parte tuviese quc valerse como testigo de alguno de los miembros de
lit Cñrnara, á estu le toen proveer, porque no padezca la justicia, pnrn

que declare; salvo si sc advirtiesen miras maliciosas con el fin de sepa­

rUI' al camarista de que sen juez (1).
747. Nada tenemos que agregar por lo relativo al procedimiento

en rebeldin; pues que mutatis mutandis r\gen los mismos principios (2)
que ya explicamos en cuanto á esto al tratar del juicio en primera ins.

tuncia [no 297 y sig.]
748. Mas importnnte es el punto de In vista, y resolucion de la

causa, 6 sea de In sentencia en la Cámara, no por lo que hace á las re­

glus genernles que tarnbieu dejamos explicadas mas antes; sino en cuan­

lO al modo de verse y resolverse. Tratnremos, pues, con separacion de

estos dos puntos en el sentido indicado.

§ 1.

De la vista de la callsa.

749. Hemos dicho que el Tribunul tiene sus dius señalados

para ciertas clases de despacho; pero no para el, ver de las causas Ú oir

relaciones ; porque diariumente tiene que hacerlo (3). Como al Presi.

dente [el cual hace lns veces que tenia el regente en la antigun audien.

cía] corresponde velar sobre el ordcnndo y pronto despacho de los asun­

tos (4): también le toca repartir las causas á los relatores (5); para
verse en estrados, haciéndose la relnciou.

den.dice-"que los escribanos dclnmi audiencia examinen y tomen per eus perscnee

[así en causas civiles como criminales] lca tesugoa que se presentaren ¡ y si estuviesen

impedidos, ti mi Presidente y Oidores, nombren relator de la audiencia que las

tome"&.a.: lodo lo cual confirma nuestro modo de ver.

(1) ArI35.if>id.L.47.líl.IG.lib.2.R.lnd.

(2) Ord.cil.arl.ll.alfin.

(3) Orden, arl.2G-L. 21.1ít. 15. lib. 2. R. Y.--L. 7. lil.15.lib. 2. Rec. C.;

porque segun las Ord. de la antigua Audiencia. debía arreglarse a Ias disposiciones de

las de Valladolid y Granada:i que hacen referencia laslcycsciladas[art.Gy2G.Or.

denvcit.]
(,1) An. 29. Instruc. de Rcgcni. de ~!O. JIIII. 177G.
(5) Au, 20. íbid. La lev 7. !ít. 17. lih. ~_ 1: _C. fli~lIfmi:1 .lIlr ,·1 Ilrl~si,lplIl.· v
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Nos parece ahora oportuno tratar con distincion de las dos partes,
una esencial y otra incidental, que tiene la vista de la causa en la Cáma.
ro, á ~aber: la relacion y los informes de los abogados.

ART1CUI.O PRIMERO,

De la relacion Cll la causa.

750. Atendida la clase de nuestro tratado, puramente elemen­
tal, no nos proponemos entrar en todas las observaciones, ni ventilar este
punto con toda la extension que puede tener. Aquí si que podremos de.
cir que la práctica continuada, auxiliada del buen sentido y de los cono­
cimientos sólidos en el derecho, dan ese tacto fino para hacer una rela­
cion que sirva pal'Qconocer la cuestion de hecho y de derecho; y para
que se pueda uno formar una idea exacta del pleito, de su estado y de la
resolucion que requiera, ó ú lo menos de los puntos de derecho 6 de he.
cho que se deban estudiar con esmero,

751. Bastará que digamos [y esto es conocido por cualquiera]
que pues el Tribunal de la Cámara de ApelacionE's ha de hacerse cargo
de la causn por la relncion: una buena relacion es la llave maestra del
fallo. Por eso, y dependiendo este tanto de ella, ha querido el Legisla.
dor que haya las posibles garantias acerca de esa bondad y exactitud;
facilitando para ello el medio poderoso de imponer ú los abogados de las
partes la obligacion de confrontar pOI'si los relaciones y firmarlas al
pié, conformándose con ellas ó reparándolas; yal relator la de manifes.
tal', si se ha cumplido esto 6 no (1).

752. Con tanta importancia han considerado las leyes este arbi­
trio, que para mayor garantia han exigido que el abogado confronte 111.

relacion con el proceso ú la vista, y jure que así lo ha hecho (2): prueba
evidente de la influencia que tal arbitrio debe tencr; y así lo reconoce la

oidorcs, es decirveu acuerdc, se distribuyesen las causas. La Instrucv de Regeutcs lo

deeígno a eetos. Téngase pUCS presente lodicho[n. 75].

(1) Arl. 195. Orden. de la Aud.-L. io. líl. 22. lib. 2. R. I.
(2) Orden, de la Aud. nrt.202 )' 21B-LI. 8. líl. 24.lib.2. R. Ind.-y 3, 5 Y :l.

al fin. tit. 16.lib.2.R.C.-Eslllobligacionrcogravndo ccn penasv y exteudídu 6 lo. pro.

euradorcs.Tu vemos desusada, o mue bien rclajudu ; y ni se cumplcr ni se uuponen lea

\lelloSl'rcscrilas,cuondolloscconcicrlonlosrelllcioIlCS. Es\"crdndquccslashobrándc
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Jey cuando dice :-ClMuchos pleitos se pierden por defeotos de las re­
laciones, de que los jueces reciben engaño y los partes no alcanzan jus­
ticia"(l).

753. Por esto tambien, depositándose tanta confianza en los

relatores, ha querido la ley tener la garantía de imparcialidad; pro.

hibiendo que los relatores aboguen en causa que pendiere de la Cá.

mara, ni reciban en poco ó en mucho, dádivas de los pleiteantes (2);
y ordenándoles que por si mismos han de sacar las relaciones sin en­
comendarlas ó otro, y de modo que los litigantes no puedan imponer.
se de dios en ese tiempo, firmándolas y jurándolos (3), no obstante

el juramento general que han prestado al recibirse del oficio (4).

754. Dcspues de estos advertencias generales, nos ocuparémos

de los deberes CII especial; para el desempeño de las funciones de re­
lator : deberes, á nuestro modo de ver, encerrados en estas condicío­

nes :-jidelidad y exactiludj-c1aridad y ccmcisioll (5).

Consultando la íidclidud y exactitud es que las leyes han toma­
do todas los precauciones quc ]H'1ll0S indicado; exijiendo pericia pro.
fesionnl, exámen (6), juramentos, lectura personal del proceso, con.

frontaciones y conformidad dc porte de los abogados y procuradores,
secreto do parte del relator en los acuerdos del Tribunal (i) &a.
Pero además, con el mismo objeto hun señalado el camino que habrá

de seguir el relator en los puntos en que puede determinarse.

755. l. O El primer cuidado debe ser el buen arreglo y

numerncion de las fojas del proceso; pues para ello está facultado y

aun obligado bajo multa ('~); y tanto que si está mal foliado no debe
admitirle dcl escribano (9). POI' ello hu de guiarse y concertar la

hncersetletotlo"Jnodo.,.ino('on('urrenlosabogJtlos6proeurntlores a venñcar el cete,

jo dentro del plazo que :"i~lIc el relalor [L. 11, tít. 22. Iib, 2 R. I.] NO? sabemos á que

atribuir semejuutc descuido ; pero lo cierto es que se he becho gcncrnl,

(1) L.II.tit.22.lib.2.R. Y.

(2) Art.203 y 204. Orden. cit.-L1. 30 y3l.tíl. 22. lib. 2. R.1.

(3) L. G. tíl. 17. Jib, 2. R. C.-Arl. 185. Orden. y L. 12. tít. 22. cit. lib. 2. R. Ind.
(4) L.2.t1ho. tít. 22. y nrt. 198. Orden. cit.

(5) Arg. urt. 21~.Ordcn. cit.

(6) L. I.tíl.22.ell.

(7) Ll. I.tíl.li.-y 5.lít.4.lib. 2. R. C.

(8) Art.189.0rden.yL.IG.tít.22.cit.

:9) AUI.lleortl.9.IÍl.19.lib.2.R.C
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relacion; indicando la foja.del auto, declaración de testigos ó sentcn
cía, so pena de multa pOI' la primera vez, pérdida del salario pOI' la ae­
gunda (a) y susper.sion del oficio por la tercera (1).

~.O Una vez designado por el Presidente el relator á quien

encargue algun proceso [n. ;49] no puede el ya encargado encomcn­

darle á otro relator sin permiso de aquel; ni debe recibir ni ser entrega.
do, sino al nombrado, cualquier antecedente del proceso, por el procu.

rador de la causa (2).
3. O Siendo responsables los relatores desde que han sido en­

tregados del proceso lÍ. una crecida multa y al pago del interes de par.
tes si se perdiese aquel (3), está dispuesto para mayor seguridad y
sin duda para evitar excusas, que tengan sus arcas con lIavo en la
casa de audiencia, donde guarden los expedientes j bajo crecida multa

por la infraccion de esto ('1).
4. O Aunque también es obligacion del relator formar UD ex­

tracto sumario del hecho del pleito que ya se hubiese visto pero no sen­
tenciado, y darle ú cada uno de los jueces j cuando se ha entregado el
proceso 1Í. las partes para informar (5): con todo sabemos que esto no

se practica, sin embargo de la importancia que tendria el cumplimiento
de una diligencia de esa clase.

G. O Ha de referirse al número de la foja del proceso, en todos
los puntos y pasages principales, es decir, los que interesen á la cues­
tion y ú la providencia 6 resolucion en que haya de fijarse el 'I'ribu­
nal (6). Por eso en toda relacion escrita van designadas las fojas.

e. o Debe expresar si hay en el expediente algun defecto de

sustanciación que requiera una resolueion previa; que impida la definí­

tiva, ó necesite primordial atención para incluir en ella algun agre.

gado (7).

(a) Ante8teoian los relatores honorariosquerecibian y cobraban de Ias partes,
Hoy est' abolido entre DOSOtroS, por gozar de sueldo.

(1) Art. 190.0rdeD.-y L, 17. líl. 22. ¡bid. R. C.

(2) L. 11. Ifl. 17. lib. 2. R. C.-Orden. de la Aud. Irt. 194.
(3) Aut. llcord.9. tít. 19. lib. 2, R.C.
(4) Auto acord. 7.líl. 17. lib. 2. R.e.
(5) Arl.211.0rdeD.cil.

(6) OrdeD.arl.190-L.17.lfl.22.lib.2.R.Iud
('() Orden. art. 205-L. 12 tít. 17. lib. 2, R. (;
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')'.o Declarar la pena con que se hubiese recibido ti prueba

In causa (1). Esto puede explicarse con lo que tratamos [no 514 y
1l23-:l.o).

S. O En la relación de declarucíones de testigos, ha de poner

el nombre, la edad, vecindad; si padecen tacha; si han declarado en

forma legal, y si les comprenden [no 501 y 2] los' generales (2) (o).

9. O Cuando el Presidente, ÍI quien toca principalmente como
se ha dicho, lo distribución de los asuntos, no dispusiere otra cosa, habré
d relator de expedirse en el despacho, por el órden de antigüedad ó pre­
cedencia de los asuntos encomendados, bajo multa que le está impuesta;

aunque prefiriendo los de partes presentes (3).
10.0 Cuido con esmero el relator de no errar en las cosas

sustanciales del hecho; porqué ademas de la multa, se expone ti las

penos que le imponga el Tribunal (4).

11. O El relator de la causa está encargado de recibir de las
partes y de entregar á los jueces las informaciones en derecho (fi).

12.0 Debo de hallarse con puntualidad todos los dias de
acuerdo, y estar allí presente luego que los camaristas entraren, sin

retirarse hasta que el acuerdo se haya concluido (6): lo mismo que
ha de estar pronto con los procesos á la hora de verlos (7).

13. O Debe el relator tener cuidado de asentar en el proceso
el día en que se empezase á hacer relacion ; el dia en que se conclu­
yese y los jueces que han visto In causa; firmando esta nota el mis.

010 relator (8).

(1) Orden. arto 192-L. 7. tilo 22. lib. 2. R. Y.

(2) Orden. arlo 193-L. 13. tít. 22. lib. 2. R. Intl.-L. 8. tít. 17. lib. 2. R. C.

(a) ESlotienclugarsolamcnlccnlocivil; porque en cuusas crlminales [no de

nuestro propésito] no debe hacerse relaciou, sino que c1Tribunal hadeleerporaíorigi­
nales lns declnracioncs ILvü. t[t.22.lib.2. R.lnd.]

(3) AUI.acord.16.tit.19.lib.2.R.C.

(4) Art.187. Orden, de la Aud.-L. IS.tít. 22. lib. 2.R. Ind.-Laspen8sá

que se expone son sin duda las de incapacidad [Iaremocion [n. i3.9.'") e suepeneioa

por eonsiguiente] Ú otras si proceden maliciosamente. La Ley (15. IÍl. li. lib. 2. R.e.]

encarga las conciencias de los miembros del Tribunal 80bre la inltabilidad del relator;

"pues tanto importa. dice, para el despacho de los np~oci09".

(5) Allt.acord.i.tíI.16.lib.2.R.C.
(,;) 1..10. tÍl.Ii.lib.2. R. C.

O) L. 14. lí!. 4. lib. 2. R. C.

,1<) 1..12. al fin. tít. 1'.lih. 2. R.C.-'fsmhi'·1l eoolr" d¡.po.¡pi"1\ tille se "N-
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1".0 Está mandado tambien (1) que las resoluciones expe.
didas por cl Tribunal los haya de transcribir el relator al pié de la re·
lacion; leyéndolas primero Ií los Camaristas, y firmándolas.

756. Consultando In claridad y concision, mencionaremos al.
gunos de los deberes del relator que las disposlciones leg-iles han se­
ñnlado, en cuanto es posible que lo verifiquen; yagregaremos algu.
nas reglas tomadas de la experiencia, y en tanto, cuanto sea dable,
atendido el obstáculo de la cornbinacion de las causas.

l. O En general, las relaciones deben ser por escrito, jura.
das y firmadas como queda dicho mas arriba [no 753]; pero en ob­
sequio á la brevedad de trámites y prontitud con que las leyes quie.
ren que sean despachados los asuntos contenciosos, permiten y aun oro

denan hacerlas de palabra en ciertos casos. Estos son únicamente:
primero, cuando la causa vá en apelacion 6. la Cámara de auto 6 al'.

tículo interlocutorio, y no en definitiva :-segundo, cuando sea asunto
de menor cuantía (2); si sucediese no haber recaído hasta entonces las

dos resoluciones conformes que están exijídas para formar cosa juzgada

en estos asuntos [no 34 y 59]. Mas tambien está sujeto en estos casos
el relator á lo que se le ordene por el Tribunal.

2. O La demanda y contestacíon ha de ser bien extractada;

por lo cual, como cabeza y fundamento del 'proceso, ni se contraen
las leyes ú decir lo que debe hacer el relator; limitándose á señalarle
el camino paro los demas escritos de la discusion de la causa. En
estos dispone que el relator extracte 6 refiera los adítementos, es de.

cir, lo que hubiere de mas de lo expresado por las partes en la de.
manda y contestacion: y si no, que diga como no lo hay (3).

Ahora bien: supuesto por las leyes el buen extracto de la de.

manda y contestocion; para conocer como deba ser hecho, podemos

cuida; a pesar de la importancia que tiene. ya pnra eierra clase de recureosquetienea.

su térmínc ecñalado t1conlal"!!e desdceldiaen qre se empezare t1 ver is causa;». gr. re.

eusaeion ; ya para la demora del despacho, por no deber este exceder segunlaleyaUII

en el Tribunal superior de treinta días &c. ESIOS son propiamenle ebusos oontn la

Vl,llJnladdelaley,4losqucdc~pucs.e quiere callficar de cosrumhra.

(1) AIlI.acord.2.rfl. 17.lib.2.R.C.clcllulllCexplicóyexlendi6porlasc'lrd

.1,,1. Cámara 3. l\Iayo 1838.

(2) Orden. de In Aud. arlo 201-L. 4. lit. 22. lib. 2. R. Ind,
13' Orden. <Ipla A,,'1.nrt , IRfL.-L 5. ci •. 1ft. '2')
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referirnos ú las ideus que quedaron explicadas al hablar tic la de­

mundo V contestacion.
3.0 Entónccs es la ocas ion en qUA el relator debe tener cuí.

dado de examiunr los poderes, escrituras, actuaciones &a.; para ad .

vertir si están en forma, si se hallan agregadas, ó si aparecen con al.

gun vicio t l ].
... O Debe llevar apuntados los pasoges principales de los con­

tratos 6 escriturns, es decir, aquellos que sean sustanciales 6. la cues­
tion 601 hecho del pleito (2).

Cuales sean estos pasages sustanciales, puede conocerse segun
el coso; pues los únicas reglas generales, son relativos meramente á

las calidades que constituyen lo validez 6 legalidad de las escrituras,
lugar, fecha, nombres, cosa, precio, firmo, &a. [segun lo explicado
D • .384 y sig.] Así v. gr. si se trata de una cuestion sobre un con­
trato, sobre una escritura ó algun documento, por imposibilidad de
tratar y contratar; aunqué las escrituras estén revestidas de todas las
formas externos, el hecho sustancial es la lcgitirnidnd de personería,
sin que por esto deje de fijarse el relator y ele hacer mencion de aqueo
llas otras cosos. Si el pasnge sobre que rueda el pleito es alguna con.
dicion, alguna cláusula odyecticia de lo escritura, no podrá dejar de
hacer mérito de eso, por mas que en tésis general no sea de la sus.

tancia de la escritura 6 contrato. El buen sentido en fin, el tino pro.
feaional es el que debe guiar al relator en estas cosas.

~.o Si la causa vó en súplica y sobre artículo de prueba, ha
de cuidar con escrupulosidad de indicar si se ha agregado ó se dice
alguna cosa de nuevo (3).

6.0 Del mismo modo, cuando el asunto se halle en estado
de recibirse á prueba, habrá el relator de cuidar d€! hacer aquellas
indicaciones conducentes tí conocer como deban hacerse los proban,

Z89, por ejemplo, la calidad del negocio, las person:.~ &0. (4). Esto

se refiere sin duda ú lo que explicamos [no f>2i] sobre la obligaclon

Impuesta de recibir ante sí los jueces cierta clase de pruebas, sin ha.
eerlo por comision.

(1) L.12,lÚ.17.lib.2. a.e.
(2) Orden. de la Aud. arlo 188 al fin-Lo 5. al fin.tít. 22. lib.2. R.lud.
(3) Orden. de la Aod. arto209-L. a.lÍt. 22. lib.2. R. Ind.
(4) L.1S. alfin.tlt.17.lib.!tR.e.
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757. Creemos poder reducir á 10expuesto todo lo que hay de
mBJ¡ sustanciul y aplicable en nuestro sistema judicial, de 10 que se
halla en las várias disposiciones de los códigos.

Añudil'emos, pues, algunas otras observaciones que nos ocurren
respecto á la misma muteria, nacida s de nuestra observacion y corta

experiencia.
Primera. La relacion debe encabezarse manifestando al Tri.

bunul que el asunto Tal., •• 6 sobre Tal cosa, entablado en tal juz.

gado, por tat persona, contra talotl'3, viene en grado de apelacion, del
pronunciamiento, ó sentencia &a. de Tal juez; ó en grado de queja
[ó en fin el recurso que sea].

Segunda. Habrá ele entrarse cn seguida ú exponer que el es­
tado de la causa es ••• •[el de la tal demanda ó tal otra C08a, segun sea].

Tercera. Si la cuestion presente versa sobre algun artículo,
no tendrá el relator porqué entrar cn la prolija y detenida explica,
cion de 10 principal. Bastará que haga un extracto muy suscinto y
general de ello; para dar á conocer lo que importe, y en tanto ea
cuanto esté ligado con ello el articulo sub judice.

Cuarta. Cuando [análogamente] se acompañe al pleito peno
diente algun proceso anterior, debe hacerse la misma suscinta rela.
cien 6 memoria de él; cuidando sin embargo de fijarse y detenerse en
todos aquellos puntos 6 pasages del tal proceso que digan relacioa
estrechamente á la cuestion actual. Es natural que las mismas par­
tes en la discusión de la causa, hayan consignado y fijádose en los
indicados p3sages; y de ahí la mejor regla y la mayor facilidad para

el relator.
Qlánta. Si se acompañan como antecedente ó recaudos de la

demanda 6 excepciones: hacer el extracto general en cuanto diga re­

lacion Ú una ú otras. Si como justificativos dados durante la prueba,
no adelantarse el relator, hasta que llegue la estación de hablar de
aquella. Sobre todo, lIO debe dejar cn silencio la razón de como se

encuentra agrep:ado cl tul expediente.
Serta. Tengo el mas esmerado cuidado de no suprimir obser.

vaciones ú nrgumentos importantes de hecho Ú de derecho; ni poner.
los por una ele la" partes sin 10 refutncion de la otra; porque seria
prevaricar contra la fidelidad, la exactitud y la imparcialidad.

Séptima. No hoyo tampoco pesadez en transcribir casi á la
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Irtrn las discusiones, ¡.Se quiere hocer un buen extracto y breve por

otrn parte ? Pues leo y medite primero el relator cada uno de los

escritos sepnrndnmente : f¡jpse en la nnturnloza de los ar~nmp.ntos:

scpñ reles todas lns formns qne los adornen: ha~a sus apuntes; yen.

tónces viértnlos en un lnnguag" s-rr-no prro cxueto. Indique sin em.

bnrgo la serenidad ú «xultacion dr.l .. rgnlJ1eat;;lllp.; po¡'(¡t:·~ esto influye

muchas veces pllra conocer el gmdo de convicción.
Octava, Por la misma rnzon, en todos aquellos escritos que no

sean sino de puro trñrnitc r sustunciacion, no hay para que entrar en

prolijo extracto. Basta que eJi~1l "se pidió tal ó tal cosa. Se ordenó
esto, ó lo otro. Se cumplió ó no se cumplió &a.

Novena. Piense el relator que está haciendo la exacta histo­

ria elel asunto y del proceso; y que este constituye los documentos

y justificativos de ella. Como en la buena historia, pues, habrá de

hacer lo que en otro lugar queda indicado acerca de la referencia y
aun transcripcion de lo sustancial á la cuestiono Igual referencia, co­

mil justificativo, de todo aquello que nunqué sea de trámite, exija aten.

cion del Tribunal; bien para castigar faltas, bien pura obstar á algun

argumento.

Décima. Jamás transcribo 6 leo originales otros pasages, sino

aquellos de las escrituras que interesan inmediatamente á In dificultad;

tomando el hilo para llegar ti ellos, por el medio del extracto que va.

ya haciendo de lo demás.
Undécima. Lo mismo debe observar con todo lo que no sea una

sentencia, 6resolucion con fuerza de tal; con las decla rncioncs de los

testigos; documentos que se hallen ; informes de jur-z tí juez sohrc la

cuestion ó trámite en la causo &a. Es lo mas insoportable oir rela.

cienes en qUl' un informe insignificante, unu vista dc algun funciona.

rio, pero (\ur hnce Ins veces de parte en el nsunto; una carta y cosas

por este estilo, seun lcidas de In cruz tí la fecho, en vez do extractar

y leer solamente lo que sirva como de comprobnnte en el punto de
dificultnd.

Duodécima. Si los abogados al confrontar la relncion han hecho

observaciones; si hnn exijido enrniendns ; si el relator no las cree
exactus : de todo debe dur cuenta ante el Tribunal,

758. A pesar LIc todo lo dicho, insistimos en nuestra idea:

no el posible dar reglas generales para todas los cosos y causas. Los



- 389-

buenos conocímientos profesionales y un buen criterio forman el buen
relator; porqué á medida que suceden las combinaciones en los he.
chos cn concreto, deben tener lugar otras análogas cn los principios
abstractos'; y tan difícil sino imposible, es señalarlas matemáticamen­

te con los unos, como con los otros.

ARTICULO SEGUNUO.

De los informes en la causa ante el Tribunal.

759. Acabada de hacer relucion de la causo, y hallándose
presentcs los abogados ó alguno de ellos, hay ocasiones entúnces en
que entra como parte integrnnte de In vista el informe del letrado:
acto de importancia y trascendencia, en que deben lucir las prendas
morales y científicas con que debe estar adornado: acto imponente,
con tanto mayor motivo cuanto se habla en nombre de la Justicia, y
se invoca el soberano fallode la Ley.

Recordamos, pues, nuestra promesa hecha [no 619]; Y ahora
es llegada In oportunidad en que aventuremos nuestra novicia plu­
ma, por mas temor que la materia nos inspira. Ahí está otro de
los puntos en que es imposible señalar con reglas fijas el ade­
cuado camino que sea necesario seguir. No pOI' esto sin ernbar.
go, deja dc haber algunas muy convenientes, nacidos de la obser.
vacion.

Mas untes de ocupamos de la composicion de esta clase de
discursos, es bueno recorrer las disposiciones legales, relativas al de­

ber del abogado que haya dc informar.
760. De dos modos permite la ley, y la práctica ha autoriza­

do, verificur los informes: por escrito, ú lo cual se IIdma-JlulI!fiesto
6 Informe en derecho; y de palabra simplemente, ú )0 que se califica
de-Informe in voce, por mas que el abogado le haya. escrito de ante.
mano, y estudiado para recitarle.

Escribir ó informar en derecho tiene sus ciertos requisitos de
forma, que es necesario llenar con escrupulosidad, so pena de no set

admitidas las informaciones; y en consecuencia, ser trabajo I'crdidr¡
para el ahogado, adenias de' ir ú su cargo y iÍ la del procurador que
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repartiese los informes, lodos los gustos ocasionados (1). Eslos re­

quisitos se reducen 6.los siguientes-

1. o Es necesario pedir permiso ú la Sala para escribir en

derecho; y si se hubiese de imprimir, L~ debe dar el Presidente (2).

2. o Tnmbicn han de pa":\I'se al relator de ia causa, para qué

hllga el cotejo dl'1 lu-cho con las constancias del proceso; anotan­

(lo y firmando la couformidud (3).

3. o Ha de acompañar tumbien el certificado del escribano,

acerca de la licencia otorgada por la Sala (4).

4. o Nunca han de pasar de dos los informes 6 manifiestos

en cnda instancia en la Cámara; consultando siempre en ellos la mayor

concision y brevedad (5).
5. o Tampoco han de ser admitidas, si no son entregadas [al

relator, n. 755-11. O] dentro de los treinta dias de vista la causa (6).
6. o Por disposicion reciente (7) no pueden ser impresos los

informes, sino en papel sellado, so pena de la multa del céntuplo.

;61. Son estos los principales requisitos de forma para escri­
bir en derecho. La licencia ox ijida de la Sala ha sido sin duda con

el objeto de evitar los abusos iutclcrublcs para las partes y los jue.

ces, de que hacen meneion las disposiciones de que acabamos de va­

lernos. Así, queda al Tribunal la facultad de gradual' la necesidad

ó conveniencia segun la causa, para otorgnr la licencia (8): de modo

que no en cualquier asunto, sino en aquellos de sérias cuestiones de

derecho, de importuncin por su valor, por las personas, pOI' la espec­

tucion pública y otras circunstancias, son los que pueden permitir el

rigor y demora de un tal trámite. .

762. La mejor garautia debe ser el criterio del abogado.

Que cuide este, pues, <le no hacer del impcrtincnte ; revistiendo un

asunto trivial, sencillo, Ó de escasa entidad con todo el aparato y ga.

(1) AUI.ncord.ll.lil.16.lib.2.Rec.C.
(2) AUI.acord.cil.ylaInslruc.deReg.20Jlln.I776nrI.30.
(3) Dhauut, acord, 11.
(4) Ibid.

(5) L. 34 al prine, tlt.16-29nlfintil.5. us.s.a.c.
(6) L. 29alfiu. lit. 5. lib. 2. a.e.
(i) Decr.29. Dic. 1847-Gncet. de 30 del mismo
(8) I..29.liI.5cit
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las, que solo vendrian bien en el que pueda soportarlas. Podemos

aplicar á nuestras indicaciones por analogía el juicio del Legislador;
hablando de los honorarios comunés del abogado y de aquellos que
salen de lo ordinario (1): "que las peticiones sean de grande impor :

tallcia, 6 fechas con grande estudio". Grande importancia, grande

estudio•••• : ridiculez seria emplear el aparato de estos informes para

una cuestion no intrincada ni por el hecho ni por el derecho, ú para

un asunto de mezquino valor; porqué aunqué esta mezquindad po.

dráno ser respecto al individuo, no ha de tomarse por guia al parti.

cular ; sino la opinion general, el mayor y principal número en In
sociedad.

763. Guárdense, pues, para aquellos casos de árduas cucs­

tiones de derecho que suelen ocurrir en el foro: aquellos en que de

buena fé pueden disputar dos abogados, ú en q'"ue las mal aplicadas

destreza y ciencia del uno quieren hacer obscuro un punto complicado

de justicia y poner en ansiedad á jueces rectos: para aquellos en fin,
en que por las pruebas ú por los principios de la ciencia ú por una y
otra cosa á la vez, sea indispensable disputar el triunfo con maostriu y
urdorosamente, Y, como dice el Legislador, no aquellos en que no sir.

van mas que para estorbar el tiempo á los jueces, perjudicar la urarcha

de los asuntos, y consumir los dineros del litigante.
Por consiguiente, In pesada difusión, se hace tarnbien insoporta­

ble; porque como dice uno de los macstros-e-v'Si los conceptos son bue­

nos, empalagan, y se deja de gozar por su continuada repeticion; y si
son malos, fastidian."

764. Los solos términos de "manifiC'sto, ú informe en derecho,"

estún indicando que en ellos es lícito al abogado, y nada es mas oportu.

no, que usar de todos los recursos dignos de la ciencia. Por eso es que

en esos casos esui permitido citar leyes y autores (2).
De ahí es, que puede muy bien escribirse en derecho sin urce.

sidad de la recitacion oral; porque solo la esmerada dcteneion y estu­

dio que requiere esa clase de trabajo, está indicando que vendria no muy

bien mostrarse en un momento, prolijo, meditador, minucioso y con un

(1) L. 21. tít. 16. lib. 2. R.C.
(2) L. 4. al fin. dho. tít. 16-Aut. acord. 1. ibid-Argum. Aut. acord. 1. tíl. J.

Iib.2.R.C.
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eaudel de citos de Derecho, cuando se halla como improvisando; á dife­

rencia de cuando se escribe en el gabinete con los códigos y los autores

á la mono, El informc in.voce, puesto que se tenga escrito y mondado

á lo. memoria, lleva sin embargo tras ele si la ilusión de ser producido

en circunstancias de presente; y pOI' lo mismo no habrá de mostrarse lÍ

las claras que es cosa muy pensada y estudiada.

Ahora bien: como el manifiesto en derecho destruye completa.

mente esta apariencia, chocnria estar oyendo ú un Doctor hacer del sa­

picntísimo. Chocaría ú los jueces, porquc parecería que se les quisie­

ra aturdir con materias cuya importancia y conviccion no pueden darlos

sino lo fria lectura, en lugar del mero y rápido audito; y entonces era

inútil 6 inoportuna lo recitaeion : ó parecería que se les quisiese sor­

prender, amontonándoles atropelladamente doctrinas, citos, y textos;

cuando no han de resolj er en el momento y sin examinarlos. Chocaría

á los demos del auditorio; ya porqué cualquiera habría de conocer el

esfuerzo y estudio, aparentándose un caudal inmenso de ciencia, disi­

mulable apenas en alguno muy privilegiado estudioso y envejecido en

lo. carrcra ; y seria entonces imposible conducirlos ú la persuacion : Ó

ya porque en cierto modo, si eso no tuviera lugar se les humillaba, atur­

diéndolos con su ignorancia, y SiD poder apreciar los argumentos, ni aun

por las reglas de una buena razono

Los manifiestos por consiguiente son y deben ser para los jueces:

nada mas que para ellos y las personas de la profesion. Para todos, los

informes, hijos del entendimiento y delcoruzon. Quc se entreguen,

pues, los primeros, y se le.m y se estudien: que se reciten los segundos

si han sido escritos, ó partan y hieran al punto, si son improvisados;

pero con el atractivo que la convicción hace brotar en el orador.

765, Nuestra manera de ver, pues, en cuanto á los manifiestos

en derecho es, que nunca ú solo en un caso muy extraordinario se reci­

ten; porque segun indicamos, ellos se van primordialmente á la fria se­

renidad de la meditaeion, ú la pUl'a calma del raciocinio. Y ya que

por su misma composición y por los requisitos lJue hemos indicado, el

manifiesto en derecho cstii de suyo mostrando l1ue no ha podido ser sine

escrito de antemano y con mas ó menos preparacion, preciso es que no

se le fucrzo ; queriéndole dar una apariencia que solo sienta bien lÍ los

meros informes in voceo Aun en estos, si no se tiene alguna habilidad y

práctica forense, es bueno que no se descubra el trabajo preparado, por,.
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qué admiten su disirnulucion. i Cuanto mas en aquellos que la recha­
Zll'll enteramente! En una palabra, con los informes in eece, aunque
pal'a un Tribunal, se apela ni juicio de todos, al buen criterio en gene.
ral : en los manifiestos, tan solo á cierta clase de pl'll'son'ls,-á los peri­
tos 6 tí. los profesores, Y esto mismo está indicando la ley, cuando ha
dispuesto que los relatores los reciban para pasarlos á los jueces. Los
Informes in voce no req uieren tal cosa: pueden darse 6 no tí.los jueces
si han sido cscritos; porq uc presuponen solamente que no lo han sido,
sino quc son fruto del momento y del estudio y conviccion del defensor

en la causa.
766. Parece que las breves observaciones que dejamos hechas

son suficientes tanto en la una como en la otra clase de:trabajo de que
hablamos. Mus, ya que tocamos el punto de los informes in eece, tan li­
gado con el otro, creernos quc es oportuno continuarlas en el mismo

sentido respecto de estos en especial.

Es verdad que son tantas las doctrinas, tan maestras las plumas
que han escrito acerca de estas materias, que nada haremos con aven­
turar unas pocas líneas. Leamos, pues, esos famosos escritores: que tí.
nadie mas que ú los abogados nos conviene estudiarlos en los presentes

tiempos. Léanse los preceptos de los Cicerones, los Quintilianos, los
Blair y tantos otros; para formarse el hábito y el buen gusto. Estu­
diada bien la causa, meditado seriamente el asunto viene el abogado ji

ser el guiador de la justicia, si ese abogado es el hombre honrado, el
"vil' bonus dicendi peritus" de Caton (a),

(a) "Porque ninguno hay de lancorlo lal~nlo,diceQuintiliano [lib.12.lDstit.

cap. 8. Traduce. de loa PP. Rodriguez y SandierJ que hecho diligentemente cargo de
todB9lasparlicularidades,queenelplciloseconlienen, no sea capaz de dar al juez el

competente infonne. Pero de esto se cuidan poquísimos; porqué pasando en silencio

A los que de suyo son dejados, y que ninguna pena se toman en averiguar, en que con·

piste el punto principal de los pleitos, con tal de lograr ocaaion de hablar acerca de loe

Jugares comunes, que están fuera de la causa, y de las penonaa; hay algunos A quieDClI

pervierte laambiciou: de los cuales unos aparentando eSlarmuyocupad09,yquetie­
Den siempre entre manos otro negocio, que les es preciso despachar primero, mandan
ir ásucasaalliligan!e el diu untcs de lu vista delpleito,óen la misma mañana; '1: 11_
g'lRavezsegloriaulambiendehaberesludiadola causa en los asientos mismos de la

audiencia: otros, haciendo ulnrde desuingenio, para aparentar que se han hcebo car­
go inmediatamente de las CO.:'IJ~, fingiendo que las entienden casi áule:; de oírlas, des­

pnes 'lUC han hablado mucho con una aparente elocuencia y IllUY ¡:randes voces, y de



- 394'"-

767. Aunque hobrio tonto que decir acerca de estea materias,
en los cuales seria preciso para dar una idea completo que eonttnuüse.

mos transcribiendo los preceptos de los maestros: no hemos podido re-

cosns quc nnda tienen quc vcrcon el juez, ni con el liriguutcv sc vueIvenporelforobien

audadosv y con mucho acompnñnmicnto, .
"Mascsunnperversnco,lumbreelcontentarsecon losinformesquedá,6elliti­

gante, que acude ul abogado, por no tener 61su6ciclida para la defensa del pleito ; 6
ulgunodelasdellquellaespeciedeabogados,quecon6esansuinsulicicnciaparalade­

fense del" .•causas, yhacen despues lo mas <1ilicllltoso que hay en la defensa de ella.

Porque el que puede discllrrirloqucconvicn"'xponer,loqncscdcbccallar,tergi"crsar,
mudar, y aun fingir, ¡porque no-ha de poder ser orador, puesto que hace lo que tiene

mayor dificultnd ? Mas eSlOS no serian tan perjudiciales, si pusiesen el informc segun
In verdod del hecho. Pero oñnden ti.In verdod pruebas y razones, y algunas otrns ce­

sOl,quelodes6gurnnmas, enlnsqueimbllidoslosrnasdeellos,tienenporundelitoel

mudarlas, y las defienden COIllO los cuestienes quc se ventilun en la cscucln, Dcspues

sevencogid09,ylcslmcen,·crlosconlrariosll1culIsa,cllr.>informcnoqllisieroncllos

tomar de sus lirignntes......

"y por lo tanto cs uecesario mirur con rcflcxion tOll09109 iustrumentos del plei­

to: yvolvcró,leercon mucha mas atencion, lo 'IU" 110 b:blt' el verlo una sola vez.

Porqu' muy frecuentemente sucede, quc 6 no son los instrumentos absolutamente como
Beprometian; 6es menosloqnecontienen,6sc hnllan cornplicudos con algunn otra
cirounstoncia que puede perjudicar; 6 deen mosde lo que debian decir,yse hnran me­
noscreibles porexcederloslérminosordinarios. Ultimumente. se sucleencontrarfre­

cuentemente el hilo rolo, lacera desfigurndnr y los sellos de manera, que no hay quien

los cenozca ; todolocunlsiencllsonosehubicremiradobien,daró.muygrnndechnsco
en el foro: ymuchomasperjuicioclllL9aró,e1tcDerqucomitireslos documcntosv que cl
quecousariaelnoofrecerlos.

"Tambiendescubrirtl.elBbogado otras muchas rnz9nes,quc el lirignnte creeria
qU6J1tldateninnqueverconladefensodesuplcito,sirecorreportodos los lugares de

laspruebas que dejamos explicudos : los cunlcs así como 110 es preciso tenerlos todos

como delante de Ia viSlllolliempodehllblnr,niirlos tocando de uno en uno, por los

razoneaqueqllednnnlegadas;as{esnecesario,cualldosenprendclllcau'n,rcgistrar

lu eireunstuneias de las personas, tiempos, lugares, fundnmenro-, instrumentos, y rodas

lu,delDas coana. de 11IScualessepuedensacarelllimpio.n"",i;llnl·lIlebs¡"ucl".. que
ec Ilamen arnñciales, smo rambicn que tesugos sou Io.• q re sc h.m dc temer y de que

mcdo ee les he de refurar. Porque huce mucho al caso el observar si el reo hasidoper­

Beguido de la envidin, é del odiov o del desprecio : de los cuales vicios el primero mira

6 101que Ion superiores, el segundo ti.los iguales, y eiterceroó. los inferiores.

"Despues de haber mirado de es la suerte bien ti.fondo la causa, y ten iendocomo

dolarttedelosojostodoaquelloquele puede favorecer,6serperjudieialvrevíetase lucgo

delallOnonadejuOll,y h6gasecuentade que Be defieDdeenlu preBenciaaquelpleitoJ
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eistir al deseo de copiar 10 poco siquiera que anotamos. A 10 menos
COnOCel"emOS por ahí todo lo que necesitamos y todo lo que DOS falta.

y esté en el entender de que aquello mismo que á él le haria mas impresion, ~i tuviera

que sentenciar la misma causa, será lo que mayor impresion haga á cualquiera que la

hayadesentellciar: ydeestamanerararavez sellevaráchaeco,ó ai ee le Jlevare eera

porculpadeljuez,"-

"Nocaenporcier;o en sernejames falras ni siguen un sistema tanvicioBO Y re­

prensible[podernoscontinuar con Audino, sobre el propósito ya íudíeade] los digDOSjU­

risconsultos [y esta es siu disputa alguna laporcion mas nurnercsa], que aDsi080sde

auxiliar con su rninisteriolarectaadministracioo dejusticia,se muestranincaneables

eo el afan de sus pencsas tareaa, y ardiendo en celo por el esplendor de su profesioo y

la gloria de su propia reputaciony é identificados con sua clíentes para mirar con igual

apego y calor los intereses y derechos <leestos, como fi fuesen perteucneia propia: aiem.

pretemeohalJerhechopocoparapatrociuarlos, comolesiucumlJehacerlo,yno e8CWl8n
estudio,fatiga,uiesfuerzopar,lquC"u,;dcfeuSBS6ellnvigorosas y sólidas, como para es­
ponerlascon una locucion g:ala,e:cgallley correcta, ESIOSSOO losresultadosdeuou
buena preparacicn, cuyo mecanismo vú.á ccuparuos algucca íaetantes, Yodoyante

lodascosaspors\lPues:oquclosdiscursoshalJrándereci:.arseynoleersejporqueen

es.tesegundocasotodlllaiDstruccione.tariareducidaáquecoolaanticipacioDneceea.

riase hngala composicion segun las reglas oratorias, y que despueaseleacondespejo

y bueaa aruculacícn.

"Se ha visto alguna vez que los abogados han lIevadosusiofonnes escritosYIle

hancootentado con leerlos al pié de la letra; pero estos son c&llosextraordioariosque
no pueden servir de regla general. Lo regular, ordinario ycorrieote es que los let ......
dos llevan en las mientes sus oraciones, y las pronuncian segun las hao aprendido y pre­

pllrado,agreganuo aquellas ideas que les ocurren en el aeto deiavista,para impugoar

algun argumento nuevo propuesto por la parte contraria.ódar ladebidasolucioDtlu

r6plicas que el mismo tribunal suele hacer. A la verdad que se desgracia mucho el

orador que Jee su discurso, porqué ni se le descubre el juego de la fisooomia,oitieoe

descmbarazoensusmovimientos; luera de que enlasdiscusionesjudicialesocurreDen

el acto mismo de verse el pleito mil incidentes que u0 podrian salvarse, si el abogado se

hubiese de sujetar a lo Cinetrajese escrito,sin quitar ni poner.

"Este mismo inconveniente obsta tambien para que lIun 108 discursosquesebaa.

de recitar de memoria se escriban de antemano literalmente; porque ¿como podria el

defeosorpreparar la impugnacion del inforrne conrrario arnes dc haberlc eido t ¿como

darsatisfaccion á las observacioaes que frecuenlemente hacen loa jueces sobre las doc.

trinas de la defensa en el aeie mismo de proponerla? ¿ como tomar parte en las dis­
cusiones quede improviso se suscitan algunaa veces sobre un hecho que se tenia por in­

contestable? ¿como amplificar UD argumento ó un medio de defensa, Ó bien suprimirlo

ó toearlo muy de paso, segunvé ellelradoquelecoovicnehacerlo,cootÜderadalaim­

portancia que Fe le dá eo la discusion, y la impresion que hace en el ánimo juJicia,l7
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POI' lo tanto no nos queda mas que acudir IÍ su especial estudio: que
nqui soria imposible incluirle; á no ser, cayendo en muy difusa digre.

Esto no obstante, muchos opinan que las defensas serán mas seguras y lucidas, escri­

biéndolaslitcralmente y reeuandolas fiehnente como se han aprendido, y aeí lo prac­

tican. Para dar mas recomendaeion á este método citan el ejemplo '!e 101' orado­

res antiguos, que lo tenían en uso, y á ello atribuyen la sublime perfeccíon de sus ora­

oiones ......

"Mascaalquieraquefuese la práctica de los anuguos en esta parte, reflexionán­

dolo bien, se reconocerán lasdilicultadesmuygraves y serias queimpidenánueslros le­

trados preparar sus informes, escribiéndolos ála letra, Son bastante poderosas Iea re­

flexiones que llevo yapropucstas contra este método dc preparacion; porque un aboga­

do llC verá á cada paso con su discurso atravesado é interrumpido, yen necesidad de

separarse del tcXIO que traiga aprcndido; y sino ticne facilidad para variar sus ideas

yhasla su plan de defensa, segun lo exijan Ias circunstancias é incidencias que ocurran

en Ia dlscusien, se turbará,desconcertará.,ynopodrá pasar adela nleenel discurso. Pe­

roademasdeeslo: ¿comoserill posible que los abogados acreditados y cargados de ne­

gocios, 6:quienesoeurre informar casi diariamente, se detuvieran áeseribiryaprcnder

de memoria los discursos? ¿como podrian eouciliarlo con las dernas ocupaciones de su

ministerio,? ¿niqucnecesidlld tendrían de una preparaciontanescrupulosaenlosmu.

choeinformesque se hacen sobre cueeuonee eeucillas y de poco momento? ¿Quien

puede tampoco contar con loda seguridad sobre su memoria, cuando es tan eomun y

fácil padecer un olvido,perder elllilodlddi3Curso,yno'encoQtrarenelmomt'moideas

adecuadas para repararlo? "Nllmel invitus perdit quisque quodelcgeralverbum,nec

faciléreponitaliud,dumid,quodscripsernl,qulErit.-Qui.lI.lib.2.cap.2 .

........Noesmiánimo decir por eslo,quenuncll hayan de escribirse los infor­

mes,antesbiencreoqueell algunos pleitos será muy útil hacerlo. Cuando se hayade

discutir un negocio muy grave y delicado; cuando la causa sea de mucho empeño y se

espere que por haber lijado con interes la atención pública 118istiráála viera un concur­

sodislinguido,ó bien en los primeros informes que hace un letrado joven.wienc bien

que se escriba el discurso, yseaprenda de memoria, con t:.l que ndcrnas dc lo escrito y

aprendido se lleve' los estrados una reserva, digamoslo nsí, de especies sueltas para

acudirá lo impreviato, y que el defensor esté pcrfectamer.tc peuetrado del negocio,

pera que si le viellC en el caso de no poder seguir fielmente el texto. no se halle cortado

y pueda substituir ideas nuevas a lu.sestraviadas, variar de plan, y evacuar su defensa

bajo una ó bajo otra forma.

"Perofupradeestoscasosextraordinarios,tengopormucho mas breve.eeneílle,

fácil, desembarazado y útil para la misma defensa, que el letrado no escriba SUB discur­

_ al pie de la letra, ni lome el penosísimo trabajo de aprenderlos de memoria; sine

que arregle el esqueleto de cada informe, consignado sobre netae muy breves las ideas

cardinales del discurso; lasraicesde loamedioe de defensa ; las citas de leyes y auto­

res en que baya de apoyar su doctrina, y el plan general de la oracioo. Estees el mé-
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sion ; 6 mas bien, /l incluir un tratado dentro de otro, con peligro de la

claridad y buen método.

todo mús naua! 1 corriente, como dije, yen este sentido entiendo yo lo~ principios que
voy li. eeponer sobre labueua preparucion dc lés inforrnes.

"Doyporcosa sentada desde Juego, que el orador ae haya perfectamente instruí

do del proceso : que á mayor abundamiento se ha provisto de un extracto fiel y tan

BOBCinto, como lo permita la complicaeion del negocio, en que de UD golpe de vista pueda
ver el cuadro de los hechos útiles que le convenga tener presentes en la discusion ; que

ha deslindado y caracterizado COD precision y acierto la cueslion de derechu y la de

hecho; y que ha dispuesto su plnn de defensa, acudh-ndo á las fuentes de donde debe

surtirsede materiales y medios para ella, y dandoles la colocacion y onlen convcnien­
tes, segun las reglosJelane. Estos medios de preparación son de una necesidad tnn

visible y evidente, queserin ocioso empeñarse en dcmustrarln; pero hay otros que son

tambten de suma importancia, y se suelen mirar con notable negligencia, no obstante
que contribuyensobremancra á rcalznr la defensa, proponiéndola en un estilo correcto y

persuasivo.

"Con este objeto, el primer cuidado del orador dehefijarse cn ndquirlr tdear

claras y exactas sobre todas las materias que ha dc tocaren el discurso. Cuando se

han concebido las ideas con embarazo y confusión, no es posible expresarlas cnn "lar;

dad y con fuerza.

" ......Cui lecta poten ter erit res,

Nee facundia desseret hunc,nec lucidusordo."
Siempre que la ímpreslen que 18s cosas hacen sobre el animo, dice Blair, es dé­

bil é indistinta, embarazosa y confusa, nuestro estilo lo será. igualmente, tratando de es­

tas cosas miS'mas; al paso que naturalmente expresamos con claridad y con fuerza lo
que concebimos claramente y sentimos fuertemente. Generahnente hablando, las es­

presiones ·mejores, las mas propias son aquellas que el asunto visto con claridad sujiere
Bin mocho trabajo y sin tener qne andar pesquiséndolns, "Plerumque optima verbo
rebus coherent, et cernuútur suo lumine. At nos qurerimus ilIa lanqunm lateant seque

subducant. Ita nunquam putamus verba esse circo id quod dicendum est : sed ex aliis

locis petimus, et inventia vim afferimus."
¿Cual serlipues la preparacion fundamental que, dando un conocimiento pleno

y consumado de los medios de defensa, facilite ana buena lccneion para expresarlos ?

Cogitatio, responde Quintitiano. La meditacion profunda del asunto, recapacitar so­

bre 411 hasta poseer una ciencia cabal y distinta de la cuestion y de todas las ideas ac­

cesorias. hasta que hayamos tomado por ella interes y entusiasmo; "entonces y solo en­

tonces, repetirl! eon el humanista ingles, hallaremos que las expresiones corren de suyo."

Pero para prepmr .un discurso escrito ¿ no se necesitará tambien la misma medita­

cion que para prepararlo en cuadro 1

"La diferencio es bien notable; porqué aunque no cabe duda en que es índispen­
nble esmdinr bi..n un asunto y meditar sobre l!1enando se haya de formar el borrador

53
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7G~. Pura no perder el hilo de In materia que nos ocupaba
al trotar de los informes en derecho, hemos expuesto lo principal de

de un informe, como la pluma se vá apoderando de las ideas á medida que se van con­

cibiendo y arreglando,nucslro cuidado concluye, yel espíritu puede repoearse desde el

punto que se trasladaron ul papel nuestros peuaamíentoa. No sucede así en el modo de
preparacion dequc ahora tratamos; porquenohabi6ndose de ceñir el orador á palabras

y frascsdelcrminadas, se vé en la necesidad Jellevar un repuesto de ideas tan copioso

y bien provisto. que tenga siempre á mano de queirBU8tentando la locucionconopor­

turudad, adoptando unas, desechando otras, y escogiendo siempre por inspiracion las

'lile mejor convengan al aspecto y circunstancias de la discusion. "Vt et digredi ex eo
et ad id redire fucil possimue," Quintil. '

"Esle caudal de ideasnoserecojerásin reflexionar mucho sebre el asunto del
informc; sin analizar todas las dudas que pueda este presentar; sinpreveery hacerse

cargo de lasobjcciones que podrá hacer la parte contraria, como de todas las dificulta­

des que podrán ocurrir álosjueces; sin llevar entendida la diversidad de opiniones con

que podrñn interpretarse las doctrinas, yladistinta calificacion que podrá hacerse de

los hechos; y por último, sin revolver de mil maneras In cuestion hasta que el entendi­

miento, la memoria, la imaginacion se empapen enteramente de ella; hasta que nuea­

tro ánimo esté enteramente poseidoyde tal modo absorto en ladefensa,quenopen­

sem os, veamos, ni nos ocupemos de otra cosa que de ella; y en fin basta que pongamos

nuestro espíritu y nuestro corazon en una verdadera fermentaeion: que es el estado pro­

pido para que se desprenda dennestrasfacultadesmentalesunrnudal de figuras,dedea­

cnpciones, de adornos, de rasgos oratorios, de pruebas principalmente y de luces de to­

dos colores que hagan fuerte, vehemente, rica yfloridanuestralocucion.

..No parará aquí In ntencion del letrado, sino que descendiendo á.los miDuciosos

detalles de In diccion, combinará mil frases sobre un mismo pensamie8t.fjl, buscará. di­

versas palabras para cada idca; construirá las oraciones de dislintas maneras; multi­

plicará bajo diversas formas la espresíon de un mismo concepto; repitiendo estas ope­

raciones en ocasiones diferentes, sin embarazarse en.que cada vez se reproduzcan las

nlens en términos díveraes ; porque lo qucsolicitaesfijarse bien sobre el fondo de ellas,

y adquirir una grande afluencia de formas para la espresion, á fin que cuando llegue la

hora del informe, acudan todns como á porfia, y las pase una revisla rápida el orador,

dando en ells la preferencia á las mas propias, mas enérgicas y mas elegantes.

"Claro está que esta preparacicn deberá graduarse segun sea la complicacion de

la causa, IR dificultad de la defensa, el carácter de las personas y de los hechos, y el

~(lncro de-estilo que el orador baya adoptado para su eomposícion. En un mismo dís­

..urso hay trozos que piden masatencionyunlllocucionmascorrectaqueotros,como
sucede por ejemplo en el exordio, segun lo advertí tratando en particular de eataparte

del discurso.

"Pero ¿ como será posible, podrá.n decir algunos abogados, ejecutar escrupulo.

samente una prepar eeio» tan prolija, ni hallar tiempo para ella, cuando es necesario
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aquello que tienen de comun con los informes in voce; porque todo

lo que acabamos de decir les es homólogo. Mas, es conveniente que,

ntender é lavez 'muchos y distintos negocios? Yo conozco en efecto, que la prepara­

cion, tal como la he trazado, ser' demasiado penosa, causar' cansancio, y que los abo­

gados no recibirán una recompensa proporcionada al afan que lee costaré su obra : pero

tambien sé,que no hay premio ni debe haberlo donde noha habido trabajo¡ que no

puede adquirirse gloria, sino mereciéndola con la aplicncion ylaconstancia; que nues­

tra profesion es tan fecunda en honras y laureles, como estéril en rlquezas; y que el que

no se sienta con las fuerzas de todo género que se necesitan para sobrellevar la pesada

carga de nuestros deberes, no debe emprender una carrera, cuyos emolumentos noequi­

valenjamasal trabajo que impone yá.lascontinuas dificultades contra que tenemos que

luchar. Ello es que, en mi concepto, no hay medio entre resignarse á seguir el método

de preparacion que vá indicado con todas sus fatigas y penalidades, o verse expuesto é

que las defensas sean pueriles, superficiales y deslucidas, tanto enla doctrina, como en

el lenguaje y el estilo.

"Noson tampocolas dificultades tan agrias como se ponderan, Es constante

que un letrado muy sobrecargado de negocios no tendriatiempo para hacer sobre cada

informe una preparacion tan escrupulosa ¡ pero tambien debe considerarse que este

letrado no habm adquirido su grande reputacion sino 'fuerza de mucha práctica, y de

haberm08tradobastantehabilidadéingenio¡ cuyas ventajas le darán mucha mas faci­

Iidad, que la comun y general, para andar el mismo camino en menos tiempo; quiero

decir: paraadquirirconmenostrabajoypreparacion laaptitudconveniente,paradesem.

peñar con peñeccion sus informes. Y de cualquiera manera que sea, el abogado cir­

cunspecto que desee cumplir religiosamente con sus deberes, y no compromcter los in­

tereses de sus clientes, no se encargar' de mas asuntos que aquellos que pueda despachar

con la atencion, proligidad y esmero que corresponde; yse abstendré de informar sobre

pleitos que no tenga bien conocidos, por haberlos dirigido en la instruccion ó procedi­

mientos escrito que ordinariamente precede ó. la defensa oral, 11 menos que en algun

caso extraordinario se presente causa legítima para informar en pleito ageno ó dirigido

por otro letrado.

"Fuera de lo expuesto, hemos tambien detener presente que uo lodos los infor­

mes presentan la misma difiou1tad, ni exigen el mismo estudio; porque hay muchas

cuestiones sencillas, subalternas ódeun interesleve,en que con poco trabajo descubre

el orador todo el campo de la defensa, y halla la facilidad apetecible para su informe.

sin mnsauxilioque los conocimientos generales que tiene de la ciencia que profesa.

"Finalmente, los letrados simplifican mucho BU trabajo, valiéndose de las notas

indicadas, con cuyo auxilio pueden conservar con seguridad las bases deladefensa¡ tener

siempre á la mano las trazas de las ideas mas esenciales, y examinar el cuadro de su

eomposicion. Estas notas han estado en uso desde los tiempos mas remotos á que alean­

za la historia de la elocuencia, segun lo atestiguan Ciceron y Quinliliano en 8U8 instruc­

ciones sobre lo que lo!' antiguos llamaban memoria ficticia y supletoria; confesando el
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COIllO lo hicimos con los primeros [no 760] lo hagamos con los se"

gUJldosen lo que á estos es especial.

mismo Ciceron que se valin muchas veces de este arbitrio. "Plerumque autem multa

ngentibus accídit ut maximé necessuria et utique mitia scribant ......In hoc genere pror­

BÚS recipio hanc brevem nnnotntionem, libellosque qui vcl rnanu teneantur, et ad quos

interim respicere Ias aít,"
"La Iormuciou de estas notas Ó extractos se reduce á indicar sumariamente las

divisionesysubdivisioncsdeldiscurso;lasideascapitalesdecada una de sus partes;

las raices de cnda medio de defensa, y lns pnlabras íudícutivas de 105 raciocinios mas se·

leeros, persuasivos, y sublimes, poniéndose especial esmero en simplificarcuantosea

dable estos signos de indicacion; para lo cual se hade atender a la naturaleza, estension

ycomplicacionclclinforme,yála cuenta que cada uno pueda hacer sobre la facilidad y

alcances de su memoria.
"Estos son los medios mas sencillos,espeditos y eficaces, segun laesperieneia

tiene acreditado, para ir suficientemente preparados el día de la vista de cada pleito, y

poder prometerse con fundamento que los informes corresponderán á los deseos del ora­

dor, y lucirán por su solidez yelegancia; pero me queda aun que hablar de otra prepa­

racion mas rápida, y no menos interesante y precisa, que no puede hacerse, ó al menos

no puede perfeccionarse hasta el acto mismo de ladiscusion. Fácilesdeapercibirque

voy hablando de la que el abogado del demandado tiene que hacer para impugnar el

discursodc1abogadodc1demandante que es el que habla primero,

"Es verdad que en visrn de lo alegado y probado en la causa se presume regu­

larmente cuales podrán ser los medios de defensa de que se compondrá el informe con­

trario, y sobre esta prcsuncion .sellcva prevenida la impugnacion; pero tambien suele

ocurrir que el abogado demandante haya reservado para la vista 10il raciocinios mas fuer­

les, en euyo caso, si la previsión del demandado no ha ocurrido á esta contingencia, se
encuentra sorprendido y desprevenido, yen grandes embarnzos para atinar con la aolu­

cion propia y adecuada que pueda destruir la ímpresion que la defensa contraria haya

hecho en los jueces. Por otra parte, sucede que en los Tríbunnlea superiores de segundo

yterccr grado se deciden muchas veces los pleitos sobre los méritos obrados en las íns­

rancias precedentes, y sin darse lugar á nuevas actuaciones, como se verifica en los jui.
cios de apclaeion de las sentencias interlocutorias con fuerza de dilinitiva, en los recur­

"OS de fuerza, en los de.segunda suplicacion y otros varios, en cuyos casos el abogado

que informa en lugar posterior no puede llevar un conocimiento positivo de los argumen­

tos que propondrá su adversario. Y por último, es de tener presente queellelradoque
impugna una defensa dcbe seguir en la impugnaeion el órden en que esta ha sido pro.

puesta, y no ha de dejar por tocar uno 5010 de los argumentos contrarios, y mucho menos

aquellos que por la excelencia de su doctrina, agudeza del raciocinio, ú otra circunstan­
e.ia,secollO~ca que han herido vívamente el ammc judíctal.

"Así pues, la posición del abogado demandado es mucho mas cmbnrazosa que la

del demandante; y para salir de ella con lucimiento y probabihdad del triunfo ~ece~ta
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En este concepto, veamos las diferencias que hay de unos á
otros.-

mayor preparacion. ¿ Y cual deberá ser esta 7 Yo no hallo realmente otra que volver
al documento de Quintiliano: cogitatio. Meditacion y mas meditacion; exámen y

mas exdmen del proceso; estudio y mas estudio de las doctrinas que tenganrelacion

con la cuestion ; volver y revolver mil veces en sus mientes la defensa, el plan de ella,

sus medios; analizar los argumentos propios; calcular los del contrario; observar lo fuer.

te ylotlaoo,lonervioso y lo débil, lo sólido y lo superficial en los unos y los otros, y bus­
car á todo trance, y sin perdonar afan ni fatiga, 111 manera decouaolidarla obra propia,

y de socavar hasta los cimientoa la del adversario. Este es el único auxilio eficaz, el

verdadero recurso para no hallarse jamas desprevenido; porque el letrado mas vivo,

mas despejado y mas práctico en negocios, no podrá darsiempresolucion aldiscurso,de
surival,sinoáfuerza de haber meditado la cuestíon. Iiasta llegar á poaeerla enterameute,

"Oirun informe de muchas horas, enquc unjurisconsuho hábil ha desenvuelto
todoslos recursos de la ciencia ydel arte para demostrar ypersuadirlajusLicia de SU

pretensíon, y presentarse sobre la marcha impávidamente á reducir á polvo todo el edi­
ficio de su defensa ; impugnando con método, claridad y solidez, lo que parecia demos­

trado y evidente; hasta dejar convencidos los oyentes de que la verdad y lajusLicia es­

tán en favor de la opinion contraria: es el gran portento del ingenio, el fenómeno mas

c,lásico del don de la palabra, y la obra mas prodigiosa y admirable de la inteligencia
humana.

"¿ Pero quien es el que puede Ielicitarse de desempeñarla siempre á su aatisfac.
cion 1 ¿ quien es el que puede contar con entera seguridad que siempre tendrá á la
mano una defensa proporcionada y congruente al ataque que recibirá 1 ¿ Quien no es­
perimentará ánsia y desasosiego al meditar sobre el riesgo que corre la suerte de su clien­

te, si le faltan los medios de resistencia para triunfar de las fuerzas que imprevistamente
pueden dirigirse contra élI Hagamos á lo menos cuanto esté de nuestra parte. C06i­

temu8; y que por negligencia en lameditacion nollegueelcasodevemosaorprendi­
dos. ¡Quc satisfaccion, que gloria no reporta el ahogado que poseyendo plenamente

todos los elementos de la disputa, se manifiesta siempre advertido y en aptitud para sa­

tisfacer á todas las objeciones que se le hacen; resolver los argumentos con quesucon­

trario creia aterrarlo; demostrar prontamente lo parte fiaca de estos; destruir la im­
presion que hubiesen hecho en el auditorio, y permanecer siempre dueño del campo de

batalla! No hay duda alguna que esta es lo obra mas sublime y el esfuerzo mas gran­

dioso de nuestras facultades mentales.
"Para facilitarla contribuyen adema s delestudio prolijo de la cuestion y del teso­

ro de doctrina que el orador debe tener en repuesto, como se ha dicho, el egercicio, con­
tinuo de la composicion y la frecuentacion de los Tribunales. Tambien es muy condu­

cente que el cuadro suscinto del discurso, que debc ser como el guion del orador, haya

tambicn indicado los argumentos radicales de la defensa cODtraria,y las bases de su
solucícn; salvo hacer despues las reformas, supresiones y amplificaciones á que dé oca-
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i69. Primera. Para los informes in voce no se necee ita pe.
dir permiso á la Sala, como en los manifiestos en derecho, Antes al con.

trnrio, es una obligacion impuesta á los abogados que (:1dia que haya de
verse In causa, asistan puntualmente á las horas de audiencia para ir á

defender ante el Tribunal la que tengan 6.Sil cargo; sin flue les sea

sion la esposicion del abogado á quien debe contestarse. Cuando el discurso es muy

largo, y la defensa consta de muchos medios, no puede haber inconveniente en que

el defensor lome con unlapiz una nota brevísima de los puntos cardinales de ella ;

no omitiendo indicaren dicha nota los hechos que hayan podido alterarse, desfigur­
arseycaraclcrizarse en un sentido erróneo; para reparar despuesestos errores, y

durles su verdadera cnlilicacion, cunndo le llegue su vez de informar, sin detener­

se por entonces á buscnr lns repuestas y réplicas , porque distraido con esta atención

cion, se le esenpnrian muchos raciocinios interesantes del adversario, y los dejaria sin

impugnncion.

"Eslossonlos únicos medios auxiliares depreparacion quesoneompatiblescon

lascircunslancinsdelaclo,ylaprecipitaeion con que el orndor hadedisponersepnra

impugnar el discurso de la partecontrnrin. Son ciertnmentecscnsos, pero el orden del

juicio no permite otros. No por esto debe desanimarse el letrado á quien le toca hnblar

en segundo lugnr; sino que antes bien poseido enterumente de su asunto, impaciente de

desvanecer Inilusion que hayapodidocnusnr el informe del nbogadoquele ha precedí­

do,yansiosodedarsatisfaccion á sus reflexioues, tomará la pnlabra con voz firme y ges­

to rnngestuoso, pnradar á entender que no lehnndeseoncerladoaquellns,yqueeuenta

triunfar de ellas; y pronunciará su discurso segun le rrniga preparado, ingiriendo las

nuevnsidensquehayannacidoconmolivodeladiseusion;deshaci6ndo las equivocacío­

nes de hecho o de derechc en qne sueontrariohnyaincurrido; reparando las omisiones

que puedan serie perjudiciales; acomodando en cuanto sea posible el plan de impugna­

cion al quc se haya seguido en el informe contrario, y haciendo en el sistema concebido

parnla suya todas las variaciones y reformas que baile oportunas, atendido el giro que

hubiese tomado lacuestion.
"En estos informes, que pueden llamarse imprevistos, tendrá muchas ocasiones

el orador en que verconfirmadocunnto le conviene familiarizarse con una buenalocu­

cion y acostumbrarse á la ejecucion fiel de las reglas del arte; porque como su primera

atencion se dirige á contemplar el mérito de la defensa contraria y los medios mas pro­

piospara impugnnrla, es consiguiente descuidarse sobre la locucion, que se considera

como cosaaccesoriaómenos sustancial, y se incurre en muchosdefectosqueec1ipsan

todo el mérito de los pensamientos, y suelen ocasionar que se malogren enteramente,

cuyoinconvenientenopuedeprecaversedeotromodoquecontrayendo el hábito de una

diccion correcta, ydeun estilo que brille por el concurso de las calídades y condiciones

que heesplicndo en este libro con la menosimperfeccion que he podido". [Andino.

ElocucI/cia forense, Art. 4. cap. 5. lib. V. cuyo tratado es una imitacion de 111 cele­
hrada obra de Delamalle-In8titution8 oratoire8.)
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lícito exigir honorarios, cuando por no verse la causa tengan qlll'
volver t l ).

Con este objeto, despues de haberse reencargado el cumplimiento

de tal obligacion, aun con imposicion de multa ú los que falten, se dieron

tambien reglas para hacerla efectiva (2). Para ello, el relator ha de

poner en las tablas semanales dc los asuntos que hayan de verse, los

nombres de los abogados y procuradores que intervienen. Esas tablas

tienen adernas el objeto de que llegue á conocimiento del abogado el

dio. fijo de la vistaen el Tribunal (3); Y que los asuntos sean vistos por

el órden de anti-güedad (4).

770. Segunda. Aunqué segun se vé de lo anterior, parece

que el informe in voce debiera siempre tener lugar, es mas natural que

este trámite quede al arbitrio y juicio de los abogados directores. No

solo se colije así de los términos de una de las leyes que arriba citamos (5)
en aquellas expresiones-c-vlo cual no haciendo [la asistencia] y rit:ndo.

se algun pleito ó negocio en que hayan firmado petieion y hayan ayuda­

do ú las partes, se proveerá justicia y lo que convenga" j sino que la cos·
tumbre establecida entre los mismos abogados, y admitida por el Tribu­

nal á pesar de aquellos otros mandatos, lo ha sancionado constante­

mente.
771. Daremos, pues, la idea que tenemos del espíritu de esas

disp~siciones; para que se comprenda pOI'que ellas, pugnando con las

cosas mismas, se exponen á caer en inobservancia á pesar de sus multas

y apercibimientos, cuando no son adecuadamente circunscritas.
El objeto que han tenido ha sido precisamente consultar la respe.

tabilidad de un Tribunal Superior ; para que este no quede al arbitrio ó

caprichos de subalternos, sino estos mas bien ú la voluntad y buen régimen

de aquel. Ha sucedido que, vista ya la causa, ha querido alguno de los

abogados informar in voceo i Cual es pues, el remedio á semejante ir­

regularidad? i Acaso el .de imponer la precisa obligacion de concur­

rir á informar en todos casos y causas? Mal remedio: eso no puede

(1) Aut. aeord.2. y 7. a16D. lil. 16. lib. 2. R. C.
(2) Aeord. extraord. de la Cém. 31 Mar. 182l.
(3) Dha. Aeord.-Senlimos tener que decir que en esto como en muchas otras

eosasno@eobservanest8sdisposiciones.
(4) L. 75 yB2. tft, 15. lib. 2. R.Jnd.

(5) AIII.8('onl. 2. tít. 1G. lib. 2. R. C.
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ser. El fin propuesto por consiguiente, cn semejante 'mandato, no pue­
de ser otro, sino el de que, para informal' al que lo quiera hacer, con­

CUITtl el dia señalado y en el que ha do verse la causa: y si no con­

curre, que "se provea en justicia," es decir, que no se detenga la
marcha del asunto, De lo contrario, si solo al juramento del aboga­

do hubiese de estar libradn la estricta observancia de sus sagrados

deberes, no detendría ú muchos [como por desgracia se vé que tí al.

gunos aunque muy contados no les detiene] el subterfugio de retar.

dar la providencia en justicia; pidiendo querer informar, aun cuan­
do la causa ya esté vista.

772. Por eso, si ella fuese nueva para el abogado que deba
informar; si por algun accidente y justo motivo no le fuese bastante

el intervalo señalado para verse i que mas hay que pedir el permiso

á la Sala antes que aquello se realice 1 Ent6nces, como dijimos, al

Presidente toca, y puedc designar otro dio; y así queda consultado el
respeto del Tribunal y la mejor defensa: no, 'como ya hemos presen­

ciado, que despues de vista la causa, ha habido abogado que ha pedi­

do informar in voce: verse otra vez el asunto: concedérsele: demo­
rar de ese modo la resolucion, y al fin dejar esperando al Tribunal.

Este es un grave desacato; y el espíritu de las disposiciones á que

nos referimos, es precisamente para impedirle. Si se vé la causa y
no se informa, quc no haya informe,

773. Tercera. Segun lo que hemos indicado, se deduce

claramente, quc los informes in voce, á diferencia de los en dere­

cho, no requieren el cotejo del relator; porque so suponenproduc­

cían del momento, en virtud de la vista presente de la causa y de la

instruccion que en ella tiene el abogado; y en fin, porqué la forma.

lidad está reducida tí la obligacion de aquel de concurrir tí informar, si

lo quiere.
774. Coa.rta. No obstante que se informe in vo~e, el aboga.

do no está impedido de citar entónces las leyes, doctrinas recibidas &0..;
pues los términos de las en que nos hemos apoyado comprenden con clari,
dad á unos y otros. "y concluso, [el proceso] entónces cada una de las

partes, ó abogados ó procuradores, por palabra ó por escrito ante de la

sentencia informe al juez de su derecho; alegando Leyes y Decretos y

Decretales, Partidas y Fueros, como entendieren que les mas cum­

ple •••. y no negamos á las partes ni á sus procuradores, ni abogados
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;¡ue todo tiempo (a) que quisieren informen al juez por palabra, nlegm:

do todos aquellos derechos que entendieren quc les cumple" (1).
¡75. Dos deducciones nos incumbe hacer de esta disposicion ;

la una, que en vista de ella no sabernos en fuerza de que mandato se ha
pretendido por algunos introducir la Iisongeante práctica de pedir li.
eencia (vénia como dicen cn el foro] al Tribunal; para cit;rlc tal ú

cual ley, ó para leérsela entera y verdadera si se quiere. j Licencia

para esto !.... i Licencia para hacer que el mismo Legislador hablo, don­

de todos á su voz deben callar y obedecer? ••• Licencia para invocar

su respetabilísimo mandato en sosten de los derechos que por (;1con­

sidere uno tener? Vamos! es hasta ofender los respetos de la ley, una

pretension tan disonante. No: que oigan los jueces la ley; y si con­

tra ella resuelven, que se haga así mas patente é indisculpable su inoser­

vancia ; para quc sea entonces una falta á sabiendas.

Se encontrará en las citas en que nos apoyamos que hasta las
doctrinas de los juiciosos intérpretes quiere el Legislador que no se mi.

ren con desden, cuando el caso lo requiera. Y es natural; si se trata

de un punto dudoso i porqué no escuchar el fundado y recto pensar de
aquellos autores que, empleando los recursos de la ciencia y aplicándo­
los acertadamente, sirvan para esclarecer el juicio que debe formarse

en casos idénticos? Con tanta mas razon, cuanto que hallándose age­
nos y distantes de interes en la dificultad presente, se puede conceptual'

de harto imparcial su modo de sentir.

776. Lo segundo que deducimos de In arriba transcrlpta dispo.

sicion es dar el buen orígen de la costumbre entre nosotros observada;
para permitir ú las partes hablar desde la barra al verse la causa, cuan­

do lo quieren hacer y piden permiso.

El litigante quc se crea con aptitud para expresarse; el que
oyendo á su abogado informar, note alguna omision que importe Ú su

derecho, ó alguna equivocación en el hecho, debe no dejarla pasar en

silencio. De modo que, sin interrumpir ó atravesar la palabra, pue­
de pedir la rectificacion ó agregacion ; para no aparecer aprobando,
reconociendo ó consintiendo lo que puede perjudicarle: que por la

(a) Se entiende que en todo tiempo antes de la sentencia [no 647]; y si !'(' b:t
de ínformarín voce.al verse la causa [no 759J.

(1) L. 4. tít. 16. lib. 2. R. C.-Arg. aut, acord, 1. tít. 1. lib. 2. R. C.
54
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ley (1) Jo que el abogado dice en presencia elela parte, si esta calla, se
entiende aprobarlo corno cierto.

777. Todavia continuaremos con algunas particularidades acer.
ca de los informes in voceo Antes de hacerlo, el abogado habrá cuidado
de ocupar en estrados el asiento que le corresponde pOI' el úrden de anti­
güedad; pues si hay concurrencia de vários, debe guardar con tanta
mas escrupulosidad esta ceremonia, cuanto que las leyes le imponen la
pena de un año de suspension del oficio por la infl'accion (2).

778. Aunque haya concluido el relator, y aunqué es entonces
la oportunidad de hablar (3) no debe hacerlo el abogado; mientras el
Presidente no le dé la vénio. (4).

779. Cuide esmeradamente de no proferir conceptos que redun­
den en puras injurias, 6 en desacato del lugar respetable cn que habla (5).
Acerca de la buena inteligencia de este deber, nos referimos á lo que
ya observamos [no 617 y 18].

780, Producirse con fiel exactitud, sin tergiversar los hechos,
sin errar acerca de ellos, es una obligacion demasiado imponente y
sagrada (6). El abogado es el defensor de la Verdad y de la Justicia.
Si no hay verdad en sus lábios, no puede haber justicia; y si defien­
de la justicia no puede menos que hacerla marchar precedida de la
verdad. j Qué diriamos si fuese tan horriblemente descarado como
para invocar una falsa ley, ó un instrumento falso, por él fraguado ~

Este es un crimen tanto mas enorme (7), cuanto mas sagrados son
sus juramentos, cuanta mayor es la confianza depositada en el abo­
gado. Y, tenemos por imposible que haya alguno capaz de tan ne­
fando atentado.

781. Sea breve y sustancial en el decir (8). La. experiencia

(1) L. 8. tíl. 6.Parl. 3.
(2) L. 5. tít. 24. lib. 2. R. Ind.-Orden. de la Aud. art, 23G.-Este orden debe

ser sin duda el general de precedencias. Así, el mas antiguo primero, y en los bancos de
la derecha del tribunal: clconlrarioenfrentc; y así de losdemas eegun ln antigüedad.

(3) L.25.tíl.IG.lib.2.R.C.
(4) L. 17. dho. líl. 24. R. Ind. y Orden. cit. art, 220.
(5) Orden.art.230.
(6) L. 17. tíl. 24. lib. 2. R. Ind.-25. tíl. IG. lib. 2. R. C.
(7) LI.15.tít.6.ParI.3-1 yG.tít.7.Parl.7.
(8) Aut.acord. 2.11160. tÍ!. IG.lib.2.R.C.-L. 7. "E hase mucho" tlt. G.Part.3.
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del foro hizo tal vez que el Legislador procurase buscar un reme.

dio contra los machacones; á términos de señalar á falta de alguno,

el primero que le ocurriera. Tal reputamos el de haber puesto tasa

al número de páginas en un informe. Vemos vagar al Legislador

como en la incertidumbre de señalar medidas, repetirlas, añadirlas, y
no estar aun satisfecho, sin duda por la experiencia de la inobservan­

cia. Así nos parece que sucede con las diversas leyes á este respec­

to (1).

Los abogados deben, pues, formar un punto de honor en su car­

rera, el no extenderse mas allá de lo que requiera el asunto y la cue~­

tion, Es lo mas lamentable que en estas cosas haya de tener el Legis­

lador que tomar cartas para atajar impertinencias. La mejor regla

debiera ser la simple consideracion de parte del abogado, de que por

muy bien que pueda hablar, nunca debe creerse con la satisfacción

de que sen escuchado gustosamente. Solo, pues, en aquellas cues­

tiones de vida ó muerte; en aquellas que pongan en espectativa al

ciudadano, á las familias, y que llamen vitalmente el interés, podrá
ser dispensado y hablar, seguro de que se le escuchará siempre COII

avidez, si por otra parte no vá contra los buenos principios.

782. Si en las meras reuniones familiares es un deber de po­

lítico. y de buena educacion no atravesar la pala~ra tí quien esté con

ello, con mayor razón este deber se hace imprescindible en los estra­

dos del Tribunal. Desdoroso es en verdad que haya habido ejemplos

que exigieran que este deber fuese impuesto por el Legislador á los

mismos jueces, abogados y procuradores; sin permitir que se crucen

é interrumpan (2); pues de otro modo se exponen ú ser expulsados

vergonzosamente ["aviltadamente"] (3).

Paréccnos que hemos reunido lo mas sustancial ú importante

que hay que tener presente en cuanto ú los informes; quedando así

concluido el punto que nos propusimos-la vista de la causa. Pase­

mos, pues, Ú In resolucion.

(1) AU1. ncord. 1,2,7 Y11. dho. lrl. IG.-L.4 y34. líl. IG.lib. 2. R. C.
(9) LJ. 18. tít.4.-S!9 al prineip, tít. 5.-Ant. acord, 2. tlt. IG. lib. 2. R. C.-6.

lít. 28. lib. 9. R. Ind.-9. tÍ!. 2. lib. 2. F. J.
(3) L.5. IÍ!. 1.1i1J.2. F. R.-L. 28. lít. 4. P. 3.
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§ 2.

De la sentencia en la Cámara (a).

783. Por de contado que no tenemos aquí para qué repetir lo

que ya dejamos tratado [cap. 8. tít. 2. Secc, presente]; pues con diferen­

cia de Tribunal, los principios son universales en cuunto tí la sentencia,

del modo que allí la consideramos. Esto supuesto, solo nos incumbe

tratar dc ella bajo el aspecto de las formalidades establecidas para que

~a pronunciada legítimamente en un tribunal de miembros coligados

como la Cámara de Apelaciones.
784. Despucs de vista la causa y de oídos los informes cuando

hayan tenido lugar, solo resta que, formando el acuerdo se pronuncie la

sentencia. Este acuerclono es, pues, otra cosa sino-la reunión que los

jueces tienen entre sí para manifestarse su modo de ver en el asunto, la

opio ion legal que se han formado acerca de la cuestion, y la resolucion

que creen debe pronunciarse en justicia.

/ Por mas que el acuerdo sea una discusion retirada y en secreto,

bien establecido quizas pal'a el consejo del Rey, como lo fué en su orí­
gen (1): pues que ese mismo secreto fué extendido á las Audiencias y
sancionado hasta como un delito privilegiado su infruccíon (2), hay cosas

importantes que no conviene las ignoremos. Las sabremos pues, pura­

mente por teoria de lo que debe pasar allí; porquc por lo dornas i de
que otro modo las hemos de aprender 1 Quienes son los testigos que

respondan de quc se cumple extrictamente lo que debe cumplirse 1 Las
mismas partes; esos son los testigos segun las leyes españolas. Su ju.
rumento : he ahí toda la garantía dc la ciencia, y de la justicia.

No podemos pues asentir lÍ. ese misterio, bueno pura los tiempos

en que cierta clase de hombres privilegiados se urrcbataban la ciencia

como un depósito exclusivamente suyo: ese secreto, propio quizás de

instituciones de la España, hijas de la ignorancia y de las ideas del feu-

(a) En este capítulo no podremos prescindir de agregar nuestras observnciones

ymododcvcr; paraqucalhaccrlasimplc exposicíon del derecho, se notc ála vez los

iJlITICn80S defectos que nos atrevemcs á considerar cn esta parle de la Iegíalacíon espu­
iíola,conrclacionánuestrosprinejpiosnaeionalcs.

(1) L. 62. cap. 11. tít. 4. lib. 2. R. C.
2) L. 82. tíl. S.lib. 2. R. C.
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dalismo que fueron quedando enclavadas en la corona, á lo menos el!

los efectos, en los hechos; ú pesar de que aquellas hubieran ido desa­
pareciendo en las teorías.

Desgracia lamentable ciertamente, que sucediese casi lo mismo

entre nosotros; cuando cambiamos de existencia política. Mayal' COII·

traste para sentirle ; cuando no ha mucho que fué establecido (a) un

Tribunal de la mas alta respetabilidad por sus funciones [el de Recur.

sos Extruordinarios] ; para el cual está mandado que todos los jueces

que le componen, de viva voz discutan; y de viva voz dan los funda.

mentas de su sentir, y lo presencia y oye todo el que quiere. ¡Hel·..osa

garantia, digno tributo ú la verdad y á la justicia, á la razón y á la ley!

Es lástima no le veamos en todos; porque la administracion de justicia

jamas debe ser misteriosa. ¡ Secreto para que hablen la Justicia, la

Ciencia, la Honradez, la Imparcialidad! i Que secreto pueden admitir

estos entes morales tan hermosos y lucientes por sí mismos, personifica­

dos en jueces íntegros y entendidos? No: antes bien en el honor de

ellos debe estar el mostrar ú porfia á todo el mundo que, aquellas virtu­

des iluminan su entendimiento, guian su conciencia, é inspiran sus sen­

tencias. No ú la virtud y á la ciencia cuadran nunca el misterio y obs­

curidad de un entresijo. No: la discusion y votucion públicas en el

asunto así como la fundacion de las sentencias [pues una y otra cosa se
dan la mano íntimamente] harán señalar y distinguir claramente la

capacidad y la rectitud: el público se satisfaría de sus jueces; y jamas

serian confundidos los mas dignos con los menos dignos: la ignorancia,

la parcialidad en los unos, pronto serian conocidas •••• contrastando con

la ciencia y rectitud de los otros •••• Pero nos apartamos del objeto, va;

gando en observaciones inútiles; pues tratamos ahora de lo que es, de

lo que sucede, de lo que se hace; y no de tea das sin nplicacion. Do.

blernos, pues, esta hoja, y examinemos las vigentes disposiciones.

785. Las leyes han señalado dias destinados al acuerdo ordina­

rio, es decir, á la ocupacion exclusiva en ellos de resolver las causas vis.
tas, Estos dias son Lúncs y J uéves ; en las horas que fuese menester

emplear; sin que por esto en cualquiera de los otros no hayan de cele­

brarlos, cuando así seu preciso (1).

(a) Durante la actual adminisrracíon del Exmo, Señor General Rosas.

(1) L, 21 y 26. til. 15. lib. 2. R. Iud, Orden. de la Aud. arto26.
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7M6. Tambien hay acuerdos extruordinarios ; entendiéndose
así, no porque salgan de los dias señalados; sino porque son destinados
;1materias no contenciosas, á la detcrminacion de reglas económicas, ó
gubernativas del Tribunal; á reglamentar el modo de cumplir alguna

ley, ú bien para proponer y consultar al Poder Legislativo las disposi­
ciones que sean necesarias, conforme al encargo que tiene este Tribu­

nal (1).
A esta clase de acuerdos, que no respectan á la sentencia de las

causas, debe concurrir necesariamente el Fiscal (2).

• 787. Al ordinario deben asistir solamente aquellos miembros
del Tribunal ií quienes haya correspondido y sean hábiles para la visita
y votación en la causo. (3); exceptuándose el Fiscal que tiene libre en­
trada segun la ley, aun en casos en que no pueda votar (4). Así es que
la presencia del relator y escribano á que nos referimos [no 755-12. O]
está reducida á aguardar en las antesalas; y es natural, porque siendo
el secreto el alma de los acuerdos, segun la ley española ¿ como había
de consentir ni á estos oficiales, necesarios é impuestos en la causa?

788. No deben, pues, hallarse presentes los miembros del Tri.
bunal que se encuentren en alguno de los siguientes casos:-1. o En los
asuntos en que hubieren sentenciado, y de cuyas sentencias se trate en

el Tribunal (5). 2. o En sus causas y las de sus parientes (a) cria­
dos, ó allegados en los cuales ni el tribunal puede conocer (6); Y ni
aun en estrados en estas y cuando se trate de recusacion (7).

789. Fuera de estos casos, es una obligaeion estricta en los Ca.
maristas la asistencia puntual á los acuerdos; lo mismo que al Tribu.

(1) L. i.tít.1.lib.2.R.C.
(2) Orden. de la Aud. art.85.-y L. 26. tít. 15. lib. 2. R. Ind.
(3) L. 45. tít. 5. lib. 2. R. C.
(4) L. 30. tít. 15. lib. 2. R. Ind.-No podernos conformamos con esta singular

facultad, si ella haya de extenderse aun a los asuntos en que el fiscal es parte ínteresadn.

¿Con que esta parte ha de estar presente, oyendo (y por supuesto que hablando, aunque
no vete] ; y la otra parte no ha de saber lo que se pasa ? En liu,en punto a los acuer­

dos,consideramoe enormemente monstruosas las leyes españolas.
(5) L.35. tít. 15. lib. 2. R. lod.

(n) Los grados de pnrentezco que causan formal impedimento están señalados
por la ley 31. tít. 15. lib. 2. R. Ind. y Aut. acord. 9. tít. 10. lib. 2. R. C.

(G) Ll. 24 y 25, tít. 15. lib. 2. R. Ind-L. 29. Sept. 1821 [pág. 202].
(7) L.:n.ibid.
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nal en todos los dias hábiles; sin que sea lícito á ninguno oír ni conoce:
de la causa en su morada [salvo para satisfacerse de alguna duda y con
toda brevedad (1): que este objeto para ella se propone la ley]; sino todos
juntos pro tribunali (2). Ademas de esto, encontramos la ruzon bien
expresada en otros códigos (3) bajo intrinsica nulidad, si así no se pro.
cede (4)-"Porque podria ser que si aqueste juez oviesse estado presen.
te á la sazón que los otros dieron el juizio, tal palabra é tal consejo pu­
diera y dezir que les fiziera dar el juizio de otra manera que non dieron."

Sin embargo, por una de aquellas contradicciones por desgracia

tan frecuentes en la legislacion española, en vez de establecer una °rc_
gla fija é imprescindible; en vez de conservarla siempre, cualesquiera
que sean los códigos, hallamos en el de Partidas, aunqué en mera indio
cae ion la excepcion de que se hubiese permitido especialmente oir y re­
solver los unos sin los otros de los jueces coligados. Esta excepcion
puramente indicada, y que seria aplicable para tal cual caso: fué am­
pliada por otras leyes, hasta tal grado, que ú fé que no sabremos decir

cual es la regla: si la regla, 6 la excepciono
790. Despues de establecer un tribunal compuesto de un número

determinado de jueces; despues de imponerles la obligacion de la con­
currencia de todos (5); despues de anunciarnos el mismo Legislador
que el objeto es la mejor udminisrracion de justicia (6); despues de dar
sus disposiciones para que aun con individuos de fuera se integre el nú­
mero (7); que no conozca uno solo, sino toda la sala (8); que ha de
haber en toda sentencia definitiva precisamente tres votos conformes, so
pena de nulidad (9); yen una palabra, despues de tomar infinitas pre­
cauciones para garantir la rectitud y la mejor instruccion al sentenciar;

de exigir hasta justa causa y aviso de excusación (10) i como puede uno

(1) L. 29. tít. 5. lib. 2. R. C.
(2) L. 22. tft. 15. lib. 2. R. Y.-Orden de la Aud. art, 26.
(3) L. 17. tít. 22. Y 32. tít. 4. Pnrl.3.
(4) L. 4.lít. 26. Parto 3.
(5) L.23. tít. 5. ns.s.n.c.
(6) L. 3. tÍl. 5. cit.
(7) Orden. de la Aud. art.9.
(8) L. 28. tít. 16. lib. 2. R. Y.
(9) Ley 43. tít. 5. lib. 2. R. C.
(lO) Art.26.0rden.cit.
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concebir que ese Legislado)' se haya puesto en contradiccion consigo

misuio ; desbaratando tan buenas razones y tan sábias previsiones?

Esto es lo que sucede si recorremos alguna de las principales dis.

posiciones que exigen la formacion de sala por los vocales, y las que

deshacen esto m¡smo.-"~ingun oydor pueda conocer, [es preciso fijar.

se en la significacion jurídica de conocer] ni conozca de pleitos ni otros

negocios 8010 y en particular••• •porque cstajurisdiccion solo tosa y per­

tcnece á la Sala, conforme á lo dispuesto pOI' leyes de estos reinos

de Castilla" (l)-Pues bien, esa jurisdiccion la deja tambien, lb deja á

la ...ez perteneciente aunque sea á uno solo, sin cuidarse de los princi­

pios tan prudentemente establecidos. A pesar de ellos, á pesar de que

la Audiencia, un tribunal coligado, se compusiera de número determina.

do de jueces: sobraba con uno solo para conocer de los pleitos.

791. "Y si en la Audiencia [en la nuestra] no hubieren mas

que dos oydores, ellos solos puedan conocer y determinar todas las di.

chas causas; y si estuvieren conformes valga su sentencia; r en caso

de discordia, elijan jueces en la forma susodicha; y si acaso en la Au.

diencia no hubiere mas que un oydor pueda él solo determinar los procc.

sos en todas las dichas causas, hasta concluirlas en definitiva, y hacer

informacion, y dar mandamientos pura prender; y concluso el negocio

para la determinacion de él, tome el acompañado que le pareciere, y
lo mismo haga cn todos los artículos perjudiciales que incidieren, que no

se puedan reparar por la sentencia definitiva" (2). Digásenos, pues, si

carecemos de buen fundamento para no podernos conformar con serne­

jantes contradicciones, no obstante el gran respeto al Legislador.

792. Estas disposiciones de las ordenanzas de nuestra extlngui,
da Audiencia, opuestas totalmente á la ley de Recop, de Indias, y esta

opuesta (3) á otra del mismo código, se halla tambien con corta dife­

rencia en la Recop, Castopara las Audiencias de Valladolid y G,·ana.

da (4), á las cuales se mandó estar en las Ordenanzas de la de Buenos

Aires (5). Por consiguiente, parece que todas aquellas reglas vienen á
quedar inútiles por la naturaleza misma de la excepciono

(1) L.28.IÍl.IG.cil.

(2) Orden. de la Aud. arlo9-L. 97. tft. 15. lib. 2. R. Y.
(3) L.6G.IÍl.15.1ib.2. n.Ind.
(4) L. L. 26.líl. 5. lib. 2. R. C.--V.lambien L. 50, G3Y62. cap. 20. tít. 4. lib. 2. id;
(5) Proem.dhaa.Orden.yarI.6.
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793. Pero bien considerado el espíritu de semejantes leyes para el
Vireynato que fué de la Plata, no podia ser otro, sino la inmensa distancia
de la Metrópoli; la gran dificultad de proveer las plazas con prontitud;
la escasez de hombres peritos en estos paises al tiempo de esas leyes
para suplir el número como conjueces; y en fin mil circunstancias por
este tenor. Entónces podrían ser discupables tan extrañas excepcio­
nes; pero cuando todos esos motivos han desaparecido; cuando todo lo
tenemos á la mano y dentro de un corto recinto; cuando si por acaso
hay plazas vacantes ó miembros impedidos, puede con toda facilidad em­
plearse el arbitrio ordenado pOI'esas leyes de llamar conjueces i como es
que aun cesundo la causa de la ley, no se entiende cesar la aplicación
material de ella 1

Nadie podrá negarnos el orígen que atribuimos á esas disposicio.
nes. Si contienen, pues, tres partes :-10. una cuando hay integridad
del número de miembros; la otra previendo la falta accidental, y los me­
dios de suplirla; y la última la necesidad ó escasez segun las épocas:
cuando estas han variado i porqué no tener presente el axioma de dore.

cho-"Qure propter necessitatem recepta sunt non debent in argumen.
tum trahi"1 (1).

794. No necesitamos decir que en cualquiera de los actos for.
males del Tribunal, el Presidente es el director principal. Así, en los
acuerdos egerce sus funciones; pero por su falta, ausencia ú impedimen­
to, hallándose reunidos los vocales, al mas antiguo de estos toca presidir.
Con todo, aquellos actos del Tribunal en que tiene comision 6 facultad
especial, no puede ejercerla, aunqué por antigñedad presida; sino que

corresponden 6.todos juntos (2).
795. Reunidos en acuerdo en la sala privada del Tribunal des­

tinada para ello, tiene ya lugar la discusion y votación entre los miem­
bros acerca de la decision que haya de recaer en la causa.

Este acto es tan serio, tan formal, aun cuando el Tribunal está
enteramente solo y en eus salas privadas, que ni aun en el consejo del

(1) L. 162.11'.de R. J. No debemos sin embargo callar que, tal vez por lo pnl­

pnbles de estas razones. ó por algunas otras ; nuestra Cámara de Apelaciones poco se

aprovecha de las incongruentes disposiciones cspaiiolas en csta parte ; generalmente in­

tegrando el Tribunal, como es natural, y sumamente propio yjusto que lo hagn.

(2) LI. 61. til. 15-16. lit. 16. lib. 2. R.IDd.-y 32. tít. 5. lib. 2. R. C.

55
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Rey en España, podía ser interrumpido, ni siquiera para salir á recibir­
le; salvo uno que otro coso en dia festivo y muy señalado (1).

796. A irnitacion de ese Consejo (2) tocaba en las Audiencias,
y se usa en nuestra Cámara actual, que en todos aquellos asuntos en que

no hubiere necesidad de informaoiones, se voten lo mas pronto que sea
dable; teniendo el Presidente el cuidado de señalar el día en que se ha.
yan de votar.

Para este objeto y debiendo ser resueltas las causas por el órden
de su antigüedad en la conclusion [no 755-9. o ] y las fiscales y de
pobres con preferencia (3), ademas de las tablas ó lista de lasque han
de verse en sala pública [no 769] ha de haber otra de las ya vistas y
prontas para ser votadas (4).

797. Por razón de la seriedad é importancia del acto, los miem­
bros deben guardarse entre sí todo el miramiento y consideracion corres­

pondientes á su empleo y dignidad; sin atravesar la palabra al que la
tenga (5).

798. Recomiendan las leyes (6) además, que en la discusion y
votacion haya la mayor circunspeccion, brevedad y sencillez; sin decir
palabras, ni mostrar voluntad de persuadir á otros que le sigan; expo­
niendo cada uno su sentir con entera libertad; sin entrar en repeticiones
los unos de lo que los otros dijeren, sino emitiendo su voto en consecuen­

cia si estuviesen conformes en las razones. Mas, si algunas tuvieren
que añadir, lo puedan hacer.

799. La palabra y votacion deben ser por el 6rden de ontigüe­
dad, es decir, que el mas moderno debe empezar, siguiendo de igual modo

por Sil turno los demas (7). Por eso cuando hay conjueces, Ó individuos
qua no son camaristas, ellos son los primeros; y entre sí miemos se
observa igual órden, como les corresponde en su clase de meros abo.

gados (a).

(1) L. 9. tí,. 4. hlJ. 2. R. C.

(2) L. 33. ibid.

(3) LI. i2 Y82. tíl. 15. lib. 2. R.lnd.-y L. 56. tít. 4. lib. 2. R. C.
(4) L. 84. tft. 5. lib. 2. R. C.
(5) L. 45. tít. 5. lib. 2. R. C.-9. tü. 16. lib. 2. R. Ind.
(6) L. 45. líl. 5. cit.-18 y 34. lit. 4. lib. 2. s. C.
(i) L.183.líl.15.lib.2.R. Ind.
.:a) Véascsin embargo lo que expondremos [n.81O]; cuando los conjucces se
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Aunqué á primera vista pueda parecer este úrden en oposicion Ú

In precedencia y dignidad, no 10es en las profesiones científicas; porque
suponiéndose mas conocimientos y madurez en los mas antiguos, es natu­
ral se espere al decir de los modernos; paro que aquellos, aprueben 6
rectifiquen: lo cual seria impropio y contrario tí esa prioridad, si queda.
se la aprobacion 6 correccion al arbitrio de los mas nuevos. No quiere
esto decir, sin embargo, que la antigüedad constituya precisamente la
ciencia: es solamente una arreglada suposicion, una deferencia de res­
peto al mayor tiempo de ejercicio profesional.

SOO. Por consecuencia de estos mismos principios, está dispues­
to que el escribimiento de los votos6 resolucion en el libro de acuerdos,
sea hecho porel mas moderno (1), sin que esto obste por las disposicio­
nes citadas á la custodia y secreto encargados al presidente acerca de di.
cho libro [no 77-7. ~].

SOL En ese libro [de acuerdos] debe asentarse la resolucion
ó votacion de una manera muy sustancial; sin entrar en esplicaciones,
ni dar fundamentos 6 les razones que hayan influido en los votos; sino
la simple expresion de lo resuelto en el asunto, y la de mayoría, canfor.
midad, diferencia, 6 individualidad en los jueces votantes (2).

No se requiere tampoco que en todos, 6 cualquiera que sea el ne­
gocio haya de escribirse en el libro de acuerdos. Solamente los impor­
tantes, sustanciales, árduos; y principalmente todos los que pasaren de
cien mil maravedis, segun la ley (3) yen todos los que haya tenido in.
tervencion el Fiscal (4) son en los que es estricta la obligacion.

S02. Cuando sucediese que, vista la causa, se ausentase con
permiso del Presidente alguno de los miembros [porque de otro modo y
sin tiempo limitado, ninguno (5) do ellos lo puede hacer]; y aun con
eS08requisitos, tampoco fuera de la Provincia, sin el competente perrni-

hallan por caso de discordia, á diferencia de cuando son por mera integracion de vecales,

de que aquí tratamos.
(1) Ll. 102-156. tít. 15. lib. 2. R. Ind.--42. tft. 5. lib. 2. R. C.

(2) Ll. cit.
(3) Dhas.LI.
(4) LI.31 Y8. tít. 4. lib. 2. R. C. extendidas Ó. las Aud. L.30. tilo 1. lib.3.
(5) Ll. 8. tít. 5. lib. 2. R. C.-88. líl. 16. lib. 2. R. Ind, VélLlle Ord, de 10 Febr.

1799 por la cual se declaran vaeantes laa plazns de los ministros, que posado el tiempo

de In licencia no se hubiesen restituido.
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so de la autoridud que puede nombrarlos (1): entonces, si la ausencia
ha de sor por mas de treinta dias, no podrán consentirla el presidente y

vocales; hasta que no deje votados las causas en cuya vista hubiese in.

tervenido el miembro que hoya de ausentarse (2); porque la obligacion
no rezn con los asuntos aun no vistos, aunque ya pendan ante el Tri.

bunnl (3).

803. Pudiendo también tener lugar el caso de fallecimiento de

alguno de los Camaristas, la ley (4) ha provisto para esto, que solo val­

drá el voto del muerto, si le hubiese dejado por escrito ; para que agre.
gündose á los otros, se forme sentencia. Mas DO sucediendo así, está
dispuesto quc el individuo que entrase á ocupar el lugar del muerto,
ausente ú impedido, ú el que hubiese de suplir, sea el único que vea la
causa; y no repetirse la vista pora todos en la sala, si antes ya se hu.
biera verificado (5).

Esto debe entenderse cuando no hubiese quedado en ella número
suficiente [no 789 y sig.l(6), segun que esté ordenado alguno determi­
nado para conocer (7); porque en este caso, cuando ha de hacerse en
sala plena, no podrá dejarse de nombrar suplentes, aunqué quedase nú­
mero para hacer sentencia; solvo si las partes noticiadas del derecho
que Ics corresponde, consintiesen expresamente en que se resolviese sin
aquel nombramiento ú integrocion (8).

804. Hemos procurado exponer hasta aquí lo mas sustancial y
aplicable ú á lo menos usado entre nosotros para la actual Cámaro, de

lo que hallamos cn las leyes españolas respecto de los acuerdos. Veo.
mos ahora lo mas importante en cuanto al resultado y circunstancias
que han de acompañar á los votos para hacer sentencia legal.

En este Tribunal y por el mero título de Cámara de Apelaciones­
que se le dá, hoy mucho menos, ha de desatenderse la basa fundamenta].

para proceder, que aun en tiempo de las audiencias le era señalada, á

(1) L.8B.lit.16.lib.2. R. Ind.

(2) L.72.1íl.!i.lib. 2. R. C.
(3) L.4i. dho.Tít. 5.

(4) Dha. L.4i.

(5) L.4G. dho. lit. 5.
(G) AU1.ncord.8.11t.5.lib.2. n.c.
(7) Aut. acord.D, ibid-y L. 88. tit. 15. lib. 2. R. Ind.

(8) AU1.acord.14.dho.líI.5.
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saber: que por ningun motivo ha de impedir la primera instancia ni el

ejercicio de la jurisdiccion correspondiente á las dernas justicias (1).
Esta regla tenia dos excepciones: la una en los casos de corte, que en.
tre nosotros, como ya se ha dicho, están en completo desuso: la otra en
los de retención [no 729]. En cuanto 6.la primera, no puede haber duo
do; pero no así respecto á la segunda.

805. En efecto, aunqué al tratar del juicio ante la Alzada, indio
camos las razones por los cuales no podria en ese Tribunal tener hoy
lugar la retencion, ademas de la simple consideracion de ser intermedio
t como podremos asegurar otro tanto respecto á la Cámara 1 Las leyes
en que nos apoyamos para 10primero no pueden ser aplicables á 10se­
gundo; porqué es muy especial y determinado para este Tribunal la
que encontramos. La ley de Indias (2) posterior á todas establece,
pues, que en los artículos dependientes de la causa principal no haya
retencion, "si no fuere á pedimento de parte, dice, y habiendo auto de
retencion con conocimiento de causa; y no concurriendo estas calida­
des, los remitan á los jueces inferiores de donde emanaren."

Con que es claro que siendo esta disposicion posterior á las otras,

y especial para la antigua Audiencia, 6 la Cámara de Apelaciones que
hoy hace sus veces, no podemos considerar el asunto como en la Alza.
da. Por otra parte, el código de Indias en las determinaciones espe.
ciales ha de ser preferido en aquel Tribunal, cuando no haya otras pos.
teriores [que no conocemos en el presente caso]; estándose solamente
á las demas leyes de Castilla en 10que faltase (3).

i Ni como puede ser de otro manera, si consideramos los muy
factibles casos de que el juzgado inferior en artículos de interes y
trascendencia proceda mal y desarregladamente ? Si debe llenarse tal
ó cual formalidad de importancia para 10principal; si se pide una me­
dida de seguridad en que claramente vea la Cámara que tiene derecho

el litigante: si pues en estos 6 algunos casos por este estilo puramente
de interlocuciones, el inferior procede arbitrariamente, 6 niega 10que
debe conceder, ó se desentiende, ó retarda, ó concede 10que debe ne­

gar; y la parte apela, y por la apelacion vá á la Cámara i como esta

(1) L.70.tÍ!.15.lib.2.R.lnd.
(2) L. i4. tít. 15. lib.2. R. l. y Céd. de 28 Jun. 1no,
(3) L. 66. tít. 15. lib. 2. R. lnd.-Véalle arto2. cap. 1. Secc. 2. Reg. prev, del

Congo
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)lIll'd" mirar con calma y apatía las infracciones que puede y debe reme­
diar, si con I'110s la parte' interesada no se conforma? QUe es entono

('I'S! i Es el mayor, ó uno de cualquiera de los otros tribunales infe ,
riores ? Es el custodio de la buena administraeion de estos, ó ha de

hacer solo las veces de un pasivo apuntador '? Combínense, pues, todas
r-stus disposiciones, y se hallará que no se chocan; sino que todas son

muy ajustadamente cone iliables. Lo dernas es hacer caer en despre.
eio ú la autoridad y á la Ley.

806. Para formar resolucion tanto en lo definitivo como cn lo
incidental, ha de haber concurrencia de dos votos conformes cuando
menos, si ellos forman la mayoria de los que hayan intervenido (1).

Siempre ha de estarse pues ti la mayoria, ti la cual ha de sujo.
tarse la minoría, y de modo que todos han de firmar la determínacion

de aquella, por contrarios que sean los votos de esta (2),
Aunqué las leyes citadas hablan de firma y otras de rúbrica

sola (3), para los autos perjudiciales, esto es, aquellos qUfl se deciden
previamente ti lo principal, los que en esto influyen y pueden perjudi.
car, (4) ó aquellos que deciden algun punto previo en la causa: con todo
debemos hacer presente que nunca hemos visto que los camaristas ha.
gan uso de firma, sino cuando mas de rúbrica para todo,

807. Con motivo de la votacion ó decisión por mayoría, hemos
llegado al caso de tratar uno de los puntos mas importantes que en ese
acto pueden tener lugar. Hablamos de los cosos de discordia, ó de neo
cesidad de mayor número de vocales, (Iue son diferentes aunqué parez­

can semejantes.

En todos aquellos en que los leyes han exigido un determinado
número de votos, por ejemplo, en las sentencias en causas criminales
en que requieren cuando menos tres conformes para condenar 6.penas

corpori-aflictivas (5), aunqué mayoria de dos para absolver (6); en

los ordinarios civiles que exijen dosó mas [no 803 y 6]: en estos casos

puede suceder.que, aunque la sala sea plena, haya divergencia slngu-

(1) Orden. de la Aud. art. 9.-1.1. 88, 89 Y 97. tít. 15. Iib, 2. R. Ind.
(2) LI.I07,I03. y 38.1il, rs.ns.s, R. Ind.
(3) L.I0S.dho.lit.15.
(4) L.236.Esl.
(5) L. 1. lil. 7. lib 2. R. C.-Ced. 3. Ag. 1797.
(G) L. 2, dho. lit. 7.
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lar en los votos; sin arribarso lÍ un resultado de mayoria para tilia d.,.
cision. Entonces, pues, pOI' la ley no hay sentencia, y 1'01' consiguien­
te para que la haya, se llnman nuevos miembros yo de los mismos ca­
maristas que no hubiesen conocido, ó ya peritos Ó profesores extra.
ños (1). Esto es lo que significa lo providencia que entonces recae en
el asunto, concebido en estos términos-c-v Vistos : á mayor número de

ministros". Para ello no hay sino nombra¡' los que sean precisos.
No se confunda, pues, el significado y aplicacion de esta fúnuu.

la con la. otra para cuando hay discordia-c-v Vistos e en discordia á ma­

yor número de votos." Entonces se quiere expresar, no que ha habido
singularidad 6 contrariedad, sino que ha habido iguales en pro y contra;

y que es necesario llamar conjueces para decidirla (2).
SOS. Ocurrido que sea el caso de discordia, y suspendida por

lo mismo toda resolucion, y manifestacion del punto en que aquella es­
triva, solo hay que proceder por el Tribunal al nombramiento de con.
jueces. Este nombramiento que. como dijimos, [no 77-8. al] corres­
pendía al regente y por él al Presidente, ha quedado refundido en todos

los camaristas; sobre lo cual aunque pudiera acontecer discordia, y qu r,

en prevision de esto, se dejó sin duda al presidente la eleccion, 110

tenemos notioia que haya sucedido alguna vez en este Tribunal.
Paro las antiguas audiencias que solian componerse de dos, tres

y aun cuatro salas, cado una con su dotacion suficiente de vocales, esta.
ba dispuesto (3) que en los casos de discordia, so remitiese la causa de
una á otra sala; para que todos reunidos [discordantes y decisores] re.

solviesen el punto en discordia. Mas en nuestra actual Cámora [OSI

como en la extinguida Audienoia pretorial] que solo se compone de una

sala, no es posible adoptar aquel arbitrio.
S09. El nombramiento de conjueces es el único que queda es­

pedito ; haciéndose de uno, dos 6 mas, y hasta tonto que la discordia

sea resuelta por ese medio (4). Aunqué sucediera que se concordasen
los primeros vocales del Tribunal, antes do resolver los conjueces, si

(1) Art. 9. Orden. de la Aud. y L. 97. tít. 15. lib. 2. R, Ind.-L, 43. líl. 5. lib.

2. R.C.
(2) Véasc L. 43. tft. 5. cil. R. C.
(:1) L. 98. th.15.lib.2. R. Ind.
(4) Ll. 97 Y 98. dho. 1Í!.15-.(lrdcu. de la Aud. art, !l-L. 4J. til. a.Iib,:.!

H. G. y V. [nort.8." 1
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In causa ya ha sido vista por estos, habrán sin embargo de votar y resol.
ver lodos juntos (1).

810. A estos conjueces dcbe tomúrseles previo juramento de
guardar secreto ; y segun la ley parece que el órden de la votación no
debe ser precisamente el de antigüedad; porque sus términos importan

mas bien señalar que los primeros vocales discordes voten en primer
lugar, y en seguida los conjueces (2).

El nombramiento de ellos debe ser hecho en profesores, y aun ti
falta de ellos, estaba previsto que lo fuera en personas de ciencia; pre.
firiéndose á todos el Fiscal (3).

811. Con motivo de haberse dispuesto por un decreto patrio (4)
que para los recursos de revision [ya abolidos n. 733] se acompaiiase el
Tribunal de los dos fiscales (a) y en su defecto, por impedimento ú otra
causa, de otros dos jueces que nombra": se ha querido entender que esto
hace relacion á los jueces de primera Instancia no impedidos. No sao

bemos por qué razon; pues las palabras bien terminantes del de­
creto no dicen semejante cosa. Llama jueces ti los adjuntos; pero'
i acaso es este nombre exclusivo de los de primera Instancia? Jueces
son los ahogados particulares, cuando se reunen con los de la Cámara.

Hacemos esta observacion, porque se advierta con cuanto menos
fundamento puede hacerse recaer el nombramiento de conjueces, para
el caso de discordia en los mismos jueces de primera Instancia. Ni el
decreto patrio ni ninguna de las otras leyes establecen semejante cosa,
porque cuando hablan de remitirse el asunto discordado á la sala de Al.

caldes del crimen, es porque esta era una de las de que solian componer.
se las antiguas Audiencias. Es así que jamas la tuvo la nuestra: lue­
go es claro que solo queda expedito el otro camino de la ley, á saber:
el nombramiento en abogados ó personas de ciencia en su falta; porque
si hubiera querido el Legislador que se hiciese en los otros alcaldes ordi­
narios [á que equivalen nuestros jueces de primera Instancia] i habría

dejado de expresarlo, como lo expresó respecto á la sala de los del crío
men y del fiscal?

(1) Argum. L. 44. tít. S. lib. 2. R. C.
t2) L. 104. tít. IS. lib.2. R. Ind.
(3) L.98.tít.cit.

(4) Decr, 20 Oct. 1829 arto 10 [pág. 10121
(a) En ese tiempo los habia.jn.Bá.] .
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Si para los recursos de rcvision y para los casos de discordia f,(

hubiese de estar nombrando á los otros jueces de primera Instancia, se­

ria cosa de entorpecer las (unciones ordinarias ":e estos, dándosclcs cau­

sales para que no cumplan con los términos y brevedad en el despacho,
y pal'aque no se les haga. responsables por la demora En.67;).]

812. Tambieu á la Cámara, á pesar de la recomcnducion gene­

ral para la prontitud en el despacho que tienen todos los juzgados, se le

ha señalado un término perentorio, ¡,ara que dentro de él se expida.

Este término en su maximum es de cuatro meses, hayo. ó no haya infor­

mes en la causa (1). Es claro que esta disposícion es relativa á lo defi­

nitivo j pues que entonces serian sin aplicacion las que mencionamos

para el despacho de los asuntos en sustanciacion.

813. Una vez que en el acuerdo se haya arribado al punto do

resolución pOI' unanimidad ó por mayoría, es el caso de redactarla por
escrito j solo si, que se ha de proceder cual está especialmente recomen­

dado, lo primero: que se haga en el mismo acto, sin deferirlo para otro
dia aunqué sea el siguiente: lo segundo, que no se permita sea escrita

sino por el escribano de Cúmara en la causa, sin consentir sea hecho pOl'

dependiente alguno; lo tercero, que allí mismo se firme por todos los

vocales: lo cuarto, que hasta que esto no se haya verificado, es decir,

hasta que la sentencia no esté acordada, puesta en limpio y firmada no so
publique de ninguna manero. j [cuya publicación ha de hacerse por los

mismos camaristas, esto es, estando juntos han de manifestarla al escri­

bano de la causa (2)] j yen fin, que hecho esto no sea alterada ni enmen­

dada en cosa alguna (3). En cuanto á esto último, aunque los términos

son tan generales, deben tenerse presentes los casos que indicamos

En. 692-2. O] en que es lícita la enmienda segun el tiempo y calidad

de ella; porque ese mismo precepto [la inalterabilidad] estaba tambien

impuesto por las demas leyes generales, así como por esta: y sin em­
bargo, le exceptuaban en los casos á que hacemos referencia.

814. En cuanto 6.los efectos de la sentencia, nada tenemos que
agregar á lo dicho en el §. 2. o cap. 8 tít. 2 de esta Secc. Solo sí,

que está mandado, y es para este Tribunal, que cuando la sentencia sea

(1) Ll. 29 al fíu. tí. 5-y 34. lit. 4. lib. 2. R. e
(2) L. 21. alpl'inc.lít.15.lib.2. R. luJ.
(3) LI. l06.líl. is.ut, 2. R. Ind.-L 4t. líl. 5. lib. 2. R. C.
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confirmatoria haya de imponerse condenncion en costas (1): de mane­

ru, que en In Uúmarn es imprescindible esa condenacion; porque se
supone rectitud, ilustración y cuantas mas calidades son precisas para

que el temerario se retraiga de ocurrir de grado en grado cuando carece

de razono
En cuanto á la tasacion de frutos, véase lo expuesto [no 688 y 89]:

que lo mismo está determi;lado con especialidad para la extinguida Au­
diencia, y hoy nuestra Cámara de Apelaciones (2).

CAPITULO 11.

Del procedimiento en revista, Ó sea en grado de súplica.

815. Despues de haber tratado del procedimiento en vista ante

la Cámara, muy poco tenemos que agregar respecto al que tiene lugar

en revista, con motivo del recurso de súplica; porque, exceptuando
UDaque otra cosa en que se diferencian, todo lo demas que queda dicho

ya sobre la relación, los informes, y los acuerdos es enteramente lo mis­

mo; pues que es tambien el mismo el Tribunal (3).
No ocupúndonos en esta ocasion de las causas y resoluciones su.

plicables, sino del simple procedimiento supuesta la admisibilidad del
recurso, estú aquel reducido á la interposicion dentro de diez ó de terce­
1"0 din, segun que sea resolucion definitiva ú interlocutoria (4).

La ley citada impone como término perentorio y fatal aquellos

plazos; para que en los casos en que sea expedito el recurso de súplica
se presente la parte "con todo el proceso" [dice la ley] y el escrito en

que demuestre los agravios, ó sea mas bien, los fundamentos para pe.
dir la enmienda ó reforma de la sentencia suplicada (5). Esto no
obstante, el Legislador ha exceptuado aquellos casos de justo impe.

dimento, sin duda los ú que hicimos referencia [n.710.]-"Lo. suplí.

encion ó agravio [fuera de los plazos] seo. avida por desierta y la sen.

(1) L. 1. tíl. 22. lib. 4. R. C.
(2) L. 52. líl. 5..Jib. 2. R. C.

(3) L. 26. tll. 5. lib. 2. R. C.-Ortlcn. de In Aud. art. :;
(4) LI. 1 Y 2. líl. 19. lib. 4. R. C.

(5) Dha. Ley yla4.lít.cil.



tencia •••• pase en cosa juzgada, no habiendo embargo derecho, por.
que esto no se pudiese hacer." (1)

816. Como el recurso de súplica ha venido á quedar cnteru.

mente en la clase de los ordinarios, á pesar de que en su origen, fué
como una gracia ó merced que se pedia al soberano mismo en cUY"

nombre se administraba justicia (2): tambien como aquellos otro,",

suspende la ejecucion de la sentencia, es decir, no puede haber co­

sa juzgada; mientras continúa el procedimiento y resolucion de dicho

recurso (3).

817. Este procedimiento ó sustanciacion está reducido al es.

crito de súplica en que expresa agravios la parte; y ele él se confiere

traslado á la otra, Esta concluye; y entonces queda expedita la causa

para reverla el Tribunal. Esto es lo que constantemente se practica;
y aunqué muchos de los autores no- se fundan en la ley, podemos tomar

innegables argumentos de las de Recopilacion (4).
Sin embargo, estas leyes parecen estar en contradiccion con aque·

Ila práctica, atendidos sus términos; pues se refieren á la ordinaria sus­
tanciacion ó discusion [n. 325 J en la causa. Pero, pues que vemos la

uniforme inteligencia y aplicacion que se les dá de dos únicos escritos
como trámite del recurso de súplica, podremos valernos del axioma
de derecho-s-v Minime muttanda sunt, qum interpretationem certam sem­

per habuerunt" (5).
Por otra parte, como al interponerse el recurso de súplica, lo pri.

mero que debe examinar el Tribunal es, si tiene admisibilidad legal j

para desecharle de plano ó entrar 6.conocer en el fondo: de ahí sin duda

el fundamento de esa discusion, convenientemente simplificada; porque

se reduce á la sustanciacion de auto interlocutorio [n. 742].

818. Considerado como uno de tantos recursos ordinarios el de

súplica en los casos expeditos, ha procedido de acuerdo el Legislador en
permitir todavía en esa instancia el remedio á las omisiones ú subsana.

cion de los inconvenientes que hubiesen coartado al suplicante la entera

(1) L.4.dho.líl.19.
(2) L. 4 Y 6 líl. 24 Y17. rír. 23. Parlo 3. V. Cañada juicocivil. Parlo ;J. ~¡¡p.-l

1I.37,38y39.
(3) L.2.allin.líl.19.lilJ.4. R. c.
(4) LI. 1 y2.tíl.9.1i1J.·I.R. C.
~.~) L. 23. Ir. oc Lcgib.
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.lefensa de sus derechos. Le permiten pues, las leyes (1) alegar lo
que no hubiese antes alegado, y presentar escrituras, documentos &c.
que no hubiese exhibido: bien entendido que todo eso debe SCl" nl tiern­

po de interponer y de sustanciarse el recurso; aunquc despues lc es

tambien lícito en la forma y por las razones que en la primera ins­

tancia [no 647].

819. De aquí sin duda ha provenido el consejo de los prácti­

cos (a), de que al suplicar se procure, 10primero: presentar algunos
instrumentos, aunqué no sean muy importantes; pero que puedan cn
cierto modo dar pretexto [diremos así] al Tribunal para que reforme RU

pronunciamiento; porque la enmienda pedida por el recurso de súplica
importa en sus verdaderos términos quejarse de una injusticia, de una

ignorancia, ó de un error, por superior que sea el Tribunal: lo segundo,
considerando esto mismo y por la debilidad humana de que á pesar de
jueces superiores no es posible se desprendan de ella angelicalmente, se
procure tambien usar del mas comedido, ó sea disimulado lenguaje;
para no herir la susceptibilidad de su amor propio. Consejo e!' este,
cuya necesidad la tocamos aun en los asuntos mas familiares; cuando

nos interesa y tratamos de disuadir (b),
820. Que en grado de súplica es todavia admisible la prueba de

lo Que no hubiese sido probado en las anteriores instancias, esto es in­
cuestionable segun la ley. Mas no se entienda In cosa con generali­

dad; sino bajo las condiciones que ya indicamos en la segunda instan.

cia [no 720 y sig.] (2).

821. Pronunciada la sentencia en revista ó en grado de súplica,

espira absolutamente todo recurso ordinario; y como quiera que sea, se

tiene ya cosa juzgada por la ley (3), quedando solamente los recursos
extraordinarios de cuyo procedimiento vamos á ocuparnos.

(1) DhaB. LJ. 1 Y2. tít. 9-y 2. tíl. 19.

(a) Cañadlljllic. civ.Iug. cit. n. 41-Cnstro. Pront, n, 292.

(b) El consejo referido, puede hallarse fundado ademea en el espíríru de Ias le­

yes de Parl. [17. tít. 23. Y3. tít. 24. P. 3.); porque In unn habla de pedir merced [origen

dt>lrecut'l'odesúplica)¡establecclapresuncjon de lealtad y cien ciaeneljuezBuperior:

y laotraquerin que homildosomente.ee pidiern esn merced,

(2) L. 4. tít. O.lib.4. R. C.

(3) Ord..n.de (a Aud. art·8-L. 3.líI.19. y 1:"i.líl.20.lib.4. R. C.
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RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

822. Después que por la naturaleza del asunto se haya pronulI­
ciado In última sentencia en los tribunales ordinarios, sea en segunda
instancia, cuando la causa es de menor cuantía [n. 731]; sea en vista (,

revista ante la Cámara [no 732], ú bien cn la Alzada de Comercio p()r
ser esta equivalente en grado á aquella [no 106]: entonces el único tri.
bunal que resta es el de Recursos Extraordinarios pOI'nulidad é injusti­
cia notoria [no 78].

. Sin necesidad de buscar el orígen, las alteraciones ú historia de
estaclaso de recursos, que seria materia de una larga disertacion de pu.

ra erudicion, nos basta saber lo que ya tenemos establecido á este res­
peeto.

823. Toda sentencia debe ser conforme ú la verdad resultante
del proceso, y á la ley que en consecuencia sea aplicable. Como la pre­
suncion está por la justicia y vedad en favor de la última sentencia, se­

gun la regla de derecho (1)-"Resjudicata pro veritate aceipitur,"-dc
ahí la natural explicación que podemos hacernos respecto á la califica.
cion de extraordinario que se aplica á este recurso; y del 6rden ú formas
de igual carácter con que ha sido revestido.

En efecto: despues que de grado en grado hayan conocido los
tribunales ordinarios, no seria dable presumir que todos ú el mayor de

ellos procediesen infringiendo la ley; pero como la experiencia demos.

tase que por precauciones que tomara el Legislador, la falibilidad humana
es inevitable, fué preciso extender cl' remedio hasta donde mas se pudiera:

que es el objeto de esta clase de recursos.
Mas para coartar tambien el abuso en lo posible, ha sido preciso

restringir el recurso extraordinario. Las restricciones impuestas lle­

van, pues, la tendencia de que cuando la presuncion en favor de la últi­
ma sentencia ordinaria esté destruirla por verdad cn contra: para entono

ces quedo expedito á In parte interesada el remedio extraordinario; y
para cuando así no sea, que se le imponga una pena, como en desagravio

(1) Rt'¡¡.32. Par\. i-L. 20i. 11: de R. J.
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de 111 ofensa inferida ú la autoridad judicial, y como una represión del

clIpricho Ú temeridad del litigunte.
824. Estas explicaciones serian bastantes, para darnos razon

del órdcn de procedimientos establecido para los recursos de nulidad é

injusticia notoria y de la prudencia y parcimonia con que deben ser usa­

dos ; pues que si siempre y cn cualquier caso tuvieran libre acceso, se­

ria preciso establecer la presuncion contraria acerca de las sentencias, ;í

saber : que los tribunales ordinarios no procedian con arreglo á ver­

dad y á justicia.
La ley dc )) de Diciembre ha introducido es cierto una notable

mutacion ; pero es claro que en todo lo que implícita ó explícitamente

ella no haya alterado de las anteriores disposiciones relativas á esta clase

UC recursos, debemos atender á ellas, mucho mas cuando aquella ley

[art. 18] solo suspende algunas especiales. En este sentido, nos val.

dremos oportunamente de lo 'que esté ordenado en general.

Pasaremos á los trámites señalados para la introduccion y sustan­

ciacion de cste recurso.

825. Como un requisito previo é imprescindible, el que interpo.

ne el recurso, ha de acompañar al escrito en que lo hace un certificado

de la Casa de Moneda; para acreditar que ha dopositado la cantidad

exigida, como en garantía de que el recurrente cree haber injusticia

notoria; y como pena, si no se resolviese así, por la ofensa calumnio.

sa que habria, acusando á los tribunales ordinarios de injustos y aten.

tadores.

Esta cantidad varia del modo siguiente--Cuando el monto del

asunto litigioso no pasa de ocho mil pesos moneda corriente, el depósito
ha de ser de mil pesos. Si excede ese valor, se depositarán dos mil; y
si fuese cantidad indeterminada, mil quinientos. Siempre que el re.

currente haya litigado corno pobre, es decir, con la declaratoria formal

que se expide en tales casos, no estará obligado sino ú dar la caucion

juratoria (1). Esta caucion no es mas que la promesa bajo juramento

que se presta por mandato del Tribunal que sustancia el recurso ante
el escribano en instrumento en forma.

826. Dentro de ocho dias perentorios y fatales dc notificada la

sentencia final en vista ó revista en la Cámara, ú en la Alzada de Co-

(1) Dha. Ley de 5. Die. 1838. arl.3.
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mcreio, ú en la de Provincia segun cl Cl\SO que indicamos [n. 731] ha de
entablarse, si In causa y resolucion lo permiten, el recurso por nulidad
é injusticia notoria; pero haciéndolo en el Tribunal que ocupe el lugar
de superior, ú último ordinario en el asunto, Se sustancia con la au­
diencia de la parte opuesta; y, sin mas escritos de los litigantes, sin nin­
guna especie de observacion ni opinion del Tribunal, hall de rr-miti rse
por este con oficio al especial para esta clase de recursos (1).

827. Es al arbitrio de la parte interponer ó presentarse p:)r sí
en este recurso; pero si lo hace por medio de procurador, habr.i dc ser
precisamente con poder especial para este recurso (2). No por esto
confundamos el caso de que hubiese alguno otorgado un poder general
y ámplio; ó aunqué especial para un asunto, que contuviese cláusula
relativa á la interposición de este recurso; porque en el segundo caso,
están satisfechas las exigencias de la ley; y en el primero, basta un
poder general, para que el apoderado haga y practique cuanto pudiera el

poderdante [no 221].
828. Dijimos [no 79 y 821] que el Tribunal de recursos extraer­

dinarios es para aquellos casos en que no los hay ordinarios de las sen­
tencias 6 resoluciones de los demás tribunn!es. Sc ha querido compren.
der, pues, que solo están expeditos los primeros, cuando se recurre de
una sentencia definitiva; como si cualquiera otra resolucion en la cau­
so. no pudiera contener y no mereciera repararse una injusticia, una nu­
lidad notoria; como si por no ser definitiva fuera dable que la injusticia
y nulidad pasasen por sobre la ley y oprimiesen al litigante, cuando nin­
gun remedio tuviera sino aquel.

Es claro que hallándose equiparadas en derecho las sentencias de.
finitivas con las que tienen fuerza de tales ó que contienen gravámen
irreparable respecto á los recursos comunes (3) no podría rehusarse el
extraordinario. La expresión "sentencias definitivas," por lo mismo
de ser tan ~eneral, incluye necesariamente las que son comprendidas en
igual carácter, á no ser que hubiesen estas sido excluidas con espe.

eialidad.

(1) Arl.2. L.5. me.r.en. [p. 1556]
(2) Arl, 15. Regl. 3 Febr. 1814 [p. 41].
(3) L. 13. Ifl, 23. Pllrl.3 y 10. líl. 7. lib. 2. R. C. Uy que solamente de la sen­

tencia".



'I'an cierta es la cquiparncion qll(; las h';;"s hacr-u entre las 'w;.

k!;<.:ia::; de que hablamos, que a,kl:l<l'; de las ci.a,ias l,a:: otra ,\u(' pcrmi

11' la iut rorluccion dI' recursos d« fuerza de los autos con Iucrza de diti.

uiiivos, ú dc gru\,;.ÍlllclIi rrvpa r.iblc (1). L u huy que pormitiu los de se­

~lIlHla suphcucion [recurso poco lilas lJmenos semejante por sus rcstric.
«iones y peIH::; al lb injusticia notoria], de autos intcrlocutorios "en los
casos de contener dalia, cual no se pueda reparar en definitiva" (2).
:'\.) se diga CJ.ue esta dislJosicion cm especial para los recursos de segun.
da suplicación. En efecto, nótese que en el mismo titulo (3) se equi­

paran con ellos los de nulidad é injusticia notoria: "yen los casos que
no hubiere lugar, dice, á este remedio [el de segunda suplicacion] ••••
quede libre y salvo ú las partes el recurso, de injusticia. notoria de dichas
sentencias al Consejo, segun su auto acordado y como se practica en todos

los tribunales del reyno" .

Por eso es que las otras disposiciones en el mismo título, de las
que es una la del art. 3. que transcribimos, son aplicables á esta clase
de recursos: por eso tambien en la Novísima Recopilacion bajo el espe­
cial epígrafe "del recurso de injusticia notoria." (4) se incluyen todas
esas otras leyes, por mas que parecieran exclusivas para los de segunda
suplicucion (a).

Tambien podernos tomar argumento, atendidos los anteriores, de
los propios términos de la Ley de 5 de Diciembre. "Los recursos
[dice] ••••que se hubiesen promovido [al Poder Ejecutivo] de pronun­
ciamientos que no tienen recursos por las leyes comunes, y los de nulidad

é injusticia notoria sobre las sentencias definitivas &c." [Art. 1. 0]_
"El Tribunal ••••declarará que ha lugar al recurso, cuando sea inter­
puesto de los pronunciamientos y en el tiempo qué expreso. el articulo
primero &c"••• •i De donde, pues, la extraña ocurrencia. de hacer callar
con esta ley las otras disposiciones comunes, la uniformo práctica, la ra­
cional intelígencia.1 Sentencias y pronunciamientos [y estos son unos tér-

(1) L. 37. tí!. S.lib. 2. R. C.-"Si per interloeutoriam iafertur gravamen quod

restaurari non possit, ante sentcntiam appellari poterit". Goth. in L. 2. tt de appell.

recip.
(2) Aut. acord, i. art, 3. tít. 20. lib. 4. R. C.

(3) Aut.aeor.lO.ibid,

(4) tft.23 lib. 11.

(a) Véase Cañada juico civ, Parlo 3. cap. 5 n.110 y 30.
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minos demasiado generales] comprenden todo [no U7l y sig.]; y paree!"'
muy clara la. mente de la ley patria.

Estas son en compendio las razones en que nos fundamos sobre III
extension del recurso extraordinario, segun los términos de la ley.

829. Reparemos, pUes~ que los requisitos primordiales para in.
terponerle en regla son :-personería-dep6sito-término--y calidad ,]p

la resolucíon.

En cuanto al modo de extender el escrito, puede dudarse si por
las palabras de la ley (1) es 6 no lícito entrar en explicaciones y alega.
ciones; y si las admite la contestacion del contrario.

Sin embargo, el arto 4. de dicha ley se refiere á ser inadmisible
solamente unte el Tribunal extraordinario, escritos, documentos, infor­
mes ni alegato alguno; pero eso es allí, porque desde que por el artículo

2. o seiiala la sustanciacion del recurso ante el Tribunal á quo: en
este no hay prohibicion de dar todas las razones y hacer todas las demos.
traciones conducentes, para fijar los puntos de la nulidad ó de la injusti.
cia, á manera del recurso de súplica.

Ahora bien, si atendemos por una parte á las disposiciones gene.
roles tí que anteriormente nos referimos, hallamos (2) que-Hen caso de
que el Consejo con vista de los autos reconociere haberse valido las par­
tes del remedio del recurso, sin verificarse por él las causas y motivos

que le justifiquen eJ-c."•••• Luego estas expresiones no son vacías de sen·
tido: luego al recurrente interesa hacer la mejor demostracion posible
de esas causas, de esos motivos; para que si se pueden conocer, mas
bien se palpen. Si pOI' otra parte atendemos á lo que se ha practicado
entre nosotros desde la sancion de la Ley pútria reciente, no habrá fun­
damento alguno de duda.

830. Ademas de los requisitos mencionados que son puramente
relativos ú la forma, es indispensable que concurra uno intrínseco, tí sa­
ber: que el punto de la resolucion acerca de la cual se recurre esté de.
terminado por la ley i yque esta haya sido infringida i sin cuya cir­
cunstancia no puede haber declaracion de nulidad ni injusticia no.
torio (3).

(1) L. 5. Dic. cit.. arl.2y4.
(2) Aut. ncord.6.tít.20.lilJ.4. R.e.
(3) L. 5. Dic. urt.fl.



Aunqué sin duda puede esto servir para tolerar una patente iujus­

ricia, es sin embargo una saludable traba; para atajar arjitrariE'dades.

Si la cuestion es de aquellas en que la combinacion de los princi.

pios de la ciencia, las mejores opiniones de los tratadistas son las únicas

determinaciones por donde pueda ser resuelta i que motivo de queja ni

nulidad, puede hallarse en que se hayan considerado los principios y se

hayan adoptado las opiniones durante la diseusion, por los tribunales

ordinarios en tal ó cual sentido? Opiniones por opiniones, nunca aca­

barian cualesquiera que fuesen los tribunales.
831. Nuestra ley, pues, ha venido á cortar y hacer completa.

mente inútiles todas las disertaciones de los prácticos (a), que discutian

cual era la injusticia notoria ó nulidad necesarias para fundar el recurso

extraordinario.

832. Debiera aplicarse con rigor la pena que estaba impuesta (1)

al abogado que firmase la peticion del recurso; cuando faltasen los re­

quisitos ya de forma ya intrínsecos que le justifiquen; y para hacerla
extensiva en todos casos, debiera tambien exigirse la autorizacíon dc le.

trado cualquiera que fuese el Tribunal.

833. En todos los demasrecursos ordinarios, ya de apelacicn
ya de súplica, hay el remedio de adherirse por la otra parte [no 704].

¿ Podrá, pues, tener lugar en el extraordinario? Necesitamos determi­

nar este punto; pues que los autores que hemos podido registrar no se

hacen cargo de ello, ya que, como dijimos, este remedio está introducido

por costumbre inconcusa en el foro, y puede no obstante tener mucha

aplicncion.

La adhesion i la habrán acaso considerado muy llana? Nos

parece diferente á nosotros. Que en los recursos ordinarios sea admisi­
ble llanamente, lo entendemos; porque nada hay mas natural y sencillo.

Pero que en el extraordinario pueda tarnbien tener luga.· esa sencillez,

no es posible comprenderlo.

Si no fuera mas que el término ú lo que hubiera que atender, poco

habría que pensar. Mas tambien la ley ha exigidodep6sito. Al adhe,

rirse pues, no se podria hacerse, sin haberlo verificado; porque siendo

(a) V. Cañad.juic. civ.lug.cit.-Febrcr. nov. tom.4.-Elizondo tom, 6.-Cus­
'wr·racl.for.n.3lJ.

(1:' Aut.ncord, 7.JI.4.rír. 20.lib.4.R.C.-V.Fchrcr.Nov. 10m. 4.ca)l.21 JI. 5.



- 431-

un doble recurso por :írr~bns partes, por úrnbos deben llenarse esas estric­

tas formalidades. Así pues, para adheri rse al recurso extraordiuario es

de necesidad que, en tiempo yen depósito yen todos los demas requisi­

tos de forma sea ionsl1'uido completamente. Lo juzgamos así; porque la

sancion de la leyes absoluta, y no puede bastar uno solo de los rcquisi­

los, ni razones, si faltan los demas; porque por la adhesion no se pierdo

la naturaleza del recurso.

834. Remitidos que sean los autos al Tribunal Extmordinario,

toca 6.este solamente imponerse, ver y fallar. Para lo primero, han de

hacerlo por sí mismos los jueces que le integran. Lo segundo importa

cerciorarse si hay 6 no efectivamente infracción de ley; porque solo

puede fallar, declarando que huy nulidad ó injusticia notoria en semejan­

te caso (1), Si aun cuando las hubiese, se ha infringido por el recurren.

te alguno de los requisitos necesarios para la interposición, no se puede

admitir el recurso.

835. De aquí la formalidad quc observamos diariamente en el

procedimiento, es decir: como punto previo el Tribunal se hace cargo

de las condiciones que aco~paiian al recurso; y si están llenadas, de.

clara ante todo su admisibilidad. Conoce en seguida del fondo de la

cueslion; y entonces á pesal' de que aquolln sea expedita, puede deela­

1'111'no haber nulidad ni injusticia notoria (2).
836, Tambien tiene que desatender la declaratoria, cuando to­

das las resoluciones de los tribunales ordinarios están conformes acerca.

del punto de que se haya recurrido ; siempre que no haya. mayoría su­

perior; porque no basta la absoluta, esto es, han de estar conformes

cuatro de los cinco vocnlcs que indispensablemente han de formar el
Tribunal (3).

837. En cualquiera de ámbos cosos, ya de no ser legalmente

admisible el recurso, ya de que se declare no haber infraecion de ley, y

por consiguiente no haber nulidad ni injusticia: se condena al recurren­

te en la pérdida. de la cantidad depositada y en las costas ocasionadas j

distribuyéndose aquella por mitad entre el fisco y In otra parte litigante.
Mas en el caso inverso, se devuelve íntegro el depósito al que le hizo (4).

(1) L,5.Dic.arl.4y6.
(2) Ibid. arlo 5.
(3) Ibid. art, 12.

(4) Ibid.llrl.13.
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8:18. Con motivo do esta disposición, dcbia darse intervencion

nl Piscal ; procediendo con su citacion, aunque vemos que no se hace
asi, quizás porque es ese funcionario uno de los que integran el Tribu­

nal [n. 80]. Pero esa formalidad estaba preseripta por la ley españo­

la (1). Lo que se hace únicamente es poner constancia en los autos de

haber pasado á Contaduría la mitad del depósito, bajo recibo de los con­

tadores.
839. La sentencia que expide el Tribunal ha de ser fun­

dada; sobre lo cual nos referimos á lo que en otra parte expresa­

mos [n. 669].
840. Pronunciada la sentencia cualquiera que sea. se devuel­

"en los autos al Tribunal que los remitió (2); Y este á su vez al origi­
nario de su procedencia, para la estricta ejecucion y cumplimiento

de lo resuelto; pues que por el desprendimiento del proceso, y por
razón del recurso queda en suspenso la ejecucion de la última sen.
tencia (3).

Al mismo tiempo se comunica al Gobierno lo resuelto por el Tri.
bunal Extraordinario con un extracto del asunto y referencia de las de­
terminaciones precedentes de los autos; para que se haga la publicaclon
de 6rden en los Diarios.

841. No debemos pasar en silencio en esta oportunidad una
observacion que nos parece sumamente del caso acerca de la total sus­

pension que, cualquiera que sea el fallo, la causa yel recurso vemos
hacer sin interrupcion.

POI' las leyes españolas estaban exceptuados algunos casos (4) en
los cuales ni siquiera se podia admitir el recurso extraordinario, á sao
her :-1. o De todas los determinaciones en los juicios posesorios, de
cualquiera clase y cantidad que sean (a) 2. o Dc todos los autos in.
terlocutorios, salvo cuando tuviesen la calidad que indicamos arriba
[n.828]. 3. o Cuando lo sentencia de vista contenía la cláusula de

(1) AU1.acord.8.th.20.1ib.4. R. C.

(2) L. 5. Dic. art, 13.

(3) Regl. 3. Fcbr. 1814 arto 20. [pág. 42) Decr, 14 Dic. 1837 [pág. 1509.)
(4) Aut. acord. 7. tít. 20 lib. 4. R. C.

(a) Ténganse presentes, sin embargo 109 orto 3, 11 Y 20 Reg. 3. do Febr. 1814,

cuyos l~rminos parecen comprender hasta esto clase de juicios, en cpoeicíen manifiesta

~ derogacion de las anteriores disposiciones generales.
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ejecutarse sin embargo de suplicacion (a); y 4. o en fin, en los juicios

sumarios sobre disenso de matrimonio; pues que por el término perento­
rio señalado, por la negación absoluta que hace la ley (1) de cualquier
otro recurso despuesde la resolucion en grado de apelacion, nunca se
ha admitido, ni se entiende admisible el recurso extraordinario.

842, No necesitamos recordar 10 que dijimos ya, esto es, que
la ley de 5 Diciembre, si bien introdujo una alterncion en las formas

antes establecidas para conocer del recurso extraordinario, y si derogó
por lo mismo implícita y explícitamente las disposiciones que se halla.

ban en oposicion: no por esto derogó todas aquellas otras que en el fono

do reglaban el recurso.

Es verdad que los términos de la Ley patria parecen tan genera.
les, que pudiera creerse que no exceptuan ni caso, ni causa algur:a; pero

conforme al inconcuso axioma-"seire leges non hoe cst yerba carum

tencre, sed vim ac potestatem" (2) ¿ú quien por ejemplo, ha ocurrido
despues de dicha ley y á pesar de la generalidad de sus términos introdu,

cir recurso de nulidad é injusticia notoria en causas criminales? ¿ ni

quien se atrevería á hacerlo en el juicio de disenso? i Y por que razon ?

No por la ley patria cierlamenle; pues que si vamos á quererla enten­
del' en 10. materialidad, ella nada dice ú ese respecto. Lucgo es porque
habia la disposicion española precedente (3) que prohibia, que declara.

ba inadmisibles en semejantes causas los reCUI'SOS de nulidad é injusticia

notoria,
843. Ahora bien: lo mismo que esa clase de causas, por mas

que seo. inherente y general el recurso para las puramente civiles, no

hay motivo de que, interpuesto que sea por fas ú por nefas, haya de sus­
penderse el procedimiento ordinario y continué el extraordinario sin de­
sechar de plano é inmediutamente un recurso ilegal. Si para hacerlo,

se creo. que es necesario precisamente el conocimiento y detcrminacion

del Tribunal extraordinario i como es que en las causas criminalos no

podria la Cámara darle curso? ¿ Y es por ventura menos explícita la

(a) Esto tiene lugor en todos 108 casos urgentes, cuando de demoraree se seguí­

ria daño para uno ú otro litigante; pero mas adelante al tratar de laejecucion de la
eentencia.jcearerncs este punto.

(1) Pragm.23 Marll. 1776. nrt, 9.

(2) L. 17. tr.de Legib.-L. 13. tíl. 1. Part. 1.

(3) Deer. 30. Jun. 1758 [Es la L. 3. tft. 23. lib. 11. Nov. R.]
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ley para los otros casos civiles exceptuados'? Aunque esto es tan

claro, se necesitarla sin embargo, que se agregase mas claridad sobre
este punto; para. que el litigante no sea oprimido por las arterias del

caviloso.

DE LA EJECUCION DE LA SENTENCIA.

844. Ya que hemos recorrido el juicio ordinario civil en todas

instancias, nos parece muy á propósito tratar del procedimiento que al
cabo de tantas demoras y ansiedades tiene lugar para ejecutar, esto es,
para que se lleve á cumplimiento la final sentencia.

No es que intentemos aquí, porque tampoco corresponde segun
nuestro plan, tratar de la formalidad del juicio sumario que tiene lugar

para toda ejecucion en causas civiles, de las cuales es una. la de la sen­
tencia, Cuando lleguemos al juicio ejecutivo, serú la ocasion propia de
tratar de esta materia. POI' ahora nos parecc deber atender solamente

al tiempo y formas que se requieren, y bienes en que sea ejecutable la

sentencia; y los jueces y personas pOI' quienes deba ejecutarse. Sub­
dividiremos, pues, este título en otros tantos capítulos.

CAPITULO I.

Del tiempo.formas y bienes en que es ejecutable la sentencia.

845. Las reglas generales que hacen ejecutable toda sentencia,
supuesta la plenitud de trámites lE instancias en la causa, son :-1. d que

haya tres sentencias conformes en todas sus partes de grado en grado, si
el asunto es de los de mayor cuantia (1)-2. d que haya dos conformes,
si es de menor cuantia (2)-3. d en cualquiera de los casos expresados,

aunque no haya tres sentencias conformes en el primero, ú dos en el se-

(1) LI. 5. tíl. 17. lib. 4. R. C.-y 25. tít. 23. Parlo 3. c:I-Decr. 20 Oct. 1829
art, 5. 0 [pág. 1,012].

(2) Decr. 20 Oct. cit. orlo 1. o Véasc lambien [n, 42J.
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gundo, en recayendo la de última instancia [u. f::í:ll] en el Tribunal su.
perior, SI· causa ejecutoria en la sentencia (1).

Estos son los principios gencrales ú mas comunes; pero hay tamo
bien casos de especialidad en que las leyes, conformándose con lo quc
dicta la razon y con el espiritu del juicio, han creido deber atribuir un
carácter sumamente ~ecutivo á ciertas sentencias 6 resoluciones; aun
cuando no haya pasado la causa por tantos grados.

840. El l. O de estos casos excepcionales tiene lugar cuando
el litigante á quien interesase apelar de In sentencia, teniendo todavia
alguna instancia expedita, no lo hiciese; 6 aunque lo hiciera, fuese des.
pues de pasados los términos legales y sin justa y probada causa do le­
gítimo impedimento [no 710]. Entonces In resolucion definitiva en una
instancia se hace ejecutable, ya lo exija así el colitigunte, ú Líen de ofi­
cio el juez (2).

2. O Otro caso es el de las causas sumarias y posesorias; pues
que ha de ejecutarse ú cumplirse todo, sin entorpeccrlo por los recursos
que se interpongan (3) (a).

3. O Tambicn es una excepcion en el fuero de comercio la sen­
tencia pronunciada. en asuntos dc menor cuantia; pues que la primera
sentencia se ha de ejecutar sin que obste la apelacien que sea inter­
puesta (4).

4. O En el fuero comun estaba dispuesto que en los negocios
conocidos por de simple trarnitacion verbal [no 191] es decir, todavia
menos importantes que los de menor cuantia, no se admita apelacion ni
otro recurso ; sino que se ejecute la sentencia (5). Sin embargo, he-

(1) L. 2. tít. 19. iib.4. R. C.-y L.30. Ju\.IS39.

(2) L\. 24. tíl. 23. Parl. 3.-2 y 11. líl. IS. lib. 4. R. C.

(3) Arg. L. S y aut. 7. líl. 20 lib. 4. R. C.-y L. 3. líl. 21 Y L\. del tít. 13. lib.

4. R. C.-L. 7. líl. 22. P. 3.

(a) Debemosobsen'arenesle-Iugar,queauncuandose quiera aplicar los art. 3

y20. Regl. dc3de Febr.1S14, que parecen admitir los recursos extraordinnrios en las

causas posesorins ; sin embargo, no habrá á lo mas BiDO esta sola clase de recursos en

ellas-La ley de 5 de Die.183a que los ha reglado, los admite solamente para aquellos
casos en que no haya rccursos ordmarioa. Por conaiguíeute, si cnlaclasedejuiciosde

que nos ocupamos, no los hay.queda únicamente el uxtraordinario, supuesta [a mas ex­

rensn nplicncion del nrt.jk ? del Reglamento. Véas~ lo que digimes nota (a) mim.S4!.

(4) Arl.5.lIlfill.ynrg.deI9.o al princ. Ced.crecc.del COllS.

,;,) LI.19 v24.lil. 9. lib. 3. R.e.
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mos reparado quc en estos asuntos no solo se dá paso al único recurso

IluCpudiera dejarse [de los juzgados de paz á los de primera Instancia]
sino tnmbien á otros. Quizas por la materialidad de los términos del

decreto de 20 de Oct. 1829.
~. O En todos aquellos juicios ó resoluciones que versan sobre

cosas urgentes, de modo que hay peligro de perderse ó dañarse en detri­

mento de la parte ó del público: no puede dejarse de ejecutar 10deter­

minado; sin que por esto se prohibo. continuar los trámites ulteriores

hasta última instancia. Así por ejemplo, cuando se trata de cosechas,

de enagenacion de frutos que se deterioran por el transcurso del tiempo;

cuando se trata de la tutela de huérfanos, de sepultura de cadáveres, de
denuncia de obra nueva, restitucion de despojo, &c.: ante todo se eje.
cuta lo que en favor de ello se resuelve (1).

6.0 En los juicios llamados ejecutivos, en los arbitrales (2), Ó

CII:HHl0 las partes han renunciado especialmente tí los recursos que pu­

dieran tener espcditos en asuntos ordinarios, sujetándose á cumplir la
la sentencia del juez (3); también en todos estos debe ser ejecutada pré.

via é indispensablemente.

'7. O En los juicios conocidos por alimenticios, ya propiamente
dichos, ya de trabajos ó salarios personales (4).

s. O Dc las resoluciones expedidas sobre la presentacion en se.
gunda instancia de escrituras documentos &c. no hay apelacíon, ni sú­

plica (5).

847. Tales son las excelentes previsiones del Legislador, aten.
dido el dilatado procedimiento para los juicios en general; pues que á
comprenderse en aquel también los casos mencionados de excepcion, se.

ria inmenso el mal; inútil el juicio mismo, yen cierto modo hasta. ridí ,
cula la.ley. (a)

(1) L. 6. lít. 18. lib. 4. R. C.-L. 8. Ifl. 15. lib. 2. F. R.

(2) LI. 4 Y24. líl. 2]. lib. 4. R. C.
(3) L. ]3.líl.23.P. 3.

(4) LI. 7. lít. 19. Parl.4.-7. lít. 22. P. 3.-Ced. 19 May. 1784. V. Caiíada­
Juic. eív. Part, 2. Cap. 2. n, 55 y Big.-Elizon. 10m.8. cap. fin.

(5) L.3.líI.9.lib.4.R.C.

(a) No podemos prescindir can este motivo, de transcribír parte de IOB [uleíosas

reflexiones de un medemo autor jel adicionador de Escríche}¡ lamentando el abuse de
queporhallarseloslribunalesenlacnpitnl,entodoslososuut09quenoQdmitenauBpell.
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848. Ahora pues, nos resta averiguar como ha de ejecutarse I,~

sentencia, ya en los casos generales ordinarios [no 845], ya en los eS'pe
ciales de excepciono

Cuando el asunto ha seguido de instancia en instancia todos los
trámites hasta pronunciarse la última de ellas en grado, se devuelve el
expediente en el órden inverso del que subió, es decir: de grado en grao
do de superior á inferior hasta llegar al Tribunal ú juez originario, ósea
el que por primera vez conoció de la demanda. Esta circunstancia la
indican generalmente las mismas sentencias, con la expresion que pone
todo tribunal que ha conocido por apelacion :-"Vistos: &c •••• y de­

vuélvanse [los autos]."

Téngase presente, pues, que la regla general por lo tocante ,\ la

sion en la ejecucion, se ha introducido la costumbre de suspenderla. Se expresa así­

"Sin embargo una fatal desgracia hace que este juicio pierda toda su utilidad y ventajas
en la capital; porque en ella, residiendo los tribunales superiores, se quiere que la ape­

lacion surta en ese juicio y aun en los sumarísimos de posesícn, ambos efectos, devoluti­

vo y suspensivo, á merced de ser práctica 6 costumbre de la antigua corte, Mas bien

deberiallamarsecorruptela [n.680] porque las leyes no desmerecen en la corte : la

corte debe dar ejemplo á las otras capitales, pueblos y aldeas del exacto cumplimiento

de las leycs; y los jueces nunca, y hoy menos que nunca, tienen otro poder que aplicar

las Ieyee a los casos para que fueron dadas, ¿AcllSo lasqueprevienenquenoseasuspen­
sivalaapelacionen juicio ejecutivo, nien los sumariosdeposesion hicieron excepción

dcloscasosdecorte? ¿Es mayor, e; mas fuerte la atracción de los tribunulea superío­

res,óestdnlÍlasdesvinuad03 los de primera instancia en la corte ? ¿Noesatribucion

deljuezdel\IéjicocomodeldeTlaxcala calificar el grado? ¿Ynoserianugatoriaesa

calificacioncnlacorte,siprecisamenlc toda apelacíou hade ser suspensiva ?

Los que patrocinan el abuso dicen, que la costumbre ha roto la ley en las apela­

cionesdelacorte; porque se llama costumbre á cunnto sc quiere quc prevalezcav ein rc­

cordarconla ley de Partida que solo el pueblo puede establecer costumbre, no los tribu­

nales ni los ugentes del poder, y que aun al pueblo solo le es lícito imponer costumbre en

loquetraignbicn positivodlasociedad; pues como dice In L. 5.111.2. P. 1. si es contra

pro comunal, no será. costumbre sino dañamiento y menoscabo de toda justicia. Y cier­

tamente es muy dañoso que se hagan las acciones mas embarazosas en la corte; que

sean de peor condicion los actores en ella; que lasaceiones que se graduaron exigentes ;

que fas que se prepararon para que obren con rapidez sin que nadie los detenga, sino

cuando la ley descubra á. los ojos del magistrado por alguna de la! excepciones que eUa

permite, no ser tan sanna ni tan expeditas como parecicron: es dañoso, repito, que se

sofoquen,porque el particular contraquienobra.diga:-"Apelo"; yporqueclsuperiClf,

antcpra:visamerita. sin haber visto los autos, pues los pide para verlos, diga que se le

remitnn sin innovar. Dlccien. de Legisl. "Efecto devolutivo."
58
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ejecución de los sentencias es :-que los tribunales que han conocido
por apelncion deben devolver el expediente á aquel dc quien procede ;
paro que este dé cumplimiento ú lo mondado (1) [V, n. 729].

849. Muchas veces sin embargo, hobrú casos urgentes, que no
importan una resolución definitiva; y que por impericia del juez infe.
rior, ó por otra causa, deje pasar al superior el expediente sin cumplir

prévin y exactamente con lo recomendación de las leycs en los casos
excepcionales de ejecutor ante todo. ¿ A quien toca entonces dor curn­

plimiento? El Legislador lo ha previsto. En efecto, si comparamos
dos leyes, una de Recopilacion (2) y otra de Partida (3), encontramos
que en todos los casos en que el juez que conoce por apelacion nota in.

fraccion de parte del inferior, debe por si cumplir lo que determine: "y
no le envie ú aquel alcalde que judgó mol" [01 apelante], dicen las dos
leyes. Aun agrega la de Partida, que el mismo juez de la Alzado debe
reponer los cosas al estado en que debían hallarse, si el inferior ha
faltado en ello.

850. Estudiando, pues, estas leyes, deducimos claramente lo
consecuencia que establecemos, esto es, que en los casos en que la ejecu­
cion sea excepcional, al mismo juez superior .toca subsanar el defecto
del inferior; sin esperar ni mandar ó devolver para que este cumpla,
como en los casos generales (a). Y ciertamente que cuando interviene
una infraccion semejante, seria expuesto, seria injusto y no disminuiria
el riesgo, si el superior hubiese de limitarse á ver y mandar al inferior.
O ropetiria las infracciones, si la causa provenia de ignorancia; 6
frustraría el mandato con los mil arbitrios que en su mano están, si pro.
venían de malicia. Observénse bien las leyes; y todos los remedios
son expeditos; y los daños habrán de minorar.

851. Ni se diga que esto importarla una retencion de la causa
ante el juez de apelacion, prohibida por regla general [no 729]; porque
en primer lugar, esa prohibicion no es enteramente absoluta; yen se­

gundo lugar, aun haciendo abstraecion de la ley de Partida, nos quedo

(1) LI. 11 Y21. tÍ!. 12. lib. 5. R. Ind.-L.33. tí!. 4. lib. 3. R. C. 27. tft. 23.
Parlo 3.-Epígrafe de la L. G.tÍ!. 17. lib. 4. R. C.

(2) L. 7. tít. 17. lib. 4. R. C.
(3) L. 27. 1Í!.23.-y i, tÍ!. 27. Parto3.

(a) Véase uno de tantos casos en la L. 27. "Otraeí dezimoB"tÍ!. 23. PlIrt.3.
c\landohayatentlldodepnrtedelinferior,cuyareposiciontocaaImiBmo8IJporior.
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la de Recop. V. que hemos citado; las razones que expusimos [no 8U5]
y la ley posterior de Indias.

Ademas de esto compárese lo. explicada determinacion de otra
ley (1), cuyo solo epígrafe dice :-"Que si el juizio se revoca por alza.

da, do finca el pleito é quien é como ha de conocer de él" -y muy terrni­

nantemente dice esta ley que no se devuelva al juez que resolvió malla

causa; sino que el mismo superior la remita á otro alcalde. Cotéjense

pues las disposiciones citados; y se verá que seria una imponderable bur.

la la que se haría en los casos indicados, devolviendo la causa al inferior

mismo que ha resuelto mal. Reflexiónese, en fin, que todo esto es muy
diferente y como la excepcion de lo que expusimos en. 729]. Reñexió.

nese sobre los términos do la ley de Indias (2)-"Que si se confirmaren

las sentencias por ellos [los A~caldes] pronunciadas••••que se les de.
vuelvan para que las ejecuten." Luego es clarísimo, que si se reeocc­
ren, no se debe devolver y confiar la ejecucion al juez que sentenció mal,

con arreglo 6. las disposiciones que ya hemos mencionado.

La prevision del Legislador ha llegado, pues, hasta impedir lo

que ha acontecido con frecuencia, por no observar sus mandatos iPorque

no han de obedecerse exactamente 1
852. Indicado el tiempo en que y el Tribunal ó jue« á quien corno

pete despachar el cumplimiento ó ejecucion, veamos los demas requisitos.

Una vez que la sentencia ha adquirido la fuerza de cosa juzgada,
nada puede alegarse por parte del que ha sido vencido en juicio para im­
pedir la ejecución. Es muy terminante la ley (3). "Cada y cuando

algun pleito fuere determinado en la mi Audiencia por sentencia dada en
grado de revista (a) sen luego tal sentencia llevadaá ejecucioncon efecto
en todo y por todo; no embargantecualquiera oposicion ó excepcion de

cualquiera natura que sea• • • • : y fecha la dicha ejecucion, quede ú sal.

va todo su derecho 6.la parte, si lo tuviere; para que después lo alegue

y ponga en la dicha Audiencia, cuando y como deba."

Tan terminante disposicion no puede dejar lugar ti ninguna clase
de duda. Y ciertamente, que ó no ser así, los Tribunales, el Legislador

(1) L.14!l <.IelEsl.
(2) L. 21. Úl. 12 1i1J. 5. R. Iud.
(3) L.3.tíl. 17. lilJ. 4. R.e.

(a) Es decir, en los casos que no haya ninguu recurso legal ordmano ti cxt raor­

di.llllrio,como8ueelliRllrollullciRdalascntcllciaderevi!ltaend nempo dc la ley citada.
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mismo, serian objeto de farsa, en vez de dispensadores de la justicia.
Es verdad que muchos casos hay cn que las leyes permiten ir aun con.
trn la sentencia pasada cu autoridad de cosa juzgada, v, g¡'.: cuando
ella es nula, por haberse pronunciado por falsas pruebas; pero segun la
disposicion citada, si los vicios de nulidad no son de tal naturaleza que
virtualmente aparezcan de la sentencia misma, nada pucde detener la

ejecucion. Las excepciones que de esa ó semejante especie hayan de
ser alegadas lo serán, como quiere el Legislador, despues de dado cum­

plimicnto exacto á lo juzgado en buena forma.
853. Dc aquí sin duda procede la otra sancion del Legislador,

por la cual, aunque se trate de ejecutar la cosa juzgada, el litigante que

pide la ejecucion, dcbe no obstante prestar fianzas, á la manera que en
cualquier otro juicio ejecutivo, proveniente de documentos, escritu­
ras &c. (1). Son tan terminantes las palabras de la ley citada, que nos
admira que autores respetables (a) no hayan hecho alto en ello. Baste
considerar que las razones expresadas por Tapia para fundar su opinion,
desatendiendo las terminantes y muy generales palabras de la ley Re.
copilada, se hallan destruidas por él mismo, al ocuparse de los casos en
que, aun la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, puede ser
rescindida y anulada (b).

Consideramos, pues, que esas fianzas son imprescindibles; que
son la garantia de la misma cosa juzgada: que una vez llegada á este
caso la sentencia, mediante esas fianzas, ninguna excepcion, ningun

artículo Ú oposicion puede detener la ejecucion que quiere el Legisla.
doro Y sobre todo, la ley lo dice con estas intergiversables palabras­
"y esto mismo [cl otorgamiento de la fianza] mandamos que se guarde,
pidiéndose ejecucion de sentencia pasada en cosa juzgada" .

854. La ejecucion puede ser inmediata sin ninguna especie
de dilacion, ó puede tener un plazo señalado, el cual lo es, ó por la ley, ó
por el convenio de partes. Es inmediata sin ninguna cosa que la entor­
pezca en los juicios posesorios, en los restitutorios (2) ó en los casos dc
riesgo en la cosa, á que ya aludimos [no 856-5. o ].

(1) L.2. al fin. líl. 21. lib. 4. R. C.

(a) V. Cañada juicociv. Parto2. cap. 11. n. 22 y 51-Tapia Febr, nov.Iib. 3. tít.
3. cap. 6. n.14 [10m. 5).

(b) Lib. 3. cap. 15.n. 26 [10m.4).

(2) Así se deduce claramente de IR8 LI. del líl. 13. lib. 4. R. C.
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855. Es dentro oc cierto plazo en todos los demos casos oc tra­
mitaeion ordinario, con estas diferencias: que cuando la aeeion ventila­
do en juicio es real, sobre especie determinado, la ley señala tres dias
de término paro que el obligado y vencido haga lo entrega, de grado ó en
obedecimiento de la sentencia; porqué de otro modo la jurisdiccion del
juez usa de los medios coercitivos desu resorte [no 860.]

Mas, cuando es acción puramente personal, ó bien sobre género,
la ley acuerda diez dios para ese obedecimiento (1).

856. Tambien puede haber un plazo convencional, yo estable.
cido entre las partes durante lo litis, ya de orígen precedente. Enton.
ces, no porque recaigo lo sentencia ejecutoriada, 6 porque esto no haga
mencion de aquel plazo para que se observe 01dárselo cumplimiento, de.
jará de ser respetado. Recuérdese el principio legal: que lo obliga­
cion ha de ser llenado "en la.manera que pareciere que alguno se obli­
gó" (2). Así pues, lo sentencia debe mondar respetar el plazo ó condi.
cion, y no ha de guardar silencio en esa parte (3).

857. En el punto de que vamos hablando, se recordará que pOI'

los leyes (4) se establecia la facultad á los jueces de señalar un plazo
conveniente al obligado ó vencido; para que cumpliese con la solu­
cion, segun la naturaleza del coso. Por otra ley (5) se disponia que
el que pidiese y obtuviese esa dilacion extraordinaria, había de dar
buenos fiadores que garantiesen el cumplimiento, al vencer el plazo

acordado.
Dos observaciones debemos hacer con este motivo: la primera,

que de los leyes citadas se deduce con claridad, que cuando el demanda.
do conoce llano y francamente la obligacion [debiendo suponer por de
contado que, hallándose cn caso de que no conste ella evidentemente, y
si que sea dudoso ó cuestionable]: entonces, deja el Legislador arbitrio
al juez para señalar un plazo, segun las circunstancias. Esto mismo
resulta de otras leyes (6), con In agregacion de ser responsable y deber

satisfacer los daños 6 perjuicios del retardo.

(1) LI. 7. tit. 15. lib. 2. F. R.-G. tit. 17. lib. 4. R. C.
(2) L. 2. tit.16.lib. 5. R. C.
(3) L.5.tit.27.Parl.3.
(4) L. 7. 1Í!. 3.-2. líl. 13. Parlo3.

(5) 5. tít. 27. Part. 3.
(6) 13.IÍl.ll.y3.líl.14. Parl. 5.
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La segunda observación es, que por ley posterior (1) se su­

prirniú toda espera ú moratoria que solicitase un deudor, si el acreedor

lo rE'pugnase.
858. En uso de esas atribuciones prudenciales que ha dejado el

Legislador al juez, puedcsuceder que, señalado un plazo en la primera
Instuncia; admisible la apclacion segun los casos; interpuesta y adrni,

tida, hayan conocido los Tribunales superiores. Es claro entonces, que
por los recursos ordinarios, lo. ejecucion 6 solucion quedó en suspenso
hasta que se decidiese el asunto en última instancia.

Despues de esto, si hay confirmacion y se devuelve al originario

como se hace [no 848] i se ejecutará inmediatamente, supuesto que el
plazo ya hubiese espirado durante los trámites de los recursos 1 Res.

pendemos que no, en todos los casos ordinarios, salvo si el superior y en

último grado dispusiera especial y expresamente de otra manera. Nos
apoyamos para esto en dos principios establecidos en las leyes.

Es el primero: que lo.apelacion ú otro recurso equivalente, sus.
pende los efectos de la sentencia; de tal modo, que quedo. como no pro­
nunciada en cuanto á ellos, hasta que recaiga el fallo de última instancia;

y tanto que el juez primero nada puede hacer (2). Por consiguiente,
una suspension de semejante naturaleza deja las cosas in statu qua, sin
que por lo mismo pueda, Dise entienda correr término.

Es el segundo: que uno.ley (3) expresamente dispone que [aun

en el caso de confirmarse la sentencia] el plazo señalado en la que fué

apelada corra desde que se devolvió la causa al originario.
Para este fin es que, devuelta, se pone la providencia-upar de.

vueltos: cúmplase y hágase saber," es decir, sepan las partes que COI'.

ren ya los términos; que empieza ya á ser ejecutable la sentencia.
El juez originario, pues, no debe atropellar. estos principios; por­

que comete atentado, y procede con nulidad; dando lugar á quejas y

nuevos recursos.
859. Cuando á pesar de los recursos interpuestos conoce el juez

superior [ya porque la causa sea para ell~ de lo. naturaleza competente
y que hayo. ignorancia en el juez inferior; ya porque alguna circuns­

tancia incidental lo rcquiera]: cuando conoce que debe ejecutarse la

(1) Decr,29l\Iar.183G (pág. 1,373]
(2) LJ. 4. tito 15, lib.2, F. R.-2G.• i., ~3. Par!. 3.
(3) L.IG9dcIEsl.
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resolucion sin dilacíon, se usa de In cláusula udyecticla en aquella­
"Ejecútese sin embargo."

En tiempo del antiguo régimen español tenia esto lugar y era una
expresion propia únicamente de las Audiencias. Así lo encontramos
enunciado en una disposicion lcgalt I}.

Con esto se significaba que la causa era en sí claramente decidida

por la ley; y que cualquier otro recurso vendría á ser inútil: de modo

que el tribunal prevenía su Inadrnisibilidad. Pero, dudamos de que hoy

tenga esto lugar: primero, porque si la resolución no es suplicnble, á

nada conduce esa prevencion ; segundo, porque si lo es, la cláusula-sin

embargo no puede frustrar ese arbitrio de ley; y finalmente, porque en

virtud de los recursos extraordinarios tales cuales los vemos en la prácti,

ca en consecuencia de la ley do 1838, frustrarian tambien el efecto de la

mencionada cláusula.

Tratamos de materias civiles; pues que en las criminales pu­
diera todavia ser aplicable, ya que pueden tnmbien no haber mas que

dos sentencias, contada la dc la Cúmara de Apelaciones (a).

860. Examinemos ahora las formas para ejecutar la sentencia,

en cuanto concierna IÍ este capítulo.

Para su cumplimiento los jueces mandan y pueden ejecutar por
51; pero pudiendo ser necesarias medidas coercitivas, la ley los ha pro.

visto de los recursos convenientes, destinando empleados ó subalternos

que hagan las veces del juez. De ellos trataremos en el capítulo si.

guiente.

En otras ocasiones pudiendo suceder que el vencido en juicio 6

los bienes suyos, 6 en los que se le venció se hallen fuera del lugar, aun­

que dentro de la jurisdiccion de la Provincia: hablan señalado las leyes

españolas los arbitrios de despacharse por el juez de la causa comision ó

requisitoria al territorial. Asi lo encontramos explícito en las leyes (2),

con encargo especial de valerse siempre de los jueces territoriales, y no

(1) Aut. acord. 10. tÍ!. 19. lib.4. R. C. y V. L. 2. tít. 10. lib. 5. R. l.
(a) Para no estendernos demasiado, DOS remitimos al tratado de juicios civiles

de Cañada part, 2. cap. 2. n. 39 y sig.-eap. 9. n. 60. y sig.-AlIí se verá que la cláusula
sin embargo suele nplicarse á aquellas resoluciones aun de Tribunales inferiores que no

admiten suspension [n, 846].
(2) LI. 1. tÍ!. 27. PaTI.3.-13 y 20. tít. 21. lib. 4. R. C.
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de otras personas, excepto en caso que no los haya, ú quc tengan impc­
dimento (1).

861. El despacho que entonces tenia lugar, se ha conocido con

el nombre de-carta ejecutoria (2). Segun la ley citada, debía contener­

se en ese documento una relacion de la demanda y excepciones, ú sea

del asunto litigado; las sentencias de los jueces, documentos y dcmas

cosas sustanciales; entendiéndose si son iguales en autoridad, y no in.

feriores subalternos.
862. Cuando la sentencia se ha de cumplir en el mismo lugar

del juicio y por el juez que ha conocido en la causa, no hay entonces neo

cesidad de la carta ejecutoria; sino que simplemente libra lo que se
conoce por-carta ó despacho de mandamiento, ó simplemente-manda.

miento de ejecucion. Desde que es ejecutable la sentencia, así como

cualquier otra obligacion, el juez debe despacharle sin mas trámite ni
citacion (3).

863. Es fúcil advertir de lo dicho, que el mandamiento ú la eje.
cutorio, se circunscribe á obligar al vencido en el juicio ti que entregue

la cosa litigada, ú dé lq que importe la condcnacion. Cuando la accion
se hoya reducido ti simplemente personal. pueden tener lugar otros trá.

mites, que forman un juicio sumario ejecutivo, hasta hacer entero pago 01
que venciú; pero no es de este lugar entrar ti su explicacion, sino cuan­

do tratemos en especial de esa clase de juicio.

864. Con el objeto quizas de dejar el Legislador completo líber.

tad á los interesados para que, obtenida la sentencia ó resolucion favora­
ble, puedan tratar extrajudicialmente; ó bien para si esto no sucede,
que busque el acreedor ú vencedor un ejecutor de su confianza, ha orde.
nado la ley (4) que el mandamiento sea entregado ti aquel "dándose
[dice] como dicho es, primero ti la parte, para que él de su mano le dé

al Alguacil que quisiere", so pena de nulidad, si se hiciese de otra

manera.
865. Toda accion ventilada en juicio es de la clase de las reales

ó personales; pues que las demos participan y se inclinan mas Ú una
ú otra de estas calidades. Así, por ejemplo, es real la que, naciendo

(1) L. 15 y3I. ~2. dho. th. 2I.
(2) L.114. tít. 15. lib. 2. R.Ind.
(3) L. 19. tít. 21. lib.4. R. C.
(4) 17.th.2I. cit.
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del dominio, tiene por objeto la reivindicacion : es personal puramente la
que, no fundándose en un derecho en la cosa, persigne solamente determi­
nada persona; pero la acción pignoraticia ú hipotecaria participa de uno y
otro carácter, y de tal modo quelu parte real solo es supletoria, cuando
no se llena ó no se satisface por la personal. Preciso es tener presentes
estas circunstancias, pua distinguir con propiedad el efecto ó fin de la
eiecucion de la sentencia en cuanto á los bienes sobre que deba recaer,

"l\las quando el juizio fuesse dado sobre cosa cierta; quicr fucsse
mueble ó miz, que home dernundasse por suya; estonce deven. cumplir

el juizio en aquella cosa misma, de cual natura quier que sea (1)". Es­
te es el principio que establece el Derecho para las acciones reales y rei­
vindicatorias,

Podemos entonces reconocer con facilidad que la ejecucion de la
sentencia cn semejantes casos, es inmediata, sin que pueda demorarse
por trámites aunqué sumarios de otro juicio, "Debese cumplir luego cn
aquella cosa sobre que fué dado el juizio" (2) [n. 854].

Por esto el Legislador ha provisto el caso de que por justa excusa
no pueda el vencido verificar la entrega; pero entonces sino se conocie­
se cavilosidad en la disculpa, se suspenderé aquella durante un plazo
conveniente; dando fianzas de verificar la entrega, 6 su equivalencia (3).

866. Debemos sin embargo combinar aquí otros principios de
nuestras leyes, refundidos en este axioma conocido--"Res quze casu foro
tuito perít, suo domino perit" (a). Así pues, tenemos establecido en
nuestros códigos que el deudor de determinada especie queda libre, si
perece inculpablemente la cosa debida. Esta es la regla general que
deducimos de varias disposiciones; aunque de ellas mismas resulta la
responsabilidad á In reintegracion ó indemnización, cuando hay culpa, ó

mora, ó malicia (4). Por consiguiente, en cuanto á esto último, la eje­

cucion se reducirá tí la de accion puramente personal.
867. No tiene lugar el mismo principio en esa clase de accio­

nes, cuando son sobre génel'o; porqué en derecho el género nunca pere.

(1) L. 3. til. 27. Parl, 3.
(2) L.5.ibid.
(3) L.5. cit.

(11) V. [no235. pág. 122).

(-1) L. 8 y s. tíl. 2.-4. tít. :1.-1'> Y:2~. líl. 8.--18. 19 J' ;W.lít. 11. Pan. 5."
--13 y 14. tíl. 7. Y19. tíl.22. Parro 3.:-:
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ce, }' por Jo tanto nada puede disculpar. Esto se deducc del principio

consignudo en otra ley (1).

Las demas obligaciones de dar ú hacer, están en igualdad de cir­

cunstancias, con la sola diferencia que.se han de cumplir exactamente,

ú se han de indemnizar á prudente arbitrio ú estimacion (2).
868. Muy fácil es ahora conocer como ha de ejecutarse la sen­

tencia, segun la diversidad de los casos y obligaciones, es decir: ú se

ejecuta en especie; ú caduca la ejecucion, si aquella ha perecido sin
culpa ni dolo; ó bien en la equivalencia en los otros casos.

869. Puede suceder que el juicio se hubiese seguido contra va·

rios obligados ú prorata, ú que la acción se hubiese dividido posterior.
mente.

Cuando la obligaeion no es solidaria, se sabe que el cumplimien­

to debe ser por cada uno de los obligados á proporclon (3).
Cuando hay solidaridad, aunqué en general el juicio ha de seguir.

se con todos, si es posible; sin embargo por lo tocante al cumplimiento

puede hacerse recaer sobre uno solo (4). En este sentido, la ley de

Partida subdividia la ejecucion ; dejando arbitrio al juez para senten.

ciar (5): arbitrio que sin duda ha derogado para el caso de solidaridad ú

de simple mancomunidad la anteriormente citada ley de Rccopilacion.

870. Téngase con todo, presente que aunque una misma pero
sona haya sido el vencedor, si son muchos los vencidos por diversi.

dad de juicios ó acciones, prohibe la ley despachar ejecucion en un

solo acto; sino que ha de subdividirse en tantos, cuantas sean les pero

sonns(G).

871. Siempre que el juicio haya sido seguido por procurador ú

apoderado de parte del vencido, está dispuesto (7) que la ejecucion de
Ia sentencia no se haga en 108 bienes particulares del apoderado, supues·

to que la acción sea personal ó de recuperacion de género. Si es real ó

de especie, la ejecucion será dirigida contra el tenedor, cualquiera que

(1) L.I0.lil.l.Pnrl.5.

(2) 1.1.10 y 13. lit. 11.--3.líl.14. Parlo 5.'"' y3.lil. 27.Parl.3.

(3) L. 1. líl. 16. lib. 5. R. C. y 4. lít. 27 Pnrl. 3.

(4) L.I0.lil.12.PBrl.5.'"'

(fi) 1..4. lír.2i. Part. 3.

(6) L.39.líl.4.lib.3.R. C.

n) L. 27. líl. 5.-y 3 al prine. ti!. ;!i. Part, :1.
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sea (1), salvo que tenga justos derechos do oposicion: que la. regla gc·
nerul [n. 692-10. O] es-"quo los efectos de la sentencia no so OX.

tienden ni dañan á un tercero extraño al juicio;" aunque por otra parte

la cosa que es nuestra "non puede passar á otri, sin nuestra palabra é
sin nuestro fecho" (2). .

872. Segun la ley ya citada (3) podrá ejecutarse al personero

ó apoderado; cuando hubiese tomado por sí la personería, sin carta-pe.

der. Con esto el Legislador ha querido sin duda contener los procederes

maliciosos que alguno se propusiera, deteniendo la accion expedita de la
justicia j porque ni siquiera el derecho de repetición acuerda en seme­

jante caso al personero espontáneo. Y, pues que recayó sentencia, y
que al cumplirla contra el individuo representado, pudiera oponer la irre­

cusable excepcion de desechar lo actuado en su nombre: nada mas jus­

to que no dejar burlada la autoridad judicial por aquel medio.

873. Hay algunos bienes quc la ley ha querido exceptuar de la.

ejecucion pOI' deudas personales y de individuos particulares j á pesar

de la condenacion de una sentencia, pronunciada en juicio ordinario con­

tradictorio. Mas es de entenderse cuando no haya sido acerca de ellos

especialmente la accion ventilada. Los instrumentos de labranza, los
de artes, oficios &c. con que trabajen las personas contra quienes se di.

rija la sentencia están exentos de la ejecucion; y tanto, que se impone
pena de suspensión del oficio 0.1 juez que procediese en contrario (:t).

CAPITULO n.

De los jueces y personas 1J01' quienes deba ejecutarse la sentencia.

874. Inútil habria sido depositar en el juez ordinario las atribu­

ciones de oir y sentenciar, si 6 la vez no se le hubiese revestido de los

convenientes medios pura hacer obedecer y cumplir las legítimas sen­

tencias. De tal manera lo ha querido la ley, que castiga como un cri-

(1) Arg.L.13.lll.7.Pllrl.3.
(2) Reg.13.Parl.7.
(3) L. 27. tft. 5.Part.3.
(4) Pragm. de 27 May. 178G-L.5 Y 6. lit. 17. lib. 5.-25 Y 27. lit. !l.lib. 4.

R. C.-L. 3. tit. 27. Patt.3. Aunque habría otras explicaciones en que entrar acerca

decMlepunto,laareservamosparllcllllndotrntemo!~ljllicioejecutivoenpllr1icular.
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mCI! In oposicion íorzudu [n. 2.] que SP. haga á la ejecución (1); así

CO/110 tambien prohibe de la misma manera que individuos particulares
6jueces incompetentes se avanzen hasta ejecutar lo que no les corres­
ponde"(2).

Segun digimos [n. SOO] pueden los jueces originarios valerse en
ciertos cosos de otros, para la ejecucion de lo sentencia, con el especial
encargo de hacerlo con los territoriales; "y si 1'01' alguna grande y evi­
dente causa ovieren de diputar cxecutores, para hacer algunas exeeu­
ciones, que los toles sean pel'sonas idóneas y ricos y conoscidos en nues­
tra corte (3)"

875. En el antiguo sistema de las Audiencias habla uno ó mas
alguaciles mayores, que oran unos ministros de justicia especialmente
rlestinados paro cumplir ú ejecutar los mandamientos de los tribunales;
p<'I'O fueron abolidos estos empleos (4).

Habia los de Audioncia y los de ciudad, y podían nombrar sus

tenientes ó auxiliares (5). Mus, gran parte de las atribuciones que les
estaban concedidas, cesaron con la orgunizacion del Departamento de

Policia; habiendo quedado subsistentes tan solo las concernientes á la
ejecucion y cumplimiento de los mandatos de los tribunales: de modo
que aunque en esa parte son lo mismo que eran los alguaciles, hoy se
conocen entre nosotros con el nombre de-Oficiales 6 ejecutores de jus­
ticia (a). A virtud de la abolicion (6) de los oficios llamados conceji­
les y ú que pertenecían los alguaciles, se introdujo también este cambio

de nombre.
De ellos pues han de valerse los juzgados para el cumplimiento

de sus providencias, cuando lo hayan de hacer por si en el lugar de su
jurisdiccion, siempre que causas poderosos no exijan otra cosa (7). Es-

(1) L.8.1S:t.17.1ib.4.R.C.
(2) LI. 34. tít. 4. lib. 3.-5.l.ÍI. 23.-5.líl. 13. lib. 4.-10.líl. 17. lib. 5. R. C.-

L.7.lh.4.P.3.
(3) L.I0.tíI.17.lib.5.n.C.
(4) Decr.13.Fcbr,1822 arl.4. [pág. 304).

(5) V~ase Orden. de In Aud. arlo 92. y sig.-Orden. eleCnbil,cap. 14.-LI. del
Ih.20.lib.2.ylíl. i. lib. 5. R. Ind.

(11) CaslroprliCl.for.n.40S.

(6) Decr. is, Ag. 1812. [pág. 4.)

(7) Deer, 13 Febr. 1822 [pág. 304) -L. 16. tíl. 7. lib. 5.-15. lít. 20. lib. 12R.
Iad.-1S al fin y 31. 1ft.21. lib. 4. R. C.
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lOSson pues "los hornes que tienen señalados" los jueces, y lÍ que haoe

referencia In ley de Partida, para lo.ejecucion de las sentencias (1).
876. Habiendo estos oficiales sustituido tÍ los alguaciles en todo

lo concerniente á lo. admlnistmcion de justicia, debemos aplicarles los

mismos privilegios y obligaciones que las leyes señalaban po.ru estcs

otros.

Tenian emolumentos quc cobraban de Ins parles; pero por la!

leyes patrias fueron derogados; quedándoles solumente el sueldo (2).

Así que en esta parle uunque el arancel señalaba los derechos que de.

bian cobrar, hoy no tienen uccion alguna para dio (u).

877. Indicarémos las estrictas obligaciones que deben desem­

peñar religiosamente.

Como son unos empleados públicos, esuin sujetos á las responsa.

bilidades consiguientes ú su empleo; para lo cual se les exige formal

juramento (3).
Les está prohibido ocuparse de negocios agenos de su mlníste­

rio (4). Esto es porque las leyes han querido que sean puntuales en el

cumplimiento de sus cargos; para obedecer estrictamente lo que se les

mande por las justicias, sin dilacion, ni excusa, ni subterfugio; pues de

otro n.odo se les pena con suspension ó privacíon del oficioyresare],
miento de los daños (5).

Han de asistir los dias de audiencia, bajo multa si faltaren (6).
Les es severamente prohibido recibir, ni exigir dádivas, ni albri.

cias de los litigantes, procuraderes, escribanos 6 agentes; so pena de dos

(1) L. 1. líl.2i.ParL. 3.

(2) Art. 40. Reg. de Admin. de just, de lS13.-Dcer. 24. En. 1817 [p'l. 36

y"Sl]Orden. de Cabil. cap 14. arlo 4 y el Decr. cit. 13 de Febr, 1822.

(8)" Desgracindamente habiendo quedado escaso el sueldo de que gozau, ea casi

imposible que dejen de recibir algunas espentdneas gratificaciones dc los itltereeado_,

como es notorio que las reciben. rl'! as, aunque espontáneas, se frustra sin emba~o

la noble idea del extinguido Cabildo, cuando abolió todos los derechos que les lI~igD8bl

el afancel ...."porsercontrnrio c1lndecencia y decoro con que deben aparecerl'iempre JOI
encargadoltdeJaadministrllciondejuslicia."

(3) Orden. do la Aud. arto 99.-L. G.lít. 20. lib. 2. R. Ind.
(4) L. fin.dho.tit. 20.

(5) LI. 22. dho. tilo 20.-8. líl. 23. lib. 4. Y13. tfl. s.ns. 2. R. C.
(G) Arl.l03. Orden. de la Aud.
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aiios de suspeusion, y de t reinta ducados [como una onza de 01'0]de mulo

la. pOI' la primera vcz : por la segunda, ocho años de presidio (1) .
."78. Luego que reciban úrden de juez competente para cum­

plir alguna deterrninacion, deben proceder con la mayor prontitud y es­

crupulosidud á llenarla ; sin dar lugar á evasiones, y sin cometer á nin­
gun otro la diligencia, so pena del resarcimiento de daños y perjuicios,

suspensión, y aun privación del oficio (2).

~i para ello es necesario el allanamiento de casa, no podrán avan­

zarse hasta ese punto, sin expresa úrdcn del jucz y esta ha de ser por es­

crito y bajo copia quc se ha de dar al interesado (3). Esto con tanta

lilas fuerza entre nosotros, cuanto que por una ley patria (4) la casa de
un ciudadano es un sogmdo que no puede violarso sin crimen.

879. Cuando para las diligencias de justicia que les sean enco­

mendadas, haya de practicarse embargo, ha de ser con la asistenciu é in.

tervencion del ejecutado, y con testigos de vecinos honrados (5). Si es.
tuviese ausente del lugar, se nombrará un ciudadano de honradez y de
bienes conocidos que haga sus veces; y si fuese por enfermedad, se le
obligará á nombrar un personero (6).

880. Si en virtud de la cjecucion que se les encomendare, reci­
bieren del ejecutado dinero ú la cosa que debe entregar, está mandado
que le den resguarde suficiente; expresando la cantidad, la fecha, quien
sea el acreedor, yen virtud de que obligacion (7).

881. Si la ejecucion ha de ser por requisitoria del juez origina­
rio á otro territorial, tambicn tiene este que valerse de los ministros ú

oficiales de justicia que estén ú sus órdenes, para dar cumplimiento (8) :

(1) Aut. aeord, i. cap. 11. tit. 23. lib. 4. R. C.-Sobre las otras muchas obli­

gaciones de que hablan las leyes, y que en gran parte pertenecen hoy al ramo de Políeis,

se puede consultar la Orden. de la Aud. en los arto ya citadce-s-el tít, 20. lib. 2.-7. lib. 5:

R. Ind. 23. lib. 4. Ylos mismos de los Aul. Acord. R. C.
(2) Aut. acord. 7. tft. 23. cit. cap. 18, 21 y 22.~L. 4. al fin dt. 20. lib. 3. F. R.
(3) Aut. acord.5 ibid. y art, 10. Secc, 7. Regl. provis. del Congo
(4) Arl. 9. cap. 1. Secc. 7. Regl. cil. del Congo y V. L. 7. "E esto estO-tít. 7.

Parl.3.
(5) L. 147. ¡';~t.

,6) Reg. cit. art. 21 y 22. cap. 3. Hece. 4.-L. 25. lít. 23.1ib. 4. R. c.
(i) L.63.alfin, lit. 4. lib. 3.R.C.

(8) J..:H.~. 2.líI.21.1ib. 4.R. C.
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cumplimiento á quc la lcy obliga severamente, hasta ordenar (IUC los ([uC'

desobedezcan los mandatos de la Cámara sean traidos presos (1 ).
882. Se conocerá por todo lo expuesto que la mision dc los eje­

cutores es meramente pasiva, circunscripta á obedecer y hacer cumplir
lo que se les mande por autoridad ú juez competentc (2),

Sin embargo, deben tener conocimiento de los trámites quc han
de observar con respecto á las personas y los bienes; porque hay algu.
nas que tienen sus especiales privilegios por las leyes: de modo que no
están sujetas en cuanto á la cjccucion en asuntos ch-iles al rigor ú

sencillez ordinaria. Mas, de esto trataremos con particularidad en el
juicio ejecutivo.

La ley, no obstante les encarga y los apercibo de serio castigo si
se exceden, ú si ejecutan desordenadamente cosas contrarias á la moral
y á los primeros principios de eterna justicia; debiendo en tales ca.
sos suspender, y dar cuenta á la autoridad.gcfe (3). Ni descuido ú falta
de diligencia, ni exceso: ahí cstán encerrados los deberes dc su misiono

Del procedimiento ante la j.lI'isdiccion cOluercial.

883. Habiendo recorrido todo cl procedimiento que corresponde
ante la jurisdiccion ordinaria, es ya tiempo de ocuparnos de la comercial,
segun cl método que nos propusimos.

Siendo esta especial y privativa para los asuntos de comercio ma­
rítimo ú terrestre [no 103 y sig.] (a); llevando la principal mira de quc

por la urgcncia y brevedad quc reclama cl interes público en esas mate.
rias, se decidan con presteza : es claro que no podria conseguirse ese
objeto, si hubiesen de marchar los negocios contenciosos bajo el influjo
de tantas formas y dilaciones, como son las de la jurisdiccion común.

Así, supuesta ú establecida en esta la necesidad de toda la pesadez de aqueo
llas, la experiencia demostró al Legislador, que aunqué pecando quizns
de precipitacion pudiera inferirse agravio en casos particulares: esto no

(1) L.iI.lír. 5. 1i1J.2.R. C.

(2) L. 52.lfl.18. Parl.3.
(3) L. 4.1(r. 14. lib.4. R. C.-v. sobre la queja de excesos. Eliz.lom.2.pá~. :l65.
(a) V. Loque sobre actos de comercio esplicamos [n. 255 r 56).
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er¡lIilibl'aria nI mal que sufriera el comercio; cuando pOI' evitar aquel

riesgo, peligrase la nnturnlcza urgente de lo otro. Puede hallarse la

(·ll.actitud de estas observaciones en la confirmocion que encabeza las

Ordenanzas del Consulado de Bilbao.
H8.f. Si recorremos la historia de esta jurisdicción, tal cual "la

tenemos, la veremos que fué naciendo con el establecimiento de los eón.

sules : individuos nombrados únicamente para pl'Oteger en los puertos el

comercio marítimo. Se apoyó pues en los usos; y estos tomaron al fin

tal incremento, su utilidad fué tan manifiesta que empezaron á ser leyes

escritas. Y á le que si hacemos un cotejo por lo que pasa en nuestra

jurisdlccion ordinaria [aunque desgraciadamente de sus pesadas formas

y tendencias ha ido tomando campo la comercial], y lo que esta última

reclama para el bien comun del comercio, nos convenceremos que seria
anonadarle, seria destruirle, si no se hubiese trotado de protegerla con esos

usos y esas leyes ó procedimientos especiales. Rec6rruse si. no elCon­
sulado del Mar, las ordenanzas, pragmáticos, reglamentos &c. de Ara.

gon, Cataluña, Valencia &c .. por no salir de la tierra de donde viene

nuestra legislacion.

POI'nuestra parte confesamos, que no podemos mirar sin pena ó

sin mucha stersion, que el procedimiento comercial sufra los mil y mas

articulaciones é impertinencias que la mala fé le asesta de continuo.

Jueces expertos, jueces rígidos, jueces que conozcan la mision que en

sus manos se deposita, no dejn nin nunca que esta tan justamente prlvi,

legiada jurisdiccion, sea el ludibrio de los astutos y enredadores, bajo la

capa de comerciantes.

885. Es lamentable que el código de comercio que tenemos le­

gado por la España, se halle en la imperfeccion de la infancia. Si en

él buscamos el modo de proceder en los asuntos de su resorte, ó encon­

tramos poco, 6 mucho j aunque esto parezca paradógico. Poco, porque

determinado el órden en al~unl)s casos y causas, nos quedamos en la

duda respecto de infinitos. ]\fucho, porqué el Legislador establece como

un principio harto ahundante-que se proceda á verdad sabida y buena

Ie guardada j segun estilo de mercaderes (1): términos vagos é insufi,

(1) Cnp. l. 11. I. o Orden. de Bilb, Para que determinen breve y sumariamen­

te, segun estilo de mercaderes, sin dar lugar á largas, ni dilaciones, ni plazos de aboga­

dOB. L. 1.9. l. til. 13. lib. 3. R. C.-El cap. :lG de un reglamento del reino de Arngon

de 134.1decia-"Lo!l cónsules en virtud de privilegio real, Jlara 188cuesliones 6 pleitos
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cientes, para guiarse el litigante ó el juez: términos que suponen cuando

ménos en este un prolijo conocimiento de esos usos ó estilos de comer­

cio: términos en fin que por lo mucho que dicen y comprendea se vé
por la experiencia que nada dicen, ó mas bien, que para nada sirven,
i y cuales son esos estilas 1 i Serán acaso los que quieran formarse los

comerciantes ó los jueces á su capricho 1 No ha sido por cierto esa 13.

mente del Legislador.

Cuando las Ordenanzas comerciales fueron sancionadas, no so

hizo mas que referirse á los usos ya establecidos; los usos convenientes

que la experiencia fué introduciendo, mejorando y sancionando; porque

así es como de la costumbre nace la ley. Esta es una verdad que no

podemos dejar de reconocer al estudiar esos códigos.

Pues bien habla reglas para decidir en abstracto las cuestiones de

jurisprudencia mercantil; y fueron compendiosamentc transcritas ú las

Ordenanzas, Las habla para el órden de proceder ante los Tribunnlcs

en los casos en especial; y lÍ estas se refieren las palabras-á estilo de

comerciantes.
886. Nosotros, pues, vamos ú valernos de torios estos usos 6 cs.

tilos en cuanto ataiie á la legislacion de la España; porque entre 111 opio

nion de los particulares y aquellas disposiciones escritas, ciertamente no

se puede trepidar para elegir. El moderno códi~o español de comercio,
ha salva·Jo en muy gran parte esas dificultades; estableciendo la ley

de 'enjuiciamiento 6 procedimiento, Pero no estamos 'en el caso de'

adoptar los argentinos, como si fuera mas mendigos en la ciencia dc la

legislacion, lo quc á un Fernando 7. o plugo sancionar después de des.

ligados de él. Aunque tenernos, es verdad, qlle acudir á la antigua

legislacion española; pero en esta hemos de hallar lo suficiente. Así

pues, nos valdremos de las Ordenanzas cn especial; y para lo que en

ellas no encontremos, acudiremos tí las fuentes de esos estilos de comer.

cio para el procedimiento, ú las leyes generules.
887. Podemos decir que 19Sjuicios ante In jurísdiccion mercan.

til son todos sui generis, sin que sen dable hacer la distincion que en lo.

jurisdiccion comun, de-ordinarios y sumarios. Aquellos otros son todos

breves y sumarios; o.unqué unos mas que otros,

que ante ellos se ventilan .lienen el derecho de conocer y determinar breve y sumaria­
menlc,deplnnosincslr6pilonifiglll'R de juicío.ntendida solnmente laverdad del hecho,
comocslilodcloSlISOSvcoslumbresdelmnr."
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Sin embargo, no hay inconveniente en que dividamos el procedi­
mientoen dos fracciones: la una para comprender el comun ó general,
es decir, para aquellos casos que no tienen una especialidad señalada;
y la otra para los que la tienen en ciertos y determinados juicios de la
jurisdiccion comercial. Bien es verdad que estos, segun el plan que
hemos adoptado en este Tratado, debiéramos reservarlos para la parte en
que nos ocupamos de los juicios sumarios ó extraordinarios.

Mas como habria alguna confusion; mezclando los que son de
una y otra jurisdicción, creemos mas oportuno comprender en este lugar
todos los de la mercantil: con tanta mas razón, por otra parte, cuanto,
que todos los de aquella son propiamente hablando extraordinarios ó su­
marios, segun dejamos notado [no 885].

Con arreglo á esto, dividiremos esta seccion en los tres títulos
que _siguen:-

DEL PROCEDUIIENTO EN GENERAL ANTE LA JURISDICCION

DE C01UERCIO EN PRIltIERA INSTANCIA.

888. El modo mas sencillo y natural de proceder en todos aque­
llos asuntos que no tienen un trámite señalado por las disposiciones co­
merciales, es sin duda el de ocurrir el demandante al Tribunal; pidien­
do le oiga verbalmente, citado que sea, y compareciendo el demandado.
Bien puede, es cierto, presentarse por escrito; pero si quiere elegir
aquel arbitrio, así como si el demandado le exige i bajo que fundamen­
to puede negárseles 1 Si en el 6rden comun de la jurisdiccion general
civil, esto no debe ser negado, y lo establece la ley [no 203 y 4], con
mucha mayor razon no debe rehusarse, y lo ha sancionado la ley co­
mercial. Tratemos pues-

CAPITULO I.

Del simple procedimiento verbal.

889. Bajo el concepto expresado está ordenado para nuestro
tribunal con especialidad (1) que, presentándose el demandante en uno

(1) Arl.:i.Ced.erecc.de 1794.
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de los dias de audiencia [no 102]. expondrá breve y sencillamente el
objeto de su demanda, y la persona contra quien la intenta. Entonces
al Tribunal toca impartir la 6rden de citacion y comparecencia por me­
dio de uno de sus alguaciles porteros [no 85] contra el individuo de­
mandado.

890. Si se repara en este órden de proceder prescrito al Tribu­
nal, se verá cuanta mas necesidad tiene este de guardar método en las
citaciones y comparecencias, segun observamos en otro lugar á este
mismo respecto [no 47].

Imposible nos parece que el tiempo falte y que losjueces se abru­
men, 6 que los litigantes le pierdan inútilmente, si se observa un órden
sencillo y arreglado; para llamar al despacho los asuntos por sus horas
y turno. El interesado que falte á las que fuesen señaladas, que espere
entonces hasta que haya un intervalo desocupado; y si por estudiado
ardid dejase de obedecer y cumplir el demandado i porque no usar de
las facultades y arbitrios legales en semejantes casos 1 (a).

891. • Una ley de Indias (1) imponia la pena de doscientos pesos
plata al desobediente á los mandatos del Consulado; la cual aunque se
refiere al de Lima y Méjico [pues todavía no existía el nuestro] es claro
que en este debe tener igual fuerza segun expresa disposicion (2).
Esta pena es represiva por lo tocante al desobedecimiento de la autoridad
del Tribunal. Por lo que hace al interes de la parte, ademas de que
aquella multa haría que en muchos casos fuesen mas exactos los empla,
zados i, que mas hay sino aplicar las leyes generales del procedimien­
to en rebeldia, luego de incurrirse en ella y de hacerse la interpela.
cion 1 [no 297 y sig.]

892. Es verdad que las leyes comerciales han excusado de tra.
tar de este procedimiento; pel"O para eso han sancionado estarse á las
generales en lo que en aquellas no se halle (3). Con este motivo recor­
damos las mismas observaciones que hicimos [no 302 y sig.] tocante al
apremio de persona en caso de contumacia; siendo muy de notarse que
á pesar del privilegio privativo, á pesar de la brevedad y extraordinarias
facultades acordadas á la jurisdicciou comercial, sus disposiciones se

(a) Véase tit. 2. cap. JlI. ~. 3. Seee. 2. de esta Parle.
(1) L. 74. lit. 46. lib. 9. R. Ind.

(2) Arl. 2. al fin.Ced.erccc.1794.
(3) Dho. arlo2.
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han circunscrito á la pena pecuniaria; y en lo demos al procedimi'ento

ordinario de las leyes comunes, paro. sentenciar en rebeldía.

893. Continuando con la citacion en cuanto á las diferencias

'lile hoy ante la jurisdiccion consular, advertimos que todos los principios

que dejamos establecidos [no 238 y sig.] son aplicables al procedirnien­

to comercial; porque no encontramos disposiciones especiales que los

exceptúen.

En el Tribunal de Comercio, hecha la citacion por uno de sus

empleados Ó subalternos destinados para ello, deben estos ser creí­

dos; pues así se deduce de un principio de nuestras leyes-c-vdebe ser

creído el alcalde del emplazamiento por sí solo" (1). Pero en verdad, no

nos parece ni sano, ni prudente, ni bastante esta circunstancia para pro.

del': de modo que convendría tener para ello. la constancia de la cita­

cion; firmándolo. el emplazado.

894. Aunque las disposiciones citadas [no 889] dan á entender,

que el demandante cuando se presenta 'pidiendo el emplazajniento ha de

exponer el objeto de su demanda: 110 se practica esto; sino hacer ú lo

mas una muy suscinta relo.cion 6 indicacion [propiamente hablando] del

motivo, cosa y pel·sona.

Cunndo el demandado comparace, entonces se admite la exposi­

cion de todo lo concerniente á las causas ó acciones. "Haga primero

relacion simplemente el lictor de su dcmanda [dice una ley], yde las

causas que paro. ella tiene; y el reo de sus excepciones y defensas;

para que el Prior y Cónsules entiendan el caso y la razón que cadauno

tiene" (2).
895. Si en los demas asuntos ordinarios' tienen especial reoo.

rnendacion los jueces de tentar y buscar todos los ,prUdentes arbitrios que

puedan, para obtener que las partes contendientes se arreglen amigable.

mente antes de entrar en pleito [no 45]: con mucha mayor razon ha

querido el Legislador, que en los asuntos comerciales sea un deber ím.

prescindible en los jueces procurar ese acomodamiento; tanto mas, 'cuan.

to que el estilo llano, hreve, sencillo y sumario que les es recomendado,

tiene precisamente por objeto acortar en beneficio del comercio los litio
gios: por consiguiente, mucho mas el evitarlos.

(1) L.21 del Es\.
(2) L.29,11\.4G.lib.9. R.lnd,
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Asi es que la Cédula ereccional de nuestro Consulado (1) le hace
particular recomendacion de que-"procurará componerlas [á las par.
tes] buenamente, proponiéndoles, ya la transacion voluntaria, ya el com­
promiso en arbitradores y amigables componedores; y aviniéndose las
dospartes por cualquiera de estos dos medios, quedará el pleito conclui­
do". Todavia indicn la ley otro arbitrio que en muchos casos deben
tentar los jueces del Consulado :-"y busquen personas de experiencia
en semejantes casos, amigos ó deudos de los litigantes; para que los
concierten, y excusen de pleitos" (2).

Se vé, pues, que todo el conato del Legislador, y los esfuerzos con
que debe asegundarle el Tribunal, es que se evite el litigio formal. En
caso de no poderlo conseguir directamente por sí ó por la interposicion
de amigos ó deudos: se ha de procurar reducirle ú la mas llana y breve
forma, cual es la de arbitramento. Mas como este es obligatorio en oier­
tos casos [no 6 y 7] Yvoluntario en los demás, es bien claro que en los
primeros el.Tribunal obrará coercitivameute; yen los segundos, solo
por los medios de la persuacion, como lo deja entender aquella frase de
la Cedoereccional-"y avi'lié7ldose·lasdos partes por oualquiera de estos
dos medios" ••••Si en ello hay contumacia, resolver en rebeldía [n. 308. )

896. Otra de las simplificaciones establecidas por.la ley para
el juicio comercial es, que, iniciado verbalmente, pueden los partes He­
val' sus cartas, documentos, testigos y demas medios de prueba :de modo
que el Tribunol está en el caso de admitirlos (3). Sin duda estu es una
consecuencia del órden llano, breve, sencillo y sumario asignado para el
procedimiento mnrcantil.

Es preciso no olvidar á este respecto los términos en que se ex­
presa repetidas veces la Ley (4). Antes-de entrar aunen los formali­
dades que admite el juicio comercial, es propiamente como si fuese ante
jurados: institucion hermosa; y que si conoció el Legislador y la ex­
periencia demostró ouanto la requerian las materias contenciosas de co­
mercio, es admirable como no advirtió que- mediaba. una razon de conve­
niencia y pública tranquilidad para cualesquier otros asuntos.

(1) Arl. S. cit.

(2) L.2!l.tít.46.lib.!l.R.II\(I.

(3) Arl.5.ei'.de In Cedo crece.

(4) Proem. y dho. art, 5.-nrl. 6. cap. l. Orden. de DillJ.-L. 29. lit. ·16. cít,
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897. La acta de lo ocurrido en la comparecencia, será extendida
con claridad y distincion; firmándola las partes antes de retirarse (1) (a).
Es decir, pues, que todo lo sustancial que haya tenido lugar acerca de
la demanda, de la respuesta, excepciones, justificaciones &c. habrá de
ser anotado; autorizándolo el escribano á quien hubiese correspondido
asistir [no 101].

898. Entonces los jueces deben hacer retirar á los concurren­
tes, y quedándose solos, votar en el asunto en cuestion por el órden in.
verso de antigüedad (2), segun lo explicado en el Tribunal coligado de
la Cámara [no 799]; firmando todos lo que la mayoría determinase (3).

899. Cuando el negocio sen. sencillo; cuando de la compare­
cencia de las partes, de lo que hayan confesado ó justificado resulte la
basa fundamental en que debe estribar la resolucion, á saber-la ver­
dad, In.buena fé con respecto al hecho, ó al contrato ú acto comercial:
en tal caso los miembros del Tribunal deben expedirse sin mas trámite;
pronunciando su resolucion final, por lo que diga In. mayoria de los
jueces.

Esa resolucion será ejecutada sin demora ni recurso. cuando re­
caiga en asunto de menor cuantía, conforme indicamos [no 846-3. O];

y quedarán los recursos de derecho, suspendiéndose la ejccucion, cuan­
do no sea el negocio de aquella clase.

900.· Está previsto por las disposiciones legales, que si el asunto
es de alguna complicacion tocante tí los puntos ó actos comerciales ven.
tilados ante el Tribunal, pueda este valerse de dos arbitrios: el uno pe.
dir el consejo de asesor letrado: el otro, pedirle de hombres expertos en
las materias comerciales.

Son demasiado importantes estas dos cosas, para que dejemos de

(1) Art.S.cit.

(a) Si algun obstáculo se opusiese para firmarla, al Tribunal toca considerar y
decidirsiesjustoóracioaal,ó si es malicioso y falso. Entonces ordenará que si sucede
lo primero, el escribano anote la circunstancia omitida óequivocada: si es lo segundo,
mandaráqueelescl"ibanocertiliquelaverdad,yanotela exigencia infundada del que se

opone. Pero de todo debe hacer dejar constancia; porque puede conducir para formar
concienciaacercadelaverdadybuenafé;yporqueesnecesarioquequedenanteee­
dentes para los que subroguen á. 10B jueces.

(2) Dho. art.S.

(3) Ordcn del Consul. de Durgos-[L. e.cap. 7. tít. 2.1ib, 9. Nov. R.J
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aventurar algunas observaciones, que dén la regla conveniente; porqué,
Una vez que el procedimiento comercial es tan extraordinario, tan llano,
tan fuera del órden comun en las otras jurisdicciones, es muy del caso ir
tratando estas cosas á medida que pueden tener lugar en el trámite de
que vamos hablando.

901. Distingamos, pues, ante todo los casos en que haya de pro.
curarse el dicttímen de letrado; de aquellos otros en que el de este es
inconducente, yen que debe procurarse la opinion y consejo de otra
clase de peritos.

Si la dificultad recae sobre punto de derecho, es bien claro que
un jurisconsulto es el individuo mas adecuado. Esto es lo que nos dá á
comprender la Cédula ereccional, cuando dice-"En los casos en que
por alguna grave dificultad de derecho crean los jueces que 110 bastan su
conocimiento y experiencia, procederán con dictámen de letrado" ••••el
cual le dará "de palabra 6 por escrito, segun se le pidiere" (1).

902. Aquí es preciso, pues, prestar atencion á las circunstancias
que pueden dar lugar á ese dictámen-

Es la primera: que al juicio y conciencia de los miembros del
tribunal queda el estimar cuales sean los casos que le requieran.

Es la segunda: que ese dictámen solo se refiere tí dificultades
[y graves dificultades] de derecho. Por consiguiente, debe no abusarse
de este trámite moroso; haciéndole recaer para los puntos y actuaciones
comunes y sencillas; pues seria faltar á la bien clara mente del Le­
gislador.

Es la tercera: que, guardando congruencia con el 6rden breve y
llano de proceder ante el Consulado, puede exigir ese dictámen de pala.
bra 6 por escrito. Así, segun esto, cuando alguna duda sea pequeña,
de puro trámite, el Tribunal hará que se exprese de palabra el asesor;
para que no se quebrante ni la brevedad del procedimiento verbal, ni se
gaste tiempo y dinero en diligencias de mera actuacion: que hemos vis.
to algunas ocasiones para conferir traslado y para otras cosas de este
tenor, mandar pasar los autos al asesor. A este como perito tocarla en­
tonces formular simplemente tan pequeñas providencias; y transmitir.
las de palabra tí los jueces, para que las acuerden.

903. Ha de estarse pues de preferencia á la disposicion espe-

(1) Art.7.Ced.erccc,
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ciul parn nuestro Tribunal de Comercio; con 111. que se explica y com
prende lo.que condene una Ley de Indias; por la cual-p~dielldo las
partes asesor letrado, si el Prior y Cónsules vieren que es necesario,nom­

bren el que les pareciere" •••• (1).
l\Ias también debe no olvidarse que, si el Tribunal quiere descaro

gar toda la responsabilldnd que sobre él pesa en las resoluciones ó pro­

cedimicntos j pura que, cuando necesite por la grave dificultad del puno
to 16 opinion de letrado ó de su asesor titular, caiga toda sobre este: de.
berá entonces hacer que él la dé por escrito, ó si la dá de palabra, que
así se consigne, ya en el libro de acuerdos (2), ya en el expediente
mismo, Esto se deduce claramente de lo que está sancionado pOI'una
disposicion particular para todos los jueces que no son profesores ó li­

cenciados en derecho (3).
904. Cuando el dictúmen sea de viva voz, es claro que al asesor

toca entrar en las explicaciones conducentes para salvar lo. duda; y si
ello.sson suficientes, satisfarán ó no al Tribunal. Cuando sea por escri­
to debe entrar en las mismas; dando los fundamentos é ilustrando ú los
jueces por lo tocante á las dificultades ó puntos de de~echo de que le coro
responde hablar.

905. Es lo mas impropio, lo mas abusivo que un asesor presen­
te al Tribunal su díctámen seco y descarnado, haciendo, no de consultor,

sino de juez, y de juez imperiosamente lacónico. Como perito, le toca
demostrar su pericia; haciéndose cargo de las razones, y dando las
que deben segun la ciencia pesar mas para inclinar el juicio del
Tribunal.

Nos fundamos para esto, no solo en lo que el buen sentido está di.
ciendo; sino tambien en el espíritu de la ley-ICE deven mucho catar

el consejo ante que lo den aque1lBl.~'/quien es demandado•••• E nasce
gran pro del consejo, cuando es '!''''t· catado e lo dan derechamente é en

su tiempo (4)'~:(~E despues que ovieren [las parles] recontado é mos­

trado 8U8rd.zonea e sus derechos,eleven los Consejesosfazcr escreoiren
pqridad su-consejo, segun entendieren que lo deben fazer derechamente;

(1) L. 51. tíl. 4G.lib. 9. R. Ind.-Esto se entiende, no habiendo titular.
(2) Arg. L. 45. tlt. 46.\ib. 9, R. Ind .

.(3) Cedo22 de Sept. I i93.-Para India~-2 de JIII. 1800.
(4) L.l.líl. 21. Pan. 3
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eatondo to.lavin el fecho é las ra:oncs que las partes razonaron e rnostra.

ron antollos ; e de si darlo al judgudor que ha de librar aquel pleito: é
los jueces devenformar Sil juicio en aquella manera que el consejo les
fué dado, si entendieren que es bueno•••• " (1).

906. Ahora pues i que significa ese-ca/al' de que usa la ley 1

Significa pensar, considerar, meditar: significa tambien escoger, elejir ,

Hay, pues, dos actos que desempeñar en el asesor: investigar y meditar

para formarse su juicio propio, acerca de todas las razones delfccllO y
del derecho de las partes; y dar al judgador el resultado de esa opera­

cion; pal'a que este vea y entienda si es bueno,Y pOI'cierto, en los casos en

que los jueces se encuentran con dudas y dificultades que no pueden pOI'

sí salvar, sin el auxilio de un perito que losilustre ¿ú que puede conducir,
ni dc que sirve que el consejero ú asesor se quede con los fundamentos eh

su cabeza; y rcsucl va la duda ó dificultad, no analizando, sino cortando 1
907. Tambien nos fundamos para este sentir en los claros tér­

minos de una ley de Indias (2) que por analogia se vé comprender

el consejo Ú opinion del asesor j pucs C¡UC media la misma razono A

individuos inteligentes en materias de comercio á quienes el Tribu'

nal pida opinion, les impone esa ley el deber de que-"den al Prior

y Cónsules su parecer por escrito, 10claro por lo claro, y lo dudoso por

dudoso; dando las razones que les mueven para que mejor lo entiendan 4-c."

Dígnse pues, si la posicion y funciones del asesor consultado no son
exactamente las mismas; y si el mismo órrlcn 110 debe por consiguiente

guardarse.
Dar, pues, las razones que influyan en su opinion es un deber

tal, que si no se llena ha de obligarse á quc sea cumplido.

OOS. Siempre que al Tribunal no sutisfacicsc cl dictamen que

diera el asesor, esto es, cuando "entendiere quc ha es bueno": parece á
primero. vista que es muy sencillo desecharle; porque si se aplica 10
contenido en las leyes citadcs de Partida, sin duda puede resultar esa

idea. Pero consideremos en primer lugar, que cuando unos jueces que

no son profesores de Derecho han creido que no les "bastan su conocí­

miento y experiencia" [no 901]; que sienten graves c1ificultndes de de.
recho ; que pnra su esclarecimiento piden dictámen de lf'tl'nr1o; con-

(1) l •. 2. tíl.ril,

í~) <ll.tí!. 4li.Iih.!l. R.IIHI.
In
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ficsan y reconocen por el mismo hecho la imposibilidad en que se hallan

pam poder resolver por sí solos. Mal pueden por consiguiente tener

absoluta libertad para admitir Ó desechar ad libitum el dictámen que

profesionalmente se les dá ; porque seria autorizar una brusca contra­

diccion.

Que los miembros del Consulado tienen la misma responsabili.

dad que los domas jueces (1) por sus actos, si proceden ignorante ó mali­

ciosamente: esto es bien claro, y se deduce no solo de la Cédula (2)

que mas arriba citamos, sino del juramento que deben prestar [no 99]

al recibirse del cargo. Se les exonera pues, de esa responsabilidad,
cuando necesitan el dícuimeu de letrado; para que toda entera ca~a

sobre este como si fuera el juez (3); porque "quien dá razón para que

venga daño á otro, él mismo se entiende que lo faze" (4).

909, POI'estos principios, pues, ha querido el Legislador, para

no andar inconsecuente y dar lugar á caprichosas arbitrariedades, que si

el Consulado considera impropio, si no le satisface el dictámen, consulte

al Superior; manifestándole los fundamentos que tengo. para no confor­

marse. Lo que entonces correspondería, en nuestro sentir, seria, no

que el superior resolviese; sino que atendidos esos fundamentos man­

dase nombrar otro asesor, ó le ordenase pronunciarse segun derecho, es

decir, que se conforme con el dictámen. Mas todo esto debe hacerse

oficial y privadamente de tribunal á tribunal; porque ese es el espíritu

de la Cédula; sin por esto dejar de notificar á las partes que el Consu­

lado pide consulta al Superior, por si hay algun impedimento de dere.
cho que ellas tengan que oponer contra su persona.

910. Excusado es decir, atendidas las indicaciones ya hechas

que el asesor letrado tiene que mirar y remirar el asunto con la misma

circunspección que un verdadero juez al pronunciar sentencia. Debe

hacer mas: penetrarse del derecho comercial; y expedirse ante todo

segun él, y no segun el derecho comun; pues que este es puramente

supletorio; y aun entonces, siempre subordinada ó relajada su estríe­

tez y rigor nl procedimiento llano, breve, sumario y privilegiado de la

(1) LI. 24. tít. 22. Pun, 3.-34 y 35 tír. 4. y 7. tít. 7.)ib, 3. R. C.-[Vé<lBClo que
u atumos al hablar rlc la sentencia]

(2) De·22 SCpl. 1793-ó 2 Jul. 1800.
(3)' L.fiJl.líI.22.l'arl.3.

(4) Jt"1!1. 21. Pan 3



-lü3 -

jurisdicción dc comercio, ¡Cuanto tino pues, cuanto estudio y medita.

cion necesita el letrado asesor pam esta clase de asuntos; á fin de 11'0

estrellar el espíritu y formalidades de las leyes de derecho comercial,
con fas que solo cuadran al comun!

9"11. Una ley (1) dispone, que aunque la mente del Legislador

es que sean excluidos los letrados de la interveneion en asuntos comer.

ciales: "declaramos [dice] que nuestra intcncion no cs impedir por

esto, que si quisieren [el Prior y Cónsules] consultar y tomar parecer

particularmente de algun letrado ú letrados, lo dejen de hacer."

Segun esto, si no se adoptase el camino arriba indicado de con­
sultar al superior; y que para evitar dilaciones contrarias al buen de.
sempeño de su cargo, creyesen mas sencillo asegurarse del sentir de

peritos en derecho: parece estar abierto este camino; porque no se opo.

ne lo uno á lo otro, es decir: no encontramos abierta contradiccion en­
tre la Cédula de 2 de Jul. de 1800 y la parte dispositiva de esa otra ley.

Solo sí, que debe guardarse armonía en semejantes casos, con el

espíritu de otra disposicion (2); que al mismo tiempo de permitir ú un

juez la consulta de peritos, quiere, lo primero: que sean escogidos ICho·
mes entendidos, e de buena fama, e sin sospecha, é sin mala cobdicia" :
lo segundo, que procuren los jueces informarse de las partes si entre los

profesores de la ciudad tienen sospecha de algunos; que los indiquen 6
nombren cuales. Esto es proceder en regla: consultar la brevedad y
sencillez del enjuiciamiento comercial; procurar la mejor instrucción,
y no desatender la rectitud é imparcialidad en tanto grado importantes,

y que pudieran disfrazarse de otro modo.

POI' aquel arbitrio se convenccrian los jueces, si había necesidad

de la consulta en forma al superior, ú si el asesor cuyo dictámen no les

satisfacia, se habia pronunciado ujustndamente ,
912. Hemos creído tratar de lo mas sustancial en este punto, en

la ocasion de hablar del procedimiento verbal ; pues que aun en él pue.

den tener lugar del modo indicado las dificultades ú dudas que hngan
necesario el dictárnen de letrado. Veamos ahora de quien haya de pc·

dirle el Consulado. cuando ellas sean de otro género que el de puro
derecho.

(1) L,44,tít.6.lih.!).R.Ind.

(2) L.2.tíl.:H.l)arl.:1



En la primitiva orgunizacion del nuestro, udcmas de los miem­

bros en activo egercio para los asuntos contenciosos, habla otros con el

nombre de-Consiliarios (1), precisamente para ser los consultores en los

otros casos que indicamos [no 900], en que no fuese dificultad sobre" puno
lo de derecho, sino sobre pericia de puntos complicados de comercio lo

que embarazase al Tribunal; así como para otros asuntos que eran de

su incumbencia.
"Podrán tambicn, dice la Cédula crcccional, el Prior y Cónsules

oir el dictámen de los consiliarios mas justificados y expertos en los plei.
tos de cuentas, comisiones ú otros que por su complicaciou y gravedad

merezcan particular cxámcn ; yen estos casos deberán los consiliarios

que sean llamados venir á las audiencias y exponer su dictámen; dando
despucs lugar ú la votación de los jueces, ú la que no deben asistir" (2).

913. Mas se nos presentan hoy dos dificultades para qu~ se sigo.

este buen camino, segun la forma actual que tiene el Consulado: la una,

que ya no hay consiliarios propiamente dichos: la otra, que en el proce­

dimiento llano verbal seria muy fácil esa asistencia de los Consiliarios;

pero no así cuando aquel sea mas formal, por ese rito y de alguna exten.

sion , Parece por consiguiente, que en esto. parte las prudentes disposi.

ciones de la cédula especial quedan sin efectos. No obstante, si ellas

no pueden ser aplicables, nos quedan para uno ú otro caso de la dificul.

ud, el arbitrio que antes de la Cédula ú por otras disposiciones estaba
señalado,

Ya hicimos alusion [no 886] que cuando las Ordenanzas se re.

fieren á usos ó estilos de mercaderes para el procedimiento judicial de

sus asuntos, es preciso ir ú la fuente en donde aquello se halle; pues así
como en la monarquia española habla pueblos y comarcas que tenían

sus costumbres y usos peculiares, y de ahí los fueros escritos de cada

distrito : así tambien los usos especiales entre mercaderes constituyeron

su fuero escrito en especial; que aunque privativo á ciertas ciudades,
fueron despues pasando á otras. Dc Barcelona, por ejemplo, y Valen.

cia, á Burgos; de Burgos á Bilbao; de ahí á Cadiz y Sevilla; de aquí

ú Lima y Méjico &e. Pero todas de un mismo origen, con igual fin,
bajo idéntico fundamento.

(J) Arl.J,8 y 39. Cedo Erecc.s--An. i. cap. 5. Orden de lUlb.

(:1) Arl.8.lug.cil.dclaCcd.erccc.
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UH. Ahora pues, en el cap. 17 de UII rC'glulI1cnto del reino dl"l
Arugon sobre los procedimientos consulares en asuntos contencioso:'!
del año de 134a (a) se sancionaba un medio exactamente alliílogo

al de' la ley de Partida (1), á saber: que luego de impuestos los eón.

sules de la demanda verbal, y de oir ú las partes, á los testigos y dcmus
antecedentes, fuesen acompañados de dichas partes ante peritos comer­

ciantes para pedirles consejo; exponiendo el hecho y dando sus razones.

Dado aquel : que pronunciasen los cónsules su sentencia.

De aquí, pues, la facultad concedida por una ley (2) al Prior y

Cónsules; para que puedan confiar las actuaciones ó pl'Oeesos todas las

veces que les pareciere en cualesquier pleytos que ante ellos cinicren ;

eligiendo y nombrando "una, dos ó mas personas de la universidad del

comercio que les parecieren mas suficientes é instruidos en tales casos;

y removerlos y nombrar otros, para que ú las tales personas se entre­

guen los proceses, libros, cuentas, escrituras y otros recaudos anexos á
los pleitos y negocios•••• y den su parecer" &c.

915. Por consiguiente, ya que no haya consiliarios, queda expe­

dito un arbitrio de esa clase; para los casos en que no implique la difi­

cultad ningun punto de derecho; ó bien si es de ámbas clases, en lo

mercantil yen lo jurídico: el letrado y los comerciantes expertos debe­
rún entender Ú la vez respectivamente. Nótese sin embargo, que es

preciso no abusar de estos arbitrios; sino cuando, como dice la Cédula

ereccional, se presente complicacion y gravedad de dificultades.

916. Lo que dejamos expresado es únicamente para todos aqueo

1I0s casos que no sean los comprendidos [no 7] en la especial obligacion

de sujetarse los litigantes á un juicio por árbitros; ó bien cuando el

Consulado, no siendo en esos casos, no pudiese conseguir la sumision

espontánea de las partes á un arbitramento [n. 895].

917. Hasta aquí hemos supuesto el procedimiento verbal bajo el

aspecto mas simple, es decir, en aquel en que las exposiciones y ante.

cedentes suministrados por las partes dejen el asunto de modo, que solo

se requiere la determinación final del Consulado; ya sea esta llana y

sencilla, 6 ya complicada. hasta. el punto de necesitar el Tribunal el

(a) Se halla en el idioma original y con su traduceion en la Colleet. tic Leyes

marítimas de Pardessus tcm. 5.°; y en la cclecciou de Capmany.
(1) 2. 1ft. 21. P.ut.3.
(:!) L.41.Iíl.46.lib.9. Rcc.lll1!.
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dictámen 6 consejo de expertos ; pero sin alterar por cso la sencillez del

trñmite.
Si sucediese, que á pesar de la discusion verbal entre los coutendo­

res, y de los documentos ó pruebas que hubiesen aducido, todavia se pre.

scntaso el negocio con dudas importantes respecto al fondo de los hechos

sustanciules alegados por una ú otra parte ; sin haberlas tocante á los

puntos téoricos ó prácticos de derecho comercial, ó que sin embargo dc

que las haya, esten complicadas y dependan del esclarecimiento de aqueo

llas otras: cnlónces es bien claro que el procedimiento no puede termi­

nar con ese comparendo; y que á nadie sino á los mismos interesados

toen esclarecer las dudas: nadic sino ellos las pueden salvar. Enton­

ces también, ó precisará el Tribunal de una nueva comparecencia con

algun otro individuo complicado en el asunto; ó necesitará que las par.

tes adelanten sus pruebas; cuando sea imprescindible el camino de la

formal contienda.

918. Por mas que en tales casos haya principiado el juicio ver­

balmente y que se haya querido terminarlo así, pasará ú formalizarse de

otra manera. Entonces es que está permitido y que el Tribunal no

puede nE'gar la audiencia por escrito, que pida una de las partes (1).
Presentará en tal caso con su memorial los documentos, ó pedirá las de­

mos justificaciones q.ue le convengan; y sin otro trámite sino el de la

eontcstacion del adversario, determinará el Tribunal dentro de ocho

dias, ó antes si es posible (2). Pero con este motivo tocamos ya el pun­

to del procedimiento mas formal por escrito de que nos ocuparemos en

el cap. siguiente.

Aun cuando pareciera ser del caso que en el procedimiento ver­

bal hablararnos algo acerca de la personería del actor ó demandado, ex­

cepciones, ejecucion de la sentencia &c.: creemos mas á propósito dar
alguna idea de ello al ocuparnos del procedimiento por escrito.

CAPITULO n,

Del procedimiento pOl'escrito.

919. Acabamos de indicar que en ciertos casos es permitido pro­

(1) Véase L. 14. n. 29. tíl. 2. lib.9. Nov. R. [hablando del Cons, de Sevilla).
(2) Art.6.Ced.erecc.cit.
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ceder como de necesidad pOI'escrito. Se habrá pues,' comprendido, que

la regla general en todo asunto comercial es principiarle verbalmente:

de manera que, [atendido lo que ya expusimos en el cap, anterior], mien­

tras el Tribunal no se penetre de las dificultades ó exigencias que TC­

quieran el juicio escrito, nunca debe de mandarle, ni tolerarle, Así,
aun cuando el actor presentase su demanda de aquel modo, el Consulado
en cumplimiento de su noble mision-conciliar linte todo, jamas deberá
dejar de despachar el comparendo verbal (1),

Hecha esta advertencia, veamos ahora cuales son los mas simples

términos del procedimiento escrito; pues que el espíritu absoluto de la

ley comercial, es que haya sencillez, brevedad sin forma ni figura de

juicio, refiriéndose por contraposicion al de la jurisdiccion puramente
ordinaria.

920, Ademas del objeto de la conciliacion, del arbitramento Ú

de la llaneza que se promete el Legislador al ordenar como paso previo é

indispensable el procedimiento verbal; hablando generulmente: tambieu

ha querido alejar toda intervenciou de letrados en la formacion del jui.
cio escrito; porque bien demostrnria la experiencia que seria inevitable

esa intervencion, como lo vemos y es tolerada entre nosotros; y que en.
tonces habria mas dificultad de reducir á los litigantes, La destreza,
las sutilezas de derecho que un perito puede hacer sufrir al papel, por
el disfraz con que se le instruya del asunto, se quebrarían de viva voz,

hablando por sí el interesado delante de los jueces: y entonces el poderio
de la verdad y de la buena fé habría pOI'fuerza de surtir su efecto.

Establezcamos pues, que la base fundamental del procedimiento

aunque pOI'escrito ante la jurisdiccion comercial, es desechar toda sutile­

za, todo rigor de forma de derecho, todo artificio de letrado (2).

En este concepto se halla provisto que cuando el Tribunul advir­

tiese que en el memorial hu habido intervencion de letrado, se haga con­
currir á la parto y se le tome juramento, para asegul'arse si es así; y
desechar en consecuencia toda sutileza 6 formalidad de derecho (3).

(1) Art. 6. Clip. l. Orden. de Bilb. [V.n.888ysig.]-En las Ord, del Cons.

«le Burgos-L. 8. cal'. 4. tít. 2. lib. 9. 1\"0\'. R,

(2) Art. 6. y] 6. Cedo erece.-lIrl, G. y 7. Clip, 1. Orden. de Bilb.

(3) Arl.eil.-ApesardeeSloJlor \Ihllfu!alidadinherenleáJosJegisJ8dorese9~

JlaiíolcHdccierl:l'('I'0Ca9; conociendo el mal.síntiéndole ysufricndoS1Igeonseeueneias.

no nuuubau ü buscur el orígen.ni iuvesugaban la cauaa, ni por consiguiente aplicaban el
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1rcdíll'SC put"'s,con" madurez el f'spíritll del Legislador; cuando no sea

pal'll la nplicacion externa, :í lo menos paro In intrínseca en el negocio.

921. Sin embargo, con.o dijimos en otro lugar y por 'una justa

igualdad, as! corno ií los mismos jueces se les permite consultar y valerse
del consejo de letrados cn aquellos puntos difíciles en que ellos solos no

se basten: así tumbien por una regla de equidad muy natural, el Logis­

lasJor permite :í su vez á los litigantes "que s~ puedan aconsejar con un

letrado que los instruya y funde su causa por claras y buenas razones,

no alcgaudo leyes ni derechos, sino con estilo de letrado (a), llnno, y la

verdad del caso ; y si alguno proscutasc escrito de letrado no se le reci­

ha, y se le dé término competente (1) pam quc traiga otro en la forma

referida" (2).

922, No hallamos contrariedad entre esta disposicion y los aru­

culos arriba citados de la Cédula ereccionnl y de la Ordenanza de Bil.

hao; porljue en todos rige el mismo espíritu. En consecuencia, aunque

en estos últimos no se encuentre la parte adicional de la ley de Indios, es

claro que no oponiéndose, no hay ilicitud en que los partes consulten y

se encumincn por consejo de un letrado, como lo pueden hacer los jueces.

Baste que no intervenga directamente, ú que no aparezcan sutilezas y

rigorismo de formas y de ápices del derecho.

adecuado remedio, Vcmos nsí que por mnsprohibicioncsqucscdjeran,lninlcrvcncion

que prescribían era imprescindible, para 10110 hombre que se hall aba en el caso de defender

sus derechos, ¿Comocs posible que sin uncodigocomercinl,ecncillo,c1aro y conciso ;

sinllnrrglamcnloparaloslrámiles,pudieranhombresdelcomereioenlenderseydescn.

marañar porcion de asuntos, ya como parles, ya como jueees ? No bastan meras pala­

brns y reperidos mandatos : es preciso proporcionar los medios ; y de estos dcsgracinda,

mente carecemos á cada paso cn la Icgislaeion que fué de la España. Por un lado estn­

b1eciendoóautorizalldolaprivilegiadajurisdiceion comercial y dándole regios y formas:

por otro, dejando aqu! y allí vaguedades y referencíns al asomhroso cümulo dclcycs del

derecho comun. ¿ Como puede entonces quejarse cl Legislador dc desobcdecimiente, si

68 preciso, segun él mismo dedicarse exclusivamente á \\11 formal estudio, para medio co­

nocer el terrcno en que sc ande? Por esto sin duda vernos tolerada la intervencion ensí

manifiesta de letrados en los proceeos antc el Consulado, y de esta necesaria tolcrancia,cl

abuso de ir perdiéndose la naturnlezn y simplicidad de sus tramites; hasta que vcnga ñ

pnrarenunodclantostrihllna!cscomoloscomuncs si no se proporciona el buen remedíe,

(a) Parl'cchnbcrunacquivoeacioncnelcmpleodecSla\'oz,tanlomaspnlpable,

cuanloesmnspalenlcclchoquedcesaexprcsioneonlnmcnlcdela I" y.
(1) Un din scñala la L.37.líl.G.lib.9.R.lnd.

(2) L.2!l. líI.4/i. lih. !l. R.Tnll.
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tJ23. Supuestos' todos estos antecedentes, conoceremos que el

juicio comercial por escrito no implica la brevedad y scncillez; y no

tiene por lo tanto que pasar pOI'el crisol de tanto rigor dc formas, como
atrus dejamos tratado al'hablar del juicio ante Ia jurisdiccion comun.

Así PUl.'S, toda persona que sea del comercio dc la Provincia pue­

de por sí ó por medio de apoderado presentarse al Tribunal interponieu.

do su demanda. Repárese que de la misma manera que las Ordenan.

zas rechazan la persoueria pal'a ser electores :í individuos que no perte.

necen al comercio, tambien serian rechazados para demandar; pero

como esto se fundada principalmente en el fuero personal, desde quc ha

quedado abolido entre nosotros [n. 232] se ha de estar-:al fuero de la

causa: de manera que si la cuestion intentada es de las que constituyen

un acto de comercio [no 255] á ella, y no á la persona se ha de atender

ante todo, para decidir de la competencia de jurisdiccion. Y tanto es
usi, que aun bajo el rigorismo del fuero personal de las leyes españolas,

no le reconocían para las causas de comercio, fuera quien fuese la

persona.

Ademns de lo que indicamos con este motivo [n. 104] debemos

fijarnos en la disposicion de una ley de la Rccopilacion (1) que por solo

ser de este código es atendible en lo relativo al punto que tratamos.­
"Mandamos [dice] c¡ue cn los pleitos y causas y negocios que con forme

á la prugrmiticn susodicha [la del Consulado de Burgos] y en los casos

cn ella contenidos, el Prior y Cónsules de la dicha ciudad de Burgos (a)

pueden, y deben conocer, no conozcan, ni se traten en las nuestras Au.

diencias, ni unte otros jueces, ni Tribunales pleitos de viudas ó menores
huérfanos, ó quc sean contra Regidores, por CIMO de Corte, ni por ningu«

otro caso de Corte, tocantes á lo (IUC pOI' la dichn Pragm:ític'l se dá cono­

cimiento al dicho Prior y Cónsules; salvo quc solamente conozcan de

ellos el dicho Prior y Cónsules, guardando la forma de IIIdicha prllg­
mútica, v en los casos en ella contenidos, porque ausi conviene para la

buena, ; breve oxpedicion, y conscrvacion de la contrutaciou, y comer.

cio de las mercaderias, y al bien de todos los mercaderes; sin embargo
de las leyes, que disponen.lo contrario."

(1) L. 1. ~. 12. tÍl. 13. lib. 3. Rec. e,
(a) Adcmas de ser Ley Recopilada; utiénduse li. que cn las mismas Ordenanzas

de Bilbao, quc Icrman regla para nuestro Oensulude se hace referencia [11 1. Cap. 1.] a.

Ies privilegics concedidos al Coneulado dc 111 ciudad de Burgos.
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9:l4. De ElBlo pues, resalta una clara consecuencia; no hay mi­

hondad, no hay caso de corte, ni hay privilegio personal de ningnn géne­

ro, que se sobreponga al privilegio absoluto, de comunidad y público in.

teros acordado ú la jurisdiccion comercial: no hoy tampoco obstáculo,

aun cuando leyes de otra especie, no siendo de los códigos de comer­

cio, dispongan lo contrario, 'fodas las comunes, todos los privilegios

personales callan; para dar lugnr ú la buena y breve eepediciowy C07l­

;~aci(l71 del comercio y al bien de todos los mercaderes. (a) Es decir,

callan los privilegios personales, para dar lugnr ú este general ú de oi·•.
ses sociales.

Si á lo expuesto agregamos lo contenido en lo Ordenanza de

Bilboo (1) no podrá caber la menor duda en la consecuencia final que

deducimos, á pesar de las disposiciones del Derecho comun-s-t'Y en las

sentencias que se pronunciaren, no se haya de tener, ni se tenga consi­

deracion á nulidad de lo actuado, ineptitud de 'uamanda, respuesta, ni

otra cualquiera formalidad, ni orden de derecho; pues en cualquier es­

tado que se sepa la verdad, se ha de poder determinar y sentenciar."

En todo esto no hace mas el Legislador, sino ser consecuente consigo
mismo, respecto al principio que establece sobre la forma de p.·occ·

dimiento.

925. De aquí, pues, las naturales deducciones que sacamos:­

l. d Que todo lo. estrictez del derecho comun pam ser demandante ú

demandado y de que nos ocupamos (b), no es aplicable al procedimiento

comercial--2. d Que todos los vicios, nulidades y artículos que bajo el

aspecto de mero rigor de formas sean lícitas y tolerables ú ese respecto

ante la jurisdiecion ordinario comun, no son admisibles ante la comer­
cial-3. d Finalmente, que siendo la cardinal obligacion y atribución

de los tribunales de oomercio juzgar sobre la verdad del hecho, y la

buena le como basa fundamental entre comerciantes, toda vez que re.
sulten interesadas una y otra cosa en el procedimiento ú causa que se

ventile: fi.nada mas tiene que ateuder : nada importará alegar y arri.

cular contra tal principio inconcuso riel derecho comercial, bajo la somo
bra del derecho ordinario.

926. Por mucho que se haga para penetrarse uno de estas ver.

(a) V.IBsdisposicinneecit. aln.104.

(1) Art. ¡.Cnr.l.°

\h) CoJi. I )'2. rn. 2. Rccr:.2." de esta Pane,
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.dades, nunca serlÍ bastante, Es necesario atender con sumo esmero 6­
la nuturaleza sui generis que bajo los principios deducidos, ha atribuido

el Legislador ú In jurisdícc íon y procedimientos comerciales. Jumas

pueden ponerse en conflicto por consiguiente con los de ugena jurisdic­

cion. Y si tal no hubiera sido la mente de la ley; si tal no hubiesen

sido el uso y costumbres que fueron naciendo entre los comerciantes

i para que entonces establecer un tribunal compuesto de hombres de eso.

profcsion meramente? para que hacerlos turnar entre todos los del ca.

mereio de In Provinciu ú distrito del Trilmnal? En otro sentido, hu.

bria sido preciso destinar hombres dr-dicados especialmente á una proc

fesion que requiriese la complieacion del derecho ordinario; yen vez
de repeler á los abogados, permitirlos indefectiblemente; so pena dc
quc de otro modo, jueces ypnrtos se verían detenidos á cada instante,

sin poder marchar en los asuntos contenciosos.

. 927. Lo que haya que considerar relativamente tí.la demanda

en sí misma, sea interpuesta por el mismo actor ó por otro en su nombre;
lo que seu concerniente en igual sentido al demandado: todo puede sin

embarazo alguno referirse y decidirse bajo el influjo de ese inconcuso

axioma del procedimiento comercinl :-10. verdad j ante todas cosas la
verdad, y siempre la sencillez y brevedad para encontrarla.

Así pues, no hay (Iue purar mientes en todo lo quc con escrupu,
losidad tratarno ú este respecto, al hablar del juicio ante lu jurisdicciou
ordinaria; sino en tanto, en cuanto sus rigorosos trúmites Ó requisitos

cuadren con semejante principio en el juicio ante lu jurisdiccicn comer­

cial; y de modo que sean algunos de ellos .indispensables para eneon­

trar ó para facilitar esa verdad. ,(a)

En este sentido, sin determinar la COSll que se pide, por q&e razoa

se pida y contra quien, mal se podria dar carrera á la investigacion de
la verdad. De aquí la esencialidad de tales requisitos, Conaültese

pues, lo que acerca de esta materia quedó explicado (n. 226 y sigtes.] j

pero siempre sujetándose al principio que sirve de norma en el precedí­

miento comercial.
928. Si se trata dc lo concerniente á la personeria, ademas de

lae reglas tocantes 'In verdad y buena fé, y no á rigorismo de formal

explicudaa [no 208 y sig.], ha de tenerse en consideración que los co­

merciantes confiun con frecuencia el manejo 6 administracionde BUS it:l----
(~) Vóa!C Tapil\ Febr. nov. 10m. 3 pág. 226, n.48 y sigo
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tCl'CSC~ ú negocios áptrns pcrsonos, bien C0\l10 simples dependientes prin­

cipales ó factores ; bien como interesados, (¡ como comisionados espe­

ciales. Y aun á veces son obligados los dueños por su incapacidad

para contratar ú garantir las obligaciones, á tener indispensablemente un

sujeto á quien.confieran la administración bajo formal poder (1).

De aquí pues In legal personería de estos individuos tanto en el

comercio terrestre como marítimo para estar en juicio. Así se infiere

claramente del espíritu de "arios artículos de la Ordenanza, tratandode
las obligacionos y derechos que contraen ciertos individuos por razo;J,

del mero neto comercial, tí saber: por razon de incapacidad en el pro­

pietario (2); por motivo de sociedad ú compañia, en que cada uno de

los socios incluidos en la razon social es parte legítima para ser citado

en juicio (3): por causa de comisiones de comercio; pues el hecho de

recibirlas dá plenitud de poder para todo lo que les sea concerniente (4):
en fin, por razón (le la dirección y gobierno de buques; pues el capitan

ú encargado representa al dueño en todo lo que sea relativo á la nave

y á Ia.carga. (5)
929. POI' aquí se conocerán las diferencias entre el derecho COA

mercial y ordinario. Baste fijarse en que todo lo que en este sea impreso

cindiblemenle necesario para el esclarecimiento de la verdad, y no se

halle reformado por aquel otro': eso será lo único atendible: cualquier

otra cosa de pura ritualidad sin afectar de un modo directo el principio

fundamental del procedimiento comercial, debe desecharse. Nunca

creeremos inculcar demasiado en esta idea gefe. Por consiguiente, si

se echa la vista á Ir)establecido en el procedimiento ante la jurisdiccion

ordinaria, scni preciso segregar las superfluidades de esto. en cuanto too

quen á la verdad y á la brevedad; y adherir á ellas en cuanto exija la

buena w.
POI' estas rozones, es que nos creemos dispensados de guardal' en

este lugar el órden y estricto método que en aquella otra parte.

930. Conforme á la índole de cste procedimicnto, lo. discusion

[no 325 y sig.] en la causa debe SCl' llana y breve. Está reducida ú un

(1) Orden.de Dilb.arL 7. cap. 9.

(2) Dho. arlo7.

(3) Arl.13.cap.lO.

(4) Arg. arlo12. Clip. 12. Orden. cit.

'5) Arl. 1. 6,34 y 6:2. cap. Hl y cap. 24.



- 473-

solo escrito ele parte ri parte (l); ysi algunos textos r doctrinas ~() cm­
pleen, habrá de ser no solo con entendida parsimonia, sino adccuudnmcn.

11', es decir, cumulo In cuestión por su gravedad lo pida; y de prcfercn­
cia siempre de las disposiciones ú pareceres en práctica comercial.

POI' CJi abuso contrario, por la confusion que se origina de sornejnnt ...

abuso, es sin duda que el Legislador ha querido prohibir absolutamente

que se haga uso de leyes y derechos en la discusion. (2)

931. Los términos y dilaciones [hablarnos siempre en el ~u.

puesto de los asuntos ordinarios comerciales] no están por consijruicnt»

circunscritos al rigor de In jurisdiccion comun, Pueden ser mas es

trictos, mus rigorosos, mas limitados, ú mas relajados ; pues que cso quic­

re significar el Legislador cuando dá plena facultad al Tribunal para

proceder á verdad sabida, buena fé guardada, breve y sumariamente, sin

forma ni figura de juicio. Si no es csto lo que entre una de tantas cosas

significa ese mandato i ¡í que conducirian semejantes cspresiones I Si

hubiera de marcharse 1'01' los mismos senderos que hemos visto en la ju.

risdiccion ordinaria i para qué entonces esa norma fundamental, que

quedaria de vano sentido?

932. Bien estará, lo confesamos, quc en todos aquellos casos en

que haya de procederse, porque así lo crea conveniente el Tribunal,
con un úrden menos arbitrario que el que estú facultado: bueno scni que

entonces no se pase mas allá de los dilaciones señaladns en el procedí.

miento ante la jurisdiccion ordinaria. La razon so cae de su propio pe.

so: si en esta no se procede con el carácter de brevedad, que tonto reco­

mienda la Icy cn lo comercial i como podría UIlO ser obsecuente con el

espíritu de esa ley; traspasando aun los límites de aquella otra jurisdic.

cion pesada y lenta por su naturaleza? Para ello pues nos referimos ú

los principios y reglas que ya quedaron á su respecto explicadas.

933. Si la cuestion agitadn versa sobre hechos, cuyo pronto es.

clarecimiento no se haya podido obtener. durante el trámite privilegindo

de la jurisdiccion comercial: es claro que media el mismo fundamento

que indicamos [no 336 ysig.] POI'S que el Tribunal proceda á la averi­

guacion.

No saolvide el principio fundamental del procedimiento breve y
sumario: de manera que si ante la jurisdicoion ordinaria queda á su

(1) Art, G.Ced.crecc.

(2) Ced. 15, Ag, 1JGG pnru el C~n8, dI' BurgoA-[r,. 8. lít, 2. lih. 9. Nov. Ro!'.)
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arbitrio coartur los plazos de prucba ; con mucha mue¡razón en la co­

mercial. Por consiguiente, los términos jamas deben sobrepasar del
maximum scñal.rdo pam aquella otra [u. 499 y 511].

Por aquel mismo principio es que está facultado el Tribuaal dc
1;omercio "para tomar de oficio los testigos que convengan y los jura­

mentos de las partes que les parezca á los jueces." (1)
934. Es excusado entrar en la prolija enumeracion de pruebas;

porque rigen las mismas que las explicadas en el juicio ordinario: l.as
mismas formalidades para el exámen de testigos; aunque hay adiciones
ú excepciones que hacer en cuanto á la clase de pruebas en punto ú la
jurisdiccion comercial, por 'la naturaleza privilegiada de esta. Estas
diferencias estribano--do primero, en el principio de la sencillez y buena
fé con que debe proceder; y lo segundo, en el de las obligaciones espe.
ciales impuestas ñ los comerciantes.

935. En este sentido hay muchas especies de prueba fundada

en presunciones de ley, lÍ que infaliblemente debe estarse. Pueden verse
varios ejemplos en diversos artículos de las Ordenanzas:-respecto lÍ los
libros (2); á los contratos entre comerciantes (3); comisiones (4); en

punto á quiebras (5); averias (6); y por este estilo infinidad de casos en
que la sola infraccion de las formalidades prescritas por la ley comercial,
constituye plena y acabada prueba, sin necesidad de otra alguna, y sin
que se admita descargo 6 justificacion contraria-Mas siendo todo esto
de la parte teórica, ú diremos, de los principios abstractos del derecho

comercial, no nos incumbe al tratar de los procedimientos entrar en cs.
peciales detalles. Bastarán pues, esas ligeras indicaciones.

Por lo demas, el tratado sobre pruebas que ya hicimos al ocupar.
nos de la jurisdiccion ordinaria, es completamente aplicable á la comer.
eial, en todo lo que esta no reforme, bajo el peso de los principios funda.
mentales que rigen su procedimiento.

936. Si recorremos desde el reglamento á que mas arriba nos

referimos del año 1343, encontramos la eostumbre sin disposicion e,
(1) lbid. D. S.cndb&. L. 8.

o (2) Art.!), lly12eap.9.

(3) ArI.3.7.8.9 y 13 cap. 11.
(4) Art.ll.c3p.12.
(S) Arl.4. 22. 23.24, !)5 y otros mucheB cap. ) 7.
(G) Art. ~.cap.24.
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eontra de que, una vez expirado "1 t(.l"Il1ino de prueba }' recibidas la~

qlll" se hubiesen producido, solo hahia que citar para sentencia [no 640].
"Espi:";'ldo el término y hecha publieaciou á petición de partes, los CÚIl.

sules les señalarán inmediatamente dia [en continent los cousols assigncn
dia] paro. oir sentencia, sin que se necesite que declaren renunciar á

otras alegaciones; sin que por esta falta se pueda tachar de nulo, ni

anularse cl proceso [no 924]. PCI"O antes ú despues del exúmen de le".

tigos, pueden las partes exhibir carlas, ú instrumentos públicos [no 647J

chnuxiliodesuprueba." (1)

De las referencias que hemos hecho en la anterior transcripc ion,

se advertirá la analogia con las domas disposiciones vigentes españolas.

La misma cédula ercccional (2) pal'cec marchar de acuerdo con ese

modo de proceder; pues hablando de asuntos de dificil prueba, quiere

que inmediatamente de producida se resuelva por el Tribunal; señalan­
do como máximum la dilucion dc ocho dius. Así ha de ser, si en verdad

el procedimiento es breve y sumario sin forma, ni figura de juicio.
937. No obstante, aunque en nuestro Consulado vemos tolerada

en el juicio comercial ordinario la mas completa plenitud de trámites
corno en la jurisdiccion comun, y que raya en abuso por lo mismo : pare.

ce que cuando se trate de oponel' tachas, siempre que sean admisibles
[no 635] no deberán ser rechazadas.

Es verdnd, que segun el nntiguo sistema de procedimientos en
el juicio ordinario, debian oponerse dentro del término de prueba; y así
tambien era el uso determinado por el antiguo reglamento dc procedi­

mientos. (3)
9:38. Fundados en los mismos inconcusos principios, conside­

rarnos que, dada la prueba, ninguna otra dilacion ni trámite dcbe ha.

ber sino el de hacerse publicacion, citar para sentencia y resolver de.

finitivamentc, Si así no fuese, no se cumpliría por cierto con la calidad

privilegiada y sumaria del procedimiento comercial. Nótese que á

(1) Cap. 8. del cit, rcg.1343.
(2) Art.6.Ccd.crccc,

(3) Reg. del año l:l43. Cap. 9. Si vernos hoy diverso uso en nuestro Tribun31

de Comercio, eiguieudo exactamente el de los otros ordinarios, consideramos ser esto

contra la basa fundamental de 108 procedimientos comerciales. Sumariedad y brevedad,
110 80n eonelliablcs cou sernejante ordenj cuando el admitirse las taehas dcntro d.,1 ¡/Ir·

mino de prueba concilia iodo csovy la entera rlelcnsn y csclnrecimicnto de la verdad,
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cadu paso tenemos que tropezar con esto, y que es preciso siempre in

culear en ello. (1)

9:39. Excusamos indicar todo lo sustancial del pronunciamien.

lu de la sentencia, ó de lo relativo á sus efectos. Aplíquense las doc­

trinas establecidas en el Cupo VllI. tít. 2. Secc. 2. " de esta Parir, en

cuunto conciernn á lo esencial de la verdad y buena fé, á parte siempre

el rigorismo de formas del derecho comun. Aplíquense tambien tedas

los domas puntas que quedan indicados en el Cap. anterior, acercaJ1lI
consejo de peritos y dietámcn de asesor. ,.

Tambien son cencernientes muchas de las formalidades de que

hablamos al ocuparnos de la sentencia en la Cámara en cuanto tribu­

nal coligado; pues el Consulado lo es así mismo.

En este sentido, sus jueces tienen la misma obligacion del secre­

to (2): la misma circunspeecion y órden de vot acion [no 797 y sig.]

Tienen facultad represiva contra subalternos en todo lo que sea concer­
niente á la parte civil; porque en lo criminal, han de remitir siempre

el conocimiento de causa á la justicia ordinaria. (3)

940. Por lo tocante á la ejecución de la sentencia, sin que dejen

de ser aplicables los principios espuestosen otro lugar [no 843 y sig.], la

jurisdiccion mercantil goza de iguales facultades, como verdaderos jue.

ces (4): solo sí que lasdemas justicias ordinarias estiin en el deber de

prestar todo el auxilio que requiera el Consulado para dar eumplimien­

y ejecucion á sus mandatos (5); estando inmediatamente encargados

los alguaciles porteros del Tribunal [no 85]. (6)

941. Creemos haber recorrido suscintarnente, haciendo notar

las esenciales diferencias, el órden de proceder ordinario ante la juris­

diccíon de comercío; pues quedando prolijamente tratado ese juicio

ante la jurisdiecion comun, no hay mas que recorrer lo fundamental,

y distinguir lo privilegiado de la. otra. Todo eso tendrá lugar, pues,

en aquellos casos en que no hay especialidad de juicios, de que por las

razones indicadas [no 887] vamos ahora á ocuparnos.

(1) Véase Tapia. Febr, /lOV. 10m. 3. pág. 228. 11.52.
(2) L.48.tft..46.1ib.9. R.Ind.

(3) L.l. 9.S.tít. 13. lib. 3. R. C.

(4) Dcha. L.l.~. 4.

(5) L\. 47. tít. 6.-41 tft. 46. lib. 9. R. Ind.-art. 14. Cedocrecc.-aú. 14. Cap.
1.0n\. Bilb.

(6) Arl. 14. Cap. 1. Ord. Bilb.-Véase L. 7. Cap. 22. t. 2. lib. 9. Nov. R.
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DEI. PROCEDUIIENTO ESPECIAL A CIERTAS CAITSAS A1I\TF.

LA JURISDICCIOX DE COl'IERCIO.

942. Unas veces por la mayor urgencia, otras por mas doten­

ci$ ú requisitos exijidos, han señalado las leyes comerciales ciertos

procedimientos que salen del órden general de los casos comunes.

Hallamos pues, que los principales y mas comunes son rclati­
vos: 1. o á letras de cambio; 2. o á cuentas y sociedades; :3. e á quic­

brns; 4, o á fletamentos y asuntos dc mal'. Trataremos con separa­

cion de cada uno de estos puntos.

CAPITULO I.

Del procedimiento concerniente ú letras de cambio y demos docu­
mentos que gozan de sus p7'ivilcgios.

943. Con el nombre de-letras de cambio se comprenden no so­

lo las que propiamente llevan este nombre (1), sino también las CJue no
conteniendo todas sus necesarias condiciones, se negocian dentro de

nuestra misma plaza, como es uso frecuente y le admite In Ordenanza

mercantil (2). Así mismo tienen iguales privilegios (3) los vales, libran.

zas, cédulas de cambio ú pagarés que se estilan entre comerciantes, (4)
944. En beneficio de estos han querido las leyes acordar un trá­

mite sumamente breve y llano para hace,' efectivo el pago de semejantes

documentos; saliendo en esta parte del úrden comun asignado á las domas
causas de comercio. Requiérese únicamente que se encuentren llena.

das ciertas formalidudcs con las cuales ha querldo el Legislador que se

garanta un procedimiento tan premioso; para evitar de este modo los
riesgos, inconvenientes y abusos que pudiera la malá fé poner en obra.

945. Estas formalidades (no siendo de nuestro propósito ti, ra-

(1) Art, 1 y sigo cap. 13, Ord, de Dilb.

(2) Arl.7.ibid.

(3) Arl.5.nlfin cnp. 14. ibid.

(4) Arl.l v ¡.dellt'. cnp. L].
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liarlas, aunqué las indicaremos] están reducidas en las letras á la forma
externa (1), su presentación y aceptacion, y protesto por falta de esta, ó

de pago (2); debiendo este estar revestido de los caracteres externos que

le don autenticidad, cuando viene del estrangero [no 392 y sig.] (a).
En los domas instrumentos equiparados en sus efectos á lus letras

de cambio, 110 hay tanto rigor de forma en cuanto á su redaccion é in.

tervencion de personas; aunque sí por lo relativo ii la presentación en

tiempo, pretextos &c. (a). ,'¡-

946. Presentada, pues, una lena de cambio, aunque el proce.

dimiento comercial es siempre breve, en aquella clase de instrumento

se ha circunscrito toduvia ú mayor brevedad, una vez declarados, como
son, con igual fuerza ejecutiva que las escrituras otorgadas ante escri­

bano público: de modo que llegado el CllSO de tener qne ocurrir al Tri.

bunal "sc lleven á pura y debida ejecucion con efecto, sin preceder
demanda, respuesta ni condicion." (4)

La voluntad de la ley por consiguientc, estú reducida á que
exigido el pago de una letra de cambio que rouna todas las condiciones

necesarias, .se ordene inmediatamente; y se proceda ú hacerle efectivo
por In viu mas ejecutiva, es decir, embargando bienes suficientes, dine­
ro, y persona. Al efecto, siendo deudores solidarios para con el tenedor
ú ducño de la letra todos los que desde aceptante hasta el último endosante
hon intervcnido; siempre que el aceptante no pague, se puedc ocurrir á
todos 6 ú cada uno y cualquiera de los otros, cuando "se hallase impli­
cada y difícil la paga por ocur-rencia de derechos ú otro motma." (5)

(1) Decr. i de En. 1840 (pág. lGI0)-Arl. 2 y 3. Cap. 13. Orden. de Bilb.

(2) Art.!lysig. dcho. cap. 13.

(3) A fahude cscribano,anle quien sicmprcse ha de procurar hacer el protes­

lo,puede verilicaree anletestigos: que es lo que aconsejan loa prácticos (Véase Eliz.

pr'cl.univ.tom.3.juic.egec.n.5.) Para convercerse, nótese que del esplritu de las

leyesreaulta que, para todos aqucllos actcs en que se requiere escribnuo, si no le hay en

el lugar,scsuplesufaltapordo3ó mas testigos, Asíse dispone respecto nlsolemní­

simo acto de testar (L. J. lít. 4. lib. 5. R. Cast.); para las actuaciones ante los jueces
de paz de campaña [Y. el formulnrio, R. de LL. y DI>.pág. (32) y otros casos. [V.
LL. rotíl. 14. lib. 5. R. C.-33 tíl. 8. lib. S-y 12. tít. 20 lib. 9. R. I.] M88 para evi­

tar la desventnjn de carecer de alguoa autenticidad, siempre seria conveniente hacer

intervenir al juez óauloridadtcrrilorial,6guardarJnsformasdellugnr.

(3) V.cap.14de la Orden. de Bilb.

(4) Art.4.cap.19. id.

{5) Prngm.2 de JUD. J78~.
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947. Hay un requisito sine-qua-non, para que se conserve ese

derechc contra todos los que despues del aceptante son obligados al pago
de una letra. Tal es, quc la prescntacion de ella para la aceptucion
ó el protesto se haya hecho en los tiempos asignados. Entonces, CUIIl.

plidos los dias de cortesia, ha de hacérseles saber el estado de la letra

por la falta de aceptacion ó de pago, dentro de los plazos acordados se.

gun d lugar (a); y de este modo se conserva la accion judicial durante

cuatro años (1).

948. Segun esto, está declarado (2) que basta presentarse eOI\

el protesto "debidamcnte formalizado y presentado pOI' falta de pago
del aceptante." De lo Cédula citada y de los artículos de la Ordenanza,

se deduce muy claramente, que si es indispensable esa formalidad para

dirijirse contra los demas obligados in solidum. en una letra, no es aqueo

lla requerida para conservar ilesa la accion contra el aceptante; pues

siempre este ha contraído una obligacion exclusiva y única, cuando los

otros solamente supletoria.
949. Es tal el privilegio ó favor concedido para el pago de una

letra de cambio, que ningun obstúculo ni demora puede valer, si las for­

malidades que la constituyen válida por sí y en sus accesorios han sido

llenadas; pOI'que entonces bajo ningun pretesto puede demorarse. Nin.

~uno por legítimo que sea ha de ser admitido, dice la Ordcnanzac--,

"pues todo se les ha de reservar (á los deudores), si lo alegaren, para

otro juicio, por lo que conviene á la buena fé del comercio, la eficacia

y puntualidad con que deben hacerse las pagas de las letras de cnm­

bio." (3)

950. Mas por esto no debe entenderse que el Legislador ha ex­

cluido las legítimas excepciones que destruyan la nccion tun pronta é

inmediatamente, como esta es probada por la letra de cambio. (4)

(n) Los términos asignados en lo. Ordenanza de Bilbno nos son co~plelamenle

Inaplicables, por 111 localidad de que tratan. SC¡'ia,pues,neeesnrioquc ln autoridad com­

petente diese una regla parn suplir tan notable falta, Así vemos que solo en las letras

de plaza y vales se puede seguir y se observa el término señalado por el art, 4. cap. 14.

(1) Arl. 29. cap. 13. Orden. de Bilb,

(2) c-a.sde Nov. 1802. [L. 8. 1.3. lib. 9. Nov. R.)
(3) Arl.4y21.enp.13. cit.

(4) V. L. 2. tít. 21. lib. 4. R. C.-UlI ejemplo evidente de UII:l excepción que

hace ineiecutable lo letra, nos sumlnistre la misma Ordenanzn en el arr. 29. cap. 13. el
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Las legitimas csccpcioues que afecten directamente al fondo de

la obligucion, ú In sustancialidad de personas y Tribunal, jamas pueden
ser desatendidas, sin ventilarlas previamente. A las de pura ritualidad
extrínseca, ya en cl procedimiento en gencral ú ya en el particular á

ciertas causas, cs á las quc hace alusion la ley; para que sean desecha­
das. (a)

Así por ejemplo, si hay nulidad en las formalidades, si se alega
y demuestra paga, remisión, transacion, falsedad: entonces, ic6mo ptm.
de comprenderse que el Legislador quiera hacerse el instrumento de un
despojo ú de una usurpacion? Solo, pues, debemos entender que aquc­
llas excepciones que son extrínsecas á la letra que se cobra, que depen­
den dc otros actos ú contratos, y no de los que ataquen la existencia mis­
ma legal do la letra: solo de esas debemos entender, quc el legislador

quiere que sean desatendidas y puestas á parte; para ventilarlas despues
en otro juicio. El resultado de este queda garantido por la fianza que
el acreedor tiene que otorgar al deudor ú quien cobra, de que devolverá
lo que recibe, si se anulase el juicio sumario seguido para el cobro. (1)

951. Bajo estas advertencias, el procedimiento estú sencilla.
mente reducido á lo siguiente:-

1. o Presentado por sí el dueño, tenedor, corresponsal, comisio­
nado ú apoderado con una letra, vale ó libranza y su protesto en debida
regla; pidiendo su pago contra el aceptante, ó librador, ó endosan tes, el

Tribunal no puede hacer otra cosa, sino decretar su pago en el dia, des­

pues de inspeccionar si los términos y formas han sido llenadas para
producir via ejecutiva. (b)

decir, que si en la letra no se han guardado los términos y requisitos que están manda.

dos, pueden excepcionarse los endosan tes y girantesj enervando enteramente la accion,

V. sobre este nuestro modo de pensar á Elizondo pract, u7livcrs, 10m. 3. juicio ejecuti­

vo,n.7.yelSuarez-Dclclrasdccalllbio.
(a) Tapia Febr. nov. tomo 3. pág. 227. n. 50.

(1) L.2. tí!. 2J.lib. 4. R. C.

(b) "Porque en algunos de los dichos Adelantamientos, los alcaldes mayores que

han sido no vcn ni examinan las obligaciones que ante ellos le presentan, y de que se

pide ejecucion, y sin saber si traen aparejada ejecucionv ní ei es pasado el plazo ...... de

que se han seguido muy grandes inconvenientes: por ende mandamos á los dichos Al-

caldes quenodenmandamientospara ejecutar obligacíones, sin que primero las ha-

yan visto y exuminadcj para que por ellas conste sí conforme ádcrecholaadeben mano

<lar"jecutnr Ó 110; ...... so pena que lo que de otro manerarnandaron ejecutar, lo puga-
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La costumbre de mandarle para dentro de tercero dia, ú iruitacion

,¡~ las ejecuciones comunes en la jurisdiccion ordinariu, cs un abuso

contra el texto y espíritu de la Ordenanza "sin preceder demanda,

respuesta, ni condicioll;--Y por cierto que señalar tercero dia bajo upcr­

cibimicnto de ejecucion, como se hace, no es en sustancia otra cosa
sino una condiciono

2. o Si no cumple el obligado, ó si no expresa y justifica

sin demora, justa y admisible cxcepcion que desvirt ue la fuerza eje­

cutiva de la letra, toca despacharse mandamiento de cgecucion y
embargo; para hacer cumplir la resolucion ó dcterruinacion de pago

dada por el Tribunal.

3. o Todos los dernas trámites son enteramente semejantes al

juicio sumario ejecutivo, como se halla prescrito para la jurisdiccion
ordinaria; y de que trataremos en otro lugar; pero siempre con la mayor
brevedad posible, y bajo el principio de la buena fe que forma la basa

del procedimiento comercial, ú parte por consiguiente todos los trámites

de puro rigor de derecho.

Nos explicaremos un poco mas: supongamos que se trata de

hacer estimacion ó tasaciones, liquidacion &c. por lo que respecta al

juicio egecutivo en uno. letra: al Tribunal toco. inspeccionar y cono­
cer si son bien ó mal hechas; cuando mas, pedir que las partes las exa­

minen en el acto, y espongan su reparo ó su conformidad por ante el

escribano. He uhí consultada la brevedad, las exigencias de la buena

fé, y la sutisfaccion de la verdad. No es por cierto, tolerable que para

ritualidades de este géncro puramente, se dcn traslados, y se entreguen

autos, y so concedan términos, y se pidan apremios, Así sucede que

el pago de una letra de cambio se dilata por años enteros y consecutivos

de pleitear, como si fuera cualquier asunto ante la pesada jurisdiccion

ordinaria; no solo pOI'lo concerniente ú intereses, cambios, recambios y
costas, tan privilegiados como el principal mismo, sino tambien en cuan.

to á este solo,
952. Hemos indicado lo correspondiente ni pago. Otras veces

puede tratarse, no de él, sino de otras obligaciones ú que están ligados

rán con el cuntro tanto," Estn es In disposicion de la L. 34 lít, 4. lib. 3. Rec. C. y no

puede descouocerse que ella es aplicnble completamente ni cnso de quebablomosarriba ;

pUCMIlO en \'¡1II0 señalan lus ordcnanzas los requisitos de íomra eu Ias letras dc cambio:

de modo que por ellas úuicamcnte ee pucdc ganunir el Tribunal que despache eieeucíou.
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los que firman una letra de cambio.-l. o Una de ellos es la divisi~n

ó frnccion del l'810r de alguna ó algunas letras ya otorgadas; el mud1··
las contra otra persona de 10 misma plaza: que no ulteründosc en ,lo
sustancial, es permitido hacerse (1)._2. 0 Otra es la acción conce­

dida nl tomador plU'a repetir contra el librador \) endosantcs, tí fin que

Ic dé gnrnntin de que se hará el pago; cuando ha sido devuelta In letra
con- protesto por falta de aeeptacion, ó cuando guardondo aquella el
tenedor remite solo el protesto. Entonces ha dispuesto la ley ('l) que
incontinenti, se dé seguridad á satisfaccíon del tenedor, es decir, sin re­

tardo, ni dilacion, ni pretexto alguno: de modo que bastará acompañar
el protesto en forma para que el Tribunal ordene y apremie.-3. o

Otra en fin es la accion que compete 6. cualquiera de los cndosantcs
que hubiese pagado en defecto del aceptante; ó los individuos extraños

que lo hubiesen hecho pOI' honor á las firmas; pues les qucdn recurso

expedito contra cado uno de los endosantes que le precedan en úrden,
hasta quedar el último con derecho solamente contra el aceptante ú li­

brador (3).
En todos estos casos el procedimiento es de igual manera, breve,

rápido y ejecutivo, como lo C'xpl'esan los artículos citados.
953. Mas por lo tocante al segundo caso, debemos dar nuestro

sentir, para lo que corresponda hacerse cuundo se rehuse dar la garan­
tia satisfactoria. iSc podrá proceder al cobro? Creemos que no; por.

que puede suceder y debe esperarse todavía que llegado cl vencí­

miento, aunque hubiese sido protestada la letra por falta de aceptacion,

se pague sin embargo por el que debia aceptarla, ú por algun otro por
honor á las firmas. Es cloro, pues, que todo el procedimiento deberá

reducirse (hasta que no conste la falta absoluto de pago) á embargar

bienes bastantes á los que deben prestar sin demora la garantia; conser­
vándolos asi y asegurándolos para estar á resultas del protesto por falta
de pago. Esta es una garantio, en equivalencia sin duda de In que es­
pontáneamente debiera dar el obligado.

954. Otro procedimiento particular es el que se contiene en

uno de los articulos de la Ordenanza (4); y de paso sirva l:l para COI'.

(1) Arl.6.cap.13.0rden.deBilb.
(!l) Art.23.ibid.
(3) Arl.22y41.ibid.

(4) 27. dho. cap. 13.
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roborar In idea que manifestamos [no 950] pOI'lo concerniente Ú las

excepciones. Es una dilatoria en efecto, la que aquel artículo señala
cunndo la letra aceptada ha padecido extravío; pues ha de afianzar el
tenedor ti satisfacción del aceptante que no le serñ cobrada la primera
extraviada 6 predida, y quc le será devuelta, si pareciere.

Con este motivo, si el aceptante tiene derecho á pedir seguridu.
des, no es justo rehusadas al tenedor legítimo. Así, se acostumbro. en
el"comercio, que luego de padecer extravío una letra aceptada y de plazo
no vencido, se participe inmediatamente al obligado para que suspenda
el pagarla al que la lleve; y aun puede ocurrirse al Tribunal para que
lo ordene, si se desatendiese ó no se confiase en ese requerimiento ami.
gable, 6 se rehusase dar seguridades que acrediten la íntimacion.

955. Pero como el pago de las letras cs tan violento, pudiera
suceder que el ilegítimo tenedor se presentase cobrándola; y que apare.
ciese como verdadero tenedor. iQué hacer entonces? Retardar el pa'
go por el motivo alegado ele extravío, seria dar márgen lÍ que la mala
fé frustrase el espíritu tic la le)' comercial (1), en cuanto rcchiz« prP-.
texto por legítimos que sean. Lo quc habria p\l~S ClW' h'l.!:r:!·

dejar pendiente el pago de la ktr~; p"") ,,: ('[

afianzar á sutisfuccion; hasta q'ic "1: (IV) j u.ci.i, C01l1'J dic.: la Onicuan.

za, se averiguase el verdadero dueño,

956, Inútil es advertir que cu ..ndo es devuelta una letra con
el protesto, ú este simplemente, debe hacerse saber su estado á los obli.

gados en ella, dentro de los términos competentes y por ante escriba.
no (2). Así, !10 bastará la mera exhibición del protesto, si con este solo

poso no se paga 6 no se hace algun arreglo, en que se conforme el tene­
dor, Será preciso, que pOI'medio de un escribano lÍ quien se entregue
el protesto 6 letra original, se haga constar haber ocurrido lÍ participar
su estado; para que haya constancia inequívoca y se conserve ilesa la

aecion (a).
957. Como nos son inaplicables los términos á que se refiere

el articulo 29 del capitulo 13 de la Ordenanza, so acostumbra en nues­
tra plaza, hacer la presentación inmediatamente de recibida la letra y

(1) Bn los art, 4y 21 del cnp.Td de la Orden,

(2) Arl.l!ly29,ibid.

(a) Si se hnllnse el protesto en lengua extrangera, será necesario que se exhiba

alcscribaDounatradul"rionliel,heehal'ormediodetraduetorpllblico.
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protesto: pun~ ('1 tenedor habrá cuidado y debe hacerlo, d(' prosr-ntarln
y protestada en tiempo hábil. Por consiguiente, en la primera (l1'O(lM.

cion ú correo habrá también sido remitida para 110 inforirse perjuicio de

un retardo inútil.
958. Hablamos de las verdaderas letras de cambio, ó propia.

mente tales, es decir las que son de plaza á plaza. .Cuando sean vales,
pagarés, libranzas, cédulas ú otros instrumentos de este génel"O entre

comerciantes de la misma plaza, se observa puntualmente entre nosotros
lo dispuesto en la Ordenanza á ese respecto (1). En lo dornas del pro·
ccdimiento judicial, todo es idéntico.

CAPITULO n.

Del procedimiento relativo tÍ cuentas ó sociedades (a).

9~9, l\Iuy sencillo y breve e~ pOI' cierto el que toca al 'I'ribuual

de Comercio en esta clase de negocios. Es un principio inconcuso de

derecho y de razon natural, que todo administrador de bienes agcnos

está obligado á rendir cuentas de su administracion (2): le es tambien
que toda sociedad envuelve la obligacion de liquidarla y dividirse, cual.
quiera quc sea el tiempo en que se haga la separación (:3).

Supuestos estos principios, ha mirado el Legislador con tal cir­
cunspeccion el cumplimiento de la obligacion á rendir cuentas, que los

que resulten hallarse en semejante caso pueden ser apremiados breve y
sumariamente, y aprendidos si tratasen de hacer fuga (4). .

Necesítase, pues, y así se acostumbra, para proceder con toda esa
brevedad:-lo primero, que se acredite con documentos fehacientes, ó pOI'
información de testigos la accion ó derecho que tenga á pedir la rcnd i­

cion de cuentas aquel que se presenta pidiéndolas:-lo segundo, que si

(1) Arlo4. cap. 14.
(a) Puede consultarse sobre los minuciosos teorias dc esta materia, la CuroFilip

Comer. terr, Lib. 2. Cap. 9. Elizondo. tomo3.-y con mas estension E~cobar-dc ratio-
einíis,

(2) Arg. L,30, tíl. 11.-26, 27 Y31. tÍ!. 12. Parto 5. al L. 64 tít. ~6. lib. 9. R. I.
(3) L. 13. tít. io.Parlo5. d -Arl. 4. y 16. Cap. 10. Ord, Bilb.-L. 1. Cap. n.

tlt.13.lib.3.R. C.
(4) Are'. L. 6. cap. 2. tít. 16. lib. 8. R. C.
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trata de hacer fugB Ú ausentarse el obligado á dnrlas, se produzcan

tarnbicn los medios suficientes pal'a presumir ese hecho.

960. Acreditado el derecho á pedir la rendición de cuentas,

bien generales ó parciales, no puede dejar el tribunal de ordenar la

exhibicion; señalando paro. ello un término breve y porcntorio. Pro.

sentadas que sean, toca al demandante, luego de dársele visto de ellas

paro. que las exami\\e, aprobarlas ó reparadas; acompañando los jus­

t~cativos Ú ofreciéndolos, Si hoy conformidad, el saldo ó alcance que

resulte se debe mandar pagal' ejecutivamente; pues se funda precisa'

mente el derecho á ordenarlo, en la fuerza probatoria que produce lo
confesión en juicio [n, 350].

961. Mas si la cuostion se presentase obscura ú intrincada, es

una obligacion impuesta por ley gencl'al (1) que se hayan de sujetar

las partes litigantes al oonocimiento y decisión de peritos contadores
[no 7-3. o y 4. O]

Lo que de este modo resultase decidido, debe ser ejecutado irre­

misiblemente: pues aunque por la ley española (2) se requeria que el

parecer de los contadores fuese "confirmado por sentencia del juez

que de la causo. conociere:" en virtud de la ley patria arriba citada

ha cesado ese trámite; sin que otra coso. se necesite mas que la deeision

de los peritos.

Solamente queda pues vigente de la indicada ley española, lo.

fianza (conocido pol'-de la ley ele .11faclrül) que debe otorgar el que

haya de recibir el saldo á su faVOl', deducido por los peritos; pues se

despacha ejecucion por él.
962. Con motivo del juicio de cuentas, suele tener lugar la

referencia y compulso. de libros y documentos simples. Como los co­

merciantes están obligados ú llevar cierto número, bajo serias respon­

sabilidades, nos referimos en la parte concerniente á la prueba de ellos y

su compulsa, ú lo quc ya indicamos al tratar de ese asunto [no 4,14

ysig.]
DiJ'emo; si, que imponiendo las leyes ciertos deberes á los comer­

ciantes por lo concerniente á los libros, su infrnccion se convertirá en

una prueba por presunción de ley [no 5GGy 93;)] contra el <¡\le los in·.
(1) Art. 7, Reg\. GSept.1813 [¡lIíg.3:!].

(2) 1.,2,1. tíl.21.\ib.-1.R.C.
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frinjo. Así, estú mondado (1) que los comerciantes, sean naturales ú

estrangeros, lleven sus libros en lengua castellana (a); y que de ninguna

manera puedan remitir ú sus socios, ó gefcs, ni enviar esos libros, sino

solamente el traslado ó copia sacada de ellos.

E! objeto del Legislador está de manifiesto en la ley citaua:-"parll

que cuando les fuere pedida cuenta, la puedan dar." Nótese mas: que

si hubiese de compulsarso en juicio alguna pnrt6lfre los libros, no ha­

liándose en el idioma patrio, serio. preciso entorpecer el procedimiento,

é ingerir intérprete: de modo que la fé del escribano público compulsan.

te, quedaría librada y dependiendo puramente de la del traductor.

En los juicios sobre cuentas es cuando puede ser mas frecuente.

mente necesaria la exhibición y compulsa de los libros.

963. Las cuestiones que mas comunmente tienen lugar entre

socios de comercio, son las de liquidacion "de cuentas, para obtener la

separacion. La basa principal para proceder, debe tomarse del con­

troto; porque el contrato en todo lo que sea lícito, es la ley primordial.

Claro es por consiguiente que si el coso es llegado de la Iiquidacion y

separacion, sin que puedan realizarlas los socios amistosamente, se ha

de proceder con arreglo á los estipulaciones especiales. En tal caso
ninguna dificultad puede ofrecerse.

Mas, si en el contrato no se tuviesen las reglas necesarias, se

estará por las generales de ley [n. 95D]; sin por esto dejar de quedar

afecto tí la subsanacion de los daños y perjuicios el socio que sin causa

legal y extemporáneomente quiera separarse. (2)

964. Es una obligacion impuesta por nuestro derecho que todas

los contratas de sociedades de comercio sean presentados y anotadas en el

Consulado (3): lo es tambien que en todos ellos se ponga especial articulo

ú cláusula de sujetarse al juicio arbitral en cualesquiera dificultades ú

diferencias (4). Estos dos obligaciones servirán, pues, paro dos distintos

procedimientos: el uno, que si no consta la sociedad en lo forma estable.

tI) L. 10. líl. ia lib. 5. R. C.-Por ced. 24 de Dic. 1772 se reencarga á loa

tTÍbUna~~~~el ~::P:i~i~:~~O~:::~pd~:~lo~~i~I:~~~linlamellte á roda cla~ de eome'reiallte~,
avecindados en el pais, ó que no rengan IIn especial privilegio por causa de la naelon 11

'lile pertezcan. V.la Declar. á la Ced. antes cit. [noto I. tíl. 4 lib. 9 Nov. Rcc.]
(2) Js, U.til.IO.P.5.
(3) Arl.20. Ccdvereccv del Cona,

(4) Art.IG.cap.10.Ordeo.dcDilb.
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cida, el socio que pida la liquidación y separacion tendrá qne empezar

por justificar su accion y personería, si le es negada (1): el otro, que
comprobada que sea, y aunque no haya In especialidad de la cláusula
indicada, se habrá de sujetar la dificultad ú lo. dccision de árbitros.

Pero creemos que siempre ha de entender el Tribunal de Co­

mereio breve y sumariamente, por lo relativo á la rendicion de cuentas;
hasta que sea. veriflcñda; para ordenar el arbitrumento, si hubiese con.

troversia sobre las cuentas, cuando fuesen en consecuencia rendidas.

CAPITULO UI.

§ 3.

Del procedimiento en casos de quiebra.

965. No es de nuestro propósito tratar aquí de todo lo concer­

niente á acreedores y deudores po.ra decidir hasta el último punto los
respectivos derechos. Solamente nos incumbe ocuparnos del procedí­

miento quc debe tener lugar para la formacion y conclusion de un COIl·

curso, sea voluntario ó necesario.
. 966. Generalmente se califica con el nombre dc-quiebra, aquel

estado de un comerciante que le constituye inhábil do hecho, para

llenar sus obligaciones y satisfacer puntualmente á sus acreedores.
Qucniamos por nuestro modo dc ver, que así como en la Ordenanza se
distinguen varias especies de quiebras, se determinase cada una con su
nombre particular; porque son diferentes los grados, y diferentes tamo

bien los efectos.
Hallamos pues las siguientcs:-l. <:l la dc aquellos que por causas

inculpables y teniendo fondos ó bienes suficientes para pagar, no pueden

sin embargo realizarlo, ú menos de obtener una dilacion (2),-2. <;1 Otros
hay que por accidentes, dosgracias, ó pérdidas imprevistas ó inculpables­

se encuentran alcanzados; sin poder satisfacer en su totalidad ú sus
acreedores (3).-3. '" Otros que, conociendo el mal estado de sus neo

(1) L.7."Oll'osidezimos"líl.IO.l'ul't.3.
(2) Art.2. CU)I, 17.0rllclI, UC Bilb.

(3) An.3.illid.
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gocios, continuun negociando; tomando' dinero en plaza; y procediendo

en flu con temeraria imprudencia, ú con fraude (1). Entre estos están

reputados tnrubien los que seis meses antes de presentarse en quiebra

hubiesen tomado mercaderías fiadas, ó prestadas, ó dineros prestados ó

..¡ cambio (2).-4. e: Ultimamente, hay otros que adernas de ese pro.

ceder, se alzan con la hacienda agena y la ocultan, huyendo ó escon­

diéndose, ó solamente trasponiendo los bienes sin d.. cuenta y razon de

ellos y de sus deudas: los cuales son calificados de-verdaderos ladrones

públicos (3).

967. Nosotros adopta riamos una voz especial para cada una de

las clases expresadas, á saber:-atrasados, para los de la primera; .ills01.
rentes para los de la segunda; quebrados para los de la tercera; y al­
zados para los de la cuarta; dejando como término genérico el de-falen.
cia, ú fallidos, para cuando se quisiera habl • .sin determinar clase, ya

relativamente al estado ú ya á las personas. Así, diriamos-fallido
atrasado; fallido insolvente; fallido quebrado; áfallido alzado.

Nos parece que esto precisa mejor los casos, que la calificacíon

adoptada por el moderno código de comercio de España.

Sin embargo, á parte el nombre con que pensamos que deben ser

distinguidas las especies de falencia ó quiebra, una vez que las encono

tramos establecidas en la Ordenanza, veamos el urocedimiento que coro

respondo seguirse. .

, 968. Las dos primeras clases [atrasados é insolventes] suponen

buena fé, desgracias inculpables ó fortuitas; así como las otras dos [que­

hrados y alzados] suponen culpa lata, dolo, fraude ó criminalidad. Por

consiguiente, en las dos primeras es en las que puede tener lugar el

procedimiento espontáneo ó voluntario de parte del fallido; mientras que

en los otras dos, es por lo general forzado.

969. Cuando un comerciante se hulle, pues, en estado de dar

punto ú sus negocios, debe ocurrir directamente por sí, ó valiéndose de

otra persona (4) ante el Consulado, con una exacta memoria que debe

contener con individualidad sus deudas y créditos; sus mercaderius exis.

(1) Arl.4.itm.l.
(2) L. 7. tÍl.19.lih. 5. R. C.

(3) Vcho. Arl. 4. y LI. 2 Y3. tíl. 19. lib. 5. R. C.
('1) Arl. 5.cap.cil.-L.1 al princ, tít. ]5. Purl.5.-E!!lo 110 obstu pum que se

proccdu á la prision ordenada para estos casos por la L. 7. lí!. J9.lib. 5. R. C.
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ternes, alhajas y domas bienes ú haberes que le pertenezcan; y ha de
hacer referencia á los libros cu sus folias y números (1).

Por otras disposiciones se requiere que la memoria que presente
el fallido, sea bajo juramento, asegurando la exactitud (2); que 110 tiene
mas bienes ni deudas, y que se halla por consiguiente en la imposibili­
dad de pagar (:1).

~.liO. Pura optar á la clasificacion de atrasado ú insolvente in.
culpable, es necesario quc en el escrito en que acompaño esa memoria,

dé cuenta al Tribunal dc los justificados motivos que le hayan colocado
en la situaciou de presentarse cn falencia (4); y adcmas debe él ponerse

á disposicion del Tribunal.

971. Esto sin embargo, no destruye la presuncion que la ley
hace de reputarse todo comerciante que falla como si fuera culpable;

pues precisamente por esta pl'esuncion es que dispone un procedimiento
algo violento, como es el de asegurar bienes y persona (5). Mus, la
cxposicion de los motivos del quebranto [y si van acompañados de justi­
ficativos, mucho mejor], servirá siquiera para equilibrar desde el prin­

cipio la presuncion de ley, COI} la de hecho. En esa presuncion legal
se funda la prisión de persona" '~un en los casos de cesión' de bienes que

haga el fallido á sus acreedores, como está mandado; hasta 'que el juicio

sea concluido, aprobado, ú se dén fianzas para el pago. (6)
972. En los casos propuestos, la única cosa que debe hacerse

por el Tribunal es, pasar con asistencia de uno de sus escribanos [se en­

tiende que con cualquier otro por impedimento de aquellos] ñ la casa
del fallido para asegurar la persona y practicar prolijo inventario.

Es claro, quc si aquel se ha puesto á la disposicion del Tribunal,

como arriba dijimos es ante todo remitido á lu cárcel, que entre nosotros
y para esos objetos es conocida con el caliñcativo-i-vde deudores." De.

dúcese con claridad de la Ordenanza. esa circunstancia;' así como la. de

que el primer paso debe ser el arresto.
973. Estando en posesión de las llaves el Tribunal, ú exijldas

(1) Arl.:J y5.cup.17.0rden.dc Bit!>.

(2) L.i. tíl.19. lib. 5 n.c.
(3) L. I.tíl. 15 Purl.5.
(4)' AI'l.2y+cul'.li de la Orden.

(5) :\.1'1. li.ilJid.y L. 7 al princ.tíl.l!J.li!>,á.R.e.
(Ii) L~y aut. cit. 7 dc Rcc. C.
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eooroitivamente dc cualquiera q~~ sea el encargado de las casas del fu­
llido, ha de formalizarse cl inveJÁario en el órden siguiente, que es el
que le señala la Ordenanza. (1)-.

l. o Los libros y papeles detallada y distintamente; y rubri..

cando cl escribano al final de cada cuenta de los libros. Por una razón de
analogía, tambien rubrica todos los documentos ó papeles inventariados.

2. o Las mercadcrias ú efectos, con anotacion de sus marcas,

números, pcsos, piezas y medidas.
3. o El dinero existente, alhjas, y menage de la casa; y por

consiguientc los bienes mices, buques, acciones &c.
974. El mismo úrden se ha de observar cuando se tenga que

proceder con los fallidos de tercera ó cuarta clase, salvo solamente las

diferencias que siguen-
1. l= Luego que el Tribunal tenga noticia de que algun comer­

ciante falla á su crédito, ya por ejecuciones en que presente á embargo
los mismos bienes, sin dar fianzas, ya por ocultacion ú fuga; con tal que
cencurran de dos acreedores arriba qne denuncien el estado de aquel:
corresponde al Tribunal proceder de oficio, aunque el mismo fallifJo'no
promueva el juicio de concurso. (2)

2. l= Si hay ocultacion de libros, ú de intereses y que lo advierta

el Tribunal, debc entonces publicar edictos ofreciendo algun premio al
que descubriere ú diere razon de su paradero. (3)

3. ;:;> Si la persona de un fallico de semejante clase no puede

ser aprendida, debe el Tribunal impartir órdenes y pedir los auxilios que
necesite [no 940] hasta asegurarle; y conscguido esto, sin perjuicio del
proccdimiento civil cn el concurso, pondrá la persona del dicho fallido á
la disposicion de la justicia ordinaria (es decir la criminal); para que
proceda esta en uso de su jurisdiccion. (4) (a)
--- .

(1) Aft.7ysig cap. cit.

(2) Esto es lo que resulta del art, 6. cap. cit.; de las Lcyes del tiLI5.ParleS.

que siempre hablan de deudores en plural; y es el sentir comuu de los Tratadistas.
Tambieu la Lcy 8. líl. J6. Jil,. 5. Rec. C.-"6 tuviere mas de un deudor."

(3) Arl.8.cap.cil.

(4) An. 4. dichocap.-L. 1. tít. 19. lib. 5. R. C.

(a) El ITlÍmiteobservadocntaleRcasoRdebescr,c1 de sacar un testimonio de

la informacion ó antecedentes que juatifiquen Ia crimiuulidad; wmiliéndolotodoá la

Cámara de Apelacioncs; para que este Tribunal como superior disponga la rcmiaíon á
uno de los jueces ordiuarios ,
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Los ocultadores y receptores s0.Q, tratados del mismo modo, corno

cómplices, (1). -.

9;5. Diremos todavía algo mas acerca del inventario y secuestro.

Primero. Aunque la Ordenanza se dirijo al Tribunal cu cuero

po para proceder al embargo ó inventario, no obstante, por una práctica

que siempre hemos presenciado, se acostumbra dar comisión para este

acto á uno de sus miembros; el cual va acompañado del escribano y
alguacil portero, sin duda para lo concerniente ií los apremios ó prision;

pues el Tribunal queda suficientemente representado por el individuo ií
quien comisiona.

9;6. Segundo. Cualesquiera que sean las cosas ó existencias

que haya en los almacenes ó casé: del fallido, bajo ningun pretexto serán

entregadas al que alegue derecho de dominio en ellas, y aunque le

justifique plenamente. La Ordenanza quiere que todo, enteramente

todo lo existente se someta al embargo é inventario; hasta que haya te­
nido lugar la reunion de acreedores; y pueda procederse á la averigua­

cion con el conocimiento é intcrveneion de ellos (2).

977. Tercero. Una vez hecho, ó al tiempo de hacerse el iuven.

tario, se ha de nombrar provisionalmente uno Ó mas depositarios, ;í quien

se encargue la custodia de lo embargado, segun constancia del inventa.

do; siendo dichas personas tales que merezcan la confianza del Tribu.

nal·(3). Acostúmbl'l1'3e tambien entre nosotros, ademns del encargado

ó depositario, cerrar los puertas de los almacenes, tiendas &c,; sellán­
dolas formalmente; y poniendo otras llaves, si se considera conveniente.

!H8. Cuarto, Aunque por la Ordcnanzu, estaba dispuesto que

el depósito del dinero q'le se hallase en caja, se hiciese tambien en in.

dividuos pnrticulurcs: hay UIIU notable reforma en esta parte entre no.

sotros. Por una disposicion española posterior (4) se mandó hacer en

la caja pública destinnda tí ese objeto, :~dos los depósitos consistentes

en dinero. Y es de advertir que segun esta disposicion, no solo se debe

depositar lo que se encuentre en poder del fallido; sino tambien todos

los fondos que realicen en efectivo los síndicos.

(1) L.1.Ift.19.cil. y nrl,25delcnp,17, Orden, Bilh.

(2) Arl.l0. I1Iho.cap.

(3) Arl.12.ibid.
(4) Ce'\. 25 Sept. li98-(Se hnl!n en la L, ro.tít. 26. lib. 11. No\', R]
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Por una ley patria (1) cuando se cstnblcciú el cxinguido Banco

de descuentos; y posteriormente 'el tumbicn extinguido Nacional (2) to­

dos los depósitos judiciales de dinero Í¡ cosa equivalentemente realiza.

bIes hablan de hacerse en ese establecimiento. Despues se dispuso :~)

que se hiciera así respecto á la casa de Moneda, que vino á sustituir al

Banco; pero como á esos depósitos se les asignaba un interés ó rédito

mensual, fueron derogados (4) los artículos que lo establecian; pero ere­

ernos que solo en cuanto al indicado rédito.

En lo que no hay duda alguna, es en que esos depósitos deben
hacerse y se hacen hoy en la casa de Moneda á la úrden inmediata del

Tribunal. Cuando así no fuera pOI' las disposiciones citadas, lo seria

por la Cédula especial á nuestra extinguida Audiencia; sin abonar in.

teres, y haciéndose del dinero, plata ú 01'0 en barras ó labrada (5).

Por analogía parece pucs, que lo mismo debe entenderse respecto de do­
cumentos ó vales que representen numerario.

979. Quinto. El mismo dia que se hiciese el inventario, tan
luego como uno se presente fallido al Tribunal, debe el escrlbancnoti,

ficar al administrador de Correos, que no entregue sino al Pri~r y Con.
sules las cartas que hubiere ó vinieren dirigidas á·la casa fallida,

Aunque la Ordenanza (6) prescribe esto como obligación de M.

den al escribano actuario, generalmente el Tribunal lo suele mandar con

especialidad en la providencia con que radica ante sí el conocimiento del
concurso. Pero si lo omitiere, es visto que al escribano toca llenar ese
deber, sin necesidad de especial mandato.

080. Despues de llenadas todos estas formalidades que son ur.

gentes y de olido respecto al Tribunal, este debe procurar se haga rcu.

nion de todos 6 del mayor número de acreedores, tan pronto como sea po.

sible (7) Coq este objeto, manda. el Consulado publicar en los Diarios
edictos que autoriza el escribaao actuante, con señalamiento de dia, y

lugar. Estas juntas no las preside el Tribunal en cuerpo, para no de

(1) De 22 de Junio 1822-al"l.7[pág.370.]
(2) Tít. 5. L. 28 de En. 1826 [pág. 73i.]
(3) Decr. 30 May. Ul36 [pág. 1389.]
(4) Deer.2de Marz. 1838 [pág. 1517.]
(5) Cedo24 de Ag. 1799.
(6) Art.ll.eap.17.cil,
(7) Arr.13 ibid,
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satcnder el despacho de causas en tramitacion ; sino que tcomisiona
tí uno de sus miembros, bien en activo servicio, ó bien de los te.
ni$Dt~.

981. La reunion es para tornar conocimiento de las escrituras,
documentos, cuentas ó del orígen de las acciones contra el fallido; así

como t.ambien para que los tales acreedores elijan de entre ellos uno ú
mas con el carácter de síndicos.

Estos son unos comisionados encargados de la adrninistracion que

á aquellos corresponderla, Deben revisar los papeles y libros, bien
por sí mismos, ú valiéndose de personas prácticas. Han de tornar tamo

bien conocimiento del número y calidades de los acreedores en el con.

curso; é imponerse de los efectos existentes y acciones del fallido (1).

982. Cuando han tenido lugar todas estas diligencias, se en.
tiende estar ya formado el concurso. Pasan tí él todos los derechos del

fallido; quedando este por consiguiente, sin voz activa ni pasiva (2).
Aun los contratos y pagos celebrados en el periodo próximo á la quie­

bl'&,l.~claran por nulos las leyes (3); pero necesitamos entrar en
al~ -explicacíones para aclarar este punto,
¡,.~. .- ," 983. Puede haber fraude en esto, ú puede no haberlo. Las le.

_ reputan fraudulenta toda unticipacion de pagos de plazo no vencido;
explieando la Ordenanza, cuando sean hechos "dias antes de la quiebra,

estando próximos á quebrar" (4). Al deeirse-pr6.l~ímo, días antes de

quebrar, parece que' debe entenderse dentro de los treinta dias que como

pletan el periodo de un mes; porque si no, se habría expresado la ley­

uno, dos, ó mas meses antes.
Mas esto será con respecto á los casos indicados, es decir, cuan­

do se conozca que hay anticipaciones; pues entonces irremisiblemente

se considera fraudulento el acto; y se m~da hacer la dcvolucion, para

que se colacione sueldo á libra en la masa del concurso,
984. Cuando así no fuese, sino que se haya satisfecho pura.

mente una obligacion de plazo vencido ¿cual será la regla que deba

adoptarse? C.lla la Ordenanza; y su silencio es esclusivo de esos casos.

Acudamos, pues, á las disposiciones g~ncrales del derecho [no 802J; y
1

(1) Art.13cit,-ycll!J.

(2) Art.22 ibid.

(3) Arl.2iihid.

~'l) M\. 2:1.25 y ;;3 i~id. }' 3!), rar.l9:



entonces ·liallamos que con tal que no haya malicia, la ley' dá por vá­

lida la solucion de la deuda (1).
985. En todos los demas casos de fraude, de simulacion ú.a8úl.

tacion, parece que el término no es el qué señala la Ordenanza cle­
dias antes. Por ejemplo, ella misma trae un caso (2) de señalamiento

de plazo indeterminado, esto es, cuando ha hecho cesion el concursado
ó cuando endosó la aecion que tuviera á mercaderías que aun no se halla.
sen en su poder; aunque las hubiese ya pagado. Llegadas que sean,
entran á la masa del concurso. Nos fundamos además en que un acto
criminoso de esa nnturaleéa nunca tiene valor en derecho para dañar

á los terceros inculpables-Ios demás acreedores (a).
Tanto lo creemos así, cuanto que la ley Recopilada, no solo deter­

mina la cosa de tal manera; sino que aun invalida cualesquiera convc­
nios que con un deudor semejante hiciesen los acreedores, si se descu.
brioso despucs la ocultacion (3). Impone al escribano qua otorgare es­
crituras, autorizando ó encubriendo semejante ocultacion la pena de
privacion del oficio y de una multa pecuniaria (4). ,,"'"#

986. A cualquiera de los acreedores, y en especial á IO~Ddi.

cos, corresponde hacer todas las manifestaciones conducentes á demosq
trur la clasificacion quc deba hacerse del fallido ó de la falencia; pl$s
de otro modo vendrían segun lo dicho (5) á constituirse en cómplices
del fraude, si le hay, y le callan,

Tienen adcmas los síndicos la obligacion de' pasar aviso á todos
los acreedores de fuera, sobre la formacion del concurso; exigiéndoles

que comparezcan ó remitan sus poderes con los documentos ó cuentos
y demas pormenores, "quince días después del ea que corresponda la
respuesta" (6), es decir, quince dias despues del correo de vuelta. Si
así no lo hacen, es claro qU@lJuedarán sujetos á lo que determinen los
acreedores presentes, Ó el Tribunal conforme á derecho.

(1) L.9.lít. 15.Pnrt. 5.

(2) Art.32dC'leil.eap.li.

(a) ""cnlode improbirate sua consequitur aelionem."-uNcmo ex suo delic-

~e;c~~o:;:~ suarn conditionem [acerepetcst." L.12.~. 1. IT.de fnrlis.-L. 134. fT. de

(3) LI. 2'Y t. tíl. 19. lib. 5. R. C.~
(4) L./in.n.9.lít.16.id.

(5) Arg.L.2.lít.19. cit.

:6, Arlo 15. can. 17. Orc1cn. de Bil¡,.
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Acostúmbrese tambien, pura citar acreedores dentro.de la pro­

vincia, pero GUYO domicilio se ignore y que no se hayan presentado, el

publicar los síndicos por los Diarios de la Capital avisos, en que los citan;

pam tomar conocimiento de sus cuentas ó documentos.

987. Si el concurso marcha llano y sencillo sin disputa de ter­

ceros contra él, deben los síndicos cuanto mas antes puedan presentar al

Tribunal el resultado del exárnen que hayan hecho de los libros y pape­

les; enumerando los fondos realizados ó realizables; el estado bueno ó

malo, completo ó incompleto de los libros; y el órden que corresponde

en el pago á los acreedores (1). Este úrden resulta-s-

l. O De los derechos de dominio: primordial y privilegiado á
todos, para el acreedor que le alegue y justifique. Se le ha de hacer

entrega de lo quc le pertenezca en propiedad; pero se ha de presentar

dentro de ocho días siguientes al en que se hubiese secuestrado ti inven­

tariado la hacienda del fallido.

Esto para los que sor. vecinos del lugar. Para los de fuera, en

el pla#l'qu~) segun lo dicho [no probed.], se hubiese asignado (2). El

artiQ.)llo citado dice, que si maliciosamente, no OCUlTen dentro de estos

plazos, se les .reputará como uno de tantos acreedores, que entrarán.á

p¡orlltll. en el concurso. ¿Cual será pues el caso de malicia? Esto dá

lugll>1' tí,q~e OCUlTan muchos cuando bien les parece. (a)

988. La Ordenanza computa en la prelacíon por dominio otros

casos; aunque con algunas restricciones. Tales son los individuos que

por ventas de efectos estuviesen impagos del precio, al tiempo de la fa­

lencia, si existen en todo ó parte los efectos vendidos.

Hay no obstante algunas restricciones á este privilegio, y son

estas:-
1. '" La existencia de mercaderías que ya hubiesen sido paga.

das, aunque no existan otras que estén impagadas á favor de la misma

persona (3).
2. P El transcurso de seis meses mas del plazo en que debió

(1) Arl.13y 19.cup.cil. "
(2) Arlo 160dcho. capo-e.mos que 'el plazo deberá contarse desde el dia de

la publicacíon de edictos por el Tribunal; pDdluees lo que oficialmeute hace que se ten­

ga pur notoriada la falencin d,,': :l·~udor.
(a) Véase Salg. La~yr. cred, cap. 8 sobre los perjulcice de no ocurrir en tiempo,

(3) Art.33.cnp.eit.
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pagar el fallido al vendedor sin haberle este requerido judicialmente (1).
Esto se entiende cuando se estipuló plazo: si no fué estipulado alguno,

deberá entonces estarse á lo que In mismo Ordenanza prescribe en etro

lugar (2), es decir, que se entenderá el de cuatro meses: sobre estos

pues, se contarán 10l> seis ya indicados.
3. P Otra de las restricciones de que hablamos es, que los efec­

tos existentes se hallen yo desenfardados, y empezadas las piezas (3'.
Esto por lo tocante á mercaderías que se reciben en fardos, ó en envases

si son líquidos: en cuanto á los que se acostumbro comprar y recibir en
gl'Onel, está determinado (4), que si existen solas en todo ó en parte, de

la procedencia del vendedor impago, su derecho es perfecto [salvo, se
entiende, las demos condiciones yo. expresadas]; y si se hallan mezcla.

das con otras de la misma naturaleza, (lue esten pagadas, se hará el
cálculo á proporeion de lo pagado y de lo existente. Otros artículos (5)

tratan de los casos en que se hallen embarcadas y aun en el puerto é

impagos en todo ó parte las mercaderías vendidas.

989. Mas bien que un derecho hipotecario, como a~guno.ereen

estos casos, nos parece uno. acción de dominio, fundada en el que to.davia
presume la ley, mientras no se verifica el pago de la cosa vendida; 'pues

que la accion que acuerda, no es al pago, como es en la hipoteca; siD~

á reivindicacion de la cosa misma, á la devolucion en lo que .haya exis.
tente; quedando. el acreedor meramente personal por lo demas, Es
claro, pues, que no funda la ley en el derecho de prenda esa concesión.

• El derecho comercial hace notables altergciones del comun en la parte
que acabamos de tratar; y es preciso no confundirlos,

990. 2. ~ Dcspues de los privilegiados por derecho de domi.
nio, entran los que le tienen hipotecario, sea tácito, general, ó conven­

cional y determinado. Cuand~ubiesevarios de esta clase es necesario
guardar el órden de prelacion que tengan respectivamente.

Sin entrar en la prolija enumeracion de esto (a), es preciso adver­

tir, que en algunos dc estos casos la Ordenanza señala un tiempo para

(1) An.34 ibid.

(2) An.14.cap.ll. •

(3) Art35.cap.17. .'.
(4) Arl. 36. ibid.

(5) 39ysig.

(u) Puede consultarse la Curia filípica cap. 3. y 12. lib. 2. Comer. tel.
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la estimación de los acciones privilegiadas. Así v, gr. los asalariados

del fallido no tienen privilegio sino por cl año último, ú cobrar sueldos
atrasados. Los de asistencias médicas, por lo que se les adeude de la
última enfermedad (1). 8·

991. 3. ~ En seguida corresponden en grado todos los acreedo­
res valistas ó meramente quirografarios, ya por letras, cuentas corrien,

tes ú otros documentos, Pero debernos notar que hay una disposicion (2)

por la cual se asigna preferencia á todos los valistas cuyas acciones

consten en papel sellado correspondiente; formando de los mismos valis.

tas en papel comun, otra clase de grado inferior.
992. Pllra mayol' claridad epilogaremos; reuniendo por clase y

órden el grado de los acreedores que puede haber en un concurso.

Primero: los Gue tienen accion real y reivindicatoria sobre algu­
na cosa determinada ó en especie, proveniente del derecho de dominio

no implicado en los efectos legales dc la falencia [n. 987].
Segundo: Los acreedores de hipoteca legal por gastos funera­

rios del fallido; pues tienen absoluta preferencia ti todos cuantos acre­

edor_ hipotecarios haya (3).
Tercero: los causídicos por las actuaciones, diligencias y demes

gastos concernientes á la formación del concurso (4).
CtlQ¡rlo: los pagos de alquileres de los almacenes y casa del

fallido [durante permanezcan los efectos en aquellos, se entiende]; y por

el último año de habitacion pam este (5). Es una especialísima hipoteca,

ó mas bien, prenda legal fundada en la conscrvacion de los mismos

efectos, propcrcionada por la finca; pero únicamente sobre ellos y los

muebles, no sobre otras cosas (6); yeso cxijiendo su derecho el propie­
tario acreedor, antes quc sean extraídos de la casa.

Quinto. L~ misma acción privilegiada corresponde al que es

(1) Ar!. 52. cap. 17.0r<len. de Bilb.

(2) L.4S.tít. 25. lib. 4. R. C.

(3) L. 12. tít. 13.Parl.1.~

(4) L. ú\l.~. 9. Cod, <lejure dilib, y véase Elizondotom. 1? m1m.5.

(5) Art. 52. cap. 17. cit.-adc advertirse que si la Ordenanza señala un año,

es porque en España era uso general ajustar-por año el alquiler de casas. Entre nese­
tros q-re se ejustu por mes, no debiera npliearse tal disposicíon, pues falta el fundamen­

to; pero sin c\1lLar'~o.es()SC acos'umbrn.uuizñ muchas veces con oculto fraude.
(r.', L. s.u, 8.ParL5."'
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acreedor por materiales, obras ú dinero empicado en la rcparacion de

edificios 6 naves (1); Y por nnalojia debe claramente entenderse en otra

clase de obras, como máquinas, útiles &c.; pues tienen preferencia

sobre las cosas en que hayan recaído.

Sexto: igual privilejio corresponde al capitan, propietario ó fle­

tador de ernbarcacion, sobre los efectos conducidos á su bordo; para co­

brar los fletes ó falsos fletes (a) que se adeuden (2); y aUIJque se hallen

descargados, si quince días despues de verificado, todavia existen en los

almacenes del fallido (3). Median las mismas razones de analojia de

derechos, relati vamente á los transportes por tierra (4).

Séptimo: Tambien como de privilejio especial, gozan antelación

á todos los otros, los acreedores que tengan prenda en su poder, si hubiese
sido válidamente constituida (5). Y por este derecho de prenda se ha

de entender tambien el de la judicial de que trata una ley, es decir, la

ejeoucion y embo.rgo realizados en bienes determinados sobre alguna

accion particular (6).

Octavo: tambien tiene privilejio especial el que sorprende en

alzamiento á su deudor fallido; sobre todos los bienes que pOI'sí, en des.
poblado, 6 con intervencion de la justicia le quitase: es un especialísimo

privilejio con derecho de retencion (7).

Noveno. Despues de todos estos espccialmente privilejiados hi.
potecarios, deben entrar los que lo son legal ú convencionalmente. Y. gr.

la mujer por la dote ó bienes parafernales; los menores de quienes hu.

biese sido tutor ó administrador el fallido; el fisco &c. La regla esta­

blecida en estos casos es-"que el primero en tiempo, es privilejiado en

(1) LI.26y27.tít.13. Part.5.'"
(a) Falso flete es la mitad del que correspondiera al buque, cuando ya carga­

do,ee descarga en el Mlsmo puerto de salida, por voluntad de los cargadores, 6 bien
por faltaree al eontrato de fletamento ya celebrado [art. 39. cap. 17-9 y 12. cap 18. Or­
den. de Bilb.l

(2) Art. 3.-25. cap. 18. Orden.
(3) Art.30.dcho.cap.-y39.cap.17.id.

(4) L.29.tíl.13.P.5. f'

(5) L.21.tlt.13y6alfin,tít.15.Parl.5.1'

(6) L. 13. lit. 13. Parto5. ao -Vélll!e CuroFiJip.Comer. ten. lib. 2. cap. 3 núm.
37. Arg. L. 6 al fin tito16. lib. 5. R. C.

(7) L.I0.til.15.Parl.5.
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la accion (1):" regla gencral para todas las hipotecas tácitas ó convencio­

nales, salvo las de que anteriormente hemos tratado; pues ellos forman
la excepciono

Dirimo: En consecuencia, quedan en último órden los acre­
edores valistas ú quirografarios, ó mere personales [no 991].

A presentar con distincion los acreedores por el órden de estas

calidades, essin duda á lo que la Ordenanza se refiere en el cito art. 13

del cap. 1í, como una de las incumbencias de los síndicos.

903. Muchas veces acontece [y es lo mas frecuente] que no es

posible hacer marchar espcdítamente el concurso al arreglo definitivo;

porque hay terceras personas que disputan derechos privativos, ó ION hay

de entre los mismos acreedores, cuya preferencia y acciones no esten
suficientemente claras, ú justificadas. Entonces se tiene que seguir por

separado cada una de estas cuestiones, hasta concluirlas; para saber
cuanto, y cual sea la cantidad y el grado en que deba entrar el
acreedor.

994. Las acciones que deduzcan algunos en virtud del privilegio

de dominio; siendo intentadas dentro de los términos ya indicados en. 987]

tieudeu naturalmente á la recuperación de la cosa que reclamen (2): y

de ahí la imposibilidad de poder marchar á la terminacion del concurso;

mientras no se concluyan talas gestiones, si hay fundamento para que

los síndicos hagan oposicion.

Es inútil advertir, que tanto procura la ley que marchen los

acreedores con toda fidelidad y exactitud, que si se descubriese haber

simulaciones, aumento de cantidades en el crédito &0. pierden todo

derecho; se hacen nulas las convenciones que hubiesen celebrado con
los acreedores; no pueden disfrutar de los beneficios legales; y como

hubiese confabulacion con el fallido, esto es bastante para clasificarle

cutre los de la 4. g; clase, y lÍ. los cómplices condenarlos á la restitución

duplicada y una multa ademas (3).
99;j. Segun las disposiciones de la Ordenanza despues de foro

malizado por los síndicos ese estado general y c1asificacion que presen.

ten, se debe convocar á nueva junta de acreedores; en la cual si fuere

(l) L. 33. tit. 13. cit. Parl.-y 5. tito 20 lib. 3. F. R.
(2) Art.16.enp.17.yn cit.

(3) Art.:!4 r ~5 cal'. eil.-LI. 13. lit. lIi. lib. 6. R. C.-V. tambien L. 72. tito

4G.tib.!l. H. F. -oh r,· simulaciones.
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precisa la concurrencia del fallido para tamal' UC él algunas oxplicacio.

nos, se podrá hacerle compareceJ P):'
El objeto de esta reunion es para deliberar y acordar entre los acre­

edores las medidas que consideren mas convenientes á sus intereses, des.

pues de tener el suficiente conocimiento de causa acerca del estado del

concurso y calidades del fallido (2).

996. Tanto á este respecto, como á los demas p~ntos adminis.

trativos, es claro que deberá estarse á lo que la mayoría de votos decida;

autorizando y aprobando el Tribuual lo que así se determinase.
Ha de entenderse la mayoria en número de individuos y cantidad

de la manera siguiente:-las tres cuartas partes de acreedores, que reu·

nan las acciones de dos terceras parles de valores; ó vice- versa, tres

cuartas parles de estas, con dos terceras partes dc aquellos otros. Pero

es entendido, que en estas deliberaciones solo deben entrar los acrecdo.

res que lo sean meramente por acciones personales: no los que las ten.
gan privilegiadas, y excluyentes de la universalidad del concurso (3).

La razon es muy sencilla: cada uno de estos trata de aislarse, y reco­

brar independientemente su crédito: de modo que, mal podrian deliberar

y opinaren beneficio de la comunidad de acreedores.

997. Estas deliberaciones han quedado enteramente subsistentes

por lo relativo á las medidas administrativas del concurso; pues aunque

antes tenían lugar aun con respecto á las moratorias ó remisiones que

solicitase el fallido ó quisiesen acordar los acreedores (4): por un supre.

010 decreto patrio (5) quedaron completamente abolidos estos medios.

Así es que hoy, ni el fallido puede pedir en juicio moratoria ó

quita, 'ni el Tribunal puede acordarlas de oficio; ni el menor número de

acreedores en individuos ó en cantidades, puede ser arrastrado por la

mayoria á concederlas. Para obtenerlas pues, se necesita la unánime

conformidad de todas, es decir, la voluntad absoluta de los acreedores,

de cualquiera clase que sean. Si hay privilegiados, es natural que

luego de ser satisfechos, no tienen porque hacer oposicion; y si los que

(1) Art.19.dho.cap.
(!) Dho. arl.19.
(3) Arl. 20. ibid,

(4) LI.5 y 61il. 15. Parlo 5.'"

r.~l) 29dc Marzo de 183G. (pág. 1373).
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restasen fuesen de una misma clase ú rango, personales por ejemplo:
estos quedarán en libertad de acordar unánimes la moratoria ó la quita.

998. En consecuencia d~ decreto patrio prohibitivo, se ha que­

rido introducir la costumbre de citar el fallido en su casa ii. reunion par­

ticular de sus acreedores; bajo el pretesto de manifestarles el estado de

sus negocios. Mas, esto por cierto es un abuso, un medio artificioso

para frustrar la ley. Si se cree que porque el Decreto patrio prohibe la

pelicion enjuicio, como podia hacerse por las leyesanteriores, de moratorias

ú quitas, ihabrá acaso quedado el fallido en aptitud de pedirlas cxtraju­
aicial y privadamente? Si lo consigne de un modo tan reservado que

las justicias no tuviesen conocimiento, por cierto que la autoridad no

seria responsable; y no tendrá que mezclarse en las convenciones que
de ese modo medien entre deudores y acreedores. Mas, si la cosa, aun­

que bajo el aspecto de extrajudicialidnd, se hace pública y ú vista y pa­

ciencia del Tribunal ihabrú este de permanecer inactivo? Llenará en­

tonces sus deberes? Pensamos oon sobrado fundamento que no";y que

llenaría entonces mal la mision de que está encargado.

999. En efecto, si el Tribunal por los avisos ú otros conoci­

mientos adquiere noticia del estado, cuando menos de atraso, en que se
encuentre un comerciante ino le imponen las Ordenanzas el imprescin­

dible deber de acudir vigilante y tomar ingerencia? [no 968, 71 Y 74]
Por otra parte, cuando las disposiciones anteriores permitían soli­

citar las esperas ó quitas judicialmente, de hecho intervenía el Tribunal

y tenia que proceder en los trámites de órden sobre el secuestro é inven­

tario. Es pues muy claro, que cuando el fallido, ó sea meramente

atrasado, evade la intervcncion que para garantia de la ley y del público

necesariamente tiene que tomar la autoridad: esta debe proceder R to­

marla de oficio, segun.sus inexcusables atribuciones.

De ahí entonces la última deduccion: por el Decreto patrio no

pueden solicitarse en juicio las espel"QS Ó remisiones: por las disposiciones

generales de la Ordenanza, tampoco puede hacerse privada ó estrajudi­

cialmente; porque tan luego como el Tribunal tenga noticias que de eso

trata algun comerciante, debe poner mano encima de todo.
Es bueno que, como ·ya indicamos arrib.a, ni aun pendiente un

formal concurso pueden los acreedores determinar lo que quíeran sin

111 nprobacion del Tribunal iY habria de ser dable, que á vista, con

noticia y paciencia de ese Tribunal, el fallido ó á lo menos el que pl·C·
" 66
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sente todos las apariencias de estarlo, como sucede en los ya dichos: ha­
bria de ser dable, que pudiesen proceder tul Iibiuunt Consideramos esto
lo mas impropio y contrario á las leyes; pues por semejantes efugios son

burladas sin remedio-ó el decreto patrio, ó las dernas disposiciones.

y luego, que algun acreedor de influencia, alguno de quien mas tema
el atrasado, podría retirar efectos, podria sacar algun partido con men­

gua de los trámites y de los derechos de otros. Semejantes convenció­
nes vendrían á tener un vicio intrínseco de nulidad; porque creemos
que á ellas se refieren algunas leyes de Recop, (1); desde que sin in­
tervenir la autoridad celebren pactos privados, en los momentos de en­

contrarse en atraso ó en falencia. De todas las disposiciones legales

que en la materia se registren, resultará la imposibilidad de hacer ó.
un lado la intervencion judicial.

1000. Consideramos pues, excusado tratar del juicio especial

sobre moratorias 6 quitas; ya que no pueden ser promovidos entre no­
sotros. Si llega algun caso de otorgarlas, ha de ser por la absoluta
voluntad de todos los acreedores en el concurso. Antes, cuando la

mayoria de votos arrastraba á la minoria; cuando el deudor podia pro­
mover esa clase de peticiones, estaba dispuesto, que para concederse
las moratorias, habia de otorgar el deudor fianzas para garantir el pa­
go que ofreciera, en los plazos estipulados (2). iSerán necesarias tam­
bien hoy, cuando sean concedidas por unanimidad de votos? Pensa­

mas que deben serlo; pues aquella disposicion no solo comprendia el

caso de que fuesen acordadas las moratorias por la mayoria de acre­

edores; sino tambien cuando lo fuesen por todos. Si hoy no ha que.
dado mas que este último caso, parece claro que á él solo correspon­
de la que antes era doble aplicación legal. Mas también es verdad,
que esto era cuando el deudor podía inicial' la petición: en el die, no
lo puede, sino que por espontaneidad de los acreedores se ha de con­

ceder. Sin embargo, estarán en S\I derecho, exigiendo las fianzas (a),

así como lo estará el deudor en renunciar las moratorias ó quitas.

(1) L1.2,5 y 6. tít. 19. lib. 5. R. C.

(2) Aut. acord. ;9. tít. 4. lib. 2 R. C.

(a) Véase Elizondo tumo4. pág. 56. n, 23.; circunscribiendo la caucion, segun

~usentirálllmerllmeDte juratoria en todos los casos de quiebra de buena féó incul­

pable, y exigiendo la fideyusoria en los demas. Pero en eetosotros ¿pued.naclsoeer

conccdidae 188 moratorias ni lasquitas1
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1001. Hemos tratado del procedimiento común á los casos de
falencia. Despues de llegar al estado de poderse definir las disputas
parciales sobre los que aleguen privilegio, tiene el Tribunal que pro.
nunciar lo que se llama-se7lte7lcza de grados y preferidos: que es en
sustancia ú lo que se refieren las leyes (1). En ella se determina el Iu­
gal' Ú 6rden correspondiente á cada acreedor Óá varios grupos de ellos,
que formen una misma clase, segun lo indicado [no 987 y sig.]

Cuando la sentencia es consentida, nada hay que hacer, sino
cumplirla; mas si es apelada por alguno de los iuteresados que la con­
sidere agraviante ti sus derechos, tiene que suspenderse, hasta que sc
conozca y se decida en el Tribunal superior (a)

1002. Es claro que en asuntos ante la jurisdicción comercial
de que vamos tratando, no habiendo mas Tribunal superior ordinario
que el de Alzadas, si este confirmase la sentencia de grados, deberá
aplicarse la disposicion de la ley general (2); por la cual sin admitir
ningun otro recurso ha de cumplirse, dando fianzas los acreedores que
deban recibir, que restituirán lo que así recibieren, á los que fuesen

mas adelante declarados con mejor derecho.

Esta es lo.fiunza conocida con el nombre de-fianza de acreedor

de mejor derecho; haciendo las veces de un depositario el acreedor que
reciba, hasta que la sentencia quede irrevocablemente en autoridad de
cosa juzgada.

Nos referimos á aquella disposicion; porque segun sus términos

es evidente, que ningun recurso, cualquiera que sea, seria admisible
paro. causar suspension: de manera, que si IR resolucion de la Alzada
no es confirmatoria de lo. expedida en el Consulado, habrá todavía la
súplica; y despues de decidida esta, ningun otro remedio suspensivo.

1003. Segun todo lo que hemos expresado, con relacion á lo.
diversidad de acciones y disputas que se sostengan por algunos acre­
edores contra el concurso, os muy claro, que la ley quiere que todas

corran en un cuerpo de autos; dejándolas en estado de resolverlas todas
al pronunciar la sentencia definitiva de grados en el concurso (3). Por

(1) L. 2. tft. 15. Parto 5. oS~y Art, 55. cap. 17. Orden de Bilb:

(a) Vé:lse el D~. Castro pract. foron. 485.

(2) L.12.tfl.1G.lib. S.R.C.

(3) VéasecIArt.55.clIp.17.r.it.
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eso es que e!oló señalado plazo ú los acreedores; para que todos dentro

de IIn mismo término deduzcan sus pretensiones ó preferencias (a).

Hemos notado, pues, IIIfrecuente inobservancia de esta regla de

procedimiento; cruzándose algunos concursos con docenas de expe­
dientes aislados; dando resoluciones parciales en cada uno; y por con­

siguiente, procediendo al infinito en recursos y artículos.
Esta evidentemente e« una de las causas de que. se hagan inter­

minables los concursos. Si todo marchase bajo un mismo proceso, es­
perarian tal vez algunos acreedores; pero el fin del todo seria mas fá.
cil y mas próximo. Que pueda seguirse aquel método con respecto ú

las acciones de directo dominio para recobrar en especie las cosas que

aleguen individuos, que por la naturaleza misma do sus reclamacio­

nes no tienen para que figurar en el concurso: esto· lo consideramos

arreglado; pues aun conviene así como paso prévio, para conocer cua­
les sean los fondos ó-existcncias netas que queden de exclusiva propie­

dad del fallido, y sobre las que deba recaer la distrlbucion general y
particular entre acreedores comunes y privilegiados.

1004. No solo consideramos nuestro sentir fundado en las doc.

trinas legales precedentes; sino que es conforme á la naturaleza mis­

mil ~'!J juicio-concurso de acreedores. Nadie habrá que niegue el sa­
I¡ido principio de que aquel es un juicio universal, que atrae á sí co­
mo á UJl centro comun, todas y cualesquiera gestiones separadas que

(;JI el Tribunal de Comercio ú en otros, haya pendientes por ejecucio.
nes contra el fallido: de tal manera que está mandado que el Consula­

do libre exortos é inhibitorias (b) á las dcmas justicias; para que todos

los expedientes aislados le sean remitidos. (1)
1005. Suele tener lugar en los casos de falencia, el remedio

ó beneficio legal de-cesion de bienes, que hace el fallido, es decir, el

que está cn aptitud de presentarse llanamente promoviendo la forma,

cion del concurso sin hacer de pronto cesión; ó bien haciéndola después

de formado aquel.

(a) Vt:asc Curofilip, Parle 2.~. 25. n. 15-EI 'I'apia Febr. nov. tomo 5. pág.
248. n, 13 y 25, variando el sentidc en lo que despues dice al n. 26.

(b) Si fuesen desatendids8,tendrlilugarentoncesel caso de competen ciaj ocur­
riéndose al Presidente de la Cámara de Apelaciones; para que determine y haga cum­
plir. [n.i6-2.¡.1)

(1) Arl.5I.cap.17delasOrdcn.
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En el primer caso, puede esperar á lo que determinen sus acre­

edores: en el segundo, él usa de uno dc los arbitrios legales para pagar
como puede,

Antes del Decreto patrio quc abolió las esperas y quitas, había
tres beneficios de que podia disponer el fallido inculpable: moratorias­

remision. ó quitas-y cesion de bienes. En virtud de aquel Decreto, no

le queda hoy hábil mas que este último; sin que por eso dejen de tener

lugar absolutamente aquellos Otl'OS dos, si son do espontánea y uniforme
voluntad de todos los acreedores. [no 99;]

100G. Veamos, pues, ahora lo que importa la ccsion de bienes;

como debe hacerse; quien la puede hacer, y cuales sean sus efectos.

Al deudor quc se encontrase en atraso ó en falencia, eon tal que

fuese de los quc no considera criminales la ley [3. ~ Y 4. d clase n, 966]

le acordaba los tres ya indicados remedios ó arbitrios, que podia soli­

citar en juicio, á saber:-l. o pedir moratorias, las cuales no podian

exceder de cinco años cn el máximum de su término: 2. o solicitar qui­

tas ú remisiones, es decir, la rebajo. de intereses, ú de un tanto por cien.

to del capital (a); y 3. o hacer cesion de bienes, esto es, entregarlos á

los acreedores paro. que se pagasen hasta donde alcanzurun, Se ha lia­
mado á estos remedios-verdaderos beneficios; porque al deudor desgra­

ciado é ineulpable se protegía por ellos, pam que pudiera quedar en

cierto modo desembarazado.

1007. Los dos primeros eran completamente voluntarios ya.

respecto al deudor, en pedirlos; ya respecto á los acreedores, en OtOI·.

garlos. El tercero era en parte voluntario, y en parte forzado, eomo

luego lo explicaremos. La opinion general de los tratadistas (b) es

que el deudor que hubiese gozado de alguno de esos beneficios, no po·

dia optar ni debería concedérselc ninguno de los restantes. Mas hoy

en virtud de la abolición entre nosotros de los dos primeros, es claro que

no hay eleccion; quedando únicamente el de cesion de bienes.

1008. iQué cs, pues, esta cesion? No es otra cosa, sino In nb­

soluta entrega en propiedad que hace el deudor de todos sus bienes,

á la mase general de sus acreedores; para que se paguen con ellos has-

(a) V.] CB8lrOpract. foro Clip. 4. Trat, 2. o
(b) V.Cur. 'Filil" COJ1ll'r. ter. part. !? §. 25. n, G.-T:lp. Febr, nov. 10111. ;,.

pñg.!J43.n.G.
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ta donde alcance su valor, á proporcion del monto de las acciones de
estos j I},

Antes de hacer esta cesion podia el deudor solicitar esperas ó qui­
tas, segun que le conviniera: de modo que siempre aquellas precedian
en érden, es decir, no podía haber moratorias ó quitas despues de hecha

cesion, á lo menos por peticion del deudor.
1009. Hemos indicado que esa cesion, aunque de un origen

voluntario, podía sin degenerar su naturaleza convertirse en forzada;
habiendo en esto mucha analogia con lo que acerca del arbitramento for.
zndo indicamos [no 6 y 7]. Tiene, pues, lugar la coacción de la ley
cuando el deudor no paga y no hace la 'cesion; porque apremiado como

debe serlo, por prision, se tiene por hecha la cesion de bienes, despues
de seis meses de verificada la liquidacion (2).

1010. La cesion pebienes supone el abandono del total de ellos
que pertenezcan al fallido, sin encubrir lo mas mínimo; so pena de que
10contrario bastará para calificar en el peor grado al fallido (3). Por
consiguiente, debe este presentar una relac'on fiel de todas sus acciones

y de las deudas que tuviere; jurando la exactitud, y á mas poner su
persona ú disposicion del Tribunal (4): de modo que si faltase á la ver­
dad, ademas de lo concerniente al procedimiento relativo á la quiebra,

incurriria en el delito de perjurio [no 603]; y si no se entregase á dis.
posicion del Tribunal, no le será admitida la cesion; sino que será
perseguid» como alzado.

1011. Para evitar una y otra cosa y en precnucion de algun
descuido ú olvido, se acostumbra protestar:-que si otros bienes apare.

cieren que no se tengan presentes en aquel acto" serán inmediatamente
manifestados. Con tal que en ello no haya mala fé, seria admitida la
posterior manifestacion con todos los mismos efectos de la primera.
Pero de todos modos, aunque sea en lugar sagrado donde se haya ocul­
tado bienes, allí debe el juez poner mano y sacarlos (5).

Si hay alguna justa causa de grave enfermedad,para ir á lo.
prision, corresponderia expresarlo; informarse el Tribunal por medio

(1) Proem.tlt.15. ParteS."

(2) Ll. 4. deho. tito lS-y 7. tlt. 16.1,ib. 5. R. C.
(3) L.7.tít.19.lib.S.R.C.

(4) Dcha. L. 7.

l5) L.13.líl.2.IiIJ.1. n.c.
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ele facultativos; y ordenar el arresto de la manera quc pudiera llenarse
en semejante caso.

1012. De los disposiciones legales que ya llevamos citndas se
deduce claramente que el beneficio de la cesión de bienes no compete ú
los deudores de mala fé (1), es decir, á los de tercera y cuarta clase.
Aunque es opinion general que la cesion de bienes no puede ser renun.

ciada por ninguno, con tanta mas razon, cuanto que, como mas arriba
dijimos. [no 1009] la ley la dá por hecha pasado cierto espacio do tiempo:
con todo, hallamos unn excepcion, por la cual no es admitida la cesion.
Tal sucede en los deudores por recaudación ú arriendo de rentas públi­
cas; pues en estos va envuelta la condicion de la inadmisibilidad (2):
así, que no tiene lugar ninguno de los efectos de ese beneficio.

1013. Fuero de estos, cualquiera deudor está en aptitud de

hacerla libremente, y optar á .los beneficios de la cesion de bienes; pues
aun en las deudas [multas y reparaciones civiles] que traigan causa de
delito, la permiten las Icyes (3). Aunque parezca haber contradiccion
entre esto y aquello otro, no la hay en realidad; pues el delito es espe­

cial y como desprendido en el último caso del fraude general: mientras

que en los primeros casos, ese fraude afecta especial y dlrectamente á
la formación del concurso. Lo primero, puede no causarle: lo segundo,

es precisamente pafa pretestarle y formarle.
1014. Hablemos ahora--de los efectos de la cesion de bienes;

cuando respecto á la persona y ú las cosas es legalmente hecha.

El pl'imel'O de ellos, es universalizar todas las demandas de

acreedores paro concentrnrlas en un solo juicio y ante un mismo Tribu­

nal [no 1004].
No dejamos en esta 11IlI'te de creer que pueden presentarse graves

dificultades. No las habrá ciertamente, cuando todas las cuestiones ..

expedientes separados que se ventilen pertenezcan ú.actos de comercio,
y de jurisdicción por consiguiente del Tribuna\. Pero por lo mismo
que esta es privativa y solo destinada á esa clase de causas, sin derecho

ú mezclarse en otras de agena competencia, como no lo pueden los otros

tribunales en los que pertenecen á la comercial [104 y 254] tquedará
estn suficientemente habilitada por el solo hecho de un concurso; p:lI'8

(1) Arg.L.f.líl.15. P.5.

(2) Condic. 5.lít.!l.lib. !I.R.C.

{:I) L.!l.lít.lG.lib.5.R.C.
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conocer de todo género de asuntos? Por ejclllplo,-sc presenta una

cuestión tocante á fundaciones pias-á nulidad de algun testamento cu­

yos bienes se hallen en poder del fallido: ó se trata de reparaciones civiles

por emergencia de causa criminal-c-ghabrá de- SCI' jurisdiccion compe­

tente la comercial? Es imposible: de modo que solo podrá tomarse

anotación de la pendencia de tales ca lisas; para que se tengan presentes

en la forruacion ó marcha del concurso; pero en cuanto al conoci­

miento y resollleíon, parece evidente que las otras jurisdicciones serán

las únicas qlle deberán entender, El pago de la accion ya. decidida; el

cumplimiento de lo sentenciado: eso scni lo único que podrá hacerse

entrar en el juicio de concurso.

Tan cierto es, que del último ejemplo podemos sacar argumen,

to bastante. La misma ordenanza dispone que en todo lo criminal [aun

siendo emergencia del concurso] se remita. el conocimiento á lo~ jueces

que puedan tenerle. (1 r Consideramos, pues, que bajo estas observa.

ciones es que podrá entenderse la universalidad; y no de un modo en­

teramente absoluto, como seria querer dar competencia al Tribunal de

comercio para resolver sobre toda clase de asuntos, ordinarios, civiles,
eclesiásticos, militares, ó como quiera que fueran. Entonces vendria,

mas á tener por consecuencia, que el acto 'del particular [la falencia]

produciría la. derogacíon dc todas las jurisd¡~ciones privativas: lo que

ciertamente es un absurdo [no 232 y 33].

. 1015. SCl(lllldo.-Una vez hecha la. ccsion dc bienes quedan

todos los del fallido, sugetos á la responsabilidad del pago de las deu,
das (2). Pero pudiendo suceder que haya tenido atraso solamente, 6

quP. á pesar de la falencia adquiera nuevos fonaos para pagar, ó para

alegar algun legítimo derecho contra los acreedores: la ley (3) le ha

permitido desistir de la cesion; recuperar los bienes cedidos, y satisfacer

íntegramente sus deudas, con tal que esto sea hecho antes que se hubiese
procedido á la subhnsta de los bienes. ...

En este sentido se expresa lo. ley citada; pero como por derecho

consuetudinario (a) se reconoce en todo deudor ejecutado la facultad de

retraer dentro de tres ó nueve dias, segun sean muebles ú raices los

(1) Art. 4. cap. 17 Orden.--LI. 1 y 2. 1ft. 19. lib. 5. R. C
(2) L.I. tít.I5.Parl. 5.
(3) L. 2. dcho.lit.IS.

(a) Vl:aee al Dr. Castro pract. foron. 438. CRp. 2. Trat. 2.
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bienes subhastados: parece enteramente aplicable al caso de 10. cesión,
con tal que el fallido pague puntualmente; para obtener así la mas
pronta y eficaz rehabilítacion.

101G. TC1'CC1'o--Por el beneficio de cesíou de bienes, se deja
libre al deudor toda l. ropa necesaria de su uso (1).

POI'diversas leyes (2) posteriores, segun el ejercicio del deudor,
se hallan exentos de toda ejocucion por cualesquiera clase de deudas
civiles [salvo la's del Estado] los instrumentos del arte ú oficio que
ejerza el deudor. Con razón, pues, hallamos auto l' (b) quc al hablar

de la cesion de bienes [aunque sin apoyar su sentir.en las disposiciones
á que nos referimos] hace á aquel beneficio extensiva esa exencion.

Así, los labradores, los fabricantes y todos los demas artesanos gozan de
ella, en cuanto á sus aperos, útiles, instrumentos y máquinas; porque
el Legislador comprende cualesquiera clase de deudas y ejecuciones
privadas, y su manifiesto objeto es la utilidad pública antes que los
derechos particulares.

1017. Creemos sin embargo, que esto no podrá ser tan lato, como
para autorizar la mala m, encubierta bajo una proteccion laudable y solo
concedida al infortunio inculpable ó inocente. En los casos de apli.

'cecíon, es claro que si al deudor se dejan Jos instrumentos de su arte,
es no solo para que pueda subsistir, y para no perjudicar á la agricultura

ó lo. industria; sino tambien para que por esc medio pueda adquirir re­
cursos con que satisfaga sus deudas (3).

Está con tocio, determinado que en esos casos de exencion
por razon de fábricas ó industria, si la deuda monta á tanto cuanto
puede valer el establecimiento ó útiles, se haga libremente en el todo la

ejecucion (4).
1018. Cuarto.-Tambien produce otro beneficio relativa.

,mente á ciertas p~sonas el de cesion de bienes, á saber: el conocido en
derecho con el nombre de-beneficio de competencia. Importa este el no pri­

val' enteramente do todos los bienes al deudor; sino que se le ha de dejar

(1) L.I.líl.15.cil. •
(2) L. 5. Y 6. iíl. 17. lib. 5-25 á.29. lí:. sr.us.4. R. C.-Ced. 16 l\Iayo 163B

ypragm.27 de Mayo 1786.
(h) Tap. F.•. nov. 10m. 5. pág. 246. n. 10.
(3) Arg. L. 4.líl.16. lib. 5. R. C.
(") L. 5.tít.14.lih. 5. R. 1.

li7
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una parte competente para poder subsistir: sobre lo dual, y los que le

gozan, ya tratamos en otro lugar [no 280], al que nos referimos.
1019. Agregaremos si, que es una especie de benefi6io de, com­

petencia-los alimentos que acuerda la ley al deudor ejecutado los prime-
ros nueve dias de su prisio8(1). :.

Tambicn puede considerarse en ese sentido-el privilegio acor­
dado á los militares y empleados, para no dcscontárscles por deudas par.
ticulnres [á falta de bienes] sino In tercera parte de su sueldo; de. lo
cual hablaremos al tratar del juicio ejecutivo, • , .

•1020, Porjo que acabamos de ver [no precedentes], parece que
es como 1I111l especie de competencia la exencion acordada á ciertaBlase
de persollJs en 105 útiles de su arte. Si á la vez se combinase esta cir­
cunstancia. con la de que sean los acreedores, de aquellos que están so­
metidos al beneficio de competencia ise acordarian los dos á un tiempo
al deudo!'? Pensamos que no; pues aunque la causa impulsiva en el
Legislador es distinta en la. concesion que hace en uno y otro caso, tamo
bien es evidente que por la cxencion de los instrumentos del arte, se
deja al deúdor medios bastantes de subsistencia.

1021. Hay otra dificultad.-En los casas de concurso de que
vamos hablando, podrá haber acreedores extraios completamente, y otros
sugctos al beneficio de competencia. iQuc se hace entonces? Negar to­
talmente al deudor comun los efectos de aquel beneficio por la eircuns.
tanela de haber acreedores que á él no esten obligados, cs injusto: conce­

derle absolutamente porque los haya en sentido inverso, tambien es in.
justo. Luego debe adoptarse un término medio que concilie los derechos
y obligaciones relativas; es decir: que hecha graduaclcn y calificacion
de créditos, se deberá acordar el cercenamiento proporcionado para
cumplir con el beneficio de competencia, de entre todos aquellos acre­
edores que en el concurS9. esten sugetos ti ella; dJjando enteramente
libres á los que no 1.0 csten.

1022. qUillto. Hecha en debida form1l. y por deudor hábil

para ello la cesion de bi~nes; ~roduce tambien etros efectos importan.
tes, que vemos autorizados en la prictica de los asuntos ante el Tri.
bunal. Nos referimos 6. l.a hsbilitacíon ó carta. de amparo (2) que

(3) I.I. 4 Y5 del tíl. 1~ ya cit. y 2 tito 8. lib~ 3, F. R. á .\Cual aquellas otras
~., refieren.
pág.24~~) V. L, •.l~,}iJ' 18tran~ 3. y ('~ ella Greg. Lop. uüm, 6-Fibr.J1ov, 10m. 5
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acuerda al deudor, cuando discutida cou los acreedores la cesion he­

cha, se declara admísiblé; y á la excepción perpetua que correspon­

do al concursado para '10 responder á las demandas que se le quiera

instaurar por sus acreedores concursantes, sal yo si hubiese adquirido

bienes bastantes parl\ipagar. (1) ...
1023. Aunque pueda parecer que á estos efectos se opone la

ley recopilada (2) con relacion á los comerciantes; pues que en los

casos do cesion de bienes los condenaba á traer una argolla al cuello,

"hasta que se parta [esto es, la renuncie ú se retracte] de la tal cesión

ó dé fianzas de pagar á sus acreedores realmentey con efecto:" con too

do deducimos de la Ordenanza (:3) que los dcudo~es de la l.· clase

[no 966] obtienen una completa habilitacion; y los de la 2. d UII

amparo meramente, no teniendo voz activa ni pasiva en el Consulado,

hasta que no aleanzen aquella rehabilitacion por el total pngo.

Así pues, cuando las leyes de la Reeopilacion, exceptuando á

los fallidos de la 3. d Y 4. d clase, mandan proceder para con los de.

mas "conforme á derecho y leyes del reino de España y la calidad de

los negocios (4)": es claro que debe estarse á lo quc" la costumbre ha

reconocido, bajo el influjo de la ley de Partidas y Ordenanzas.
1024. La habilqacion deja al comerciante fallido en completa

chancelacion y en aptitud de poder seguir con su giro: de manera que

la suspension solo es temporal, mientras se finaliza el juicio de con­

curso. El amparo es solamente para que pueda trabajar y subsistir;

pero si, careciendo de los derechos que como á comerciante ó individuo del

fuero comercial, le corresponderían en el Consulado, .
1025. Es muy de notarse que la ley española (5) negaba ab­

solutnmente y á perpetuidad al fallido doloso toda habilitacion y ampll.

1'0; ,privándole para siempre, aun como factor, aunque no se le impu.

siesen las penas corporis-ajlictiv4S como público ladren. Pero una lcy.,.. ._ -.r.

(1) L.3.tit.I5:.Pal'l. 5."-Ellcuanlo l!jfsto cl decreto putrio de IS:JG,llo

hacc ninguna alteraciou; p~es no reza con la cesión dl!'biencs hecha legalmente; y CII

~lo~:~:.e;::~a~R:~Ii:~~;i;~:~es gencralc~con re9llc;to<t\;1II concursoseguido bajo c>lr

(2) L.6.lil.IG.lib. 5. R. C.

(3) Arl. 2/.J al fin CRp. li. Orden. de Dilb.
~·I) LI.;; y 6 RIHII ur. 19. lib. 5.R¡,t'.

(5) LI.:.!y7 al Iiu líl.19.cil.
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patria (1) al hablar de los modos de perderse la ciudadanía [diminqcion

media de estado-capitis-minutio] señala como uno de ellos el -de ser

"dcudor dolosamente fallido, si no obtiene nueva habilitación despues

de purgada la nota."

¿Cómo entendemos pue,s esta disposiciou! La falencia dolosa­

público robo; la infamia legal y civil afecta á ella y que no es dado á
los acreedores levantar; la imposicion penal pOI' cl procedimiento ante

la justicia criminal: todo esto ¿pucde ser purgado? Puede ser enton­

ces rehabilitado el fallido de la 3. d Ó 4. d clase, segun esa ley

patria; á pcsar d91 obstáculo insuperable por .Ias demas disposi­

cioncs generales.
Modítese sobre esto, pOI' la notable alteración que puede produ­

cir en los principios. de derecho relativamente á las quiebras. Pare­

ce que nuestros Legisladores del Congreso del año 1817 entreveian, ó

mas bien diremos, no preveian la impunidad de tonta falencia dolosa :í
que pudiera dar lugar aquella disposición.

1026. Sexto. Entre los efectos de la ccsion de bienes, es

uno tambien el de dejar subsistentes las cauciones adyecticias de la

obligacion principal contraída por el deudor: de modo que el derecho

de prenda, hipoteca, fianza, &a., no pierde su fuerza; sino que los
acreedores que le tengan, están en completa aptitud para hacerlos

valer. (2)

Esto es á diferencia de las moratorias, que si son otorgadas sin

la intcrveneion y consentimiento de los fiadores, quedan estos excn­

tos (3). Y es bueno tenerlo presente pam el caso único en que entre no­

sotros pudieran tener lugar las moratorias (n. 997); porquc no se proce.

da en tal caso sin la intervención y conocimiento de los fiadores.

1027. Con este motivo pueden ocurrir casos quc compliquen

sobremanera la distribucíon de un concurso.

Tal es, pOI'ejemplo, el de que do~ ó mas obligados ü; solidum co­

mo en letres de cambio ó por otros contratos, ó que importen una ac­

cion fideyusoria, se encuentren Ú la vez en falencia, y bajo cl i911ujo

de concursos. Cuando no es así, el acreedor tiene perfecto derecho

para ocurrir por el resto ó défi~it que Ic' resulte de lo recibido cn el con-

(1) Art. I. o cap. 5. Secc. 1. '" Rcg. prov, del Cong.
(2) Ll ..QY9. tít. 15. Parlo 5. ~ :\

(:.1) L.lti.'iu..\fB.lib. J.F.R.

..•. ~.
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curso del lino, contra los dornas obligados solidariamente (1); quedan­

do estos á su vez con la libre acción para sustituirse en lugar del acre­

edor y ocurrir al principal (n. 052-3. O) i\[as cuando todos sc cncuen­

tran ·en falencia y concursados, es necesario proceder de otra manera.

1028. Bajo dos aspectos es preciso.entonces considerar el usun.
Lo:-ú en el de simple concurso sin espcms, ni quitas; ú bien cuando

hay alguna concosíon en alguno de estos dos sentidos.

En el primer caso, tiene lugar laque acabamos de decir, si los
domas obligados se conservan en su entero crédito. (2) En el segundo

caso, si todos cstun fallidos, esto es, si no alcanzan á cubrir los

capitales é intereses que adeudan, la Ordenanza indica el arbitrio

adoptable. (:J) Tienen, pues, los acreedores que recibir el tanto pOI'

ciento qu~ ¡í prorata se haya scñnludo pum el pago en cada uno de los

concursos: de modo que siempre quedar.i un déficit, que en sustancia

vendrá á importar una quita, ú lo menos de hecho; mientras 110 la sa­

tisf~gan los deudores.

Así, por ejemplo, [siguiendo el art. 4:J citado] suponiendo tres

obligados y concursados, cuyos bienes alcancen ú satisfacer ú los acre­

cdores personales, solamente un cincuenta por ciento ..cada uno; entonces

un acreedor pOI'100 recibiría del concurso del primero 50; lucgo del

segundo 25 como cuota correspondiente á esta cantidad; y quedándole

la accion por 23, recibirla del tercero 12~. POI' consiguiente, habría

siempre un déficit de otros 12~ por ciento para integrar su accionó y la

conservarla ilesa para reclamarla in solidum. contra cualquiera de los

obÜgados, si no mediase remisión Ú quita.
1029. Pero no hay remisión voluntaria, y el supremo Decreto pa­

trio de 1836 la rechaza; de tal modo que ni la cesion de bienes puede dejar

chancclndo ni. deudor-s-gqué hace entonces el acreedor en el caso pro.

puesto; siendo su intencion cobrar el todo de su acción? Es claro que

esta adcmns de solidaria, también es de la~ que en derecho se conocen

por-individulIs. Luego, recibe el cincuenta por ciento del primero 6

principul deudor; y con su documento individuo importante 100, menos

cincuenta, acudo á uno ú otro (je los demás deudores para que le inte-

~~~ ~:::o~~:r:~~~.I:::1o;.cap. 137 5. cap 14, Orden. d~:~.~~••

':l) Arl.43.cap.l:J.ib¡ll. '.:_1·
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gren el monto de su accion individua: recibe, pues, otros 50; y q~da

extinguida aquella; y cumplido así el espíritu del mandato dc la Orde­
nanza O): satisfecha tambien la voluntad del acreedor que no ha qu~

rido otorgar ó pasar por quitas; observado el mandato del Decreto de
1836; y en fin, llenada la ley general que sanciona la indivisibilidad
de la acción, sin que pueda ser forzado el acreedor ú recibir parte sin

t,Qdo de la deuda (2).

1030. Si así no fuera en el caso propuesto, se advertirá facíl.
mente que podría tener lugar una consecuencia fatal en el co~ercio, y
contraria del todo á los principios de derecho. Ene efecto, supongamos
que, atacando la indivisibilidad de la accion que corresponde al acroedor,
se considerase satisfecha, tomando por base para el prorateo por ciento en

cada concurso, lo que quedase líquido por cada una de las entregas: su­

pongamos el caso de no acceder el acreedor á otorgar quita alguna: ahora
pues, si entre dos ó mas concursados resultasen bienes bastantes para
pagar un cincuenta por ciento cada uno, ó menos si se quiere, se tcndriu
siempre UD sobrante, como seria el déficit que sacamos arriba cn el

ejemplo propuesto, iPara quien veudria él entonces á ser? Es claro
que desemej ante manera entre tres ó mas fallidos, podría hacerse un

excelente negocio; ~ues por el medio de la oferta de un tanto por ciento,
desde que se hubiese de calcular para el abono la cantidad restante de
cada una de las entregas, el último resultado seria siempre el de quc cl

acreedor /la recibiese el total; y los dornas fallidos se quedarian con la

diferencia; pudiendo entre sí acordar ellos el modo de repartírsela.
10:n. Séptimo. Finalmente, la ley dá pOI'rescindibles todas

las enagenaciones que hiciere el fallido pendiente el juicio; dando ac.

cion á los acreedores .para revocarlas yhacer entrar lo enngcnado en la

masa del concurso (3)
Esta sola circunstancia servirá adcmas para calificar de doloso

al fallido; y privarle de los beneficios de la cesión de bienes, cuando es
espontánea (4). En aquellas acciones reales ú reivindicatorias en ('Spc'
cie el acreedor á quien competa, la tiene también pam exigir la cosa

reelamada de poder de tercero con los frutos; salvo los percibidos hasta

(J) Art.4.1.Cap.17.-30.cap,13.-y5.cap,l4.cil.
(2) L. 9. tia. 20 lih. 3. F. R.
(3) L. 9•.t.it,15.Part. 5.~
(4) L. t. lit 19. lib. 5. n.c.
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el tiempo de In demanda; y debiendo inderñnízarse los gastos necesarios
y mejoras hechas (1).

,~:, Creemos que esta disposicion dcbe combinarse con otras del ;nis­
mo código, porque debe ser en la suposicion de que huya buena fe en

el poseedor; pues si la hubiere mala, se estará á los demas textos (2),

10:32. Todo lo (lue hemos tratado hasta aquí lo consideramos

fundado en las disposiciones generales de derecho; y pues que las orde­

nanzas mercantiles no se ocupan con cspccialidnd de esta materia, sino
refiriéndose á aquellas leyes: pal'ece ser uno de los casos [no 892] de

servirse de 1,1 jurisprudencia general, en lo que no tengamos de la par.
tic61nr de comercio. !

CAPITULO IV,

Del procedimiento concerniente en los asuntos de transportes por
. agua ó tierra. '.

1033. Como todos los contratos celebrados acerca de transportes

por agua. ó tierra son y están declarados (3) actos de comereío, necesi­
tamos ahora decir algo sobre la sustanciación que corresponde 'en los

casos en que acerca de ellos se' suscitasen dificultades ante el Tribunal:

esto sin entrar en la complicada materia. de los principios te6ricos ó abs.

tractos que reglan semejante parte de la jurisprudencia mercantil.

Consideramos que para nuestro objeto podemos comprender los

puntos siguientes:-asuntos de transportes por mar 6 tierra; naufru­

gios; avcrias; y dinero ti la grueso.: que es lo que formará la materia de

los párrafos siguientes:

§ 1. O

Fletamentos ó Transportes.

1034. El contrato de fletamento, aplicado 'en especial á los bu.

ques ó transportes por agua, es sustancialmente uno de locucíon-conduc-

(1) L. Il.til. 15.ParI.5. ..~;

(2) Ll. 40, 41,42 Y44.1il. 2t3. Parl. 3, ¡.,

en 1J1CI. ~:;. Abl'. 182~!, • ,:.
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'."
cion de obras y de co~n~; porque en efecto el que lleta sunnvc, arrienda

el uso de ello; y ;í In vez !:c compromete á desempeñar ciertas funciones,

que constituyen servicios porsonnlos íl obras: ('stá obligado á cll@~or
la ley, cuando la convcncion entre partes ha callado respecto de algunos.

Por esto sin duda hallamos que qunquc el código (le las Partidas destinó

un título especial (1) para tratar "de los navíos;" se ocupa (2) del Ilota­

mento precisamente en el título do los arrendamientos. Pero se ha ne­

cesitado de algunas reglas congruentes con las exigencias de ese otro

contrato. En virtud de ellas, y porque en genera( es con el.objeto de

comerciar, se han reduci_~o ¡as diferencias que se-susciten á un pr~,~e.

dimiento llano y breve, ~

Este proccdimlentopiiede tener lugar, ya respecto de los carga­

dores paro. con los fletadores; ya de estos para con aquellos, ú ya por sí

mismos.

103a. Una vez celebrado el contrato, sea por escritura pública,

ó simplemente en documento privado, interviniendo ó no corredor muri­

timo, ú bien conteniéndose en sustancia el contrato en los conocimientos,

como lo permite la.le·y (3): se han de cumplir las estipulaciones estríe­

tamen~~ _~~ cuantojdependu de la posibilidad de las partes; porque ellas

quedariligadas ñ dicho cumplimiento bajo especial garantia con el bu.

que y demas bienes del capitán ó dueño, y con las mercaderías que se

cargaren (4). Estas yel buque forman una solo masa que se entrega

á los riesgos del viage, en cuanto no dependa de la voluntad do' los in.

dividuos.
1036. Segun los términos del contrato estarán pues rccípro.

eamente obligados los unos á tener su buque pronto pam la carga yen

buen estado para hacer viaje; y los otros á ponerla al costado do la

nave. (5)
Una de las circunstancias muy esenciales para. la validez de

este contrato, y por consiguiente pam que produzca todas las acciones

-neeeearlas es, que intervengan los dueños del buque si se hallasen en

(1) Til.9.Parl.5.'"
(2) LL13 y26lil. S.Par. 5."
(3) Art. 33. cap. 18 Orden. de Bilb.

(4) Art. S. cap. 18. cj'-L. 2. lit. !J.Part. 5.

(5) Art.5 Y 19. ibid. Yart, G.cap. 24-y L. i."' dicho lit. 9. Parlo 5. '"
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ellugar; ú bien los consignatarios (1), esto es, sus mandatarios, si aqueo
llos otros residiesen en otra parte.

1037. Cuando disputasen algunos comerciantes sobre la pre.
fereneía ú cargar en algun buque. se ha de proceder brevemente, reu­
niéndolos en el Consulado; y, desestimando los motivos de antelacionos
ó derechos de preferencia que alegaren, ha de decidir con igualdad;

ordenando que á prorata carguen en el buque en cuestiono Pero esto

se entiende cuando este no vino fletado pam vuelta; porque en este ca.
so "Solo de la mitad de ~I podrá disponerse (2). La decision cn tales casos
debe ser inapelable, sin recurso ni demora de ningun género. (3)

'. 1039. Aunque sea un contrato ya celebrado y consumado, la
ley't,omercial se aparta de los principios generales del Derecho; pero
mitiendo á los cargadores rescindir el fletamento, desembarcar los efec­
tos, ó exigir nuevas condiciones 'el capitau pam mudar de viaje. Pe.

1'0 tanto en el primer caso, como en el segundo, sino se consiente en la
alteracion, estún obligados los cargadores ú pagar el medio ó falso-fle­
te (1).' Es claro, pues, que en todos estos casos el procedimiento debe
ser bien sencillo; pues aunque lo resista el capitán, en pidiéndolo los

propietarios, el Tribunal no podré rehusarsc á ordenar la descarga, aun­

que haciendo depositar ó entregar el falso-flete; y ademas devolver los

conocimientos que hubiere firmado el capitan; sin cuyas circunstancias

no se podrá proceder á la descarga. (5)
1039. Todo esto es en el supuesto de que el buque no haya

aun movídose del puerto de salida. Si fuese despues de haber dado

lo. vela, esto, que constituye uno de los casos dc arribada, dá al capitan
un perfecto derecho para no consentir en la mudanza Ú rescisión; pues

tienen entonces los cargadores y el buque que estar sujetos á las ave­

rías resultantes. Así, cn semejantes casos, si los cargadores quieren

descargar, han de pagar todo el flete de ida (6): si el buque necesitase

reparación, podrá hacerlo. el capitán (7); ó podrá este tomar de su cuen-

(1) Arl.G.cnp.18.cit.
(2) Arto 22. ibid.
(3) L. 46. tit, 4G. lib. u,R. I.
(4) Arl.9yI2cap.lB.cit.

(5) Arl.39ibid.
(6) Arl.23ibid.
(i) Arl.21 ibid.

fiR
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ta otro buque tal y tan bueno como el suyo, para cumplir con el fleta,

mento (a).
1040. Si es permitido ú los cargadores la rescision, bajo las re·

muneraciones establecidas, no la permiten las Ordenanzas al co.pito.n
ú dueño de la nave á simple voluntad, sino por la causal dc interrum­
pirse el comercio con el pais para donde se habia convenido seguir

viaje (1).
. 1041. El espitan tiene que firmar y dar los conocimientos

sin excusa alguna, presentándoselos extendidos los cargadores dentro
de dos dias de realizada la carga (2): de manera que en caso de diferen­

cia sobre esto, el Tribunal prohibirá la salida del buque, ó se la permi­
tirá, si los cargadores no cumplen por Sl\ parte.

1042. Suponiendo el viaje sin ninguno de los acontecimien­
tos que traen alteraciones en las consecuencias del contrato, el capitán
tiene accion egecutiva para exijir cl pago del flete, cuatro dias después
de recibido de la carga el consignatario ú dueño de ella; bajo respon­
sabilidad de costas, gaslos y demoras (3). Para garantia de este pa­
go segun la naturaleza del coso, así como conserva derecho de pren­
da, aun quince dias despues de entregadas las mercaderias (n. 992-6. O).
tambien tiene el derecho de retencion por razón de ese mismo derecho:
de manera que podrá exigir garantia en sustitucion de aquella, si se le
quiere obligar á la entrega. (4)
. 1043. Si por algun accidente no hubiese consignatario de las

mercaderias que trajese á flete un buque, lo que tiene que hacer el ca­

pitan es pedir 01Tribunal la venta de las suficientes al pago de dicho
flete; y las domas depositarlas en quien aquella autoridad nombrase (5).

Cuando se suscitaren diferencias sobre el valor del flete, han de

ser decididas sin demora por peritos que se nombren. (6)
1044. En fin, examinando' las disposiciones legales acerca del

contrato de fletamento, se hallad que las hay para cada especialidad

(a) V. Orden. de Wisbu}' arlo lB-V. Febr, nov. 10m. 3. Jlag.123 n. 18.
(1) Arl.8.ibid.cap.IB.Orden.deDilb.

(2) Art. 45. ibid.

(3) Art.42.ibid.

(4) Arg. Lo i. lilo 8. Part.. 5. ~

(5) Arl.25.cap.18.cil.

(G) ~o3. al lin. lit. 10. libo i. R.e
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,j accidentes de los mas usuales; pero se puede establecer como un
principio que de todas ellas resulta, el de que debe procederse del modomas
breve: que por consiguiente con arreglo á lo que establecimos [n.896J
ha de adoptarse principalmente el procedimiento verbal, sin admitir
sutilezas ni articulaciones; porque ia demora en esta clase de contra.
tos puede traer enormes'Jerjuicips al capitan, ó á los cargadores. Se.

gun esto, bastará que se acredite ante cl Tribunal el contrato, para
que se resuelva en su mérito y conforme á las reglas especiales sancio.
nadas por la Ordenanza, ó como mas en equidad y justicia pareciese al
Tribunal. (1)

1045. Al capitan del buque luego de entrar al puerto toea llc­
nar ciertos deberes de forma para darle entrada, por razon de los re.
glamentos de Aduana. Para evitar alegaciones de ignorancia está
mandado (2) que uno de los oficiales ó inspectores del resguardo luego
de fondear el buque, le haga visita y se le dé á conocer; instruirá al
capitan de los artículos siguientes al a3 cit. Por ellos debe manifestar
este el puerto de salida, la navegacion quc haya hecho, en donde haya
recibido carga, y á quien venga consignada.

Debe exhibir un manifiesto general y puntual firmado por el mis.
mo capitán ó por el sobrecargo en defecto de él.

Si en los puertos de donde hubiere salido, hubiese cónsul argen­
tino, habrá de traer certificado de este funcionario relativamente al
cargamento; y donde no le hubiere, de la aduana del puerto.

Ha de proceder en todocon sugecion al libro de sobordo; pues por
él se ha de confrontar el manifiesto ante el colector inmediatamente que
baje el capitán 6. tierra: y esto no lo podrá hacer hasta no haber prcscn,

tado el manifiesto (3), Este no podrá ser corregido ó adicionado sino
dentro de veinte y cuatro horns dcspues de entregado; y solo hasta la
cantidad de 400 pesos metálicos (4); bajo la inteligencia que si hubiese
merios carga de la manifestada, se regularán los derechos de introduccion
por el todo que se manifestó (5); y si hubiese mas caerá en comiso (6').

(1) L.46. tit.4G.lib. 9.R. Ind.
(2.) Art.33.Regl.18.JuI.183!2(l'ñg.1l37.]
(3) Ibid, arlo 35y sigo

(4) Decr.25 Ag. 1835 (pág. 1297]
(5) Acuerdo 15Sepl.1835 (l'ág.1302.1
(C) Regl.untes citart. 313.
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1046. Los transportes por tierra estón poco mas ó menos sugetos

á los mismas reglas. Es el mismo contrato de locacion-conduccioa dc

obras; y en este sentido le consideran las leyes (1).

Lo que hallamos de comun en todos es, que, considerados los

capitanes y arrieros como meros transeúntes; queriendo el Legislador

proteger la seguridad y adelanto del comercio (2), no permite que sean

molestados, detenidos ni ejecutados por deudas contraídas en el lugar de

donde vienen; sino solamente por los que ellos tengan en aquel á que

vienen (3).

§ 2. O

Procedimiento en los casos de naufragio.

1047. En otro lugar [no 86] hicimos meneion de que las

funciones del Consulado ó Tribunal de comercio no estaban como hoy

reducidas ti la mera administración de justicia. Entre aquellas era

una la del procedimiento especial que le incumbia (4) en los casos de

naufragio: de manera que los auxilios é informaciones que requería un

acontecimiento de esa clase, competían al Consulado. Pero en el dia,

reducido completamente á la sola administración de justicia en las cau­

sas contenciosas, han quedado aquellas otras funciones del resorte de

la Capitanía del Puerto y subdelegaciones de ella.

De aquí es que los auxilios á que se refiere la Ordenanza, se pres­

tan inmediatamente por aquellos Departamentos: esto, sin perjuicio de

la obligacion que todas las gentes de mal' y sus buques, sean de guerra

nacionales ó mercantes, tienen de prestar también ayuda (5). Conside­

ramos oportuno dar una idea suscinta del procedimiento que incumba

á la Capitanía en tales casos; porque es el que en esta clase de causas

suele encabezar el proceso ante el Consulado; ya por lo respectivo al

(1) Ll.3 y8.tíl. 8. Parlo 5.'"
(2) Ll. 4. tít. 7. Parto5. "-3. tít. 9. lib. 8. R. e.
(3) Ll. 8. tít. 20--4. cap. GO y 61. tít. 31. lib. 9-y 12. tít. 17. lib. 5. R. e.-

Orden. de Bilb.cap. 24.nrt. G5. -
(4) Vénse arto 1. cap. 19. Orden. de Bilb.-=-nrt,24. Cedo erecc.
(5) Arl.2. cap. 19. cil.-Ll. 16 Y17. tít. 3G.lib. 9. R.lnd.-Orden. de la Arm.

taat.2.tít.5.lIrL82.-L.133.cap.17.tít.15.lib.9.R.lnd.
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naufragh, ya por ~I j~icid' de avcria ú que r:1dá lugar respecto Ú la
mcrcnderí as, y aun al buque.

1048. Así como correspoudin, pues, al Consulado segun sus

Ordenanzas el proceder á todas las medidas que condujesen al escla­

recimiento del suceso, seguridad de la carga y demas informaciones que

son propias en tales casos: así hoy á la Capitanía del Puerto toca [no 138]
dar todos estos pasos y dictar todas las providencias conducentes. Preso

tados, pues, cuantos inmediatos auxilios esten á su alcance para el sal­

vamento de las personas, custodia de papeles y efectos, deberá el Capltan

del puerto ó los subdelegados en los demas, levantar uno. sumaria infor.
maeion, sin mezclarse en otra cosa (1): la cual serú despues remitida al

Consulado pam los efectos de administración de justicia (2) .

. Del sumario levantado se dará testimonio á los interesados, en la

carga ó en el buque, que lo pidieren; sin perjuicio de proceder cr imi­

nalmente de oficio por ante el tribunal competente, si resultase culpabi­

lidad dolosa en el suceso (3). A veces se remite el original al Consulado.

1049. De todos los efectos salvados debe hacerse un prolijo in­

ventario; y procurarse evitar los daños que pudieran sobrevenir por

falta de cuidado. Si la conservación de algunas cosas fuese perjudicial

por el detrimento á que esten expuestas por conservarlas, hará venta de

ellas y se depositará [V. n. 978) su importe hasta que llegue el caso de

entregarle al legítimo dueño (4). Si este apareciese prontamente, se

le hará entrega de cuanto le pertenezca (5), deducidos los gastos cau­

sados, ó con reserva dc ellos y con las debidas formalidades, es decir,

la seguridad que debe poncrse para lo.entrega legítima (6). En esta

parte hay alteracion de lo quc disponian con exceso de gencrosidad otras

leyes, quc no permitían llevar intercs alguno por salvamento (7); pues

come queda dicho se hun de pagar los ga~tos.

Ademas se reconoce una costumbre general de pagar el prérnio

(1) Orden. de matric, de 12 Ag. lS02. tft. 6. ne:. 10y 11 [V. L. 10. til. 7. lib.

G.Nov. R.]
(9.) Ibid. art, 15 y 17.
(3) Art.1G. Orden. cit. de matl".-L.I0. tito 9. Part.3.
(4) Art.3 y 4. copo 19. Orden. de Bilb.
(5) Arr.5. ibid. •

(G) Ordenv de matrlcv citv artv Iñ y 13.

(7) L.ll.til.lO.lib.7 R.e.
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pOI'salvamento; cuando en virtud de los auxilios prestados á tiempo se
salva de naufragar al buque ó la carga (a). Todo esto si es por buques

de la armada nacional, debe corresponder al Estado (1). Las promesas,

gastos, fletes &c. que se ocasionasen deben ser satisfechos; graduándose

segun los casos por averia simple ó gruesa (2).

1050. Cuando no sc conocieren los dueños de los efectos sal­

vados, se ha de hacer llamamiento por edictos públicos; y pasados tres

meses sin comparecer, la capitanía deberá. dar cuenta; porquc la apli­
cacion corresponderá al fisco, si han de considerarse como bienes mos­
trencos (3). Y creemos que entonces debe darse en el Tribunal ínter­

vencion al Ministerio fiscal, por estar suprimido entre nosotros el juz­

gado especial que habla establecido para conocer de esa clase de asuntos.

1051. Lo que llevamos expuesto se refiere á casos recientes y
conocidos de naufragio, y mientras la tripulación del buque hace por

salvarle. Cuando es enteramente abandonado por los interesados, las

leyes asignan ú los que sacasen los efectos del fondo del mar la ter­

cera parte (4).

Si son algunos arrojados á la costa, ignorándose la procedencia

y dueños, sin dejarse de hacer la publicacíon ó llamamiento, se adjudi­

cará la misma parte de hallazgo; y si no pareciere el dueño, se dará

la mitad (5) segun las Ordenanzas de Bilbao; yel todo segun las pos­

teriores de matrículas (6).

Sobre todas estas eosas el procedimiento primero toca á la Ca.

pitanía del Puerto: todas las demas diferencias y cuestiones al Consulado.

§ 3.°

Procedimiento en casos de averia.

1052. Supuestas las diversas clases de averias simples, gruesas

-(a) V6ase Kent's Ccmmenraries on American Law Parlo 5. n. 245. som. 3.---
Chilty. On the Law of commerce.jom. 3. cap. 9.~. 9.

(1) Orden. de la Arm. Trat. 6. til. 2. n. 35 y 37.
(2) Orden. de Bilb.cap. 20. arlo 7.-14 y 2~.

(3) Orden. de matric. antea cit. n.13.
(4) Orden. de Bilb.cap.19.arI.6.
(5) Ibid.arl. fin.
(6) Orden.demalric.lug.cil.arl.lS.
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y ordinarias que en detal especifica la Ordenanza (1) se suelen suscitar

cuestiones entre capitan ó fletadores, y cargadores ó consignatarios:
pleitos mil veces complicados y de dificil resolución por las dudas á que

están expuestos; queriendo evadirse de la responsabilidad los que la
tienen, bajo el amparo de meras formas.

Por esto quizá ha tratado de ser prolija la Ordenanza; abrazando

una infinidad de casos particulares, para no dejarlos al influjo solamente

de principios generales, mas fáciles de evadir, ó mas dificiles de aplicar
en semejante clase de acontecimientos.

1053. Declarado que sea el caso por de avería simple, el pro.

cedímiento es muy sencillo; pues como la regla es (2), que debe ser de

exclusiva cuenta y riesgo de aquel de los cargadores ó fletadores cuya

propiedad hubiese sufrido el daño, claro es tombien que no hay otra

cosa que hacer sino que cada uno de ellos la sufra tí su cuenta. Pero

si esto es así en general, las leyes hacen responsable al causante de la

averia pOI'impericia, culpa ó dolo; para que él solo la rezurza al dueño

dc las cosas averiadas (3).

Entonces, la estimacion del daño debe ser hecha por peritos,

como se acostumbra, con relacion al valor que tendrían en plaza en su

buen estado. Desde que los capitanes de buques falten á los deberes

y formas que tienen que desempeñar, ya por ignorancia ó malicia, ellos

y el buque son los responsables.

1054. Mas, como presenta tan ancho campo para ellos el modo

de frustrar la averiguacion de la verdadera causa: de ahí se ha querido

prescribir por la Ordenanza una formalidad muy especial; para cuando

el caso de averia proviene de la navegacion y no despues de entrado el

buque en el puerto. Tal es la muy estricta obligacion que tiene todo

capitán ~e formalizar protesta en cualquiera puerto á que arribe, contra

los temporales ú accidentes que hubiese sufrido: protesta que debe reva­

lidar ó rutificar en el puerto de su destino dentro de las veinte y cuatro

horas de su entrada (4).

1055. La ley supone, pues, que el copitan ha cumplido con
todos sus deberes en cuanto al modo de conducir la carga, y por lo re-

(1) Cnp.20. Orden de Bilb.
(2) Dho. cnp. Arl. ~5. y ~ig.

(3) Arl. 63.-64 y 6:1rapo 24 id.-L. 9. tilo 9. Pnrr. S.

(4) Arl.6'!.cnp.24.0rdell.eil.
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Iativo nI buen estado del buque: de modo que no sin antecedentes de

contraste de tiempos puede creer el capitan que hay avería. Bajo este

supuesto, cuando le ha tenido y considere que ha sido capaz de causarla,

debe presentarse al Tribunal ratificando la protesta, si la hizo en otro

puerto, ó acompañando la que en el perentorio termino ya dicho debe

hacer ante el escribano, si el de su destino es el primero á que arriba.

Todo eso deberá hacerlo' pidiendo se cite p:l1"a ello á los interesados en

la carga; y que declaren los individuos de la tripulacion. Ademas,

debe verificarlo precisamente antes de abrir escotillas (1).
ot 1056. Este procedimiento comprensivo de cualquiera clase de

averia es el que debe garantir ti los dueños y salvar la responsa bilidad del

capitan. Aunque la ley (2) autoriza para hacer esas protestas ante

cualquier escribano público, "atendiendo á que efectivamente no son

causas, juicios ni actos judiciales," hemos visto sim embargo la costurn­

bre de verificarlos ante el escribano de marina y registros en la Aduana.

1057. Despues de eso el Tribunal manda practicar reconoci­

miento por peritos del estado de la carga (3); sirviendo el expediente

I para que lo~ interesados deduzcan sus acciones. De modo que si el

capitan falta á tan estrictas formalidades, nada podrá excusarle de la
responsabilidad, sea por ignorancia ó maliciosamente.

1058. Con respecto al modo de contarse y graduarse la avería

gruesa, nos parece inútil entrar en detalles; porque consideramos sufl­

cientemente explicado y claro el capítulo de la Ordenanza que de esto

se ocupa (4). De modo que solo habrá que decidir previamente el

punto ó cuestion que se suscite sobre la calificacion de la averia. He.

cho esto, es bien sencillo lo dornas. Creemos si, que la tasaciou debc

hacerse sin demora, para evitar dudas y dificultades; aunque hubiese

de continuarse cuestionando sobre lo principal.

§ 4.°

Procedimiento para elpréstamo á la gruesa.

1059. Este contrato enteramente exclusivo del derecho comer.

(1) Dho. art.62.

(2) Cedo 21. Mayo 1795 [V. L. 22. lit. 4. lib. G.Nov. R.]
(3) Orden. del Cons. de S, Seboslian: [L. i. n, 26.-tit 2. lib. ti. Nov. RJ.
(4) Cap. 21. Orden. de Bilb,
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cial marítimo, y de que ~ ocupa la Ordenanza (1), tiene su especial

procedimiento de .formas; para que surta los efectos que le corresponden.
Bajo ei imperio de la jurisprudencia ordinaria, no podemos con­

siderarle, sino mas bien rechazado por ella; porque como mutuo tiene el
agregado de réditos: como préstamo á interés, es altamente usurario.

Así, mas bien le consideran algunos tratadistas como una cspecie par­

ticular de sociedad; pero ea nuestro modo de ve;', le consideramos mejor,

en la clase de los contratos aleatorios.

1060. POI' eso pensamos que de acuerdo con los principios que

reglan esta clase de convenciones, la ley comercial le prohibe, ya res',

pecto á tomador ó dador en ciertos casos, ó á lo menos le niega la accion

ó excepcion que le es adherente. Entonces se necesita hacer intervenir

al Tribunal de Comercio, para que así quede garantido todo aquello.

Está prohibido que se tome dinero sobre la llave en mas canti.

dad que las tres cuartas partes de su valor (2): lo está que se tome
sobre mercaderías; excediendo el valor que tuvieren en el Puerto don.

de empezaren á correr el riesgo (3): lo está en fin, que se dé por nin.

guno; cuando existen en el lugar en cuyo puerto esté surto el buque,

los propietarios de este, á menos que den su consentimiento por es­

crito (4).
1061. En consecuencia de esto, tanto pam garantirse el toma.

dor corno el dador, debe aquel ocurrir al Tribunal; exponiendo la. ne,

cesidad en quc se encuentra, ya sea relativamente á mercaderías ó ya
al casco de la nave, dc adquirir dinero á la gruesa; si existen ó no

los dueños en el lugar; si se niegan ó consienten; y en fin, pedir la

autorizacion para tomar la cantidad que considere necesaria (5).
1062. Justificados sumariamente los motivos, y hecho recono­

cimiento por los peritos, el Tribunal otorga su autorizaeion; con la cual

el tomador puede procurarse los fondos. En su caso otorga la escritu.

(1) Copo 23. Orden. de Bilb ,

(2) Arl.3. ibid ,

(3) Art.4.

(4) Art.G.
(5) L. G.1Í!. 38. lib. 9. R. Ind, Por la cual solo se permite tornar dinero has­

la la tercera parle del valor del buque. Pareec pues, que de he estarse ü esta ley de

preferencia á. la Ordenanza de Bilhao j porque esta e~ suplctoriu, y aquella del codig«

c~peciallJaraAméricll.
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18, cuya forma trae detalladamente la Onlcnnnzu (1), bajo especial

obJigacion pignoraticia.
Si hay cónsul de la nacion ú que pertenezca el buque, basta $U

intervención y autorización.

DEL PROCEDDIIENTO DE I.A JUllISDICCION COJIERt:IAJ.

ANTE EL JUZ(aDO SlrpERIOU, Ó DE ALZADAS.

1063. Dimos en otro lugar [11. 1013 Y sig.] la idea. de la juris.

diccion y forma de este Tribunal. A semejanza de la. Cámara de Ape.

laciones, puede haber en la Alzada de Comercio dos instancias'; y el

Camarista que la preside puede conocer y resolver por sí solo ú con los

cólegas, segun la naturaleza y estado del asunto, ú del recurso ante 'ella

promovido.

1064. Segun dijimos [no lOS] al Camarista que preside este

Tribunal es á quien competen todos los trámites de mera sustanciacion

en el expediente. Pero esto supone el juicio por escrito; sin que recor­

demos ó hayamos oído de algun caso cn que proceda verbalmente. Cre­

emos sin embargo que el espíritu de las disposiciones de la jurisdiccion

comercial, para poder proceder de este otro modo en ciertos casos [no 889]

es enteramente comprensivo del Consulado y de la Alzada.

Para convencernos, nos bastará echar una ojeada pOI' los usos

de procedimiento en estos asuntos, tomados [no 936] de las dispo.

siciones de Aragon: "De estas sentencias" [en los casos del capítulo

precedente que trata del procedimiento en asuntos verbales], dice una

de las Ordenanzas, "puede apelarse de palabra dentro de diez días; y

el juez en semejante caso debe ir ante los Cónsules; y en presencia de

las partes, informarse de ellos cual sea la razon que los haya movido

á dar la tal sentencia •••• En seguida, cuando haya tomado consejo de

peritos, debe dar su sentencia" &c. (a). Esto nos manifiesta, pues, que

los usos fueron siempre los mismos para el Tribunal en primera ú en

segunda instancia; sin que encontremos disposicion contraria.

el) lUl. 16. cap. 2:1.("11.
.a) Orden. del año J343. cap. JE.
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lOO;;. En los casos en quc la resolución cn 1. ~ Instancia sea

apelable, siendo definitiva ó con fuerza de tal y en asuuto de mayor

cuantía [quc son las condiciones indispensables para que haya segunda.

instancia en los asuntos ordinarios ante la jurisdiccion comercial

[no 846-3.°]: se mejora [no 698] el recurso que sc hubiese interpuesto y
concediese el Consulado, cuidando de guardar los términos de derecho (1).

1066. Admitido cl recurso y mejora pOI' el juez presidente de
la Alzada, no huy otra sustauciacion, y esa siempre breve, sin dilacio­

nes ni nuevos términos, quc la dcl escrito de expresión de agravios de

parte del apelante, y la contestacion dcl otro (2) con lo cual queda con­

clusa [no327 y 620] la causa para resolver; ordenando la propuesta, y
haciendo la eleccion de cúlegas.

1067. Esa sustanciación está circunscrita al término preciso de
quince dias (3); siendo muy de lamentarse que este preciso término se

p{o~nguc á veces al infinito en nuestra Alzada, ya por las excusas de

los cólegus, ya por los efugios de quc con ese objeto suelen valerse los

litigantes.

1068. La mayoría de votos forma sentencia (4). El órden de

votar es, empezando siempre por el cólega propuesto por el apelante,

como que representa al litigante que habla primero; despues el de la

otra parte; yen último lugar el presidente de la Alzada [no 898].

1069. Si hubiese discordia, ó mas bien, si estuviesen divergentes

los tres votantes; de modo que hubiese singularidad iqué corresponderla

entonces hacerse para dirimirla? Ordenar nueva propuesta de cólegas

ii los interesados, seria no solo usar dc una facultad quc la Icy no ha.

acordado, sino que podria ocasional' la misma divergencia, Creemos,

pues, que á semejanza de los arbitramentos, dcbcrian los del Tribunal

de la Alznda convenirse en un individuo apto pura quc entrase como

tercero; ó bien insacular algunos nombres de comerciantes como en ca­
sos análogos [no 98] se hace en el Consulado, y sacar á la suerte uno

6 los que sean precisos. No hemos podido encontrar rcsolucion acero

ca de este caso, que puede muy bien acontecer.

1070. Puede tener lugar, lo mismo que en las otras jurisdiccio-

el) Véase Orden. del COII. de Darcelollll-IG." [L. 10. tít. 3. lib. 9. Nov. R.]
(2)' Orden. de Bilb, cnp. Larl. IG.

(3) Arl.ll, Cedverecc, de ntro. COIl:'.

(4) Arl. ll.cit.
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nos, ('1adherirse al recurso [no 704] que el uno de los litigantes hubiese

interpuesto.

1071. La ~cnten~ia que fuese pronunciada eN este Tl"ibunal,

si confirmase enteramente la del Consulado, quedará en autoridad de
cosa juzgada, sin ningun otro recurso (1); salvo el extraordinario de

nulidad é injusticia notoria (2).
Mas si no fuese confirmatoria, entonces puede interponerse ('1

recurso ordinario de súplica [no 815]; para el cual se precede como en

vista, y se integra el Tribunal como lo indicamos [no 110].
1072. Es pues excusado que nos detengamos en mas detalles;

porque mutatis-mutandis, y siempre bajo el principio [no 885] funda.

mental en la jurisdiccion comercial de proceder á buena fé y verdad

sabida, breve y sumariamente (3): no habrá mas que revisar lo que he.

mos tratado respecto ni procedimiento en los dos títulos anteriores.

Bajo este concepto, el presidente de la Alzada de comercio, aun­
f(Ue letrado, debe no olvidar que ante todo tiene que ser letrado en derecho

y usos comerciales (a).

Tan cierto nos parece esto, que ademas de las recomendaciones

generales sobre el órden de procedimientos en asuntos de comercio, baso

taria observar que el juez de apelaciones en esa clase de negocios siem­

pre era un individuo comerciante: nunca un letrado; y por las Orde­
nanzas, el corregidor.

1073. Hallamos en la Ordenanza de 1343 que ya citamos, al.

~unas importantes disposiciones, relativas al procedimiento ante la
Alzada.

No se podia, ni se puede [no 323-2. O] entablar nueva demanda

ni darse pruebas sobre ello, mientras no concluya el juicio de apclacion.
En esta clase de asuntos comerciales, debla proseguirse sin intcrrupcioll

el juicio ante la Alzada; y si dejasen pasar treinta dias "continue »el
divisim," [contínua ó intcrpoladamente] á contarse desde el de la ape­

lacion, sin continuar la queja: laapelacíon se reputaba desierta; y la

sentencia de los cónsules quedaba en fuerza de cosa. juzgada. La. dis­

posicion de nuestra cédula [no 1066] señalando quince dias precisos pa.

(1) Ibid.llrI.12.

(2) Art. 13. allí.

(3) Orden. de Bilb.cap. l.arl. 16. V. [n. 885.J
la) Véase Jo que dijimos [D. !JI!.)
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ra concluir el juicio de apelucion ino importa, pues, virtualmente una

sanción semejante? Fuera vano. y majadera ley, si así no se subenten­

diese.

El juez de apelaciones que confirmase la sentencia de los Cón­
sules, debía condenar en las costas causadas en la apelacion al que
apeló [no 728] (1).

Del pl'ocedimiento ante la jlll'ist'iccion eclesiástica. (a)

f!'
1074. Poco tenemos que observar acerca de este procedimiento;

porque tiene los mismos puntos de contacto que el juicio ordinario ante la

jurisdiccion secular, de que ya detenidamente tratamos al principio de

esta parte. Y asl debiera ser, desde que reflexionemos que, segun lo

que nos ha transmitido la historia, el derecho canónico suavizó y regla.

mentó los procedimientos ante la justicia, por haber adoptado los princl.

pios del código de los romanos; ya que este cn los tenebrosos tiempos

de la edad media y bnjo el áspero sistema del feudalismo, había sido

completamente olvidado y perdido. De modo que con su reaparicion,

por donde primero empezó ú producir los buenos efectos de un órden siste­

mático dc procedimientos, fué en los tribunales y causas eclesiásticas.

Nado. tenernos, pues, que decir acerca del actor; deman­

da, excepciones, discusion, prueba, alegatos y sentencia; porque los trá­

mites son los mismos, Lo que nos correspondería segun esto, seria re­

ferirnos aqui á las disposiciones canónicas y señalar las cortas varia.

ciones que pueden tener lugar segun la naturaleza de la jurisdiccion;

pero esto alargariu este tratado de un modo harto mayor que el que pero

mite su índole.

Para tomar, pues, mas nociones detalladas acerca de esto pue­

de consultarse al P. Murillo, jus canonicum; al Elizondo, y principal.

(1) Véase la Orden. cit. de 1343 cap, 13. 14-'19 Y 20.

(a) Despues que ya teninmosescrito lo concerniente á esle titulo, ha llegado ti.

nuestras manos el 2. o tomo dc la interesante obra del señor Donoso [obispo en la Rep.

dc Chile ]-"Insliluciones del derecho canónico americano." Reoomendamos aquí el lib. 4

de dho. tom., aunque cuidando de considernr bicn las variaciones que segun nuesrraa

leyes corresponden, de que damos idea en lo primera parle y t'1I la presente secciono
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mente el tomo 9 do la o.licion del Febrero por Tapia, [Marlrid 1846]; te­

niendo presentes las variucioncs en cuanto oí nuestros tribunales ocle­

skisticos de que dimos idea cn la primera parte, título 4. o

Aquí la daremos solamente de la especial dad de juicios que mas

comuumcntc OCUlTen, r que tienen su órden particular de proceder, ÍI

suber.-c-ospousalos r dispensas canónicas; divorcio y nulidad de matrj­

monio, cupellanius y nulidad de prof~sioll religiosa. Todas las de.

mas pueden graduarse como de procedimiento comun. ..

ESPONSALES Y DISPENSAS CANONICAS.

1075. Si atendemos oí las últimas disposiciones sobre espon­

sales en cuanto se requiere el consentimiento de los padres ó tutores pa.

ra los menores de la edad hábil, y que ademas han de ser celebrados

precisamente por escritura pública (1): se hacen inútiles todas las pro­

fusas doctrinas y discusiones que algunos autores han expuesto acerca

de esta materia. (a)
Que entre nosotros como pertenecientes á la religión católica ro­

mana (2) corr esponde á la jurisdiccion cclcsiásticu el conocimiento de

las causas sobre esponsales: esto no puede tener ninguna duda, desde

que consultemos las disposiciones legales que en tales materias se re·

fieren siempre á los tribunales eclesiásticos (3), por lo concerniente ú:

6U cumplimiento; pues la disposición patria (4) al decir que correspon­
den á las jurisdicciones ordinarias en su competencia 'respectiva, no pue.

de referirse sino á lo mismo que ya estaba dispuesto por Cedo especial

á nosotros. (5)
10i6. Segun las disposiciones citadas, se requiere como con.

(1) Pragm. 23 Marz. 1776 reencargada á la extinguida Aud. por CedoS Febr.
1790.-y Decr.l0de Abr.lS03lalllbien comunicada por Ced.17. Jul.lS03 á la Aud.
de Buenos Ayres.

(a) Elizondo lom.7.ylosquecila.
(2) Cap. 2. Secc. 1. <G Regl, provisodel Congo lSli.

(3) L. 7. tit, l. Parlo 4. 10 -Cedo S. Marz. 1787 á ntra, Aud.-C~d. 18 Sept.
liSS [Es'la L. 17. tilo2. lib. lO. Nov. Recop.)-Ced. 230CI. 1785 [Es la L. 16. dho.
lit. 2.)-Can. 12. SeS!!.24. CODC. Trid. de Reform,

(4) Dcer.22. En. 1824 [pago563).

(5) Ccd.22.l\Iarz.1767 y L. 20. lil. 2. lib, 10 Nov. Hecop,



dicion imprescindible para admitirse estas demandas, que haya cspon·

sales contraídos 'par escritura pública. Sin esto deben ser desechadas

in limine. Así nos lo d.in á entender las palahrlls:-"Ell ningun. tri­

bunal eclesiástico ni secular. ~ • •se admitirán demandas de esponsales,

sino es que sean celebrados por personas habilitadas para contraer por

sí mismas •••• y prometidos por escritura pública." (1)

De aquí, pues, el oU'Orequisito de que, si es por personas que

necesitan de habilitacion, ya de los parientes ó tutores, ya supletoria

del juez ó tribunal competente [de que se tratará en su Iugnr]: deben

presentar también esa habilitacion en forma y préviarnentc. (2)

1077. Los que In requieren SI>l1:--todos los menores de edad,

segun las esplieaeiones contenidas en la pi agm, de 23 de Marzo de

1776 (:~); los estudiantes é individuos de los colegios y Universidad del

Estado (4), para que no corten su carrera, y para que con perjuicio de

aquel no se desgracien.

Entonces el permiso paterno debe acompañar también á ese

otro: lo mismo que los militares, [de capitán arriba] que deben solicitarle

de la autoridad superior, segun lo disponen las Ordenanzas del Ejér.
cito (5). Aunque los ministros togados y otros individuos debían pedirle

también á los superiores, conforme ú leyes españolas, esto no es de otra

aplicacion, sino para no perder el empleo, y para gozar del monte pio. (6)

1078. Con este motivo debernos hacer presente una declara­

toria auténtica de la citada pragmática de 23 de Marzo, que se comunicó

á la extinguida Audiencia (7).

La primera parte de aquella correspondía á casos relativos oí tí­

tillos ó nobles, desconocidos ya entre nosotros.

La segunda oí que, si queriendo los hijos de familia ó menores

(1) Ced.17.Jul.1803.

(2) Ccd.cit. 18. Sept.li88.
(3) Y Deelnr.porpragm. 28 Abr. 1803.

(4) Cedo ó. ntra, AmI. II de Jun. 1i92. Para las huérfanas hace las veces de

curador entre nosotros la Sociedad de Beneficencia; poniéndose esta de acuerdo eonel
Defensor General de Menores en los casos de graves dificultades [Decr, 3 Nov. 1823­

pag.S22).
(5) Véase u. 15. pragm, 23 Murzo tle InG.-y cal'. 10 Regl. del monte pio de

1.0 de En.li!lG.• '

(6) Rcglcit.

(7) Cedo~ ti.. 'larw I~~j.
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contraer matrimonio á pesar de la oposicion de los padres ú tutoresj.y
de ser declarada por racional y justa ante el juez competente, sugetiin.
dose no obstante ñ las penas [de desherodacíon y pérdida de los electos

civiles del matrimonio] sancionadas por la citada pragrnáticn (1): si en
tales casos podría admitir el Tribunal ecle~iástico los esponsales y nuto­

rizar la cclebracion del "matrimonio. Se resolvió, pues, que declarndo

justo el discenso de los padres ú de los demas que en su falta deben con­

sentir; aunque los hijos de familia se sugeten á las penas impuestas, los
jueces eclesiásticos no admitan sus instancias dirigidas á celebrar tales
matrimonios; y que adornas se encargue á los ministros de la Iglesia

que pueden autorizarlos, no lo ejecuten en estos casos.

1079. Tanto mas cuidado debe tenerse á este respecto, cuanto

que se han agregado (2) penas rigorosas de expatriacion y ocupacion

de temporalidades contra los eclesiásticos autorizantes, y la de confisca.

cion (a) tí. los contrayentes.

Por otra disposicion (3) se mandó que en todos estos matrimonios
en que hubiese mediado disenso, no se dispensasen nunca las moniciones
ó proclamas conciliares.

lOSO. Las demandas sobre esponsales pueden tener lugnr ya

directamente para su cumplimiento y celebracion matrimonial, ó pan
la disolucion; ya para impedir el enlace, que tí. pesar de los contraídos
se pretenda celebrar por alguno de los así desposados; ú en fin sobre

dispensas canónicas para poder contraerlos.

l. ~ Acerca de lo primero queda indicado en lo que precede

los requisitos indispensables; y solamente nos resta advertir, en primer
lugar que esta clase de asuntos debe tratarse siempre con brevedad y
lo mas sumariamente que se pueda; porque consideramos en esta pUL'.
te exactamente comprendida la jurisdiccion eclesiástica, como se dis.

pone (4) respecto' la secular en el juicio de disenso: "pOI' deberse

(1) En el n.3. de ella.

(2) Cedo17 Jul. 1803 ya cit. en que se inserta la pragm. 28 Abr. 1303. IV. L,
18. tft.2.lib.10.Nov.R.)

(a) Pero esta pena fué abolido enteramente entre n090tr09 en tOd09 casos sin

excepcion alguna, con relación álageneralidad de bienea por el muy laudable supre­
'lODecr. 20 Mayo 1835 [pág. 1275)

(3) Ced.17. JUII.1784. [1::8 la L.14. tít. 2. lib. 10 Nov.Rcc.]
(4) Véase pragm. 23l\lnlZo 1776n.9.
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fipalizar con un solo auto •••• ú fin de que '/10 le dilate la celebración

de los matrimonios racionales y justos."

1081. Tambien nos parece muy racional y acertada la opio

nion del práctico Elizondo, de quc las demandas sobre esponsales deben

oirse con mu'cha circunspeccion; porque un matrimonio contraído por

la fuerza de la autoridad, presenta muy tristes' antc~cdentes de las con­

secuencias futuras. Por esta consideración el Legislador mismo san­

cionú que ni aun su autoridad, [omnímoda cn España] alcanzase á

obligará semejantes enlaces (1). Y debiera aquel autor haber recor­

dado el texto canónico en cuanto á esto, digno de tenerle en la me­

moria:-"Ad quod breviter respondernus, quod cum libera debennt esse

matrimonia, monenda est potius quam cogcnda; cum coactiones dijJiciles
soleant exitus frequenter habere," (2)

1082. Así pues, ya que á la jurisdiccion eclesiástica corres­

ponde el conocimiento de esta clase de asuntos, es claro que debe

atender por lo mismo de preferencia á sus leyes canúnicas: de modo

que aunque las seculares (3)t parecen querer la celebración á todo tran­

ce del matrimonio prometido, salvo por las justas causas de excusa­

cion, consideramos que lu disposición eclesitística debe ser meditadu

y observada con seria escrupulosidad .

• ~. 1083. Solamente quedaría, pues, cn el caso de absoluta renuen­

cia, la 'oposicion por impedimento impediente dc otro matrimonio; y la

de pedir la devolucion de los obsequios ú regalos esponsalicios, al que,

"por su culpa finca quc el matrimonio non se cumpla." (4)

1084. 2. O Para la disolucion de los esponsales señalan las

leyes (5) determinadas excepciones reducidas en compendio á las si.

guientes:-órdenes sagradas contraídas por el esposoj-s-ausencia, igno.

¡¡índose •el pnradero;-cnfermedad contagiosa, ú deformidades físicas

supervenientes;-afinidad por ayuntamiento posterior.-e-mutuo disenso

esponténeoj-c-udulterio (6);-matrimonio contraido con otro á pesar de

los esponsales;-ayuntnmiento por rapto y fuer;,,~ otro ejecute con

(1) L. 10. líl. 1. lib. 5.R.c.
(2) Cap. Requisivil D. de sponsal,

(3) ¡,..7. til.l.Parl.4.'"
(4) L.3.IÍI. Il.Parl.4.

(5) L. 8~h. 1. cit. Parlo
(6) Véase LI.3y 4. tÍ\. so. lib. 8. Jt.C.

7Q
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la e8po~II;-falta de edad hábil. A estos se deberá agregar sin duda ..

¡Jemas causas por disenso, impotencia, nulidad, y en fin los impedimen­

tos que obsten al matrimonio; porque si por ellos no. puede ~I ser con-

traído iC01';'0 10 podniuser los m~ros esponlsale~? •

1085. 3. ~ A veces la demanda acerca de ellos puede dedu.

cirse como impedimento {¡ un m~trimonio diferente que pretenda con­

traer alguno de los desposados; pero no debe ~Ividarse que han de reu­

.mil' los requisitos [no 1076 y sig.] indispensables para la admisibilidad

de la demanda (1); y considerarse la importancia [no 1081] que obser:

vamos ya acerca de la coaccion de voluntades.

1806. ... O En otras ocasiones para el objeto de contraer fOl'

mal mente les esponsales, se requiere que por uno ú otro de los contra­

yentes, se solicite dispensa de algun impedimento canónico; cuando es

de los dispensables.

En estos casos [hablando de personas que pertenezcan al gremio

católico] debe ocu rrirse préviamente al Ordinario Diocesano; por ómbos

contrayentes, si el impedimento es recíp(oco; ó por uno solo, si , este

le afecta únicamente.
Nuestro Reverendo Obispo se halla respecto tí esté asunto ple­

namente facultado; sin necesidad de tener que ocurrir á Roma (2), sino

es en los casos en que deniegue la dispensa; pero entonces para hacer.

lo, debe constar haberse solicitado la dispensa ante el ordinario y los

motivos de la denegacion: sin por esto dejar de obtener el permiso-y

pase ante el Superior Gobierno (3). . ...
1087. Cuando el impedimento sea de los puramente civiles, ya

por razon de la causa ó de la persona, la dispensa deberá solicitarse

ante el Gobierno (4). . •

Es claro en consecuencia, que cuando por estos motivos tenga il
uno que ocurrir ti la autoridad secular por la dispensa, y el otro 6.¡a
eclesiástica, ~c~~\.uno de. los contrayentes futuros deberá solicitar §U

respectiva dis~(IlDte una y otra autoridad. •

1088. Dé~pues de acreditar la solt~ra [segun diremos al hablar

(1) Cedo 18. Sep!. 1788.

(2) V.DO!. 5.tit.22.lib.1.,¡ not, 7y 8.lil.2. lib. 10. Nov.R.

(3l, Cedo á la extinguida Aud. 27. OCI. 1795-Reso1.1l de Sept. 1788 [L. 12.
lil. 3. lib. 2. Nov. Jlcc.] ~

(4) Decr, 26. Marz. 1833 [pag.U6i].
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cl!l juicio especial en su lugar] se presenta la 'solicitud lo IIlllS rund_.
que se pueda. .

• Si los cont¡t'yentes soit de los que necesitan el consentimiento y
venia patcrn .•s, han de ir firmados por estos los memoriales. Tramita­
dos ante la superioridad con uudieñcia fiscal, se. concede ó niega la

dispensa: y luego se ocurre al ordinario Diocesano con estas actuacío­

nes, que al efecto son entregadas, porparte del individuo católico, si lo'el

alguno de los contrayéntes.

Entonces debe fundarse la súplica de la dispensa canónica; y se

ofrece}' se dá cnucion juratoria por parte del individuo de otra secta,
de no mezclarse jamas en lo religioso del otro ni de la prole futura.

1089. Para conceder la dispensa en el mayor número posible

de casos, se debe tener presente la disposicion patria (1) en que se
ordena "que todas las autoridades civiles y eclesiásticas tengan en espe­
cial considerucion para las dispensas de matl'imonio la necesidad del

aumento de población en que se halla la América": disposicion con la
cuulcstá de acuerdo "el espíritu de otras leyes españolas (2), que por

~o~l~e~l::::'úlo: I:~~~':~i::i~)ii:: c;:~:d;::'~:p~:~~~:t~s YAex;:c~;n~: ::::,bl:;

Conc. de Trente estableciór-s-r'In contruhendis matrimoniis, vel nulla

olnnÍJlodetur dispensatio, vel raro, id que ex causa & gratis conceda.

tur." (3) .
1090. Desde que se pretenda celebrar esponsales ó contraer

mafí-imonio bajo el influjo de algun impedimento, habrá de solicitarse

pues, la dispensa. Los impedimentos dispensables, unos son ocultos

y otros públicos: de modo que aquellos se pedian por la Penitenciaria
y estos por' la Dataria. (4)
~' Es preciso no olvidar que solamente son de dispensarse aquellos

que son considerados como de derecho ó constitucion humana; y por

c&siguientc no deben hacerse solicitudes imper.tiné~tes para pedir dis­

ptnsa sobre cualquiera de ellos. Entre los diririf~:l~s de mas freo

cuent~ ~ispensa son los de consanguinidad en cierli~g\-ltdos, los de afi-

(1) 31 Ag. 1814 [pago51].
(2) LI.~!l y 14 liL 1. lib. 5. R. C.
(3) Sess, 24. cap. 5. de Reformat.

(4) Ibid ..addu,
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nidad lícita ó ilícita; cognacion espiritual, pública honestidad; ~l &8 '
nyuntarniento adulterino; disparidad de cultos &c.

1091. Es necesario que la petición vaya .fundada, con espre.
sion de la causa ó causas que induzcan al.Ordinario á persuadirse de

la conveniencia ó necesidad dc acordarla dispensa (1).
Estas causas conforme á una inslruccion de 5 de Julio de 1781

~~) están epilogadas en las siguiente-l. ~ 'Falta de elote, 6 dote incom.

petente en la mujer; y que algun pariente ó -persona en quien recab;

ga impedimento dispensable, la quiere sin embargo recibir por mujer:

ouusn que entre nosotros es muy frecuente, por estar en desuso las le­
yes españolas que obligan á dotar; siendo mas bien usado el excrex ..­

Oh dotem.incompetetem-Pro indotata.
2. '" Por escasez de vecindario en el lugar: lo cual se refiere al

mismo de residencia de la mujer y al del pretendiente aunque sean dis­

tintos: causa quc no se admite en las ciudades; sino en lugares peque.
ños; así que será entonces preciso recurrir á otras causas-Ob angustia

loci, seu locorltm-Ob angustiam loci et si ezirú,

3. '" POI' cortar enemistades entre familias, ó por reconcilia­

cion. Esto, cuando se busca la armenia perdida entre ellas por medio

de un matrimonio; ó bien cuando despues de la reconciliacion se

quiere hacerla mas sólida por un enlace conyugal ó cortar pleitos
pendicntes.-Oh inimicitias-s-Pro confirmatione pacis-s-Ad sedandas lites.

4.;> La edad de veinticuatro años incohados ó cumplidos, en

mujer soltera, que no haya encontrado con quien casarse: causa. "que

no cuadra á las v iudas.-Pro muliere viginti quator annorum et ultra.
5. ~ Ob infamium cum copllla.-Ob iufomiam sine copula: son

otras de las causas alegables, es decir, cuando ha intervenido < ayunta­

miento y este es notorio: que si es oculto, no hay para que expresarla;

ú aunque no le hubiese, si se requiriese el matrimonio para acallar sos.

pechas y habladurias de las gentes. ~

En esta parhl, aunque el autor de quien nos valemos, no hace

mérito de una disposición canónica, nos ocurre hacerla presente por su

importancia en cuanto á esto causa. Nos referimos (2) á la prohi.

(1) Véa~e Breve 2B Jun. l7BO inserto en la L./in. tíl. 2. lib. 10. Nov. Rec.

(:\) Véase el 10m. !Jdel Febr, novlsimamente redactado. Edic. de Madrid 1846
alr.ualnosreferirno.,ydcquicneslractarnoscstascausns.

r':!.) Cap. I )' ~J. Dccr.Tib. 7. de matrim. ,\:,-ponsal.
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hicion de dispensará aquellos que contraen á sabiendas, con esperan.
:lll de obtener la dis~ensa.

1092. Al despacharse estu, se hace, pues, bujo cl apoyo de 1\1·
guna de estaacausales, que el solicitante debe explicar y en que se de.
be apoyar lo mejor que pueda; sujetándose tambien á la. imposicion de

la penitencia que se le ordene. Esta, aunque puede ser por obras

pias, nunca se ha de hacer consistir en dinero, ni bajo el pretexto de

hacer limosna (1). Sin duda el espíritu de esta disposicion, es para que

por esos otros medios no se despierte codicia; y se alcje mas la facilidad

de dispensar, repugnada por el Concilio de Trento [no 1088.]

1093. Agregaremos por conclusion de este capítulo el proce­

dimiento qUQestablece la ley (2) con respecto {i los militares que in­

fringen los trámites competentes para contraer esponsales y celebrar

matrimonio; pues es tanto mas de saberse, cuanto que hasta los testigos

quedan expuestos á un procedimiento violento.

Se reputa clandestino en los militares [ó bien matrimonio sin

licencia] cl que celebren sin los permisos respectivos de la autoridad

competente, por conducto de los respectivos gefes. Puede en ellos te­

ner mas facil efectibilidad que en los menores; cuando el militar por

sedo obtiene el consentimiento paterno. ó no siéndolo, contraiga como

mero particular mayor de edud,
1094. Entonces, pues,. no pudiendo evitarse lo celebración por

los árbitros [no 1078] en quc la licencia paterno ó supletoria del juez,

obstan completamente para quc el eclesiástico proceda: el Legislador ha

trutado dc dictar otras medidas represivas; ya quc la clandestinidad

puede fácilmente tener lugar en estos casos, y no en aquellos otros.

10.95. Luego quc algun militar de cualquier grado que fuere,

séa indicado de haber contraído matrimonio clandestino, debía ser remi.

. tido este juicio al Tribunul castrense (a). Este debe conocer y resolver-• (1) Arl. G. Dccr. 15 En. 1823 [pág. 452J Véase el nr~ve arriba citado, ó L.

fin. tít. 2. lib. 10. Nov. R. .

(2) Circo 10 Fcbr. 1800 [L. G.th. 2. lib. 10. Nov. R.]'
(a) 1';n el tiempo en que la ley de fueros personales estaba vigente, este tri­

hunal era el que ejerc.u jurisdicción acerca de lo espiritual y eclcsíüstico sobre todo.

los individuos de la Armadn y Ejj§rcilo. Pero estando abolidos estos fueros entre no­

.otro9,pareceqncesnjurisdiecioncompelcenlo espiritual n cclesiñstico al que la tie­

ni' en ('9tOSPUIllOS sobre la universalidad de causns. [Véase Colon juzgo milit, torn.

1.0 pág. 26F1.1
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ante todo sobre In exístenciu de¡Ja clnndcstinidud; y entre tunlo ha #del
procederse al arresto del contrayente militar, y los testigos si fuesen mi.

litares. bnjo In~ inmediatas órden811del comandante ií quien ~slcn respco.

tivumcnte sujetos. • : .
109ii. Pronunciada sentencia y ojee utori (1(la, se d¡Í cuenta al

lilItandante militar ¡Íquien cstcn sujetos; y uunr¡lIe 110 hay, nulidad del

t'atl'Ímonio, se incurre por contrayente y ~stigos en prna de destierro

perpétuo, dcposicion de empleo; y en cuanto ú In 'mujer en pérdida dé'l

derecho de la viudedad (a).

....(~

DIVORCIO, Y NULIDAD DE 1'IATRUIONIO. •

1097. Materia es esta harto extensa, si hubiese de tratarse en

todos sus pormenores; pero remitiéndonos sobre estos á los autores (b)

que prolijnmente la han tratado, y recomendando los diez primeros títu­

los de la Partida 4. Ill, nos limitaremos á dar la idea suscinta del pro.

cedimiento.

1098. El matrimonio es ó válido ó nulo: en el primer caso no

q.ueda otro remedio para la scparacion de personas, sino el divorcio,

que no afecta á la indisolubilidad del vínculo conyugal: en el segundo

caso, declarada por todas instancias la nulidad, I~s contrayentes quedan

enteramente libres; y el vínculo deja de subsistir (1).

No hny, pues, que confundir [aunque gencralmentese hace] el

divorcio con la anulacion; aun cuando para .aquel se puede proceder

por voluntad <le las partes en el único caso de adoptar votos tt 6rdan~9
sagradns; quedando asi, como disuelto el matrimonio (2).

1099. La accion para pedir la nulidad ó el divorcio es recípr.

entre marido y mujer, respecto ti la jurisdiccion eclesiástica \ 3); co~la

(a) Véase Colon ya cit. lomo 4. pág. 45. con los disposiciones lcgalee en que
le 6poya.-y C~¡¡. 8 }' 10 Regl. .Id monte pio 1. o de En. 1796.

(b) Elizondo 10m. 7. e~p. 13.-Vilanova-eD lo criminal Obs, 11. cap. 7. D. 27-
Cap. 20. y otrcs Iugares de dicha obra.

(1) L.7. líL 2.-9. 1Í!. 9.-1 Y3. tlt. lO. Pu-t. 4."
(2) L.2. debo. 1ft. 10.
(3) LI. l y 2. tilo9. Parlo4. • "~
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~olJl diferencia qué el marido tiene en el caso de causal por adultério la

doble accion de ocurrir también ante Ítjurisdiccion de lo criminal, para

l~ imposicion de pena: accion que [co~o si no fuera tambien traicionar

la fé y ofender la evangélica igualdad del matrimonio el adulterio del

marido] la' ley (1) la niega 6. la mujer; y la deja tan solo al arbitrio

de extraños acusadores. Se ha contentado el legislador con acordarle

esta parte yor via de excepción (2), ó para reintegrar el lecho nupcial;

cuando hubiese sido separado por el divorcio. si adultera deapues el

marido; pero sc entiende que solamente en juicio eclesiástico (3).

Esto sup~esto, siempre que medie alguna de. las causas legales

para el divorcio ó pam la anulacion, cada uno de los cónyuges puede

iniciar el juicio ante la Curia eclesiástica. Recomendamos sobre la

enumeracio~ de causales el tratado de Elizondo (a), que no transcribí.

mos, papa no alargar sobremanera el nuestro puramente elemental, y

ya demastado extenso.

1100. Cuando la demanda sea simplemente por divorcio que

pida el marido, se inicia el juicio por la sola presentación de e11a; expre,
sondo las causas y fundamentos (b). Al contestarla la mujer, podrá

pedir eldepósito de su persona, si teme malas consecuencias, y si el

marido no 1" ha pedido.

. ~ Si la anujer es lo. que inicia la demanda por malos tratamientoa

ó~sevicia, es estilo inconcuso, principiar.por ofrecer informo.cion sumarrtll

de los hechos; parcl que el Tribunal gradue su importancia, y admita la

demanda. Esto sin duda es en justa-consíderacion del derecho que el

marido tiene sobre la mujer por las leyes, para usar hasta cierto punto

y moderadamente de los medios de reprensión y correccion (4): de modo

que no es presumible in limine que haya exceso, sin que primero se prue­

be ~r ll'informacion sumaria.

Llegado tal caso, se pide también por un O/Tosiel depósito de la

m~.er._

(1) L.I.tíl.li.Parl.7. 0I

(2) L. s.in.s. Parlo 4.
(3) L. G. tíl.li. Ibid.
(a) Enel <'ap. 13. cit. torn. i.

(b) Gutíerrv pract. foren.cap.16.
(4) V. L. 4. tít. 14. Part. i. pues hallamos esta disposicion, aunque los trata­

distas que hemos revisado, establecen yreconocen el principio sin apoyarle en ley-Eliz.

tom.l,o pág. 351. n.4.~utlerr.lug.llnt.cil.
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HOI. Producida la informucion, y admitida que sea en m,érito

de ella la demanda, corresponde pedir un certificado por parte de la mujer;

para acreditar el pleito pendiente de divorcio, ante la justicia ordinaria

secular; á fin de pedir la asigno.cion de alimentos y litis expensas. .

No siendo el Tribunal eclesiástico sino pa.ra entender en 10con­

cemiente fi la separacion ú uuion de los cónyuges cst i prohibido séria­

1hente [no 124J q'le intervenga en ninguna de las otras emergencias, por

alimentos, devolucion de bienes, &c.

1102. Por analogia de razones, creemos que en todos aquellos

otros casos en que es permitido el divorcio por causales de impedimentos

que no deben presumirse entre los que ya están casados: habrá de pro­
cederse tambien por información y reconocimientos prévios: tanto mas,

cuo.nto que ha de adoptarse en algunos casos el arbitrio de ~eiialalOiento

de términos: en otros la justificacion inmediata de los hechos (1); yen

todos siempre una brevedad de procedimiento, para no tener" iniutegro

un matrimonio por mucho tiempo.

1103. Recomiendan las leyes que en todos casos [salvo en el de

impotencia] cl libelo de demanda se especifique con todas las particu­

lares circunstancias de hechos, personas, lugar y pruebas con que se

cuente (2).

1104. Algunas particularidades tienen esta clase de juicios

eclesiásticos que no debemos pasar en silencio.

Lo primero:-que en todos los casos en que traten de separarse

los cónyuges, ya por divorcio, ya' por nulidad de matrimonio, se ha de

dar intervencion al fiscal ó promotor fiscal eclesiástico; pues que este es

el defensor de la union conyugal, para que no quede al albedrio de las

partes interesadas convenirse (3) y dejar andar la separacion: de modo

que al fiscal toca sostener la reintegracion ú oponerse á la nulidad, por

justas causas, no arbitrariamente (4).

1105. Lo Segundo: que por esos mismos principios y fu n(j!a­

mnntos, en los casos de contumacia ú rebeldia no se puede proceder

habiendo por confeso al contumaz, para separar 6 anular el matrimonio,

(1) Arg. L.5.líI.8. Parl.4.-V. Eliz. cap. 13. 10m. 7. cit. n. 028.
(2) LJ.I0-lly 12Iil.!J.Part.cil.
(3) Arg. L. 6o\fin lil.13Part.3.

(4) V. la Bula-Dei miseratione de Benedicto XIV Cae halla lraaacrit. ell EIi­

sondo tom, 7.pag. 2iiJ.
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como en el juicio secular por solo el hecho de la rebeldía [no 304 y 307];
sino que al fiscal eclesiástico tocará constituirse palote.

1100. Lo tercero:-que respecto 1.las pruebas por testigos, no
hay prohibición para los parientes, deudos, domésticos &c. como en la
jurisdiccion ordinaria secular; sino quc todos estos son admisibles en
aquella clase de causas (1); pero en todo lo d~rnas subsisten los mismos
principios y reglas que dejamos explicadas al tratar de la prueba en el
juicio ordinario.

1107. Lo cuarto, en fin: que las sentencias expedidas en estos
asuntos ó causas eclesiásticas, no pesan jamas en autoridad oc cosa
juzgada (2).

1808. En las cuestiones de sevicia, puede conocer la jurisdic­

cion secular ordinaria; cuando no se trate sobre divorcio sino para im­

posicion de pena 6 cauciones consiguientes (a). En tales casos creemos
que el Juzgado competente debe ser el de lo criminal, ya como injuria
y delito aunque privado; ya como heridas, si las hubiese.

1109. Por lo que dijimos [no 126] es claro que la autoridad

competente para los juicios de divorcio entre extrangeros que no perte.
nezcan ú la religion Cat6lica del Estado, sino á los cultos foleredos, de.
be ser In justicia seglar. El procedimiento y las causales poco mas eS­

menos es el asignado en las causas matrimoniales entre católicos.

DEL JUICIO SOBRE CAPELLANUS y OBRAS PIAS.

1110. El procedimiento que únicamente incumbe en estas ma,

terias ti la juriadiccion eclesiástica es el relativo, primeros-c-al permiso

para la fundacion de capellanias colativas eclesiásticas:-segundo; al
del cumplimiento de las cargas religiosas.-e-tercero, vénia ó autoriza­

cion para la transferencia de los censos en otras tincas; porque con rela.
cion ú las demas incidencias sobre bienes, réditos, fundaciones simples
&c. su conocimiento pertenece á la jurisdiccion secular [n. 124].

(1) L.15.tl'.!l. Pa' I.4.

(2) L. rs, lil. 22. Parlo 3. y argóm. IJ. 6. lit. 8 Y2. tit, 9. Part. 4."
(a) Véase Eliz.lom.3 peg.361.-n.!l.
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Si cunndo el fuero personal estaba en todo vigor, se dicta­
ron providencias repetidas parn contener á 10. jurisdiccion eclesiástica

en sus ünicos [imites, [cunntn mas fuerza no tendrán estas disposiciones

despues de 10 abolicion del fuer~! Una de ellas (1) decia:-"declaramos

que el conocimiento de las demandas de principales y réditos de toda

clase de capellanías y obras pias •••• no toca á los jueces eclesiásticos.

sino ú nuestros justicias reales: y mandamos que así se guarde, cumpla
y ejecute." La única excepción iÍ que esta Cédula podría dar lugar,

seria la de S('I' eclesiástico ú del fuero eclesiástico el demandado; pero

ni esto quedo ya entre nosotros por la desaparición del fuero persouaI.

La expresada disposicion legal se extiende hasta dar facultad á
los justicias seculares para continuar la práctica de avoearse el conoci­

miento de esta clase de cnusas; siempre que en ellas tenga el fisco interés

y haya de litigar como actor ú demandado.

1111. Esto sentado, no puede desconocerse que la única ínter­

vencion que corresponde al Tribunal eclesiástico, es conocer sobre el

cumplimiento de las cargas piadosas á que esté afecto. la fundacion; pues

que esto toca á lo espiritual ú religioso. Comprcnden algunos exposito­
res que el derecho á la sueesion del patronato, tambien es de incumbencia

del juez eclesiástico; y pudiera adcmas inferir así, tanto del contenido

de la Cedo arriba citada, que se limita á inhibirle solamente en lo que
concierna á la recaudacion dc capitales ú rentus; cuanto de otro. Cé.
dula (2) sobre el úrden de sucesion en cl patronato de las capellanías: la

cual solo reglamenta el procedimiento para ello; pero tan lejos de qui­

tarles el conocimiento, se dirije precisamente á los prelados eclesiásticos,

po.ra que se sujeten al úrden que establece.

1112. Sin embargo, respetando lo. práctico. ya adoptada en nues.

tras tribunales y la opinion de profesores acreditados que hemos recabado

con tal motivo, nos Iirnitnmos á reconocer la sola íntervencion en el sen.

tido que ya indicamos. El patronato en efecto, es una regalía de la so­

beronin temporul, cualesquiera que sean los beneficios ú fundaciones ecle­

siásticas. En los puramente piadosas y laicales, no hay tampoco nudo.

de espiritual en la sucesion de un derecho l"Jue se d"'.~a á la voluntad
del fundador, Ú al érden mismo de suceder en esta!': fundaciones, esta.
blecido por la hy civil.

(1) Ced.jí nuestru Aud. 22:\fnrzo 1789.

(2) De 18de J\lnrzol;7G-lilosarzobispo9,obisflosycabildo9 de ludiAs.
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1113. Cuando se trate, pues, de la funducion de una capellanía

propiamente tal ó eclesiástica, se ocurre con este documento á la autori.
dad eclesiástica solicitando el permiso; y otorgado que sen, se procede
á extender la esc rituru de fundacion con todos los requisitos, señalando

el objeto, los bienes ó rentas que hayan de servir para el sostenimiento

y el órden de sucesion. Luego se llevo. al Gobierno, paro. que dé su
consentimiento, y permita 10 que se llama-espiritualizar los bienes.
Oidos los SS. Fiscal y Asesor, se acuerda ó se niega, en todo ú en parte,
segun se estime de derecho.

Estas diligencias son devueltas al eclesiástico, quien con audien.
eia de su fiscal manda visitar la capilla ó fundo [atríbucíon propia del
Obispo Diocesano, ó de quien hago. sus veces en sede vacante]; para

cerciorarse del estado adecuado para el objeto de la fundacion y de las
rentas que necesite, con informe tambien del cura en cuya parroquia se

establezca. En méri to de ello, se acuerda el permiso eclesiástico, y se
declaran por espiritualizados los bienes; quedando nsí hecha en forma

la fundacion y reconocida por ámbas jurisdicciones: temporal y ecle­

siástica.

1114. Tratándose de fundaciones laicales puramente ó memo­
rias pias, no compete al eclesiástico el conocimiento sobre ello; sino que
ha de hacerse ante la justicia seglar, no solo porque está declarada
esta, única competente por punto general (1); sino porque el fisco es
interesado [no 1110] en estos casos, por rnzon de la media anualidad

que toda fundacion pia de esa clase debe satisfacer al Erario público por
primera y única vez (2); habiendo quedado sin efecto lo. disposion (3)

sobre cobrarse un quince p g del valor totnl de los bienes vinculados.

Así es también el uso constante en nuestros tribunales.
1115. A veces es preciso gestionar aun con ese motivo ante el

Ordinario eclesiústico, ya para darle cuenta de lo. fundncion, si no es
puramente laical, ya pal'll que apruebe las cargas impuestas ó dispense

de alguna parte, si ellas exceden al producto ó rentas del censo.

1116. Cuando se trato. de la sucesion al derecho de patronato
en alguna capellaniu ó funduciones piadosas, luego de constar lo.vacante

(1) Ced.II.nuestrnAud.27 Abr. 1764.

(2) Cedo 10 Febr. 1805. [V. nota 8. P allin tít.24. lib. 1. Nov. R.)
t3) Ced.24 Ag.li95. [I::s llLL. ie, ur, 5. lib. 1. Nov. R.J-Y. Ced. de S y !)

Sept. 1796 lI.ll1exting. Aud.
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por muerte, renuncia ó inhabilitncion del último poseedor: se hace de

oficio el llamamiento por la autoridad eclesiástica; ú bien el que se con­
sidero. con derecho ú la sucesion, ocurre manifestando el hecho, y pidien­

do la certificacion de hallarse vacante.

Entonces se ocurre al juez secular con el certificado; expli­

cando la causa del derecho á suceder que alegue el solicitantc; si

hay ú no hay ú se ignora que haya otros con igual, ú con alguna ac·

eíon ; y pidiendo se fijen edictos para su convocacion (a). Siendo

hoy tan usados Jos diarios impresos públicos, se ha adoptado el arbi­
trio do publicar en ellos los edictos. Sc señala un término pam que

dentro de él ocurran los que se consideren con derecho. Este tér­

mino, pues, que es un verdadero emplazamiento, aunque á personas

inciertas, estará sujeto en cuanto á los efectos al que es señalado para

emplazar [no 245.]
1117. Vencido el plazo, si no hubiese comparecido ningun otro

pretendiente, se admite la solicitud del que se presentú; y se le man­

da justificar su derecho á la sucesion. Despues de esto y con ínter.

vencion del ministerio fiscal se procede á declarar el derecho al patronato,

si fuese bastante la prueba producida. Con ese título se entrará al goce

de sus derechos, sea para la presentacion del capellan ante el eclesiás­

tico, sea para el goce de lo. fundacion y cumplimiento de las cargos, si

ella es puramente Laica!'
Es el aro que aunque esto se haya hecho, si despues ocurriese

algun individuo dentro de los términos de emplnzamiento indicados, se

le deberá oir.
1118. Cuanrlo la capcllania es puramente eclcsiástica colati­

va, el derecho de patronato se limitará, en persona lega, al derecho de

presentar el capellan para que le dé colacion y canónica inslitueion: á
no ser que el solicitante se halle en el caso de ser el llamado á servir

la capellanio., segun las claúsulas de la fundacion; pues entonces se ha­

ríi en él mismo.
1119. Si con motivo del llamamiento por edictos, ocurriesen

algunos personas alegando derechos, y hubiese oposicion de partes, la

(a) Cuando el Tribunal eclesiüstico conocin de esto. mandaba fijarlosedielos,

de preferencia en In Iglesia Ó parroquia donde se hallasc establecida la fundacíon, Hoy

se hace también lIsí en todas las fundaciones que vacan y de que tiene ccnecámieruc

é jntcrvcncion el eclcsiastico.



causa entonces sigile los trámites de un juicio contencioso ordinario;

hasta resol verse cn ú~tilllO grado quien sen el légitimo patrono ó llamado.
lIjO. Es claro, que cuando la Curia cclcsiiisticu, COIIIO puedo

y debe hacerlo, luego de tener noticia de la vacante de alguna Iuudacion
pía, publica edictos convocatorios: en virdud de ellos deberán ocurrir

los que se crean con derecho á la sucesión; siguiéndose los trámites YlL
indicados para la justíficucion y declaracion ante el juez secular.

1121. Esta sucesion hnbrá de ser con arreglo al llnmamicnto

de 10escritura de Iundacion; y en cualquiera duda ha de estarse 01úr.

den que señalan las leyes españolas para la sueesion de los mayoraz.

gos (a); percibiendo todos las rentas devengadas el que obtengo la

posesion (1).

1122. IIay tnmbien otra especialidad de procedimientos tocante
á capellanías ú fundaciones pias. Permitida como rué por las leyes es­

pañolas (2) In enagenacion de los bienes ú aquellas vinculados, no hizo

la ley patria (3) otra cosa sino adoptar el mismo principio; pero ade­
cuándole en su aplicacion entre nosotros, y siguiendo en esto el espíritu

de otra disposieion española (4).

1123. Cuando se trate de redimir una de esas fundaciones, ade.

mas de la intervención de la jurisdicción eclestástica, debe recaer la apro­

bacion del Poder Ejecutivo, en cuanto el Estado se constituya tenedor

de los fondos.

Supuesto el consentimiento de partes [el patrono y el tene­

dor del censo], porque sin esto no puede verificarse la redencion: se

pide al Tribunal eclesiástico su aquiescencia; ofrociendo la colocacion

en fondos públicos. Obtenida que seo aquella, se ocurre al Gobierno

acompañando esos antecedentes; y pidiendo se admito In transferencia

al Crédito público. Generalmente se acuerda así, y se libra órden al

Administrador, el cual hace el asiento en los libros, tan luego como se le

presenta ese despacho y los billetes de fondos públicos correspondientes

81valor de la capcllnnia, cn que hayan convenido los interesados yal)ro.

(a) Aunque nbolidos entre nosotros por L, 13 de Ag. 1813. queda,án aplica.

bles sus leycs sobre sucesio n para lns capellaniaa, que no se hallan abolida&.

(1) Ccd.yacit.18Mnrz.1776.
(2) Ceu.25 Sept. nrs. [Y. L. 22. Iil. 5. lib. 1. Nov. R.]
(3) Decr, 28 Nov. 1822. [pñg, 41 l.]
(4) Cell. lO Nov. 1779. [Y. L. 21. tít. 15. lib. 10. Nu\·. R.J
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bada el eclesiástico. Después, se participa á este la transtcrencia reuli.

zada; quedando la fundacion con todos los efectos, para su goce por los

IcgitimoS'llamados (1).
1124. 1~uando solamente se trate de la enajenacion de u)gull

bien raiz acensuado á favor de alguna fundación pia, ya seu en almo­
neda ó venta ú otra enagenacion particular, ha de recabarsc préviarncuto
el permiso y allanamiento de la Curiu eclesiástica. Ha de insertarse
en la escritura; y de ningun modo podrán los escribanos autorizarla sin
estos requisitos, so pena de privacion perpétua del oficio (2).

NULIDAD DE PROFESION.

1125. Aunque de no frecuente aplicación entre nosotros esta
clase de juielos por el corto número de monges y conventos, daremos

una lijera idea del procedimiento que debe seguirse, si llegase el caso.
Supuesta alguna de las causas (3) de nulidad de votos monásticos

[pobreza, castidad y obediencia], ya por defecto de la edad competente,
error, miedo, engaño, fuerza, incapacidad ó alguna de las que señalan

los cánones; y supuesto tambien el tiempo hábil para decir de nulidad,
que es el de cinco años á contarse desde el dia en que se hizo solemne
profesion: puede presentarse por sí ó por apoderado el reclamante al

Tribunal eclesiástico en 1. el Instancia (a); diciendo de nulidad de sus
votos, con expresion del tiempo, lugar, convento y causales. Pide se
declare la nulidad y se le permita dimitir el hábito religioso. Se sus­

tancia la causa con el convento, entendiéndose representarle su prelado
6 aquel á quien se dé poder [no 220-4. o ]

Por un otrosi se puede pedir el depósito del reclamante en otro

convento, si teme violencia para defender su causa, ó por su persona.

(1) Cedoeit, 25. Sepl. 1798-y la de Nov. 1799.
(2) Decr, 8. En. 1828 [pág. 450.]
(3) Véa!oeL. 10. líl.4.-y los tít. 7 Y8 Parlo J.IO_-Conc. Trid. sess, 25. de

Replar-,cap.15.

(a) No se olvide Ieque espuslmos [n.1l7]relalivamcnte a la orgcniaacicn de

los Tribunales eelesilÚilieoll entre D090IrOll-[VéallC "ara mayores detalles á Elaomlu
IOIa.l.p'g.367.]
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1120. Admitida la rlcrnnnda, I';C cita al convento, y á todos 105

que puedan resultar Interesados en el juicio por la causal que se alegue.
El fiscal eclesiástico lo mismo que en las causas de nulidad de

matrimonio dehe intervenir necesariamente; y á su cargo está el eoste­
ner por todos los medios lícitos la validez ó subsistencia de los votos.

Cuando haya pasado el quinquenio en que puede libremente enta­
blarse la demanda, debe ante todo pedir la restitución del lapso del tér­

mino, si le compete (n).

(a) Aunque siguiendo el mismo método que adoptamos para el juieio ordina.
río, corresponderla tratar ahora del eclesidstico ante la Alzad a y Tríbunal superíon een­

sideramos inútil detenernos en ello. Bastará que se tenga presente la idea que dímos

en la primera parte de la forma y organizacionde estas otras inBtanciaB¡paraque.e

comprendansuficientemcntesustrámites,scgunloquc hemos trat adode las eorrespen­

dientes seculares, por lo que ya indicamos [n.GG6.]
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1127. Es ahora ocasíou de que recorramos los medios de res­

guardarse el litigante para la mejor defensa dc su causa, ya respecto de

las personas que han de intervenir necesariamente en ella, y antes de la

resolucion; ó ya para despues que las determinaciones y sentencias se

hubiesen dictado.
Siempre próvida la ley cn la proteccion de la justicia--su esme­

rado fin; conociendo que hun dc ser hombres los que deben aplicarla,

expuestos por consiguiente ti las pasiones, y ¡í la falibilidad humana, :.í

pesar de sus cuidados para hacer las mejores elecciones: hu establecido
dos clases dc remedios, hastu donde puedan permitirlo las instituciones

sociales y la naturaleza de las cosas,

La separacion del juez por lo tocante :í su persona indivi­

dual; y la reconsidcracioti de la causa por otros jueces: ved aquí dos me­

dios excelentes pora ¡:!;arontiren cuanto sea posible los clamores de la

justicia, Pura 10 uno-s-las pasionos y debilidades: "porque es mucho
7'2
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pf'ligrosll coso," dice el' Logislador (1) "de aver home su pleyto delante

del judgndor sospechoso; por ende tuvieron por bien los sabios anti­

~uos ••••quel puedan desechar,"
Para lo otro-la ignorancia ó la falibilidad de la mente humana;

ya que el litigante que espera alcanzar su derecho, se viese burlado:

tambicn ha querido el Legislador, á semejanza de un náufrago ó de un

perseguido, ofrecerle un puerto de salvacion: un asilo donde ampararse.

"Bien I\sí como los que peligran sobre mar, dice, han muy gran conhorte

[consuelo], cuando fallan alguna cosa en que se traven ó lugar ú que

arriben, por cuidar estorcer de aquel peligro; ••••• bien otrosi han grand

conhortc é grand folgura aquellos contra quien dan los juizios de que

S(' tienen por agraviados; quando fallan alguna carrera por que cuydan

e-torcer ó ampararse de aquellos de quien se agravian" (2).

Podemos, pues, concluir que son dos los remedios legales: el uno

"loe las recusacioncs contra las personas; para precaver un mal resul­

tado que tan solo por estos se sospeche en la buena causa; y el otro, el

de las quejas, apelaciones, nulidades, restituciones y demas recursos
contra los actos ó decisiones de los jueces. Trataremos separadamente

de estos dos arbitrios en las dos secciones siguientes.

De Ias reclIsacioReA en general.

1128. Como las recusaciones son por derecho de dos modos:­

ú simples, ó fundadas en alguna causa, segun la calidad de los jueces,

nos parece oportuno dar una ideade las causales y de reglas genera.

les; para que después al ocuparnos de las particularidades en la aplica.

cion, no haya otra cosa que hacer sino referirse á esto.

Procuraremos desentrañar este complicado punto, acudiendo á las

razones y analogías que nos ofrezcan diversas leyes desparramadas en

los códigos; pues no encontramos una que se ocupe prolija y claramente

de este punto, abrazando todas las causas de recusacíon. Asi que, nos

vemos muchas veces librados á lo que los tratadistas prúcticos hacen;

(1) L. 22. tft. 4. Part, 3.
('l~ Proem, tít. 23. Parlo 3. '"
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enumerar, pero no apoya!' en la ley; pudiendo por consiguiente repetir
con el Sr. Covarruvias-c-v Etiam nulla humana lex hao de re fuisset in

speeie statutu •••• ratio ipsa faeillimé ostenderet, eorurn judieia nobis
fugienda, omnibusque modis avertenda fore, quos própter odium, inimi­
citiarn aliamve causarn suspectos habeamus; out tándem justé opinamur
maximé amicos esse et proppensos hisce, qui nobiscum aliqua de re
controvertunt" (a).

1129. Atendido este principio de notable importancia y verda
deramente axiomático, podemos consignarle en otros términos; valiéndo.

nos de los palabras mismos de un ministro togado (b): circunstancia
que, como en el Sr. Covarruvias, debe aumentar el peso de su sentir,
por la institiva tendencia de todos los togados ú mirar con desagrado

los recusacíones.c-vEntre todos los medios y modos [dice] que los hom .

bres tienen de defender sus facultades y derechos, es sin duda la rccu­
sacien uno de/os mas cumplidos y seguros; pues siendo un remedio 1m: .

ventivo que se anticipo al daño, es, como todos los de esto especie mas
ventajoso, que los que se buscan paro. repnmr el mal ya sucedido (c).

Por esta razon, EL SOLO TE~10R de que pueda venir y suceder el dUDO

justifica la recusacion." El solo temor la justifica: ved ahí un principio

luminoso que fluye del texto de Partidas ya citado: temor que, cuando el

mismo legislador le tiene á coda momento y aun de los mas respetables
jueces que él establecía [los oidores y los consejeros] segun vamos ,í

verlo en seguida; cuando él toma todas las medidas preventivas iPorqll(~

no le tendrá y tomará el lltigante? .

Sobre todo, cuando la ley ha collado prolijas cspecialidudos ill"
debemos concluir con sobrada razou, que eso mismo es, para dar luga~'

lÍ lada lo. mas posible extensión? Sin duda; pues que en otros casos,

como adelanto veremos, cuando ha querido determinarlas y rcstriugirlus

hasta cierto punto, lo han hecho las leyes expresnmeutc. Esto, pues,

robustece aquella otra consecuencia.

(a) Pract, qumst, cap. ,26. 10m. 2. Trataremos sin embargo de dCII\O~l1ar 111•••­

aJclanteque,nounasinomuehísimas leyes hay en los códigos. para lo aplicable ,i re­

cusaciones,

(b) El conde de la Caiiada-Juie. civ. cap. fin. Parte 3.

(e) Podrin aquí ser muy aplicable cl princil'iodclnlcgislacjonwIll3nn:-7IIc­

hus etcuim est lutacta jura servari, qnam post vulncratmn causam. rcmedium qucercre­

[L. ült, Cod.in quib.caus.rcslil.noncslnec.]
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DE LAS CAUSAS DE RECUSACIOX.

llao. El modo como consideramos las causas de recusación, 1('

reducimos á lo siguiente, en su mayor simplifieaeion:-
Primera: afcccion benévola ú malévola; afecto ú desafecto; amis­

tad ú enemistad para eon alguna de las partes.-Segunda: interes direc­
to ú indirecto por lo causa.-Terccra: procedimientos antilegoles.­

Cuarta: incuria, desidia y pusilanimidad (1).
Estos miembros ó divisiones generales las subdividimos en espe­

cialidades, que procuraremos detallar y explicar.
1131. P.·imcra: afecto ó desafecto; amistad ú enemistad en el

we:.
El fundamento principal de esta causal es el odio>, el rencor que

sea presumibley probable en el juez pora con una de las partes; así como
la natural presuncion en favor de lo otra por el afecto ú amor. En uno.ú
en otro caso, el impulso simpático ó antipáticc es por desgracia inherente
al corazon humano: la parcialidad es temible; porque se insinúa secre.
tamente, sin poderla resistir; y muchas veces aun queriéndola rechazar.
Consúltesc á los fisiologistos morales: consultérnonos cada uno de nosotros
mismos, y hallaremos esta verdad de ley eterna de la naturaleza. "Plus

valet [se ha dicho] favor in judice, quam lex in Codice"; y por lo in­
versa podriarnos deducir-"puede mas el odio del juez que lo. ley del
Código."

1132. Por supuesto, que si tornarnos la palabra-enemistad en
el sentido rigoroso, no dejaremos de encontrar algunos que la circuns.
criban; como causa de recusncion, á la que se conoce por-s-caphal;
ateniéndose á los leyes de Partida que hablan de ella como causa re­

pulsiva contra los testigos ú tutores (2'). De modo que si no intervi.
niese alguno de los antecedentes que segun dichas leyes fundan la ene.
mistad capital, no seria admisible la recusncion.

Sin embargo, estudiando nuestros códigos, hallaremos este solo

(1) A cinco fuentes reduce IIn juicioso autor las causas de recusaeioll:--"Om.

ncs recusationis causai á quintuplici proccdunt capitcnempc:amore,odio, timorc, prc­
uo ac ignorantia.' FlIri¡¡-addil.adCo\,ar.eap.2G.n.17.pracl.lJumst.

(~) LI. 22. tít. IG. Parto 3-G. tíl. 33. Par! 7. '" -L. 2 al fin. tít. 17. P. f..
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principio-que ti eeces lIace sospecha contra cl juez en el coraum. del li.

tigante; y que es peligroso un juez así sospechado, (1) En el mismo

titulo [ele los jueces] limitándose la ley (2) ;i los jueces árbitros dice­

"Enemistad es cosa de que se deben todos recelar", (a) Si puc~, re.
corremos otras disposiciones del mismo código, hallaremos que con rc­

lacion á los magistrados, esto es, á las personas que no con la dificul.
iad sino con menos riesgo que los testigos pueden dejarse llevar del odio,

de la venganza y ejercerla mas seguramente (b]: hu dado á entender

el Legislador los justos motivos para la recusacion.

1133. En efecto, si consideramos bien todo lo que dice cl Le.

gislador de las Partidas acerca de este punto, dándose para sí mismo

las reglas morales (3): para si mismo, como juez en gefe, encontrare.

Illos--"que por la gran cobdicia que han de cumplir sus voluntades

contra aquellos que quieren mal, viven siempre •••• asscchundo ticm­

po para les fazor mal •••• E porendc los reyes se devcn de esto guardar

mas que otros homes, porque son puestos en lagar de Dios, para complir

la justicia. "
Véase pues, como el principio es comprensivo de todos los

que, mas débiles, inferiores ú los mísmos reyes pueden pOI" la ma­

levolencia, la ira, el odio, de quc habla esa ley dejarse llevar con­

tra el que mal quieren; con desden de la imparcial y recta justicia;

porque esas pasiones, reconoce el mismo legislador (4) "que embur­

gan mucho el entendimiento del home", y que "non dejan obrar la jus.

ticia que es cosa de Dios."

1134. Fuera de todo esto, el argumento relativo á los testigos

(1) L. ~2. 111.4. Pan.B.
(2) L.31.dcho.IÍI.4.

(a) La Ley romana decill:-"Cum quidam arbiter u; aliis causis inimicus ma-

nilTesté apparuisset."
(b) "E essos son mas dañosos que los de fuera [losenemigosocultosó inter­

nos), porque son como los de casa: e non se Jluede home bien guardar de ellos porque

han samejans:« (le biel/, e [azen tÍ los cegadas muy grandes 1IIale8, e grandes daiio«

tÍ 108que mal quiel·ell. E percude dixo el Sabio que ninguna pestilencia non es mas

lllcrteparnenlflesceralhomeque elenemigodc caso; porque sobe todo su fecho e pue­

dele estorvar mas de ligero." [L. 1. IÍ!. 1!1.Port. 2. ~) Rcflcxicnese bien aobre estas

l'nunciaeionesparacofl'oborarloqlleexponemos.

(3) LI. 9.10.11 Y 12.tíI.5. Part.2.

(4) L.I0dclaseit.
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es inaplicable: yo porque las generalidades dc los leyes en cuanto á la
recusacion de los jueces, son bien notables; ya porque no hay analogin

entre testigo y juez. Este puede ser suplido por otro juez: mientras quc

el testigo no puede serlo por otro testigo. Lo. mayor restriccion se hace

pues, como indispensable para estos, y no paro. los otros.
1135. Agregariamos por consiguiente, como miembros entre

muchos otros de lo primera causal-l. o la circunstancia dc hallarse el
recusante con pleito pendiente ya civil ó criminal con el juez á quien re­

cuso..--2. o Estar recusado en otro asunto.-3. o Hallarse el juez ligado
por alguna deuda, beneficio, ó fuertes motivos de reconocimiento, ó con la

esperanza de alcanzar servicios de alguno de los litigantes, de quien los
haya empezado á solicitar. (a)--4. o Haber apelado y estar pendiente

la apelacion, ó interpuestn queja contra el juez en otro asunto.-5 o Si

el recusante hubiese sido testigo contrario al juez en alguna causa.

1136. Bastará echar la vista por los fundamentos que hemos

dado para demostrar la exactitud de la primero. basa 6 fuentes de causa.

les; pues si aquella es innegable, como nos parece, estas otros especia.
Iidades no son sino su consecuencia-"Si cl pleyto alongarepor ruego 6

por amor de alguna de las partes, ó por le fazer alguna ayuda" dice una

ley (l)-"Si fuere [el juez, dice otra] su enemigo, ó su malquerien­
te (2)"-"Si el juez por maldad ó por mal querencia non quisiesse ern­

plazar los homes; ó alongnsse el pinzo por ruego, ó por amor, ó por

ayuda que les quisiesse fazer" •••• (3).-"Si judgase tuerto á sabiendas

por desamor que haya á aquel contra quien dá el juicio, ó por amor que
haya con el otro su contender•••• demas de todos los daños, e menos.
cabos e las despensas, debefincar enfamado (4).-Si hubiese tenido frus.

tráneamente pretensiones lícitas ó ilícitas con alguna mujer. "Ca po­
dría ser que por que ella non quiso consentir á su voluntad, que se

(a) Véase entre una de tantas analogías, la que nos ofrece la L. 24. tít. 5. Parto

3. hablando de las causas de revocacion de apodcrado-uó Iuessc fccho su enemíg»,

., amigo de BU contender, por casamiento que oviessc fecho de 7IItCllo."--\iéasc tamo

bienelr.spírítudelaL. 6. tít. 7. Porl.3. hablando dc las solícitacíones lícitas Ó ilícitas
deuujuezeonalgunamujer.

(1) L.8.tít.7.lib. I.F.R.
(2) L.10. dcho.tíl.7.

P) L.!!. tít. 7.Porl.3.

(4) L. 24. tít. 22. Part. 3.
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moveria el jue« maliciosamente faziéndola emplazar, e asacando tortizo­

ras demandas, para tomar venganza della" (1). iQuli pueden, pues,

signifícar'fodus estos enunciaciones, si no es lo comprobacion de lo que

cstablcccmosl Y en todo esto, no hay por cierto casos de enemistad

capital: no hay mas que benevolencia ó malevolencia.

1137. Ademas, todos los tratadistas reconocen [y no puede me.

nos de ser así, segun el espíritu de algunas leyes (2) de recopilacion]: re.

conocen que la íntima amistad ó familiaridad con una. do las partes es

justa causa de recusacion; ya que está prohibido á los jueces ese tnu.
mo trato con los litigantes, con sus allegados, y con .los causídicos.

Luego, la analogia ó correlacion de esto con los casos de enemistad 6

malevolencia se puede encontrar fácilmente.

1138. En consecuencia:-siempre que pueda tenerse un ante.

cedente probable de la mala voluntad del juez: entonces prevenir el
mal, es sin duda lo ley suprema.

Pero para no dejar las cosas con un campo abierto á la milicia,

á pesar de las protestas y juramentos i cuales serian esos antece­

dentes 1 En primer lugar, alguna de las causales que señalan las

leyes citadas [11. 1132] como fundamento de la mayor de las ene­

mistados-e-la capital. En segundo lugar, cualquier otro motivo recio­

nal, para suponer la mala voluntad del juez hácia la parte, ya por ofen.
sas, recibidas antes de la recusación é independiente de la litis de parte

del mismo litigante ú sus alegados, ó del juez y de los suyos. De ma­
nera quc, comprobado uno de estos antecedentes, "podria el home sospe­
char en su corazón" contra el juez; y entonces este solo temor tporqué

no justificaria la recusncion? Si se atiende con cuidado á los principios

que hemos deducido de las leyes, no puede caber ninguna duda.

1139. Lo que decirnos de la enemistad y malevolencia, es vice­

versa aplicable completamente á las circunstancias correlativas con­
trarias,

En efecto, lo.amistad, lo. familiaridad, la fuerza atractiva con que

la naturaleza se insinúa secretamente en el trato social de los hombres,

es capaz de producir cierta ilusion en el entendimiento. Y entonces

puede apreciarse el dicho de un Ciceron-"quam multa enim qure nostra

(1) L. 6.lh. 7. Part.3.
(2) L.59 Y54.lít. 5. lib, 2. R. C.-y véase L 31. 1ft. 15. lib. !l. Ilo Ind.



- 556-

causa numquam fuccremus, facimus causa amicorum (a)": palabras que

• ellllismo Legislador de las Partidas no desdeña transcribir-e-ven muchas

veces ha dc fazer home por su amigo cosas que non 'las fariu por sí

mismo (1)."

t Acaso pues será en vano que el Código indicado ocupe un

rítulo entero (2) para hablar del "debdo que han los homcs entre sí por

ruzon de amistad?" Será inútil esa calificación de--rlebdo, es decir, es­

pecie elr parentczcol Lo serú la prolija cnumeracion (3) dc las causas

que producen entre los hombres esa inclinacion á favorecerse en todo,

yen mas á veces que lo harían para sí propios? No juzgamos nosotros
de tal modo; y si, que precisamente esas prohibiciones á los jueces del

trato familiar, de todo lo que dé una apariencia exterior del "Jebdo por

amistad," de una inclinacíon en favor de alguno: son para que tengan su

ajustada aplicacion. La hallamos, pues, en los casos de sospechar por

ello el litigante contra el juez. .

1140. Deducimos de las leyes (4) que aunque "en todo pleito

non deve ser cabida solamente prueba de señales e de sospecha, fueras

,,!.dr en aquellas cosas que mandan las leyes de este nuestro libro:" en.

contrnmos una de esas cosas, fundadas por la mera sospecha, en los
casos de recusaclom-c-vMnnsumente deben los judgadores recebir e oyr

las partes •••• Quanrlo algllna se atreviese ñ razonar ante ellos con so.

bereia ó les fablase en poridad á las orejas •••• sin el desprccinrniento

que por esta razón les viene, podrían porende aver los que lo viessen

mala sospecha; teniendo qne aquella fabla era á pro de la una parte

e daño de la otra" (5). Véase, pues, la natural aplicacion de tan ex.

tenso principio.

1141. La encontramos exactamente en el espíritu de porcion de

leyes, que si fuéramos á explicar, seria materia para escribir con harta

extension. En efecto, no sabemos que otra cosa pueda importar la infi.

nidad de prohibiciones; para que los magistrados en especial los superio.

res [á quien es mas difícil aplicar el remedio], no adquieran relaciones

(a) Cie. de arnicit cap. 16.

(1) L. 6.lil.27. Part.4.

(2) El tit. 27.cit.

(3) L . .'i.lit. 3. Parl.7.

(4) L. 8. lit. 14. Parl. 3.

(5) L.S.tit.4.Part.3.
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y familiaridades; hasta pcnarlos por In infracción y suspenderlos Ó pri.
varios del oficio. Que no visiten: que no se acompañen de vecinos, de
procuradores, de escribanos, de abogados: que no traten: que no se reu­

nan: que no se casen (1); Y en fin, porcion de estatutos dirigidos todos

ti que los jueces conserven un perfecto aislamiento; para garantla sin
duda de la mas completo. imparcialidad. ¡Lastimera condicion huma.

Da realmente: que creyeran las leyes españolas ser preciso tratar á

los dispensadores de In justicia como á unas fieras bravas, ti fin de

que con la arma que les confían, no hagan (laño! Pero el legislador
por su experiencia lo ha reconocido iqué debemos pues, pensar de sus

precauciones?

1142. Todo es, segun nos repite mil ~'eccs:-"porque así con­

viene á la buena administracion de justicia:"--"por los inconvenien­
tes que de lo contrario resultan"--"parn que se haga justicia con Iiber.
tad"-"por evitar parcialidades." (a) Luego es evidente, que cualquiera
de estas circunstancias justifica la sospecha del litigante; y funda la

recusacion.
Medítese bien sobre esas disposiciones; y se hallará indudable.

mente que ese es el fin: ese el espíritu del legislador. Si no iá qué objeto

tantas prohibiciones? para qué esas leyes? iPor puro capricho? Esto
seria imbecilidad, que jamas debemos presumir en todo un legislador.

Mucho menos cuando en una de ellas (2) nos dice:-"porque no haya oca­
sion, ni necesidad de usar las partes de re.cusacion, ni otros medios." (3).

Ahí está pues bien claro el objeto: de manero. que cualquiera de esas

circunstancias son harto justificativas de recusncion.
1143. SCI;l1llda:-inleres directo 6 indirecto en la catlsa.
Si tanto nos hemos detenido en lo. primera, casi esto servirá paro.

explicación de lo. segunda fuente de causales do recusnclon. Nosotros

(1) Véanse las LI. 48-49-52-53-69-70-73-74-82 Y84. tit. 16. lib. 2,

R.Ind.
(a) Véanse las Ll.cir.

(2) L.82cil.
. (3) Dha. L. 82. tit, 16. cit-s-Reflexiéneseadernas cual habrá podido ser el objelo

de prohibir la L. 19. tilo 5. lib. 2. R. C. que los asuntos pertenecientes á los camaristas

lllnlc~oydoresl y los de sus deudos inmediatos, se traten en la sala á quc pertenezcnel

enmnristn pleitcnntc. Qucdllrinhibidossuscompnlieros,munifieslabicDclaroelesplritu

dellegish.dor-c\'ilnr las meras simpatias de sus eolcgas, por temor de P;;illliJad.
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t.;onsidcrariamos, o.sícomo lo hacen los mejores tratadistas, como prin.
ciplllC's individualidades de esta división [aunque aquellos generalmente
las poncn todas en un solo ónlen] algunas de las circunstancias siguientes.

1. ., l laber sido el juez abogado de alguna de los partes en la

causa pendiente (1).
2. 1'> Si reveló su voto, yo consultado como perito, ya por el

conocimiento tomado como juez en el asunto, y antes de pronunciar sen­
tencia. (a)

3. ., Si ha sido testigo en el negocio. (2)

4. '" Si este es perteneciente á alguna corporacion ó sociedad,
de que seu miembro cl juez; y mucho mas si es causa propia (3).

5. Il> Tener parcntezco de consanguinidad, afinidnd, ó de cog-

nncion espiritual. (4) -

6.1'> Tenerle tambicn con el abogado, procurador, ó director de

la causa, ú bien familiaridad, ú otra inmediata relacion (5).
7. 1'> Hallarse el juez con algun pleito ú cuestion propia seme­

jante á la que debe resolver, ú toda vez que la resolucíon pueda redun­
dar en daño ú provecho del "juez. [Es una correlncion de la 2. d: es

como el voto Ú opinion antelada, sino explicita, impltcitumcnte.]
8. 1'> Scr el juez dependiente ú sujeto al poder de alguno de los

litigantes, ó del juez superior que conozca (6).

(1) L. 10. tit.4.ParI.3.

(a) Podrlamos aplicar el texto romano:-"Id enim non est constantiB et recti
IlIuicls,cujusa"i'1llimotu711 vultus dctegit." Si Di el semblontedebeenunjuezdescu.

brir su opinión; cuanto menos BUS pnlabrasl-e-jL. Observandum 19. ff. de offie. pnesíd.]
Adellla~ la Ley de Partidas, adoptando el principio de la romana, dice-toque deven muo

che encubrir sus voluntades, de manera que non mucstTcn por palabra, nin por Bc/ialcs

que es lo r¡Ul' tienen en corazón de judgar sobre aquel fecho, [asta que dcn BUjuicio afino

arlo" [Lo 13. lit. 4. Part. 3. y Lo45. tito5. lib.20 R. c.
l~) L. 19. al fin titoie.Parto 3-L. 5. tit.8. lib. 2. F. R. Y Arg. L. 47. tito 16.

lib. 20R. Ind.-An. 35. Orden. de la Aud.
(3) Lol00til. ¡.lilJo!. F. R.-)' L.I00 tit.4.cit. de Part.-V.elarg.nota (3) pag.557.
(4) L.3I.lit.15.y4B.tit.IGolib.2.Ro Indo

(5) Lo33. tit.IGo lib. 2.-Argumo L. 3.tit. Go lib. 3. y ss.m.5. lib.2. R. c.
(G) Argum, de LI. 2,3. tito24-y 1 Y II lit. 2G.Parlo 4-An. 33 Orden. de 13

Aud.; y argum. que se deduce de la L. 11. tit. 5. Part 3. que hablando dellitiganle pode.
coso,para que ponga personero o procurador dice: "que (Iorelpoclcr del mayor 6 por8u
m¡.do, non cssaria el menor razonar cumplidamente BU derecho, ca non {allaria quien lo
razouasse por él : e por aqui pcdria perder é menoscabnr cnaufecho." LNoeseato,
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9. ID En todos los casos de haber intervenido dádivas, presentes
ú futuras, como adelante se verá.

En fin, muchos otros casos pueden ofrecerse prácticamente, de
que es casi imposible hacer una detallada explicacion. Con tal que,

apreciadas las circunstancias por el carácter particular del juez, la en.

tidad del asunto, y las dernas que se ofrezcan, sospeche ú tema el liti­

gante, y demuestre alguno de esos ó semejantes antecedentes: es claro

que no podrá rehusarse la admision.

1144. Daremos tambien el apoyo lege l que encontramos en

el espíritu de varias disposiciones; para establecer la verdad de la se­

gunda fuente de causales; pues entonces es fiicil y será innegable

la concesion de su.exactitud y de las subdivisiones que comprenda, cuno
lesquiera que sean-

1145. Primero. En efecto, por una ley (1) se prohibía á los

Oidores que por interes suyo ni de sus mujeres, hijos, ni hermanos pu.
diesen llevar pleito 6 demando. 6.10.Audiencia': <J.ue la apelacion fuese

al Consejo de Indias, si la causa era de mil pesos arriba. Mas, si el de.
mandado queria apelar paro. la Audiencia era libre de hacerlo; no te.

niendo aquellos otros tal eleccion. Si por la inversa,' Jos Oidores eran

los demandados, ú sus deudos, que el demandante tuviera libertad, para

ocurrir ó no en npelacion á la Audiencia.
iQué resulta, pues, de esta disposicion? iCuál es su espíritu?

Bien manifiesto estú: la influencia indirecta, el interés indirecto de los

compañeros de una corporacion; y así al otro individuo particular le

deja la ley el confiar ó desconfiar, sospechar ú no en la seguridad de

su defensa. (a)

pues, exactamente aplicable el juez? Lnrazon de la ley nos lo indicav nunque de él no

hable-Argum. L. 10. tÍ!. 3, lib. 7-L. 2 Y22. líl. 5. lib. 3. R. C.-En esta última [L. 22J
cucontramos un completo apoyo de la causal:-"porque usan voluntariosamente de ellos
[Iosoficios]; ...... yllls parles 110 alcanzan cumplimiento de derecho ...... por lo cual
entendemosenviarpersonasidóncasysil.SOh1Iccha,lIanos"&c .

(1) L. 42. tfl. 16. lib. 2. R. Iud.-y arlo 28 Orden. de la Aud.
(11) Las obeerveciones de esa II'Ysirvan de paso como fundamento de la pruue ra

fuente de eausalcs ; pues efectivamente podra eonsidcrarse su prohibícion como para

evitar laslIleccionesbenévolns,lasl!illlp:\tinsnaturalcsdclosjuecesenclpleiloJeulI

cOlllpañero.-"Porexcusarlallarci(/lillaclqucdeordinllrioesllluchoinconvenicnte"­

L. 35. tít. 2. lib. 2. R. l.
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1146. Segundo. En los negocios que' personalmente toquen

íí Jos jueces, ó á·sus parientes por consnnguinidad Ó afinidad en linea
recta, ó en los colaterales hasta 4. o grado, ó de cognación espiritual;

en los de sus criados, familiares &c. tampoco deben conocer ni hallar.

se presentes á la resolucion de las causas. (1) Búsquese el funda.

mento: ó se encuentra en la primera, ó en la segunda fuente que es­

tablecemos de causales.

1147. Tercero. El motivo de otra ley (2) que prohibe pOI'

regla general el comprometer la causa en el colitigante, es justamente

por un principio que nos declara la misma ley; y de una aplicación

exacta á la segunda basa de causales que establecemoss-e-t'Cu non seria

guisada cosa, de ser home judgador de su pleito mismo," iSe podrá

pues negar que esta razon es universal en la mente del legislador, como
pr.ensiva de todo caso idéntico? Otra disposicion (3) nos la pone mas de
manifiesto,

1148. Cuarto. Examinemos otras leyes sueltas; y hallaremos

siempre el mismo espíritu, el mismo fundamento, la misma tendencia.

Por ejemplo, está prohibido que los jueces reciban dádivas ú obsequios

en mucha, ni en poca cantidad y aun de cosos insignificantes, no solo de

los que litigan, sino de aquellos que verisímilmente estén para llevar

ante sus juzgados algunos asuntos (4).

Está prohibido que, ni los jueces, ni los demos individuos que

intervienen en el despacho dc justicia tengan grangcrías, ni merca­

derías, ni otros negocios ni compañias, directa ni indirectamente, por sí

Di por tercera persona, ni pública ni simuladamente; so pena de perdi.

miento de sus oficios y multa pecuniaria (5). Lo está que en todos los
asuntos en que ti los jueces ó á sus allegados tocare, no solo no'lttiendan.

sino que ni se acerquen, ni estén presentes cuando de c110 se trotare por

~jueces (6). Lo está quc sean depositarios ni fiadores por perso-

(1) LI. 24-31 Y48 tjt , 15. lib. 2. R. Ind.-Aul. aeord, 9. tÍ!. 10. lib. 2. R. C.-­
Art. 33. Orden. de la And-e-Por dho. auto acord, los grad03 son hasta el 5. o y 5. o con

sexto inclusive; y en alinidad,el4. o y 4. 0 con 5. o inclusive.

(2) L. 24-"Esso mismo scria"-tíl. 4. Parl. 3.
(3) L.10.dho. tíl.4.

(4) L. 68. tíl. 16. lib. 2. R. Ind.--L. s.ur.9.-1 YA. tít. /jolib. 3. R. C.-LI.24
y ~ig. líl. 22. Part. 3. y 52. líl. 14 Parto 5. "

(5) L. 54 Y64. líl I G. lib. 2. R. Ind.-L. 5. tíl. 5. Part. 5.
(6) L.:1I.1íI.15. dho. lib. 2.
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nas y cn cosas que puedan sujetarse lí cuesiiou ante sus juzgados (1).

Lo está que los Superiores escriban carlas dc recomcndacion á los in.
feriares (2) "cn fuvor de ninguna persona de cualquiera calidad que
sea la tal persona." Lo está (3) [y nos dá la razon terminantemente el
Legislador] "porque cessen las sospechas," que tengan trato frecuente
con el abogado, procurador &c.

En una palabra [pOI'no citar sinnúmero de otros ejemplos] hulla.

mas la siguiente enunciacion del Legislador en una de tantas disposicio.
nes (4)-"Para que los ministros á cuyo cargo ha de ser el cuidado y

obligacionde procurar el cumplimiento de nuestras leyes y Ordenanzas,

puedan proceder con entera libertad á la ejecucion y castigo de las penas
en ellas contenidas; y no los embarace ningun. itüeres, dependencia 6 pre.

tension: Por la presente prohibimos y expresamente defendemos al Pro.
sidente y jueces, oficiales y letrados y otros cualesquier ministros y
oficiales de, la casa de contrataeion· de Sevilla, sin exceptuar ninguno
desde el Presidente hasta los mas inferiores•••• y á sus criados y alle.
gados el poder tratar y contratar•••• aunque sea de la cosecha de sus
propias haciendas y frutos, ni de sus mujeres ó hijos •••• ni ser interesa.

dos en él por ninguna vía, ni tener compañia con mercader ni tratante

alguno, por ni7lgun motivo, direete ni indirecte; pena de que el que en
cualquier forma contraviniere á lo contenido en esta nuestra ley, ipso
facto que le sea averiguado en visita ó fuera de ella, incurra en priva.

cion perpétua del oficio que sirviere y en perdimento de la mitad de sus
bienes" •••• y luego se expresa así: "porque los demas ministros cuales­

quiera que sean, demas de las penas sobredichas •••• mandamos que

sean desterrados del reyno por tiempo de diez años" &c .••••
Ü49. ¿Qué resulta pues, de todo lo que hemos indicado? Qué

duda, qué mezquino comentario, qué violenta ó frívolo. interpretación

puede hacerse?
Confesamos francamente que vemos con la mayor evidencia que

el mnrcadísimo espíritu del Legislador es, establecer lo. mas absoluto.
prohibicion de que pierdan los jueces esa independencia de todo interes
directo 6 indirecto, que tunto se necesita para. juzgar eon impnrcial

(1) Arg.L.31Iíl.2.lilJ.9.R.11Il1.

(2) LI.25.tíl.4.lilJ. 2. Y 17.1íl. 6. Jiu.3. R.C.

(3) L.59.líI.5.1i1J.2.ltC.
(4) L. :12.dho.líI.2.lilJ. !J. IL IIIlI.
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rectitud. Esto por consiguiente importa sancionar el derecho del liti­
gante ¡í pedir por la recusaeion la scparucion del juez pOI' el intercs
directo ú indirecto que pueda tener, ya por ?"azan de la callsa, ya por ra­

zon de las personas. Luego, cualesquiera que sean las combinaciones
con que los casos prúcticos se ofrezcan; desde que se hallen bajo el in.
Ilujo de esa fuente de causales, ellas serán admisibles, serán tanto mas
legítimas, cuanto que el Legisladsr de oficio separa ipsoJacto y de un
modo nbsoluto al juez.

U50. Terccra:-Procedi11lientos antiegales, (a)
Aunque á primera vista pueda parecer que esta base de causales

es como integrante de la cuarta que asignamos; porque realmente la
incuria, la desidia, la pusilanimidad en el juez es ir .contra la ley:
creemos sin embargo deber separarlas; porque aquello consiste en he.

ehos afirmativos: hay algo que hace el juez contra la ley: en lo otro,
hay hechos negativos, es decir, no se procede ni mal, ni bien, siquiera.
adelantando el asunto. En ámbos casos se falta, se infringe In ley;
pero en el primero, por hacer directamente contra ella: en el se­
gundo, no haciendo, tambien contra ella, es verdad, pero indirecta.
mente.

Despues de esta sencilla explicacion, que pudiera apoyarse en
las palabras mismas de la ley [fiziera-ó dejara defazer alguna cosa con­
tra derecho] (1), pasaremos á dar los fundamentos de esta tercera clase
de causales.

1151. Inútil es por cierto hacer otra cosa mas que enunciar el in.

contrastable principio de que todo juez está puesto pura administrar justi­
cia recta é imparcialmente (b); observando con religiosidad la ley, y dan.
do á cada uno su derecho. Sobre este inconcuso principio se basa, pues,
la tercera clasificacion de causas para la recusacion, es decir, las que
suministra el juez que por ignorancia ó por malicia va contra lo. ley;
quebrantando sus formas ó sus mandatos. Elejido por 111. autoridad ó

por las partes, ni la ignorancia le disculpa, ni le libra de resarcir los da.
ños (2); porque debe mas que nadie saber las leyes; y si duda, debe con-

(a) V.[n.678ysig.)

(1) L.ll.alprinc. líl. G.Parl.3.

lb) Véase lo que dejamos observado al tratar de la sentencia en la 2.:> Pnrrc

(2) L. 24. tíl.22. Parto 3.
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sultar [n. 6flO] y lomar consejo (1); ni la malicie es otra cosa sino el
mas infame crimen en un juez. (2) 1

1152. Ahora bien: examinemos el espíritu de otras disposicio­
nes especiales, fuera de lo que se deduce de esas generales. Entre h
infinidad de deberes impuestos á losjceces [como que cada ley no dero­
gada que deben aplica!', es una obligación solemne que deben desempe­

ñar], echemos la vista por una (3') que los califico. de-falsarios, y los

castiga con la infamia de tal delito; cuando se pronuncian á sabiendas
contra el texto de la Ley. Si esta pOI'consiguiente, le es puesta por

delante iqué mayor atentado, qué disculpa puede disfrazar la ciencia

cierta de cometcrle? Y i podria continuar de juez? Claro está que
ese atentado debe ser una justificadísima causa de recusacion; pues que
10es nada menos que para perseguirle criminalmente.

1153. Esto por 10que hace-á sabiendas. Supongamos que es

por rudeza, por ignorancia, ó por las demas miserias consiguientes á.tan
fatales calidades. No podrá decirse que, pues la autoridad pública los

tiene elejidos, la presuncion debe estar en su favor por las calidades

contrarias. Así es lo. verdad, en efecto y por regla general; pero no
pasa de mera presuncion (4): la prueba, la demostracion evidente, que.

da á los hechos; y de ahí sin duda las disposiciones que sancionan la

permanencia del juez en su empleo mientras se desempeñe bien: de ahí
10.recompensa exquisitamente honorífica que le hace el Legislador (5).

Pero iPor ello acaso se confia este entero. y perpetuamente? No: que

toduv in terne; desconfia de su eleccion; y solo los resultados le aquietan.

De ahí la hermosa institucion de residenciar ú los jueces, pasado cierto

tiempo que servian sus empleos, ó antes si convenio. (a). Entonces, ú

manero. del libro abierto, aparecerian los daños, las ignorancias, y todo

(1) L. 11. dho. tít. 22.-y 2. tir. 21. Parr. 3.

(2) L.24 antes cit.
(3) L.1.tít.i.-yl1.tit.8.Pan.7.

(4) L.22.nlfintít.4.Pan.3.
(5) L.7.1ít.7.lib.3.R.C.
(a) Esta institución vino á quedar sin uso en los casos de aplicacion que tenia,

por una resolución de España de 7 de Nov. 1799 [Véase L. 30. cap. l. tít. U.lib. 7.
Nov.R.]-Sincmbargo,estono obstaparalnsconsecuenciasóaplicacionesdeanalogia

que h.nccmos. Nucs~o Congreso nacional del año 181~ restableció el juicio. de resi­
dCIlr.Ja [Rcglum provis arlo penült.]: pero no tenernos noucm de que hoya tenido lugar

alnuna vcz.
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lo malo, ú todo 10bueno; !J~ querellosos tratarian de ajustar de cuentas;

y la Justicia sacaría su partido; pucs si el cargo estaba contra el juez

"y por las residencias parecicssc no haber usado bien de sus oficios ••••

que no se les dé otro oficio" (1) era el mandato, además de la subsanación

de los daños. -
1154. De quí, pues, una consecuencia: si con motivo de esa

institución, el Legislador desecha á 'un tal juez que no cumplia con sus

mandatos; sí dejaba á las partes el quejarse cn la estación de la rcsi­

dencia; si los jueces de esta, de oficio habían de pesquisar; yel que

resultase infractor nunca mas podía ser juez, i qué raza n puede darse

para que el litigante que se siente agraviado con los procedimientos an­

tilegales del juez, haya de continuar soportándole por juez? ¿Cómo decir

que eso no forme una de las clasificaciones de causas bastantes para la

recusación? Acabaremos de demostrar lcgalmente esta verdad.

1155. Es cierto que si se pronuncia en definitiva, el recurso

queda libre pa;'n ante el Superior. Pero puede tener lugar, ya el dp

nulidad ante el mismo juez (ó diremos mas bien] ante la misma instan.
cia; ú puede ser una rosolucion puramente interlocutoria, pero de grao

vámen irreparable; y que tenga de continuar la causa en el mismo

juzgado, ó alguna- incidencia de ella, ú otra del propio litigante.

La necesidad entonces del remedio preventivo de la rccusacion,

es indisputable. Echese, pues, la vista por lo que dejamos consig­

nado -[n. 850 y 51]; Y demos una ojeada por las leyes que fundan en
tal caso la recusación que haga el injustamente agraviado por el juez.

"Seyendo probado contra algun judgador que en los pleytos que

aya e libraba fisier« á sabiendas alguna cosa contra derecho, como non

debia, ó que dexara de fazer lo que segun derecho devia fazer: defende­
mos que en adelante, que non pueda ser abogado en ningun pleyto. E esto

por quc se dá á entender que pues que erró ú sabiendas en judgar, que

non seria leal en razonar los pleytos." (2)

1156. A vista de tales términos no comprendemos como pueda

dudarse que el proceder antilegal dcl juez en un asunto, el desprecio

que haga de la ley durante los trámites de la litis, no haya de ser una

sobradisima causa de recusaclon, No permitirle la ley que sea ni abo;

(1) L. 7 cit.

(~) L.II.\Í1. 6. Parl.:J.
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gado illO es comprender lo menos que puede desempeñar en la causa?

Luego, lo mas-continuar de juez, está incluido; porque el axioma de

derecho e-eNon debet cuí plus licet, quod minus est non licere" (1),

tiene exacta aplicacion por lo. natural induccion contraria.

1157. Fijémonos en esta otl'~ disposicion-"Si alguno querella.

re del Alcalde de alguna Villa que le agravió en Sil pleyto en defension

que él no quiso recibir, 6 de tiadura que tizo dar, agraviándolo 1IIa~ que
non devia, segun fuero, •••• debe el rey embiar á mandar sobre ello­

segun fuere la querella: mas no le deve embiar á emplazar en aquella

carta, fusta que muestre el querellosolo quefizo sobre ello•••• e si que­
rella con derecho dél, entonce deve el rey mandar al querelloso dar

carta de emplazamiento para el Alcalde, que parezca delante del •••• y

el "ey le debe dar quien lo oya en su casa, Ó algun home bueno en la.
~;l"rra donde son naturales" (2). .

Aquí se vé, pues, que el Legislador permite: l. o la queja y
prueba contra el juez que procede contra derecho ["mas que non devia,

segun fuero"]: 2. o que puede ser esto en providencias iutcrlocuto­

rias [no 671]; de modo que el mismo juez habría después de continuar

conociendo en la causa; y 3. o que, comprobado el ilegal procedimiento,

el injusto agravio, se ha de nombrar con sobrada razon otro juez, otro

Alcalde, otro home bueno (3). Sirva la precedente disposicion del Estilo,
para mejor inteligencia de la otra de Partidas, ya anteriormente citada.

11.58. Tan cierto y fundado nos parece nuestro modo de enten­

del'; tan natural y propio es del derecho del litigante, y tan indispensa­

ble remedio en porcion de cnsos, como lo acredita en mas de uno
lo. experiencia, que podemos detenernos todavía en una.. ley del Fuero

Real, transcrita íntegramente á la Recopilacion (4)-"EI rcy 6 aquel
que juzgare el Alzado. [dice] sobreagravio fecho al/le del jrlicioafiliado,
vea el juizio del alzada, e las razones porque él rué darlo, e las razones

porque cl alzada fué fecha: e si fallare que el juiziofué dcrcchmncnte
dado, confirmeloe embie las partes Ú aquel alcalde que los juzgó•••• E
si fallare que se alzó con derecho,mejore el juizio, e juzgue el pleyto de
cabo, e noloembicá aquel .AlcaldequejllzgÓ mal.JJ

(1) L. 21. IT.deReg.jur.
(2) L.135delEsl.
(3) Véase Rcg.3J. Parl. i.

(4) L. G.lit. 15. lib.2. F. R.-y L 7. tit. 17. lib. 4. R. C.
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Luego si el agraviado recusa al juez que juzgó mal, para quc no

continue tramitando iPodrá negarse una tal recusucioni Por desgracia,

mas de una vcz hemos visto desatendidos tan terminantes mandatos de

la ley. O revoca el Superior, Gconfirma. Si revoca iPorqué es? Por.

que juzgó mal el inferior ino es cierto? Porque se presume siempre,

que el superior [aunque tí veces yerro] es el que mejor sabe observar

la ley; el que está para deshace.' los agravios. Luego ahí está, en eso
solo está la justificacion de la causa de recusación: en las leyes trans­

critas, está la declaración innegable de ser causa bastante, ya que se
manda que de oficio no se devuelva el conocimiento del proceso.

1159. iQué significan, por otra parte, aquellas palabras del

Leg:slador-"Mando que los tribunales y justicias, •••• así ordinarias
come comisionadas, procedas; con arreglo á las leyes en la administra.

ciOlt de Justicia, tí determinar las causas con la brevedad mas posi­
ble &c.1" (l)_"E sin todo esto deben ser justicieros [dice otra ley],
para Iazer tí cada uno de los que vinieren á su juizio,justicia e derecho:

e sin dubda conviene mucho que sean tales, porque non fagan en sus
juizios que tornen á daño •••• del pueblo; ni porque ellos osieeen. mala

(ama, ni peligro de sus cuerpos" (2).
¿Son, pues, puras palabras todas estas] ó son mandatos tales,

que en cada caso <lue el litigante á quien de cerca toque, demuestreun

procedimiento antilegal, le sirvan para el remedio preventivo de la re­

cusacion? Si un juez procede ilegalmente, y la autoridad que pudiera

castigarle 10ignora ihabrá de sufrir también el particular á quien de

cerca y directamente dañe? El mismo Legislador 10dlce-"E cuando
los jueces tales fueren [continuando los preceptos antcriores] dévelos el

rey amar ejiarse mucho en ellos" •••• iComo pues, ha de fiarse In parle
contra quien infringe la ley?-"Y si los dichos tenientes y los Alcaldes

lIsaren1I1al de sus oficios, que se les quite(3).

1160. Finalmente, repárese en las demas disposiciones de Par.
tidas, de Rccop. Cast., de Recop. de Ind. y domas de Estilo que indica.

rnos [no 850 y siti.]; para demostrar quc cuando los jueces superiores,
resuelven reconociendo los errados procedimientos de los inferiores, y
revocándolos cn consecuencia: no deben estos continuar en el ccnoci-

(1) Ced. 11. En. 1770 [V. L. S.lít. 2. lib. 4. N. R.]
(2) L. 18tíl. 9. Parl.2.
(3) L. 4.líl.4.lib. 3.R.C
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miento del asunto, aun sin necesidad de recusacion, sino por mandato

de oficio. [Cuanto mas entonces, 110 deberá ser causa bastante para
recusar, si el interesado la deduce! .

1161. Todolo dicho, por lo que hace al procedimiento en sí

mismo, ú directamente en la misma causo. pendiente. Por lo dornas,

tambien son á manera de procedimientos antilegales, cualesquiera de

las infracciones personales cn el juez, con relación á las restricciones y
deberes que le son impuestas por regla gencral; v. gr. algunas de las

circunstancias indicadas en la primera y segunda clasificacion de causas,

1162. Cllarta.-Incuria, desidia, pusilanimidad:

Como se ha visto cn la anterior, esta otra clasiñcacion do causa­

les se dá con ella ia mano. Cuando las Icycs han señalado términos

fijos parn contestar, pal'a, apelar, para dar pruebas ú oponer excepciones;

para concluir una ú otra instancia, yen fin hasta pam terminar la litis
de todo punto: bien era de advertirse que el Legislador descansaría igual­

mente en la exactitud y puntualidad del juez: á términos dc imponerle

por lo contrario subida multa y pago de costas y daños [no 675 y sig.]

Ademas de las disposiciones allí citadas y ¡í las cuales aquí nos referi.

mos, dice otl'll-"E deven y estar assentados desde grand mañana fasta

medio día cotidianamente (a) en aquellos dias que non son defendidos,

á '1ue dizen feriados: e aun desde nonas fastas vísperas (b) seyendo los

pleytos muchos. Ca non se deven apartar nin esconder en sus casas,

nin en otros legares, do non los pudiessen fallar los querellosos" (1).

1163. Otras leyes (2) recomiendan al juez el exacto y pronto

cumplimiento de las resoluciones ejecutoriadas; porque "si de otra guisa
fiziesse [dice la ley de Partida] vernien por ende muchos daños. Ca me­

terse y a por olvidadi:r.o,e otrosi por desconocido e despreciador de lo quc

el mismo ñzlera. Edemas/aria mal á las partes; primeramente al que

oviesse rescebido el tuerto; alongándole la enmienda que devia aver, é á

la otra dando osadia que jiziesse otra tal 6 peor."

" •••• Maguer tengan en sí todas las bondades que han de aver los

jueces [dice otra ley] no bastaría, si los Merinos no fuessen acusiososJI

(a) El espíritu de la ley, es aplicable á las que han seüalado determiuadas
horas para el despacho en los varios tribunales, segun se esplicó en la Primera parle

(b) Esto es, desde las tres de la tarde hasta ponerse el sol.
(1) L: 7. tít. 4. Part.3,

(2) L.15 dho. tít. 4.-y L. 3. tít. n.us. 4. R. C.
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¡lili/:f1IICS (1). En otra •••• "Mandamos á los dichos Alcaldes mayores

quc si Ics constare que los jueces inferiores son negligentes en ver y
determinar lo!': pleytos y ejecutar la justicia, los castigucn conforme á

derecho" (2)-"Porqlte nuestra voluntad es, dice otra ley (3), que cn

los pleytos se administre justicia con toda brevedad."

"Si •.•• el iuez nol quiere oir 6 nol quiere dar su sello, ú pro.
luenga el pleyto por alguna excusacion, ó por algun enganno, ó por
amor que quiera fazer á la otra parte, ó por otr!! cosa: si aquel quere­
lIoso pudiesse esto mostrar por testigos, devel dar el iuez porque lo hizo

trabaiar, cuanto! devie pechar su adversario." (4)
1164. pe todo esto, pues, y de mucho mas que podriamos en­

tresacar de los Códigos, deducimos incuestionablernente, que la parte á
quien directamente afecte la incuria ó desedia del juez, puede formalí.

zar recusacion absoluta con causa bastante; desde que esta la cornprue.
ben los hechos. El castigo conforme á derecho no le atañe: lo que le
toca de cerca como particular, es prevenir en su propia. causa el mal
futuro, por la experiencia del ya sufrido.

1165. A ese-Uno bastaría si los Merinos no fuessen acuciosos
y diligentes," podemos tambien agrcgar:_si no tienen firmeza y energia

para soportar la tantas veces crítica situacion del dispensador de la jus­

ticia. Y estas calidades morales, esta fortaleza de ánimo, no se cren

que es cosa de nuestra pura imaginacion. Es el complemento de todas las
otras circunstancias:-"Para que sin afieion, dice una ley (5), hagan y

ejerzan lo que es 6.su cargo; y despachen y determinen con toda entereza

los negocios de que conocieren, y no haya ocasion ni necesidad de usar
las partes de recusacion 4'c."

"Otrosí deben ser firmes, de manera que se non desvien del dere,
cho ni de la verdad; ni fagan contrario por ninguna cosa (IU(' !, pu.
diesse ende avenir de bien ni de mal" (6).

"Otra ley del mismo código (7) despues de recomendar ú los

(1) L.13. tít. 4. Lib.3. R. C.
(2) L. 45. dho. tít.4.
(3) L.14.tít.l0.Lib.2.R.C.
(4) L.18. tít. I. lib. 2.F.J.
(5) L. 82. tít. 16. lib.2. R.IDd
(6) L.18. tít. 9. Part.2.
(7) L. 13. tít. 4. Pllrt.3.
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jueces la energía de ánimo que deben tener, para no dejarse llevar de

impulsos momentáneos, dice que, "faziéndolo de esta guisa, mostrarse
han por homes sabidores, é entendidos efirmes" o/c.

1166. Concluyamos pues, que, siendo estas calidades tan nece­
sarias en un juez, podrán presentarse casos, en que por su justificada

falta, haya motivo de recelar la parte interesada; y acudir al preventivo

remedio de la recusacion, para garantir la defensa de sus derechos.

1167. Sobre todo, baste decir que cuantos son los deberes que

tienen que desempeñar los jueces y cuantas sean las condiciones que

por las leyes deben reunir, otras tantas causas bastantes de recusaciou
será la falta de cada uno de ellos.

El principio establecido por el derecho de las Partidas (1) era,

es verdad, que del juez ordinario nombrado pOI'la pública autoridad,

"non deve home aver mala sospecha quel fiziesse en algun pleyto que

demandassen antel, .sinon lo mejor."· Mas, esta mera presuncion moral,

la misma. ley la. combina de modo, que la presuncion, la sospecha. con­

traria del interesado la equilibre. De ahí el arbitrio conciliatorio en

favor del juez ó de la autoridad que le eligi6, y en favor del particular

que sospeche de él en su causa; quedando por lo primero de juez; y por

lo segundo con un acompañado (2). Pero esto cuando no haya causa.

.y prueba bastante para la separacion absoluta: cuando sea pura sospe­

cha en el ánimo del litigante, sin fundamentos exteriores demostrables.

REGLAS GENERALES SOBRE L,\S RECUSACIONES.

1168. Ocupémonos ahora de algunas l'eglo.s generales concer­

nientes á la interposicion y efectos de la recusación.

Primera.-Por punto general la recusacion debe ponerse desde

el principio del asunto ú de la intervención que se dé 0.1 que recusa (3),

si es por causas 6 sospecha preexistente; porque si son nuevas, 6 super.

vertientes, ó ignoradas hasta entonces, puede sor en todo tiempo despues

(1) L. 22. tít. 4. cit. y 17. tít. 23. Parl.3.
(2) Dha. L. 22. Y1. tít. 16. lib.4. R. C.
(3) L. 22. dho. tít. 4.
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de conocida la sospecha; con tal que sea antes do pronunciada ypubli.
cada la sentencia dcfinitivn; bastando el juramento extensivo á la igno.

rancia de la caUS3 de la sospecha. (1).
lIGD. Esto nace sin duda [y así lo suelen considerar los trata­

distas] de que la recusación se tiene como una de las excepciones dila.
torias [n.2;)1]: por consiguiente, siendo por' su naturaleza dirijida oí
la persona del Juez, no debe por los hechos, por el silencio, por el pre.
sunto consentimiento tácito de la parte admitirle; si no quiere esta que

se repute haber renunciado á oponer esa excepcion, y conformádose

con el juez (a).
Sin embargo, las leyes citadas del Fuero, de Partidas y de Re.

copilacion Cast., bien claro nos indican, que aunque se quiera conside­
rar la recusación, como excepcion dilatoria, se aparta mucho de la na­

turaleza rigorosa de esta.

1170. Segullda.-Pnra la separaeion absoluta de un juez en el
conocimiento de un asunto, siempre ha de ser la recusacion con causa y
justificacionbustante, así como tambien indicar el orígcn y fundamentos

de donde aquella proceda; (2) porque-
Terccra:-Cuando se deduce recusación simple sin manifesta­

cion (le causa, el juez no tiene que separarse; sino acompañarse con
otro (3).

Estas reglas generales necesitan dc explicaciones, para su exacta
inteligencia.

Hay jueces que no pueden ser recusados sino con arreglo á la

segunda; y que es absolutamente inadmisible en ellos la recusacion del
modo expresado en la tercera.

En el primer caso están los miembros del tribunal de comercio,

ya ordinarios ó accidentales (4); los camaristas y cualesquiera jueces

superiores togados (5); los jueces eclesiásticos de 2. ll:I Y 3. ~ instan-

(1) L. lO. dt. 7. lib.!. F. R.-y 8. tít. lO. Parto 3.-V. Cañada Juic ci\'. Parto
3. 110cap. 6. n.51.

(a) V. Carlev, Deludicii,. tomo 2. Disp. 5. tit. l. n. 8.

(2) LI. 9. tft. 7. lib. 1. F. R.-y lGI del Est-L. 19. n. 4. tl!. ie. lib. 2. R. C.
(3) LI. 22 al fin. tl!. 4. Parto 3.-y 1. tft. 16. lib. 4. R. C.
(4) Art. 6. Decr.20. Man. 1822 [pago 319)-Art. 1!;. r,p,1.ereec, del C0J18.

(5) L.1.tít. 11. lib. 5. R.I. con lasLI. 3.y4.'
-~ed. á nueetra aud.-18 Sept. 1800-27 Dic. 1
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cia (1); los árbitros, contadores y tasadores (a), despues de tener acepta­

do su cargo (2); y los célegas en el mismo sentido (3).

En el segundo caso están 109 jueces (le p:l.Z; los de 1. el Instan.

cia (4), raordinarios seculares, ya eclesiásticos (b); los asesores (5);

los relatores (6), los escribanos, procuradores y abogados, En cuanto

á estos, se necesita de algunas explicaciones que dospues daremos.

117l. Cuarta.-Siempre que se trate de rccusacion total con

expresion de causa en los jueces ó causídicos inferiores, y por consi­

guiente en los superiores y togados, deben no solo separarse del conoci­
miento del artículo sobre recusación; sino que ni indirectamente pueden

intervenir (7).

Seria verdaderamente lo mas impropio, lo mas repugnante, que

se permitiese al juez recusado y cuya separacion total se pide con ex.

presion de causa, que pudiese entender en el artículo de rccusacion;

porque conforme dijimos [no 1143-4. " ] seria constituirle juez en su

propia causa. (c)

(1) Decr.B Abr. 1834 (pag. 1216]-Que hace alguno alteración cn lo estable­
cido por el der~cho canon.-Cap. Insinuante. De offic.judodelegat.-Capil. Ad hee. De
apellar.

(a) La opinion generales incluir en ese caso á los contadores y tasadores [V.
Febr, nov. tomo6]; yen efecto hay exacta annlogia entre ellos y losárbitros. Las leyes
que hablan deexpresion de eausas bastuntes, lo hacen solo en los que componían el Tri­
bunal extinguido de cuentas [L. 6. tíl. 11. lib. 5.-y L. 15. tlt. 2. lib. 8. R. Ind.]

(2) Argum. L. 31. tít. 4. Parl.3.
(3) A~I. 16. Clip.1. Orden. de Bilb. y arto 15. Cedoerece. de 1794-y L. 39. tít.

46. lib. 9. R. Ind. (Que se mandé observar por Cedoá. nuestra Aud. de 27 de Dic. 1802.
(4) L.1. líl. 16. lib. 4. R. C.
(11) Esta es la innovacion á que nos referimos introducida por el Decreto 8 de

Abr. 1834; pues por los cánones cualquiera que fuese la instancio se requcria cansa para
la recusacion del juez eclC!'ili.stico; y aquel decrero excluye aldelaprirnern¡elÚgiéndolo
solamente en los de la segunda, confonne al arto4. o

(5) Ll. 23 Y 51. tít. ,46. lib. 9. R. Ind.-Ced. á. nuestra Aud.29. Jun. 1786-y

Cedo17 Mayo 1766 [L. 27. tít. 2. lib. 11. Nov. R]
(6) L. 18. tíl. 10. lib. 2. R. C.
(7) L.191. Est.-L. 9. tít. 7. lib. 1. F. R.-L. 4.tÍl.l1.lib.5. R. Ind.-Ced.

11. Jun. 1804 [ánuestra antig. Aud.]-LI. 31 y sigolíl. 46. lib.9. R. Ind.-y aut, aeerd.
6. lít. 10.-L. 45. tít. 5. lib. 2. R. C.

(e) Hemos vistosin embargo cn los de l." Instancia [jamas en lossuperiorés]
que se han nvnnzado hasta mandar romper el escrito de recusncion ¡Extraño procedí­
míento por ciertol
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11i2. Siempre previsoras las leyes repugnnn tamaño atentado;

y pnra no entorpecer la secuela del asunto [interrupcion que PI"OCUfall

siempre atajar] han dispuesto-s- .
Quilltll:-que se pnse el conocimiento de In causa principal á otro

de los jueces ordinarios, si son de los inferiores ["alcaldes"]; mientras

se resuelve el articulo de 11\ recusacion (1).
Se.tl{L.-Siendo superiores, ó de miembros de tribunal coligado

continuarán los trámites de sustancincion ante los que quedasen hábiles
y fuesen bastantes; hasta poner el proceso e.n estado de sentenciarle
definitivamente: de modo que solo para esto ha de esperarse al resultado
y dccision del artículo sobre recusacion; siempre que el otro litigante
que no recusó lo tenga por bueno,dice la ley (2).

1173. Así pues, aunq ue la regla general es-
Séplima:-que la recusación suspende el conocimiento de la cau­

sa (3), ha de entenderse, conforme á lo expresado, que es: 1. o relativa.
mente al juez recusado; pues no debe atreverse á continuar, sin cometer
un gravísimo atentado: 2. o relutivameutc ú lo principal, y no á los trú·
mites de sustanciacion; y 3. o solnmente hasta el punto de darse sentencia
definitiva (4).

Octava.-Si fuese admitida 111. recusación, y quedase número há­

bil [no IDOy 790] de jueces, para resolver, ellos solos lo pueden hacer (5)

11:-4. Novcna.-Las causas de recusacion pueden ser, ó ino­

centes, inofensivas, ú ofensivas al juez. Esto resulta demostrado con la
sola obscrvucion de lo que mns arriba dejamos tratado al hablar de
dichas causas. Pero cualesquiera que sean-

1175. Décima:-debeo ser opuestas del modo mas decoroso y
honesto (6) que sea posible; y decimos en cuanto sea posible, porque si
las causales son inocentes, no hay para que ofender por ellas en el modo
de exponerlas; y si son ofensivas, bastará presentarlas por sí mismas,
sin abultarlas; aunque cayganen denuestodel alcalde(7).

(]) L.]91 del ESI.allin.

(2) L. ]4. YL. 4. [Pero si In otra parteJtito 10. lib. 2. R. C.
(3) Dha.L.]4.nlprinc.tft.lO.
(4) LI. cil.y!l.líl. t.us.r.r. R.

(5) Js, ]5. hacia el fin.líl. ]0. lib. 2. R. C.

(G) LI. ].alprine.-y ]9. D.G. tít. 10. lib. 2. R.e.
(7) V.L.fiu.líl.9.lib.l.F.R.
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1176. Uudecima. Cualesquiera que sean, excepto si redundan

en crimen contra el juez, estará este obligado á responder bnjo juramento

á las posiciones y preguntas que le dirija el recusante; siempre que haya.

sido declarada la admisibilidad de lus causas para la recusacion (1).

1171. Duodécima. La recusaciou hu 'de ir autorizada COIl la

firma de letrado (2), y deben estos ser compelidos á que las firmen (:1)
POI' consiguiente debe ser interpuesta por escrito (a).

Es preciso observar, sin embargo, que las leyes citadas lie rctic

ren únicamente á jueces superiores ú togados; pero de los inferiores lit.

lo exigen, ni hemos hallado alguna que lo mande. En el Consulado

por ejemplo, no hay nececidad de firma de letrado; pues que es recha­

zada la intervención de estos; pero si se trata de recusar ni Camarista

de la Alzada, desde que ha de serlo en los términos y bajo las condicio.

nes que los demas camaristas (4): parece claro, q:Je entre ellas debe ser
una, la de autorizarse la recusacion por letrado.

1178. Deeinuuercia. Cualquiera que sea la recusacion ha de

acompañarse, por la parte con el juramento de que no se hace de mali.

cia [no 591], sino en resguardo de su derecho. (5)

Decimacuarta. Cuando el Tribunal es compuesto de varios

jueces, como el Consulado, la Cámara de Apelaciones &., la recusacion

puede dirijirse á todos los individuos en particular de que esté como

puesto (6).
Esto, pues, quiere decir, que si hay causales bastantes contra

cada uno de los miembros, podrán ser recusados; para que se integre

con otros hábiles. Mas en cualquier caso siempre-
1179. Décimaqllinta:-Al litigante toca elejir y determinar si

ha de recusar ú no (7); y por eso-
Décimasexta:-Si no lo hiciere en tiempo, 10que resuelva el juez

(1) L.4 [que respondan] y 7. tít. 10. lib. 2. R. C.

(2) L. 19. n. 5. tít. 10. lib. 2. R. C.
(3) L. 2. tít. 11. lib. 5. R.lnd..
(11) V. Curo filip. P. 1. ~ 7. n, 2.
(4) Cedo 11. Jun. 1804 [ó. nuestra Aud.]
(5) Ll. 1. lít. 10. lib. 2.-y l. tíl. is, lib. 4. R. C.-L. 22 al princ. lít.4. 1'. 3,

(6) L. 3G.tít. 4G. lib. 9. R. Iod.-L. 4.l\licia el fin. tít. 10. lib. 2. R. C.-y argo

L. 9. tíl.7. lib. 1. F. R."si ...... ó. lodos los Alcaldes."
(7) Argum. L. 42.1Íl. lG.lib. 2. R. lnd.--y L. 10.tíl. 7. lib.!. F. R.

75
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en el ínterin, vale (1). Mns esto debe entenderse sin dudo, cuando la

cnusal sen inocente y rcnuuciablc : no cuando sen de aquellas por las

cuales el juez ha debido inhibirse nbsolutameute, y sin necesidad de

rccusacion, como en los varios casos que ya indicamos al tratar de las

causales. iNo hay entonces un vicio intrínseco de nulidad?
1189. Décimaséptima. La rosoluciou que declare recusado al

juez, no es suplicable, y si 10es la que no admita la rccusacion. (2)

Décimaoctaoa, Para los términos y todos los demás requisitos do

la recusación, no se dá ni gozan los privilegiados del beneficio de res-

tiiucion in integrum, (3) .
En fin, aunque pudiéramos extendernos en otras varias reglas,

r-ousidcramos qua las yn indicadas, sen las mas genernles; dejando

«trns especialidades para tratarlos en los casos particulares de que vamos

:í ocuparnos.

1181. Antes sin embargo, queremos concluir este título con

una observncion que nos parece oportuna. Tal es, que In materia de
recusaciones, cuando no sean de pura artería y malicia, debe considc.

rarse del modo mns favorable y extensivo.

Fijémonos cn d espíritu del derecho de las Partidas que ha sido
reglamentado rlcspucs. La ley 22, tít. -1, Part. 3. d 110 distinguia (le

jueces superiores ú infcriorcs : pcrmitia que respecto á los ordinarios,

siempre 'lue la parle recusase, se tomase acompnñado, es decir, permi.

tia bajo cierta restriccion de tiempo, subsanado despues (4) [no 1168]
que recusase libremente por la sola sospecha, por el solo temor. La

ley Recopilada (5) vino (i sancionar esta absoluta libertad; pero uni­

«amente en cuanto ú los jueces inferiores.

1182. Ahorn-bien : ese mismo arbitrio irpor qué no dejarle de

esa manera relntivamente lÍ los demos tribunales, cualesquiera que sean?

Nace Y. gr. sospecha en un litigante contra un tpgado, contra uno de

los miembros coligados de un tribunal iqué cosa mas expedita. para no

entorpecer, que nombrarse ncompniiado ? Así, no solo reportaría bene­

ficio el litigante; silla que se cvitarian causales, dudas sobre la delica-

(1) L.lO.cil.nl fiu.xlel r.n
(2) J•. 5. (íI.1J.lib.5,R.Ind,

(3) L.1G.lil.1O.lih.2.R.e.

(4) 1•. 8. tít. 10. rnrl, 3-y 10. tit, 7. lib, J. F. R.
L. I.(ít.Ifi.lib.4. R.e.



dcza del juez, pruebas desagradables, difíciles á veces, y misteriosos

procesos, y conflictos para el litigante, Í) quizas para los mismos jueces

que debieran resolver sobre la recusacion. La causa pública y la par.

tieular ganaban de este modo; y todo se conciliaba.

1183. No vemos razón para que In ley en 10civil (1) haga

distincion de 10criminal. En esto, hablando de los Alcaldes de Corte

[equiparados en materia de recusaciones á los antiguos oidores]: en lo

criminnl, bastaba que se recusase á uno de ellos; para que se juntase

otro del Consejo, ú de 11\ Audiencia, y conociesen cn 10 principal. (2)

Hoy por ejemplo ¿no seria aplicable completamente entre nosotros esa

ley, ya que la Cámara hace las funciones de los Alcaldes de corte en

las causas criminales!

Pues ese es nuestro tema: uniformidad de reglas; no esa porciou

de diferencias, y distinciones, y especialidades que embarazan el proce.

dimiento, y dan márgen ú demoras y confusiones. Que se dejasen pues,

las recusaciones causadas; paTa cuando la parte, seguro. de la'prueba,

pudiera pedir la separacíon absoluta, Que le quedase libertad pal'a

equilibrar su sospechn del juez, cuando, ú no quisiese, ú no pudiese es­

coger aquel otro medio,

A!>í, las recusaciones, serian uno de tantos arbitrios inofensivos;

y no uno. especie de injuria, como pOI' el sistema contrario son reputadas

hoy-Favorecer siempre el remedio preventivo de In recusación, es una.

exigencia noble de la justicia. Entre el dcsagrndo dcl juez, y el temor

del litigante iPOI' qué inclinarse al uno y desatender nl otro? pOI'qué no

conciliar, pOI'(Iué no aquietar eso temor, si In justicia es Justicia, y no

formas y personalidades?

DEL PROCEDDIIEN'l'O ESPECIAL EN LAS RECUSACIONES.

1184, Conocidas las generalidades sobre esto. materia, solo nos

fúlta tratar del proesdirniento especial para las recusaciones, segun las

pel'sonas ú tribunales. Podemos pues, reducirlas; principiando pOI'el

(1) L.lynul.acord. G. lít.IO.lib. 2.R.C.
(2) Dha. Lv Lnl fin til.IO.



- 576-

,~rllrn inforior.-c-l . e A las de escribanos y procurndoros: 2. o Al'.

I,il!'<l~: :1. o Abogados: 1. o Asesores: r;. o Jueces de paz y de

mr-rcado: 6. o Jueces de }. ~ Instancia: 7. o Del Consulado: 8. o

])c la Alzarla de Comercio: 9. o Jueces eclesiásticos: 10. o De la
Alzada de Provincia: 11. o De la Cámara: y 12. e Del Tribunal

de recursos extraordinarios.

CAPITULO I.

Rccusacion de escribanos y procuradores.

) )flj. Teniendo estos una parte tan inmediata y directa en los

¡ roccdimicntos judiciales; pues han de intevcnir necesariamente [n. 655]

autorizándolos; á pesar de la fé pública depositada en su oficio, y ¡Í

pesar de las innumerables disposiciones que les prescriben sus deberes,
pueden sin embargo perjudicar el derecho del litigante de un modo in.

directo, ya que no tan directamente como los jueces. De ahí pues la

facultad de recusados.

Aunque hemos procurado buscar la disposicion legal en que se
:lpo),r!el comun decir de los autores prácticos; asegurando que para la
recusacion del escribano, no se debe separar este, sino acompañarse de

otro: nada hemos podido hallar: apenas una insignificante referencia (1),

que cuando mas sine para deducir la recusabilidad de los escri­
hanos.

Unos á otros se refieren los autores (n) estableciendo la cosa,
como si adujesen la mas terminante ley. Así pues, y habiendo obser­

vado que en la práctica se acostumbra lo que establecen esos autores,
tenernos que decir lo que ellos. Tal vez no pasó por la mente del Le.

gislador que un escribano, un depositario de la fé pública hubiese de

hacer de modo, que contra él se necesitase el remedio de la recu.
sacien.

1186. Luego de estar radicado en el oficio de un escribano la

uctuucion de algul! asunto, si se le quiero recusar simplemente, puede

(1) L.l. :11'1. 1G.tít. 27. lib. 4. R. C.

(u) Curo filip, ~. 't , P.I.n. 33-Elizontlo tomo 1.J1ag.139. 11.5.-Ft'br. nov,
',j'.3. lít. l.c311' 3.11.41 y~ig. Ylos demns que citan.
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hucerso sin exprcsion de causa; y produce cl efecto de. tenerse que aconr
pañar con otro escribano (a).

Hallamos disposiciones que equiparan á los escribanos con los

relatores; pues en ciertos casos hacian las funciones de tales (1). No
es extraño entonces que para su recusacion se adoptase praeticamcnte

lo que la ley establecía en cuanto á la de aquellos. Y de ahí tambicn

la carga impuesta al recusante, sea justa ú injustamente, de pagar al

acompuñado del escribano, asi como se ordenaba para el del relator­

"todos los derechos enteramente que montare cl dicho pleito; aunque el

relator acompañado no !taya visto ni trabajado en dicho pleito" (2).

1187. Mas la recusacion de escribanos podrá también SE'rabso­

luta; y entonces se acostumbra proponerla fundada cn causas bastantes.

Estas causas, ademas dc las gene mies ú comunes en la recusa.

cion, de las cuales ya tratamos, podrún ser tantas mas, cuantas son las

obligaciones impuestas 01escribano en el ejercicio de su ministerio, si
infringe alguna (¡ hay temo l' y sospecha de que las infrinja para con el
recusante. Así, v. gr. no debe ser el escribano pariente del litigante

en cuyo asunto actue (3): le está prohibido recibir dones de algunas de

las partes (4): que no confie expedientes ú la parte, ni los entregue sino

bajo conocimiento (5): que haga las diligencias y notificaciones con
puntualidad [no 242]: no pueden abogar, ni procurar en los pleitos (6);

y por este estilo innumerables deberes, é infinitas leyes-s-gComo puede

dudarse entonces que cualquiera infracción debe ser una muy bastante

causal para recusar enteramente al escribano?

1188. En cuanto á los procuradores, podemos decir mas bien

que la recusacíon es la excepción de falta de personería, cuando ú IlO

pueden por la naturaleza de la causa, ú por las facultades acordadas en

el poder, ó por defecto de formas, ó por cualquiera otra circunstancia

(a) En eslos escosa mas bien de mero aparato, tan ínütil como díspendioso. El

ncornpnñnnte generalmente se nhorra trabajo, y deja al acompnñadohacerlo lodo como

buenosapnrceros. Deseamos de veras, que los remedios legales no sean purasfór­

mulas.
'(1) LI. 22. tíl. 8.lib.5-y 3 hücia el fin tít. 2. lib. 2. R. Ind.

(2) L. 18. tito 10. libo2. R. C.
(3) LI. 19. tít. 5. lib. 2.-y 7. lít. 25. lib. 4. R. C.-L. 9. líl. 23. lib. 2. R. Ind.

(4) L. 5G.tíl. 5. lib. 2.R.C.
(5) L. 38. tít. 23. lib. 2. R.:Ind.-L. 11.1(\. 20. lib. 2. R. C.
(6) L. 30. tíl. 15. lib.2. R. C.-L.19Iíl. 10. lib. 9. R. Ind.
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II'gnl ser ndmitidu la procurnciou: es decir, (IUO mas bien (IUO rccusucion

propiumcnto tal, es una rcplll~ioll.

Asi, por ejemplo, en el Consulado, si fuera admitida la procura.

eion directa y personal tic un abogado, po.lrlu el colitigunte rccusru-lo, Ú

rcpclerle pOI'la sencilla razón [11, 105] de ser rechazada por las Ordc.

nauzas la iutervencion de un letrado en el tribunal: de modo, que seria

t¡ícil frustrar la ley, si no se tuviera este derecho. Aun mas creemos:

11ucsi el asunto es propio de un individuo nbogado, puedo el colitignnte

rechazar su intcrvcnclon inmediata ante el Tribunal en las comparecen.

cias, pues en primer lugar, podemos tornar un argumento de nnaloglu de

la ley (1); y en segundo lugar, las Ordenanzas comerciales al rechazar

de un modo absoluto lu ingerencia de letrados en las causas comerciales,

es en el concepto de que la profesion de comerciante y la de abogado

son incompatibles. Hablan de comerciantes puramente: no de abogados

comerciantes [V. 1\. 920].

CAPITULO Il. '

Recusacion de árbitros, contadores, tasadores .lJperitos.

1189. Ya indicamos [o. 1170] el modo como pueden ser rccu­

sudos estos despues de tener aceptado el cargo. Es claro tambien que

antes do esto, lo podrán ser recíprocamente pOI' los compromitentes;

cuando los árbitros no reunan las calidades requeridas [no 10 y sig.],

para desempeñar el compromiso. Otro tanto debe decirse de los con­

tndores, tasadores &c.

1190. El procedimiento es bien seneilIo.-El recusante debo

intimarles ante testigos que se abstengan de conocer, pOI' tenerlos por

sospechosos [por tal ó tal causal].

Si el recusado no suspendiese, hay quc ocurrir entonces 01juez

ordinario que sea competente, para que inhiba al recusado (2).

1191. La justificacion de causas, pues, parece que deberá ha­

cerse ante el dicho juez ordinario [no 1171]; y 1'01' la regla séptimaque

dimos, la causa principal quedará en suspenso hasta la resolucion del

artícnlo sobre recusacion.

(1) r. n. líl.5. Parl.3.
(2) L, 31, tft,4. Pllrt,3.
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Si hubiese discordia en el pronunciamiento de los árbitros,

uada tenemos que decir, ,,1noreferirnos á lo expuesto en la segunda
parte [u. 179 y rsu]. ,

CAPITULO 1lI.

J)e la recusacion de abogados.

11U2. Poco aplicado en la práctica es este remedio; pues que

no importando la diJ'eccion del abogado en la causa, la rosolucion de
ella; y siendo UIlO de los causídicos que se constituyen cn interes directo
de hacer triun lur Ú su cliente: parc0c que no hay motivo para recusarle.

Sin (;I::kl'go, (;IJ el interes de la parte está no admitir la ínter.

veneion de UIl abogado, que no pueda ofrecer la gnrantia legal de que

defienda con imparcialidad y en derecho. La mision del abogado no es

vil, no es mercenaria: es dirijida precisamente para la demostracion y
sosten de la justicia. Esa mision es tul, pues; es tan importante que si
las cosas humanas pudieran llegar á la perfcccion, ninguna la alcanza.

rin mejor que la administracion de justicia pOI' el intermedio de los

abogados,
En efecto, si. pudiese darse, que no hubiese uno, uno solo que

amparase una mala, una injusta causa; que desengañase al que le con­

sultara: si pudiera darse que en las cuestiones de hechos, la parte jamas

hiciese al abogado una relacion inexacta; y que siempre le hablase la

verdad para no hacerle empezar bajo falsas bases i cómo dudar que el

ministerio de los jueces seria inútil ó harto limitado?

1 J93. La mision del abogado no es por consiguiente la de sos­

tener pleitos; no es la de hacer fortuna á fuerza de lides judiciales, y
como quiera que sean. En este concepto, queriéndose asegurar el Le.

gislador hasta donde es posible, del fiel desempeño de tan importante

ministerio, ha impuesto formales obligaciones al abogado; para que sea

ese noble objeto el único blanco de su profesion.

De aquí, pues, el derecho del litigante contrario á quien perju­
dique un abogado rofrnctnrio, paro recusnrle; para pedir que sea sepa.
rado de la intervencion en la causa.

lHl4. En este sentido, si el que patrocina alguna no tiene títu­

los Jc¡~'ítimos para ello; si á pesnr de In prohibición absoluta entonces'ó
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tr-mporul de ahogar, se le admite ¿cómo no tendrá derecho dc recusnrlc
y desecharle el litigantc adverso? (1 )-Si se rehusase á prestar el ju­

ramento, llnmado de calumnia [n. fJ!Hy 03], que el juez de oficio, ó la
parte contraria y aun la misma á quien patrocina puede exigir á un abo.
gudo (2f ¿cómo no podrá ser turnbicn recusado por el advcrsario?-Si
aparecc patrocinando en otra instancia á la parte á quien defendió cn
alguna anterior ¿por qué no habrá de usar esta del derecho de recusa.
don? (3). Si entendió y resolvió como juez en algun asunto, tampoco
podrá ser abogado dcspues en el mismo negocio (4).

Por este estilo, en todos los casos en que haya uno. infraccion ina.
percibida ó disimulada de los estrictos deberes que las lcyes imponen al
abogado, so pena de suspension, ú de inhabilidad absoluta: deberán ser
otras tantas justas causas pum que la parte contraria recuse; para que
pida la separación; quedando al oficio de la autoridad la imposicion de

la pena, en lo que no pertenezca al interes particular.
1195. Es claro por consiguiente, que en virtud del título público

que corresponde á un abogado; y por razon del ministerio noble que
debe ejercer, patrocinando las reclamaciones en justicia, como causa
propia, no habría facultad para pedir su separación y rechazar su in.
tervcncion en la lítis, sino tan solo por alguna de esas causas legales y
probadas que constituyen en inhabilidad temporal ó perpétua al abogado.

Esto por 10que hace al adversario en la cuestion; pues en cuanto
al mismo interesado, basta su entera libertad para dejar al abogado en
quien cese su confianza.

CAPITULO IV.

Recusacion de asesores.

1196. Cualesquiera que sean estos, ya indicamos en la regla
tercera [no 1170] que pueden ser recusados sin expresion de causa, con

la diferencia quc en unos la separación es completa: en otros solamente
parcial, porque tienen que acompañarse. Casi está reducido hoy entre

(1) Arg. Ll.l y 2.líl. 24. lib. 2. R. Iml.
(2) L.2. líl. 16. lib. 2. R. C.
(3) L.I0.líl.24.lib.2.R.lnd.
(4) L.18.al tin.tíI.2.lib.3.R.C.
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'1O:>otr05 el -núrncro UC asesores á tres: el uno dc un grado superior y Uf

elevada importancia, ú saber-el Asesor General de Gobierno: otro el

del Consulado [n.85], y el otro el del Defensor General UC meno­
res [no141],

Los demas de que hacen mencion las leyes españolas y algunas

patrias; para el Cabildo, los Alcaldes ordinarios, intendencias; para In

Alzada de comercio, cuando el juez de este tribunal era un comerciante;

y otros varios, son ya desconocidos; pues quc estos empleos, ó han sido

suprimidos algunos, ó se hallan y dcben ser servidos por peritos letrados.

Examinemos pues el procedimiento en los casos indicados,

1197, El asesor general de Gobierno (a), ha venido á recmpla­

zar al que, en tiempo de la metrópoli, se llamaba--Asesor del vireynato.

Esto nos parece incuestionable: por consiguiente, las leyes reglamenta­

rías para este, son las aplicables para aquel.

Así, para el caso de recusación en asuntos entre partes, se dis­

puso (1) que el asesor pudiera. serlo sin expresion de causa; aunque

sea ministro togado, como 10 era el recusado en el caso especial que

lIió motivo ú la Cédula citada, En consecuencia, lo que aquella ordena

es que se le dé acompañado; pam que asociados conozcan,

1198. La dificultad entonces podría ser el que estuviesen díscor.

des, ¿Qué hacer en tal caso? No hemos podido encontrar una deter­

minacion especial; pero aunque por las reglas generales, podria creerse

que se debiera nombrar un tercero: no nos parece esto propio de los

asesores, ya qua son rnerumcnte consejeros, Fundar entonces y expli­

cal' su dictámon; decidir el C:clc supremo del Estado ú quicn de rigoroso

derecho toca; parcce lo mas sencillo y en el úrden,

1199. Otra dificultad podria tambien sobrevenir. Tal es, que,

nombrado el adjunto al asesor recusado, fuese tambicn aquel recusable

pam uno Ú otro interesado, Entonces, como el derecho general es poder

recusar hasta tres nombrumientcs de asesor, sin necesidad de expresión

do causa (2); y como es principio reconocido en práctica (b) que la

-~lnndcesteellllllcolosarl,3I.eall.I.-ynrI.14.eap02.Sere.:1
Regl. prevía, del Congo Como suspendido después, y restablecido por el Decr, 3. S_¡.:

1829 [pago 974]-y supremo acuerdo de 5 Mayo 1835. [pago 1272J.

(1) Cedoánuestra Aud029. Junoli86.

(2) Cedo 270 !\layo 1766. (Se halla en la Lo 270 tít. 2. lib. 11. Nov. nec.j

(b) Véase Elizoudo tom, lo pago 139. no·4.-Y así lo hemos ViSIO eu nuestro­

1.... buuales, Ú pesar de lo que dice el Dr. Castro en contrario ~.360. pract. foro
";'{i
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I'CCUSOciOIl pRm separar al acompañado no necesito de aquello eircuns­

tanciu: por todo esto consideramos que deberá ser admisible esa recusa­
cion. Ademas. alguna distinclon debe haber entre el titular y el indi­

viduo particular adjunto: de modo, que si para aquel no se necesita dI'

expresioll de causa, quedándole solamente la separación parcial; para

este 110 deberá procederse acordando mas, ú igual distinción.

1'200. Para ('1Consulado y Ministerio de menores, tampoco se

necesita expresión de causa: ni debiera ser de otro modo, cuando el Ase­

sor general de Gobierno no lo precian. La diferencia está "en que aque­

llos son separados enteramente del conocimiento del asunto en que in­

terviene lu recusación.
Por la ley de Indias (1) se permitía en los Consulados recusar

hasta ocho, con lo particulnridnd que siéndolo todos [y es de suponerse]

sin quedar alguno hábil, estaba dispuesto que los jueces con consulta

é informes secretos en tal caso, del asesor que les pareciese, procediesen

t\ determinar la causa: cosa enteramente contraria á la ley de Partida (2);

y al espíritu de disposiciones posteriores (3) ú la de Indias. [V. n. 661­

90S Y sig.]

1201. Sin embargo, siendo ton general la mente de lo Cedo

antes citada (4), parece que debe comprender para la recusacion sin

causa. el número de tres únicamente. y decimos sin causa; porque si la

hay, y quiere alegarse, y puede probarse: entonces es claro que habrá

impedimento legal en el recusado, y que no importará la limitacion de
número (a).

1202. Lo que decimos de asesores del Consulado es aplicable

«xnctamcnte á los del Ministerio de menores. Atendida la ley de In­

dias que ya citamos, y lo especialidad de la Cédula para lo recusucion

del Asesor general de Gobierno, limitada 'á este solo: no pueele dudarse

de lo separacion absoluta en aquellos.

1203. Son claras las disposiciones, por las cuales hecho el

nombramiento de asesor especial, se ha de notificar á las partes, y espe­
rnrso hasta tres dias sin que entre aquel á conocer; porque en este inter-

(1) L.5I.tíI.46.lib.9. R, Ind,
(2) L. 2.lít. 21. Pan, 3.~

(3) Provís, 11 de Abr. 1768 [se halla en la L.9. tít. 21. lib. 10. Nov. R.]
(4) De 2; l\lay. 1766. '

[a) V. Castro. Pract, 6,369.
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valo se hallan en aptitud de deducir llanamente la rccusacion (1).

1204. La que se deduzca contra un asesor del Consulado, se
hace ante este mismo tribunal; para que nombre otro. Lo verifica así,
y nombra á la vez otro perito pal'll la rcgulncion de honorarios del que
deba asesorar; pues solo al que tiene sueldo propio se le prohibe llevar­
los (2).

1205. La que se dirije al asesor del Ministerio de Menores, se
hace ante el Juzgado que conozca del asunto, si se halla en trarnitacion

formal; ó bien ante el mismo Defensor, si el negocio versa todavia ante

él, en los casos en que tiene facultades para entender por sí. Lo que se
acostumbra en tales casos es nombrar otro letrado en sustitucion del
recusado; siguiéndose las mismas reglas generales de los asesores, para
recusar á aquel.

CAPITULO V.

Recusacion de jueces de paz y de mercado.

1206. En la institucion de estos funcionarios, puramente nuos.

tra y no de las leyes españolas de que provisionalmente nos servimos,
no se previno el caso de recusacion. La hallamos ú penas indicada (3)
de poso en lo que hemos registrado; y deducimos, que aunque los jueces
de paz están en el caso de los ordinarios, sin embargo, por la simple
rccusacion, es separado enteramente el recusado; subrogándole [en la
campaña] el que hubiese servido este empleo el año precedente.

En los de la ciudad, lo que hemos visto es, nombrar al juey. in.

mediato de la parroquia del recusado.
1207. Así, tanto por razon del decreto citado, como por la cos­

lumbre de práctica constante, la recusacion en los jueces de paz no se
hace con expresion de causa, ni queda conociendo con acompañado; sino

que se separa enteramente de la intervencion en el asunto el que es

recusado.
1208. Es claro que debiendo ser puramente verbal y sin ínter-

vencion de letrados [no 191] el procedimiento ante estos funcionarios, la

(1) Cit. provison. de Abril 1768-V. Castro~. 368.
(2) t.a m.s.us.a.n.c.
(3) Decr. 19. En.'l824 art. 4. ~ (pag. 647J.



l"I.'ellsncion se interpondrá también de igual manera; á pesar de lu Regle

n. ~ [n. 1177]; pero siempre procurando todo el comedimiento y aten­

oion de términos posible.

1209. Algunas veces en los casos mencionados [n. 198] el mis­

mo interesado, que pide 6. un juez de 1. ~ Instancia la delegaciou á uno

d~ paz, y que por regla general debe ser el del demandado: suele rccu­

snr á ese, para que se delegue en otro. Generalmente se admite, y se
comisiona al de la parroquia 6 partido inmediato.

1210. En los jueces de mercado [no41), aunque .estan equipa­

rados en sus prerogativas á los de paz (1); Y que por consiguiente pll.

rece debieran ser recusados, del modo que estos: advertimos del su­

premo decreto citado, que 110 podrá ser 111 recusación sino con expresión
de causa ó de legítimo impedimento. Cuando así se dispone (2) relati­

vamente á los adjuntos i como no ha de ser 10mismo en cuanto al pro­

pietario titular?

'I'umbien encontramos otra razon: 111 analogía de funciones con

los jueces del Tribunal <le Comercio: dé modo que así como en estos,

debe ser necesaria expresion de causa. legal.

CAPITULO VI.

Hecusocion d« jllt.:cto~ de l. '" Instancia, de sus acompañados , y de
la discordia 'lile por este motivo puede tener lugar.

l:HI. l Iubieudo estos reemplazado [no 43j á los antiguos alcai­

des ordinarios, ha quedado para ellos subsistente In ley (3) que trataba

de la rccusacion de estos. La generalidad de esta ley ha hecho, COIlIU

dijimos [no 1168], que la recusación dc los jueces de 1. P Instancia so

interponga en cualquier estado de la causa [alltes dc la sentencia], en q uc

nazca y se juro In sospecha por el recusante.

Así es que, en tales casos siendo deducida por ese rito y autoriza.

da en forma [110 1177], el juez debe darse por recusado; y 110 tramitar

liada mas en el asunto, sin uoiubra r el ucornpuñado. Esto por supuesto,

(1) _'\11. i Dcer. 12 Abr. 18Jl¡. [pago I:I7Fl'.

(~) Ar1.1. Decr. cit.

(:1) L. l. tí! in lib. 4 n.c
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«uuudo la rccusaciou es simple: CHillido es ubsolutu y COI! l'xprl'-;¡oll ,".
«nusu, ya quedó explicado el procedimiento que correspondo S('~1I11 la.'
leyes [n. 1171 y 72).

1212. Generalmente el ucompañado es otro de los Jueces de
l. ~ Instancia en lo civil, Ú pOI' su impedimento alguno de los del
crimen.

Esto nace, en primer lugar, de que la ley de Recopilacion citada,
al designar el acompañado diee-"á un hombre bueno;" y en el estilo
de los leyes, este hombre bueno es un juez ordinario (1): además, diciéu.
dose en ella [aunque paro lo criminal] que-"si en aquel lugar ovicrc
otro Alcalde ó Alcaldes" que se nombre uno de ellos por acompañado: hay
analogía de razon para entenderlo también en lo civil. Con que, si hay
otros jueces ordinarios en igualdad de grado que el recusado, como su­
cede cn los de 1.;1> Instancia, nada mas natural que elegir uno de entre

ellos.
En segundo lugar, tambien ha nacido esta costumbre entre noso­

tros de que los jueces de 1. ~ Instancia. deben suplirse en las causas.
cuando falte alguno ó se halle impedido (2).

I:H3. Si todos los otros lo están, corresponde entonces nombrar
un abogado de pericia y buena reputacion, sin necesidad de mas tnirnite;
sino es la constancia en autos del impedimento de los otros jueces.
'" No obstante, lo ley (3) quiere en tal coso que en vez de nombrar
un individuo particulur, senn dos á la vez:-"y si no hubiere otro Alcal­
de [en el lugar], que los Regidores que son depurados para ver hacienda

del Consejo, den entre sí dos sin sospecho, que esten con el Alcalde [re.
cusado] á oír é librar el pleito" •••• y si no hubiere regidores [continua
la ley]-"que el Alcalde •••• tome cuatro hombres buenos, los mas ricos
del Lugar; y estos echen entre sí suertes, cuales dos de ellos esten con
el dicho Alcalde; y aquellos ú quien cayere la suerte, sean tenudos de
jurar e de se ayuntar con el dicho Alcalde á oír e librar el pleito."

1214. De todo est¿resulta, pues, con sobrado claridad:-1. o que

el acompañado debe ser nombrado por el mismo juez ordinario recusado;
recayendo de preferencia el nombramiento en otro de losjueces ordina­

rios: 2. o En los casos que esto seo irrealizable por impedimento, debe

(1) RegI.3J.Parl. t.
(3) L. 19 Nov. 1828 [pago 964]-r Decr. Ji OCI. 18:19[pago JUUti],

(3) L.l.líl.16.cil.
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nombrarse por acompañados á dos abogados simultáneamente (a). 3. :>

Qlle 1'11 este caso el nombramiento sc haga de entre cuatro á la suerte.

121;l. En cuanto {t la rccusaciou de los acompañados, nada te­

1Il'IIIOS que Ilgregar á lo que dijimos In. HUi y sig.] con respecto nI dcl

asesor. Nos referimos, pues, iÍ esa doctrina; agregando para los jueces

de 1.:I! Instuncin, llue el acompañado aunque tenga también nombra.

miento y título de juez, no lo es propiamente hablando para el caso de

servir como ndjunto. Es este simple papel el que hace, como cualquier

otro particular, Ilasta que entre ií conocer en la causa: que entonces po­
dni hacerse extensivo ú ella el mismo efecto del nombramiento general,

l:!W. El acompañado, cualquiera que seo, tiene estricta obliga.

ciou de concurrir al despacho del juez originario, á no ser por legítimo

y excusable impedimento (1).

Siendo persona particular, debe prestar juramento antes de entrar

iÍ conocer (2): formalidud que se excusa, cuando es otro de los jueces

ordinarios el acompañado; porque como estos le tienen prestado al recio

birse del cargo [n. 73-T, P ] para el mismo objeto de juzgar, se hoce

innecesario reiterarle; y nsi se acostumbra (b).

1217. Otro punto mas importante hay que consíderar, y que

tiene generalmente lugar con motivo de la recusaeion en la instancia
de que tratamos. Tal es, la discordia en que pueden hallarse, originario

y acompañado. Indicaremos, pues, lo que consideramos de derecho en

esta parte, confundida sin razon para ello por muchos prñcticos; y ale.

jándoso casi siempre de la uniformidad de procedimientos en puntos se.

mejantes, cualesquiera que sean los tribunales: uniformidad por desgra.

ciu desatendida muy generalmente en la legislacion española. Pero

sea dicho en honor suyo, que bien considerada y estudiada en este puno

to, no vemos rozan pal'a tantas dificultades, y dudas, .y contradicciones

como suelen los tratadistas suscitar en lo tocante á discordia.

1218. Ya hablamos de ella [no 807 y sig.] al tratar de la sen.

(a) Para evitar ..hscordius y tramites embarazosos, seria muy de desear que

siempre se luciesc la eleccion dupla de acompañes; ya que 110 se baya de observar estríe­

lamente lo que deben hacer el originario y acompañado antes de pronuneiare, si estan
disccrdeacomc adclante diremos,

(1) L. 2.lít. lG.lib.4. R. C.

(2) L. l. líl. cit.

oh) V. Castro pract. for é. 3fiO.



- 5~7-

tencia en In Cámara; así como del juicio ante árbitros [no 1':30]. Re­

sulta por consiguiente que el principio fundamental es que en el caso dr­

estar discordes, nada se resuelva ni exprese acerca de lo principal; sin

que ante todo se llame númcro suficiente de conjuoces. Esto mismo,

pues, debiera ser lo que se hubiera de hacer en cualquier caso de discor­

dia ante otros tribunales; pues que tal nos parece ser el espíritu gcneral

de las leyes recopiladas castellanas y de Indias. Así, tendriamos unifor­

midad de procedimiento, cn igualdad de circunstancias.

1219. Si tal es el principio que pacida haberse establecido, ha­
llamos en nuestro modo de entender que la opinion general de los priicti.

cos (a) acerca del arbitrio harto irregular é inaplicable cntre nosotros

de pronunciarse cada juez aisladamente, y luego ocurrir al superior en

el caso de discordia para que la decida; aprobando este lo que le pare­

ciere mejor: semejante arbitrio, ó mas bien, semejante error ha podido

tener orígen dedos causas; y de ellas se transmitió también al caso de dis­

cordia entre árbitros, con menosprecio de su ley especial reglamentaria.

1220. La primera de esas causas es, que por una de las mas

antiguas leyes españolas (1) se había dispuesto que el juez recusado se

acompañase con el Obispo de la ciudad (b); y que asi reunidos resolvíe­

sen la cuestion principal, extendiendo la sentencia por escrito. Queda­
ba de esto ú la parte el derecho de apelar para ante el príncipe, como

dice la ley citada.

Pero bien: esta disposicion, este procedimiento, alterado como

rué despues por las leyes dc Partida y Recopilación el modo de acompa­

ñarse el recusado ipodria servir de guia para adoptar el mismo arbitrio?

No se necesita de mucho para comprender que no; pues el Obispo en

los tiempos del Fuero Juzgo era una autoridad de alto respeto: la reso­

lucion se cambiaba como en un arbitramento; y el príncipe temporal,

el superior de todos, era el decisor. Malas basas, pues, para transmitir'.

las al posterior sistema de procedimientos en la recusacion, establecido

por leyes mas nuevas.

(a) Cestr. pract. for, ~ 361-Cur. filip. P. 1. ~. 7. n. 15 y 16-Paz Pmc.tom. J.

P. 1. lempo9.~. 25.-Febr. tom.3. pág. 305-n. 22; y otros varios.

(1) L.22. 1\1.1. lib. 2. F.J.
(b) Se ~abe por la historia que en esos tiempos los Obispos, los jueces eclesiás­

ricos, eran como unos mediadores; Y ante quienes llevaban les contendielllessllsdiferen­

eias,paraqllelnsreso\"iescll.



I ~'.! l. r.n segunda C:\II!<,\ del orror, puede tumbicu provcni r [aun.

'lile no \"1'1110.; C'II lo~ nutorr-s pr¡íctico!i <lite liemos podido mgistrar que SI;

ndgllll de 1,11.1, .sino '}l\(, se contentan con enunciar ('1 pr incipio]: puedo

provenir de 111 ley del 1':slilo:-"Do~ juezes Ó mas son ordinarios, y
COI/OSCCl/ de oir IIn plcyto t'It 711/0, e al tiempo de la sentencia dar Ú ante,

se va el 11110 de los jueces ordinurios, el que finca sin el otro dará 111

sentencia, e vnle [n. 7~!) y sig.]: ca los jueces ordinarios, cadu uno

ha jurisdiccion en todo, sale« en las villas que son puestos quefttzgueu
de dos <:11dos (n) •••• ca entonces no debe librar nijuzgur el uno sio el

011',)."(1)

En virtud de este principio de igualdad do jurisdicción, otra ley

tenia dispuesto ('2) por regla generol, que en los casos entre dos jueces

en que "no se avinieren en un juizio e juzgaren de sendos guisas, la sen­

tencia de aquel Alcalde cala que diere por quito al demandado:" regla

cuyas excepciones enuncia esa ley ser en los asuntos sobre cosas de do­

minio público; sobre arras, testamentos, cuestiones de estado de las per.

senas, y arbitramentos, Pero el Legislador explico. todavía la reglo:-­

"y esto mandamos de los Alcaldes que son puestos para juzgar lodos los

pleitos: e si el rey ¡J los Alcaldes mandaren á otros homes pOI' carta Ó

¡JOI' palabra juzgar algunos pleitos, y ellos juzgaren de sendos guisas,

muestren ambas las sentencias al rey ú a aquel alcalde que los el pleito

mandó juzgar: e cual de los juizios el rey ó el alcalde tuviere IJorbien,
ague/Cilla."

l:!:l:l. Ve quí, pues, el error en que se ha podido incurrir; pero

i quien no vé la limitacion del procedimiento de lo. consulto. ú decisiou

del superior, al único caso de conocer los jueces discordantes por inme­

diatn comíaion, por mera delegacion [n. 196]? tDe donde, pues, el fun­

damento pnra extender esta especialidud ii ln generalidad, rechazuda po\'

esa mismn, y por otros leyes? iCómo olvidar la naturalezu de las dis.

posiciones posteriores?

En efecto: por la recusacion, los jueces recusado y ucompañado

deben librar el pleyto úmbos á dos de consuno (3): pOI' la recusacion, el

recusado debía ncompnñnrss con 1m home bueno 6 dos 1ue oyan aquel

la) El mismo caso es en el de recusacion, segun la ley Recopilada Cn91
(1) L. 218.11('\ Est. ~

(2) 1..4. tít.13.lib.2. F. R.

':1) L. 1. líI.IG.lib. 4. R. e
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pleyto, é lo libren con él en uno derechamente" (1). No vemos, pues,
que hayan sido en vano estas recomendaciones-librar y oyr en uno; too

mar uno ó dos acompañados. Está claro que esto rué en la mira del
Legislador, para el caso de desacuerdo: lo mismo que en los árbitros,

exactamente el mismo fundamento (2); porque si para ellos el Legislador

autoriza al juez ordinario á que los compela á proceder en aquella forma

¿cómo no ha de ser aplicable al mismo compelente otra igual, en igualdad
de casos?

1223. ,Bajo tan positivos principios Iué quizá quc se expidió

nuestra Cámara de Apelaciones; ordenando años ha, que en los casos en

que ocurriese discordia entre recusado y acompañado; sin escribir nada

acerca de sus votos, elevasen los autos á aquel tribunal; para que este

nombrase un tercero (3~. Siquiera esto consultaba algo mas el proce.

dimiento adecuado, que no el arbitrio excéntrico de elevar las dos sen­
tencias al superior para la decision de la discordia; pero aun esto no ero.

sino adoptar los errores que hemos indicade, de los prácticos.

1224. Posteriormente, dispuso por otra resolucion cl mismo

Tribunal, reglamentando el procedimiento, que cada uno de los jueces

discordes, sentase en los autos su sentencia; y así pronunciadas, se dejase

á las partes los recursos correspondientes, que quisiesen deducir. Este

sistema, sin conciliar todavía el espíritu de la ley, es para mayor en­

torpecimiento, como la práctica Jo ha acreditado mil veces.

A primera vista pudiera creerse que esto se funda en otras leyes;

porque en efecto hay algunas (4) cuyo terminante mandato es, que

en los casos de discordia por igualdad de votos, valga siempre y se

tenga por única la sentencia favorable al demandado [en lo civil] ,ó

al reo [en lo criminal]. De este modo, haciendo aplicacion de estos

principios á la discordia en los jueces de 1. ~ Instancia, aquella resolu.

cion de la Cámara vendría á importar la sancion del principio de estas

leyes:-valga una de las sentencias: la mas favorable al demandado, esa

sea la única. sentencia propiamente dicha. Buen principio, llano camino

por cierto seria. este, si fuese adoptado tal cual resulta de las leyes cita­

das; pero es que por u,na fatalidad lamentable, con las dos sentencias

(1) L. 22 11\ fin. tito4. Part.3.
(2) LI. 26 Y298\ fin dho.líl.4.
(3) Acuerdo 15 Dic. 1835.
(4) L. 4. tít. 13. lib. 2. F. R.-L\. 1¡y 18 tít. 22. Parlo3.
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divergentes, hemos visto muchas veces que los jueces de 1. ~ Instancia

se "un quodudo in sta/u quo; dejando al pleito y á los litigantes que se

csten si quieren lo mismo; {¡ que se muevan Ú ajiten, así como dos fuer­

zas en mecánica fIUL', debiendo convergir, se alejan cada uno á rumbo

opuesto,

1'!2::"1. :\ udoptn rsc ese Ic'gal arbitrio, 1:\ cosa habria sido y

seria muy sencilla; pues por ministerio dc la ley seria siempre una

sola la sentencia-e-la lilas íuvornblc al demandado. Por consigaientc,
In upelacion tocarla, en caso de ser apelable, á aquel solo de los Iitigau.

tes ¡í quien perjudicase.

Creernos pues, que lo determinado pOI' In Cámara seria muy opor­

tuno, muy bueno y muy fundado (·n la ley; cuando las sentencias dis­

cerdos se sentasen en los uulos; porque enlonec.do estaría consumado:

nada podriu mudarse ni ulterurse, "PUc,s que una vez lo hubiere bien ú

mal judgndo, non lo puede tollcr nin mudar" (a);-"ni añadir ni toller

ninguna COSII en In sentencia," como dicen las leyes (1).

Si no hubieran sido pUl'~'I"s en los autos los sentencias discordes;

si los jueces no hubiesen así hecho saber ú conocer su opinion rn. 1143­
2. ~ J:entonces podría venir bien la reunion con un tercero; pero )Hl.
cerla después de aquello, nos parece In mas indisculpable impropiedad.

1~26. Consideramos }lor todo esto, que por la legislacion de

Pardidas y del Fuero los casos de discordia son los mas simples de

resolver: de dos votos, en igualdad en pro y en contra, siempre lo favora­

ble al demandado ó al reo, es lo válido, lo subsistente pOI'regla general,

¡Cuanta sencillez paro cualquiera que fuera el Tribunal! y cuanto. con­

formidad con el principio de leyes no derogadas, ú saber-siempre fa.

VOl' y benignidad para el que se defiende en juicio, si no hay fundamento

bastante, para conocer que se defiende contra justicia y derecho! [547
ni fin]

(u) Tun poca fijezn dc ideasáe~terespectohahQbido,queseha"iBlolaimpro.

piednd de mandar, no ha mucho tiempo, que sentencias definitivas escritas, firmadas y

IlUeSIQS YU en 1'1proceso, pronunciadns por recusado y acompnñado cn l. ~ Instancia:

'e ha visto mandar y hacerse el desglose del ellas de los UUIOS; y disponerque los jueces

se reuniesen de nuevo con Ilnlerccropnra~elll¡>nciar",orSCgllllda1lrz(lcjinjtiva"'.:

nas bien debí eramos decir, mdrfinidumente. tSerá. pues, posible que IQ ciencia del

Ierecho sen todoambio;lüedad.conlradiccioues,olloI11Q1iosónnlilogiae?

(1) L. 3. lit. 22, Parto3.-L.5. lit. 13. lib.2. F, R.



1:l27. Pero la divcrsidud de doctrinas ha podido quizá ser iutro.

ducida pOI'las Recopiladas de Castilla y de Indias, al sancionar el pro.
cedimiento cuando hab ia discordia en las salas de Alcaldes de corte,
de Alcaldes del crimen, de Audiencias &e" es decir, buscar mayor nú­
mero de votos, traer á ellas conjueccs, Esto sin embargo es puramente
relativo á Tribunnlcs de miembros coligados.

De todos modos, adóptese nornbuena una sola. regla, bien paro
esos exclusivamente, y otra para juzgados unipersonales; ó bien una pam
todos.

1228. En este sentido la mas reciente disposicion por acuerdo
de la Cámara de Apelaciones á tal respecto es, sancionando lo qne díji.
mos mas arriba [no 1222]; con la sola diferencia que los jueces de 1. s:>

Instancia en el momen¡ de hallarse discordes, nombren un tercero para
que conozcan ú la vez, y en uno oi{fctn y resuctvon.por mayoría.

Hemos creido importante detenemos en este punto; aunque sin.
tie ndo, no tratarle con todo el interes que él merece.

CAPITULO VII.

Recusaciones de los miembros del Consulado,?1 de la Alzada de
Comercio.

1229. Para recusar ú alguno, ó á todos rI~. 1178 -14. cs.] los in.

dividuos del Consulado, es necesario la exprc ",~¡; ,1'.l causas bastantes, la
oferta de justificarlas, y la oblacion ó depósii.. doscientos pesos [moa

neda corriente]. La prueba debo darse dentro cíe tres días, y termi.
nar el juicio ú los cuatro; admitiendo la rccusacion, si resultasen justi.
ficadas las causales; y no siendo así, repcliéudola y aplicando la multa á

los fondos públicos (1),
No necesitamos repetir aquí las reglas acerca de lus domas pUl'.

ticularidades, por quedar ya explicadas en otros Iugnrcs.
1230. La recusación en la Alzada, puede ser, ú contra el Ca.

marista que la preside, ó contra los cólegns. Siendo contra aquel, diji.
mos ya [no 1170] que debe ser con expresión de causa bastante.
*' ...

(1) Art, 6. y 7. Decr. 20. Mar. lB22 [pág. 319J-y véase Orden. de Bilb, CRp.

l.art.lO.
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El trlÍmite entonces respecto al Camaristu es presentarse á la
CIÍIIIIlI"ll interponiendo la recusacion; para que esta, de cuyo seno. es
nombrado el juez de Alzadas, conozca de las causas, y prozea de otro

miembro quc debe SC'r el subdccano, en caso de declararse admitida (1).

1231. POI' las Cédulas citadas de 1800 y 1804; se establece la

misma pena pecuniaria que corresponde en lu recusacion de cada miem.

hro de la Cñmara: de lo cual trotaremos mas adelante.

En el caso propuesto, á fin de que tengan lugar las reglas [n.1171
y 72] correspondería redil' á la Cámara en-el escrito de recusación, se

hiciese saber al recusado se abstuviese de conocer; mientras se decidía
aquel artículo. Y como en III jurisdiccion comercial mas que en cual.

quier otra, la brevedad es de interes primordial, debería ser adoptable la

Regla quinta [no 1172] deducida de la ley del E,tilo (2),
1232. Los cólegas, cuando ya están en ejercicio de su cargo,

es decir, cuando por la eleccion y aceptacion han asumido el carácter
tic jueces, han de ser recusados con expresion de causa, Ln recusacion
se interpone ante In misma Alzada, conociendo de ella el Camarista que
la preside, con el otro cúlega, ó con otros asociados, si los dos fuesen

recusados (3).
1233. Inferimos de la ley á que hacemos referencia [y así lo

hemos visto practicar], que cuando solo hay propuesta ó mera eleccion
de cúlegas, puede rccusñrscles sin expresión de causa; siendo admisible

hasta tres veces, á semejanza de los asesores.

CAPITULO VIII.

Rccusacion del Camarista Juez de Aleada» de Provincia.

1:¿:34. La doctrina que hemos dejado consignada [n, 1230] re.
Iativuureute al Camarista Juez de Alzadas de Comercio, es exactamente

la misma para la rccusacion del de Provincia; pues se funda precisa.

mente en la misma calidad [de ministro togado] que invisten uno y
otro. Así la Cedo de 1804 ya citada, estableciendo cstc principio, como

prende á cualquiera que sea el empleado de aquella clase. Por consi-

(1) Cedo 18 Sepl. ltlOO-CeJ. 2i. Dic. 1802-y 11 Jul. 1804. (1 otra. Aud.
(2) L.19I. al fin. del Est.

'3) L.39.líI.46.lih. !J.R. Ind.
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guiente, á la Cámara toca conocer de la recusación; y proveer de otro
ministro, cn caso de ser admitida.

CAPITULO IX.

Recusacion de jueces eclesiásticos.

1235. Segun lo que expusimos [no 1170] está limitada la recu­
sacien formal absoluta á los de 2. P Y 3. P instancia: de modo que in.
troducida altcracion por la disposicion patria del derecho anterior en los
de primera instancia, parece que en estos habrá de adoptarse la misma
regla que en lo secular, es decir: acompañarse, si la recusación es sim.

pie, ó sepnrarse, si cs absoluta y con expresion de causas. Se necesita,
por consiguiente cuidar de no confundir las disposiciones canónicas
precedentes.

1236. La duda está en determinar quien ,haya de ser el acom­
pañado en el primer caso; y quien haya de conocer de la recusacion en
el segundo. Considerando sin embargo, que en semejantes casos, deberá
estarse á las disposiciones generales, podriamos inducir (1) que el acom­
pañado seria elegido por el D. Provisor con noticia de las partes; y ob.
servando además, que se tendría que adoptar la ley seglar, atendida la

alteracion indicada, esto es: que no habiendo iRS que un Provisor, ha.

bria que usar de la facultad concedida á los alcaldes [no 1212].
1237. Cuando la recusacion sea total y con expresion de causas,

quedando entonces inalterada la ley canónica ya citada, se deducirá
aquella ante el mismo recusado; para que entre él y las partes nombren
eclesiásticos, j1I"r(·s especiales, ó árbitros, que conozcan de las causas
y resuelvan, 1"'0

' mnyoria si hubiese discordia. Admitida que sea, se
remitirá el cou-iciuriento del negocio principal con consentimiento del
recusante á otra persona idónea, ú al superior (2).

1238. En cuanto á los otros jueces superiores en los asuntos
contenciosos (a), una vez que la ley canónica no hace distincion y es
general, es claro que tambien los comprende en el procedimiento.

(1) Cap. CUlO.speciali 61 De appell, et l·ecu8at.

(2) Cap.cil.

(a) En lo que concierne á lo disciplinar y correctivo, no se admne reeusacion,

usi como ningún otro medio de suspension. [COD(,.Trid, seas. 24. De reformaí, cap.

lO. v su declar, 2 "
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CAPITULO X.

/WCII.Yflt:iOIt Ilt.: miembros tic la CÚII/llra de AIJ('¡I/(:il)lIt.:.~.

12:HJ. Es nccesnrio conciliar todas las disposiciones r-xpcdidns

pora este objeto, teniendo en considcrncion los (\lw son nplicubles ii

nuestro Tribunul, y los quo ocupan el último órrlen cronológico.
1210. Para cortnr en lo posible IIIH demoras ocasionurlns pOI' lu

recusacion, y ntajnr procedimientos rnnliciosos, no bnstnnrlo el juramento

en concepto dcl Legislador, ngrogó lu imposicion de multo (¡ peno pecu.

ninrio, adomas do los causas con que rlebín ucompuñnrsc la recusucion (1).

Esto peno pecuniario ha tenido vuriueioncs y explicnciones; J'C·

sultando que por los Ordenanzas pnrticularos de nuestro Tribunal (2)

se ha do estar, no ú In ley de Indios (3) sino ú loR ordcnanzns de Madrid

contenidos en el tít. 10 Hh. 2. Rec. Caat, Es pues, nccesnrio dosontrn,

ñar chlos disposicionea, conclliúndolas, Ilegun sus claros lí:rminosj pues

que son (le un mismo cíldigo, de un mismo lilulo; y qlle 101 vez pOJ' no

haberse fijado detenidamente, hnn creído algunos quc hoy nltcruclones

y derogaciones.
1241. Aires época» reducen IQR leyes 01 estarlo del nsunto y

la oportunidad poro In rccusncion de algunos de 10Hcnrnnristns; sancío­

nondo diversidad de pelota pccuninrin, segun varinn nqucllns,

Primera: olegor y jurar justus causas; admitirse por esto como

b&Atante8para la rocusucion; y sin embargo claudicur en la pruebo (4).

SCKunda: alegnr y jurar causns insuficiontcs, y talen que He ha­

go desechable in limine lo rccusucion (5), sin hnher poro. qllo admitirse

la prueba [sin duda por la regla gene rol de no recibirse (6) aquella en

lo frustrúneo},

Estos dos períodos tienen de comun, que son antes de conclusn

lo eOUSo. paTIl resolverse en definitivn (7).

Tercera: interponer la rccusucion, cuando 111 causa eslú conclusa

(1) LI. 2, 3 y 4. lít. 10. lib. 2. n.C.-L. J. tíl; I J. lib. 5. IL Inl!.

(2) Enel nrt, 27do dhns, Orden.
(3) L.J.lít.ll.ant.eil.

(4) L. 2. lit. 10. lib. 2. R. C. reiterndo hU cumplimiento en la L. 4. HIg.

(5) L.a.dho.111.10.

(6) L.4.t1I. G.lib.4.n. C.
(7) L. 4. al princ. lit. Jo.m,. 2. n.e



PUI'1l uetunuvu, nUllqU(~ seu con los requisitos legules y por CllU80Hnn­

l;iduH con postcrioridud (¡ la conclusion, (1)

1:.!4~. Hcgun los clreunstuue ins expresudas, el Leglsludor vuriu

de penu pceuniuriu. AHí, en el primer cuso, la muhu es lu déeimu por.

te do lo quo importuse el usunto litigioso, con tul que por máximum

He tcngu el vulor do trcscicmca mil murnvedia (o). Aun deju sin ern­

burgo In ley el considcrnr si, aunque el recusunte claudlcusc en 10prue.

bu, hubiese tenido justa COUI:lU pura "tcmer pOI' scspcchoso y recusar 01
lul recusado."

gil el segundo caso, lu l'ellu generul y paru cualquieru de 101l

miemhros, es do lJ'CI:l mil maruvcdis (u).
En (;Ilcrccl'o, sin perjuicio de no IiCI' admisible IIIrecusucion, slno

es por causas nucvumonto uucidas, uuuquo He jure que recion llegaran

IÍ conocimiento d,! lu purtc, si eran preexistentes; (1 110 acr que 80 ofrezca

lo prueba por confesion del mismo miembro recusado: la peno. HC au·

menta, así como tambien 1:10alteru el procedimiento. He uurnoutu lu unn

hnsta el valor de treinta mil muruvedis pura la recusucion de los vocales,

y cl doblo puru la del Presidente. So altera lo otro, cm quc hu do hu-

cerse prévio depósito de la indicada multo. . .'¡';.;',
En los que litigan con deelaracion do pobreza, la. ~~iíg~cíon ú la

multa os puramente juratoriu, do .pagal· Hi fuellen con~98 ,en ,Uo;
cuando tuvieron bienes (2). 'i/'tÍ.,.~~

1243. El escrito de I'CCUHUciolJ, udernus do 108 r~erte~.ttI
quo yu dirnoa acerca de IUH CllURUS y requisitos r/n forma, nec~,,~

(1) Dhn, J..".lír.llJ.
(o) Atendida la li:tohodelo ley, 01'0 14fl!I.'·sdineil dcrermmur el valer exacto,

aunque próximumedte podrin ser el de mil pesoa fllerl(·~. La ley Jlora Indiaa(Ri\o1635j

'luecHlo 1.Iíl.ll.lib. !í.eHlublecióporo el cusc de que hllblaIJIOH121J,OOOrnrM.(como
235 JlH. 1,luloMegun In (,poco] en 111 recueaciondel Presídeute; y lo mitad en la de alguno
do los voeules. Hin "rnburr:o,noMplr""e cloro queloleypollteriorycHpecillllelort.27,

de lu,,'Orden. de lu exting. AUlI.)dejó Hin vigor lo ley general preceden le d~ Indina.

AUOflue parlo L. 17.1Íl.IIJ.lib.2.1l. C.H" di"I"'HO lo mismo que por la d"lnJlll/.,/lero
R'luellllnoeHdeIRHOrtlellunzll"d" Madrid (1 'I,.e ·",iCUlllenlcRC reüercn lus de Ia Au-
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hicn en el Tribunal de que nos ocupnmos, que sea elnado (1) al
Acuerdo [n. 7:3B-2. ~ ].

Debe cuidarse de observar los términos scñaludos para recusar,

algo mas restringidos que en los jueces inferiores.

Así, por regla general, ha de interponerse la recusacion antes de

la vista del asunto; porque después de estar concluso, no es admisible

sino bajo las siguientes condiciones:-l. P> quc sea por causal, y se jure,

que sobreviniera con posterioridad: 2. P que si se ignoraba por el recu­

snnte, y que recien llegara á su noticia, se ofrezca 1,1 prueba por con­

fesion dol mismo recusado; insertando desde luego en el mismo escrito

las posiciones [n. 1176] que él deba absolver. En el primer caso, la

pena pecuniaria, como arriba dijimos, ha de ser depositada próvi amentc.

En el segundo, basta que el recusante se obligue por sí solo á pa·

garla (2).

Cuando dijimos-antes de la vista y conclusion de la causa, tamo

bien se entiende excluido en general el caso de hallarse aquella en

grado de súplica; solo que tengan lugar las condiciones expresadas, ó que

sean jueces nuevos en la revista, que no hubiesen conocido en vista (3).
1244. Hay asuntos, sin embargo que no tienen la concl~sion en

forma, ó propiamente dicha como en algunos juicios sumarios entre los

cuales v. gr; pueden enumerarse los recursos de fuerza, las competen.

cias, los recur,sos en mera relacion &e. Entonces la ley ha considerado
deber señalar el término de quince dias desde que se empezó Ú ver el

asunto en el Tribunal; para admitir solamente dentro de aquel plazo In

recusacion, reputándose él como el de conclusio~ de la causa; sin que

por esto se entienda, que antes no haya de tener facultad cl Tribuna!

para resolverla (4).

De todos modos y bajo las condiciones ó restricciones expresadas;

ha de tenerse como único término hábil, la vista del asunto y plazo de

los quince dias, como la conclusion de la causa (5).

Tambien es inadmisible la recusacion despues de estar firmada

(1) L.9.dho.1l1.10.

(9) L. 4 Y 19. tilo 10. lib. 2. R. c.
(3) Dha.Ll.4y 19.n.1.

(4) L. 12. dho. tit.10. reformada en cuanlo al plazo de 30 dias que señala por
la L. 91. Yaut, aeerd, 10. del dho. lít. y lib. las cuales establecen solamente quince dio!'.

(5) L.19. ibid, al prine. v la21 cit.
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la sentencia (1); á diferencia de los juzgados inforiorcs, donde aunque
esté firmado, si no está publicada ú notificada, se acostumbra admitir la
recusacion (a).

1245. Segun lo explicado, pues, luego de interpuesta la recu­
sacion, el Tribunul examina la admisibilidad (le las causas; y entonces
segun los casos, ó manda hacer el depósito de la pena, ó prestar la cauciou
juratoria préviamente, cuando debe verificarse así; ó desecha in limine

y condena (b) al pago de ella; ó bien ordena se reciba á prueba el arrí.

culo de la recusacion, para resolver en seguida lo que corresponda.

1246. Cuando haya de recibirse á prueba el artículo de lo re­

eusacíon, queda al arbitrio del Tribunal señalar para ello el término que
le pareciere; no excediendo de cuarenta dias dentro de puertos, y sesenta
de puertos afuera (2).

Como es un procedimiento sumario, puramente informativo, sin
que la única parte interesada [el juez recusado] tenga intervencion activa
en el artículo de recusacion: no hay mas diligencia que hacer, sino que

vencido el término de prueba, se pone el expediente al despacho, y se re­

suelve segun su mérito (e).
1247. Por los mismos fundamentos indicados, parece evidente

que en los casos de ser admisible el grado de súplica [no 1189-17. '" J,
ha de ser interpuesta dentro del mas corto término para esta clase de
recursos, es decir, el de tercero día; y porque ademas la resolucion que
tiene lugar en el artículo de recusacion, aunque definitiva respecto ~ él

(1) L G,dho. tít. 10,

(a) V. Castr, pract. for.n.358 al fin.

(b) Esta pena no puede ser remitida sino con gran causa, á juicio y ccacieucis

de loajueces [L. 6. tíL 10. cít.]
(2) L.6.eit.
(e) V. Casrr. lug. cit,-No hemos visto con poca sorpresa que algunos jueces

inferiores quieran sustanciar el artículo de la reeusacion, cuando va eODexpresión de

causas, oyendo al litigante adversario del que recusa. Esto parece como cosa deformar

aparcería el recusado, ó como si pidiera amparo al otro litigante para tal apuro, Diga

este lo que dijere nada puede inl1uir,y nada tiene ello que ver con el derecho del otro á

recusar, y con la naturaleza legal de las causas, ó de las pruebas que hubiese de producir.

Sobretodo, en el artículo de recusación, no es parte el litigante adversario. La parle,

si alguna hubiera, seria el mismo juez; pero las leyes no le consienten por cieno sustau­

ciacion ni audiencia.
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solo, no puede negarse que es meramente interlocutoria, con relacionnl

negocio principal [no 671].
124't Al tratar de este punto concerniente á los Camaristas, en

el que pudiera sin obstáculo considerarse incluido el Fiscal, diremos

algo especialmente por las dudas que se suelen tenor sobre su recusa­

bilidad,
La recusacioti de fiscales, parece que no debiera tener lugar;

purs que sus funciones, son como las de un Defensor, un abo~lldo de los
derechos del Estado ante los Tribunales. Pero si hay casos en que
pueden hallarse impedidos, y que entonces deben ser reemplazados por
otros ¿cómo puede dudarse que por justas causas análogas, cI litigante
en cuyo negocio hubiesen de intervenir, está también en aptitud de pedir
la sepuracion? E1izondo [que fué fiscal] dice, que también á ellos se
suele recusar; aunque á estas recusaciones es necesario mirar con res­

peto, porque ha de concurrir relevante causa para que se admitan (o).
1249. Hay cierta congruencia entre esta y la recusación de

abogados [n. 1192 y sig.]. Tan cierta nos parece la recusabilidad, que
encontramos estas palabras en la disposicion de una Ley:-Uque los fis­
cales no puedan poner otro promotor en su 1ugar en nuestra corte, sin

nuestra licencia, y preeediendojusto impedimento" (1).

Luego puede hallarse impedido el fiscal. Y si puede así suceder
¿cómo no podrá la parte alegar causa legal de recusacíon, para acreditar

el impedimento, en los casos que el mismo fiscal, ó lo ignore, 6 no se
inhiba espontáneamente, sabiéndolo? Ved aquí algunos de los muchos

casos que señalan las le} l'~, como deberes imprescindibles en los fiscales,
ó sus agentes, y S01>I'" C1I yo cumplimiento confían aquellas.-Que no
aboguen (2), ni den patrocinio en causas algunas civiles ni criminales,
so pena de perder el oficio (3).-Que no ditalen el despacho (4).-Quc

ni en asuntos civiles fiscales, ni en los delitos que no sean notorios, no
demanden ni acusen sin preceder delator y delacion escrita (5)-La in.

(a) Elizv tom. 1. 0 pug. 202.,

(1) L. i.uc ia. lib. 2. R. C.
(2) L.6.líl.18.lib.2.R.I.

(3) L. 2. IÍ!. 13. ya cit. de R. C.

(4) L.6. tíl. 5. lib. 2. R. l.-y 7 dho. ut, 13. R. C.
';i) Art. 90. Orden. de la Aud.-J•. 3. tít. 13. cit ,
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Iraccion de estos y otros deberes análogos, acarrea la privación del oficio
y aun multas (1).

1250. Así, pues, no podrá negarse, que el derecho dc recusar,

se funda virtualmente en el espíritu de esas disposiciones: de modo que
será innegable la reeusabilidad del fiscal, por mas que su cargo sea de
plena confianza personal para la autoridad que le nombra (2).

1251. Esto supuesto, el procedimiento debe ser como el de los
Camarista; pues goza el fiscal de todos sus privilegios, aunque no fuera
como cs entre nosotros uno de esos miembros (a).

Si fuese admitida y aprobada la recusacion, corresponderá el
ejercicio del cargo al camarista mas moderno (:l).

1252. Al terminar este capítulo, no podemos prescindir de ha­
cer una 'observacíon, que nos ocurre del estudio de las leyes españolas

sobre esta materia; y que entre nosotros rcqucririu ciertamente reforma.
Reeuérdense los principios deducidos (,l(~ ellas al hablar de la

segunda fuente de causales para la recusacion [u, 1143 y sig.] Consi ,
deran ser tales las de un interes directo 6 indirecto en el asunto principal

de alguno de los miembros del Tribunal que los tiene coligados; para
que los demas cólegas se separen enteramente del conocimiento.

Ahora bien iqué razón pueden tener esas leyes para hacer abs­

tracción completa de ese principio en el caso de tratarse de la recusa­
cion de alguno de los Ministros? iNo habrá acaso un interes in.

directo de parte de los cólegas del recusado?-algunas simpatias como
de causa propia, de causa de compañeros ó amigos? Pensamos afirma.

tivamente, y con tanto mas motivo, cuanto que todos los togados que tra.

tan de este asunto de recusaciones, no pueden prescindir y dejan entre.

ver la secreta é instintiva tendencia que los guia en aversión á ellas.
Deberian, pues, las leyes, procediendo consecuentemente, haber he­

cho extensivo un mismo principio; y en tal caso dejar á la parte recu­
sante el conformarse 6 no [no 1179-15. ~] con que conociesen los cúle-

(1) V.LLcit.
(2) L. 2. al princ. tít. 13. lib.2. R. C.
(a) Eliz.enel tomonntes cit, pñg, 203. dice que, en el caso de recusarse á los

ñscules, no se manda hacer el depósito [V. n, 1242]; y si que el receptor de penas de Cá­
mara, se constituya por depositario de la milad"-Esto sin embargo no puede tener eu­
trenosotros aplicacion, por la razcn de ser camarísta elliscnl.

(3) L.29.tít.16.lib.2.R.I.



- (j00-

gas del recusado; ú bien que otros individuos, otros jueces, otro tribunal,
fuese el único á quien correspondiese entonces decidir; para garantir In
Il1l1S absoluta independencia é imparcialidad.

CAPITULO XII.

Recusacion de miembros del Tribunal de recursos extraordinarios.

1~53, No puede negarse que estos son unos ministros de. eleva.

do carácter, por,el cargo que son llamados ú desempeñar, y que están
sobre los camaristas; mientras forman el Tribunal en cuerpo. Pero la
ley constitutiva (1), no ha hecho mas que establecer llanamente la I'C'

cusabilidad, sin hablar de penas ó multas.
En los art, 8. o -9. o --10. o y n. o de la citada ley, se dis­

¡)one lo concerniente al procedimiento y á los efectos. Segun aquellas

disposiciones, la recusacion de alguno ó algunos de los miembros del
Tribunal debe ser--

l. o fundada en causa legal y justificada-
2. o su conocimiento y decision corresponde á los domas minis­

Iros hábiles-
3. o En igualdad de votos, en pro y contra de 1a recusacíon,

se ha de estar y declarar la admision de ella-

4. o Admitida que sea, se integra el Tribunal para el conocí­

miento de lo principal, segun lo que se dijo [no 81 y 82) (a),

De los recur808 contra las sentencias y resoluciones.

1254. Segun nuestro plan, IJOS toca ya dar á conocer la natura.
leza y procedimiento en los recursos que establecen las leyes para re.
mediar el mal ú agravio quc irrogu. ,1~ulla providencia; al3'una reso-

lucion ú sentencia; la accion ú iuac.. Juez ('/1 la causa litigiosa.

(1) L.5.Dic.183b(pág.155G].

(8) No habiéndose señalado término para In rccusacion, dudamos si hadrén de

observarse los que están señnlndos parn la recusacion de camarlstas
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Estos recursos en su úrden natural los comprenderemos en todos
los siguientes: l. o apelaciones: 2. o revocatorias en primera, segunda
y tercera instancia: 3. o súplicas: 4. e declaratorias: 5. o nulidad: 6. o
restitucion in intcgrum: 7. o quejas por dcncgncion Ó retnrducion de
justicia y por atentados: y 8. o recursos de fuerza.

Tratemos, pues, con separacion de cada uno de estos miembros.

APELACIONES.

1255. El arbitrio mas natural, asl como el mas sencillo y fre­
cuente, que hay para reparar ('1mal ú agravio que infiera la sentencia
á los litigantes, es el de-la apelncion. Su ebjeto es abrir de nuevo el
juicio concluido con la sentencia, ante otro juez ó Tribunal superior al
que la pronunció. La apelación, pues, no es otra cosa, sino-un recurso
establecido en la generalidad de casos y causas; para que el litigante
que considerase no haber alcanzado el reconocimiento de su derecho
ante un juzgado, pueda pedir la enmienda ante otro mayor (1).

1256. Así como es un remedio ordinario y general, fundado en
In natural defensa del oprimido por ignorancia ó por torpeza (2) del juez,
para lo que el Legislador ha establecido otros magistrados con la exclu.
siva mision de reparar, bajo la presuncion de alguno de esos agravios: así

tambien ha querido que no sea de puro nombre este remedio; prohibiendo
del modo mal> severo y con penas al juez, que le deniegue cuando es
interpuesto legítimamente (3). Cuando decimos-lcgítimamcnte, es para
comprender las condiciones necesarias en la apelación.

Estas condiciones son:-l. ~ causa hábil: 2. ~ persona compe­
tente; y 3. ~ tiempo opnrtuno.

De esto, del procedimiento, y de los efectos de la apelación, nos
ocuparemos separada y suscintarncnte.

1257. En cuanto Ú la primera de las condiciones poco tenemos
que decir; pues que al tratar del juicio ordinario, hemos dejado consig-

(1) L.l.tít.23. Parto 3.

(2) Dha.L.
(3) Ll. 13. tít. 18. hb, 4. R. C.-2. tít. 15. lib. 2. F. R.-4. Ifl. 10. Part. i.-y

Orden. de In AuJ.nrl. i.



- (i(I~-

n:lllus los casos en que es libre Ú rostrlngidu In npelacion, Así, no ha­
J"('IIH>S masque epilogar.

Observaremos con todo, que aun el liti~ant.:l en cuyo favor n:lll­

rczca lu resolucion, puede apela)', si la. considera falta de cuanto ha pe.

olido, Ú de que cree tenor derecho (1)
1258. Se necesita no solo que la sentencia Ó resolución sea de

aquellos de que puede interponerse apelacion; sino también que In pue­
dan admitir libremente, parn quc produzca todos los efectos del recurso.

Todo fallo definitivo, ú bien las resoluciones con fuerza de defini­
vus, ú de gravamen irreparable, son por regla general apelables. Las
r-xcopcionos son, pues, las que indicamos [no 845 y sig.] 01tratar de la

ejecucion de la sentencia.
1259. Con respecto á lo segunda eondicion, ó sea á In aptitud en

la persona, bastará decir que no solo los litigantes, sino aquellos ú

quienes pueda afectar ú perjudicar la sentencio, pueden usar del recurso
de apelacion (2); cuando no quieran ó no puedan deducir algun otro (3).
En este sentido, el hijo por el padre; el personero por su poderdante (a);
el tutor '()curador; el vendedor en el pleito seguido contra el comprador;
el fiador, el deudor s?lidario: todos estos tienen expedito el remedio de
la apolncion en los casos ordinarios (4).

1260. El término dentro del cual se ha de interponer la apela.
cion, varia segun !a jurisdiccion que conozca del asunto, y la natura­
leza de la resolucion. Sin embargo, cualquiera que sea el asignado,
es de los que en derecho se conocen por-términos simplemente fatales.

Decimos simplemente; porque hay otros que lo son de lo. manera

(1) Ll.9y 14. tíl. 23.Parl.3.
(2) L.2. tü, 23. Parl.3.

(3) Arg. LI. del lít. 25 Y26 dha. Parl.-L. 12. lít. 22-10. Y 12. líl. 23 id.
(1I) Se ha creido siempre estar en eontradiccion las leyes 23. tít. 5.-y 3. tít. 23

Pan, 3, como puede verse en ellas á Gregor. Lopez. Sin embargo la última es bastan le
explicatoria de luprimera,eomoaquelglosadorloobscrvu. Laobligaeionde interponer

laapelllcionesab8011l1aenlodoca8o,deparledelapoderadoóproeurador,allnquello
ha)"acláuslllaespccialenlacarla.poder. Solamentclaprosccuciondeljuieioporape.
lacion eu laAlzadll,eslaque queda a su arbitrio, o la que es obligatoriu, segun que uc

hayncláusulacspecial,óquenoseallpoderadogeneral¡porqucen los casos contrarios
debe seguir el trámite. Esta explicacion de Gregor. Lop. parece bien fundada en las
mismas leyes.

(.¡) L.2 y sigohasta la 8. tít. 23.-v aru. L. 20. lit. 22. Parr. 3.
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mas absoluta, v. gr. el del retracto; pues el plazo para este corre contra

el ignorante, el impedido ú el privilegiado (1). Para que en los otros
términos fatales sucediera otro tanto, fuera preciso que la ley lo expre­

sara especialmente.

De aquí deducimos, pues, que sin perder ellos la nuturaleza de

fatales, pueden admitir las justas y las legales excusas que en otros,

como en el emplazamiento [n. 239 al fin.], el término de prueba [11.506

Y sig.] &e: La única cosa que habrá, es que por mas que medien jus.
tisimas causas, la presunción será do deserción del recurso; neccsinin.

dose de parte del impedido la justificacion de aquellas ó del privilegio

acordado, para la reposicion del trámitc ó término (2).

1261. Se presume que se ha consentido la sentencia, ó que se

ha renunciado el recurso cuando no fuere interpuesto dentro del término.

Mas, si por ejemplo, un litigante ó su procurador es notificado; y ese dia
Ó al otro, ó dentro del plazo hábil para apelar, cae gravemente enfermo,

ó le acontece o.lgun otro accidente por ese estilo, isubsistirá la misma
presunciont Como ha de subsistir, si ni hay términos hábiles que lo.

establezcan. Luego pam el litigante habría impedimento; y por causa

del procurador en el caso propuesto, habría ignoraucía. Existen pues,

análogos fundamentos ú los que admiten las disposiciones generales,

cuando señalan plazos, sin expresar lo que en el del retracto. Pero ade.

mas, tenemos argumentos bastante claros en la especialidad de la ape­

lacion, examinando algunas leyes (3), pues que ellas manifiestan no ser

de un rigor absolutamente fatal el término de la apelacíon; cuando hay

ignorancia ó impedimento justo de parte del litigante, aunque hubiese

sido pronunciada la sentencia [no 1693]. El derecho canónico, para lo

que es empezar á correr el plazo, dice: "Is dies servavitur quo primo fucul­

tas adeundi erit, QUare si forte statim post dictam sententiam copiam sui

non fecerit is qui pronunciavit Cut fieri assolet] diccndum est, nihil no­

cere appellatori" (4): lo mismo pues como resulta virtualmente de las

leyes ya citadas (n).

(1) L.B."porendedeclarl1l11os"-tít. 11. lib. 5. R. C.
(2) Argum, L. 27 Y 24 111 fin, tít. 23. Parto 3.

(3) L. 12. tít. 23. Part. 3-y L. 4. tít. is, Iib.4. R. C.
(4) C. Bidltltlll.2. qUlCsl.6.

(:1) Cuaudo Ia sentencia contenga un piazo mayor 'IUCel rénnine de apclar ,

paraelcumplimientoqucellaordenc¡áCUlllhnbrú dee!JIarscpar:lilllcrponcrapelacion?
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12G:¿. Hechas estas advertencias, diremos que los términos para

interponer lu apelacion son los siguientes:-
Primero: ante la jurisdiccion secular el de cinco días, oícontarse

desdo el en que se notificó In sentencia; cuando esta es definitiva (1).
Segundo: unte la misma jurisdicción en las resoluciones ó provi­

dencias puramente interlocutorias [porque las de gravúmen irreparable,
Ó con fuerza de definitivas, están equiparadas ú las anteriores por las
mismas leyes] el término está reducido á tercero día (2).

Tercero: en la jurisdicción eclesiástica es de diez diasj habiendo
quedado subsistente para ella el plazo asignado por su código especial­
cl derecho canónico (3), y el que antes era en su conformidad determi.

nado por las leyes de Partida. (4)
1263. En algunas de las jurisdicciones extraordinarias ó partí.

culares, el término ha sido señalado con especialidad: de modo que,
cuando no sea asi, debe entenderse el de la regla general. Por eso-

Cuarto: ante la jurisdiccion comercial se está á esas disposicio­

nes; y lo mismo debe ser ante los jueces de mercado [no 41], el Tribu­
nal de medicina [no 164 al fin]; en la Academia de Jurisprudencia [no

167 al fin]; mientras que-
Quinto: en los laudos se ha conservado la disposicion de las Par.

Aunque hemos querido encontrar cn las leyes, civiles la decision, solo la hemos hallado

en el Derecho cononíco; porel cual se hade apelar dentro del término ordinario, y no

del plazo-contenido en la sentencia para el cumpliento de la obligacion-Cap. Quod
ollr.onsultationem.15desent.etrejudic.

(1) L. 1 Y4. tít. 18. lib. 4.R. C. Es preciso no olvidar, para entender el espío

riru de estas leyes, que en su tiempo la sentencia se pronunciaba ó leía viva voce, de­
lantedeloslitiganteseitadosparaesteacto[n.655l ·

(2) L. l. tit. 19. lib. 4. R. C. Aunque habla esta ley del recurso de súplica,

probablemcntesehaintrodueidodeaquí por unalogia de rnzon al de apelacíon. Si para

lo súplica en lo interloeutorio hoy tres dias, paro la apelacion no puede haber mas,

porquc importa efectivamente una súplica el apelar de resolucioa interlocutorin; ya que

el apelar de lointerlocutorio es prohibido, y ya que el mismo juez puederevocarla[n.

692-2. o l. La ley del F. R. [1. tít. 15. lib. 2.] señalaba tres dias, es verdad ; pero

empara toda npelncion: por consiguientcr estd cn el mismo caso que las de Partidu .

El único fundamento,pucs, no puede ser sino la cit. ley de R.e.
(3) Can. AnteriorulIl. 2. qums, 6. Es necesario observar que por el C. Prop­

ter superfluam 2. qumst. 6. eran cinco dias, extendido al doble segun el Can. primera.

mcnte cit, yporelcap.15.D. De Bentcnt et re judie.

(4) L. 22. tít. 23. Parto 3.
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tidus (1) para la apelacion, cuando pueda tener lugar [u, 25]. Ello es

que allí se ha practicado siemprejú pesar de que aquel código señalaba
41iez días para las otras apelaciones, los que la ley Recopilada bajo térrni­
nos generales redujo ú cinco (a).

Sexto: en los juicios de imprenta el término estü circunscrito á
solo dos horas, despues de hecha la notificacion [n. 158].

1264. En los términos de apelar se cuentan aun 109 días fe.

riados (2); sin duda por la sencilla razon de que la entrega del escrito,

la intimación ó declaracion quc se hacia ante testigos de que uno­

npcln (3), es como un acto privado,

1265, El procedimiento es muy sencillo, si el juicio es de los ver­
hales; entre los cuales están reputados los que se ventilan ante los jueces
de mercado [no 42]; los de paz [no 191]; 10$ de 1. '" Instancia, segun lo
indicamos [no 204], los de imprenta [no 158] &c.; porque entonces, pro,
nunciada en In audiencia por el juez la resolucion de viva voz, presentes

las partes, la que de estas se considere agraviada, tambien en la misma
forma [de viva voz] puede apelar en ese acto: apelacion que surte

todo los efectos de semejante recurso; y que puede usarse bajo la mas

lacónica forma de_" Apelo," sin mas indicacion; porque se entiende ser

pam ante el juez competente (4).
1266. Debe sin 'embargo tenerse presente la disposicion de la

cit. ley (5); pues que si en los juicios de procedimiento verbal, no se

hace la apelacion inmediatamente, se tiene que interponer despues por

escrito. Comprenderemos la razon do esto, si observamos que, hallán­
dose aun reunidos juez y partes, en el mismo acto puede conocerse y
resolverse el incidente de la apelación; mientras que una vez retirados,
seria preciso nueva convocacion y reunión para sustanciar el recurso.

POI' aquel otro medio pues, se hace mas llana la sustanciación, determi­

nundo el juez bajo un antecedente inequívoco; cuando en lo verbal

pudiera suscitnrse dudas y sospechas. Con todo, esto no obsta ú lo que

explicamos cn otra parte [n. 205 y 206].

(1) 1-1.23 Y 35. líl. 4. Parl.cil.
(a) V. Cnstr. pract, roren, n. 245-Cur. filip. 5. r.~. l. n. Ir. al/in.

(2) L, 24, lí!. 23, FnrL 3.

~3) L. 22 al fin dho. ur.

(4) Dha. L. 22.
1,. 22. ihi,I.-""ra~ ~i C>toIlCC."
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]267. De aquí sin duda la práctica reconocida entre nosotros en

las apelaciones ante los jueces de paz [cuya jurisdiccion es únicamente
pal'a proceder de un modo verbal] de presentar el escrito de apelacion
directamente al jucz de 1. ~ Instancia [n. 195 y 205], inmediatamente
superior en grado; pero en vez de que por este arbitrio se tiene que pedir
informe, y puede haber riesgo de procedimiento en el inferior, seria lo
mas propio presentar al mismo juez de paz el escrito, y este remitirle
al superior con su certificacion ú informe. Si la apelacion hubiera
sido in voce, con dar ese certificado cl juez inferior, estaba allanado el
camino, pal'8 que el apelante se presentase al de 1. ~ Instancia, mejo­
rando su recurso; de cuyo requisito y trámite hablaremos luego.

1268. En el procedimiento formal pOI' escrito, inusitada ya la

forma antigua de citar el juez á Jos litigantes para pronunciarles ú leer­

les la sentencia [no 655] no puede tener lugar la apelacion de viva voz;
sino que ha de ser por consiguiente, interpuesta por escrito.

1269. Tanto de este modo, como del verbal, ha de guardarse
moderacion de términos, y decorosa circunspeccion y recato; para no in.
juriar calumniosamente al juez: así como este tampoco debe faltar al
apelante (1). Baste observar, que una vez pronunciada la sentencia
definitiva de que solamente se interpone recurso ordinario de apelacion,
seria del todo inconducente lo que se dijese contra. el juez de quien se

apela, si hubiera causas fundadas; y si no las hay, iPorqué ofender sin

nntecedente ni objeto excusable?
1270. l.~onsideramos inútil hablar aquí de los testimonios, des.

puchos y provisiones que tenian lugar por antiguas leyes en el procedi­
miento de la apelacion; porque han quedado sin ser ya aplicables, en
virtud de la organizacion que nos es propia de los tribunales.

1271. Sin embargo, diremos, que la apelucion puede y debe
interponerse ó concederse de dos únicos modos :-en ámbos efectos,
como se dice en términos profesionales; ú solamente-en el efecto de­
volutivo.

Lo primero tiene lugar, cuando la tramitación del juicio y su

naturaleza son tan completamente ordinarias, que la apelacion inter­
puesta en tiempo y forma sea una parte integrante del mismo procedí.

miento ordinario. En todos los asuntos contenciosos en que con especia-

(J) L,12.tíI.18.1i1J. 4, R. C.-!J. tít, is.us. 2. F. R,-y26. ,h.2;~. Parl.:l.
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lidad no esté mandado lo contrario [no 846 y 59] habrá de entenderse
que se hallan bajo aquella culiñcacion.

Lo segundo, vice-versa, tiene lugar cuando la sentencia ó reso­
lucion sea de las inapelables en cuanto ú suspender sus efectos.

Hay en fin, un tercer modo de concederse la apelacion, ya á so.
licitud del mismo apelante, ya de oficio por el juez; aunque aquel la
pida absoluta. Tal es el que se lIama-"en relacion,"

1272. Con respecto al primero, baste decir que en todos los ca.
sos en que la ley no lo repele, el juez que lo niegue arbitrariamente
comete un enorme atentado; y se hace culpable ante la ley y responsa.
ble para con la parte [no 1256].

Entonces, por las mismas razones que en otro lugar "expresa.
mos [no 244], sustanciado el artículo de la apelacion, es decir, oída (a)
la otra parte, se entrega el proceso al apelante; para que con él ocurra
li mejorar el recurso ante el superior [no 698].

1273. En cuanto al segundo modo, lo qué hay que hacer es
ordenar se dé testimonio (b) al apelante, para que vaya ante el superior;

quedúndose el juez con los originales, para seguir procediendo; pues de
otra manera no podría verificarlo, y la apelacion se convertiria en sus.
pensiva,

Por eso estú tan recomendado que los jueces superiores nunca
ordenen por la simple queja en recursos de apclacion, que el inferior
cuando le hoya denegado, suspenda los procedimientos, sino es en casos
muy especiales (1).

1274. Esto se funda naturalmente en plausibles razones: lo
primero, porque cuando con tan severas responsabilidades conmina la
ley al juez que no deniegue legítimas apelaciones [n. 1256], no es pre.

sumible que, cuando la huya negado, sea infringiendo con ignorancia

ó malicia su deber (2). Así, aunque puede suceder, es cierto; pero es
I

{u) E~lanudienciaqllc,colllO tenemos dicho en otra parte ]u, 74211a sancionan

las leyes cnlosnrlíeulos,csllÍlimi:aclaá.ul\solocscrilodecol\leslacion-L. 86".tít. 15.

lib.2.R.Ind.
(b) Este testimonio Ó cernficaciou auténtica constituia ante In jurisdicciou

eclesiáslicayporcldercchocnnónico,loqucsellamnba-apóslolos.

(1) Cedo 11. En.1770-Decr. 24. Oct. 1821 (pág. 212J-Ced.17. En. ISO", ,

ntrav Aud.
'!}\ L.22.h6.ciu el fiu tít. 4. Parlo 3.
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preciso que primero conste al juez superior por el informe ó conocí­

miento que tome, Lo segundo, pOl'quesi se trata do asunto en <¡uedebe
«jeeuturse ante todo la resolución de que se haya apelado, y se niegue
la suspensión, tampoco es presumible el atenta Jo por la simple queja (a)
de la parte interesada; ya que tambien tiene el juez inmensa responsa­

bilidad, si despacha ejecucion sin haberla de derecho (l)-Lo tercero,
porque al informar el juez [aun cuando de hecho pueda suceder lo con­

trario] no es tampoco presumible que falte á la verdad. Si así suco­

diese, la recusacion y otros remedios serian oportunos; y podría sobre

dio reclamarse (2) ame el mismo superior,
1275. Relativamente al tercer modo de apelar ú otorgar, I'S

uecir-en relacion, tenemos en las leyes explicados los casos en que

corresponde semejante órden.
Han negado por regla general la apelacion en los autos interlo­

cutorios; concediéndola solamente cuando son do gravámen irreparubh',
b con fuerza de definitivos (3). Esto resulta de la. Recopilacion Ca~te.
llana. Pues bien: en la de Indias encontraremos el origen del muy
empleado y conocido uso de otorgar en relacion los recursos de apelucion.

1276. No es que pueda el juez hacerlo caprichosamente; sino
que estú ordenado, que en los casos [se supone naturalmente ser los apeo
lables] en que de auto interlocutorio se apele; siempre que no sea de los
que tienen fuerza de definitivos, ha de otorgarse la apelacion que se

interponga, tan solo en relacion ; para que sin mas trámite se remita por
el inferior el proceso al superior (4); á fin de que este examine el de.
recho, y resuelva con la sola vista del proceso (5): que esto es lo que
significa-CIen relacion" (b).

1277, Esa remisión debe ser dentro de tercero din sin falta;

(a) Por estov y para proceder brevemente, hay establecido otro recurso el de-
d.ntgacion de justicia, de que despucs hablaremos.

(1) LI.34y35.lít.4.lib.3.R. C.

(2) Argum. L, 15. tíl. 23. Part. 3.

(3) L. 3, lít. 18. Ji!>,4, R. C.

(4) L.1O.tít.12.-y22.t!!.8.1ib.5. R. IIIIí.
(5) J.,liI. Es!.

(b) Del modo que se empleaba, yendo el escribano á hacer la rclaclon al 6UJle•

•ior segun las leyes de Ind,citadas,ha quedado elnombrc; aunque no la forma. Elita

".rducidaálasimpJeremisiondelproeesoconcitaeion de parles.
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bajo pCllani escribano de 25 pesos [plata] de milita si no lo hiciese, el]

la que incurre sin mas formalidad que la queja de parte y lapso dí'l
dicho término (1).

1278. De aquí pues, se podrá conocer fácilmente, cuanto !OC'

equivocan algunos al creer que ese modo de apelar ú otorgar es alar.

hitrio del juez; ó bien que, como muchos piensan, es para los casos en

que la apelacion solo tenga lugar en el efecto devolutivo, y no suspen.

sivo: error grandísimo; porque si por aquel modo el inferior se dcsprcn­
de del proceso, lo que no debe hacerse, la suspension entonces se veri-
ficn de hecho. •

1279. Este modo de otorgar en relacion, es pues, el que eones.
pende en muchos casos en que basta la mera interposición del recurso;

para que el juez envíe el expediente al superior, sin mas trámite. Así

pOI'ejemplo, una providencia de las mas inter1ocutorias que puedan

darse [la de un traslado v, gr. J será apelable, para una de las partes,

atendida la naturaleza del juicio, si le irroga un perjuicio irreparable
de procedimiento.

En los juicios sumarios, de despojo, de denuncia de obra llueva y

otros por este estilo: si el juez confiriese traslado, en vez de decretal' en

regla ino seria una falta insoportable? iNo inferiria un conocido agra­
vio, irreparable por lo mismo que en esos casos la ley niega la audiencia?
Se apela por el interesado: pide en relación el recurso [sin perjuicio de

los otros de que puede usar]; porque de este modo le corresponde dedu.

cirle. Pues bien, el juez con manifiesta ignorancia de lo que tenga

entre manos, cree que debe sustanciar el recurso; y sobre este confiere

otra lez traslado: absurdo bien claro; pues que el motivo del agravio,

es precisamente ese trámite: en él se funda la reclamacion. iQué hay

que hacer sino enviar al superior el expediente? A ese superior tocará

ver y decidir, si ha de conferirse ó no el tal primer traslado; porque la

parte no es el in-iivid1)<) entonces: es sí el oficio de la autoridad, para

hacer guardar las [flnllas legales. -
No porqlW )'~al,ll,~nte sea mllY interlocutoria una tal providencia

absolutamente hablando, se ha de considerar que está en el caso de ser
inapelable. Que no lo es, lo deduciremos claramente de las leyes: lo

primero, porque en los ejemplos propuestos de despojo ó denuncia de

(1) Aeuer, extraord, de la Cli.marn 21.Fcbr.1SIl.
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obrn nueva, no hoy citacion ÍJ audiencia en sus juicios sumarios (1):
Jo segundo, porque así como la léy permite apelar ó anular el procedí­

miento, cuando él niege conferir un traslado (2) icómo no estará vir­
tualmente permitido hacerlo en' caso contrario? Solo algun practlcon
muy rutinero y sin criterio forense podría querer llevar todos los trúmi.

tes por el comun rasero de traslados y mas traslados en todos casos.
1280, Cuando se apela por escrito, siendo necesario hacer cons­

tar que se interpone el recurso dentro del término legal, se acostumbra
Pilla ello anotar el escribano de la causa el dia en que I~ ha sido en­
tregado el memorial; y á veces también la hora; cuando el término
lo requiera así, como en los juicios de imprenta. Esto es lo que ge.
neralmente se conoce con el nombre de-cargo; y así se dice-poner
cargo, á la anotación de la fecha en que se entrega el escrito de apeo

lacion: circunstancia que In parte y el escribano deben cuidar con

escrupulosidad.
Podemos hallar en In ley (3) el orígen ó el fundamento de esta for­

malidad; pues que allí se dispone que para hacer constar el interesado
apelante, que lo verifica dentro del término, debe leer el escrito ante
testigos; cuando no pueda ó tema entregarle al juez.

Siendo, pues, un testigo caracterizado el escribano de la causa;
depositada. la fé pública en esta clase de funcionarios; y siendo su inter .

vcncion indispensable en el juicio [no 655]: con razon se formaliza la
constancia de la prcsentacion en tiempo de la apelacion, valiéndose del

mismo escribano actuario, ó de otro por su impedimento.

1281. Los efectos que produce el recurso de apelacion inter­
puesto legalmente, se reducen, pues, 6. suspender del todo [no8i8] los
de la resolucion apelada, 6 bien á suspenderlos en parte; radicando el
juicio, 6 reabriéndole ante otro tribunal. Lo primero tiene lugar en las
apelaciones simplemente ordinarias, ya con entrega de los autos, ya en
relacion: lo segundo, tan solo en las que se conceden en lo devolutivo,
dando testimonio del proceso, y quedando el original ante el juez de
quien se npelu.

1282. No podemos prescindir de repllrar el modo como acos­
tumbran dar los escribanos estos testimonios; haciendo gastar ti las par.

(1) L.5.tít.13.lib.4.R.C.

(2) L.lO. tlt.17.lib.4. R. C.
(3) L. 22. a) fin. tft. 23. Parl. 3.



- 611 -

les mas de lo que deben, yoriginando una mezclo y confusión verda­

derarnente insoportables. ¿Habrá quien tenga suficiente paciencia para
embutirse la lectura de un testimonio, como le don los escribanosj

Toda la disculpa será decirnos-así es de práctica: su argumento favo.

rito. Es cierto que si se atiende ñ las leyes de Partida (1) podrá creer.

se que el testimonio debe ser con pelos y señales de tanto, cuanto se
halle escrito en el proceso original; pero por disposiciones posteriores

están bicn claramente reformadas aquellas otras.-"l\Iandamos que 109

escribanos ante quien pasal'en los tales procesos de que así se apelare,

en los testimonios de In apelacion en las causas civiles, pongan la relacion
de la demanda, y la cantidad de ella si la oviere; y también la sentencia

ú relacion de la cantidad de ella •••• so pena de ser suspendidos del ofi­

cio por dos meses." (2)
Bien se convencerla el Legislador de los abusos é inconvenientes.

Se vé, pues, que en caso de testimonial' algo íntegro no podria ser sino

las escrituras, los documentos., las pruebas, y lo que interese ú afecte á
la cuestion (3). Lo demas no necesita otra cosa sino-relacionar.

¿Ni como podria ser de otro modo, cuando la obligacion que im­

pone el Legislador de dar el testimonio en el plazo de tres días (4), supone

precisamente la facilidad proporcionada por la ley en aquello forma? Del

abuso contrario es que, se ha querido entender que testimoniar y copiar

á la letra hasta lo mas insustancial, importan la misma cosa. De ese

abuso resulta el olvido ú abandono de las leyes que no permiten apela.

cion en lo suspensivo; y que muchos jueces con miras laudables se des.

prenden del proceso para no abrumar al superior con un caos de expe­

diente, y á la parte con propinas horrorosas en favor del escribano.

1283. Como una consecuencia natural de la apelacion cuando

tiene la calidad de suspensiva, es el deber que tiene el juez de no inno­

val'; porque pendiente el juicio y conocimiento de la apelacion, es un

atentado proceder ad ulteriora, es decir, á ninguna otra cosa mas que lo

concerniente al recurso (5). De aquí la expresion comun de que la

(1) Ll. 22 Y26. tít. 23, Parlo 3.
(2) L.IO.trt.IS.lib.4.R.C.

(3) Argum. L. 52. tít. 4. lib. 3. R. C.
(4) L. 15. al fin. tít. 25. lib. 4. R. C.

(5) L.26 y 27a1 fin. tít. 23. Parto 3.
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apelacion ata Ias 11111110S al juez: locucion figurnda que indicu vivamente

la idea lcgnl.

Si sucediese, pues, lo contrario In parte tiene el derecho de pedir.y

el juez de la Alzada tiene el deber de ordenar ante todo, la reposición (1).

Semejante procedimiento atentatorio en el juez inferior, manifestaría,

pues, ú ignorancia, ú parcialidad, ó malicia; y podría dar lugar á la re­

cusacion para lo ulterior en el asunto [no 1155] y á responsabilidndcs

legales.

1284. Aunque se interponga impropiamente la apelacion en el

sentido de no ir de gl'ado en grado (a), de inferior á superior, surte sin

embargo, legal efecto, no porque pueda conocer el juez incompetente, si.

no para que vaya la causa al superior inmediato; pero no cuando se apela

para juez inferior. Entonces no produce efecto alguno. (2)
1285. Otro de los efectos de este recurso es el de adherirse uno

ú otro de los litigantes; sobre lo cual ya explicamos lo conveniente [no

704 y sig.] (b)

(1) L. 4. líl. 15. lib. 2. F. R.-y 1a2i ya cit.

(a) Despues de tener impreso lo que expusimos al hablar del tribunal de Alza­

das [no 60 pág. 21] hemos visto en un expediente, confirmado nuestro sentir particular

respecto á la inteligencia del reglamento del Congr. del año 1817, por lo tocante á.omi­

tirse el grado de la Alzada de provincia hasta en las causas civiles de menor cuarniar a

voluntad del apelante. El asunto Iué sobre una de esas. Expedida resolucion en 1. 111

Instancia el año 1825, es decir, muy reciente á la sanción del reglam. del Congr. apeló

la parte directamente para la Cámara: esta conoció, resolvió y devolvió [fecha llde

OCI. 1825]. Tuvo lugar nueva apelación en la misma manera, y conoció segunda vez

la Cámara, confirmando [5 de Oct. 1826) lo resuelto en 1.:0 Instancia. [El asunto era

de DeJuan Antonio Pereyracontralos asentistas del teatro Argentínc por cobro de al.

quileres.

Cuando tan reciente el Reglam. del Congr. tuvo lugar este procedimiento, y que

sin duda seria igual en CIL90S semejanles, parece clara la inteligencia que se daba al art.

5. o cap. 3. Secc. 4. :o-Así es que )a práclica posterior es infundadu; es contra esa in.

leligencia del mismo tribunal, del que algunos miembros )0 fueron del Congreso, y en

oposicicn directa á su mismo modo de proceder y entender: luego es abusiva, y no legal;

porque,mtidense cuanto se quiera los individuos de un tríbunal. esre es siempre y debe
-er el que fué ,

(2) L.18.líl.23.ParI.3.

lb) Acercn de la desercioa del recurso y otros particulares V. tít. 3. Sccc.2. r:

rall. :.l.- pago 360.
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RE\'OCA'rORIAS E~ PRIl\IEIU, .EN SEGUNDA Y I~N t'LTUJA

INSTANCIA.

1286. Nada mas conocido en el foro, que el uso ele estas recla.

maciones, cuya ventaja á veces es incuestionable; pues que por su me.

dio se ahorran otros recursos, ó son empleadas como el único admisible.

~i bien las leyes no tratan de él con especialidad de nombre, le encon­

tramos deducido claramente de los principios que establecen.

La revocatoria es-un remedio interpuesto ante el mismo juez de

quien se solicita, para que reforme ó enmiende alguna determinacion

que haya expedido en la causa; cuando aquella sea revocable de derecho.

Hay, pues, mucha diferencia entre este recurso y el de apelacion;

porque el primero supone facultad en el juez á quien se pide la rcvo­
cacion, para concederla; mientras que el segundo importa la extinción
de las atribuciones de dicho juez, y que el remedio depende tan solo de

otro tribunal.

1281. Examinemos los fundamentos legales de esta clase de

recursos; porque conociéndolos se podrá valorar la oportunidad de su

aplicacion y el origen de su introduccion..

En el tribunal ordinario superior se permite suplicarle de sen

tencias definitivas; para que las rcvca y enmiende. Esto pues, que en

el sistema monárquico español era un derecho propio del rey ú del su­

perior que en su nombre administraba justicia (1), no es en sustancia

mas que una revocatoria, admitida despues como un recurso lilas entre

los ordinarios [no 815].

En todos los otros tribunales, siempre que se trate de providen­

cias, decretos ó resoluciones de carñcter interlocutorio, tienen aquellos

facultad, para revocarlosant es de definitiva [no 692]:-"c otrosi lo puede

[el juez] toller e enmendar por alguna Tazonderecha, cuando quicr ante

que dé juizio acabado sobre la demanda principal." (2)

1288. Esta disposición es, pues, bien general y expreso, pam

que pueda entrarse en la disputa ú que alude su comentador Grcg.

(1) L.1i.líl.23.cil.
(2) L. 2.líl. 22. Pnrl.J.
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Lopea; sobre cual clase de autos interlccutorios sean los revocables.

Es claro POI" la ley: lo son todos, como sin necesidad de opiniones se ad­

vierte de sus términos; pero lo son por alguna Tazan derecha: no por

capricho ó por antojo del juez. Ha de sobrevenir alguna justa causa,

algun fundamento de hecho ó de derecho,
Tan cierto es esto, que otra ley al establecer el mismo principio

de revocabilidad de que tratamos, se expresa con mas claridad y limita.

cion-"Pero si el Alcalde diere juicio que no sea afinado • • • • bien pueda

su juicio mudar ó mejorar, si entendiere que es mayor derecho aquello
que enmienda que aquello que habla juzgado" (l)-"Pllédulo enmendar,
dice otra ley (2), si entendiere que errá cn lo que juzgó, ó de lo que
mandó fazer; y enmiéndelo fasta tercer dia."

1289. Es pues, incuestionable que debe intervenir error, enga.

iio, nulidad; ha de haber justa causa, razon derecha, para revocar; por.
que se supone naturalmente que durante la sustanciacion de lo princí.
pal del pleito, puede el juez proceder con menos conocimiento, sin tanta

madurez, como necesita para el momento de poner el sello de definitiva
sentencia (3); y en fin, porque para esta, quedando concluida la instan.
cía, se abre otro: mientras que si no tuviese esa facultad en lo ínterlo­

cutorio, se multiplicarian instancias y recursos á cada paso, durante la
sustanciacion de la causa.

Como se vé, la regla de revocabilidad en lo interloeutorio ó in.
cidental del pleito es general; así como vice. versa, lo es la irrevocabi­

lidad en lo definitivo; aunque haya en esto algunas excepciones [no
ll92-2. O].

1290. Establezcamos, pues, como reglas ciertas deducidas de
las disposiciones citadas, ú saber:-

Primera. Los autos interlocutorios son revocables por justas
causas ú razones legales, en todo el tiempo que hay de trurnitacion antes
de resolver definitivamente (4).

Segunda. Esta revocacion puede ser, ya de oficio:ó de motu pro.
pio del juez, ya por interpelacion y á solicitud de parte (5).

(1) L.5.tíl.13.1ib.2.F.R.
(2) L. 3. tíl.2.lib.2. id.
(3) L.3.tíl. 22. Parto 3.

(':l) Ll. 2. dho. 1ft.22.-y la 5. y 3. del F. R. cit.
(5) L. 3. líl, 2. lib. 2. F. R.
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Tercera. En 10definitivo puede tener lugar la revocncion pOI

el mismo juez en muy determinados casos con conocimiento y sustan.
cincion de causn [no 692].

1291. Supuestas estas reglas fundamentales, deducidas con na.
turalidad de In!'! leyes en que nos npoyamos, se puede uno fácilmente

explicar la oportunidad y el procedimiento que deba emplearse para
pedir revocatoria.

En primer lugar: á la manera que la apelaoion, como simple y
ordinario recurso, se interpone ante el mismo juez que sentencié; así

tarnbien la revocatoria se deduce ante el que resolvió Ó determinó lllgo,
cuya correceion se solicita.

En segundo lugar: teniendo cl juez facultad, segun lo ya expuesto,

para revocar de oficio una providencia ó decreto interlocutorio, si advir.

tiese que erró: el incidente sobre revocatoria, no Jebe exigir rigorosa­

mente sustanciaclon ó audiencia. de parte; pues "cuando quier" (1) que

hallase derecha razon antes de definitiva, para enmendar, lo puede en­
mendar. Sin embargo, generalmente se sustancia con la audiencia de

parte contraria; y á veces debe hacerse así [no 742].

La diferencia está en quc de oficio no podrá hacerlo sino dentro

de tercero día, ó en la ocasión de resolver en definitiva; mientras que

lÍ. peticion de parte, con dem~stracion de justas causas, siempre (2).

1202. No se diga pues que los autos interloeutorios pasan en

autoridad de cosa jU7.gada, á la manera que las resoluciones definitivas,

Deducimos claramente de los principios sentados bajo el apoyo

de la ley, que:-l. o pasarán en cosa juzgada do una manera relativa,

no absoluta, es decir: que una vez expedida la sentencia final en 11\
causa, si al tiempo de dada el juez no revocó expresa ó virtualmente lo

interlocutorio, queda ya sin autoridad alguna ese juez ó tribunal para.

revocarle. Cuando no lo puede en lo mas ¿cómo lo podria en lo menos?

2. o Si la providencia intorlocutoria ha sido ya ejecutada, sin cometer

atentndo, y que la reposición sea imposible segun el órden natural, habrá

pasado eh cosa juzguda por el hecho, aunque no en derecho: de modo

que solo quedará la accion de ncusacion ú reparaciones contra el juez

atentador.

(1) Dha. ley 3. ni fin; y la 2.lfl,22. Pnrl.3.
'2) r.,3, cit. del r. R,
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1293. Para obviar, pues, tales inconvenientes; para que COl'·

riendo el tiempo, no peligre el derecho de la parte; para aprovechar el

remedio de apelacion cuando sea concedido en lo interlocutorio, y Gue

no quede despues tan solo al juicio particular del que le pronunció, el

admitir ó desechar la fuerza y justicia de las razones derechas que se le

presenten de revocabilidad: para todo esto pues, debe reclamarse en

tiempo [no 12(j2-2. o ], esto es, dentro de tercero dia; á fin de que se

tenga expedito el recurso de apelacion. Si no es así, y el juez encueu­

tra justamente desechables las razones que se aleguen despues para pe·
dir la revocatoria, se habría perdido el remedio dé la apelacion.

12U4. En primera instancia y en el Juzgado de Alzadas las re­

voeatorins están reducidas á lo explicado; y como está en las facultades

de ellos corregir, la solicitud se reduce á demostrar con razones, y pedirlo.

Mas, habiendo de apelar, se acostumbra y es muy prudente hacerlo, el

interponer conjuntamente este otro recurso; para que surta sus efectos

en el caso que se negase la revocacion, y que no se entienda haberse

librado el litigante á la contingencia del solo juez á quien se solicita.

Esto es lo que se llama-interponer apelacioú en subsidio.
En la Cámara de Apelaciones, de quien ya no hay recurso 01'.

rlinario, no puede procederse de ese modo, Así es que, á manera de(

de súplica en lo principal, se ha introducido pedir la revocatoria bajo un

calificativo análogo, á saber:-

12U5, SÚI)lica sin callsar arado ni instancia. La in.

troduccion de este recurso es, pues, por los mismos fundamentos que el

de revocatoria; y ya que en lo definitivo solo se puede suplicar, á dife­

rencia de los tribunales inferiores, donde hay algun grado mas para
apelar: nada mas propio que el medio ó nombre adoptado.

Decimos-el nombre; porque bien examinadas las leyes (1), ha.

liaremos que permiten la súplica sobre todo: definitivo ó iuterlocutorio.

En tal sentido, ese nombre podrá ser en el recurso de que tratamos

usado en justo respeto ul carácter de superior en el t,¡'ibunal (a); "pOI'.

que [como dice la citada ley de Partida], todos deben creer que horne

que es puesto sobre tan gran oficio, es entendido e verdadero, e que ha

consigo siempre homes sabirlores de derecho, e entendidos e de buen
seso natural."

(1) L. 1. líl. 19. JiIJ.4. R. C,-y 17. tir. 23. Parlo 3.
(lO) V. Eliz. pracr. 1I1:1nr. 10m. G. P. J. can, 13. n, 4,
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1~96. La súplica en lo definitivo causa instancio; y por consi.
guiente la habrú ú no la habrá, segun que por la naturaleza del asunto
y número de resoluciones tenga lugar. Mas en lo interlocutorio no
hay tal instancia, no hay propiarnente [no 1292] cosa juzgada.

Eso pues, significan los términos-s-sm causar grado ni instancia:
primeramente, para distinguir este recurso del de súplica comun; y tum.

bien para que se conozca y juzgue de la suplicabilidad; porquc si se

introdujera confundiéndose uno y otro medio, se expondria uno al re·
chazamiento in limine, al-"No ha lugar."

Es tambien un recurso propio de aquellos casos en que al Tribu.
nal superior toca multar ó castigar de otra manera á los subalternos;
pues entonces estos han de cumplir ante todo con la condcnacion: no la

suspende el recurso; y por esto le cuadra en tales casos el-sin causar
instancia. [no 73-11. cd]

1297. Excusamos decir, que debe usnrse de este recurso con tino
y pulso en sus términos; en sus bien fundadas razones y demostraciones

[no 1288] yen ei plazo de tercero día asignado como fatal para todo
súplica de providencias interlocutorias, atendida la ley Recopilada (1).

SUPLICA ORDINARU.•

1298. Poco tenemos que agregar acerca del origen, fundamen­

tos y sustanciación de este recurso; porque con lo que acabamos de

consignar en el Título precedente y lo que expusimos [no815 y sig.] se

comprenderán con facilidad. _
por regla general son suplicablcs todas aquellas resoluciones que

son tumbien apelables: de modo qué cuando la apelacion no pueda tener

lugar, tampoco la súplica. Nos basta referimos en esto ti lo que en
otra parte consignamos [no 1257 y sig.] Pe1"O adernas de esos casos,
con arreglo ti la n~llllraleza de este recurso hay especialidad de otros en

los que no C8 admisible, á sabCl":-
1299. Primero. En los recursos de fuerza es general opinion

.. " 1....: ""tt-,r",, (,,). 1""-" nnl'll1115; o ue hullnmos eIaro fundamento oara
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establecer lo contrario en una ley (1) que expresamente habla de revista

en las causas eclesiásticas truídas al Trlbunal superior por vin de re­

curso de fuerza y ordena la reteneion, es decir, la dcclaracion de la

fuerza: la opinion de un respetable tratadista (a) es harto juiciosa y

bien fundada, para que se pueda desconoce r la suplicabilidad. No obs.

tantc, si admitimos el sentir de Covarrubias en los recursos de fuerza

"por conocer, en el modo, y en no otorgar:" creemos que pal'U los de

"conocer y proceder" meramente, se puedo tomar argumento muy claro

de In Ley en que abajo fundamos el caso tercero; pues que pronunciarse

por jueces ú no jueces importo. respecto á la jurisdicción eclesiástica, la

c1eclaraeion de competencia ó incompetenclus-i-que hace ú no hace

fuerza.

Segunda. En las resoluciones en que no se admite la recusacien
de alguno de los ministros del superior tribunal [no 1180-17. ~ ].

Tercera. Cuando se declare la competencia ú incompetencia de

jueces por el Tribunal superior (2).

Cuarta. En las causas comerciales en que no haya dos sen­

tencias conformes [no IOn).
Quinta. En las causas eclesiásticas en quetampoco las haya (b).
Muchos otros casos se contienen en las leyes (3), y muchos mas

refieren los autores españoles; pero, fuera de que lo son sobre asuntos

sin aplicacíon, y ya inusitados entre nosotros, desconfiamos en cuanto

ti los otros de ese limitar y restringir ex-catedra; sin que la ley restrinja.

1300. Al tratar del procedimiento en la 2. ~ Parte, dimos cuen­

ta del que corresponde en la sustanciacion. En cuanto al de introduc,

cion del recurso dentro del término fatal que le está señalado [no 815],

dice nuestro compatriota el Sr. Castro (c):-"Para que las partes eviten

dilacion y tengan mas tiempo de formalizar lo. súplica, está mandado por

punto general, que el escribano de Cámara enn eguc los autos á la que

quisiere suplicar, dentro del término y bajo de conocimiento [v. n. 244 al

(1) L.38. tít. 5. lib. 2. R. C.

(8) J. Covarr. sobre Rec. de fuerza-Tít. 31. Recomendamos su lectura; pri-

vándonosdetranscribiraquísusfundamentos,porqutlseriaexlendernosdcmll.Siado.
(2) L. 4. tít. 5. lib. 4. R. C.

(b) V. Mur. Jus, canon. lib. 2. tíl. 28. n, 278.

(3) V. LL. deltít , 19. lib. 4. R. C.
(11) Pract, foro n.288.
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fin], sin necesidad tiC pedimiento que suele hacerse, solicitando su en.
trega; )' así se practica."

Su testimonio, pues, nos debe ser en esta parte IllUY aceptable;
pero creernos que no es práctica pura; sino mandato de la ley (1), Al
decir ella que, si dentro de los dichos diez dias no se presentare [la par.

te] COIl todo el proceso, la suplícacion •••• sea habida por desierta:" es
bien claro que mal podria cumplirse semejante prcsentacion, si el es­

cribano de Cámara en cuyo poder están los autos antes de suplicar, 110

los entregase en tiempo para que el suplicante se presente con todos

ellos, Con tanta mas razon debe ser esto así, cuanto que el suplicante
debe fundar é instruir el recurso.

La misma formalidad, pues, debe intervenir en cualcsquiern
otros tribunales de diferente jurisdiecion, ante quienes tenga lugar el
recurso de que tratamos; porque la razon y el procedimiento son exac­
tamente los mismos en el fondo,

1301. En c1escrito de súplica, y por regla general, en todos

los que deben presentarse dentro de determinados )' fatales plazos, ha
de cuidarse de que se haga la anotación del cargo [no 1280]: obligaeion
tanto mas importante, cuanto que el escribano la tiene estricta de dar
cuenta al tribunal al siguiente dia de la entrega del escrito de súplica (2).

No obstante, por mas fatal que sea este término, está en el caso
del de apelacion [no 1260]; y por lo mismo la ley ha cuidado de excep­

tual' de In deserción del recurso á la parte que no hubiese hecho uso del

término por haber tenido "embargo derecho para no aprovechar del
plazo" (3). .

DECLARATORIAS.

1302. Al tratar de los efectos de la sentencia [n, 692] establecí.

1110S el principio legal, no solo de su inalterabilidad, una vez escrita y
pronunciada; sino que dejamos allí indicados los casos de poderla decla­

rar el mismo juez que la pronunciase. A la manera pues, que hay en

(1) L.4.tíl.l!1.cil.

(2) L.l.dho,tít.l!J.

(3) 1,.4 al fin ya cit.
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él la facultad de revocar bajo ciertos restricciones [tít. 11. precedenteJ,
con mayor rnzon la tiene para declarar. Para esto debe rccordurse que,
si tanto en el juicio formal por escrito, corno cn el verbal, la sentencia
se ha de pronunciar de igual modo, y no se entiende publicada hasta que
no se ha notificado á las partes: en el antiguo órden de proceder [y es al
que se refieren las leyes españolas] la publicncion era de viva voz, pre­
sentes las partes, leyéndoselas el juez ú el escribano (1).

1303. Bajo este concepto era pues, permitido, y con razon, que
en el mismo acto, en el mismo dio, antes de retirarse el juez de su sala
de audiencia, pudiera este declarar y aun añadir su resolucion: de tal
modo que la doclarntoria ó ngregacion formaba parte integrnnte de la
sentencia }' adquiría la misma fuerza que esta (2), Este arbitrio á

penas podria hoy ser aplicable en los juzgados de paz; porque lo notifi­
cacion ó la publicación de la sentencia se hace de viva voz delante de

las partes, aunque extendida por escrito en el libro de actas (0.).
1304. Est~blecido el natural principio de que todo. sentencia,

todo. resolucion en juicio debe ser pronunciada por términos claros, ine­
quivocos, sin anfibologias ni antilógias (:l): la experiencia sin duda de.
mostró al Legislador la inefectibilidad en muchos casos de que se llenase
siempre tan saludable mandato. "No siendo fácil al hombro" [dice lÍ

este respecto un prolijo práctico (b): siendo muy factible, debiera decir
mas bien]: "expresarse de un modo que se haga igualmente perceptible á

todos, vemos en la práctica frecuentemente [en su tiempo y en el nucs­
tro la misma cosa: tiene razon] que comprenden los juzgadores en sus

sentencias algunas cláusulas ó periodos que, dejando dudosas á las par­
les su inteligencia, se vieron las leyes como en precision de dispensarles
algun remedio para conseguirla; y acordaron el de pedir al mismo
juez que dió el juicio, les diga cual fué su intencion por aquellas pala.

bras" &c .••••

(3) u. 5. tíl, 22. Parl. 3.--y 2. tít. 13. lib. 2. F. R.
(1) LI.3.tit.22. Parl.3--y5. del tíI.13.cit. F.R.
(a) Por esto y los principíos consignndos [no 655) se vel\drá en conocimiento

que, es un abuso en un juez resolver ó dietar providencla alguna puramente de palabra,

y ni aun cuando se hagn en juício verbalj sln extender por escrito y previamente Ia acta.

Asl sueeden después dudas y mayores abusos. Cuando la experiencia del Legislador

prohibe ó manda algo, no ea sin duda por mcrajnanía de mandar. [V. L. 5. Codo de Legib.]
(2) L1.5. dho. tít. 22y2. tít 13. cit. .

(b) Elizon. tomo 6. cap. 7, n.51. pag.130.
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Pero bien: Elizondo se hace cargo únicamente de las dudas ú

obscuridades provenientes de estilo, de redacclon. No: la declarocion

puede tomar fundamento tambien de omisiones, de faltas, de errores, en

cuanto al fondo de la resolucion; yen este sentido las partes pueden
pedir, el juez aclarar, ó la ley suplir.

1305. Así pues, si resuelto lo principal, se ha omitido disponer

acerca de los frutos, costas; del mas ó del menos en las cantidades,

como resulta de las leyes ya citadas; si se condena ó se absuel ve en lo prin.

eipal, y por los autos no se puede conocer con claridad la condenncion

6 absolucion [lo cual vicia de nulidad' (1) la sentencia]: en estos casos,

ó pide algunas de las partes, Ú ordena el juez de oficio en el mismo día,

6 suple la ley, por la inteligencia que den los antecedentes del proceso.

Mas, esta deelaracionha de ser segun derecho, como dice la ley,

esto es, que en tanto será válida y será legítima, en cuanto no se oponga

ú las leyes; y en cuanto no altere, en vez de explicar sustancialmente

la fuerza ni el etüendimient» del juicio que diera (2).
1306. Bajo este concepto, el Legislador ha cuidado de otorgar

adecuado remedio al litigante á quien el procedimiento contrario infiera

agravio; concediéndole el recurso de apelaciom recurso que debe empe­

zar á tener efecto desde aquel dia en que se hubiese pronunciado la de.

claratoria (3).
Segun esto, es incuestionable que si ella tiene lugar en el mismo

dia dc sentenciar, ó despues á pcticion de partes; desde que no llene las

condiciones explicadas en el número precedente, hay justo motivo y

admisibilidad de apolacion.
1307. Por consiguiente, debemos concluir: lo primero, que los

interesados estarán en aptitud de pedir declaratoria, siempre que llegado

el caso de cumplirse la sentencia, se ofrezcan dudas acerca del modo

de entenderla: lo segundo, que la resolucion 1)0 puede ser declarada en

casos de duda; sino por el juez que la diera."
De aquí el sentir de Elizondo [lugar citado]: "que si de las deci.

(i)"L is, al fin. tÍ!. 22. Part. 3.-"ln ambiguo sermone non utrumque dicimus,

sed id duntaxatquod volumus. Iraque qui aliud dicitquamvult,nequeiddicitquod

vox significat, quia non vult: neque id quod vult, quia id non loquitur." [L.3 tf.de reb.

dubiis]. .

(2) L.3.ibid.

(3) L. is.in. 23. Pnrl. 3.
~I
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~iOllt'l:I de los 'I'ribuuales superiores se pidiese dcclaracion , los mismos,

eomo diaria ~ incoucusnmente se practicn; tornando antes un conocí.

miento sumario del punto ó extremo que ha de declararse: es indispen­
suble se vr.r{fique lo declaración por los mismos ministros que dieron la

sentencia: de suerte, que si alguno de ellos estuviese ausente ó fuese

promovido á otro destino, deberá remitirscle un extracto del relator, que

comprenda todo el pleito y sus incidentes; para que con presencia de él

declare su voto en lo sentencia contra la quc se dice de obscuridad."

¿y si esto es impracticable? i Y si uno ó mas de los ministros

se ausentaron perpetuamente? Es claro, que el Tribunal siempre vive;

y que á él toca declarar: quc no por eso quedará la sentencia obscura,

ií no ser que sea el caso de viciosamente nula [n. 1305].

1308. La regla, pues, scrá para ese Tribunal aquello que sea mas

conforme al derecho y justicia: lo roa'! benigno, y no lo mas rigoroso­

"ClIm •••• ambigué out perpernm scriptum est: benigné interpretari,

et sccundum id quod credibile est cogitatum, credendum est" (1). El

texto de. nuestras Partidas parece claramente ser, que los jueces supe.

rieres puedan "qllnndo quier espaladinar e declarar aquellas palabras

dubdosas." Pero los jueces inferiores, solamente cuando dieren la sen­

tencia (2) [V. n. 692-2. o ]

El conocimiento sumario consiste ciertamente en las razones que

se aleguen; las demostraciones de autos que se indiquen; las explica.

ciones ó audiencia de la otra parte, que sea otorgada.

1309. No obstante lo explicado [no 1306], se acostumbra tamo

bien :r es prudente práctica, pedir la declaratorio de la resolucion,

acompañándola lo mismo que en l. revocatoria [no 1294] del recurso

fubsidiario de apelacion, Por dos razones debe esto hacerse: lo una,

porque este último remedio puede no tener necesidad la parte de em.

plearlo; sino es cuando á lo resuelto ambiguamente sc le dé tnl ó tal in.

teligencia que lc perjudique: la otrn, porque si el juez cree inútil decla­

rar; si cree que es suficientemente inteligible la rcsolucion, no se ex.

ponga el litigunte qua dudo con fundamento 1Í privarse de la enmienda

que pueda hacer el superior: considerñndose pasnda aquella en cosa
juzgada.

(1) L.24. tr..Je rebus dubiis,

:~) 1.,3 Id fin. lit. 33. P;¡rl. 7.
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~VLIDAD CO~IO RECURSO OllDINARIO.

1310. No tratamos aqui del recurso de nulidad extraordinn­

rio [u, 822]. Debemos ocuparnos solamente del que las leyes y la

práctica reconocen como uno de tantos recursos puramente ordinarios,

es decir, de aquellos que pueden ser ventilados ante los mismos tribuna.

les comunes; y no ante el especial [u. 79] para aquel otro, que solo co­

noce, cuando estos ya no pueden hacerlo.

En diversos y repetidos lugares de este tratado (a) hemos hecho

indicaciones de los casos en que puede emplearse como remedio poderoso

el de la nulidad de lo actuado ó resuelto. ,\sí que podemos conocer ya,

que el objeto de aquel recurso es invalidar, ú mas bien.-que se declare
sin valor ni efecto alguno la resolucion ó elprocedimiento; cuando sean COH·

trarios á lo dispuesto por las leyes.
No pocas, y si demasiado arduas y complicadas son los dificul­

tades que se ofrecen en esta materia: de modo que seria preciso un

tratado extenso para ventilarlas: podemos decir, bajo el solo título de­

nulidades, se comprendería una obra en jurisprudencia práctica que

abl'azase todo. Procuremos, pues, dar lo mas brevemente que sea posi­

ble, idea de los principios y contrariedades que al parecer se ofrecen eu

nuestros códigos sobre este recurso en su calidad de ordinario; para

deducir como, y cuando tenga lugar.
1311. Sobre dos principios fluctuu segun nuestro derecho, íl

sllber:-lo que POS nulo, nillgun efecto l'rocluce:-lo que fue nulo, puede

riealidarse l,or el consentimiento de partes, Sirvan de ejemplo de estos

principios la ley (1) que anula la desheredación hecha injustamente;

y que sin embargo callándose [consentimiento tácito] 1'01' cinco años, se

tiene por válida: la ley (2) que declara nulo cuanto huga en juicio lu

mujer casada sin licencia marital ó supletoria; y quc sin embargo la

ratificacion [consentimiento expreso] del marido atribuye validez, Por

este estilo muchos otros casos hay en nuestro derecho, que fundan sobra­

damente aquellos principios.

--(a~(n.23.a-J6-J7-Jl:l y 47-338-654 y.otros]

(1) L.4.IÍl.8. PRrl. 6."
/~) L. 2. tll. 3. lib. 4. R. C.-y lo.5. 11 ibid,
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131~. En este mismo conflicto se encuentra el recurso de nu­

Iidad de que hablamos. Las leyes generales de Partida al tratar de

ello en cuanto lÍ la sentencia, siempre que sea nula, la nulidad, segun

ellas, es perpetuo: es un vicio inherente que la roe y destruye, aunque

no aparezca de pronto (1); á la manera de la carcoma que, internada

en la madera, tiene esta apariencia de bondad; pero que al fin tocán­

dola, examinándola, se nos queda entre las monos hecha polvo,

Cuando hemos dicho-perpetua, significamos el tiempo de larga

prescripcion que asigna el derecho de las Partidas; pal'a poder reclamar

de la nulidad, cualquiera que sea (2); siendo de notar que por aquellas

leyes la accion por nulidad contra la cosa juzgada tiene generalmente

veinte años de tiempo: que es el de regla general para prescribir las ac­

ciones personales; aunque á la resultante de la nisma cosa juzgada [no

692-8. o ], para exigir SI) cumplimiento por el vencedor, le dan de vida

treinta años (3).

'1313. Pero nótese, que á pesar de ser esa la regla, el mismo

Legislador de las Partidas reeonocc tales nulidades, que afectando la
existencia misma del acto, manda que:-"magüer non se alzassen de

estos juicios sobre dichos, puédense revocar quando quier; e non deven

obrar por ellos, bien así como si non fuessen dados." (4)

Recórrase el título de los "juicios," y se hallará ú cada paso este

principio. Perpetua nulidad, cuando se afecte ante todo el interes pÚo

blieo: las formas de primera vitalidad. Prescripción por solo veinte

alias cuando la nulidad sea puramente de interes privado, en que pueda

admitirse la renuncia expresa de los derechos personales; porque en.

lances se presume la tácita, por el transcurso del tiempo. Lo vemos asi

en las obligaciones de dar ó hacer (5); en los derechos de suceder en la
herencia (6) &c.

1314. Como quiera que fuese, si nada mas tuvieramos que el

Derecho de las Partidas, seria bien fácil conocer que por él se valida lo

nulo en juicio; mediante un consentimiento tácito ó presunto por el si.

(1) Ll. del tü , 26 ParLJ.

,2) L. 2. tít. 26.cit y 13. ur , 22. dha. Part.
i3) L. 19. al fin tll. 22. cít.
Vi) 1,.4.tít,26.l'arl.cil.
,5) L. 2. líl. 26. l,jl.

G) J. 4.tíl. 8. Parlo 1;.
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lencio de la parte ú quien afectase; d urante el plazo ordinario de In
prescripcion en las acciones personales: ó bien que seria preciso mas

largo tiempo para las de otros casos: lo cual tendria la sencillez de In
generalidad de principios.

Pero, es que leyes posteriores por su escasez de redaccion, han

venido tí complicar esta apetecible sencillez; y de tal modo, que se nos

quiere colocar en un verdadero conflicto; para decidir, si ha quedado el

derecho de las Partidas tan absolutamente abolido, que la mas atroz, In

mas notoria, la mas escandalosa nulidad adquiera sin embargo valor, por

eltranscu rso de un brevísimo y angustioso término. Examinemos,

pues, estas disposiciones capitales; porque ello es indispensable, para

establecer el verdadero conocimiento del recurso de nulidad ordinario.

1315. "Si alguno alegare contra la sentencia que es nznguna,

puédalo decir hasta sesenta dias desde el dia que fuere dada la sentencia;

y si en los sesenta dias no lo dijere, no sea oido despues sobre esta ra·

son; y si en los sesenta dias dijere que es ninguna y fuere dada senten.

cia sobre ello, mandamos que contra esta sentencia no pueda alguna de

las partes decir que es ninguna, mas pueda apela r ó suplicar de ella, si el

juez fuere tal de que no pueda apelar la parte que se sintiere agraviada;

y no pueda ser puesta excepcion de nulidad dende en adelante contra

las sentencias que sobre esta razón fueren dadas pOI' alzada "Ósuplica.

oiori; y esto porque lospleytos hnyan fin.t'{L)
Otra ley (2), cuyo epígrafe contiene estas espresiones: "Que los

jueces ordinarios y de comision nll conozcan de causas pasadas ell cosa juz:

gada:" dice en el tcxto-c-v Mandmnos que ningltn Oidor, Gobernador,

ni otro cualquier juez de comision, así de los proveidos por Nos, como

de los nombrados pOI' los vi reyes, presidentes y audiencias, 110 pueda co­

nocer ni conozca de ningunos negocios, ni causas civiles 6 criminales es­

tando sentenciadas, y pasadas las sentencias en autoridad de cosa juz­

gada; y si contra lo dicho conociere, actuare y sentenciare, sea nulo y
de ningun valor y efecto,"

1316, Ahí están dos disposiciones posteriores á las de Partida,

es verdad; sin poderse conocer de un modo claro y terminante sino por

justa inducción. si son parn derogar absolutamente á estas; si son pnrR

(1) 1.,2. tit. 17. IIh. ·1.n.v.
2) r.,2\.lít. Llib. 7. R.ltlll
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explil,;llrlll:;; ..i SOIl pum restringirlos, ó para reformar purciulrnento su

gelleralidad. Ahí tenemos entonces un sinnúmero de escritores nota.
bies, devanándose el cerebro; escribiendo á vista y paciencia del le.

gislador de España durante cinco siglos enteros ; disputando, contradi­

ciéndose, aclarando ó confundiendo. Ahí tenernos á los tribunales, par­

ticipando ú su vez de esta acalorada riña; y sin embargo, ahí tenernos

á esos legisladores sucediéndose por decenas, de siglo en siglo unos Íl

otros, sin dolerse de semejante situacion : á los jueces, pasivos especta,

dores de semejantes reyertas, á pesar de su activa parte cn ellas: y á todos

juntos sin mandar ó pedir, siquiera por honor á la razón y por cornpasion

de la justicia, una solemne palabra mas que relegue al olvido tantos va­
lúmenes in folio.

Por nuestra parte confesamos, que hemos registrado algunos de
esos escritores; pero en vez de hallar la luz y satisfaccion que desea.

barnos encontrar, nos vemos llenos de desesperacion, al considerar que la

palabra, los principios, y el raciocinio sea en sus manos para uno á ma.

nera del suplicio de Tántalo: ver, oir, conocer sentir; pero i enten­
der? ••• convencer t •••• Eso nada.

Acevedo, Covarruvias, Carleval, Farias, 1-\brero, Elizondo, Pe.

rez (a) : unos profundizando la cuestion ; otros mas tímidos ó mas pru­

dentes, pasando por ella como por sobre uscuas : todos sin embargo al

considerar lo L. 2. tito 17. lib. 4. R. C., única de que se ocupan, vienen

;¡~ f.1l.t.. \:J<!!o disputar á confesarnos tácitamente la sola verdad que en

el:Vi ,::,C,,¡¡l: ¡'''.0:: :-hay oscuridad en la ley: hay ambigüedad: elle.

[,!~j'~(!'J1 IJ:1 J(;biCh dv'!,'l'úr bien Sil intención : río ha debido dejada ailá

:,' ;.:~;:11) IÁt¡"(: ...irnicnt«, pues, seria el nuestro, si nos lanzárumos á

(~>;:;Ulill "r;,¡',~ tantos jurisconsultos renombrados. Pero la cuestíon es

d" vida Ú muerte para 1,1ley y la justicia; y debernos aventurar alguna

idea, sobre la neta importancia de las disposiciones que hemos transcrito;

paru saber si ellas echan por tierra infinidad de otras de los mismos cé­

digos : si puede existir tal contrariedad en un legislador; si se hiere

el mismo con esas sus propias leyes; si ha querido derribar de un golpe

ta> Véaec Cevar. Praet. qlllcst. cap. 24. n.4.-Fariasadde. al mismo n. 17.­
Carleval tlt. 3. disp, 16.-Percz al Ordenam, R. L. 2. tito 15. lib. 3.-Febr. tomo 4. cap.
16. lit. 2.lili. 3.-Acevc. á dha. L. 2. tiloJ7.lib. 4. R. C.-Elizond. 10m. 6. cap. 10. n. 9.
con lo~ muehos que ello. citan.
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todos los afanes de muchos siglos, para cimentar los principios etcrnoa

de justicia, y oprimida facilmcnte; dándole p/)ca vida, y aliento á la al'.
bitruriedad y desobediencia á sus mandatos: 6 cual sea en fin, su ver­

dadera tendencia. Nuestro breve analisis sc reducirá por consiguiente

a aquello solo; dejando á los dornas en sus otros argumentos. La cosa
nos parcce muy fácil.

1317. Una ley de las Recopiladas (1) establece ciertos requisitos

imprescindibles pO\"ll que una escritura pública haga fé enjuicio, so pcna

de nulidad y dc privaclon perpetua al escribano infractor. Se presenta

pues, en juicicio una escritura falsa en su fondo, falsa cn su forma, y
autorizada sin embargo por un escribano público. Uu juez y otros, si
se quiere, sentencian en favor de esa escritura, y de ese escribano: cállun­

se los partes interesadas á quienes afecte, ó bien no pueden gestionar: el

silencio paso de sescata dias. iQué es, pues, esa sentencia? qué es el

escribunoj qué eso escritura? iEs válida en sesenta dias? Ó pOI'las re.

glas inmutables de derecho, eso no es plazo para validar 10 que es tan

notoriamente nulo? ó sc tienen veinte años como accion personal 6 mas

para reclamar de semejante nulidad? iEs ó no es mas efímero lo vida
de esta accion? Luego, lo son todas los personales por solo sesenta dias:

luego la ley O. tít. 15. lib. 4. de la misma Recopilacion Castellano, de esa

mismo código, es completamente contradictoria; y es inútil que diga tamo

bien, que veinte años necesito la prescripción de la acción puramente

personal: que treinta necesita la de una occion mixta.

Otras leyes, (infinitas leyes si nos ponemos á buscarlas]: otras le­

yes declaran nulo, totalmente nulo el testamento en que no se hayan

llenado los requisitos extrínsecos que sancionan. Bien pues, se presenta

enjuicio un testamento hecho por un menor de 14 años, por un escribano

y un testigo solamente; ó bien se presenta y se disputa en juicio sobre un

testamento torpe, contra buenas costumbres, contra derecho manifiesta­

mente. Hay sin embargo cosa juzgada en favor de csc fcstumcnto ; y
pasan sesenta dios; y no se dice de nulidad. ¿8rrá válido todo (';;01 ••••

Si, 6 n01 Si en sesenta dins (';3 válido, acabaron todas estas y mil de otras

leyes: si no PoSválido, la nccion de nulidad no ha podido dar muerte H106

largos plazos señalados por esos mismas leyes; para vnlidar por solo una

largo prescripeion tan.añns monstruosidades.

(1) L. 13. lIt. 25.lih. 4. n. r. V. L. I.ríl. 8. lib. 5. R. J.
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Sobre todo el final de la ley de Indias que nrriba trasneribirnos

[no 1315] contiene esta solemne sanción, para todo lo que contra su tenor

se hiciere: "y si contra lo dicho conociere, actuare y sentenciare, aea nulo
y de ningll7l valor ni efecto," Pero á esto, se le pone uno al frente al

Legislador, y con sus propias palabras se le dice: "conoció un juez, sin

embargo de vuestro mandato: sentenció: pasaron sesenta dias sin decir

de nulidad: esa sentencia pasó en cosa juzgada. Luego apliquemos

vuestra misma ley," E~o-de ningun. valor ni efecto, es pues, una pura

farsa; entendiendo la ley como tantos se lo quieren figul'ar.

1318. ¿Quien \lO vé, en estos y en muchisimos otros ejemplos

por este estilo que nos presentan las leyes de esos dos códigos y otras pos.

teriores: quien no vé que es un gran absurdo lo que algunos quieren

sostener, relativamente á la nulidad deducible contra lo sentenciado y

juzgado? Quien no vé una mina horrorosa para hacer volur en solos

sesenta dias los eternos principios de la justicia legan Como no conven­
cerse que seria una imbecilidad completa en el Legielador, dictar leyes,

sancionar nulidades invencibles; para que asi fuesen aniquiladas en un

momento'[ ¿A qué conducirían entonces todas esas sanciones que es­

tableciese en las mismas leyes con que declaraba la nulidad?

No: ninguna ley, ningun mandato quedaria libre del mismo canta.

gio. No: no es posible entender esas dos disposiciones recopiladas con In

absoluta generalidad que parece comprender la pura materialidad de sus

palabras; ya que ella vendría á ponerse en manifiesta contradiccion con

la mayor parte de los códigos: con todas sus mas preciosas basas. Aquí,

pues, el: "scire leges, non hoc est, verba earum tenere, sed vim ac po.

testatem."

En este sentido, algunos de los autores que hemos registrado se

contentan con limitar, sublirnltar, distinguir, y establecer en seguida que

la mente de la ley Recopilada no es echar abajo aquellas nulidades in.

trtnsecas, es decir, aquellas de tal naturaleza que destruyan la existencia

misma del acto que las contenga: "non deven obrar por ella, bien assi

como si non fuesse dada." Asi tambien es el sentir de varios autores(a);­

porqué en efecto en Derecho, como en la naturaleza-nullum ens, nulla
qualitas.

1319. Scgun esto, considerumos deber deducir que la disposicion

(a) Pcrcz, Elizondo, Carleval en les lug, cil.-Curia filip. Parlo 1. ~. 18. D.

ia. r 14.
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de la ley castellana tiene por único objeto mandar:-l.:> que cuando un

proceso se está siguiendo ante los tribunales, si no se usa del remedio de

apelacion Ó algun otro de mas breve plazo, no pueda emplearse sino den­

tro de sesenta dias, el de nulidad ordinario; y vencidos sin hacerlo, que

sigan los trámites comunes de la causa.-2. o Que, pronunciada la últi.

ma sentencia, ni este recurso ni otro alguno, puedan destruir Ó enervar la

presuncion de justicia '.i verdad (n. 823.) en la cosa juzgada; ni impedir

por consiguiente su exacta ejeeucion.

La ley inmediata (1) á la del caso, nos dá la mejor luz ú este res­

pecto. Que se ejecute á todo trance lo juzgado y sentenciado, "no ern­

bargante cualquier oposicion ó exepcion [dice] de cualquiernatura que
sea, que la parte contra quien fuere dada (la sentencia) dijere ú alegara

en cualquier manera:" Que se ejecute sin audiencia de esa parle, disponia

otra ley (2): de modo que ncgándose hasta audiencia para ese acto de eje­

cutar tque nulidad, ni que arbitrio puede tenerse para ir contra el acto

mísrno? Y, porquelospleytos hayanfin, simpre que el Tribunal sea tal, do

quien no se pueda apelar, no pueda ser opuesta nulidad dende en adelante.
Pero (esto es importantísimo en la citada ley siguiente): "fecha la dicha

ejecucion,quede á salvo todosu derecho ú la parte si lo tuviere; pa1'l1que
despues lo alegue y ponga en la dicha mi Audiencia, CItando y comodeba:
y que los oidores, hecha la dicha ejecucion, le hagan cumplimientode jus­

ticia."
1320. iSerún acaso vanas de sentido estas palabras? No: que

ellas precisamente hacen comprender, que el Legislador se propone ata.

jar las demoras maliciosas en alegar nulidad contra el procedimiento ju.

diciul; porqué malicia presume (aun cuando sea ignorancia) si durante

los trámites, se deja correr el plazo para aquel remedio. Para que ese

procedimiento, pues, no se eternize (porqueelpleito hay(tfin), que couclu.
ya, cuando el plazo espiró; cuando los tribunales acabaron su tarea en la
causa. Despues, si, solo tiene presuncion de verdad y justicia la última

sentencia; porqué tarnbien hay presuncion de que los últimos jueces son

sabidores de derecho, e entendidos, ti verdaderos, é de buen sesso natu­

ral (3): después, que quede á salvo Í\ la parte su derecho; que le oigan;

(1) L. a.in.17. lib. 4. R.C.

(2) L. 161. E~l.

L. 17. lí1.23. Parl.:!.
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que demuestre nulidad; que repita; que promueva en fin, una demanda

corno por unn accion nueva cualquiera; y que le hagan IÍ su vez cumpli­

mientode justicia. Entonces pues, serú cuando los largos plazos para la
prescripcion de las acciones cntrurán ú tener su efecto; porque es inne .

gable que el resultado de un juicio es como el de un contrato, pasado por

escritura pública de aparejada ejccucion. Por eso, cualquiera que sea,

quiere cllegislador que se ejecute irremediablemente; y hecho esto, que

se inicie la accion que haya contra lo juzgado.
Tal es lo que evidentemente se advierte de las leyes citadas y de

otra del mismo título. (1)

1:321. Eslo supuesto, nos ocuparcmos ya del trámite adecuudo
en el recurso ordinario de nulidad.

Luego que el litigante contra quien se expidiese alguna resolucion

de las apelables [no 1258 y sig.], revocables [no 1288 y sig.], 6 suplí,

cables [no 1298], creycse encontrar vicio de nulidad, es decir, procedí.

miento ó dctenninacion contra derecho: podrá acudir á este remedio.

Adviértase sin embargo, quc cuando decimos-de las apelables,re.
»ocables ó suplicables, no queremos indicar sino la regla gcneral; pero

no para excluir por ella los casos legales en que, cualquiera que sea In

sentencia, si ya no se tiene recurso que impida la ejeeucion de lo juzga­

do, habrá de quedar extinguido el de nulidad, en el sentido que hemos ex.
plieado anteriormente.

Solo indicamos con esto, la ordinaridad de su uso y de sus térmi.

nos con los mismos efectos de cualquiera de los otros;-Ia suspension,

v. gr. de lo que se esté tramitando en el juicio.

Esto pues, quiere decir, que si se está fuera de los sesenta días

hábiles para su interposición, ó si hay cosa juzgada por últimn sentencia

irrcclarnable en cuanto á detener su inmediata ejecucion, vencido aquel

pInzo [no 1315]: entonces, no hay arbitrio de emplear el recurso de nuli­

dad ordinario; sino despues de cumplido nquello, y de la manera indicada
[no o precedente].

1322. Es bien claro, que al interponerle, debe guardarse mucha

circunspección; y tanta mas, cuanto mayor sea el grado ó superioríded

del Tribunnl, cuya detcrminncion se ataque de nulidad. Muy sencillas
son las razones.

:1) f •• 4. lí!, Ji. Iib, ·1, R. e, V. tambicn L. rs.in. 4. P. J.
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En primer lugar, si In nulidad dcl procedimiento es por ignoran.
cia de la ley, dc la ciencia dcl derecho; cuando 110 hay finura en el de .

cirlo al juez, pal'a que lo comprenda sin recibir encarada ofensa, se hacen

inútiles esfuerzos: el reproche, el sarcasmo cn esta parte, no le perdona

jamas cl ignorante; antes bien se aferra mas en sostener su yerro,
aun que lo palpe.

En segundo lugar, si hubo malicia; si por pasion [impropia como
quiera que sea en el juez], se cometiera la nulidad iqué puede esperarse

de un juez semejante? "Cuando el corazon está todavia agitado por
las reliquias de una pasion [ha dicho un filúsofo-e-Lnrochefoucauld],

se está mas próximo á otra nueva, quc cuando se está del todo se­
reno."-

Finalmente, si la nulidad proviene de algun error inocente é in.
culpable en el juez; si se confia en su cabeza y su conciencia iú que fin

herir la susceptibilidad humana, por mas santo que sea ese juez? Tal
vez entonces se pierda lo que pudiera obtenerse de otro modo.

Por eso, cualquiera que sea la causa de la nulidad, se espera re­

mediarla ante el mismojuez que la cometiera, ó no se espera. Si lo pri.

mero, para conseguirlo, es preciso no chocar de frente y con mordacidad:
si lo segundo, esto y cualquier otra cosa es inútil; dando mas bien por
resultado que los compañeros del juez que hayan de decidir se creen ti la

vez ofendidos; y buscan como inclinarse por una especie de afección

instintiva, Ó pOI'cierto espíritu de cuerpo.
Asi es que, los tratadistas prácticos, y muchos de ellos que han

escrito, siendo jueces: todos están de acuerdo con estas máximas: prueba

cierta de que en sus adentros conocian su importancia, y que tal vez la

sintieran prácticamente algun dia.

1323. Bajo estos mismos principios, y por la natural desconfian.

za de que el mismo juez que huya procedido nulamente reponga las co­
sas á su estado, declarando la nulidad, ó lo que es lo mismo-su ignoran.

cía, su error, ú su malicia segun los casos: en todo esto se funda el cornun

consejo de los autores de que al interponer el recurso de nulidad se haga
conjunta y subsidiariamente con el de npclncion; lo mismo que en las
revocatorias [n. 1294]. Si el juez ante quien "e deduce, no la declara.

pasani el conocimiento al superior; quien entonces (, por la nulidad, ó por

la apelacion podrá revocar.
1324, Por supuesto, que segun ese consejo, va se entenderá de.
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bcrse interponer dentro del término de apelar [no 1262]; porqne el objeto

os que no se pierda este. Consideran, pues, los tratadistas que la ley no

decide acerca de ello; y que no hallando nulidad, podría quedar perdido

('1 recurso de apclacion, si su estrecho término habia vencido durante el

trámite de aquel otro recurso (a); cuando es empleado solo,

A la verdad, que si una vez conocido y decidido este recurso, no

se lc hiciese lugar, está bien de manifiesto, que cuando no existe 10 mas,

no puede existir lo mcnos: si no se halla ante el superior agravio por

el de nulidad i qué agravio por recurso de apelación pudiera .existir

en ese caso? Luego, es imposible desconocer, por mas que se quiera dispu­

tar escolásticamente, quc mal y muy sin fundamento habría de volverse

tÍ. conocer por apelacion.

1325. En nuestro concepto, 10 vemos esto con demasiada evi­

dencia. Cuando la ley ha señalado sesenta dias para usar en la secuela

del asunto del recurso ordinario de nulidad como uno de tantos ¿como

han podido figurarse los autores que por tal de no perder el de apelacion,

hayan de reducirse los sesenta dias tÍ. solos cinco 6 á tres? ¿Será porqué

piensan, que no haciéndose lugar, y habiendo tribunal superior, el juez

que no le deseche, puede repeler la apelación, acerca de esa negativa de
nulidad? .

Pero esto es un error imperdonable, atendida la ley (1); pues que

ella permite, ella no niega apelar ó suplicar de la resolucion que desatien,

da la declaracion de nulidad. Por consiguiente, dada aquella, la parte

puede apelar. El superior verá si hay nulidad; y la apelacion acerca

del auto quc la negase, aprovechará entonces; para que conociendo de

este artículo perjudicial, reciba perjuicio la sentencia ó resolucion prin­

cipal atacada de nulidad.

N uestro consejo, pues, le reduciriamos á estos términos-Si no se

tiene confianza en la rectitud y ciencia del superior: si no se tiene sobre

la nulidad; si se teme que no se declare: interpóngase con el recurso sub­

sidiario de apelación; porque habiendo fundado agraviado para aquel, es

imposible que deje de haberle para este. Cuando asi no sea, es inúlil
deducir nulidades imaginarias.

(a) V. Castr , pract, Coren. n , 236, 37 Y 38-Cañada-Juic. civil Part , 2
G8p. 1. n.49. ysig.--Febr.lom. 4" cap. ]6. [nulidad n.]5 y sig.]

(1) I..2.líl. 17. lib. 4 R. e
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1326. Siempre justicieras y provisoras las leyes, no han perdido

de vista ninguno de los remedios con los cuales, segun las circunstan­

cios ó la entidad del daño y dificultad de repararle, puednn la razon y la

justicia egercer su accion benefactora.

Tal es, pues, el origen del reC1II'SO de restitucion in integrum, como

se le conoce enjurisprudencio; paro que por su medio alcance su derecho
el q:..le de otro modo qulzas no pudiera; reponiéndose el asunto al estado

precedente al en que se recibió el daño injusto.

1327. Hablomos ya del remedio de la restitucion, como excep·

cion [no 292]. Como recurso ordinario contra los procedimientos [no 622)

ó contra las resoluciones en juicio, supone la validez de estos; para poder
rescindirlos solamente, en virtud de aquel. Por ello es que, si hay nu.

lidad, la ley reconoce por principio, que entonces, es innecesaria la resti­

tucion (1); pero tombien, combinando los recursos, habrá mayor defensa,

mayor probabilidod de obtener la reposicion.

1328. Todas aquellas personas que gozen del privilegio de la

restitucion, han de justificar que les compete; y demostrar el daño inferí.

do (2): el cual puede ser, ó por omision de defensa, ó por engaño sufri.

do (3). Así, la restitucion no es admisible por el solo privilegio, ó por el

daño solo (4); porque si hay procedimiento y resolucion justos, no impor­
ta que se alegue aquel, dándole ese nombre.

1329. Los tiempos varían para la interposición de este recurso,

segun la persona á quien se acuerde el privilegio, Por csto-

1. o Los menores de edad y los que ií' ellos estan equiparados,

es decir, [no 151] los dementes (5), los privados (le su libre administra.

cion pOI'vicio de prodigalidad (6): todos estos deben pedirla de las resolu­
ciones recaídas durante Sil impedirnento ; porque no siendo así, aun

(1) L.l.líl. 25, Parl.3.

(2) 1,.6. tír. 1!1.Part. 6.-y 4 01 fin. Ih. 14. P. 3

(3) Proemio y L. 3. lil. 25. Parlo 3.

(4) DhR. L. 3.
(5) L. 13.lh. lG.PRI'I. G."
IG) L. 5.111.11. Porl. 5."
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cuando se hubiese iniciado In demaudu en esa época, si In determiuacion

ha sido posterior cesa el privilegio. (1)

2. o Al ausente por causa de servicio público, concede la ley (2)

diez dios despues de su vuelta para reclamar de lo sentenciado contra él,

bien haya sido con intervencion de apode rudo, ó sin él; usando del reme­

dio de restitución, si fuese del caso.-

:3. o . Parece segun esto que al ausente ó cautivo, pura cuyos

bienes se nombre defensor [11. 243], si se suscita demanda contra aquel,

yu que la udrninistrucion de este es equiparada ú la de los menores (3), no

podrá ~ozar de mayor plazo que el ausente pUl'servicio público.

4. o El recurso de restitucion que sobre lo juzgado compele al

Estado, ó sen al Fisco, por lo ejecutado á su nombre en juicio de parte de

los que le representen, se ha de interponer dentro dn los tres años sola­

mente; cuando toma orígen dc omision en lu defensa, ó por hallazgo de

nuevas pruebas: por tiempo, indefinido, cuando trae causa de dolo ejecu­
tudo por sus representantes. (4)

Cuídese, pues, dc no confundir esto restitucion como recurso 01'·

dinario en los procedimientos en juicio de que se ocupa especialmente la

ley citada, con la restitucion acordada por los actos ó contratos particu,

Iares, de que tratan otras disposiciones; y para los cunles, señalan cuatro,

ó treinta años. (5)

5. o Segun esta misma ley que otorga igual beneficio á los bie.

nes y comunidades eclesiásticas, podría decirse que la restitucion sobre

procedimientos judiciales, esturia en igualdad de tiempo con el caso an­

terior.

O. o Cuando se pide restitución acerca del término de prueba,

ya dijimos [no 624-2. O] que solo hay da plazo perentorio quince

rlias.(a)

(1) L. 2. tft. 25. Parto 3." -Ocupándosc esta ley de solo los menores, parece

que d lcs otros es aplicable su determinacion, como lo explicnrnoS::lcIi no,pornestosseria

indefinido el tiempo.

(2) L.lO.lfl. 23. Part.:!.

(3) L.12.líl. 2. Port. 3.

(4) J.. 19."Ca cslancc"IIl.22. Par!.:!.

(5) L. fin. IÍl. 19. Porl. G."

(o) Parnloslérmino6l1bsoIUlomcnlefalales(n. 12CO)como el de reeursos ex­

traordinarios (L. 4. IÍl. 20. lib. 4. R. C.J; para el retracte [L. 8. tít. 11. lib. 5. ld.] está
denegado el remedio (1<' In restitucion.
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1:3:30. Este recurso debe interponerse ante el juez mismo, 11118

haya conocido, ó esté conociendo de 11\causa principnl. (1)

Produce como efecto inmediato ú adherente á su ínterposicion el

de suspender 10'3 trámites de la litis; quedando por consiguiente reducida

esta á la prévia decision del nrüculo ú incidencia perjudicial sobre resti­

tucion (2): de modo que no haciéndose, se cometerla atentado [v. 11. 1283].

El efecto eventual y último es el que indicamos Y" [no 1326], si se decla.

rase admisible ese recurso.

No es nesario advertir que para ella, el abogado experto debe ha­

cer los demostraciones, y presentar los hechos y el derecho con tanta mas

prolijidad y fundamento, cuanto que se trata de desbarutar tal VC:l todo

un proceso, por razón de este remedio: cosa verdaderamente odioso, que

debe mirarse con cierta auirnadvorsion; y que trae consigo graves con­

secuencias.

1331. Por este motivo, si hasta aquí hemos tratado de él, bajo el

llano aspecto que le ofrecen las disposiciones en que nos apoyamos, ya

es ocasion de no pasar en silencio una muy importante, qlle necesita de

mucha reflexiono
Tal es la disposicion de In Recopilacion (3) ú sea pragmática ex­

pedida en 20 de Junio de 1615, por la cual ú estarse á sus mnterinles

términos, habria quien pensase quc la restitución in integruni queda en­

teramente abolido; para emplea,' semejante remedio contra la cosa juz­

goda. Así lo han creído deber considerar algunos, desde que dice

aquella ley que "de cualesquiera sentencias •••• en que no ha lugar

ú suplicacion, se entienda así mismo no haber lugar tÍ nlegarse ni

oponerse de nulidad •••• Y en diversos casos se ha ofrecido tratar, si

por ello. [por la ley (4) ti que se refiere esta otra] está quitado el remedio

de la ~stitucion •••• : es nuestra voluntad y dcclarumos que en las pa­

labras y disposiciones de la dicha ley quedó comprelidido y quitado el re­

medio de la rcstitucion Í11ituegrum; así la que compete á los menores, y
universidades y demas personas privilegiadas, como la que por justos

causas concede el derecho á los mayores." &c.

1332. Nosotros no vemos en esta disposicion ninguna otra cosa,

(1) L,3.líl.25,I'Rrl.3.

(2) 1,.2. Otrcsi dezimos-e-dho.Ht. 25

(3) L. fin.lil.17.lih..\. u.e,
'4) L.'l.tlh(l.líl.li.
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~ino exacto analogía con Jo que al tratar de la nulidad iudicamos [n.

1319]. El mismo conflicto que pal'a esta, habría para el remedio de la

restitucion. Asi que, por mas que la materialidad de las palabras pueda

dar motivo ú comprender que despues de la cosa juzgada, ya no hay lu­

g8l' ú él: esto, se comprende perfectamente que es para que "sea luego tal

sentencia execuuula y llevada a ajecucion con efecto en todo y por todo no
embargante cualquier oposicion ó excepcion de cualquier natura que

sea" (1): es para que desplles "de hecha la ejecucion, se haga cumplimiento

de justicia" (2), al que tenga porque reclamar: es en fin, porque, "en

todos los casos en que conforme ú las leyes .•••• los sentencias•••• se
han de ejecutor sin embargo de suplicacion; aquello se entienda así mismo

SiH embargo de cualquier nulidad (3)," ú bien, "de cualquier restitucion

in integrum;" (4)
1333. Solamente de este modo podrian ser conciliables esas le.

yes; pues si por ellas se entendiesen abolidos para siempre los recursos

de nulidad y restitución, inútiles serian semejantes remedios de que se

ocupo el mismo Legislador. Sorprenderiarnos ademas ú este en notables

contradicciones. Lo primero, por lo que ya indicamos [no 1319 y 20]

relativamente á eso de-hacer cumplimiento de justicia á la parte contra

quien pasase en cosa juzgada la sentencia, después de ser ejecutada

esta.
Lo segundo, porque en otra ley del mismo título se sanciona que

el proceso en que se omitan los requisitos esenciales sea completamente

nulo, y hasta el juez condenado en costas (5). Si á pesar de tal sancion,

ni por nulidad, ni por restitueion pudiera usarse de ella, seria contrade­
cirse el Legislador mismo; serio ponerse en ridículo.

Lo tercero en fin, Jlorque este modo de comprender el espíritu de

la ley resulta de actos auténticos posteriores á la citada l'ragm~ca de

1615. (a)

(1) L.3. ibid.

(2) Dha. Ley.

(3) L.4. alli.

(4) L.11. ibid.

(5) L.I0. al fin.jbid.

la) Véase not. 6.líl. 21. lib. 11. Nev. R,; segun la cual,una resolucion del

legislador de 19. En. 1746 admitió la restitucion contra la cosa juzgada : dejando á

"HIle el remedie extraordinario de segunda suplicacion .
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1334. Estas observaciones, agregadas las de exacta analogia
que hicimos al tratar del recurso de nulidad, pesan mucho en nuestro

ánimo. Qui~as por eso el fiscal Elizondo (a) [aunque fundándose en
otras] opina de la misma manera.

Con todo, la cuestion es enormcmente árdua; y nos intranquilizan
mucho aquellas palabras de la ley (1) correlativa con la del recurso de

restitucion-c-vy r¡lIe p11' lns dichas sentencias se entiendan ser acabados

y fenecidos los dicl.os ploytos; sin que se puedan tomar á mover, ni sus.

citar, ni tratar en manera alguna." Esto á no entenderlo por las otras

expresiones como hemos observado, vendría á quitar sin decirlo, el re.

curso de restitución aun para los asuntos privilegiadísimos del Estado,

con solo haber seguido y fenecido algun pleito, los que fuesen sus repre.

sentantes, y por mas daño ó falta de defensa que hubiese mediado.

QUEJAS POR DENEGACION fl POR RETARDACION DE JUS­

TICIA, Y POR ATENTADOS.

1335. Se ha visto en todo lo que llevamos hasta aquí tratado,

las obligaciones impuestas á los jueces, ya respecto al modo de resolver,

ya en la actividad para el despacho, y á la observancia de la ley, respe­

tando ante todo sus mandatos. De aquí las quejas por dencgacion de

justicia; por retardacioti de justicia, y por atentados; para todos aquellos

casos en que los demas recursos comunes no pudieran servir de pronto

remedio. Lo mismo que en la medicina, se tiene que emplear en los

procedimientos ante los Tribunales, algunos de lenta, y otros de pronta ac­
cion, En muchos cosos seria, pues, perjudicial ú la parte interesada, tan­

to como el gravúmen que sufriese, que para remediarle hubiese de pasar

por mil formalidades, para llegar lÍ poner su queja ante el superior en la

ndministracion de justicia: (mica esperanza inequívoca y positiva de que

enmiende, mande, y se hnga prontamente lo que mande; porque respecto

de los otros, el leglslador (2) reconoce "que muy fuertes armas han para

fazer mal aquellos que tienen voz del rey, cuando quisieren usar mIJI

del lugar que tienen."

(a) Tom. 6. Parto 2. cap. 2.
(1) L.4.yacit.
(2) L. 4.tft.IO Parl. 7.

83
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Los tratadistas generalmente reconocen esta clase de arbitrios;

pero si bien la práctica los tiene admitidos, nosotros los hallamos funda.

dos en las leyes. Los analizaremos; pues que esta clase de recursos es

do suma importancia, y á veces los únicos que se puedan emplear. Por

desgracia para la expedita admlnistrecion de justicia se quieren deseo.

nocer en nuestros tribunales.
1336. El fundamento principal de los recursos de denegacion,

ó de retardacion de justicia, estriba principalmente :-1. o en la mani­
fiesta infruccion del juez inferior, acerca del érden de proceder, ó en

las providencias ilegales que dé:-2. o en las fncultades que tiene el

Tribunal 6.quien corresponda la atribucion de superior relativamente'

todos los demos.
En cuanto ti lo primero: la ley de Partida decia asl:-"De tal ma­

nera deuenfazer los judgadores derechoá las partes, que por mengua de

10que ellos ovieren ti fazer, non haya ninguna dellas de venir al rey.

Ca si de otra guisa lo fiziessen deben aver pena, segun alvedriodel rey;

é aun demas, pechar todas las costas, que la parle que fuere menguada
de derecho oviesse fechas por esta razon;" pero usando la ley de recipro­

cidad, tambien debe ser penado el injusto querellante. "faziéndolesgrand

venganza, assi como ti homes porfiados que andan maliciosamente en

loa pleytos." (1)

Agraviándose alguno del juicio que le diese su judgador (dice

otra ley) •••••••• si quisiesse luego tomar lapnmera alzada para el rey,

ante que pasasse por los otrosjueces, decimos que bien 10 puede fazer,

E esto, porque el rey ha señorio sobre todosé puedelos judgar" (2).

Otra disposicion del mismo código (3), admite In misma clase de queja;
cuando "los Merinos é los Alcaldes é los otros que han de fazer jus.
ticia" •••••• agravian ti "las gentes de aquella tierra, usando mal de su

officio, ó fa:Undolesfuer:a, Ú olrosmales," bajo la calidad de justificar

prontamente semejantes agravios: que es el objeto y espíritu de esa ley.

Otra mas terminante del Estilo, viene ti derramar ámplia luz sohre todas

esas indicaciones de las de Partida-"Si alguno querellaredel Alcalde de

alguna Villa, que le agravióen su pleito, en defension que él no quisoree­
cebir,6 de fiaduria que lizo dar; agraviándolo mas que non devia, segun

(1) L. 12. tíL 4. Parto 3. Y. V. L. 18.út. 1. lib. 2. r. J.
(2) L.18. lít. 23.dhe. Part,
(3) L.6. 1(\.16. Part.cit.
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tuero, 6 que el lizo tomar algo de 10suyo, segun oficio del Alcalde, debe
el rey embiar á mandar sobre ello, segun fuere la querella: mas no lo
debe embíar á emplazar en aquella carta, si no cumpliere" [esto es, si no

fuese bastante In queja, si no sntisfnciere], "fnsta que muestre el quere-

lloso 10que fizo sobre ello." (1) .
1337. En In ordenanza general de intendentes de Indias de 23 de

Septiembre de ] 803, se contiene (2), como una de sus atribuciones en
vir\pd de la superioridad provincial quc investian, la de mantener la bue­
na administracíon de justicia; :'y para que asi lo c.;~cuten (dice) sin pero
turbnr el órdcn de las causas y la jurisdiccion ordinaria con que proce­
dan en ellas IOSjllC'C"S subalternos, les estarán estos, sean Asesores ••••
subdelegudos ú Alcaldes ordinarios, subordinados en cuanto conduzca al
mejor desempeño de sus oficios, y aunque nunca han de pedirles los au­
tos, 6 hacer cosa que impida ó detenga su curso, poclran llamar á los jue.

ces de la capital, y advertirles verbalmente, y á los de fuera de ella por
escrito, si entendieren. sm omisos en el cumplimiento de sus obligaciones, 6
que por parcialidad ú otros motivos se hacen sospechosos á las partes ••••
y si se quejaren de ellos, especialmente los indios 6 personas miserables,
deherán los intendentes advertir les oigan y administren justicia, sin
contemplucion ni respeto á los mas poderosos •••••••• y sobre todo ce­
larán los Intendentes no se moleste ú las partes cm dilaciones y otras ex·

torsiones•••••••• y si en todos los casos y puntos dichos, si hechas con
prudencia y reserva las advertencias oportunos, no bastaren, lo informa­
rán los intendentes con informacion al superior respectivo; para que sin
detencion ni disimulo se corrijan y castiguen los excesos,"

Acorde precisamente-con esta disposicion [para quitar los pretes­
tos de algun caviloso que quisiera argüir con la majaderia de que habla
de Gobernadores intendentes] hay otra relativa á los mismos tribunnles­
"Los jueces cuidarán muy particularmente del breve despacho de las
causas y negocios de su conocimiento, y de que no se atrasen ni moleste á.
las partes con dilaciones inútiles y con artlculos impertinentes y malicio­
sos (a) ••••••• y si supieren conjust!ficacion, que las justicias de lIU

distrito no cumplen con este importante eneargo, les prevendrán 6
advertirán de-su descuido 6 exceso; y cuando esto no baste, darán euen-

(1) L.135. EsL
(2) Eoelart.69.
<a) V. aeuerd.de la C'mara 14deJul. 1836.
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ta (a) al Tribunal, superior, á quien toque para su castigo y remedio" (1).

Examtnese ademas el mismo espíritu en muchas otras leyes. (2)

1338. En cuanto al segundo de los fundamentos en esta clase de

recursos, bastará notar que si las leyes españolas citadas, se refieren al

rey, es por la razón que indicamos [no 27]: aquel era el superior abso­

1uta de todos los jueces y tribuuales; de modo que lo que mandara, impar.

taba la resolueion del Tribunal último. Pero en todo lo ordinario de los

procedimientos, en lo económico y gubernativo de ellos respecto lÍ los

juzgados inferiores en ~l'Odo ino tenemos nosotros un superior tarebi3n,

aunque no constitutivo, sino provisionalmente? [no 61 y 62].

Si pues, al admitir los códigos españoles, hubicrarnos podido que­

dar acéfalos en el ramo de Tribunales; para que ninguno hiciera cabezo,

en vez de mejor condición, habríamos establecido por guia en la admi­

nistracion de justicia una hidra con muchos de ellas; pero no es asi, pues

que la Cámara de Apelaciones hace de superior. Por eso, lo que coro

respondía al rey relativamente al poder judicial; lo que era atribucion de

los gobernadores, ó de juntas superiores: todo eso quedó refundido pro.

visionalmente en nuestra Cámara de Apelaciones; sin que tengamos no­

ticia de que alguna ley posterior haya quitádole esas atribuciones: antes

al contrario siempre se llevaban y la Cámara estaba en ejercicio de cono­

eer de esta especie de recursos.

1339. Hemos necesitado detenernos tanto en estos puntos; por.

que desgraciadamente la clase de recursos de que nos ocupamos, tan

importantes, tan benéficos é indispensables como son en una buena ad­

ministracion de justicia, para que la Ley sea inviolable y prontamente

obedecida: hemos visto que por ignorancia de algunos, ú por apatía, 6 por

tan medrosas como infundadas consideraciones, se hilo querido desterrar.

losde nuestro foro. (a)

(8) A la Audiencia ero por la Ordenanza de Intend,

(1) Inst. de Corregid. 15 Moy. 1788 cap.2.-[V. L.lin. tí!. 1. lib..! l. Nov.R.

(2) L.45. tito 4. lib.3-y 1, tít. 17. lib. 4. R. C.-L. 18. tít. 1. lib. 2. F. J.
(a) Querriamosvereslllblecido,segun nuestro particular sentir un Poder niva­

lador, un Poder vigilante y protectory destinadc ünicamente para rccibirv oir y resolver

contodabrevedlldlllsjustasqucjas por impericia, indolencia. ó injusticia en el órden de

10sproccdimil'nIOsd"parledelosTribunalcs. Así,podria,álllmanerlldcull resnetoso

y¡;rudenle padre de familias, proveerse d,' inmediato remetl.o : y conservarse lodos los

subalterues siempre cuidadosos del esmero y buen desempeño de b¡¡~ oblígacíonee.
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Se vé, pues, que no hay razon alguna para ello: que tenemos los
principios constitutivos, y los elementos de accion, tal y tan comple­

tamente como bajo el sistema colonial lo reconooia la lcgislacicn es.
pañola, Lo reconocia decimos, aunque los mandatarios de la me.

trópoli, poco la observasen. De ahí entre nosotros, 6. semejanza de
los resavios de niños mal criados, tambien reviven esas malas tenden­
cias 6.dejar lánguida ó inerte la ley. Mas, no puede dudarse de lo iute,

resantes que son esta clase de recursos; y de la legitimidad de su obser.

vancia, arregladamente conformada á la organizacion de nuestro sistema
de administracion de Justicia.

1340. Hablaremos, pues, del procedimiento que debe observar.

se, bien comprendido ya el fin y los objetos á que se dirigen esta clase d~

recursos.

Segun resulta de las disposiciones que hemos transcrito, se re.
quiere como fundamento de los recursos por retardaeion. ó por denl'gllcíon
de justicia, que el juez inferior retarde el despacho mas de lo que pero
mite la ley, ó que conceda dilaciones ilegales; ó en fin, que dicte pro.
videncias manifiestamente contra derecho.

Los atentados pueden en el sentido lato de la exprcsion ser co­
metidos por exceso en las providencias, ejecuciones ó procedimientos de
un juez; con la diferencia que si esto tiene 1ugar, pendiente apelacion,

el superior á quien compete el conocimiento de la queja y la reposicion,

ha de ser el que conozca de aquel otro l'eCUI'SO ordinario, [no 1283].

1341. Largo seria, y casi imposible detallar la variedad de casos

en cualquiera de los puntos indicados. Daremos, pues, algunos ejemplos
legales, para comprender la analogía de aplicacion,

Primero. Hay juez que por dejacion, ó por alguna otra causa, se

guarda los escritos que debe proveer: pasan los térrninos legales, y no lo
hace: son decretos de urgencia que en el día debe despachar, como v. gr.
sobre denuncia de obra nueva; impedimento de viagt"'; restitucion por

despojo, ejecucion de una sentencia &c. Fulta pues, el Juez ñ los de.
beres que le impone la ley: se hace responsable á los daños y perjuicios;

pero la inmediata reparación interesa á la parte. Esta por consiguiente

puede ocurrir al Tribunal superior [la Cámal'o desempeña esas veces];
denunciando el hecho, y pidiendo el pronto remedio, despues de haber in.

tcrpoludo al juez que infringe ó retarda.
Segundo. Debe proveer de tal ó tal modo en casos determinados;
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corno en la denuncia de obra nueva, hecha en forma, que tiene que adrni,

tirla y prohibir su continuacion: no lo hace, y dll simple traslado ó cual.
quíer otra cosa irregular. Se interpone apelacion de resoluciones en que na

debe negarlo; y la niega: infringe plles la ley [no 1256]. Ocurrir al Su­
perior denunciando la infraccion y pidiendo el remedio, es harto legal, (1)

Tercero. Se le presentan escritos, en que no por me 1'0 descome.
dimiento, sino en uso lu parte de su derecho, expone al juez inferior cau­

sas grnves de sus infracciones; y pide la reparncion, Ó le recusa: el juez
sin embargo, abusando de la autoridad y del espíritu del decreto patrio (o),

6 devuelve el escrito sin provee)', ó manda romperle. Queja entonces

por denegacion de justicia, ú por atentado. (2)

1342. Por este estilo muchtsimos casos análogos; cuando el re.
medio debe ser pronto y eficaz, sin que hayo juez intermedio, que carece

de lo plenitud de facultades superiores, 6 que no lenga el prestigio rna­
yor de obediencia de parte del inferior; ó en fin, que sirva á contener los
desmanes Ú violencias de este. Esa especie de violencias, pues, para ser
inmediatamente reparadas, el mismo Sr. Castro [aunque no se ocupa de

ellos en particular], indica las que son "causndos por el juez que abusa
de la autoridad pública, ya sea secular 6 eclesiástico, la cual se alza por
los Tribunales supremos en uso del poder y derecho protectorio que la

ley les ha confiado." lb)
1343. Asi pues, esta clase de quejas deben dirigirse al superior,

usando de la segunda ó tercera clase de sumas [n. 738]. Este, haciendo

llamar al inferior que infringe, está en el caso de informarse de palabra,

(1) L.155. Est.

(ll) V. [no329pag.183nut. (1)] y [u. 1171].

(2) L. 89. tít. 15. lib. 2. R. l. "liemos sido infonnados, dice esta ley, que en

IlI~lID;¡s audiencias se presentan peticior.es en causas y negocies que importan ti. lu
partes i y si son eobre materias que no convienen á los oidores, Ó tocan á sus amigos,

parientes 6 al\egado~, no dejan poner las presentacíones y la, mandan romper con pre.

te~to de atreDimimiento y desacato. Y porque conviene remediar este dado, erdena­

mes y mandamos ú.nuestros Presidentes y Oidores, que oigan ti. los que ocurrieren ......

y por ninguna via se implda el despacho ¡ porque de lo eontraric nos teedremos por de­
aervido"-Sirvaeslode paso,como una adverteneiavpara cl insopertable abuso de de.

volver un juez sin poner ninguna clase de providencia. los escritos que se presentan;

cuando lIevanlus formas externas que les corresponden [o. 227J. Ni en los CIIOSP

mandarseromperdebeprocedelseconeSfllbusivoailencio.
(b) Pract. forocap. 9. n, 328.
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y obligarle á entrar en sus deberes. Puede tambien pedir informe por
escrito; pero esto, que es lento y tal vez peligroso paro lo causo de justi-,

cía en casos urgentes, no corresponderá hacerse en muchas ocasiones.

De aqui es que Eiizondo al hablar de esta clase de remedios [que él lla­
ma introducidos por práctica, y que nosotros los encontramos terminante.
mente designados por las leyes] dice, que el Tribunal superior á quien
toca ocurrir, debe hacer venir 01escribano actuario con el expediente á
que haga relacion; y el Tribunal debe condenar en costo'! al juez. (o)

1344. Hay mucha analogía entre esta clase de recursos y los de

fuerza. Pues bien: 01proceder el juez inferior, retardando, denegando,

6 atentando, debiera interpclársele; preparando la queja con una copio,

que anotase el escribano actuario ser exacta del escrito que se le entre.
gase para que le presentára al juez de quien se reclama despacho. Pa­

sado el término, con esa c6pia, ocurrir al superior deduciendo la queja

[v. n, o 462].

iillii1YJ1© ecr fA.o/}©o

DE LOS RECURSOS DE FUERZA.

1::'45. Supuestas las atribuciones (b) para ellos en nuestra Cá.

mara de Apelacion [no 73-1. =] y lo que de la jurisdiccion eclesiústica

dijimos [no 12:3y 124], los remedios establecidos por las leyes POI'O impe­
dir á esta que proceda irregularmente, son los que se conocen por-Re­
cursos de Fuerza, es decir :-ciertas quejas ó denuncios elevados á la
autoridad temporal que haga cabeza en la administración de justicia; para
que los ciudadanos no sean oprimidos por la jurisdicción eclesuist ica, ex­

cediéndose de sus atribuciones, ó procediendo contra el órden de derecho;

-w-Eiizondotom.3.pag.18:1. No solo en costas, sino en daños y perjuicios

debe ser condenndo el juez que dé lugur a fundadae quejas i porque procede antilegal­

mente,comomasarribnqucl1nl1icho.
(b) Con severidud disponen las leyes españolas respecto á esas atribuciones-L.

80. tit. 5. lib. 2. R. C.-L. 2. tilo 4. lib. 2. R. Ind , [que revocó el Aut, acord. 2. tit. 4
lib. 2. R. C.l Las veces que 111 Sede apostólica ha intentado intimidar con censuras, para
impedir el uso de recursos de fueraavy elconocimientoálajurisdiccionlemporal.ba

eidoeiemprerechandnj siendo esto una legüima causa para negar el eIeguatllr en esa

parte á los breves de S.Santidad-[V. Aut.acorc1.5 y8.tit. 8.lib. l. R.C.-Ruol. 12.

En. 1751. 'V. L. 22. tito2. lib. 2. Nov. R.]
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134ft De tres modos puede esa jurisdiccion causar violencia,
distinguidos boja las calificnciones siguientes.-I. III En conocer y pro.

ceder:-2. III en el modo de conocer y proceder; y-3. III en no otorgar.

Estos son los principales y mas usados recursos, y la misma ela­
sificacion adoptada por lo. ley (1). Trataremos de ellos separada.

mente. (a)
1347. Mas antes de entrar en explicaciones sobre las diversas

especies de estos recursos en particular, nos parece convenientes dar
nlgunas ft'glas que sean generales poro cualquiera de ellos.

l. p,l Está recomendado á la Cámara la brevedad y el preferente

despacho de semejantes asuntos (2). La razon es muy sencilla; desde

que se trata en ellos de contener excesos y alzar opresiones.

2. p,l Las providencias del Tribunal deben reducirse única.

mente ti declarar, si el eclesiástico hace ó no hace fuerza (3). Por eso,

aquellas tienen su forma especial, para cada una de las tres clases como

veremos luego.
3. p,l En el caso que por el conocimiento de la causa, correspon­

diese ó Id Cámara conocer en uso de su jurisdiccion general de algun otro
incidente, debe hacerse por actuocion 6 cuerda separada'(4); porque­

4. p,l En los casos en que no hayo fuerza ó en los de que por ha.

berla se monde 01 eclesiástico reponer lo causa, si le pertenece el cono­

cimiento, el proceso debe serIe devuelto. (5)

6. ~ Los jueces eclesiásticos estan estrictamente obligados á
obedecer los mandarnientñs del Tribunal superior que conoce de las

fuerzas. (6)

6.. En el caso de inobedíéncía á la cuarta vez del requerimien-

(1) Aut. 8cord.4. n. 2. tit. 1. lib. 4. R. C.
(a) Para tomar eonocimientos mas prolijos sobre esta materia, esplicadll ea

abundantes detalles, pu..de consultarse á Jos tratadistas especiales-J. Cobarrubi..­
Cañada-Tapia Febr. no\'.; y otros que se hall ocupado minuciosamente.

(2) L. 142. tit. 15. lib. 2. R. Ind.- y 34. tito 5. lib. 2. R. C.
(3) L.135.dicho.tít.15.
(4) Dha. L.

(5) 1,. 36. tit. s.ns, 2. R. C.-y 136 al fin. tito 15. lib. 2. R. J.-L. 14. tft.3.
lib.3.R.e.

(6) L. 9. Y10. tito10. lib. l. Y L. 4. tft. 2. lib. 2. R. Jod.-L. 29. tito 4. lib. 2.
R. e.
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to del Tribunal, es cuando este podrá proceder coercitivamente por el

secuestro de temporalidades (a); empleando hasta lo posible los medíos

mas decorosos y prudentes, (1)

'2'.¡:,l Cuando huya que ocurrir á la Cámara por recurso de fuer.

1.3 durante los dias de vacaciones [n. 234], el Camarista semanero está

autorizado para provccl' con la misma plenitud que todo el Tribunal;

de hiendo los demás ministros despachar y firmar lo proveido por el sernu.

nero. (2)
1S.;:l El eclesiástico requerido con' el despacho ordinario ó carta

..cordada (b) debe remitir el proceso original ú la Cámara; pues aunque

por una ley de Indias se ordenaba fuese en testimonio, tenemos una cé.

dula especial (3) que dispuso de aquel otro modo, De aquí sin duda, la

práeticá constante de hacerse así entre nosotros, á lo. que meramente se

refiere el SI', Castro, (c)

9. ¡:,l Los memoriales ó peticiones que se formalicen, deduciendo

alguno de los recursos de fuerza, deben ser dirigidos al acuerdo, (4)

lO. PI Tumbien debe tenerse muy presente, qua la ley solo ad­

mite recursos de fuerza, cuando se trate de sentencias definitivas, ó bien

resol uciones interlocutorias con fuerza de tales, ó de gra vámen por elles

irreparable (5). Mas esto sin duda debe entenderse de los recursos en el

modo de conocer,y en los de no otorgar, no solo porque así lo hace ver la

ley citado, sino porque, los otros en conocery proceder, cualquiera que

sea la providencia del eclesiástico, usurpa y hace fuerza por el mismo

hecho.
II.PI Como el procedimiento en esta clase de recursos es por

su naturaleza sumarísimo, y se despacha la inhibitoria al eclesiástico á la

mera requisícion de parle: debe esta proceder con estricta exactitud y

(n) A!'í se llaman I1s rentas y bienes que perciben los eclesiásticos por raaon

desu2dignidadcsóbencficios,
(1) L. 143. tíl.15,dho. lib. 2. R. l.
(2) L.139.líl.15.lib.2.R.I.
(b) E3 elllombre que se dá á los despaches del Tribunal, cuando !8 dirigen'

{unc¡ollar~spúblicoscnlaadminislraciondejUSlicia.

(3) De23 Die.lSOl á ntra, Aud ,

(e) Prac t, {oron. 232.
(4) L.152. tíl,15,lib, 3. R. Ind.

(5) L.37. tíl05.Jib. 20 Roe.
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lidclidnd en la rclaciou que hngn ni Tribunal: so pena (le condcnacion en

costas. (1)
1~.1lJ Cuulquiera que sen el recurso de fuerza, debe darse vista

v intervención al fiscal. (2)
13.1lJ Los recursos de fuerza en conocer y proceder, se tratan á

puerta cerrada en el Tribunal; sin dejarse por ello de llenar todas las
domas formalidades del procedimiento ante la Cñmera. (3)

Consideramos que son estas las principnles reglns generales quc

sirven de basa á los recursos de fuerza. Entremos ahora en el proce­
dimicuto en particular acerca de ellos.

1348. El primero es en conocer y proceder. Cuando el
juez eclesiástico, ya superior ó inferior, sale de los límites señalados ú su
jurisdiccion [no 125 y 66i]; mezclándose en el conocimiento de asuntos
pertenecientes 6.alguna de las temporales: al particular á quien interese
ú ul fiscal, como encargado de la defensa de la jurisdiccion secular, toca
impedir el abuso. Al primero, para evitar un procedimiento inútil y
nulo, ó un vejamen ilegítimo (4). Al segundo, porque es el inmediato
encargado de velar sobre los derechos y defensa de la jurisdicción temo
peral, (5)

1349. Este recurso en conocer y proceder, no necesita de nin­
guna preparacion, sino ocurrir C;l:abrupto (podemos decir así) ú la Cámara

(1) 1..14. al fin. tít. 3. lib. 3. R. C.

(2) Art.91.0rden. de la Aud.

(3) Segun lo explicado-2. '" Parte. ur, 4. o Sece. 2. '" -No hemos podido hallar

:llgunnleyquenos8irvadespoyopnracstaregla;peroasícsel use empleado por nues­

trn Cámara de Apelaciones. Solo hallamos un caso deanalogía eu la Orden, de Inten­

denles de Indias,23 Sept. 1803. Despues de mostrar en el arl.23 cl desagrado y re­

pugn:lneiaconquemiralascompetencias[n.252],dicecnclarl.2·1:-"si 110 obstante

lo prevenido en el nrtículo anteriorv despucs de una prudente é imparcial conferencia de

les asuntos, hiciere su naturaleza indispensable alguna competencia; siendo de los in­

tendenrcs eon cualquiera Tribunal, Juez,ó Magistrado, la decidirá la Junta Superior

Contenciosa, )' con asistencia del Virey ó Presiden les se verán 108 autos ú puerta eer­

mda"...... Huy pues bastante analogía entre estos casos,comprensi\·osdecualquier

tribunal, y los recursos dcque hablamos; porque en sustancia es unaeo~petencia

[n.253].

(4) L.9, 10 Y ll,líl.l.lib. 4. n.e.

(5) Art. 8i y 91. Orden. de la Aull.-L. 29. lít. 18. lib. 2. R. I.-Tambien es
enenr¡:o<\eloslueces-L.IG. lí!. G.lib.3.R.e.
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de Apelaciones; denunciando el hecho; explicándole de UII modo tanto

mas decoroso y prudente, cuanto que aun aquel mismo tribunal ticne que

proceder de esa manera [no 1347-G. P]. Se pide el auxilio y proteccion
secular, para que se dé la provision ordinaria sobre la remision de los
autos, con citacion de los fiscales secular y eclesiástico; que se alcen las
censuras, si las hubiere, y se declare que el juez hace fuerza.

El Tribunal entonces, sin mas formalidad, y como que el objelo

es puramente inquirir la realidad del hecho (a): para lograrlo con prono
titud, expide su decreto en esta forma-"Despúchese."

Se libra, pues, la carla acordada, en la que se contiene:-I. o la

intimacion al juez eclesiástico de que, requerido con ella, remita el pro.

ceso original; 2. o al notario que actúe en él, igual intimacion: 3. o se

ruega y encarga se alcen las censuras eclesiásticns, si se hubiesen expe­

dido; y 4. o en fin, que se cite al fiscal eclesiástico, para que comparez­

ca \\ usar de sus derechos, si lo tuviere á bien. (b)

1350. Segun las reglas 5." YG." que arriba establecimos, debe

ser obedecido este despacho; y si no 10 fuese, se expide sobre-carta; pro.

cediendo hasta tercera ó cuarta ,..ez: en cuyo caso puede usarse de todo
el rigor permitido, por el secuestro de ternporalidades, y aun obligando

al eclesiústico ú comparecer ante el Tribunal. (e)

Remitidos los autos, y conferida vista al fiscal del Estado [regl.

12... ], pOI' la obligacion que tiene de salir siempre á la defensa de la

jurisdicción secular [no 1348]: él entonces responde; sosteniéndola si hay

exceso, si hay' usnrpacion, en fin si hay fuerza. Por eso, de la misma

manera que es emplazado el fiscal eclesiástico, y su ministerio es la de.

fensa de la jurisdiccion eclesiástica: también el del Estado, puede usar

de todos los remedios que considere convenientes.

1351. Despues de vista la causa, el Tribunal declara, si el ecle­

siástico-"hace, ó no hace fuerza en conocer y proceder". En el pri.

mer caso, se declara nulo lo obrado por incompetencia de jurisdiccion;

y reteniéndose los autos (1) se mandan pasar al juez seglar á quien COl'·

responda su conocimiento (2). Esta providencia es IIIque se conoce con

(a) V. Eliz. tom.3. pago 3i3. 11.29.
(b) V.Castr. Prncl. for, 11. 332y33.
(e) V. Eliz.tolll.eil.II.52y 53.

(1) L. as.u.. 5. lib. 2.R. C.

::.n Aut . aeonI.4.n.2. tíl.l.lib.4.R.C.
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el calificativo de-Aula de legos (·1); para significar que le reconoce la
jurisdiccion secular, como la competente en el caso.

1352. El segundo recurso de fuerza en el modo de eonocer
y proeeder, se dirige ú remediar prontamente las injusticias cometidas
contrn la parte; cuando el procedimiento es antilegal, y separándose el

juez eclesiástico del úrden de derecho.

Tiene, pues, de diforenciaeste recurso con el nnterior:--lo prime.
ro, que aquel no necesita de trámite alguno preparatorio, como lo requiere

este:-lo segundo, en que el otro se dirige á desccnocer la competencia y
atribuciones del juez eclesiústieo; mientras que en el segundo, le son re­

conocidas en el asunto de quese trate; y solamente se le acusa de injus­

ticia notoria en los términos ó en las formas de arreglado procedimiento

y órden de defensa en juicio. (2)

1353. Segun lo dicho, cuando el que litiga ante el Tribunal

eclesiástico se vea oprimido de aquella manera, le pide la revocatoria, ó

le hace la interpelacion correspondiente, como en cualquier otro juz.

godo (a); y protesta usar del remedio de la fuerza, si es desatendido.

Si se lo niega esto ó se continúa el retardo, OCUITC entonces ti la

Cúmara; exponiendo el hecho, la protesta, y el mal resultado. Pide en

consecuencia el auxilio por el recurso de fuerza en el modo de conocer y

proceder,

1354. El Tribunal á quien se OCU1'l'e, despacha la acordada ó

provision ordinaria; procediéndose, como queda dicho en las reglas gene­
rules, Traido el proceso, examina ante todo si el recurso se halla cn

forma; y si hay ó no lugar á él en cuanto al fondo. Entonces expido

lo que se llama-Aula medio (3); declarando que-"el eclesiástico hace

fuerza como conoce y procede; que revoque y Gue reponga la causa;"
devolviéndole el pl"Ocesoparo. el cumplimiento.

Esto, cuando el recurso tenga lugal' en la totalidad. Puede ti
veces no tenerle sino en parte; en cuyo caso, se señala por el Tribunal

lo que debe revocar y reponer; y que verificándolo, no hará fuerza. (b)

1355. Si el recurso no ha sido preparado [no 1353] ante el mismo

(1) AUl.3cord. cit.

(2) Aut. )'n cit. 11, 2. ni fin-[V. , J, Cebar, Rccur, de fuer, tft, i, o J
(a) V,tíl. 2. y ;.0 supra. .

(3) V.llul. acord.4. cit.

lb) V. Covnr. cit, en ellfl. 8.~
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eclesiñstico, se tiene por ilegítimamente interpuesto; pues que, como
remedio extraordinario hasta cierto punto, y como fundado en el comple.
mento de injusticia, han debido tocarse préviamente todos los arbitrios

de órdcn, y demostrarse que el eclesiástico ningun otro deja expedito, sino
el de pedir el auxilio de la jurisdiccion general.

En semejante caso, la Ctirnara, sin conocer de 10 intrínseco aun­
que reconozca injusticia, decreta solamentc-cvNo viene en forma:" esto,
para que no se arl'anque el proceso del conocimiento del eclesiástico, sino

en los cosos en que es indispensable; ya que á la mero peticion de parte,
se tiene que proveer, pidiendo In remisión.

.Semcjante es el caso en que la acordada de la Cámara no se haya

presentado é intimado al cclesiústieo; aun cuando el recurso hubiese sido

preparado POI" el solicitante, La providencia entonces es la c1e-"Venga
en estado," ú bien-uNo viene en estado:" con lo cual se indica la sub.

sanacion que debe hacerse previamente del defecto.
1356. La tercera clase de estos recursos de fuers« es, en no

otol'gall".
Aunque propiamente hablando, y bien mirado, este no es mas que

una especie comprendida en el recurso precedente; no obstante, la gene.
ral inteligencia de los autores y de la "ley (1), nacida tal vez de la opinion

de ellos, lo ha separado; colocándole en un distinto miembro.

Se dirige, pues, este recurso al solo caso en que el juez eclesiés­
tico niegue la apelación, Ó no la conceda anegladamente; cuando haya
lugar á ella, y haya sido deducida en legal forma: recurso que fué muy

necesario y ele mas frecuente uso en los tiempos en que los juzgados ecle­

siásticos de primera ó mas instancias, se hallaban en ciudades y provino

cias distintas. De aq uí tal vez el origen de haberle considerado separa.

damente y como una entidad de diverso género, que los de conocer y pro­

ceder en el modo,
1357. Lo mismo que en ese, necesita este otro de preparacion

ante cl. juez denegante: de manera que pal'a interponer la queja, no se

acune al superior eclesiástico para quien se apela; sino al secular, ti
quien corresponde, por la naturaleza especial de esta clase de re.
cursos, Si el eclesiástico una vez interpelado, no revoca y olorga

se ocurre tí la Cámara; y esta conoce y resuelve de la misma ma-

11) DhCl. Q\ll.llcord. 4.
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nora 1uc el 011'0 precedente de que tratamos ; expidiendo el Auto comun
de que-UllUce fuerza [si la hay] el eclesiástico: que reponga y olor.

gue." (1)
1358. En el título 3. o de esta Parte [no ]295], indicamos algo

acerco de un punto general pOJ'acualquiera de los clases de recursos de
fuerzo, Ú ~abel':-si de los autos ó resoluciones que expide la Cámara de

Apelaciones por razon de aquellos reCUI'SOS, habrá ó no lugar al ordinario
de súplica ante dicho Tribunal. Nos referimos, pues, á lo que allí diji­
mos; agregando tan solo, que en las providencias recaídas sobre los re­

cursos de fuerza en el-modoy en no otorgar, pudiera cuando menos em­

plearse el de súplica sin causar grado ni instancia En. 1299.]

(1) Está dispuesto que en tollas estas formas, el Tribunal no se mezcle en otra

cOmllnasqueendeclarar-sisehaceónosehneefuerzaporeleclesiástico: de modo
que si sobre algun otro particular ó incidencia hubiese de conocerla Cámara, lo debe
venficar por expediente O acuincion separada. [L. 135. tít. 15. lib. 2. R. Ind.]



u;lI:PC!I:l3llI3aUdmmdcsllD.ll(§) ~~I:P~<3'ildaJ.1l aJ. UaDs;, jJmtl0dcms:s

~;¡xIlI:P3l~tf'(jJ.tlllD.Sl.l:Ptl<m~C!I:l ~Qtlt:lDllaJ.l:Ptl<m~Q

1359. Muy graves inconvenientes se sentirían en la administra.
cion de justicia, si no hubiesen las leyes admitido en algunos casos trárni­
tes y términos mas simplificados para proceder en aquellos asuntos, en
que, á no ser de ese modo serian ilusorios los derechos del ciudadano; y
completamente derrisoria la accion de la justicia.

Se vió, pues, que en varias ocasiones, no hay motivo para largas

discusiones y contiendas, y para ese dilatado esclarecimiento que en lo
ordinario sanciona la ley, pOI'regla general. Se vió que bastaba la prono

ta instrucción del juez, para administrar justicia sin demora; porque la

dilación importoria una injusticia ó un mayal' daño.

De aquí In especialidad de-}Iticios sumarios, 6 extraordinarios,

tan útiles y tan precisos; y cuya ignoruncin en sus trámites de parte dcl

ahogado, del jucz, ú del interesado, puede causar inmensos males y pleitos
inútiles, rechazados abiertamente por cl Legislador. i Lastí.na es por

cierto, que al echar la vista por ellos no advirtiesen los Legisladores, que

las excepciones constituian casi In única regla; mientras quc los casos de
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esta (lo ordiunrio] blen se hubiera podido sujetar con corta diferencia á los

de aquella otra!
Vamos pues, con la concision posible á dar idea de estos proce­

dimientos especiales, en los títulos siguientes; para cuyo conocimiento,

como dijimos en 10explicacion preliminar, valdrá el que se tenga de

tojo 10expuesto en la segunda parte, sin qU.:l haya mas, que notar las

di iercncrae.

DEL JUICIO EJECUTIVO. (a)

1300. Se conoce por ~stc nombre el procedimiento destinado 6.
pedir y obtener el cumplimiento ó solucion de oo\~aeiones, que son
consruntes y claras de suyo; sin que requieran para instrucciou del juez

discusión ni dilaciones.

Así como en el juicio ordinario los litigantes son distinguidos por
la calificueion de-Clctol' y demandado, en este otro SJl1 correlativas i,!';n.

ticnmonte lus de-acreedor y dcudor ; y pOI' eso se dico-e-ucrccdor

ejecutante-e-deudor ejecutado, Puede, pues, haber demanda puramente

ordinaria, sin que todevia haya legalmente crédito y deuda; pero no pue­

den en el ejecutivo dejar de existir, ú lo menos en In primera forma, estas
dos ideas. ' ~

Por esto, las leyes han exigido que el acreedor que se presente

ejecutando 6.su deudor, acompañe los títulos positivos de que resulta su
accion, y la obligncion inequívoca del deudor.

Lo primero, pues, que hay que conocer es, la naturaleza de las

acciones y títulos con que puede haber lugar al juicio ejecutivo: lo

(11) Nonoa es dable entrar en las muchas cuestiones y explicacionca á que

puededarlugareatejuicio; porque él solo seria materia de un tratado especial: de tal
manera, que el juicio breve y sumario por EU naturaleza, como es y lo establecen las

leyesencl ejecutivo, viene a ccnverurse entre las manosó la pluma de 103 autorcs eu

una balumba de doctrinas y distiucicnes y casos, y cuestionesyque al fin 'concluyen por

hacemos preguntar y quedar medio alelados-¿cs este el juicio sumario? ..... ¿Es
eeta la brevedad 1...... son estas las leyes t., .... Consúltcse pues á loa autores que se han

ocupado prolijamenle de infinidnd de cccsticucs, que á hacerse efectivas en el juicic eje­

cutivo, dejaria por cierto de tener tal caracrcr : el Fcbre.o-In Curia filip.-Elizondo­
Alcarn-Carleval-Pllrlarlorio, y otros varios,
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segundo, cuales son los trámites especiales; y lo tercero en fin, Io.s

modificaciones é incidencias á que puede dar lugar este procedimiento.
De esto trataremos en los capítulos siguientes.

CAPITULO 1.

Con que títulos hay cjecucion.

1301. Supuestas las calidades que por punto general se neccsi­

tan, para ser demandante ó demandado (a), ó sea para comparecer en

juicio, debe en el ejecutivo tenerse muy presentes estas otras.-c-I. ll' el

tiempo que tenga la accion : 2. 1" el título que la constituya: dos re.

quisitos importantes, para que no se proceda irregularmente por el
juez.

En cuanto á lo primero, In Icy Recopilada es bien expresa; pues

que solo acuerda diez años de tiempo pal'a conservar la via ejecuti.

va, si la accion es personal; ó treinta, si es mixta de real y perso.

nal. (1)

En cuanto li lo segundo, es obligacíon genel'al de los jueces, bajo

seria responsabilidad, no despachar nunca ejecucion; sino sobre el fun­

damento de títulos y acciones que la traigan aparejada; para lo cual de.

ben ante todo poner sumo cuidado. (2)

1362. Veamos, pues, cuales son estos antecedentes, por los cua­

les podrá tener lugar la via ejecutiva.

1. '" Toda sentencio, ya en juicio arbitral [no lflff á 89], ya en

asunto contencioso, pasada en autoridad de cosa juzgada, es un título

expedito pal':l.pedir la ejecucion. [no 832]

2. ~ Las escrituras públicas ó auténticas destinadas á producir

obligacion que deba cumplirse, estando en legal forma, y dado el testimo.

nio con arreglo ú derecho [u, 379 y siglo

3. ll' Las escrituras ó documentos privados, después de recono-

(a) CRp. J. 2.'" Pnrle pago 91.

(1) L. G. 1ít. 15. lib. 4. R. C.-El epígrafe de esta ley complementa el senude

en queenlendemoselleXIO; pero la L. 351íl. 4. lib. 3. dedbo. Código, hace inducir

unn generalidad absoluta sobre los diez años.come tiempo lícito para proceder ejccuti­

vameute.
(2) I.I.34 yas.in. 4.1i1J.3. R. C.
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cidos en juicio por el individuo á quien perjudiquen, ó por sus herederos

fu. 408 y 10]. (o)
4. o El reconocimiento 6 confesion (b) judicial legalmente he­

cha [no 248 y 352].

5. o Los cuentas tambicn reconocidas por la parte, ú admitidas

y aprobadas en juicio contradictorio ln, 449 y 961].

6. o Las letras de cambio, vales, pagarés &c. una vez llenados

los requisitos legnles, ú su reconocimiento [no 945 y 46].

1363. Creemos que á estos puntos pueden reducirse todas las

individualidades, generalmente comprendidas por los tratadistas. Así,

siempre que por alguno de esos medios conste in limine la obligncion, sea

de llar ú hacer se ordena la solucion adecuadamente: en aquellas, dando:

en estas, haciendo, ó indemnizando con su equivalencia 6 estimación del

hecho.

CAPITULO II.

De los trámites especiales al juicio ejecutivo.

1364. Suponiendo el úrden natural y ellegílimo del juicio cje.

cutivo, tal cual le señalan las leyes, diremos por partes su procedí.

miento.

Demanda. El acreedor que tiene un lílulo positivo del que

consta su acelon ejecuti va [la aparejada ejecucion, como dicen los trata­

distas]: presenta su pedimento al juez competente (n, 232); acompañando

(a) Con motive de esta clase de instrumentes, hayla euestion sobre clticmpo

de prescripciou de la via ejecutiva, es decir: si ella corre de momento ll.momento desde

la fecha del vale o escrnura privadavé sí aolamente corre desde el dia eu quc se prac­

rica el reconocimiento. Creernos que si hubiese de estarse para la prescripcion de la ac­
ciou l';"culiva al acto dell'cconocimicnlo,nadllill1p0rlariaucndereeholostérmiuospara

la prescripcion de las obligaciones. ¿ Jlay obligaeiou? Pues desdc que la hay, el tér­

mino emplean. ;.Y cuando la hay? ¿C~laJlllo ha len ido lugar cl pacto Ó el contralo?

Claro es que desde que se celebró. Luego, muy mal puede decirse que el tiempo para

Ia lcy cs el uccidcntc del u'cconocunicntor es decir, lo que es un efec to, por la causa

misma. La obligacion y la nccíon ya existian por 8í desde la celebracion del contrato;

y el rcconocinuento no la puede hacer resucitar ; sino que la hará cuando mas conocer

que la habia. [V.Alearaz-Juicioejcl'lIt. n.30ysigJ.

(b) Ténganse presente los principios que expusimoa al tratar de laconfesion en

el juicio orrlinarior ya sea simple ócalilieada [n. 37:? y 343ysig].
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el documento (1); y solicita se intime el pago dentro de tercero dia (lt)

bajo apercibimiento de ejecucion y embargo contra persona y bienes, por
principal, intereses y costas.

Como tanto cl actor ejecutante, cuanto el juez quc conoce de la
causa ejecutiva necesitan sumo cuidado antes de proceder por esa viu (2),
daremos concisamente las reglas que pueden servir de basa para iniciar
y despachar esta demanda.

1365. Primera. Debe cuidarse de 'Iue haya legitimidad de

personería, lo mismo que en juicio orndiario [no 207 y siglo

Segunda. Han de guardnrse las formas y requisitos esenciales

de toda demanda ordinaria [no 226 y siglo

Tercera. Para evitar las consecuencias del exceso en peticion

[no 220] el ejecutante debe jurar la deuda que cobra, ú expresar, si tiene

recibida alguna parte á cuenta; para que solamente sobre el resto recaiga

la ejecucion; so pena de que devolverá duplicado el exceso. (3)
Cuarta, Si se presenta testimonios de escritura pública, ha de

ser, ó la primera copia ú otra obtenida. bajo las debidas formalidades de
citacíon [no 382].

Quinta. Ha de contenerse en el documento adjunto, obligo.eion
líquida y exequible sobre cantidad ó cosa determinada. (4)

Sexta. Si hay obligacion expresa, pero sin cantidad determinada,

ha de verificarse prévia liquidacion; procediéndose sumariamente con

citncion de parte, una vez que sea constante la obligacion. (b)

Séptima. La obligacion ha. de cumplirse en el lugar y bajo las

condiciones contraídas. (5)
Octava. Cuando en vez de un documento público, el actor tenga

solamente alguno privado [no 407], el primer requisito debe ser el de

pedir su reconocimiento por parte del que le suscribe: práctica constante

nacida de las leyes. (6)

-""""(i)L. 2. tít. si.ns.4. R. C.-"yordenamos y mandamos."

(a) V.[n.9:il).
(2) Ll.10. tfr.17.lib.:i.y34. tíl. 4. lib. 3. R. C.
(3) L.9. tít. 21 ya cit,
(4) Así resulta virtualmente de las LJ. 2-4-9-18 Y 20. iü. 21 lib.4 R. C.-

V Febr. nov. tomo5 juicoejec , cap. 2. n, 12 y 18.
(b) V. Cur. Filip. Parto2. ~. 8.
(5) L. 23. tít. 21. lib. 4. R. C.
(6) Is, 5. tít. 21 lib. 4. R. C.-y L. 2. "MM si alguno" tíl. 13. Part. :'.
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I:i66. Si faltase alguna de estas condiciones, en vez de-iutimarse
el pago, se Pl"OYCC solamente, ó confiriendo traslado, ó disponiendo osi­
..Dé Y pague; Ysi razon tuviere, dedúzcaln dentro de tercero dio,"

De este modo, cualquier defecto que se presente, y que puede ser

renunciado pOI' la parte ú quien directamente intcrcse; siempre que haya

una obllgacion exequible, aunque \10 bien determinada, puede quedar
subsanado, por 10que ex ponga el deudor.

1361, Pl'ovid.ellcia. Mas, haIlándose 10peticion revestida de

toda la formalidad de aparejada ejecucion, la providencia que debe dic·

tarso es la de e¡uc-"sc dé y p"gue dentro de tercero día; bajo aperclbi­
miento de ejecución y embargo." No hay, pues, citación ;sino que ella

Vií implícita en aquel decreto. (1)

Por la rlisposiciou citada, ni aun esa providencia se requería; pues

ordenabu que se despachase inmediatamente el mandamientode ejecu­

cion, de que dcspues hablaremos. Por eso era tanto mayor el cuidado

que debla poner el juez, y tanta mas la responsabilidad [n, 1361]; pero

sin duda por los términos de otra disposicion que eximia de las cense.
cuencias de la ejecucion ni deudor que pagase dentro de veinticuatro
horas (2), se introdujo el uso de no deferir inmediatamente al manda.

miento; sino intimar antes el pago, ú el decretoelesolvendo (a): que asi se
llama la providencia de que hablamos.

1368. Como entro nosotros se mandó especialmente (3) que las

veinticuatro horas fuesen extendidas ú setenta y dos (justamente los tres
rijas acostumbrados): de ahí sin duda el uso uniforme de señalarlos para

In intimación del pago, y para el npercibimiento de la ejeeucion y em.

hnrgo, De otro modo, no hubiera podido llenarse el mandato del legis­

lador en favor del ejecutado, Es ya. por consiguiente" una disposicion
Je ley, y no un simple uso, cual lo indica el Si'. Castro.

1369. Cuando tengan lugar los casos de las reglas 6. ~ Y 8. ~

[no 1365] es necesario entonces hacer 10que se ll11ma-

Preparar In "ia ejecuUva. Se pide, pues, el reconocí:

miento de las cuentas que se presenten, ó la liquidacion de ellas; ú bien

el reconocimiento del documento privado, Se ordeno asr;}' hecho que

(1) L. 19. tít. 21. cit.

(2) L. 23. antes cit,
(n) V, Castr.juic. ejec.II,404,

(3) L. 9.lil.14. lib. 5. n.r,
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sen con la vista acordada al solicitante, se tiene ya el CMO dI'! confesion
en forma con todos los efectos de aparejada ejecución.

Ese reconocimiento se hace ante el mismo juez ú quien competa
el conocimiento del juicio ejecutivo, Ó ante el oficial público á quien

comisione; procediendo como expusimos (a)-De este modo, se tiene por
hecho válidamente, para dar el decreto de solvendo, y despachar la eje.
cueion. (1)

Si se negase la verdad del documento, hemos dacioya las reglas

de procedimiento (b) Por consiguiente, es innecesario entrar en repe.
ticiones,

13iO. Mandamiento de ejcclIcioD y embal'go. (c)
Tiene esto lugar, cuando vencidos los tres días después de hecha la in.

timacion de pago al deudor, no presenta razón alguna que enerve la via

ejecutiva. Esto solo podrá obtenerse por excepciones Ir:>ítimas [n. 2613],
probadas por tales y tan buenos justificativos [no 390] como los que fun­
den la accion ejecutiva del actor (2). Si no fuese así, la ejecucion

debe seguir adelante; para producir sus pruebas el ejecutado en la opor.
tunidad y término para ello señalados, de que luego trataremos.

1371. El 1I1andamiellto no es otra cosa, sino el despacho formal

expedido pOI'el juez ú petición del ejecutante; I uego de vencidos los tres

dias de la intimacion de pago; en el cual faculta á alguno de los ejecu­

tores de justicia, (1otro funcionario público [no 133--2. o -y 871 Ysigl,

para que erijan del deudor la solucion de la deuda; ó para que en su de.

fecto traben embargo en bienes suficientes que el ejecutado presente;

asegurando la persona, si no diese fianza de saneamiento.
En este despacho se ha de expresar el nombre del acreedor, el del

deudor, la cantidad, y In referencia á la constancia del expediente.

Debemos dar algunas mas explicaciones indispensables relativa.

mente á este acto en si y en cuanto á su cumplimiento.

13i2. Extendido el Mandamiento en la formn explicada, firmado

por eljuez, y refrendado por el escribano actuario en el asunto, se ha de

entregar precisamente al acreedor ejecutante; para que él lo haga cum-

(a) ~. I.cap. 6. Secc.2. Segunda Parte.
rn L. 6. lit. 21. lib. 4. R. C.

(b) ~. 2. del cap. 6. o cit.

(e) LomislIloquceDlacartacjecllloria [n.56)).

(2) u, 1,2 Y 18. th.21. cit.
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plir: eligiendo al oficial de justicia quc tuviere por conveniente, so pfna

dt, nulidad, procediendo de otro modo. (1)
De aquí pues In necesidad de no redactarle, dirigiéndolc á 111'1

oficial determinado; POI'qUC mal se podría entonces cumplir con esa dis­

posiciono Tnl vez ella pudo tener orígcn, en el temor de colusiones, de

que el Legislador no ha dejado de hacer mención; ú para evitar la res­

ponsabilidad cn que el juez queda constituido, si nombrando un ejecutor

especial, este comete fraude (2). No así, si es elegido por el mismo in­

toresado,
1373. El ejecutor, pucs, tiene estricta obligacion de dar exacto

y pronto cumplimiento [no 8i8] al despacho indicado. Puede para ello

y debe en caso de resistencia pedir el auxilio quc se requiera, (3)

Por lo respectivo ú las dcmas obligaciones, nos referirnos ú lo qur

ya indicamos [no874 y siglo

Solo agregaremos, que lo único quc podrá detener el desempeño

de su mision al oficial de justicia, será que el ejecutado le presente carta

de pago ó de liberacion otorgada por el acreedor, aunque sea posterior al

acto de librarse el Mandamiento. (,1)
137·1. Embal·;o. Ese despacho, pues, es p(lra requerir ante

todo el pago ó importe de la obligacion que se lleva á cjccucion; y ha­

ciéndolo así libremente y sin reserva el deudor, queda completamente

exento del juicio ejecutivo, y de las responsabilidades al pago de costas

y demos derechos que antes había por las leyes (a); lomando recibo del

ejecutor [no 880]. Solamente ha dc advertirse, que si satisface en

virtud del decreto de solvendo dentro de los tres dias de su plazo, no es

responsable ú ningunas costas; pero si lo hace después de vencido aquel,

de librado el Mandamiento y de puesto ya en ejecucion, tiene que in.

demnizar las costas y costos hasta allí. (5)

(1) L. 17. dho. tít. 21. Y Aut. acord. t. tÍ!. 6. lib. 2. R. C.
(2) V. L.222 y 147 del ESl.
(3) L. 43. tlt. 13.lib. 8. R. c.
(4) L. 18 Y22.tíl. 21. lib. 4.-y 32. tít. 4. lib. 3. R. C.

(a) Enlasejecucioneshabia la obligacion de pagar la décima [L. 7. tÍl. 21.
lib. 4.R.C.]: exhorbitante opresion á un deudor, que tal vez se encontraba angustiado

por la sola ejecucion. Todo eslO quedó abolido por IIISdisposicioDes á que nes referi­

mos [D.876]. SiDembargo, para descargar todo el peso de la ley, seria muy necesario
tener suñeientemente dotados estos empleos.

(5) L. 9. tÍ!. 14. lib. 5. R. 1.-32. tÍ!. 4. lib. 3.-21 y:l3. dt. 21. lib. 4. R. C.
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1:J7;J. Puede suceder qUe> el deudor solamente por libertarse del

conflicto de la ejecucion, que tiene que cumplir estrictamente el oficial

de justicia, oble la cantidad ó coso, objeto de aquella; pero protestando y
roservúndose usar de sus derechos en el trámite legal del juicio ejecutivo.

Entonces, no se puedo menos que asentar la diligencia de embargo bajo
la protesta hecha por el ejecutado. Se dá Cuenta al juez de la causa,

como debe hacerse tambien en el otro caso; y se manda pasar en depósito

á la Casa de Moneda, si la especie es dinero [n. 978J, ó se nombra depo.

sitario especial en persona conocida, de arraigo y responsabilidad, si la
cosa es mueble y de otra naturaleza. (1)

Ni puede en tal caso procederse de otro modo; pues que expresa­
mente quieren y permiten las leyes (2) al ejecutado que tenga plazo de

diez dias; dentro de los cuales pruebe la exeepeion legítima que le cor­

responda, si no lo ha hecho [no 1370] con motivo de la intimacion de la
primera providencia. (a)

1376. Cuando no tenga lugar la oblacion ú el embargo en dinero,
el ejecutor debe trabarle en otras cosas; siempre que no haya alguna
especial Y determinadarnente señalada (3) pOI'razón del contrato Ú obli­
gacion que se ejecuta [n. 865 J.

El órden que se ha de guardar acerca de las cosas embargables y

que requiere la ley (4) que se exprese en el Mandamiento es el siguiente.

Primero, en bienes muebles. Segundo: por su falta en raíces. Tercero:

en defecto de unos y otros en los créditos ó acciones claras yexequibles

que á su favor tenga el ejecutado. (5)

Así lo dispone la ley Recopilada, en consideracion palpablemente,
como se vé de sus términos, á prohibir que el juez ó el ejecutor señale

ó embargue á su arbitrio bienes del deudor, Por eso creemos, que si bien

(1) L. t, tít. 21. lib. 4. R, C.
(2) LI. 1,2 y3.tír. cit.

(a) Debe esto tenerse muy presente ; porque á veces se ha cometido el muy

Ilegal abuso de que por mas protcstnsr y por masque el ejecutado ha pedido el depósito,

como mero embargo en el dinero oblado, lo mismo que si fuese para tal caso una especie

mueble cualquiera: no obstante, se ha mandado entregar estemperaneamente la cosa

embargada, nada mas que por ser dinero; procedimiento, pues, muy anlilegal-[V. el

~r. Cnstr.pract. for.juic.t'jeeul. n.'H5.J

(3) L.23i. Est.

,4) L. l!l.tit. ~I.lib.·I.R.C.

(;;l L. 3. lit. ~7. Parl. 3.
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In intención del Legislador ha sido esa, no lo es privar al ejecutado de

IluC cl mismo designe (u) los quc mas le plazcan, siendo bastantes (1);

porquc consultando esa ley el beneficio del deudor, no ha sido por cierto

pum ir contra el axioma gencral-unon puede home dar beneficio lÍ otro,

contra su voluntad." (2)

La Icy de Rccoplluciou habla solo de muebles ú raíces [que ad.

miten [n. 2:!"3]subdivisiones] ; pel"Ocomo la dc Partida también incluye

las acciones, parecc que una y otra disposición deben combinarse; no

siendo dc presumir que la Recopilada haya incluido en las cosas muebles

ú corporales, las incorporales ú acciones.

13ii. Al trubarse el embargo en dinero, ó en cosas de esa es­

pecie, rhjimos ]n. 13i5] que deben ser depositadas en la casa de Moneda

6 en persona determinada, Si tiene, pues, lugar ese embargo en cosas

ruiccs ocupadas por el mismo ejecutado ¿hahlú también que depositarlas

en personu particular? Así lo vemos usar frecuentemente; pero nos

parece esto ridículo: lo primero; porqué la ley (3) dice tan solo-"y por­

que •••••• cesen los fraudes que los alguaciles hacen, mandamos que

cuando los tales hicieron ejecución en cualesquier bienes muebles, que

no dejen Jos tales bienes en poder del deudor, cuyos son, salvo que los

saquen de su po ier; •••••• lilas que los pongnn y dejen por inventario

por ante de Escribano en poder de persona llana y abonada del lugar" ••

1\aria dice, plles, el Legislador acerca de los mices; y así, la regla de

derccho-c-voxpressa nocent: non expressa non nocent" (4). Lo segundo,

porque espcclalrncntc otra ley, al tratar de los secuestros y embargos

iudiciales (;), quiere que el ejecutado use, permanezca y maneje las

cosas raiees cmbn rgndas: :':010 determina que se depositen sus frutos.
Luego no mas Po'lepal'a estos y sobre estos puede recae¡' el nombramiento

ele depositario.

l:liB. HieDe!! exceptuado§ 6 pl'ivile;iados. Algo indio

camas ele esto [no 873 y 1016]. porque hay algunos que aunque del li­

bre comercio ú de las cosas alienables, ha querido sin embargo el Le.

(a) V. Curo ñlip, Part.2. §.15. D.1.

(1) Arg.L.20.alprinc.dho. IÍl.21. Rec.

(2) Reg.24. Parl. 7.

(3) L. 7. tlt. 21. lib. 4. R. C.
(4) L. 195/f. de Reg. Jur. V. Arl. 2 cap. J. Secc.7. Re¡1. pror del Congo
(5) L. nnica tito 12. lib. 4. R.C.
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gislador acordar privilegios, mas cn obsequio Íl la causa pública, que al

individuo particular.-Veamos pues, cuales sean estos bienes, y en que

casos tenga lugar la ejecueion; hablando solamente de aquellos que estrín

en el comercio; que son alienables ó transmisibles por dominio; pues dc

los que asi no sean, es inutilísimo tratar de exenciones, que les son pl·iv:\..
tivas y absolutas. (1)

Primero, La tienen los labradores y artesanos en las bestias,

aparejos, herramientas y útiles de sus labores ó industria (2); salvo por

las deudas privilegiadas relativamente á ellos y á los otros acreedores, tÍ.

saber: las del Estado; las del dueño de las tierras; Ú las del que les hubiese

suministrado lo necesario para sus labores (3). De todos modos, al la­

brador se le ha de dejar lo muy preciso para su trabajo personal. (4)

Segundo. Los militares también están exentos en las armas, ca­

ballos y demas cosas anejas á su servicio. (i»

Tercero, Por analogia suelen extender los tratadistas esta exen­

cion á los abogados (a); y en tal caso creemos que debería tambien ser

extensiva tí los médicos é individuos de profesiones científicas ó artes

liberales, en sus libros ó instrumentos.

Cuarto. En los sueldos de los militares y empleados tambien han

querido las leyes hacer una excepción; disponiendo que cuando hayan

de ser ejecutados por deudas particulares, si no tienen bienes, se podrá

embargar y retener la tercera parte del sueldo. (6)

(1) Ll. 9. 12 Ysigotít. 28. Parto 3.-L. 8. tít. 19. lib. 3. F. R.

(2) LI. 5 y 6. tít. 17.lib. 5.L. 43. tít. 4. lib. 3. R. C.-Pr:lgm. 27. i\Iay.1786.

L. 3. tíl. 27. Parto 3 y 4. tít. 13. Part. 5.
(3) L. 25. n.l y 3. tít. 21. lib. 4. R. C.
(4) Dha. L. 25. R. C. y 7. tít. 14. lib. 5. R. Ind.
(5) L.27. tÍ!. 21. lib. 4. Y 9. tít. 1. lib. 6. R. C.-L. 3. rtr. 27. Parl. 3. y 23. tít.

21. Pan. 1. ~ La cxencion de estas leyes es absoluta, y para lodos los que tengan que

usnr armas; aunquc uo tengan otros bienes. La ley de Indias [6. tit.14. lib. 5. R. Iud.]

traelamismaexencion,lIplicable á. nuestros ~clUtlles pobladorescn la campaña, pero

quita el privilegio, en falta Je otros bienes.
(a) V. Cur.filip , Part.2.§.16. n. 8.-Febr.nov.tom.5.cap.3. n. 48.
(6) V. Orden. de la Arm. uav. arlo 32. tíl. 4. trato 6.-Por la ley de Partida

[3. tít. 27. Parto 3.] no cra permitido ejecutar cn los sueldos ; pero los códigos militares

handispu~sto de otro modo. Para obtener In retcncion de sueldo de empleado público,

ha do ser por orden de juez competente [art, 2. Decr, 22. En. 1624 [pág. 563.] Segun
~n
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(,JI/into. En las cosas en que solo se tiene el uso personalísimo,

l'LJIllO en IU$ servidumbres, no puede haber ejecucion ; pues que tampoco

hay dominio. ni transmisibilidad de aquel otro derecho. (1)

Sexto. En los bienes de la mujer por deudas del marido ó vice .

versa, no puede darse ejccucion ; pero si por deudas que fuesen contrai ,

das simultáneamente por ámbos (2). POI' las deudas legítimas de 1"

mujer [no 213--] ... ] huy ejccucíon contra sus bienes. (:~)

Séptimo. EII los bienes del apoderado 6 representante de otro,

no se dá ejecucion por obligaciones de este paro. con un tercero [n. 871]

Octavo. Tampoco la hay sobre las ropas y adherentes indispen­

sables para la vida, (4)

Noveno. En los obligaciones transmitidas ú los herederos, no se­

rán estos responsables ú la ejecucion de ellas con sus bienes particulares;

cuando la herencia fué aceptada bajo beneficio de inventario (5): mas

no así cuando se entró en la posesión de lo. herencia sin verificarle. (6)

Décimo. En los efectos de comercio ó provisiones traídas pOI'

transeúntes, no puede haber tampoco ejeeucion ó embargo, si no es po\'

deudos de ellos mismos, ó por rnzon de las mismas mercaderios. (7)

Undécimo, En los ejecuciones contra curiales que sirvan oficios

de pluma de los conocidos por las leyes españolas con el nombre de-ven­

dibles y renunciables (a), se habia puesto retricciones por interes de la

causo. pública; y que en esa parte no creemos alteradas sustancialmente

por los leyes patrias (8). No podían, pue~, ser gravados, ncensuados ni

hipotecados: ni podian ser ejecutados, sino en defecto de otros bienes;

y sobre la tercera parte de sus sueldos ú emolumentos. En el caso de

IRS disposiciones militares, el embargo y retencion se hará. en manos de los habilitados.

~i ha)' deuda á favor del Estado será prívilegiada j y no puede haber entonces reteneion

porcrédhos pnrucularea.

(1) Arg. LI.21 y 22. tit. 31. I'art. 3.
(2) u, 7,8 Ys.m.a.us.s.n. e.
(3) L. 13. tíl. 20. lib. 3. F. R.-L. 2'14. Es!.
(4) L.l.lít.IS.-yS.tíl.13.Part.5.

(S) L. G. tít. 20. lib. 3. F. R.-L. S. til. 6. Parto 6.

(6) L.IO.tíl. 6de Partv cit .

(7) L. 1I.tÍl.17.lib.S. R.e.
(1) v.m.si.us.aa, l.

(8) Decr. 18 Ag. IAI2.-y 30 Jul. 1813 rrág.4. y 29.)
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venta, debía ser bajo calidades adecuadas en el que los hubiese de ser.
vir,(l)

Nos parece que estos son los principales casos sobre que pueden

recaer esplicuciones ciertas, con respecto ú bienes hábiles por regla ge.

neral. Algunos (a) entran en muy detalladas distinciones y limita­

ciones; pero bien examinadas, son tantas, porque se ocupan de aquellos

casos sobre los cuales la prohibicion es general acerca toda clase de con.

tratos de enagenacion.

1379. Fianza dc~sallcamicllto,6 prisiOIl. Como una

formalidad indispensable, para que el embargo y ejecucion no sean ilu­

sorios, la ley ha establecido (2) esta fianza, que debe dar el deudor eje.

cutado en persona llana y abonada, es decir, de tales calidades que no

sea también ilusoria la ejecucion que contra el fiador tenga lugar á su

tiempo.

Las leyes hnn presumido (3) con razon, que cuando el deudor

tenia obligaciones ciertas y cxequibles sin cumplir, no debiera ser su

falta sino pOI' mala voluntad. Por esto han creído deber suponer las

consecuencias de engaiio en perjuicio del acreedor; y prevenidas iu
mediatarnente. Medida es esta que, por mas que pueda ser contra eq ui.

dad en especiales casos, la csperiencia hace ver que es un freno salu.

dable; cuando no se puede tener la. general y absoluta presuncion de

que todos los hombres procedan con prudencia y eon religiosidad en las

obligaciones que contraen.
Por otra parte, bajo el establecimiento de las leyes españolas, de

que á falta de bienes el deudor era obligado con su persona, para pagar

con sus servicios ni acreedor (4): no podiau ménos que ordenar la segu­

ridad de esa persoua-ClE si los bienes no cumplieren, sen apoderado del

cuerpo del deudor así como manda la ley." (5). La razon, pues era la

que apuntamos, y por consiguiente, Ir.obligacion de afinnzar ó la de ase­

gUI'al' la persona eran eorrelutivas y con un mismo Iin.

(1) Ccd.lÍ.lllra. Aud. 23. Ocl.178i-L. 8.111.14, us.s.n.¡
(a) V. Cur, filir.2. Parlo~ 16.-FcbLIoIl1. 5.car· 3.
(2) L. 19, tít. 21. lib. 4. R. C,
(3) L.4.lít.15. Part. 5.-L. 2. tít. 3. lib. 2, f. R'.

(4) LI.4 y 7.tíl.16.lib. 5. R.e.
;5) L.I1, líl.2n.lib,3.f. R.
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~i este fuera el único origen, podria haber ya desaparecide , ea

cierto; y entonces SI'I' inútil Ia fianza. Pero consideramos que subsiste

el otro, no méuos cierto ; ya que las leyes que citamos paro fundarle,

110 trataban de casos de servicios personales, De aquí la subsistencia

toduvia de afianzarel ejecutado al ejecutante; ú de ser asegurada su

persona.
1380. Otra oblígncion, pues, del ejecutor es exigir la fianza de

saneamiento en sujeto que rouna las calidades de ser conocido, llano, y
de arl'l~dn j' notoria responsabilidad, es decir; que no tenga privile­

gios ú cfí~l1ciones para que se haga Irustráncn In fianza. No siendo así,

tiene que ascgurnr la persona dol ejecutado (1); eutregüudole bajo eons.

tuucia. por escrito al alcaide de la cárcel de deudores, pal'a que le tenga á
disposicion del juez de' la causa (2). L~s ejecutores por la falta ú neo

gligencia en el cumplimiento de estos deberes son penados en cuarenta

pesos [plata]; en los daños y perjuicios, 'y 'en juzgado y sentenciado. (3)
1381. El mandamiento deejeeucion y embargo, suele conce­

birse con la cláusula general de-"que se proceda con arreglo á Dere.

cho," pOI' el ejecutor. Con esto se indica, pues, el resúmen de las obli.
gucioncs de este, tant-o aceren oc:: los bienes embargables, como de la per.

,q!l~ ejecutable. .~n cuunto ú los bienes ya hemos indicado aquellos

en que no podni trabarse libremente el embargo. Hablemos ahora de las

pel'sonas que est(-.r1¡exelllas de prisión por deudus puramente civiles (a);

y ,por una consecuencia natural, de dar la fianza de saneamiento: tí 10
ménos que 110 llUet1~ respecto de ellas tener lugar la coaccion de perso­

na, pum hacer aqpella exigencia.

Pero scnlq.¡no~ como regle general que, siendo el oficio del eje.

cutor purame!l~e pasivo [no 877], sin poderse mezclar en puntos eues­

iionablcs ; sino que ha de proceder diligente y estrictamente á lo que se

le mande (4): sícmprc.quo se ofrezca duda acerca de los bienes ú sobre

el privilegio de la persona, la obligacion será proceder como en el érden

(1) L. 1"9.tÍl.:!l.lib.4. n.c.
(2) Orden. de la Aud.nrt, 302.

(3) Dha~. Or<1en.nl"l.9G.

(a) En las que traen origen de delito es diferente; porque la ley niega toda
-ncion [L. G.líI.2.lib.G.R.C.)

(4) Orden v arl.cil.
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comun; dundo cuenta de lo que resulte. Tal nos parece el espíritu

manifiesto de las Leyes Recopiladas. (1)

1382. Están exentos de prision-I. o la mujer de honesta.

vida de cualquier estado que sea (2)-2. o Los sacerdotes (3), exepto
por deudas al Estado (4)-3. o Los militares, SiDO es tambien por deu­

das al Estado (5)-4. o Los labradores (6)-5. o Los operarios de las

fábricas manufactureras y todos los que profesan artes ú oficios (i)­
6. o Los traficantes en mercaderías ó cosas de abasto que lleguen á la

Provincia (8), bajo la Iimitacion ya esprcsada [no 13i8--10. o ].-i. o

Los Gue gozan del beneficio de competencia [no 280] con rclucion á las
personas contra quien este refluye. (n)

(1) L. 4-2 Y 3. tít. U.lib. 4. R. C. Merecen singular atcncion estas dispo­

siciones del Legislador espnñol ; porque él mismo se ofrece con la imbecilidad de U\1

niño j suponiéndose fácil de despachar provisiones contra derecho, que mandase obe­

dezcau y no cumplan, eo pena de privacion del oficio al ejecutor. ¡Admirable contradic­

cion con la fuerza legislativa y los despachos de justicia! Dan lugar á mil reflexiones

esas Icycs; porque su vaguedad importa derribar de un golpe todo el plantel de legisla-

cion.

La ley de Partida [3. tít. 27. P. 3.] por lo tocante á lo que establecemos en el

texto, lo corrobora suficientemente. "E si por aventura cn cumpliendo el juizio acaes-

ciesecontiendasobrelascosas que tomaban para fazcr la entrega cutonce deve el

judgador llanamente saver la verdad. si es como dizen ;esilallare [hallarse] que es

assi¡debedejarlaseosasecumphreljui:zioenlasolrasdelvencido [del e[ecutadoj que

fallare que son sin contienda". Sevé,pues, que debe trabarse el embargo no obstante

la dificultad o cuestiones i para oiry decidir dcspues el derecho en estas arregladamente ,

comoindicaremosallralardclasmoJificacionessupel\"enientcs al juicio ejecutivo.

(2) LI. a y io, tll. 3. lib. 5.- 2." parte de la L. 2. lit. 24. lib. 4. R. C.

(3) L.62.lít. G. Part.T,

(4) t. ne. Est.
(5) LI. 9. tlt.I.-3, 4, 5 Y 6. tít. 2. lib. 6. R. C.-L. 32. "Nin lee deven"­

lit. 2G. Part, I.fO

• (G) L. 25. n. 2. y 28. tÍ!. 21. lib. 4. R. C.

(7) I'ragm.27.l\Iayo.li83.[L.19.tít.3I.lib.II.Nov.R.]

(8) L.II.tít.17.lih.5.R. C.
(a) Consideramos inútil hablar de los otros casos mencionados por las leyes

c~pañolas, es decir, los privilegiados por nobleza, cualquiera que sea esta; desde que

entre nosotros es desconocida y rechazada por nuestro sistema político. Algunos excep­

ruan tnmbien li los enfermos y ti los allciallos. Los autores se apoyan unos en otros

para esto; pero podemos encontrar mas bien elfundamentor-e-I. o en las leyes que los
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La ruzon de esto último es bien sencilla, Si 1" fianza, ó la prisi on

('11 Sil defecto, es pam gal"l\nlil' el pago total de la deuda; para asegura¡·

quc alcnnzarñn tÍ cubrirle los bienes embargados i á qué puede conducir

ni una ni otra cosa; cuando la ley exime ti los tales beneficiados del pago

absoluto, aunqué alcanzcn los bienes, si dc derecho se les ha de dejar

unn parle competente pam su subsistencia 1
1383, La contrnvcncion por parte del juez ó ejecutor en cuanto

tÍ embargar los bienes ó aprender tÍ las pel'sonas exceptuadas, es casti­
gado por la ley con suspensión dcl oficio pOI'un año: al acreedor que lo

pida, con In pérdida del crédito (1); quedando libre el deudcr.c--Debe,

pues, ponerse tanta mas atencion en esto, cuanto que las excepciones

de la ley han sido, teniendo en mira y anteponiendo el interés general al
privado,

1384. Practicadas todas las diligencias de que hemos tratado, el
ejecutor debe dar cuenta 01juez de la causa (2): este confiere vista al
acreedor, quien en virtud de ella, se conforma ó repal'a, y pide la sub.

sanucion de los defectos que pueda contener el embargo.

Si tiene que reparar, se decidirá por el juez la prévia subsanacion

del defecto, si él es tul que haga frusu.íneo el embargo, ya por razon de

los bienes ó del fiador, ó pOI'lo relativo al individuo ejecutado.

Si se conforma, el trámite correspondiente cs pedir se den los-

] 385. Pl'cgoues á los bicncs embal'g;l.dos. No SOI1 otra

cosa, sino la publícacion que se hace, apercibiendo para la venta en sub.
hasta de dichos bienes.

Tal es el órden señalado pOI'las leyes españolas (:l) en el juicio

eximen en causas civiles como impedidos, do: la citacion jn, 239]¡de comparecer ante

el juez pa.a declarar n, 50S] &c. 2. o En el espiritu de la L. 41. tíl. 18. Part, 3. l')nc

protejepi:¡dosamentcáesnspersonnsporsu debilidad o Ia miseria en que yacen , El

cedigc dc Parudes clasifica deviejoall')uecs mayor de setenta años [L.3. háciaelfin

IÍ!. 19. Part , 2. ~ ] V. Cur. filip, Part. 2." ~ .17.

(1) L. 25. n , 2. cit. de R. C.-Aunque esta habla dc los labradores ¡ desde que

el pre\'ilegio Ó exención de ellos se vé extendido por las otras leyes citadas, y bajo loe

mismo principios{¡olro~indi\'iduos: parece evidente que tiene lugnrlareglade derecho

-"l')uolicns legc unum "el alterum introductum cst. .....cretera (jure tcnduntad eamdern

utilitatem, ni intcrpretarione vcl certe jurisdictionc, supleri."-LI. 13. y ]2. /T.de Le.
lZibulJ.

(2) L. 37. tít. 4. lib. 3. R. C. "y mandamos que venidos."
(3) 1,.19. líl.21. lib. 4. R. C.
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ejecutivo. Con I'fiZOIl el Sr. Castro considera irregular este procedimien­

to; una vez que despues de los pregones puedo no tener lugar la venta,

y concluir la accion ejecutiva en virtud de las excepciones qur olegup

y pruebe el ejecutado, (a)

Consideramos no ohstuute (llle ose trámite se funda pora las
leyes españolas en 111. necesidad de hacer público el embargo; p')r.
que pudiendo haber algullos terceros con derecho preferente ú los

bienes embargados, le deduzcan al principio de la ejccucion ; y
pueda esta trabarse en otros, segun lo ley (1), De este modo, no hay

irregularidad de procedimiento ; pem como los autores y lo pnictica re·

conocen el usó de que el mismo ejecutado impida los prcgones, renun­

ciando Íl ellos: esa explicacion, si no falta en su fundamento relativn.

mente á las leyes, la hace frustránea (i inaplicable aquella pnictica, que

ya es una costumbre que forma ley.

1386. Dcspues de pedirse por el acreedor que se den los pre.
gones, y de mandarse así, como es de órden, se notifica al ejecutado;

y este puede renunciar á ellos, teniéndolos por dados, ya simplemente,

ya bajo protesta de aprovechar el término legal que está señalado para

dados.
Acabamos de indicar que esto es una costumbre admitida (b), y

así lo reconocemos también j pero creemos que si como dicen los trata.
distas, no es mas que costumbre, ella tiene en parte su orígen en la mis.

ma ley.-"Pol'que los pregones, hechas las ejecuciones, no se han dado

ni don como deben •••••••• y otras veces los asientan por dados los es­

e ribanos, sin que las partes lo pidan. y consientan 4-c.• • • •• • • • y manda­
mos á los escribanos que los nutos y pregones que se renuncian 4-c." (2).

Luego es fácil deducir que el Legislador admite la l'c711lncia, por expreso

consentimiento dc partes.

Esta renuncia se hoce, bien en cl acto de la diligencia al notificar

cl decreto que manda dar los pl'egones; bien por peticion separada que

presenta el ejecutado renunciándolos, habiéndolos pOI' dados, y reservan.

dose aprovecharse del término: lo cual nunca es negado.

(a) Castrvpract. forn. 416.
(1) L,3.líl27.Parl,3.

(b) V, Castr. pract.fer, 0.417, y los que cita.
(2) L. 36.líl. 4. lib. 3. R.C.



- 668-

1387. Este término varia, se,:{unlo nntumleza de los bienes cm.
oargndos, y tambicn la clase Ú provilogio dC'1 acreedor.

La regla geneml cs. que deben darse tres pregones, cualr-squiem

qlW sean los bienes; pel'Oel intervalo varía,
1, o Para los bienes muebles son tres, de tres en tres dios cada

pregon, es decir, en un espacio de nueve dias-

~. o Para los bienes mices, son de nueve en nueve, Ú ventisiete
dias de término total. (1)

3. o Cuando el ejecutante es el Estado por sus créditos, las le.
yes han reducido los términos: solos tres días para los tres pregonp.s á

bienes muebles; y nueve de tres en tres días para los mices. (2)
-l. o Siendo bienes muebles y rnices, deberán darse los pregones

en el término correspondiente á estos últimos (a); pues aunque no halla.
mas deterrninacion especial, la regla de derecho es-"in ca quod plus
cst, semper inest et minus." (3) .

1388. Parece claro, yes la opinion comun (b), que cuando el
embargo haya tenido lugar en dinero, ó coso. que equivalentemente le
represente de pronta realizacíon, ó si la aecion ejecutado. es sobre una
cosa determinada: no hay pregones que dar; ni habnl término, sino el de
la citación, para oponer excepciones; porque tampoco puede tener lugar
el remate.

Son, pues, imprescindibles estos términos si no hay renuncia ex­
pl'esa y llana; pOI'que han de vencerse Ú renunciarse, para que tenga

lugar la citaeion de remate al ejecutado, y la oposicion que con este

motivo puede él deducir. (4)
Es también indispensable que cuando el ejecutado tenga vecindad

fuera de lo.capital, se dé un pregon en el lugar de donde es vecino; sin
dejar por eso de darse todos tres en dicha capital, (5)

1389. f::i1aeion ó apercibimiento (le remate. Es es­
te un trámite sustancial; para que el ejecutado alegue las excepciones

(1) L. 1!1.lít.21.Iib.4. R.C.
(2) Ll. li Y IS. líl. ¡.lib, !I.-y 43. al fin. líl. 13. lib. 8. R. C.
(8) V. Febr.lloV,lom.5.cap.4.n. Ji.

(3) L.1l0.fl:deReg.jur.
(b) V. Castr.n.423.

(4) L. 36. "por ende mandamos." tíl. 4. lib. 3, Y 19, 1Í!. 21. lib. 4. R. c.
(S) L. 36. al princ.liI.4.lib.3. R.C.
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legales que tenga, y se le asigne término, para su prueba, si la necesitan

aquellas por !iU naturaleza.

La oposición á lo ejecucion puede tener lugar con motivo del de.

creta de solvendo, ú despues de librado y cumplido el mandamiento; ú

en fin, luego de dados ú renunciados los pregones, y vencido su término:

que es la oportunidad legítima.

Cuando suceda en el primer caso, ya indicamos [n, 1370 y 73]

que solamente se detiene la marcha de la ejecuclon por la exhibícion de

prueba inmediata y concluyente que destruya In accion intentada, tal y

tan buena como sean los justificativos aducidos pOI' el acreedor. Así

pues, siendo la oposicion fuera de la oportuni.lad bgal y sin esos medios

concluyentes, no puede detenerse la ejecucion y embargo ; sino que

debe seguirse esto, librando el mandamiento y cumpliéndole exacta­
mento. De otro modo, se frustraría el juicio ejecutivo, ii pesal' de la

ley. (a)

Despues de verificado el embargo, será legal la oposicion, si se

renuncian los pregones Ilanumente, habiéndolos por dados, ú dcspúcs de

vencido su término; y entonces es la ocasion de admitirla y justificarla.

Para ello tienen lugar-

1390. El encargo de los diez dias ele la ley. Este plazo

es estricta y perentoriamente asignado al deudor que opone excepciones

legítimas contra la ejecucion; á lin de que dentro de ellos produzca las

pruebas que las acrediten, (1)

No hay restricción acerca de la clase de pruebo, sino solo del

término preciso de diez dias paro. ella señalado. POI' eso la de posicio­

nes es admitida en cualquier estado de la ejecucion ; aunque sen des.

pues dc los diez tlias, con tal que sea antes de la sentencia final (2)

[n.1395].

1391. Dos circunstancias se requieren indispensablemente, po.

(a) V. Casi r. pract. fol",--n. 418 y 445. Bnsta reflexionar sobre los términos

delalcy(3.tít.19.lib.4.R, C.]-Usilosdendores...... ellquiellsoll hcchns rjecucio­

nes," Desde que es hecha In ejeelleion.ll\lc~; y como por 11\3 leyes españolns se Ji­
brabnelmandamientosinningllnolro decreto, es claro que solamente admirian oposi­

cion despues de verificado el embargo, De ahí clseiialnmiento de los diez dias para la

prueba; porqllesupollcnyarelllizacloesccmbllrgo.

(1) L.2. u pero es nuestra merced" tít. 21.1ih.4, R. C.
(2) L. ;2. al fin. tít , 4. lib. 3, R. c.
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18 que se asigno este término de prueba, único) en la caUSI\ ejecutiva:

In primera, qne In oposicion sen hecha dentro de los tres dios siguientes

al de la citacion para el remnte:-Ia segunda, que hecha de ese modo,

se niegue excepciones legales, de tal naturaleza que extingan, ó dismi­

nuyan la acción intentada, es decir, que ningunas otras serán admisi.

bles (1). Solo por las de aquella clase, pues, se admitirá In oposicion y

la prueba.
1392. Por consiguiente, si los excepciones son inadmisibles, ó

si la oposición es fuera del término perentorio, se rechaza esta (2); y el

proceso se pone al despacho (3), para pronunciar la sentencia de trance

y remate, de que nos ocuparemos luego.

Nótcse bien el mandato de las leyes de que la oposicion debe seto

Iundnda ; esplicaudo la excepción que se opone, é indicando los medios

probatorios qUl' se tengan (4). A manera de la oposicion de tachas [no

tia.,] en el juicio ordinario que son rechazadas, si son vagas ó generales;

y que la ley exige especificacion: así también en la oposicion que el

ejecutado hace ú la cjecucion; porque el medio por el cual quiere el

Legislador que se asegure el jucz de la admisibilidad, es precisamente

la cxplicacion de la excepcion opuesta: si no, rechaza la oposicion. Lo

advertimos, porque hemos visto la impropiedad de que al simple decir del

deudor-lime opongo"-ha habido quien admita tal oposicion.

Medin tumbien la misma razón quc cuando se han de recibir las

pruebas, ú saber: que no se admitan las quc, aunque sean dadas, de nnda

han de aprovechar. i Para qué, pues, el término de los diez dias, si la

prueba no aparece que es conveniente (5)? ni como ha de jusgarso
de la conveniencia, si no se indican las excepciones sobre que debe

darse?

1:393. Si pl"r el contrario, las excepciones han sido legales, y se

hubiese por ellas admitido la oposieion, luego de vencidos los diez días
de la ley pum producir la prueba, no hay mas trámite que- llenar ; sino es

ol de ponerse los autos al despacho del juez; para que este examine, y

(1) L.19.líl.:H ya cu,

(2) L. cit.
(3) L.37. tít. 4. lib. 3. R.C.
(4) LI.2 y 3. tít. 21. lib. 4. R. C.-V. Alcuraz juicoCJCC. 11. 54.
(5) LI.·l, tit. 6. lib. 4. R. C.-y linolit. 8.Jib.2. F. R.-V. [n. 33!J-y ;;03.]
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resuelva si ha ele mandar llevar la cjocucion adelanto, ú suspenderse el
remato. (1)

Las disposiciones citadas, por níngun principio permiten que se
resuelva, sin que se halle íntegro el expediente ejecutivo; con la ngrpga.

cjonje todas las diligencias. .

1394. Siendo tan perentorio y fatal ese término de prueba, la

opinlon común es, que no se admitan tachas; que no se admitan, en una

palabra las demoras del juicio ordinario. Esto es bien claro; pues que

1!1 ejecutivo se aparta notablemente de ese otro procedimiento; y
seria pura farsa que pudiesen igualarse: no habriu entonces juicio SII­

mnrio.

Pero como tambien esopinion y uso admitido (n) que, pues la

sumaridad de este juicio es en puro beneficio del acreedor ejecutante, y
en tal caso puede renunciarle: pueda por 10tanto como una consecuen.

eia pedir la prorogacion de los diez dias fatales; siendo en tal caso co­

munes á uno y otro contendiente. Asi, en casó de tener que deducir

tachas contra la prueba, podrá hacerlo el acreedor, bien dentro de aquel

término, bien en el de la próroga que solicite y le sea concedida.
No hay, pues, mas trámite que llenar, vencido el plazo; sino es

el de pronunciarse 18-
1395. Sentencia dcfinitiva,., de trance y remate:

que es el pronunciamiento por el cual se pono el sello á la causa ejecu.

tiva ; mandándose hacer la venta pública en los -biencs embargados; ú

dando por ninguna la ejecucion; y alzando el embargo de ellos.

Aunque lleva el nombre de sentencia [admitido ya entre los trata.

distas] no tiene todos los efectos de la pronunciada en juicio ordinario con.

tradlctorio; sino en cuanto dice relacion al cumplimiento estricto de ella.

No sc requiere para este pronunciamiento nueva citacion ; pues

que ya está hecha después de los pregones [no 1399). Esto es 10que

significan los términos finales de la Ley recopilada. (2)

1396. En esta sentencia debe expresarse, la causa, las personas,

(1) Arg. L1.37. y 38. tít. 4. lib. 3. R. C.-V. Castro n. 426. Es bien claro
ndemas, porque la L. 2. "pero es nuestra merced" tít. 21. Iih.4. R. C. nos indica que
no hay mas plazo, ni discucion.vencidos los diez dias : haya 6 no haya prueba.

(:1) Castro. u, 424.-Elizon. rorn, 3. pág. 31. n. 59. y 60.--Akaraz juic. ejer

n,;i5.

(2) }s, 36. tít. -llib.:J. R. C.
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la cosa ó cantidad, la úrdcn de remutur, y el señalamiento de dio.(1) para

In almoneda; disponiendo se dé el último, ó sea el cuarto pregon y se
otorgue pOI' el acreedor la fianza (2) de que después trataremos. Secon­
<lena tnmbien en las costas al deudor si es admitida la validez de la ejecu .
cion.

Estn sentencia es por su naturaleza inapelable: ningun re~l'so
admite In ley contra ella; porque supone con mucha razon que no habrá
juez tan maligno ú tan desentendido, como pam mandar ejecutar lo que
no es ejecutable. Es de aouellas sentencias, cuya ejecucion ordena (a)
el Legislador se realize sin embargo de cualquier apelacion [no 852 y 59]

1397. Con todo, y á pesar de la ley, algunos autores Ca)han

introducido [y así lo vemos en muchos casos] el uso'de admitir apelacion;

solo en relacion [no 1275]. Esto hace que los juicios ejecutivos duren

tantos años COIIIO cualquier otro ordinario; porque lo peor de todo es, que
no solo de In sentencia de trance y remate ; sino de cada una de las pro.

videncias de pura sustanciacion se interpone, y se concede repetidas
veces apelacion: cosa enteramente ilegal y abusiva en lo ejecutivo. (b)

1398. Es yo. un úrden reconocido y una opinion general que,

despucs de [ ronuuciada, notíficadu y ejecutable la sentencia de trance y
remate; pam proceder á este, se ha de hacer justiprecio de los bienes

"pam que el juez [dice el Sr. Castro], constándole su valor, pueda ad­
mitir las posturas legítimas y verificar el remate, sin lesion enorme del
ejecutado." (c)

Cosa muy cstraña nos parece un tal sentir de algunos autores ;

pues que las leyes expresa y terminantemente rechazan tal lesion, y no
ordenan el justiprecio.

Probablemente ha tenido origen esta opinion, de lo que acerca
de la lesion por engaño en mas de la mitad del justo precio disponen las
leyes (4); admitiendo esto aun en las ventas hechas en almoneda, dentro

(1) L. e.líl. 8. lib. 2. R. C.
(2) L. 19.al fin. líl.2I. lih.1. R. C.

t3) L.:J.lít. 21.1'i1.

(a) V.Caslr.lJ.430.
(6) v. (no84i. ysu ueta.]

(e) Pral. for, n.433. Lb mismo sienta Alcaraz ; y podemos encontrar indi­
..ncion para ello en la L. 32. al princip.IÍl.26.P. 2.

(4) Lol.lílll.1ib. 5. R. C.
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del plazo de cuatro años de verificadas, Pero ¿qué tiene (Iue ver esta
accion de engaño, con el medio que se indica de hacer justiprecio, ántes

de la venta? Acaso es para prevenir, pam cortar los efectos de esa

aceion 1 Aun mas i quien puede atajarla pOI'semejante arbitrio; cuan­

do la disposicion es tan gencral que, haya ó no haya prévio justiprecio,
no e~ negada 1

Es importante nos detengamos en este punto, porque él las mas
veces sirve de protestos para consumir en gastos los bienes embargados,
y multiplicar las demoras. Examinemos, pues, lo quc hay en los có,

digos,

1399. Eíjémonos bien-1. o en que tanto las leyes del tít. 21.

lib. 4., como las del tí]. 4. lib. 3. que tratan del juicio ejecutivo; cuando

mandan hacer el remate, no hablan de semejante justiprecio: 2. o en

que si bien admite la otra ley ya citada, la aeeion de lesion enorme, es
solo pOI' engaño, Por consiguiente, que aunque hubiese justiprecio; si

hay engaño, y se prueba, la accion subsiste Integra,

Pero respetando las leyes la venta hecha en almoneda, si mediaba

engaño de parte de los comisionados para ella, los castigaba con tanto ri­

gor, (,;0010 el de la pena de muerte y resarcimiento del daño. (1)
El legislador supone, pues, como legltima estimacion de la cosa

que se vende, reputa como el justo y verdadero precio, aquel que ofrezca

el mayor postor. Así lo tenernos expreso en porcion de leyes. (2)

El único caso en que admiten y requieren la apreciacion ó tasa­

cion de los bienes es, cuando no se huya tenido oferta por ello en la almo.

neda; y se haga por esto precisa la adjudicacion en pago. (3)
1400. Bajo estos fundamentos, pues, creemos que aunque es una

introducción puramente de los autores el tal justiprecio, puede sin embar,

go fundarse en razones de analogía de las leyes que hablan de él para

el remate de bienes de la hacienda pública.
Donde se publica y anuncia el rernato ; donde han de concurrir

(1) LI.33. y 34.tíi.26. Part.2.
(2) LI. 18. tít. t. lib. 9.-43, lít. 13. lib. 8. R. C.-LI. 1. tít. 19.-1. ~ "Vén­

dala el merino por mandado de los Alcaldes á quien lIIa8 diere por ella" tít. 20. lib.S.
F. R;......L.220. Est.-L. 33. tít. 26. Parlo 2.-L. 6. tíl. 27. P. 3.

. (3) L. 6.tit. 27. cit. de Pnrt.-LI. 18 y 19. tít. ¡.lib. 9. y Aut. acerd. l. allin

cJho.tít.R.C.-J,,6."f. si poraventura," til. 8.Pnrl.3.



Il'S qUI! verdnrlcramonte tengan interes on In comp.'a; donde se hnn du

disputar entre sí,. hasta ofrecer lo que crean que la cosa vale i qué mas

[usto precio, ni 'lile mas tnsacion que ese mismo, señalado por una reu.

Ilion de comprndorcs ? Si alguno do entre ellos reunidos exprofcso para
la venta, no hace postura l.enal otro Sí! encontrará?

POI' eso, en las CO!;(IS muebles, se sigu<, entre nosotros, no 10que

han querido los autores; sino lo que las leyes disponen :-entregarlns :í

un rematador público; para que renlize la venta en el mejor POStOI'.

A esto precisamente equivalen esos qu<' la!! leyes antiguas españolas
llaman-corredores para la venta, (1)

1401. Fianza ele la ley de Toledo, y de la ley de lUa­
di'id. Así se conoce todavín entre nosotros la garantía que el acreedor

que ejecuta está obligado precisamente ú dar á favor del deudor ejecu­
tado, luego que por la sentencia de remate se manda llevar la ejecucion

adelante; para responder de la devoluciou de lo que recibe, con mas los
intereses; siempre que el deudor probnse despues por juicio ordinario
legítima excepcion, y obtuviese la anulación del juicio ejecutivo. (2)

Por la disposieion citada, hay que notar lo siguiente, con respecto

fiesta fianzo-
1. o Aunque ella es establecida contra el acreedor en favor

cid deudor, tarnbien se ordena de este en favor de aquel; para el caso

en que el deudor claudicase en el juicio que siguiese, despues del ejecu.

rivo, Pero no se acostumbra cxijirla ni darla en este sentido,

~,o Tampoco se acostumbra exijir por ella -Ia devolucion du­

plicada, á que condena la ley de Recopilacion en equivalencia de inte­

rr-scs ; sino solamente en el monto de estos.
3. o Por dicho. ley y por otras (3), esto. Iianza debe otorgarse

inmediatamente después de la sentencio. de tranco y remate, y úutes que
se proceda á la venta de los bienes embargados. Tal es tambien la inte­

ligencia de los autores prúcticos (a): lo que es muy natural, desde que la

sola vcntn importa lo. privación de los derechos de propiedad en el ejecu.

Indo, y de suyo trae perjuicios notables

\1) Ll.xle Paruda v F. R.cil.

(2) L, 2, til. 21. lib. 4. R. C.

(3) Ilocil.y19.dho,líl.

,a) V. Cur. lilip.P.2.~,2t.u.2



140:¿. Se ha conservado el nombre de fianza de la Ley de

Toledo, y ele la Ley de Jllaclrid [por las cúrtes espuñolas en que fueron

promulgadas]; distinguiéndose la una de la otra en que--la primera es

pa1'O. cualquier ejecucion por obligaciones comunes; y la segunda, [aun.

que la misma en sustancia I para cuando se trata de la ejeeucion de algun

laudo [no 186 y 846-6. O], ó de parecer de contadores entre partes en

casos de liq uidacion, ó bien de transaciones. (1)

Las disposiciones citadas, queriendo consultar la prontitud que

exigen para la ejecucion, y confiando en el criterio y responsabilidad

moral de los jueces, han querido dejar al juicio de estos la suficiencia de

las fianzas (2); pero naturalmente debe esto entenderse de modo que, los

fiadores reunan las condiciones generales [no 13aO.] para obligarse.

De lo contrario seria todo ilusorio contra la mente de la ley.

1403. Con este motivo podemos observar, si serian bastantes

por derecho otras cauciones que no fuesen precisamente las fideyusorias;

porque en verdad se sienten en la práctica dificultades para un acreedor
cuya accion es clara, líquida y ejecutiva por una partc; y á quien por

otra, se le trabe el cumplimiento por razon de los fianzas, para recibir

el pago. La ley de Recopilacion ha callado esto, pero dejando la expre .

sion general de fianzas.

Tenemos, pues, otra disposicion bastante análoga; y que pudiera

servir para guiar el arbitrio judicial. "E si aquel ti quien demandaren

no fuere raigado, d·~ fiador de la demanda, ó peñosque lo valan." (3)

Todavía hay otra disposicion mas al caso en el mismo código de

Recopilncion. Al hablar de las fianzas que debían dar los rematado res

de rentas públicas, disponen que sean por fiadores "de hombres llanos y

abonados en bienes raíces :"-á no ser que el mismo rematado!' sea pcr.

sona de arraigo y abonada, y se le obligue á dar Jilfnza dc bienes raices (4),
[caución hi poteca ría, ]

Sc vé, pues, en concepto del legtslador, que la caucion pignora.

ricia [y entre ella la hipotecaria] suple la fianza propiamente dicha;

porque entonces es arraigado el acreedor ; y la caucion pignoraticia su.

(1) LI. 2,·1 y24. líl.:"!!. eu.
(2) 1,.4.cil. al fin.
(3) L. 7.líl. 8. lib. 2.t. R,

'4) L. 7.líl.lL\ib.!J. R. C.



pena ú In liUC'yusQrin. 1';:.ta mas. bien 110 es si 110 supletoria de nqueIla,

('11 concepto del legislador; y es bien racional.
J 404. Remate. Verificada y aprobada que sea la tasacion,

por lo que dijimos [no 1398]; y dado el cuarto prC'gon precisamente para

el objeto de 11\ venta, se procede ú esta, bien en las almonedas, bien por

conducto de alguna de las casas públicas de martillo, Del primer modo,

pal'n bienes raíces puramente : del segundo, pum efectos de comercio ú

cosas muebles,
Aunque no hayan designado las leyes que tratan del juicio ejccu,

tivo, la especialidad de trámites pam el remate, los tenemos explícitos

1'11 otras disposiciones relativas ú hacienda pública: de donde sin duda Se

hun hecho extensivas ú las gestiones de les particulares.

1405. Debe, pues, celebrarse el remate en el.lugar conveniente

para la ocurrencia de compradores. Entre nosotros es siempre en

las galcrias de la Casa de Justicia, ú del Tribunal á quien corres­
pondo, si es de jurisdiccion privativa, como el Consulado, la Adua­

na, &e.

Competería al juez de la causa presenciar el acto; pero en su

lugar y rcprcscnnindole con especial eomision está uno de los oficiales

de justicia, autorizando el escribano.

A voz de p"cgoncro se anuncia la cosa. en venta, su precio de

tasacion y las ofertas que se hagan; continuando esto los dios señalados

para la almoneda, hasta ponerse el sol. (1)
1406. Celebrado y cenado el acto como debe ser ú esa hora ;

firmándolo el comprador con los autorizantes, se tiene por verificado el
remate legalmente, sin poderse ya hacer mas posturas (2). Solo cuando

la cosa sea de menores ú de los que gozan del beneficio de restitucion,

pueden usar de este aun para la venta hecha en remate. (3)

Se d6.cuenta de las diligencias al juez de la causa; y este, oyen­

do á los partes, aprueba ú no el remate, si está hecho con las debidas

(l) V. L. 5. líl. 11. lib. 9. R. C.-L. 32. tít. 26. Parlo 2.

(2) Dhas. LI.

(3) L.5. tíl. 19. Parlo 6.-Como esta ley no lija cual sea la cantidud que debe
servir de basa para admitir llueva postura, podria tomarse argumento de la L. á. lí!.

13.lib.9.R. C. csdccir,lacuarlaparlcdeaumento; porque la Icy 16.líl. lI.PnrL .

.,l. solo es para la estimacion de derc ,
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formalidades; para cuya investigaeion es la audiencia de partes ; so pena
de nulidad si no fueron llenadas. (1)

140i. Ya indicamos en otro lugar [no 1015] el derecho á retraer
reconocido en el deudor, despues de hecho el remate; porque puede

ser que en esa sazon se encuentre en aptitud de hacer un pago, que no
pudiera durante los demas trámites de la ejecucion.

No siendo así, y aprobada la venta, se manda al comprador oblar

al contado el importe de la venta: se deposita en la Casa de Moneda, bao

jo el suficiente resguardo ; y se otorga la escritura, bien por el mismo

deudor ejecutado, como lo requiere la ley linte todo; bien por el juez si,

no pudiese hacerse así; pasando de cualquiera modo al rematador los

derechos, con tanta plenitud como correspondieran al ejecutado. (2)

Despues de esto, deLe procederse al pago de la accion del acre­

edor ; haciéndose además tasación de costas y abono de ellas; porque en

el juicio ejecutivo, siempre son de cargo y cuenta del ejecutado.

1408. Como un requisito prévio é indispensable para la aproba.
cion del remate ó almoneda, ha de intervenir la constancia por el cornpe­

tente boleto de la Receptoria general, de haberse satisfecho el derecho de

pregoneria, establecido en favor del Estado para la caja de amortizaeion,

en el uno y medio por ciento sobre el valor de lo rematado. Sin cum­

plir con esto, ni puede aprobarse le venta ni entregarse las especies sub.

bastadas, ni otorgarse escritura ; so pena de responsabilidad al escribano

por el monto del derecho indicado, y de suspension del oficio. (3)

1409. Si resultase que el producto de los bienes embargados no

alcanzare pua el pago de las acciones del acreedor, se tiene entonces

el recurso expedito contra el fiador de saneamiento, cuando hubiese sido

dada esta fianza; ó el de mejorar la ejccucion.

En cuanto al fiador, hay una nueva ejecucion llana; pel'o que

puede complicarse como la originaria. POI' eso In exigencia de las leyes

en que no se admita como findiros, sino (¡ personas de arraigl) 11::1ll:lS y

abonadas [11. 13S0). Sin embc "gO, cuando el fiador no respondió con su

persor.n y bienes, la ejccucion lo):'tra él le exceptúa de prision (el); y se

(1) Lo 219. E~l.

(2) L. 1. ni linolil, 20. ne. a. F. R.-L. 52. l¡l. 5, Ptlrl. 5.
(3) Dccr , 2:L Oct , 182S [pág. 956) yo :1 OCI. 18:!9-nrt. 2.-Quinto.

rp:,g·999).
í4) L. 1:14.E~t.

88
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lIeguirá el juicio ejecutivo contra sus bienes. Luego que haya pagado,

sucederá el fiador en todos sus acciones y derechos que pudieran campe.

tir al acreedor, 6 al deudor principal. (1)

1410. Este es el procedimiento llano y sencillo, tal cual le seña.

IAn las Icyes porn hacer efectiva la solucion de obligaciones ejecutivas.

Si siempre se observase con rigor ; si no se cruzasen mil inconvinientes,

que unos veces por astucia, y otras por inculpable acaso tienen lugar;

por cierto que no habria órden mas propio de la recta justicia. No pasa.

riau aiios enteros para IIn juicio ejecutivo ; y no se verían burlados 10M

screedorcs ; pero por desgracia de las humanas instituciones, suelen pre.

sentarse ohstúculos insuperables. De los mas legales y comunes de

ello.", vamos á tratar en el siguientc-

CAPITULO 11.

De las modificaciones superoenientes en eljuicio ejecutivo.

1411. No es que bajo este epígrafe intentemos ocuparnos de la

infinita varicdnd [le accidentes que pueden ocurrir durante los trámites,

ó con motivo dc ellos en el juicio ejecutivo. Nuestro objeto es limitado

nnicamente ñ indicar algo sobre los puntos siguientes que modifi­

can la marcha de él.-l. o Ejecucion contra tercero poseedor.­

2. e Mejora de ejecucion.-3. o Adjudicacion en pago.-4. o Terce­

ría [le oposicion.

1412. Primel·o. La ejecucion 110 se despacha con­
tra tcrccr1» posec(lor, como es la regla general. Asi la tenernos

sancionada en los códigos (2); hasta el punto de considerar el proceder

contrario como uno. ofensa grave, y en cierto modo una violencia (3).

Para el caso expresado, se entiende por tercero poseedor todo el que ha

adquirido legitimo derecho por causa singular, y no por sucesion uní.

versal 6 por causa testamentaria.

En consecuencia de esto, la otra rE'gla concerniente li la pr],

mera : es que siempre que haya accion contra los bienes de alguno, de

(l) LI. 11, 12 l' 15, ti:. 12, Parl. S-LI. 11 y 13, .il. is.us.3. F. R.

(2) LI. 1,3, i }. 10.111.17.lib.5. R. C.-L. 3. ESI. y 28 de las nuevas F. R.
(3) L.15. tlt. IO.Parl. 7.
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que un tercero se halle en posesion, debe oirse á este en juicio ordinario

hasta decidirse la responsabilidad (1) produciendo la prueba, sin proceder
ad ulteriora en la ejecucion. (2)

1413. Estos son los principios fundamentales; pero es necesaria

tomar en consideracion ciertas restricciones, por las cuales la ley ha re.

putado faltar la terceria de posesion; y que las cosas continúan como
poseídas á nombre del primer obligado.

1. o Convertida la cosa en litigiosa [no 245-8. O] toda enage­

nacion ú transferencia de aquella especial que forma el objeto de la li.

tis, se reputa absolutamente nula; y puede por lo tanto dirigirse ejecu­
cion contra el tenedor. (3)

Las disposiciones en que nos apoyamos no hacen distinción de

buena. ó mala fé en el tercero poseedor; bastando la mala del enagenante

ú obligado principal. POI' consiguiente, deberá estarse Íl los términos

de prescripcion, segun la naturaleza de las cosas y de los casos, de ]a
misma manera que correspondiera esta excepcion al primer obligado.

2. o En las acciones puramente personales, parece deducirse de

la ley, que solamente hay accion contra el tercero poseedor durante un

año; y despues que el deudor hubiese sido condenado por sentencia

definitiva; pero solo en el caso de que por la enagenncion no quedasen

al vencido bienes bastantes. (4)

3. o La posesion pOI'año y dia con título y buena fé dá excepcion

legitima al poseedor para no estar obligado á responder sobre dicha pose.

sion; pero no así cuando falta el título y la buena fé (5). De aquí, pues,

la formalidad que establece el derecho de no despachar inmediata ejecu.

cion contra el tercero poseedor sin citarle y oirle.
1414. Las reglas establecidas y las restricciones indicadas, si

manifiestan, pues, las primeras que no hay ejecucion contra tercero pose.
edor, también hacen ver las segundas que las enagenacioues nulas y
reprobadas por la ley, no obstan ú ejecutar; bajo la consideración de no

reputarse al tercero por poseedor ú título propio.

(1) L. ro.tít. 17. lib. 5. R. C.-L. 3. Y4. al princip, Esl.
(2) L. 41. tít. 4. lib. 3. R, C.

(3) L. 14. tito 13. Part , 5.-Ll. del tít. 12. lib. 1. r. R. y188 LI. cit.
al[n.245.-9°)

(4) L. 7. tít. 15. Part. 5.-L. 243. del E61.

(5) L, 3. tít. 15. lib. 4. R. C.-L. 1. tíl. n. lib. 2. F. R.-L. 242. Elt.
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1415. Seguudo. Mejora de ejecuciou. Se llama Ilsi­
el acto por el cual se hace necesario CII el juicio ejecutivo embargar mas
bienes al deudor, ú otros bienes en lugar de los embargados; teniendo

esto lugar, ya sea al principio, ú ya durante sus trámites. Hallamos
establecido este órden en las leyes; pues por mas que se dé fianza de sa­
neamiento, esta al fin no es sino una caucion, una obligación adyecticia
ó accesoria de otra principal :-Ia responsabilidad efectiva del deudor
y do los bienes por él presentados tí embargo. Mal podría, pues, servir
aquella, sin que ú la vez se tenga esta otra.

Siempre que los bienes embargados resultansen no pertenecer a]
deudor ha de procederse al embargo de otros (1); Y como las leyes al
ordenar la ejceucion, quieren que sea aquel trabado en bienes suficientes,

es bien claro que, no siendo así, el acreedor está en su derecho de exigir
que se llene esa condiciono

1416. TC1·CC1·O. La adjudicaciou en pago, tiene lugar
en aquellos casos en que, no habiéndose obtenido la venta en remate, no
hay mas recurso para que sea pagado el acreedor; si no es el de trans­
ferirle ú título de propiedad lo. cosa ú bienes embargados y ejecutados.

Las leyes (2) establecen este arbitrio, con cargo de recibir los

bienes el acreedor por el importe de tasación, y devolver al deudor el

exceso, ú cobrar el déficit: "por tanto cuanto entendiere [el juez] que
vale la cosa," dico la ley de Partida.

1417. Siemprc se han ofrecido dificultades en la aplicacion

estricta de estas disposiciones; pues cuando no se ha hallado comprador
en la almoneda, claro cs que, ú la cosa en remate no es de utilidad, 6
su precio de tasación es elevado (a). El Sr. Castro (b) indica algun
caso de adjudicar, haciendo una rebaja de tasacion, en una sexta parte.
Nosotros podemos asegurar, porque lo hemos visto, que se han mutipll,

cado los ca30S; y aun se ha hecho una rebaja mayor, ya que la venta
podría haberse hecho legítimamente excediendo la mitad del precio: que

(1) L.3.y 6. "E si valiesse menos." lit. 27. Parl.3.

(2) L. 6. tit. 2i. eil-Ll. 2B. tit. 21. lib. 4.-18 Y 20. lit. 7. lib.9. R. C.

(a) De aquí la necesidad que hay de no dejar dc sentar en las diligencias de
remate las posturas rnayoresquesehagoD. cualesquieraquesean: 110 el abuso de les
tjceutoresdenoquererllnotarlas,c\landosonrncnoresquelasquepodriaaadrnilirsc.

lb) Pracr.Jer. n, 441.
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es cuando las leyes 110 admiten lcsion; cuando le consideran arre­

glado. (1)

No es sin embargo una mera costumbre esta: es ya una saucion

de derecho; pues que se reconoce la necesidad de la rebaja y considera.

cion en el avaluo de los bienes, aun cuando se trate de ejecucion por deu.
das del Estado, tan privilegiadas como son. (2)

1418, La adjudicacion en pago es una verdadera venta; importa

lo mismo que este contrato; y por consiguiente, surte los mismos efec­
tos. (3)

1419. Cual'la. Tercería de opo~ícion: con cuya expre­
sion se significa la salida ó prcscntacion al juicio, [cualquiera que sea,
aunque generalmente es en el ejecutivo] de un individuo diferente de

los que litigan; pretendiendo mejor Ó igual derecho que el uno 6 los dos

de aquellos.

POI'muchas subdivisiones y diferencias que se pretenda hacer

para clasificarlos, consideramos que se reducen 6.dos principnles clases,

á saber: excluyentes y coadyuvantes, como se les distingue forensemente.

Los-primeros, son aquellos que, considerándose con mejor accion
ó derecho, pretenden la 'preferencia de pago, 6 la reivindicacion de los

bienes ejecutados.

Los segundos aquellos que tienen igualdad de acciones para eje.
curar conjuntamente al deudor; ó bien que, tienen respecto de este igual.

dad de derechos ó excepciones. En cualquiera de estos dos casos hay

ooadyuvacion, ya por el acreedor, ya por el deudor. En todos los casos

de tercería siempre hay una especie, no una absoluta oposicion.

1420. Pura mejor comprender estos pricipios, pondremos algu.

nos ejemplos de las diversas clases.c--d , o Un deudor ejecutado por

su acreedor, presenta ú embargo alguna finca, sobre la cual un tercero

tiene hipoteca especial; ó bien este y el ejecutante la tienen, pero la del

tercero es anterior, Sale, pues, al juicio, pretendiendo la preferencia

en el pago :-tercerill de oposición coauyuvante; porque, sosteniendo 6

ayudando la ejecucion entablada, solo quiere hacerla refluir el tercero

en su favor.

(1) L. 1. tilo n.us. 5. R. C.-L. 62. tito5. Parto 5.

(2) V. Aut. aeord. 1. al fin, tito 7. lib. 9. R. C.
(3) Aunque el Sr. Castro dice locootrario,fué sin duda por DO tener presente

la termmautc disposicion de la Cedoá ntra. extingoAud. 5. Sept. 1791.
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2. o Es ejecutado el deudor ; y este, supongamos, ha sido como

pr ador de alguna cosa, sobre la cual recae la cuestion, que puede afectar

el derecho del vendedor ; ó bien es deudor solidado con otro: el vende­

dor ó cl co-reo de deber, sale al juicio sosteniendo ó apoyando, 6 mejo.

rundo las defensas del demandado :-tercerill de oposición, pues, tnrn­
bien coadyuvante.

3. o PNO ii un deudor ejecutado en sus bienes, se le han em­

bargado algunos en que tiene derecho exclusivo de dominio un tercero;

y le deduce y reclama :-terceria de oposición excluuente.
1421. Son infinitas las cuestiones y diversos acidentes que pue­

den tener lugar con motivo de esto (11); pero en cuanto al procedimicnto,

tiene lugar el mismo que en el juicio seguido. Solo, si que la ley esta­

blcce sus regias ciertas para algunos casos-

Es la primcra : que en todos los de tercerla coadyuvante, ha de

recibirse y continuar la causa en el estado en que se halle al tiempo de

la oposición. (1)
Es la segunda: cn todos los otros casos de terceria excluyente, se

ha de admitir á los opositores el promover sus derechos porsla via ordi­
naria; recibiéndose á prueba &c. (:l)

Nos parecen estas reglas bien apoyadas en las citadas disposi­

ciones de Rccopilacion ; plles los ejemplos de que tratan son precisamente

de las dos clases expresadas,

DE LOS JUICIOS POSESORIOS.

1422. Bnjo esta clasiñcacicn, comprendemos todos aquellos

trámites que tienen lugar judicialmente; para alcanzar, para asegurar,

para conservar, ú para rt'euperar una parte de la plenitud de derechos

que pueden tenerse sobre alguna cosa. Esa parte, pues, la limitarnos tí
la mera posesiono

(a) V. Cañada, Juic, civ, 2. Parl.cap.8,9. y 10.
(1) L.15.tit.l0.lib.2.R.C.

(2) L.41. tit. 4. lib. 3. R. C.-y reiterada bajo pena de 50.000 maravedíe al
juuinrraetor,enlaL. 79.D. 16. de dho. tÍl. 4.
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En este sentido distribuiremos en dos miembros principales este

título: el uno destinado al juicio especial por enfitéusis en-tierras de pro.

piedad pública; y el otro al de los interdictos. Consideramos deberlo

hacer así, porque el enfitéusis, aunque versa sobre posesion, es de una

especialidad distinta en el procedimiento; mientras que todos los casos

comprendido!'; en los otros son análogos.

CAPITULO I.

Del procedimiento concerniente al enfiteusis sobre tierras
de propiedad publica (a)

1423. Bien quisiéramos tratar prolijarnente de este contrato

especial entre nosotros quc establecieron nuestras leyes pat.Ins, con el

objeto de distribuir útilmente y fomentar L poblucion de nuestros dila.

tidos campos ; aun mas cstendidos dospucs de Ia campaña de S. E. el
General Rosas á los dc~icrtos'l!el Sud en el ario 183:3: fomento, qne bcjo

los :.;:slernus JzI Gobierno Español, solo se hacia concediendo en merced

algunas fra~ciones ; sin que pudiera tocar mas quc á aquellos vecinos ó
habitantes que algun título tuvieran para solicitada. Luego, se consi.
derú mejorar esta distribución, acordando la merced al que quisiera ocu­

par terrenos baldíos, par.a la agricultura ú pastoreo; pero en la línea de

(a) Aunque hoy He halla en suspenso la concesiondel derecho de enfitéusis,

con motivo de los premios acordados á los valientes é infatigables soldados de la Con­

federacion, no nos creemosdispensadosdetratardeesteprocedimiento,yaqueaquello

no importa ..una aboliciou, sino una mera suspension provisional j hasta el tiempo de la

total adjudicacion y distribucion de loa premios indicadcsvsobre las ticrras püblicaa,

Por Supremo Dccr. de 27. Jul. 1837 [pág. 1485] se mandó suspender hasta nueva

determinaeion del Gobierno la concesion cncnfitéusis de 'os terrenosv cuyo dornimo unl

se hubiese perdido por lcs poseedoree : sobre los que eran lícitas [D,'~I. S. No". H1321
nnCVlJS denuncias, Solo se admitía la compra, prefiriéndose en clh fLlos poseedores

dentro de dos meses de "qaella I~'~:lll-'PO:otro S upr, Decr. :?¡;May. lr'JS ¡r~g. 1.532]

se dirpu ro IlJ renovacion de los con.rntos enfitéuricos por diez añcs mas.excepto los ter­

renos comprendidos ('11 cierta ;",C:l y cxtcnsion (1II"t. 4. O] que debinn ser \'''n~::J05.

1'0: L~)'!I de ~Ol. 1839 art. 8. [p:lg lG1¡],se pro:lillió ':'1 venta de tierras pablicas,

de ro~ál,·lose las dispoeiclones contrarias ; para cumplir a>í con la le)' de pn-mios, Se

mnc.ló ,'es/lut's [Deer. 9 . .1111. HHO /l.16j.j] que los enfité nns ocurriesen en el plazo

de tres r.ieses á so.ic.tar la ndjudicnciou, c.J1' 'as acciones de premio que debían comprar

ll.losagl.ciados;so¡lcnadel,erdcreld.:rceuodeprcferencia.
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frontera (1); Y sin reportar otro lucro el Estado, sino el de la poblacion

de esos campos. El enfitéusis, pues, no necesitaba de otro título mas

que la c!':peranzll en el trabajo con que alguno se prometiera poder

fomentar sus rCCUl'sOS, Ú fuerza de constancia, ú mediante la proteccion

de algun amigo.

A la vez consultaba un doble provecho para el Estado: la pobla,

cion de los campos; y el arrendamiento efectivo.

Tanto mas querriamos ocuparnos de todo esto, cuanto que en los

instituciones teóricus de derecho para la aula de jurisprudcncía [todavía

de prestado, como las tenemos, y no propias] no se halla tratada esta ma.

teria en alguno de tantos apéndices, como se le hicieron para la reiru­

presion que tuvo lugar en años anteriores.

Sin embargo, nuestro plan no nos permite entrar en mas que en

el procedimiento en juicio. Seria, pues, sacarle de camino y lunzamos

en digresion demasiado larga ya para nuestro Tratado; sin otra razon

que In sola de no ocuparse de ello las instituciones teóricas del Derecho

civil.

Asi, limitándonos, ú lo indicado, trataremos de los trámites COI'·

respondientes segun su úrden, hasta obtener la posesion de las tierras

que uno solicite en enfitéusis.

§.l,O

Denuncia de tierras valdias y del Estado.

1424. Sobre dos clases de terrenos es admitida la denuncia, y

se concede el enfitéusis, ó saber: los de pastoreo, y los de labranza ó pan­

llevar (2); pero entendiéndose :-1. o ser los de primitiva propiedad pú­

blica: no los que lo sean por sucesion general ó particular de los que

hubiesen pertenecido íl alguna corporacion (3):-2. o tampoco los que

eontengun bosquesú montes (4); ni menos-3. o los solares en los pue­

blos de campaña, porque estos son repartidos y adjudicados de otra ma-

(1) Drcr.IS.No\·.ISI8 [pág. 128.]
(2¡ Dccr. 27 Sept. lS24-nrl, l. [pág. 615]-L. 18. 1\Ioy. art. l.-y 5. Ag.

1826[pág.·IS2r SlU.)
(3) Decr.3.0cl. 1829 [pág. 1000.]
(4) Decr.25. Ocl.1826 [pág. 8161
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nora (1)-4. o Al concederse eu enfitéusis algunos terrcnos, se enti~ndc
exceptuada la porción correspondiente á nuevos pueblos, égidos, caminos

públicos ú canales (2)-5. o La extensíon minirna que debe tener cl

terreno que so denuncie y pida en cnfitéusls deberá ser, en los de pastoreo

media Ieguil. de frente, CO:1 una y media de fondo: en los de labranza,

media legua cuad rada (3)-6. o La extension máxima pOI'una Ó mas

denuncias, no podrá pasar de doce leguas cuadradas. (4)

142;J. Hechas estas indicacionos ; para quc sea admisible lo.

denuncia, su primer trámite consiste en la presentaeion quc ante uno dc

los jueces de 1. ~ Instancia (5) se haga; conteniendo circunstancia­
damcllte-

1. o La calidad de ser baldío y de propiedad pública cl terreno

denunciado (6) :

2.o La situación topográflca, extensión, calidad, destino y agua­

das que tenga; explicando el tamaño de ellas su clase, y grado de perma.

nencia (7) :
3. o La. agrcgaclon á la solicitud de un certificado del Colector

general con intcrvencion de In Contaduria, por el cual se acredite haber

anticipado el solicitante el importe correspondiente ni cánon de un año de

las tierras denunciadas. (8) (:1)

(1) Decr, 19. En. 1825. [pág. 648]-5. Ag. 1626-art. 3. [pág. 810]-3. Febr,

[p. 832] Y 5 ;'.!ayo 1827 [p. 853]
(~) Decr.B, FelJr. 1827 [pago833)
(3) Arl.4. Decr. 27. Sept. 18iH [p. 615)--Acuerd. 27. Sept. 1&25[p. 682]-

arl.15.Dccr.27Jun.1926[p.SOO].
(4) L. 26 Febr. IS28-[Rcg. ofic. lib. 7. pág. 16] art. 9.
(5) Decr, 27 Sept. IS24-arl. 1 [p. 6151-Decl'. 27 Jun. 1826 art.3. [p. 799].
(6) Decr. 27 Scpt , 1824-:al't.2 [p. 615]-27 Jun , 1826-ar!. 3 cit.
(7) Dccr. 27 Sept , 1625--arl. 1 [p. 6S1]-27 Jun. ya cit. -Dccr. 6 Jul. 1826.

art, 2 [pág. 807]-nrt. l. o Decr. 27 Sept. 1824 [p. 615].

(S) Art.2 Y4. Dccr. S de Nov. 1832 [p. 1156].
(a) El pa~o del cá.non aun cuando se anticipe, empieza á correr legítimamente

desde el dis en que se dé posesión al denunciante [art , 6. Decr, 18 May. 1826 pág.
782]; pero si las diligencias 8011 retardadas ó detenidas por el dcnunciantevcmpíeza le­
galrnente d lca eeis meaes despues de la denuncia, aunque no haya tomado posesiono
[Art. 5. Decr. 27 Sept. 1825, pág. 6Sl.-Decr. 21 Abr. IS26, pág. 769.-Decl'. 17
Sept. 1828, pág. 951]. Pierde ademas el derecho de preferencia por la denuncia y la.
mitad delcánon,si no hubiese activade las diligencias en dicho plazo,eontadodcsde

que la hizo; siempre que no pidiese próroga [arloS Decr. 8 de No,.. 16~~l pág. 1157].
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1'l20. Llenndos estos requisitos, se procede del modo mas breve

y sumario (1). Los (micos trámites consisten, pues, por lo relativo ti
la dcuuucia en los síguicutes r-s-

El solicitante eleva por conducto de la escribania de Gobierno (2)
su momorinl nI Juez de 1. '" Instancia; ofreciendo la informacion de

se l' baldío el terrer.o que de;¡...i ..~:·~: y I,,~ .11""11)<; nnrticulares explicados
[no IH·eced.--l. o Y 2. o ].

Para cortar el retardo que sufrian estas informaciones, producién­

dosc ante clmismo juzgado, se dispuso que el de 1. "'. Instancia remita la

nctuncion 111 juez torritornl respectivo; ¡Í fin de que ante este sea produ.

cida la informacion corres pendiente, con precisa citacion de linderos (3),

es decir pues, que al mism i juez territorial corresponde hacer esa citación.

Sin que conste por la informacíon que el terreno denunciado es baldío, es

inadmisible ccnlquicra dcr uncia (4)

1427. Es un requisito indispensable como el primer poso pal'a

la inforrnncion, y úntes que' el juez de 1. el Instancia declare por baldío

el leneno, el pedir informe al Dcpartamento Topogrñílco, para que ex­

ponga, si esln ú no denunciado por 011'0 individuo, ó si el solicitante tiene

otras denuncias pendientes; de que extension los terrenos, y en que

estado se hallen aquellos. (5)
Aquel informo, pues, anotando préviamcnte esa circunstancia. (6)
Si resultase estar denunciado el terreno, el juzgado ante quien se

hubiese Iormalizado, debe proceder ¡Í esclarecer el mejor derecho dc los

dcnuncianrcs ; pal'!1 dar en seguida cuenta al Gobierno. (7)
1428. Producida suficientemente la informacion, y con nudien-

El valor del cánon es estimado pcr varas de frente,yuopor leguas cuadradas. [Decr.

!260el.\826pág.820). Puede consultarse sobreeslosparlieularcslosDecretos 8l\fay.
1i:'2j[pll.g.856j-1GJul. 1828 [pág. 92Sj-28 l\1ay 1838 [pág. 1532).

(1) Art. 4. Decr. 27 Sept. lti25 [pág. 681].

(2) ArL G.Occr.2j Jun. 1827 [pág.j99].

(3) Aeucl"(I.15Scpl.IS25 [pág. 678].

(4) Ar!.J. necr.27 Jun. ya cit.

~5) Ar!. 4. ibid. Y Decr , 10 May 1827 [p. 55!!].
(6) Ar!. 2. Decr , 27. Sept , 1825 [pág. 681].

(7) Decr. cit. art, 3.-Es claro que aun cuendo esté denunciador si no se ha
producido la justifiencion de ser bnldío el tcrreuo,debclIl. antes de dar cuenta ni Go.
llicrno.\lroecderseprimeroáesajllstificacion.
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cia ú vista del Agente fiscal, si el juez de 1." Instancia la conside­

rase necesaria, este resuelve; expidiendo la declaratoria que correspoudu,

esto es, de ser ú no baldío el terreno denunciado, y de propiedad püblí­
ca, (1)

Cuando de la denuncia é informaeion resultase que la área de.

nunciada no contiene la extension legal [no 1424], incumbe al juzgado

de 1." Instancia indagar precisamente, si hay algunos otros terrenos

baldíos contiguos que puedan integral' dicha área ; para concederla al

denunciante de mejor derecho. Mas, si no los hubiese, se notificará á los

linderos del anteriormente denunciado; para que se presenten solicitán­

dole dentro del término quc señale (2); concediéndose entonces ú los que

el Gobierno considerase con mejor derecho. (3)

1429. Completado asi el expediente de denuncia, le eleva en­

tonces el juez de 1. d Instancia directamente al Gobierno, con el informe

que corresponda; y aquel hará ú no la concesion en todo ó en parte:

ordena ú la vez se practique en seguida la mensura por un facultativo

patentado. (4)
De este modo queda concluida la primera parte del procedimicnto,

ó sea el informativo, para obtener en enfitéusis el terreno denunciado: de

modo que, si se han comprobado las calidades de baldío, de propiedad

pública y de que no haya mejor derecho de tercero, ó alguno de los in.

convenientes legales que obsten ti la concesion, se acuerda esta general.

mente.

§. 2. O

Jlcnsllra y posesion.

1430. Para deslindar y conocerse exactamente la área del terre­

no balrlio, denunciado y obtenido en enfitéusis, y para otorga l' despues

la escritura en forma, se procede ú la operacion de mensura; para la

cual, así como para todas las de esta clase, debe el agrimensor público

O) i~~,,~rJ. L". ~'?..,~ r;-- f,7Al y Decr, 27. Jun, 1826-al'L. 3, [pág.
799]-Decl'. 27. Sept. 1824 [p. 615]

(2) Acuerd.27. Sept. 1825 [p . 682].
(3) Art.16. D.:cr. 27. Jun. cit.
(4) Decl'.10. ¡llay. 1827. arlo3. [p. 85!1]-y Decr. cit. 27. Jun. art. 8.
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lomar y sujetarse lí las instrucciones del Departamento Topográfico. (1)
Entre las instrucciones y debere-s del agrimensor, figuran los si.

guientes.-l. o procurar los límites naturales de rios ú arroyos pel'ma­
nemes, debiendo siempre servir cllos para cl deslinde (2).-2. o Dividir

en cuanto sea posible las grandes lagunas, entre el mayor número do
onfitéutas ; parn que lodos puedan disfrutar de la ventaja de esas ngua­

das P).-3. o No ser inei~idos los bosques de propiedad pública (4),

caminos, canales, nuevos pueblos, y égidos [no 1421]-4. o Anotar é

informnr al Departamento la diferencia que se encuentre de mayor ú

menor cxtcnsion entre la área medida y la denunciada. (5)

1431. Verificada la mensura, que ha de presidir el juez terri­

torial, aunque sin mezclarse en lo facultativo (O), se pasa á informe del

Dcpnrtnmento Topográfico; pues por regla general, ninguna operacion

de aquella clase, ya de terrenos de propiedad particular {j del Estado,

puede ser aprobada, sin que intervenga ese trámite. (7)

Para esto el agrimensor, ademas de las diligencias originales de la
mensura, debe levantar la carta ú plano de ello; acompañando el todo con

cl expediente; fuera de las CÚpi3S separadas que tanto de las diligencias,
como de la mensura tiene que hacer y entregar al Departamento. (8)

1432. Al mismo tiempo que se haya pracric..do la mensura, se

procede á In tasación del terreno paro el pago del c:ínon (9). Aquella
operación se debe realizar de la manera siguiente:

El juez territorial á quien competa presidir la mensura, presidirá
también el juri que se forme para la valuacion del terreno [no 35-3. d]
El modo de formarle es, insaculando los nombres de doce propietarios de
los mas inmediatos al terreno que deba tasarsc; haciéndose aquello á pre.

(1) Arl.l0.Dccr.2;. Jun. 1826 [pllg. 799.]
(2) Dccr. 6. JuI.1826[pllg. 80;].

(3) Dccr.cit.-Parahnccr participar aun á lospropiclariosparticularcs,selcll
eonccdié derecho de preferencia en los bañados r sobrantes-s-Decr. 27. Sept. 1825
[p(tg. G80J- -y 15. May. 1828 [p. 926J.

(4) Dccr.25. Ocl.1826 [p. 8l8J

(5) Ar1.12. Dccr. S. ",0\·.1832 [p.1l59]--Scgun esto ci cánon anticipado
al hacer In denuncia, se dcscontarñ ó intcgrarñ en el pago del año subsiguiente.

(6) Art.9.Deer.27Jun.lS26[p.;99].
(i) Art.4. Dccr.2:iS..p.1824 [p. CII].
(6) ArI.l1 }·12. Deer.2; Jun. 1826 [p.i!)9].
(9) Arl.13.Dccr.cil.



- GS!)-

scncia del denunciante, ú de quien legítimamente le represente (a). Vii
aquel número, se sacarán cinco, qlle compondrán el juri.

Si cl denunciante rechazase algunos do los doce, ú si no hubiese

tantos propietarios inmediatos: entonces el juez de la mensura, el agrio

mcnsor y el interesado. ú su representante, clcgiran ú pluralidad los cinco
sugetos para el juri,

Hecho esto, el juez citará á esos propietarios para que se ha.

llen reunidos al tiempo de hacerse la mensera: les tomará juramento dr­

desempeñar el cargo con fidelidad; yen seguida se proccdcni á 13val un.

cion: diligencia que ha de extenderse á continuacion de la do mensura,

y que será firmada por todos los del juri, si lo supieron, y pOI'el intcrc­

sado mismo. (1)

Si hubiese reclamacion de la estimacion praticadn, se formará

nuevo juri en la misma forma que el primoro ; siendo de cuenta de los

enfitéutas los gnstos que originen estas operaciones, (:l)
1433. Verificadas todas ellas, y remitidas al Departamento de

Gobierno, si estuviesen conformes ú la leyes de la materia, se expide por

aquel el auto de aprobacion : se extiende la escritura por la escribanía de

Gobierno ú favor del cnfitéuta cn el rosgistro para ello destinado; se dá

el testimonio al interesado; se manda darle poses ion legal por medio del

juez de la mensura y tnsncion, y este devuelve el expediente así dili.

genciado, pam archirvale en aquella escrlbania. (3)

En la escritura ha de expresarse circunstanciadamcntc la cxten­

sion, límites y designacion del terreno; el valor en que fuese justipro.

ciado; el cánon correspondientemente nsignado, y el dia desde cuando

empieza tí.correr. (4)
1434. Do este modo, pues, adquiere el cnfitéuta todos los derc.

chos consiguientes tí.este contrato ; los cuales los pierde solamente por

infJ'ingi'l' ú faltar al cumplimiento de sus obligacioncs : de modo quc ad.

quiere un uso tan perfecto, que puede hacer transferencia de esos mismos

(6) Si no concurricsev una \"LZemplazado, 6 si por algnn grave inconveniente

no se excuense nnte el Gobierno, perderá el derecho al terreno; pagando sin embargo
lo que adeude [lIrt.8.Deer.28Jun.182Gpng. 804].

(1) Decr. 2; Jun. 1826 [pág. 802j Y de 28 del mismo (pág. 803).

(2) Dcer. cit. 2; .IUI1 •.

(3) Dccr, citde 2; )'28 Jun. y 24 DIC. 1823 [p¡í¡:. 551;.
(4) Dcer.cit.
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dr-rcchos en Iuvor de un tcrcero ; pero bajo la precisa condicion en tal

cnso do hacer lo con conocimiento y vénin del Gobierno ; y obtenida, ex­

tendiendo la escritura precisamente pOI' la cscribanla mayor de aquel

Departamento (L}, con inserción del permiso por escrito concedido. (2)

CAPITULO JI.

Do los interdictos.

1435. Bajo este nombre en la jurisprudencia romana, todavía se

conoce en la nuestro cierta especialidad de juicios posesorios, muy bre­

ves y sumarios j y que lo eran de tal modo entre los romanos qne ba­

jo cierta forma de pulubras se pedin por la parte, y se mandaba por el

pretor. De ahí el nombre de interdictos j porque aquel interdecia con

cierta íúrmula al que molestaba ú pretendiera molestar ó usurpar la po­

sesion del querellante. Ha pasado, pues, á nuestra jurisprudencia y á
nuestro 1'01'0,11\ misma clase de procedimiento en el fondo, aunque no en

las fórmulas; conservéndole sin embargo el mismo nombre.

Estosjuicios posesorios, extraordinarios ó sumarios, diferentes de

los posesorios ordinarios ó plenarios (a), son destinados á la adquisicion,

ú la conservación, ó lí la rccuperacion de la posesion; y de aquí las tres

clases de interdictos--adquisitorios, conservatorios, y recuperatorios, POI'

los primeros solicita breve y sumariamente posesion, aquel tí quien como

petan títulos ú acciones para pedirlo, cuando aun no la tenga. POI'los

segundos, cl que la tiene y es molestado en ella, pide la proteccion, el

amparo en ella de parte de la autoridad. POI'los terceros en fin, se pide

la reintegracion de 11\poses ion que se tenia, y de que hu sido uno pri.

vado ilegalmente. (b)

(1) Decr.30 Oct. 1828. [p. 95iJ--y3 Djc.J82i[p. 904]

(2) L.26 Febr.1828art.lO [Regist. ofie. lib. 7].

(a) V. Elizon.tom. 5,part.1,cap. 6, ~.5.

(b) Segun Sil jurisprudencia, los romanos tenían tantos nombres ytantascali.

ficacionesespecinles de interdictos, cuantas eran los nceionesextraordioarias, breves y
sumarias sobre posesión ó cuasi-posesion: esto, fundado precisamente eo la fónnula de

palabraa con quesepediaporel Bctor,y se mandaba e prohibia por el pretor. Ha.

remos una reseña, indicándolos too solo, para que á. lo ménosesludiondonuestros Có­

digos,se conozca que fuera de la nomenclatura, ha qu~dado la igualdad de procedí­

miento sumario en todas csea clasee de remedios e juicíos posesoríos. De este modo no
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§. 1. Q

Interdictos adquisitorios.

1436. A dos clases podernos reducir los juicios sumados, diri.

gidos á ndqulrir la poscsion, :í saber :--á In que se pide por causa de su-

se cometerá el absurdo de confundirlos con los plenarios ósimples ordinarios. Para

mayores conocimientos, puede consultarse el libro 43. o del Digesto, que todo entero
se ocupa de los interdictos. •

Los trutadistus de derecho romanolosdividencn tres clases,ásaber:--en exhi­

bitorios, prohibitorios y restitutorios :-en conscl'lJtltorios, adquisitorios y recupera­

torios-,!/ ell sencillos y dobles, esto es, aquellos en que pueden ser actor y reo á la vez
cada uno de los querellantes.

Son determínadosj bajo una lacónica expresion,tcmada generulmente del prin­

cipic de Ia fcrrnula con que elpretormandnbnó prchibiav o bien del objeto en general
áquesediriginn.

Contabunse pues, por derecho romano los siguientes.-l. o De tllb/dis exhi­

bendi8-~.o De liberis exhiben/lis, item ducendill-3. o De homine libero exhibendo:

todos; como se vé, de la clase de los exhíbítorios, dirigidos :-el primero, á que se haga
manifestacion del testamento á todos aquellos á quienes interese (veáse n, o 235.J-(L.

17. tít. 2. Parto 3. =]: el segundo, que comprende dos especies; la uua, para que se

presente al hijo de familia que se halle ilegalmente cn poderdcuu tercero; y la otra,

para prohibir [de la clase, pues, de los prohibitorios] que sean conducidos á ageuo

poder, contra Ill~ voluntad y derechos del padre [L. 10 tíl. 17. Part.4]. El tercero,

paruigualmanifeslacionconlratodoaquelquedolosamenteretuviese al homhrclibre­

[L. Sy 6.tít.l3.lib.·l. R.C.]

De Ia clasificacion de los prohibitorios, udemns del yaindicallo[/leliberisI11I'

cell/lis]hnbia-

4. o Ne quid in loco sacro fial ; para impedir sin dilación que en 1M cosas sao

grallas Ó religiosas se haga algo contra su uaturalezn (L. 12. tít. 28 y 2·1. tít. 32. P. 3.)

5.° deviis]J/lblicis; para que no se impida el libre uso de los lugares y vias

püblicns (LI. 22 Y23. tít. 32. cit.)-Ne quid in loco ]lIIblico-lIe qllid ill via p'lblica

jiat.-Dd loco publico frucudo-e-de via publica reficienda-s-de fluminibus-s-Ne quid

in flumine publicojiat-Utillflulllinl! ]lIlblico navigal'c liceat-De "ipa 7l1llllienda

[Ll, cit y LI. 3 y 20. dho. tít. 32-T,1. 3.4. G ysig.tít. 28. Pnrt. 3J.: todos dirigidos a

prohibirórestituirloconccrnicntelilosobjelosilldicatlosenlosmisll1011oll1bree.

De la clase de los restitutorios sOIl-6. o Uude pi " paru In restitucion dc 11/"

cosas raices de que alguno fuese deapoaeidc vrolentnmente [L. 2. Y5. tít.13.lib. 4. R. C.]

-7. o Uti pussedetis, tnmbien pnra las cosas raices ; y de la clase de los conserva­

torios-e-S, o Utrubi, pnrn las muebles.--9. o De p"ccal'io, para repetir In cosa dada
precariamente-lO. o De 8l1pel:ficicbus, para amparar en c1 uso que compete al loca-



- 602-

cr-sion Ó derechos herodltarios ;-y la que se' solicita pOI' causa de con.

tl'ato:J (, actos intcr-cixos.

AdfJuú'icioll posesoria por causa hereditaria.

1437. No siendo lícito que nadie entre pOI'si en la posesion de

bienes vnccntcs de una hescncin, v ni convinicnte tampoco que perma­
nezca l;llIcho tiempo privado de es~ cl quc tenga títulos para ello (1): el

Legislador ha proveido dc remedio para conciliar ámbas cosas. Tanto

lo ha considerado así, que ni la prescripcion de año y dia (2), ni la lar.

ga prescrípcion por cualquiera tiempo que sen, produce excepción algu­

na en fu \"0 r del heredero ó comunero '1ue posea, contra el que no po·

sée (3); porque considera sin duda la ley en tal caso, que no hay pose.

sion de parte del uno en perjuicio del otro; sino mas bien 'lile poseyendo

el uno de ellos, posce en reprcseutaciou púr todos.

En este sentido, consideramos que la poscsion puede solicitarse
bnjo diversos aspectos, á saber : 1. o á título universal; y entonces-e­

por testamento-contra testamento-ó ab-intestato :-2. o á título singu ,

131':-3. e pro-illdiviso,-ó en fin, 4. o dividuamente.

H38. El procedimiento en el primer caso, 'distinguiéndole en

sus tres diversas modificaciones, es el siguiente-

tario, bien contra el locador, bicn contra cualquier extraño-c-H. o De idnere aeiu­
1UC privato--12. o (le nqua: quotitlian« Il.m-13. o de rivis-14. o de fonte-15. o

de c1oaris--lG::> de arboribus ca dendis : todes cinco para los casos de cuasi-s-poac­

-ion por razon de servidumbres rurales e urbanas [Ll. 4, 5, 12, 17 Y18. 1ft.32. Parto 3.]
-17. e Quod ú aut clam, para el caso de denuncia de obra uueva-ltl. o de migran.
do, en Iavor del inquilino que quiere mudarse, contra cl Iocador que retiene las cosas

nuroducidas en la cusa j para su dc\'olucion, pagando el precio-19. o El interdicto

8alcianoyquasi sah:ia1lo, para poner en cjcrcieio:-el uno en Iavor del locudorvccntra
cl Iocatario, para obtener pcsesieu de las cosas de estev aíectas legalmente al pago del
precio;yelotroconlracualquicrdeudorenfavordclacrecdor,paraobtent'rlaposesioll

de las cosas empeñadas [L. 14. tít. 13. Part , 5].-20. o Q/lod legatorum para que con­

tra el legatario que hubiese por sí tomado la posesión, pida el heredero la devolución

"la masa comun de la hcrcncia [L. 3. tít. 14. lih. 4. R. e.]
(1) L.3.lít.13.lib.4. a.e.
(2) Ll. 3. tít. 15. lib. cil.-y L. 1. 1ft. 11. lib. 2.11'. R. Y 242. Es!.

13' 1..5. tÍ!. IS.eit. de Recen.
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Posesioll á Utlllo u"iversal POI' testamellto. El here­
dero ó herederos acunen al juez ordinario (1); exhibiendo cl testimonio
del testamento, que les sirve de título: manisfiestan el acontecimiento de

lo muerte dcl testador ; y piden en consecuencia la mision en' posesión
de los bienes que pertenecían al finado. (2)

A esto en sustancia se reduce la disposición de la citada ley de

Partida; pero necesitarnos entrar en algunas mas explicaciones, resul .

tantes de la combinacion de los principios de derecho establecidos en

los Códigos.

1439. Quedando yacentes los bienes de una herencia, ~I Legis­

lador ha conocido prñcticamente, cuanta diligencia y brevedad se requic.

re en beneficio mismo de la causa pública; para que sin dilacion se pro.
ceda ú la entrega de esos bienes, aunque no sea sino bajo el título de me­
ra tenencia, de simple posesion-Por eso recomienda cl procedimiento

breve y sumario, sin que nada obste á ello (3): de donde sin duda ha.

provenido el juicio posesorio que reconocemos en la prúctica.

Pero no bastaría que el heredero nombrado en el testamento que
exhibe fuese atendido tan inmediatamente, que peligrase el derecho de
los dernas, á quienes pudiera corresponder y que pudieran mostrarle en

la misma forma sumaria. Por eso al presentarse alguno pidiendo la

misión en posesion, se decreta con citacion de los coherederos (1): se en­

tiende otorgada pro-indiviso con ellos; y en consecuencia, el uno que

posca, posee para todos los dernus, y como representándolos: de manera,

que estos podrán pedir en cualquiera tiempo el mismo derecho. (5)
1440. POI' un efecto de estos principios legales, todos los que

acrediten bajo los breves trámites del juicio sumario tener igual derecho,

deben SCI' puestos en poscsion en la misma forma. (6)
--~ualquieraquesealacausasobl'eposesion,propiedad,inventarios,division

ydistribuciondebienes,solamenteálajusticia ordinaria civil compete el conocimiento:

"adcmas de seria testamentifuccion acto civil [dice la leyj sujero é lns leyes reules sin

diferenciadetcstadoreseclesiásticos6legos;yun instrumento publico que tiene en las
leyes la forma prescritn de su otorgamiento." &e. [Cedo á la exting. Aud. 27. Abr.

1784].
(2) LL. 2. tÍ!. 14. Parto 6.-7. tít. 22. Part. 3.

(3) L. 3. tít. 13. lib. 4. R. C.-L. G. tíl. 32. lib. 2. R. I.-y LI. 1 Y 2. tít.

14. de Part. cit.
(4) Arg. Ced. 27. Abr. ya cit.

(5) L.5.tít.15.lib.4.R. C.

(6) 1,.3. ni fin. tÍl.14. Parto 6.
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Cuando se disputasen el derecho á posoel', por preferencia de
título, ni juez toca examinar cunl seu el mas lcgltimo ; y decidir en­
lances tÍ. favor de esto, sin quebrantar por ello la sumaridad del procedí.

miento. (1)
14<11, 1\Ius, cualesquiera que sean los defectos intrínsecos que

SE' opongan por un tercero al testamento que otro exhiba para pedir la
mision en posesión, si se trata de desendientes y este otro es de esta

clase y ademas menor de catorce años; si el testamento exhibido tiene
todns las rm:lalidade~ externas ; si al menor se le pretende desconocer
su legítimo título de heredero: entonces por ningun motivo quiere la
ley que se atuje ó supenda In posc6io~; sino que ha do ser otorgada

condicionalmente, hasta que el poseedor cumpla los catorce años ¡ des.

pues de cuyo tiempo será obligado ú entrar al juicio formal. (2)
Lo mismo tiene lugar aunque seo mayor el heredero; con tal que

el otro que le dispute derecho, no ofrezca y pruebe "luego•••• lo que
dize, sin ulogamieato ninguno" t3), es decir, siempre sumariamente.

]442, La misma posesion que á título propio corresponde-al he.
redoro, la misma reconocen y acuerdan los leyes al albacea ó ejecutor
testamentario; nunque no lÍ título propio, sino como mero administrador
y pnra cumplir sin dilacion con su encargo. (4)

1443. PosesioD contra testamellto. Al acordar la pose­
sion segun las tablas del testamento, es boja el supuesto de que él sea
enteramente arreglado á derecho en cuanto á sus formas extrínsecos é in.

trínsecas (5), es decir: que cuando la escritura tenga algunos de los vicios

quo lo hagan ineficaz, 6 contenga disposiciones prohibidas [no 384 y 85],
no podrá despacharse In mision en posesiono

HoB, Así pU('i>. al establecer el Legislador el principio de que,

se ccuerdo aquel beneficio 01 que exhiba y se presente pidiéndole con
Ir ':lTC''> tituloe ((!), quedan sin dnd« comprendidos todos los casos en quo

ro r pa,cnte nulidu.l, revocaci. .. ;.;ineficacia del primer testamento exhi-

(1) L.:J.ci:.

C!l L. 2. ';1. ).1. ,~jt.

(a) Dh •. I.. 2.

(·1) Cell.2:i. Sep:.l;9i.-1Ia cxting. Aud, Deelar. 5." Y 7.~-y Ll.42. 46
}' 4;.1:1. 32.liL. 2. lL I.

(:i) L. 2. al priuc.uít, 14.ParI.G.

(6) L.3. dho. lí!. 14.
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bido, haya de por medio otra persona que manifieste un título incuestio.

nablemente legal.

El caso de un testamento posterior con todas las condiciones de

validez y de revocabilidad de algun otro anterior es pOI' cierto el mas

sencillo; y del que, como un ejemplo del principio general, usa la ley,

1445, Concretemos sin embargo las basas quc dejamos sentadas,

á algunos otros casos particulares, para tcntñr la legalidad de la apli.
caeion.

Supongamos un testamento otorgado :í favor del confesor del que

testase, ó del convento, comunidad ó iglesia á que [l~':el perteneciese

[n. 385]: que pOI' tal instrumento se excluyera en todo ó en parte ú los

herederos ab-intestato [no forzosos]. Supongamos el testamento de un

ciego, hecho no nuncupativnmente y bajo todos los requisitos de su forma

especial; sino in scriptis ó cerrado (1),-Se pide posesion pOI'el here­

dero ó por el albacea [n, 1<l11]-¿ podrá despacharla el juez 1 De ningun

modo; porque el testamento lleva consigo un vicio inherente que le inu­

tiliza, tan luego como conste.

144l3. Resulta, pues, nulo ó ineficaz un tal instrumento-s-¿ ú
quien pertenecerá entonces la posesion de los bienes yacentes 1

Es bien claro que en semejante e:1SO deja de haber testamento;

y el pretendido tostador queda como muerto ab-intestato, Por consi­

guiente, sus herederos legales de esa clase, sus mas próximos parientes,

adquieren un derecho incuestionable (2); y á ellos precisamente tocará,

el de In posesión.
1447, Es pues muy legal solicitar cu ciertos casos la posesion,

ti pesar de un testamento, ú contra un testamento, Aunque entonces la

causa se reduzca á la de ali-intestato, esta suponc absolutamente hablan­

do, una completa inexistencia do aquel instrumcnto ; mientras que en la

otra le hay, pero solo aparentemente : de modo que, bajo el mismo pro­

cedimiento breve y sumario, se puede conocer y decidir el mejor derecho,

segun la ley, del que se opone á la posesión con el título de heredero nb.

intestato, á pesar del que la pida pOI'testamento, De ahí sin duda, In neo
cesidad impuesta de procederse con citncion [n. ltl39] de los interesados

en una sucesión.

(1) J•. 2. tít. 4.lib.5 R. e,
(2) u. l. tíl.4. lib.5.-\' 3. lít. 13. lib. 4. R, C.-v L. 16. tÍ!. 6. Parto G.
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Mucho cuidado se necesita en verdad sobre esta materia ; porque

adeums de no deberse acordar In poses ion Í1 quien de derecho no corres­

pondo, puede inferirse doiio ú tercero que le tenga mejor, La sola pose­

sion de la herencia cuando se trate dc causa entre extraños, y no entre

coherederos (l) puede da.' motivo ú la prescripcion de ese mejor derecho,

ya cn todo ó en parte de la herencia, por los plazos de cinco, diez, veinte

ú treinta años ; salvo los privilegiados por el beneficio de restitucion in

integrum (2)
1448. Despues de lo explicado, poco tenemos que agregar acero

ca del-
Juicio I)OllCSorio dc IIC1'cllcia ab-illtcstato.
Todos aquellos á quienes competa el derecho de sucesion ab-in­

les/ato, pueden pedir la posesion ; ofreciendo y produciendo pal'a ello la

luformacion siguiente :-1. o El fallecimiento del individuo á quien se

pretenda suceuer,-2, o su muerte sin dejar disposicion testamentnriaj-c­

y 3. o el grado de parentesco en que se hallen; así como de ser los mas
próximos parientes.

El fallecimiento se acredita, ú por la partida de entierro, ú por

iníormacion de testigos: In circunstancia de haber sido ab-intestato, por

la certificacion de los escribanos de no existir en sus registros testamento,

ú por voz y fama pública á lo ménos (3). El parentesco se acredita por

las partidas de casamiento y baustismo, ú por informacion de testigos.

1440. Este mismo juicio posesorio corresponde á la viuda, que

queda encinta; para que á nombre del póstumo que espera tener, se le

haga entrega de los bienes dcl padre.

El procedimiento informativo en tales casos está reducido ú la

justificacion, aunque no sea concluyente, aunque sea dudosa ó por pre.

sunciones, del estado de preñez y de In existencia de matrimonio' (4).
Para ello, y sin duda con citación ú conocimiento de los herederos ab­
in/es/ato del marido, podrá procederse, tomando las precauciones equiva­

lentes ú semejantes á las que señala el mismo código; á fin de que haya

entera seguridad del nacimiento (5). Con tanta mas razon, cuanto que

(1) L. s.ur.is. 1i1J.4.R.C.

(2) L1.4.líl.8-y 7.líl.14.Part.6.

(3) v.c-a. GDie.li85-arl. 8y9.
(4) L. i.líl,22.PlIlI.3,-y IG,líI.G,l'art.li.
'.5) L,li,líl. G. Pan.li.
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esos herederos serán privados de todo derecho, teniendo uno condicional,

en el caso de que el póstumo nazca vivo, sea bautizado y viva á lo

ménos veinticuatro horas, segun la disposicion de la lcy de Toro. (1)
1450. Otro juicio posesorio [parecido al precedente] y bajo el

supuesto del título á heredar, ya ab-intestato ya por testamento compete
en el caso de ausencia de algun individuo en tierras lejanas; cuyo

paradero se ignore, sin tenerse noticia de que viva; sino al contrario, de

que sea pública voz y fama haber fallecido.

Habiendo pasado de diez años a rr iba de ausencia en ese concepto,

el heredero ab-intestato, ó el que lo sca por testamento que hubiese otor­

gado el ausente, podrá pedir la posesión de los bienes; justificando aque­

llas circunstancias (2)

Opinamos sin embargo, con Elizondo, que en esto deberá proce­

derse con gran cuidado; dando fianzas de restituir los bienes y los frutos

al ausente, si apareciese, ó al que en su lugar presente títulos mejores,
Parece pues, quc si la prueba se limita á la presunta por ausencia y por

voz y fama pública [no 580], solo podrá acordarse una poscsion, ó mas
bien adrninistracíon, provisional al que tuviera el título dc heredar.

Adquisiciou posesoria pOl· actos ó contratos entre vivos.

1451. A veces tienen lugar ciertos contratos en que es necesaria

una formal posesion ; para quc se entiendan consumados, y para adquirir

la integridad de derechos que les conciernen.
Así por ejemplo, el acreedor quc estipula prenda en garantía de

su crédito, tiene acción á pedir la posesion de In cosa empeñada ; y sin

tenerla, careceré del derecho real dc ese contrato. Pedir, pues, la entre­

ga de aquello. es cl urbitrio adecuado, y lo acordado por la ley. (3)
1452. Aunque en tales casos dc convenciones particulares, ll\~

leyes dejan la odquisicion dc la posesión á las formalidades y actos esti­

pulados por las portes, y las cuales ellas detallan prolijnmcnte (4); COII

(1) L. I:J,dc Toro, [2." líl, S,IiIJ.5.R. C..I
(2) L. H,líl. 14,l'arl. J.
(:i) LI.IO, H y 17,líl. lJ,Parl.!i.
(,1) Véase líl.30. Parl. :1.
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todo, cuuudo haya resistenciu, Ó abandono, 111 que interese lo posesion,

no le quedo lilas arbitrio que el de pedirlo judicialmente.

1453. Para ello se hoce constar por el documento competente y

demos requisitos la nccion personal adquirida j y se pide entonces la en­
ircga ó poses ion de la cosa ú que se refiere.

Desde que, se presente el título inequívoco de ello, se ordena así

con citacion de la parte ú quien traign perjuicio ; porque la cjecucion

del contrato, de la obligacion, la solucion de ella en tales casos, no ad­

mite demora; sino es por excepciones legales. (1)

§.2.0

Interdictos conservatorios.

H::>4. Colocamos bajo esta clasificacion todos aquellos juicios

breves y sumarios, dirigidos ú pedir la proteceiou del todo 6 de parte de

la posesión que tenemos ú nos compete de derecho; cuando somos pcrtur .

bados en su egercicio pleno; ú cuando hay el riesgo de que seamos pri­
vados del goce de el/a.

Incluiremos, pues, en esta clase-el amparo de posesion, en es.

pecial ;-manutencion intcrinaria ;-denuncia de obra nueva ;-y domo.

licion de obra ruinosa; porquc todas estas especies las creemos fundada.

mente del mismo género.

Amparo de posesiono

1455. Cuando se tiene quieta y pacíficamente poses ion ó cuasi.

posesion en alguna cosa, tanto mueble como raiz [aunque propiamente

es en las raíces ó tenidas pOI'tales]; y es uno inquietado en el uso 6

egercicio de tal derecho: la ley ha provisto del remedio expedito, á fin

de que se prohiba al que inquieto, y se ampare al que posee. (2)

(1) V. L. 3. dt. 17--1,2 Y5, lít. 21, R. lib.4. e, y lo que ya cxpusimoa al ha.
blar de la cjccucion dc la sentencia.

(2) LI. 3,111.15, lib. 4, R. C.-242 dcl Bsl.-y 1, ui.rr.us. 2. F. R.
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Para pedirle, se hace In solicitud al juez ; expresando las circuns­

tancias de poseer, no precariamente, y de que es uno molestado 6 pertur .

hado en In. poscsion POtO tal ó tal per.sonn. Se ofrece la inmediata-j usti­

ñcacíon de estos dos extremos: es admitida y mandada producir la infor ,

macion; y dado. que sea suficientemente, se expide la providencia de

amparo, bajo condenacion 6 con apercibimiento del pago de costas, da.

Dos y perjuicios al perturbador, si continuase.

Posesion interinaria ó manutencion del interin.

1456. Siendo tan conocidas y admitidas por derecho las venta­

jos (1) de la poscsion, y siendo tambien indispensable, que cuando se

suscita contienda judicial sobre alguna cosa, se determine quien sen el

que la posee; siempre que no haya fundamentos bastantes para reputar

poseedor mas 01 uno que al otro do los contendorcs : de aqui ha proveo

nido el interdicto posesorio de que tratamos.

Por él sc decide sumariamente y ante todas cosos quien sea el

poseedor de derecho 6 ú quien competa declarársele tal, ínterin se ventila

In causa plenaria sobre propiedad ó sobre posesiono Despues de veriñ.

cado aquello, se entra tí esto. Así es que la forma misma en que se con.
cibe la resolueion en este interdicto, lleva explícitamente la exp.'esion de

estas circunstancias :-"Elltretanto que esta causa se resuelve; sin per.

juicio del derecho de las partcs-en poses ion y propiedad."
1457. Por lo mismo que es tan breve y sumario el procedimiento,

y que importa un Artículo prévio en la causa, debe cuidarse con esmero

que nose tuerza su dccision; siendo este uno de aquellos casos [no 846­
2. o ] cn que no se admite suspension ni recurso nlguno que suspenda

la ejecuciori do 10resuelto.

Denuncia de obra muma.

1458. Entiéndese por labor Ú obra nueva, toda construcion ó

(1) Véanse QCl'rCQ de ellas las L\.28. tít , 2,-39. tíl. 2B.-21.IÍl. 29. Part. 3

v L. 1.111.14. Pnrl. 6.
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l·dilicllcion, ya sen total ya parcial, que mude la forma ú la altere en

aquellos bienes ralees en Qne se hace (1). Así-denuncia de obra nueva,

no cs lilas que la protesta que uno formaliza para la suspensión ; cuando

aquella le pueda i rrogar perjuicio.

1459. Es este uno dc los juicios que pOI' excelencia puede lla.
marso sumario. Sc funda-l. o én el derecho que tiene el que posee

:í título propio sobre In cosa en que puede ser perjudicado; porque siendo

poseedor, ni necesita siquiera mostrar la ruzon Ó título de la posesion,

para reconocerle su derecho (2)-2. o En cl gran riesgo y el daño que

pudiera venir al que denuncio lo obra, si no fuese atendido expeditamente;
usi como al contrario mismo, si por la demora del procedimiento le fuese

dado continuar la obro, y resultase despues que habia procedido errónea

" maliciosamente sin derecho, y tuviera que demoler. (3)

1460. Bajo estos principios fundamentales, ha querido el Legis­

lador que luego de presentarse uno 01juez, exponiendo la nuev~ obra

que se hace por alguno en perjuicio de sus derechos, y formalizando la
denuncia de ello, sea inmediatamente atendido, y mandada aquella sus­
pender; bajo apercibimiento dc dernolicion, si se desobedece,

1461. Para despacharse con legalidad la suspensión se requiere,

pues :-1. o que la obra sea nueva; porque si es antigua, no hay funda.

mento pam la denuncia, aunque infiera daño (4)-2. o que sea obra del

arte y no pOI'efecto de cambio ú trastorno de la naturaleza (5 )-3. o Que

el denunciante tenga derecho ysufra rerjuicios en él ; Y 4. o finalmente,

que JUI'C no hacer In denuncia maliciosamente; silla en egercicio de ese
derecho,

1462. Tal es la prontitud con que la ley ha querido que fuera

atendido el denunciante, que aun sin necesidad de ocurrir al juez, podia

hacer la denuncia y pedir la suspensión por sí mismo. Para esto, pro­

testa de palabra contra la obra al dueño de ella, al sobrestante ó á los

maestros, en virtud del derecho que le asiste, y pide la suspension. Esta

(1) L.!. tíl. 32. P. 3.
(2) L. 28.líl. 2.Parl.3
(3) Arg. L.8.líI.32.cil.

(4) L. 14.líl.32. cit.-Enliéndcsc per antigun despu-s del transcurso de diez
6 veinte años [prcscripcion entre presentes esausentes]

(:,l T..14.l'il.
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misma protesta, la puede verificar, acompañándola de un signo material

como es arrojar una piedra en la aura denunciada. (1)

Poco uso se hnee de estos medios; siendo el mas expedito y seguro

el de ocurrir ni juez; nunque este último arbitrio le señala la ley como

supletorio, cuando tema ú no pueda el denunciante presentarse á hacer la

protesta personalmente. Mas usado sin duda, porque lo otro al fin es Ull

acto privado; para constancia habría de requerirse prévia informacion
Íl justificacion : la cual es expedita pOI' el medio judicial. (a)

1463. Los efectos de la denuncia y suspcnsion son: 1. o qUe

ella sigue á la cosa, aunque esta sea cnagenada (2)-2. o Absolutamcnto

puede continuar el denunciado, después de hecha la denuncia y dispuesta

la suspension ; y todo lo que de ahí adelante construyese sin licencia del

juez, ha de mandarse demoler irremisiblemente, á costa del que cdifi­
ca (3)-3, o Perjudica la denuncia á todos los condóminos ó comuneros

en In cosa, aunque no fuese hecha sino al uno de ellos; pero no aproo

vechn en igual caso, siendo vários los dueños y uno solo el que denuncia

si no lo hacc por sí y en nombre de todos. (4)

1464. Hemos dicho que, intimada la suspension, no puede con

tinuarse la obra; pero como esto es tÍ consecuencia de un juicio pura.

mente precaucionnl, y que no debe continuar largo tiempo é indefinida.
mente, ya que lo prohiblcion se funda en la pronta y fácil justiflcncion
del derecho del denunciante: está dispuesto que dospues de In prohibieron,

se oiga á cada una de lns partes interesadas; hnciéndose entonces como

en cualquiera juicio ordinario.

Si dentro de tres meses siguientes, de esa sustanciacion, no se pu­

diese esclarecer el derecho, y el denunciado pidiese continuar In obra,

el juez se lo debe acordar ; exigiéndole préviamcute fianzas de que de.

molertí tí su costa lo que construyese en el caso de resultar sin derecho.

Antes de los tres meses, si no interviniese convenio de partes, no puede

tener lugar la continuaclon. (5)

(1) L.dho.IÍl.32.
(a) V. Elizon. 10m. 1, pág. 59. donde ascguru 1\0 emplearse ni subsisur P, billo

el nrbitric judicial.

(2) 1.,16. allí.

(3) r•.8.ibid.
(4) 1..2, tít. 32.rit.
(5) L.9.ibid.
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1465. Cuando la denuncia sea sobre propiedades fuera de la.

ciudad, se dá comision genel'lllmente al juez de paz COI' respondiente al

partido; para que intime la suspensión. En estos casos, podriu ser tul

vez lo mas expedito y arreglado, usar de los otros medios legales de de.

nuncia.

ARTICULO CUARTO.

Demolicion de obra ruinosa.

1466. Mas riesgo hay sin duda y tanto daño puede ocasionar á
nuestras propiedades raiees la amenaza de ruina. de edificios contiguos ú

de otras cosas afectes al suelo, como el que podemos sufrir por una cons­

truccion nueva. En los mismos principios, pucs, que esto, y por razon de

la misma. urgencia, la Ley ha provisto de un remedio breve y sumario,

como el que dejamos tratado en el artículo precedente.

Es fácil comprender, que el de denuncia de obra ruinosa, no es
otro, sino la queja que uno entabla; para precaver el mal que amenace

;j nuestra propiedad y seguridad. (1)

146i. Antes de suceder el daiio, y solo pOI'la existencia del

riesgo, es que tiene lugar este prccerlimicnto ; pOI'que si ya ha sucedido,

no es él lo que tendrá lugar; sino que, ú no habrá aceion do parte del

damnificado, si solamente mediase descuido, ó habrá la de otro juicio para

la subsanación de perjuicios, cuando hubiese culpa ú dolo. (2)

HGS. El procedimiento es tan breve y sumado como en la de.

nuncia de obra nueva ; con la diferencia, que para proceder en esta á la

suspension, nade se necesita sino el pedimento en forma; mientras que

para la l1emolicion, ha de acudir el juez precisamente con asistencia de

peritos, y cerciorarse por el medio de la inspeccion ocular [no 554J; sin

duda como la mas positiva y la única concluyente prueba en el caso. (3)

Resultando cierto el peligro de ruina ó daño, se manda derribar la

obra, ú cortar los árboles, ú cosa pOI'ese estilo quc le cause. (4)

1169. Auuq llC la ley especial de Partida nada indica, conslde ,

ramos sin embargo, que por los principios que establecimos [no 657], ha

(1) L. 12,líl. 32. Pan.J.

(2) 1.1.11, 12y2t dho.tíl.-r 1,.¡:'.liI.30. P.J.
(3) L. 10 Y 12.lfl 32.cit.
(4) nh:l~. LL.
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de dejarse constancia de la diligencia de inspeccion y del mérito de ella;

procediéndose en cuanto á los peritos del modo que ya se explicó al ha.

Llar de esta clase de prueba.

1470. Ordena la lcy que si á pesar del mandato de demolí,

cion hubiese contumacia de parte del dueiio ó del intimado, ó no diese

fianzas de resarcir los daños que sobreviniesen: se ha de proceder entono

ces á hacer entrega al denunciante y ponerle en posesion del fundo

ruinoso. (1)

1471. Si se puede asegura!' lo que amenaza ruina, sin necesidad

de que se haga la dernolicion; cuando el caso no sea tan inminente, y

pueda un tal arbitrio precaucionar lo bastante: entonces, se ordena así;

oblignndo al dueño (¡ que preste fianza de responde r al resarcimiento del

daño, si es que la ruina no fuese ocasionada pOI' fuerza mayor y acaso

de la Providencia. (2)

1472. Todo lo que dejamos expuesto, es en el concepto de los

derechos y acciones de los particulares entre sí. Cuando se trate de
riesgo para el público, incumbe al Departamento de Policia [no 136-4. el ]

el velar por la seguridad, y proceder bajo las mismas formalidades á la

demolicion ó aseguramiento.

§. 3. O

Interdictos recuperatorios.

147:J. Estos son aquellos remedios breves y sumarios, que acuer­

da la ley al que ha sido despojado de laposesion en que quieta y tran"

quilamente se hallase; ya sea pOI'obra del simple particular, ya por las

justicias mismas y tribunales, pero sin haber sido citado, oido y vencido

el despojado. (3)

1474. Es un remedio sumamente privilegiado, y que se acuerda

al mero poseedor 6 tenedor, aun cuando carezca del derecho de domi­

nio (4). Algunos tratadistas españoles incurren en la iquivocacio.i (a)

(1) i.rs.uc ao.rarl.3.
(2) L.I0.líl.32..:alt·s cit.

(3) u.r , 2. tit.l:l.lih. 4. R. C.
(4) Argum. Ll. 11. Y 13. ur. 10. Part. 7.

(a) V. por ejernplc !:,i7.on.ll1g.cit.p:\~. 60
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du s.'ludar el interdicto restitutorio solamcutc para lus cosas raices, segun

"J do'l'echo romnno : nuestras leyes son bien terminantes al comprender

dicho remedio parn todas, muebles ú mices (l), habiendo poses ion ó cua­

-i-posesion, es decir, comprendiendo las cosas materiales y las iucorpo­
rajes. (2)

La primordial preferencia y expedito remedio acordado por esta

clase de interdictos, se funda en la justa aversión con que la ley (a) mira

que uno se haga justicia por su propia mano en aquellos casos en que'

11t'L<' y puede ocurrirse ti los tribunales. (3)

14i~. El procedimiento consiste en la queja que interpone el

.lcspojado ante el juez ordinario de lo civil; manifestando el atentado

contra él cometido, con expresion de las circunstancias uecesarias ú de.

rr-rminar el dia, lugar, cosa y personas; así como también la de hallarse

r-n quieta y pacífica posesiono Se ofrece información sumaria acerca de

lodo eso ; y se pide, que luego de producida en lo bastante, se ordene la

inmedlata rcstituclon, con pago de costas y resarcimiento de daños y pero

juicios.

14i6. En todo esto se procede sin audiencia ni citacion del des.

pojante (4); por la muy sencilla ruzon, de que como él procedió de propia

autoridad sin ningunos requisitos legnles, así ha de procederse para la

restitucion, resultando sumariamente comprobada In verdad del hecho:

"sin figura de juicio: sin llamar tí las partes, habida solamente sumarin

infcrmaciont-c-dicc la ley de Rccopilacion. Y tal es también el comuo

scnrir ile los puicricos.

(1) LI. io, 13 Y t·}. líl. IÚ. Parloi-I y 5. tft. 13 lib. 4. Y ro. tilo 5. lib. G.R. C.
(2) Arg, LI.4y 13.líl.3J. P. 3.

(a) Hasta tul punto quisieron laa leyea proteger ln rcsritucion del dcspojo, que

le declararon cnso de Corle (L. 5. at fin IÍ!. 13. lib. 4. R. C.-125. tíl. 15. lib. 2. R. Ind.],
".Iccir,seledióunaprolccciontana\la.comoladcconocerpor(micn instancia los tri­

l.unales superiores, ya el Consejo,ya las audiencias; y entonces procediendo como lo

pOll!anporreglagener:llcncaS03de naturaleza semejantev y determíaandc-c-vslmple­

mcute y de plano Y5in""lrépi:oyligurndejuieio,eolamcnle snbida la verdad : yquc

lccunlc:;l]uicrasenlclll'ia<)'dclcrmillacioncs quecllosdicrcnyhiciercn,nohayalugar

apclacion, ni n~~~\"i(). ni alzada, nulidad, ni otro remedio ni recurso alguno" &c. (L, 22·

it. .J.lit>. '? R.e.]

(:J) J.L. 1 vs. tít,13.I;IJ. 4,--y lO líLI7.;:'J. 5. R. C.-L. s.iú.8. r. 3-v 11I~
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14ii, Producida, pues, In informacion, y resultando de ella

comprobados los dos extremos-pacífica posesión, y despojo: se ordena

la mas pronta y expedita rcstitucion. Nada puede obstar á ella, cuando
.lc las leyes que ya hemos citado resulta que este es uno do los procedí.
mientes mas estraordinnrios, en que ni citacion siquiera permiten; cuan­

do le hicieron caso de corte, y cuando por todo lapso de término para

dicha restitucion ha prescrito el Legislador solo tercero dia: de modo

que pasado este plazo sin verificarla, la pueden y la deben hacer los otros

tribunales superiores, (1)

1478. Segun esta ley citada, fácilmente se comprende, que no

habrá necesidad de informacion para averiguar la verdad prontamente,

si ella resulta de documentos, de prueba literal: como sería un expedien­

te, un despacho y su ejecucion dada contra derecho, La inforrnacion

consiste entonces en CSQ misma concluyente prueba,

1479, Si la violencia cometida ha sido acompañada de eircuns­

taucias agravantos, como la intervenci~n de armas, atentado n la segu rl.

dad individual ú cosa por este estilo: la accion entonces deja de tener el

carácter de puramente civil; porque entonces hay verdadero crimen,

sujeto por consiguiente á la jurisdiccion criminal (2). Entonces en vez

.lo mero despojo, el hecho debe calificarse de verdadera fuerza,

JUICIOS DIVISORIOS.

1480. Esta clase de procedimiento le reducimos ú los tres casos

501>re que puede rodal', ú sabert-e-la division de herencia-de cosa habida

en comun por cualquier otro título-y el deslinde y amojonamiento; por­

que importa precisamente una separación y adjudicacion ú señalamiento

do partes, úntes comprendidas Ú como poscidas individuamentc.

Así, pucs, estos juicios divisorios llevan eso pOI'objcto; siendo cu

cierta manera diverso el procedimiento en los tres casos mencionados,

uuuquo en lo oscncinl es uno mismo el fin y el efecto,

(1) L.2.líl. J:I.IiIJ. 4. n.c.
(2) I.I.<Icl u..ro.Parl. 7.
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CAPITULO I.

lnncntarios :'J dioision de herencia.

l-ltH. Colocamos en este capítulo los inventarios y la di visión de

hcrcncia ; porque son dos cosas enteramente correlativas y entrelazadas;

fundurncnto la una para la otra, en general; pues sin saberse con espe­
cialidad cuales sean las cosas dc la herencia yacente [objeto de estos

inventarios], mal podría realizarse su exacta distribución.
No tenemos, pues, que tratar de los que tienen que hacerse en

ciertas oficinas ó empleos administrativos, al recibirse de ellos los nom­
brados; porque aunque son tambien verdaderos inventarios ó razon de

existencias, no tienen nada de comun con el procedimiento civil rara los

juicios de que nos ocupamos.
1482. Los inventarios son de dos clases-solemnes, ó judiciales;

ó bien simples, ó extrajudiciales-
El procedimiento en los primeros es bajo la intervención del juez

ú autoridad ordinaria: de modo que esta toma conocimiento necesaria.

mente, con asistencia de escribano y testigos, ó de estos solamente en de.

fccto dc aquel. [n. 1485]

En tal caso, el inventario tiene toda la fuerza de una escritura (1)

pública, ó documento auténtico [no 405.]; sin admitirse contradiccion

después de firmado y aprobado, sobre haber puesto bienes de mas. (2)
1483. Siempre que se tratase de bienes en que hubiese meno­

res interesados [ó los á ellos equiparados], había de procederse á la fac­

cion de inventarios; guardando la forma solemne, aunque fuese la ma­

dre misma la administradora (3). Esto fué relajado despues por unas
cédulas comunicadas á nuestra extinguida Audiencia, en que prohibían
se mezclasen las justicias, aun con pretexto de haber menores ó de otra

circunstancia, en la faccion dc inventarios; siempre que el testador hu­

biese dispuesto el arreglo y partición extrajudicial, y que no hubiese

disconformidad de parte de los herederos (4). De este modo las leyes
generalec; quedaban derogadas.

(1) LI. 99 Y100. tít. 18. Parlo 3.
(2) L. 120. allí.

~3) Ll. 99 Y100 cit-15. tít. 16. Parl. 6. ~ -2 Y3.tÍl. 7. lib. 3. F. R.
~4) Ced.20. En. li92 y 22 Dic. 1800.
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Mas, aunque virtualmente venia á oponerse á semejante genera'
lidad de la no intervención judicial la Cédula sobre herencias transver­
sales ó extrañas (1), cuando el Estado adq uirió unos derechos que podían

ser perjudicados impunemente: fué indispensable dictar los disposiciones
á que nos referimos [no 85-1. d]. Segun ellas pues, cuando falle­
ciese testado ó intestado algun individuo en la campaña, habiendo de por

medio menores ó el fisco interesado, de oficio deben intervenir los jueces

á la facción de inventarios; dando cuenta y elevándolos al Gobierno.
Este entonces los remite á uno de los jueces de 1- d Instancia, ó al De.

fcnsor de Menores [n. 85-4. d], si el valor de los bienes no llega á
20,000 pesos, sin estar interesado cl fisco.

Posteriormente por una suprema declaracion circular, se ordenó

que todo eso se practicase cuando la muerte del testado ó intestado OCUI',

riese en lo campaña ; pero que si tenia lugar en la capital, se procediese
directamente por el juez de primera instancia.

1484. El inventario extrajudicial, pues, se diferencia, en que es
hecho sin el conocimiento ó intervencion de la autoridad, y solo simple.

mentc por los mismos particulares interesados.
Pero tanto una como otra clase de estos instrumentos, para que

tengan el valor y efectos dc tales inventarios, deben ser formados arre­

gladamente.
] 485. Para ello, ndernas de los requisitos de las escrituras pú.

blicas habiendo escribano [n. 379. y sig.] en los solemnes, ócon testigos
por falta de aquel (2) habrán de contener-1. o La exacta descripcion de
los bienes inventariados pOI'su órden y clases, á saber :-bicnell raíces,

con distincion de urbanos ó rurales ;-bienes muebles, turnbien distin.

guiendo los propiamente tales, ó los semovientes; y segun sus distintas
especies;-las acciones; los deudas [porque deben también figurar en esta
clase dc instrumentos] (3). Por consiguiente, la buena formación del
inventario consiste, en la closificacion ordenada de todo; sin mezclar ni

confundir unos con Otl'05bienes; y sin ocultar lo mas mínimo, so pena
de la devolucion con el duplo. (4)

(J) dc 1 t de JUII. 1801. Vénnsc tambicn las LI. lE!}' 2~, líl. 32. lib. 2. R. I.
(2) L. 22.líl. 32. lib. 2 R.l.

(3) J.1.!l9.y 100. tí., 18. Pllr!. :1.

d~ J..!l.tít.li.l'afl. 6.
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,) o La asistencia ú cuando ménos la citncion ú conocimiento de
todos los interesados hábiles en la testamentaría ; tÍ no ser que pOI' impe.

uiruento material no puedan concurrir. (1)
3. o El conocimiento, intcrvencion ú asistencia del Defensor gc.

ucral de menores cn los casos quc le compelan [no 152]; ó del míuistorio

fiscal, cuando medien intereses que él represente. (2)

4 o La asistencia ó intervencion del juez territorial ú ordina­
rio (3); pero esto sin duda, en los casos en que es eso indispensable: no
cuando todos los interesados estén conformes yen libertad de que no in·
n-rvcngan las justicias [11. 1493]

1486. Como la falta de la faccion de inventarios por el heredero,

albucea &c. dentro de los términos y con las formalidades legales, pro·

duce el efecto de ser responsables con sus propios bienes á las deudas y
legados que se cobren ; privándosele ademas de los derechos que pudiera

tener en la herencia, siendo extraño (4); aunque no, siendo heredero for ,

L.OSO (5): de aquí la necesidad de ocurrir esas personas ante el juez, yu
sea pidiendo la autorización para verificarlos, si se quiere proceder en

la formn judicial 6 solemne, y la citacion de interesados ; ya sea cxhi.
biendo los que extrajudicialmente hubiesen sido hechos,

1487. Las leyes han señalado plazos fijos para formalizar esos

instrumentos ; incurriendo si no, en las penas ó responsabilidades ya. in.

dicadas.

Primero, Un mes de término tiene lodo albacea y cualquier otra

persona, para exhibir ante las justicias el testamento de su instituyente (6).

Si no lo hace, pierde todo lo que pudiera corresponderle como albacea,
ó tiene que pagar los daños y perjuicios (7); debiéndose ademas nombrar
1'01' la autoridad otro ejecutor testamentario. (8)

(1) L, 5.1Í!. 6. eit ,

(2) Arl.19. Cedo 11. Jun. 1601 y L.12. tít • 32. lib. 2. R. l.-Debe tenerse

presente que el ministerio fiscal hace lns veccs de los cficíules que con especialidad ha·

bie por las leyes españolas para estos casos, desde que entre nosotros se extinguio el

.luzgadc de bicnes de difuntos, Ylos oficiales de Hacienda.

(3) Circo 5dcJull. 1835 y 21. Sept , 1836--LI. I~)' 22 de R. I. eit ,
(4) L. 10. líl.6. Pllrl.6.

(5) L. 7. líl.ll. Pnr!. cit.

(6) L. 14. líl. 4. lib. 5. R.e.
~i) L. cit.-y s..n. 2 Y 17. tít. 7. Par!. s,
:8) L. 7. tít. 10. Parl.6.
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Segundo. A los treinta días de sabida la institucion que se hace

en el testamento, deben los albaceas ú herederos, empezar la faccion de
inventarios ; no retardando su conclusion mas allá de tres meses. (1)

Tercero. Eso es en el supuesto de que los bienes yacentes se
encuentren en el mismo lugar que el heredero; porque si están en otro
ó en diversos, se le puede acordar hasta el plazo de un año. (2)

Cuarto. Cualesquieru dificultades ó cuestiones que se susciten

con motivo de la faccion é integridnd del inventario, no deben demorarse

por mas de un año; pues así lo encarga el Legislador á los jueces (3), es

decir: que deben proceder con brevedad por juicio sumario, (4)

1488. Hecho arregladarnente el inventario, produce los siguien­
tes efectos legales--

1. o Mientras dura el plazo para su faccion, ninguno de los acre­

edores testamentarios, es decir, por título ó causa de la herencia, puede

demandar al albacea ó heredero, ni estos esta n obligados á responder [V.

n.260]
2. o El heredero no es responsable con respecto á los terceros,

mas que á tanto á cuanto monten los bienes inventariados (5). Esto es
lo que se conoce por-aceptar la herencia con beneficiode inventario.

3. o Se tiene el derecho de sacar la cuartafalcülia; aunque esto,

de los legados, no de los bienes cuando apenas alcancen para pagar las
deudas, y cuando no se haya cometido la indiscrecion de cumplir con las

mandas, antes que con las deudas personales. (6)
1489. Establecidos estos antecedentes, el que se halla en el caso

de formalizar inventarios solemnes, se presenta al juez exhibiendo el

testamento, y pidiendo la nutorizacion ; ó bien, los hace en forma extra­

judicial, y los acompaña al juez ordinario. Se oye ,i los interesados en

los bienes; siguiéndose los trámites correspondientes para resolver sobre

la aprobacion ó mejora de los bienes, siempre con la prontitud recomen­

dada por la ley [no 1487-4. o ]

1490. Otras veces, si los albaceas, ó algunos de los herederos ¡Í

(1) L. 5.1íl. G. Pllrl.cil.

(2) L. 5.cil.

(3) L. 9. 1ft. ei t.

(4) L.6. lfl. 32.1i1J. 2. u.r.
(5) L.7.1fl.6. Part.cit.

(6) Dhll.L. t,
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quienes incumba no prooeden ú la facción de inventarios, ú lo hacen falo

tando á las formas y ú la conformidad ú conscntimiento de los demas inte,

rcsados : entonces pucden estos presentarse á la justicio. ordinaria expo.

niendoel hecho; y pidiendo se llene III formalidad, ú que se verifique la

faccion de inventarios, y se aseguren los bienes, nombrándose adminis.

trndor ú depositario, cuando no le haya.

Si á esta solicitud se acompaña los títulos ú antecedentes que ma­
nifiesten el derecho á esa peticion, así se ordena; pero si vo. desnuda de

ellos, se sustancia con la audiencia de los tenedores de los bienes. No

hay para eso, sino tener presente la disposicion de la ley Recopilada (1);
y los trúmites del juicio sumario sobre poses ion de herencia [no 1437 y

sig.]

1491. Segun esto, el resultado es aprobar,6 tachar y mandar

subsanar los defectos; sobre lo cual recae la resolucion judicial; pres­

tando ú no la aprobacion : de modo que se tiene un juicio como cualquier

otro ordinario hasta obtener la sentencia final, la cuo.l siempre puede ser

adicionada, por descubrirse nuevos bienes que no se conocieran al pronun.

ciarse, Esto es lo que se significa por la claúsula con que de estilo

se concibe esa clase de resoluciones :-"se aprueba en cuanto haya

lugar por derecho 4-c."

1492. Generalmente se acostumbra proceder á la tasacion ó jus­
tiprecio de los bienes á la vez que á su inventario; aunque una y otra

cosa son dos entidades diversas; pues este importa la sola descripcion Ó

razon de ellos, y lo otro el valor que les corresponde. Pero son de neceo

sidad ámLas operaciones para la division y distribucion: son tambien

semejantes en sus trámites; y de aquí la útil costumbre de hacer las dos

cn un solo acto, ya que la ley no lo prohibe.

Así pues, hechos y aprobados los inventarios, ú bien para la oca.

sion de hacerse, proponen los interesados peritos tasadores de los patenta.

dos, en los diversos ramos concernientes á la clase de bienes que deben

invcntariarse : se pide que los otros participes hagan propuesta dentro dc

tercero dia en otros peritos, si no se conforman con los ya nombrados;

y que no verificándolo, sc haga de oficio el nombramiento, Así se provee,
y se procede en consecuencia.

1493. Aprobadas las tasaciones, se procede al nombramiento de

(1) L.3.líl. 13. lib. 4. R. C.
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peritos contadores, bajo la misma propuesta ó conformidad de partes; pam

que formen la cuenta de division y distribucion de bienes á los interesa.

dos, segun los datos del expediente y demas reglas de derecho. '
1494. Sobre este punto debe tenerse muy presente la suprema

resolución reciente sobre contadores (1). Segun ella :-1. o en todo

negocio en que tenga parte algun menor ó persona que esté bajo curatela,

no podrá proponCl'se ni nombrarse, sino uno de entre los contadores de
número.-2. o Si las partes interesadas no se hallan en esos casos, tie­

nen libertad para nombrar á cualquier otra persona. Sobre otros parti.
culares concernientes, puede consultarse la mencionada disposición.

1495. Despues de formalizada la cuenta, se comunica vista á
los interesados; y estos aprueban ó tachan. En el primer caso, no ha­

biendo oposicion, e! juez interponiendo la autoridad pública que ejerce,
decreta la aprobacion : se manda regular el honorario de los contadores,

satisfacerlos, y archivar el expediente; dando á las partes que lo pidan
un testimonio de la hijuela ú adjudicacion que les toca, y la posesion y

propiedad por consiguiente, de su haber.

En el otro caso, se sigue el juicio por sus trámites, hasta recaer
la última sentencia.

1496. De todos modos, una vez hecha la division, no puede vol.
verse 50UI'0 ella, si no es por los casos de restitucion, cuando entre los
partícipes hubiese alguno á quien compitiese ese beneficio (2); 6 cuando,

uunque todos sean mayores, deban sanearse las porciones distribuidas,
porque los venciese un tercero. (3)

No podemos extendernos en todas las particularidades de este jul.

cio ; porque seria preciso un tratado especial, como los que hny íi. este
respecto, sin que nos lo permita el nuestro.

CAPITULO 11.

Division de la cosa habida en comUll.

1497.. Sea por título hereditario, por convenio entre partes, Ó pOI

cualquier otra causa (4) que dos 6 mas esten en comunidad de derechos

(1) Decr. 12. Jul. 1836 [pág. 1403J
(2) L.8.1iI.4.1ib.3. F. R.
(3) L.9.1\l.15.Pnrl.6.

(4) L. 7. "Olrosi dezimos" tít. 10. Pan. 3-y l." líl. 15. Parl. G
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sobro unu misma COSI1 : luego que por cualquier motivo se quiera dividir,

.Ycada uno recibir su porcion, se promueve entonces un juicio especial

divisorio, si 110 se puede, ó no se quiere proceder sino judicialmente; por.

que la separacion de comunidad de intereses siempre la favorece el Le.

gisladol', para evitar ó cortar desacuerdos. (1)
1498, Bajo dos aspectos es preciso considerar este punto, como

lo hace la ley :-El primero, que el que se presente pidiendo 111 division,

no posea; sino que el supuesto comunero ó condómino sea poseedor en el

todo-El segundo, que, á la inversa, la posesion esté de parte del deman.

dnntc.

1499. En el primer caso, si se niega pOI'el demandado la comu­
nidad de derechos, es preciso cmpezar por el artículo perjudicial de pro­

burla, para proceder al juicio divisorio (2); pues, que la posesion en los

condóminos por cualquier tiempo que sea, no destruye el título, ni pro.

duce prescripción. (3)

1500. En el segundo caso, negada la comunidad, se admite sin

embargo el juicio divisorio; pero siempre con cargo de desmostrar el

dominio comun; porque no probándole el que demanda, se declararla la

totalidad en favor del demandado.

.1501. Hechas estas advertencias, "no hay entonces mas que con­

siderar el procedimiento en lo principal.

Bastará fijarse en la cosa, si es divisible material ó solo civilmente ,

Si es lo primero, no hay mas que hacer las fracciones correspondlentes

al monto de la accion de cada uno; separarlas y entregarlas. Si es lo

segundo, no hay otro arbitrio, sino el de adjudicar el todo al uno, y obli­

garle á que entregue al otro la equivalencia de su parte. (4)

Para cualquiera de los dos casos, es necesario valerse de peritos

flue practiquen la operacion competente, ó la estirnacion que haya de

servir de base; sobre lo cual se procede como Sil ha explicado en el ante.

rior juicio divisorio.

1502. No pudiéndose adoptar el medio de la adjudicacion en la

totalidad al uno II otro participe, no hay otro mas que el de la venta á un

terccro; para distribuir entre aquellos el importe y esto es lo que en ta-

(1) L.l.lít.15.eil.-y Ll.ll.y 14,1(1.10,ParI.5.
(2) L. i. líl.lO. Parl.3.

(3) L.5.1Íl.1.3.1ib.4. R.e.
(4) L. 10. lít. 15. Parto G.
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les casos se observa, y lo que dispone la ley; pcro de manera que si la

venta es irrealizable tendrá que continuar la comunidad. y dividirse so­
lamente los frutos. (1)

CAPITULO 1lI.

Deslinde y amojonamiento.

1503. Cunndo se requiere esclarecer la propiedad territorial
entre los que tienen campos ú áreas linderas; ya sea para impedir la in.
tromision del uno en el terreno del otro y exigir la reparación de daños,

ú ya para conocer In porcion que corresponde á la propiedad que uno ten­
ga: se usa del juicio sumario de deslinde. 6 mensura.

1504. El qllP- se halle en el caso de promoverle, se presenta ante

uno de losjueces de 1. aS Instancia; acompañando los títulos de propiedad
que tiene, y pidiendo que se mande practicar la mensura con citacion

de linderos, por el agrimensor público que al efecto propone.
A este pedimento, una vez que vaya acompañado de los justifica.

tivos que acrediten el título ó personería del solicitante, se provee admi­
tiendo la mensura ; y se ordenn que el agrimensor, prévia aceptacion

jurada del cargo, proceda á hacerla con citacion de linderos; y que estos
concurran por sí ó por sus apoderados el din en que haya de verificarse
la operación, exhibiendo al efecto sus títulos en ese acto. .

1505. La citacion tiene además el objeto de que propongan otro
perito por su parte, si no estuviesen conformes con el nombrado; á fin
de que juntos verifiquen la mensura. Pero esto generalmente tiene luga¡'

cuando media cuestion entre partes,
La citacion se hace por algllno de los medios legales [no 241 y

sig.]; y pasados tres dias sin oponerse, se procedo á lo principal.
1506. Cuando la mensura se pide y tiene que hacerse por la

existencia de cuestion entre los linderos y para el objeto mismo de resol.

verla : entonces en el pedimento se agrega la circunstancia de que el con.

trnrio nombre tnrnbien dentro de tercero dia otro perito por su parte, en
coso de no conformarse con el propuesto (2); bajo apercibimiento de ha-

(1) L.2. lit. 4. lib. 3. F. R.
(2) Decr.28, Jun. 1827 [p.8Gi.)
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curse el nombramiento do oficio [el cual en semejante caso, es general.

nu-uto en el mismo perito)'
1507. Dcspues de hecho el nombramiento, y aceptado el cargo

1'01' los peritos en legal forma, tienen estos por obligacion que pedi l' y tomar

instrucciones del Departamento Topogrúfico, antes de proceder á la ope.

racion (1); lo cual se hace constar por nota de este en el expediente de

haberse así cumplido.
150S. Como gcnel'8lmente las mensuras son á distancia ó fuera

de la ciudad, se necesita comisionar á la autoridad territorlal del partido;

pal'8 que represente al juez ordinario. Para las dernas diligencias de ci­

tacion y notificncion de linderos, nombramientos de auxiliares &c. la

comision se entiende dada, aunque no lo sea expresamente á los mismos

peritos agrimensores; pues para ello estan autorizados. (2)

1509, Luego de verificada la mensura [sin perjuicio de las obli­

gaciones particulares del agrimensor (3) respecto al Departamento Topo.
gráfico], y de pasarse las diligencias de la operacion al juez de la causa,
no se podrá proceder ú la aprobacion 6 repulsa, ni tendrá valor alguno en
juicio, sin que recaiga la vista ti informe de aquel Departamento (4).

Para ello es que, se le pasan todos los antecedentes, despues de conferirse
vistu al interesado ú interesados,

1510. Si al verificarse la operacion hubiese oposicion de linderos,

estos forman su protesta; y se les oye despues, bajo los trámites ordina.

ríos, hasta decidirse el punto de la dificultad, siempre por supuesto con la

intervención del informe facultativo del Departamento Topográfico. (5)

l:Jl1. Tambien tiene este Departamento la exclusiva decision

sobre la estimación de los honorarios del agrimensor; cuando hubiere

coutradiccion de partes: de tal modo que su determinaeion en ese punto,

se tiene por documento obligatorio, no habiendo intcrvenido contrato cs.

pecia!. (O)

(1) Decr. 25 Sept. 1824-art. 8 [p. G12)-Deer. 27. Jun. 1826, art. ro.[pág.
i!l!l.)

(2) Art. 12. dho. Dccr2S. Sept , 1824
(3) V. Decrvcir.
(4) lbid. art. 4.

(5) Allíart.lI.

(6) Deer.15. Jul. 1833-[p. Il73]-y V. IUt. 3._).0 Deer.26 Jul. IR26

Ip·797·1
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1512. Es claro que para la vcrificacion de deslinde Sí' ha de

respetar los documentos, la posesion, las señales antiguas (1); Y estu C~

la razon porque se hace la citacion de linderos, y se ordena que exhiban

sus títulos, y que con presencia de ellos practiquen los peritos la opera.

cion, Por eso tambien deben marcar con cuidado los puntos principales;

fijando mojones ó señales duraderas. (2)

1513. Estas señales son tan respetables, que el particular que'

se avanzare á mudarlas ó borrarlas, comete delito; y queda sujeto lÍ pe­

llas, entre las cuales es una, la de perder el derecho que le corrospon .

diese en la parte alterada, ó indemnizar con otro tanto, si derecho no

tuviera. (3)

JUICIOS CIVILES SOBRE CELEBRACION DE ~IATRUIONIOS.

1514. No tratamos aquí de los procedimientos sobre esponsales,

divorcio y nulidad, de que ya nos ocupamos (a); aunque tambien senil
civiles; sino de los que con un carúcter muy sumario tienen lugar, ya

sobre el disenso de los padres ó tutores respecto á los menores; ya por lo

relativo 6.ciertas formalidades que nuestras disposiciones patrias han

establecido, para garantir la mejor celebraeion del matrimonio, cuando

es extrangero ó protestante alguno de los contrayentes. .

Tratemos, pues, con separacion de estos dos puntos.

CAPITULO I.

Disenso y trámites preliminares cn primera instancia, ó sea ante el
juez especial, y anle la Cámara en 2. ':l instancia.

1515. La necesidad del permiso paterno en los hijos de familia

ó menores pal'l1contraer esponsales válidamente en cuanto ú los efectos

(1) L. fin. lí'.15. Pnrl.G.
(2) Decr, 25. Sept. yn cit, Art.14.

(3) L. fin. tít. 14. Part, 7.-V. Decr, cit. 25.8cpl. art , li-y 26 Jun. II:l2G

<lrI.3.-3.0
(a) Tít. 1. Y2. e pág. 530 Y 38.
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civiles[n. 1076.]; Y la de proveer por medio de la autoridad á cortar el

abuso que puedan hacer los pudres enla oposicion, declarándola racional

ú irracional: hizo que el Legislador señalase tribunal [no 76-1. d] Y

trámites congruentes con la 'exigencia de brevedad que tales ~aterias
requieren en beneficio de la moral y del úrden público.

1516. Indicamos ya rilo 1077] los individuos que necesitan del

consentimiento paterno ú del que le es equivalente para contraer espon­

sales, y pura la eelebraeion del matrimonio. Si hubiere, pues, oposicion

por parte de los podres, ó les que en su falta hagan sus veces, no hay
sino el remedio legal de suplirle por medio de la equivalente (1) decla.

ración de las justicias, de ser irracional el dieenso: en la inteligencia

que sin uno ú otro requisito, no puede ningun eclesiástico (2) autorizar

y bendecir el matrimonio; so pena de destierro, oeupaeion de tempora.

lidudes (3); y á los contrayentes solo destierro. (a)

1517. La ley ha querido que el procedimiento tenga en estos

casos dos calidades esenciales :-sumariedad y reserva. Por aquella ha

señalado dos únicas instancias: la del juez especial, y la Cámara en caso

de apelacion; el perentorio término de ocho días para concluirlas en 1. d

instancio, y treinta dias en la Cámara. Ha dispuesto tambien que se

proceda verbalmente, ó por escritc.c--Por razon de la reserva, se ordenó

que estos expedientes sean como extrajudiciales y puramente informa.

tivos ; y que cuando se haya de oir á las partes, sea á puerta cerrada. (4)
1518. Así pues, llegado el caso de tener que ocurrir á la autorí.

dad por razon del disenso para el matrimonio que intenten los menores,

podrá hacerlo libremente el que reciba oposicion de sus padres ó tutores,

ú bien ámbos pretendientes, si para los dos hay esa oposiclon ; quejándose

al Presidente de la Cámara de Apelaciones, ya de palabras, ya por escrito;
y pidiendo su protección, para que, investigadas las causas, se declare ó

no irracional el disenso.

1519. Si el hijo ú hija de familias sufriese violencia, sea por

oposicion al matrimonio que intenten, sea por coaccion al que quieran sus

(1) Cedo 1. o Febr. izss[V. L. 15. nr. 2. lib. ro. Nov. R.]

(2) Cedo S. Mar. liS7 á la exting, Auu.

(3) Ced.17.JuI.IS03 [á la exting, Aud.]

(a) Por la abolicion de la penadeconfiscacion entre nosotrcs (n.1079)quc
iambicu imponia la Cedvch ,

(4) Pragm.23. Mar.lí76 art. 9. e y io.»
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padres hacerles celebrar contra su voluntad, la jurisdicción es la misma

siempre (1); y en tales casos podrá decretarse el depósito del violentado,

cuando el tribunal lo considerase necesario. (2)

En el caso que, ni de palabra, ni por escrito pueda deducirse la

queja, es claro que será preciso valerse del arbitrio de otra persona inte­

resada. Generalmente es el jóven pretendiente, cuando la pretendida

esposa 110 pueda quejarse; y entonces solo se denuncia el hecho al Presi.

dente de la Cámara; para que tome conocimiento y se asegure de la vo­

luntad de la jóven. Si fuese á la inversa, ó ámbos á la vez, no hay mas

medio que la denuncia por el conducto de otra persona; para tomar igual

informe,

Entonces es uno de los casos en que el depósito se hace indispen­

sable, para explorar la libre voluntad, y seguir los trámites hasta su con­

clusion,

] 520, Es innecesario advertir, que en esta clase de memoriales

ha de procederse con la mayor circunspcccion y respeto; pues que nada

seria mas disfavorable tí.un hijo, que mostrarse desatento é irreverente

pum con sus padres ó los que hagan sus veces, en asuntos en que la ra.

cional presuncion estú siempre de parte del afecto y esperiencia de estos;

y las simpatías todas dc su lado. .
1521. Generalmente el juez especial procede por citación al

padre; para quc exponga su aquiescencia Ú oposicion verbalmente, .-,

por escrito. En el primer caso, se le emplaza á un comparendo : en el

segunuo, se le señala un breve término, para que exponga en memorial

lo que t~viese :'í bieá ,
1522, Oídas las parte!', y tomados pOI' el juez los informes del

caso, si fuese necesario recibir ú prueba las excepciones opuestas, se ha.
ce así; no olvidando la brevedad del término de los ochos días asignado!'

para concluir la instancia. Dcspues dc ello, se resuelve definitivamente:

admitiéndose la apelacíon que en tiempo se interpusiere para ante la Cá·

mora en cuerpo.

1523. Estc tribunal pues, sujeto al mismo órden de procedi.

miento sumario y reservado quc queda explicado, vé, oye y determina ;

confirmando (¡ revocando; con '10 que y cualquiern que sea S11 roso-

(1) Vha.prngm.ArgulIl.ddarl. i.

(2) Ccd.23 Ocl.1785.
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lución, queda corradn la causa sin mas recurso de ningun género. (1)

1;'24. Despues de pronunciada, á fin de presentar al tribunal

eclesiástico la dcclaracion de irracional disenso, y la necesaria autoriza.

cion supletoria, pal'a poder contraer el matrimonio, se pide la certifica.

cion correspondiente; aunque por razón de la misma prontitud y breve.

dad encargada en el procedimiento, se ordena pOI'la sentencia que se dé

certificado.

Este certificado deberá reducirse únicamente al auto favorable ú

adverso que hubiese recaído; sin que de modo alguno se haga referencia

de las alegaciones de las partes; bajo pena de privación perpetua del

oficio nl jucz y escribano que mandase y diese cúpia del expediente, sea

simple ú certificada; porque aquel debe custodiarse en el archivo rescr­
vado (2). Esto [lo expresa la ley] es para evitar difamaciones de las
personas. Tampoco se ha de dar segundo certificado de la resolución
sin expresa úrden judicial.

1525. Haciéndose constar al eclcsiástico del modo dicho la vénin
supletoria [no 1078], podrá entonces procederse libremente á la celebra.
cion del matrimonio. (3)

CAPITU.r,.O n.

De las formalidades para contraer matrimonio extrangcros, ó ciu-
. dadanos de diversas creencias.

1526. Todos los extrangeros ú ciudadanos de las diversas creen­
cias religiosas, existentes en el pais, que quieran contraer matrimonio
entre sl, cstan obligados á guardar ciertas formalidades para su celebra­

cion ; si quieren que su enlace sea reconocido y produzca todos sus efec.

tos en los tribunales civiles ú eclesiásticos del"pais. (4)

1527. Estas formalidades estan reducidas :-1. o á pedir ante

el Presidente de la Cámara de Apelaciones el permiso para la celebra.

cion-2. o La justificacion prévia de soltura ante el mismo funcionario,

y actuando el escribano que designe el Gobierno (0)-3. o La publi-

(1) Pragmvcu . 23. Mnr. arl.!l,
(2) Dcha.prngm.arl.IO.

(3) c-a. 18. Sep t. li88 al fin. (V, L. rr. lil. !!.lib. 10. Nov. R.J
(4) Art.10. Dccr.20. Dic. 1833 [pág , l1!lOJ
(a) Escldemarinayrcl:islrospresenlemenlc.
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cacion tumbieu prévia, ú proclamas de dicho matrimonio.-4. o El 0011"

sentimiento y allanamiento en todo de los padres ú tutores de los contra

yentes-5. o La formalidad de la celebración ;-y 6. o La inscripcion

del matrimonio en el registro civil. (1)
1528. El primer requisito no necesita de ninguna cxplicacion ,

En cuanto al procedimiento pura. los dernas, es necesario exami­

nar las reformas ú alteraciones de los Decretos citados.

La justificacion de soltura debe ser producida ante el juez espe.

cial y escribano, bien sea pOI'medio de testigos, de documentos ú otros
arbitrios justificativos (2); ó ti falta de testigos, cuando menos por el cer­

tificado del cónsul de la nacion á que pertenezcan los contrayentes; pero

esto, si los padres ó curadores no exigiesen pruebas mas positivas. (3)

1529. Luego de dadas y consideradas suficientes, el juez ordena
que se haga la publicación del pretendido matrimonio j lo cual habrá

de verificarse pOI'uno de dos arbitrios:-ó pOI'los Diarios públicos en seis
días consecutivos (4); ó en la capilla de la secta ú que pertenezcan los

contrayentes en tres Domingos seguidos, si en la Provincia la hay auto­

rizada y con sus ministros para el culto (5). Así pues, el primer medio

es indispensable, cuando el segundo no puede tener lugar.
1530. Vencidos seis días despues de la publicación por los Dia­

rios, expedirá el Juez auto concediendo la licencia, si no hubiese resul­

tado impedimento; y en tal caso mandando dar testimonio al interesado,
para que con ello ocurra al eclesiástico que haya de celebrar el matri­

monio.

A ese acto debe asistir el escribano que ha actuado; pam que le

autorizo, de lo cual asienta la diligencia en el expediente, y la partida en
el registro especial con la expresion de nombre, patria, edad y secta de

los contrayentes. Con ese objeto, estos son obligados ú avisarle el din

en que hayan de tener lugar las nupcias. (G)

1531. Los extrangeros que pertenezcan al gremio católico 1'0·

(1) Dccl'.20. Dic..cit.-10 de Mlll'z [plig. 1199]-y Acuer. :3:1. JUII. 18:14

fllli g. 1234].
(2) Arl. 5. Decr, cit , 20. Dic.

(3) Dccr.10.Marz.yAcucr.23.JuII.1834yncil.

(4) Arl. Gdho. Dccl'. 20. Dic.

(5) Dccr.l0 Marz.art. 1.°

(G) Decl'.20Dic.1833.llrt.7 y 8
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mano cstun sujetos solamente á las formas prescritas por las leyes gene.
ralos, civiles y eclesiásticas; con In sola circunstancia do llevarse un

registro especial para esos matrimonios (1). Es decir, pues, quc para

los esponsales, dispensa, juicio de disenso, proclamas &c. se sigue el mis.
1110 órdcn que para nosotros.

Solo debemos observar, que como extrangcros les comprende In

obligacion de justificar su soltura; y esto se hacc ante el Juez ordinario
eclesiástico, bien por testigos, ó en su falte por certificado del cónsul ó
agente de su nación.

15:32. En cuanto al matrimonio entre prostestante y católica ó

viceversa, ya indicamos [n. 1087 y sig.] el modo de proceder ; para oh.
tCUN la dispensa por el impedimento de disparidad de culto.

Segun apuntamos [no 1088], el extrangero ó pretendiente protes.

tunte se presenta justificando su soltura ante el Presidente de la Cámara,
\Iue es el juez especial para este procedimiento [no 1538]. Declarada
que sea, y obtcnidu despues la dispensa, se llenan los trámites que en el
IlIgar citado referimos .

.fUI~·lOS s{j.;L\.mos SOBRE INSTRUiUENTOS Ó DISPOSICIONES

DE ULTlltIA VOLUNTAD.

1;)3:3. Dos puntos principales comprendemos bajo este título, á
~,dJCr : la apertura é insinuacion judicial de testamento cenado; y la re­
.luccion á escritura pública JI' simples memorias de testamento.

CAPITULO I.

Apertura de testamento cerrado.

1504. Supuesta la obligacion impuesta á todo tenedor de un tes­
tamento de presentarle ante el juez competente [no 1487-1. o ]; cuando

es cerrado, debe hucerlo despues de ocurrido y de hacerse constar el

fallecimiento del testador (2), para que se proceda á las formalidades

(1) IlJid.arI.9.

2) L.1.Iíl.2.PIII'l. G.
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neeesarias ; porque cualquiera que sea la disposieion testamentaria no se

puede darle publicacion alguna mientras viva el testador, (1)

Cualquier otra persona 9ue se considere con derecho ú suponga

ncordurle alguno el testamento, puede pedir al juez que ordene la oxhibi.
cion y la apertura; bajo juramento que ha de hacer de no proceder á
ello de malicia; sino porque considera tener derecho. (2)

1535. Se ha creído generalmente por algunos tratadistas que es

una precisión indispensable que la exhibicion y apertura sean hechas,

cuando toduvia cl cadáver del tostador se encuentre en el lecho en que es­

pirára, La ley tan léjos de disponer semejante cosa, parece que mas bien

ha mirado con disgusto, que en los momentos en que las lágrimas y el do­

lor deben ocupar á la familia y á los amigos, se destinen aquellos á hacer

investigaciones sobre los bienes y las disposiciones de última voluntad.

Probablemente eso no pudo nacer sino de las circunstancias ac.
cidontales que pudiera establecer el testador para el úrden y lugar de su

sepultura, cuando era permitido escogerla en uno Ú otro determinado.
[~ntonces era del caso abrir el testamento sin dilación, á fin de cumplir

en esa parte con lo que hubiese dispuesto.
1536. Exhibido que sea eltestarnento, ya espontáneamente por

el depositario, ya de úrden judicial á peticion de alguno de los herederos,

lo primero que debe hacerse es cxuminar la integridad de los sellos; pOI'.

que cuando se ha testado in scriptis, el objeto es precisamente que el tes­
tamento se conserve aun mas reservado que el abierto (3); perdiendo de

otro modo las garantias de tal.
Con este objeto, á la vez que ha de procederse á la apertura, prévia

citación [siendo posible] de los que pudieran sucede l' ah intestato y á aquie ,

nes puede traer perjuicio el testamento cerrado (4): ha de hacerse como

parecer á los testigos; ponerles de manifiesto el pliego; é interrogarlos

por el reconocimiento de sus firmas, sellos, rcunion simultánea de todos,

conocimiento del testador, y estado en que se hallase. (5)
1537. Si algunos de los testigos estuviesen ausentes, ó con impc-

(1) L. 103. tít. 18. P.3.

(2) LI. 1. Y 2. tít. cit.
(3) L. I03n\fin cit--y 2. tíl.l.Purt. G.

(4) L 15.u\ fin.tít.4. lib.5.R. C.-Arg. L.lI a\linlí!.2.lib. 5.10'. .I.-V
l'~ ...lrn prnct, fnr. n , 535-y Gothofr. ü ln L. ~. Col!. (~lI;cm:\(I. testnrn apero

(;í) 1..3.1íl.!?I'.G
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dimcnto Ú privilegio pam no concurrir [u, GOSy sig.], ha de salvarse 1"

dificultur] pOI'el medio señalado [n, G09 y 10] para tales casos. Pero de

todos modos, si no pudiesen ser habidos los testigos en la mayor parte,

al juez toca estimar y decidir sobre las circunstancias urgentes para la

apertura; y disponerla entonces ante un número de vecinos respetables,

Hecha que sea, y sacada cópia, debe cerrar de nuevo el pliego; haciendo

que le firmen aquellos testigos especiales en dicho acto. De este modo,

luego que los instrumentales del testamento puedan se r habidos; 6 que

se les pueda remitir al lugar de su residencia ; ha de procederse al exú­

men y reconocimiento efectivo. (1)
1538. Es excusado advertir, que cuando la ley ha señalado tan­

tos requisitos y dispuesto tantas precauciones para la testamentifaccion,

la iusinuacion judicial del testamento es una de las causas graves en que

el juez ordinario no puede ni debe cometer el exámen de los testigos;

silla que ha de verificarle ante sí [no 527].
1:'>39. La apertura no dejará de hacerse, si la mayor parte de los

testigos están conformes; aunque la menor no reconozca, no obstante
que habrá alguna prosuncion disfuvorable contra cl testamento. (2)

Ademas de los testigos debe también certificar el escribano que

hubiese autorizado el acto, y firmado como tal escribano la carpeta del

pliego; pero si no existiese, se estará á los antecedentes de haber eger,

cilla legítima y públicamente el oficio.

1540. Despues de llenadas todas esas formalidades, que han de

ir redactadas por escrito en expediente especial para ello, se expide por

el juez el auto aprobatorio; mandando abrir el pliego cerrado; decla­

rándole por tal testamento, mandando se protocole (3) en el registro

del escribano, y que se se dé á los interesados en lo que les concier­

na (4) los testimonios que pidiesen.
Generalmente [y es 10 que debe observarse] no se hace lectura,

hasta no imponerse privadamente el juez del contenido; pues que el testa­
dar podrá tener dispuesto que sobre tal ó cual cosa no se haga publica.

cion, sino para cierto tiempo; porque si no fuesen prohibidas pOI'derecho

habrá de respetarse su voluntad; así como de parto del juez debe ~ra.

(1) Dha. L.3, tít. 2,

(2) L.3.cíl.
(3) L.3. nllin. tit. 2. P. 6.

f'l) L.5.tít,2. cil-)'I03 alprinc.tíl.18.P.3,
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duarsc, si hay peligro de publicar algo, porque no se ha de publicar aun­
que el tostador no lo hubiese prohibido. (1)

1541. Luego de practicadas las diligencias de apertura, se agrc­

gan originales al registro del escribano que es lo que se entiende por-­
protocolar; procurando en cuanto se pueda que aquellas vayan en inmc.
diata eontinuacion del pliego del testamento; y de ahí se darán las cópins

ú traslados. (2)

1542. El testamento cerrado, aunque revestido de mas rcqui.
sitos que las simples memorias ú apuntes, no deja por eso de ser de la

misma naturaleza de estas. Su prueba consiste en que necesitan de in.

sinuacion y decreto judicial para ser elevadas á escritura pública, 10que

no sucede con el testamento solemne abierto otorgado ante escribano.
Segun esto pues, la ley de Indias (3) que requería el conocí­

miento y aprobacion de la Audiencia [y por ella hoy nuestra Cámara de
Apelaciones], parece que debe tener igual aplicacion. En "la memoria
en forma de testamento" de que habla la ley, que se ha de verificar con

testigos, se dispone y nunca se omite ese trámite; porque no basta la de.
terminacion del juez ordinario, ni pasa en autoridad de cosa juzgada,
aunque los interesados callen y consientan.

1l:>43. El testamento cenado no es pues, mas que una memoria,

ya que solo el testador conoce el conten ido; y que con testigos se ha de
verificar la comprobacion de identidad del pliego. La prueba mas po.

sitiva de que aun cuando intervenga un escribano junto con los testigos,

no tiene sin embargo el pliego el carácter de escritura pública, es la
necesidad de la verificacion ú comprobacion. Por consiguiente, creemos

que en uno y otro caso, ha de remitirse en consulta el proceso ú

actuaciones de apertura Ú la Cámara; para que inspeccione, apruebe,

ú mande subsanar, y devuelva.

CAPITULO n.

Reduccion á escritura pública de simple memoria de testamento.

1544. Así como el testamento cerrado, para que sea reconocida
y tenga fuerza de escritura pública la memoria simple que hubiese otor .

(1) LI.5y 6. líl.2.cil.
(2) L.3.1íl.2,cil.

(3) L.43. líI.32.lib. 2. R.I.



gmlo alguno, ya (lor escrito ya de palabra (1): es indispensable vcriü.

carla por medio de los testigos; á fin de que reunidas las condiciones de

derecho en la validez de las disposiciones de última voluntad, asuma (,1

carácter de una verdadera escritura pública.

Para esto, se hace ú se pide la exhibicíon dentro del mismo plazo

y por la mismas personas, si la memoria es escrita, como ya se explicó

respecto al testamento cerrado; ú bien si no fué mas que de palabra, se

solicita la información de testigos (2), con la citacion de interesados

[no 1536]. '

1545. Si es escrita, pues, se pide que con prévia citacion de los

herederos legales ah intestato, se haga. comparecer á los testigos; y se les

torne dcclaracion :-1. o por las generales [no 502.];-2. o el rccono­

cimiento de sus firmas, y del papel que se les presenta, si son ú no los

mismos;-3. o si se hallaron todos simultáneamente y si fueron llamados

para el actoj-4. o si el papel fué escrito en su presencia, por quien y ú
pedimento de quien; ú si no fué escrito, quien le exhibiú;-5. o Si oyeron

y entendieron al tostador expresarse clara y acordadamente; firmando él,

ú mandando firmar; pOl'que y tí quien ;-0. o si lo que se llalla escrito

en el pliego es ó no lo mismo que presenciáron y oyéron ; y-7. o en fin,

si se interrumpió ó no la continuidad del acto, y por que causa. (3)

Todas estas preguntas son fundadas en las condiciones legales so­

bre los requisitos pum la validez de los actos de última voluntad :-cali.

dados personales de los testig~s; libertad, y capacidad en el tostador,

unidad de contexto &e.

1;:;46. Cuando la memoria sea puramente verbal, no habrá reco­

nocimiento que pedir ; pero si, las interrogaciones convenientes para que

se consignen las disposiciones que hubiese hecho el testador; usí como la

circunstancia por la cual las hizo simplemente de palabra. Sc redacta

por escrito la declaración de los testigos; y queda así reconocido el tes.
tamento válidamente , (4) .

No se olvidará, cuanta lilas necesidad hay de que en el cxárnen
de los testigos, no se redacten las preguntas del modo vicioso que nota.

1II0S [no 504], sino en un sentido general ; para que ellos transmitan pOI'

(1) L.4.líl.2.ParI.G,

(2) L. 4. cit.

(3) Acuerd. extraer. de la Cam.3.l:ieJlI. J838
(4) L.4. de Parto cit.
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Sil propio recuerdo 10que hubiesen oído y presenciado. Eso sin embargo

no priva de que algun legatario, ú otro interesado pida declaracion sobre

alguna disposicion especial comunicada en reserva al mismo hercderof l );
y pOI'analogía á los testigos, si no hubiesen decla'rado acerca de ello, (2)

1547. En las memorias ó testamentos de militares, desde quc
gozan del privilegio de poder disponer aunque sea por testamento holó­
grafo [no 427-3. o ] es decir, pOI'mera escritura privada en cualquiera

papel, de su puño, ó en cualquier otra forma en que conste su voluntad,

cuando se hallen en actual servicio y en lugar donde no pueden observar
los requisitos generales (3): es claro que habrá de verificarse la dispo.

sic ion por medio de los testigos ; ó por el cotejo de firmas [no 466] en
caso de oposiclon.

1548. Llcnadadas todas las formalidades informativas, oído el

ministerio fiscal, y el de menores si los hubiese interesados, y con audien­

cia tambien de los interesados mayores, se resuelve definitivamente por

el juzgado de 1. Q Instancia, el primer caso verdadero aprobando ó no la
memoria; declarándola en testamento; y que se protocole, prévia con­
sulta á 10. Cámara de Apelaciones [no 73-2. Q]

1549. Para dicho. consulta, el juez eleva el expediente con oficio

á aquel tribunal; y con audiencia del fiscal, aprueba el auto consultado

de 1. d Instancia, ó manda subsanar los defectos que hubiere, ó desa­

prueba en el todo. Siendo lo primero, se devuelve, se hace la protocola­

cion; y solo entonces se dá á los interesados los testimonios que les COI'·

respondan. Si es 10segundo, el juez consultante debe subsanar en el

sentido que se ordenase; y luego remitir de nuevo el expediente. Si es

lo tercero, ú los interesados á quienes perjudique el auto de la Cámara

toca interponer en tiempo ante ella los recursos que les convengan; aun­

que en cuulquiera de los tres casos pueden hacerlo, pOI'quepara eso se
les notifica la resolucion, y pal'Uello es su citacion y audiencia.

1550. Esta clase de memorias testamentarias son generalmente

usadas en el campo; y pOI'ello, cuando por la distancia ú otros motivos

es preciso dar comision á alguno (le los jueces do paz, para que reciba

la infbrmacion, dispuso la Cúmal':l de Apelaciones [no 1545] que, sin

dejarse de encargar el puntual cxámen dc los particulares conducentes

(1) L.25 "Ma9siaqllcl" tít.ll. Parl. 3.
(2) L. 4. tÍ!. 2. Part . 6.
(3) Ced.24.0ct.177R.
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~ dar mérito lÍ la aprobacion : el juez de paz procediese, ya para su infor­
me [si hubiese intervenido en la memoria testamentaria], ya para las
dcclaruciones, actuando siempre con dos testigos.

Esas declaraciones han de tomarse aisladamente y una por una,

no colectivamente y en globo.

JUICIO DE DESALOJO.

1551. El contrato de locncion-conduccion [arrendamiento, in.
quilinato, parn el objeto de que tratamos] sufrió notable altcracion entre
nosotros, por la ley patria que á su respecto se dictó. (1)

POI'las leyes generales, considerado este contrato en su natura.

leza de consensual, no se requería mas que el convenio ó consentimiento
de partes, justificado por alguno de los medios legales, para producir todos
sus efectos. La ley patria ha requerido una forma sine.qua-non, cual es
la de que sea redactado por escrito, si el inquilino ó arrendatario quiere
conservar acción pam resistir al desalojo que solicite el propietario cual.
quiera que sea la causa que tenga ó alegue: lo cual no era dable por las

leyes generales.
1552. Esto pues, ha venido á caructerizar el juicio de desalojo

con cierta especie de sumariedad, ti la que solo obsta la exhibicion de UD

contrato formal por escrito.
Por eso, interpuesta la demanda por el propietario, pOI'cualquiera

causa que sen, no queda sino el necesario trámite de oir al inquilino;
para cerciorarse de la existencia ó inexistencia del contrato escrito, sin
atender á la mera exposicion cualquiera que sea en esta parte del deman.
rlantc ,

1553. Si no hay contrato, luego de tenerse sobre ello la cons­
tancia por el medio de la audiencia de partes, no hay mas que resolver III
cuestion [no 248]; señalando el término legal [de cuarenta (a) dias]; para
que se verifique el desalojo: cuya resolucion, pasando en cosa juzgada, está

(1) L.26.Ag.1825(p.673),

(a) Justamente el mismo ténnino que designaba la ley eBpañolll como fijo y

I'erenlorio;peroBoloparacuandoclpropietariopediacon el objeto de ocupar por eí Ia
c~~n-AIlI. acord. 31. Jul , 1792, conocido por el"Auto de ]Ifadrid,"
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sujeta á la cjecucion competente, es decir, la entrega de la cosa, [u. 863
y 65], la prestucion de un hecho. Si por el contrario hubiese contrato

escrito, respetarle segun sus términos, y resolver en ese sentido con las

indemnizaciones [no 685 y sig.] de derecho en favor del demandado por el

exceso del demandante [no 22U].
1554, Todo cl procedimiento, pues, está reducido, ó bien al pro'

cedimiento verbal [no 191], ó bien al escrito de demanda, la contestucion
ó la audiencia en comparendo ante el juez. Jamas, en la simple reso­

lucion bajo la exposicion del que demanda; porque las leyes no han san­

cionado semjante cosa.

1555. Puede complicarse es cierto, la sencillez del juicio por

accidentes que intervengan: como la negacion por parte del propietario,

del contrato que exhiba el demandado: la tacha de falsedad, ó cualquier

otro. circunstancia por este estilo. Entonces, no hay sino seguir los

trámites competentes para averiguar lo. verdad, como base indispensable

para resolver en justicia.
1556. La surnariedad del procedimiento, la tenernos además fun­

dada en la ley española ; sin que en esta parte así como en otras la haya

derogado ó alterado la nuestra.-"Sobre el contenido de estas reglas

[las que establece para el arrendamiento de casas] mediante ser claras,

los jueces no admitan demandas, ni contestacioncs; y las quc admitiesen,

las determinen de plano y sin figura de juicio." (1)

1557. No creernos sin embargo, que la alteracion sea tan abso.

lutu, como algunos erradamente quieren suponcr. que la ley patria haya

concluido de un golpe con todas las dcmas disposiciones que reglan el

contrato consensual dc urrendamicnto ; pcro entrar en esto no sería yn

materia de nuestro propósito.

1558. Hasta uquí l1cl procedimiento y término relativo 6.fincas

urbanas; porque la lcy patria sobre inquilinutos no ha tenido en vista.

otra. cosa, y so ha. reducido exclusivamente ú ese accidente del contrato

de arrendamiento; ni á otra cosa puede cuadrar el estrecho término que

asignan, así como lo establecin el Auto de Madrid. lIay otra parte qu('

necesita considerarse, á saber:-

El dcsalojo dc prcdios .'.. ralcs. En estos por la cIuse de

uso Ú que son destinados, no podría sin perjuicio del derecho de propiedad

(1) AUI, de Madrid ya eit , 11I'1.12.



- 726-

y sin daño de 111 industria rural, usarse del mismo término que para las
fincas destinadas á mera habitacion, ú á usos mas fáciles de mudar de un

lugar á otro.
1559. Cerno los pactos lícitos agregados al contrato consensual

y de buena fé de arrendamiento, han de respetarse ante todo: es claro
que á ellos se estará de preferencia, cuando se pida desalojo. De otro

modo, la Ley ha querido suplir en lo mas frecuente.
El objeto con que se arrienda un campo, es en general para labrar­

le, ú para pastoreo. Así, en aquel uo podrá pedirse desalojo, antes que
se haya recolectado la cosecha y siembra de un año cuando ménos, Es­

lo es 10que quiere sin duda significar la ley, cuando ordena que para
continuar ú cesar el contrato, se avisen mutuamente el arrendatario y el
propietario al principio del último año del plazo; porque si se hace
al fin, se entenderá continuado. (1)

1ñ60. Esto por lo que hace á la agricultura. En cuanto al pas­
toreo, sentimos la dificultad, por faltarnos á este respecto un reglamento
especial. Las leyes españolas que podemos encontrar (2) nos son entera­
mente inaplicables, como circunscritas ú los usos y localidades españolas.

Entre nosotros, hay que atender á mil occidentes fortuitos; para
el desalojo de un compo de pastoreo, cuando se halla ocupado por el ar­

rendatario con sus ganados. Por eso, con informe de peritos y del juez
territorial, se acostumbra señalar un plazo, que nunca es menor de seis
meses, ú segun las circunstancias accidentales que impidan la remocion
para realizar el desalojo.

Así, podemos concluir que con respecto á los dos casos indicados

la sumariedad del procedimiento no puede realizarse; sino que habrá en
lo gcneral que tomarse suficiente conocimiento de causa.

COBllO DE ALQUILERES, HONORARIOS, SALARIOS Y PENSIO­

NES ALUIENTICIA8.

1561. Los incluimos en esta parte de los juicios sumarios, por­

(1) Cedo 2G~lay.l;;O[L. 3. líl. 10. lib. 10. Nov. R.] La cual corrige la Ley
20. lit. 8. Parlo 5, que determinaba la conlinuacion por tres dias despues de vencido el
plazo; para entenderse contlnuado el contrato.

(2) Del tít. 7. lib. 7. R. C: as! como otras sueltas de la R. de Ind.
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que la ley les ha dado CiCI'tO carácter de brevedad, que no permiten sean

ventiladas bajo la pesadez y rigor de trámites que cualesquier otros

asuntos. (1)

Así, sin admitirse inhibicion ni declinatoria de fuero [cuando le

había personal], desde que se acude á los jueces ordinarios: ha querido

la ley que se despache ejecucion sobre el pago que reclamen los menes­

trales, jornaleros, criados (a), acreedores alimentarios por posada y co­

mida, y los dueños de alquileres, y otros semejantes, como dice la Cedo cito

Con el objeto de "resarcirles el menoscabo que reciben en la de­

mora, y avivar por este medio directamente el pago", ha impuesto tarn.

bien en favor de dichos acreedores los intereses mercantiles (2) del seis

p! (b) desde el día de la interpelacion judicial.

1562. i Cual debe ser, pues, el órdcn breve y ejecutivo que in­

dica la ley, para que no se dilate el pago á los acreedores de esa clase 1
Es claro, que haciendo constar la deuda, nada podrá impedir la

ejecueion y los intereses; pero para hacerla constar brevemente i qué
medio mas llano y breve habrá que el del procedimiento verbal, por

ejemplo 1 el de que se reconozca por el deudor la realidad del crédito,

por la causo. de deber y la suma 1

1563. Creemos, pues, que en estos casos y con arreglo á la men­

te de la ley, será el medio mas expedito, el de que se haga comparecer al

deudor ante el juez ; y que reconozca, si debe ú no, y cuanto por la causa

que se reclame (3). De ahí resultará prontamente la verdad, y entonces

el pago ejecutivo que está dispuesto; ó bien el que se produzca la pron­

ta justificacion de paga ó de dcuda; haciéndose liquidación, ó estima.

cion, ó regulación, segun sea' del caso.

JUICIO DE ALlillENTOS y LITIS-EXPEXSAS.

1564. Este procedimiento es de los mas privilegiados, y muy

sencillo; debiéndose por su misma naturaleza sustanciar breve y suma-

(1) V.Ced.l!li\'layo 1784á la exling.Aud.

(a) Sobrecl pago de marineros, Véase [no 138 alfinJ.
(2) AU.4. Ced.cít.

(b) Era el mas alto al uño en esa época.

(3) L. 2. lit. 13 Parl. 3. (V. u. 235 plÍ~. 123j.
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riumente, y ante la jurisdicción secular ordinaria por ser de su exclusiva

competencia. (1)
Los que se consideren con derecho á exigir judicialmente alimen­

tos, se presentan pidiéndolos, cuando de otro modo no los pueden obtener.
Para ello, y con arreglo á la calidad sumaria de estos juicios, se ofrece

y produce informacion, con citacion del que ha de suministrarlos; acre­
ditando-lo primero, el derecho á pedirlos ;-y lo segundo, la actual

necesidad de recibirlos.
Dada la información, y estimándose por bastante en esos dos

extremos, se resuelve; acordando los alimentos solicitados, con arreglo
á In condicion de las personas, alimentada y alimentante, y del caudal
ó renta de este. (2)

1565. La rcsolucion en tal sentido es, como dijimos en otro lu­
gar [no 846-7. O] ejecutable, sin que pueda suspenderse su cumplí.
miento. La razón es muy sencilla: se trata de caso urgente, porque lo
es en realidad suministrar los alimentos al que los pide y necesita: ha
querido pues y ha señalado la ley por lo mismo el procedimiento breve
y sumario, sin la forma ni figura de juicio; y por eso se reduce ú pura.
mento informativo. Por eso tambien una disposicion, dice, que-"si fa.

liare [cljuez] por algunas señales [no 572 y sig.] que es su fijo [del
demandado: se hace referencia á uno de los ejemplos de alimentacion,]

deve mandar al otro qae lo crie e lo provea" (3)

Se decide, pues, irremisiblemente el juicio sumario; y por lo que

de él resulte, se ejecuta: de modo que, aunque siga despues el pleito al'·
dinario para destruir el mérito de aquel ó de la informacion (4), míen­
tras él dura, los alimentos son exequibles y se dan; sin perjuicio de la
repetición, despues del último resultado. (!j)

1566. Dijimos que el que pida alimentos, debe justificar suma­
riamente dos extremos-derecho ó accion-y necesidad actual.

El derecho lo han acordado las leyes, ya por obligacion natural )'

civil, ó ya por civil puramente. Así por ejemplo, los hijos ó desendien.

(1) Cedo 22. ?llar. li87 á la extingo Aud.-y L. 7. tÍ!. 19. Parlo 4.-L. 7. C"J:;
'&Somiemodezimos"]lít.22. Part.B,

(2) L. 2. CHE esto deve"] Ih 19. cit.

(3) L. 7. lít.19. Part.4.
(4) Dha. L. al /in.
(5) L. 3.allin.lít. 8. lib. 3. F. R.
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tes respecto de los padres ú de los ascendientes, mientras son incapaces, y

vice-versa (l): los hermanos entre sí (2); la mujer pnrn con el mari­
do (3); los esclavos para con sus amos (4), ó los legatarios alimenta.
ríos (5): todos ellos tienen una accion directa á pedir alimentos, sin neo
cesitarse otra cosa que In justificacion de alguno de esos títulos legales.

1567. La pobreza y necesidad actual en que se halle el que pida
alimentos, es otro requisito sine-qua-non; porque ellos son concedidos en
tanto, en cuanto no pueda de otro modo procurarse la subsistencia el

individuo á quien los acuerda la ley. A no ser así, en lugar de propor.

cionar ella un bien público ú la sociedad, seria mas bien el instrumento
de actos inmorales; fomentando la incuria y holgazaneria. (6)

Por consiguiente, solo en los casos en que no pueda uno proveer

á sus necesidades físicas, como sucede en la infancia, ó en enfermedades

que inutilizan; cuando no se tenga bienes para llenarlas, ni posibilidad

para adquirirlos por el trabajo, es cuando admite la ley tal suministra.
cion de alimentos (7). Pobreza, imposibilidad y necesidad: esto es 10
que constituye la justificacion del otro extremo.

1568. En cuanto á la asignacion, tambien han determinado las
leyes que sea siempre, habida consideracion al caudal, ú mas bien, á las
rentas de que pueda disponer el alimentante (8); sin que por esto hayan

de ser ellas destinadas en el todo; así como ni se pueden invertir total­
mente para los menores que están bajo tutela ó curatela, aunque posean

bienes de fortuna abundantes. (9)
1569. Téngase en fin presente, que aun cuando haya justifica­

cion de los dos extremos requeridos en el juicio de alimentos, si el obli.

gado 6. darlos es pobre é incapaz, no pueden ni legal ni materiulmente

hacerse efectivos; y entonces se habrán de transferir á otros mas remo·

(1) LI. 2 Y sigo 1ft. 19. Par t. 4.
(2) Lo 1. [HOlrosi"] tíl. 8. lib. 30 F. R.

(3) L. 50[uF, otrosí"] líl. 2. Parlo 3.-Arg. LI. 7. tílo 11. Parr. 40-y 7. líl.

13.Parl.lJ.
(4) Cedo 31. May. 1789-cap. 2.-5 y 6. [1\ la extlng, Audo]

(5) L.24. tít. 9. Parlo 6.

(6) L.4.al fin. lít. 200 Part. 2.
(7) L. 6. uOlrosi cuando el fijo"-líl. 19. Parto 4.-V. Elison.tem. 3. pág.:;4

no22. ysig.

(8) L.2. -s esto" líl. 190cil.-y L. 1. al prlnc, lrl. 8.lib. 3. Fo R.

(9) L. 20. tito 16. Parl, 6.
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ramcnte obligados. POI' ejemplo, el padre parn con el hijo es el primero
l" principal obligndo: si es pobre, se transmite el deber ú In madre ó á

los otros ascendientes (1), ó bien al hermano, si no pueden efectuarse

por aquellos. (2)

1570. Por lo que hace á las litis-expensas, ellas en cuanto al pro.

cedimicnto, están equiparadas al juicio de alimentos, por sus trámites

en pedirlas y acordarlas en muy especiales casos. Así por ejemplo, el

marido para con la mujer por ser el administrador y tenedor de los bie­
nes de esta ú de la sociedad conyugal, cuando se hallen ámbos litigando;

el padre respecto del hijo que le reclama sus bienes, ó sus alimentos; y
en fin, en todos aquellos casos en quc hay derecho, y se pidan estos, tamo

bien se acuerdan las litis-expensas, como una consecuencia natural.

Oc manera, que no habrá mas que justificar el título yel hecho del liti­

gio, y la necesidad; para ocurrir solicitando el pago, ó suministración
de las expensas,

PEKSIONES POR VIUDEDAD, 6 DE !UONTE PIO.

1571. En los casos en quc estas pensiones son acordadas á las

viudas, hijos ú madres de militares ó empleados (3), hay que llenar cier­

las formalidades para ocurrir al Gobierno; á fin de que se asigne lo. peno

sion. No tratamos de los particulares ó puramente eventuales.

En los casos gcnerales, pues, se necesita acreditar el título yac.

tual capacidad parn recibirlas. Para lo primero, es necesario justificar

la calidad dc madre, viuda ó hijo del individuo de quien se trae causa
para solicitar la pension: lo cual se hacia antes, acompañando directa.

mente á la solicitud al Gobierno las partidas dc casamiento, de bautismo,

de muerte &c.; pero hoy, no haciendo fé estos documentos, cuando son

dudes privadamente (4), se solicitan ú uno de los juzgados de 1. lIS Ins.
tanela,

Para lo segundo, es preciso que acrediten los solicitantes, si son

(1) Ll.3y4.til. 19. de Parlo eil.
(2) L. Lcir.xlcl F. R.

(:1) Decr.IG. Abr.-12 Jun. y L. 14. Dic. Ifl22 [pág. 350 y G6 y 4291.
'<1) Der-r . 1:'. Ahr. IR~i rn~". Id"'"
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mujeres [es decir, madres, viudas ó hijas], (Iue 110 han pasado ú nuevo

estado; porque esa es una condicion indispensable para gozar de la peno

sion (1), salvo las vitalicias concedidas ti las madres de militares muertos
en defensa de la Patria. (2)

Es claro que si no se pudiesen proporcionar las partidas bautis.

males 6 de matrimonio, por no encontrarse, ó por algun otro accideute:

se habrá de producir informncion bastante, para suplir aquellns pruebas;

lo cual se hace entonces ante uno de los jueces ordinarios. (a)

(1) Art. 7. L. 14. Dic.-Art. 1. Decr. 12 de Jun. y el de lG Abril ya citados.

(2) Art. 6. L. cit. 14. Dic.

(a) Nos parece oportuno transcribir aquí el cap. 8. del Reglam , 1. o de En.

de 1796 sobre el montepio, y las reglas que bajo el n.P 2. (rae esa disposicion para

losjustificativosnecesarioscnlllssolicitudcs.

eArlTULO 8. o -s-Personas que tienen derecho á pensioll en este Monte.

1. o -Declaro con derecho á pension en el Montc Militar. en primer lugar ti.las

viudas, en segundo álos huérfanos, y en tercero á las mndresviudas de los oficiales y

Ministrosdecualquieragraduacionde las comprendidas en él, y que sehallabnn casa­

dosnntesdel 20 de Abril de li61 que se fundó.

2-Igual derecho tendrán en sus respectivos casos las viudas, huérfanos y madres

viudas de Oficiales y Ministros Políticos inclusos en el Monte, que despues de su estable­

címiente y cbtenida rni real Iicencia hayan efectuadoó contrajeren sus matrimonios,

teniendo á lo menos el grado de capitan en In carrera militar, ó el sueldo de cuarenta

escudos de vellon al menos en las demas clases políticas.

3-En la misma conformidad tendrán derecho á pension en el Monte las familias

delosoficialeséiodividuosdelllsclnsesqucseillcorporaronenéldespuesdesuestllblc­

cimiento,ysehallabancnsadosalliempodesuincorporacioll.

4-Tnmbicn tendrán derecho á pensión cn los términos prevenidos las familias

detodoslosoficinlcsquccongradodecnpitnnsehubiesencasndocOlllicencindclos

Vireyes, Capitanes Geuerales o Ccmandantes de Indinsen virtud dc lu real Iacultad

que les hubiere dado.

5-Losquehabi6ndoBecnsadodepnisauosentfllsenáservirencnlidadde suba l.

ternos en las clases incorporadas al Monte, adquirirán para sus familíus derecho ñ Ias

pensiones quc les corresponden, siempre que huyan celebrado sus matrimonios antes

del 15 de Septiembre de li90 en que tuve á bien declnrar que se limitase este derecho

t los quc viniendo casados d mi renl servicio obtuviesen a su ingrese el grado de cupitan

cn IIIcarrera de Insarmas, ó clsdeldo de cuarcnra escudos eu las de mas clases.

6-Disfrntaránpensioncn el Montc lne viudas.Jmérfanas o madrcsviudasdc

los Oflcialea o Ministros, aunque se hayan casado dc subultcrnos, 6 antes tic tener el

sueldo prescripto.

7-Sccnlcndcrápor mucrtc cu funclon de guerra el pereceral golpc ul Irente

del cnemigo;« poco dcspues de resulta de Ius hcrídus n:cibid¡;scllcual'1uicraacciunmi.
!l5
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J5i:¿. Con aquellos antecedentes, se ocurre al Gobierno sollei,
laudo la asiguacion de la pension ; sustanciándose pOI' escribanía y con

lilnr,compl'endiéndoscbnjo'cl mismo concepto los quefallecierendesgraciadamenteen
naufragio, incendios y terremotos, hallándose en facciondemi real servicio.

S-Cuando los Oficiales y Ministros contribuyentes á este Monte que se hubie­
eenensadoeondereehoúsusbenefieiosfalleeierenviudosysinhijos,dejandoásupropia
madre en estado de viudez, se le asistirá con la pension que corresponda segun el grado
y sue.do de su difunto hijo; y el mismo derecho tendrán las madres de losOfieialesau­
bahernos,siemprequeesloslllueranenesladodesoheros,ysubsistan ellas enelde viudas.

9-Pudiendo suceder que con la muerte de dos oficiales óMinistros represente

IInasolamujerdosderechos,el uno como viuda, y el otro como madre, no por esode­

berápretenderduplicadnlapension¡ysoloseleasistiráconlaquelecorrespondierepor

c1mayorsueldoquegozaba,bienseaelmaridoóelhijoaltiempodesufallecimiellto.

lO-En el caso de obtenerpension una viuda con hijos, quedespuesadquiera

como madre derecho á mayor goce, deberá cesarle el primero, y mantener á sus hijos
con la nueva pensión; pero si llegare á fallecer la madre, recupera ran loa huérfanos el de­
rechoá la pension primitiva queleseorrespondia enrepresentaeiondesupadre, cesando
laque gozaba la madre por Ia dc su hijo.

JI-No debiendo disfrutar cada fnlJlilia mas de una pension en el Monte, la viu­
da que pose á segundas nupcias perderá laque tenía, y recaerá en sus hijos ¡ pero si vol­

viesc á enviudar debcrau estos mantenerla, ámenosqueporla nueva viudez adquiera

mayor pension, en cuyo caso se suspenderá el goce de la delos hijos ínterin viva lama­
dre; y esta los mantendrá,

l2-Los oficiales y Ministros viudos que tengan hijos acreedores á peosion por

haber celebrado sus matrimonios antes del establecimiento del Monte, ó despees con

mi real permiso, y el grado de capitán ó sueldo conespondiente, si pasareo á segundas

nupcias en términos qne pierdan el derecho álosbeneficios del Monte, le conservarán
los hijos del matrimonio anterior.

I3-Simurie8eunofieialóMinistroenestadode viudo,dejandohijoscondere­

cboálosbeneficiosdel Monte,seles8sistiráen cualquier número que sean, con la pen­
sion que les corresponda, segun el gradoy.sueldoque obteniaelpadre al tiempo de su
fallecimiento.

l4-Las viudas que quedaren con hijos de sus difuntos maridos, ó conentenados

que tengan derecho al Ment«, tendrün la ohligacion de mantenerlosyeducarloa cooel

importe de las peusiones que gozaren enél hasta que los varones hayaocumplidolaedad
De veinticuatro nños, ü obtenido colocaeion con rentaó sueldo,encuyoacasoslescesa.

ráel derechnv eoneervñndole las hijas hasta que tomen estados de casadas ó Religiosae,

Pero las dichas viudasnopodrá.npretenderscles aumente la pension,auocuaodo los
hijosseanmuchos,porsermateriaderigorosajuslicia,en quenocabefavor,nieehará.
jnjnas ngravio.

15-Siempreqllclavilldaqllp. hubiere quedado con hijos 6 cntenadusfallccierc
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audiencia fiscnl el expediente, hnstn recaer l., determinación que corres­

ponda ; de In cuul se torna razón en In Contaduría.

ó tomare estado de Relíglosa é casada, se les asistirá á aquellos con el lodo de lnpen­

sion, pagándola á los tutores que por derecho les corresponda,óal curador que nom­

braren,justificandounos y otros que cuidandelaeducacion ynlimento de sus pupilos, y

que estos permanecen en el estado prescrlpto por el artículo anterior.

16-Cuando por fallecimiento de un oficial ó Ministro quedaren híjcs de ctros

matrimonios, y por justas causnsnoles conviniere vivir en ccmpañía de la viuda que

hubiese dejado, dispondrá la Juntase reparta la pension entre esta y sus entenadcsv se­

gun el número de ellos y el de los hijos propios que puedan haber quedado á In misma

viuda.

17-Lasviudas einhijos, y las huérfauas que por ser únicas gozasen por sí solas

el beneficio de la pension,si contrajeren matrimonio, se les reservará el derecho que

tenianal goce enelMonle para el caeo de enviudar, á menos que por fallecimiento de

sus maridos le adquieran de nuevo, sen en este [pues entcnces se les declarará las que

les pertenezca] óen alguno de los otros Montes, en CllYO caso no estará obligado el

Militarú.contribuirlesconcantidadalguna.

18-Tambien es mi real voluntad que á las hijas de los oficiales y Ministros di­

funtos .lIcuyofavor por ser únicas recayese el entero goce de la pension, y que lleguen

á tomar estado de Religiosas, se les libre de los fondos del Aronle por una vez el impor­

te de los que debían percibir en un año por su pension, entregando dicha cantidad al

que tenga su poder, conprecisajustificacionde haber profesado, ycesnrá desde entonces

el goce de la pensiono

19-Estando mandado por mi augusto padre en real Orden de 28 de Mayo de

1779, que todos los oficiales y Ministros comprendidos en es le Monte que secasen

cumplida la edad de 60 años, no tengan derecho á sus beneficios, ll.no morir en funcion

deguerra: esmivoluntadque se observe esta constitucion para los que hubiesen con­

traído, y efectuaren sus matrimonios desde aqucllafecha en adelante.

20-A las viudas,huérfunos y madreo que gozaacn de pension, y les conviniere

vivir fuera de mis dominios, solo se les asistirá con la mitad del impone de la penslon

sefialada állls demas viudas de oficiales de igual clase y sucldov y que existiesen en

estca reyuoe,

21-5010 tendrán derecho á las dos pagas llamadas de TOClI9 la9 viudas y

huérfanos, que por no hallarse en los caBOS prevenidos en los artículos anteriorear no

tenganopcionálosdl'mllsbeneficiosdel Monte.

NUllERO 2.

Documentos que deben presentar las viudas, huérfnno» y madres viudas de Oficiales

_ del Ejército y Armada, 1Ilinistros de Guerra y Hacienda, y demos indioiduo«

comprendido« CII el J1Iollte Pio lIlilitar, para obteller pellsioll de viltdetlad ell él.
l-MemorialdirijidoIi.5.l\l.enqueseexpongael fallecimicnlo del marido, BU

empleo y graduacion, y la Tesorería dc Ej~rcilo por donde convenga á la inleresad~
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157:-1. Despucs (le nsi~llada para cobrarla del habilitado, es pre,
CI,;O (JlI(' 1Minteresados que sean mujeres acrediten con certificacion

,J,... su cura, que l'C'rmanccrn sin mudar de estado. Para ello, los pñr­

rocos 11r!J('I'iín nscgurarso de la realidad, dando gratis los certifica.

r-obrnrsu viudcdad i cn el mismo memorial debcra poner su nombre y los apcllidos pn­
remo y materno, sin usar de 103 del maridov y ha devenir cn papel sellado del sello

ennrto.

2-Copia autorizada ó testimoniada de la ültima real Patente Despacho 6 nomo

bramicnto dcl Oficial o Mínistro difunto.

3-Ccrlilicacion original de la Contaduría principal de Ejército ó Marina por

dondc cobraba su sueldo, por la que se haga constar el que le estaba asignado, y que se

le prncticnron doscorrespondíentes dcscuentos d favor del Monte hasta el día de su

muerte.

4-La real licencia original que debió preceder para el casamiento, ti menos que

se hnbicsc celebrado antes del establecimiento del Monte, ó cuando no estaba emplea­

do en el scrvlcio.

5-La fé dc casamiento original que ha de ser dada por el Cura 6 Teniente de

la Parroquia dondc se hubiese celebrado el matrimonio; cuyo documento ha de estar

legalizado en debida forma.

G-Testimoniocon insercionála letra de lacnbeza, clausulas dc nominacion

<lehijos de uuo ó mas matrimonícs, é Insritucion de herederos, y pié del último testa.

mento bajo el cual falleció el Oficial ó Ministro; y si hubiese muerto ab-intestado, se

ha <lesuplir dicho documento con otro judicial que acredite los hijos que hayan quedado,

bien sea con testimonio de haberseproseguidoelab-intcstado, y adjudicado losbiencs

á loslegitimoshercderos,óporunainformncionde tcstigosqueaseguren cuanto queda

prevenido.

7-Detodosloshijosqueresultense han de presentar sua féea de bautíamo orí­

ginalcs y legalizadas, 6 las de haber fallecido ó tomado estado; á menos que en el tea.

tnmento se expresen estas circunstancias, en cuyo casonoseránecesariajustilicacion.

S-La fé de muerte del Oficial 6 Ministro, ha de ser dada con insercion de

la partida de cntierro por el Curo. ó Teniente dela Parroquiarespectiva,yhadevenir

Iegalízeda.

9-Los huérfanos, ademas de los documentos referidos, deberán acompañar la

fédc muerte desumadrccon i~unlesrcqllisitosquelaantecedente.

IO-Lns madres viudas tambien remitirán las fées de casamiento y de muerte

de sus maridos, originales y legalizadas i igualmente las de bautismo y entierro del hijo

que las da el derecho, expresándose en la última el estado en que hubiese fallecidej pues

si se hallaba en la clase de subalterno, debe acreditarse que muri6en la de soltero, y si

obtenía mnyorgraduacion y falleciere en estado deviudo,sc hadejusti6car haber que­

dado sin hijoa, y que el matrimonio se celebró sin perder el derecho a ln pensiondcl

"'lonle,pnrnqllcáfahndeaqllellosreraitlaen la madre viuda del Oficial.
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dos (1). Si son varones los pensionistos, habrán de justificar, si pasan
de doce años, que se hallan cursando alguno. de Iras aulas de estudios, ú

bien de aprendices bajo contrata formal (a) en alguna fábrica ú taller;

pues para el primer caso, tienen la pension hasta los 21 años de edad;

y para el segundo, hasta los diez y seis. (2)

REPOSICION DE TITULOS DE PROPIEDAD.

1574. Muchas ocasiones no se tienen escrituras ó documentos

fehacientes de los bienes raices que pertenecen á algunos; ya por ho­

berse transmitido por sucesion á los herederos del primitivo dueño, en

cuyo nombre se hallan los títnlos encabezados; ó ya porque siendo an­

tiguos, no se puede acertar con el paradero de los originales, paro. sacar

nuevos testimonios cuando se hayan extraviados, ó se hayan hecho ile.
gibles los que se tenían.

En estos ó semejantes casos, si es preciso transferir la propiedad,
Ó justificorlo. para algun otro objeto, no hay otro orbitrio sino el de acre­

ditarla por informacion de testigos, y por olgunos otros medios de prueba

á falta de la especial de lo. propiedad. Esto se funda en el derecho dc

antigua y pacífico. posesión ú título de dominio: que vale tonto como él

[no 1456]; en lo. presuncion de obandono de la propiedad (3) por parte

del que opareciese en los títulos; y del derecho de prescripción.
1575. Para esto, pues, se presenta escrito al juez ordinario, ms­

nifesto.ndo los motivos de lo. carencio de títulos ó escrituras; lo antigua

y quieto. posesion (b) de buena fé, á título de dominio tenido por sí el solio

citante, ó por sus antecesores; y que se le admita informacion de testigos

sobre dichos po.rticulores; para que dada en lo bastante, se le tenga por

legítimo dueño, y se le extiendo. testimonio en forma que le sirvo. de titu­

lo; o.rchivándose el expediente.

(1) Decr.16.Abrilcit.
(a) Estas contratas formnlee. ecn SiD duda las en que ietervíene el Departa-

mento de Policía [no134-1. o l
(2) L.14.Die.
(3) L.50.1\t.28. Parto 3.
(h) Cuando menos debe ser de diez (1 veinte años: que es el tiempo asignado

en general, para In usucupcion de las ~OSIl9 raíces.
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1576. Esto solicitud se sustancia con audiencia del ministerio
fiscal, ú se recibe la informaeion con citacion suya, por los derechos que
pudiera tener el fisco en los bienes. Luego de producida, y agregados

los demas antecedentes justificativos que se tengan, se confiere vista al

interesado y al ministerio fiscal, así como al de menores, cuando sea del
caso su intervencion. Despues de todo ello, si no hubiese dificultad
sustancial, se expide el auto nprobator io; declarando en cuanto haya
lugar al solicitante en legítima posesión y propiedad; y sin perjuicio de

mejor derecho de tercero, que fuese justificado en tiempo.
1577. Es inútil indicar, que cuando viva el dueño precedente,

ó sus herederos, de lo cosa cuyos títulos se hubiesen extraviado : el mas
sencillo comino, es el de exigir del uno ú de los otros el reconocimiento
dc la transferencia de la propiedad, caso de no querer ó de no poderse

extender extrajudicialmente una nueva escritura declaratoria.

COLOCACION FRUCTIFERA DE DINERO DE illENORES y DE LOS

QUE GOZAN DE SUS PRIVILEGIOS.

1578. A las medidas generales de precaución que tienen dis.
puestas las leyes para la conservacion de esta clase de bienes, como prolijo

inventario [no 1483]; prohibición de enugenar sin vénia judicial (1); ñan­

zas de parte de los tutores ó curadores (2); hipoteca tácita de los bienes

de estos (3), economia de rentas para no consumir el capital (4) &c: á
todo esto, que constituye al tutor 6 administrador legitimo tenedor del
numerario, y que por ello y con tanta garanLía no habría necesidad de
hipotecas especiales; se ha agregado no obstante, pOI'una costumbre

fundada sin dudo en el espíritu de esas disposiciones el afianzar el dinero
que tengan existente los menores ó los que á ellos son equiparados, boja
hipoteca especial y con un interes mensual corriente,

Otras veces, por venta de bienes raíces, por division de herencia

(1) L.1S.líl.16. Part. 6y 8.111.13. Part. 5.
(2) L. 9. dho. tÍ!. 16.
(3) L.23. tft.13. Parlo 5.
(4) I.l. 16. Y 20. Ift.lti. Parl. 6.
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ú por causas semejantes, se deposita en la casa de moneda cantidad de

dinero, que permanece sin producir intereso

15í9, Mientras se le dá un destino fijo, se sueltponC!r ú réditos

el copital; y emplear estos en la manutención de los interesados.

Para ello, el tutor ó administrador ocurre al Juzgado, solicitando

la colocacion en poder de tal ó cual individuo, bajo hipoteca especial que

ofrece; ó bien el mismo que quiere constituirse deudor hace la solicitud.
Se exhiben los títulos de propiedad de la finca que ha de gravaree:

se monda certificar al escribano cncargado del registro de hipotecas, si

se halla 6 no libre do ellas la finca propuesta. Se oye al Ministerio de

menores ; el cual generalmente pide que se practique un reconocimiento

ocular por peritos tasadores de la finca; para que exponga el valor aproo

ximado que tenga.

Después de todo ello, y con nueva audiencia del Ministerio se

acuerda la colocacion, si resultase segura y ventajosa; extendiéndose la

escritura de obligacion y resglstro de la hipoteca, y entregándose 'nl deu­

dor la suma depositada, con arreglo Ú los términos y condiciones que se

hubiese establecido.
1580. En otras ocasiones y con igual objeto de asegurar esta

clase de capitales, puede solicitarse su inversion en la compra de alguna

finca.
Para ello, prévios los mismos requisitos, se hace estimacion pro.

lija de su valor ; ya que no sea adquirida en público legal remate.

En todos estos casos, el interés de las partes y de la causa público.

exige la prontitud y sumnridad de tnímites; para que no se haga inútil

6 perjudicial la inversion.

JUICIO DE RETRACTO.

15Al. No tratamos en este lugar de ese procedimiento, sino en

cuanto se tiene que llenar formalidades prévias que han de acompañar

á la demando. ; paro. que no sea frustránea , Por lo de mas, los trámites

son enteramente análogos.

Estas formalidades son-

l. <d Presentarse estrictamente dentro do los nueve dias de reno

lizadn 11\venta particular, {l en remate público, de la finca de patrimonio
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ú abolengo, si la uccion de retracto es por de recho de parentesco ú por

comunidad (1). Si fuese por pacto ó convención [mas propiamente re­
troventa] ú el nu~vo derecho de tanteo, habrá de observarse el plazo es­

tipulndo. (2)

2. ~ Ha de oblarse dentro del mismo perentorio término, la can­

tidad en que se hubiese verificado lo vento (a), si fuese al contado; 6
bien si fuese ú plazos, obligarse á cumplir en los mismos, y dar de ello
fianzas. (3)

3. d Si son várias las cosas vendidas, ~ero bajo un solo precio

en conjunto, hacer la oblacion total: mas no si fuese por diversos precios,

y el retracto se quiere dirigir á una sola de las cosas vendidas. (4)

4. d Ha de acompañarse juramento en In solicitud, de que el

retracto se intenta de buena fé, sin engaño, y que la cosa la quiere para
si el retrayente. (5)

1582. Estos son, pues, les requisitos de rigorosa forma que de.
ben observarse, para que h accion y demanda de retracto no sean frus.
trúneas.

Llenados que sean, y luego de iniciada, se sustancia con la au­
diencia del comprador: de modo que si este no tiene excepcion que oponer,

se rescinde la venta, y se hace en favor del retrayente,
Si por el contrario hubiese motivos legales de oposicion, se recibe

ti prueba la causa; para justificar los puntos de hecho de que dependa

la resolucion ajustada ú derecho.

1583. Los nueve días de término asignado para esta acción,

son fatalísirnos, cs decir, corren contra el menor, el ausente y cualquiera

privilegiado. (6)

Algunos quieren exceptuar de este rigor al ignorante por

causa de dolo cometido de parte del comprador y vendedor. (b) Si hu.

(1) Ll. 7 y 14. tlt.11.lib.5. R.C.
(2) L. 42. tíl. 5. Part. 5.

(a) Generalmente se consigo n y deposita en la Ca98ueMoocda á. la orden del

juez que haya de conocer [y es sin duda lomas seguro éioequívoco) aecmpañándose el

ceruficadc dcl deposíto.

(3) LI. 7.9 vn. líl.ll.lilJ. 5.R. C.
(4) L. JO. ibid.

(5) L.7.lIltinibic.l.

(6) L. 8.1ít,lJ. cit.

(b) V. Castro pract , foro n,~ll
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biesernos de dar los fundamentos de tal opiruon, la apoyarlamos

en los principios siguientes :-1. e Que hay una disposicion especial
en el caso, pOI' la que la venta hecha ocultamente para defraudar
el derecho de retracto, es enteramente Dula (1 )-2, o Toda venta de
bienes raices, necesita hacerse bajo escritura pública [no 413], y en
este supuesto la ley de Recop. antes citada habrá tenido en vista esa
disposicion, para no hacer alto en el caso de dolo-3. o Son principios

generales y de eterna justicia, que las leyes favorecen al engañado, y no
á los engañadores (2); y que lo hecho por engaño, debe ser disuelto por

derecho. (3)

Pueden combinarse, pues, estos principios con la disposicion reco­
pilada; para deducir la regla de justicia en los casos adecuados.

11UPEDIillENTO DE VIAGE Ó AUSENCIA DEL LUGAR DEL Jll1CIO.

1584. Supuesta Ia obligacion que tienen los litigantes de no
abandonar el uno el juicio sin el avenimiento del otro, .tr abada ya litis­
contestacion [no 323-10. o ]; supuestas las acciones que alguno tenga

contra otro, ya expeditas y oxcquibles, ya unjo de cierto plazo ó condi.

cion : nada mas natural en la ley, que impedir la ausencia del lugar del

juicio 6 del en que deba cumplirse el contrato, pOI'parte del obligado.
Gon este, entre otros objetos, nuestras disposiciones patrias han

establecido la publicacion por tres dias consecutivos en los periódicos

del pasaporte pam fuera de la Provincia, que alguno solicite (4).

1585. Sucediendo pues el caso de que trate de ausentarse un
individuo responsable al cumplimiento de alguna obligacion ante los

Tribunales (5), ya sea trabada la litis, ó iniciada solamente con aquel
motivo: se presenta el interesado ante el juez de la causa (3); acompa-

(1) Js, 24. de las nuevas de D. Alonso [se halla al principio del F. R].

(2) L.G. al princ, lít.l!l. Par\. G.

(3) L. 44. "E porqué" 1ft. 2. Part. 3.
(4) Decr. 31. Oct. Itl32-ar\. 4. o (pág. ll;,G.j

(5) L. 70. 1ft. 2G.lib. 9. R. I.
(n) Si fucscen loa dins de feria y el caso urgente, se dirijelllsoliciludlll cuma­

ristajuezsemanero[n.234);elcnnl ensemejanlcscnsos,comonosetrnla d e instancla

puededcspachnrlaprohibicion ;habililnnclolaferiapamln8 demas ulterioridades.
flr.
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ñando el diario en que se encuentre la publicncion del pasnporte; ú

manifestando los motivos de justo recelo de ausencia : pide la prohibición

de viage ú snlida, y qne parR ello se libre oficios al Departamento de

Policía y Cnpitania c1C'1 Puerto. (a)

El juez entonces, y con la urgencia que esta clase de asuntos

reclama, expide los oficios prohibitorios; sin cuya solemnidad no pueden

privar la salida ú embarque ni la Policía, ni la Capitanía del Puerto. (1)

1586. El efecto de la prohibicion, en cuanto á asuntos civiles,

solo es el de obligar al litigante ú deudor á que permanezca por sí, ó á

que deje apoderado instruido que le represente en la cuestion ; prestando

ademas fianza (2) en persona abonada (3), de responder nI resultado del

juicio [fianza de pagar juzgado y sentenciado, ó seajudicalll11l solvi] (4);

:í no ser en aquellos actos personalisimos en que deba contestar 110rsí

[n , 362 Ysig]. En estos deberá obligarse á verificarlo préviamente.

1587. Haciendo todo esto, se permite la libre salida de la Pro­

vincia al que le rué inhibida; librándose para ello contra-oficios á las

autoridades á quienes se oficiara antes en sentido inverso.

TRAIIITES PARA OBTENER VENIA DE EDAD.

1588. El Gobierno de la Provincia está interinamente. autori­

zado (5) para entender en estas dispensas ú vénias, cuyo conocimiento

correspondin por la legislacion española al Consejo y á la Cámara de

Castilla. (6)

El expediente giraba por aquella Cámara, cuando al menor, te.

(:1) A la Pelicia, porque ella despacha los pasaportes [Deer, 14 Febr, 1822

p~g.305];y mediante peticionde autoridad competen le, suspende el darlos: a Ie Capi­

Innia del Puerto, porque allí se exhiben los pasaportea antes de embarcarse [Decr.1G.

Mar. 1822 pág. 315]. Yen caso de impedimento, los recoge, si ya hubiesen sido expedidos.
(1) Decr.13.No\·. 1821 [pág. 231J.

(2) L. 2.1í!, 18. lib. 3.F. R.
(3) L.1." dho.• 1l.18.

(1) L. 21. líl. 5. P. 3.--L. 11. líl. 10. lib. 1-2. lit. 3. lib. 2. F. R. y 229. Esl.
(5) 1..17. No\'. 1824 [pág.G29.]

(6) A"'9. :I('ords.92.111. 4.-34 Y 49 tlt. 19 lib. 2-y 26 tít. s.us. 3. R. C.
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niendo menos de veinte años y siendo mayor de diez y siete, le era pre.

ciso pedir gracia y dispensa, para obtener la véuia de edad. (1)

Mus hoy solamente se realiza entre nosotros la solicitud en cual.
quiera caso directamente al Gobierno.

1589. Aunque es uno. mera gracia r una dispensa de las leyes

generales 10 que importo. 10.vénia de edad, en parte se funda en razo

nes especiales que, sin destruir esos principios generales, los manifiesten

inútiles ó demasiado rigorosos respecto á tal ó cual individuo. De ahí

pues, la necesidad de fundar lo. peticion en motivos justificados de excep­

cion á aquellos principios.

Para eso tenia lugar por la legislacion española la formacion de

un expediente ante el mismo Consejo, que conocía y acordaba la vénia
con aprobación del rey.

1590. Ahora este expediente se forma entre nosotros ante uno

de los juzgados de 1. d Instancia (0.). El menor sui juris [no 210]

ocurre con permiso y autorizacion de su curador ó del que haga las ve·

ces de tal, si no le tiene; exponiendo la aptitud en que se halla para soli­

citar vénia de edad j los motivos de necesidad, ú de conveniencia que de

ello espera, para el adelanto de su fortuna j y cuanto mas sea conducente

al caso. Ofrece la informacion justificativa de una y otra circunstancia

por medio dc pcrsonas capuces y conocidas; y pide que, dada en lo baso

tante, se le entregue el expediente para ocurrir al Gobierno,

No importará que el curador se oponga; cuando pueda ser este

uno de los motivos de necesidad para solicitar la vénia. Lo. diferencia

estará en la detencion de los trámites, porque cl curador será oido en­

tonces, como en juicio contradictorio, para estimar los fundamentos de

oposicion, y pura que dé á su vez contra-Informacion.

1591. De esa solicitud, se corre vista al Ministerio de Menores,

el cual podrá oponerse ó acceder, lo mismo que el curador particular,
Sc recibe la inforrnacion : dada que sea, el pretendiente la hace

valer ó alega cn mérito de ella: se oye nuevamente ni Ministorio j y
despues de todo ello, se pronuncia el auto aprobatorio de la iuformncion,

para dar por acreditada la aptitud y conveniencia j mandando entregar

(3) AIlI.acord. <i9.yacil.

(a) No nos es posible dClcrmillarclorígcn(losilivo,sinocsporlnanalogiadet

procedimiento enolrosjuiciossumarios,cnqllC habiendo de resolver el Gobicruor sc

sustancian en aquellcs juzgados civilcs.
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originol el proceso al solicitontc, á fin de ocurrir donde corresponda.

1592. Los recursos á los Tribunales superiores respecto ti esas

informaciones, parece que no deben tener lugar, ya que el juzgado de
1. r:l Instancio, no procede mas que como un mero comisionado del Po.

OCI' Ejecutivo. Y no sobemos de ningun caso en que eso hoya tenido

lugar. Seria ante el Gobierno precisamente, ante quien pudiera ha­

cerse recurso; para que ordene lo que sea mas arreglado al juez comi­
sionado.

1593. Supuesto que se decretase la aprobacion, se hace nueva
solicitud dirigido 111 Gobierno; acompañando el expediente, é insistiendo
cn las razones que funden la pcticion, y que consten ya justificadas de

aquella actuacion.

Sc dá vista ú los SS. Fiscal y Asesor; y en seguida se pronuncia

la resolucion final, acordando ú negando la vénio, ya simplemente, 6 ya
con algunas restricciones. Se ordena archivar el expediente en la es.
cribnnia mayor de Gobierno, dando al interesado testimonio de todo.

1694. Este testimonio es el título ú documento por el cual el
menor queda autorizado para todos los actos administrotivos que hubiese
de cgercer judicial ú extrajudicialmente, es decir los efectos legales de
la vénia, dispensa ú habilitacion de edad, como se califica generalmente

al mismo acto, durante la minoridad.

1595. Nada tenemos que agregar á lo que con relación tí esos

efectos manifestamos en otro lugar [no 211 y sig.]; si no es queá pesar
de la opiniun restrictiva acerca de ellos de algunos outores, podemos
referirnos al Sr. Elizondo, que fué fiscal del Consejo y Cámara de Caso

tilla, y el cual por consiguiente debe ser de incontrastable autoridad en

el caso. (a)

LEGITDIACION.

1596. IJay ciertas formalidades que guardar, para que estos oc'

tos tengan el valor necesario en derecho; y sus trámites aunque ordína­
rios para ellos, son por su naturaleza breves y sumarios.

~ No hablamos aquí de In.mas plena f perfecta-legitima.

(a) V. Elizon. pract, univer. 10m. 5. Pan, 2. cap. 13. 11. 16.
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cio1l por subsiguiente 11Iat~imonio; pues que ella no depende sino de la
celebracion de este entre el padre y madre de hijos naturales: únicos

legitimables de esa manera (1), y equiparados en el todo á los legíti.

mos (2). Si hubiese mediado delito de partes delos padres, no habria

términos hábiles para esa especie de legitimacion; porque no serian en.
tonces hijos naturales, (3)

Las otras lcgitimaciones, pam cualesquiera clases de hijos (a),

son diferentes, y no dependen del matrimonio, por mas que fuese con­

traido por los padres del ilegítimo.

1598. La primera forma, la mas acostumbradu, la de mas fuerza
quizás, aunque no la mas expedita cs,-la legitimaeion por rescripto, es

decir, por solicitud especial del padre á la autoridad competente. (4)

Para ello debe ocurrirse por el padre, solicitando la gracia de la

legitimacion ; á cuyo fin, ademas de fundarse lo mejor posible el caso,

ha de expresarse detalladamente las Causas esenciales de ilegitimida:l (ñ);
pues ellas son necesarias, para apreciarse debidamente, y concederse ó
no con conocimiento de ellas la legitimucion impetrada (b), Así no debe

dejarse de expresar las circunstancias que puedan influir en la concesion

general ó particular ; ya respecto á la condicion ú clase del ilegítimo,

ya si hay legítimos, la imposibilidad de contraer matrimonio &c. (c)

1599. En esta legitimacion se advierte desde luego una dispensa

determinada de la ley general, )' por ministerio de una autoridad espe.

oial, prévia inspeccion de causas. No es pues, como la legitimacion pOI'

subsiguiente matrimonio, la cual se verifica por ministerio mismo de la

Ley, y cn el mero acto de contraer el matrimonio los padres naturales.

i A quien, pues, corresponde esta concesion? Cual la autoridad
competente? Segun la Icgislaúion española que tenemos, bien clara.

mente determinado cstú que esa facultad cm una de las rcgalias régias ;

(1) L. 1. lít. 13 Parl. 4--y 2 líl. 6. lib.3. F. R.

(2) Arg. L. io. tít 8. lib. 5. R. C.

(3) L. 2 al fin. lit. 15.-L. 3. tit, 3. Y 1. tíl. ]3. Par, 4.
(a) Podemosdccir-cunlc8quicrnclasedchijos,sincxcluirninguno,desclcquc

In Ced.]O de Febr. li!J5 11 la exting. Aud , conocida por cl nombre de "Gracias al

sacar," admite á legitimar aun á loa hijos sacrflegos,

(4) L. 7. tít. 22. lib , 4. F. R.

(5) AUI.acord.9.IÍI.6.lih.l.R. C.

(b) V. Grcg. Lop, tí la L. !J.líl. 18. Part, 3. .-

(cl V.Murill.Jus.can.lib.4.0.IG!J.
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/I"í COIllO las véuius de edad. Para estas se acordó comision especial por

nuestros legisladores [u, 1588.] al Poder Ejecutivo; pero no tenemos

conocimiento que para lo otro se concediese.

Sin l'llIoargo, .tcucmos noticia de legitimaciones solicitadas ante

el Poder Ejecutivo de la Provincia y concedidas por él en tiempos ordi.

nn rios : actos tIlle han sido tolerados por el Poder Legislativo.

HiOO. Dcspues de oirse al Fiscal y con dictámen del Asesor, se

despacha el rescripto, concediendo ó negando la legitimacion. El expe.

diente se archiva en la cscribania mayor de Gobierno, y se dá testimonio

en forma al interesado; para que, como una escritura pública, le sirva

de título á las acciones que competen al legitimado. (1)

] 601. La concesion puede ser general ó absoluta, ó parcial;

pues aunque la ley nada determina acerca de esto, es fácil advertir que

la kgilimacion por rescripto importa una gracia, una dispensa: la cual

parlo tanto puede ser mas ó menos extensa ó restringida. (a)

1602. Es también una especie de legitimacion por rescripto,

aunque limitada á una especialidad, la que puede acordarse al ilegítimo

que, sin haber obtenido aquella gracia previamente, hubiese sido insti.

ruido en testamento por el padre como heredero. Si ocurriese pues, á

la autoridad, solicitando la dispensa y autorizacion, puede ser acordada;

teniendo en tal caso el limitado efecto de heredar. (2)

Claro es, que esta dcterminacion será de aplicarse, cuando la ins.

titucion exceda del quinto en los casos de tener descendientes legítimos el

tostador ; ó bien, porque no siendo el instituido hijo natural (3), tuviese

aquel ascendientes (4). En estos casos por la prohibicion absoluta para

ser instituido heredero el bastardo ó espurio, no queda mas camino que

cl de esa gracia ó dispensa ante la autoridad.

1603. 'I'ambien puede hacer esa misma solicitud, y valdrá como

legitimacion, el hijo natural á quien el padre, reconociéndole por tal hijo

suyo, le estableciese heredero; porque cn este caso, ocurriendo á la Su.

prema autoridad solicitando la confirmacion ó aprobacion, debe ser acor-

(1) L.9.líl.IS.Parl.J.

(a) V. Anl. Goru. á. la L. 12. de Toro n. iO-Pcrcz al Orden. R. tít. 2. lib. 5.
1'3g.998.

(2) L. 10. "Fueras ende" tít, 13. Parl.6-V. L. 4. al fin. lít 3. dha. Part ,
(3) L~.6.tít. 15 Part. 4.-y L. S.tít. 8. lib. 5. R. C.
4) L. r.u..s. de Recop. cit.
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dada; siempre que no tuviese hijos legítimos el testador ; y despnes de
justificado ser así (1). No es en cl caso expresado la merced para solo
haber la herencia paterna; pues que pOI" In ley Recopilada, si no hubiese
hijos ó descendiente legítimos podrá cl padre establecer por heredero-al

natural (2): es precisamente para surtir los efectos de una verdadera
legitimacion por rescripto pedida por el hijo mismo, en virtud (1~ la ex­
posicion del padre ya muerto.-ClE dende adelante •••• [dice la ley de

Partida citada] habrán honra de fijos legítimos."

1604. Hay otros modos de legitimar contenidos en leyes que no

se hallan derogadas; y que importan por consiguiente una facultad legi­
tima, mientras no sean suprimidas. Precisamente debió tener en vista
el Legislador para acordarla, el evitar expresion de causas y eircuns.
tancias, como se requiere cuando se ha de solicitar ln solemne aprobacion
especial de la autoridad. En estos otros modos pues, no interviene ella
en concreto; y deja al padre la facultad general. Así, sin comprome­
terse ni el imperante, ni el padre ú otras personas [cosa que en muchos
casos tal vez fuera motivo de que so dejase al ilegítimo sin el beneficio
de lo. legitimacion], se pueden emplear esos otros medios menos so­
lemnes.

1605. Podrá, pues, el padre reconocer por su hijo natural, de­

clarando ser su hijo simplemente, en escritura pública ante escribano, ó

en documento privado ante testigos; pero debe cuidarse de no designar la

madre, ni expresar que es su hijo natural, sino meramente que es su hijo
y que por tal le tiene y le reconoce (3). Sin embargo, esta disposición

se refiere lÍ los solos hijos naturales; de modo que no es aplicable ú

otros.

lGOG. Por otra ley (4) se permitia tambien legitimar, ó se tenia
por legitimada, la hija natural que se casase con algun empleado público
superior y vitalicio (a). Lo mismo el hijo natural que se ofreciese al
servicio público del Estado. Poro tanto uno como otro Caso son ya sin

aplicacion entre nosotros.

(1) L. 6.tft. 15. Pllrl.4.-y L. 8. eu. de Reeop.
(2) Dha. L. 8. dc Recop.

(3) L. 7.1ít. 15. Pnrt.4.
(4)L.8. dho. tít.
(a) V. en las Ll. 1 Y 2. tít. 9 Pnrl2. el sentido de la V07.-"oficial" de que

usa la otra Ley 8. cit. de Parr.



1607. Verificada alguna de las legitimaciones que no sean por

subsiguiente matrimonio, pues de esta á la vordadera legttlmídad no hay

diferencia alguna en derecho: adquiere ellp.gitimado accion á suceder

abintestato en los bienes del padre, con tal que no haya descendientes

legítimos (1); pl'l"O si quiere este testar, no está obligado á instituirle

heredero (~), aun cuundo hubiese sido legitimado para heredar (3); por.

que sin duda las leyes han querido que cso se entienda abintestato.

ADOPCION.

1608. Para que la adopcion surta todos los efectos civiles (4)

que le asignan las leyes, deben concurrir ciertas formalidades; sin fas

cuales no habrá udopcion jurídicamente hablando.
Como el\;\ se verifica de dos 'modos-adopcion propiamente dicha,

relativamente al hijo que se halla bajo la potestad paterna; yarrogacion,
para aquel que es suijuris, ú exento de esa potestad (5): expondremos el

procedimiento sumario que en uno y otro caso corresponde; y es sumario,

porque no se trata de cuestión entre partes; sino dc autorizacion solemne.

160!). En el primer modo debe ocurrirse porel adoptante al Juez

ordinario, expresando su disposición y voluntad dc adoptar á alguno por

hijo ú por nieto: el padre del adoptado, su conformidad en entregar á Sil

hijo en udopcion. (6)

Cuando es el caso de pura adopcion, la ley ha descansado ente.

rarncnte en la proteceion del padre, sin exigir' ninguna garantía mas que

su aquiescencia; tanto mas, cuanto que el padre natural no pierde pOI'

eso los derechos de patria potestad (7); lo que no es así en el caso de

(1) LI.B y9. tít. 15. Parl.4.-L. 1 y 10. tít. B.lib. 5. R, C.
(2) L. 7. al fin.tít.22.lib. 4. F. R.

(3) L. 5. tíl. G.lib. 3. F. R.-Aun cuando las disposiciones citadas del F. R.

pudieran parecer cn oposicion ó.)a L. 9. al fin lit. lB Part , 3. no lo son en rcalidad; y
antes bien se conforman ccn el espíritu de las recopiladas.

(4) LI. 78 Y9. tít. lG. Parl. 4.-LI. 5. tÍl. 6. lib. 3.-1 y2.tft. 22. lib. 4 F.R.
(5) L. 7. tít. 7. Part.4.

(6) L. 6. tft. 22. lib. 4. F. R.

(7) L. 7. de Parlo cit. f"e porcnde no cae .... "]
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arrogacion. Hoy adcmas, habría de intervenir el Ministerio de Meno­

res [11.152.]
Oido pues, este Ministerio, y ratificadas las partes en su expo.

sicion, el juez aprueba el acto, y manda extender escritura en forma
ante escribano público; en la cual debe hacerse referencia de aquellas
circunstancias de la actuación. (1)

1610. En cuanto á In arrogncion, la ley ha puesto ciertas ros.
tricciones ; no permitiéndola : 1. o en el que es menor de siete años:
2. o en el que sea mayor de ellos y menor de catorce, sin intervenir au­

toridad superior, y no la del juez ordinario; y 3. o finalmente, sin que
haya investigacion de circunstancias, tanto con relacion al arrogante,
como al arrogado, y á la conveniencia ú desventaja que pudiera resul.
tarle, (2)

La misma observacion que hicimos [no 1599] relativamente á la
legitimacion, lo. misma tiene lugar en la arrogacion; pues la mente de
las leyes españolas en esa parte es, que el solo Poder Legislativo tuviese

la facultad de autorizarla.
1611. Investigado, pues, la clase de personas, su conducta, sus

medios de fortuna, la causa impulsiva de la arrogacion &c. se acuerda
ú no el permiso; y concedido, se procura la seguridad de los bienes del
arrogado quc deberá otorgar el arrogante: para todo lo cual se extiende
escritura pública semejante á In de simple adopcion. (3)

F.~IANCIPACION.

1612. No tratamos aquí de los modos por los cualesipsojure (a)

mediante cierto~ hechos, se adquiero la ernanoipacion por el hijo de Ia­
milia ; pues que toda la forma de procedimiento está entonces reducida

(1) L.91.tít.18. Part.3.
(2) LI. 7. lít. 7.-y 4. lít. 1G. Part. 4.
(3) L. 4. tíl. 15. cit. Pllrl.-y 92. tit. 18. P. 3.
(a) Por ejemplo, el mntrimonio [n, 210.-3." J; la edad de veinticinco uños

[n, 210]; ó en fin, alguna de las dignidades ó empleos en favor del hijo; ó á causa de

hechos críminosos, en el padre, por los cuales se verifica la cnmncipaciou [V. LI. del

¡ít.lS.ParL·I]
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:í hacer constar las circunstancias del hecho legal, pura reputársele co·

mo emancipado, si se le disputase esa calidad.

Hablamos solamente de los trámites que es preciso llenar, cuando

el padre mismo bajo cuyo poder se halla el hijo de familia, quiere cons­

tituirle espontáneamente (l) en estado de independencia, como si fuese

casado ó mayor de edad; ó bien cuando es necesario proceder contra el

padre penal mente á la emancipacion del hijo.

1613. Hay pues, ciertas formalidades que observar, y que ha

cuidado de señalar la ley; "porqué, [como ella dice] se pueda probar la

emancipocion, e non venga en dubda" (2): tanto mas, cuanto que en los

actos y obligaciones contraídas con un tercero, puede tener gran in.

fluencia.

Cuando el padre quiere emancipar, debe ocurrir al juez ordinario

en lo civil ; manifestando su voluntad espontánea de hacerlo. El hijo

debe tambien expresar su conformidad; y entonces, interponiendo el

juez &U autoridad, aprueba el acto, y se extiende escritura pública de

ello. (3)

Esto tiene lugar si el hijo que ha de emancipar hubiese salido de
lo infancia.

1614. Si todavía estuviese en la infancia (a) ha de solicitarse

gracia especial á la Autoridad superior (b) para verificar la emancipa­

cion; expresándose detalladamente las circunstancias. Luego de con­

cedida, se ocurre al juez ordinario; y solo en vista de ese antecedente,

se otorgará la autorizacion. (4)

(1) L.IO.alprinc.tíl. 16. Parl.4.

(2) L.li. al fin tíl.IS Part , 4.

(3) Ll. 15-16 al fin y 17. tít. cit.-y 93. tit, lS. Parlo 3.-cuya ley trae la or­
madclaescrituradeemancipacion.

(8) Por mas raro que pudiese parecer este caso, las leyes le han establecido,

paraconslituiralhijodefamiliacnpersolla sui JUTís; á fin de quc tengun uplicacion

otras dísposicíonesj por ejcmplo : el caso de arrogacion [n.1610] aunque tenga padre

darrogado;sinlocualnohaoriamasquc adopcion,sin perdersc la patria pctestad j cl

caso de legado al padre o ínstitucíon de heredero al hijo por un extraño a condicien de

que le emancipe el padrc ; pucselfin podriaserqueeslequedaseseparadodctodaad.

ministracion, nombrando tutor al menor [Ll. IS. "La 3."" lít. 18. Y 7. "LI1otra" tít.
16. r. 4. -S "Otrosí dezimos" tll.16. Parlo 6." 1

(b) V. [no 1599.]

(.1) L.16.líl. 18. Part 4
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JUICIO IlE INTERDIeCION.

161;:). Los leyes, que siempre se constituyen en protectoras del

bienestar de lo sociedad, y que procuron asegurar la fortuna particular,

pam que redunde en beneficio genernl: no pudieron descuidar una cir
cunstancia importante de aquel resorte.

Así, pues, cl pródigo (1), en cierto modo equiparado al domen.

te (a), que despilfarra sus bienes, para hacerse en seguida inútil ¡í.la

sociedad y servirle de pesada carga j el loco, el demente, ó el idiota (2),

incapaces por la naturaleza para dirigir sus negocios j las segundas nup­

cias de la viuda tutora ó administradora del caudal de sus hijos, por la

pl'esuncion de que sea dañado [no 560]: en todos estos casos el Legisla.

dor se ha constituido como un padre dc familia prudente y entendido

para prevenir la miseria que la experiencia le hizo palpar y temer,

1616. Pero, como para la ley, la libertad y la propiedad son los

supremos bienes en el estado social; como no presume, sin prévin jus.
tificacion el mal uso de esos derechos, ú la incapacidad de egercerlos (3):

de ahí tambien la necesidad de no empezar por una violación, por unn

tropelia, cuando su solo objeto es verdadera proteceion [n. 212)

De aquí pues, el origen del juicio informativo y sumario llamado

de -interdiccion, aplicado á los casos enunciados, en que se debe privar

á alguno de la administraeion de sus bienes, dándole curador.

1617. Mas en virtud de los principios generales enunciados, y

porque segun ellos, al que se halle en el pleno goce ele sus facultades in­

telectuales, no se le puede forzar á recibir curador (4): se empieza por

dar informacion, pam acreditar que el individuo á quien se le pretende

nombrar, se halla en alguno de los casos legales. (b)

Las personas allegadas, así como para la tutela j cualquier otra

en su defecto; el ministerio de menores, en virtud de sus utribucionos

(1) L. 5. tll.11. Parto 5-L. 4. al princ. tft. 16. Part.6,
(a) V. Greg. Lop. n. 1. ti dha. L.

(2) L.13.dho. tll.16.

(3) L. 2. [HE esto tovieron "] tít. 14. Parto 3,

(4) L.13. tíl.16.Pnl'I.6.

(b) V. Greg. Lop. enel lugvcit.



,1!;l'lIcl'alc:; [11. LjlJ, (¡ el JUf>Z UO oficio, son los que se hallan en el caso
de solicitur ó proceder al juicio sumario informativo ; so pena de que

descuidándolo los parientes perderán el derecho á suceder ubintestato al

menor huérfano, (1)

Hi18. Adcmas de la deposieion de los testigos [prueba indispeu­
sable respecto al pródigo y á la viuda que pasa á segundas nupcias,

cuando en estos la justificacion no sea por documentos ó confesion]: se

requiere para el demente, para el furioso ó el idiota, el reconocimiento mé.

dico-lcgul. En los dos primeros, puede no ser perpetua la incapacidad,

por go~nr de lúcidos intervalos; y en cuyo caso la ley les permite tratar

y contratar durante ellos. (2)

1610. Producida la informacion, siendo bastante, oido el minis­

terio de menores, con citación de los parientes interesados, se procede á

declarar la incapacidad, perpetua ó temporal; nombrándose por cura­

Jor á un pariente, ó en su defecto otra persona.

DlSCERNDIIENTO DE TUTELA Ó CURATELA.

1620. Supuesto el nombramiento legítimo de tutor ó curador

por alguno de los modos legales [en testamento-por minisLerio de la

ley-ú por el juez de oficio]: no puede entrarse al ejercicio pleno del

cargo, ni hay personeria por parte del tutor ó curador, si no es llenándose

ciertas formalidades. Ellas son las que constituyen lo que se llama pro.

piameute-discernimiento del cargo de tutor ó curador.

1621. Este discernimiento tiene lugar por medio de la autoriza.

ciou judicial con la iutervencion del Ministerio de Menores [no 152].

Se solicita la tutela para el menor, pOI'aquel Ministerio, 6 por el mismo

tutor nombrado, ó parientes del huérfano. Decidido el caso y el nomo

brumiento en quien corresponda de derecho, es aprobado; y se ordena
extender la escritura pública del discernimiento. (3)

1622. Es una cuestion agitada si Lodoslos tutores ó curadores

están obligados á prestar fianzas antes de recibirse del cargo, 6 si algunos

(1) L.12.IÍl.16. Part . 6.
(2) L.i. tít.ll.lib.I.F.R.
(3' L!l4. tíl.lS. Part . a
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hay !JI!"estéu exentos de tal obligaeion~Que lodos los legítimos colatera.

les, y los dativos la tienen de afianzar: esto es incuestionable (1); pero que

los testamentarios, y la madre y abuela del pupilo la tengan tambien: esto

110 puede decidirse con igual claridad, atendidas las leyes generales; por_

que analizándolas desde las mas antiguas, y considerando que por los

fueros y lo. índole dc la ligislacion propiamente española, muerto el

padre, todos los derechos de patria potestad recalan en la madre (a): cm­

pezando de ahí, ni las leycs dcl Fuero Juzgo (2), ni las del Fuero Real

(:1), ni muchas otras de Partida que acuerdan á la madre viuda la po.

sesion y administracion de los bienes del hijo, sin exigir fianza alguna

(4); ni aun la especial pal'U la que imponen al tutor legítimo: ninguna

de ellas habla nada de semejante exigencia.

1623. Lo. dificultad puede suscitarse por el mérito de dos leyes:

la una de Partida (5); y la otra de la Rccopilacion de Indias (6). Pero

aquella, no es de consecuencia, pues que segun las muchas otras del

mismo código [destinadas ú tratar de lo. tutela de la madre, de las fianzas

y de lo. admínístrucion que le acuerdan] esa otra no puede influir; por.

que se ocupe de una mera ritualidad en la escritura de discernimiento ;

sin dejar ademas claro el punto, como claro resulta en las que tratan

ex-profeso de la obligacion en especial.

La ley de Indias, es la única que por la generalidad y lo absoluto

de sus términos pudiera influir sobremanera en la decisión. Mas, cxi ,

girse fianza á una madre, á una abuela [únicas pérsonas de su sexo en

favor de quienes el Legislador hace una excepcion para la tutela] es

ofensivo á la naturalezn ; contradictorio con esa misma excepcion; en

cierto modo vergonzoso é injurioso hasta para el menor. Tal vez que

resulte muchas veces en daño de uno II otro; pOI'que si no halla un fia.

dor i se arrancarán á una madre los derechos de la naturaleza, y se con.

fiarán mas bien á un extraño, por la garantía mezquina de una mera

forma?

(1) L.9.tíl.16. Parto 6-yla94yncit.

(u) V.,éase-Marina. Ensayo histor..sobre la Leglslaeíen Lib. 6. D. 2. y la no.
ta : y la L. 1 tft. 3. lib. 4. F. J. que cita.

(2) 1..3. tít. 3. lib.4.
(3) L. 3. tír, 7. lib. 3.

(4) 1.1.7. tít. 22. Parto 3.-17. tít. G.Parto G-11. tft. 10 Parto7.·
(5) L. 95. tít.18.ParI.3.
(G) 1..6.tíI.8. lib. 5. R. l.
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DI':CLAIUTORIAS DI·: POBREZA.

Hi2-l. Curmdo alguno de los quo hall do litignrv carecc de recur­
sos suficientes para defenderse en juicio, las leyes le han facilitado el natu.
rnl arbitrio rlo solicitar la-declaratoria de pobreza; con la cual no tiene
ya responsabilidad efectiva al pago de honorarios, derechos, multas,
depósitos ~\:.(;.

Ya indicamos en otro lugar [no 1567J quien se diga pobre, reln
tivameutc al que necesite ser provisto de alimentos. Mas, para litigar,
es claro que aun cuando alguno tenga como procurarse apénas su sub.

sistcncia, no habrá esta de ser empleada en los gastos de litigar. POI'

consiguiente, no dejará de ser pobre para este objeto; aunque no lo sea

para aquel otro. (l)
1625, Bajo estos supuestos, el trámite sumario que se observa

para obtener la declaratoria es, ocurrir á la Cámara [n. 73-3. d], ofre ,
ciendo informacion de pobreza; para que, dada yen su mérito, se acuer­
de la declaratoria y se expida el certificado correspondiente.

Para esta solicitud debe cl pretendiente valerse necesariamente
del procurador y abogado de pobres: cargos que la Cámara anualmente
y por tumo señala entre los procuradores de número y los abogados (a)

1626. La peticion se eleva por el procurador, sin necesidad de

poder, aunque á nombre del pretendiente; ofreciendo informacion de po­

breza; y presentándose á la sala en uno de los días de audiencia pública

[no 735 y 38] (b). Ha de cuidarse de expresar con claridad y distincion

los puntos siguientes :-los medíos actuales de fortuna ; la salud, edad,

industria y estado; la falta de recursos para litigar, y el asunto y per­
sona con quien se haya de litiga;'. Debe acompañarse el interrogatorio

bajo el cual se habrá de examinar á los testigos, sin prescindir en él de
la pregunta [n. 500] sobre las generales de la ley, (2)

(1) Aeuerd. extraer. de la Cám.15. Ocl.1838-y V. Elizon. 10m.3. pág.54 n. 23
(al Antes se nombraban dos procuradores y dos abogados de pobres: uno para

locivil,yotroparnlocriminal; pero hoyee hace el nombramiento en un soloprocu­
radoryunsoloabogadoparnnmbosramoseonjunlamente. ..

(b) Hoy se usa del papel sellado de actuacion para la peticion j mientras no se

obtiene la declaratoria de pobreza [V. n.227-1."')

(2) Acuer.exrraer.de la Cám,15 Oct , 183B.
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16:¿7. El Tribunal ordena se reciba la inforuiacion, con citación

de la parte contraría ; y que se le dé en seguida traslado. Verificada

que sea, puede esta oponersc; manifestando la falta de título para pedir

la declaratoria, ó bien conformándose, se produce la informacion suma­

ria. Concluida, y contestado el traslado ó acusada rebeldia por no ha­

cerlo, se confiere también á los su balteruos : de lo cual se dá cuenta eu

sala pública al Tribunal, para que pa$c en vista al Flscal..

Si este funcionario halla mérito suficiente, se expide couformán­

dose. En tal caso, se pronuncia por el Tribunal el auto aprobatorio;

para que sirva mientras permanezca el interesado sin mejorar de fortuna;

y se dá por el escribano de Cámara certificado de ello, archivando el ex­

pediente. Con ese certificado se ocurre al juez á quien competa conocer
del asunto. I

1628. A veces la parte que ha obtenido declaratoria de pobreza

para litigar con una persona, se hallu en el caso de hacerlo con otra,

Entonces, para que surta igual efecto relativamcnte ú esta, se hace nueva

solicitud al Tribunal; pidiendo que la declaratoria anteriormente obte­

nida se hagu estensiva IIInuevo ó diferente negocio. En este caso,oido

este otro interesado, con lo que él y los subalternos expongan, y con la

vista al fiscal, se resuelvo en el mismo sentido, si no hubiese mérito para

lo contrario, y revocar en tul caso la primera declaratoria.

Obtenida la declaratoria, tiene ya la parte derecho para exigir la

protcccion de parte del Defensor general ó abogados de pobres.

l'ROCEDIIUIENTO PJ\RA RIF,\S.

1629. El legislador ha tratado de prevenir los abusos que mas do

una vez sintiera, sobre esta clase de contratos aleatorios. Como el precio

se recauda por pequeñas fracciones en la enagenacion de la cosa rifada,

y en cierto modo con íudeterrninacion especial de personas, ó con un cre .

cido número de ellas; las reclamaciones á que tuvieran derecho y que

pudieran entablar, les acarrearían mayores perjuicios que el importe

mismo de la acciono Velando, pues, la ley por la moral pública y por la

generalidad de intereses en la sociedad, lo cual se descuida naturalmente ,

cuando queda al mero interés personal: ha exigido con sobrada razon
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que no se ha~a ninguna rifa, sin intervenir el conocimiento y permiso de
la autoridad; so pena de decomisarse la alhaja. (1)

A fin, puc~, de asegurar al público, y librarle de contratos usu­

rarios, vendiendo pOI'el doble ú mas la cosa que se rifa (2), se dá ínter.

vcncion ú In autoridad: que entre nosotros hoyes el Juez de 1. ~ Ins­

tancia y el Departamento de Policía.

1(j30. Por las disposiciones españolas ya citadas, cualquiera que
fuese la cantidad Ú el valor de la alhaja, habia de ocurrirse necesaria­
mente por el permiso. Pero es ya admitido y tolerado entre nosotros,
que, no pasando de quinientos pesos el valor, no se necesita de ese per­

miso é intervencion de la autoridad.

La intervencion de ella es pues, para que autorize la rifa, haga

hacer el justiprecio, vise los boletos, y presencie la celebracion de la
rifa; para Jo cual, señalado el día por el interesado, coucurre uno de los

comisarios.
1631. Pasando pues de esa cantidad ú cuando se trate de bienes

raices, hay que ocurrir préviamemte á uno de los Juzgados de 1. d Ins.
tuncia ; acompañando la tasocion en las alhajas muebles, yen las raíces
también los títulos de propiedad. Se pide la aprobacion, y que se certi,

fique por In oficina de hipotecas la libertad ú gravámen que reconozca la

finca. Hecho todo esto y oyéndose al Agente Fiscal, se aprueba ú no

por el Juzgado las operaciones practicadas; prévia ralificaeion de los pe­

ritos, y despues con ese expediente se ocurre al Depatamento de Policía;

para la ulterior intervencion en los boletos yen la verificacion de la rifa.

La Policía se encarga entonces del arreglo é impresion de estos

boletos.
1632. Como las cosas de que se hace venta pública en almoneda

ÍJ remate pagan derecho de pregoncria ; así, en las que se realizan por

medio de rifas, se descuenta en la Tesorería de Policía un seis por ciento
sobre el valor de la alhaja. Si no se verificase la rifa, se cobra un dos

por ciento solamente (3); sin duda en remuneracion de los gastos y dili­
gencias practicadas.

(1) L. 12. tít. 7. lib. 8. n.c.
(2) Aul. acord.l.dho tít. 7.

(3) Dccr.28.0ct. 1828 [I':í.g. !J5Gl.
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Para mayor esclarecimiento citamos los párrafos (¡ números del
cuerpo de la obra en que se pueda tomar conocimiento de los
principios.



La siguiente es la forma material de redaccion (n, 227).

No. l.-Pedimento para que, se autorice á un juez de paz.
(198.)
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j qj~v(t, Ca, C@onpe\.CLCÍon/ ~~mt~ta, !

~uewt<l de V"'aE, l)~.tC de...... (tal parte) ante Oli.
El: COIM mej.(}\' I"'oee<).a" me I\"te~ento eXitc-

It~ef\()c: t§ue 11). %1tta.llO ~tO de

(tal lugar) "1.00 e~ ()C!~\, ().e ocfUl~ef\to:' Ite­

~o:' (por tal ...•.• ó tal razon); ~ COI1l0 "1.00

Ptaffo CtlI ef. ~1U)~¡Len~a.&ee case ()e OCLL\'\.~\' Ú.

ea }~t;~ Ita,ta, teco&tcu,¡ e~t<t ().eIL()a" Ce fta­

~o ~Ulte;()(Ut().c

@J(g 0lj. f! '!JILe CI\¡ a.ten,~ol\' {II ou Itoca ell~dnO ~ Ú, ea
d~ta.f\~ •••••• (ó la causa impulsiva que

sea) • • • • •• ~ d~~t1IC com~~~Olta.t aC JILe:: ()c

1@5a.z COll1rew'oo (6 inmediato), I\.((,ta, 9fLC o~­

~a, ~ t~ueel)a, el\¡ ea. del",~ '{¡Ite hateo de

~llte~tOIle\'. ~tú. jlt.~t~~a, '!6a..

(Pudiendo tener lugar el caso expresado (No. 1,209),
se aereaa entonces lo siguiente )--



~!tto~¿ (J.~~c: 3!b1t-e ~;él~()OIlle. o ,)O~IH~('rrO~(,

Ql). GJ\f. c.lf: Jite:: ()c~n:: ()ee 11Ctth()0 ••..

(tal) é ()e f(1, ~a.\'t09Jtl;(t¡ •••••• (tal) (IJ 9Juc

petlcncce ce oeu()ot: fe Kct~e Ilte.)el~le. (~ OV.
Y:; IlQ,\,(t. <¡¡uc se ~;tl.'(t, Kn~etfe IlOto tccu~a,{)o

Ve m¿¡ut\.te, jlltnll()C no ~et 11t¿ Úll;I1tO 0renodet

';u f,ucn, ttcol11f,t e , It¿ /ttoce()c\, ()e 111.4;(1, 16c.

Pro'·idencia.

"m ctulot;,:;(t, nC jíuez Ve ~a:: ••••••

(tul); ~ !w\, fu.. tecll,)OO()IIJ COlltCl1.¿().(1, el... ee
8tto~~, (lC ().e. •••• (tal parte); /'Utt(1, <¡¡tIC o~u

~o (t()l1t;n~lte ju.>l;c;a, (~o. 199.) @J~e 1ecl;o,

IHí,.>e~e ot~;nnE ce Itte.lenle e;~ct;to COI'" .tot;;ciu

~e f(l~ ItUttc.>."

El escribano autoriza este despacho j hace la noü­

jicacion; y pone la nota de remision 6 entrega al

interesado, <5 al Juez comisionado.
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No. II-Apclacion eleun Juez de Paz- (No. 205 y 6.)

D, Zutano, vecino de ••• •(tal parte) ante V. S. por el grado de

queja, apelncion ó el que mas lugar hubiere, me presento y digo :-Que

habiendo sido demandado ante el juez de paz de ••• •(tal parroquia 6 lu .
gelr), Ú virtud de comisión que lo fué conferida ú peticion de D. Fulano,

resolvió condenándome •••• (á tal cosa). Aunque interpuse apelaeion

in voce para ante este Juzgndo, no se me ha entregado el certificado cor­

respondiente. Ocurro, pues, suplicando

A V. S. se digne haberme pOI' presentado, y pedir informe con

remisión de lo actuado y decidido en el juzgado ele paz; convocando en

seguida á las partes ú juicio verbal. Es justicia, juro &c.

Provid.cllcia.-"Informe el juez de paz •••• (Tul)"

Luego ele informar, se decreta-"Comparezcan á juicio verbal

pnl'a ••••••• •(tal dia ó audiencia ; á tal hora)"

Si 110 se apeló in eocc, se hace la presentacioa directa, C01l/0 se e»­

plic6 (u. 1267.).

No. III-Demanda formal ordinaria }Jor escrito en 1."
Instancia.

SR. JUEZ DE La lt'\sTA:':'CIA,

Fulano de Tal, de este vecindario, [ó del de lal pal'te], mayor de

edad •••• [6 con la vénia de tal (n. 208), 6 en representacionde D. Zuta­
110, segun el poder (n. 216) quc en forma acompaño, 6 bien prestando 'VO:

y caucion tle rato et grato por D, N. N. (n. 219)]; unte V. S. me presento

exponiendo :--Que D. l\Iengano me es deudor•••• se obligó á tal cosa .•

[Aqui la relacion de la causa y motivode la denuuuia y la referencia (í los
documentos 4-c.] (n. 226 y sig.) •••••••••••••••••••••••••••••••••

Siendo, pues, inútiles las diligencias amigables <¡ue he practicado, para

obtener mi derecho : ocurro=
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A y, S. suplicando se digne haberme pOI' presentado; y que

previa audiencia del demandado, se le condene al pago •••• [6 tlcvolu­

cion 4·c. Es justicia.juro &e.
Prol·idcllcia.--"Por presentado en cuanto haya lugar : tras.

ludo á .... D. I\lcngano" (n. 244)

Se autoriza por el escribano actuario; pone las diligencias de cita.
cion (n. '242), y recojc recibo del demandado luego de entregarle el expe·
diente (n. 244).

Si el demandado nada tiene que oponer, la contestacion será llana
('1lt01IC('S (11. 248)

No. IV-Co1ltestacion promoviendo artículo.

(DECLINATORIA DE Jl'RISDICCIO~)

Zutano, en uso dcl traslado que se me ha conferido de la demanda

interpuesta contra mi por D. Fulano; y sin que se entienda contestarla,
ni atribuir á estc Juzgado mas jurisdiccion que la que por derecho como
peta; como mejor proceda digo :-Que In nceion que intenta D. Fula.

110 corresponde ventilarse ante ••• [tal Juzgado Ó CInte tal Tribunal]; y por

consiguiente, no siendo competente el de V. S., opongo desde ahora la

legal excepeion de incompetencia,declinando de jurisdiccion [n. 251]j
para qUf' en virtud ella se ordene al demandante ocurra donde y
como debe, sin estar yo por lo tanto obligado á contestar: sobre todo lo

cual formo articulo de previo y especial pronunciamiento.

[Se alegan las ?'azoncsque haya para fundar la incompetencia, y se

concluye]
Suplico pues=

A V. S. se digne resolver como hc pedido; quc cs justiclu.juro &c.

rSi el jue» cree que la declinatoria de juarisdiccion es legal, puede
expedirse de plano admitiéndola [V. n. 233]. En tal caso la providencia
sería:-

uPor admitida la declinatoria de jurisdiccion. En consecuencia,
ocürraso por donde y ante quien corresponda."

[Si es necesario, se sustancia el artículo, con Ia audiencia de la
otra parte]. La prov idencin entonces es :--

"Traslndo y aútos"--
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[Otro artículo sobredefecto de personeria.]

Zutano •••• en uso del traslado que se me ha conferido de 111. de.

manda interpuesta por D. Fulano sobre •••••••• [tal cosa]; sin que sen

visto contestarla ; como fejor proceda digo :-[Aquí se expone el moti.
vo de la falta de personeria respecto al demandante 6 demandado, 6 se

pide la subsanacion del defecto) ••• •Sobre lo cual formo artículo de previo
y especial pronunciamiento &c. (Y se concluye como en el anterior es.

crito).

No. V.-Contestacion á la demanda oponiendo reconoencion
y mutua peticion (núm. 286.)

Zutano •••• en uso del traslado que se me ha conferido de la de.
manda interpuesta por D. Fulano sobre tal cosa •••••• ; como mejor pro.

ceda digo: Que teniendo por mi parte acciones que reclamar de D.
Fulano por •••• (taló tal razon), deduzco contra él la mas formal recen­
vencion y mutua peticion; para que se le condene al pago (6 devolucion)

de •••• [tal ótal cosa].
Se alega lo que haya respecto á la demanda principal, y lo corres.

pendiente á la reconxencion ,. concluyendo como en los otros escritos.

P rovidencia-' 'Traslado"

No. VI.-Pedimento por rebeldía.

Fulano•••• en el expediente que he iniciado contra Zutano por

(tal cosa); como mejor proceda digo :-Que habiéndosele conferido tras'
lado de mi escrito, ha llevado la actuacion [si no lo hubiese hecho se di.

ce-no ha sacado de lo. oficina el expediente]; y como ha vencido con

exceso el término sin contestar : suplico=

A V.S. so digne ordenar se Jo exija y recoja en el «.lia por aproo

mio; y hecho, resolver en justicia (6 bien en el otro caso supuesto :­

se le intime ocurra ÍI la oficina y conteste, bajo apercibimiento de re.

solvcrsc en su rebcldia).
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No. VII-PrepaJ"acion pam interponer demanda ordi­
naria (núm. 235.)

Fulano•••• de este vecindario, ante V. S. como mejor proceda,

lile presento y digo:-Que me hallo en el en~ de demandar á D. Zu­
tano pOI·•••• (tal 6 tal cosa) como sucesor del finado D. N. N.; Y á fin

de poderlo hacer legítimamente, se ha de servir V. S. ordenar exprese

dicho D. Zutano-si es ó no es heredero de D. N. N. (6 poseedor ele

tal ó tal cosa): si tiene ó no aceptada la herencia •••• Por tanto=

A V. S. suplico quP. habiéndome por presentado, se digne pro.

veer como solicito; y hecho se me dé vista para usar de mi derecho.
(l)or este estilo se redacta el escrito en cualquiera de los casos

en que haya que preparar la demanda.)

Providencia e-t'Por presentado: comparezca y declare D. Zuta.
no segun se pide ó bien (se comisiona al escribano); y hecho, dése la
vistn que se solicita."

No. VII l.-Escrito presentandointerrogatoriode posiciones
(núm. 358.)

Si las posiciones se dirigcn simplemente y no en pliego cerrado, son

redactadus en el mismo pedimento v , gr.-

Fulano•••••en los autos con D. Zutano sobre •••• [tal cosa]; co­

1110 mejor proceda digo :-Que antes de contestar al traslado pendiente

[6 bien, antes de producir la prueba de testigos y demas que me convenga]

se ha de servil- el juzgado disponer que ./). Zutano comparezca; y bajo

juramento al que no defiero sino en lo favorable, y sin perjuicio de las
prueba, absuelva posiciones al tenor siguiente :-

}.a Diga como es cierto que delante de D. N •••• N •••• se

obligó á •••• (tal. cosa.) .

2.n Como es cierto que recibió •••• [tanto, ó tal cosa] para ••••

[Así,se van redactando afirmativamente aquellos hechos que conven.
gan á la cucslion].

Por tanto=

A V. S. suplico se digne proveer como solicito; y hecho se me

pase en vista el resultado para usar de mi derecho. Es justicia &c.
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[Si hubiesen de presentarse las posiciones ell pliego cerrado, se va­

ria el pedimento en aquella parte :-

Absuelva posiciones el tenor de las contenidas en el pliego cerra­
do que adjunto; para que sea abierto en presencia de V. S.

Por tanto &c.
(la conclusion, la misma)

No. IX-Escrito presentando interrogatorio.

Fulano•••••••• en los autos seguidos con D. Zutano •••• sobre.
(tal cosa); como mejor proceda digo :-Que halhindose este asunto reci­

bido {j prueba; para dar parte de la que convengo. ú mi derecho, se ha de

servil' el juzgado disponer que los testigos que presente, declaren bajo

juramento al tenor del siguiente-

INTERROGATORIO.

1.a Por el conocimiento de los partes contendientes, noticio. de

esta causa y demas generales de la ley.-
2.a Digan los testigos que presentaré [ó bien, digan-D. Fu.

lano, D. Menga110 <tc.] si saben y les consta, como 6 por qué razón, que

D. Zutano se obligó ú hacer (taló cuaL cosa) •••••• 6.darme •••• (esto ó

10otro).
3.a Digan de la misma manera, como fué el convenio, por cuan-

to; en donde; quienes estaban presentes; en que día poco mas ó me­

nos [&c.]¡ y como lo saben-
(Se van así redactando las preguntas como se explicó n.O 500

ysig.-)
4.11 Declaren de público y notorio, público. voz y fama &c.

Portanto=

A V. S. suplico se digne admitir el preinserto interrogatorio j y

proveer como dejo pedido al principio: que es justicia &c.

Si se ]lrese1ltaronescrituras, documentos, ú otras pruebas, se agrc­

gaulI-

Otrosí: Quc se ha de servir el Juzgado haber por reproducidas

dentro del término las pruebas que exhibí y constun de f•••••• (tales á

tantas)
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Si hay que pedir pr6roga del término de prueba 6 alguna otra cosa

ncidental á ella, se agrego. por "Otrosí."
Providencia-"Por admitido en lo pertinente el interrogo.torio in.

serto; recíbanse con citación contraria á su tenor las declaraciones de

los testigos que presente esta parte [si es de los asuntos en que puede darse

comision para el excíme11, se agrega ]-"y se comete."

No. X.-Formas de Juramento.

PRDIERA. PARA LOS CATÓLICOS SECULARES.

iJurais por Dios Nuestro Señor y esto. señal t de la cruz [la ha.
cea el quejura y el que interroga] decir la pura verdad en todo lo que se

os preguntare y lo que supiereis, sin mudarlo. ni ocultada, por afecto
ni desafecto, por temor, ni promesas ó cuo.lquier otro. causa; así como
declarar lo cierto como cierto, lo dudoso como dudoso; y cuanto sepais
concerniente al asunto, aunque no se os preguntare; y guardar secreto
hasta que no se haga publicacion por el juez?-Si juro--Si así lo hicie·

reis, que Dios os ayude, y si no, que El os castigue-Así sea-,-[respon.
eleel interrogado.]

SEGt'NDA. PARA 1.05 rROTESTANT¡S.

iJurais por Dios Omnipotentc, por Nuestro S. J. C., por los
Santos Evangelios, y por lo mas sagrado que tcngais y creais del Nue.
vo y antiguo Testamento decir la pura verdad &c. &c.

[Las repuestas,las mismas de arriba.]

TERCERA. PARA LOS ISRAELITAS.

iJurais por un solo Dios Todo Poderoso que crió el Cielo y la Tier­
ra, y todas las cosas visibles é invisibles; que sac6 á su pueblo de lo. es.
clavitud de Egipto, llevándole á la tierra de promision; por la ley de
Moyscs que profesais, y por todo cuanto mas sagrado reconocéis de la
Biblin, decir la pura verdad &c. &c.
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No. XI-Pedimento para hacer publicacion de probanzas,

SR. JUEZ DE 1.'" bSTANCU.•

Fulano•••• en los autos con D. Zutano••••••••como mejor pro­

ceda digo: Que habiéndose recibido ú pruebo este asunto, y vencido ya
el término, corresponde hacerse la publicacion. Suplico pues=

A V. S. se digne decretar que así se verifique, agrcgándose lus

pruebas aducidas. con el certificado de estilo; y hecho quc se entreguen

los autos por su úrden, paro alegar. Es justicia &c.

Providencia>-: "Traslado y autos"

No. XII.-Rcbcldía.

Fulano•••••••• en los autos con Zutano•••••••••• que ha­
hiendo solicitado (tal cosa), y eonferidose traslado ti la parte contraria,
ha pasado el término legal sin contestar. Por lo tanto, acusándole de re·

beldía, suplico=

A V. S. se digne ordenar que en el dia se saquc el expediente

por apremio; y traído, resolver como tengo pedido. Es justicia &c.

No. XIII.-Sentencia difinitiva.

En lo causa seguida entre D. F ••••demandante, y D. Z ••••de­

mandado, sobre ••••[tal cosa]; atendidas las razones y pruebas produ­

cidas-
Fallo: que debo declarar y declaro que D. F •••• ha probado

bien y cumplidamente su accion y demanda; no habiendo D. Z •••• hé­

cholo así en cuanto tí.sus excepciones. Por consiguiente, debo condenar

y condeno tí. D. z•••. tí.que ••••••• •[dé ypague, 6 á que entregue segun

lo que sea el objeto de la demanda] tí.D. F •••• , dentro del término de ••••

Así lo pronuncio, mando y firmo en Buenos Ayres á •••• de ••••

SENTENCIA FUNDADA (nüm, 669).

En la causa.' •••••• (4-c. como queda explicado arriba); teniendo

en consklcracion ;-
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1.0 Lo. cuestion que se ha ventilado, reducida ú••••• [tal cosa]

2.0 Lo. negacion absoluta •••••• [6 del modo que lIay(tsido] de

parte de D. Z ••••demandado••••••••

3.0 Que recibida á prueba In causa, ha resultado probado :-

primero: el hecho ••• •[tal]••• •segundo: no justificada la excepcion •••

(Ial) : tercero, que los testigos •••••• (6 los documentos6 la prueba que
sea) convence de In realidad de •••• (esto6 aquello).

4.0 Que la cuestion de hecho queda resuelta por el mérito de
In prueba en favor de , , •• [tal punto].

5.0 y finalmente, que aplicando el texto de la ley ••• •[tal ó ele
tales principios de derechoinconcusos] In cuestión legal debe decidirse en

favor de D. F ••••••••

Palio: que debo condenar y condeno &c.

No. XIV.-Apelacion de sentenciadifinitiva.

Sn. JCEZ DE 1 <: INSTANCIA.

Fulano••••••• en los autos seguidos con Zutano sobre •••••• ; co­

mo mejor proceda digo: Que hnbiendósemc notificado el dia •••••• la

rosolucion difinitiva de este juzgado; y considerándome agraviado en

mi derecho, apelo para ante la Alzada de Provincia; suplicando por lo

tanto=

A V. S. que habiendo por interpuesto en tiempo y forma el re­

curso, se digne concedérmelo lisa y llanamente, con entrega de autor

para su mejora y prosecución.
Providencia-"Traslados y autos"

No. XV.-Mejora de opclacion (núm. 698.)

Sn, C.\~IAI;rSTA JCEZ DE ALZADAS DE PROVINCIA.

Fulano•••••••• en autos seguidos con Zutano sobre •••••• ante

V. S. como mejor proceda, me presento y digo :-Que habiendéseme
concedido libremente la apelacion que interpuse de la resolución de

l." Instancia, ':i entregmlóseme los autos el dio.••••••ocurro con ellos
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en ••••••• •(/antas) fojas útiles ; para que puestos en la oficina de este

Tribunal se me devuelvan, á fin do expresar agravios. Por tanto=
A V. S. suplico se digne así proveerlo: que es justicia &c.
Procidencia-"A la oficina y entréguense" (si la mejora 110 fuese

hecha e11 tiempo [no 708 y sig:] La providencia es de-"traslado y

autos.")

No. XVI.-jllejora de apelacion ante la Cámara.

Fulano••••Con los autos que acompaña en •••• (tantas) fojas
útiles, mejora en tiempo el recurso de apelacion que le ha sido conce­

dida; y pide que puestos los autos en la oficina, se les entreguen para
expresar agravios.

EX)IA. CAMAn.\ DE APELACIONES.

El procurador Fulano en representacion de D. Zutano ••••en los
autos con ••••sobre &c. (es el mismo pedimento que el anterior No. XV)

Providencia-

El escribano de Cámara autoriza así :-ClLos SS. de la Exma.
Cámara de Apelaciones, en pública mandaron-e-t'A In oficina y entré,

guense."

No. XVII.-Sumas de los escritos en la Cámara.

l.a En la cxpresion de agravios

"Expresa agravios."

2.a En el ele contcstacion

ClResponde y alega."

:l.a En el de réplica

"Alega."
(En todos estos escritos la providencia es de simple--"traslado")

4.a En el de contra-réplica 6 dúplica-

"Responde."

[La providencia en este último es de-CI Autos"]

5.a En las rebeldías

"Acusa rebeldía y pide apremio."



(Laprot·idc7Icia-"En el dia."
0./1 En los recursos de súplica

".suplica en tiempo y forma de In resolución y en In causa que

('!rl'esa."

(La providencia-Traslado y autos.")

7./1 En los recursos por nulidad e injusticia notoria.

"Interpone en tiempo y forma recurso de nulidad, de la resolu-

cion y en la causa que expresa;"
(La provldencia-c-v'I'raslado y autos")

8./1 Para solicitar declaratoria de pobreza.

"Pide se le admita informacion de pobreza para litigar en la cau­

sa y con la persona que indica; y que producida en lo bastante se le

expida el certificado de estilo. .

Providencia-"Recíbase la informacion; y hecho, traslado."

No. XVIlI.-Escrito haciendo cesion voluntaria de bienes.

SRES. PRIOR l' COl'St:LES.

Fulano•••••••• de este vecindario y comercio, ante V. S. como

mejor proceda, me presento y digo: Que he seguido hasta hoy en mi

giro comercial sobre ••• •(tal cosa), que tenia establecido en esta plaza

yen ••• •(tal otra parle); cumpliendo religiosamente con mis compro.

misos, y haciendo todo lo posible para obtener una posicion ventajosa en

el comercio.

Masde••••• •(laltiempo) á esta parte empezé á sufrir contrastes

en mis negocios, que fueron estrechando mi giro, y disminuyendo mi

capital. Con la esperanza SiR ernbargo de mejorar en las cspeculacio,
nes ordinarias, fuí manteniendo mi casa de comercio, bajo la seguridad

positiva de que tenia lo bastante á responder. A pesar de esto, perseguí­

do por los azares de la suerte, he venido á sufrir últimamente los si­

guientes contrastes••••••••

El buque ••• •(tal) en que debia recibir ••••• •(tal cargamento¡

cuyos conocimientos ya tcnia recibidos y acompaño, nuufragó entera­

mente en •••• (lal parte); perdiendo así un principal de •••• (tanto) que

habia anticipado por ••• •(tal cosa). Aunque estaba asegurado, hasta
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ahora he podido obtener dc lo. compañía de seguros ••••• •Ual) el rcem­

bolso &c. &c.

En ••• •(tal negocio) de frutos del país verificado con D •••• N...
N •••. cuya cuenta de compra acompaño bajo el n. o 2, he perdido la

cantidad de •••• [tanto] por la baja de plazo. acontecida, segun la cuenta

do venta que bajo el n. o 3 tambien exhibo &c.

Siendo acreedor de D. F •.•.T •.•. por lo. suma de •••••••• me­

he encontrado privado tambien de estos recursos por la quiebra del ex­

presado T •••• , segun consta de los autos de su concurso en que se ha­

llan agrcgados los documentos de mi accion &c .••••

[ Se vá detallando y presentando 6 indicando losjutiji~atilJos de las

pérdidas 6 atrasos.]

Estas pode rusas causas, pues, mc han inutilizado completamente

para llenar mis compromisos en plaza: de manera, que viéndome urgido

por algunos de mis acreedores, quienes ó.pesar de haberles hecho pre.

sente estas circunstancias, no quieren guardar consideracion alguna [ó
bien, se expresa el motivo impulsivo qlle haya]; me veo en la necesidad
dc dar punto ú mis negocios.

Con este ohjeto, vengo ante V. S. en cumplimiento de mi deber

haciendo formal renuncia y cesion de todos mis bienes y acciones, pre­

sentes y futuras, en favor de mis acreedores; para que se cubran con

ellos en el órden do derecho.

Acompaño en consecuencia los estados n. o •••••••• por los cua­

les constan, lo primero, las personas acreedoras y la causa de deber,

con referencia á las fojas de mis libros; lo segundo, el número y canti­

dades de mis deudores, segun me refiero tambien á los libros; y lo ter.

cero en fin, las existencias en mercancías, dinero, halajas, muebles &c.;

jurando ú Dios Nuestro Señor que en todo ello procedo fielmente y con

protesta de manifestar y satisfacer tí los cargos que se me hicieren, si por

olvido incurro en algunos.

POI' tan1o=

A V. S. suplico, se digne haberme por presentado con los docu­

mentos adjuntos; mandando á la persona que el Tribunal comisione,

se reciba de las llaves y libros de ••••• •[mis almacenes, tiendas etc.],
que pongo á su disposición.

Si el solicitante se halla. en buena sahoi, pone iambien S:l persona

,~ .
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u las ordenes del Tribunal, Si estuviese gravemente enfermo se agrega

ct siguientc-«
Otrosi digo: Que me hallo actualmente enfermo; habiéndome

ordenado el facultativo que me asiste D •••• N ••••que guarde cama pa.

ra cl necesario tratamiento. En tal caso espero CJueel Tribunal se digo

nará tener presente estu circunstancia, y proceder segun las exigencias

do humanidad, previo el reconocimiento é informe del médico de Policia

y los demas que V. S. tuviese á bien nombrar, Al efecto, ofrezco la

fianza carcelera en el ciudadano D. N ••••quien firma conmigo en prue­
ba de su aceptacion ; prometiendo bajo tal' garantía guardar mi casa por

cárcel, hasta que pueda hallarme restablecido. Es justicia juro &c.
Providcncia-"Procb:dase inmediatamente á la aprension del fa.

llido N •••• N •••• ; conduciéndole á la cárcel de deudores; embargan.

do y sellando sus arcas y almacenes, libros y dernas existencias; para

todo 10 cual se comisiona al Cónsul •••••• [tal] quien asociado del nc­

tuario y alguacil portero procederá á llenar esas diligencias. Deposí­

tese en la Casa do Moneda 01dinero y halaj as de oro ó plata que se en­
cuentre. Hágase saber al administrador de Correos CJuelas cartas que

vinieren á su Despacho general para el fallido N •••••• las entregue

precisamente al Tribunal, sin consentir que sean abiertas ni entregadas

á otra persona. Y convóquese por edictos á junta general de acreedo.

res para el dia •••••••• , la que será prosidida por el Cónsul •••• N ••••

En cuanto al otrosí, cítese al médido de Policía y á los D. D ••••

N •••• y N •••• ; para que reconociendo al fallido, expongan y certifiquen

su estado y enfcrmedad; y si ella es de tal naturaleza que no permita la

remocion del enfermo al hospital general, en cuyo caso se acepta la
fianza carcelera, bajo la multa de ••• •(tanto) si la infinguiese el fallido.

Si así no fuese, proc6dase pOI' el comisionado ú cond ucirle ú dicho hose

pital en clase de preso y á disposicion del Tribunal.

No. XIX.-Demanda de divorcio.

SR. PJ:O\'lSOB y VICARIO ECLE5IA5TICO.

Fulana•••••••• mujer legítima de Zutano, de este vecindario,

ante V. S. como mas haya lugar me presento y digo :-Que despues de

haber apurado por mi parte la paciencia y sufrimiento, para conservar

la moral doméstica, me veo ya en el inevitable y disgustantc caso de
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ocurrir á la autoridad en proteccion de mi seguridad y tranquilidad. lle

sufrido ••••••• •(tales tratamientos), por parte de mi marido; sin obtener

ninguna especie de reforma, ni por mis lúgl'imas, ni por los consejos de

los amigos &c. &c. [se agregan las circunstancias prominentes].

En tol estado de cosas, estoy precisada por mi honor y mi

propia conservacion, á interponer demanda de divorcio quoad mlt·
tuam cohabitationem; y tí fin de prepararla con arreglo tí. derecho

se ha de servir V. S. admitirme la informacion sumaria que ofrezco 01
tenor de lo relacionado y del siguiente interrogatorio :--

loa Los testigos D. F •••• D. Z•••• D. M•••• (6 los que pre-

sente) declaren por el conocimiento de las partes y las generales que pue­

dan comprenderles.

2.. :1 Digan, si saben y les constan y porque razon, que en mi

matrimonio con F ••••haya dado motivos para que me trate con aspereza.

y crueldad.
3.a Digan, si les constan, y como he sido atropelladu, y estro-

peada, cuando, donde, de que modo y cuantas veces.

4. a &c •••••• • [se agrpga1l las preguntas que conciernan á los

hechos que interese justificar]

á.a Digan de público y notorio &c.

Por tanto=

A V. S. suplico que habiéndome por presentada se digne proveer

como solicito; y hecho, se me confiera vista, ó se admita mi demanda

formal, si fuere bastante para ello el mérito de la informacion sumnria ,

Es justicia juro &c.

Otrosí digo: Que como parte integra.nte de dicha informacion,

se ha de servir V. S.ol'denur que por el facultativo de Policía, se pro­

ceda al reconocimiento de ••••• •[la herida 6 contusion] que tengo; y
que me infirió mi marido; certificando segun su ciencia y conciencia.

Otrosí digo: Que hallándome refugiada en In casa de ••••• [mis
padres] D. N, •••• ; habiendo podido conseguirlo por la fuga ú que rno

obligó la tropelía de mi marido : se ha de servir V. S. disponer se me

deje asi, en precuucion de mi defensa y seguridad , Esjusticia &c.

Providencia. "Recíbase la infonnaciou que ofrece esta purtc j

y hecho, autos. Al l. o Otrosí, corno se pide: al :.!. o Otrosí, con la

calidad de-s-por ahora, tumbicn como se pide. "

--==tl~
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.tDICfONES qUE DEBEN SER RECUAS.

Púg. 19. En el final del primer á parte del n. 51, en aquellas palabras

"se puede emplear estrn-oficialmente," agrégueso corno cita-'­
Arg. de la L. (37. tít. 15. lib. 3. R. l.

" 22. En el último párrafo del n. o 60, téngase presente la nota (á)
de la pág. 612.

25. En la cita "(3)" agréguese-Acuer. extraer, de la Cam. 3
Jul. 1828.

65. Al terminar el n , 168-agréguese~"Para integrar el Tri.

bunal se nombra anualmente doce agrimensores de los aprobados
[Decr, H. En. 1828-pág.909)-

66. Al fin dcl párrafo-"Undécima," añádase :-"Para edificar

el todo dcl frente, la solicitud debe elevarse en el papel sellado
de la última clase [Dccr , 16. Jun. 1827 rág. 861]. La 8."
clase que asigna esta disposicion cra la de mayor valor en su
tiempo: pOI'consiguiente debe ser hoy la 6.a clase.

96. En Incita "(7)" agrégucse-Ll. 11 y 12. tít. 17. Parto 4.
101. Al terminar el púrrafo-"Primera excepcion" [no 213]
continúese :-"pero si fuere mujer que vende ó compra por sí, ó

haya menester de mercadería, vala todo deudo, é toda cosa que
fiz'icre, en cuanto pertenesce IÍ su menester"-[L. 13 tít. 20. lib.

3. F. R.-y 244 del Est.

107. En aquel periodo-La niega pues exactitud el poderdante"
póngase como cito. la L. 186 del Est.

109. En la nota "(a)" nñó.dase-"y Acuer, extraer. de la Cam,
20 Abr. 1837."

115. En lo. cita "(4)" agréguesc-L. 7. "Esso mismo dezimos"
tít. 10. Part.3.

128. Póngase como cita en el periodo-"Que reparen, pues, la
manifiesto. infracción que hacen de las leyes"-Ia L. 10. tít. 19
lib. 2. R. C.

133. En el final de la nota (6) agrégucsc-s-vy el tít. 12. lib. 1.

F.R."
188. A la noto.(3) añádase-L. 174 Est.
191. Al terminal' el n. 346 ["y no de un extraño"] póngase co­
mo cita la L. 4. tít. ltl. Parto 3.



','!l¡ Fn el pr-l'I()d(l-;¡e~; PII<'S, IUI indicio en fuvcr del I'~go 1\(,­

eh" Jlur I'sl('," deue ap(ly~r!'(' con la cila-L. 17 . .cE aun sin lodo

t''itn''tíl.:!.I'.II'I.:l.

;30'J. En la notu (Ii) agréguesr-"mcnos en los actos prohibidos

[L. 22. ut. 1l.lib. e. R. C.]
3--1. En el párrafo 13. e debe tenerse presente que hoy llevan

109 relatores un registro especial para hacer la nnotncion.
413. Al final del n, 794 debe agregarse In siguiente obscrvacion:

"Esto sin duda no es para ejercer simultáneos In facultad, cuando

[como en los juicios de disenso, por ejem plo] corresponda el cono·

(;imirnlo á un solo miembro. Es si, para que el Tribunal en

cuerpo designe el ministro que haya de hacer las veces; y sepo
a~í (1IJi~n lengo el carácter legítimo.
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10 •••••••••.•••• § 3 .••••••••••••••• (suprímasp.)
nota (4) dilib •• oo oo •••• débil
23 árbitros oo •••• arbitrios
Iinal , (n. 66G) (n. 1074)
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Al terminar la publicación del "Tra~ado elemental sobre los pro­

cedimientos civiles," el autor siente la mas grata satisfacción en tributar

su reconocimiento á los Señores que se han dignado favorecer esta cm­

presa. No hubiera sido posible llevarla á cabo, sin esa cooperacion :

cooperacion que desdciió miserublemeute prestar ese Gran Rosas, de

quien habla en la introduccion, y {i quien invitó con toda la circunspección

que para tratarle era necesario, si no qucria uno perderse inútilmente.

Arrostrando sinembargo todo lo que pudiera sobrevenir al autor, se
aventuró sin su permiso á dar á la prensa una obra sobre- principios, ór­
den, moralidad, justicia, abusos: cosas todas instintivamente antipáticos

para Rosas; pero cosas sobre las que el autor cree tener la satisfaccion

de haber alzado atrevida ó imprudentemente su voz, no ante Rosas, ti
quien nadie chistaba; pero sí ú sabiendas de Rosas en todos los tribunales.

Tan cierto es que pudo decir aun al mismo Rosas lo que él no ignoraba;
pero de que nada se cuidaba. Se lo dijo, es verdad, del modo como po.

diu decírselo á un Rosas; pero ello es que se lo dijo. En la carta en

que Ic rcmitia la primera entrega de la obra habia este pérrafo :-
"Es, señor Exmo , , tan importante el ramo de la udministrncion

de Justicia; se ha hallado por desgracia entre nosotros tan confusamente

complicado por la falta de un libro nuestro, que, combinando las dispo­

siciones de los códigos españoles desparramudas cn porcion de volúmenes
con nuestras leyes, nuestros reglamentos y decretos pñtrios, pudiera

ofrecer un todo claro y metódico ; y en fin tanto he advertido en mi corta

experiencia profesional la falta de ideas fijas sobre el interesante punto

de la Justicia puesta en accion : que, aunque mi primer idcu fué ofrecer

á V. E, (y algo tengo hecho) un proyecto para el código de procedí.
mientes civiles, que tan vitalmente reclama nuestra importante sociedad,

como V. E. lo habrá conocido en la elevada posición de Gefe Supremo

del Estado: sin embargo 110 me ha parecido oportuno ofrecer este tra.

bajo. Lo primero, porquc desconfío de mis propias fuerzas para tamaña

turca. Lo segundo, por quc en medio de las complicadisimas atenciones

de primera vitalidad que aun rodean á V. E. 110 me seria propio presen­

tar un trabajo, 'lile temo CO:1 razou no correspondiera á lo delicado de su
objeto.



"En tul caso mis miras han debido sor mas humildes; y así, lTlt

he contentado con formar una obro, con escribir un libro cornun, come

pudiera cualquier autor'. Si él merece que V. E, le mire benévolnrncn.
te, y que pueda servir de algo á los que le hojeen, habré alcanzado muo

cho fruto; aunque ninguna otra cosa me produzca." Silencio y solo

silencio fué la contestación••••••

Es pues muy feliz el autor de haber terminado su publicacion,

cuando ese hombre ha concluido en la escena política; pero habría sido

mas feliz, si para insinuar en Rosas la admision de esta publicacíon,

para que la favoreciese, 6 siquiera para que no perdiese alescritor, no

hubiera tenido que regalarle al paso algun elogio, en la parte que ú

penas le mereciera.
En fin, no pretende, ni le corresponde, ni puede el autor disculpar

se 6 sincerarse de ello. Si hoy algo que empañe su trabajo, y que este

ulgo sea Rosas i qué cosa en nuestra tierra no está tocada y marcada de

su hálito crnpañador durante su administracion de hierro? Pero sí ti la

sombra de eso puede traslucirse y conocerse .el verdadero pensamiento,

la inteneion siquiera, y las ideas del autor: hágasele entonces impar

cinl justicia; así como á los señores que se han dignado proteger su em.
presa. A lo menos puede decir que tí nadie, tí nadie sino ú sus amigos,

á sus relaciones y á otras personas animadas de los mejores deseos, tiene

pi autor Gue reconocerse siempre grato; y consignarles estu demostra.
ciou pública de su agradecimiento.

Concluye la impresion del tratado; y el (luto,' no ha recibido mas

que unos siete mil pesos y los ejemplares que le quedan, p.li'a venderlos,

Dios sabe cuando; mientras que el material de imprenta y domas gastos
han absorvido mucho mas de cuarenta mil pesos ••••

Justo es pues que consignemos uqui la lista de les SefiIJrt::s sus­
criptores que le han ayudado hasta su conclusion ,

;J¡:
E'xmo. Sr. D1·. D. Vicenle Lo.

1;(;:1:, Gobernador de la
Provincia.•••••••••• 2

s.. PI'.D. José Bcnjumin Goros.
tiagu, Ministro dc Ha.
eicndu ••••••••••••• 1

" Juan <Jarcia de Coso
sio, Presidente dr- 1(\

Camaru de A¡>elaci~
nes •••••••••••••••• 2

SI'. DI'. D. Roque Saenz Peña,
Camarista •••••••••• 1

1; Fruucisco de lus CQr.
rerus, Fiscal del Es-
tudo ••••••••••••••• 1

" Tiburcio de la Cdr.
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cova, Juez de 1. ~ Ins­
tancia en lo criminal.. 1

Sr. Dr. D. Domingo Pica, Juez
de l. d Instancia en lo
civil. •••••••••••••• 1

<1 D. Manuel José de Guerrieo,
Geftl de Policia ••••• 1

el '1 !Haltin T. Hood, Cónsul
de S. 1\1. n.....: .•. 1

Casares, D. Vicentc.Cóu-
sul de Españn••••••• 1

'1 Dr. Anchorcna, D. Nicolas 1
" el Anchorena, D. Tomas S. 3
" el Anchorcna, D. Juan ••• 1
el el Acosta, D. José Antonio 2
1I 1I Agrelo, D. Emilio ••••• 1
" "Aguirrc, D. Mnrcclino, 1
" 1I Ancyros, D. Federico•• 1
" "Alvarez, D. Junn José •• 1

Arzac, D. Buenaventura 1
Aldao, D. Manuel ••••• 1
Adl'O~u.:i, D. Estevun , , 1
Alvarez de Toledo, D.

Ramon •••••••••••• 1
Balvin, D. Fmncisco •• 1
Baudrix, D. Mariano , , 1

el "Dav:o, D. Isidoro •••••• 1
Bayú, D. Juan Manuel , ; 1
Brid, D. Miguel •••••• 1
Basualdo, D. Fermin O. 1

te te Cordero, D. Fernando C. 1
1I "Carranza, D. Eduardo •• 1
" "Cazon, D. Daniel ••••• 1

Casagcmus y Rirudc.
uey ra •••••.•••••••• 1

Carreras, D. Gregorio do
las •••••••••••••.•• 1

Conde, D. 'Adolfo•••••• 1
Carrizo, D. Nicolus •••• 1
Cazon, D. Cuyctano •••• 1
Cazou, D. Vicente ••••• 1
Cobo, D. Manuel Jr<' .. 1
Costas de Gil, Da. Rosa. 1
Cubral, D. Mariano •••. 1
C;~lI('jJ, D. José I\fuiiiz. 1
CIH!n'~, D. Juan Antl rcs 1
Chantcvro D. Cnvino. .• 1
c','';'::!'I,', ] J. ] ~Il\('io :\. 1

Cálcena y Echevarria,
D. Jorge ••••••••••• 1

Dominguez,' D. Antonio
Teodoro ••••••••••• 1

Dorrego, D. Luis..... 1
Diaz.Vclez, D. Cirineo, 1
Iluportnl, D. Emilio••• 1

" Dr. Elisaldo, D. Rutino ••• 1
'o el Elizaldc, D. Francisco 1
., ,. Eeealada, D. Manuel

María ••••••••••••• 1
Elorlondo y Palacios, D.

Felipe ••••••••••••• 1
Echegaray, D. Pedro

José ••••••••.•••••• 1
Espinosa, n. Manuel J.. 1
Escalnntc, D. Pablo•••• 1
Esnnola, D. Juan Pedro. 1

" Dr. Fonl,D. Pablo•••••••• 1
.. Font, D. Bernabé , , • ••• 1

Fuentes, D. Gabiel •.•• 1
Fernaudez, Juan José •• 1

" DI'. Garcia Fornandez, D.
Miguel •••••••••••• 1

" .. Guido, D. Eduardo•••• 1
" .. Garcia, D. Manuel n. .. 1
.. .. Gazcon, D. José •••••• 1
.. .. Gazcon, D. Manuel ••• 1

Garcia, D. Miguel ••••• 1
Garcia, D. Florentino.. 1
Garcia, D. Inocencio. •• 1
Garcia.Zúñiga,D. Cenon 1
Galorrnga, D. Jos':: dc.. 1
Gomez Diez, D. Fran.

cisco •••••••••.••••• 1
Gomez, D. Fabiun ••••• 1
Gazcon, D. Buenaven-

tura ••••••••••••••• 1
Gordon, 1) Juan •••••• 1
Gondra, D. Octavio•••• 1
Garcia del Molino, D.

Agustin ••••.••••••• ]
Garciu, D. Próspero... 1
Hercdin, p. Felipe LGe-

neral] ••.•••••••.•• 1
I-Ieredill, D. Apolinario. 1
Hucrgo, D. Palernon •• 1
Hale, D. Samucl B•••. 1
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~r. Horton, D. Alfredo.... 1
" Dr. Isla, D. Ildefonso •••.•• 1
" "Isla, DiTomns••••••.. 1
" "Jrigoyen, D. José María. 1
" "Insiarte, D. Adolfo •••• 1

lila, D. I\lanuel. •••••• 1
Jacol-é, D. Luis ••••••• 1

" "LlIhilt(', D. Alfredo•••• 1
'1 "Lal"l'oqu(', D. Alberto •• 1

La-Fuente, D. Jo~é Ma.'
nuel ••••••••••••••• 1

Linch, n. Patricio ••••• 1
Lnngucuheim, D. 1\1 a-

nuel. ••.••••••••••• l
Lanus, n. Lcopoldo ••• 1
I.:'IIUS, D. Ariacrirsis ••• 1
Larramelllli, D. José Ju.

un de •••.•••••••••• 1
Llavnllol é hijos •••••• 1

" Lopcz, D. José Fran
cisco •• j ••••••••••• 1

" .: Majosté, I). Francisco •• 1
" "1Uartinez, D. Víctor ••• 1
" "Mon~uillot, D. Juan ••• 1
" "l\fendcz y Balearce, D.

Luis •••••••••••••• 1
" "Mancilla, D. Munucl; , 1

Moreno, D. José Lorenzo 1
l\lartinez, D. Ladislao •• 1
Marenco, D. Bartolo ••• 1
Maxwcll, D. Danicl. • •• 1
!\lucic1, D. Francisco A. 1
Mogrovejo, D. Miguel •• 1
Mcabc, D..Santiogo, por

.·t~~:~.~: .~:~~~.': 3
Mcdrano, D. Manuel ••• 1
l\Iartinez, D. JU'.1I1 A ••• 1
Miírmol, D. Cnsimiro••• 1

" "Navarro Viola D. Miguel]
" "Ohligado, D. Pastor ••• 1
" "Obligado, O. Antonio C. 1

Olagucr FeIJÍl, D. ~Ii-

guel ••••••••••••••• 1
Obligado, D. Luis•••• 1
Ochon, D. Enrique •••• 1
()!er'1,.II.l\1 il.!npl..'•••• l

Paz, D. Manuel Fer-
nando ••••••••••••• 1

" "Paz, D. Marcos •••••• 10
" "Perez, D. José Roque •• 1
" "Pico, D. Juan •••••••• 1
" .. Pineda, D. Federico... 1

Pereyra, D. Simon •••• 1
Pineda, D. Evaristo•••• 1
Pondal, D. Florcucio , , , 1
Quesada, D. Ciprinno L. 1

" "Reybuud, D. José María 1
" "Rutina, D. Felipe J•••• 1

Rodríguez, D. Pedro R. 2
Rumos, D. Pntricio B•• 1
Regueyra, D. Manuel •• 1
Riglos, D. l\Iiguel de •• 1
Rosas, D. Gervacio O. de 1
Romero, D. Pedro •••• 1
Rodriaucz, D. Marcelino ]
Roscnde, D. José María 1

" "Sacns Peña, D. Luis •• 1
:: :: Saro~il\, D. Eli,as. ~ •• 2

Susvicla, D. .Juan ; ••• 1
Sala, D •. Patricio ..: •••• 1
Saruví, D. Federieo,', •• 1
Segurolu, D. Romualdo 1
Sierra, D. Avelino, • •• 1
Sorondo, D. i\liguel •••• 1
Susviela, D. Jacinto•••• 1
Sarmiento, D. Cirilo ••• 1
Sagastizaval, D. Ramon 1
Sautú, D. José Maria de ]

" "Torres, D. Lorenzo.... 1
" "Torres, D. Eustaquio •• 1
" "Ugnrte, D. Marcelino •• 1
" "Uriburu, D. José E •.•• 1

Urlarte, D. Lorenzo A. 1
" "V~cz Sarsfield, D. '001.

maeio •••••• ; •••••• 1
Vila, D. Victoriano •••• 1
Vol1e, D. José •••••••••
ViHanuevo, D. Nicolas, 1
Wright, D. Cérlos •••• 1
Yarza, D. Grcgorio, • •• 1

" "Zelis, D. Felix Sanchez
de •••••••••••••••• l
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